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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 1-S(Rev.) 
15 de enero de 1973 
Original• frances 

SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y DE VICESECRETARIO GENERAL 

Segun lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965» incumbe a la Conferencia elegir al Secretario 
General y al Vicesecretario General y fijar las fechas en que han de hacerse 
cargo de sus funciones. 

De acuerdo con la prâctica seguida a la ocasiôn de las précédentes 
Conferencias de Plenipotenciarios, el 30 de Junio de 1972 envié una carta circular 
a todos los Miembros de la Union rogandoles que tengan a bien comunlcarme, a su 
debido tiempo, el nombre del candidato o de los candidatos que eventualmente 
desearan presentar. El texto de esta carta figura en el Anexo 1 

En el Anexo 2 se reproduce una respuesta que he recibido a la carta 
circular. Las respuestas que se reciban ulteriormente seran objeto de addenda 
a este documento a medida que vayan llegando a mi poder. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos* 2 

VU.IT. 
3EN&*y 



A N E X O 1 
Documento N ° 1-S(Rev ) 
Pâgma 3 

INTERN ATION AL 
TELECOMMUNICATION UNION 

U N I O N I N T E R N A C I O N A L 
D E T E L E C O M U N I C A C I O N E S 

SECRÉTARIAT GÉNÉRAL 
U N I O N INTERNATIONALE 

D E S T É L É C O M M U N I C A T I O N S 
ADRESSE TELEGRAPHIQUE BURINTERN» GENÈVE 

TELEPHONE M 70 00 - 34 SO m 

TÉLEX 23000 

Référanc. à rapptlsr dans la rtponse I 
«Han reptylng p l tu i quota > Carta Circular N 
ladlqni» an I I reipuaata «ta ralMmela J 

QENÊVE, 30 de junio de 1972 
PLACE DES NATIONS 

335 

Asunto Candidaturas para el cargo 
de Secretario General y de 
Vicesecretario General 

Senor Director General 

Tengo el honor de referirme a la Resoluciôn N. 706, adoptada por el 
Consejo de Administraciôn en su 27 a reunion, en la que se prevé que la Confe
rencia de Plenipotenciarios se celebrara en Torremolinos, a partir del 
14 de septiembre de 1973. 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 1*0 del Convenio, la Con
ferencia de Plenipotenciarios elegira al Secretario General y al Vicesecretario 
General. 

Le agradeceri, pues, se sirva comunlcarme a su debido tiempo el nom
bre del candidato o candidatos que eventualmente desee presentar, asî como el 
correspondiente curriculum vitae Esta informaciôn sera comunicada a todas las 
administraciones a medida que se reciba. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimomo de su alta 
consideraciôn, 

El Seqfretario General, 

Prière d adresser toute correspondance officielle à 
Please address ail officiai correspondance to 
Toda correspondencia oflclal debe dlrlglrse a 

Monsieur le Secrétaire général 
Union internationale des télécommunications 

1211 GENEVE 20 
Suisse Swltzerland Suiza 
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29 de julio de 1972 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

GENEVE 

Senor Secretario General: 

Con referencia a su carta circular N.° 335, de 30 de junio de 1972, 
tengo el honor de poner en su conooimiento que el Gobierno tunecino présenta la 
candidatura del Sr. Mohamed MILI, actual Secretario'General de la U.I.T., para " 
el cargo de Secretario General, cuya elecciôn debe tener lugar en la Conferencia 
de Plenipotenciarios que se celebrara en Torremolinos<*& partir del 14 de septiembre 
de 1973-

Adjunto le remito, por duplicado, el currioulum-vitae del Sr. MILI. 

Con este motivo le réitéra el testimonio de su alta consideracion, 

(Pirmado) M. MASMUDI 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido MILI, Mohamed 

Fecha de nacimiento 4 de diciembre de 1917 

Lugar de nacimiento Djemmal, Tunez 

Nacionalidad Tunecina 

Estado civil Casado, con cinco hijos 

Tîtulos Ex alumno de la Escuela Normal Superior de 
Saint Cloud (1941-1943) 

Ex alumno de la Escuela Nacional Superior de 
Telecomunicaciones de Paris (1944-1946) 

A ESTADO DE SERVICIOS 

1948 - Ingeniero de telecomunicaciones, 
Administraciôn tunecina de C T T 

1957 - Ascendido a Ingeniero Jefe de Telecomunicaciones 

1964 - Ascendido a Ingeniero Director de Telecomunicaciones 

1966 - Vicesecretario General de la U I T 

Desde I967 - Asume las funciones de Secretario General de la U I T 

B ACTIVIDADES INTERNACIONALES « 

I Conferencias de la U I T 

Ha dirigido, desde 1956 hasta 1965, todas las delegaciones 
tunecinas en las conferencias importantes de la U I T 

1 Conferencias de Plenipotenciarios Ginebra 1959 y 
Montreux I965 

2 Asambleas Plenarias del C C I T T 

a) I Asamblea Plenaria, Ginebra I956 

b) II Asamblea Plenaria, Nueva Delhi i960 

c) III Asamblea Plenaria, Ginebra 1964 

3 Asamblea Plenaria del C C I R 

X Asamblea Plenaria, Ginebra 1963 
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Conferencias Admimstrativas 

a) Conferencia Administrativa Telefonica y Telegrafica 
Ginebra, 1958 

b) Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
Ginebra, 1959 

II Consejo de Administraciôn 

a) Ha representado a Tunez en los trabajos del Consejo de 
Administraciôn de la U I T desde i960 hasta 1965 
(15 a, 16 a, 17 S, 18 a, 19 a y 20 a reuniones) 

b) Elegido Présidente de la 19 réunion del Consejo de 
Administraciôn (1964) 

III Comisiones de estudio 

1 Plan 

a) Comisiôn Mundial 

Ha dirigido la Delegaciôn tunecina en diversas reuniones 
de la Comisiôn Mundial del Plan, en particular las de 
Roma (1958 y 1963) 

b) Comisiôn del Plan para Africa 

Elegido Vicepresidente de esta Comisiôn por la II Asamblea 
Plenaria del C C I T T (i960) 

Elegido Présidente de esta Comisiôn por la III Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T. (1964) 

Comisiones XI y XIII del C C I T T 

Ha participado en los trabajos de estas dos Comisiones de 
estudio 

Comisiôn especial B del C C I T T • 

Ha representado a la Comisiôn del Plan para Africa 
en el Comité de Coordinaciôn de la Comisiôn especial B 

TITULOS H0N0RIFIC0S 

Comendador de la Orden de la Republica (Tunez) 

Titular de otros diversos tîtulos tunecmos y extranjeros 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Addénduin N.° 3 al 
Documento N.° 1-S 
22 de agosto de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE 3ECRETARI0 GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sfrvas"e hallar adjunto copia de una carta del Ministerio de 
Correos y Telecomunicaciones de la Repdblica Popular de Polonia, 
de 18 de agosto de 1973* presentando la candidatura del Sr. Henryk Baczko 
para el cargo de Vicesecretario General. 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Republica Popular de Polonia 
Ministerio de Correos y 
Telecomunicaciones Varsovia, 18 de agosto de 1973 

Senor M. MILI 
Secretario General de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

Ginebra 

Réf.: Nuestra N.° G.H/607 

Senor Secretario General: 

Con referencia a su carta circular N.° 335, de 30 de junio de 1972, 
tengo el honor de informar a usted de que el Gobierno de la Republica 
Popular de Polonia ha decidido presentar la candidatura del 
Sr. Henryk BACZKO, actualmente Subsecretario de Estado (Viceministro) 
en el Ministerio de Correos y Telecomunicaciones, para el cargo de 
Vicesecretario General de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
cuya eleccion debe tener lugar con motivo de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T., que se celebrara en Torremolinos 
en septiembre - octubre de 1973. 

En anexo le remito por duplicado, el curriculum vitae 
Sr. Baczko. 

del 

Con este motivo le réitéra el testirnonio de su alta 
considerac ion. 

El Ministra, 

(Firmado) 

Edward Kowalczyk 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido 

Nacionalidad 

Lugar y fecha de nacimiento 

Funciones actuales 

Estudios superioros 

Idiomas 

Distinciones y condecoraciones: 

Estado civil 

Henryk BACZKO 

Polaca 

Varsovia (Polonia), 
el 26 de febrero de 1918 

Subsecretario de Estado (Viceministro) 
en el Ministerio de Correos y 
Telecomunicaciones 

Escuela Nacional Superior de 
Construccidn de Maquinas y Electro-
tecnia en Varsovia (1935 - 1939). 

Escuela Superior de Ingenieros en 
Varsovia (1946 - 1948); diploma de 
Ingemero electricista con espeeia-
lizacion en telecomunicaciones. 

Franeés, inglés, ruso 

Condecorado con varias altas 
condecoraciones polacas y extranjeras 

Casado, con dos hijos. 

Carrera profesional y experiencia en el campo de las telecomunicaciones 

Desde 1948 hasta 1973 (o sea, hasta ahora) - titular de 
diferentes empleos en el Ministerio de Correos y Telecomunicaciones donde 
se ocupaba de diversos problemas técmcos de telecomunicaciones: 

- 3 afios (1949 - 1951) en diferentes empleos técnicos en campos 
de explotaciôn de la red de telecomunicaciones, inversiones 
y montaje; 

- 5 afios (1952 - 1956), como Director de Departamento, responsable 
de las cuestiones de planificacion, del desarrollo de las 
telecomunicaciones, de inversiones y de explotaciôn de la red 
de telecomunicaciones; 
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- 6 afios (1957 - 1962), como Director General, administraba las 
actividades del Ministerio de Correos y Telecomunicaciones en 
los campos de las investigaciones cientificas y del progreso 
técnico, asf como la planificaciôn en gran escala y las 
relaciones internacionales en materia de telecomunicaciones, 
aun continuando sus responsabllidades relativas a la explotaciôn 
de la red de telecomunicaciones, al montaje y construcciôn de 
instalaciones de telecomunicaciones; 

- 11 afios (1963 - 1973* hasta la fecha) - Subsecretario de Estado 
(Viceministro) responsable de todas las actividades del 
Ministerio de Correos y Telecomunicaciones en el campo de las 
telecomunicaciones, especialmente las investigaciones cientificas, 
el progreso técnico, los trabajos del Instituto de 
Telecomunicaciones, la planificaciôn en gran escala, la 
cooperaciôn con la industria en materia de producciôn de nuevos 
equipos para las telecomunicaciones y las relaciones internacio
nales en estos aspectos. 

Otros cargos y funciones en Polonia 

- Présidente del Comité Cientifico Nacional para las cuestiones 
del C.C.I.T.T.; 

- Présidente del Comité Mixto polaco -francés para la Cooperaciôn 
en el campo de las telecomunicacionesj 

- Présidente del Comité del Plan de Desarrollo de las Telecomuni
caciones en Polonia, 

- Miembro del Consejo Nacional de Normalizaciôn; 

- Miembro del Consejo Cientifico del Instituto de Telecomunica
ciones de la Escuela Politécnica de Gdansk; 

- Miembro de la Asociaciôn de Electricistas polacos, titular de 
la "Condecoraciôn de oro" de dicha Asociaciôn. 

Actividad internacional 

1* Actividad en la Union Internacional de Telecomunicaciones 

- Jefe de delegaciôn en la Conferencia Administrativa Telegrafica 
y Telefonica de Paris, 1949; 

- Jefe de delegaciôn y Vicepresidente de una de las Comisiones en 
la Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefonica 
de Ginebra, 1958; 
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- Jefe de delegaciôn y Vicepresidente de una de las Comisiones en 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959; 

- Jefe de delegaciôn en la Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., 
Nueva Delhi, 1960j 

- Jefe de delegaciôn en la réunion de la Comisiôn del Plan, 
Roma, 196l ; 

- Jefe de delegaciôn en la Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., 
Ginebra, 1964; 

- Jefe adjunto de delegaciôn en la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Montreux, 1965î x 

- Desde 1965, como Polonia fue elegida Miembro del Consejo de 
Administraciôn de la U.I.T., representaba a su pais en todas 
sus reuniones, en especial: 

- en 1966, como Présidente del Grupo de trabajo "Métodos de 
trabajo", encargado de perfeccionar los métodos de trabajo 
del Consejo, 

- en 1967, como Vicepresidente del Consejo, 

- en 1968, como Présidente del Consejo, 

- en 1970, 1971, 1972 y 1973 - Vicepresidente de la Comisiôn 
de personalj 

- Jefe de delegaciôn en la réunion de la Comisiôn del Plan para 
Europa y la Cuenca Mediterranea, Varsovia, 1970; ( ^ 

- Jefe de delegaciôn en la Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. de 
Ginebra, 1972, elegido Présidente de dicha Asamblea. 

2. Otras actividades en el piano internacional 

Présidante de varias delegaciones en conferencias y reuniones 
bilatérales y multilatérales en materia de planificaciôn del desarrollo y 
la explotaciôn de las telecomunicaciones, asi como la cooperaciôn têcnica 
y cientifica en el campo de las telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corngéndum al 
Addéndum N.° 2 al 
Documento N.° 1-S 
14 de mayo de 1973 

SESIÔN PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sustituyase la primera pagina del Addéndum N.° 2 por la que 
adjunto se acompana 

Anexo 1 

UIT 



Addéndum N.° 2 al 
Documento N.° 1-S 
11 de abril de 1973 
Original, espanol 

SESIÔN PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

En anexo figura copia de la carta de 5 de abril de 1973 P°r 
cuyos términos la Mision permanente de la Republica Argentina cerca de 
la Oficina de las Naciones Unidas y de las demâs organizaciones interna
cionales con sede en Ginebra, informa que el Gobierno de la Republica 
Argentina présenta la candidatura del Sr Aldo I_-rera para el cax'go de 
Secretario General. 

Anexo 1 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Addéndum N.° 2 al 
Documento N.° 1-S 
11 de abril de 1973 
Original espafiol 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

En anexo figura copia de la carta de 5 de abril de 1973, por 
la que la Mision permanente de la Republica Argentina cerca de la Oficina 
de las Naciones Unidas y de las demas organizaciones internacionales con 
sede en Ginebra, présenta la candidatura del Sr. Aldo Irrera para el cargo 
de Secretario General. 

Anexo 1 
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A N E X O 

Mision Permanente 
de la Republica Argentina 

ante los 
Organismos Internacionales en Ginebra 

Ginebra, 5 de abril de 1973 
Secc. II 

N.° 57 
Al Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, 
D. M MILI 
Ginebra 

Tengo el agrado de dingirme a Ud. a los efectos de hacer 
referencia a su nota circular N.° 335, del 30 de junio de 1972, relativa 
a la realizaciôn en Torremolmos, Espafia, de la proxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de los paises Miembros de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

De conformidad con lo solicitaao en la mencionada comunicacion, 
cumplo en poner en su conocimiento que el Gobierno argentmo ha decidido 
presentar la candidatura del Ingeniero Aldo Irrera para el cargo de 
Secretario General de esa Organizaciôn, en las elecciones que tendran 
lugar en el curso de la mencionada Conferencia de Plenipotenciarios 
Con tal motivo remito como anexo a la présente el curriculum vitae del 
sefîor Ingeniero Irrera. 

Saludo al sefior Secretario General muy atentamente. 

(Firmado) ANA M ZAEFFERER DE GOYENECHE 
Embajador 

Représentante Permanente 
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I. Nombres y apellido 

Lugar de nacimiento 

Fecha de nacimiento 

Nacionalidad 

Libreta de Enrolamiento 

Estado civil 

Domxcillo. 

CURRICULUM VITAE 

: ALDO SANTIAGO IRRERA 

. BUENOS AIRES - ARGENTINA 

. 20 de julio de 1929 

: Argentina 

. N.° 4.341.446 

: Casado - Dos hijos 

. Paraguay N.° 2571 - Piso 8.° -
Dpto. "A" - Capital Fédéral 

II, ESTUDIOS Y TfTULOS 

a) Primarios 

(1936 - 1942) Escuela del Estado. 

b) Secundarios 

(1943 - 1949) Eleotrotécnico, egresado en el afio 1949 de la Escuela 
Industrial de la Naciôn N.° 1 "OTTO KRAUSE" otorgado por el Minis
terio de Educaciôn. 

c) Universitarios 

(1950 - 1958) Ingeniero Electricista, egresado el 26 de agosto 
de 1958. Tftulo otorgado el 7 de octubre de 1958 por la Universidad 
de Buenos Aires registrado en el libro gênerai de grados N.° 34, 
folio 156 con el N.° 2931. 

d) Post-Universitarios 

(1963) Facultad de Ingenieria de la Universidad de Buenos Aires. 

Cursos de "Programaciôn para la Computadora MERCURY". 

(1964) Facultad Régional de Avellaneda. (Universidad Tecnolôgica 
Nacional). 

Cursos de "Programaciôn FORTRAM". 
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(1965) Facultad de Ingenieria y Agrimensura de la Republica Oriental 
del Uruguay, en Montevideo. 

FJLSica, perfeccionamiento para personal docente universitario, 
desarrollado en la Sede del P.I.M.E.C. (Programa Interamencano para 
mejorar la ensefîanza de las Ciencias.) 

III. ANTECEDENTES DOCENTES 

A) Secundarios 

Profesor de Maqumas Eléctncas (Interino) desde el 30.3.1959 hasta 
el 28.2.1962, en la Escuela Industrial "OTTO KRAUSE". 

Profesor de Electrotecnia (Titular por Concurso) desde el 1.6.1959 
hasta el 3I.3.I96O, en la Escuela Tecmca de la Subsecretaria de 
Comunicaciones. 

Profesor de Electrotecnia (Interino) desde el 1 6.1965 hasta el 
1.5.1966, en la Escuela Industrial "OTTO KRAUSE". 

B) Universitarios 

Ayudante Honorario de Electrotecnia I (Facultad de Ingenieria U.B.A.) 
desde el 1.° de abril hasta el 30 de setiembre de 1958. 

Ayudante de l.a (Interino por Concurso Interno) de electrotecnia I 
en la Facultad de Ingenieria U.B.A., desde el 1.° de octubre de 1958 
hasta el 31 de marzo de 1963. 

Ayudante de l.a (Titular por Concurso) de Electiotecnia I en la 
Facultad de Ingenieria U.B.A., desde el 1.° de abril de 1963 hasta 
el 30 de junio de 1964. 

Jefe de Trabajos Practicos Honorario de Electrotecnia I (Facultad de 
Ingenieria U.B.A.), desde el 1.° de mayo de 1964 hasta el 
30 de junio de 1964. 

Jefe de Trabajos Practicos de Electrotecnia I (Facultad de Ingenieria 
U.B.A.), desde el 1.° de julio de 1964 hasta el présente. 

Profesor Adjunto de Fisica I (Interino por Concurso) en la Facultad 
de Ingenieria U.B.A.), desde el 20 de abril de 1966 hasta el 
31 de marzo de I967. 

Profesor de Electrotecnia I (Interino por Concurso) en la Facultad 
Régional de Avellaneda desde el 1.° de abril de 1967 hasta el 
31 de marzo de 1970. 
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Profesor de Maquinas Eléetricas (Interino por Concurso) en la 
Facultad Régional de Avellaneda desde el 15 de abril de 1966 hasta 
el 31 de marzo de 1968. 

Profesor de Fisica II Curso (Interino) en la Facultad Régional de 
Avellaneda desde el 7 de junio de i960 hasta el 26 de marzo de 1964. 

Profesor Ordinario Titular de Fisica II Curso, en la Facultad 
Régional de Avellaneda desde el 27 de marzo de 1964 hasta el présente, 

Profesor de Ffsica I (Interino por Concurso) en la Facultad Régional 
de Avellaneda, desde el 1.° de abril de 1970 hasta el 15 de octubre 
de 1971. 

Profesor Ordinario Titular (2.* Câ*tedra) de Ffsica II en la Facultad 
Régional de Avellaneda desde el 16 de octubre de 1971 hasta el 
présente. 

Profesor Ordinario Asociado de Ffsica I en la Facultad Régional de 
Avellaneda, desde el 15 de octubre de 1971 hasta el présente. 

Miembro del Consejo Directivo de la Facultad Régional de Avellaneda 
en representaciôn del Claustro de Profesores de mayo a junio de 1966. 

IV. ANTECEDENTES PROFESIONALES 

a) Desde el 1.° de diciembre de 1955 hasta la fecha, realizô las 
siguientes tareas en la Subsecretarfa de Comunicaciones. 

Ensayos générales en los Laboratorios de la Direcciôn General de 
Têcnica. 

Estudios de equipos instalados en la Secciôn Instalaciones de Radio-
comunicaciones (Direcciôn General de Têcnica). 

Supervision e instalaciôn, fase inicial, de la Estaoiôn Receptora 
Don Bosco. 

Supervision e instalaciôn de liheas telefônicas de enlace entre 
Plantas, para el Plan Radioeléctrico. 

Elaboraciôn de pianos analfticos correspondientes a la ejecuciôn del 
Plan Radioeléctrico. 

Organizaciôn del raantenimiento de la Central Telegrafica - Culpina. 

Supervision de la instalaciôn y puesta en servicio de equipos de 
tono dependiente de la Central Culpina. 
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Supervision de la instalaciôn,. fase inicial, de la Central "A" 
Correo Central. 

Organizaciôn del mantenimiento de nuevas instalaciones del Plan 
Radioeléctrico. 

Coordinaciôn con la Escuela Têcnica Central para la organizaciôn de 
cursos destinados a preparar personal técnico para las nuevas 
instalaciones. 

Intégrante del Grupo de Trabajo creado por Resoluciôn Ministerial 
N. 1460 SC/66, destinado a crear dos centros postales de 
clasificaciôn en el Aeroparque de la Ciudad de Buenos Aires y 
Aeropuerto Internacional de Ezeiza. 

Intégrante del Grupo de Trabajo creado por Resoluciôn Ministerial 
N. 1845 SC/66, destinado a reestructurar los planes de estudios de 
la Escuela Têcnica Central de la Subsecretarfa de Comunicaciones. 

Intégrante del Grupo de Trabajo creado por Resoluciôn N.° 66 SC/67, 
destinado a preparar las especificaciones técmcas - para el llamado 
a licitaciôn internacional de una estaciôn terrena para comunicaciones 
por satélites. 

Représentante de la Secretaria de Comunicaciones ante la Comisiôn 
Asesora de Normalizaciôn (IRAM), desde el 15.12.1962 hasta 
el 15.12.1966. 

Présidente Comisiôn "AD-HOC" para la preparaciôn de los anteproyectos 
de proposiciones que la Republica Argentina présenté a consideraciôn de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
encargada de las cuestiones relativas al Servicio MÔvil Marftimo, que 
el 18 de setiembre de 1967 tuvo lugar en Ginebra (Suiza). 
Resoluciôn N.° 462/67. 

Intégrante de la Comisiôn de Estudios para elaborar los anteproyectos 
y proposiciones que serân sometidos a la IV Asamblea Plenaria del 
Comité Consultivo Internacional Telegrafico y Telefônico de la U.I.T. 
Resoluciôn N.° 179 SC/68. 

Miembro de la IV Asamblea Plenaria del Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefônico de la Union Internacional de Telecomunica
ciones, celebrado en la Ciudad de Mar del Plata. Deereto N.° 5809. 

Représentante de la Secretarfa de Comunicaciones para integrar la 
Delegaciôn Argentina ante la Comisiôn Mixta Argentino-Boliviana. 
Resoluciôn N.° 2 SC/69. 



Anexo al Addéndum N.c 2 al 
Documento N.° 1-S 
Pagina 8 

Miembro de la Comisiôn de Estudio de las proposiciones que fueron 
sometidas a consideraciôn de la XII Asamblea Plenaria del Comité 
Consultivo Internacional de Radlocomumcaciones (C.C.I.R.), cele-
brado en la Ciudad de Nueva Delhi, del 21.1 al 11.2.1970. 
Resoluciôn N.° 305 SC/69. 

Représentante titular de la Secretarfa de Comunicaciones en el 
seno de la Comisiôn creada por Resoluciôn N.° 264 en la Secretarfa 
de Cultura y Educaciôn, encargada de estudiar cuestiones vinculadas 
a la Télévision Educativa por Satélites. 

Représentante titular de la Secretarfa de Comunicaciones en el seno 
de la Comisiôn Nacional de Investigaciones Espaciales, Comité 
Télévision Educativa mediante satélite. 

Intégrante de la Comisiôn que tendra a su cargo la elaboraciôn del 
proyecto de Estructura Orgânica de tipo Empresarial para la 
Secretaria de Correos y Telégrafos. Resoluciôn 641 SC/70. 

Designado por el Sefior Subsecretario de Comunicaciones para repre-
sentar a la Subsecretarfa de Comunicaciones ante la Camara Saltefia-
Antofagastina, donde efectuô una exposiciôn sobre medios para la 
integraciôn ffsica con la Republica de Chile en la zona de Antofagasta 
y/o Anca, del 26 al 29 de noviembre de 1971, Resoluciôn N.° 1304 SUB.C. 
Expediente N.° 44.632 SC/71. 

Designado Présidente de la Comisiôn de Estudios para la V Asamblea 
Plenaria del Comité Consultivo Internacional Telegrafico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) a celebrarse en Ginebra (Suiza) del 4 al 15 de diciembre 
de 1972. Resoluciôn N.° 1513 SUB.C. Expediente N.° 40.200 SC/71. 

Présidente de una Comisiôn interna que tiene la fmalidad de estudiar 
las normas técmcas que reglamenten el servicio de télévision por 
Sistema de Antena Comunitaria. Resoluciôn N.° I89I SUB.C. 
Expediente N.° 20.286 SC/72. 

Intégrante de una Comisiôn Especial destinada a estudiar, elaborar y 
proponer la reglamentaciôn de La Ley Nacional de Telecomunicaciones 
N.° 19.798. Resoluciôn N.° 2358 SUB.C. Expediente N.° 29.127 SC/72. 

Présidente de la Comisiôn que tendra a su cargo la redacciôn de un 
Convenio entre la Comisiôn Nacional de Estudios Geo-Helioffsicos y la 
Subsecretarfa de Comunicaciones. Resoluciôn N.° 2723 Bis SUB.C./72. 
Expediente N.° 34.947. 

b) Aotuaciôn como Représentante de la Administraciôn Argentina en las 
siguientes misiones 

1. Repifolica Fsderativa del Brasil: Inauguraciôn de una Central 
Automatica de Conmutaciôn Telegrafica. Decreto 1293/67. 
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2. Ginebra (Suiza) 22.a Réunion del Consejo de Administraciôn de la 
Union Internacional de Telecomunioaciones, desde el 6 al 26 de mayo 
dé 1967. Decreto 3608. 

3. Ginebra (Suiza) Présidente de la Delegaciôn a la Conferencia 
Administrativa encargada de la Adjudicaciôn de Frecuencias para el 
Servicio Movil Marftimo, Union Internacional de Telecomunicaciones, 
desde el 18 de setiembre al 4 de noviembre de I967. Decreto 6382. 

4. Ginebra (Suiza). 23.a Réunion del Consejo de Administraciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, desde el 9 al 31 de mayo 
de 1968. Decreto 2439. 

5. Washington (EE.UU.) Alterno de la Conferencia Plenipotenciaria de 
Paîses Miembros Signatarios del Acuerdo Provisorio del Sistema 
Global de Comunicaciones por Satélites, desde el 24 de febrero 
al 21 de marzo de 1969. Decreto 451. 

6. Ginebra (Suiza) 24.a Réunion del Consejo de Administraciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, desde el 2 al 22 de majo 
de 1969. Expediente 5712 SC/69. Decreto 1835. 

7. Buenos Aires (Argentina) Tratado Antartico. Présidente de la 
Reunion de Expertos Gubernamentales en Telecomunicaciones Antarticas 
celebrada en Buenos Aires, del 1.° al 12 de setiembre de I969. 

8. Nueva York (EE.UU.). Se le encomendô, junto con el Sefior Suosecretario 
de Comunicaciones, la representaciôn de la Secretarfa de Estado de 
Comunicaciones ante las Compafiias ITT World Communications Inc., 
RCA Global Communications y Western Union International Inc., con el 
propôsito de firmar los convenios relacionados con el intercambio de 
trafico telegrafico internacional Via Satélite, desde el 28 de octubre 
al 4 de noviembre de 1969. Decreto 6768/69. 

9. Washington (EE.UU.) Présidente de la Delegaciôn a la Comisiôn 
preparatona de la Conferencia Plenipotenciaria sobre arreglos 
defimtivos para el Consorcio Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélites, del 18 de noviembre al 11 de diciembre de 1969. 
Decreto 7618. 

1°« Washington (EE .UU. ) . Alterno de la Comisiôn preparatona de la 
Conferencia Plenipotenciaria sobre arreglos définitivos para el 
Consorcio Internacional de Telecomunicaciones por Satélite del 
16 de febrero al 16 de marzo de 1970. Resoluciôn 50 MOySP. 
Expediente 249/70 ENTEL. 

11» Ginebra (Suiza) 25.a Réunion del Consejo de Administraciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, desde el 23 de mayo al 
12 de junio de 1970, Resoluciôn N.° 117 MOySP. 
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!2. Bogota (Colombia). Représentante Argentino ante la V Réunion 
Ordinaria de la "Comisiôn Interamericana de Telecomunicaciones", 
(CITEL), desde el 22 al 29 de julio de 1970. Resoluciôn 175 MOySP. 

13. Vicepresidente de la Comisiôn de Finanzas del Consejo de Administra
ciôn, en la 25.a Réunion de la Union Internacional de Telecomunica--
ciones, celebrada en Ginebra (Suiza) en 1970. 

1^» Ginebra (Suiza). Présidente de la Delegaciôn Argentina a la Réunion 
Mixta Especial de las Comisiones de estudio del C.C.I.R. en prepa
raciôn de la CA.M.T.E., desde el 3 de febrero al 3 de marzo de 1971, 

!5» Ginebra (Suiza). Delegado Titular de la 26.a Réunion del Consejo 
de Administraciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
desde el 1.° al 21 de mayo de 1971. Resoluciôn 126 MOySP. 

16• Caracas (Venezuela) Représentante ante la VI Réunion Ordinaria de 
l a Comisiôn Interamericana de Telecomunicaciones, celebrada del 2 al 
11 de setiembre de 1971. Decreto 3345 MOySP. 

17. Vicepresidente del Consejo de Administraciôn en la 26.a Réunion de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones celebrada en Ginebra (Suiza) 
en 1971. 

!&• Ginebra (Suiza) Présidente del Consejo de Administraciôn en la 
27.a Reunion de la Union Internacional de Telecomunicaciones, celebrada 
en mayo-junio de 1972. Decreto 2003, 

W» Ginebra (Suiza). Présidente de la Delegaciôn Argentina ante la 
V Asamblea Plenaria del Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefônico, a celebrarse entre el 13 de noviembre y el 15 de diciembre 
de 1972. Decreto N.° 7537 del Poder Ejecutivo Nacional. 

V. CARGOS DESEMPENADOS 

Carrera administrativa 

Becado por el Ministerio de Comunicaciones para efectuar el Curso 
de Capacitaciôn y Extension Têcnica, referente al estudio de equipos 
del Plan Radioeléctrico, actualmente en ejecuciôn, desde el 
1.7.1952 al 30.11.1955. 

Designado Técnico de 3.a (Jefe de Division de 4.a), desde el 
1.8.1955 hasta el 31.7.1958. 

Designado Técnico de l.a (Jefe de Division de 2,a) desde el 
I.8.I958 hasta el 31.4.1960. 
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Designado Inspector Tecnico (Jefe de Departamento de 3.a) desde el 
1.5.1960 hasta el 30.10.1962. 

Designado Ingeniero Especialista ae l.a (Jefe de Departamento de l,a) 
desde el 1.11.1962 hasta el 28.2.1967. 

Designado Subdirector General (Interino) de la Direcciôn General de 
Telecomunicaciones desde el I.3.I967 hasta el 2.7.I968. 

Designado Director General de Telecomunicaciones desde el 3.7.I968 
hasta el présente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOUNOS 1973 
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Addéndum N.° 1 al 
Documento N ° 1-S 
4 de abril de 19T3 
Original mglés 

SESIÔN PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

< Se adjunta una carta de 2 de abril de la Post Office de Australia 
en la que se présenta la candidatura del Sx R.E BUTLER para el cargo de 
Vicesecretario General. 

Anexo 

*U.IT * 
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A N E X O 

AUSTRALIAN POST OFFICE 

PostmasterHJeneral ' s Department 

2 de abril de 1973 

Sr. Secretario General 
Union Internacional de 
Te le c omum ca c î ones 
Place des Nations 
1211 Ginebra 20 

Senor Secretario General 

Con referencia a la carta circular N.° 335 de 30 de junio de 1972, 
la Administraciôn australiana présenta la candidatura del 
Sr, Richard Edmund BUTLER para el cargo de Vicesecretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones en la elecciôn que tendra lugar 
en la Conferencia de Plenipotenciax-ios de Torremolmos (Espana) en septiem-
bre y octubre de 1973* conforme a lo dispuesto en el numéro ̂ 0 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones. 

Adjunto le remito copia del curriculum vitae del Sr. Butler. 

Le saluda atentamente, 

El Director General, 

E.F. LANE 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre BUTLER, Richard Edmund 

Nacionalidad . Australiana 

Fecha de nacimiento 25 de marzo de 1926 

Cargo actual Vicesecretario Général de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

Ensenanza superior • - Diploma de Administraciôn Pûblica 
(con distinoiôn en Organizaciôn y 
Métodos) 

- Especialista en contabilidad nacional 

FORMACIÔN PROFESIONAL Y EXPERIENCIA 

Formaciôn profesional 

- Periodo de formaciôn têcnica 1942-1943 

- Instrucciôn militar 1944-1945 

- Cursos y coloquios de capacitaciôn en telecomunicaciones 
organizados por el Gobierno y el Departamento (conferenciante, 
responsable de grupo y participante) - Telecomunicaciones 
y administraciôn gênerai 

Experiencia en el campo de las telecomunicaciones 

Diversos cargos de Gestion Administrativa y Ejecutiva (1946-1968) 
en el Gobierno australiano, entre los que figuran 

- 7 afios (1953-1959) Jefe del departamento industrial en la 
Sede del Organismo Australiano de Telecomunicaciones (Post 
Office Australiana) - Estudios de gestion industrial y explo
taciôn sobre el terreno y de principios générales relativos 
a las condiciones de empleo y su aplicaciôn a funcionarios 
de todas las categorias de la Administraciôn Australiana de 
Telecomunicaciones, 

- 9 afios (196O-1968) Funcionario ejecutivo adscrito a la oficina 
del Director General - Subdirector General Adjunto (Relaciones 
ministeriales y exteriores) 
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a) Planificaciôn e inversiones en servicios de telecomu
nicaciones internacionales y arreglos conexos en materia 
de economfa, de servicios, distribuciôn de ingresos y de 
asociaciôn en gênerai, coordinador de la pol£tica interna 
e internacional del servicio nacional de telecomunicaciones, 
incluida la competencia gênerai para expedir licencias a 
los usuarios del servicio de radiocomunicaciones, aplica-
ciôn de acuerdos y tratados internacionales multilatérales 
relativos a las telecomunicaciones, 

b) Coordinaciôn de los acuerdos bilatérales y multilatérales 
relativos a la cooperaciôn têcnica en el campo de las 
telecomunicaciones, 

c) Asesor gênerai en planificaciôn, reglamentaciôn y desarrollo 
de los servicios australianos de radiodifusiôn y télévision 
(sectores publico y de propiedad privada) y de la legia-
laciôn correspondiente. 

EXPERIENCIA EN ASUNTOS INTERNACIONALES 

Delegaciones en la U I T. 

- Jefe adjunto de la Delegaciôn Australiana en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 1965 

- Partieipô en reuniones del Consejo de Administraciôn (1962, 
1964, 1965, 1966 y 1967) 

- Comisiôn del Plan para Asia y Oeeanfa (1966) 

- Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. (I y II) 

- Elegido por el Consejo de Administraciôn (a tftulo de Prési
dente) para formar parte de un grupo de 10 miembros con el 
mandato de elaborar una Carta Constitucional de la U.I.T. 

Naciones Unidas 

- Jefe adjunto de la Delegaciôn Australiana en la Conferencia 
sobre la utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines 
pacïficos (Viena, 1968) 

Servicios operacionales 

- Représentante de la Administraciôn de Telecomunicaciones en 
delegaciones gubernamentales para las negociaciones sobre par
ticipacion en asociaciones para servicios por cables y saté
lites (1963, 1964, 1965 y 1966), 

- Participante en diversas reuniones de la Comisiôn Interina de 
Gestion (INTELSAT) y de los Grupos de Planificaciôn de Tràfico 
Régional (Océano ïndico y Océano Pacifico) (1966, 1967 y 1968) 
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- Ha participado en diversas reuniones y negociaciones 
bilatérales y multilatérales relativas al servicio de 
telecomunicaciones 

Miembro de diversas comisiones nacionales de telecomunicaciones relacionadas 
con la U I.T (C.C I R., C C I T.T. y Conferencias de Radiocomunica-
clones), aplicaciones espaciales, lanzamiento de satélites, cables 
submarinos y los servicios operacionales ya indicados (1959 a 1968) 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

EN MAYO DE 1968 ELEGIDO VICESECRETARIO GENERAL INTERINO, 

- Présidente del Comité Directivo de la 

Junta interorganizaciones (formada por las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y las mstituciones 
especializadas) encargada de elaborar sistemas de gestion 
comun para mejorar la planificaciôn, la ejecuciôn y la 
administraciôn de los programas y proyeetos del P N.U D 
y otros ôrganos de las Naciones Unidas para el desarrollo 
econômico y social 

DISTINCIONES Y ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE 

- Miembro asociado del Real Instituto de Tecnologfa de Melbourne 

- Miembro asociado de la Sociedad Australiana de Contables 

- Miembro del Real Instituto de Administraciôn Publica 
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SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL 

Y DE VICESECRETARIO GENERAL 

Segun lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965, incumbe a la Conferencia elegir al 
Secretario General y al Vicesecretario General y fijar las fechas en que 
han de hacerse cargo de sus funciones 

De acuerdo con la prâctica seguida a la ocasion de las précé
dentes Conferencias de Plenipotenciarios, el 30 de junio de 1972 envié 
una carta circular a todos los Miembros de la Union rogândoles que 
tengan a bien comunlcarme, a su debido tiempo, el nombre del candidato 
o de los candidatos que eventualmente desearan presentar El texto de 
esta carta figura en el Anexo 1 

En el Anexo 2 se reproduce una respuesta que he recibido a 
la carta circular Las respuestas que se reciban ulteriormente serân 
objeto de addenda a este documento a medida que vayan llegando a mi 
poder 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexos 2 

0.IT. 
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INTERNATIONAL 
TÉLÉCOMMUNICATION UNION 

UNION INTERNAOIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

SECRÉTARIAT GÉNÉRAL 
UNION INTERNATIONALE 

D M TÉLÉCOMMUNICATIONS 
A0RE8SE TÉLÉGRAPHIQUE BURINTERNA 6ENÈVE 

TELEPHONE M 70 00 - 34 M 00 

TÉLEX 23000 

Rattranca t rappalar dana la reponaa \ n 

Whearaplylogpl.aa.quU> > C a r t a C i r c u l a r N . 3 3 5 
Indiqu.ta an la raapuaata aata rafereacla ) • 

QENÈVE 30 de junio de 1972 
PLACE DES NATIONS 

Asunto Candidaturas para el cargo 
de Secretario General y de 
Vicesecretario General 

Sefior Director General 

Tengo el honor de referirme a la Resoluciôn N ° 706, adoptada por el 
Consejo de Administraciôn en su 27.a réunion, en la que se prevé que la Confe
rencia de Plenipotenciarios se celebrara en Torremolinos, a partir del 
14 de septiembre de 1973 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro Uo del Convenio, la Con
ferencia de Plenipotenciarios elegira al Secretario General y al Vicesecretario 
ueneral. 

Le agradeceré, pues, se sirva comumcarme a su debido tiempo el nom
bre del candidate o candidatos que eventualmente desee presentar, asî como el 
correspondante curriculum vitae. Esta informaciôn sera comunicada a todas las 
administraciones a medida que se reciba. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimomo de su alta 
consideracion, 

El Secl-etario General, 

Prière d adresser toute correspondance officielle A 
Ptease address ail officiai eorrespondence to 
Toda correspondencla oflclal debe diriglrse a 

Monsieur le Secrétaire général 
Union internationale des télécommunications 
1211 GENÈVE 20 
Suisse Swltzerland Suiza 
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A N E X O 2 

(Traducci6n"i 

MISION PERMANENTE DE TUNEZ ANTE LA 
OFICINA EUROPEA DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

Ginebra, 3 de julio de 1972 

Sefior Secretario General 

Con referencia a su carta circular N ° 335, de 30 de junio 
de 1972, tengo el honor de poner en su conocimiento que el Gobierno tune
cino présenta la candidatura del Sr Mohamed MILI, actual Secretario 
General de la U I T , para el cargo de Secretario General, cuya elecciôn 
debe tener lugar en la Conferencia de Plenipotenciarios que se celebrara 
en Torremolinos a partir del 14 de septiembre de 1973 

Adjunto le remito, por duplicado, el curriculum-vitae del 
Sr MILI 

Con este motivo le réitéra el testimomo de su alta 
consideraciôn, 

El Embajador, Représentante permanente, 

(Firmado) 
T BELKHODJ 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

1211 - GENEVE 20 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido MILI, Mohamed 

Fecha de nacimiento 4 de diciembre de 1917 

Lugar de nacimiento Djemmal, Tunez 

Nacionalidad ' Tunecina 

Estado civil Casado, con cinco hijos 

Titulos Ex alumno d e l a E s c u e l a N o r m a l Superior de 
Saint Cloud (l94l-1943) 

Ex alumno de la Escuela Nacional Superior de 
Telecomunicaciones de Paris (1944-1946) 

A ESTADO DE SERVICIOS 

1948 - Ingeniero de telecomunicaciones, 
Administraciôn tunecina de C T T 

1957 - Ascendido a Ingeniero Jefe de Telecomunicaciones 

1964 - Ascendido a Ingeniero Director de Telecomunicaciones 

1966 - Vicesecretario General de la U I T 

Desde 1967 - Asume las funciones de Secretario General de la U I T 

B ACTIVIDADES INTERNACIONALES 

I Conferencias de la U I T 

Ha dingido, desde 1956 hasta 1965, todas las delegaciones 
tunecinas en las conferencias importantes de la U I T 

1 Conferencias de Plenipotenciarios Ginebra 1969 y 
Montreux I965 

2 Asambleas Plenarias del C C I T T 

a) I Asamblea Plenaria, Ginebra 1956 i 

b) II Asamblea Plenaria, Nueva Delhi i960 

c) III Asamblea Plenaria, Ginebra 1964 

3 Asamblea Plenaria del C C I R 

X Asamblea Plenaria, Ginebra 1963 
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4 Conferencias Administrâtivas 

a) Conferencia Administrativa Telefonica y Telegrafica 
Ginebra, 1958 

b) Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
Ginebra, 1959 

II Consejo de Administraciôn 

a) Ha representado a Tunez en los trabajos del Consejo de 
Administraciôn de la U I T desde i960 hasta 1965 
(15 , 16 a, 17 a, 18 a, 19 a y 20 a reuniones) 

b) Elegido Présidente de la 19 & réunion del Consejo de 
Administraciôn (1964) 

III Comisiones de estudio 

1 Plan 

a) Comisiôn Mundial 

Ha dirigido la Delegaciôn tunecina en diversas reuniones 
de la Comisiôn Mundial del Plan, en particular las de 
Roma (1958 y I963) 

b) Comisiôn del Plan para Africa 

Elegido Vicepresidente de esta Comisiôn por la II Asamblea 
Plenaria del C C I T T (i960) 

Elegido Présidente de esta Comisiôn por la III Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T. (1964) 

2 Comisiones XI y XIII del C C I T T 

Ha participado en los trabajos de estas dos Comisiones de 
estudio 

3 Comisiôn especial B del C C I T T 

Ha representado a la Comisiôn del Plan para Africa 
en el Comité de Coordinaciôn de la Comisiôn especial B 

C TÏTULOS H0N0RÎFIC0S 

Comendador de la Orden de la Republica (Tunez) 

Titular de otros diversos titulos tunecmos y extranjeros 
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SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

ORDEN DEL DIA DE LA CONFERENCIA - ESTRUCTURA DE LAS COMISIOHES 

La Conferencia dispondra de un documento resunido sobre las pro-
puestas reclbidas en la Sede hasta mediados de julio para que las considère 
la Conferencia de Plenipotenciarios (DT/l). 

En el mtervalo, la recepcion de varias propuestas ha llevado a 
reexaminar la estructura de las Comisiones, con el fin de distnbuir las 
tareas de manera que se facilite la labor de la Conferencia. 

Habida cuenta de esta revision, se sugiere ahora que las pro
puestas relativas a la modificacion de los textos de los Instrumentes 
fundamentales (basados en el proyeeto de Constitucion y de Reglamento 
General) sobre las cuestiones que no examinan las Comisiones 4, 5 y 6, se 
distribuyan a dos Comisiones, en vez de una (la Conision 7). Se sugiere 
que las tareas de las dos Comisiones (7 y 8) sean las que se indican en 
anexo, que sustituye al anexo al Documente N.° 2, por el que se revisa la 
estructura propuesta de las Comisiones. 

Anexo: 1 

UIT 
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A N E X O 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE COMISIONES 

PARA LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS, 

MÀLAGA - TORREMOLINOS, 1973 

COMISIÔN 1 - Direcciôn 

(Compuesta por el Présidente y Vicepresidente de la Conferencia 
y por los Présidentes y Vicepresidentes de Comision) 

Mandato: Organizar la marcha metodica de los trabajos de la 
Conferencia y proponer al Pleno las medidas nece-
sarias a tal fin. 

COMISION 2 - Verificacion de credenciales 

Mandato: Verificar las credenciales de cada delegaciôn (véase 
el Capftulo 5 del Reglamento General). 

COMISIÔN 3 - Control del presupuesto 

Mandato: Determinar la organizaciôn y los medios puestos a 
disposicion de los delegados; examinar y aprobar las 
cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia (véase el art£culo 5 del Reglamento 
Interno de las Conferencias, comprendido en el 
Capftulo 9 del Reglamento General). 

COMISIÔN 4 - Finanzas de la Union 

Mandato: -Examinar la gestion financiera de la Union y aprobar 
las cuentas de 1965 a 1972. 

-Estudiar la situacion financiera de la Union y las 
proposiciones relativas a las finanzas de la Union. 
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COMISTÔ^ 5 - Personal 

Mandato: Examinar las cuestiones de personal. 

COMISTÔN 6 - Cooperaciôn têcnica y relaciones con las Naciones Unidas, 
mstituciones especializadas y otras organizaciones 
internacionales 

Mandato: -Examinar los problemas que plantean las actividades 
de cooperaciôn têcnica de la Union; 

-Estudio de informes sobre las relaciones con las 
Naciones Unidas, las instituciones especializadas y 
otras organizaciones internacionales. 

COMISIÔN 7 - ôrganos de la Union 

Mandato: Examinar propuestas de modificacién de los instru-
mentos fundamentales (es decir, a base del proyecto 
de Constitucion y de Reglamento General) sobre^ 
asuntos relacionados con los organos de la Union -
Conferencias de Plenipotenciarios y Conferencias 
administrativas, Consejo de Administraciôn, 
organismos permanentes, incluidas las 
Secretarias, etc. 

COMISIÔN 8 - Objetivos, composicion, derechos y obligaciones, y 
disposiciones legislativas de carâcter gênerai 

Mandato: Examinar propuestas sobre cuestiones relativas a los 
objetivos, composicion, derechos y obligaciones y 
disposiciones legislativas de carâcter gênerai para 
el funcionamiento de la Union, distintas de las que 
consideraran las Comisiones 4, 5, 6 y 7. 

COMISIÔN 9 - Redaccion 

Mandato: Mejorar, sin alterar el sentido, la forma de los 
textos sometidos por las diversas Comisiones, y 
combinarlos con los textos antiguos no modificados. 
Someter dichos textos a la aprobacion del Pleno de 
la Conferencia. 
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NOTA: Tal vez la Conferencia desee considerar también, desde un pnncipio, 
si prefiere contmuar con el concepto de Constitucion/Carta o mantener un 
Convenio. Si la Conferencia décide continuar con el concepto de 
Constitucion (Carta) la décision defimtiva sobre la adopcion de tal instru
mente tendrfa lugar en una fase mas avanzada de la Conferencia. Entre* 
tanto, tal vez la Plenaria desee crcar un Grupo de trabajo especial para 
examinar la reparticion definitiva de textos entre la Constitucion (Carta), 
por un lado, y el Reglamento General, por otro, en la inteligencia de que 
las Comisiones prepararan los distmtos textos y de que la décision defi-
nitiva sobre la forma de la Constitucion (Carta) y del Reglamento General 
la decidira el Pleno, teniendo en cuenta el informe del Grupo de trabajo 
especial. 
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SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

ORDEN DEL DÏA DE LA CONFERENCIA Y ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES 

!• Orden del dfa 

En el articulo 6 del Convenio Internacional de Telecorrumcaciones, 
Montreux, I965, se estipula que la Conferencia de Plenipotenciarios 

a) Determmara los principios générales a seguir para el cumplimiento 
de los fines de la Union, prescritos en el articulo 4 del présen
te Convenio, 

b) Examinarâ el Informe del Consejo de Administraciôn sobre sus ac
tividades y las de la Union desde la ultima Conferencia de Pleni
potenciarios , 

e) Fijarâ las bases del Presupuesto de la Union y determmara el 
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Plenipoten
ciarios, 

d) Establecera los sueldos o la escala de sueldos base, asf como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union, 

e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union, 

f) Elegira a los Miembros de la Union que han de constituir el Consejo 
de Administraciôn, 

g) Elegira al Secretario General y al Vicesecretario General y fija
râ las fechas en que se hagan cargo de sus funciones 

h) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario,*) 

*) Nota de la Secretaria General Véase asimismo la Resoluciôn N ° 35 
de la Conferencia de Montreux, 1965, relativa a la preparaciôn de un 
proyecto de Carta constitucional. Este proyecto se présenta a la 
Conferencia en anexo al Documento N.° 3. 

£CHI|f£ 

U.I.T. 
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i) Concertarâ o revisarâ, llegado el caso, los acuerdos entre la 
Union y otras organizaciones internacionales, exammarâ los 
acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administraciôn en nomore de la Union, y re-
sol\erâ sobre ellos lo que estime oportuno, y 

j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

2 Estructura de Comisiones 

En vista de la experiencia adquirida en las anteriores Confe
rencias de Plenipotenciarios, la estructura de Comisiones mdicada en el 
Anexo parece logica e idonea para la organizaciôn eficaz de los trabajos 
de la Conferencia. La unica diferencia con la estructura adoptada en 1965 
es la reduccion de las Comisiones a 8 en vez de 10, que parece justificada 
por la ïndole de los asuntos que ha de examinar la Conferencia y por el 
perj.odo relativamente corto previsto por el Consejo de Administraciôn. 
Naturalmente, se trata de un proyecto que la Conferencia puede modificar 

El Secretario General 

M MILI 

Anexo 
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A N E X O 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE COMISIONES 

PARA LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS, 

MAIAGA - TORREMOLINOS, 1973 

COMISIÔN 1 - Direcciôn 

(Compuesta por el Présidente y Vicepresidente de la Conferencia 
y por los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones ) 

Mandato Organizar la marcha ordenada de los trabajos de la 
Conferencia y proponer al Pleno las medidas necesarias 
a tal fin 

COMISION 2 - Verificaciôn de Credenciales 

Mandato. Verificar las credenciales de cada delegaciôn (véase 
el Capitulo 5 del Reglamento General) 

COMISION 3 - Control del Presupuesto 

Mandato Determinar la organizaciôn y los medios puestos a 
disposiciôn de los delegados; examinar y aprobar las 
cuentas de los gastos realizados durante la Confe
rencia (véase el articulo 5 del Reglamento Interno 
de las Conferencias, comprendido en el Capitulo 9 
del Reglamento General) 

COMISIÔN 4 - Finanzas de la Union 

Mandato: -Examinar la gestion financiera de la Union y aprobar 
las cuentas de 1965 a 1972 

-Estudiar la situaciôn financiera de la Union y las 
proposiciones relativas a las finanzas de la Union. 

COMISIÔN 5 - Personal 

Mandato: Examinar las cuestiones de personal 
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COMISIÔN 6 - Cooperaciôn têcnica y reJaciones con las Naciones Unidas, 
las jnstituciones especializadas y otras organizaciones 
internacionales 

Mandato -Examinar los problemas que plantean las actividades 
de cooperaciôn têcnica de la Union, 

-Estudio de informes sobre las relaciones con las 
Naciones Unidas, las mstituciones especializadas y 
otras organizaciones internacionales 

COMISIÔN 7 - Convenio y Reglamento General 

Mandato* Examinar las proposiciones de modificaciôn del 
Convenio y del Reglamento General, salvo las relativas 
a los asuntos tratados por las Comisiones 4, 5 y 6, 
mas arriba mencionados 

COMISIÔN 8 - Redaccion 

Mandato Mejorar, sin alterar el sentido, la forma de los 
textos sometidos por las diversas Comisiones, y 
combmarlos con los textos antiguos no modificados. 
Someter dichos textos a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia 

Observacion: Si la Conferencia decidiera proveer a la Union de una Carta 
constitucional, quizâs resuelva crear una Comisiôn o Grupo de trabajo 
especial con la mision de examinar el agrupamiento final de los textos en 
la Carta y en el Reglamento General 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROYECTO DE CONSTITUCION Y DE REGLAMENTO GENERAL 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el proyecto de 
Constitucion y de Reglamento General, elaDorado en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (I965) 

Por motivo de economia, solo se envfan dos ejemplares por admi
nistraciôn de este proyecto, ya transmitido a los Miembros de la Union 
con la Carta circular N.° 5288/66/CJ de 1.° de marzo de 1970. 

t Sin embargo, las administraciones que deseen recibir mas ejemplares 
podrân obtenerlos gratuitamente devolviendo a la Secretaria General el 
adjunto boletfn de pedido. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos 

v U.I.T. * 
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A N E X O 

BOLETLN DE PEDIDO 

Administraciôn de 

Réf.» Conferencia de Plenipotenciarios 
Documento N.° 3 

Mi Administraciôn desea recibir sin gastos, en los idiomas y 
numéro que a continuacion se indican, ejemplares suplementarios del 

PROYECTO DE CONSTITUCION Y DE REGLAMENTO GENERAL 

ejemplares en espanol 

" " francés 

" inglés 

Direcciôn a la que debe efectuarse el envfo-

de de 1973 

(firma) 

Devuélvase a la 
Secretarifa General de la U.I.T. 
Place des Nations 
1211 Ginebra 20 (Suiza) 
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NOTAS EXPLICATIVAS

1. E s te  docum ento con tiene e l In fo rm e del Grupo de estud io  c read o  p a ra  p r e p a r a r  

un p ro y ec to  de C a r ta  C onstituc ional y de R eg lam ento  G e n e ra l .

2. E l A péndice 1 e s  una cop ia  de la  c a r ta  de r e m is ió n , de fecha  5 de m arz o  de 

1969, d ir ig id a  a l S e c re ta r io  G eneral p o r  e l P re s id e n te  del Grupo de es tu d io .

3. E l A péndice 2 e s  una copia  de la  c a r ta  c ir c u la r  N .°  5 2 8 8 /6 6 /C J , de 1 .°  de 

m a rz o  de 1970, env iada  a  todos los M iem bros de la  Unión y que ib a  acom pañada de 

e s te  In fo rm e .
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INFORME DEL GRUPO DE ESTUDIO 

ENCARGADO DE REDACTAR UN PROYECTO DE 

CARTA CONSTITUCIONAL

Introducción

La Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965, según lo dispuesto 
en la Resolución N.° 35 ha encargado al Consejo de Administración de constituir un 
Grupo de estudio, integrado como máximo por diez expertos (dos por Región) con el 
mandato de redactar un proyecto de Carta Constitucional (denominado en adelante 
Proyecto de Constitución -véase Nota 1 en la Parte III del presente Informe-) y de Regla
mento General. La Constitución se convertirá asi en el Instrumento fundamental de
la Unión.

El Grupo de estudio ha cumplido su misión y presenta este Informe cuyo
contenido es el siguiente:

Parte I : Constitución del Grupo de estudio y disposiciones adoptadas en rela
ción con sus actividades (en los anexos a esta Parte I, figura la Resolución 
N.° 35 y los nombres de los miembros del Grupo).

Parte II : Proyecto de Constitución de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones.

Parte III : Notas relativas al proyecto de Constitución.

Parte IV : Proyecto de Reglamento General de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones.

Parte V : Notas relativas al proyecto de Reglamento General.

Parte VI : Cuadro comparativo de los números del Convenio de Montreux y de 
los números de los proyectos de Constitución y de Reglamento General.

Parte VII Cuadro de referencia de los textos que figuran tanto en el proyecto 
de Constitución como en el proyecto de Reglamento General.
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PARTE I

CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE ESTUDIO Y DISPOSICIONES 

ADOPTADAS EN RELACIÓN CON SUS ACTIVIDADES

Constitución del Grupo de estudio

1. El Grupo de estudio fue constituido por el Consejo de Administración en 
cumplimiento de las instrucciones dadas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 
1965) en su Resolución N.° 35 (véase el Anexo 1).

2. En su 21.a reunión, en 1966, el Consejo examinó la cuestión déla  constitución 
del Grupo de estudio y decidió que estuviera integrado por diez miembros, a saber: 
dos miembros de cada una> de las Regiones A, B, C, D y E, definidas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux para la elección de los Miembros del Consejo de Admi
nistración. Se convino en que si un miembro elegido del Grupo de estudio dimitiera o 
dejara, por cualquier motivo, de participar en los trabajos del Grupo, el Secretario General 
pediría al país Miembro de la Unión a que perteneciese, que designase a un sustituto na
cional del mismo país.

En el Anexo N.° 2 figura la lista de los miembros del Grupo.

3. El Grupo ha celebrado tres reuniones en la Sede de la Unión para preparar el 
presente Informe. La primera tuvo lugar del 4 al 8 de diciembre de 1967, la segunda del 
15 de julio al 9 de agosto de 1968, y la tercera del 17 de febrero al 5 de marzo de 1969. 
Se eligió Presidente al Sr. Richard E. Butler (Australia) y Vicepresidente álSr.R óger Vargues 
(Francia). El puesto del Sr. Butler quedó vacante al ser elegido para el cargo de Vice
secretario General de la Unión y durante la tercera reunión asumió la Presidencia el 
Sr. Vargues. Fue elegido Vicepresidente el Sr. Harold Cl Greenwood (Reino Unido).

Disposiciones adoptadas en relación con las actividades del Grupo de estudio

4. Basando sus trabajos en las instrucciones contenidas en la Resolución N .° 35 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. (Montreux, 1965), el Grupo ha estu
diado los debates y decisiones de esta Conferencia, los Instrumentos de la Unión, las 
Constituciones y Documentos fundamentales de otras Instituciones especializadas de la 
familia de las Naciones Unidas y las sugerencias y proposiciones presentadas por los países 
Miembros, a petición del Secretario General. El Grupo, además, ha tomado nota dé las 
proposiciones pertinentes sobre la Carta Constitucional formuladas en la Conferencia 
de Montreux por otros Miembros de la Unión, y, para tener en cuenta la experiencia 
de la Unión, ha examinado los comentarios y observaciones formulados: por los jefes 
de los organismos permanentes de la Unión.

5. Las proposiciones presentadas por los Miembros de la Unión se clasificaron 
en dos grupos principales, a saber:

a) Proposiciones sobre las materias pertinentes del Convenio de Montreux, 
que habría que mantener en la Constitución y las que deberían figurar 
en el Reglamento General, las modificaciones de carácter redaccional im
puestas por la simple lógica, las proposiciones tendientes a introducir ar
tículos que deben figurar en una Constitución, y las proposiciones rela
tivas a la terminología;

b) Proposiciones de fondo tendientes, por ejemplo, a introducir modifica
ciones sobre el objeto, la estructura o la composición de la Unión.
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6. El Grupo de estudio decidió hacer todos los esfuerzos posibles porque
sus decisiones fueran resultado de un acuerdo general, evitando toda votación. Este
objetivo se ha logrado puesto que todas las decisiones relativas al mantenimiento de 
disposiciones en la Constitución se han adoptado en virtud de opiniones concordan
tes de los miembros del Grupo de estudio. Se convino, sin embargo, en que cada uno 
de sus miembros tendría derecho a consignar su opinión en Notas distintas de carácter 
general o sobre artículos determinados. Estas Notas figuran en las Partes III y V.

7. En el curso de redacción del proyecto de Constitución se ha estimado
que la concisión de los textos contribuiría a evitar la necesidad de revisiones en el fu
turo, por cuya razón se acordó que los textos que deberían figurar en la Constitución, 
especialmente los referentes a los artículos que tratan de los poderes de los órganos de la 
Unión, se redactarían en términos muy generales y que los detalles complementarios, se 
incluirían en el Reglamento General. Se observó igualmente que el Reglamento General 
podía ser modificado por mayoría simple y que, por consiguiente era más fácil introducir 
modificaciones en él para adaptarlo ulteriormente a las circunstancias, así como a los 
progresos técnicos.

8. Al examinar las proposiciones presentadas por los Miembros de la Unión, 
el Grupo de estudio decidió que las proposiciones tendientes a introducir modificaciones 
de fondo eran de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios; juzgó oportuno, 
únicamente, tomar nota de ellas y hacer, en su caso, los comentarios apropiados. Queda 
bien entendido que es de la competencia de los países que han enviado proposiciones 
al Grupo de estudio, presentarlas nuevamente a la Conferencia de Plenipotenciarios 
si lo estiman conveniente.

Se señalan, sin embargo, a la atención de la Conferencia de Plenipotencia
rios estas cuestiones y otras que, como la de la condición jurídica de la Unión, ha tenido 
el Grupo de estudio la ocasión de examinar en el curso de sus deliberaciones en Notas 
que al efecto figuran en las Partes III y V.

9. Se ha hecho observar que en la actualidad numerosos países Miembros no 
comunican al Secretario General su aprobación de las revisiones de los Reglamentos 
administrativos. Hasta ahora, ha sido posible remediar esta falta de aprobación, que por 
otra parte creaba ciertos problemas desde el punto de vista jurídico, ya que a intervalos 
regulares la ratificación de cada nuevo convenio o la adhesión a éste implicaba la acep
tación de los Reglamentos administrativos en vigor. Este procedimiento ya no se apli
cará más al entrar en vigor una Constitución que ya no se revisaría periódicamente.

El Grupo de estudio considera que podría ayudar a la Conferencia de 
Plenipotenciarios a resolver los problemas mencionados más arriba presentándole pro
posiciones al respecto y, en consecuencia, ha elaborado los textos de los artículos per
tinentes. Sin embargo, en los debates se ha tratado de saber si las enmiendas a la Cons
titución deberían ser sometidas a una mayoría calificada puesto que la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux ha reservado a la próxima Conferencia de Plenipoten
ciarios el cuidado de decidir sobre el asunto.

10. El Grupo de estudio estima que se simplificarían las labores de la Confe
rencia de Plenipotenciarios si los Miembros de la Unión que deseen presentar modi
ficaciones del Convenio de Montreux a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios 
pudiesen referirse a la numeración de los proyectos de Constitución y de Reglamento 
General preparados por el Grupo de estudio y recomienda, por consiguiente, se adopte 
este procedimiento.

Anexos: 2
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A N E X O  1

RESOLUCION N.° 35 

PREPARACION DE UN PROYECTO DE CARTA CONSTITUCIONAL

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Teleco
municaciones (Montreux, 1965),

Encarga al Consejo de Administración

1. Que constituya lo antes posible un grupo de estudio integrado como máximo 
por diez expertos (dos por Región) con el siguiente mandato:

— Redactar un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General para 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, basándose en las decisiones adoptadas por 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), en los debates habidos durante 
la misma, en el Convenio y en la experiencia de la Unión, en las Constituciones y en la 
experiencia de otras instituciones especializadas de las Naciones Unidas, y en las obser
vaciones, sugerencias y proposiciones de los países Miembros, y

-  Preparar el proyecto con tiempo suficiente para que pueda remitirse a los 
Miembros de la Unión con un año por lo menos de antelación a la próxima Conferencia 
de Plenipotenciarios.

2. Que tome las disposiciones administrativas oportunas para que el Grupo 
de estudio pueda cumplir su misión;

3. Que invite a los Miembros de la Unión a que, por conducto del Secretario 
General, formulen al Grupo de estudio observaciones, sugerencias y proposiciones sobre 
el proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General;

4. Que encargue al Secretario General transmita al Consejo de Administración, 
para su conocimiento, el proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General 
redactado por el Grupo de estudio, así como a los Miembros de la Unión para estudio 
previo, antes de que lo examine la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, y

5. Que prevea en el presupuesto de la Unión los créditos necesarios para los 
gastos de viaje y las dietas de los expertos.
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A N E X O  2 

MIEMBROS DEL GRUPO DE ESTUDIO

Miembro

Sr. Richard E. BUTLER 1) (primera y segunda reunión) 

Sr. Stanley C. MOON (tercera reunión)

Sr. Enéas MACHADO de ASSIS2)

Sr. Stanislav HOUDEK

Sr. William H. WATKINS3)

Sr. Roger VARGUES 

Sr. Nicolás K AY ATA 

Sr. Mohamed AOUD 

Sr. Víctor Adetunge HAFFNER 

Sr. Harold C. GREENWOOD

Sr. Efim MOTINE4)

Asistido de:

1) Sr. W.E. WEEMAES (primera y segunda reunión)

2) Sr. J.A. MARQUES (primera y segunda reunión)
Sr. R.R. de Vic TUPPER (primera y tercera reunión)
Sr. M.F. CUMPLIDO, Jr. (tercera reunión)

3) Sr. W. DENNY (primera, segunda y tercera reunión)

4) Sr. A. LAPTEV (segunda reunión)
Sr. N. EVDOKIMOV (segunda y tercera reunión)
Sr. V. ZVEZDINE (tercera reunión)

Secretaría

Sr. A. DAVID, Consejero jurídico 
Sr. Th. MOECKLI, Consejero especial 
Sr. M. CAJIAO, Secretaría General 
Sr. R. MACHERET, Secretaría General

País

Australia
9 9

Brasil

Checoeslovaquia
(República Socialista de)

Estados Unidos de América

Francia

Líbano

Marruecos (Reino de)

Nigeria (República Federal de)

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas
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PARTE II

DEL INFORME DEL GRUPO DE ESTUDIO

PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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Observaciones

1 2 3 4

PROYECTO DE CONSTITUCIÓN * 
DE LA

U N I Ó N  I N T E R N A C IO N A L  

D E  T E L E C O M U N IC A C IO N E S

*) Véase Nota 
N.° l . p . 3 9 ,  
Parte í 11

1

PREÁMBULO **)

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada país 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, y con el fin de facilitar las relaciones y la coope
ración entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de las tele
comunicaciones, celebran, de común acuerdo, la siguiente Constitución.

1

**) Véase Nota 
2, p. 41, 

par.l,Parte 111

2 Esta Constitución es el instrumento fundamental de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones.

Nuevo

3 Los países y Grupos de territorios ***) que llegan a ser parte en la 
presente Constitución, forman la Unión Internacional de Telecomuni
caciones.

C A P Í T U L O  I
Composición, objeto y estructura de la Unión

ARTICULO PRIMERO ****)

Composición de la Unión

2 ” *) Véase Nota 
N.° 2 , pa'rs. 
2,3. Parte III 
pag..:4l

*” *) Véase 
Nota N.o 3, 
Parte III
pag. 41

4

5

1. La Unión Internacional de Telecomunicaciones está constituida por 
Miembros y Miembros asociados *****).

2. Es Miembro de la Unión :

a) Todo país o grupo de territorios enumerado en el Reglamento 
General una vez que, por sí o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificación de esta Constitución o a la adhesión a 
la misma ;

3

4

**•**) Véase 
Nota N.o 4, 
pa'g. 42, 
Parte 111

6 b) Todo país no enumerado en el Reglamento General que llegue 
a ser Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a la 
Constitución, de conformidad con las disposiciones del artículo 
45; Art.19

5

7 c) Todo país soberano no enumerado en el Reglamento General 
que, sin ser Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera a la 
Constitución, de conformidad con las disposiciones del artículo 
45, previa aprobación de su solicitud de admisión como Miembro 
por dos tercios de los Miembros de la Unión.

Art.19

6
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8 3. Es Miembro Asociado de la Unión :
a) Todo país que, sin ser Miembro de la Unión conforme a los 

términos de los números 5 a 7, se adhiera a la Constitución con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 45, previa aprobación de su 
solicitud de admisión como Miembro Asociado por la mayoría 
de los Miembros de la Unión ;

4 a 6 
A r t .19

7

9 b) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones internacionales y en cuyo nom
bre un Miembro de la Unión firme y ratifique la Constitución o 
se adhiera a ella de conformidad con los artículos 45 ó 46, cuando 
su solicitud de admisión en calidad de Miembro asociado, pre
sentada por el Miembro de la Unión responsable, haya sido apro
bada por la mayoría de los Miembros de la Unión ;

A r t .19 
o 20

8

10 c) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisión en calidad 
de Miembro asociado de la Unión haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta última organización 
haya adherido a la Constitución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 47. A rt.21

9

11 4. Cuando un territorio o grupo de territorios, perteneciente a un grupo 
de territorios que sea Miembro de la Unión, pase o haya pasado a 
ser Miembro asociado de la Unión, de acuerdo con lo establecido 
en el número 9, tendrá únicamente los derechos y obligaciones esta
blecidos en la Constitución para los Miembros asociados.

8

10

12 5. A los efectos de lo dispuesto en los números 7, 8 y 9, si en el inter
valo de dos Conferencias de Plenipotenciarios se presentase una 
solicitud de admisión en calidad de Miembro o de Miembro asociado, 
por vía diplomática y por conducto del país sede de la Unión, el 
Secretario General consultará a los Miembros de la Unión. Se consi
derará como abstenido a todo Miembro que no haya respondido en 
el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en que haya sido 
consultado.

ARTÍCULO 2 *)

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados

6,7 y 
8

11

*) Véase Nota 
V  5» Ba'g. 42, 
p a r .2 ,  Parte  
111

13 1. (1) Todos los Miembros tendrán el derecho de participar en las 
conferencias de la Unión y son elegibles para todos los organismos de 
la misma.

12

14 (2) Cada Miembro tendrá derecho a un voto en todas las confe
rencias de la Unión, en todas las reuniones de los Comités consultivos 
internacionales en que participe y, si forma parte del Consejó de Admi
nistración, tendrá también derecho a un voto en todas las reuniones del 
Consejo.

13

15 (3) Cada Miembro tendrá derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectúe por correspondencia.

14

16 2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obliga
ciones que los Miembros de la Unión **), con excepción del derecho 
de voto en las conferencias y demás organismos de la Unión y el de 
presentar candidatos a la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias. No son elegibles para el Consejo de Administración.

ARTÍCULO 3 

Sede de la Unión

15
**) Véase Nota 
N.o 5 , pag. 42,
PAR.l
Parte  I I I ,

17 La sede de la Unión se fija en Ginebra. 16
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ARTICULO 4 *) 

Objeto de la Unión

*)  Véase Nota 
N.o 6, pa'g. 43, 
P arte  111

1. La Unión tiene por objeto :

18 a) Mantener y ampliar la cooperación internacional para el mejo
ramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunica
ciones ;

17

19 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más eficaz 
explotación, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicación, acrecentar su empleo y generalizar lo más 
posible su utilización por el público ;

18

20 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecución de 
estos fines comunes.

19

21 2. A tal efecto y, en particular, la Unión :

a) Efectuará la distribución de las frecuencias del espectro radio- 
eléctrico y llevará el registro de las asignaciones de frecuencias, 
a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las estaciones 
de radiocomunicación de los distintos países ;

20

22 b) Coordinará los esfuerzos para eliminar toda interferencia perju
dicial entre las estaciones de radiocomunicación de los diferentes 
países y mejorar la utilización del espectro de frecuencias radio- 
eléctricas ;

21

23 c) Fomentará la colaboración entre sus Miembros y Miembros aso
ciados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel mínimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestión financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente ;

22

24

25

d) Fomentará la creación, el desarollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los países 
nuevos o en vía de desarollo, por todos los medios de que disponga 
y, en particular, por medio de sú participación en los programas 
adecuados de las Naciones Unidas **) ;

e) Promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperación de los 
servicios de telecomunicación ;

23

24

**) Véase Nota 
N.o 6 , pág. 43,
p a r s .2 ,3 ,4  -  
}a r te  111

26 }) Emprenderá estudios, establecerá reglamentos, adoptará resolu
ciones, hará recomendaciones, formulará votos y reunirá y publi
cará información sobre las telecomunicaciones en beneficio de 
todos los Miembros y Miembros asociados.

25

27

ARTICULO 5 ***)

Estructura de la Unión

La organización de la Unión comprende :

1. La Conferencio de Plenipotenciarios, que es el órgano supremo de 
la Unión;

26

***) Véase Nota 
N.° 1, pag.39, 
p a rs . 4 y 5 - 
Nota N.° 7 , pág. 
43 , y Nota N.o 
13, pa 'g .47,
’a r te  l l f

26 2. Las conferencias administrativas ; 27

29 3. El .Consejo de Administración ; 28

30 4. Los organismos permanentes que a continuación se enumeran: 
a) La Secretariá General;

29
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31 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(I.F.R.B.) ;

30

32 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones
(c .c .i .r .), y

31

33 d) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico 
(C.C.I.T.T.).

ARTICULO 6 *)

Conferencia de Plenipotenciarios

32

*) Véase Nota 
M  1 , pag. 39, 
p á rs . 4 y 5 ,

34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el órgano supremo de la 
Unión y está integrada por delegaciones que representan a los Miembros 
y Miembros asociados de la Unión.

33 P arte  11I

35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios :

a) Determinará los principios generales a seguir para alcanzar los 
fines de la Unión, prescritos en el artículo 4 de la Consti
tución ;

A r t .4

34

36 b) Examinará el informe del Consejo de Administración sobre 
sus actividades y las de la Unión desde la última Conferencia 
de Plenipotenciarios ;

35

37 c) Fijará las bases del presupuesto de la Unión y determinará el 
tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de Pleni
potenciarios ;

36

38 d) Establecerá los sueldos base y la escala de sueldos, así como 
el sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los 
funcionarios de la Unión ;

37

39 e) Aprobará definitivamente las cuentas de la Unión ; 38

40 f) Elegirá a los Miembros de la Unión que han de constituir el 
Consejo de Administración ;

39

41 g) Elegirá al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijará las fechas en que han de hacerse cargo de sus funciones ;

■h) Re-visará-elGenveftioysi-lo-estMHa-tteeesario-t

40

41

42

43

h) Examinará las proposiciones de enmienda a la Constitu
ción **);

i) Revisará el Reglamento General si lo considera oportuno y 
fijará la fecha en que entrará en vigor **);

Nuevo

Nuevo

” ) Véase Nota 
N.o 8 , pag. 44, 
P arte  II I

44 j) Concertará o revisará, llegado el caso, los acuerdos entre la 
Unión y otras organizaciones internacionales ; examinará los 
acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administración en nombre de la Unión, y 
resolverá sobre ellos lo que estime oportuno, y

42

45 k) Tratará cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue 
necesario.

ARTICULO 7 

Conferencias administrativas

43

46 1. Las conferencias administrativas de la Unión comprenden : 

a) Conferencias administrativas mundiales, y

49

47 b) Conferencias administrativas regionales. 50
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48

49

50

51

52

53

54

55 

55

57

58

59

60

2. Normalmente, las conferencias administrativas serán convocadas 
para estudiar cuestiones especiales de telecomunicaciones y se limitarán

* estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del día. Las 
decisiones que adopten tendrán que ajustarse, en todos los casos, a las 
disposiciones de la Constitución y del Reglamento General.

3. (1) En el orden del día de una conferencio administrativa mun
dial podrá incluirse:

a) La revisión parcial de los Reglamentos administrativos indi
cados en el número 149 ;

b) Exceptionalmente, la revisión completa de uno o varios de 
esos Reglamentos ;

c) Cualquier otra cuestión de carácter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia.

(2) El orden del día de una conferencia administrativa regional 
sólo podrá contener puntos relativos a cuestiones específicas de tele
comunicaciones de carácter regional, incluyendo instrucciones a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus actividades 
respecto de la región considerada, siempre que tales instrucciones no 
estén en pugna con los intereses de otras regiones. Además, las decisiones 
de tales conferencias habrán de ajustarse en todos los casos a las dispo
siciones de los Reglamentos administrativos.

ARTÍCULO 8 *)

Consejo de Administración

1. (1) El Consejo de Administración estará constituido por veinti
nueve Miembros de la Unión, elegidos por la Conferencia de Plenipo
tenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una representación equita
tiva de todas las partes del mundo, los cuales desempeñarán su mandato 
hasta la elección de un nuevo Consejo de Administración por la Confe
rencia de Plenipotenciarios, y podrán ser reelegidos.

(2) Cada uno de los Miembros del Consejo designará a una 
persona para actuar en el Consejo.

2. Cada Miembro del Consejo de Administración tendrá derecho a 
un voto.

3. El Consejo de Administración establecerá su propio reglamento 
interno.

4. En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, el Con
sejo de Administración actuará como mandatario de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, dentro de los límites de las facultades que ésta le 
delegue.

5. (1) El Consejo de Administración adoptará las medidas nece
sarias para facilitar la aplicación, por los Miembros y Miembros asocia
dos, de las disposiciones de la Constitución, de los Reglamentos, de las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y, llegado el caso, de 
las decisiones de otras conferencias y reuniones de la Unión. Llevará a 
cabo además, las tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipo
tenciarios ;

(2) Asegurará, asimismo, la coordinación eficaz de las actividades 
de la Unión.

(3) Promoverá la cooperación internacional para facilitar por 
todos los medios de que disponga, especialmente por la participación 
de la Unión en los programas apropiados de las Naciones Unidas, la

cr>OC\J

51

52

53

54

55

78

82 
'p a r t e !

83

84 

91

95 y 97

96

119

*) Váase Nota 
N.° 9, pag. 44, 
Nota N.° 10, 
pa'g. 45, y Nota 
N.o 1, pag. 39, 
p a r a s .4 y 5 , 
P arte  111
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cooperación técnica con los países nuevos o en vía de desarrollo, con
forme al objeto de la Unión, que es favorecer, por todos los medios 
posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones *).

ARTÍCULO 9 **)

Secretaría General

0j 1. (1) La Secretaría General estará dirigida por un Secretario Gene
ral, auxiliado por un Vicesecretario General.

62 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirán
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su
elección. Normalmente permanecerán en funciones hasta la fecha que 
determine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, y serán reele
gióles.

63 (3) El Secretario General será responsable ante el Consejo de
Administración de la totalidad de los aspectos administrativos y finan
cieros de las actividades de la Unión. El Vicesecretario General será 
responsable ante el Secretario General.

64 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General,
asumirá interinamente sus funciones el Vicesecretario General ***).

65 2. El Secretario General actuará como representante legal de la 
Unión.

66 3. El Vicesecretario General auxiliará al Secretario General en el 
desempeño de sus funciones y asumirá las que específicamente le confíe 
el Secretario General. Desempeñará las funciones del Secretario General 
en ausencia de éste.

ARTÍCULO 10****)

Junta Internacional de Registro de Frecuencias

67 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estará inte
grada por cinco miembros independientes elegidos a intervalos de cinco 
años, como mínimo, por una conferencia administrativa mundial que 
trate cuestiones generales de radiocomunicaciones. Esta elección se hará 
entre los candidatos propuestos por los países Miembros de la Unión. 
Cada Miembro de la Unión no podrá proponer más de un candidato 
nacional.

gg 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias desempeñarán su cometido, no como representantes de sus respec
tivos países ni de una región determinada, sino como agentes impar
ciales investidos de un mandato internacional.

69 3. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias serán las siguientes *****);

a) Efectuar la inscripción metódica de las asignaciones de fre
cuencias hechas por los diferentes países, en tal forma que 
queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocommunicaciones y, si ha
lugar, con las decisiones de las conferencias competentes de
la Unión, la fecha, la finalidad y las características técnicas 
de cada une de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su 
reconocimiento internacional oficial;

120

121

122

123

149

150

16 9 /
172

184

165

*) Vease Nota 
No0 6 , pag. 43, 
p a ra s . 2 a 4 
**) Véase Nota 
N.° 1 , pag. 39, 
p a rs .4  y 5 
P arte  I I I

Véase Nota 
No0 10, pag .45, 
Parte  í l l

**’ *) Véase Nota 
N.9 1 ,  p a g .39,
p a rs .4  y 5 , 
Parte

*****)Véase Nota 
N.o 11, pag.4 6 , 
Parte  111



-  21 -

1 2 3 4 5

70

71

b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a 
la explotación del mayor número posible de canales radio- 
eléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que 
puedan producirse interferencias perjudiciales *) ;

c) Llevar a cabo las demás funciones complementarias relacio
nadas con la asignación y utilización de las frecuencias que 
puedan encomendarle las conferencias competentes de la 
Unión, o el Consejo de Administración, con el consentimiento 
de la mayoría de los Miembros de la Unión, para la prepa
ración de conferencias de esta índole o en cumplimiento de 
decisiones de las mismas **);

166

167
*) Véase Nota 
N.o 11, pag. 46,
P arte  111 

**) -  ideo -

72 d) Tener al día los registros indispensables para el cumplimiento 
de sus funciones.

ARTICULO 1 1 ***)

Comités consultivos internacionales

168

 ̂ Véase Nota 
N¿° 1 , p a g .39, 
p a rs .4  y 5 , 
Parte  111

73 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre las cues
tiones técnicas y de explotación relativas específicamente a las radio
comunicaciones.

186

74 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico 
(C.C.I.T.T.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotación y de tarifas que se refieren a la tele
grafía y la telefonía.

187

75

76

(3) En cumplimiento de su misión, cada Comité consultivo inter
nacional prestará especial atención al estudio de los problemas y a la 
elaboración de las recomendaciones directamente relacionadas con la 
creación, el desarollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en 
los países nuevos o en vía de desarollo, en el marco regional y en el 
campo internacional ****).

2. Serán miembros de los Comités consultivos internacionales :

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión, y

188

192

” **) Véase Nota 
N.o 6 , pag. 43, 
pa 'rs. 2 a 4 , 
P arte  (I I

77 b) Toda empresa privada de explotación reconocida que, con la 
aprobación del Miembro o Miembro asociado que la haya 
reconocido, manifieste el deseo de participar en los trabajos 
de estos Comités.

193

78 3. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estará 
asegurado:

a) Por la Asamblea Plenaria ;

194 
p a r t e )

79

80

b) Por las comisiones de estudio establecidas por ella ;

c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria nombrado 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General.

195 % 
p a r t e )

p a r l e )

81 4. Habrá una Comisión Mundial del Plan, así como las Comisiones 
Regionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos internacionales. La Comisiones del 
Plan desarrollarán un Plan general para la red internacional de tele
comunicaciones que sirva de ayuda para planificar los servicios inter-

199
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82

83

84

85

86

87

88

89

nacionales de telecomunicaciones. Confiarán a los Comités consultivos 
internacionales el estudio de las cuestiones que sean de especial interés 
para los países nuevos o en vía de desarrollo y que entren en la esfera de 
competencia de dichos Comités *).

5. En el Reglamento General se establecen los métodos de trabajo 
de los Comités consultivos internacionales.

ARTÍCULO 12**)

Comité de Coordinación

1. (1) El Secretario General estará asistido de un Comité de Coordi
nación, que le asesorará sobre las cuestiones administrativas, financieras 
y de cooperación técnica que afecten a más de un organismo permanente, 
y sobre las relaciones exteriores y la información pública.

(2) El Comité examinará asimismo los asuntos importantes cuyo 
estudio le confíe el Consejo de Administración y, una vez examinados, 
pondrá sus conclusiones en conocimiento del Consejo, por conducto del 
Secretario General.

2. El Comité de Coordinación estará presidido por el Secretario 
General e integrado por el Vicesecretario General, los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales y el Presidente de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias.

ARTICULO 13 ***)

Funcionarios de elección y personal de la Unión

1. (1) En el desempeño de sus funciones, los funcionarios de elección 
y el personal de la Unión, no deberán solicitar ni aceptar instrucciones 
de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Unión. Se absten
drán asimismo de todo acto incompatible con su condición de funciona
rios internacionales.

(2) Cada Miembro y Miembro asociado deberá respetar el carác
ter exclusivamente internacional de las funciones de los funcionarios de 
elección y del personal de la Unión y no tratará de influir sobre ellos en 
el ejercicio de las mismas.

(3) Fuera de sus funciones, los funcionarios de elección y el 
personal de la Unión no tomarán parte, ni tendrán intereses financieros 
de especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la 
expresión « intereses financieros» no se incluye la continuación del 
pago de cuotas destinadas a la constitución de una pensión de jubilación, 
derivada de un empleo o de servicios anteriores.

2. El Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores 
de los Comités consultivos internacionales, deberán ser todos nacionales 
de países diferentes, Miembros de la Unión. Al proceder a su elección, 
habrá que tener en cuenta los principios expuestos en el número 90 y 
una representación geográfica apropiada de las diversas regiones del 
mundo.

154

201

152

153

158

161

162

163

160

*) Vease Mota 
Ne° 6 , pag .43, 
pa 'ras. 2 a 4 y 
Nota N.o 12, 
pag. 46,
Parte 111

**) Víase Nota 
N.° 7 , pag-431 
y Nota N.° 13*, 
pag. 47,
Parte 111

***)Váase Nota 
N.° 14, p a g .47 
Parte 111
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90 3. La consideración predominante en el reclutamiento del personal 
y en la determinación de las condiciones de empleo será la necesidad de 
asegurar a la Unión los servicios de personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se dará la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geográfica lo más amplia posible.

ARTÍCULO 14*)

Organización de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones

164

*) Véase Nota 
H.° 15, oa'g.48, 
Parte 111

91 1. Para la organización de sus trabajos y en sus debates, las confe
rencias, asambleas plenarias y reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales aplicarán el Reglamento interno inserto en el Reglamento 
General.

77/
200

92 2. Cada conferencia, asamblea plenaria o reunión de los Comités 
Consultivos Internacionales adoptará las reglas que juzgue indispensables 
para completar las del Reglamento Interno. Sin embargo, estas reglas 
complementarias deberán ser compatibles con las disposiciones de la 
Constitución y del Reglamento General ; si se tratase de reglas comple
mentarias adoptadas por las asambleas plenarias y comisiones de estudio, 
éstas se publicarán bajo la forma de resolución en los documentos de 
las asambleas plenarias.

ARTÍCULO 15 **)

Finanzas de la Unión

200/
77

**) Véase flota 
N.o 16, pag.43, 
Parte 111

93 1. Los gastos de la Unión comprenderán aquellos ocasionados p o r :

a) El Consejo de Administración y los organismos permanentes 
de la Unión ;

207/
209

94 b) Las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias admi
nistrativas mundiales.

208

95 2. Los gastos de la Unión se cubrirán con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del número de unidades 
correspondientes a la clase de contribución elegida por cada Miembro y 
Miembro asociado, según la escala siguiente :

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 
» 25 » » 5 »
» 20 » » 4 »
» 18 » » 3 »
» 15 » » 2 »
» 13 » » 1 unidad 
» 10 » » Vi »

212

96 3. Los Miembros y Miembros asociados elegirán libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Unión.

213

97 4. No podrá efectuarse ninguna reducción ***) de la clase contribu
tiva establecida de acuerdo con el Reglamento General, mientras esté en 
vigor dicho Reglamento.

214/
215

218 ***)Vease Yota 
N.0 35(RG), 
pa'g, 113,
Parte V.
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98 5. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas regio
nales a que se refiere el número 47 serán sufragados por los Miembros 
y Miembros asociados de la región de que se trate, de acuerdo con su 
clase contributiva y, eventualmente, sobre la misma base, por los Miem
bros y Miembros asociados de otras regiones que hayan participado en 
tales conferencias.

50
210

99 6. Los Miembros y Miembros asociados abonarán por adelantado 
su contribución anual, calculada a base del presupuesto aprobado por 
el Consejo de Administración.

219

100 7. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de las 
empresas privadas de explotación reconocidas, de los organismos cien
tíficos o industriales y de las organizaciones internacionales, figuran en 
el Reglamento General.

ARTÍCULO 16 

Id io m as

223 
a 231

101 1. (1) Los idiomas oficiales de la Unión son : el chino, el español, 
el francés, el inglés y el ruso.

234

102 (2) Los idiomas de trabajo de la Unión son : el español, el francés 
y el inglés.

235

103

104

(3) En caso de desacuerdo, el texto francés hará fe. *)

2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de Plenipo
tenciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, proto
colos, resoluciones, recomendaciones y votos, se redactarán en los idio
mas oficiales de la Unión, en textos equivalentes en su forma y en su 
fondo.

236

237

* ) Véase Nota 
N.° 17, pag- 49, 
P arte  II I

105 (2) Todos los demás documentos de estas conferencias se redac
tarán en los idiomas de trabajo de la Unión.

238

106 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Unión enumerados 
en los Reglamentos administrativos, se publicarán en los cinco idiomas 
oficiales.

239

107 (2) Los demás documentos, cuya distribución general deba efec
tuar el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se 
redactarán en los tres idiomas de trabajo.

240

108 4. En los debates de las conferencias de la Unión y, siempre que 
sea necesario, en las reuniones de su Consejo de Administración y de 
sus organismos permanentes, se utilizará un sistema eficaz de interpre
tación recíproca en los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. Sin 
embargo, cuando todos los asistentes a una reunión estén de acuerdo en 
ello, los debates podrán desarrollarse en menos de los cuatro idiomas 
precedentemente mencionados.

ARTÍCULO 17 **)

Capacidad jurídica de la Unión

242/
243

'*) Véase Nota 
No0 18, pág.49, 
P arte  I I I

109 nuevo

110 nuevo
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CAPÍTULO II

Disposiciones generales relativas a las telecomunicaciones

ARTICULO 18

Derecho del público a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones

111 Los Miembros y Miembros asociados reconocen al público el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pública. Los servicios, las tasas y las garantías serán los 
mismos, en cada categoría de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna.

ARTICULO 19 

Detención de telecomunicaciones

275

112 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisión de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
público o a las buenas costumbres, a condición de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la detención del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificación se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estado.

276

113 2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el dere
cho de interrumpir cualquier telecomunicación privada que pueda parecer 
peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden 
público o a las buenas costumbres.

ARTICULO 20 

Suspensión del servicio

277

114 Cada Miembro y Miembro asociado se reserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones internacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter
minadas clases de correspondencia de salida, llegada o tránsito, con la 
obligación de comunicarlo inmediatamente, por conducto del Secretario 
General, a los demás Miembros y Miembros asociados.

ARTÍCULO 21 

Responsabilidad

278

115 Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relación a los usuarios de los servicios internacionales de 
telecomunicación, especialmente en lo que concierne a las reclamaciones 
por daños y perjuicios.

279
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ARTICULO 22

Secreto de las telecomunicaciones

116 1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicación empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional.

280

117 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades competentes, con el fin de asegurar la aplica
ción de su legislación interior o la ejecución de los convenios interna
cionales en que sean parte.

ARTICULO 23

Establecimiento, explotación y protección 
de las instalaciones y canales de telecomunicación

281

118 1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarán las medidas pro
cedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, de 
los canales e instalaciones necesarios a fin de aseguar el intercambio 
rápido e ininterrumpido de las telecomunicaciones internationales.

282

ng 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberán explotarse de 
acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en la práctica 
de la explotación y mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la 
altura de los progresos científicos y técnicos.

283

120 3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarán la protección de 
estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones.

284

121 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada 
Miembro y Miembro asociado adoptará las medidas necesarias para ase
gurar la mantenencia de las secciones de los circuitos internacionales de 
telecomunicación comprendidas dentro de los límites de su jurisdicción.

ARTÍCULO 24 

Notificación de las contravenciones

285

122 Con objeto de facilitar la aplicación del artículo 43 de la Constitu
ción, los Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse 
mutuamente de las contravenciones a las disposiciones de la Constitu
ción y de los Reglamentos anexos.

ARTÍCULO 25

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana

Art.22 286

123 Los servicios internacionales de telecomunición deberán dar prioridad 
absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, 
así como a las telecomunicaciones epidemiológicas de urgencia excep- 
tional de la Organización Mundial de la Salud.

288
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ARTICULO 26

Prioridad de los telegramas y de las llamadas 
y comunicaciones telefónicas de Estado

124 A reserva de lo dispuesto en los artículos 25 y 36 de la Constitución, 
los telegramas de Estado tendrán prioridad sobre los demás telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones tele
fónicas de Estado podrán igualmente tener prioridad sobre las demás 
llamadas y comunicaciones telefónicas, a petición expresa y en la medida 
de lo posible.

ARTICULO 27 

Lenguaje secreto

Art.39 
y 49

289

125 1. Los telegramas de Estado, así como los de servicio, podrán ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones.

290

126 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrán también admi
tirse entre todos los países, a excepción de aquellos que previamente 
hayan notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten 
este lenguaje para dicha categoría de correspondencia.

291

127 3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los tele
gramas privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio o 
destinados al mismo, deberán aceptarlos en tránsito, salvo en el caso de 
la suspensión de servicio prevista en el artículo 20 de la Constitución.

ARTÍCULO 28 

Tasas y franquicia

Art.33

292

128 En los Reglamentos anexos a la Constitución figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concede la franquicia.

ARTICULO 29 

Establecimiento y liquidación de cuentas

287

129 La liquidación de cuentas internacionales será considerada como 
una transacción corriente, y se efectuará con sujeción a las obligaciones 
internacionales ordinarias de los países interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado arreglos sobre esta materia. En ausencia de arreglos de 
este género o de acuerdos particulares concertados en las condiciones 
previstas en el artículo 31 de la Constitución estas liquidaciones de cuen
tas serán efectuadas conforme a los Reglamentos.

ARTICULO 30 

Unidad monetaria

Art.44

295

130 La unidad monetaria empleada en la composición de las tarifas de 
telecomunicaciones internacionales y para el establecimiento de las cuen
tas internacionales, será el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 
10/31 de gramo y una ley de 900 milésimas.

296
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ARTICULO 31

Acuerdos particulares

131 Los Miembros y Miembros asociados se reservan para sí, para las 
empresas privadas de explotación por ellos reconocidas y para las demás 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no inte
resen a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Tales 
acuerdos, sin embargo, no podrán estar en contradicción con las dispo
siciones de la Constitución o de los Reglamentos anexos en lo que se 
refiere a las interferencias perjudiciales que su aplicación pueda ocasionar 
a los servicios de radiocomunicación de otros países.

ARTICULO 32 

Conferencias, acuerdos y organizaciones regionales

297

132 Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de cele
brar conferencias regionales, concertar acuerdos regionales y crear orga
nizaciones regionales con el fin de resolver problemas de telecomunica
ciones que puedan ser tratados en un plano regional. Los acuerdos regio
nales no estarán en contradicción con la Constitución.

C A P Í T U L O  I I I

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones

ARTICULO 33 

Utilización racional del espectro de frecuencias radioeléctricas

298

133 Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el número de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al mínimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. A tales fines, será conveniente que 
se apliquen, a la mayor brevedad, los adelantos técnicos más recientes.

ARTICULO 34 

Intercomunicación

299

134 1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
móvil estarán obligadas, dentro de los límites de su empleo normal, al 
intercambio recíproco de radiocomunicaciones, sin distinción del sistema 
radioeléctrico que utilicen.

300

135 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos científicos, las 
disposiciones del número 134 no serán obstáculo para el empleo de un 
sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza específica de tal sistema 
y no resultado de dispositivos adoptados con el único objeto de impedir 
la intercomunicación.

300
301
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136 3. No obstante lo dispuesto en el número 134 una estación podrá ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicación, 
determinado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado.

ARTICULO 35 

Interferencias perjudiciales

300 302

137 1. Todas las estaciones, cualquiera que sela su objeto, deberán ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotación 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar un 
servicio de radiocomunicación y que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

303

138 2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotación por él reconocidas y a las demás 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip
ciones del número 137. 303’

304

139 3. Además, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radio- 
eléctricos a que se refiere el número 137.

ARTÍCULO 36 

Llamadas y mensajes de socorro

303

305

140 Las estaciones de radiocomunicación están obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dán
doles inmediatamente el debido curso.

ARTÍCULO 37

Señales de socorro, urgencia, seguridad o identificación, 
falsas o engañosas

305

141 Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisión o circulación de señales 
de socorro, urgencia, seguridad o identificación que sean falsas o enga
ñosas, así como a colaborar en la localización e identificación de las esta
ciones de su propio país que emitan estas señales.

ARTÍCULO 38 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional

307

142 1. Los Miembros y Miembros asociados conservarán su entera liber
tad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus ejér
citos de tierra, mar y aire.

308
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143 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarán en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip
ciones de los Reglamentos concernientes a los tipos de emisión y a las 
frecuencias que deban utilizarse, según la naturaleza del servicio.

309

144 3. Además, cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pública o en los demás servicios regidos por los Regla
mentos anexos a la Constitución deberán, en general, ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias aplicables a dichos servicios.

CAPÍTULO IV

Relaciones con las Naciones Unidas 
y con las organizaciones internacionales

ARTÍCULO 39 *)

Relaciones con las Naciones Unidas

310

* ) Véasa Nota 
N.° 19, pag .50, 
Parte III

145 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo concertado entre 
ambas Organizaciones.

272

145 2. De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotación de telecomunicaciones de las Nacio
nes Unidas gozarán de los derechos previstos y estarán sujetos a las obli
gaciones impuestas por la Constitución y por los Reglamentos anexos. 
En consecuencia, tendrán el derecho de asistir, con carácter consultivo, 
a todas las conferencias de la Unión, incluso a las reuniones de los Comi
tés consultivos internacionales.

ARTÍCULO 40 

Relaciones con las organizaciones internacionales

273

147 A fin de contribuir a una completa coordinación internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Unión colaborará con las organizacio
nes internacionales que tengan intereses y actividades conexos.

CAPÍTULO V 

Aplicación de la Constitución y de los Reglamentos

ARTÍCULO 41 **)

Reglamentos

274

•* ) Véase Nota 
N.° 20 , pag.50, 

Parte  III

148 1. El Reglamento General contiene las disposiciones de aplicación 
de la Constitución. A reserva de las disposiciones del artículo 14, este 
Reglamento tendrá el mismo alcance que la Constitución y obligará a 
todos los Miembros y Miembros asociados.

A rt.8
202
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149 2. Las disposiciones de la Constitución se completan con los Regla
mentos Administrativos especificados en el Reglamento General. Los 
Reglamentos Administrativos contienen las disposiciones relativas a la 
utilización de las telecomunicaciones y obligarán a todos los Miembros 
y Miembros asociados.

203

150 3. En caso de divergencia entre una disposición de la Constitución 
y una disposición de un Reglamento, la Constitución prevalecerá. En caso 
de divergencia entre una disposición del Reglamento General y una dispo
sición de un Reglamento Administrativo, el Reglamento General preva
lecerá.

ARTICULO 42 *)

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes

206

*) Véase Nota 
N. 0 20, pag. 50, 

Parto 111

151 Los Reglamentos administrativos a que se refiere el número 149 
serán los vigentes en el momento de firmarse la Constitución. Se consi
derarán como anexos a la Constitución, y conservarán su validez, a 
reserva de las revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud de lo 
dispuesto en el número 49 hasta la fecha de entrada en vigor de los 
nuevos Reglamentos aprobados por las conferencias administrativas mun
diales competentes y destinados a sustituirlos como anexos a la Cons
titución.

ARTICULO 43 

Ejecución de la Constitución y de los Reglamentos

203

52

267

152 1. Los Miembros y Miembros asociados estarán obligados a atenerse 
a las disposiciones de la Constitución y de los Reglamentos anexos a 
misma en todas las oficinas y estaciones de telecomunicación instaladas o 
explotadas por ellos y que presten servicios internacionales o puedan 
causar interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicación 
de otros países, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos 
de estas obligaciones de conformidad con el artículo 38 de la Consti
tución.

Art.51

260

153 2. Además, deberán adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones de la Constitución y de sus Reglamentos 
anexos, a las empresas privadas de explotación por ellos autorizadas para 
establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios inter
nacionales o que exploten estaciones que puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios de radiocomunicación de otros países.

ARTICULO 44 

Ratificación de la Constitución

251

154 1. (1) La Constitución será ratificada por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad con las normas constitucionales vigentes en 
los respectivos países. Los instrumentos de ratificación se remitirán en 
el más breve plazo posible, por vía diplomática y por conducto del go
bierno del país sede de la Unión, al Secretario General, quien hará la 
notificación pertinente a los Miembros y Miembros asociados.

249

155 (2) La ratificación de la Constitución implicará la aceptación 
del Reglamento General y de los Reglamentos Administrativos vigentes 
en el momento de dicha ratificación.

204
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156 2. (1) Durante un período de dos años a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la Constitución, todo gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el número 154, gozará de los mismos derechos que confieren a los 
Miembros de la Unión los números 13 a 15.

249 
12 a 14

250

157 (2) Finalizado el período de dos años a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la Constitución, todo gobierno signatario que no haya 
depositado un instrumento de ratificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el número 154 no tendrá derecho a votar en ninguna conferencia de 
la Unión, en ninguna reunión del Consejo de Administración, en ninguna 
de las reuniones de los organismos permanentes, ni en ninguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones de la Cons
titución o del Reglamento General hasta que haya depositado tal instru
mento. Salvo el derecho de voto, no resultarán afectados sus demás 
derechos.

249

251

158 3. A partir de la entrada en vigor de la Constitución, prevista en el 
artículo 56 cada instrumento de ratificación surtirá efecto desde la fecha 
del depósito del instrumento de ratificación cerca del Secretario General.

Art.53
252

159 4. La falta de ratificación de la Constitución por uno o varios 
gobiernos signatarios en nada obstará a su plena validez para los gobier
nos que lo hayan ratificado.

ARTICULO 45 

Adhesión a la Constitución

253

160 1. (1) El gobierno de un país que no haya firmado la Constitución 
podrá adherirse a ella en todo momento, ajustándose a las disposiciones 
del artículo 1. Art. 1

254

161 (2) La adhesión a la Constitución implicará la adhesión a toda 
enmienda a ésta, vigente en el momento de la adhesión. Ella implicará 
igualmente la aceptación del Reglamento General y de los Reglamentos 
Administrativos vigentes en el momento de dicha adhesión.

204
RsVo

162 2. El instrumento de adhesión se remitirá al Secretario General por 
vía diplomática y por conducto del gobierno del país sede de la Unión. 
Salvo estipulación en contrario, la adhesión surtirá efecto a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de adhesión o de la fecha de la entrada 
en vigor de la Constitución si ésta es ulterior. El Secretario General noti
ficará la adhesión a los Miembros y Miembros asociados y enviará a 
cada uno de ellos una copia certificada del acta de adhesión.

ARTÍCULO 46

Aplicación de la Constitución a los países o territorios cuyas relaciones 
internacionales sean mantenidas por Miembros de la Unión

255
Rev.

163 1. Los Miembros de la Unión podrán declarar en cualquier momento 
que la Constitución se aplicará al conjunto, a un grupo o a uno sólo 
de los países o territorios cuyas relaciones internacionales sean mantenidas 
por ellos.

256

164 2. Toda declaración que se haga de conformidad con el número 163 
será dirigida al Secretario General, quien la notificará a los Miembros 
y Miembros asociados.

256 257
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165 3. Las disposiciones de los números 163 y 164 no serán obligatorias 
para los países, territorios o grupos de territorios enumerados en el 
Reglamento General.

ARTÍCULO 47

Aplicación de la Constitución 
a los territorios bajo tutela de las Naciones Unidas

256 y
257

258

166 Las Naciones Unidas podrán adherirse a la Constitución en nombre 
de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su administra
ción en virtud de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con 
el artículo 75 de la Carta de la Naciones Unidas.

ARTÍCULO 48 

Denuncia de la Constitución

259

167 1. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado la Cons
titución o se haya adherido a ella tendrá el derecho de denunciarla me
diante notificación dirigida al Secretario General por vía diplomática y 
por conducto del gobierno del país sede de la Unión. El Secretario Gene
ral comunicará la denuncia a los demás Miembros y Miembros asociados.

262

168 2. Esta denuncia surtirá efecto a la expiración del período de un 
año, contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido 
la notificación.

ARTÍCULO 49

Denuncia de la Constitución por países o territorios cuyas relaciones 
internacionales sean mantenidas por Miembros de la Unión

263

169 1. La aplicación de la Constitución a un país, territorio o grupo de 
territorios, conforme al artículo 46, podrá cesar en cualquier momento. Si 
el país, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, perderá 
simultáneamente esta calidad.

Art.20
264

170 2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serán notificadas 
en la forma establecida en el número 167 y surtirán efecto en las condi
ciones previstas en el número 168.

262 y
263

265

171

ARTÍCULO 50 *)

Enmiendas a la Constitución

1. Para su adopción, las proposiciones de enmienda a la Constitu
ción, deberán ser aprobadas por lo menos [véase el párrafo 
10 de la Nota N.o 21] de las delegaciones presentes y votantes en la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Ésta fijará la fecha en la que las en
miendas entrarán en vigor.

Nuevo

*) Váase Nota 
N.o 21, pag.52f 
y Mota N.° 8, 
pag. 44,
Parte III

172 2. Las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
serán objeto de un protocolo sometido a ratificación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44, o a la adhesión, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45.

Art.18 
A rt.19

Nuevo
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173 3. Las enmiendas precitadas entrarán en vigor, para los Miembros 
y Miembros asociados que las hayan ratificado o que hayan adherido a 
ellas, en la fecha fijada por la Conferencia de Plenipotenciarios. Además, 
estas enmiendas entrarán en vigor para todos los demás Miembros y 
Miembros asociados dos años después de la fecha de clausura de la Con
ferencia de Plenipotenciarios que las haya adoptado, salvo para aquellos 
Miembros y Miembros asociados que hayan depositado reservas de con
formidad con las disposiciones del Reglamento Interno incluido en el 
Reglamento General.

Nuevo

174 4. Después de su entrada en vigor, esas enmiendas formarán parte 
del instrumento fundamental de la Unión.

ARTICULO 51 *)

Revisión de los Reglamentos

Nuevo

* ) Véase Nota 
N.o 20, pa'g.50, 
Parte  III

175 1. £1 Reglamento General anexo a la Constitución podrá ser revisado 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de conformidad con el número 
43. El Reglamento General fijará las condiciones a que está subordinada 
la adopción*de las proposiciones que le conciernen.

41

Nuevo

176 2. Los Reglamentos administrativos de que se trata en el artículo 41 
podrán ser revisados de conformidad con las disposiciones del artículo 7. 
El Reglamento General fijará las condiciones a que está subordinada la 
adopción de las proposiciones relativas a los Reglamentos administrativos.

A r t .15 
A rt. 7

Nuevo

177 3. Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los 
Reglamentos administrativos se someterán a aprobación. Esta aprobación 
emana de la autoridad compentente de cada Miembro y Miembro aso
ciado. Los Miembros y Miembros asociados deberán informar al Secre
tario General su aprobación de toda revisión de estos Reglamentos. El 
Secretario General comunicará estas aprobaciones, a medida que las vaya 
recibiendo, a los Miembros y Miembros asociados.

2 05 Re v

178 4. Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los 
Reglamentos administrativos entrarán en vigor, para los Miembros y 
Miembros asociados que las hayan aprobado, en la fecha fijada por la 
Conferencia competente. Además, los Reglamentos revisados entrarán en 
vigor para todos los demás Miembros y Miembros asociados dos años 
después de la fecha de clausura de la Conferencia competente, salvo para 
aquellos Miembros y Miembros asociados que hayan depositado reservas 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento Interno incluido 
en el Reglamento General.

ARTICULO 52

Derogación del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreux (1965)

Nuevo

179 La presente Constitución y el Reglamento General derogan y reem
plazan, en las relaciones entre los gobiernos contratantes, el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Montreux, 1965.

ARTÍCULO 53 **)

Relaciones con Estados no contratantes

266

**) Véase Nota 
N.° 2 2 , pag.55, 
Parte  III

180 Los Miembros y Miembros asociados se reservan para sí, y para las 
empresas privadas de explotación reconocidas, la facultad de fijar las

268 y
269
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condiciones de admisión de las telecomunicaciones que hayan de cursarse 
con un Estado que no sea parte en la Constitución. Toda telecomunica
ción procedente de un Estado no contratante, aceptada por un Miembro 
o Miembro asociado, deberá ser transmitida, y se le aplicarán las dispo
siciones obligatorias de la Constitución y de los Reglamentos, así como 
las tasas normales, en la medida en que utilice canales de un Miembro 
o Miembro asociado.

ARTICULO 54*) 

Solución de diferencias

#) Véase Nota 
No0 23, pag.56, 
Parte III

181 1. Los Miembros y Miembros asociados podrán resolver sus dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicación de la Constitución o de 
los Reglamentos a que se refiere el artículo 41, por vía diplomática, por 
el procedimiento establecido en los tratados bilaterales o multilaterales 
concertados entre sí para la solución de diferencias internacionales o por 
cualquier otro método que decidan de común acuerdo.

Art.15

270

182 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miem
bro o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrá recurrir al arbi
traje de conformidad con el procedimiento fijado en el Reglamento Gene
ral ó, según el caso, en el Protocolo adicional facultativo.

CAPÍTULO VI 

Definiciones

ARTICULO 55 **)

Definiciones

Anexo 3 
pag-97

271

**) Véase Mota 
N.0 24, pag. 56,
Parte III

183 Siempre que no resulte en contradicción con el contexto :

a) Los términos definidos en el Reglamento General tendrán el 
significado que en él se les asigna ;

Anexo2

311

184 b) Los demás términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 
el artículo 41 tendrán el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos.

CAPÍTULO VII

Disposición final ***)

ARTICULO 56 

Fecha de entrada en vigor de la Constitución

Art.15
312

***)Véase Nota 
25, Pag. 57, 

Parte 111

185 La presente Constitución entrará en vigor el 
entre los países, territorios o grupos de territorios ****) cuyos instrumen
tos de ratificación o de adhesión hayan sido depositados antes de dicha 
fecha.

313
****)Véase .Nota 

2, pa'g. 4 |t
’arte III
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EN FE DE LO CUAL *), los plenipotenciarios respectivos firman 
la Constitución en cada uno de los idiomas chino, español, francés, inglés 
y ruso, en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés 
hará fe **); este ejemplar quedará depositado en los archivos de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirá une copia 
del mismo a cada uno de los países signatarios.

I

•
*) Véase Nota 
No0 26, pag.57, 
P arte  III
**) Véase Nota 
N.° 17, pa 'M 9, 
Parte  III

E n ............................, a .............................
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NOTA N.° 1 

Ref.: General

NOTAS GENERALES

Nota sobre la denominación del nuevo 
instrumento fundamental previsto

1. El Grupo de estudio habría preferido retener el término 
“Carta” para denominar' el instrumento fundamental de la U.I.T. No 
obstante, el Secretario General de las Naciones Unidas, consultado sobre 
el empleo de esta palabra, hizo saber sus temores de que pudiera con
fundirse con la Carta de las Naciones Unidas, y sugirió el empleo del 
término “Constitución” . En estas condiciones y por deferencia a dicha 
Organización, se decidió renunciar a la palabra “Carta” .

2. La discusión ha versado sobre el empleo de los términos 
“Carta Constitucional” , “Convenio” y “Constitución” :

a) El empleo de las palabras “Carta constitucional” , adoptado 
por la Conferencia de Plenipotenciarios en la Resolución 
N .° 35, podía también dar lugar a confusión con la palabra 
“Carta” , y a otras dificultades de redacción;

b) El empleo de la palabra “Convenio” no indicaba suficien
temente el cambio que representaba en el instrumento 
fundamental de la Unión la adopción de una Constitución.

3. Por estas razones, el Grupo de estudio ha decidido emplear 
la palabra “Constitución” , propuesta, además, por varias administraciones.

Examen de ciertas proposiciones présentadas 
por las administraciones

4. Las administraciones han presentado diferentes proposi
ciones relativas a la estructura de la Unión, a las atribuciones de sus 
órganos y organismos permanentes, a su organización, comprendidas 
las relaciones entre el Secretario General y los Jefes de las Secretarías 
de los organismos permanentes de que tratan especialmente los artículos 5, 
6, 9, 10 y 11 del Convenio de Montreux.

5. Puesto que estas proposiciones revisten un carácter funda
mental, el Gnípo de estudio ha estimado que, como las demás proposi
ciones semejantes, eran de la competencia exclusiva de la Conferencia 
de Plenipotenciarios.

6. Se han hecho diversas sugerencias tendientes a cambiar el 
nombre de los organismos permanentes, siendo algunas de ellas conse
cuencia de proposiciones de modificaciones esenciales de la estructura 
y la organización de la Unión.

7. El Grupo de estudio convino en que la adopción de una 
Constitución en lugar de un Convenio no implicaba en sí modificación 
alguna de los términos actualmente empleados para describir los órganos de 
la Unión y estimó, en consecuencia, que carecía de competencia para pro
poner tales modificaciones pero reconoció, en cambio, que procedía 
señalar a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios el hecho 
de que se habían propuesto nuevas denominaciones.
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8. Observaciones relativas al Articulo 57 de la Carta
de las Naciones Unidas

La expresión “instituciones especializadas” que figura en el 
Convenio, R. N .° 23, pág. 202, R. N.° 25, págs. 204 y 205, R. N .° 26, 
págs. 205 y 206 y en los textos españoles de la U.I.T., no corresponde a la 
denominación oficial estipulada en el Articulo 57 de la Carta de las 
Naciones Unidas cuyo texto es el siguiente:

1. “ Los distintos organismos especializados establecidos por 
acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias atri
buciones internacionales definidas en sus estatutos, y rela
tivas a materias de carácter económico, social, cultural, 
educativo, sanitario y otras conexas, serán vinculados con 
la Organización de acuerdo con las disposiciones del 
Articulo 63.”

2. Tales organismos especializados asi vinculados con la Orga
nización se denominarán en adelante “ los organismos 
especializados” .

La expresión consagrada “organismos especializados” se 
ha empleado tanto en el título como en el texto de la Convención sobre 
los privilegios e inmunidades de los organismos especializados, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947. 
Figura también en las Actas de las “instituciones especializadas” (véanse: 
Organización Mundial de la Salud, Documentos Básicos, 19.a edición, 
Constitución, Artículo 2 h), pág. 2; Reglamento Interior de la Asamblea, 
Artículo 5 0 , pág- 99; Artículo 10, pág. 100; Reglamento Interior del
Consejo Ejecutivo, Artículo 9 f), pág. 129. Organización Meteorológica 
Mundial, Documentos Fundamentales, edición 1967, Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y la O.M.M., Preámbulo y Artículo 1, pág. 121, Ar
tículo 10 3), pág. 125 y Artículo 14, 1) y 2), pág. 127. UNESCO,
Manual de la Conferencia General, edición 1967, Constitución, Artículo X 
y Artículo XI, pág. 18.

En cambio, la expresión “institución especializada” figura 
en los Documentos del Congreso de Viena, 1964, editados por la “Oficina 
Internacional de la Unión Postal de las Américas y España” .

Sin embargo, el Preámbulo del Acuerdo y el Protocolo 
relativo a la entrada en vigor del Acuerdo cuyos textos originales están en 
francés e inglés se refieren, expresamente, al Artículo 57 de la Carta de 
las Naciones Unidas y este último consagra la expresión “Organismos 
Especializados” (véanse las Actas anotadas de la edición francesa de la 
U.P.U., 1964, Preámbulo y notas correspondientes al Artículo XV del 
Acuerdo precitado, págs. 443 y 445, Nota 2.

Se señala esta cuestión a la atención de la próxima Confe
rencia de Plenipotenciarios.
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NOTA N.° 2

Ref.: Preámbulo

Número 1 
(Montreux: 1)

Nuevo 
Número 3 
(Montreux: 2)

NOTA N.° 3

Ref.: Art. 1

Números 4 - 12
(Montreux:
3 - 1 1 )

NOTA RELATIVA AL PREAMBULO

1. Se han presentado proposiciones tendientes a ampliar el 
Preámbulo incluyendo en él los principios enunciados en el Artículo 4, 
pero el Grupo de estudio ha preferido mantener en este artículo 
la exposición sobre el objeto de la Unión en lugar de incluirlo en el 
Preámbulo.

2. Se ha planteado la cuestión de si convenía o no 
completar este párrafo añadiendo la palabra “ territorio” después de 
“ país” , puesto que un territorio puede, lo mismo que un grupo de 
territorios, ser parte en el Convenio.

3. Por lo demás, y según una opinión manifestada, habida 
cuenta de la Declaración de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la Concesión de la independencia a los países y a los 
pueblos coloniales (Resolución 1514(XV), de 14 de diciembre de 1960), 
quizás podría suprimirse la referencia a los “grupos de territorios” ; 
esto sin embargo, pondría en tela de juicio la composición funda
mental de la Unión, véase el Artículo 1, Anexo 1 (Capítulo 31 del 
Proyecto de Reglamento General y el Anexo 1 a éste), y Artículo 21 
(Artículo 47 del Proyecto de Constitución) en que se definen los 
derechos de las Naciones Unidas.

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 1 

(Montreux, Art. 1)

“Composición de la Unión”

1. Las administraciones Miembros han presentado diferen
tes proposiciones de enmienda al Artículo 1, relativo a la composición 
de la Unión. Pueden clasificarse como sigue:

i) Sin modificación del contenido del artículo en que 
se definen los criterios de admisión de los Miembros;

ii) Previendo expresamente en una disposición que quienes
adquieren la calidad de Miembro son los Estados- 
Esto implicaría algunas modificaciones del texto del 
Artículo 1, de la palabra país, por ejemplo, y res
tringiría el derecho ae admisión en calidad de Miembro 
eliminando a los grupos de territorios.

iii) Previendo en una disposición la admisión libre sin 
votación y en cualquier momento de todo país.

2. En lo que concierne a las proposiciones mencionadas
en i), algunos miembros han estimado, en vista de la discusión 
registrada en la Conferencia de Montreux, que el texto del Artículo 1 
del proyecto de Constitución debía ser el del Artículo 1 del Convenio 
de Montreux.

3. En opinión de los autores de las proposiciones men
cionadas en ii), la eliminación como Miembro de la U.I.T. de los 
“grupos de territorios” respondería a las decisiones correspondientes 
adoptadas por la O.N.U. sobre la concesión de la independencia 
a las colonias y a sus poblaciones.
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NOTA 3
(continuación)

NOTA 4

Ref.: Art. 1

Número 4 
(Montreux: 3)

NOTA N.° 5 

Ref.: Art. 2

Números 1 3 - 1 6  
(Montreux:

1 2 - 15)

4. En lo que concierne a las proposiciones mencionadas
en iii), algunos miembros, fundándose en el principio de la universa
lidad, han propuesto que todos los países tengan derecho a ser Miem
bros de la U.I.T., sin votación por la sola aceptación de las Actas funda
mentales de la Unión, según se preveía en el Convenio de Telecomuni
caciones de Madrid. Han estimado, asimismo, que este principio res
pondería al criterio de la igualdad soberana de los Estados.

5. El Grupo de estudio ha estimado que las proposiciones
de modificación del Artículo 1 del Convenio planteaban problemas funda
mentales que son de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
y que era conveniente señalarlas a la atención de esta Conferencia.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 1 

(Montreux, Art. 1) 

“Composición de la Unión” 

Miembros asociados

1. Una Administración ha propuesto que la calidad de Miembro 
asociado de la Unión se adquiera mediante una simple declaración de 
adhesión formal por parte del solicitante, sin necesidad de someter la 
demanda de votación;

2. Además, varias proposiciones tendían a suprimir también 
el concepto de Miembro asociado en el Artículo 1. El Grupo de estudio ha 
estimado que se trata de una cuestión fundamental que la Conferencia de 
Plenipotenciarios habrá de estudiar teniendo en cuenta las circunstancias 
del momento. El Grupo de estudio ha hecho observar que en la actua
lidad no existe en la Unión ningún Miembro asociado. De suprimirse 
este concepto, habría que introducir ciertas modificaciones de redacción 
en el proyecto de Constitución y en el proyecto de Reglamento General.

3. En el proyecto de Constitución no se ha hecho la refe
rencia a la presente nota cada vez que se ha tratado de los Miembros 
asociados con el fin de reducir en la medida de lo posible el número 
de llamadas en la columna 5.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 2

(Montreux, Art. 2)

“Derechos y obligaciones de los 
Miembros y Miembros asociados”

1. El número 15 (número 16 del proyecto de Constitución)
se refiere a los derechos y obligaciones de los Miembros asociados. Si
esta categoría de Miembros desapareciese -véase la Nota N.° 4, habría
que suprimir el número 16.

2. Aunque en el título se habla de “derechos y obligaciones” ,
la palabra “obligaciones” sólo figura en el nuevo número 16. De supri
mirse éste, habría que revisar el título.
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NOTA N.o 6 

Ref.: Art. 4

Números 18 - 
(Montreux: 

17-25)

NOTA N.° 7 

Ref.: Art. 5

Números 27 - 
(Montreux:

26 - 32)

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 4

(Montreux, Art. 4)

¡ “ Objeto de la Unión”

1; Una administración ha sugerido que los Comités Consultivos
Internacionales deberían esforzarse por establecer normas únicas que los 
Miembros de la Unión deberían después poner en aplicación. Esta propo
sición modificaría sensiblemente el papel de estos organismos, que consiste 
en preparar recomendaciones que aseguren la compatibilidad entre las 
diferentes redes, sistemas y procedimientos de telecomunicaciones. El 
Grupo de estudio ha estimado, pues, que esta cuestión era de la compe
tencia de la Conferencia de Plenipotenciarios.

2. La cuestión de la Cooperación Técnica se trata en cuatro 
números del Convenio de Montreux, a saber:

i) Artículo 4, número 23 (Articulo 4, número 24 del proyecto 
de Constitución) que describe el objeto de la Unión;

ii) Artículo 9, número 119 (Artículo 8, número 60 del proyecto 
de Constitución), en el que se enumeran las atribuciones 
del Consejo de Administración, y

iii) Artículo 14, número 188 y 199 (Artículo 11, números 75 
y 81 del proyecto de Constitución), en el que se enumeran 
las atribuciones y responsabilidades de los Comités Con
sultivos Internacionales y de las Comisiones del Plan.

3. Los debates del Grupo de estudio han versado sobre la con
veniencia eventual de reemplazar estos cuatro números por un texto 
único en la Constitución, pero el Grupo de estudio ha decidido mantener
los en la Constitución como textos separados. Algunos miembros esti
maban que el número 60 del proyecto de Constitución habría debido in
cluirse en el Reglamento General con las atribuciones detalladas del 
Consejo que en él figuran. Otros miembros han manifestado que el 
nuevo número 75 del proyecto de Constitución debía figurar en dicho 
Reglamento General entre los textos relativos a las funciones de los 
C.C.I.

4. Se ha decidido señalar esta cuestión a la atención de la 
Conferencia de Plenipotenciarios.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 5 

(Montreux, Art. 5)

“Estructura de la Unión”

1. El Grupo de estudio ha recibido una proposición ten
diente a incluir el Comité de Coordinación en la lista de los órganos 
permanentes de la Unión del Artículo 5.

2. El Grupo de estudio ha estimado que la inclusión del
Comité de Coordinación en el Artículo 5 implicaría una importante 
modificación de la estructura de la Unión.
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NOTA N.° 7
(continuación)

NOTA N.° 8 

Ref.: Art. 6

Número 42 
(Montreux: 

41)

NOTA N.o 9 

Ref.: Art. 8

Número 53 
(Montreux: 

78)

3. Se ha convenido en no modificar el Artículo 5 y en señalar
esta cuestión a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 6 

(Montreux, Art. 6)

“Conferencia de Plenipotenciarios”

1. Hasta ahora, una de las tareas principales de la Conferencia
de Plenipotenciarios era la de revisar el Convenio si así lo estimaba nece
sario, y es lo que se ha hecho en cada Conferencia desde la de Atlantic City 
de 1947.

Después de estudiar los debates de la Conferencia de 
Montreux sobre esta cuestión, ha parecido al Grupo de estudio que, en 
el espíritu de las delegaciones, una de las principales ventajas de la adop
ción de una Constitución era su carácter permanente. En consecuencia, 
una vez adoptada una Constitución de la U.I.T., la tarea de la Conferencia 
de Plenipotenciarios será, más que revisarla enteramente, estudiar, en su 
caso, las proposiciones tendientes a enmendarla. El Grupo de estudio 
ha estimado que en un número especial de la Constitución debería refle
jarse este estado de cosas. Sería preciso, sin embargo, prever una dispo
sición especial para la revisión del Reglamento General en tanto que 
instrumento distinto, puesto que esta tarea incumbiría a cada Conferencia 
de Plenipotenciarios. Se han adoptado, pues, los textos que figuran en el 
proyecto de Constitución.

2. Algunos miembros han manifestado la opinión de que el
texto del número 42 del proyecto de Constitución, en el que se prevé que 
la Conferencia de Plenipotenciarios tendrá por misión estudiar las propo
siciones de enmienda de la Constitución y no revisar ésta en su conjunto, 
implica una restricción de los actuales poderes soberanos de la Conferen
cia de Plenipotenciarios. Según su opinión, en caso de ser necesaria una 
revisión de la Constitución, esta restricción exigirá, en primer lugar, 
la aprobación de una enmienda al nuevo número 42 precitado puesto 
que una Conferencia de Plenipotenciarios no podrá obrar contra lo 
estipulado en la misma Constitución.

3. Otros miembros han estimado que de revelarse necesario
abrogar la Constitución en una fecha futura y adoptar otra nueva, la 
Conferencia de Plenipotenciarios podría, evidentemente, confiar esta labor 
a la Conferencia siguiente adoptando un Protocolo o enmendando la 
Constitución.

4. Se ha decidido señalar este punto a la atención de la 
Conferencia de Plenipotenciarios.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 8

(Montreux, Art. 9)

“Consejo de Administración”

1. Se ha recogido en el Proyecto de Constitución como
número 53, sin cambio substancial, el texto del número 78 del Convenio 
de Montreux (1965).



-  45 -

NOTA N.° 9
(continuación)

NOTA N.o 10 

Ref.: Arts. 8-9

Número 64 (C) y 
257 del Regla
mento General 
(Montreux:
113 y 123)

2. Se señala, sin embargo, a la atención de la Conferencia
de Plenipotenciarios una proposición de una Administración sobre el 
derecho de los Miembros a la reelección en el sentido de que se limite el 
mandato de los Miembros del Consejo de Administración a dos elec
ciones sucesivas por la Conferencia de Plenipotenciarios, de modo que 
los Miembros del Consejo de Administración se renueven por mitad 
en cada Conferencia de Plenipotenciarios.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 8 

(Montreux, Art. 9)

“Consejo de Administración”

y

ARTÍCULO 9 

(Montreux, Art. 10)

“Secretaria General”

1. Al examinar los Artículos 8 y 9 (9 y 10 respectivamente 
del Convenio de Montreux), el Grupo d e . estudio cambió impresiones 
sobre los números 123 (número 64 del proyecto de Constitución) y 
113 (número 257 del proyecto de Reglamento General), que tratan, 
respéctivamente, de la sustitución del Secretario General y del Vice
secretario General.

2. En el número 123 se prevé que en caso de quedar vacante 
el cargo de Secretario General, asumirá interinamente sus funciones el 
Vicesecretario General. Cuando esta interinidad ha de prolongarse du
rante un largo periodo, cabe preguntarse si por razones de conveniencia 
y de autoridad de la función no debiera hacerse la adscripción de manera 
más definitiva.

3. La sustitución del Vicesecretario General, prevista en el 
número 113, tiene también un carácter interino puesto que no es obli
gatorio y queda a la apreciación del Consejo de Administración.

4. Nada se prevé para el caso de que por circunstancias im
previsibles (dimisión, enfermedad que haga imposible el ejercicio de 
las funciones, etc.) quedaran vacantes los dos puestos si no. simultánea
mente, al menos tras un breve intervalo de tiempo.

5. El Convenio actual se revisaba en cada Conferencia de 
Plenipotenciarios, pero la Constitución proyectada, según el espíritu que 
ha presidido a su preparación, debe regir largo tiempo sin ser modificada. 
Procedería, pues, prever en este texto disposiciones que permitieran hacer 
frente a toda situación que pudiese afectar a los altos puestos de la Unión 
con el fin de no dejar uno o los dos cargos sin titular definitivo.

6. El Grupo de estudio, teniendo en cuenta las lecciones de la 
experiencia y las dificultades a que ha podido dar lugar la interpretación 
de los números 113 y 123 mencionados, se cree en el deber de señalar 
particularmente este problema a la atención de las administraciones 
y de la Conferencia de Plenipotenciarios.
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NOTA N.o 11 

Ref.: Art. 10

Números 69 -
(Montreux:
1965-1968)

NOTA N.o 12

Ref.: Art. 11

Número 81 
(Montreux: 

199)

“ Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias”

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 10

(Montreux, Art. 13)

1. El Grupo de estudio habría preferido resumir los núme
ros 165 a 167 (números 69 a 71 del proyecto de Constitución) en un 
corto párrafo de. la Constitución e incluir íntegramente en el proyecto de 
Reglamento General los actuales números 165 a 167. Sin embargo, 
se ha revelado imposible establecer el texto de un párrafo único sufi
cientemente conciso y que, al propio tiempo, contuviera los principales 
elementos que figuran en los números 165 a 167. El Grupo de estudio 
ha decidido, pues, mantener íntegramente estos párrafos en el proyecto 
de Constitución, pero señalando a la atención de la Conferencia de Pleni
potenciarios que, a juicio de algunos de sus miembros, estas disposi
ciones son demasiado detalladas para figurar en la Constitución.

2. Se ha manifestado también la opinión de que el número 168 
(número 72 del proyecto de Constitución) no se justifica en una Consti
tución. Se ha dicho, sin embargo, que el mantenimiento al día de los 
registros por la Junta era una actividad importante y que, por consi
guiente, este párrafo podía concebirse muy bien, incluso como comple
mentario de los números 165 a 167; no sería, además, acertado insertar 
este texto separadamente en el proyecto de Reglamento General como 
una disposición en sí. Por otra parte, si se incluyesen en el proyecto de 
Reglamento General, las tareas de la Junta, ya enumeradas en el Convenio y 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones, figurarían así en la Consti
tución, en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Reglamento 
General.

3. El Grupo de estudio ha decidido dejarlo en el proyecto 
de Constitución, pero ha estimado que era necesario señalar a la atención 
de la Conferencia de Plenipotenciarios los diferentes puntos de vista 
expresados.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 11 

(Montreux, Art. 14)

“Comités Consultivos Internacionales” 

Comisiones del Plan

1. Algunos miembros del Grupo de estudio han manifes
tado la opinión de que, dada la importancia que las Comisiones del Plan 
tienen para el conjunto de los Miembros de la Unión, debían mencionarse 
estas Comisiones en el proyecto de la Constitución.

2. Otros miembros opinaban, sin embargo, que las Comisiones 
del Plan forman parte de los C.C.I., como las Comisiones de estudio, y 
que, en consecuencia, este número debía transferirse al proyecto de Regla
mento General con los demás números transferidos del Artículo 14 
(194 a 198) números 303 a 307, del proyecto de Reglamento General, 
relativos a la organización de los Comités-Consultivos.

3. El Grupo de estudio ha decidido mantener el número 199 
(número 81 del proyecto de Constitución) en el proyecto de Constitución, 
pero señalando esta cuestión a la atención de la Conferencia de Plenipo
tenciarios.
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Ref.: Art. 12

Números 83, 84 
y 85

(Montreux:
152,153 y 
158)

NOTAN.0 13

N O TA N .0 14 

R eí.: Art. 13

Números 86 - 90 
(Montreux:
160-  164)

“Comité de Coordinación”

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 12

(Montreux, Art. 11)

1. El Grupo de estudio ha recibido proposiciones tendientes 
a incluir en el proyecto de Constitución el Comité de Coordinación.

2. Se han presentado otras proposiciones para transferir al 
proyecto de Reglamento General toda mención al Comité de Coordinación.

3. Según otro de los puntos de vista expresados, el Comité
de Coordinación es un. órgano presidido por el Secretario General; podrían, 
pues, mencionarse en el Artículo 9 (Secretaria General) del proyecto 
de Constitución, e incluso en el proyecto de Reglamento General los 
párrafos complementarios sobre sus atribuciones y sus métodos de trabajo.

4. El Grupo de estudio ha decidido mantener en el Artículo 12
del proyecto de Constitución los números 152, 153 y 158 (números 83, 84 
y 85 del proyecto de Constitución) que describen la composición y las tareas 
esenciales del Comité, y que los demás párrafos (números 154 a 157 y 159), 
en los que se exponen sus funciones y sus métodos de trabajo, se incluyan 
en el proyecto de Reglamento General.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 13 

(Montreux, Art. 12)

“Funcionarios de elección y 
personal de la Unión”

1. El Grupo de estudio ha decidido colocar el número 160
(número 89 del proyecto de Constitución) después del número 163
(número 88 del proyecto de Constitución), con objeto de que no subsista 
la menor duda que los términos “ funcionarios de elección” del número 161 
(número 8 6 1 del proyecto de Constitución) incluyen a los miembros
de la I.F.R.B.

2. Diferentes administraciones han presentado proposiciones 
de modificación al número 160 (número 89 del proyecto de Constitución), 
en el sentido de que la elección para los puestos elevados de la Unión se 
haga a base del principio de una representación geográfica igual y equita
tiva de las distintas regiones del mündo.

3. El Grupo de estudio ha estimado que una modificación
como ésta era de carácter fundamental, y ha mantenido, pues, el texto 
actual del número 160 (número 89 del proyecto de Constitución) sin 
dejar por ello de señalar este punto a la atención de la Conferencia de 
Plenipotenciarios.
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Ref.: Art. 14

Números 91 — 
(Montreux:
77 y 200)

NOTAN.0 15

NOTA N .° 16

Ref.: Art. 15 
(Montreux: 
Art. 16)

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 14

(Montreux, Art. 8)

“Organización de los trabajos y dirección de 
los debates en las conferencias y otras reuniones”

Como los números 77 (número 91 del proyecto de Cons
titución) y 200 (número 92 del proyecto de Constitución) son más o 
menos iguales, el Grupo de estudio ha estimado preferible combinarlos 
en un solo articulo intitulado “Organización de los trabajos y dirección 
de los debates en las conferencias y otras reuniones” . El término “reuniones” 
se aplica, sobre todo, a las reuniones de las Comisiones del Plan y de 
las Comisiones de estudio de los C.C.I. En estas condiciones, el texto  
del número 200 no ha sido incluido en el proyecto de Reglamento General.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 15 

(Montreux, Art. 16)

“Finanzas de la Unión”

1. Después de estudiar diversas proposiciones tendientes a
simplificar el texto de este articulo y a transferir al proyecto de Regla
mento General sus disposiciones de detalle, el Grupo de estudio ha adop
tado una modificación de redacción reuniendo en uno solo los números 207 
y 209 (número 93 del proyecto de Constitución), ha llevado a un solo 
párrafo general el sentido de los números 223 a 231 (número 100 del 
proyecto de Constitución) y los números 220 a 231 fueron transferidos 
al proyecto de Reglamento General. Se ha modificado ligeramente el 
orden de los párrafos restantes.

2. El Grupo de estudio ha examinado la posibilidad de com
binar los números 102, (transferido al proyecto de Reglamento General) 
Articulo 9 del Convenio de Montreux, en el que se encarga al Consejo 
de Administración de.aprobar el presupuesto anual de la Unión, y 211, 
que trata de la misma materia; el Grupo decidió combinar estos dos 
números y ha insertado el texto así combinado bajo el número 246 del 
proyecto de Reglamento General (Capítulo 3 “Consejo de Administración” ).

(Véase igualmente la Nota N .° 35, página 113, Parte V, relativa al proyecto 
de Reglamento General).
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NOTAN.0 17

Ref.: Art. 16 
Fórmula 
final

Número 103
(Montreux:
236)

NOTAN.0 18 

Ref.: Art. 17

NOTA' RELATIVA AL ARTÍCULO 16 Y A LA “FÓRMULA FINAL”

“ Idiomas”

(Sólo concierne al texto inelés'l

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 17

(En el Convenio de Montreux, no existe 
un articulo correspondiente)

“Capacidad jurídica de la Unión”

1. El hecho de que la Unión tenga capacidad jurídica, no 
está especificado en el Convenio, aunque implícitamente se deduce de su 
texto. : El ■ instrumento fundamental de las Naciones Unidas y de la ma
yoría d e , la s : instituciones especializadas contiene un articulo en el que 
se dispone que la Organización goza, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de la capacidad jurídica necesaria para el logro de sus fines 
y el ejercicio de sus funciones. La ausencia de un articulo análogo en 
el Convenio de la U.I.T. ha dado lugar a ciertas dificultades de orden 
jurídico.

2. En consecuencia, el Grupo de estudio emite la idea de que 
la Conferencia de Plenipotenciarios acaso desee insertar en la Constitución 
un artículo basado en el Artículo 104 de la Carta de las Naciones Unidas 
y a recordar en el nuevo artículo el poder del Secretario General de actuar 
en nombre de la Unión. El . texto de este artículo podría ser el siguiente:

109 “ 1. La Unión gozará, en el territorio de cada uno de
sus Miembros y Miembros asociados, de la capacidad 
jurídica que sea necesaria para la realización de sus 
fines y el ejercicio de sus funciones.

110 2. El Secretario General actuará como representante
legal de la Unión.”

3. Si el proyecto del Artículo 17 arriba mencionado fuese
adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios, se podría suprimir 
el número 65 del proyecto de Constitución.



NOTA N.o 19 NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 39

Ref.: Art. 39 (Montreux, Art. 29)

Números 145 y 146
(Montreux: “ Relaciones con las Naciones Unidas”
272 -  273)

1. Un miembro del Grupo de estudio ha considerado que no 
es necesario incluir en la Constitución el número 273 (número 146 del 
proyecto de Constitución) relativo al Acuerdo concertado con las Naciones 
Unidas sobre las. obligaciones y derechos de sus servicios de explotación 
de telecomunicaciones. Se ha planteado también la cuestión de si era 
necesario mencionar el Articulo XVI del Acuerdo O.N.U./U.I.T.

2. Se ha llegado en ambos casos a la conclusión de que el
Acuerdo O.N.U./U.I.T. responde a las necesidades de la situación.

3. Otros miembros han expresado el deseo de que se señale 
a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios el hecho de que 
los servicios de explotación de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
no han estado nunca representados en las reuniones de los C.C.I., y se han 
preguntado si no debía suprimirse la última parte de este número.

4. El Grupo de estudio, sin embargo, ha estimado que el 
Articulo 29 (Artículo 39 del proyecto de Constitución) contiene puntos 
suficientemente importantes para que se mantenga en la Constitución. 
La Conferencia de Plenipotenciarios podrá, no obstante, examinar si 
el número 146 del proyecto de Constitución debe más bien incluirse 
en el proyecto de Reglamento General.

5. En lo que concierne a la referencia al Artículo XVI, se
ha señalado que el Acuerdo O.N.U./U:I.T. no figura ya en el libro que 
contiene el texto del Convenio y que, por consiguiente, no puede consul
tarse fácilmente.

NOTA N.o 20 NOTA RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 41 Y 42

Ref.: Arts. 41-42

Números 148 - 150 
y 151

(Montreux: 
202 - 206 
y 267)

(Montreux, Arts. 15 y  26, respectivamente)

‘Reglamento y validez dé los Reglamentos 
Administrativos vigentes”

1. El Grupo de estudio ha estimado que los diferentes Regla
mentos Administrativos (Reglamento Telefónico, Reglamento Telegráfico,
Reglamentó de Radiocomunicaciones y Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones) que podrían sufrir modificaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Resolución N .° 37 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux, deberían figurar en el proyecto de Reglamento 
General, en tanto qüe en el proyecto de Constitución se haría una refe
rencia global a ellos. No obstante, continuarían siendo considerados 
como anexos al instrumento fundamental, es decir, a la Constitución.

2. En el Convenio de Montreux, los Reglamentos Adminis
trativos se consideran como anexos a él (N .° 267) y lo completan (N .° 203). 
La . ratificación o la adhesión al Convenio implica la aceptación de los 
Reglamentos Administrativos vigentes en el momento de la ratificación o 
de la adhesión (N.° 204). Los Miembros y Miembros asociados deberán 
notificar al Secretario General su aprobación de toda revisión de estos 
Reglamentos efectuada por las conferencias administrativas competentes 
(N.o 205).
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(continuación)

3. En el proyecto de Constitución se indica igualmente que 
los Reglamentos Administrativos revisten un carácter obligatorio para 
los Miembros que la ratifiquen o que se adhieran a ella (números 155 y 
161 del proyecto de Constitución) y que los Miembros y Miembros 
asociados deberán notificar al Secretario General su aprobación de toda 
revisión de estos Reglamentos (número 177 del proyecto de Consti
tución) efectuada por conferencias administrativas competentes.

4. Hasta ahora, se han registrado casos de numerosos Miem
bros y Miembros asociados en que éstos no han notificado al Secretario 
General su aprobación de las revisiones sucesivas de los Reglamentos 
Administrativos. Al no haber notificado esta aprobación, se habría 
podido causar confusión en lo que concierne a las obligaciones que 
los Miembros asumen con respecto a las disposiciones de los Reglamentos 
Administrativos. Sin embargo, a medida que se ha procedido a la rati
ficación de cada Convenio por los Miembros y Miembros asociados, la 
situación se ha restablecido, puesto que han aceptado por estos actos 
los Reglamentos así como sus modificaciones vigentes en el momento 
de la ratificación, habida cuenta de todas las reservas que hayan podido 
formular al firmar las Actas Finales de la Conferencia respectiva, o al 
firmar el Convenio.

5. La situación cambiará después de la entrada en vigor de la
Constitución de la U.I.T. Al proceder a la ratificación, los Miembros y 
Miembros asociados aceptarán los Reglamentos Administrativos vigentes 
entonces. Así se obrará de conformidad con los procedimientos seguidos 
hasta ahora. No obstante, una vez que se haya efectuado la ratificación 
ya no habrá ningún acto ulterior de ratificación del instrumento funda
mental que, automáticamente, implique la aceptación de las enmiendas 
futuras a estos Reglamentos, o bien la renovación de su aprobación.

6. Un Miembro sugiere al Grupo de estudio, ínter alia, que con
el propósito de garantizar que todos los Miembros y Miembros asociados 
estén obligados por el Reglamento General puesto nuevamente en vigor, 
convendría que en la Constitución figurase una cláusula por cuyos términos 
el Reglamento General entraría en vigor automáticamente para todos los 
Miembros y Miembros asociados en la fecha fijada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, con excepción de los Miembros que hubiesen for
mulado reservas formales en dicha fecha. Se sugirió que el mismo proce
dimiento podría aplicarse en forma efectiva cuando se trate de la revisión 
de los Reglamentos Administrativos por las conferencias administrativas 
competentes, con el fin de conservar, sin interrupción, el valor actual 
de lo dispuesto en el número 204.

7. El Grupo de estudio ha reconocido que es de la compe
tencia de la Conferencia de Plenipotenciarios mantener la condición 
jurídica actual de los Reglamentos. Examinó diferentes posibilidades. 
Admitió que ciertas dificultades podrían surgir si se incluyesen disposiciones 
según las cuales se podrían depositar reservas fuera de las conferencias. 
El Grupo de estudio adoptó la solución que figura en el Artículo 51 que 
prevé que las revisiones de los Reglamentos entrarán en vigor en la fecha 
fijada para todos los Miembros que las hayan aprobado y, dos años des
pués de la fecha de clausura de la conferencia, para todos los demás
Miembros, sin perjuicio de las reservas depositadas de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento Interno.

U.I.T.
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NOTA N.° 21 

Ref.: Art. 50

NOTA RELATIVA AL NUEVO ARTÍCULO 50

(En el Convenio de Montreux no existe 
un artículo correspondiente)

‘Enmiendas a la Constitución”

1. El ;Grupo de estudio ha llegado a la conclusión de que era
necesario prever en la Constitución una disposición que permita enmendarla. 
Ha comprobado que todos los instrumentos fundamentales de las orga
nizaciones de la familia de las Naciones Unidas qué ha examinado, con
tienen un artículo en. este sentido, y ha convenido en que el que ha de 
incluirse, en la Constitución de la U.LT. debería ̂ disponer lo siguiente:

i) La Conferencia de Plenipotenciarios examinará las propo
siciones de enmienda de la Constitución que los Miembros 
presenten (véase el N.° 42 del proyecto de Constitución);

ii) Los Miembros remitirán sus proposiciones al Secretario
General con la antelación suficiente para que pueda comu
nicárselas a los demás Miembros ...... meses, por lo menos,
antes de la apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios;

iii) Para su adopción por la Conferencia de Plenipotenciarios,
las proposiciones de enmienda deberán obtener una mayo
ría calificada de sufragios;

iv) Para los Miembros de la U.I.T. que hayan depositado
instrumentos dé ratificación o de adhesión, estas enmiendas 
entrarán en vigor • en la fecha que fije la Conferencia de 
Plenipotenciarios; para cada Miembro restante, en la fecha 
que se ha de fijar, sin perjuicio de las reservas formuladas 
dé conformidad con el Reglamento Interno (véase el N.° 173 
del proyecto de Constitución).

Plazo para la presentación de proposiciones de enmienda de la Constitución

2. El Grupo de estudio ha observado que las disposiciones del
Reglamento General anexo al Convenio de Montreux relativas a los plazos 
para la presentación'de proposiciones a la Conferencia de Plenipotenciarios 
no son estrictas.. Los gobiernos invitantes deben enviar sus invitaciones un 
año antes de la fecha de la Conferencia de Plenipotenciarios (número 602) e, 
inmediatamente después, el Secretario General debe rogar a los Miembros 
que le remitan, en el término de cuatro meses, süs proposiciones relativas 
a los trabajos de la Conferencia (número 624); Por consiguiente, se invita 
a los Miembros que presenten sus proposiciones unos ocho meses antes de la 
apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios. No obstante, el Secre
tario General debe comunicar las proposiciones a los Miembros a medida 
que las vaya recibiendo (número 626). Después: dé reunirías y coordinar
las, el Secretario General las envía a los Miembros con tres meses de 
antelación por lo menos a la apertura de la Conferencia de Plenipoten
ciarios (número 627). En el Artículo 10 del Reglamento Interno se prevé 
que pueden presentarse proposicionés de enmienda después de la apertura 
de la Conferencia de Plenipotenciarios.

3. El Grupo de estudio ha observado, sin embargo, que todos
los instrumentos fundamentales de las organizaciones mternacionales de 
la familia de las Naciones Unidas que ha examinado prevén, para la presen
tación de proposiciones de enmienda de la Constitución, un plazo que 
varía entre tres y seis meses antes de la apertura de la reunión del órgano
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supremo de la institución considerada. En la U.P.U. el procedimiento 
es flexible y las proposiciones de enmienda presentadas por ocho Miembros 
por lo menos pueden recibirse hasta la fecha de apertura del Congreso, 
pero no existe disposición alguna sobre las enmiendas a la Constitución 
que puedan presentarse durante la celebración del Congreso, hay que 
esperar, pues, para someterlas, el Congreso siguiente, que se reúne cinco 
años después.

4. Dos Miembros han remitido al Grupo de estudio propo
siciones sobre los plazos de presentación de las proposiciones de enmienda 
de la Constitución.

En una de ellas se propone fijar en seis meses el plazo de 
cuatro meses previsto en el número 624 del Convenio de Montreux. En la 
otra se sugiere que las proposiciones de enmienda de la Constitución se 
presenten al Secretario General en plazos que le permitan comunicarlas 
a los Miembros con seis meses de antelación por lo menos a la apertura 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. Pero esta proposición no se ha 
completado con ninguna otra tendiente a modificar el Artículo 10 en lo 
que se refiere a la presentación de enmiendas en el transcurso de las 
Conferencias. Se desconoce, pues, si el Miembro de que se trata prevé 
la aplicación estricta de la regla de seis meses, es decir, que no se acepte
ninguna proposición de enmienda presentada después de esa fecha o
durante la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios.

5. Según el Grupo de estudio, este problema tiene tres
soluciones posibles, a saber:

1) Mantenimiento del sistema actual, según el cual las propo
siciones de enmienda de la Constitución se pueden presentar 
en cualquier momento entre el envío de la invitación y el 
fin de la Conferencia;

i

2) Fijación de un plazo a cuya expiración no podrá tomarse en 
consideración ninguna proposición de enmienda de la Cons
titución. Este plazo podría ser:

a) Un plazo rígido que, en las organizaciones que observan 
esta regla, varía entre tres y seis meses antes de la aper
tura de la reunión de su órgano supremo, o bien

b) Como en la U.P.U., un plazo más flexible que per
mita el envío de las proposiciones de enmienda de la 
Constitución hasta la apertura de la reunión del órgano 
supremo, con la sola condición de que se presenten por 
un número determinado de Miembros;

e) Cualquiera de los métodos a) o b), pero con una dis
posición en que se prevea que el plazo no se aplique 
a las enmiendas de redacción.

6. En lo que concierne a la presentación de proposiciones,
el Grupo de estudio ha dudado, en sugerir la limitación de la libertad
completa que hasta ahora ha sido regla en la Unión, pero, por otro lado,
ha influido en él la idea de que los Miembros pueden desear disponer de 
un plazo suficiente, antes de la Conferencia de Plenipotenciarios, para 
estudiar las proposiciones de enmienda de la Constitución.

7. Ha tenido en cuenta, además, que en el pasado la Con
ferencia de Plenipotenciarios sólo se ha reunido cada cinco años, y que 
por esta razón podría no ser oportuno limitar exageradamente la libertad 
de los Miembros para presentar proposiciones tendientes a modificar la 
Constitución.
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8. El Grupo de estudio ha examinado también la forma
en que podría imponerse un plazo limitativo prescrito. Como ha suge
rido un miembro del Grupo de estudio, esta limitación podría imponerse 
obligando a los Miembros, a que presenten sus proposiciones de modo 
que el Secretario General pueda distribuirlas en un plazo determinado 
antes de una conferencia, o contando ese plazo a partir del momento 
en que los propios Miembros envíen sus proposiciones al Secretario 
General. El primer método, seguido por ciertas instituciones especia
lizadas, tiene el inconveniente de que puede dar lugar a reclamaciones 
de los Miembros en lo que se refiere al tiempo empleado por la Secretaría 
para preparar la documentación antes de expedirla; el segundo método 
podría dar lugar a dificultades en lo que concierne a la fecha de envío 
por una administración.

9. Teniendo en cuenta que hasta ahora ha sido costumbre en 
la Unión dejar a las administraciones libertad para presentar sus propo
siciones, el Grupo de estudio ha decidido no formular sugestión alguna sobre 
la fijación de un plazo de presentación de las proposiciones de enmienda 
de la Constitución, pero señalando la cuestión en su conjunto a la atención 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. El Grupo de estudio recomienda, 
sin embargo, que en el caso de que la Conferencia de Plenipotenciarios 
decidiera imponer plazos como regla normal, convendría admitir cierta 
flexibilidad, habida cuenta de que las Conferencias de Plenipotenciarios 
se reúnen normalmente a intervalos más largos que en las otras organiza
ciones, excepción hecha de la U.P.U.

Mayoría calificada

10. El Grupo de estudio ha observado que en todas las organi
zaciones de la familia de las Naciones Unidas examinadas, para la apro
bación de las enmiendas a su instrumento fundamental se requiere una 
mayoría calificada, y ha examinado estos procedimientos. En la mayoría 
de los casos, esta mayoría representa los dos tercios de los Miembros. 
Algunas administraciones han propuesto que es necesario una mayoría 
de dos tercios para enmendar la Constitución. No obstante, la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux se reservó su posición en lo relativo a la 
mayoría calificada.

Entrada en vigor de las enmiendas

11. Se entabló un debate sobre las diversas fechas de entrada
en vigor de las enmiendas:

a) En el momento de su adopción;

b) En el momento del depósito de cierto número de ratifi
caciones, por ejemplo, de los dos tercios;

c) En una fecha determinada.

12. El Grupo de estudio ha estimado que era conveniente
que, al igual que la propia Constitución, fuesen ratificadas las enmiendas
que se hiciesen en ella. De ahí que el Grupo de estudio no haya podido 
recomendar que las enmiendas entren en vigor en el momento de su 
adopción.

13. La segunda solución ha recibido cierto apoyo, pero el Grupo 
de estudio la ha desechado por los dos motivos siguientes:

— no habría seguridad en cuanto a la fecha en que una en
mienda habría de entrar en vigor, lo que podría dar lugar 
a dificultades administrativas, sobre todo en el caso de una 
enmienda que tuviese repercusiones financieras, y

— la experiencia ha demostrado que incluso con la sanción
de pérdida del derecho de voto que se impone a quien no
haya depositado el instrumento de ratificación a la expiración 
de un periodo de dos años (número 251 del Convenio de 
Montreux), han transcurrido generalmente varios años antes 
de que la mayoría de los Miembros hayan ratificado cada 
nuevo Convenio; ha prevalecido, además, el sentimiento de 
que esta sanción no podría aplicarse en el caso de ratifi
cación de enmiendas.
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NOTA N.° 22 

Ref.: Art. 53

Número 180 
(Montreux: 
268 - 269

14. Se ha formulado una proposición adicional en el sentido
de que una enmienda debería también entrar en vigor en una fecha fija 
para los Miembros que no hubieren manifestado su aprobación, excepto 
aquéllos que hayan depositado objeciones ante el Secretario General 
durante el periodo considerado. Se ha previsto a estos efectos un periodo 
de dos años. La circunstancia de que ciertos Miembros de la Unión no 
han ratificado los distintos Convenios sucesivos ha conducido a la situación 
poco satisfactoria de que los derechos y obligaciones mutuos de los 
Miembros siguen rigiéndose por todos los Convenios, empezando por el 
de Madrid (1932). La adopción de la proposición facilitaría un medio de 
evitar la repetición de este estado de cosas con la Constitución y sus en
miendas eventuales (véase también la Nota N.° 8 al Articulo 6).

Reservas

15. El Grupo de estudio ha discutido también la cuestión de
las reservas que los Miembros pueden desear formular. Según la práctica 
seguida en la U.I.T. (número 745 del Convenio de Montreux, 1965), los 
plenipotenciarios pueden reservar la posición de su Gobierno. Según el 
parecer del Grupo de estudio este procedimiento se aplicaría a las enmien
das; las reservas a éstas se formularían de conformidad con el N .° 508 del 
proyecto de Reglamento General.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 53 

(Montreux, Art. 27)

“Relaciones con Estados no contratantes”

1. En el Artículo 27 del Convenio de Montreux vigente se
prevé la facultad de los Miembros y Miembros asociados de fijar las 
condiciones de admisión de las telecomunicaciones que hayan de cruzarse 
con un Estado que no sea parte en el Convenio, y las modalidades de 
transmisión de esas telecomunicaciones.

2. Varias administraciones han presentado proposiciones ten
dientes a completar y a extender las disposiciones de este artículo. Estas 
administraciones proponen que la Unión, fundándose en el principio de la 
universalidad y del interés general de instaurar la cooperación internacional 
sobre una base lo más amplia posible, mantenga relaciones y contactos con 
las administraciones de telecomunicación de los países que no son Miembros 
en cuantas materias hayan de ser objeto de acuerdos internacionales, a 
saber: garantía de la explotación normal de los servicios internacionales
de telecomunicación, asignación y registro de frecuencias, utilización del 
espacio cósmico, supresión de interferencias, prioridad de las telecomu
nicaciones relativas a la seguridad de la vida humana y demás cuestiones 
de interés general.

3. Como estas proposiciones son de carácter fundamental y 
afectan a los principios básicos de la Unión y a sus modalidades de funcio
namiento, el Grupo de estudio ha estimado que sólo la Conferencia de 
Plenipotenciarios era competente para tratarlos. El Grupo de estudio, pues, 
ha mantenido en el proyecto de Constitución lo esencial del Artículo 27 
(Artículo 53).
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NOTA N.o 23 

Ref.: Art. 54

Números 181 -
(Montreux-
2 7 0 -2 7 1 )

NOTA N.° 24 

Ref.: Art. 55

Números 183 - 
(Montreux:
311 - 312)

“ Solución de diferencias”

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 54

(Montreux, Art. 28)

182

1. Varias administraciones han presentado proposiciones ten
dientes a mantener en el proyecto de Constitución el Articulo 28 del Convenio 
de Montreux, y el Grupo de estudio ha decidido atenerse a esta manera 
de ver (Artículo 54 del proyecto de Constitución).

2. Se señaló, sin embargo, que el número 271 (número 182 del
proyecto de Constitución) se refería a dos instrumentos, el Anexo 3 
al Convenio de Montreux y el Protocolo Adicional Facultativo.

3. Algunos miembros del Grupo de estudio han señalado que 
este Protocolo ha recogido hasta ahora un número de ratificaciones o 
de adhesiones inferior al registrado para el Convenio.

4. Se ha hecho observar, por otra parte, que el Anexo 3, que
existe desde hace muchos años, no parece haber dado lugar a dificultades,
lo que puede explicar que la adición objeto del Protocolo no haya recogido 
el asentimiento general.

5. En estas condiciones, se ha estimado útil señalar este punto
a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, la cual,
teniendo en cuenta las circunstancias del momento podría examinar si 
el Anexo 3 y el Protocolo Adicional Facultativo se deben publicar sepa
radamente, o bien en un solo instrumento, o si se deben suprimir.

NOTA RELATIVA AL ARTÍCULO 55 

(Montreux, Art. 52)

184
“Definiciones”

1. El Anexo 2 al Convenio de Montreux (Definición de 
algunos términos empleados en el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones y en sus Anexos) se ha incluido en el proyecto de Reglamento 
General.

2. Algunos miembros del Grupo de estudio han manifestado 
la opinión de que para evitar posibles diferencias de sentido sería mejor 
no reproducir la misma definicón en varios instrumentos de la Unión, 
que deberán ser revisados en épocas diferentes, es decir, en el Anexo 2 
al Convenio de Montreux y en los Reglamentos Administrativos. Según 
la proposición formulada por un miembro, en los Reglamentos Adminis
trativos no debería figurar ninguna de las definiciones existentes en el 
Anexo 2 del Convenio de Montreux; otro miembro ha sugerido la supresión, 
en el Anexo 2, de las definiciones que figuran en los Reglamentos Adminis
trativos. Por otra parte, se ha hecho observar que en el Reglamento 
General sólo debían figurar las definiciones de términos incluidas en la 
Constitución y en su propio texto, pero sin incluir las definiciones de 
términos técnicos. En el Reglamento General se limitaría a definir los 
términos jurídicos o administrativos aun cuando su distinción fuese difícil.
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NOTA N.° 25 NOTAS SOBRE EL REGISTRO DE LA CONSTITUCION EN LAS
NACIONES UNIDAS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 102 

Ref.: GENERAL DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Al enviar sus proposiciones al Grupo de estudio, una 
Administración ha señalado a la atención del Grupo de estudio las dis
posiciones del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, que dice así:

“ 1. Todo tratado y todo acuerdo internacional con
certados por cualesquiera Miembros de las Naciones 
Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán 
registrados en la Secretaría y publicados por ésta 
a la brevedad posible.

“2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo
internacional que no haya sido registrado conforme 
a las disposiciones del párrafo 1 de este artículo 
podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano 
alguno de las Naciones Unidas.”

2. Se observará que las disposiciones del Artículo 102 se refieren 
únicamente al registro por los Miembros. En el caso de un tratado multi
lateral concertado bajo la égida de una organización internacional, cada país 
M iem bro'parte en ese tratado puede registrarlo en las Naciones Unidas; 
pero es éste un método más bien complicado. El Jefe ejecutivo de la 
Organización no podrá registrarlo en nombre de los Miembros, tomados 
colectivamente (lo que sería una solución más práctica), sin la autorización 
expresa del órgano competente de la Organización. Ahora bien, esta auto
rización ha tomado en ciertas instituciones especializadas la forma de un 
artículo de su Constitución.

3. La Administración que ha planteado esta cuestión propone 
que se incluya en la Constitución el texto siguiente:

“De conformidad con las disposiciones del Articulo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, el Secretario General 
de la Unión registrará la presente Constitución en la 
Secretaría de las Naciones Unidas.”

4. Algunos miembros del Grupo de estudio han manifestado 
su conformidad con el punto de vista expresado por esta Administración. 
En vista de lo dispuesto en el Artículo 102, párrafo 1, de la Carta de las 
Naciones Unidas, el Grupo de estudio señala esta cuestión a la atención 
de la Conferencia de Plenipotenciarios.

5. Si un texto de esta naturaleza fuese aceptado, procedería 
probablemente completarlo en lo que concierne al registro de las en
miendas a la Constitución.

NOTA N.° 26 NOTA RELATIVA A LA “FORMULA FINAL”

Ref.: Fórmula
final “Fórmula final”

El texto de la Fórmula final del proyecto de Constitución 
es semejante al que figura en el Convenio de Montreux.

Se ha señalado a la atención del.Grupo de estudio que la 
Fórmula final de los instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas 
y de la mayoría de las instituciones especializadas se ha redactado en 
forma bastante diferente.
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NOTA N.° 26
(continuación)

1)

2)

En la mayoría de otras organizaciones, se especifica que 
los signatarios están debidamente autorizados a este efecto. El Grupo 
de estudio ha estimado que en el término “Plenipotenciarios” , empleado 
en la fórmula de la Unión, está implicada dicha facultad.

Se ha observado, igualmente, que por lo menos, en una 
fórmula final, el Secretario General está autorizado a entregar copias 
certificadas conformes del instrumento fundamental, no solamente a 
los gobiernos signatarios sino también a todo gobierno que haya adherido. 
Este es, efectivamente, el procedimiento de la U.I.T., aunque no esté 
previsto en el Convenio.

El Grupo de estudio no ha estimado necesario proponer 
un nuevo texto para la fórmula final pero acordó señalar a la atención 
de la Conferencia de Plenipotenciarios el hecho de que esta fórmula 
final difiere de la de los instrumentos fundamentales de la mayoría de 
otras organizaciones.

Ejemplos de fórmulas finales

Constitución de la UNESCO:

“En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, han firmado los textos francés e inglés de la presente 
Constitución, siendo ambos igualmente auténticos.

Hecho en Londres, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en un solo ejemplar en francés y en inglés, 
del cual entregará el gobierno del Reino Unido copias debida
mente certificadas a los gobiernos de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas.”

Convenio de la ORGANIZACION METEOROLÓGICA MUNDIAL:

“EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autori
zados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado 
el presente Convenio.

HECHO en Washington el 11 de octubre de 1947, en inglés 
y en francés, ambos textos igualmente auténticos, cuyo original 
será depositado en los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual transmitirá copias certificadas con
formes a todos los Estados signatarios y adherentes.”

Constitución de la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD:

“EN FE DE LO CUAL, los infrascritos representantes debida
mente autorizados para tal objeto, firman esta Constitución.

FIRMADA en la ciudad de Nueva York, a los veintidós días 
del mes de julio de mil novecientos cuarenta y seis, en una 
sola copia en idiomas chino, español, francés, inglés y ruso, 
siendo cada texto igualmente auténtico.

Los textos originales se depositarán en los archivos de las 
Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias debidamente certificadas a cada uno de los 
Gobiernos representados en la Conferencia.”
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“En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes han firmado la presente Constitución 
en un ejemplar que quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno del País de la sede de la Unión. El Gobierno del 
País sede del Congreso, entregará una copia a cada parte.

Firmado en Viena, el 10 de julio de 1964.”

5) Carta de las NACIONES UNIDAS:

“Artículo 111. La presente Carta, cuyos textos en chino, 
francés, ruso, inglés y español son igualmente auténticos, será 
depositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. Dicho Gobierno enviará copias debidamente cer
tificadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados 
signatarios.

EN FE DE LO CUAL los Representantes de los Gobiernos 
de las Naciones Unidas han suscrito esta Carta.

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.”

NOTA N.° 26 4) Constitución de la UNIÓN POSTAL UNIVERSAL:
(continuación)
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65 Observaciones

1 2 3 4 5

201

202

203

204

205
206

207

PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL 
DE LA

UNIÓN INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES

PREÁMBULO

Los infrascritos plenipotenciarios de los gobiernos contratantes, 
basándose en lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 1, de la Constitución 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones aprueban, de común 
acuerdo, el presente Reglamento General cuyas disposiciones aseguran 
la aplicación de esta Constitución.

PARTE I  

Funcionamiento de la Unión

CAPÍTULO 1

Conferencia de Plenipotenciarios *)

1. La Conferencia de Plenipotenciarios se reunirá normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la precedente Conferencia de Plenipoten
ciarios.

2. (1) El lugar y la fecha de la próxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrán ser modificados :

a) A petición de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados **) de la Unión, dirigida individual
mente al Secretario General, o

b) A propuesta del Consejo de Administración.
(2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 

la conferencia, o uno de los dos, se necesitará la conformidad de la mayo
ría de los Miembros de la Unión.

CAPÍTULO 2 

Conferencias administrativas ***)

1. (1) El Consejo de Administración, con el asentimiento de la 
mayoría de los Miembros de la Unión, fijará el orden del día de una 
conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia adminis
trativa mundial, o con el de la mayoría de los Miembros de la región 
considerada cuando se trate de una conferencia administrativa regional, 
a reserva de lo establecido en el número 227. 76

Nuevo

44

45

46

47
48

56

*) Véase el 
a r t ic u lo  6 del 
p royecto  de 
C onstituc io 'n , 
p . 18

” ) Véase Nota 
N0o 4 del p ro 
yecto  de 
Consti tucio'n 
p ag .42, Parte
llT

***)Véase a r t . 7  
del p royecto  de 
C o n s ti tu c ió n , 
p a g .18
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208 (2) Si ha lugar, en el orden del día figurará toda cuestión cuya 
inclusión haya decidido une Conferencia de Plenipotenciarios.

57

209 (3) En el orden del día de una conferencia administrativa mun
dial que trate de radiocomunicaciones podrán incluirse también los 
siguientes puntos :

a) La elección de los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, de acuerdo con el número 67 de la 
Constitución y con los números 291 y 292 ;

169 
172 a

58

210 b) Las instrucciones que hayan de darse a dicha Junta en lo que 
respecta a sus actividades, y examinará estas últimas.

174 59

211 2. (1) Se convocará una conferencia administrativa mundial:

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipotenciarios, que 
podrá fijar la fecha y el lugar de su celebración ;

60

212 b) Por recomendación de una conferencia administrativa mundial 
precedente ;

61

213 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión lo hayan propuesto indivi
dualmente al Secretario General;

62

214 d) A propuesta del Consejo de Administración. 63

215 (2) En los casos a que se refieren los números 212, 213, 214 y, 
eventualmente, el número 211 la fecha y el lugar de la reunión los fijará 
el Consejo de Administración con el asentimiento de la mayoría de los 
Miembros de la Unión, a reserva de lo establecido en el número 227.

61,62,
63,60

76

64

216 3. (1) Se convocará una conferencia administrativa regional: 

a) Por decisión de una Conferencia de Plenipotenciarios ;

65

217 b) Por recomendación de una conferencia administrativa mundial 
o regional precedente ;

66

218 c) Cuando una cuarte parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión de la región interesada lo 
hayan propuesto individualmente al Secretario General;

67

219 d) A propuesta del Consejo de Administración. 68

220 (2) En los casos a que se refieren los números 217, 218, 219 y, 
eventualmente, el número 216, la fecha y el lugar de la reunión los fijará 
el Consejo de Administración con el asentimiento de la mayoría de los 
Miembros de la Unión de la región interesada, a reserva de lo establecido 
en el número 227.

66,67,
68,65

76

69

221 4. (1) El orden del día, la fecha y el lugar de una conferencia admi
nistrativa podrán modificarse :

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 
petición de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados de la Unión y, si se trata de una con
ferencia administrativa regional, de la cuarta parte de los 
Miembros y Miembros asociados de la región interesada. Las 
peticiones deberán dirigirse individualmente al Secretario Gene
ral, el cual las someterá al Consejo de Administración para 
su aprobación ;

70

222 b) A  propuesta del Consejo de Administración. 71



-  69 -

1 2 3 4 5

223 (2) En los casos a que se refieren los números 221 y 222, las 
modificaciones propuestas sólo quedarán definitivamente adoptadas con 
el acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión, si se trata de una 
conferencia administrativa mundial, o con el de la mayoría de los Miem
bros de la Unión de la región interesada cuando se trate de una confe
rencia administrativa regional, a reserva de lo establecido en el número 
227.

70,71

76

72

224 5. (1) El Consejo de Administración decidirá si conviene que la 
reunión principal de una conferencia administrativa vaya precedida de 
una reunión preparatoria que establezca las proposiciones relativas a las 
bases técnicas de los trabajos de la Conferencia.

73

225 (2) La convocación de esta reunión preparatoria y su orden del 
día deberán ser aprobados por la mayoría de los Miembros de la Unión, 
si se trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mayoría 
de los Miembros de la Unión de la región interesada, si se trata de una 
conferencia administrativa regional, a reserva de lo establecido en el 
número 227. 76

74

226 (3) Salvo decisión en contrario de la sesión plenaria de la reunión 
preparatoria de una conferencia administrativa, los textos que tal reunión 
apruebe finalmente se compilarán en un informe que tendrá que aprobar 
la sesión plenaria y que firmará el Presidente.

75

227 6. En las consultas previstas en los números 207, 215, 220, 223 y 
225 los Miembros de la Unión que no hubieren contestado dentro del 
plazo fijado por el Consejo de Administración se considerarán como que 
no participan en la consulta y, en consecuencia, no se tendrán en cuenta 
para el cálculo de la mayoría. Si el número de respuestas no excediera 
de la mitad de los países Miembros consultados, habrá que proceder a 
otra consulta *).

C A P Í T U L O  3 

Consejo de Administración **)

5 5 ,6 4 ,
69 ,72 ,

74

76

*) Víase Nota 
N.o 2 7 , pag*109, 
Parte  V

•*) V íase e l  
a r t . 8 del p ro 

228 1. (1) El Consejo de Administración estará constituido por Miem
bros de la Unión elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios.

78
(p a r te )

yecto  de 
Consti tuc ion  , 
p á g .19

229 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se produjese 
una vacante en el Consejo de Administración, corresponderá cubrirla, 
por derecho propio, al Miembro dé la Unión que en la última elección 
hubiese obtenido el mayor número de sufragios entre los Miembros per
tenecientes a la misma región sin resultar elegido.

79

230 (3) Se considerará que se ha producido una vacante en el Consejo 
de Administración:

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar en 
dos reuniones anuales consecutivas ;

80

231 b) Cuando un país Miembro de la Unión renuncie a ser Miembro 
del Consejo.

81

232 2. En la medida de lo posible, la persona designada por un Miem
bro del Consejo de Administración para actuar en el Consejo será un 
funcionario de su administración de telecomunicaciones o que sea direc
tamente responsable ante esta administración, o en su nombre, y que esté 
calificada por su experiencia en los servicios de telecomunicaciones.

82
p a p t e )

233 3. El Consejo de Administración elegirá presidente y vicepresidente 
al comienzo de cada reunión anual. Estos desempeñarán sus cargos hasta 
la próxima reunión anual y serán reeligibles. El vicepresidente reempla
zará al presidente durante sus ausencias.

85
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234 4. (1) El Consejo de Administración celebrará una reunión anual en 
la sede de la Unión.

86

235 (2) Durante esta reunión podrá decidir que se celebre, excepcio
nalmente, una reunión suplementaria.

87

236 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
petición de la mayoría de sus Miembros, podrá ser convocado por su 
presidente, en principio, en la sede de la Unión.

88

237 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Presidente 
y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités consultivos internacionales participarán 
por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administración, 
pero no tomarán parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrá 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miembros.

89

238 6. El Secretario General ejercerá las funciones de secretario del 
Consejo de Administración.

90

239

240

241

7. El Consejo de Administración actuará únicamente mientras se 
encuentre en reunión oficial *).

8. El representante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administración podrá asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Unión, citados en los números 31, 32 y 
33 de la Constitución **).

9. Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de traslado y 
las dietas del representante de cada uno de los Miembros del Consejo 
de Administración, con motivo del desempeño de sus funciones durante 
las reuniones del Consejo.

30 ,3 1 ,
32

92

93

94

*) Váasa Nota 
N.0 28 , pag.'109 
Parte  V

**) Véase Nota 
N.° 2 9 , pag.110 
P arte  V

242 10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la Consti
tución, el Consejo de Administración, en particular :

a) En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, ase
gurará la coordinación con todas las organizaciones interna
cionales a que se refieren los artículos 39 y 40 de la Consti
tución y, a tal efecto, concertará en nombre de la Unión acuer
dos provisionales con las organizaciones internacionales a que 
se refiere el artículo 40 de la Constitución y con la Organiza
ción de Naciones Unidas en aplicación del Acuerdo de esta 
última y la Unión Internacional de Telecomunicaciones ; dichos 
acuerdos provisionales serán sometidos a consideración de la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, a los efectos de 
lo dispuesto en el número 44 de la Constitución ;

a r t . 29 
y 30

a r t . 30 

42

97/98

243 b)  Fijará el escalafón del personal de la Secretaria General y de 
las secretarías especializadas de los organismos permanentes 
de la Unión, teniendo en cuenta las normas generales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios;

99

244 c) Establecerá los reglamentos que considere necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Unión, y los 
reglamentos administrativos pertinentes para tener en cuenta 
la práctica seguida por la Organización de Naciones Unidas y 
por las instituciones especializadas que aplican el sistema co
mún de sueldos, indemnizaciones y pensiones ;

100

245 d)  Controlará el funcionamiento administrativo de la Unión ; 101

246 e) Examinará y aprobará el presupuesto anual de la Unión 
dentro del tope establecido por la Conferencia de Plenipoten
ciarios realizando las máximas economías ***);

02/211
*•*) Véase Nota 
N.o 16(C) p. 48, 
Parte  l í l
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247 f) Dispondrá lo necesario para la verificación anual de las cuen
tas de la Unión establecidas por el Secretario General, y las 
aprobará para presentarlas a la siguiente Conferencia de Pleni
potenciarios ;

103

248 g) Ajustará en caso necesario :

1. Las escalas de sueldos base del personal de las categorías 
profesional y superior, con exclusión de los sueldos cor
respondientes a los empleos de elección, para adaptarla a 
la de los sueldos base adoptada por la Organización de 
Naciones Unidas para las categorías correspondientes del 
sistema común;

104

249 2. Las escalas de sueldos base del personal de la categoría 
de servicios generales, para adaptarla a la de los sueldos 
aplicados por la Organización de Naciones Unidas y las 
instituciones especializadas en la sede de la Unión ;

105

250 3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las 
categorías profesional y superior, incluidos los empleos de 
elección, de acuerdo con las decisiones de la Organización 
de Naciones Unidas aplicables en la sede de la Unión ;

106

251 4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Unión, 
de acuerdo con los cambios adoptados en el sistema común 
de la Organización de Naciones Unidas ;

107

252 5. Las contribuciones pagaderas por la Unión y por su per
sonal a la Caja Común de Pensiones del Personal de la 
Organización de Naciones Unidas, de conformidad con las 
decisiones del Comité mixto de esa Caja ;

108

253 6. Las asignaciones por carestía de vida abonadas a los pen
sionistas de la Caja de Seguros del personal de la Unión, 
basándose en la práctica seguida por las Naciones Unidas.

109

254 h) Adoptará las disposiciones necesarias para convocar las Confe
rencias de Plenipotenciarios y administrativas de la Unión, 
de conformidad con los Capítulos 1 y 2 de este Reglamento ; art„6 

y 7

110

255 i) Hará a la Conferencia de Plenipotenciarios las sugestiones 
que considere pertinentes;

111

256 j) Coordinará las actividades de los organismos permanentes de 
la Unión ; adoptará las disposiciones oportunas sobre las peti
ciones o recomendaciones que dichos organismos le formulen, 
y examinará sus informes anuales ;

112

257

258

k) Cubrirá interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca *) ;

l) Cubrirá interinamente las vacantes de Directores de los Comi
tés consultivos internacionales que se produzcan ;

113

114

*) Víase Nota 
M  10(C) pag. 
45, P arte  111

259 m) Desempeñará las demás funciones que se le asignan en la 
Constitución y las que, dentro de los límites de éste y de los 
Reglamentos, se consideren necesarias para la buena adminis
tración de la Unión ;

115

260 n) Previo acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión, 
tomará las medidas necesarias para resolver, con carácter pro
visional, los casos no previstos en la Constitución, en los 
Reglamentos y sus anexos y para cuya solución no sea posible 
esperar hasta la próxima conferencia competente ;

116

261 o) Someterá a la consideración de la Conferencia de Plenipoten
ciarios un informe sobre sus actividades y las de la Unión ;

117
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262 p) Después de cada reunión, enviará lo antes posible a los Miem
bros y Miembros asociados de la Unión informes resumidos 
sobre sus actividades y cuantos otros documentos estime con
veniente.

CAPÍTULO 4

118

263

Secretaria General *)

1. El Secretario General:

a) Coordinará las actividades de los organismos permanentes de la 
Unión, con la asistencia del Comité de Coordinación a que se 
refiere el artículo 12 de la Constitución ; a r t J l

124

*) Véase A r t .9 
del p royecto  de 
C onstituc i o'n , 
P&.20

264 b) Organizará el trabajo de la Secretaría General y nombrará el 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas por 
la Conferencia de Plenipotenciarios y con los Reglamentos esta
blecidos por el Consejo de Administración ;

125

265 c) Adoptará las medidas administrativas relativas a la constitución 
de las secretarías especializadas de los organismos permanentes 
y nombrará al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basándose en la elección de este 
último ; sin embargo, la decisión definitiva en lo que respecta al 
nombramiento y cese del personal corresponderá al Secretario 
General;

126

266 d) Informará al Consejo de Administración acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializa
das, que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y 
pensiones del sistema común ;

127

267 e) Velará por que se apliquen los Reglamentos administrativos y 
financieros aprobados por el Consejo de Administración ;

128

268 j) Tendrá a su cargo la inspección exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarías especializadas que trabaje directamente 
bajo las órdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Unión ;

129

269 g) Asegurará el trabajo de secretaría previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Unión ;

130

270 h) Asegurará, en cooperación con el gobierno invitante, si procede, 
la secretaría de todas las conferencias de la Unión y, en colabora
ción con el jefe del organismo permanente interesado, facilitará 
los servicios necesarios para celebrar las reuniones del organismo 
de que se trate ; podrá también, previa petición y a base de un 
contrato, asegurar la secretaría de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones ;

131

271 i) Tendrá al día las listas oficiales, excepto los registros básicos y 
demás documentación esencial que pueda relacionarse con las 
funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Unión o por las administraciones ;

132

272 j) Publicará las recomendaciones e informes principales de los orga
nismos permanentes de la Unión ;

133

273 k) Publicará los acuerdos internacionales y regionales concernientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendrá al día la documentación que a los 
mismos se refiera;

134
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274 l) Publicará las. normas técnicas de la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias así como toda otra documentación relativa a la 
asignación y utilización de las frecuencias que prepare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones ;

135

275 m) Preparará, publicará y tendrá al día, con la colaboración de los 
demás organismos permanentes de la Unión cuando corresponda :

136

275 1. La documentación relativa á la composición y estructura de 
la Unión ;

137

277 2. Las estadísticas generales y los documentos oficiales de servicio 
de la Unión, prescritos en los Reglamentos Administrativos ;

138

278 3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administración ;

139

279 n) Recopilará y publicará en forma adecuada los informes nacionales 
e internacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero ;

141

280 o) Reunirá y publicará, en colaboración con los demás organismos 
permanentes de la Unión, las informaciones de carácter técnico 
o administrativo que puedan ser de especial utilidad para los paí
ses nuevos o en vía de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicación ; señalará a la atención de 
estos países las posibilidades que'ofrecen los programas interna
cionales colocados bajo los auspicios de las Naciones Unidas ;

142

281 p) Recopilará y publicará todas las informaciones referentes a la 
aplicación de medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el máximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicación y, en especial, el empleo más conve
niente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las inter
ferencias ;

143

282 q) Publicará periódicamente un boletín de información y de docu
mentación general sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones internacionales ;

144

283 r) Distribuirá los documentos publicados ; 140

284 s) Preparará y someterá al Consejo de Administración un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, será 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para cono
cimiento ;

145

285 t) Preparará anualmente un informe de gestión financiera que some
terá al Consejo de Administración, y un estado de cuentas recapi- 
tulativo antes de cada Conferencia de Plenipotenciarios ; previa 
verificación y aprobación por el Consejo de Administración, estos 
informes serán enviados a los Miembros y Miembros asociados 
y sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios para 
su examen y aprobación definitiva ;

146

286 u) Preparará un informe anual sobre las actividades de la Unión que, 
después de aprobado por el Consejo de Administración, será en
viado a todos los Miembros y Miembros asociados ;

147

287 v) Asegurará las demás funciones de secretaría de la Unión ; 148

288 2. El Secretario General, o el Vicesecretario General, podrá asistir, con 
carácter consultivo, a las Asambleas Plenarias de los Comités consul
tivos internacionales y a todas las conferencias de la Unión ; el Secre-

151
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tario General o su representante podrá participar, con carácter con
sultivo, en las demás reuniones de la Unión. Su participación en las 
reuniones del Consejo de Administración se rige por el número 237. 89

CAPÍTULO 5

Junta Internacional de Registro de Frecuencias *) *) Véase el 
a r t .10 del pro

289 1. (1) Los miembros de la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias deberán estar plenamente capacitados por su competencia téc
nica en radiocomunicaciones y poseer experiencia práctica en materia 
de asignación y utilización de frecuencias.

170 yecto de 
Constitución , 
pag.20

290 (2) Además, para la mejor comprensión de los problemas que 
tendrá que resolver la Junta en virtud del número 70 de la Constitución, 
cada miembro deberá conocer las condiciones geográficas, económicas y 
demográficas de una región particular del globo.

166
171

291 2. (1) El procedimiento de elección lo establecerá la conferencia 
responsable de la elección de conformidad con lo dispuesto en el número 
67 de la Constitución, asegurando una representación equitativa entre las 
diferentes regiones del mundo.

169/172

173

292 (2) Todos los miembros de la Junta en funciones podrán ser pro
puestos en una elección subsiguiente como candidatos del país de que 
sean nacionales.

174

293 (3) Los miembros de la Junta iniciarán el desempeño de sus 
funciones en la fecha determinada por la conferencia administrativa 
mundial que los haya elegido y, normalmente, continuarán desempeñán
dolas hasta la fecha que fije la conferencia que elija a sus sucesores.

175

294 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta fallezca, renuncie a 
sus funciones o las abandone injustificadamente durante más de treinta 
días consecutivos, en el período comprendido entre dos conferencias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el 
Presidente de la Junta invitará al país Miembro de la Unión del que 
sea nacional el miembro elegido a que designe lo antes posible a uno 
de sus nacionales como reemplazante.

176

295 (5) Si el país Miembro interesado no procediese a la sustitución 
en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la invitación, 
perderá el derecho de designar a una persona para participar en la Junta 
durante el período que falte hasta la expiración del mandato de la Junta.

177

296 (6) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta fallezca, 
renuncie a sus funciones o las abandone injustificadamente durante más 
de treinta días, en el período comprendido entre dos conferencias admi
nistrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el país 
Miembro del que sea nacional no tendrá derecho a designar un nuevo 
sustituto.

178

297 (7) En los casos previstos en los números 295 y 296, el Presi
dente de la Junta pedirá al Secretario General que invite a los países 
Miembros de la región considerada a que designen candidatos para la 
elección de un sustituto en la reunión anual siguiente del Consejo de 
Administración.

177,178 179

298 (8) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B., 
todo país que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacio
nales se abstendrá, en la mayor medida posible, de retirarlo entre dos 
conferencias administrativas mundiales que elijan a los miembros de la 
Junta.

180



-  75 -

1 2 3 4 5

299 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta.

181

300 (2) Los miembros de la Junta elegirán en su propio seno un 
presidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarán un año. Una vez 
transcurrido éste, el vicepresidente sucederá al presidente y se elegirá 
un nuevo vicepresidente.

182

301 (3) La Junta dispondrá de una secretaría especializada. 183

302 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de gobierno alguno, de ningún fun
cionario de gobierno, ni de ninguna organización o persona pública o 
privada. Además, cada Miembro o Miembro asociado deberá respetar el 
carácter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deberá, en ningún caso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos en 
lo que respecta al ejercicio de sus funciones.

C A P ÍT U L O  6

185

303

Comités consultivos internacionales *)

1. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estará 
asegurado:

a) Por la Asamblea Plenaria que se reunirá normalmente cada tres 
años. Cuando una conferencia administrativa mundial correspon
diente haya sido convocada, la reunión de la Asamblea Plenaria 
se celebrará, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta 
conferencia ;

194

*) Véase el 
a r t ,11 del 
proyecto de 
Constitución r 
pag. 21

304 b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea Ple
naria para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas;

195

305 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria por un período 
inicial igual a dos veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias 
consecutivas, esto es, por seis años normalmente. Será reeligible 
en Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser reelegido, permane
cerá en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, esto es, 
normalmente tres años más. Si el cargo quedara vacante por 
causas imprevistas, la primera Asamblea Plenaria que se celebre 
elegirá al nuevo Director ;

196

306 d) Por una secretaria especializada, que auxiliará al Director; 197

307 e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la Unión. 198

300 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una 
Conferencia administrativa, el Consejo de Administración, el otro Co
mité consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ade
más de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea Plena
ria del Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por corresponden
cia en el intervalo entre sus Asambleas por veinte Miembros o Miembros 
asociados de la Unión, como mínimo.

190

309 (2) A solicitud de los países interesados, todo Comité consultivo 
podrá igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los pro
blemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos países. El 
estudio de estos problemas se hará de conformidad con el número 308. 190

189
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C A P Í T U L O  7

Comité de Coordinación *) * ) Véase e l 
a r t .1 2  del

310

311

1. (1) El Secretario General estará asistido de un Comité de Coor
dinación.

(2) El Comité examinará los progresos de los trabajos de la Unión 
en materia de cooperación técnica y, por conducto del Secretario Gene
ral, formulará recomendaciones al Consejo de Administración.

152
(parte ]

155

proyecto  de 
C onstituc io 'n , 
pa'g. 22

312 (3) El Comité será responsable de asegurar la coordinación con 
todas las organizaciones internacionales mencionadas en los artículos 39 
y 40 de la Constitución en lo que se refiere a la representación de los 
organismos permanentes de la Unión en las conferencias de esas orga
nizaciones.

a r t . 29 
y 30

156

313 (4) En particular, el Comité asistirá al Secretario General en 
todas las funciones que se le asignan en los números 282, 284, 285 y 286. 144,145,

146,147
154

314 2. El Comité se esforzará por que sus conclusiones sean adoptadas 
por unanimidad. No obstante, el Secretario General podrá tomar deci
siones, incluso cuando no obtenga el apoyo de dos o más miembros del 
Comité, a condición de que considere que los problemas considerados 
son urgentes. En tal caso, y de pedirlo el Comité, informará de ello al 
Consejo de Administración en forma aprobada por todos los miembros 
del Comité. Si, en circunstancias análogas, los problemas no fuesen 
urgentes pero sí importantes, se remitirán a la próxima reunión del 
Consejo de Administración para su examen.

157

315 3. El Comité será convocado por su presidente, en general una vez 
cada mes, como mínimo.

PARTE II

Disposiciones generales relativas a las conferencias

C A P Í T U L O  8

Invitación y admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios 
cuando haya gobierno invitante

159

316 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
ción, fijará la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia.

601

317 2. (1) Un año antes de esta fecha, el gobierno invitante enviará la 
invitación al gobierno de cada país Miembro y Miembro asociado de la 
Unión.

602

318 (2) Dichas invitaciones podrán enviarse ya sea directamente, ya 
por conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro 
gobierno.

603

319 3. El Secretario General invitará a las Naciones Unidas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución. a r t . 29

604
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320 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Adminis
tración, o a propuesta de éste, podrá invitar a las instituciones especia
lizadas de las Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a que envíen observadores para participar con carácter consul
tivo en la conferencia, siempre que exista reciprocidad.

605

321 5. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión deberán obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, por 
lo menos, de la fecha de apertura de la conferencia, y en ellas se hará 
constar, de ser posible, la composición de la delegación.

606

322 6. Todo organismo permanente de la Unión tendrá derecho a estar 
representado en la conferencia, con carácter consultivo, cuando en ella se 
traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia podrá 
invitar a un organismo que no haya enviado representante.

607

323 7. Se admitirá en las Conferencias de Plenipotenciarios *): 

a) A las delegaciones definidas en el número 575 ; 408

608 *) Véase Nota 
N.0 30, pag.» 10, 
Parte V

324 b) A los observadores de las Naciones Unidas, y 609

325 c) A los observadores de las instituciones especializadas y del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, de conformidad con el 
número 320.

C A P Í T U L O  9

Invitación y admisión a las conferencias administrativas 
cuando haya gobierno invitante

605

610

326 1. (1) Lo dispuesto en los números 316 a 321 se aplica a las confe
rencias administrativas.

601 a 
606

611

327 (2) No obstante, el plazo límite para el envío de invitaciones 
podrá reducirse, en caso necesario, a seis meses.

612

328 (3) Los Miembros y Miembros asociados de la Unión podrán 
comunicar la invitación recibida a las empresas privadas por ellos reco
nocidas.

613

329 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistración, o a propuesta de éste, podrá enviar una notificación a las 
organizaciones internacionales que tengan interés en que sus observa
dores participen con carácter consultivo en los trabajos de la conferencia.

614

330 (2) Las organizaciones internacionales interesadas dirigirán al 
gobierno invitante una solicitud de admisión dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificación.

615

331 (3) El gobierno invitante reunirá las solicitudes, y corresponderá 
a la conferencia decidir sobre la admisión..

615

332 3. Se admitirá en las conferencias administrativas **) : 617 **) Víase Nota

a) A las delegaciones definidas en el número 575 ; 408 N.° 30 , pa'gJIO  
Parte V

333 b) A los observadores de las Naciones Unidas ; 618

334 c) A  los observadores de las instituciones especializadas y del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, de conformidad con el 
número 320; 605

619

335 d) A  los observadores de las organizaciones internacionales que hayan 
sido admitidas, según lo dispuesto en los números 329 a 331 ;

614 a 
615

620
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336 e) A los representantes de las empresas privadas de explotación reco
nocidas que hayan sido autorizadas por los países Miembros de 
que dependan, y

621

337 f) A los organismos permanentes de la Unión, en las condiciones 
indicadas en el número 322.

CAPÍTULO 10

Procedimiento para la convocación de conferencias administrativas 
mundiales a petición de Miembros y Miembros asociados de la Unión 

o a propuesta del Consejo de Administración

607
622

338 1. Los Miembros o Miembros asociados de la Unión que deseen la 
convocación de una conferencia administrativa mundial lo comunicarán 
al Secretario General, indicando el orden del día, el lugar y la fecha 
propuestos para la conferencia.

644

339 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una 
cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y Miembros asociados de 
la Unión, transmitirá telegráficamente la comunicación a todos los Miem
bros y Miembros asociados y rogará a los Miembros que le indiquen, en 
el término de seis semanas, si aceptan o no la proposición formulada.

645

340 3. Cuando la mayoría de los Miembros, determinada de acuerdo 
con lo establecido en el número 227 se pronuncie en favor del conjunto 
de la proposición, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el orden del día, 
la fecha y el lugar de la reunión propuestos, el Secretario General lo 
comunicará a todos los Miembros y Miembros asociados de la Unión 
por medio de telegrama circular.

76
646

341 4. (1) Cuando la proposición aceptada se refiera a la reunión de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Unión, el Secretario General 
preguntará al gobierno del país interesado si acepta ser gobierno invitante.

647

342 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptará las dispo
siciones necesarias para la reunión de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno.

648

343 (3) En caso negativo, el Secretario General invitará a los Miem
bros y Miembros asociados que hayan solicitado la convocación de la 
conferencia a formular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la 
reunión.

649

344 5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la conferencia en 
la sede de la Unión, se aplicarán las disposiciones del Capítulo 12. Cap. 3

650

345 6. (1) Cuando la proposición no sea aceptada en su totalidad (orden 
del día, lugar y fecha) por la mayoría de los Miembros, determinada de 

. acuerdo con lo establecido en el número 227 el Secretario General comu
nicará las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros asociados de 
la Unión, e invitará a los Miembros a que se pronuncien definitivamente, 
dentro de las seis semanas siguientes a la fecha de su recepción, sobre 
el punto o puntos en litigio.

76

651

346 (2) Se considerarán adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobación de la mayoría de los Miembros, determinada de acuerdo con 
lo establecido en el número 227. 76

652

347 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicará también 
cuando la proposición de convocación de una conferencia administrativa 
mundial sea formulada por el Consejo de. Administración.

653
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CAPÍTULO 11

Procedimiento para la convocación de conferencias administrativas 
regionales a petición de Miembros y Miembros asociados de la Unión 

o a propuesta del Consejo de Administración

348 En el caso de las conferencias administrativas regionales, se aplicará 
el procedimiento previsto en el Capítulo 10 sólo a los Miembros y Miem
bros asociados de la región interesada. Cuando la convocación se haga 
por iniciativa de los Miembros y Miembros asociados de la región, bastará 
con que el Secretario General reciba solicitudes concordantes de una 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de la misma.

CAPÍTULO 12

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reúnan sin gobierno invitante

Cap. 6
654

349 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno invitante, se 
aplicarán las disposiciones de los Capítulos 8 y 9. El Secretario General 
adoptará las disposiciones necesarias para convocar y organizar la confe
rencia en la sede de la Unión, de acuerdo con el Gobierno de la Confe
deración Suiza.

CAPÍTULO 13

Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Cambio de lugar o de fecha de una conferencia

Cap. 1
y 2

623

350 1. Las disposiciones de los Capítulos 10 y 11 se aplicarán por ana- 
logia cuando, a petición de los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión o a propuesta del Consejo de Administración, se trate de cambiar 
la fecha o el lugar de reunión de una conferencia. Sin embargo, dichos 
cambios podrán efectuarse únicamente cuando la mayoría de los Miem
bros interesados, determinada de acuerdo con lo establecido en el número 
227 se haya pronunciado en su favor.

Cap.6 
y 7

75

555

351 2. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modificación 
del lugar o de la fecha de reunión de una conferencia deberá obtener por 
sí mismo el apoyo del número requerido de Miembros y Miembros aso
ciados.

656

352 3.  ̂El Secretario General hará conocer, llegado el caso, en la comu
nicación que prevé el número 339 las repercusiones financieras que pueda 
originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubie
ran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto 
inicialmente.

CAPÍTULO 14

Plazos y modalidades para la presentación de proposiciones 
en las conferencias

545
657

353 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogará inmedia
tamente a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el 
término de cuatro meses, las proposiciones relativas a los trabajos de la 
conferencia.

624
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354 2. Toda proposición cuya adopción entrañe la revisión del texto de 
la Constitución o de los Reglamentos, deberá contener una referencia a 
los números correspondientes a las partes del texto que haya de ser objeto 
de revisión. Los motivos que justifiquen la proposición se indicarán 
concisamente a continuación de ésta.

625

355 3. El Secretario General enviará las proposiciones a todos los Miem
bros y Miembros asociados, a medida que las vaya recibiendo.

626

356 4. El Secretario General reunirá y coordinará las proposiciones reci
bidas de las administraciones y de las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internacionales y las enviará a los Miembros y Miembros 
asociados, con tres meses de antelación, por lo menos, a la apertura de 
la conferencia. No tendrán derecho a presentar proposiciones la Secre
taría General ni las secretarías especializadas.

CAPÍTULO 15 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias

627

357

358

1. La delegación enviada por un Miembro o Miembro asociado de 
la Unión a una conferencia deberá estar debidamente acreditada, de con
formidad con lo dispuesto en los números 358 a 365.

2. (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenipoten
ciarios estarán acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe de Estado, 
por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores.

629 a 
636

628

629

359 (2) Las delegaciones enviadas a las conferencias administrativas 
estarán acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores, o por el 
ministro compentente en la materia de que trate la conferencia.

630

360

361

(3) A reserva de confirmación, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales por una de las autoridades mencionadas en los números 
358 ó 359, según el caso, las delegaciones podrán estar acreditadas pro
visionalmente por el jefe de la misión diplomática del país interesado 
ante el Gobierno del país en que se celebre la conferencia. De celebrarse 
la conferencia en el país de la sede de la Unión, las delegaciones podrán 
también estar acreditadas provisionalmente por el jefe de la delegación 
permanente del país considerado ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra *).

(4) Toda delegación que represente a un territorio bajo tutela, en 
cuyo nombre las Naciones Unidas hayan adherido a la Constitución, en 
virtud de su artículo 47 deberá estar acreditada por un instrumento fir
mado por el Secretario General de las Naciones Unidas.

629 o 
630

a r t . 21

631

632

* ) Véase flota 
No0 3 1 , pag.111 
P arte  V

362 3. Las credenciales serán aceptadas si están firmadas por las autori
dades mencionadas en los números 358 a 361 precedentes y responden 
a uno de los criterios siguientes :

629 a 
632

633

363 — Si confieren plenos poderes a la delegación ; 634

364 — Si autorizan a la delegación a representar a su gobierno, sin 
restricciones ;

635

365 ' — Si otorgan a la delegación, o a algunos de sus miembros, los 
poderes necesarios para firmar las Actas finales.

636

366 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en regla el 
Pleno, podrán ejercer el derecho de voto del Miembro considerado y 
firmar las Actas finales.

637
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367

368

369

370

371

372

373

374

(2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas en 
regla en sesión plenaria, perderán el derecho de voto y el derecho a firmar 
las Actas finales hasta que la situación se haya rectificado.

5. Las credenciales se depositarán lo antes posible en la secretaría 
de la conferencia. Una comisión especial verificará las credenciales de 
cada delegación y presentará sus conclusiones en sesión plenaria en el 
plazo que el Pleno de la conferencia especifique. La delegación de un 
Miembro de la Unión tendrá derecho a participar en los trabajos y a 
ejercer el derecho de voto de dicho país Miembro mientras el Pleno de 
la conferencia no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales.

6. Como norma general, los países Miembros de la Unión deberán 
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la 
Unión. Sin'embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera 
enviar su propia delegación, podrá otorgar a la delegación de otro Miem
bro de la Unión poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes 
deberán conferirse por credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en las números 358 ó 359 según el caso.
\

7. Una delegación con derecho a voto podrá otorgar a otra delega
ción con derecho a voto poder para que vote en su nombre en una o más 
sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo notificará así oportu
namente y por escrito al presidente de la conferencia.

8. Ninguna delegación podrá tener por poder más de un voto, en 
aplicación de lo dispuesto en los números 369 y 370.

9. No se aceptarán las credenciales ni las delegaciones de poder noti
ficadas por telegrama, pero sí se aceptarán las respuestas telegráficas a las 
peticiones que, para poner en claro las credenciales, hagan el presidente 
o la secretaría de la conferencia.

PARTE III

Disposiciones generales relativas 
a los comités consultivos internacionales

CAPÍTULO 16

Condiciones para la participación

1. (1) Serán miembros de los Comités consultivos internacionales :

a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros aso
ciados de la Unión, por derecho propio ;

b) Toda empresa privada de explotación reconocida que, en las 
condiciones estipuladas más adelante y con la aprobación del 
Miembro o Miembro asociado que la haya reconocido, mani
fieste el deseo de participar en los trabajos de estos Comités ; 
sin embargo, no podrá participar en nombre del Miembro o 
Miembro asociado que la haya reconocido, a menos que este 
Miembro o Miembro asociado comunique en cada caso parti
cular al Comité consultivo internacional interesado que está 
autorizada para ello.

629 o 
630

640 y 
641

638

639

640

641

642

643

768

769
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375 (2) La primera solicitud de participación de una empresa privada 
de explotación reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberá 
dirigirse al Secretario General, quien la pondrá en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del Director del Comité consultivo 
interesado. La solicitud de una empresa privada de explotación recono
cida deberá ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado que la 
reconoce.

770

376 2. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrá admitirse 
la participación, con carácter consultivo, de las organizaciones interna
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con los 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

771

377 (2) La primera solicitud de participación de una organización 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberá dirigirse al 
Secretario General, el cual la comunicará telegráficamente a todos los 
Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que se 
pronuncien sobre su aceptación. La solicitud quedará aceptada cuando 
sea favorable la mayoría de las respuestas que se reciban en el plazo de 
un mes. El Secretario General pondrá en conocimiento de todos los Miem
bros y Miembros asociados y del Director del Comité consultivo inte
resado el resultado de la consulta.

772

378 3. (1) Los organismos científicos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicación o al estudio o fabricación 
de materiales destinados a los servicios de telecomunicación, podrán ser 
admitidos a participar, con carácter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre que su parti
cipación haya sido aprobada por la administración del país interesado. >

773

379 (2) La primera solicitud de admisión de un organismo científico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberá dirigirse al Director del Comité. La solicitud deberá 
ser aprobada por la administración del país interesado.

774

380 4. Toda empresa privada de explotación reconocida, toda organiza
ción internacional y todo organismo científico o industrial admitido a 
participar en los trabajos de un Comité consultivo internacional tendrá 
derecho a denunciar su participación mediante notificación dirigida al 
Secretario General. Esta denuncia surtirá efecto al expirar un período de 
un año contado a partir del día de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

CAPÍTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria

775

381 La Asamblea Plenaria:

a) Examinará los informes de las comisiones de estudio y aprobará, 
modificará o rechazará los proyectos de recomendación conte
nidos en los mismos ;

776

382 b) Establecerá la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de confor
midad con las disposiciones del número 308, y, en caso necesario, 
establecerá un programa de estudios ;

190
777

383 c) Según las necesidades, mantendrá las comisiones de estudio exis
tentes y creará otras nuevas ;

778

384 d) Asignará a las diversas comisiones las cuestiones que han de 
estudiarse ;

779

385 e) Examinará y aprobará el informe del Director sobre las actividades 
del Comité desde la última reunión de la Asamblea Plenaria ;

780
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386 j) Aprobará una estimación de las necesidades financieras del Co
mité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que será sometida a la 
consideración del Consejo de Administración ;

781

387 g) Examinará todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución y 
de la Parte III de este Reglamento.

CAPÍTULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria

a r t . 14 
P a r t .  1

782

388 1. La Asamblea Plenaria se reunirá normalmente cada tres años en 
la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea Plenaria anterior.

783

389 2. El lugar y la fecha de una reunión de la Asamblea Plenaria, o 
uno de los dos solamente, podrán ser modificados previa aprobación de 
la mayoría de los Miembros de la Unión que hayan contestado a una 
consulta del Secretario General.

784

390 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria será presi
dida por el jefe de la delegación del país en que se celebre la reunión o, 
en el caso de una reunión celebrada en la sede de la Unión, por una 
persona elegida por la Asamblea. El presidente estará asistido por vice
presidentes elegidos por la Asamblea Plenaria.

785

391 4. La secretaría especializada del Comité se encargará de la secre
taría de la Asamblea Plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de 
personal de la administración del gobierno invitante y de la Secretaría 
General.

CAPÍTULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria *)

786

*)  Véase Nota

392 1. (1) Los idiomas que se utilizarán en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria son los previstos en el artículo 16 de la Constitución y en el 
Capítulo 26 de este Reglamento.

a r t . 17
787

N.° 3 2 , p a g . l l l  
Parte  V

393 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas Plenarias, y los que publiquen 
después de éstas los Comités consultivos internacionales, estarán redac
tados en los tres idiomas de trabajo de la Unión.

788

394 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos son aquellos a que se refieren los 
números 14 y 156 de la Constitución. No obstante, cuando un país Miem
bro de la Unión no se halle representado por una administración, el con
junto de los representantes de sus empresas privadas de explotación reco
nocidas, cualquiera que sea su número, tendrán derecho a un solo voto, 
a reserva de lo dispuesto en el número 374.

CAPÍTULO 20

Constitución de las comisiones de estudio

13 y
250

769

789

395 1. La Asamblea Plenaria constituirá las comisiones de estudio nece
sarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las admi-

790
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nistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y organiza
ciones internacionales admitidas de acuerdo con las disposiciones de los 
números 376 y 377 que deseen tomar parte en los trabajos de las comi
siones de estudio, indicarán su nombre, ya sea en la reunión de la Asam
blea Plenaria, o bien ulteriormente al Director del Comité consultivo de 
que se trate.

771 y
772

396 2. Además, y a reserva de lo dispuesto en los números 378 y 379, 
podrá admitirse a los expertos de los organismos científicos o industriales 
a que participen, con carácter consultivo, en cualquier reunión de toda 
comisión de estudio.

773 y
774

791

397 3. La Asamblea Plenaria nombrará el relator principal que presidirá 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator principal adjunto. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus fun
ciones en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea Plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirá en su cargo y la comisión de estudio, en 
el curso de su próxima reunión, elegirá entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto. También elegirá un nuevo relator principal 
adjunto en el caso de que, durante el mismo período, el relator principal 
adjunto se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones.

CAPÍTULO 21

Tramitación de los asuntos en las comisiones de estudio

792

398 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de estudio se tratarán, en 
lo posible, por correspondencia.

793

399 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrá dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan nece
sarias para tratar grupos importantes de cuestiones.

794

400 (2) Además, si después de la Asamblea Plenaria algún relator 
principal estima necesario que se reúna una comisión de estudio no pre
vista por la Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los asuntos que 
no hayan podido ser tratados por correspondencia, podrá proponer una 
reunión en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir 
los gastos al mínimo, previa autorización de su administración, y después 
de haber consultado con el Director del Comité y con los miembros de 
su comisión de estudio.

795

401 3. Sin embargo, para evitar viajes inútiles y ausencias prolongadas, 
el Director de un Comité consultivo, de acuerdo con los relatores prin
cipales de las diversas comisiones de estudio interesadas, establecerá el 

• plan general para las reuniones de un grupo de comisiones de estudio en 
un mismo lugar, durante el mismo período.

796

402 4. El Director enviará los informes finales de las comisiones de 
estudio a las administraciones participantes, a las empresas privadas de 
explotación reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las 
organizaciones internacionales que hayan participado. Estos informes se 
enviarán tan pronto como sea posible y, en todo caso, con tiempo sufi
ciente para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, de la 
fecha de apertura de la siguiente reunión de la Asamblea Plenaria ; se 
puede solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmediatamente 
antes de la reunión de la Asamblea Plenaria se celebren reuniones de 
comisiones de estudio. No podrán incluirse en el orden del día de la 
Asamblea Plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un informe 
enviado en las condiciones mencionadas.

797
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CAPÍTULO 22

Funciones del Director. Secretaría especializada

403 1. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinará los trabajos 
de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio ; será respon
sable de la organización de la labor del Comité consultivo.

798

404 (2) Tendrá la responsabilidad de los documentos del Comité. 799

405 (3) Dispondrá de una secretaría constituida con personal espe
cializado, que trabajará a sus órdenes directas en la organización de los 
trabajos del Comité.

800

406 (4) El personal de las secretarías especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de los Comités consultivos dependerá, a los 
efectos administrativos, del Secretario General.

801

407 2. El Director elegirá al personal técnico y administrativo de su 
secretaría, ajustándose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios o por el Consejo de Administración. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo hará el Secretario General, 
de acuerdo con el Director. Corresponderá al Secretario General decidir 
en último término acerca del nombramiento o de la destitución.

802

408 3. El Director participará por derecho propio, con carácter consul
tivo, en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones 
de estudio, y adoptará las medidas necesarias para la preparación de 
las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio.

803

409 4. El Director someterá a la consideración de la Asamblea Plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la reunión anterior 
de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez aprobado, será enviado 
al Secretario General para su transmisión al Consejo de Administración.

804

410 5. El Director sometará a la reunión anual del Consejo de Admi
nistración, para su conocimiento y el de los Miembros y Miembros aso
ciados de la Unión, un informe sobre las actividades del Comité durante 
el año anterior.

805

411 6. El Director someterá a la aprobación de la Asamblea Plenaria una 
estimación de las necesidades financieras de su Comité consultivo hasta 
la siguiente Asamblea Plenaria. Dicha estimación, una vez aprobada por 
la Asamblea Plenaria, se enviará al Secretario General quien la someterá 
al Consejo de Administración.

806

412 7. Basándose en la estimación de las necesidades financieras del 
Comité aprobada por la Asamblea Plenaria, el Director establecerá, con 
el fin de que sean incluidas por el Secretario General en el proyecto de 
presupuesto anual de la Unión, las previsiones de gastos del Comité para 
el año siguiente.

807

413 8. El Director participará, en la medida necesaria, en las actividades 
de cooperación técnica de la Unión en el marco de las disposiciones de 
la Constitución.

CAPÍTULO 23

Proposiciones para las conferencias administrativas

808

414 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacio
nales están autorizadas para someter a las conferencias administrativas 
proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones o de 
las conclusiones de los estudios que estén efectuando.

191
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415 2. Las Asambleas Plenarias de. los Comités consultivos podrán 
formular proposiciones de modificación de los Reglamentos Administra
tivos.

809
(parta

415 3. Estas proposiciones se dirigirán a su debido tiempo al Secretario 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el número 356.

C A P ÍT U L O  2 4

Relaciones de los Comités consultivos entre sí 
y con otras organizaciones internacionales

527

810

417 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrán 
constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y formular recomen
daciones sobre cuestiones de interés común.

811

418 (2) Los Directores de los Comités consultivos, en colaboración 
con los relatores principales, podrán organizar reuniones mixtas de comi
siones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con el objeto 
de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de 
interés común. Estos proyectos de recomendación serán presentados en 
la siguiente reunión de la Asamblea Plenaria de cada Comité consultivo.

812

419 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una reunión 
del otro Comité consultivo o de una organización internacional, la Asam
blea Plenaria o el Director del Comité invitado podrá tomar las dispo
siciones necesarias, habida cuenta del número 312 para que designe un 
representante, con carácter consultivo.

156

813

420 3. Podrán asistir, con carácter consultivo, a las reuniones de un 
Comité consultivo, el Secretario General, el Vicesecretario General, el 
Presidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y el Direc
tor del otro Comité consultivo, o sus representantes. En caso necesario, 
un Comité podrá invitar a enviar observadores a sus reuniones, a título 
consultivo, a cualquier organismo permanente de la Unión que no haya 
considerado necesario estar representado en ellas.

PARTE IV

Reglamento interno de las conferencias 
y de otras reuniones

C A P ÍT U L O  25

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones

ARTICULO 1 

Orden de colocación

\r t . 1

814

421 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocarán por 
orden alfabético de los nombres en francés de los países representados.

658
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ARTICULO 2 Arto2

Inauguración de la conferencia

422 1. (1) Precederá a la sesión de apertura de la conferencia una reu
nión de los jefes de delegación, en el curso de la cual se preparará el 
orden del día de la primera sesión plenaria.

659

423

424

(2) El presidente de la reunión de jefes de delegación se desi
gnará de conformidad con lo dispuesto en los números 424 y 425.

2. (1) La conferencia será inaugurada por una personalidad desi
gnada por el gobierno invitante.

661 y 
662

660

661

425 (2) De no haber gobierno invitante, se encargará de la apertura el 
jefe de delegación de edad más avanzada.

662

426 3. (1) En la primera sesión plenaria se procederá a la elección del 
presidente, que recaerá, por lo general, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante.

663

427 (2) Si no hay gobierno invitante, el presidente se elegirá teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegación en el curso de 
la reunión mencionada en el número 422. 659

664

428 4. En la primera sesión plenaria se procederá, asimismo: 
a) A la elección de los vicepresidentes de la conferencia;

565

429 b) A  la constitución de las comisiones de la conferencia y a la elec
ción de los presidentes y vicepresidentes respectivos ;

666

430 c) A  la constitución de la secretaría de la conferencia, que estará 
integrada por personal de la Secretaría General de la Unión y, 
en caso necesario, por personal de la administración del gobierno 
invitante.

ARTICULO 3 

Atribuciones del presidente de la conferencia

Art.3

667

431 1. El presidente, además de las atribuciones que le confiere el pre
sente Reglamento, abrirá y levantará las sesiones plenarias, dirigirá sus 
deliberaciones, velará por la aplicación del Reglamento interno, conce
derá la palabra, someterá a votación las cuestiones que se planteen y 
proclamará las decisiones adoptadas.

668

432 2. Asumirá la dirección general de los trabajos de la conferencia y 
velará por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. 
Resolverá las mociones y cuestiones de orden y, en particular, estará 
facultado para proponer la postergación o cierre del debate o la suspen
sión o levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferir la convo
cación de una sesión plenaria cuando lo considere necesario.

669

433 3. Protegerá el derecho de las delegaciones a expresar libre y plena
mente su opinión sobre la materia en debate.

670

434 4. Velará por que los debates se limiten al asunto en discusión, y 
podrá interrumpir a todo orador que se aparte del tema, para recomen
darle que se circunscriba a la materia tratada.

671
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ARTÍCULO 4 A r t .4

Institución de comisiones

435 1. La sesión plenaria podrá constituir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideración de la conferencia. Dichas comisiones 
podrán, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrán, asimismo, formar grupos de trabajo.

672

436 2. Sólo se establecerán subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea 
absolutamente necesario.

ARTICULO 5 

Comisión de control del presupuesto

A rt.  5

673

437 1. La sesión plenaria designará, al inaugurarse une conferencia o 
reunión, una comisión de control del presupuesto encargada de deter
minar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de 
los delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante dicha conferencia o reunión. Formarán parte de esta comisión, 
además de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un representante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un representante de su país.

674

438 2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administración para la conferencia o reu
nión de que se trate, la comisión de control del presupuesto, en colabo
ración con la secretaría de la conferencia o reunión, preparará un estado 
provisional de los gastos para que la sesión plenaria, en su vista, pueda 
decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongación de la 
conferencia o de la reunión después de la fecha en que se hayan agotado 
los créditos del presupuesto.

675

439 * 3. La comisión de control del presupuesto presentará a. la sesión 
plenaria, al final de la conferencia o reunión, un informe en el que se 
indicará lo más exactamente posible los gastos estimados de la conferen
cia o reunión.

676

440 4. Une vez examinado y aprobado este informe por la sesión ple
naria, será transmitido al Secretario General, con las observaciones del 
Pleno, a fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su 
próxima reunión anual.

ARTÍCULO 6 

Composición de las comisiones

A r t .6

677

441 1. Conferencias de plenipotenciarios

Las comisiones se constituirán con delegados de los países Miembros 
y Miembros asociados y con los observadores previstos en los números 
324 y 325 que lo soliciten o que sean designados por la sesión plenaria.

609 y 
610

678

442 2. Conferencias administrativas
Las comisiones se constituirán con delegados de los países Miembros 

y Miembros asociados y con los observadores y representantes previstos 
en los números 333 a 336 que lo soliciten o que sean designados por la 
sesión plenaria.

618 a 
621

679
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ARTICULO 7 A r t .7

Presidentes y vicepresidentes de las subcomisiones

443 El presidente de cada comisión propondrá a ésta la designación de 
los presidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan.

ARTÍCULO 8 

Convocación de las sesiones

A rt.8

680

444 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciarán con anticipación suficiente en el local 
de la conferencia.

ARTÍCULO 9

Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura de la conferencia

Art»9

681

445 La sesión plenaria distribuirá las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones competentes 
que se instituyan de acuerdo con lo estipulado en el artículo 4 de este 
Reglamento interno. Sin embargo, la sesión plenaria podrá tratar direc
tamente cualquier proposición.

ARTÍCULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia

A r t .4 

A r t .10

682

446 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirán al presidente de ésta o al presi
dente de la comisión competente, según corresponda. Asimismo, podrán 
entregarse en la secretaría de la conferencia para su publicación y distri
bución como documentos de la conferencia.

683

447 2. No podrá presentarse proposición escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegación interesada o de quien lo sustituya.

684

448 3. El presidente de una conferencia o de una comisión podrá pre
sentar en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar el curso 
de los debates.

685

449 4. Toda proposición o enmienda contendrá, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse.

686

450 5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisión compe
tente decidirá, en cada caso, si las proposiciones o enmiendas presentadas 
en sesión podrán hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su 
publicación y distribución en las condiciones previstas en el número 446. 683

687

451 (2) En general, el texto de toda proposición importante que deba 
someterse a votación, deberá distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelación para facilitar su estudio antes de 
la discusión.

688

452 (3) Además, el presidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas a que se alude en el número 446 las asignará a la 
comisión competente o a la sesión plenaria, según corresponda.

683
689
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453 6. Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se lea, en 
sesión plenaria, cualquier proposición o enmienda que haya presentado en 
el transcurso de la conferencia, y exponer los motivos en que la funda.

ARTICULO 11 

Requisitos para la discusión de las proposiciones y enmiendas

A r t .11

690

454 1. No podrá ponerse a discusión ninguna proposición o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la confe
rencia, o que durante su transcurso presente una delegación, si en el 
momento de su consideración no lograse, por lo menos, el apoyo de 
otra delegación.

691

455 2. Toda proposición o enmienda debidamente apoyada, deberá some
terse a votación, una vez discutida.

ARTICULO 12 

Proposiciones o enmiendas omitidas diferidas

A r t .12

692

456 Cuando se omita o difiera el examen de una proposición o enmienda, 
incumbirá a la delegación interesada velar por que se estudie.

ARTICULO 13 

Normas para las deliberaciones en sesión plenaria

A r t .13

693

457 1. Quorum

Las votaciones en sesión plenaria sólo serán válidas cuando se hallen 
presentes o representadas en ella más de la mitad de las delegaciones con 
derecho a voto acreditadas ante la conferencia.

694

458 2. Orden de las deliberaciones

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarán 
para ello la venia del presidente. Por regla general, comenzarán por indi
car la representación que ejercen.

695

459 (2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, dis
tinguiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para 
facilitar la comprensión de su pensamiento.

696

460 3. Mociones y cuestiones de orden

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá for
mular une moción de orden o plantear une cuestión de orden, cuando lo 
considere oportuno, que será resuelta de inmediato por el presidente, de 
conformidad con este Reglamento. Toda delegación tendrá el derecho de 
apelar contra la decisión presidencial, pero ésta se mantendrá en todos 
sus términos a menos que la mayoría de las delegaciones presentes y 
votantes se oponga.

697

461 (2) La delegación que presente una moción de orden se absten
drá, en su intervención, de hablar sobre el fondo del asunto en debate.

698
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462 4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden

La prioridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que tratan los números 460 y 461, será la siguiente :

a) Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del presente Regla
mento Interno ;

697 y
698

699

463 b) Suspensión de la sesión ; 700

464 c) Levantamiento de la sesión ; 701

465 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusión ; 702

466 e) Cierre del debate sobre el tema en discusión ; 703

467 f) Cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda plantearse, 
cuya prioridad relativa será fijada por el presidente.

704

468 5. Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones

En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer la 
suspensión o levantamiento de la sesión indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposición fuese apoyada, sólo se conce
derá la palabra a dos oradores que se opongan a dicha moción, para 
referirse exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta será some
tida a votación.

705

469 6. Moción de aplazamiento del debate

Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal 
moción, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitará a tres oradores 
como máximo, uno en pro y dos en contra, además del autor de la moción.

706

470 7. Moción de cierre del debate

Toda delegación podrá proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusión. En tal caso, y antes de verificarse 
la votación correspondiente, podrá concederse el uso de la palabra a sólo 
dos oradores que se opongan a la moción.

707

471 8. Limitación de las intervenciones

(1) La sesión plenaria podrá establecer, eventualmente, el número 
y duración de las intervenciones de una misma delegación sobre un tema 
determinado.

708

472 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el presidente 
limitará cada intervención a cinco minutos como máximo.

709

473 (3) Cuando un orador exceda el término preestablecido, el presi
dente lo hará notar a la asemblea y rogará al orador que concluya breve
mente su exposición.

710

474 9. Clausura de la lista de oradores

(1) En el curso de un debate, el presidente podrá disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos ; incluirá en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consentimiento del Pleno, 
ordenará su cierre. No obstante, el presidente, cuando lo considere opor
tuno, podrá permitir, como excepción, que se conteste cualquier expo
sición anterior, aun después de cerrada la lista de oradores.

711

475 (2) Agotada la lista de oradores, el presidente declarará cerrado 
el debate.

712
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476 10. Cuestiones de competencia
Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serán resueltas 

con anterioridad a la votación sobre el fondo del asunto que se estuviere 
discutiendo.

713

477 11. Retiro y reposición de mociones
El autor de cualquier moción podrá retirarla antes de la votación. 

Toda moción, enmendada o no, que se retire del debate, podrá presentarla 
de nuevo la delegación autora de la enmienda o hacerla suya cualquier 
otra delegación.

ARTICULO 14 

Derecho de voto

Art. 14

714

478 1. La delegación de todo Miembro de la Unión, debidamente acre
ditada por éste para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendrá 
derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución. Art.2

715

479 2. La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capítulo 15 del Regla
mento General.

ARTICULO 15 

Votación

Cap.5 

Art.15

716

480 1. Definición de mayoría

(1) Se entiende por mayoría más de la mitad de las delegaciones 
presentes y votantes.

717

481 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán tomadas 
en consideración para el cómputo de mayoría.

713

482 (3) En caso de empate, toda proposición o enmienda se conside
rará rechazada.

719

483 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerará « delegación 
presente y votante » a la que vote en favor o en contra de una propuesta.

720

484 2. No participación en una votación
Las delegaciones presentes que no participen en una votación deter

minada o que declaren explícitamente no querer participar en ella, no se 
considerarán como ausentes para la determinación del quorum, en el 
sentido del número 457, ni como que se han abstenido desde el punto de 
vista de la aplicación de las disposiciones del número 486.

694
723

721

485 3. Mayoría especial 722

486

Para la admisión de Miembros de la Unión regirá la mayoría fijada 
en el artículo 1 de la Constitución *).

4. Abstenciones de más del cincuenta por ciento
Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de los votos 

registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en 
discusión quedará diferido hasta una sesión ulterior, en la cual no se 
computarán las abstenciones.

Art.l

723

*) Víase Nota 
N.° 33, pa'g.l 12, 
}arte V
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487 5. Procedimientos de votación

(1) En las votaciones se adoptarán los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el número 490 ;

a) Por regla general, a mano alzada ;
727

724

488 b) Nominal, si no resultase claramente la mayoría por el anterior 
procedimiento o si por lo menos dos delegaciones así lo soli
citaran.

725

489 (2) Las votaciones nominales se verificarán por orden alfabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados.

726
.

490 6. Votación secreta

La votación será secreta cuando así lo soliciten, por lo menos, cinco 
de las delegaciones presentes con derecho a voto. En tal caso, la secre
taría adoptará, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el 
secreto del sufragio.

727

491 7. Prohibición de interrumpir una votación

Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada, excepto 
si se tratase de una cuestión de orden acerca de la forma en que aquélla 
se realizara.

728

492 8. Fundamentos del voto

Terminada la votación, el presidente concederá la palabra a las dele
gaciones que deseen explicar su voto.

729

493 9. Votación por partes

(1) Se subdividirá y pondrá a votación por partes toda propo
sición si su autor así lo solicitase, o si el Pleno lo estimara oportuno, o 
si el presidente, con la aprobación del autor, lo propusiera. Las partes 
de la proposición que resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva 
votación de conjunto.

730

494 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposición, se 
considerará rechazada la proposición en su totalidad.

731

495 10. Orden de votación sobre proposiciones concurrentes

(1) Cuando existan dos o más proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votación se realizará de acuerdo con el orden en que aquéllas 
hayan sido presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden 
distinto.

(2) Concluida cada votación, el Pleno decidirá si se vota también 
o no sobre la proposición siguiente.

732

733

497 11. Enmiendas

(1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de modificación 
que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la propo
sición original.

734

498 (2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya presen
tado la propuesta original será incorporada de inmediato a dicha propo
sición.

735

499 (3) Ninguna propuesta de modificación que el Pleno juzgue incom
patible con la proposición original será considerada como enmienda.

736
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500 12. Votación de las enmiendas

(1) Cuando una proposición sea objeto de enmienda, esta última 
se votará en primer término.

737

501 (2) Cuando une proposición sea objeto de dos o más enmiendas, 
se pondrá a votación, en primer término, la enmienda que más se aparte 
del texto original; luego se hará lo propio con aquella enmienda que, 
entre las restantes, también se aparte en mayor grado de la proposición 
considerada y, por fin, este mismo procedimiento se observará sucesiva
mente hasta concluir la consideración de todas las enmiendas presentadas.

738

502 (3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterá segui
damente a votación la proposición así modificada.

739

503 (4) Si no se adoptara enmienda alguna, se someterá a votación 
la propuesta original.

ARTICULO 16

Comisiones y subcomisiones.
Normas para las deliberaciones y procedimiento de votación

A r t .16

740

504 1. El presidente de toda comisión o subcomisión tendrá atribuciones 
similares a las que el artículo 3 concede al presidente de la conferencia. A r t .3

741

505 2. Las normas de deliberación instituidas en el artículo 13 para las 
sesiones plenarias, también serán aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con excepción de lo estipulado en materia de 
quorum.

A r td 3 .742

506 3. Las normas previstas en el artículo 15 también serán aplicables a 
las votaciones que se efectúen en toda comisión o subcomisión, excepto 
en el caso previsto en el número 485.

ARTICULO 17 

Reservas

A rt.15

722

A rt. 17

743

507 1. En general, toda delegación cuyos puntos de vista no sean com
partidos por las demás delegaciones, procurará, en la medida de lo posi
ble, adherirse a la opinión de la mayoría.

744

508 2. Sin embargo, cuando una delegación considere que una decisión 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirá que su gobierno ratifique 
la Constitución o toda enmienda a ésta o apruebe la revisión de los Regla
mentos, dicha delegación podrá formular reservas provisionales o defini
tivas sobre aquella decisión.

ARTÍCULO 18 

Actas de las sesiones plenarias

A rt.18

745

509 1. Las actas de las sesiones plenarias serán redactadas por la secre
taría de la conferencia, la cual procurará que su distribución entre las 
delegaciones se realice con la mayor antelación posible a la fecha en que 
deban considerarse.

746

510 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrán presentar 
por escrito a la secretaría de la conferencia, dentro del más breve plazo 
posible, las correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio de su 
derecho a interponer oralmente tales correcciones durante la sesión en 
que se consideren dichas actas.

747
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511 3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán las propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concisión posible.

748

512 (2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a solicitar que 
conste en acta, en forma sumaria o íntegra, cualquier declaración por ella 
formulada durante el debate. En tal caso, por regla general lo anunciará 
así al comienzo de su exposición, para facilitar la tarea de los relatores. 
El texto respectivo será suministrado a la secretaría de la conferencia 
dentro de las dos horas siguientes al término de la sesión.

749

513 4. La facultad conferida en el número 512 en cuanto concierne a la 
inserción de declaraciones, deberá usarse con discreción en todos los 
casos.

ARTICULO 19

Resúmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones

749

A rt.19

750

514 1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendia
rán sesión por sesión en resúmenes preparados por la secretaría de la con
ferencia, que destacarán los puntos esenciales de cada discusión, así como 
las distintas opiniones que sea conveniente consignar, sin perjuicio de 
las proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto.

751

515 (2) No obstante, toda delegación también tendrá derecho a pro
ceder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el número 512. 749

752

516  ̂ (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también 
deberá usarse con discreción en todos los casos.

753

517 2. Las comisiones y subcomisiones podrán redactar los informes 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrán presentar un informe final en el que recapitularán, en forma con
cisa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los estudios que se 
les hayan confiado.

ARTÍCULO 20 

Aprobación de actas, resúmenes de debates e informes

A r t .20

754

518 1. (1) Por regla general, al iniciarse cada sesión plenaria, sesión de 
comisión o de subcomisión, el presidente preguntará si las delegaciones 
tienen alguna observación que formular en cuanto al acta o al resumen 
de los debates de la sesión anterior, y estos documentos se darán por 
aprobados si no mediasen correcciones • presentadas ante la secretaría o 
si no se manifestara ninguna oposición verbal. En caso contrario, se 
introducirán las rectificaciones a que hubiere lugar.

755

519 (2) Todo informe parcial o final deberá ser aprobado por la 
comisión o subcomisión interesada.

756

520 2. (1) El acta de la última sesión plenaria será examinada y apro
bada por el presidente de ésta.

757

521 (2) El resumen de los debates de la última sesión de cada comi
sión o subcomisión será examinado y aprobado por su respectivo presi
dente.

758
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ARTICULO 21 A r t .21

Comisión de redacción

522 1. Los textos de4 a-GGftstií«ei©fi5--de--lo&-Reglameflt©s-y de las Actas 
finales *) de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para 
ello en cuenta las opiniones emitidas, redactarán, en la medida de lo 
posible, en forma definitiva, se someterán a la comisión de redacción, 
la cual, sin alterar el sentido, se encargará de perfeccionar su forma y 

1 si fuese oportuno de disponer su correcta articulación con los textos 
preexistentes que no hubieran sido modificados.

759
*) Véase Nota 
N.° 34 , pag. 112, 
Parte  V

523 2. La comisión de redacción someterá dichos textos a la sesión ple
naria, la cual decidirá sobre su aprobación o devolución, para nuevo exa
men, a la comisión competente.

ARTICULO 22 

Numeración

A r t.22

760

524 1. Hasta su primera lectura en sesión plenaria, se conservarán los 
números de los capítulos, artículos y apartados de los textos que deban 
revisarse. Provisionalmente, se dará a los textos que se agreguen el nú
mero del último párrafo precedente del texto primitivo, seguidos de «A», 
«B», etc.

761

525 2. La numeración definitiva de los capítulos, artículos y apartados, 
después de su aprobación en primera lectura, será confiada a la comisión 
de redacción.

ARTICULO 23 

Aprobación definitiva

A rt.23

762

526 Los textos 4e.4a.jC©nsiitu«ó»r -4©-l©&-R&glaín«n*«e--y- de las Actas 
finales **) se considerarán definitivos una vez aprobados en segunda 
lectura en sesión plenaria.

ARTICULO 24 

Firma

A rt.24

763
•* )  Véase Nota 
N.° 34, pag .U 2 , 
Parte V

527 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serán some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes defi
nidos en el Capítulo 15 del Reglamento General, a cuyo efecto se obser
vará el orden alfabético de los nombres, en francés, de sus respectivos 
países.

ARTICULO 25 

Comunicados de prensa

Cap. 5 

A rt.25

764

528 No se podrán facilitar a la prensa comunicados oficiáles sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorización del presidente o de uno 
de los vicepresidentes.

765
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ARTÍCULO 26 A r t .26

F ra n q u ic ia

529 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miem
bros del Consejo de Administración, los altos funcionarios de los orga
nismos permanentes de la Unión que participen en la conferencia y el 
personal de la secretaría de la Unión enviado a la conferencia, tendrán 
derecho a la franquicia postal, telegráfica y telefónica que el gobierno del 
país en que se celebre la conferencia haya podido conceder, de acuerdo 
con los demás gobiernos y con las empresas privadas de explotación 
reconocidas de que se trate.

PARTE V 

Disposiciones diversas

CAPÍTULO 26

766

530

Id io m as *)

1. (1) En las conferencias de la Unión y en las reuniones de su 
Consejo de Administración y de sus organismos permanentes, podrán 
emplearse otros idiomas distintos de los indicados en los números 102 y 
108 de la Constitución ;

235 y 
242

244

*)  Víase e l 
a r t . 16 del p ro
yecto de 
C onstltucfo 'n 
pago 24

531 a) Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del organismo 
permanente interesado, que tome las medidas adecuadas para el 
empleo oral o escrito de uno o más idiomas adicionales, siempre 
que los gastos correspondientes sean sufragados por los Miembros 
o Miembros asociados que hayan formulado o apoyado la petición;

245

532 b) Cuando una delegación asegure, a sus expensas, la traducción oral 
de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el número 
108 de la Constitución ; 242

246

533 (2) En el caso previsto en el número 531 el Secretario General, 
o el jefe del organismo permanente interesado, atenderá la petición en la 
medida de lo posible, a condición de que los Miembros o Miembros aso
ciados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la Unión 
el importe de los gastos consiguientes.

245 247

534 (3) En el caso previsto en el número 532 toda delegación que lo 
desee podrá asegurar, por su cuenta, la traducción oral a su propia lengua 
de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en el 
número 108 de la Constitución.

246

242

248

535 2. Todos los documentos aludidos en los números 104 a 107 de la 
Constitución podrán publicarse en un idioma distinto de los estipulados, 
a condición de que los Miembros o Miembros asociados que lo soliciten 
se comprometan a sufragar la totalidad de los gastos que origine la 
traducción y publicación en el idioma de que se trate.

237 a 
240

241
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C A P ÍT U L O  27

Finanzas *) *) Véase el 
a r t .15 del

536

537

1. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicará al Secretario 
General, seis meses antes por lo menos de la entrada en vigor del Regla
mento General, la clase contributiva que haya elegido **).

(2) El Secretario General notificará esta decisión a los Miembros 
y Miembros asociados.

214

215

proyecto de 
Constitución

**) Véase" Ilota 
N.° 35, pag.113, 
Parte V

538 (3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su decisión antes de transcurrido el plazo previsto en el número 
536 conservarán la clase contributiva que hayan notificado anteriormente 
al Secretario General.

214

215

539 (4) Los Miembros y Miembros asociados podrán elegir en cual
quier momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente.

217

540 2. (1) Todo nuevo Miembro o Miembro asociado abonará, por el 
año de su adhesión, una contribución calculada a partir del primer día 
del mes de su adhesión.

220

541 (2) En el caso de denuncia de la Constitución por un Miembro 
o Miembro asociado, la contribución deberá abonarse hasta el último día 
del mes en que surta efecto la denuncia.

221

542 3. Las sumas adeudadas devengarán intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio económico de la Unión. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3% (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes.

222

543 4. Se aplicarán las disposiciones siguientes a las contribuciones de 
las empresas privadas de explotación reconocidas, organismos científicos 
o industriales y organizaciones internacionales :

223

544 a) Las empresas privadas de explotación reconocidas y los organis
mos científicos o industriales contribuirán al pago de los gastos de 
los Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan 
aceptado participar. Asimismo, las empresas privadas de explo
tación reconocidas contribuirán al pago de los gastos de las confe
rencias administrativas en que hayan aceptado participar o en 
que hayan participado, conforme a lo dispuesto en el número 336; 621

224

545 b) Las organizaciones internacionales contribuirán también al pago 
de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido 
admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Administra
ción las exima como medida de reciprocidad ;

225

546 c) Las empresas privadas de explotación reconocidas, los organismos 
científicos o industriales y las organizaciones internacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los números 544 y 545 elegirán libre
mente, en la escala que figura en el número 95 de la Constitución, 
la clase de contribución con que participarán al pago de esos gas
tos y comunicarán al Secretario General la clase elegida;

224/5
212

226

547 d) Las empresas privadas de explotación reconocidas, los organismos 
científicos o industriales y las organizaciones internacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, 
podrán elegir en todo momento una clase de contribución superior 
a la que hubieren adoptado anteriormente ;

227
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548 e) No podrá concederse ninguna reducción de la clase contributiva 
mientras esté en vigor el Reglamento General *) ;

228
* ) Véase Nota

549 f) En el caso de denuncia de la participación en los trabajos de un 
Comité consultivo internacional, deberá abonarse la contribución 
hasta el último día del mes en que surta efecto la denuncia ;

229 N.° 3 5 , pag. 113 
P arte  V

550 g) El Consejo de Administración fijará anualmente el importe de la 
unidad contributiva de las empresas privadas de explotación reco
nocidas, organismos científicos o industriales y organizaciones 
internacionales, para el pago de los gastos de las reuniones de los 
Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan 
aceptado participar. Estas contribuciones se considerarán como 
un ingreso de la Unión y devengarán intereses conforme a lo dis
puesto en el número 542 ; 222

230

551 h) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotación reconocidas para el pago de los gastos de las confe
rencias administrativas en que participen conforme a lo dispuesto 
en el número 336, y el de las organizaciones internacionales, que 
participen en ellas, se calculará dividiendo el importe total del 
presupuesto de la conferencia de que se trate por el número total 
de unidades abonadas por los Miembros y Miembros asociados 
como contribución al pago de los gastos de la Unión. Las contri
buciones se considerarán como un ingreso de la Unión y deven
garán intereses a los tipos fijados en el número 542 a partir del 
60.o día siguiente al envío de las facturas correspondientes.

621

222

231

552 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Unión por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, gru
pos de Miembros o Miembros asociados, organizaciones regionales u 
otras, serán sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, grupos, 
organizaciones, etc.

232

553 6. El Secretario General, en colaboración con el Consejo de Admi
nistración, fijará el precio de los documentos vendidos a las administra
ciones, empresas privadas de explotación reconocidas, o particulares, 
procurando que los gastos de publicación y de distribución de los docu
mentos queden cubiertos en general con la veilta de los mismos.

CAPÍTULO 28

Establecimiento y liquidación de cuentas **)

233

**) Véase el 
a r t . 29 del

554 1. Las administraciones de los Miembros y Miembros asociados y 
las empresas privadas de explotación reconocidas que exploten servicios 
internacionales de telecomunicación deberán ponerse de acuerdo sobre el 
importe de sus respectivos débitos y créditos.

293 proyecto  da 
Consti tu c io 'n , 
p ag .27

555

555

2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el número 554, se establecerán de acuerdo con las disposiciones 
de los Reglamentos Administrativos, a menos que se hayan concertado 
arreglos particulares entre las partes interesadas.

CAPÍTULO 29

Arbitraje: Procedimiento ***)

1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciará el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificación de petición de arbitraje ****).

293
294

501

, Pág. 35 
***) Véase el 
a r t . 54 del 
>royecto de, 
in s t i tu c i ó n  

IM *)Véase Nota 
N.9 23 dal p ro 
yecto  d̂ e Cons
t i  tu c io 'n , pag .56 
P arte 111



-  100 -

1 2 3 4 5

557 2. Las partes decidirán de común acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el término de 
un mes, contado a partir de la fecha de notificación de la petición de 
arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, el 
arbitraje será confiado a gobiernos.

502

558 3. Cuando el arbitraje se confíe a personas, los árbitros no podrán 
pertenecer a un país que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los países interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos.

503

559 4. Cuando el arbitraje se confíe a gobiernos o administraciones de 
gobiernos, éstos se elegirán entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero sí en el acuerdo cuya aplicación 
la haya provocado.

504

560 5. Cada una de las dos partes en causa designará un árbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
cación de la petición de arbitraje.

505

561 6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas más de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designará un árbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los números 559 y 560. 504 y

506

562 7. Los dos árbitros así designados se concertarán para nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean personas y no 
gobiernos o administraciones, habrá de responder a las condiciones seña
ladas en el número 558, y deberá ser, además, de nacionalidad dis
tinta a la de aquéllos. Si los dos árbitros no llegan a un acuerdo 
sobre la elección del tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer árbi
tro no interesado en la diferencia. El Secretario General de la Unión 
realizará en tal caso un sorteo para designar al tercer árbitro.

505

503

507

563 8. Las partes en desacuerdo podrán concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un árbitro único, designado de común acuerdo ; 
también podrán designar un árbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo designe, entre ellos, al árbitro único.

508

564 9. El árbitro, o árbitros, decidirá libremente el procedimiento que 
deberá seguirse.

509

565 10. La decisión del árbitro único será definitiva y obligará a las partes 
en diferencia. Si el arbitraje se confía a varios árbitros, la decisión que 
se adopte por mayoría de votos de los árbitros será definitiva y obligará 
a las partes.

510

566 11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instrucción y presentación del arbitraje. Los gastos de arbitraje que 
no sean los efectuados por las partes se repartirán por igual entre los 
litigantes.

511

567 12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el árbitro, o los árbitros.

CAPÍTULO 30

512

568

Definición de algunos términos empleados en la Constitución 
y en los Reglamentos 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones *)

Administración: Todo departamento o servicio gubernamental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamentos.

401

*)Víase el 
a rt.55 del 
jpoyecto de 
íonstituclon y 
ota N.o 24, 
>ag. 56,
’arte 111

U.I.T.
v^fNÉ'jV
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569 Empresa privada de explotación: Todo particular o sociedad que, 
sin ser institución o agencia gubernamental, explote una instalación de 
telecomunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicación 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal 
servicio.

402

570 Empresa privada de explotación reconocida: Toda empresa privada 
de explotación que responda a la definición precedente y que explote un 
servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga 
las obligaciones previstas en el artículo 43 de la Constitución el Miembro 
o Miembro asociado en cuyo territorio se halle la sede social de esta 
explotación, o el Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado 
a establecer y a explotar un servicio de telecomunicación en su territorio.

Arto22

403

571 Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro o 
Miembro asociado de la Unión a una Conferencia de Plenipotenciarios, 
o persona que represente al gobierno o a la administración de un Miembro 
o Miembro asociado de la Unión, en una conferencia administrativa o 
en una reunión de un Comité consultivo internacional.

404

572 Representante: Persona enviada por una empresa privada de explo
tación reconocida a una conferencia administrativa o a una reunión de 
un Comité consultivo internacional.

405

573 Experto: ' Persona enviada por un establecimiento nacional, cien
tífico o industrial autorizado por el gobierno o la administración de su 
país para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un 
Comité consultivo internacional.

406

574 Observador: Persona enviada :

— Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 39 de la 
Constitución ;

— Por toda organización internacional invitada o admitida a parti
cipar en los trabajos de una conferencia, de acuerdo con las dispo
siciones del presente Reglamento ;

— Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Unión, 
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia administra
tiva regional, celebrada de acuerdo con lo dispuesto en el artí
culo 7 de la Constitución y en el Capítulo 2 de este Reglamento.

A r t.29

A rt. 7 
Art. 2

407

575 Delegación: El conjunto de delegados y, eventualmente, de repre
sentantes, asesores, agregados o intérpretes enviados por un mismo país.

Cada Miembro y Miembro asociado tendrá la libertad de organizar 
su delegación en la forma que desee. En particular, podrá incluir en 
ella, en calidad de delegados, asesores o agregados, a personas pertene
cientes a empresas privadas de explotación por él reconocidas, o a otras 
empresas privadas que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones.

408

576 Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos.

409

577 Telegrafió: Sistema de telecomunicación que permite obtener una 
transmisión y reproducción a distancia del contenido de documentos tales 
como escritos, impresos o imágenes fijas, o la reproducción a distancia 
en esa forma de cualquier información. A los efectos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, no obstante, y a menos que en él se especifique 
lo contrario, significa « Sistema de telecomunicación para la transmisión 
de escritos por medio de un código de señales ».

410



-  102 -

1 2 3 4 5

578 Telefonía: Sistema de telecomunicación para la transmisión de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos.

411

579 Radiocomunicación : Toda telecomunicación transmitida por medio 
de las ondas radioeléctricas.

412

580 Radio: Término general que se aplica al empleo de las ondas 
radioeléctricas.

413

581 Interferencia perjudicial: Toda emisión, radiación o inducción 
que comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegación o 
de otros servicios de seguridad * o que perjudique gravemente, perturbe 
o interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicaciones que fun
cione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

414

582 Servicio internacional: Servicio de telecomunicación entre oficinas 
o estaciones de telecomunicación de cualquier naturaleza que se hallen 
en diferentes países o pertenezcan a países diferentes.

415

583 Servicio móvil: Servicio de radiocomunicación entre estaciones 
móviles y estaciones terrestres, o entre estaciones móviles.

415

584 Servicio de radiodifusión: Servicio de radiocomunicación cuyas 
emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el público  ̂en 
general. Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro 
género.

417

585 Correspondencia pública : Toda telecomunicación que deban acep
tar para su transmisión las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse a disposición del público.

418

586 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por telegrafía para 
su entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele
grama, salvo especificación en contrario.

419

587 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado : Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefónicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades:

— Jefe de un Estado ;

— Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno ;

— Jefe de un territorio o jefe de un territorio incluido en un grupo 
de territorios Miembro o Miembro asociado ;

— Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 
Unidas o de un Miembro o Miembro asociado ;

— Comandantes en jefes de las fuerzas militares, terrestres, navales 
o aéreas ;

— Agentes diplomáticos o consulares ;

— Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los orga
nismos principales de las Naciones Unidas ;

— Corte Internacional de Justicia de La Haya.

* Se considera como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se explote 
de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida humana o la 
salvaguardia de los bienes.

420
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588 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados.

421

589 Telegramas de servicio: Telegramas cursados entre:
a) Las administraciones ;

b) Las empresas privadas de explotación reconocidas ;
c) Las administraciones y las empresas privadas de explotación 

reconocidas ;
d) Las administraciones y las empresas privadas de explotación 

reconocidas, por una parte, y el- Secretario General de la Unión, 
por otra,

y relativos a las telecomunicaciones públicas internacionales.

422

590 Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio ni 
de Estado.

PARTE VI

Lista de países o grupos de territorios 
que lleguen a ser miembros de la Unión de conformidad 

con lo dispuesto en el numero 5 de la Constitución

CAPÍTULO 31

423

Lista de países o grupos de territorios 
que lleguen a ser Miembros de la Unión 

de conformidad con lo dispuesto en el número 5  de la Constitución *) No0 4 *) Véase Mota 
M  36 , pag. 1 3

591 La lista de países o grupos de territorios que lleguen a ser Miembros 
de la Unión de conformidad con lo dispuesto en el número 5 de la 
Constitución figura en el Anexo 1  a este Reglamento.

PARTE VII 

Reglamentos administrativos

CAPÍTULO 32 

Reglamentos administrativos **)

N.° 4
NUEVO

Parte V

**) Véase el 
a r t .  41 del

592 Las disposiciones de la Constitución se completan con este Regla
mento y los Reglamentos Administrativos siguientes que contienen las 
disposiciones relativas a la utilización de las telecomunicaciones y obli
garán a todos los Miembros y  Miembros asociados :

Reglamento Telegráfico,

Reglamento Telefónico,

Reglamento de Radiocomunicaciones,
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones.

203 proyecto  de 
C o n s titu c ió n , 
pag. 30
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593

PARTE VIII 

Disposición final

CAPÍTULO 33 

Entrada en vigor

El Reglamento General anexo a la Constitución de la Unión Inter- 
nacionale de Telecomunicaciones entrará en vigor el 
entre los países, territorios *) o grupos de territorios que habrán notifi
cado su aprobación antes de dicha fecha.

**) EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos 

de los países signatarios.

E n ..........................................

Nuevo

# ) Véase Nota 
N»° 2 (C ), pag. 
4 | ,  P arte  I I I

*# ) Véase Nota 
N.o 1 7 ( 0 ,  pag. 
49, P arte  111 
y Nota N .°2 5 (0  
pag. 57,
Parte 111
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A N E X O * )

Lista de países o grupos de territorios
que lleguen a ser Miembros de la Unión 

de conformidad con lo dispuesto en el N.o 5 de la Constitución

(Véase el número 5 de la Constitución 
y el número 591 del Reglamento General)

Afganistán Ghana 
Albania (República Popular de) Grecia 
Argelia (República Argelina Guatemala

Democrática y Popular) Guinea (República de)
Arabia Saudita (Reino de) Haití (República de)
Argentina (República) Alto Volta (República del) 
Australia (Federación de) Honduras (República de)
Austria Húngara (República Popular) 
Bélgica India (República de)
Bielorrusia (Républica Socialista Indonesia (República de)

Soviética de) Irán 
Birmania (Unión de) Iraq (República de)
Bolivia Irlanda 
Brasil Islandia 
Bulgaria (República Popular de) Israel (Estado de)
Burundi (Reino de) Italia 
Cambodia (Reino de) Jamaica 
Camerún (República Federal del) Japón
Canadá Jordania (Reino Hachemita de)
Centroafricana (República) Kenya
Ceilán Kuwait (Estado de)
Chile Laos (Reino de)
China Líbano
Chipre (República de) Liberia (República de)
Ciudad del Vaticano (Estado de la) Libia (Reino de)
Colombia (República de) Licchtenstein (Principado de) 
Congo (República Democrática del) Luxemburgo 
Congo (República del) Malasia 

(Brazzaville) Malaui 
Corea (República de) Malgache (República)
Costa Rica Malí (República del)
Costa de Marfil (República de la) Malta
Cuba Marruecos (Reino de)
Dahomey (República de) Mauritania (República Islámica de) 
Dinamarca México 
Dominicana (República) Monaco
El Salvador (República de) Mongolia (República Popular de) 
Conjunto de Territorios representa- Nepal 

dos por la Oficina francesa de Nicaragua 
Correos y Telecomunicaciones Níger (República del) 
de Ultramar Nigeria (República Federal de) 

Ecuador Noruega 
España Nueva Zelandia 
Estados Unidos de América Uganda 
Etiopía Pakistán 
Finlandia Panamá 
Francia Paraguay 
Gabonesa (República) Países Bajos (Reino de los)

* Esta lista deberá ser actualizada.
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Perú
Filipinas (República de)
Polonia (República Popular de) 
Portugal
Provincias españolas de África 
Provincias portuguesas de Ultramar 
República Árabe Siria 
República Árabe Unida 
República Federal de Alemania 
República Socialista Soviética 

de Ucrania 
República Somalí 
Rhodesia
Rumania (República Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
Ruandesa (República)
Senegal (República del)
Sierra Leona 
Singapur
Sudán (República del)
Sudafricana (República) y 

Territorio de África 
del Sudoeste,

Suecia
Suiza (Confederación)

Tanzania (República Unida de) 
Chad (República del) 
Checoeslovaca (República 

Socialista)
Territorios de los Estados Unidos 

• de América 
Territorios de Ultramar cuyas rela

ciones internacionales corren a 
cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Tailandia
Togolesa (República)
Trinidad y Tobago
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (República Oriental del) 
Venezuela (República de)
Viet-Nam (República de)
Yemen
Yugoeslavia (República Federativa 

Socialista de)
Zambia (República de)
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PARTE V

DEL INFORME DEL GRUPO DE ESTUDIO

NOTAS RELATIVAS AL PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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NOTA N.o 27

Ref.: Capítulo 2

Número 227 
(Montreux:
76)

NOTA N.° 28

Ref.: Capítulo 3

Número 239 
(Montreux:
92)

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 2

“Conferencias administrativas”

(Números 56 a 76 del Artículo 7 
del Convenio de Montreux, excluidos del 
Artículo 7 del proyecto de Constitución)

1. En el texto del número 227 del proyecto de Reglamento
General figuran las disposiciones relativas a las consultas formuladas 
por el Consejo de Administración para los casos previstos en los nú
meros 207, 215, 220, 223 y 225 del proyecto de Reglamento General.

2. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula final
de este número, si el número de respuestas no excediera de la mitad 
de los países Miembros consultados, habría que proceder a otra consulta.

3. Nada se prevé para el caso de que no se obtenga un número 
de respuestas que no excediese de la mitad de los países Miembros consulta
dos por segunda vez.

En este caso, tres situaciones se podrían presentar:

1. Admitir que el silencio de la mayoría. signifique una 
respuesta negativa.

2. Admitir que el silencio de la mayoría signifique una 
respuesta afirmativa.

3. Aceptar como válida la mayoría de las respuestas reci
bidas sin considerar si abarca la mitad de los Miembros.

4. Por las razones antes expuestas, el Grupo de estudio señala
a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios la necesidad 
de aclarar esta situación.

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 3 

“Consejo de Administración”

(Números 78 (en parte), 79 a 81, 82 (en parte),
85 a 90, 92 a 94 y 97 a 118 del Artículo 9 

del Convenio de Montreux, excluidos del 
Artículo 8 del proyecto de Constitución)

Una Administración ha propuesto que el Consejo trate 
las cuestiones que le competen por correspondencia. El Grupo de estudio 
ha estimado que la aceptación de esta proposición implicaría una modi
ficación de fondo de la disposición actual del número 92 del Convenio 
de Montreux (N.° 239 del proyecto de Reglamento General) según la cual 
el Consejo actuará únicamente mientras se encuentre en reunión oficial.
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Ref.: Capitulo 3

Número 240 
(Montreux:
93)

NOTA N.° 29

NOTA N.° 30 

Ref.: Capítulos 8
y 9

Números 324 y 
333 

(Montreux:
609 y 618)

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 3 

“Consejo de Administración”

(Números 78 (en parte), 79 a 81, 82 (en parte),
85 a 90, 92 a 94 y 97 a 118 del Artículo 9 

del Convenio de Montreux, excluidos del 
Artículo 8 del proyecto de Constitución)

1. De conformidad con lo dispuesto en este número, el repre
sentante de cada uno de los Miembros del Consejo de Administración podrá 
asistir como observador a todas las reuniones de los organismos permanentes 
de la Unión, a saber, de la I.F.R.B., del C.C.I.R., y del C.C.I.T.T.

2. El Grupo de estudio no ha podido determinar si, efectiva
mente, los representantes de los Miembros del Consejo de Administración 
habían asistido a esas reuniones en dicha calidad desde que el Consejo de 
Administración, adoptó, en 1948, la Resolución N.° 3 incluida en el 
Convenio por la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959. 
Teniendo en cuenta este factor, ciertos miembros del Grupo de estudio 
han estimado que quizás la Conferencia de Plenipotenciarios desee examinar 
nuevamente el alcance de esta disposición, en particular, en lo referente 
a su aplicación a las reuniones de la I.F.R.B. y que convendría precisar 
su redacción. Otros miembros del Grupo de estudio emitieron el parecer 
de que la disposición hacía referencia a un derecho efectivo de los miem
bros del Consejo de Administración confirmado por las dos últimas Confe
rencias de Plenipotenciarios y que no era de la competencia del Grupo de 
estudio examinar su redacción.

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 8

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux, Capítulo 1) 
“ Invitación y admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios 

cuando haya gobierno invitante”

y CAPÍTULO 9

(Capítulo 2 del Reglamento General anexo al Convenio de Montreux) 
“ Invitación y admisión a las conferencias administrativas 

cuando haya gobierno invitante”

1. Durante la discusión relativa a los Capítulos 8 y 9 del pro
yecto de Reglamento General, el Grupo de estudio pudo comprobar que 
varias administraciones presentaron proposiciones tendientes a promover 
el principio de universalidad dentro del marco de la U.I.T. En estas propo
siciones se ha puesto de relieve que los representantes de las administra
ciones de telecomunicaciones de los Estados no contratantes puedan tener 
la posibilidad de participar en los trabajos de las conferencias y reuniones 
de la Unión como observadores. Efectivamente, en los Convenios de 
la Unión, hasta 1959, figura una disposición a este respecto.

2. Algunos miembros del Grupo de estudio han observado 
igualmente que el principio de universalidad es de primordial importancia, 
en particular, para las instituciones especializadas que, como la U.I.T., 
se ocupan de telecomunicaciones espaciales, de la atribución de frecuen
cias, y de la preparación de normas técnicas y de explotación para el 
funcionamiento regular de las telecomunicaciones sin ninguna discriminación.

3. En opinión del Grupo de estudio las proposiciones de 
modificación de que se trata plantean un problema de carácter funda
mental que es de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios; 
el Grupo de estudio estimó, por consiguiente, que era conveniente señalar 
la cuestión a la atención de esta conferencia.
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Ref.: Capítulo 15

Número 360 
(Mcttrtreux:
631)

NOTA N.° 31

NOTA N.° 32

Ref.: Capítulo 19 
(Montreux: 
Capítulo 14)

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 15 

Poderes de las delegaciones en las Conferencias

(Reglamento General, anexo al Convenio de Montreux,
Capítulo 5)

La Oficina Europea de las Naciones Unidas ha cambiado 
de denominación y ahora se llama “Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra” . El Grupo de estudio ha introducido esta modificación de 
redacción en el texto del número 360 del proyecto de Reglamento General 
y la señala a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios.

NOTAS RELATIVAS AL CAPÍTULO 19

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 
de las Asambleas Plenarias

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux,
Capítulo 14)

1. En las proposiciones comunicadas al Grupo de estudio,
un Miembro ha señalado que parecía haber cierta ambigüedad en el
Convenio de Montreux en lo relativo al voto por poder en las Asambleas 
Plenarias de los C.C.I. y ha sugerido aplicar en las reuniones de los C.C.I.
las disposiciones relativas al voto por poder en las conferencias.

2. En las recientes Asambleas Plenarias del C.C.I.R. y del 
C.C.I.T.T., aun cuando el derecho de voto por poder fue admitido, la 
falta de claridad de los textos causó graves dificultades y suscitó debates 
prolongados.

3. Un examen de los textos actuales del Convenio (Montreux,
1965) y del Reglamento General sugiere las observaciones siguientes:

— En el número 13 se dispone que “cada Miembro tendrá
derecho a un voto en todas las conferencias de la Unión, 
en todas las reuniones de los Comités Consultivos Inter
nacionales en que participe y  ”

— Surgieron diferencias de interpretación en lo relativo al 
sentido de las palabras subrayadas. Se planteó la cuestión 
de saber si “en que participe” se refería solamente a las 
reuniones de los C.C.I. o si se tenía que comprender que 
estas tres palabras se aplicaban al mismo tiempo a las 
conferencias y a las reuniones de los C.C.I.

4. En el número 789 del Capítulo 14 del Reglamento General 
anexo al Convenio de Montreux se dispone que cuando un país Miembro 
de la Unión no se halle representado por una administración, el conjunto 
de los representantes de sus empresas privadas de explotación reconocidas, 
cualquiera que sea su número, tendrán derecho a un solo voto.

En este párrafo no se dispone nada sobre el voto por poder.

El Artículo 8 (número 77) del Convenio de Montreux

“Para la organización de sus trabajos y en sus debates, las 
conferencias y asambleas aplicarán el reglamento interno in
serto en el Reglamento General anexo al Convenio. No 
obstante, cada conferencia o asamblea podrá adoptar las 
reglas suplementarias al Capítulo 9 del Reglamento General 
que estime indispensables, a condición de que sean compa
tibles con el Convenio y con el Reglamento General.”

5.
estipula:
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NOTAN.0-32
(continuación)

NOTA N 0 33

Ref.: Capítulo 25 
(Montreux: 
Capítulo 9)

Número 485 
(Montreux:
722)

NOTA N.° 34

Ref.: Capítulo 25 
(Montreux: 
Capítulo 9)

Número 522 y 
526 (Montreux: 
759 y 763)

Por consiguiente, el Convenio ha previsto explícitamente 
la aplicación del Capítulo 9 en las Asambleas Plenarias, pero en él no figura 
ninguna disposición precisa sobre la aplicación, eventualmente, a estas 
mismas Asambleas del Capítulo 5 que trata de la cuestión del voto por poder.

6. El Capítulo 5, número 640, del Reglamento General anexo
al Convenio de Montreux trata de la cuestión del voto por poder otor
gado por los Miembros que no han enviado su propia delegación a las 
conferencias de la Unión a la de delegación de otro Miembro. Se ha 
estipulado que esta delegación de poderes deberá ser objeto de una 
credencial firmada por una de las autoridades citadas en el número 629 
ó 630, según el caso. Estos dos números tratan de las delegaciones en 
las Conferencias de Plenipotenciarios o en las Conferencias Administrativas; 
no se mencionan las Asambleas Plenarias de los C.C.I. Esto puede expli
carse debido a que la presentación de las credenciales no se ha previsto 
nunca en las Asambleas Plenarias de los C.C.I.

7. La cuestión del voto por poder en los C.C.I. sólo se ha
evocado en los últimos años. Sena preferible, para no reanudar el debate 
sobre este asunto, hacer figurar en los textos fundamentales las precisiones 
necesarias con el objeto de que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda 
adoptar una decisión al respecto.

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 25 (Artículo 15) 

Reglamento Interno de las conferencias y otras reuniones

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux,
Capítulo 9, Art. 15)

El Grupo de estudio señala a la atención de la Conferencia 
de Plenipotenciarios que el número 722 del Convenio de Montreux 
(N.° 485 del proyecto de Reglamento General), debería ser examinado 
nuevamente si una mayoría calificada fuese definitivamente requerida 
por la Constitución en lo que se refiere a las enmiendas de que ésta 
podría ser objeto.

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 25 (Artículos 21 y 23) 

Reglamento Interno, de las Conferencias y otras reuniones

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux,
Capítulo 9, Arts. 21 y 23)

El Grupo de estudio ha estimado conveniente introducir 
en el texto original del Convenio de Montreux (número 759, convertido 
en el número 522 del proyecto de Reglamento General) una modificación, 
y en lugar de mantenerlo tal cual (textos del Convenio - de la Constitución - 
de los Reglamentos y de las demás Actas finales ...) no ha conservado más 
que la mención de “Actas finales” . Una modificación como ésta abarca 
todas las posibilidades, incluso el nuevo procedimiento de revisión de la 
Constitución mediante enmiendas particulares (véanse las Notas N.os 8 y 
21 del proyecto de Constitución).

La misma modificación se ha hecho al número 763 del 
Convenio de Montreux (número 526 del proyecto de Reglamento General).
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Ref.: Capítulo 27

Números 536 y 
548 (Montreux: 
214 y 228)

NOTA N.° 35

NOTA N.o 36

Ref.: Capítulo 31

Número 591 
(nuevo)

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 27 

Finanzas

(Convenio de Montreux, Artículo 16, 
números 214 a 217 y 220 a 233)

1. El Grupo de estudio ha transferido lo dispuesto en el 
número 214 del Convenio de Montreux (1965) al número 536 del Regla
mento General que trata del plazo en el que los Miembros deberán noti
ficar al Secretario General la clase contributiva que hayan elegido. Ha 
procedido de la misma manera en lo que concierne a la reducción de la clase 
contributiva a que se refiere el número 548 (228 del Convenio de Montreux, 
1965).

2. Otras soluciones se han discutido, a saber:

a) El plazo antes citado sería seis meses antes de la entrada 
en vigor de las Actas finales de una Conferencia de Pleni
potenciarios (el inconveniente sería que es difícil precisar 
el número y el carácter de las Actas finales, puesto que 
estas Actas pueden variar según la Conferencia);

b) La Conferencia de Plenipotenciarios fijaría la fecha límite 
para su notificación.

3. El contenido del número 548 figura también en el número 97 
del proyecto de Constitución. Toda modificación del texto del número 548 
tendría como consecuencia una modificación correspondiente del número 97.

NOTA RELATIVA AL CAPÍTULO 31

Lista de países o grupos de territorios que lleguen a ser 
Miembros de la Unión de conformidad con lo dispuesto en 

el número 5 de la Constitución

1. El Grupo de estudio ha mantenido en el Artículo 1 de la
Constitución las disposiciones actuales del Convenio de Montreux (1965), 
en virtud de las cuales los países enumerados en el Anexo 1 son Miembros 
de la Unión previa firma y . ratificación o adhesión y ha transferido única
mente esta lista al Anexo del proyecto de Reglamento General.

2. El Grupo de estudio ha procedido, no obstante, a un inter
cambio de pareceres sobre el carácter de la lista así presentada. Ésta no 
refleja la verdadera situación de los países o grupos de territorios que en 
ella se enumeran con respecto a la Unión - puesto que la calidad de Miembro 
está subordinada a la ratificación o a la adhesión - ni establece con exactitud 
la lista de los Miembros en una fecha determinada ya que las nuevas adhesio
nes contribuyen a aumentar el número de los Miembros.

3. Si la Conferencia de Plenipotenciarios adoptase una redacción
diferente del Artículo 1, podría examinarse la utilidad de conservar esta 
lista en Anexo a la Constitución o al Reglamento General.
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PARTÍE VI -  PART VI -  PARTE VI

TABLEAU COMPARATIF DES NUMEROS DE LA CONVENTION ET DU 
REGLEMENT GENERAL DE MONTREUX (1965) ET DES NUMEROS 
DES PROJETS DE CONSTITUTION ET DE REGLEMENT GENERAL

COMPARATIVE TABLE : MARGINAL NUMBERS OF THE MONTREUX CONVENTION 
AND GENERAL REGULATIONS (1965) COMPARED WITH THOSE OF THE DRAFT 

CONSTITUTION AND DRAFT GENERAL REGULATIONS

CUADRO COMPARATIVO DE LOS NUMEROS DEL CONVENIO Y DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE MONTREUX (1965) Y DE LOS NÚMEROS 

DE LOS PROYECTOS DE CONSTITUCION Y DE REGLAMENTO GENERAL

Numérotation margínale 
Marginal Numbering 

Numeración marginal

Numérotation margínale 
Marginal Numbering 

Numeración marginal

Convention 
de Montreux, 

1965

Montreux
Convention.

1965

Convenio 
de Montreux, 

1965

Projet de 
Constitution

Draft
Constitution

Proyecto de 
Constitución

Projet de 
Réglement 

général

Draft General 
Regulations

Proyecto de 
Reglamento 

General

Convention 
de Montreux, 

1965

Montreux
Convention,

1965

Convenio 
de Montreux, 

1965

Projet de 
Constitution

Draft
Constitution

Proyecto de 
Constitución

Projet de 
Réglement 

général

Draft General 
Regulations

Proyecto de 
Reglamento 

General

1 2 3 1 2 3

1 1 - 20 21 -  ■

2 3 - 21 22 -

3 4 - 22 23 -

4 5 - 23 24 -

5 6 - 24 25 -

6 7 - 25 26 -

7 8 - 26 27
8 9 - 27 28 -

9 10 - 28 29 -

10 11 - 29 30 -

11 12 - 30 31 -

12 13 - 31 32 -

13 14 - 32 33 -

14 15 - 33 34 -

15 16 - 34 35 -

16 17 - 35 36 -

17 18 - 36 37 -

18 19 - 37 38 -

19 20 - 38 39 -
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1 2 3 1 2 3 1 2 3

39 40 _ 87 . 235 137 - 276
40 41 - 88 - 4 236 138 - 277
41 supprimé - 89 - 237 139 - 278

deleted 90 - 238 140 - 283
suprimido 91 57 - 141 - 279

42 44 - 92 - 239 142 - 280
43 45 - 93 - 240 143- - 281
44 - 202 94 - 241 144 282
45 - 203 95 58 - 145 - 284
46 - 204 96 59 - 146 285
47 - 205 97 58 242 147 _ 286
48 - 206 98 - 242 148 - 287
49 46 - 99 - 243 149 65
50 47 - 100 - 244 150 66 _

51 48 - 101 - 245 151 - 288
52 49 - 102 - 246 152 83 310
53 50 - 103 247 153 84 -

54 51 - 104 - 248 154 - 313
55 52 - 105 - 249 155 - 311
56 - 207 106 - 250 156 - 312
57 - 208 107 - 251 157 - 314
58 - 209 108 - 252 158 85 -

59 - 210 109 - 253 159 - 315
60 - 211 110 - 254 160 89 -

61 - 212 111 - 255 161 86 -

62 - 213 112 256 162 87 -

63 - 214 113 - 257 163 88 _
64 - 215 114 - 258 164 90 .

65 - 216 115 - 259 165 69
66 - 217 116 - 260 166 70 _

67 - 218 117 - 261 167 71 _

68 - . 219 118 - 262 168 72 -

69 - 220 119 60 - 169 67 -

70 - 221 120 61 - 170 - 289
71 - 222 121 62 - 171 - 290
72 - 223 122 63 - 172 67 .

73 - 224 123 64 - 173 - 291
74 - 225 124 - 263 174 292
75 - 226 125 - 264 175 - 293
76 - 227 126 - 265 176 - 294
77 91 - 127 . - 266 177 - 295
78 53 228 128 - 267 178 - 296
79 - 229 129 - 268 179 - 297
80 - 230 130 - 269 180 - 298
81 - 231 131 - 270 181 - 299
82 54 232 132 - 271 182 - 300
83 55 - 133 - 272 183 - 301
84 56 - 134 - 273 184 68 -  .
85 - 233 135 _ 274 185 - 302
86 * 234 136 - 275 186 73 -
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1 2 3 1 2 3 1 2 3

187 74 - 237 104 287 128
188 75 - 238 105 - 288 123
189 . 309 239 106 - 289 124
190 - 308 240 107 - 290 125
191 414 241 - 535 291 126
192 76 - 242 108 292 127
193 77 - 243 108 - 293 - 554
194 78 303 244 - 530 294 - 555
195 79 304 245 - 531 295 129

196 80 305 246 - 532 296 130

197 _ 306 247 - 533 297 131

198 - 307 248 - 534 298 132

199 81 - 249 154 -  . 299 133

200 92 - 250 156 - 300 134

201 82 - 251 157 - 301 135

202 148 _ 252 158 - 302 136

203 149 592 253 159 303 137

204 155/161 -
254 160 304 138

205 177 _ 255 162 305 139

206 150 _ 256 163 306 140

207 93 _ . 257 164 307 141

208 94 _ •258 165 308 142

209 93 259 166 309 143

210 98 260 152 310 144

211 246 261 153 311 183

212 95 262 167 312 184

213 96 _ 263 168 313 185

536 264 169
214 “

265 170 Annexe 1 591 et
215 - 537

179
annexe

216 538 266 Annex 1 591 &
217 539 267 151 Annex

218 97 268 180 Anexo 1 591 y

219 99
269 180 Anexo

220 540 270 181 Annexe 2

541 271 182
221 - Annex 2

542 272 145
222 -

273 146 Anexo 2
223 - 543
224 544 274 147 401 - 568

225 545 275 111 402 - 569

226 546 276 112 403 - 570

227 547 277 113 404 - 571

228 548 278 114 405 - 572

229 549 279 115 406 - 573

230 _ 550 280 116 407 - 574
231 551 281 117 408 - 575

232 552 282 118 409 - 576
233 553 283 119 410 - 577
234 101 284 120 411 . 578
235 102 285 121

236 103 -
286 122
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1 2 3 1 2 3 1 2 3

412 579 617 - 332 667 - 430

413 - 580 618 - 333 668 - 431
414 - 581 619 - 334 669 - 432
415 - 582 620 - 335 670 - 433
416 - 583 621 - 336 671 - 434
417 - 584 622 - 337 672 - 435
418 - 585 623 - 349 673 - 436
419 _ 586 624 - 353 674 - 437
420 _ 587 625 - 354 675 - 438

421 _ 588 626 - 355 676 - 439

422 - 589 627 - 356 677 - 440

423 - 590 628 - 357 678 - 441
629 . 358 679 _ 442

Annexe 3 630 - 359 680 - 443
Annex 3 631 - 360 681 - 444

Anexo 3 632 - 361 682 - 445
633 - 362 683 - 446

501 - 556 634 _ 363 684 _ 447
502 ■ - 557 635 _ 364 685 _ 448
503 - 558 636 _ 365 686 449
504 - 559 637 _ 366 687 _ 450
505 - 560 638 _ 367 688 _ 451
506 - 561 639 368 689 _ 452
507 - 562

640 369 690 _ 453
508 - 563

641 370 691 _ 454
509 - 564

642 371 692 _ 455
510 - 565

643 372 693 _ 456
511 _ 566 338 694 457644 _ -

512 - 567
645 _ 339 695 - 458

Annexe 4 646 - 340 696 - 459

Annex 4 647 341 697 _ 460
342 461648 - 698 -

Anexo 4 649 - 343 699 - 462

601 316 650 - 344 700 - 463

602 _ 317 651 - 345 701 - 464

603 _ 318 652 - 346 702 - 465

604 319 653 - 347 703 - 466

605 320 654 - 348 704 - 467

606 321 655 - 350 705 - 468

607 322 656 351 706 - 469

608 323 657 - 352 707 - 470

609 324 658 - 421 708 - 471

610 325 659 - 422 709 - 472

611 326 660 - 423 710 - 473

612 _ 327 661 - 424 711 - 474

613 _ 328 662 - 425 712 - 475

614 _ 329 663 - 426 713 - 476

615 _ 330 664 - 427 714 - 477

616 _ 331 665 - 428 715 - 478
666 429 716 - 479
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1

717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740 
741.
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756

480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519

1

757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767

768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794

520
521
522
523
524
525
526
527
528
529 

supprimé 
deleted 
suprimido
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399

1

795
796
797
798
799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814

400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
415
416
417
418
419
420

Nouvelles dispositions 
New Provisions 

Nuevas disposiciones

2

42
43 

100
109
110
171
172
173
174
175
176 
178 
201 
591 
593
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PARTE VII

CUADRO DE REFERENCIA DE LOS TEXTOS QUE FIGURAN 
TANTO EN EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN COMO 

EN EL PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL

Asunto
Proyecto de Constitución 

(números)
Proyecto de Reglamento General 

(números)

Derecho de voto Articulo 2, número 14 Capítulo 25, número 478

Elección de los miembros 
de la Junta Interna
cional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.) Articulo 10, número 67 Capítulo 2, número 209

Comité de Coordinación Articulo 12, número 83 Capítulo 7, números 310, 311, 
312

Funcionarios de elección 
(desempeño de sus 
funciones y obliga
ciones de los Miembros 
de la Union Articulo 13, números 86, 87 Capítulo 5, número 302

Reducción de la clase 
contributiva Articulo 15, número 97 Capítulo 27, número 548

Condición legal de los 
Reglamentos Artículo 41, números 148, 149 Capítulo 32, número 592



APENDICE 1

Ginebra, 5 de marzo de 1969

Señor Secretario General:

Tengo el honor de poner en su conocimiento que ha terminado sus 
trabajos el Grupo de estudio constituido por el Consejo de Administración, en cumplimiento 
de la Resolución N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), para la 
preparación de un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General para la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones.

En anexo se acompañan los proyectos de estos dos textos completados 
con notas informativas sobre los puntos que ha parecido necesario señalar especialmente 
a la atención de las administraciones.

Mucho le agradeceré que tenga a bien comunicar estos documentos al 
Consejo de Administración, para información, y a los Miembros de la Unión para estudio 
previo antes de su examen en la próxima Conferencia de Plenipotenciarios.

Creo deber subrayar especialmente la proposición del Grupo, en la Parte I, 
punto 10, de su informe, donde se sugiere que el texto de los proyectos de Carta Constitucional 
(que el Grupo ha decidido llamar “Constitución”) y de Reglamento General sirvan de base para 
las proposiciones de los Miembros a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, mencionadas 
en los números 624 a 626 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Montreux (1965).

El Grupo desea que en la coordinación de las proposiciones consideradas 
en el número 627 de dicho Convenio, se puedan incluir las notas informativas anteriormente 
aludidas.

Para terminar, me complace especialmente hacerme intérprete del sentir 
del Grupo para manifestarle lo mucho que ha facilitado sus trabajos la inapreciable cola
boración que le han prestado los servicios de la Secretaria General.

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de su dis
tinguida consideración,

El Presidente del Grupo de estudio,

(firmado) Roger VARGUES

Anexo



APENDICE 2

In t e r n a t i o n a l  / W /pW TÉ ^N a U n ió n  In t e r n a c i o n a l

T e l e c o m m u n i c a t i o n  U n i o n  ^ V J L t  /  d e  T e l e c o m u n i o a o i o n e s

U n i o n  I n t e r n a t i o n a l e  
SEC R ÉTA R IA T GÉNÉRAL D ES T & l é c o m m u n i c a t i o n ®

ADRESSE TÉLÉGRAPHIQUE : BUKINTERNA EENÉVE 
TÉLÉPHONE 34 7 0  00 

34 CU 00

) N° C art5„°¿?°,u:Lar qenéve. 1 .0  de marzo de 1970
Indiquen tn  I . nsputsU uta rtfirtncla : / 5 288 /66 /C J P L A C E  D E S  N A T IO N S

A su n to : P ro y ec to  de C a rta
C o n s t i tu c io n a l  de 
l a  U .I .T .

Señor D ir e c to r  G e n e ra l :

Tengo e l  honor de r e c o r d a r  a  u s te d  que l a  C o n fe ren c ia  de 
P le n ip o te n c ia r io s  de M ontreux (1965 ) adop tó  l a  R e so lu c ió n  N.° 55 
(P re p a ra c ió n  de un p ro y ec to  de C a rta  C o n s t i tu c io n a l )  p o r cuyos 
té rm in o s  e n carg a  a l  Consejo de A d m in is tra c ió n  que c o n s t i tu y a  un 
Grupo de e s tu d io  con e l  m andato de " r e d a c ta r  un p ro y e c to  de C arta  
C o n s t i tu c io n a l  y  de Reglam ento G e n e ra l” y  ”que encargue  a l  S e c re 
t a r i o  G enera l t r a n s m ita  a l  Consejo de A d m in is tra c ió n , p a ra  su  
co n o c im ie n to , e l  p ro y e c to  de C a rta  C o n s t i tu c io n a l  y  de Reglam ento 
G e n e ra l, r e d a c ta d o  p o r e l  Grupo de e s tu d io ,  a s í  como a  lo s  Miembros 
de l a  U nión, p a ra  e s tu d io  p re v io ,  a n te s  de que lo  examine l a  p ró 
xim a C o n fe re n c ia  de P le n ip o te n c ia r io s " .

En c o n se c u e n c ia , me p e rm ito  r e m i t i r l e  l o s  t e x to s  d e l  
p ro y e c to  de C o n s t i tu c ió n  y de Reglam ento G eneral p re p a ra d o s  p o r e l  
Grupo de e s tu d io  con l a s  n o ta s  c o r re s p o n d ie n te s  y  una c a r t a  de 
p r e s e n ta c ió n  re d a c ta d a  p o r su  P r e s id e n te .

En e l  c u rso  de su  2 4 .a re u n ió n  (mayo de 1 9 6 9 ) /e l  Consejo 
de A d m in is tra c ió n  tomó n o ta  de e s to s  p ro y e c to s  y adop tó  l a  
R e so lu c ió n  N.° 6 6 l  a  e s t e  r e s p e c to .  En d ic h a  R e so lu c ió n , de l a  
que l e  a d ju n to  c o p ia , e l  Consejo de A d m in is tra c ió n  me encargó  que 
s e ñ a le  p a r t ic u la rm e n te  a  l a  a te n c ió n  de lo s  Miembros de l a  Unión 
l a  s ig u ie n te  p ro p o s ic ió n  d e l  Grupo de e s t u d i o :

Prléra d 'ad resse r toute correspondance offlclelle A 
P lease  ad d ress  all official correspondance to 
Toda correspondencia oficial debe  dirigirse a

Monsieur le Secrétaire général
Union Internationale dea télécommunications
1211 G EN É VE 20
S uIs m  -  Swltzerland - Suiza



(ii) (Apéndice 2)

"E l Grupo de e s tu d io  e s tim a  que se  s im p l i f i c a r í a n  l a s  
la b o r e s  de l a  C o n fe re n c ia  de P le n ip o te n c ia r io s  s i  l o s  
Miembros de l a  Unión que d e sea n  p r e s e n ta r  m o d if ic a c io n e s  
d e l  Convenio de M ontreux a  l a  próxim a C o n fe re n c ia  de 
P le n ip o te n c ia r io s  p u d ie se n  r e f e r i r s e  a  l a  num eración  de 
l o s  p ro y e c to s  de C o n s t i tu c ió n  y  de R eglam ento G en era l 
p re p a ra d o s  p o r e l  Grupo de e s tu d io  y  reco m ien d a , po r 
c o n s ig u ie n te ,  s e  a d o p te  e s t e  p ro c e d im ie n to ."

Además, l e  ruego  s e  s i r v a  co n ced e r e s p e c ia l  a te n c ió n  a l a  
p a r t e  d i s p o s i t i v a  de l a  misma R e so lu c ió n  en  l a  que e l  Consejo e n c a rg a  
a l  S e c r e ta r io  G en era l que

" in v i t e  (a  lo s  Miembros de l a  U nión) a  que p re s e n te n  su s  
p ro p o s ic io n e s  de r e v i s i ó n  de l o s  t e x to s  d e l  Convenio y 
d e l  Reglam ento G en era l a  b a se  de l a  num eración  de l o s  
p ro y e c to s  de C o n s t i tu c ió n  y  de Reglam ento G enera l p re p a ra 
dos p o r  e l  Grupo, y  l a  d e l  Convenio de M ontreux, 1965 , 
s ig u ie n d o  l a  de l o s  c i t a d o s  p ro y e c to s " .

Aprovecha l a  o p o r tu n id a d  p a ra  r e i t e r a r l e  e l  te s t im o n io  de 
su  a l t a  c o n s id e ra c ió n ,

E l S e c r e ta r io  G e n e ra l,

Anexos
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R N,° 661 PROYECTO DE CONSTITUCIÓN Y DE REGLAMENTO GENERAL

E l Consejo de A d m in is trac ió n ,

Dea piló 8 de r e o i b l r

e l  p ro y ec to  de C o n s titu c ió n  y  de Reglamento G eneral p rep arad o  po r un Grupo de 
e s tu d io ,  p ro y ec to  que l e  ha s id o  comunicado p a ra  conocim ien to  en  cum plim iento de l a  R eso lu 
c ió n  N.° 35 , "P rep a ra c ió n  de un p ro y ec to  de C a rta  C o n s ti tu c io n a l" , adop tada por l a  C onferencia  de 
P le n ip o te n c ia r io s  (M ontreux, 1965);

Tomando n o ta

de que en  l a  R eso luc ión  N,° 35 s e  en carg a  a l  S e c re ta r lo  G eneral que comunique 
e l  p ro y ec to  re d a c ta d o  por e l  Grupo a  lo s  Miembros de l a  Unión p a ra  que lo  e s tu d ie n  a n te s  de su
examen p o r l a  próxim a C o n feren cia  de P le n ip o te n c ia r io s ;

Teniendo en cu en ta

l a s  o b se rv a c io n e s  y  l a  p ro p o s ic ió n  que e l  Grupo hace en  su  In fo rm e:

"El Grupo de e s tu d io  e s tim a  que se  s im p l i f ic a r í a n  l a s  la b o re s  de l a  
C o n feren cia  de P le n ip o te n c ia r io s  s i  lo s  Miembros de l a  Unión que desean  p re 
s e n ta r  m o d if ic ac io n es  d e l  Convenio de Montreux a  l a  próxima C onferencia de
P le n ip o te n c ia r io s  p u d ie sen  r e f e r i r s e  a  l a  num eración de lo s  p ro y ec to s de 
C o n s titu c ió n  y  de Reglamento G eneral p rep a rad o s p o r e l  Grupo de e s tu d io  y 
recom ienda, po r c o n s ig u ie n te , se  ad o p te  e s te  p ro c e d im ie n to ." ;

Teniendo en c u e n ta , asim ism o,

que lo s  te x to s  d e l  p royeo to  de C o n s titu c ió n  y  de Reglamento G eneral son lo s  
d e l  Convenio y  d e l  Reglamento G enera l e x i s te n te s  r e v is a d o s ,  pero  s in  m o d ific ac io n es  de fondo;

E ncarga a l  S e o re ta r io  G eneral

que cuando comunique a  lo s  Miembros de l a  Unión e l  p royeoto  p reparado  por e l  
Grupo, s e ñ a le  p a r t ic u la rm e n te  a  su  a te n c ió n  l a s  p ro p o s ic io n e s  de e s te  ú ltim o  y  l e s  in v i t e  a  que 
p re s e n te n  su s  p ro p o sio o n es de r e v i s ió n  de lo s  te x to s  d e l  Convenio y  d e l  Reglamento G eneral a  base 
de l a  num eración de lo s  p ro y ec to s  de C o n s titu c ió n  y de Reglamento G eneral p rep a rad o s po r e l  
Grupo, y  l a  d e l  Convenio de  M ontreux, 19 5̂ 1  s ig u ien d o  l a  de lo s  c i ta d o s  p ro y e c to s .



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 4-S 
15 de enero de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original francés 

^ 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

1. De conformidad con el Capitulo 4 del Reglamento General anexo 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), las 
proposiciones relativas a los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios 
se envian a las administraciones a medida que se recioen. 

Una vez reunidas y co rdmadas, se publicaran como document-o de 
trabajo, que se distribuira ai imciarse la C nferencia. 

2m E n l a publicacion de esas proposiciones y en su agrupacion ulte-
rior, la Secretarfa General uxilizara la misma numeraciôn y orden del 
proyecto de Constitucion y de Reglamento General remitido a las adminis
traciones por Carta circular N.° 5288/66/CJ, de i.° de marzo de 1970. Se 
anadiran asimismo referencias a la numeraciôn de las disposiciones del 
Convenio de Montreux. 

Cada proposicion llevara, adernas, una referencia, mediante la 
cual, cuando la Conferencia examine el mencionado documento de trabajo, se 
pueda identificar 

- el pais que ha presentado la proposicion 
(mediante el sfmbolo que figura en el Prefacio a la Lista 
Internacional de Frecuencias)^ 

- el numéro del documento en que na sido puoli^ada la proposicion, 

- el numéro de orden de la proposicion, segun u^a série propia 
a cada pais 

3. Otros sfmoolos utilizados 

ADD Adicion de un nuevo texto 

MOD Modificacion de un texto existente 

(MOD) Modificacion de redaccién 

SUP Supresioi de un texto. 

El Secretario General, 

M. MILI 

*U.IT.* 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 5-S 
15 de enero de 1973 
Original: frances 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

CREDENCIALES DE LAS DELEGACIONES 

Se recuerda a las delegaciones a la Conferencia las disposicio
nes adjuntas del Capitulo 5 del Reglamento General anexo al Convenio, en 
particular lo siguiente: 

Las credenciales de las delegaciones participantes en las Confe
rencias de Plempotenciar os deben estar f j.rmadas por el Jefe del Estado, 
el Jefe del Gobierno o el M-n^ stro de Relaciones Extenores, y no pueden 
aceptarse las comunicadas por telegrama. Las credenciales deben atenerse 
a uno de los requisitos sjguientes: 

- conferir plenos poderes a la delegaciôn, 

- autorizar a la delegaciôn a représenter a su gobierno sin restric-
cion alguna, 

- atribuir a la deleaacion o a algunos de sus miembros el derecho 
de firmar las Actas finales. 

Se ruega a las delegaciones que, a su llegada a Malaga-Torremolinos, 
entreguen sus credenciales en la Secretaria de la Conferencia. Para facili-
tar la labor de la Comision de Credenciales, debera unirse, si ha lugar, una 
traduccion certificada conforme de las credenciales en uno de los îdxcnas 
de trabajo de la Union. 

El Secretario General, 

M. rCELI 

Anexo: 1 

* U.IT * 



Documento N." 5-S 
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A N E X O 

EXTRACTO DEL 

CAPITULO 5 

DEL REGLAMENTO GENERAL ANEXO AL CONVENIO 

INTERNACIONAL DE TELECOI/1UNICACIONES 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

628^ 1. La delegaciôn enviada por un Mienbro o Ilienbro asociado de la 
Union a una conferencia debera estar debidamente acreditada, de conformi
dad con lo dispuesto en los nuneros 629 a 636. 

629 2. (l)^ Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenipoten
ciarios estaran acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe de Estado, 
por el Jefe del Gobierno o por ol Mmistro de Relaciones Extenores. 

630 (2) .. 

631 (3) A réserva de confirmacion, con antenondad a la firma de 
las Actas finales por una de las autondades menc-onadas en el numéro 629, 
las delegaciones podrân estar acreditadas provisionalraente por el jefe de 
la mision diplomatica del pais interesado ante el Gobierno del pais en que 
se célèbre la conferencia. 

632 (4) ... 

633 3. Las credenciales seran aceptadas si estan fimadas por las auton
dades mencionadas en el numéro 629 y responden a uno de los criterios 
siguientes : 

634 - si confieren plenos poderes a la delegaciôn, 

635 - si autorizan a la delegaciôn a representar a su gobierno, sin 
restricciones, 

636 - si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, los 
poderes necesarios para firmar las Actas finales. 

637 4 (l) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla el 
Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro conslderado y firnar 
las Actas finales. 

638 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas en 
régla en sesion plenaria, perderan el derecho de voto y el derecho a firmar 
las Actas finales hasta que la situacion se haya rectificado. 
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639 5. 

640 6. 

641 7. ... 

642 8. ... 

643 9. No se aceptaran las credenciales ni las delegaciones de poder 
notificadas por telegrama. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Documento N ° 6-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 23 de enero de 1973 
Original- mglés 

SESION PLENARIA 

Tailandia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRA3AJ0S DF LA CONFERENCIA 

TEA/6/1 MOD 21 1 (l) El Consejo de Administraciôn estarâ 
(78) constituido oor 29 Miembros de la Urion, elegidos 

por la Conferencia de Plemootenciarios sobre la 
base de una distnbuciôn geogrâfica equitativa, los 
cuales desenpefïarân su mandato hasta la elecciôn de 
un nuevo Consejo por la Conferencia de Plenipoten
ciarios, y podrân ser reelegidos, pero no se per-
mitirâ la reelecciôn de ningun Miembro por très 
Conferencias de Plenipotenciarios consecutivas 

Motivos • Esta enmienda tiene la fmalidad de dar a 
to^o pafs Miembro la posibilidad de tomar 
parte en las actividades de la Union En 
virtud de este nuevo pnncipio, ningun paîs 
podrâ imponer su propia polîtica en el fun-
cionamiento de la Union Este sistema 
rotatono na sido practicado nor la Union 
Postal Universal al elegir a los Kiembros 
de su Consejo Ejecutivo. 

VU.IT ̂  



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 7-S 
23 de enero de 1973 
Original; francés 

SESION PLENARIA 

Republica Popular Hungara 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

HNG/7/1 

HNGA/2 

MOD 4 

SUP 6 

(5) 

La Union Internacional de Telecomunica
ciones es una organizaciôn umversal constituida 
por sus Miembros. 

HNG/7/3 MOD 7 
(6) 

Motivos Temendo en cuenta que los Miembros de 
la Union son paîses soberanos, la catego-
ria de Miembro asociado se opone al pnn
cipio de la Union. Por consiguiente, 
debe suprimirse esta categoria de Miembro 
asociado. 

c) Todo pais soberano no enumerado en el 
Reglamento gênerai que, conforme al articulo 45, se 
aahiera a la Constitucion y déclare en un instru
mente oficial que aceptara y respetara las disposi-
exones de los instrumentos basicos de la Unxon 
(Constitucion y Reglamento gênerai). 

(articulo 19) 

Motivos El procedimiento actual para adquxrir la 
condiciôn de Miembro de la Union esta en 
contradiccion con el pnncipio de la sobe-
rania de los paîses. 

HNG/7A SUP 8,9,10,11 
(7,8,9,10) 

Motivos Véase la proposicion N.° RNG/7/1. 

*U.IT. 
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HNGA/5 MOD 12 
(H) 

HNG/7/6 SUP 16 
(15) 

A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7, si en el :mtervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una declaracion de 
adhésion en calidad de Miembro, por via diplomatica 
y por conduoto del pais sede de la Umon, el Secre
tario General în^ormara a los Miembros de la Union 
de la adhes3 on de dicho pais. 

(6) 

Motivos Consecuencia del nuevo texto propuesto 
para los numéros 4 y 7 (proposiciones 
HNG/7/1 y 3.» respect} vanente) 

Motivos • Consecuencia del nuevo texto propuesto 
para el numéro 4 (proposicion HNG/7/l). 

HNG/7/7 ADD 44A ja) Aceptara el plan de organizaciôn de 
las conierencias y reuniones que hayan de celebrarse 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios y fijara 
el tope de los gastos correspondientes a dichas 
conferencias y reuniones. 

^ 

Motivos La regulandad de las conferencias y reu
niones exige una planificaciôn que habra 
de facilitar también la aplicacion del 
pnncipio de la economia racional 

HNG/7/8 ADD 45A 3. La Conferencia de Plenipotenciarios se 
convocara normalmente cada 5 anos. 

Motivos Garantizar la regulandad de las activida
des de la Union. 

RNG/7/9 MOD 63 (3) El Secretario General adoptara las 
(122) medidas necesanas para asegurar la utilizacion eco

nômica de los medios de la Union y sera responsable 
ante el Consejo de Administraciôn de la totalidad de 
los aspectos administratives y financieros de las 
actividades de la Union. El Vicesecretario General 
sera responsable ante el Secretario General. 

Mox-xvos • El aprovechamiento economico de los medios 
de la Union redunda en beneficio de todos 
sus Miembros. 
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HNG/7/10 MOD 67 1. La Junta Internacional de Registro de 
(169/ Frecuencias estara integrada por cmco miembros 
172) mdependientes elegidos a intervalos de cmco anos, 

como minimo, por una conferencia administrativa 
mundial que trate cuestiones de radiocomunicaciones, 
.... (El resto no sufre cambios.) 

Motivos Es sumamente rara la convocacion de 
Conferencias admmistrativas mundiales 
para examinar cuestiones générales de 
radiocomunicaciones, 

HNG/TAl MOD 84 (2) El Comité exammara todos los asun-
(153) tos^que tengan incidencia en las finanzas de la 

Union. Exammara asimismo los asuntos importantes 
cuyo estudio le confie el Consejo de Administraciôn 
y, una vez exammados, pondra sus conclusiones en 
conocimiento del Consejo, por conducto del Secre
tario General. 

Motivos: Convendrfa fortalecer las funciones del 
Comité de Coordmacion a fin de proporcio-
nar al Secretario General la asistencia 
necesaria y dirigir con mayor eficacia los 
asuntos de la Union. 

85A 2A. El Comité de Coordmacion respondera de 
su actividad ante el Consejo de Administraciôn, 

RNG/7/12 ADD 

HNG/7/13 MOD 

MotiTOS: 

22 
(164) numéro-

Ante la importancia de las funciones del 
Comité, es preciso dejar en claro la cues-
tion de la responsabilidad. 

Insértese después de la ultima frase del 

HNG/7/14 ADD 109 

A tal efecto, para determinar las condi-
ciones de empleo, se dara preferencia a contratos 
de penodo fijo. 

Motivos « Asf podria conseguirse una ropresentacion 
geografica mas justa de las regiones del 
mundo. 

1. La^Umon Internacional de Telecomunica
ciones tendra personalidad juridica. 
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HNG/7/15 ADD 110 2 La Um6n tendra en el terntono de cada 
uno de sus Miembros la capacidad jurîdica necesaria 
para el logro de sus fines y el desempeiïo de sus 
funciones 

Motivos• La actuacion en el piano jurîdico exige 
determinar la capacidad jurîdica de la 
Union 

HNG/7/16 ADD 180A En beneficio de una cooperaciôn necesaria 
en la esfera de las telecomunicaciones internacio
nales , la Union Internacional de Telecomunicaciones 
establecerâ relaciones con paîses no contratantes 

Motivos Asegurar el curso normal del tràfico inter
nacional de telecomunicaciones 

HNG/7/17 ADD 245A da) exammara y aprobarâ las actas de las 
reuniones del Comité de Coordmacion, 

Motivos• Conviene que el Consejo de Administraciôn 
pueda seguir también atentamente las acti
vidades del Comité de Coordmacion 

HNG/7/18 ADD 246A ea) respecte de los asuntos que tengan 
mcidencias fmancieras, sus decisioncs se adoptarân 
por mayorîa de 2/3 de los votos de los miembros 

Motivos• Véase el numéro 84 (proposicion HNG/7/ll) 

HNG/7/19 ADD 3l4A 2A FI Comité celebrara exclusivamente sesiones 
oficiales De cada sesion se levantarâ acta que sera 
sometida al Consejo de Administraciôn 

Motivos; Véase el numéro 245A (proposicion HNG/7/17) 

HNG/7/20 ADD 553A ^6A Los topes supenores de los gastos de la 
Union previstos para el mtervalo entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios deberân constar en un docu
mento firmado -en nombre de los gobiernos- por los 
jefes de delegaciôn enviados a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Motivos• Codificar la prâctica seguida en las Confe
rencias de Plenipotenciarios 
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HNG/7/23 En cuanto a la asistencia técnica que la 
Union proporcionarâ a los paîses nuevos o en desarro
llo, la Administraciôn hungara estima que deberian 
utilizarse a tal efecto solo los medios asignados 
por las Naciones Unidas 

Segûn este pnncipio, no se justifica la 
creaciôn de fondos especiales m de oficmas régio
nales para fmanciar la asistencia técnica, utilizando 
a tal efecto cantidades que deben sufragar los Miembros 
de la Union 

Deberîa procurarse que los medios fmancieros 
facilitados por las Naciones Unidas se utilicen solo 
para los fines de la asistencia técnica y no para 
cubnr los gastos administratives 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Documento N ° 8-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 0 ^ ™ ^ 

SESIOI PLENARIA 

Suiza (Confederaciôn) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA COÎTFERSNCIA 

SUI/8/1 MOD 277 2 Las estadisticas générales y los documentos 
(138) oficiales de servicio enunerados en las Recomendacio-

nes de los C C I , para cuya preparaciôn las Asam-
bleas Plenarias recomienden a las administraciones 
que facilitcn los datos necesarios 

Motivos• La asamblea Plenaria del C C I T T , lleva-
da por el deseo de simplificar y depurar 
los Peglamentos, ha decidido supnmir el 
numéro 248 del Reglamento Telefônico, que 
contiene una lista detallada de los docu
mentos cuya publicaciôn y distribuciôn 
mcumben a la Secretarîa General Sin 
embargo, conviene hacer una referencia a 
esta materia en el Convenio con el fin de 
asegurar que la Secretarîa General publi-
carâ las estadîsticas générales y los docu
mentos de servicio enumerados en las Reco-
mendaciones de los C C I 

SUT/8/2 SUP 239 
(92) 

Motivos : Durante el penodo que médis entre sus 
reuniones anuales, el Consejo de Adminis
traciôn deberîa estar en condiciones de 
mantener un contacto mas estrecho con la 
Secretarîa General de la Union y con el 
Comité de Coordmacion Mediante la refor
ma de su Reglamento mterno (N ° 56(84)) 
podrîa, por ejemplo, encargar a un reducido 
Comité, mtegrado por algunos miembros del 

U.I.T 
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SUI/8/3 

SUI/8/4 

Consejo, misiones determmadas en el mter-
valo de dos reuniones, como se hace desde 
algunos anos con resultados positivos para 
la Comision de Finanzas del Consejo» Este 
Comité* înfonrarfa por correspondencia a 
todos los membros del Consejo, los cuales 
a su vez podri'an, también. por correspon
dencia, tomar decisiones urgentes. Sin 
prejuzgar los métodos de trabajo que el 
Consejo de Administraciôn juzgue util 
adoptar, la supresiôn del numéro 239(92) 
permitirïu? una acci6*n eficaz por corres
pondencia entre las reuniones anuales. 

ADD 4lA ga) Flegira a los miembros de la Junta 
Internacional de Re^istro de Frecuencias, de confor
midad con los numéros 67, 291 y 292 (172 a 174) 

MOD 67 
(172) 

En furciôn de la proposicion SUl/8/3 

Motivos: Las Conferencias Administratives Mundiiles 
encargadas de cuestiones générales rela
tivas a las radiocomunicaciones se celebran 
raramente, de hecho, las Conferencias 
Mundirles de Radiocomunicaciones han tenido 
estos ûltimos aSos un mandato muy especî-
fico, como es el caso, por ejemplo, de la 
Conferencia Espacial 

SUI/8/5 SUP 209 
(58) 

Motivos: 

Ya en 1965 la Conferencia de Plenipoten
ciarios se encargô por sî misma de elegir 
los piembros r>e la I F R B Creemos util 
reformar el Convenio en consecuencia 

(Solo el pârrafo a) ) 

Este pârrafo deberîa llevarse al artîculo 6, 
que trata del mandato de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (véase la proposicion 
SUI/8/3) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Addéndum al 
Documento N.° 9 
1.° de agosto de 1973 
Original mglés 

Reino Unido de 

Gran Bretafia 

e Irlanda del Norte 

SESIÔN PLENARIA 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La Aaministracion del Remo Unido présenta un Addéndum a sus 
proposiciones que figuran en el documento N ° 9. 

Caoitulo 18 

G/9/14A MOD 388 

(783) 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmen-
te cada très anos y, en todo caso, a intervalos no 
superiores a très anos y medio, en la fecha....(el 
resto sin modificacion). 

Motivos: Hacer concordar este texto con el propuesto 
para numéro 303 (Proposicion G/9/lO). 

UIT. 
V^NÊMV 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.Q 9^3 
24 de enero de 1973 

M A L A G A - T O R R E M O L I N O S 1973 Or ig ina l ingiés 

SESION PLENARIA 

Remo Unido 

de Gran Bretafia 

e Irlanda del Norte 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS 

DE LA CONFERENCIA 

Articulo 6 

G/9/l ADD 41A ga) elegira a los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias de confor
midad con lo dispuesto en el numéro 67, y en los 
numéros 291 y 292 del Reglamento General. 

(172, 173 y 174) 

Motivos. Las Conferencias Adrainistrativas Mundia-
les de Radiocomunicaciones que se ocu-
pan de cuestiones générales son muy poco 
frecuentes por lo que los miembros no 
se eligen con la debida regulandad. La 
ûltima Conferencia de este tipo se célé
bré en 1959 y no se prevé ninguna por 
el momento. (Los actuales miembros de 
la Junta fueron elegidos por la Confe
rencia de Plenipotenciarios de 1965, que 
redujo asimismo su numéro de once a 
cinco.) Es, por consiguiente, preferible 
que la Conferencia de Plenipotenciarios, 
ôrgano supremo de la Union que se reune 
con mayor frecuencia y regulandad, eli-
ja a los miembros de la I.F.R.B. 

U.I.T 
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Nota Si la Conferencia aprueba esta propuesta, 
podria darle aplicacion mmediata adop-
tando una Resoluciôn con este fin. 

Articulo 8 

G/9/2 MOD 5_£ (2) Asegurarâ, asimismo, la coordmacion 
(96) eficaz de las actividades de la Union y ejercerà el 

control fmanciero efectivo de sus organismos 
permanentes. 

Motivos. Establecer entre las principales funcio
nes del Consejo el control fmanciero 
junto a la de asegurar "la coordmacion 
eficaz de las actividades de la Union". 

Articulo 10 

0/9/5 MOD 6j_ Los cmco miembros de la Junta seran 
(172) elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 

/El resto sin modificar_/ 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de 4lA 
(Proposicion G/9/1) 

Capitulo 2 

G/9/4 MOD 209 (3) Toda conferencia administrativa 
(58) mundial que trate ae radiocomunicaciones podrâ m -
y cluir también en su Orden del dia un punto sobre 
210 mstrucciones a la I F R B. en lo que respecta a 
(59) sus actividades y examen de estas ûltimas. 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de 41A 
(Proposicion G/9/1) 

Capitulo 5 

G/9/5 MOD 29_1 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo es-
(173) tablecerâ la misma Conferencia, asegurando una re-

presentaciôn equitativa entre las diferentes regio-
nes del mundo. 
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Motivos» Consecuencia de la aprobaeiôn de 4lA 
(Proposicion G/9/1) 
La palabra "Conferencia" se refiere 
ùnicamente a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Capitulo 5 

G/9/6 MOD 20/5 (3) Los miembros de la Junta miciaran 
(175) el desempeno de sus funciones en la fecha déterrai-

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios y, 
normalmente, contmuaran desempenândolas hasta la 
fecha que fije la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de 41A 
(Proposicion G/9/1) 

G/9/7 MOD 29_4 (4) . , en el periodo comprendido entre 
(176) dos Conferencias de Plenipotenciarios, 

Motivos- Consecuencia de la aprobaeiôn de 4lA 
(Proposicion G/9/1) 

Capitulo 5 

G/9/8 MOD 296 (6) ., en el periodo comprendido entre 
(178) dos Conferencias de Plenipotenciarios, 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de 4lA 
(Proposicion G/9/1) 

Capitulo 5 

G/9/9 MOD 29_8 (8) Con el fin de garantizar el funcio-
(180) namiento de la I F.R.B , todo pais que haya desig

nado miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendra, en la mayor medida posible, de retirarlo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de 41A 
(Proposicion G/9/1) 
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Capitulo 6 

G/9/10 MOD 303 1. El funcionamiento de cada Comité Consultivo 
(194) Internacional estara asegurado 

a) Por la Asamblea Plenaria que se 
réunira normalmente cada très anos y, en todo caso, 
a intervalos no supenores a très anos y medio 
[_ El resto sin modificar_7 

Motivos Se ha observado en los ûltimos anos una 
marcada tendencia a aumentar el periodo 
comprendido entre dos Asambleas Plenanas 
a cuatro anos (e incluso mas, por ejemplo, 
la 13 Asamblea Plenaria del C C I R esta 
prevista para 1974, cuatro anos y medio 
después de la 12 Asamblea Plenaria de 
enero de 1970) Dada la rapidez de la evo-
lucicn tecnolôgica moderna, conviene evitar 
retrasos en la aprobaeiôn de las Recomen-
daciones de los C.C I Por esta razôn las 
Asambleas deben reunirse con regulandad 
y con suficiente frecuencia 

Capitulo 17 

G/9/11 (MOD) 381 1 La Asamblea Plenaria-
(776) 

j_ el resto sin modificar_7 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn del nuevo 
pârrafo 2 (Proposicion G/9/14). 

Capitulo 17 

G/9/12 MOD 382 b) Establecerâ las listas de las nuevas 
(777) cuestiones a estudio, de conformidad con las disposi

ciones del numéro 308, y un programa de trabajo, 
mdicando la priondad relativa de los estudios que 
en él figuren sobre la base de la importancia que se 
les atribuya en la consecuciôn de los objetivos de 
la Union, 

(190) 
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Motivos: Imponer claramente a las Asambleas Plenarias 
la obligaciôn de preparar un programa de 
trabajo y establecer un orden de priondad 
entre los distmtos estudios que en él 
figuren En la actualidad, cuando se 
preparan programas de estudios se especifican 
simplemente los trabajos que han de efec-
tuarse sobre cada cuestiôn sin establecer 
nmguna priondad entre estas La îndica-
cion de priondad servira de base a las 
Comisiones de organizaciôn de los C C I 
(véase Proposicion G/9/14), asistidas de 
los Directores, para efectuar su examen 
anual 

Capitulo 17 

G/9/13 SUP 386 
(781) 

Motivos Durante las Asambleas Plenarias es prâctica-
mente imposible efectuar una estimaciôn 
realista de las necesidades fmancieras ya 
que los trabajos que han de îmciarse en el 
siguiente periodo de estudios solo se cono-
cen al final de la réunion, siendo entonces 
demasîado tarde para efectuar un câlculo 
preciso de costos. El examen anual de las 
Comisiones de organizaciôn (véase Proposi
cion G/9/14) harîa innecesario que las 
Asambleas Plenarias efectuaran previsiones 
a mas largo plazo 

Capîtulo 17 

G/9/14 ADD 387A 2 (1) La Asamblea Plenaria nombrarâ una 
Comisiôn de organizaciôn constituida por siete miembros, 
que desempefiarâ sus funciones hasta la siguiente 
Asamblea Plenaria y tendra la siguiente mision 

a) Supervisar la preparaciôn por la 
Asamblea Plenaria del programa de trabajo del Comité 
Consultivo a ténor de lo dispuesto en el numéro 382, 

(777) 
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387B b) Celebrar una réunion anual en la quee 

- examinera, en colaboraciôn con el Director, 
la marcha de los trabajos y establecerâ 
pnondades para el afio siguiente, 

387C - aprobarâ el Informe del Director sobre las 
actividades del Comité durante el afio 
antenor que ha de presentarse al Consejo 
de Administraciôn en virtud de lo dispuesto 
en el numéro 4l0, 

(805) 

3Ô7D - aprobarâ las previsiones de gastos del 
Comité para el afio siguiente, que ha de 
preparar el Director conforme a lo dis
puesto en el numéro 4l2 para su inclusion 
en el presupuesto anual de la Union, y harâ 
al Consejo de Administraciôn las recomenda-
ciones que acerca de las previsiones consi
dère pertinentes, 

(807) 

387E c) Presentarâ a la siguiente Asamblea 
Plenaria las recomendaciones que considère conve
nantes, en relacion especialmente con el examen por 
la Asamblea Plenaria del programa de trabajo para el 
siguiente periodo de estudios 

387F (2) Los miembros de la Comisiôn de organi
zaciôn habrân de tener gran experiencia en los traba
jos del Comité Consultivo y amplio conocimiento técni
co de las diversas materias de estudio. Se elegirân 
entre los delegados asistentes a la Asamblea Plenaria 
designados por Miembros de la Union Cada Miembro 
solo podrâ designar a un delegado para este fin. 

387G (3) El quorum en las reuniones de la 
Comisiôn de organizaciôn sera de cinco miembros. 
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387H (4) Los gastos de vaaje y las dietas de 
los miembros de la Comisiôn para asistir a reuniones 
no coïncidentes con la Asamblea Plenaria, correran a 
cargo de la Union. 

Motivos: Disponer el nombramiento por cada C C I de 
una Comisiôn de organizaciôn integrada por 
personalidades caractenzadas a fin de ayu-
dar al Consejo de Administraciôn a evaluar 
los créditos que para los C.C I han de 
mcluirse en el presupuesto anual de la 
Union. La Comisiôn se réunira todos los 
anos para examinar con el Director de su 
C C I los progresos realizados en los 
trabajos y determinar, temendo en cuenta 
las priondades establecidas por la Asamblea 
Plenaria (véase Proposicion G/9/12), los 
trabajos que han de efectuarse el ano 
siguiente, las necesidades de reuniones, 
etc El Director establecerâ seguidamente 
sus previsiones sobre la base de esta 
consulta, respaldado por las recomendacio-
nes de la Comisiôn sobre la necesidad de 
las diversas partidas de gastos La 
Comisiôn comenzarâ su labor en la propia 
Asamblea Plenaria, supervisando la prepa
raciôn del programa de trabajo La exis-
tencia dentro de cada C C I de una Comisiôn 
con responsabllidades concretas y permanen
tes en estas cuestiones en la Asamblea 
Plenaria y ultenormente asegurarâ al 
Consejo de Administraciôn la informaciôn 
mâs compléta posible para examinar las 
necesidades presupuestanas 

Capîtulo 22 

G/9/15 MOD 410 5 El Director someterâ a la réunion anual 
(805) del Consejo de Administraciôn, para su conocimiento 

y el de los Miembros y Miembros asociados de la 
Union, un informe sobre las actividades del Comité 
durante el aSo antenor, previamente aprobado por la 
Comisiôn de organizaciôn de conformidad con lo dis
puesto en el numéro 387c 
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Motivos: Consecuencia del numéro 387C 
(Proposicion G/9/14). 

Capitulo 22 

G/9/16 SUP 411 
(806) 

Motivos: Consecuencia de la supresiôn del numéro 386 
(Proposicion G/9/13) 

Capitulo 22 

G/9/17 MOD 412 412 6. El Director establecerâ las previsiones de 
(807) gastos del Comité para el ano siguiente en consulta 

con la Comisiôn de organizaciôn segun lo dispuesto 
en el numéro 387D, a fin de que sean incluidas por 
el Secretario General en el proyecto de presupuesto 
anual de la Union, y a ellas unira las recomendacio-
nes de la Comisiôn de organizaciôn que sirvan de 
esclarecimiento al Consejo de Adminxstraciôn 

Motivos• Consecuencia del numéro 387D 
(Proposicion G/9/14) y de la supresiôn 
del numéro 4ll (Proposicion G/9/16) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
! 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigéndum al 
Documento N ° 10-6 
2 de abril de 1973 

SESION PLENARIA 

Cheooeslovaoa (Repûblioa Sooialista) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

En la pagina 6, sustitùyase la proposioidn TCH/lO/26 por la 
siguiente 

TCH/10/26 MOD 85 2. El Comité de Coordinaciôn estara presidido 
(158) por el Seoretario General e integrado por los dos 

Vioeseoretarios Générales, eto 

Motivos Consecuencia de la aprobacidn de la propo
sioidn TCH/lO/10 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N ° 10-S 
25 de enero de 1973 
Original francés 

SFSION PLENARIA 

Checoeslovaca XPepûblica Socialista) 

pROPOSICIONES PARA LOS TPABAJOS DE LA COÏÏFEP̂ NCIA 

TCH/10/1 MOD 4 1 La Union Tnternacional de Telecomunicacio-
(3) nés esta constituida por sus Miembros 

TCH/lO/2 SUP 

Motivos" 

8,9,10,11 
(7,8, 9,10) 

Motivos• 

La U.I T no cuenta en la actualidad 
ningun Miembro asociado 

Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

TCH/lO/3 MOD 

TCH/lO/4 SUP 

6 b) Todo paîs no enumerado en el Regla-
(5) mento General que se adhiera a la Constitucion de 

conformidad con las disposiciones del articulo 45 

(art. 19) 

Motivos• Como las telecomunicaciones internacionales 
conciernen a todos los paîses del globo, 
parece necesario hacer de la U I T una 
organizaciôn eficaz y mundial donde reine 
el pnncipio de universalidad 

1 
(6) 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/3 

*U.IT * 
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TCH/10/5 SUP 12 

(11) 

TCH/10/6 MOD 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/3 

Léase el tîtulo del articulo 2 como sigue" 
(2) 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

TCH/10/7 SUP 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

16 
(15) 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

TCïï/10/8 MOD 23 Suprîmanse en ambos numéros las palabras 
(22) "y Miembros asociados" 

y 

26 
(25) 

TCH/10/9 MOD 34 1 La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
(33) ôrgano supremo de la Union y esta integrada por dele

gaciones que representan a sus Miembros 

TCH/10/10 MOD 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

4l g) Elegira al Secretario General y a los 
(40) dos Vicesecretanos Générales y fijarâ las fechas en 

que han de hacerse cargo de sus funciones, 

Motivos• Dar mayor eficacia a las actividades y res
ponsabllidades de la Secretarîa General y 
garantizar una distnbuciôn geogrâfica 
equitativa 
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TCH/10/ll ADD 

TCH/lO/12 ADD 

TCH/10/13 

3 5 A aa) Fijarâ en lîneas générales los pla
nes de actividad de las Conferencias admmistrativas 
mundiales para los cmco afios siguientes; 

Motivos: Destacar la importancia y responsabilidad 
de la Conferencia de Plenipotencianos e 
imponer cierto orden en la planificaciôn 
de las telecomuniceciones internacionales 

k°A fa) Elegira a los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y fijarâ 
las fechas en que han de hacerse cargo de sus 
funciones; 

k°B fb) Elegira al Director y Vicedirector de 
cada Comité Consultivo Internacional y fijarâ las 
fechas en que han de hacerse cargo de sus funciones, 

Motivos: Destacar la importancia de estos funciona-
nos y garantizar en lo posible una dis-
tribuciôn geogrâfica equitativa 

SUP 209 
(58) 

210 
T59) 

TCH/10/14 MOD 

TCH/10/15 MOD 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l2 

58 Suprîmanse las palabras "y los Miembros 
(95 asociados" 
y 
97) Motivos » Consecuencia de la aprobaeiôn de la 

Proposicion TCH/lO/l. 

237 5 El Secretario General y los dos Vicesecre-
(89) tanos Générales, el Présidente y el Vicepresidente 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités Consultivos Inter
nacionales participarân, etc 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/10 
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TCH/lO/16 MOD 257 k) Cubrirâ mterinamente, si lo estima 
(113) oportuno, las vacantes de Vicesecretario General o 

de Vicesecretanos Générales que se produzcan 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO 

TCH/lO/17 MOD 258 1) Cubnrâ mterinamente las vacantes 
(114) que se produzcan entre los miembros de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias y los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales; 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/12 

TCH/lO/18 MOD 6l 1. (l) La Secretarîa General estara d m -
(120) gida por un Secretario General, auxiliado por dos 

Vicesecretanos Générales, 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO 

TCH/lO/19 MOD 62 (2) El Secretario General y los dos 
(121) Vicesecretanos Générales, etc , 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO 

TCH/lO/20 MOD 63 (3) El Secretario General sera responsable 
(122) ante la Conferencia de Plenipotenciarios y, en los 

intervalos que médian entre las reuniones de la Con
ferencia de Plenipotenciarios, ante el Consejo de 
Administraciôn de todas las atribuciones que le han 
sido confendas y de la totalidad de los servicios 
administratives y, especialmente, financières de la 
Union Los dos Vicesecretanos Générales serân res
ponsables ante el Secretario General. 

Motivos• Especificar con mayor précision la respon
sabilidad ante la Conferencia de Plenipo
tenciarios. (Por lo que respecta a la 
ûltima frase, véase la Proposicion 
TCH/10/lO.) 
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TCH/10/21 MOD 64 (4) En caso de quedar vacante el empleo 
(123) de Secretario General, el Consejo de Administraciôn 

encargarâ mterinamente de sus funciones a uno de 
los dos Vicesecretanos Générales 

TCH/10/22 MOD 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la Propo
sicion TCH/10/lO Ademâs, corresponde al 
Consejo de Administraciôn asegurar la 
coordmacion eficaz de las actividades de 
la Union en el periodo que média entre las 
Conferencias de Plenipotenciarios 

§§_ 3 Los dos Vicesecretanos Générales auxilia-
(150) rân al Secretario General en el desempeno de sus 

funciones y asumirân las que especîficamente les 
confie el Secretario General Cuando se ausente, el 
Secretario General encargarâ a uno de los dos Vice
secretanos Générales que desempefie las funciones de 
Secretario General 

TCH/lO/23 MOD 

TCH/10/24 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO. 

67 1 La Junta Internacional de Registro de 
(169, Frecuexicias estara integrada por cmco miembros mde-
172) pendientes elegidos en virtud del artîculo 6 de la 

Constitucion por un periodo mînimo de cinco anos 
Esta elecciôn se harâ entre los candidates propuestos 
por los paîses Miembros de la Union. Cada Miembro 
de la Union no podrâ proponer mâs de un candidado 
nacional 

(artîculo 6) 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCïï/lO/12. 

Suprïmanse las palabras "y Miembros MOD 70 
(166) asociados". 

Motivos Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 
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TCH/lO/25 MOD 76 Suprïmanse las palabras "y Miembros 
(192) asociados" 

77 Suprïmanse las palabras "o Miembro 
(193) asociado" 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

TCH/lO/26 MOD 85 2 El Comité de Coordmacion estara presidido 
(158) por el Secretario General e mtegrado por uno de los 

dos Vicesecretanos Générales, etc 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO 

TCH/lO/27 MOD 87 Suprïmanse las palabras "y Miembro 
(l62) asociado" 

Motivos• Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l 

TCH/lO/28 MOD 314 2 El Comité adoptarâ,dentro de lo posible, 
(157) sus conclusiones por unanimidad El Secretario 

General podrâ tomar decisiones, cuando obtenga el 
apoyo como mînimo de otros dos miembros <?el Comité, 
si estima que los problemas considera<?os son urgen
tes En tal caso, informarâ de ello, en la forma 
aprobada por todos los miembros del Comité, al 
Consejo de Administraciôn para su examen 

Motivos: Ampliar las facultades del Comité de 
Coordmacion y asegurarle la mâxima 
respons ab 1I1dad. 

TCH/lO/29 MOD 291 2. (1) El proceriimiento de elecciôn sera 
(173) el establecido en el numéro 67 de la Constitucion, 

asegurando una representaciôn equitativa entre las 
diferentes regiones del mundo 

(169/172) 

TCH/lO/30 MOD 293 2 (3) Los miembros de la Junta îniciarân 
(175) el desempefio de sus funciones en la fecha determi-

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios que 
les haya elegido. 

I 
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TCH/10/31 MOD 294 2 (4) Cuando un miembro elegido de la 
(176) Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las aban-

done injustificadamente durante mâs de tremta dîas 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios que elijan, etc 

TCH/lO/32 MOD 29_6 2. (6) Cuando un sustituto de un miembro de 
(178) la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de treinta 
dîas, en el periodo comprendido entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios que elijan, etc 

Motivos de las Proposiciones TCH/lO/29 a 32 Conse
cuencia de la aprobaeiôn de la Proposi
cion TCH/lO/12 

TCH/lO/33 MOD 89 2 El Secretario General, los Vicesecretanos 
(160) Générales, los Directores de los Comités Consultivos 

Internacionales y los miembros de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias deberân ser todos 
nacionales de paîses diferentes, Miembros de la Union 
Se tendrân en cuenta los principios expuestos en 
el numéro 90 y la necesidad de que todas las partes 
del mundo estén equitativamente representadas 

(164) 

Motivos * Asegurar una distrlbuciôn geogrâfica equi-
tativa lo mâs amplia posible 

TCH/lO/34 MOD 237 5 El Secretano General y los dos Vicesecre-
(89) tarios Générales, etc. 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N ° 11-S 
24 de enero de 1973 
Original francés 

SESIÔN PLENARIA 

Republica Popular de Bulgaria 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÎCULO 1 

BUL/11/1 SUP 4 

BUL/11/2 MOD 1 

Motivos El reconocimiento de la soberania de los 
paises exige la supresiôn de la categorïa 
de Miembro asociado. Esto corresponde, 
ademâs, a la realidad, ya que actualmente 
no hay Miembros asociados Por tanto, 
résulta superfluo el texto del numéro 4. 

2. Es Miembro de la Union todo pais o grupo 
de temtorios, una vez que haya procedido a la 
firma y ratificaciôn de la Constitucion o a la 
adhésion a la misma, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 45. 

(art 19) 

Motivos A fin de contribuir al desarrollo de la 
cooperaciôn en el ambito de las telecomu
nicaciones sobre una base universal, ré
sulta lôgico que cada pais o grupo de 
temtorios pueda adherirse a la Consti
tucion sin restricciones 

BUL/11/3 SUP 6 a 12 
(5 a 11) 

Motivos Consecuencia de las proposiciones 
BUL/11/1 y 2. 

*U.IT 
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BUL/11/4 SUP 16 
(15) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones encamina-
das a suprimir la categorîa de Miembro 
asociado. De ser aceptadas dichas proposi
ciones, habrîa que modificar también el 
tïtulo del artîculo 2 

BUL/ll/5 ADD 37A ca) establecerâ el plan de las conferencias 
administrâtîvas y de las reuniones de los organismos 
permanentes y fijarâ el tope de sus gastos, 

Motivos* Evitar que se rebase el tope de los gastos 
atribuidos y disponer de un plan, conocido 
de antemano, de las conferencias y 
reuniones 

BUL/ll/6 MOD 6_3 (3) El Secretario General sera responsa-
(122) ble ante el Consejo de Administraciôn de la totalidad 

de los aspectos administratives y fmancieros de las 
actividades de la Union Harâ todo lo posible para 
realizar economîas presupuestanas y sera responsa
ble de toda superaciôn de los topes de gastos El 
Vicesecretario General sera responsable ante el 
Secretario General 

Motivos Determmar estnetamente que el Secretario 
General esta obligado no solo a procurar 
que no se rebasen los topes de gastos, 
smo también a tratar de realizar econo
mîas dentro del tope fijado 

BUL/11/7 MOD 89 2 El Secretario General, el Vicesecretario 
(160) General y los Directores de los Comités Consultivos 

Internacionales, deberân ser todos nacionales de 
paîses diferentes, Miembros de la Union de las cmco 
partes del mundo Al procéder a su elecciôn, habrâ 
que tener en cuenta los principios expuestos en el 
numéro 90 

(164) 

Motivos Precisar el pnncipio de la distnbuciôn 
geogrâfica equitativa 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Comgendum al 
Documento N.° 12-S 
12 de febrero de 1973 
Original: espanol 

SESIÔN PLENARIA 

1. 

E/12/15 

Espana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Pagina 4, reemplacese la Proposicion S/12/15 por la siguiente: 

MOD 53 1. (1) El Consejo de Administraciôn esta 
(78) constituxdo por Miembros de la Union, elegidos por 

la Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en 
cuenta la necesidad de una reparticion equitativa 
de todas las partes del mundo. Dichos Miembros 
podrân ser reelegidos. 

Motivos * Excluir de la Constitucion la menciôn ex-
presa del numéro de miembros del Consejo. 
Por otra parte se considéra conveniente 
suprimir la parte de pârrafo "los cuales 
desempenan su mandato hasta la elecciôn 
de un nuevo Consejo de Administraciôn por 
la Conferencia de Plenipotenciarios" para 
evitar la contradiccion con el pârrafo 230 
del proyecto de Reglamento General que 
estaolece la perdida de la calidad de miem
bros del Consejo antes de la reunion 
siguiente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Ademas los miembros del Consejo no 
ostentan la representacion de las diversas 
regiones, sino que si elecciôn se basa en 
una repartxcxon geogrâfica__sg^u±a±uza~. _ 

2. Las proposiciones deben enumerarse de E/l2/l a E/12/35 

(en lugar de S/l2/l a S/12/35) 

U.IT ^
x 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 12-S 
24 de enero de 1973 

MÂLAGA - T O R R E M O L I N O S 1 9 7 3 O r i g i n a l t espanol 

SESION PLENAKEA 

Espana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Observaciones de carâcter gênerai sobre la estructura de 

los proyectos de Constitucion y de Reglamento General 

Las diversas propuestas relacionadas con los proyectos de Consti
tucion y de Reglamento General presentadas por Espafia se ajustan al criteno 
recomendado por la Secretarîa General en cuanto a la forma de presentaciôn, 
es decir, se presentan como adiciones, modificaciones o supresiones de textos 
establecidos en los documentos arnba mencionados con referencia ademâs, a 
los numéros de los pârrafos de los proyectos de Constitucion o Reglamento 
General y del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 
vigente. 

Ello no obsta para que la Administraciôn espafiola considère como 
tarea importante y corrvemente la reordenaciôn de los diversos pârrafos que 
componen algunos artïculos o capitulos de los proyectos de Constitucion y de 
Reglamento General de una forma mâs logica, labor que podrâ ser realizada 
por la Comisiôn de Redacciôn previa la adopcion por la Conferencia de la 
propuesta siguiente: 

S/12/1 En todos aquellos artîculos o capîtulos de 
los proyectos de Constitucion y de Reglamento General 
en los que se describan funciones y composicion de 
la Union y de sus ôrganos debera procederse por la 
Comisiôn de Redacciôn a una reordenaciôn de los 
pârrafos correspondantes de manera que se presenten 
en el orden siguiente s 

a) sus fines, 

b) su composicion, 

c) su procedimiento de actuaciôn 

*U.IT * 
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S/12/2 MOD 183 Los termines empleados en la présente 
(311) Constitucion que a continuacion se enumeran, tendrân 

el significado siguiente: 

S/12/3 MOD 184 Los demâs térmmos definidos en los Regla-
(312) mentos tendrân el significado que se les asigna en 

los mismos, 

Motivos: Esta modificacion prétende: 

1 Incluir las defmiciones dentro del texto 
de la Constitucion por considerarlo mâs 
adecuado que hacerlas figurar en un anexo. 

2. Suprimir la frase "para que no resulten en 
contradicciôn con el texto", que serîa un 
contrasentido al estar las defmiciones 
dentro del texto de la Constitucion. 

Nota: En opinion de la Administraciôn espanola, 
el conjunto de las defimciones debe cons
tituir el artîculo primero de la 
Constitucion. 

S/12/4 ADD 15A 1A Todos los Miembros vendrân obligados a 
coadyuvar al logro de los fines de la Union y, en 
particular, deberân esforzarse en el cumplimiento, 
dentro de los plazos previstos, de las obligaciones 
financières que resulten de la aplicaciôn de la 
Constitucion y del Reglamento General 

Motivos: Parece lôgico enunciar las obligaciones 
fundamentales de los Miembros de la Union, 
toda vez que el artîculo 2 del proyecto de 
Constitucion no sefîala obligacion alguna 
a los Miembros en el texto aunque si en el 
tîtulo 

Articulo 4 

S/12/5 (MOD) Tîtulo Fines de la Union 

S/12/6 (MOD) 18 Los fines de la Union son: 
17 

S/12/7 MOD 21 A tal efecto, y en particular, la Union: 
(20) 

a) Efectuarâ la distnbuciôn de las fre
cuencias del espectro radioeléctrico y coordmarâ los 
esfuerzos para utilizar racionalmente este recurso, 
tratando, en especial, de evitar y elimmar mterfe-
rencias perjudiciales 
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Motivos: A nivel de Constitucion debe bastar una 
referencia amplia a la distribucion del 
espectro y a las mterferencias 

S/12/8 MOD 22 b) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos 
(21) en favor del desarrollo armônico de los nuevos sis-

temas, técnicas y medios de telecomunicaciôn, en 
particular, los espaciales, a fin de aprovechar al 
maximo sus posibilidades 

Motivos : La apanciôn de nuevos sistemas, técnicas 
y medios hace necesario evitar su desarrollo 
mdependiente que motive futuros mconve-
nientes por faita de adecuada normalizaciôn 
o coordmacion. 

S/12/9 MOD 26 f) Emprenderâ estudios, establecerâ re-
(25) glamentos, adoptarâ resoluciones, harâ recomendacio-

nes, formularâ votes y réunira y publicarâ informa
ciôn sobre las telecomunicaciones. 

Motivog» Se supnme la tîltima frase del pârrafo toda 
vez que los beneficianos de las actividades 
enumeradas no son ûnicamente los Miembros y 
Miembros asociados. 

S/12/10 (MOD) 48 2. Se convocarân Conferencias Administratives 
(51) Mundiales o Régionales para estudiar cuestiones espe-

cïficas de aplicaciôn en el âmbito mundial o de una 
o varias regiones, respectivamente, y se limitarân a 
tratar los asuntos que figuren en su Orden del dîa. 

Las decisiones que adopten tendrân que 
ajustarse en todos los casos, a las disposiciones de 
la Constitucion y del Reglamento General. 

S/12/11 

S/12/12 

S/12/13 

S/12/14 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

49 
(52) 

50 
(53) 

51 
(54) 

52 
(55) 
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Motivosi La modificacion propuesta no afecta a la 
esencia del pârrafc 48(51) del proyecto 
de Constitucion. Los pârrafos suprimidos, 
por detallar aspectos particulares del 
cornetido de las Conferencias Administra-
tivas, pasan a ocupar los lugares perti
nentes del Reglamento General (numéros 209A, 
209B, 210A y 215A),véanse las Proposicio
nes S/12/26 a 30. 

S/12/15 MOD 53 1 (1) El Consejo de Administraciôn esta 
(78) constituido por Miembros de la Union, elegidos por 

la Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en 
cuenta la necesidad de una representaciôn equitativa 
de todas las partes del mundo. Dichos Miembros 
podrân ser reelegîdos. 

Motivos: Excluir de la Constitucion la menciôn ex-
presa del numéro de miembros del Consejo. 
Por otra parte se considéra conveniente 
suprimir la parte de pârrafo "los cuales 
desempefian su mandato hasta la elecciôn de 
un nuevo Consejo de Administraciôn por la 
Conferencia de Plenipotenciarios" para 
evitar la contradicciôn con el pârrafo 230 
del proyecto de Reglamento General que es-
tablece la pérdida de la calidad de miembros 
del Consejo antes de la réunion siguiente 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

S/12/16 SUP 54 
(82, 
parte) 

Motivos: Se transfiera modificado al Reglamento 
General como ADD 228A (Proposicion S/12/32). 

Artîculo 10, Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

S/12/17 ADD 66A 1. La Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias tendra como mision esencial contribuir a 
la racional administraciôn y utilizaciôn del espectro 
de frecuencias asesorando y asistiendo a los Miembros 
de la Union con vistas a evitar y eliminar interfe-
rencias perjudiciales, disponiendo los medios opor-
tunos para asegurar el reconocimiento internacional 
oficial de las asignaciones de frecuencias y reali-
zando las funciones complementarias que puedan série 
encomendadas por las conferencias u organismos de la 
Union. 
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S/12/18 SUP 67 
(169/ 
172) 

S/12/19 SUP 68 
(184) 

S/12/20 ADD 68A 2. La Junta Internacional de Registro de Fre-
(ex- cuencias estara integrada por miembros elegidos entre 
169/ los candidatos propuestos por los Miembros de la 
172, Union que desempefiarân su cometido no en representa-
184) ciôn de sus respectives paîses ni de una région de-

terminada, smo como agentes imparciales investidos 
de un mandato internacional. 

S/12/21 

S/12/22 

S/12/23 

S/12/24 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

32. 
(165) 

70 
(166) 

71 
(167) 

72 
(168) 

Motivosi 

S/12/25 MOD 

Es suficîente, en el marco de la Constitu
cion, el enunciado gênerai y amplio de las 
funciones de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, dejando para el 
Reglamento de Radiocomunicaciones el de-
talle de las mismas y el de sus métodos de 
trabajo. Ello hace innecesarios los pêr-
rrafos 68(l84), 69(165), 70(l66), 71(167) 
y 72(l68) en tanto que en el pârrafo 67 
(169/172) esta mejor situado en el Regla
mento General ya que no parece que sea 
cuestiôn fundamental el numéro de miembros 
de la Junta, que de este modo podrîa ser 
modificado sin necesidad de enmendar la 
Constitucion. 

209_ (3) En el Orden del dîa de una Confe-
(52/ rencia Administrativa Mundial podrâ incluirsej 
58) 

a) La révision parcial de los Regla-
mentos indicados en el numéro 149. 

(203) 
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S/12/26 

S/12/27 

S/12/28 

S/12/29 

ADD 209A b) Excepcionalmente, la révision com-
(ex- pleta de uno o vanos de estos Reglamentos. 
53) 

ADD 209B c) La elecciôn de los miembros de la 
(I69, Junta Internacional de Registro de Frecuencias, de 
172 acuerdo con los numéros 288A, 291 y 292. 
a (Proposicion S/12/35, 173, 174) 
174) 

(MOD) 210 d) Las instrucciones que hayan de darse 
(59) a la Junta en lo que respecta a sus actividades, y 

el examen de estas ûltimas. 

S/12/30 

ADD 210A e) Cualquier otra cuestiôn de carâcter 
(ex- mundial que sea de la competencia de la Conferencia. 
54) 

ADD 215A (2A) El Orden del dîa de una Conferencia 
(ex- Administrativa Régional solo podrâ contener puntos 
55) relativos a cuestiones especîficas de telecomunica

ciones de carâcter régional, incluyendo instruccio
nes a la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias relacionados con sus actividades respecto 
a la région considerada, siempre que taies instruc
ciones no estén en pugna con los mtereses de otras 
regiones Ademâs, las decisiones de taies conferen
cias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos indicados en el 
numéro 149. 

(203) 

Motivos: Los pârrafos en cuestiôn completan en un 
solo texto el conjunto de las atnbuciones 
de las Conferencias Administrativas conte-
nidas separadamente en los proyectos de 
Constitucion y de Reglamentos Générales. 

S/12/31 (MOD) 228 l. (1) El Consejo de Administraciôn estara 
(78, constituido por miembros 

parte) 

Motivos: Se considéra mâs adecuado mcluir en el 
Reglamento General un pârrafo que indique 
el numéro de miembros del Consejo que fije 
la Conferencia de Plenipotenciarios, de 
manera que su modificacion no haga necesa
ria una enmienda a la Constitucion. 



Documento N ° 12-S 
Pagina 7 

S/12/32 ADD 228A Cada Miembro del Consejo designarâ su 
représentante en el Consejo, el cual podrâ estar 
asistido de uno o vanos asesores. 

(ex-
82, 

parte) 
Motivos: Esta es la situaciôn de hecho mencionada 

por el Reglamento Interno del Consejo de 
Administraciôn en su version actual, lo 
cual esta en contradicciôn con el numéro 
proyecto de Constitucion (82, parte, del 
Convenio actual). 

S/12/33 

54 

MOD 232 2 En la medida de lo posible, cada Miembro 
(82, del Consejo designarâ para representarle en el Con-

parte) sejo a un funcionano de su administraciôn de tele
comunicaciones o que sea directamente responsable 
ante esta administraciôn, o en su nombre, y que esté 
calificado por su experiencia en los servicios de 
telecomunicaciones. 

S/12/34 MOD 

Motivos: Las modificaciones respecto al texto pro
puesto no afectan a la esencia del pârrafo. 
Se prétende que el mismo esta mâs acorde 
con el pârrafo 228A y con otros de este 
mismo artîculo 

239 7 El Consejo de Administraciôn tomarâ deci-
(92) siones unicamente mientras se encuentra en réunion 

oficial. 

Motivos: El término "actuarâ" que figura en el pro
yecto de texto invalida cualquier actuaciôn 
del Consejo fuera de una réunion oficial, 
lo que esta en contradicciôn con el pnn
cipio de continuidad que se le reconoce en 
diversos numéros de la Constitucion y del 
Reglamento General. 

Por otra parte, tampoco aparece claramente 
en estos textos que sea permisîble una 
cierta acciôn por correspondencia entre 
los Miembros del Consejo, o entre éstos y 
algûn ôrgano de la Union, debiendo quedar 
al cuidado del mismo Consejo el establecer 
su propio Reglamento, los limites de su 
actuaciôn fuera de las reuniones oficiales 
a ténor de las atribuciones que le reconoce 
la Constitucion y el Reglamento General. 
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Capitulo 5, Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

S/12/35 ADD 288A 1. La Junta Internacional de Registro de 
(ex- Frecuencias estara integrada por cmco miembros 
169/ elegidos a intervalos de cmco afios, como mînimo, 
172) por una Conferencia Administrativa Mundial que trate 

cuestiones générales de radiocomunicaciones. Cada 
Miembro de la Union no podrâ proponer mâs de un 
candidato que sera de su propia nacionalidad. 

Motivosi Se considéra que el texto précédente, que 
es parte del numéro 67 en el proyecto de 
Constitucion, esta mejor ubicado en el 
Reglamento General. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 13-S(Rev.) 
18 de septiembre de 1973 
Original mglés 

Tailandia 

SESION PLENARIA 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA*) 

THA/13/2 MOD 53_ 1. (1) El Consejo de Administraciôn 
(78) estara constituido por treinta y seis 

Miembros de la Union, elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre 
la base de una distribuciôn geogrâfica 
equitativa, los cuales desempenarân su 
mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Serin reelegibles, 
pero ninguno de ellos podrâ ser elegido 
por très Conferencias de Plenipotenciarios 
sucesivas. 

Motivos Se propone esta enmienda a fin 
de que tengan la posibilidad de 
participar en las actividades 
de la Union mayor numéro de 
paîses Miembros, en proporciôn 
al aumento del numéro de paîses 
Miembros desde la ûltima 
Conferencia de Plenipoten
ciarios. Los treinta y seis 
puestos del Consejo de 
Administraciôn deberïan dis-
tribuirse proporcionalmente 
como sigue 

Région A (America) 7 

Région B (Europa occidental) 7 

Région C (Europa orienta y 

Asia septentrional)•4 

Région D (Xfrica) 9 

Région E (A,sia y Australia) . 9 

*) La proposicion N.° 1 ha sido publicada en el Documento N.° 6. 

UIT 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 13-S 
1 de marzo de 1973 
Original; inglés 

^ 

SESION PLENARIA 

Tailandia 

PROPOSICION DE ENMIENDA DEL PROYECTO DE CONSTITUCION * ) 

THA/I3/2 MOD 53 l. (1) El Consejo de Administraciôn esta-
(78) râ constituido por treinta y cuatro Miembros de la 

Union, elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios sobre 1? base de una distribuciôn geogrâ
fica equitativa, los cuales desempenarân su manda
to hasta la elecciôn de un nuevo Consejo por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Serân reelegi-
bles, pero ninguno de ellos podra ser elegido por 
très Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas. 

Motivos» Se propone esta enmienda a fin de que ten
gan la posibilidad de participar en las 
actividades de la Union mayor numéro de 
paises Miembros, lo que corresponde al 
aumento del numéro de paises Miembros des
de la ûltima Conferencia de Plenipoten
ciarios, Los treinta y cuatro puestos 
del Consejo de Administraciôn podrian dis-
tribuirse como sigue* 

Région A (America) • 7 

Région B (Europa occidental) • 7 

Région C (Eurooa oriental y 
Asia septentrional) • 4 

Région D (Africa) : 8 

Région E (Asia y Australia) : 8 

*) La proposicion N.° 1 ha sido publicada en el Documento N.° 6. 

:«r U.IT 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA -TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N." 14-S 
8 de febrero de 1975 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

En su 27.a reunion (1972), el Consejo de Administraciôn estimo 
conveniente que, para la Conferencia de Plenipotenciarios, se publicara una 
lista con el nombre de los paises que han sido Miembros del Consejo desde 
1948. 

Dicha lista figura en anexo. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

*U.IT 
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A N E X O 

CONSEJO DE ADMINISTRACION, MIEMBROS DESDE 1948 

Miembros 

Argelia 

Alemania (Rep* Fédéral de) 

Arabia Saudita 

Argentina 

Australia 

Brasil 

Canada 

China 

Colombia 

Dahoney 

Egipto 

Espana 

Estados Unidos 

Etiopfa 

Francia 

India 

Iran 

Irlanda 

Italia 

Reuniones 

l.a_7#al) 

1943-1952 

-

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

S.a-^.a2) 

1953-1959 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

15.*-20.a5) 

I96O-I965 

X 

X 

X 

J%-

X 

X 

X 

X 

X 

21.a-28.a4) 

1966-1973 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

*\. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1) Regimen de Atlantic City (1947), 18 Miembros. 

2) Regimen de Buenos Aires (1952), 18 Miembros. 

3) Regimen de Ginebra (1959), 25 Miembros. 

4) Regimen de Montreux (1965), 29 Miembros. 
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Miembros 

Japon 

Lfbano 

Madagascar 

Marruecos 

Mexico 

Nigeria 

Uganda 

Pakistan 

Filipmas 

Polonia (Rep. Popular de) 

Portugal 

Reino Unido 

Suiza 

Checoeslovaquia 

Tunez 

Turqufa 

U.R.S.S. 

Venezuela 

Yugoeslavia 

Reuniones 

l. a-7. a l ) 

1948-1952 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

8.a-l4,a2) 

1953-1959 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

15.a-20.a^ 

1960-1965 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

21.a-28.a4) 

1966-1973 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 15-S 
18 de febrero de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original ' ruso 

^ 

SESION PLENARIA 

Union de Repiîblioas Soclalistas Soviéticas 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA COŒERENCIA 

URS/15/1 MOD 5 2. Es Miembro de la Union 

a) todo Estado que firme y ratifique la 
Carta o que se adhiera a la misma; 

b) todo territorio o grupo de temto
rios que era Miembro de la Union en la fecha de 
adopcion del texto de la présente Carta, una vez 
que haya procedido a la firma y ratificacién de la 
Carta o a la adhésion a la misma. 

Motivos: La U.R.S.S, estima que, para favorecer el 
desarrollo de una amplia colaboraciôn 
internacional en materia de telecomunica
ciones, conviene concéder el derecho de 
adherirse a la Carta a todos los paîses y 
territorios que tengan su propia adminis
traciôn de telecomunicaciones» 

Con esta proposicion relativa a la 
calidad de Miembro de la Union, la catego-
rfa de "Miembro asociado" pierde su justi-
ficaciôn. En el resto de este articulo, 
deben suprimirse las palabras "Miembro 
asociado" y todo cuanto a este concepto 
se refiere. 

URS/15/2 ADD 22A ba) coordinarâ con las Naciones Unidas 
los esfuerzos encaminados al aprovechamiento y la 
utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines 
pacificos y favorecera la colaboraciôn entre todos 
los paîses del mundo con miras al establecimiento 
de sistemas internacionales de telecomunicaciones 
por satélite; 

VIT 
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URS/15/3 ADD 

Motivos: Consecuencia de las Resoluciones 
N.os 1721, 1802 y ulteriores de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
que senalan la funciôn de la U.I.T. en 
la esfera de las telecomunicaciones 
espaciales* 

JTA ca) tomarâ por mayorîa calificada de 
votos, las decisiones relativas a los topes de los 
gastos anuales de la Union y a la celebraciôn de 
conferencias y reuniones de la misma; 

Motivos; Impedir que las decisiones tomadas por 
otras conferencias y reuniones den lugar 
a que se sobrepasen los presupuestos de 
gastos ya establecidos. 

URS/15/4 ADD 4lA ga) establecerâ el plan de las reuniones 
de las conferencias administrativas y especiales, 
de carâcter mundial o régional, que se convoquen 
en el intervalo entre dos conferencias de 
plenipotenciarios; 

Motivos: El establecimiento en el curso de la 
Conferencia de Plenipotenciarios del 
programa de las conferencias administra-
tivas y especiales permitirâ prepararlas 
con anticipaciôn y contribuirâ a mejorar 
la organizaciôn de los trabajos de la 
Secretarîa General. La adopcion de este 
nuevo punto lieva autornâticamente a la 
anulaciôn de los numéros 212 y 217 del 
Reglamento General (61 y 66). 

45 k) tratarâ' todas las demas cuestiones 
(43) que juzgue necesario y que se refieran a las activi

dades de la Union y de sus organismos permanentes. 

URS/I5/5 MCD 

Motivos: Es conveniente exponer con mayor précision 
las funciones de la Conferencia de Pleni
potenciarios y subrayar su derecho a tra-
tar toda cuestién relativa a las activi
dades de la Union y de sus organismos 
permanentes. 



Documento N.° 15HS 
Pagina 3 

URS/15/6 MOD 

URS/15/7 ADD 

URS/15/8 MOD 

. 76 2. Serân Miembros de los Ccmités consultivos 
(192) internacionales: 

a) Por derecho propio, las adminis
traciones de teTGcomunicaciones de los Mier^ros de 
la Union; 

76A aa) Cualqaier otra administraciôn de 
telecomunicaciones que, en aplicaciôn de lo dispues
to en el Aiticulo 53* notifique al Secretario 
General de la Union su deseo de participer on los 
trabajos de estos Comités; (Art, 27, véase 
URS/15/11), 

77 b) Toda empresa privada do explota-
(193) ciôn reconocida que, con la aprobaeiôn dol Miembro 

que la h-jya reconocido, présente al Secretario 
Gênera] de la Union une solicitud de participacion 
en los trabajos de estos Comités. 

URS/15/9 ADD 

URS/15/lO MOD 

Motivos: El funcionamiento de las telecomunica
ciones internacionales no puede ree.li-
zarse sin la participacion de todas las 
administraciones, sean o no Miembros de 
la Union, Nos parece, por consiguiente, 
mdispensable la mserciôn dei numéro 76A. 

89A 2A, Los altos funcionanos de la Union 
mencionados en el numéro 89 y los funcionarios supe-
riores (funcionarios del grado P 5 y superiores) 
deberân ser escogidos sobre la case de una repre-
sentaciôn igual de todas las regior.es del mundo. 

Motivos» Ampliar la distribuciôn geogrâfica. 

98 5. Les gastos ocasionados por las conferen-
(50) cias administrativas régionales a que se refiere el 

numéro 47 serân sufragados por todos los Miembros 
de la Union que hayan participado en taies confe
rencias de acuerdo con su clase contributiva para 
el pago de los gastos de la Union. 

(50) 

Motivos; La aplicaciôn prâctica del texto actual 
del numéro 98 puede ofrecer dificultades 
debidos a la falta de una definiciôn 
précisa del concepto de région. Ademâs, 
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puede suceder que en las conferencias 
régionales se exandnen cuestiones que 
solo presenten interés para una parte 
de los peises de una o varias regiones. 
En taies casos, el texto que proponemos 
del numéro 98 permite un reparto mâs 
equitativo de los gastos. 

URS/15/ll ADD l80A La Secretarîa General y los demâs orga
nismos permanentes de la Union deberân mantener 
relaciones y contactos directos con las administra
ciones de telecomunicaciones de los paises que no 
sean Miembros de la Union, sobre todas las cuestio
nes que deban resolverse a nivel internacional, 
como, por ejemplo, asegurar el funcionamiento normal 
de los servicios internacionales de telecomunica
ciones, atribuir y registrar las frecuencias, eli-
minar las intorferencias radioeléctricas, concéder 
prioridad al tràfico de telecomunicaciones que se 
refieran a la segurided de la vida humana y, en 
fin, cualquier otre cuestiôn que sea de interés 
gênerai. 

Motivos: Promover el desarrollo de la colabora-
ciôn internacional en los aspectos mâs 
importantes de las telecomunicaciones. 

URS/15/12 MOD 182 Cuando no se adopte ninguno de los méto-
(271) dos citados, todo Miembro parte en una diferencia 

que haya firmado el Protocolo adicional facultative 
podrâ recurrir el arbitraje de conformidad con el 
procedimiento fijado en dicho Protocolo. 

Motivos: El numéro l8l (270) especiflca el proce
dimiento de soluciôn de las diferencias; 
por otra parte, e] arbitre je viene defi-
nido en el Protocolo adicional faculta
tive, por lo que el Capitulo 29 del 
Reglamento General déjà de tener 
justificaciôn. 
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URS/15/13 

URS/15/14 

SUP 

SUP 

212 
(61) 

217 
(66) 

Motivos: Consecuencia de la adopcion del nuevo 
numéro 4lA (Proposicion URS/15/4). 

URS/15/15 MOD 232 
(82 

parte) 

URS/15/16 ADD 

2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn 
designarâ, para actuar en el Consejo, a un 
représentante que, en la medida de lo posible, sera 
un funcionario de su administraciôn de telecomuni
caciones (el resto sin canbios). 

Motivos: Los Miembros del Consejo son paises que 
designan a sus représentantes Conviene 
armonizar el texto con el del numéro 228 
(78 parte). 

258A la) procédera a la designaciôn de funcio
narios de los grados P.5 y superiores, 

URS/15/I7 ADD 

Motivos. La provision por el Consejo de Administra
ciôn de los empleos de grado P.5 y supe
riores permitirâ realizar las funciones 
y la responsabilidad de los funcionarios 
superiores de la Union y mejorar la 
distribuciôn geogrâfica. Por otra parte, 
como dichos empleos no son numerosos, este 
cometido no supondrâ un exceso de trabajo 
para el Consejo de Administraciôn. 

283A ra) estudiarâ el modo de mejorar el 
rendimiento del Personal de la Union y de economizar 
los créditos presupuestarios asignados, y presentarâ 
el resultado de taies estudios al Comité de Coordi-
naciôn y al Consejo de Administraciôn para su examen. 

URS/I5/I8 MOD 284 s) tras haber realizado todas las econo-
(145) mîas posibles, prepararâ y someterâ .... (el resto 

sin cambios), 

Motivos Una de las funciones mâs importantes de la 
Secretarîa General es la de organizar los 
trabajos de las Secretarlas permanentes y 
procurar que los créditos concedidos se 
gasten con espiritu de ahorro. Dado el 
mcremento del presupuesto de la Union, 
se trata de funciones primordiales que 
deben mencionarse en el Reglamento General. 
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URS/I5/19 ADD 311A (2A) El Comité examinarâ las cuestiones 
relativas a la sustitucion de funcionarios titulares 
de empleos de la categorfa Profesional, y a la 
utilizaciôn mâs eficaz del Personal de la Union. 

URS/15/2O ADD 

Motivos» Para que las candidaturas a los empleos 
de la categoria Profesional se exammen 
desde todos los puntos de vista y con el 
fin de que se seleccionen los mejores 
candidatos, es importante que las cuestio
nes de que se trata sean exammadas por 
un grupo lo suficientemente numeroso de 
personas compétentes, a juicio de la 
U.R.S.S , este grupo debe ser el Comité 
de Coordmacion. 

399A (1A) En gênerai, entre dos reuniones de 
la Asamblea Plenaria, las Comisiones de estudio no 
celebrarân mâs de dos reuniones, incluidas las 
reuniones finales eelebradas antes de la Asamolea 
Plenaria. 

URS/15/21 ADD 399B (1B) En caso de necesidad, la Asamblea 
Plenaria de un Comité consultivo podrâ crear grupos 
de trabajo y grupos de trabajo mixtos para estudiar 
cuestiones que exijan la participacion de especialis-
tas de varias Comisiones de estudio. Estos grupos 
de trabajo se reunirân al mismo tiempo que las 
Comisiones de estudio correspondientes. 

URs/15/22 SUP 

Motivos. Establecer, de conformidad con un acuerdo 
del Consejo de Administraciôn, una prâcti-
ca que ya rige en los trabajos de los 
Comités consultivos y asegurar la unifor-
midad de las actividades de éstos. 

En su totalidad el Capitulo 29 como 
consecuencia de la nueva redacciôn del articulo 54 
de la Carta (véase la proposicion URS/15/12). 

( > 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 16-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 19 de febrero de 1973 
Original; frances 

SESION PLENARIA 

Belgica 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

BEL/16/1 1. Convencidos de la necesidad de coordinar, 
a escala internacional, los medios de telecomunica
ciôn por satélite y los de telecomunicaciôn por 
cable, algunos preconizan la ereaeién de un orga-
nismo a quien corresponderia adoptar, en el piano 
internacional, opciones y decisiones comparables 
a las de las administraciones nacionales en su 
territorio y a las de la F,C.C. con relacion a la 
A.T.T. y a la COMSAT. Tal organismo séria "el 
garante de una red mundial universai e integrada" 
(segun J Voge). 

2, Otros, considerando que el desarrollo de 
las comunicaciones por satélite impone necesaria-
mente un acuerdo sobre la distnbuciôn ôptima del 
tràfico internacional entre los diversos medios de 
comunicaciôn que la técnica pone actualmente a 
nuestra disposiciôn, pretenden que la planificaciôn 
de los sistemas y su coordmacion competen a la 
U.I.T., que solo en muy raras ocasiones ha discutido 
las cuestiones de politica gênerai que le incumben 
en materia de telecomunicaciones (segun 

David M. Leive). 

3. La Conferencia de Ministros de C.T.T., 
reunida en Bruselas en abril de 1970, estimé que 
el estudio de soluciones ôptimas para el encamma-
miento del tràfico intraeuropeo e intercontinental 
y la oportunidad de elaborar un plan europeo mere-
cian especial atenciôn y propuso que se incluyeran 
en el orden del dia de la siguiente réunion de la 
C E.P.T. 

U I T * 
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4. Ademâs, entre las declaraciones prelimi-
nares acerca del estudio realizado por la U.I.T. y 
el P.N.U.D. sobre la red panafricana de telecomuni
caciones, se destaca, con razôn, que es lôgico que 
se haya encargado a la U.I.T. de îniciar un estudio 
seno y completo con miras a establecer la futura 
red africana de telecomunicaciones. Tal estudio 
se juzgô indispensable para définir la estructura 
mâs econômica que ha de darse a una red interna
cional que, con una inversion de capital minima, 
tenga capacidad suficiente para despachar el trà
fico previsto. 

5. De las consideraciones anteriores se des-
prende que actualmente se manifiesta gran interés 
por la planificaciôn y la coordmacion a escala 
mundial de los medios de telecomunicaciôn. 

6. Por tanto, es sumamente conveniente que 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios prevea 
la ampliaciôn de las actividades de la U.I.T en 
ese sentido. 

7. Por su parte, Bélgica considéra que una de 
las posibles solueiones para la busqueda de las con-
figuraciones optimas, tanto en lo tocante al enca-
minamiento de las comunicaciones como a la elecciôn 
de los medios que han de aplicarse entre los paises 
de determinada région, consiste en ampliar y en 
precisar, en consecuencia, el mandato de las Comi
siones régionales del Plan. A escala mundial, tal 
tarea incumbiria a la Comisiôn Mundial del Plan. 

8. Bélgica tiene el propôsitode enviar a la 
U.I.T., antes del 15 de marzo proximo, una contribu-
eiôn en la que no solo se expondrâ con mâs detalle 
este punto de vista, sino en la que figurarâ un 
modelo de organizaciôn de la U.I T. que le permitiria 
ampliar su mision, precisamente en razon de la capi
tal importancia que tienen actualmente las teleco
municaciones mundiales. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Addéndum N . ° 2 a i 
Documento H 17-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 24 de agosto de 1973 
Original. espafiol 

^ 

SESION PLENARIA 

Paraguay 

PROPOSICION DE ORDEN GENERAL 

1. La Secretarîa General de la Union, a pedido de la administraciôn 
de Paraguay (AI N. 353, 4 de julio de 1973), comparé los textos de la 
propuesta publicada en el Documento N 17-S, con los del Conveiiio de 
Montreux, e informé (N. 6904): 

"De acuerdo con los deseos expresados en su carta de 4 de julio, 
hemos comparado los textos de la propuesta del Paraguay publicada en el 
Documento N 17 con los del Convenio de Montreux 

"Este cotejo nos ha permitido comprobar que hay très categorîas 
de textos 

"Categorïa A* textos que corresponden exactamente a los del 
Convenio de Montreux 

"Categoria B: textos que presentan ligeras diferencias de orden 
puramente formai 

"Categorïa C: textos cuyas diferencias parecen ser de fondo 

"En la copia adjunta del Documento N 17 îndicamos la categorïa 
K de cada una de las disposiciones de su propuesta. 

"Las Categorîas A y B no plantean problema alguno Por el 
contrario, no estoy en condiciones de pronunciarme sobre si los textos de 
la Categoria C equivalen o no a los del Convenio de Montreux 

2 En consecuencia, la revision de los textos de la Categoria C, 
détermina las siguientes aclaraciones: 

UIT 
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Pg 
Referencia 
del texto 

6 

6 

7 

8 

1/1 
3/2 

21/20 

22/21 

20/19 

5/4 

(MOD) 5/4 

SUP 5/4 

166/259 

(Preâmbulo) La observacion es correcta, se propone su 
modificacion total en el Addéndum N. 1 del 
Documento N. 17-S. 

Se emplea "Miembros" en vez de "distmtos paîses" 

Se emplea "Miembros" en vez de "diferentes 
paîses" 

Se emplea "Miembros" en vez de "naciones" 

La confusion se debe a l a division del inciso 
a) del N. 2 del Art . 1. del Convenio, para ev i t a r l a , los 
N. 1 y 4 del proyecto deben ser reemplazados por l a 
redacciôn del Convenio: 

Art 3 Son Miembros de l a Union 

1. Todo pais o grupo de t e m t o r i o s enumerado en 
e l Anexo 1, una vez que, por s î o en su nombre, se haya 
procedido a l a firma y ra t i f icac ién de este Convenio, o a 
l a adhésion a l mismo. 

(N 6) El Art icula 75 de l a Carta de l as Naciones 
Unidas, a l cual se ref iere expresamente e l Artîculo 21 del 
Convenio, dénomma " t e m t o r i o s fideicometidos" a los t e r r . 
t o n o s sometidos a l regimen internacional de administraciôn 
f iduciar ia de las Naciones Unidas, para su administraciôn 
y vigi lancia 

La norma del N 6, modifica e l Artîculo 21 , 
expresando " t e m t o r i o s fideicometidos", en vez de l a 
expresiôn "confiado a su administraciôn en vi r tud de un 
acuerdo de t u t e l a establecido de conformidad con e l 
Artîculo 75 de l a Carta de las Naciones Unidas 

En consecuencia, e l tex to es équivalente. 
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12 

SUP 163/256 

(MOD) 152/260 
153/261 
138/304 
137/303 

15 139/305 

16 289/170 
290/171 

16 298/180 

17 540/220 

(N. 5) La observacion es correcta, debe suprimirse el 
texto, el cual quedarâ solo como derecho del Miembro 
(pg 10, N.° 11) 

La observacion es correcta, el texto del N. 2 
del proyecto, debe ser reemplazado por el siguiente: 

2 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
este Estatuto y de sus reglamentos an^xos, en todas las 
oficmas y estaciones de telecomunicaciôn mstaladas o 
explotadas por ellos, o por las empresas privadas de 
explotaciôn por elle*, autorizadas para establecer y 
explotar telecomunicaciones y a las demas debidamente 
autorizadas para realizar un servicio de radiocomunicaciôn 
y ques presten servicios internacionales o que puedan 
causar mterferencias perjudiciales a les servicios de 
radiocomunicaciôn de otros Miembros 

Los textos son équivalentes, en el Artîculo 48 
del Convenio, se establece 

"Ademas, los Miembros y Miembros asociados 
reconocen la conveniencia de adoptar . " 
La norma del N 17 del proyecto, suprime la frase 
explicativa précédente a la obligacion, por mnecesana. 

Los textos son équivalentes, la diferencia 
radica en la agregaciôn de la frase que détermina la 
"obligacion condicional" (En caso de ser electo), 
consecuencia de la s ̂ paraciôn del cuerpo de normas de la 
I F.R.B 

Los textos son équivalentes, se reemplaza 
"paîs" por "Miembro", dado que la elecciôn recae en el 
mismo y es él quien designarâ a ''uno dQ sus nacionales" 
para integrar la I F R B 

Los textos son équivalentes, se suprimiô la 
expresién explicativa "Todo nuevo Miembro o Miembro 
asociado, abonarâ, por el ano de su adhésion . .. ."1 
por mnecesana, puesto que la norma propuesta (N 25*3)» 
détermina exactamente la fecha en que nace la obligacion 
de pagar su cuota contnbutiva, para el Miembro que se 
adhiera al Convenio 
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25 

31 

31 î 

32 

32 

33 

33 

Referencia 
del texto 

53/78 

(MOD) 269/130 
270/130 

12/11 

MOD 164/257 

531/245 
532/246 
533/247 
534/248 

273/134 

275/136 

Los textos son équivalentes, l a modificacion 
se explica en e l lî 7 del Documento N 17-S 

Se omitiô l a norma suoraysda, en consecuencia, 
e l N.° 8, debe l e e r s e ' "Asegi rarâ e: t rabajo de 
secre tar îa previo y sùbsiguier.te a la? conferencias de 
l a Union y , en coopeiaciôn con e l G'biemo inv i tan te , s i 
procède, . . ( e l lec to s in mod? fxcac->ôn)'' 

Los textos son equivalenx.es, se ref iere unica
mente a l N ° 6 de3 Art. 1 del Convenu o, r c r l a supre
siôn de las normas re la t ivas a los "I-a^broc asociados", 
explicada en e l N 8 (pg 3) del Docrrento N 37-S, 
e l vnico caso en que e l Sécréta 10 Cencia] debe consul-
t a r con los Miembros, es e l previ"to en e] / r t 3 
del proyecto (pg 8, N 3) 

N ° 3 

La observacicn es cor r^- ta , e l texto del 
N ° 13.2 debe ser reeiaplasado por c l siguiente 

13 2 La declaraciôn ^^ efectCe va. Miembro, de 
acuerdo con e l Ai-t 4, N 11 ac esJ,e LrtaoUto 

La observacion es correcta, se omitxercn las 
referencias subrayadas, comprendidas es^as, los textos 
son équivalentes, esta norma se ropite parcialmente en 
el Art. 78 (idionas) 

Los tej-̂ os son equival^nxeo, se lecnplazô la 
expresiôn "partes mteresadas" ael Convenio, por 
"Miembros", conside-'-ando que el E'-tat •'to solo se aplica 
a ellos (ver pg 10, 131/297, 
Documento N ° 17-S). 

& del 

Los textos son équivalentes, la norma del 
Art 34, N. 4, expresa* "El Secretario General réunira, 
publicarâ y tendra al dîa, con la colaboraciôn " 
por aplicaciôn de la conjunciôn "o" (disyuntiva) 
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36 69/165 

37 71/167 

ADD 71/167 

38 MOD 309/189 

l 
39 MOD 378/773 

396/791 

Los textos son équivalentes, se reemplazô la 
expresiôn "diferentes paîses" del Art 13» 1. a) del 
Convenio, por "Miembros", por ser "las administraciones" 
de éstos, quienes deben notificar a la I.F.R.B. las 
asignaciones de frecuencias (Art. 8 RR, N 473» a). 

Los textos son équivalentes, sin embargo, la 
observacion se explica porque se omitiô la facultad 
correlativa del Consejo de Administraciôn, condicio-
nada a "el consentimiento de la mayorîa de los Miembros 
de la Union", la cual debe agregarse en el Capitulo VIII 
Secciôn 2 a (Atnbuciones), Art. 27, N.° 24 (pg 25): 

24 Encomendar a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, coû el consentimiento de la 
mayorîa de los Miembros, funciones complementarias 
relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de fre
cuencias, para la preparaciôn de conferencias 
compétentes 

La objeciôn u observacion es correcta, debe 
reemplazarse ©1 texto del proyecto por el siguiente» 

Art 43 Un Comité Consultivo podrâ igualmente, a 
solicitud de los Miembros mteresados, efectuar estu
dios y formular consejos sobre los problemas relativos 
a las telecomunicaciones nacionales de los mismos. 

La observacion es correcta, debe reemplazarse 
el texto del proyecto por el siguiente 

Art 47 Podrâ admitîrse la participacion con carâcter 
consultivo en las reuniones de las Comisiones de 
estudio de los Comités Consultivos, a los organismos 
cientîficos o industriales que se dediquen al estudio 
de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o 
fabncaciôn de matenales destinados a los servicios 
de telecomunicaciôn, o a sus expertos, siempre que su 
participacion haya sido aprobada por la administraciôn 
del Miembro respectivo 



Addéndum N 2 al 
Documento N,u 17-S 
Pagina 6 

Pg 
Referencia 
del texto 

44 

47 

47 

51 

MOD 

413/808 

302/184 
86/161 
302/185 

MOD 302/184 

86/161 
302/185 

89/160 
302/185 
291/173 

89/160 
302/185 
291/173 
86/161 

104/237 
105/238 
107/240 

MOD 104/237 

Los textos son équivalentes, se suprimiô en el 
proyecto la expresiôn "en el marco de las disposiciones 
del Convenio", por ser mnecesana, puesto que la Union, 
para la asistencia técnica, no puede apartarse del 
alcance de las normas pertinentes del Estatuto y, menos 
aun, el Director de un Comité Consultivo. 

La observacion es correcta» las normas que se 
prétende generalizar en el proyecto, en el Convenio se 
aplican solo a los funcionarios de la I F R B , sin 
embargo, se considéra que las mismas deben ser de aplica
ciôn gênerai, por lo que deben considerarse modificadas 
por los siguientes textos: 

Art 63 Los funcionarios 
de la Union* 

de elecciôn y el personal 

1 Desempenarân sus funciones no como représen
tantes o nacionales de sus respectives paîses, m de una 
région determmada, smo como agentes împarciales înves-
tidos de un mandato internacional 

2. (Sm modificacion.) 

La observacion es correcta, taies normas no 
se refieren al personal de la I F R B. y la del proyecto 
las generaliza, s m embargo, se considéra que las mismas 
deben ser de aplicaciôn gênerai, por lo que, la ûltima, 
debe considerarse modificada por el siguiente texto. 

Art. 64 Los funcionarios de elecciôn de la Union, debe
rân ser todos nacionales de diferentes Miembros, electos 
segun los principios establecidos en el Art. 65 y la 
necesidad de tener una representaciôn geogrâfica apro-
piada de las diversas regiones del mundo. Asimismo, se 
abstendrân de todo acto incompatible con su condiciôn 
de funcionarios internacionales. 

La observacion es correcta, se omitiô la menciôn 
de las Conferencias administrativas, en consecuencia, 
taies textos del proyecto deben considerarse reemplazados 
por los siguientes 

Art 75 (Sm modificacion.) 
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51 CMOD)- 105/238 
107/240 

57 5697402 

57 570/403 

V 

57 (MJD) " 571/4e4 

58 

.58 

58T 

5*-

"576/409 

562/415 

(M0D> 565/418 

58T/420 
568/421 

1 Los documentos defimtivos de l a Conferencia—, 
de- PlenipotencaaTicrs y de l a s Confereticias a toras- t ra-r 
t i v a s , sus actas f inales ,protocolos, resoluciones, 
Tecomendaicxones- y votos . .. 

.Art. T6 (Siii modificacion.-) 

1 Todos los-documentos de-la Conferencia^ de 
Plexiipotentoarios, de las Conferencias administratryag, 
y aquéllos cuya^distribuciôa gênerai deba efectuar e l 
Secretario-General, que no sean redactados- en_-los— —-— 

of ic ia les-

Los textos •son eqmYalentee ; se reemplszo la.. 
. expresiôn "Todo par t icu la r o sociedad que, s m ser 

m s t i t u c i ô n o agencia-gulœrnamental", por l a mâs-seit— 
c i l l a y técnica de "Toda persona f î s i ca c jur îdica» que-
con l a autorizaciôn de un Miembro, • •» 9 *^m 

Los-textos sorh-équivalentes; se"supmnio la-s--" 
-referencia de los "Miembros asociados" y se simplxfica 
la. redaccion4 suprimiendo twnbi en l a expresian' "en ctryo-
t e r r x t o n o se ha l le l a sede social de es ta explotaciôn" 
por innecegaraa, dado que, es lôgico,. e l Miembro solo 

"•ptteda imponer obligaciones a l a s empresas que se hal lea-
înstaladas en su propio - t e r r r t o n o o bajo "su 
junsd icc iôn 

La- ebservaciétr es -correcta, se -omrti-6 ""b—a-str 
-admixiistracion", înmediatamente después de "un-Jâiembro4*-; 
en consecuenci-a-, e l t ex to queda modificado- con l a agre-~ 
gaciôn de e s t a expresiôn» 

La modificacion se~*explica. sa. e l primer 
Môendum -del Documento H 17-S. 

Los textos son équivalentes-, se reemplazo l a 
expresiôn "diferentes paises o pertenezcan a paises 
diferentes" .̂ par " t e r r i t o r i o s de membres déférentes".. 

La observacion es correcta»-en-la S. " l inea 
~de -la norma, suprimir "de los Miembros" 

f 

Los textos son équivalentes,, se suprxmio 
"Miembro asociado" y se agregô "de los Miembros". 
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SESION PLENARIA 

Paraguay 

PROYECTO DE ESTATUTO 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I• La denonunacion del acto juridico internacional, es invariable. 

I. El Convenio Internacional de Telecomunicaciones, tendra 
siempre esta denommacion, porque es la que corresponde juri^icamen-
te al ACTO MULTILATERAL DE DEPECKO INTERNACIONAL PUBLICC, celo'irsdo 
por Estados soberanos, para crear, modificar o extmguir normas 
aplicaoles a la coordmacion racional de sus telecomunicaciones, 

con la finaladad e^presada en su PFEAMBULO. -
r>, T3ATAD0 INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, serin la 

unica denommacion juridicamente aceptable para reemplazar la ori
ginal, porque en la acepcion generica araplia, en Derecho Interna
cional Publico, se aplica la palabra TRATADO a todos los convenios 
internacionales, en los que se manifiestan la voluntad coïncidente 
de dos o mas Estados, sobre cuestiones o materias de mteres coîiiin, 
es decir, son smonimas. -

3. Los Reglamentos administratives anexos al Tratado o 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, como ACTOS juridicos, 
son ACUERDOS INTERNACIONALES y, la diferencia de la categoria de 
los actos (Tratado o Convenio y Acuerdo), esta dada por el prece-
dimiento que aplican los Estados para su formalizacion. -

II. Denommacion del CONTENIDC del ACTO juridico (Convenio)- -

k. La denommacion del "contenido" del Convenio o Tratado 
Intemacaonal de Telecomunicaciones, juridicamente, es ESTATUTC de 
la UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, como se erplica en 
la mtroduccion del Documento Nfi 17-S. -

5. Sin ningun fundamento juridico, el Grupo de Estudio 
(Nota N2 1, Réf.: General), discutio sobre el empleo de "Carta 
Constitucional", "Convenio" y "Corstitnciôn", confundiendo la de
nommacion del acto con la denommacion del contenido del acto, la 
denommacion de "Carta Constitucional", establecida por la Confe
rencia de Plenipotenciarios en la Resoluciôn Na 35/Kontreux/lSC5, 
es arbitraria, es decir, no tiene fundamento juridico. - /^CHIV^N 

UIT 
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III. ESTATUTO permanente para LA UNION: « 

6> En la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra 

(1959), la Delegaciôn del PARAGUAY présenté (Documento Na 16) un 

raodesto proyecto reestructurando totaimente el Convenio (entonces 

de Buenos Aires, 1952), el cual fue consîderado en la a& Asamblea 

Plenaria (26 de Octubre de 1959) y, posteriormente, ae resolviô 

encomendar al Consejo de Administraciôn el examen del Documento 

NA 16 (Resoluciôn Nfl 39). En la exposicion de motivos del proyec

to, se expresaban lo8 fundamentoa jurîdicos que ae repiten par-

cialmente en el actual Documento Nfl 17-S» Tal ve* el unico mérito 

de aquella propuesta del Paraguay, haya aido el de llamar la aten-

cion de los Miembros sobre la neceaidad de reformar el instrumente 

basico de La Union. Lo cierto es que, desde entonces, fue preocupa-

cion dominante entre los Miembros la neceaidad de dotar a La Union 

de un instrument© basico que, esencialmente, fuera permanente, pa

ra evitar los inconvénientes creados a todos por la aprobaeiôn pe-

riodica de un nuevo Convenio y la abrogéeion del antenor, a cau

sa, por una parte, de la lentitud de los procedimientos légales 

internos de cada Miembro, para la ratificacion del nuevo instru

mente juridico internacional y, por otra parte, a la situacion 

irregular de los Reglamentos administratives anexoa al Convenio 

que, como acuerdos internacionales complementarios del Convenio 

abrogado, quedaban sin fundamento juridico, cuando el Miembro no 

ratificaba el nuevo en el pLazo prévisto. Identica situacion ju

rîdica plantes la neceaidad de ratificar cada version eucesiva de 

los Reglamentoe adminxatrativos anexos al Convenio. -

7. Para que el ESTATUTO de LA UNION (instrumente juridi

co) sea permanente, 8olo es neceaario que exista una voluntad de 

las partes contratantea en eate sentido, expreaada en una norma 

que estsblesca que el miam© es concertado por tiempo indefinido, 

lo cual no implica que no puede ser objet» de REPORMAS o MODIFICA-

CIONES (adiciones, enmiendas, supresiones), por quienes lo aproba-

ron, debiendo establecerse al efecto el procedimiento aplicable en 

cada caso. -

8. El pracedimiento para la entrada en vigor de cuales-

quiera reformas o modifiescionea del ESTATUTO de LA UNION y de sus 

Reglamentos administativoe, debe bassrse excluaivamente en la con-

sideracion de si las mismas CREAN o no NUEVAS OBLIGACIONES A LOS 

MIEMBROS y/o MODIFICACIQNES en la ESTRUCTURA ORGANICA INTERNA o 

ADMINISTRATIVA de La Union, que LMPLIQUEN AUMENTO DE LOS GASTOS. -
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8.1. En el primer caso, es lôgico que cualquier Miembro 

tenga derecho a formular réservas respecto de aquellas normas 

que entiende le crean nuevas obligaciones, que él considère no 

se encuentra en condiciones de cumplir; en este caso, despues de 

la terminacion dé là" conferencia respectiva, las réservas que no 

fueran dejadas sin efecto por el Miembro^que las formulé, resul-

taria en la no aplicaciôn de las normas cuestionadas a/por tal 

Miembro y, simultaneamente, en la no aplicaciôn al o por el mis

mo .Miembro, de los derechos correlativos o concomitantes a taies 

normas^sin que por ello desaparezca su obligacion de admitir la 

aplicaciôn, de las mismas normas entre cualesquiera otros Miembros, 

cuando sus sistemas de telecomunicaciones ..sea parte intégrante de 

las de aquellos. -

3.2. En el segundo caso, es logica la imposibilidad de 

aplicar de mmediato modificaciones en la estructura administra

tiva de La' Union, dado que el presupuesto vigente no podîa haber 

previstolas mismas, siendo asî que taies modificaciones solo po-

drian aplicarse durante la ejecucion del presupuesto siguiente. -

8.2.1, > Podria objetarse también, que por implicar mayores 

gastos o sea aumento del importe de la cuota contributiva de un 

Miembro, que le crearîa una obligacion financiers superior a la 

entonces vigente, este tendriâ que tener derecho a formular re-

servas contra taies normas; entendemos que esta nueva obligacion 

financiera" del Miembro que se considère afectado, se compensa con 

su derecho aMSelegir una nueva clase contributiva inferior a la en-

tonces vigente. -

9. En las condiciones expresadas, résulta que cualesquiera 

reformas o modificaciones del ESTATUTO de LA UNION, aprobada por 

una mayorîa calificada (2/3 de los Miembros) en una Conferencia de 

Plenipotenciarios postenor a la de Torremolinos, Malaga/Espana 

Q.973), entrarîa en vigor inmediatamente después de termmada la 

misma• -

10. Igualmente, cualesquiera modificaciones o reformas 

que se introduzcan en los Reglamentos administratives anexos al 

ESTATUTO de LA UNION, por expresa disposicion establecida en este, 

entrarian en vigor inmediatamente despues de termmada la confe

rencia administrative respectiva. -

11. Por las razones expresadas, résulta mnecesario divi-

dir el ESTATUTO de la UNION en dos partes, como propone el Grupo de 

Estudio, en contra de la logica jurîdica y olvidando la Historia 
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del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, que résulté de 

la fusion de los Convenios Internacionales Telegrafico de San Pe-

tersburgo (1875) y Radiotelegrafico de Washington (1927), en la 

Conferencia de Plenipotenciarios de Madrid (1932); la division de 

las normas del Estatuto constituira un retroceso en la Historia 

y un grave obstaculo para encausar el flujo de las normas de te

lecomunicaciones hacia una estructura codificada y, por ende, a 

la universalizacién de las mismas. -

11.1. Taies son los fundamentos en que se basan las propues

tas del Paraguay, la primera para reestructurar el Convenio, y la 

segunda para mtroducir las modificaciones propuestas en este 

addéndum y, por estas razones, se propone transfenr la 2 a parte 

del Reglamento General actual, al cuerpo del Estatuto,' mtegrando 

en un capitulo todas las normas relativas a los Comités Consulti

vos Internacionales e, igualmente, las relativas a la Junta Inter

nacional de Frecuencias (artïculos 8 y 11 del Reglamento de Radio

comunicaciones. -

11.2. La primera parte del Reglamento General actual, que 

contiene el procedimiento aplicable a la organizaciôn de las con

ferencias de La Union, debe igualmente transferirse al cuerpo del 

Estatuto en un capitulo complément a n o al de aquéllas; asî se su-

primiria totalmente el actual Reglamento General que, como cuerpo 

mdependiente de normas, es absolutamente mnecesario. -

11.3. Los anexos 2 y 3 del Convenio, deben transferise a sen-

dos capitulos del Estatuto, quedando solo el anexo 1 (Lista de 

los Miembros). -

12. La Union debe analizar permanentemente la estructura 

y las normas del Estatuto y, en su caso, proponer a los Miembros 

las reformas o modificaciones que considère necesarias, para ade-

cuarlo con el progreso de la tebnologia de las telecomunicaciones 

y de los procedimientos administratives y/o ejecutivos de los ser

vicios, comprendiendo tal analisis, logicamente, también el de los 

reglamentos anexos y las propuestas de los Miembros, el Consejo de 

Administraciôn y/o los organismos permanentes de La Union. -

12.1. La Historia o la experiencia, prueba que La Union debe 

reestablecer sus funciones juridicas, para complétar las técnicas 

y acelerar la universalizacién de las normas de las telecomunica

ciones, prestando,tambien asistencia técnica-jurîdica a los Miem

bros para la redacciôn de sus normas internas de tele

comunicaciones 
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12.2 La r e e s t r u c t u r a o reforma d e l Convenio T e l e g r a f i c o 

i n t e r n a c i o n a l (1865) , por l a Conferencia de San p e t e r s D u r g o , 

que é s t a b l e c i o e l de' 1875, fue r e a l i z a d o en base a l p royec to 

preparado por l a OFICINA de l a UNION TELEGRAFICA e , igua lmen

t e , fue el Vicedirector de.la misma Oficina, Seftor L. BOULANGER, 

quien redacto e l proyecto que s i rv io de base a l Convenio 

i n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones de Madrid (1932) , que f u -
s iono aque l convenio-con e l R a d i o t e l e g r a f i c o i n t e r n a c i o n a l de 

1927 "̂  
« ^ , Referencia: coddmg, »»The international Télécommuni

cation union, An Expériment in international coopération 242 

(1952),/anotado por J. HENRY GLAZER (Member of The B-ar of the 

District of columbia, Attorney, U.S« National Aeronautics and 

Space administration, en su articulo "The need for space-age 

revision to the international Télécommunication convention'», 

publicado en el FEDERAL BAR JOURNAL (7inter 1963, Number I). -

Resoluciôn Nfl 35 de la Conferencia de 

plenipotenciarios de 1965. -

13. Las normas relativas a los servicios de radiocomuni

caciones espaciales, propuestas para los Capitulos m y IV, 

tienen también como fundamento el articulo del sefior JAN BUSAL 

(Miembro correspondiente de la Academia internacional de Astro-
, 'f >«.„?*"< « < 

nautica), publicado en el Boletm de Telecomunicaciones de 

Agosto de 1972. -

14. En el texto del Estatuto, debe reemplazarse la pala-

bra convenio por Estatuto, excepto cuando la referencia corres-
' k * * 

ponda al acto juridico mismo, como, p.ej. en el articulo 87 

(ratificacion, vigencia del convenio). -

15. como ; consecuencia de la supresiôn de algunos capitu

los del proyecto de reestructura (XV» XVIII, XIX y XX) y la adi-

cién de nuevos, como se explica en elN.° 11 de este Addéndum, 

résulta modificada la estructura fundamental del Estatuto, que 

asi formara un solo cuerpo de normas, con un solo Anexo, el de 

lâ  Lista de Miembros. -
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REESTRUCTURA DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (Montreux, 196$) 

PROYECTO DE ESTATUTO 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (LA UNION) 

ESTRUCTURA FUNDAMENTAL 

CAPITULO ASUNTO 

PREAMBIILO 

I Fines y sede de La union 

II Miembros de La union 

III Derechos de los Miembros 

IV Obligaciones de los Miembros 

V Estructura de La union 

VI Conferencia de plenipotenciarios 

VII conferencias administrativas mundiales o régionales 

VIII consejo de Administraciôn 

Seceion 1&: organizaciôn y funcionamiento 

Secciôn 2&: Atribuciones 

IX Secretarîa General 

Secciôn là; comité de coordmacion 

X junta internacional de Registro de Frecuencias 

XI Comités consultivos internacionales 

Secciôn 1&: Funcionamiento 

Seceion 2&: Atribuciones de la Asamblea plenaria 

Secciôn 3&: Funciones del Director 

Secciôn 4â: comisiones Mixtes 

Secciôn 5&: comision Mundial del plan 

XII Funcionarios de elecciôn y personal de La union 

XIII Finanzas de La union 

XIV Idiomas 

XV Relaciones de La union con las Naciones unidas 

XVI Disposiciones générales relativas a las conferencias 

XVII Arbitraje 

XVIII Définielones 

XIX vigencia del Estatuto y sus Reglamentos anexos 

FORMULA FINAL 

ANEXO I Lista de loa Miembros 
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MOD l A PREAMBULO 
3/2 

LOS PLENIPOTENCIARIOS de l o s Gobiernos c o n t r a t a n t e s , 

,REC0N0CIEND0 la unidad moral de la humanidad, la s o l i d a -
ridad i n t e r n a c i o n a l , l a mterdependencia de l a s naciones 
y la importancia fundamental de l a s te lecomunicac iones , 
-para 'favorecer e l progreso economico, s o c i a l y c u l t u r a l 
de l o s pueblos , 

CONSIDERAN necesar io organizar y realizar sus telecomuni-
» i , 

caciones i n t e r n a c i o n a l e s , a t raves de un organismo que 
sume sus anhelos y es fuerzos a l o s de l a s NACIONES UNIDAS, 
eh procura de l b ien comun, la paz y l a f e l i c i d a d de l o s 

pueblos y , en consecuencia , 

RESUELVEN crear por tiempo m d e f i n i d o l a UNION INTERNA
CIONAL' DE TELECOMUNICACIONES (LA UNION), que se rég ira 
por^el^s iguiente ESTATUTO: -

MOTIVOS: 

1. La Historia demuestra que la humanidad evo-
luciona hacia un Gobierno mundial, en el cual imperara 
la Paz y la Justicia para todos los pueblos. -

2. '~ Actualmente las NACIONES UNIDAS y los "orga
nismos especializados", constituyen los fundamentos de 
tal Gobierno mundial, debiendo estas ûltimas transformar-
se en las Secretarias, Ministerios o Departamentos del 
mismo. En el futuro La Union sera un organismo adminis-
trativo-ejecutivo de las, Naciones Unidas: El Departamen
to otMinisterio mundial de las telecomunicaciones. -

3. ' 'En consecuencia, es lôgico que el Preambulo 
del Estatuto de La Union, en el cual se resumen las fma-
lidades que impulsaron a los Gobiernos contratantes a 
celebrar el acto, se inspire en los anhelos y propositos 
de las Naciones Unidas. -
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CAPITULO I 

Fines y sede de La Union - Art. 1 Son fines de La Union: 

ADD ii# Prestar asistencia técnica-légal, para la re

dacciôn de las normas internas de telecomunicaciones de 

los Miembros, en base de este Estatuto y sus anexos. -

Motivo: Ver nfl 11 de este Addéndum 

ADD 12. Prestar asistencia técnica para la organiza

ciôn, administraciôn y funcionamiento de Centros de for

maciôn profesional en el dommio de las telecomunicacio

nes, uniformando los planes de estudio para las catego

rîas de nivelés comparables. -

Motivo: Resoluciôn Nfl 31 de la Conferencia de Plenipoten 

ciarios (Montreux, 1965). -

ADD 13. Analizar permanentemente la estructura y las 

normas de Estatuto y sus anexos, para adecuarlos al pro

greso de la tecnologia de las telecomunicaciones y de 

los procedimientos administratives y/o ejecutivos de los 

servicios, teniendo en cuenta las propuestas de los 

Miembros 

Motivo: Ver nfl 11 este Addéndum. -

ADD 14. Reconocer el Estatuto de cualesquiera organi

zaciones o entidades de explotaciôn internacional de te

lecomunicaciones por satélites, y atribuirles la capaci

dad necesaria para coordinar sus trabajos con los Miem

bros, de acuerdo con las normas vigentes. -

Motivo: Recomendacion del "Informe para la Conferencia 

de Plenipotenciarios de 1973", del Grupo sobre politica 

gênerai de las telecomunicaciones internacionales de la 

AMERICAN SOCIETY OF INTERNATIONAL LAW, preparado por Da

vid M. Leive, con un Apendice de Samuel D. Estep, Washing

ton, D.C., Septiembre de 1972, con un subsidio del 

Research and Applied to National Needs Directorate (RANN) 

de la National Science Foundation. -

ADD 15. Ejecutar los planes de asistencia técnica 

para telecomunicaciones de las Naciones Unidas y propios. 

Motivo: Idem del nfl 14, - y para acrecentar la partici

pacion de La Union en los paîses en desarrollo. -
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CAPITULO III 

Derechos de los Miembros , - ^ r t . 4 Son derechos de los Miembros; 

MOD 182/271 

10. 4 . El arbitraje, aplicando el procedi"iiento estableci-
do en este Estatuto. 

Motivo: Ver nfl 11 este Addéndum. -

ADD 10 ._> 5. La Cor te Internacional de Just icia . -

Motivo: La Corte Internacional de Justicia", es el Poder Judi-

cial del futuro Gobierno mundial; actualmente "esta abierta 

a los Estados partes de su Estatuto" (articulo 35), y para 

otros Estados condicionaIntente. -
i , 

ADD 21., Reconocer que todos los Miembros y/o Estados, tienen, 

en una base mundial y sm «ninguna discrimmacion, el mismo 

derecho a ut i l izar las frecuencias radioeléctncas a t r ibui-

das a los distmtos servicios de radiocomunicaciort espacial, 

asi, como a ut i l izar para estos servicios la orbita de los 

# t e ^ l t : e s geoestacionanos, fundado en que el espectro de 

frecuencias radioeléctncas y la orbita de los satél i tes 

geoe^sta,qipnariosrSi>n-recursos' naturales limitados, que deben 

uti l izarse en* la5 forma mas économies^ posible y que todos los 

paises, tienen^igual derechos a u t i l i za r los . -

21.1. La utilizacion*de las frecuencias radioeléctncas y la 
orbita de los satéli tes geoestacionanos, por un Miembro o 
un grupo de Miembros, puede comenzarse en dis tmtas fechas. 
segun las necesidades de los mismos y a medida que dispongan 
de los medios teenicos. -

Motivo: Principios Iflicables a las telecomunicaciones espa
ciales, expresados en las Actas finales de la CAMTE (Ginebra, 
1971), basados en el TRATADO sobre los principios que deben 
régir las actividades'de los Estados en la exploracion y u t i -
lizacion del espacio ul t raterrestre , mcluso la Luna y otros 
cuerpos célestes, celebrado'bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas en 1967. - * 

21.2. El registro en La Union (IFRB), de las aaignaciones de 
frecuencias para los servicios de radiocomunicaciôn espacial 
y su utilizacion, no entraftan una priondad permanente en 
favor de un Miembro o un grupo de Miembros, ni impide el es-
tablecimiento de 8istemas espacialea por otros Miembros o 
paises. - Motivo: Resoluciôn Nfl Spa 2-1 . -
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CAPITULO IV 

Obligaciones de l o s Miembros 

A r t . 5 Son obligaciones de los Miembros 

137/303 1 6 . Pagina 15 

ADD ! • Establecer y explotar e8taciones del servic io 
de radiodifusion por s a t é l i t e , segun los acuerdos y planes 
asociados determmados por laa conferencias compétentes de 
La Union. -

ADD 

ADD 

Motivo: Resoluciôn Nfl Spa 2-2 

2. Cuando proyecten, por si mismos o con otros 

Miembros y/o Estados, ubicar en el espacio satélites geoes

tacionanos, consulter, por intermedio de La Union, con 

los Miembros y/o Estados cuyos temtorios puedan quedar 

cubiertos por las transmisîones radioeléctncas del saté

lite, y aquéllos que, por su potencial técnico y economi

co, pudieran lanzar y colocar en la orbita geoestacionana 

satélites propios en el futuro. Los plazos de las consul

tas, estaran determmados por el carâcter de las activida

des y por los intereses de los Miembros y/o Estados que 

puedan sufrir perturbaciones, y tendrân lugar con suficien-

te antelacion para poder respetar las observaciones even-

tuales de los Miembros y/o Estados mteresados, antes de 

realizarse el proyecto. -

Motivo: Aplicar a las telecomunicaciones espaciales, el 

Artîculo IX del Tratado sobre los principios que deben 

régir las actividades de los Estados en la explotaciôn y 

utilizacion del espacio ultra terrestre, mcluso la Luna y 

otros cuerpos célestes, celebrado bajo los auspicios de 

Las Nacionea Unidas en 1967. -

3. Tomar medidas para atender las necesidades de 

eventuales operaciones de socorro en caao de desastres na-

turales, y determinar con este fin los canalea radioeléc-

tricos y los medios que deban utilizarse de preferencia y 

con mayor rapidez para las operaciones de socorro. -

Motivo: Recomendaciôn N ° Spa 2-13 
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MOD 298/180 24. 

1. Con el fin de garantizar el funcionamien

to de la Junta Internacional de Registro de Frecuen

cias, el Miembro que haya designado para mtegrar a 

uno de sus nacionalea, se abstendra de retirarlo, en 

la mayor medida posible, entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios, que elijan a los Miembros inté

grantes de la Junta. -

Pagina 18 

A D D 32« Reconocer a La Union su carâcter de persona 

jurîdica del Derecho Internacional Publico, y la 

realizacion de sus funciones y el ejercicio de sus 

funciones» -

A D D 1« Concéder a los funcionarios y al perso

nal de La Union las înmunidades y los privilegios 

concedidos a los funcionarios y al personal de las 

Naciones Unidas. -

33 Establecer la enseôanza del derecho de las teleco

municaciones en sus Facultades de Derecho y demâs 

Centrosde estudios pertinentes. -

A D D 3Z*« Impedir que las emisiones de sus servicios 

de radiocomunicaciones, perturben o alteren el orden 

publico, o afecten la moral o buenas costumbres de 

los pueblos de otros Miembros y/o Estadosy suspen

de r los cuando asî se le notifique por intermedio de 

La Union. -

Motivo: Pnncipio fundamental aprobado por el 

INSTITUTO DE DERECHO INTERNACIONAL (Lausana/Suiza, 

1927). -

"ADD 35. Utilizar los servicios de radiocomunicacio

nes, especialmente los de radiodifusion, para: -

1. Consolidar la paz, acrecentar la coopera

ciôn y cooperaciôn mutua entre los pueblos, 

2. Fortalecer los vînculos morales y espi-

ntuales entre los pueblos ; y 

3. Dismmuir el analfabetismo y promover la 
educacion basica de los pueblos. -
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CAPITULO VI 

Conferencia de plenipotenciarios 

Art. S Corresponde a la Conferencia de plenipotenciarios: -

MOD 4o/39 
53/78 
41/40 

5. Elegir a los Miembros del consejo de Administraciôn 

y a los funcionarios de elecciôn de La union, teniendo en 

cuenta la necesidad de una representacion equitativa de to

das las partes del mundo. 

1» Fijar las fechas en que asumiran sus funciones 
los funcionarios electos. -

MOD 209/58 
291/173 

2. Establecer el procedimiento para la elecciôn de 

los intégrantes de la Junta internacional de Registro de 

Frecuencias. -

7. Reformar o modif icar (adicionar, enmendar, supnmir) 

este Estatuto y/o sus Reglamentos anexos, con el voto de los 

dos tercios de los Miembros. -

Motivo: Ver N.os j a 10 de este Addéndum. 
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CAPITULO VII - Conferencias administratives - Art 11 

SUP 209/58 
291/173^ , 1. El Procedimiento para la.......... 

Motivo: consecuencia de la modificacion en el capitulo VI, 

Art. 8, N.° 6 

Pagina 36 

CAPITULO X - junta internacional de Registro de Frecuencias 

IMOD 67/169 
». f 67/172 

292/174 
H * 

.(..Articulo 37. La junta internacional de Registro de Frecuen-

t9^as» ^estara constituida por cmco intégrantes mdependientes, 

.éLectos entre los candidatos propuestos-por los Miembros, a 

intervalos de cmco ahos, como mmimo, por una conferencia de 

Plenipotenciarios y, estando en funciones, cada uno de ellos 

podra ser œelecto como candidato del Miembro que lo propuso. H'JL 

SUP 293/175 

1. iniciaran el desempeno.......... 

MOD 294A76 A 

Articulo 39 (4â y 5& lineas).,...comprendido^entre dos con

ferencias de plenipotenciarios.....^.. 

MOD 296/178 
297/179 

•2. (4â y 5â lîneas)......comprendido entre dos 

conferencias de plenipotenciarios que elijan. 

Motivo» consecuencia de la modificacion en el Capitulo vi, 
Articulo 8, na 6. -
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SUP CAPITULOS XV, XVIII , XIX y XX, y r eemplaza r lo s por 
e l s i g u i e n t e : -

CAPITULO XVII 

ADD Vigencia del EsSatuto y de sus Reglamentos anexos. 

Sup 179/266 Art. 87. El Convenio Internacional de Telecomuni-

Sup 157/251 caciones de Montreuse/1965, régira hasta el 31 de 
Sup 158/252 Diciembre de 1974; desde el l s de Enero de 1975, 
Sup 159/253 * * 
Sup 135/313 régira unicamente el Convenio Internacional de Te

lecomunicaciones de TorremolinosA973 (Malaga/Es-
pafia), entre los Miembros que entonces lo hayan 
ratificado o se hayan adhendo al mismo, para quie-
nes tendra plena validez. -
lo El Miembro que no haya ratificado este 
Convenio antes del 31 de Diciembre de 1977, perde-
ra su derecho de voto, conservando los demis. -
2. La ratificacion o adhésion comunicada 
despues de la entrada en vigor de este Convenio, 
surtira efecto desde la fecha de su recepcion por 
el Secretario General. -

3« Las reformas o modificaciones (adiciones, 
enmiendas, supresiones) de la estructura y/o las 
normas de este Estatuto y/o de sus Reglamentos anexos, 
se aplicaran desde el dia siguiente a la terminacion 
de la Conferencia que las aprobo, excepto cuando 
establezcan* -

1. Nuevas obligaciones para los Miembros, 
y se formule sobre ellas réserva expresa, en todo o 
en parte, en cuyo caso se suspendera igualmente la 
aplicaciôn de los derechos correlativos o concomi
tantes, mientras se mantenga tal réserva. -

2. Modificaciones en la estructura orga-
nica interna o administrativa de La Union, que im-
pliquen aumento de los gastos, en cuyo caso, se apli
caran desde el presupuesto del siguiente ejercicio 
financiero. -



Addéndum al 
Documento N 17-S 
Pagina 15 

ADD 
Sup 151/267 
Sup 148/202 
Sup 149/203 
Sup 151/267 

MOD 

150/206 

SUP 128/287 

ADD 

ADD 

ADD 

MOD 576/409 

Art. 88 Forman parte de este Estatuto los siguientes 

anexos del mismo, vigentes en el momento de su 

aprobaeiôn -

1. Reglamento Telefônico 

2. Reglamento Telegrafico 

3. Reglamento de Radiocomunicaciones 

4. Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

Art. 89 Cuando exista contradicciôn entre una norma 

de cualesquiera de los reglamentos anexos y este Es

tatuto, prevalecera la de este. -

(Art. 83) Por mnecesano. -

CAPITULO XVIII 

Arbitraje 

CAPITULO XIX 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

CAPITULO XX 

Defmiciones 

FORMULA FINAL 

Pagina 58 

9. Telecomunicaciones: Transmision, emision o recep-

cion de informaciôn de cualquier naturaleza por sis-

temas electromagnéticos u otros. -

Motivo: Simplificar la redacciôn y prever la aplica

ciôn de sistemas diferentes a los electromagnéticos. 
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Paraguay 

PROPOSICION DE ORDEN GENERAL 

(Solo concierne el texto inglés) 

SESION PLENARIA 
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PROPOSICION DE ORDEN GENERAL 

SESIÔN PLENARIA 

PAR/125/290 

PAR/126/291 

PAR/127/292 
PAR/114/278 

/ 
PAR/544/224 

PAR/551/231 

Pagina 14 - Sustituyase el texto del N.° 13 por el siguiente: 

13 Aceptar, en todas sus relaciones, la 
redacciôn en lenguaje secreto de los telegramas de 
Estado y de servicio. 

1. Aceptar la redacciôn en lenguaje secreto 
de los telegramas privados, siempre que no hayan 
notificado previamente, por conducto del Secretario 
General, que no admiten este lenguaje para esta 
categorïa de correspondencia. 

2 Aceptar la transmisiôn en trânsito de 
telegramas privados redactados en lenguaje secreto, 
salvo en el caso de suspension del servicio para 
esta categoria de correspondencia. 

Pagina 48 -Sustituyase el articulo 68, por el siguiente. 

Art 68 Las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, contribuirân al pago de los gastos de 
las conferencias administrativas en que hayan 
aceptado participar o en que hayan participado 
debidamente autorizadas por el Miembro que las haya 
reconocido. 

Pagina 49 - Sustituyase el articulo 72, por el siguiente: 

Art. 72 El importe de la unidad contributiva de 
las empresas pnvadas de explotaciôn reconocidas, 
para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que participen conforme al 
Articulo 68, y el de las organizaciones internaciona
les que participen en ellas, se calcularâ dividiendo 
el importe total del presupuesto de la conferencia 
de que se trate, por el numéro total de unidades 
abonadas por los Miembros, como contribuciôn al pago 
de los gastos de la Union. 
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Pagina 

Pagina 

Pagina 

Pagina 

Pagina 

Pagina 

Pagina 

Pâgma 

Pagina 

Pagina 

2, N 7, 6 lînea, debe leerse. N 78 del Convenio 
(N J?3_ del Proyecto del Grupo de Estudio y 

8. 

3, 1 lînea, debe leerse por la transferencia mdicada 
en el N 53/78 queda redactado en 

25, artîculo 21, el numéro de referencia a la îzquierda 
debe ser 53/78, en vez de 55/83 

25, artîculo 22, el numéro de referencia a la îzquierda 
debe ser 55/83, en vez de 53/78 

28. supnmir el primer N 4, que figura después del 
N ° 251/107 

42, artîculo 53, N 3, 3 lînea, debe leerse mismas_, para 
aprobar 

47, artîculo 63, el numéro de referencia a la îzquierda debe 
ser 302/184, en vez de 302/185 

O s. 
52, N 2, 1 lînea, debe leerse Una delegaciôn asegure 
a sus 

58, N 9, 1 lînea, debe leerse Telecomunicaciôn Toda 
transmisiôn o emisiôn de înforma-

58, N 20, 3 lînea, debe leerse autoridades y las 
respuestas a las mismas 

UIT. 
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4 15 de febrero de 1973 

M A L A G A - T O R R E M O L I N O S 1 9 7 3 Original espanol 

^ 

Documento N. 17-S 

SESIÔN PLENARIA 

PARAGUAY 

PROPOSICION DE ORDEN GENERAL (REDACCIÔN) 

REESTRUCTURA DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (MONTREUX, 1965) 

PROYECTO DE 

ESTATUTO DE IA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (LA UNION) 

En su calidad de Estado contratante del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones, el Paraguay tiene el honor de proponer a los demas Estados contratantes, la re-
estructuraciôn de este instrumento jurfdico internacional, de acuerdo con el proyecto 
adjunto. 

1. Este proyecto intenta darle al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la 
estructura determmada por su naturaleza jurîdica, simplificando la actual, suprimiendo 
las normas que se repiten innecesariamente, para redactarlo de acuerdo con las normas de 
la tecnica legislativa, cuya finalidad es la redacciôn de las leyes con claridad, exactitud 
rigurosa y concision, que hagan posible su interpretacion y aplicaciôn uniforme y facil. 

2. Cumpliendo la recomendaciôn del Consejo de Administraciôn, se aplica a cada norma 
la numeraciôn de los proyectos de Constitucion y de Reglamento General, preparados por el 
Grupo de Estudio, y la del Convenio de Montreux, 1965. 

3« La denommacion del Convenio, no puede ser otra que la determmada por su propia 
naturaleza, el Convenio es el instrumento en el cual Estados soberanos iormalizan un acto, 
por el que crean, modifican o extmguen derechos y obligaciones internacionales relativos 
a las telecomunicaciones. El Convenio créa la Union y detalla 

3.1 Sus fines y sede. 

3.2 Quiénes serân sus Miembros, cuales serân los derechos y las obligaciones 
de estos. 

3.3 La estructura de la organizaciôn, basada en las conferencias de plenipotenciarios, 
administrativas mundiales y régionales, el Consejo de Administraciôn y los 
organismos permanentes, estableciendo en cada caso sus facultades y obligaciones 
respectivas. 

3.4 Las normas aplicables a los funcionarios de elecciôn y al personal de la Union. 

3.5 El regimen fmanciero de la Union. 

3.6 Los idiomas oficiales y de trabajo. 

* U.IX 
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3.7. Los reglamentos anexos. 

3.8. Las relaciones de la Union con las Naciones Unidas. 

3.9. Las définie îones de los térramos fundamentales . 

3.10. Derogacion del Convenio anterior y vigencia del nuevo. 

Formula final. 

**. El Convenio es, pues, una ley internacional que establece 

el ESTATUTO o conjunto oe normas de validez y aplicaciôn unjver-

sales, creadas para régir la existence y el gobierno de una aso

ciaciôn o sociedad internacional permanente, denomnada Union In-

Lernacional de Telecomunicaciones. 

5. ESTATUTC de la UNION es la denommacion que corresponde 

al Convenc, de acuerdo con su naturaleza jurîdica; esta es la 

denomnacion que se le aplica en la Carta de las Naciones Uni

das "Articulo 5 7 - 1 . Los distantes organismos especializados 

establecidos por acuerdos mter^ubemamentales, que tengan am-

plias atribuciones internacionales defmidas en sus ESTATUTOS, y 

relativas a materias de carâcter economicc, social, cultural, edu-

cativo, sai itario, y otras conexas, seran vmculados con la Orga-

n^zacicr de acuerdo con las aispcsiciones del artîculo C3." 

C. La palabra CONSTITUCION corresponde al Derecho Constitu

cional, en tanto que el Convenio es parte del Derecho Administra

tive Internacional, correspondiente a su vez al Derecho publico 

Interna ciona1. 

7. En el proyecto adjunto solo se efectuan modificaciones de 

forma del Convenio, se analizo cada una de sus normas para agru-

parlas segun el capitulo respectivo de su estructura fundamental 

y, cuando correspondîa, sus disposiciones fueron separadas pro-

curando no variar el fondo o materia de cada una; por ejemplo: -

Na 78 del Convenio (Ns 55 del proyecto del Grupo ce Estudio y 

Art. 21 de este proyecto) 

M78 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara constitui

do por vemtmueve Miembros de la Union, elegidos por la Conferen

cia de Pleripotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 

representacion equitativa de todas las partes del mundo, los cua-

les desempeharan su mandato hasta la eleccior de un nuevo Consejo 

por la Conferencia de Plenipotenciarios, y podrân ser reelegidos." 

La parte suDrayada constituye una facultad de la Conferen

cia de Plenipotenciarios, las que se enumeran en el art. 8 de este 

proyecto y bajo el ne 6 a la mencionada; efectuada la suDresion 
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por la transferencia mdicada en ne 55/78 queda redactodo en 

los terminos del art. 21 de este proyecto: - "El Consejo de 

Administraciôn eslara constituido por vemtmueve Miembros, 

quienes desempenaran sus mandatos hasta la elecciôn de un nue

vo Consejo y podrân ser reelegidos." La parte suprimida y 

transferida como facultad de la Conferencia de Plenipotencia

rios, es una repeticion parcial del na 39 del Convenio, que 

se fusiona con la primera. 

8. Para evitar confusiones, la palabra Miembro se utiliza 

en este proyecto unicamente para indicar al Estado intégrante 

de la Union; de acuerdo con la observacion de la Comision de 

Estudio, se suprimio totalmente la expresiôn Miembro asociado 

(Nota ne 4, 2, pg. 60) y, consecuentemente, todas las normas 

aplicables unicamente al mismo, se emplea unicamente la pala

bra "tasa" (precio de un servicio) y no tarifa (lista de ta-

sas). 

9. La segunda parte del Reglamento General, suprimiendo 

las multiples repeticiones mnecesana s, fue transferida al 

Convenio en este proyecto, dado que las normas tienen valor 

équivalente (mismo alcance e igual duraciôn), segûn el ne 202 

del Convenio y por establecer normas fundamentales para el 

funcionamiento de los Comités consultivos internacionales. 

10. De la misma manera, deberian transferirse al Convenio 

en el capitulo respectivo los numéros 471 a 483 (art. 8) del 

Reglamento de Radiocomunicaciones, que establecen las funcio

nes de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, de 

igual valor y alcance que las del Convenio, puesto que se re

fieren a las funciones de este organismo permanente y no es

tan en contradicciôn con este. 

11. La primera parte del Reglamento General, contiene las 

disposiciones générales relativas a las conferencias de la 

Union, la que, de ser aceptado este proyecto, debera modifi-

carse en la numeraciôn de las referencias a los articulos del 

Convenio, suprimiendo las normas repetidas. 

El ne 640 contiene en su segunda frase, la facultad de 

un Miembro de dar poder a otro, para votar y firmar en su nom

bre en las conferencias de la Union, esta facultad debe consi

derarse en su maxima importancia. En el proyecto figura bajo 

el na 19 del art. 4. 

12. El na 408 del Anexo 2, al définir el térmmo "Delega
ciôn", en su segunda parte agrega, como el ne 640, una facul-
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tad de los Miembros, relativa a la organizaciôn o integraciôn 

de su delegaciôn ante Las conferencias de la Union, que en este 

proyecto se transfiriô al art. 4, na 20. 

13. La estructura de este proyecto, mdica la facilidad que 

tendra la Conferencia de Plenipotenciarios para revisar cuales

quiera de sus capitulos, agregando o suprimiendo las normas, 

segûn las proposiciones aceptadas y organizando sus trabajos 

relativos a la révision del Convenio, en base de la misma es

tructura . 

14. El indice analitico de las normas del Convenio rees-

trucuturado segun este proyecto, debera mdicar la materia de 

cada una de ellas, que también podria agregarse sobre cada una 

de las mismas, especialmente en la parte de los derechos y 

obligaciones de los Miembros. 

15. Debe tenerse siempre présente, que el Convenio evolucio-

na permanentemente hacia lo que sera alguna vez el CODIGO INTER

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, que constituira la agrupaciôn 

metodica y sistematica de las normas aplicables a las telecomu

nicaciones en el piano universel; este es el cauce narural de 

todo derecho y el de las telecomunicaciones no puede dejar de 

orientarse hacia el mismo. 
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REESTRUCTURA DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (MONTREUX, 1965) 

PROYECTO DE 

ESTATUTO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (LA UNION) 

ESTRUCTURA FUNDAMENTAL 

CAPITULO ASUNTO 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

XVIII 

XIX 

XX 

Preambulo 

Fines y sede de la Union 

Miembros de la Union 

Derechos de los Miembros 

Obligaciones de los Miembros 

Estructura de la Union 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Conferencias admmistrativas mundiales o régionales 

Consejo de Administraciôn 

Secciôn la. Organizaciôn y funcionamiento 

Secciôn 2a* Atribuciones 

Secretarîa General 

Secciôn la* Comité de Coordmacion 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Comités Consultivos Internacionales 

Secciôn la; Funcionamiento 

Secciôn 2â« Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Secciôn 3a. Funciones del Director 

Secciôn 4fi: Comisiones Mixtas 

Secciôn 5a: Comisiôn Mundial del plan 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

Finanzas de la Union 

Idiomas 

Reglamentos 

Relaciones de la Union con las Naciones Unidas 

Defmiciones 

Derogaciôn del Convenio de Ginebra (1959) 

Ratifîcaciôn del Convenio 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

Formula f m a 1 
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PROYECTO 

ESTATUTO DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (LA UNION) 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREÀMBULO 

1/1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 

3/2 cada pais de reglamentar sus telecomunicaciones, los ple

nipotenciarios de los Gobiernos contratantes, de comûn 

acuerdo y con el fin de facilltar las relaciones y la 

cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio

namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguien

te Convenio, constituyendo la Union Internacional de Te

lecomunicaciones (la Union): -

CAPITULO I 

Fines y sede de la Union 

Art. 1 Son fines de la Union: -

18/17 1. Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional 

para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase 

de telecomunicaciones. 

19/18 2. Favorecer el desarrollo de los medio técnicos y 

su mas eficaz explotaciôn, a fin de aumentar el rendi

miento de los servicios de telecomunicaciôn, acrecentar 

su empleo y gêneralizar lo mas posible su utilizaciôn por 

el publico. 

21/20 3. Efectuar la distnbuciôn de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico y llevar el registro de las asig-

naciones de frecuencias, a fin de evitar toda mterferen-

cia perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciones 

de los Miembros. 

22/21 4. Coordinar los esfuerzos para éliminer toda mter-

ferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni

caciones de los Miembros y mejorar la utilizaciôn del es

pectro de frecuencias radioeléctncas. 

24/23 5. Fomenter la creaciôn, el desarrollo y el perfec-

cionamiento de las instalaciones y de las redes de teleco

municaciones en los paises nuevos o en via de desarrollo, 

por todos los medios de que disponga y, en particular, por 

medio de su participacion en los programas adecuados de 

las Naciones Unidas. 
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23/22 6. Fomentar la colaboraciôn entre sus Miembros con 

el fin de llegar, en el establecimiento de tasas, al ni-

vel mmimo compatible con un servicio de buena calidad y 

con una gestion financiera de las telecomunicaciones sana 

e independiente. 

25/24 7. Promover la adopcion de medidas tendientes a ga-

rantizar la seguridad de la vida humana, mediante la coo

peraciôn de los servicios de telecomunicaciôn. 

26/25 8. Eraprender estudios, establecer reglamentos, adop-

tar resoluciones, hacer recomendaciones, formular votos y 

reunir y publicar informaciôn sobre las telecomunicacio

nes en beneficio de todos los Miembros. 

147/274 9. Colaborar con las organizaciones internacionales, 

que tengan intereses y actividades conexos, a fin de con-

tribuir a una compléta coordmacion înternacionsl en mate

ria de telecomunicaciones. 

20/19 10. Armonizar los esfuerzos de los Miembros para la 

consecucion de los fines comunes. 

17/16 Art. 2 La Union tendra su sede en Ginebra (Suiza). 
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CAPITULO II 

Miembros de la Union 

Art. 3 Son Miembros de la Union: -
5 A ! • El pais que haya firmado y rat i f icado es te Convenio. 
6 / 5 2» El pais no enumerado en e l Anexo 1, que l legue a 

ser Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a l 
Convenio. 

7 / 6 3 . El pais soberano, no enumerado en e l Anexo 1, cuya 
s o l i c i t u d de adhésion a l Convenio, sea aprobada por dos 
t erc io s de los Miembros. 

5/** **• El grupo de t e m t o r i o s , enumerado en e l Anexo 1, 
en cuyo nombre se haya firmado y rat i f icado e s t e Convenio. 

163/256 5 . El conjunto o grupo de t e r r i t o r i o s o un so lo pais 
o t e r r i t o n o , en cuyo nombre se adhiera a l Convenio e l 
Miembro que mantiene sus relaciones internacionales . 

166/259 6. Todo t e m t o n o o grupos de t e m t o r i o s fideicome
t idos de las Naciones Unidas, en cuyo nombre esta se adhie
ra a l Convenio. 
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142/308 

112/2 76 

113/2 77 

114/2 78 

135/301 

115/279 

180/268 

CAPITULO III 

Derechos de los Miembros 

Art. 4 Son derechos de los Miembros* -

1 . Conserver su entera l ibertad en lo re la t ivo a las 

instalaciones r a d i o e l é c t n c a s railitares de sus e j érc i to s 
de t i e r r a , mar y a i r e . 

Detener la transmisiôn de todo telegrama privado 2. 

que pueda parecer peligroso a la seguridad del Estado o 

contrario a sus leyes, al orden publico o a las buenas 

costumbres, a condiciôn de notificar inmediatamente a la 

oficina de origen la detenciôn del telegrama o de una par

te del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue pe-

ligrosa para la seguridad del Estado. 

3. Interrumpir cualquier telecomunicaciôn privada, 

que pueda parecer peligrosa para la seguridad del Estado 

o contraria a sus leyes, al orden publico o a las buenas 

costumbres. 

4. Suspender por tiempo mdefinido el servicio de 

telecomunicaciones internacionales, bien en su totalidad o 

solamente para ciertas relaciones y/o para determmadas 

clases de correspondencia de salida, llegada o trénsito, 

con la obligacion de comunicarlo inmediatamente, por con-

ducto del Secretario General, a los demés Miembros. 

5. Emplear en sus estaciones del servicio môvil un 

sistema mcapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 

que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifi-

ca de tal sistema y no resultado de dispositivos adopta-

dos con el ûnico objeto de impedir la mtercomunicaciôn. 

6. No aceptar responsabilidad alguna con relacion a 

los usuarios de los servicios internacionales de teleco

municaciôn, especialmente en lo que concierne a las recla-

maciones por dafios y perjuicios. 

Fijar las condiciones de admisiôn de las teleco-7. 

municaciones que hayan de cursarse con un Estado que no 

sea parte en este Convenio. 
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131/297 

132/298 

181/2 70 
182/271 

163/256 
164/257 
169/256 

96/213 
539/217 

13/12 
53/78 
76/192 

8. Concertar por si o mediante las empresas privadas 

de explotaciôn reconocida o por otras debidamente auto

rizadas, acuerdos particulares sobre cuestiones relati

vas a telecomunicaciones que no mteresen a la generali-

dad de los Miembros, taies acuerdos no podrân estar en 

contradicciôn con las disposiciones de este Convenio y 

sus Reglanentos anexos en lo que se refiere a las inter

férences perjudiciales, que su aplicaciôn pueda ocasio-

nar a los servicios de radiocomunicaciôn de otros Miem

bros. 

9. Celebrar conferencias régionales, concertar 

acuerdos régionales y crear organizaciones régionales 

para resolver problemas de telecomunicaciones que pue

dan ser tratados en un piano régional, taies acuerdos 

no estaran en contradicciôn con este Convenio. 

10. Resolver sus diferencias sobre cuestiones relati

vas a la aplicaciôn de este Convenio o de sus Reglamen

tos anexos, mediante* -

1. La via diplomaties. 

2. El procedimiento establecido en los tratados 

bilatérales o multilatérales concertados entre si para 

la solucion de diferencias internacionales. 

3. Cualquier método que decidan de comûn acuerdo. 

4. El arbitraje, de conformidad con el procedi-

miento fîjado en el Anexo 3 o, segun el caso, en el Pro

tocolo adicional facultative 

11. Declarar en cualquier momento, mediante nota di-

rigida al Secretario General, que este Convenio se apli-

cara o dejara de aplicarse al conjunto, a un grupo o a 

uno solo de los paises o temtorios cuyas relaciones 

internacionales mantengan. 

12. Elegir libremente la clase en que deseen contri-

buir para el pago de los gastos de la Union, y aumentarla 

en cualquier momento. 

13. Participar en las conferencias de la Union, ser 

elegible para todos los organismos de la misma, e mtegrar, 

por derecho propio, los Comités Consultivos Internaciona

les, con la representaciôn de su administraciôn. 
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14/13 
15/14 

67/172 

394/789 1. Cuando su administraciôn no esté representada 

en las sesiones de las Asambleas plenarias de los Comités 

Consultivos Internacionales, podra autorizar que vote en 

su nombre el conjunto de los représentantes de sus empre

sas privadas de explotaciôn reconocida. 

14. Tener un voto en las conferencias de la Union y 

en toda consulta que se efectue por correspondencia. 

15. Proponer candidatos para Secretario General o 

Vicesecretario General o para mtegrar el Consejo de 

Administraciôn o la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias. 

16. Soliciter del Secretario General la convocatoria 

de una conferencia administrative mundial. 

17. Soliciter del Secretario General la modificacion 

del lugar y/o la fecha de la convocatoria de la Conferen

cia de Plenipotenciarios y/o, también, del orden del dîa 

de una conferencia administrative mundial o régional. 

18. Aprobar la convocaciôn de una réunion preparato

n a de una conferencia administrativa. 

19. Otorgar a la delegaciôn de otro Miembro poderes 

para votar y firmar en su nombre, cuando por razones 

excepcionales no pudiera enviar su propia delegaciôn a 

las conferencias de la Union. 

575/408 20. Organizar su delegaciôn ante las conferencias de 

la Union en la forma que desee, en particular, podra 

mcluir en elle, en calidad de delegados, asesores o 

agregados, a personas pertenecientes a empresas priva

das de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empre 

sas privadas que se mteresen en el ramo de las teleco

municaciones. 

218/67 

203/45 
204/46 
221/70 

225/74 

369/640 
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154/249 
160/254 
162/255 

152/260 
153/261 
138/304 

155/204 
161/204 
162/255 

180/269 

167/262 
168/263 

118/282 

CAPITULO IV 

Obligaciones de los Miembros 

Art. 5 Son obligaciones de los Miembros* -

1. Ratificar este Convenio, si fue signatano del 

mismo, de acuerdo con sus normas constitucionales o adhe-

nrse BI no lo fue, debiendo remitir al Secretario Gene

ral el instrumento de ratificacion o de adhésion, en el 

mas brève plazo posible, por via diplomatica y por con

ducto del Gobierno del pais sede de la Union. 

2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones deeste 

Convenio y sus Reglamentos anexos, en todas las oficmas 

y estaciones de telecomunicaciôn mstaladas o explotadas 

por ellos o, en su nombre, por las empresas privadas de 

explotaciôn reconocida, y/o a las demas debidamente auto

rizadas, y que presten servicios internacionales o puedan 

causar mterferencias perjudiciales a los servicios de 

radiocomunicaciôn de otros Miembros. 

1. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento General 

y los Reglamentos administratives vigentes en el momento 

de la ratificacion del Convenio o de su adhésion al mismo, 

3. Aplicar las normas de este Convenio, de sus Re

glamentos anexos y las tasas normales, a toda telecomuni

caciôn procedente de un Estado no Miembro, que deba ser 

retransmitide a otro Miembro. 

4. En el caso de denunciar el Convenio, dirigir la 

notifîcaciôn respectiva al Secretario General por via di

plomaties y por conducto del Gobierno del pais sede de la 

Union. La denuncia surtira efecto a la expiraciôn del pe

riodo de un afio contado desde la fecha en que el Secreta

rio General haya recibido la notifîcaciôn. 

5. Adoptar las medidas procedentes para el estable-

cimiento, en las mejores condiciones técnicas, de los ca-

nales e instalaciones necesarios, a fin de asegurar el 

mtercambio rapido e minterrumpido de las telecomunica

ciones internacionales. 
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119/283 

120/284 

121/285 

143/309 

144 /310 

111/2 75 

116/2B0 
117/281 

1. En lo posible, estos canales e instalaciones 

deberân explotarse de acuerdo con los mejores métodos y 

procedimientos basados en la practica de la explotaciôn y 

mantenerse en buen estado de funcionamiento y a la altura 

de los progresos técnicos y cientificos. 

2. Asegurar la protecciôn de estos canales e 

instalaciones dentro de sus respectivas junsdicciones. 

6. Adoptar, salvo acuerdo particulares que fijen 

otras condiciones, las medidas necesanas para asegurar 

la mantenencia de las secciones de los circuitos interna

cionales de telecomunicaciôn comprendidas dentro de los 

limites de su jurisdicciôn. 

7. Ajustar en lo posible sus instalaciones radioeléc

tncas militares de sus ejércitos de mar, tierra y aire, a 

las disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en 

casos de peligro, a las medidas para impedir las mterfe-

rencia perjudiciales y a las prescnpciones de los Regla

mentos concernientes a los tipos de emisiôn y a las fre

cuencias que deban utilizarse, segun la naturaleza del 

servicio. 

1. Cuando estas instalaciones se utilicen en el 

servicio de correspondencia publica o en los demas servi

cios regi-dos por los Reglamentos anexos de este Convenio, 

deberân, en gênerai, ajustarse a las disposiciones regla

mentarias aplicables a dichos servicioa 

Reconocer al publico el derecho de mantener co-8. 

rrespondencia por medio del servicio internacional de 

correspondencia publica. Los servicios, las tasas y las 

garantlas seran los mismos, en cada categoria de corres

pondencia, para todos los usuarios, s m priondad ni pre 

ferencia alguna. 

9. Adoptar todas las medidas que permita el sistema 

de telecomunicaciôn empleado, para garantizar el secreto 

de la correspondencia internacional, reservandose el de

recho de comunicar esta correspondencia a las autoridades 

compétentes, con el fin de asegurar la aplicaciôn de su 

legislaciôn mterior o la ejecuciôn de los convenios in

ternacionales en que sean parte. 
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123/288 

140/306 

124/289 

125/290 

127/292 
114/278 

126/291 

134/300 
136/302 

10. Dar priondad absoluta en sus servicios internacio

nales de telecomunicaciones, a todas las telecomunicaciones 

relativas a la seguridad de la vida humana en el mar, en 

tierra, en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi 

como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia 

excepcional de la Organizaciôn Mundial de la Salud. 

11. Dar priondad absoluta, en sus estaciones de ra

diocomunicaciôn, a las llaraadas y mensajes de socorro, 

cualquiera que sea su origen, y responder en la misma 

forma a dichos mensajes, dandoles inmediatamente el debido 

curso. 

12. Excepto los casos de priondad absoluta, aplicar 

priondad a los telegramas de Estado sobre los demas, 

cuando el expedidor lo solicite, y en la medida de lo po

sible, a las llamadas y comunicaciones telefônicas de Es

tado, sobre las demas llamadas y comunicaciones, cuando 

asi se solicite expresamente. 

13. Los telegramas de Estado, asi como los de servi

cio, podrân ser redactados en lengua je secreto en todas 

las relaciones. 

1. Aceptar la transmisiôn en transito de tele

gramas privados redactados en lenguaje secreto, salvo en 

el caso de suspension del servicio para esta categoria de 

correspondencia. 

2. Los telegramas privados en lenguaje secreto, 

podrân también admitîrse entre todos los Miembros, a ex-

cepcion de aquellos que previamente hayan notificado, por 

conducto del Secretario General, que no admiten este len

gua je para dicha categoria de correspondencia. 

14. Asegurar que sus estaciones del servicio môvil, 

dentro de los limites de su empleo normal, mtercambien 

reciprocamente comunicaciones con estaciones de otros 

Miembros, s m distinciôn del sistema radioeléctrico que 

utilicen, excepto cuando la estaciôn esta dedicada a un 

servicio internacional restnngido de telecomunicaciôn, 

determinado por la finalidad de este servicio o por otras 

circunstancias mdependientes del sistema empleado. 
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133/299 15. Limitar el numéro de las frecuencias radioeléc

tncas y el espacio del espectro utilizados, al minimo 

indispensable para asegurar de manera satisfactona el 

funcionamiento de los servicios necesarios, aplicando, 

en lo posible, los adelantos técnicos mas recientes. 

137/303 16. Instalar y explotar todas las estaciones, cualquie-

ra que sea su objeto, de tal manera que no puedan causar tn 

terferencias perjudiciales en las comunicaciones o servi

cios radioelectricos de otros Miembros o de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocida o de aquellas otras 

debidamente autorizadas para realizar un servicio de ra

diocomunicaciôn y que funcionen de conformidad con las 

disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

139/305 17. Adoptar cuantas medidas sean posibles para împe-

dir que el funcionamiento de las instalaciones y aparatos 

electricos de toda clase cause interferencias perjudicia

les en las comunicaciones o servicios radioelectricos a 

que se refiere el numéro 16 de este articulo. 

141/307 18. Adoptar las medidas necesanas para impedir la 

transmision o circulaciôn de seftales de socorro, urgencia, 

seguridad o identifîcaciôn, que sean falsas o engaftosas, 

y colaborar en la iocalizaciôn e identifîcaciôn de las 

estaciones de su propio pais que emitan estas senales. 

122/286 19. Informarse mutuamente las contravenciones a las 

disposiciones de este Convenio y de los Reglamentos anexos, 

para facilitar la ejecuciôn de los mismos. 

129/295 20. Considerar la liquidaciôn de cuentas internaciona

les, como una transacciôn cornente, que se, efectuara con 

sujecion a las obligaciones internacionales ordmarias de 

los Miembros mteresados, cuando sus Gobiernos hayan celé 

brado arreglos sobre esta materia. En ausencia de arreglos 

de este genero o de acuerdos particulares concertados de 

acuerdo con este Convenio, estas liquidaciones de cuentas 

seran efectuadas conforme a los Reglamentos administratives 

anexos• 
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8 7 / 1 6 2 
3 0 2 / 1 8 5 

54/82 

554/293 21. Acordar con los demas Miembros y las empresas 

Privadas de explotaciôn reconocida, que exploten servi

cios internacionales de telecomunicaciôn, sobre el im

porte de sus respectivos débitos y créditos. 

555/294 1. Las cuentas rorrespondientes a taies débitos 

y créditos, seran establecidas de acuerdo con las dispo

siciones de los Reglamentos administratives anexos res

pectivos, a menos que se haya concertado arreglos parti-

culares al respecte 

22. Respetar el carâcter exclusivemente internacio

nal de los organismos permanentes de la Union y de las 

funciones de los funcionarios de elecciôn y del personal 

de l'a misma, y no tratar de mfluir sobre cualesauiera 

de ellos en el ejercicio de sus funciones. 

23. En caso de ser electo para mtegrar el Consejo 

de Administraciôn, designar, preferentemente, a un fun-

cionario de su administraciôn de telecomunicaciones o 

que sea directamente responsable ante la misma, o en su 

nombre y que, en la medida de lo posible, esté califica

da por su experiencia en los servicios de telecomunica

ciones. 

24 En caso de ser electo para integrar la Junta Internacio

nal de Registro de Frecuencias, designar a una persona 

plenamente capacitada por su competencia técnica en ra

diocomunicaciones, que posea experiencia practica en 

materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias; ade-

mas, para la mejor comprensiôn de los problemas que 

tendra que resolver la Junta, en virtud del numéro 2 del 

articulo 38, la persona designada debera conocer las 

condiciones geograficas, economicas y demograficas de 

una région particular del globo. 

298/180 1. Con el fin de garantizar el funcionamiento 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

el Miembro que haya designado para integrar a uno de sus 

nacionales, se abstendra de retirarlo, en la mayor medi

da posible, entre dos conferencias administratives mun

diales que elijan a los Miembros intégrantes de la Junta. 

289/170 
290/171 
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99/219 
95/212 

536/214 
538/216 

97/218 

540/220 

541/221 

98/210 

552/232 

531/245 
533/247 

542/222 

2 5 . Abonar por adelantado su c o n t n b u c i o n anual para 
los gas tos de la Union, calculada a base de l presupuesto 
aprobado por e l Consejo de Administraciôn, y a p ro r ra t a 
de l numéro de unidades correspondientes a la c l a s e de 
c o n t n b u c i o n e l e g i d a . 

1 . Comunicar a l Sec re t a r i o General, por lo rae-
nos s e i s meses a n t e s d e la entrada en v igor de l Convenio, 
la c l a se con t r i bu t i ve que haya e legido en e l caso que 
no haya dado a conocer su déc is ion antes de t r a n s c u r r i d o 
e l plazo expresado, conservera la c l a se con t r i bu t iva que 
haya no t i f i cado an tenormen te a l S e c r e t a r i o Genera l . 

2 . No podra e fec tuar nmguna reduccion de su 
c l a se c o n t r i b u t i v a , mientras e s t é en v igor e s t e Convenio. 

3 . En caso de adhe r i r s e a l Convenio, abonar una 
c o n t n b u c i o n calculada a p a r t i r de l primer dia d e l mes de 
su adhés ion . 

4 . En caso de denunciar e l Convenio, abonar su 
c o n t n b u c i o n has ta e l ûl t imo dia d e l mes en que su r ta 
efecto la denuncia . 

26 . Sufragar los gastos ocasionados por l a s conferen
c i a s a d m m i s t r a t i v a s rég iona les en l a s que p a r t i c i p e , de 
acuerdo con su c l a se c o n t r i b u t i v a ; los Miembros que no 
pertenezcan a t a l région y hayan pa r t i c ipado en t a i e s 
confe renc ias , eventualmente, pagaran sobre la misma b a s e . 

2 7. Sufrag8r los gas tos ocasionados en los l abo ra to -
r i o s e i n s t a l a c i o n e s técnicas de la Union, por l a s raedi-
c iones , ensayos e inves t igac iones e spec ia l e s r ea l i zados 
por su cuen ta . 

2 8 . Sufragar los gastos ocasionados por e l empleo 
o ra l o e s c n t o de uno o mas idiomas a d i c i o n a l e s , cuando 
lo s o l i c i t o o se a d h i n ô a la s o l i c i t u d r e s p e c t i v e . 

2 9 . Abonar los s i gu i en t e s t i pos de m t e r e s e s , sobre 
l a s sumas adeudadas, desde e l comienzo de cada e j e r c i c i o 
f m a n c i e r o de la Union 

1 . Très por c ien to (3%) anua l , durante los s e i s 
(6) primeros meses; y 

2 . Se is por c i en to (6%) anual , a p a r t i r de l 
séptimo (72) mes. 
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130/296 30. Emplear como unidad monetaria en la composicion 

de las tasas de telcomunicaciones internacionales y pa

ra el establecimiento de las cuentas internacionales, el 

franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de gramo 

y una ley de 900 milésimaso 

374/769 31. Comunicar al Comité consultivo internacional 

respectivo, en cada caso particular, su aprobaeiôn para 

que toda empresa privada de explotaciôn reconocida depen-

diente, participe en su nombre en los trabajos de tal 

Comité consultivo. 
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CAPITULO V 

Estructura de la Union 

Art. 6 La organizaciôn de la Union comprende: -

27/26 1. La Conferencia de Plenipotenciarios. 

28/27 2. Las Conferencias admmistrativas mundiales o 
46/49 

4 7^5 0 reg îona les . 

29/28 3. El Consejo de Administraciôn. 

30/29 4. Los siguientes organismos permanentes -

1. La Secretarîa General 

31/30 2. La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.) 

32/31 3. El Comité Consultivo Internacional de 

Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 

33/32 4. El Comité Consultivo Internacional 

Telefônico y Telegrafico (C.C.I.T.T.) 
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34/33 

35/34 

36/35 

37/36 

38/37 

39/38 

40/39 
53/78 

41/40 

Sup/41 

44/42 

45/43 

CAPITULO VI 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Art. 7 La Conferencia de Plenipotenciarios es el ôrga

no supremo de la Union y esta integrada por delegaciones 

que representan a los Miembros. 

Art. 8 Corresponde a la Confexencia de Plenipotenciarios: 

1. Determmar los principios générales a seguir, 

para alcanzar los fines de la Union. 

2. Examinar el informe del Consejo de Administraciôn 

sobre sus actividades y las de la Union desde la ultima 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

3. Fijar las bases del presupuesto de la Union y 

determmar el tope de sus gastos hasta la siguiente Confe

rencia de Plenipotenciarios 

4. Establecer los sueldos base y la escala de suel

dos, asi como el sistema de indemnizaciones y pensiones 

para todos los funcionarios de la Union. 

5. Aprobar définitivamente las cuentas de la Union. 

6. Elegir a los Miembros que han de integrar el 

Consejo de Administraciôn, teniendo en cuenta la necesi

dad de una représentaciôn equitativa de todas las partes 

del mundo. 

7. Elegir al Secretario General y al Vicesecretario 

General, y fijar las fechas en que han de hacerse cargo 

de sus funciones. 

8. Revisar el Convenio, si lo estima necesario. 

9. Concertar o, liegado el c-so, revisar los acuer

dos entre la Union y otras organizaciones internaciona

les, examinera los acuerdos provisionales celebrados con 

taies organizaciones por el Consejo de Administraciôn 

en nombre de la Union, y resolvera sobre ello lo que es

time oportuno. 

10. Tratar cuantos problemas de telecomunicaciones 

juzgue necesario. 
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202/44 

203/45 
204/46 
205/47 
206/48 

211/60 
216/65 

208/57 

11. Reunirse normalmente en el lugar y fecha fija-

dos por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios. 

1. El lugar y/o la fecha, de la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios, seran modificados, previa 

conformidad de la mayorîa de los Miembros, a peticiôn 

de la cuarta parte, por lo raenos, de los Miembros diri-

gida individuslmente al Secretario General, o a propues

ta del Consejo de Administraciôn. 

12. Convocar una Conferencia administrative mundial 

o régional, pudiendo fijar el lugar y/o la fecha de su 

realizaciôn para la primera. 

13. Decidir cuestiones a ser mcluidas en el orden 

del dia de una conferencia administrative mundial o ré

gional. 
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48/51 

49/52 

49/52 
50/53 

51/54 

208/57 

209/58 

209/58 
291/173 

210/59 

207/56 

52/55 

CAPITULO VII 

Conferencias administratives 

Art. 9 Las conferencias administratives de la Union, 

seran convocadas, normalmente, para estudiar cuestiones 

especiales de telecomunicaciones, que figuren en su or

den del dia y sus decisiones deberân ajustarse siempre 

a las disposiciones de este Convenio . 

Art. 10 En el orden del dia de una conferencia adminis

trativa mundial, podra mcluirse. -

1. La révision parcla1 o, excepcionalmente, complé

ta de uno o todos los Reglamentos administratives anexos 

del Convenio. 

2. Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial, que 

sea de su competencia. 

3. Toda cuestiôn cuyo estudio fue decidido por la 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

Art. 11 En el orden del dia de una conferencia adminis

trative mundial de radiocomunicaciones, podrân mcluirse 

también los siguientes puntos: -

1. El procedimiento para la elecciôn y la elecciôn 

de los intégrantes de la Junta Internacional de Registro , 

de Frecuencias. 

2. Las mstrucciones que hayan de darse a la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias en lo que res

pecta a sus actividades f y exammara esta ûltimas. 

Art. 12 El orden del dia de una conferencia administra

tive mundial o régional, sera fijado por el Consejo de 

Administraciôn con el consentimiento de la mayorîa de los 

Miembros o de la région respectivamente. 

Art. 14 El orden del dia de una conferencia administrati 

va régional, solo podra contener puntos relata-os a cues

tiones especificas de telecomunicaciones de carâcter ré

gional, incluyendo mstrucciones a la Junta Internacional 

de Frecuencias, relacionadas con sus actividades respecto 

de la région considerada, siempre que taies mstrucciones 

no esten en pugna con los mtereses de otras regiones. 

1. En todos los casos, las resoluciones de la 

conferencia régional deberân ajustarse a los Reglamentos 

administratives respectivos. 
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211/60 

216/65 

2 1 2 / 6 1 
217 /66 

213/62 
218 /67 

219/68 

220/69 
215/64 

221/70 

223/72 

222/71 

224/73 

225/74 

Art. 15 Se convocara una Conferencia administrativa 

mundial o régional, por/a* -

1. Décision de una Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Recomendaciôn de una Conferencia administrativa 

mundial précédente; la Conferencia administrative régio

nal, podra ser convocada también por una conferencia ad

ministrativa régional précédente. 

3. Propuesta de una cuarta parte, por lo menos, de 

los Miembros en gênerai o de la Région interesada res-

pectivamente• 

4. Propuesta del Consejo de Administraciôn. 

Art. 16 La fecha y el lugar de la Conferencia adminis

trative mundial o régional, cuando no los détermine la 

Conferencia de Plenipotenciarios, los fijarâ el Consejo 

de Administraciôn,, con el asentiraiento de la mayorîa de 

los Miembros en gênerai o de la Région interesada res

pectiva mente. 

Art. 17 El orden del dia, la fecha y/o el lugar de una 

Conferencia administrative mundial o régional, podrân 

modificarse por/a* -

1. Peticiôn individual dirigida al Secretario Ge

neral, aprobada por el Consejo de Administraciôn, de 

por lo menos, una cuarta parte de los Miembros en gêne

rai o de la région interesada respectivamente. 

1. Las modificaciones propuestas solo queda-

ran defînitivamente adoptadas con el acuerdo de la ma

yorîa de los Miembros en gênerai o de la région intere 

sada respectivamente. 

2. Propuesta del Consejo de Administraciôn. 

Art. 18 El Consejo de Administraciôn decidira si con-

viene que la réunion principal de una conferencia admi 

nistrativa, vaya precedida de una réunion preparatona 

que establezca las proposiciones relativas a las bases 

técnicas de los trabajos de la conferencia. 

1. La convocacion y el orden del dia de la reu

nion preparatona de una conferencia administrativa mun

dial o régional, deberân ser aprobados por la mayorîa de 

los Miembros en gênerai o de la région interesada respec 

tivamente• 
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226/75 

227/76 

91/77 
92/200 

2. Salvo décision en contrario de la sesion 

plenaria de la réunion preparatona de una conferencia 

administrativa, los textos que tal réunion apruebe dé

finit ivamente, se compilaran en un informe que tendra 

que aprobar la sesion plenaria y que firmara el Prési

dente. 

Art. 19 Los Miembros que, dentro del plazo fijado por 

el Consejo de Administraciôn, no contesten las consul

tas sobre la convocaciôn de una conferencia administra 

tiva mundial o régional o réunion preparatona, o sobre 

la modificacion del lugar, fecha y/u orden del dia, se 

consideraran que no participan en la consulta y, en con

secuencia, no se tendrân en cuenta para el calculo de la 

mayorîa necesaria para su aprobaeiôn. Si el numéro de 

respuestas no excediera de la mitad de los Miembros con-

sultados, habra que procéder a otra consulta. 

Art*, 20 Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus 

debates, las conferencias, asambleas plenarias y reunio

nes de las comisiones de estudio de los Comités Consul

tivos Internacionales, aplicaran el Reglamento interno 

mserto en el Reglamento General anexo al Convenio. 

1. Cada conferencia, asamblea plenaria o reu

nion de las comisiones de estudio de los Comités Consul 

tivos Internacionales, podra adoptar las reglas comple-

raentarias que juzgue indispensables para completar las 

del Reglamento interno, las cuales deberân ser compati

bles con el Convenio y su Reglamento General. 

2. Las reglas complementarias adoptadas por 

las asambleas plenarias y comisiones de estudio de los 

Comités Consultivos Internacionales, se publicaran bajo 

la forma de resoluciones en los documentos de las asam

bleas plenarias. 
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CAPITULO VIII 

Consejo de Administraciôn 

Secciôn 1* 

Organizaciôn y funcionamiento 

55/83 Art. 21 El Consejo de Administraciôn estara constituido 

por vemtinueve Miembros, quienes desempefiaran sus manda-

tos hasta la elecciôn de un nuevo Consejo y podrân ser 

reelegidos. 

229/79 1. Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 

se produjese una vacante en el Consejo de Administraciôn, 

correspondera cubnrla, por derecho propio, al Miembro 

que en la ultima elecciôn hubiese obtemdo el mayor numé

ro de sufragios entre los Miembros pertenecientes a la 

misma région sin résulter elegido. 

230/80 2. Se considérera que se ha producido unavacante 

en el Consejo de Administraciôn, cuando: -

1. Un Miembro del Consejo no se haga représen

ter en dos reuniones anuales consécutives. 

231/81 2. Un Miembro renuncie a integrar el Consejo. 

53/78 Art. 22 Cada intégrante del Consejo de Administraciôn 

tendra derecho a un voto. 

Art. 23 El Consejo de Administraciôn* -

56/84 1. Establecera su propio reglamento. 

233/85 2. Elegira Présidente y Vicepresidente al comienzo 

de cada reunion anual, quienes desempefiaran sus cargos 

hasta la prôxima réunion anual y seran reelegibles. El 

Vicepresidente reemplazara al Présidente durante sus au-

sencias. 

234/86 3. Celebrara una réunion anual en la sede de la 

Union. 

235/87 1. Podra decidir que se célèbre, excepcional-

mente, una réunion suplementaria. 

236/88 4. Podra ser convocado por su Présidente, en pnn

cipio, en la sede de la Union, en el intervalo de dos 

reuniones ordinarias, a peticiôn de la mayorîa de sus 

intégrantes. 
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57/91 
239/92 

237/89 

237/89 

238/90 

240/93 

241/94 

58/95 

59/96 

58/97 

242/98 

5. Actuara, unicamente mientras se encuentre en 

reunion oficial, como mandatano de la Conferencia de 

Plenipotenciarios, dentro de los limites de las facul-

tades que esta le délègue. 

6. Podra celebrar sesiones limitadas exclusîva-

mente a sus intégrantes. 

Art. 24 El Secretario General, el Vicesecretario Ge

neral, el Présidente y el Vicepresidente de la Junta 

Internacional de Frecuencias y los Directores de los 

Comités Consultivos Internacionales, participaran por 

derecho propio en las deliberaciones del Consejo de 

Administraciôn, pero no tomaran parte en las votaciones. 

1. El Secretario General ejercerà las funcio

nes de Secretario del Consejo de Administraciôn. 

Art. 25 El représentante de cada uno de los Miembros 

intégrantes del Consejo de Administraciôn, podra asis-

tir como observador en todas las reuniones de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias y de los Comi 

tes Consultivos Internacionales. 

Art. 26 Solo correran por cuenta de la Union los gastos 

de traslado y Las dietas del représentante de cada uno 

de los Miembros intégrantes del Consejo de Administra-

cion, con motivo del desempefto de sus funciones durante 

las reuniones del Consejo. 

Secciôn 2a 

Atribuciones 

Art. 2 7 El Consejo de Administraciôn: -

1. Adoptarâ las medidas necesanas para facilitar 

la aplicaciôn por los Miembros del Convenio, sus Regla

mentos anexos, las decisiones de la Conferencia de Pleni

potenciarios y, llegado el caso, las de otras conferen

cias y reuniones de la Union. 

2. Asegurara la coordmacion eficaz de las activi
dades de la Union. 

3. Llevara a cabo las tareas que le encomiende la 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

4. En el mtervalo de las Conferencias de Plenipo
tenciarios, asegurara la coordinaciôn con todas las 
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242/98 organizaciones internacionales que tengan actividades 
e intereses conexos con la Union, y con las Naciones 
Unidas, aplicando el Acuerdo concertado con la Union. 

1. A ta l efpcto, concertara en nombre de la 
Union acuerdos provisionales, que seran sometidos a 
consideracion de la siguiente Conferencia de Plenipo
tenciar ios , para que resuelva sobre e l los lo que e s t i 
me oportuno. 

243/99 5 . Fijarâ el escalafôn del personal de la Secre 
t a n a General y de las s ec re t anas especializadas de 
los organismos permanentes de la Union, teniendo en 
cuenta las normas générales de la Conferencia de Ple-
nipotencîar ios . 

244/100 6. Establecera los reglamentos que considère nece-
s a n è s para las actividades admmistrativas y fmancie
ras de la Union, y los reglamentos administratives per
t inentes , para tener en cuenta la practica seguida por 
las Naciones Unidas y por las inst i tuciones especializa 
das que a pl ie an e l sistema comun de sueldos, mdemniza-
ciones y pensiones. 

7. Controlara e l funcionamiento administrative de 
la Union. 

8. Exammara y aprobarâ el presupuesto anual de la 
Union, dentro del tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, realizando las maximas économies. 

9 . Dispondra lo necesario para la venf icaciôn 
anual de las cuentas de la Union establecidas por e l 
Secretario General, y las aprobarâ para presentarlas 
a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

248/104 10. Ajustera en caso necesario* -

1. Las escalas de sueldos base del personal de 
las categorîas profesional y superior, con exclusion de 
los sueldos correspondantes a los empleos de elecciôn, 
para adaptarla a la de los sueldos base adoptada por las 
Naciones Unidas para las catégories correspondientesdel 
sistema comun. 

245/101 

246/102 
246/211 

247/103 
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249/105 

250/106 

251/107 

252/108 

253/109 

254/110 

255/111 

256/112 

257/113 

258/114 

259/115 

2. Las escales de sueldos base del personal de 

la categoria de servicios générales, para adaptarla a la 

de los sueldos aplicados por las Naciones Unidas y las 

instituciones especializadas en la sede de la Union. 

3. Los ajustes por lugar de destino correspon-

dientes a las catégories profesional y superior, incj.ui-

dos los empleos de elecciôn, de acuerdo con las decisio

nes de las Naciones Unidas aplicables en la sede de la 

Union. 

**• **• -^s mdemnizaciones para todo el personal 

de la Union, de acuerdo con los cambios adoptados en el 

sistema comun de las Naciones Unidas. 

5. Las contnbuciones pagaderas por la Union 

y su personal a la Caja Comun de Pensiones del personal 

de las Naciones Unidas, de conformidad con las decisio

nes del Comité mixto de esa Caja. 

6. Las asignaciones por carestia de vida abo-

nadas a los pensionistas de la Caja de Seguros del Per

sonal de la Union, baséndose en la practica seguida por 

las Naciones Unidas. 

11. Adoptarâ las disposiciones necesarias para 

convocar las Conferencias de Plenipotenciarios y admi

nistratives de la Union. 

12. Hara a la Conferencia de Plenipotenciarios las 

sugestiones que considère pertinentes. 

Coordmara las actividades de los organismos 13. 

permanentes de la Union; adoptera las disposiciones opor-

tunas sobre las peticiones o recomendaciones que dichos 

organismos le formulen, y examinera sus informes anuales. 

14. Si lo estima oportuno, cubrira mterinamente las 

vacantœde Vicesecretario General que se produzcan. 

Cubrira mterinamente las vacantes de Directores 15. 

de los Comités consultivos internacionales que se produz
can. 

16. Desempefiara las demas funciones que se le asig-

nan en el Convenio y las que, dentro de los limites de 

este y de los Reglamentos anexos, se consideren necesa

rias para la buena administraciôn de la Union. 
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260/116 

261/117 

262/118 

60/119 

545/225 

550/230 

224/73 

17. ^ Previo acuerdo de la mayorîa de los Miembros, 

tomaré las medidas necesanas para resolver, con carécter 

provisional, los casos va prévistos en el Convenio y sus 

anexos y para cuya soluciôn no sea posible esperar hasta 

la proxima conferencia compétente. 

18. Sometera a la consideraciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios un informe sobre sus actividades y 
las de la Union." 

19. Después de cada réunion, enviaré lo antes oosi-

ble a los Miembros informes resumidos sobre sus activi

dades y cuantos otros documentos estime conveniente. 

20. Promeveré* la cooperaciôn internacional para 

faciliter por todos los medios de que disponga, espe

cialmente por la participacion de la Union en los pro-

gramas^apropiados de las Naciones Unidas, lo coopera

ciôn técnica con los paises nuevos o en via de desarro

llo, de acuerdo con los fines de la Union. 

21. - Eximira, como medida de reciprocidad, a las or

ganizaciones internacionales del pago de los gastos de 

las conferencias o reuniones de la Union en que hayan 

participado. 

22. Fijarâ anualmente el importe de la unidad con

tributive de las empresas privadas de explotaciôn reco

nocidas, los organismos cientificos o mdustriales y 

organizaciones internacionales, para el pago de los gas

tos de las reuniones de los Comités consultivos interna

cionales en cuyos trabajos hayan aceptado participar. 

23. Decidir la realizaciôn de una réunion prepara

tona de una conferencia administrative. 
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61/120 

62/121 

*>3/ 122 
65A49 

263/124 

264/125 
28 7/148 

264/125 

265/126 
406/801 
407/802 

268/129 
406/801 

CAPITULO IX 

Secretarîa General 

Art. 28 La Secretarîa General estara dmgida por un 

Secretario General, auxiliado por ur Vicesecretario 

General. 

Art. 29 El Secretario General y el Vicesecretario Gene

ral, asumiran sus funciones en las fechas que se determi-

nen en el momentc de su elecciôn. Normalmente permanece-

ran en funciones hasta la fecha que détermine la siguien

te Conferencia de Plenipotenciarios, y seran reelegibles. 

Art. 30 El Secretario General: -

1. Actuara como représentante légal de le Union y 

sera responsable ante el Consejo de Administraciôn de la 

totalidad de los aspectos administratives y fmancieros 

de las actividades de la Union. 

2. Coordinara las actividades de los organismos 

permanentes de la Union, con la asistencia del Comité de 

Coordmacion. 

3. Organizara el trabajo de la Secretarîa General, 

y asegurara las demas funciones de secretarîa de la Union. 

4. Nombrara el personal de la Secretarîa General, 

de acuerdo con las normas fijadas por la Conferencia de 

Plenipotenciarios y con los reglamentos establecidos por 

el Consejo de Administraciôn. 

5. Adoptera las medidas admmistrativas relativas 

a la constitucion de las secretariss especializadas de 

los organismos permanentes y nombrara el personal de las 

mismas de acuerdo con el jefe de cada organismo permanen 

te y basandose en la elecciôn de este ûltimo; s m embar

go, la décision definitiva en lo que respecta al nombra-

miento y cese del personal correspondera al Secretario 

General. 

1. Tendra a su cargo la înspecciôn exclusive-

mente administrativa del personal de las secretarias es

pecializadas que trabaje diréetamente bajo las ordenes 

de los Jefes de los organismos permanentes de la Union. 
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266/127 6. Informara a l Consejo de Administraciôn acerca 
de las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas y 
las mst i tuc iones espec ia l izadas , que afecten a las condi
ciones de s e r v i c i o , indemnizaciones y pensiones del s i s 
tema comun. 

267/12F 7. Velara por que se apliquen los Reglamentos ad
ministrat ives y fmancieros aprobados por e l Consejo de 
Administraciôn. 

2 70/131 8 . Asegurara, en cooperaciôn con e l Gobierno i n v i 
tante , s i procède, la secretarîa de todas las conferen
c ias de la Union y, en colaboraciôn con e l j e fe del orge-
msmo permanente mteresado, f a c i l i t e r a los s erv ic ios ne-
cesarios para célébrer las reuniones del organismo de 
que se t ra te , podra también, previa pet ic iôn y a base 
de un contrato, asegurar la secretarîa de otras reuniones 
re la t ivas a las telecomunicaciones. 

Préparera y cornetera a l Consejo de Administra-284/145 9. 

cion un proyecto de presupuesto anual que, una vez apro 

bado, enviara a todos los Miembros para su conocimiento. 

285/146 10. Preparara anualmente un informe de gest*iôn fi

nanciers, que sometera al Consejo de Administraciôn, y 

un estado de cuentas récapitulative antes de cada Confe-

rencia de Plenipotenciarios; previa verificacion y apro

baeiôn por el Consejo de Administraciôn, estos informes 

seran enviados a los Miembros y sometidos a la siguiente 

Conferencia de Plenipotenciarios para su examen y aproba 

ciôn définitive. 

286/147 11. Preparara un informe anual sobre lasactividades 

de la Union que, despues de aprobado por el Consejo de 

Administraciôn, enviara a todos los Miembros. 

12/11 12. Consultar con los Miembros la solicitud de 

adhésion al Convenio presentada por un pais sobérano 

no enumerado en el Anexo 1, se considérera como abste-

nido a todo Miembro que no haya respondido en el plazo 

de cuatro meses, a contar desde la fecha en que haya si

do consultado. 
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1 3 . Notif icaïa'a cada uno de l o s Miembros 

154/249 

164/257 

177/205 

537/215 

167/2 h? 
170/265 

162/255 

553/233 

531/245 
534/248 

280/142 

85/158 
315/159 

63/122 
66/150 
64/123 

1. La ratificacion del Convenio formulada 

por cada uno de los Estados signa ta n o s . 

2. La declaracion de cualquier Miembro, sobre 

adhésion en nombre de un grupo o uno solo de los paises 

o temtorios cuyas relaciones internacionales sean man-

tenidas por él. 

3. La aprobaeiôn de toda révision de los Régla 

mentos administratives anexos al Convenio, que le cornum-

quen los Miembros, a medida que les vaya recibtendo. 

4. La clase contributiva elegida por cada 

Miembro. 

5. La denuncia de este Convenio, notificadale 

por un Miembro, en nombre propio, o del grupo o uno solo 

de los paises o temtorios cuyas relaciones internacio

nales sean mantenidas por él. 

14. Enviara a cada uno de los Miembros, una copia 

certificada del acta de ahes1on al Convenio comunicadale 

por un Gobierno que no firmô este Convenio. 

15. Fijarâ, en colaboraciôn con el Consejo de Admi

nistraciôn, el precio de los documentos publicados para 

su venta, procurando que los gastos de publicacion y de 

distribucion de los mismos, queden cubiertos en gênerai 

con la venta de los mismos. 

16. Asegurara, en la medida de lo posible, el em

pleo oral o esento de uno o mas idiomas adicionales que 

se le solicite, cuidando el reembolso del importe de los 

gastos consiguientes a la Union, o la traduccion, al 

idioma del Miembro mteresado, de las mtervenciones efec-

tuadas en uno de los idiomas de trabajo o en ruso. 

17. Senalara a la atenciôn de los paises nuevos o 

en vias de desarrollo, las posibilidades que ofrecen les 

programas internacionales colocados bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas. 

18. Presidira el Comité de Coordm<jcion y convocarâ 

sus reuniones una vez al mes, como mmimo. 

Art. 31 El Vicesecretario General sera responsable ante 

el Secretario General; le auxiliara en el desempeno de 

sus funciones, las que desempenara en su ausencia y asu 

mira aquellas que este especificamente le confie. 
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64/123 

420/814 

288/151 

2 72/133 

273/134 

2 74/135 

2 75/136 4. 

2 76/137 

277/138 

2 78/139 

2 79/141 

280/142 

1. En caso de quedar vacante el empleo de 

Secretario General, asumiré mterinamente sus funciones. 

Art. 32 El Secretario General o el Vicesecretario Gene

ral, podra" asistir, con carécter consultivo a las asam

bleas plenarias de los Comités consultivos mtemaciona 

les y a todas las conferencias de la Union. 

Art. 33 El Secretario General o su représentante, podra 

participer, con carécter consultivo, en las demés reunio 

nés de la Union. 

Art. 34 El Secretario General reunira, recopilaré y/o 
publicaré* -

1. Las recomendaciones e informes principales de 
los organismos permanentes de la Union. 

2. Los acuerdos internacionales y régionales con-

cernientes a las telecomunicaciones, que le hayan sido 

comunicados por los Miembros, y tendre al dia le documen 

tecion que a los mismos se refiera. 

3. Las normas técnicas de la Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias, asi como toda otra documen-

teciôn relativa a la asignaciôn y utilizaciôn de las fre

cuencias, que prépare la Junta en cumplimiento de sus 

funciones. 

y tendra al dia, con la colaboraciôn de los 

demas organismos permanentes de la Union, cuando co 
rresponda 

1. La documentaciôn relativa a la composicion 
y estructura de la Union. 

2. Las estadisticas générales y los documentos 

oficiales de servicio de la Union, prescnptos en los 

Reglamentos anexos al Convenio. 

3. Los documentos que prescriban las confe

rencias y el Consejo de Administraciôn. 

5. Los informes nacionales e internecioneles refe-

rentes s les telecomunicsciones del mundo entero. 

6» E n colaboraciôn con los demas organismos perma

nentes de la Union, las informaciones de carâcter técnico 

o administrative, que puedan ser de especial utilidad pa

ra los paises nuevos o en via de desarrollo, con el fin 

de ayudarlos a perfeccionar sus redes de telecomunicaciôn, 
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281/143 7. Todas las înformaciones referentes a la ap l i ca -
cion de medios tecnicos que puedan serv ir a los Miembros, 
para lograr e l maximo rendimiento de los serv ic ios de t e 
lecomunicaciôn y, en e spec ia l , e l empleo mas conveniente 
de las frecuencias radioeléctncas para dismmuir las m -
ter ferenc ias . 

282/144 8 . Penôdicaraente un bolet in de informaciôn y de 
documentacion gênerai sobre las telecomunicaciones, a 
base de las mformaciones que pueda reunir o se l e f a c i 
l i t e n , meluso las que pueda obtener de otras organiza
ciones internacionales . 

2 71/132 9 , Tendra al dia las l i s t a s o f i c i a l e s , excepto los 
regis tros basicos y demas documentacion esencial que pue
da relacionarse con las funciones de la Junta Internacio
nal de Registro de Frecuencias, ut i l izando para e l l o los 
datos summistrados a t a l f in por los organismos permanen
tes de la Union y/o administraciones. 

Secciôn la 
Comité de Coordmacion 

Art . 35 El Secretario General estara a s i s t i d o por un 
Comité de Coordmacion, que presidira y estara mtegrado 
por e l Vicesecretario General, los Directores de los 
Comités consult ivos internacionales y e l Présidente de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Art. 36 El Comité de Coordmacion* -

83/152 1 . Asesorara a l Secretario General sobre cues t io 
nes admmistrat ivas , fmancieras y de cooperaciôn t é c 
nica , que afecten a mas de un organismo permanente y sobre 
las relaciones e x t e n o r e s y la informaciôn publica. 

313/154 l . En part icular , asesorara a l Secretario Gene
ral en todas las funciones que se l e asignan en e l a r t . 
30, numéros 9, 10 y 11, y en e l a r t . 34, numéro 8 del 
Convenio. 

84/153 2 . Exammara asimismo los asuntos importantes 
cuyo estudio l e confie e l Consejo de Administraciôn y, 
una vez exaromados, pondra sus conclusiones en conoci
miento del Consejo, por conducto del Secretario General. 

83/152 
85/158 
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311/155 

312/156 

314/157 

3. Examinera los progresos de los trabajos de la 

Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto 

del Secretario General, formulera recomendaciones al 

Consejo de Administraciôn. 

**• Asegurara la coordmacion con las Naciones 

Unidas y las organizaciones internacionales que tengan 

actividades e intereses conexos con la Union, en lo 

que se refiere a la representaciôn de sus organismos 

permanentes en las conferencias de esas organizaciones. 

**• Se esforzara que sus conclusiones sean adopta-

das por unanimidad; no obstante, el Secretario General 

podra decidir, mcluso cuando no obtenga el apoyo de 

dos o mas intégrantes del Comité, a condiciôn de que 

considère que los problemas considerados son urgentes. 

En tal caso, y de pedirlo el Comité, informera de ello 

al Consejo de Administraciôn en forma aprobada por to

dos los intégrantes del Comité. Si, en circunstancias 

analoges, los problemas no fuesen urgentes pero si im

portantes, se remitiran a la proxima réunion del Conse

jo de Administraciôn para su examen. 
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67/169 
67/172 
292/174 

293/175 

300/182 

420/814 

301/183 

299/181 

69/165 

70/166 

CAPITULO X 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art. 37 La Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

estara constituida por cinco intégrantes mdependientes, 

eleetos entre los candidatos propuestos por los Miembros, 

a intervalos de cmco afios, como minimo, por una Conferen 

cia administrative mundial de radiocomunicaciones y, es

tando en funciones, cada uno de ellos podra ser reelecto 

como candidato del Miembro que lo propuso. 

1. Imciaran el desempefto de sus funciones en 

la fecha déterminade por la Conferencia administrative 

mundial de radiocomunicaciones que los haya elegido y, 

normalmente, continua ré n desempefiandolas hasta la fecha 

que fije la conferencia que elija a sus sucesores. 

2. Elegiran en su propio seno un Présidente y 

un Vicepresidente, cuyas funciones duraran un afio; una 

vez transcurrido este, eï Vicepresidente sucedera al Pré

sidente y se elegira unnuevo Vicepresidente. 

3. El Présidente de la Junta o su représentan

te, podra asistir con carâcter consultivo a las reuniones 

de los Comités Consultivos internacionales. 

4. La Junta dispondra de una secretarîa espe-

cializada. 

5. Los métodos de trabajo de la Junta se défi 

nen en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Art. 38 La Junta Internacional de Registro de Frecuencias: 

1. Efectuara la înscnpciôn metodica de las asigna-

ciones de frecuencias hechas por los Miembros, en tel for

ma que queden determmedes, de acuerdo con el procedimien

to establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, 

si ha lugar, con las decisiones de las conferencias com

pétentes de la Union, la fecha, la finalidad y las ca+rec-

teristicas técnicas de cada una de dichas asignaciones, 

con el fin de asegurar su reconocimiento internacional 

oficial. 

2. Asesorara a los Miembros, con miras a la explo

taciôn del mayor numéro posible de canales radioelectri

cos en las regiones del espectro de frecuencias en que 

puedan producirse mterferencias perjudiciales. 
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71/167 

72/168 

294/176 

295/177 

296/178 
297/179 

3. Realizera las demas funciones complementarias 

relacionadas con la asigneciôn y utilizaciôn de las 

frecuencias, que puedan encomendarle las conferencias 

compétentes de la Union o el Consejo de Administraciôn, 

para la preparaciôn de conferencias de esta indole o en 

cumplimiento de decisiones de las mismas. 

4. Tendra al dia los régistros indispensables 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Art. 39 Cuando un intégrante de la Junta fallezca, re

nuncie a sus funciones o Las abandone injustificadamente 

durante mas de treinta dîas consecutivos, en el periodo 

comprendido entre dos conferencias administratives mun

diales que elijan a los intégrantes de la Junta, el 

Présidente mvitara al Miembro del que sea nacional el 

intégrante fallecido, a que désigne lo antes posible a 

uno de sus nacionales como reemplazante. 

1. Si el Miembro mteresado no procediese a 

la sustitucion en un plazo de très meses, contados desde 

la fecha de la invitaciôn, perderé el derecho de desig

ner a una persona para integrar la Junta durante el pe

riodo que faite hasta la expiracion del mandato de la 

misma. 

2. Cuando un sustituto de un intégrante de 

la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las aban

done injustificadamente durante mas de treinta dîas, 

en el periodo comprendido entre dos conferencias adminis 

trativas mundiales que elijan a los intégrantes de la 

Junta, el Miembro del que sea nacional no tendra ya de

recho a designar un nuevo sustituto; en estos casos, el 

Présidente de la Junta, pedira al Secretario General 

que invite a los Miembros de la région considerada, a 

que designen candidatos para la elecciôn de un sustitu

to en la réunion anual siguiente del Consejo de Adminis 

traciôn. 
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73 / l8o 

74 '1*7 

75 '188 

309/189 

308 /190 

81/199 
76/192 
374/769 

CAPITULO XI 

Comités Consultivos Internacionales 

Art. 40 El Comité Consultivo Internacional de Radiocomu

nicaciones (C.C.I.R.), realizera estudios y formulera re-

comendaciones sobre las cuestiones técnicas y de explota

ciôn relativas especificamente a las radiocomunicaciones. 

Art. 41 El Comité Consultivo Internacional Telefônico y 

Telegrafico (C.C.I.T.T.), realizera estudios y formulera 

recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explo

taciôn y de tasss, que se refieran e le telefonia y a la 

telegrafie. 

Art. 42 Cède Comité consultivo prestsré especiel eten-

cion el estudio de los problemas y a la élaboracion de 

recomendaciones directemente relacionadas con la creaciôn, 

el desarrollo y el perfeccionaraiento de las telecomunica

ciones en los paises nuevos o en via de desarrollo, en 

el merco régional y en el campo internacional. 

Art. 43 Cuando lo soliciten, por lo menos vemte Miem

bros mteresados, un Comité consultivo podra igualmente 

efectuar estudios y formular consejos sobre los proble

mas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos 

Miembros• 

Art. 44 Los Comités consultivos internacionales, estu-

diaran y formularan recomendaciones sobre las cuestiones 

que les presenten para su estudio: -

1. La Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Una Conferencia administrative. 

3. El Consejo de Administraciôn. 

4. El otro Comité consultivo. 

5. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

6. La Asamblea plenaria del mismo Comité. 

7. A pedido o aprobedo por correspondencia, en el 

intervalo entre sus Asambleas, por veinte Miem

bros como mînimo. 
8. Las Comisiones del Plan 

Art. 45 Integraran los Comités consultivos internacionales, 

por derecho propio, las administraciones de los Miembros, y 

la empresa privada de explotaciôn reconocida que, con la 

aprobaeiôn del Miembro que la haya reconocido, manifieste 

el deseo de participer en los trabajos de estos Comités. 
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770/375 

395/790 

376/771 
147/2 74 
377/772 

395/790 

378/773 
396/791 

1. La primera s o l i c i t u d de p a r t i c i p a c i o n en 
los t r aba jos de un Comité consul t ivo i n t e r n a c i o n a l , de 
una empresapriveda de explotaciôn reconocida, aprobada 
por e l Miembro que la reconoce, sera d i n g i d a a l Secre 
t a n o Generel , quien la pondra en conocimiento de todos 
l o s Miembros y del Di rec to r de l Comité consu l t ivo m t e 
resado . 

2 . Una vez admitide le p a r t i c i p a c i o n de los 
intégrantes mencionados précèdentemente, para l a s s igu i en t e s 
reuniones de l a s Asamblees P l e n a r i a s , deberân m d i c a r a l 
Prés idente o, u l t e n o r m e n t e , a l Direc tor de l Comité r e s -
pec t ivo , su nombre y l as Comisiones de es tud io en cuyos 
t raba jos desea p a r t i c i p a r . 

A r t . 46 Podra adnu t i r s e la pa r t i e spac iôn con c a r â c t e r 
consul t ivo en los Trabajos de l o s Comités c o n s u l t i v o s , 
de l a s organizaciones in t e rnac iona le s que tengan m t e -
reses y ac t iv idades conexos y coordinen sus t r aba jos 
con los de la Union. La primera s o l i c i t u d de p a r t i c i 
pacion de,>era d i r i g i r s e a l Sec re t a r i o General, quien 
la comanicaré te legraf icamente a todos los Miembros, 
imn tando le s a que se pronuncien sobre su acep tac iôn , 
la s o l i c i t u d quedara aprobada cuando sea favoraole la 
mayorîa de l a s respues tas que se reciban en e l plazo 
de un mes. 

1 . Una vez admit ida , para l a s s i g u i e n t e s 
reuniones de l a s Asambleas p l e n a n e s , debera m d i c a r a l 
Prés iden te o, u l t e n o r m e n t e , a l Di rec tor de l Comité con
s u l t i v o r e s p e c t i v o , su nombre y l as Comisiones de e s t u 
dio en cuyos t r aba jos desee p a r t i c i p a r . 

A r t . 47 Podra admi t i r se l e p e r t i c i p a c i ô n con ca r âc 
t e r consul t ivo en los t r aba jo s de cualesquiera de los 
Comités consu l t i vos , a los organismos c i e n t i f i c o s o 
m d u s t n a l e s que se dediquen a l es tudio de los p rob l e 
mas de telecomunicaciôn o a l es tudio o fabr icac iôn de 
mate r i a l es des tmados a l o s s e r v i c i o s de te lcomunira-
cion, siempre que su p a r t i c i p a c i o n haya s ido aprobada 
por la adminis t raciôn de l Miembro r e s p e c t i v o . 
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380/775 Art . *-8 Toda empresa privada de explotaciôn recono
cida, toda organizaciôn internacional y todo organismo 
cient i f ico o indus t r ia l , admitido e par t ic ipar en los 
trabajos de un Comité consultivo, tendra derecho a 
denunciar su participacion mediante notificacion escr i 
ta d m g i d i a al Secretario General, la cuel sur t i ra 
efecto a l expirar un periodo de un ano contado desde 
el dia de su recepciôn. 
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78/194 

388/783 

79/195 

80/196 

306/197 
405/800 
391/786 

307/198 

78 /194 
303/194 

390/785 

394/789 

Secc iôn l a 

Funcionamiento 

A r t . 49 El funcionamiento de cada Comité c o n s u l t i v o 
e s t a r e asegurado por: 

1* La Asamblea p l e n a r i a , que se reunira normalmente 

cada t r è s ahos , en e l lugar y la fecha f i j a d o s por la 
Asamblea p l enar i e e n t e n o r ; e l l u g e r y l e fecha podrân 
s e r modif icados previa aprobaeiôn de la mayorîa de l o s 
Miembros, que deberân s e r consu l tados por la S e c r e t a r î a 
General . 

2 . Las Comisiones de e s t u d i o e s t a b l e c i d a s por la 
Asamblea p l e n a r i e , para t r a t e r l a s c u e s t i o n e s que hayan 
de s e r exammadas. 

Un Director e l e g i d o por laAsarablee p l e n a r i a . 
« 

3. 

4. Una Secretarîa constituida con personal especia-

lizado, que trebejere e las ordenes del Director y se en

cargarâ también de la secretarîa de la Asamblea plenaria, 

con el concurso, si fuere necesario, de personal de la 

administraciôn del Miembro invitante y de la Secretarîa 

General. 

5. Los laboratorios e instalaciones técnicas de 

la Union. 

Art. 50 Cuando una Conferenciaadmmistrative mundiel heya 

sido convocada, el Comité consultivo respectivo, si es po

sible, por los menos ocho meses antes de esta conferencia, 

celebrara su Asamblea plenaria. , 

Art. 51 Cada una de las reuniones de la Asamblea plenaria 

sera presidida por el Jefe de la delegaciôn del pais en 

que se célèbre la reunion o, en el caso de una réunion 

celebrada en la sede de la Union, por una persona elegida 

por la Asamblea, quien sera asistido por Vicepresidentes 

elegidos por la misma. 

Art. 52 En las sesiones de las Asambleas plenarias ten

drân derecho a votar las administraciones de los Miembros 

que tengan este derecho, cuando alguna de ellas no esté 

representada, podra autorizar que vote en su nombre el 

conjunto de los représentantes de sus empresas privadas 
de explotaciôn reconocida. 
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Secciôn 2a 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Art. 53. Son atribuciones de las Asambleas Plenarias de 

los Comités consultivos 

80/196 1. Elegir al Director por un periodo micial igual 

a dos veces el mtervalo entre dos de sus reuniones con

sécutives, esto es, por seis ahos normalmente, podra ree-

legirlo en Asambleas plenarias sucesivas y, de ser reele-

gido, permanecera en sus funciones hasta la siguiente 

Asamblea plenaria, esto es, por très ahos mas. Si el car

go quedara vacante por causas imprevistas, la primera 

Asamblea plenaria que se célèbre elegira al nuevo Director. 

383/77P 2. Mantener las Comisiones de estudios existentes y 
f crear otras nuevas, segun las cuestiones que se les presen-

ten para su estudio, establecer la lista de las nuevas y, 

en caso necesario, podra establecer un programa de estudio. 

384/779 3. Asignar a las Comisiones de estudio las cuestio-

/ res que han de estudiarse y examiner los informes de les 

misma, pare eprobar, modificar o rechazar los proyectos 

de recomendaciôn contenidos. 

385/78o 4. Examinar y aprobar el informe del Director sobre 

las actividades del Comité consultivo desde laûltima réu

nion de la Asamblea plenarie. 

386/781 5. Aprobar una estimaciôn de las necesidades finan

cières del Comité consultivo hasta la siguiente Asamblee 

plenaria, que sera sometida s le consideraciôn del Conse

jo de Administraciôn. 

387/782 6. Examinar todas les cuestiones cuyo estudio esti

me necesario, de acuerdo con los fines de cada Comité 

consultivo. 

397/792 7. Nombrar el Reletor principal que presidira cada 

una de las Comisiones de estudio creadas, y un Relator 

principal adjunto. Cuando un Relator principal se vea îm-

posibilitedo de ejercer sus funciones en el mtervalo de 

dos reuniones de la Asamblea plenaria, el Relator princi

pal adjunto le sustituira en su cargo y la Comisiôn de 

estudio, en el curso de su proxima réunion, elegira entre 

sus intégrantes un nuevo Relator principal adjunto, tam

bién elegira un nuevo Relator principal adjunto en el 
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414/191 
415/809 
416/810 

398/793 

400/795 

403/798 

407/802 

caso de que, durante el mismo periodo, el Relator princi

pal adjunto se encuentre imposibilitado de ejercer sus 

funciones. 

8. Dar mstrucciones respecto de las reuniones de 

les Comisiones de estudio, que parezcan necesaries père 

tretar grupos importantes de cuestiones. 

9. Someter a las conferencias admmistrativas pro

posiciones que se denven directamente de sus recomenda

ciones o de las conclusîones de los estudios efectuados. 

1. Las proposiciones se dirigiran al Secretario 

General a su debido tiempo, a fin de que puedan ser agru-

padas, coordinadas y comunicadas con le antelaciôn res

pective. 

Art. 54 Los asuntos confiados a las Comisiones de estu

dio de los Comités consultivos, en lo posible, se trata-

ran por correspondencia. 

Art. 55 Si despues de la Asamblea plenarie, elgun Rela

tor principal estima necesario que se reuna una Comisiôn 

de estudio no prevista por la Asamblea plenaria, para dis-

cutir verbalmente los asuntos que no hayan podido ser 

tratados por correspondencia, podra proponer una réunion 

en un lugar adecuado, teniendo en cuenta 1 a necesidad de 

reducir los gastos al minimo, previa autorizeciôn de su 

administraciôn, y después de haber consultado con el Di

rector del Comité consultivo y con los intégrantes de su 

Comision de estudio. 

Secciôn 3a 

Funciones del Director. 

Art. 56 El Director de cada Comité consultivo* -

1. Coordmara los trabajos de la Asamblee plenaria 

y de las Comisiones de estudio. 

2. Sera responsable de le organizaciôn de la labor 

del Comité consultivo. 

3. Elegira al personal tecnico y administrative de 

secretarîa, ajustandose al presupuesto aprobado por la 

Conferencia de Plenipotenciarios o por el Consejo de 

Administraciôn. 
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404/799 4. Tendra la responsabilided de los documentos 

del Comité consultivo. 

408/803 5. Participera por derecho propio, con cerécter 

consultivo, en les delibersciones de le Asamblea ple

naria y de las Comisiones de estudio. 

420/814 6. Participar!, con carâcter consultivo, él o su 

représentante, en las reuniones del otro Comité consul

tivo. 

408/303 7. Adoptarâ las medidas necessnas pare la prepa

raciôn de las reuniones de la Asamblea plenarie y de las 

Comisiones de estudio. 

409/804 8. Sometera a la consideraciôn de la Asamblea ple

naria un informe sobre las actividades del Comité con

sultivo desde la réunion anterior de la Asamblea plena

ria. Una vez aprobado, enviara este informe al Secreta

rio General, pare su transmision al Consejo de Adminis

traciôn. 

410/305 9. Sometera a la réunion anual del Consejo de Ad

ministraciôn, pare su conocimiento y el de los Miembros, 

un informe sobre les actividades del Comité durante el 

afio anterior. 

411/806 10. Sometera a la aprobaeiôn de la Asamblea plena

rie una estimaciôn de las necesidades financières de su 

Comité consultivo hasta la siguiente Asamblea plenarie. 

Une vez aprobade, enviara dicha estimaciôn al Secretario 

General para su consideraciôn por el Consejo de Adminis

traciôn. 

412/807 11. Establecera, basândose en la estimsciôn de las 

necesidades fmancieras de su Comité, aproba das por la 

Asamblea plenarie, les previones de gastos del Comité 

consultivo para el afio siguiente, para que sean mclui-

das por el Secretario General en el proyecto de presupues

to anual de la Union. 

413/808 12. Participara, en le medide necessna, en las ac

tividades de cooperaciôn tecnica de la Union. 

401/796 13. Establecera, de acuerdo con los Relatores prin

cipales de las diversas Comisiones de estudio mteresadas, 

el plan gênerai para las reuniones de un grupo de Comisio

nes de estudio, en un mismo lugar, durante el mismo pério

d e para evitar viajes mutiles y ausencias prolongedac. 
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417/811 

418/812 

419/813 

420/814 

1 . Enviara los informes finales de las Comisiones 

de estudio a todos los intégrantes de las mismas, tan 

pronto como sea posible y, en todo caso, con tiempo su-

ficiente para que Ileguen a su destino un mes antes, por 

lo menos, de la fecha de apertura de la siguiente réu

nion de la Asamblea plenaria, este plazo no se mantendra 

cuando inmediatamente antes de la reunion de le Asamblea 

plenaria se celebren reuniones de Comisiones de estudio. 

No podrân mcluirse en el orden del dia de la Asamblea 

plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un 

informe enviedo en las condiciones expresadas. 

Secciôn 4* 

Comisiones Mixtas 

Art. 57 Las Asambleas plenarias de los Comités consulti

vos, podrân constituir Comisiones mixtas para efectuar 

estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones de 

interés comun. 

Art. 58 Los Directores de los Comités consultivos, en 

colaDoraciôn con los Relatores principales, podrân orga-

nizar reuniones mixtes de Comisiones de estudio de cada 

uno de los Comités consultivos, para estudiar y preparar 

proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de mteres 

comun, que seran presentados en la siguiente reunion de 

la Asamblea plenaria de cada Comité consultivo. 

Art. 59 Cuando se invite a uno de los Comités consulti

vos a una réunion del otro Comité consultivo o de una 

organizaciôn internacional, le Assmblea plenaria o el 

Director del Comité consultivo invitado, podra tomar las 

disposiciones necesarias, de acuerdo con el art. 36, nu

méro 4, para designar un représentante, con carâcter 

consultivo. 

Art. 60 En caso necesario, un Comité podra mvitar a 

enviar observadores a sus reuniones, a tîtulo consultivo, 

a cualquier organismo permanente de la Union, que no haya 

considerado necesario estar representado en ellas. 
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Secc iôn 5 a 

Comisiôn Mundial del Plan 

81/199 Art. 61 Habra una Comisiôn Mundial del Plan, asi como 

Comisiones Régionales del Plan que, conjuntamente, deci-

den créer les Asambleas plenarias de los Comités consul-

Livos. 

81/199 Art. 62 Las Comisiones del Plan. -

1. Desarrollaran un Plan gênerai para la red inter

nacional de telcomunicaciones, que sirva de ayuda para 

planificar los servicios internacionales de telecomuni

caciones. 

2. Confiarén e los Comités consultivos el estudio 

de les cuestiones que seen de especiel mteres père los 

paises nuevos o en via de desarrollo y que entren en la 

esfera de competencie de dichos Comités consultivos. 
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88/163 

CAPITULO XII 

Funcionerios de elecciôn y personal de la Union 

302/1P5 Art. 63 Los funcionarios de elecciôn y el personal de 

la Union -

1. Desempefiaran sus funciones no como représentan

tes de sus respectivos psises ni de uns région détermina 

da, smo como agentes imparciales mvestidos de un mande 

to internacional. 

2. En el desempeno de sus funciones, no deberân 

solicitar ni aceptar mstrucciones de Gobierno alguno, 

ni de ninguna autondad ajena a la Union, ni de ninguna 

organizaciôn o persona publica o pnvade. 

3. Fuera de sus funciones, no tomaran parte, ni 

tendrân mteres es fmancieros de especie alguna, en 

ninguna empresa de telecomunicaciones, excepto para el 

pago de cuotas destinsdas a la constitucion de una pen

sion de jubilaciôn, derivada de un empleo o de servicios 

anteriores• 

Art. 64 El Secretario General, el Vicesecretario General, 

los intégrantes de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias y los Directores de los Comités Consultivos 

Internacionales, deberân ser todos nacionales de diferen

tes Miembros, electos segun los principios establecidos 

en el erticulo 65 y une représenteciôn geografica apro-

piada de las diversas regiones del mundo. 

90/164 Art. 65 La consideraciôn prédominante en el recluta-

iniento del personal y en la determmaciôn de las condi

ciones de empleo, sera la necesidad de asegurar a la 

Union los servicios de personas de la mayor eficiencia, 

competencia e mtegridad. Se daré la deb ida importancia 

al reclutamiento del personel sobre una base geografica 

lo mas amplia posible. 

89/160 
302/185 
291/173 
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94/208 

93/209 

95/212 

544/224 

544/225 

546/226 
547/227 
552/232 
548/228 

CAPITULO XIII 

Finanzas de la Union 

Art. 66 Los gastos de la Union comprenderan aquellos 

ocssionados por 

1. El Consejo de Administraciôn. 

2. La Secretarîa General. 

3. La Junta Internecionel de Registro de Frecuenciss. 

4. Las Sécrétarias de los Comités Consultivos Inter-

nacionales. 

5. Los Laboratonos e instalaciones técnicas esta

blecidos por la Union. 

6. Las Conferencias de Plenipotenciarios y las 

Conferencies administratives mundiales. 

7. Las reuniones de los Comités Consultivos In

ternacionales. 

Art. 67 Los gastos de la Union, se cubriran con las 

contribueîones de sus Miembros, a prorrata del numéro de 

unidades correspondientes a la clase contributiva elegi-

da por cada uno de ellos, segun la siguiente escala 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 

25 

20 

18 

15 

13 

10 

Art. 68 Las empresas privadas de explotaciôn reconoci

da, contribuiran al pago de los gastos de les conferen

cies administratives en que heyen eceptedo perticiper o 

en que heyen perticipado, conforme a lo dispuesto en el 

numéro 621 del Reglamento General. 

Art. 69 Las organizaciones internacionales, no eximidas 

como medida de reciprocidad, contribuiran al pago de los 

gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan 

sido admitidas a participar. 

Art. 70 Las empresas privadas de explotaciôn reconocida, 

las organizaciones internacionales y los organismos cien-

tificos o mdustnales, que contnbuysn al pago de los 

gastos de las conferencias o reuniones, en virtud de los 

lt tt 

It tt 
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articulos 68 y 69. -

546/226 1. Elegirsn libremente, en le escsla del articulo 

67, la clase de contnbucion con que participerén al pa

go de esos gastos y comunicaran el Secreteno General 

la clase elegida. 

547/227 2. Podrân elegir en todo momento una clase de 

contnbucion superior a la que hubieran adoptado ante-

normente. 

548/228 3. No tendrân ninguna reduccion de la clase con

tributive, mientras esté en vigor este Convenio. 

552 '232 4. Asimismo, sufragaran los gastos de las medicio-

nes, ensayos e investigaciones especiales realizedos por 

su cuente en los laboratonos e instalaciones técnicas 

de la Union. 

544/224 Art. 71 Las empresas privades de explotsciôn reconoci

da y los organismos cientificos o industriales, contri-

buiren el pego de los gastos de los Comités consultivos 

internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado parti

cipar. 

550/230 1. Estas contribucionesse consideraran como 

un mgreso de la Union y devengaran mtereses conforme 

a lo dispuesto en el articulo 5, numéro 29. 

549/229 2. En ceso de denuncis de la participacion en 

los trabajos de un Comité consultivo internecionel, debe

rân abonar la contnbucion hasts el ûltimo dia del mes 

en que surta efecto la denuncia. 

551/231 Art. 72 El importe de la unidad contributive de les 

empresas privadas de explotaciôn reconocida,'pera el 

pago de los gastos de las conferencias admmistrativas 

en que participen conforme a lo dispuesto en el numéro 

621 del Reglamento General, y el de las organizaciones 

internacionales que participen en ellas, se calculera 

dividiendo el importe total del presupuesto de la confe

rencia de que se trate por el numéro total de unidades 

abonadas por los Miembros, como contnbucion al pago de 

los gastos de la Union. 
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551/231 1. Las contribuciones se consideraran como 
un mgreso de la Union y devengaran mtereses a los t i -
pos fijados en e l ar t iculo 5, numéro 29, a pa r t i r del 
602 dia siguiente a l envio de las factures correspon
d a n t e s . 
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102/235 

103/236 

104/237 

106/239 

105/238 
107/240 

393/788 

108/242 
392/787 

108/243 

108/243 
533/247 

CAPITULO XIV 

Idiomas 

Art. 73 Los idiomas de la Union, son 

1. Oficiales El chino, cl espa*ol, el francés, el 

mglés y el ruso. 

2. de trabajo El espanol, el francés y el mglés. 

Art. 74 En caso de desacuerdo, el texto francés hara fe. 

Art. 75 Se publicarén en los idiomas oficiales, en 

textos équivalentes en su fondo y forma. -

1. Los documentos definitivos de la Conferencia de 

Plenipotenciarios, sus actes finales, protocoles, resola-

ciones, recomendaciones y votos. 

2. Los documentos oficiales de servicio enumerados 

en los Reglamentos administratives. 

Art. 76 Se redactaran en los idiomas de trabajo 

1. Todos los documentos de la Conferencia de Ple

nipotenciarios y aquellos cuya distnbucion gênerai deba 

efectuar el Secretario General, que no sean redactados 

en los idiomas oficiales. 

2. Los documentos preparatonos de las Comisiones 

de estudio, los documentos y actes de las Asambleas ple

narias y los que publiquen después de estas los Comités 

consultivos internacionales. 

Art. 77 En los debates de las conferencias de la Union 

y,siempre que sea necesario, en las reuniones del Conse

jo de Administraciôn y de los organismos permanentes, se 

utilizara un sistema eficaz de interprétaciôn reciproca 

en los idiomes de trabajo y en ruso. 

1. Cuando todos los asistentes a una réunion 

esten de acuerdo, los debates poersn dessrrollerse en 

menos de los cuatro idiomas precedentemente mencionados. 

Art. 78 En las conferencias de la Union, en las reunio

nes del Consejo de Administraciôn y de los organismos 

permanentes, podrân emplearse idiomas distintos de los 

oficiales y de trabejo, siempre que sea posible, cuando* 
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532/246 
534/248 

531/245 1. Se solicite del Secretario General o del Prési

dente o Director del organismo permanente mteresado, 

que tome las medidas adecuadas para el empleo oral o 

escnto de uno o mas idiomas adicionales, siempre que 

los gastos correspondientes sean sufragados por los 

Miembros que hayan formulado o apoyado la peticiôn. 

2. Una delegaciôn segure a sus expensas, la tra

duccion oral de su propia lengua en uno de los idiomas 

de trabajo o en ruso, o la traduccion oral a su propia 

lengua de las mtervenciones efectuadas en uno de esos 

idiomes. 

535/241 Art. 79 Cualesquiera de los documentos de la Conferen

cia de Plenipotenciarios, los oficiales de servicios 

enumerados en los Reglamentos administratives y los 

demas, cuya distnbucion gênerai deba efectuar el Se

cretario General, podrân publicarse en un idioma dis-

tinto de los estipulados, a condiciôn de que los Miem

bros que lo soliciten, se comprometan a sufragar la to

talidad de los gastos que origmen la traduccion pu-

blicacion en el idioma de que se trate. 
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151/267 
148/202 
149/203 

150/206 

151/267 

128/287 

CAPITULO XV 

Reglamentos 

A r t . 80 Las d i s p o s i c i o n e s de e s t e Convenio, s e coraple-
ten con l e s de l o s s i g u i e n t e s Reglsmentos s n e x o s , v i g e n 
t e s en e l momento de su firme * -

1 . General , conten ido en e l Anexo 4 , que tendre 
i g u a l a l c e n c e y durec iôn que e l Convenio. 

2 . A d m i n i s t r e t i v o s : -

1. Telefônico 

2. Telegrsfico 

3. de Radiocomunicaciones 

4. Adicional de Radiocomunicaciones 

Art. 81 En caso de divergencia entre una disposicion 

del Convenio y otra de un Reglemento, prevalecera la 

del Convenio. 

Art. 82 Los Reglamentos administratives conservaran 

su validez, a réserva de las revisiones parciales que 

puedan adoptarse, haste la fecha de entrada en vigor de 

los nuevos reglamentos aprobados por las conferencias 

administratives mundiales compétentes y destmsdos e 

sustituirlos. 

Art. 83 Los Reglsmentos administratives respectivos, 

contienen las disposiciones relativas a las tases de 

las telecomunicaciones y los diversos cesos en que se 

concède le frenquicie. 
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CAPITULO XVI 

Relaciones de la Union con las Naciones Unidas 

145/272 Art. 84 Las relaciones entre la Union y las Naciones 

Unidas, se defmen en el Acuerdo concertado entre ambas, 

146/273 Art. 85 De conformidad con las disposiciones del arti

culo XVI del citado Acuerdo, los servicios de explota

ciôn de telecomunicaciones de las Naciones Unidas goza 

ran de los derechos previstos y estaran sujetos a las 

obligaciones impuestas por este Convenio y por los Re

glamentos administratives anexos. En consecuencia, ten 

dran el derecho de asistir, con carâcter consultivo, a 

todas las conferencias de la Union, mcluso a las reu

niones de los Comités consultivos internacionales. 
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CAPITULO XVII 

1 " Defmiciones 

183/311-<J Art . 86 Siempre que no resu i te en jcontradicciôn con 
e l contexto: 

1 . Los terminos definidos en e l Anexo 2 tendrân 
> - ••}, t • 

e l s ignif icado que en e l se l e s as igna. 

184/312 2 . Los demas térmmos defmidos en los Reglamen

tos anexos a l Convenio, tendrân e l s ignif icado que se 
l e s asigna en los mismos. 

CAPITULO XVIII 

Derogaciôn del Convenio de Ginebra (1959) 

179/266 Art . 87 Este Convenio deroga y reemplaza, en las rela-
t 

ciones entre los Gobiernos contratantes, el Convenio 

Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra (1959). 

CAPITULO XIX 

Rétifîceciôn del Convenio 

156/250 Art. 88 El pais signatano de este Convenio, aun cuando 

no haya depositado el instrumento de ratificacion, goza-

re de los derechos de un Miembro, durante un periodo de 

dos afios a partir de la fecha de entrada en vigor del 

mismo. 

157/251 1. Transcurrido el periodo de dos ahos y mien

tras no haye depositado el instrumento de ratificacion, 

perdera su derecho de voto, conservando los demas. 

158/252 2. A partir de la entrada en vigor de este 

Convenio, el instrumento de ratificacion surtira efecto 

desde la fecha de su deposito cerca del Secretario Gene

ral. 

159/253 3. La falta de ratificeciôn por uno o vanos 

paises signatanos, en nada impedira su plena validez 

para los que lo hayan ratificado. 
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CAPITULO XX 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

185/313 Art. 89 Este Convenio entrara en vigor el primero de 

enero de mil novecientos sesenta y siete, entre los 

paises, temtorios o grupos de temtorios cuyos m s -

trumentos de ratificacion o adhésion hayan sido deposi 

tados antes de dicha fecha. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios <ïe los 

Gobiernos contratantes firman este Convenio en cada uno 

de los idiomas oficiales de la Union, en la mteligencia 

de que, en caso de desacuerdo, el texto francés hara fe, 

cuyo ejemplar quedara depositado en los archivos de la 

Union, la cual remitira una copia del mismo a cada uno 

de los signatarios. 

En Montreux, a 12 de noviembre de 1965 
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ANEXO 2 (articulo 86) 

Defmiciones de algunos térmmos empleados en el Convenio 

Internscional de Telecomunicaciones y sus anexos. 

568/401 1. Administrsciôn Depertemento o servicio guberns-

mental de un Miembro, responsable del cumplimiento del 

Convenio Internacionel de Telecomunicsciones y sus anexos. 

569/402 2. Empresa privade de explotaciôn* Persona fîsica o 

jurîdica que, con la autorizaciôn de un Miembro, explota 

una instsiacion de telecomunicaciones destmada a asegurar 

un servicio de telecomunicaciôn internacional o que pueda 

causar mterferencias perjudicieles e tel servicio. 

570/403 3. Empress privada de explotaciôn reconocida La em-

presa privada de explotaciôn que explote un servicio de 

correspondencia publica o de radiodifusion y a la cual xm-

ponga las obligaciones previstas en el erticulo 5, numéro 

2 del Convenio, el Miembro que le reconoce o e le cual 

heye autorizado a establecer y explotar en su temtorio 

un sservicio de telecomunicscion. 

5 71/404 ̂ 4 . , Delegado Persona que représenta a un Miembro 

ante una conferencia de la Union o una réunion de un Co

mité consultivo internacional. 

5 72/405 5. Représentante Persona enviada por una empresa 

privada, de explotaciôn reconocida a una confèrencie adrai-

nistra'tive de la Union o a una réunion de un Comité con

sul tivq Kinterna ciona1. 

573/406 6. Experto Persona enviade por un estsblecimiento 

cientifico o industriel de un Miembro, eutorizada por este 

o su administraciôn, oara asistir a las reuniones de las 

comisiones de estudio de un Comité consultivo internacio

nal. 

574/407 7. Observador Persona enviada por -

7.1. Las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 

85 del Convenio. 

7.2. Una organizaciôn internacional invitada o admitide 

a perticipar en los trsbejos de una conferencia de la Union. 

7.3. un Miembro, para que participe, sin derecho a vo

to, en una conferencia régional, de acuerdo con el articulo 

15 del Convenio. 



Documento N ° 17-S 
Pagina 58 

575/40P 

576/Zi09 

5 77/410 
5 78/411 
5 79/412 
5°C/413 

5P1/414 

582 '415 

5?3/^lfi 
5«*i '417 

5«5/41*! 

586/419 

58 7/420 
588/421 

589/422 

8. Delegaciôn El total de delegsdos y, en su caso, 

de représentantes, asesores, agregados e interprètes, en-

viado por un Miembro a una Conferencia de la Union o a 

ana réunion de un Comité consultivo internacional. 

9. Telecomunicaciôn Toda transrrij.siôn de informa

ciôn per medio de sistemas electromagnéticos u otros. 

1C. Telegrafia 
11. Telefonia 
12. Radiocomuniceciôn 
13. Redio Termmo aplicado en gênerai al empleo de 

las ondas radioeléctncas. 

14. Interferencia perjudiciel 

15. Servicio internacional* Servicio de telecomunica-

cacion entre oficmas o estaciones de telecomunicaciôn de 

cualquier naturaleza, que se encuentren en territonoe de 

Miembros diferentes. -

lfi. Servicio mévil 
17. Servicio de radiodifusion 

1". Correspondencis publiée Tode telecomunicaciôn 

que deban aceptar para su transmisiôn las oficmas y es

taciones de los Miembros, por el simple hecho de ballarse 

a disposicion del publico. 

19. Telegrama 

20. Telegremas, llamadas y comunicaciones telefôni-

css de Estado Las procedentes de una de las siguientes 

autondedessd y les respuestas a las mismas 

20.1. Jefe de un Estado. 
Jefe de un Gobierno y los intégrantes de un 20.2. 

20.3. 

20.4. 

20.5. 

20.6. 
20.7. 

'O.P. 

21. Telegramas de servicio* Telegramas relatives a las 

teleccmuncaciones publiées internacionales, cursados entre 

21.1. Las administraciones. 
21.2. Las empresas privsdes de explctsciôn reconocide. 

Gobierno. 
Jefe de un t e r n t o r i o o Jefe de un t e r n t c r i o 
m c l u i d o en un grupo de t e r n t o r i o Miembro. 
Jefe de un t e r n t o r i o bajo t u t e l a o mandato, bien 
de l a s Naciones Unidas o de un Miembro. 
Comandantes en Jefe de l a s fuerzas m i l i t a r e s , t e 
r r e s t r e s , navales o aereas de los Miembros. 
Agentes diplomaticos o consulares de los Miembros. 
S e c r e t a r i o General de l a s Naciones Unidas y los 
Jefes de l o s organismos p r inc ipa l e s de la misma. 
Corte In te rnac iona l de J u s t i c i a de l a s Nancn+es 
Unidas. 
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2 1 . 3 . Las adminis t raciones y l a s empresas pr ivadas de 
explotaciôn reconocidas . 

7 1 . 4 . Las adminis t raciones y l a s empresas pr ivadas de 
explotaciôn reconocidas , por una p a r t e , y e l Se
c r e t a r i o General de la Union,por ê t r e . 

59oA^3 2 2 . Telegrames privados 

ANEyO 3 (Ar t iculo 4 , ne 10, pârrafo 4 ) 

Arb i t r a j e 

556/501 Sm modif icacion. 
a 

567/512 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
4 MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 18-S 
16 de febrero de 1975 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

RUEGO N.° 6 DE LA V ASAMBLEA PLENARIA 

DEL C C.I.T.T. 

El Director del C.C.I.T.T. me ha remitido el texto que adjunto 
se acompafîa para su publicacion como documento de conferencia. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo 1 

UIT 
J*EKÏi% 



Documento N.° 18-S 
Pagina 3 

A N E X O 

RUEGO N.° 6 

RECURSOS DEL C.C.I.T T. 

La V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. (Ginebra, 1972) 

Considerando 

i) Que es preciso mejorar en el mundo entero las comunicaciones 
entre los pueblos; 

ii) Que el tràfico de las telecomunicaoiones del sector publico*) se 
desarrolla en forma a menudo calificada de explosiva y que, consecuentemente^ 
las correspondientes inversiones en equipo de telecomumeaciones aumentan 
a un ritmo analogo; 

iii) Que, debido a la normalizam on, las Recomendaciones del CCX.T.T. 
presentan un interés economico importante para las administraciones de tele
comunicaciones (o empresas privadas de explotaciôn reconocidas) de los 
paises Miembros -de la U I T. 

îv) Que conviene formular las Recomendaciones del C.C.I.T.T. de forma 
tal que sus disposiciones puedan aplicarse en el mundo entero antes y no 
despuis de celebrarse acuerdos sobre normas régionales, y 

v) La necesidad de que las administraciones puedan disponer rapida-
mente de las Recomendaciones del C.C I.T.T. aprobadas por la Asamblea 
Plenaria, 

Ruega a 

la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos, 1973: 

a) Que tenga debidamente en cuenta 

- la ereciente importancia de las telecomunicaciones del sector 
publico*) y su expansion cada vez mayor, 

*) Por telecomunicaciones del sector publico se entiende el telefono, el 
télex y la transmision de datos. 
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- el papel esencial que debe desempeûar el C.C I.T.T. en el 
establecimiento de normas internacionales relativas a las redes 
de telecomunicaciones que actualmente solo pueden desarrollarse 
armoniosamente dentro de una concepcién universal y mundial, y 

b) Que se asegure de que el C.C.I.T.T. y su Secretarîa dispongan de 
todos los medios necesarios para cumplir su labor. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 19-S 
20 de febrero de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

1. 

Japon 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Observaciones générales 

Adopcion de una Constitucion 

En la Conferencia de Plenipotenciarios de 1965, varios Miembros 
de la U.I.T., entre ellos Japon, senalaron a la atencion los diversos 
problemas que plantée el sistema actual de révision del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones y la necesidad y conveniencia de establecer una 
Constitucion. La Conferencia de Plenipotenciarios aprobô la 
Resoluciôn N.° 35. 

La Constitucion creara condiciones mas favorables para el 
desarrollo de las actividades de la U.I.T. sobre bases mas sôlidas, asegu
rando la identidad y continuidad jurîdica de la Union. 

Conviene que la présente Conferencia de Plenipotenciarios adopte 
una Constitucion adecuada a la Union tras un debate detenido basado en el 
proyecto de texto preparado por el Grupo de estudio. 

2. Conferencia de Plenipotenciarios 

La adopcion de una Constitucion permanente influira favorablement* 
en los trabajos de las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. 

La existencia de una Constitucion evitara a la Conferencia de 
Plenipotenciarios la prolija tarea de adoptar un nuevo convenio en cada una 
de sus^reuniones y le permitira concentrar sus actividades en el examen de 
la politica gênerai que debe seguirse para alcanzar los objetivos de la 
Union y en otros trabajos fundamentales^ incluida la elaboraciôn del 
presupuesto y Las elecciones. 

^ UIT 
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Las telecomunicaciones han desempehado en los ultimos anos, como 
consecuencia de los rapidos adelantos técnicos, un papel todavîa mas 
importante en diversos sectores de la actividad humana. 

En estas circunstancias, la Conferencia, en la que participan 
todos los Miembros y Miembros asociados, ofrecera una mejor oportunidad que 
las conferencias o reuniones sobre cuestiones especîficas, de celebrar un 
mayor y mâs diversificado intercambio de opiniones sobre cuestiones de 
telecomunicaciones en gênerai. 

De esta forma, la Conferencia permitira establecer una confronta-
cién conveniente entre los intereses cada vez mayores en telecomunicaciones 
que surgen en diversos sectores gubernamentales e mdustriales, para poder 
dar mejOip cumplimiento a las obligaciones que la Constitucion ha de définir. 

Estas funciones se consideran sumamente importantes para mantener 
las actividades de la Union debidamente adaptadas a las circunstancias 
cambiantes de las telecomunicaciones y satisfacer de esta manera nuevas 
necesidades en esa materia. Serîa, por consiguiente, muy conveniente 
convocar periodicamente una Conferencia "de Plenipotenciarios" a intervalos 
lo mas cortos posible, si bien teniendo debidamente en cuenta Las condicio
nes reaies practicas. Convendrîa también cambiar el nombre de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y darle la denommacion, por ejemplo, de "Conferencia 
General", mas en armonîa con el nuevo tipo de actividades de las conferencias 
que se preveen en virtud de la Constitucion. (Veanse proposiciones J/19/1 
y J/19/2.) 

3. Actividades de la Union 

Para que los trabajos de la Union sean mas eficaces, sera necesario 
adoptar medidas adecuadas para que el Consejo de Administraciôn pueda resol
ver mas eficazmente los problemas que exijan estudiarse a nivel de expertos. 

Con esta finalidad, se sugiere que se adopten las medidas nece-
sarias para que el Consejo de Administraciôn pueda constituir, cuando lo 
estime oportuno, uno o mas comités de expertos con carâcter especial para 
asistir al Consejo en el desempeno de sus funciones. 

Dichos comités estarfan compuestos de especialistas en cuestiones 
especîficas, elegidos por el Consejo de Administraciôn de entre personas 
propuestas no solo por los Miembros del Consejo smo también por los Miembros 
de la Union en gênerai. El Consejo de Administraciôn establecerfa los 
métodos de trabajo de los comités, Los comités podrîan convocarse entre 
las reuniones del Consejo de Administraciôn. 

El funcionamiento eficaz de dichos comités no solo facilitara la 
labor del Consejo de Administraciôn, sino que podria de esta forma contri-
buir utilmente a facilitar el debate de las cuestiones importantes en la 
Conferencia General. (Véansejas- proposiciones-J/19/7 y J/19/19. ) 
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Constitucion 

J/19/1 MOD 21 
(26) 

La organizaciôn de la Union comprende4 

1. La Conferencia General, 

J/19/2 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios ha 
aotuado en la practica como una conferen
cia internacional encargada de adoptar un 
Convenio pesé a lo dispuesto en el 
articulo 5, numéro 26 del Convenio de 
Montreux que define a la conferencia como 
ôrgano de la Union. 

Dado que la adopcion de una Constitucion 
pondra de manifiesto mas claramente, desde 
un punto de vista juridico, el carâcter de 
la Conferencia de Plenipotenciarios como 
ôrgano de la Union, deberîa cambiarse su 
nombre de acuerdo con la modificacion de 
fondo mencionada. 

No es necesario anadir "que es el 
ôrgano supremo de la Union," ya que es 
évidente. 

ADD 34A ÎA. La Conferencia General se reunira cada 
très anos en sesion ordinaria. Podrâ reunirse en 
sesion extraordinaria por décision propia o a 
peticion de un tercio por lo menos de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union, dirigida al 
Secretario General. 

Motivos• La Conferencia General deberîa celebrarse 
a intervalos fijos; très afios constituyen 
un periodo de tiempo adecuado para que la 
Conferencia pueda ajustar debidamente las 
actividades de la Union al ritmo de las 
innovaciones en materia de telecomunica
ciones y hacer frente a las nuevas 
necesidades. 
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J/19/3 ADD 34B 1B« Para constituir quorum en las sesiones 
plenarias de la Conferencia General sera necesaria 
la mayorîa de los Miembros de la Unidn Salvo dis-
posicidn en contrario en la présente Constitucidn, 
las decisiones de la Conferencia General deberân 
adoptarse por mayorîa de los Miembros, présentes 
y votantes. 

J/19/4 

Motivos Deberîa establecerse en la Constitucidn 
un qudrum para las sesiones plenarias 
de la Conferencia General y para las vo
taciones en las sesiones de la Conferen
cia General, dada la importancia funda
mental que revisten los trabajos de di-
cha Conferencia. 

MOD 42 h) Examinarâ las proposiciones de 
(nuevo) enmienda de la Constitucidn en virtud de lo dis

puesto en el Artîculo 50 y tomarà decisiones al 
respecto. 

J/19/5 

Motivos. Es necesario hacer constar explîcita-
mente que sdlo podrân introducirse en-
miendas a la Constitucidn de conformidad 
con el Artîculo 50 de esta. 

ADD 5̂ A 1A. El Consejo de Admmistracidn celebrard 
una reunidn anual en la Sedfe de la Unidn 

Sin embargo, el Consejo podrâ decidir 
que se célèbre una réunidn especial, de conformi
dad con el procedimiento establecido en el 
Reglamento General. 

Motivos La Constitucidn deberîa disponer acerca 
de las reuniones del Consejo de Admi
nistraciôn, dads> su importancia para 
los trabajos de la Unidn 
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J/19/6 SUP 55 

Motivos El N ° _55_ es repeticidn del N ° 14 . 

(83) TÎ3) 

J/19/7 ADD 60A 5A. Cuando el Consejo de Admimstraciôri lo 
estime conveniente para el mâs eficaz desempcfio de 
sus funciones, podrâ" constituir con earacter espe--
cial, uno o mâs comités de expertos con el encargo 
especîfico de estudiar detcrmmadas cuestiones y 
sobre las cuales mformarâ al Consejo. 

Motivos Véase el apartado 3 de las Observacio-
nes générales. 

J/19/8 MOD 67 Sustituyanse las palabras "una confe-
(169/ rencia administrativa mundial que trate cuestiones 
172) générales de radiocomunicaciones" por las 

siguientes 

. una conferencia administrativa mun
dial que se ocupe de radiocomunicaciones, en cuyo 
orden del dîa figure especîficamente la eleccidn 
de los miembros de la Junta. 

Motivos Séria prefenble facultar a las confe
rencias admmistrativas mundiales compé
tentes que se ocupen de radiocomunica
ciones para elegir los miembros de la 
Junta internacional de Registro de 
Frecuencias, al objeto de adaptarse a la 
realidad de los hechos. 

J/19/9 ADD 100A Las cantidades debidas devengaran mtere
ses desde el comienzo de cada ejercicio fmanciero 
de la Unidn. El tipo de interés lo fijarâ la 
Conferencia General 
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Motivos Deben estipularse en la Constitucidn 
las sanciones por mcumplimiento de 
las obligaciones fmancieras. 

j/19/10 MOD 148 Sustituyase la segunda frase por la 
(202) siguiente 

El Reglamento General obligarâ a todos 
los Miembros y Miembros asociados de la Unidn 

Motivos No es necesario remitirse al Artîculo lk. 
Por lo que respecta a la obligatone-
dad del Reglamento General, la disposi
cion "el Reglamento General obligarâ 
a todos los Miembros y Miembros aso
ciados" es suficiente. 

J/19/11 

J/19/12 

SUP 

MOD 

155 ^Q'fcivos 

(2Ô4) 

161 
(204 
Rev ) 

Motivos. 

El numéro 155 es una duplicacidn de 
los numéros 148 y 149 

(202) (203) 

Suprîmase la segunda frase 

El N.° l6l es una duplicacidn de los 
numéros 148 y 149 . 

(202) (203) 

J/19/13 MOD 171 Para su adopcion las proposiciones de 
(Nuevo) enmienda de la Constitucidn deberân ser aprobadas 

por dos tercios, como mînino, de las delegaciones 
présentes y votantes en la Conferencia General. 

Motivos Por ser la Constitucidn el instrumento 
fundamental de la Unidn, las enmiendas 
deberîan adoptarse por mayorîa de dos 
tercios de la Conferencia General. 
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J/19/14 MOD 173 Las enmiendas a la présente Constitucion 
(nuevo) entrarân en vigor para todos los Miembros y Miembros 

asociados cuando las hayan ratificado o se hayan 
adherido a ellas, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales, dos tercios de los 
Miembros y Miembros asociados de la Union, salvo 
para aquellos Miembros y Miembros asociados que 
hayan depositado réservas de conformidad con las dis
posiciones del Reglamento Interno mcluido en el 
Reglamento General. 

Motivos• Es necesario que las enmiendas entren en 
vigor para todos los Miembros de la Union. 

La entrada en vigor de las enmiendas depen-
dera del deposito de determmado numéro de 
ratificaciones o adhesiones segun lo dis
puesto en el Artîculo 50, numéro 172. 

(nuevo) 

Como no résulta factible exigir que todos 
los Miembros ratifiquen un protocolo 0 se 
adhieran a el, se considéra adecuada una 
mayorîa de dos tercios. 

J/19/15 ADD 173A 3A, Las proposiciones de enmienda de la Consti
tucion se presentarân al Secretario General quien 
las comunicarâ râpidamente a todos los Miembros y 
Miembros asociados de la Union. 

La Conferencia General exammara todas las 
propuestas de enmienda que el Secretario General haya 
comunicado con très meses por lo menos de antelacion 
a la fecha de inauguraciôn de la Conferencia General. 

Sin embargo, durante la réunion de la 
Conferencia General, podrân presentarse en todo mo
mento proposiciones de modificacion de las enmiendas 
propuestas. 
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J/19/16 MOD 

Motivos• No debe admitirse durante la reunion nin
guna proposicion de enmienda a la présente 
Constitucion, ya que los Miembros y Miembros 
asociados deben estar perfectamente prepa-
rados antes de la Conferencia. 

182 Cuando no se adopte ninguno de los métodos 
(271) citados, todo Miembro 0 Miembro asociado, parte en 

una diferencia, podrâ recurrir al arbitraje de con
formidad con el procedimiento fijado en el 
Anexo , o, segun el caso, en el Protocolo 
adicional facaltativo. 

Motivos• El procedimiento de arbitraje es tan impor
tante que deberîa establecerse en la 
Constitucion. Sin embargo, al objeto de 
simplificar la Constitucion, conviene 
incluirlo en forma de anexo a esta. 

J/19/17 SUP 234 
(86) 

Motivos » Consecuencia de la Proposicion J/19/5. 

J/19/18 MOD 235 Durante su réunion anual, el Consejo de 
(87) Administraciôn podrâ decidir que se célèbre, excep-

cionalmente, una réunion suplementaria. 

Motivos Consecuencia de la Proposicion j/19/17. 

Capitulo 3 

J/19/19 ADD 262A 10A. (1) El Consejo eligirâ de conformidad 

con el procedimiento por él establecido a los miembros 
del comité de expertos entre los expertos altamente 
calificados presentados por los Miembros y Miembros 
asociados de la Union. 

262B (2) Solo correran por cuenta de la Union 
los gastos de viaje y de dietas de los miembros de 
los Comités, incurridos con motivo de reuniones en 
su calidad de miembros de taies Comités, si el 
Consejo lo estimara necesario. 
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262C (3) El Consejo de Administraciôn esta
blecera el Reglamento interno de las reuniones de 
los comités de expertos. 

262D (4) El Consejo de Aamimstracion podrâ 
invitar a los miembros de los comités de expertos 
a asistir a las reuniones pertinentes del Consejo 
y a exponer sus opiniones. 

Motivos• Consecuencia de la Proposicion j/19/7 

Deberian establecerse en el Reglamento 
General las cuestiones fundamentales re
lativas a la composicion y métodos de 
trabajo de los comités de expertos. 

J/19/20 MOD 299 3. (1) Los métodos de trabajo de la Junta 
(l8l) son los siguientes 

(a) La Junta se réunira con la 
asiduidad necesaria para el râpido cumplimiento de 
sus funciones y, normalmente, una vez por semana 
cuando menos 

(b) (i) La Junta elegira, entre 
sus propios miembros, 
un présidente y un vice
presidente, que desem
pefiaran sus funciones 
durante un ano Ulte-
riormente, cada aho, el 
vicepresidente sucederâ 
al présidente y se pro
cédera a la elecciôn de 
un nuevo vicepresidente. 

(11) En caso de ausencia 
obligada del présidente 
y del vicepresidente, la 
Junta elegira para sus-
tituirlos, entre sus 
miembros, un présidente 
interino. 



Documento N,° 19-S 
Pâgma 10 

(c) (1) Cada miembro de la 
Junta, incluido el 
Présidente, tendra dere
cho a un voto No se 
admitirâ el voto por po
der o por correspondencia 

(il) En las actas se harâ 
constar si una décision 
ha sido adoptada por 
unanimidad o por mayorîa 
de votos. 

(iii) El quorum necesario para 
la validez de las deli-
beraciones de la Junta 
sera igual a la mitad 
del numéro de sus miem
bros. No obstante, si 
al discutir un asunto 
determinado en el curso 
de una sesion en la que 
el numéro de miembros 
présentes no fuese su
perior al quorum no se 
lograse la unanimidad, 
se remitirâ la décision a 
una réunion ulterior a la 
que concurran, por lo me
nos, los dos tercios de 
los miembros. Si el 
câlculo de la mitad o de 
los dos tercios de los 
miembros dièse un numéro 
fraccionario, se redondea-
râ al numéro entero inme
diatamente superior. 

(iv) La Junta se esforzarâ 
por que sus decisiones 
sean adoptadas por una
nimidad. Si ello no fue
se posible, debera tomar 
una décision por una mayo
rîa de dos tercios de los 
miembros présentes que 
voten en favor o en contra 
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(d) Los documentos de la Junta, que 
comprenden un archivo completo que registre todas 
sus acciones oficiales y las actas de todas sus reunio
nes, se tendrân al dia por la Junta, en los idiomas 
de trabajo de la Union definidos en el Convenio. Para 
este fin, asi como para las reuniones de la Junta, el 
Secretario General facilitarâ a esta el personal lin-
gttlstico y todos los medios materiales necesarios. 
Un ejemplar de todos los documentos de la Junta esta
ra en las oficinas de la misma a disposicion del pu
blico, para consulta 

Motivos Constituye una proposicion de transferir el 
articulo 11 del RR al Reglamento General. 

El Reglamento Interno de la I F.R.B. debe
rîa figurar, al igual que los de los C C I . , 
en el Reglamento General. 

J/19/21 SUP 542 
(222) 

Motivos Consecuencia de la Proposicion J/19/9. 

J/19/22 SUP Capitulo 29 

(Anexo 3) 

Motivos Consecuencia de la Proposicion J/19/16. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 20-S 
21 de febrero de 1973 
Original• francés 

SESION PLENARIA 

Republica Popular del Congo 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

COG/20/1 

C0G/20/2 ADD 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO 

DE FRECUENCIAS 

En el numéro 67(172), articulo 10 (13), 
se dice* "Los cmco miembros de la Junta serân 
elegidos a intervalos de cmco anos, como mmimo, 
por una conferencia administrativa mundial que trate 
cuestiones générales de radiocomunicaciones ... .". 

Los miembros actuales de la I.F.R.B. fue-
ron elegidos en 1965, Como el Convenio de la Union 
no précisa la periodicidad de las conferencias admi
nistrativas encargadas de elegir a los miembros de 
la Junta, no se conoce la fecha de la proxima 
conferencia. 

En consecuencia, conviene establecer la 
periodicidad de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones o fijar la fecha de celebraciôn 
de la proxima, ambas decisiones entran en las pre-
rrogativas de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Articulo 32A UNIONES RESTRINGIDAS 

1. Los paises Miembros o sus administracio
nes de telecomur.icac.i.ones se reservan el derecho de 
constituir uniones restringidas de telecomunicaciones. 

V U.IT * 
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Podra constituirse una union restringida 
cuando al menos très paises Miembros o sus adminis
traciones celebren un convenio para reglamentar 
entre ellos cuestiones de telecomunicaciones, esta-
blezcan cierto numéro de disposiciones relativas a 
la organizaciôn y el funcionamiento de dicha union 
y se considère que la misma es una union restrin
gida en el sentido del présente articulo del 
Convenio. 

2. Las uniones restringidas podrân enviar 
observadores a las diversas conferencias, asambleas, 
reuniones y comisiones de la Union y participaran 
con carâcter consultivo en los trabajos de los 
C C I . 

3. La Union podra enviar observadores a los 
congresos, conferencias y reuniones de las uniones 
restringidas. 

Motivos. En una epoca en que existe una tendencia 
creciente a destacar la importancia de la 
funcion de las uniones régionales en todos 
los sectores, sobre todo cuando se trata 
de paises en desarrollo, parece oportuno 
reconocer explicitamente taies uniones en 
el campo de las telecomunicaciones y faci-
litar su participacion en las actividades 
de la U.I.T. 

C0G/20/3 

COG/20/4 

ADD 77A 

MOD 3̂ 9 
(604) 

ba) las uniones restringidas 

3. El Secretario General mvitarâ a las 
Naciones Unidas y a las unionos restringidas, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 39 
y 32A del Convenio. 

Motivos• En aplicaciôn del nuevo articulo 32A 
(proposicion COG/20/2). 
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COG/20/5 MOD 32^ b) A los observadores de las Naciones 

(609) Unidas y de las uniones restringidas, 

Motivos; En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 

COG/20/6 MOD 3Jg h) A los observadores de las Naciones 

(6l8) Unidas y de las uniones restringidas. 

Motivos » En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 

COG/20/7 ADD 769A c) Las uniones restringidas. 

Motivos• En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Corrigendum al 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Documento N.° 21-3 
20 de junio de 1973 

^ 

SESION PLENARIA 

Alemania (Republica Fédéral de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Sustituyase la proposicion D/21/14 por la siguiente 

D/21/14 ADD 99A 6A Todo Miembro atrasado en sus pagos a la 
Union, perderâ el derecho de voto estipulado en el 
articulo 2, numéros 14 y 15, cuando el valor de sus 
atrasos sea igual o superior al de las contribu-
ciones de los dos afios précédentes. 

Motivos* 1. Armonizaciôn con lo dispuesto en la 
Carta de las Naciones Unidas. 

2 La financiaciôn de los gastos de la 
Union es cada vez mâs diflcil debido a 
que cada afio aumenta el valor de las 
contribuciones atrasadas. Ello ocasiona 
dificultades crecientes, tanto en el 
momento de la elaboraciôn del presupuesto 
por el Secretario General, como a la hora 
de su aprobaeiôn por el Consejo de Admi
nistraciôn. Para que la Union pueda 
seguir realizando sus actividades, es 
indispensable mducir a los Miembros 
morosos a que paguen sus contribuciones 

3 La Republica Fédéral de Alemania opina 
que esta disposicion debe aplicarse sola
mente a los retrasos en el pago de las 
contribuciones que se produzcan después de 
la entrada en vigor de esta Carta consti
tucional. En consecuencia, esta nueva 
disposicion 99a no concierne a las contri
buciones actualmente impagadas La 
Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolmos debera decidir por 
separado en lo que respecta a las contri
buciones actualmente pendientes de pago 

* U.I.T. ̂  
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Documento N. 21-S 
9 de abril de 1973 
Original francés 

mglés 

SESION PLENARIA 

Alemania (Republica Fédéral de) 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS 

D/21/1 

D/21/2 

MOD _8_2 1. (1) E 1 Comité de Coordmacion colaDorarâ 
(152) estrechamente con el Secretario General en todas las 

cuestiones administrativas y de cooperaciôn técnica 
que afecten a mâs de un organismo permanente, asi 
como en las cuestiones fmancieras, de relaciones 
exteriores y de infoxmacion publica. En sus delibe-
raciones, los miembros d<sl Comité se guiarân prime-
ramente por los intereses de la Union. 

Motivos Mejorar la coordmacion entre las diversas 
secretarfas en lo que respecta a los 
trabajos préliminaires para la elaboraciôn 
de planes fmancieros a mâs largo plazo y 
para la elaboraciôn del presupuesto. Ello 
facilitarfa las funciones del Consejo de 
Administraciôn y del Secretario General. 

En todas las cuestiones que afecten al 
Comité de Coordmacion, sus miembros 
aetuarâh solidariamente en nombre de la 
Union. 

ADD 84A (2A) El Comixc coordmarâ las actividades 
de los organismos permanentes e mformara al Consejo 
de Administraciôn para facilitar la décision sobre 
las peticiones o recomendaciones de los organismos. 
Al preparar el presupuesto anual, el Comité aten-
derâ en especial a la coordinaciôn financiera entre 
los organismos y a la distnbucion equilibrada ae 
los créditos, a fin de que los diversos organismos 
de la Union puedan desempefîar del mejor modo posible 
sus funciones. 

Motivos Vease la proposicion D/21/1. 

^CH/£ 
U.IT. S* 
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D/21/3 MOD 256 j) Exammara los informes anuales de 
(112) los organismos permanentes de la Union y resolvera 

sobre las solicitudes de dichos organismos que, en 
caso necesario, hayan sido objeto de deliberacion 
por el Comité de Coordmacion, 

Motivos Véase la proposicion D/21/1. 

D/21/4 MOD 284 s) Preparara, en colaboraciôn con el 
(145) Comité de Coordinacion, el proyecto de presupuesto 

anual y lo sometera al Consejo de Administraciôn, 
una vez aprobado, el proyecto se enviara para cono
cimiento a todos los Miembros y Miembros asociados, 

Motivos Vease la proposicion D/21/1. 

D/21/5 MOD 411 6. El Director sometera a la aprobaeiôn de 
(806) la Asamblea Plenaria un programa de trabajos y, de 

acuerdo con el Comité de Coordinacion, una estimacion 
de las necesidades fmancieras de su Comité consul
tivo hasta la siguiente Asamblea Plenaria Dicha 
estimacion, una vez aprobada por la Asamblea Plenaria, 
se enviara al Secretario General quien la sometera 
al Consejo de Administraciôn. 

Motivos El programa de trabajos y la estimacién 
financiera cubren varios afios y, por tanto, 
repercuten en el presupuesto anual de la 
Union. En consecuencia, la estimacion 
financiera debe situarse en el contexto 
global de los gastos anuales de la Union 
aprobados por el Consejo de Administraciôn. 
A los efectos de coordmar los gastos de 
todos los organismos de la Union, conviene 
recabar el auxilio del Secretario General 
y del Comité de Coordinacion, conforme a 
lo dispuesto en los numéros 284 y 84A 
(véanse las proposiciones D/21/4 y 
D/21/2). 

D/21/6 MOD 412 7. Basândose en la estimacion de las necesi-
(807) dades financieras del Comité aprobada por la Asamblea 

Plenaria, el Director establecera las previsiones 
de gastos del Comité para el afio siguiente. Estas 
previsiones se transmitirân, por conducto del 
Secretario General, al Comité de Coordinacion el 
cual, habida cuenta de las posibilidades fmancieras, 
las induira en el proyecto de presupuesto de la 
Union. 

Mo,tivos Véase la proposicion D/21/2. 
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D/21/7 SUP 310 
(152 
parte) 

D/21/8 MOD 263 
(124) 

Motivos. La cooperaciôn entre el Secretario General 
y el Comité de coordinacion esta prevista 
en los numéros 83 y 84A (D/21/l y 2). 

1. El Secretario General. 

a) Presidira los trabajos del Comité 
de Coordmacion cuyas funciones se describen en el 
articulo 12, 

Motivos La direcciôn del Comité de Coordinacion, 
en el que se debaten todas las cuestiones 
esenciales de la Union, constit-uye una de 
las funciones mâs importantes del 
Secretario General. 

D/21/9 

D/21/10 

D/21/11 

SUP 313 
(154) 

Motivos. En el numéro 83 se indican las funciones 
importantes del Comité de Coordinacion. 

MOD 314 2. El Comité procurarâ adoptar sus decisiones 
(157) por unanimidad. No obstante, el Secretario General 

podrâ tomar decisiones, incluso sin el apoyo de uno 
o mas miembros del Comité, cuando considère que los 
problemas cons^derados son urgentes. S m embargo, 
si los problemas no fueran urgentes pero sf impor
tantes, su examen se aplazarâ hasta la reunion 
siguiente del Consejo de Administraciôn. 

Motivos. Consecuencia de la proposicion D/21/11 

ADD 314A 2A. Inmediatamente después de la aprobaeiôn 
del informe en la sesion siguiente del Comité, se 
enviara a los Miembros del Consejo de Administraciôn 
el Orden del dfa y un informe detallado sobre los 
resultados de cada sesién del Comité. 

Motivos Para que los Miembros del Consejo de 
Administraciôn estén en todo momento al 
corriente de las actividades del Comité 
de Coordinacion. 
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D/21/12 ADD 98A 5A. El ejercicio presupuestario de la Union 
sera el afio civil. 

Motivos. En el Convenio vigente no se defme cual 
es el ejercicio presupuestario de la 
Union. Para evitar las dificultades que 
podrian plantearse en el pago de las 
contribuciones anuales, se propone définir 
claramente el ejercicio presupuestario y la 
fecha en que deben hacerse efectivas las 
contribuciones. 

D/21/13 MOD 99. 6. Los Miembros y Miembros asociados abonarân 
(219) por anticipado, es decir, a mâs tardar el primer 

dia laborable del ejercicio presupuestario, su 
contnbucion anual, calculada a base del presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn. 

Motivos Vease la proposicion D/21/12. 

D/21/14 ADD 99A 6A. Los Miembros atrasados en el pago de las 
sumas debidas a la Union, perderan el derecho de 
voto indicado en el articulo 2, numéros 14 y 15, 
cuando el valor de los atrasos sea igual o superior 
al de las contribuciones del Miembro correspondientes 
a los dos afios précédentes 

Motivos• 1. Armonizaciôn con lo dispuesto en 
la Carta de las Naciones Unidas. 

2. La financiacion de los gastos de 
la Union es cada vez mas dificil debido a 
que cada afio aumenta el valor de las contri
buciones atrasadas. Ello ocasiona difi
cultades crecientes, tanto en el momento 
de la elaooracion del presupuesto por el 
Secretario General, como a la hora de su 
aprobaeiôn por el Consejo de Administra
ciôn. Para que la Union pueda seguir 
realizando sus actividades, es indispen
sable obligar a los Miembros négligentes 
al pago de sus contribuciones. 

D/21/15 MOD 5^0 Suprimase la ultima frase del texto actual 
(230) del numéro 550 y sustituyase por el texto siguiente. 

Las contribuciones se harâh efectivas 
conforme a lo dispuesto en el articulo 15, numéro 99. 
Las sumas adeudadas devengaran intereses conforme a 
lo dispuesto en el capitulo 27, numéro 542. 

(D/21/13) 
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Mqtivos. Las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, los organismos cientificos 
e mdustriales y las organizaciones inter
nacionales deben estar su]etas a las mis
mas condiciones de pago que los Miemoros. 

D/21/16 MOD 405 (3) Dispondrâ de una Secretarîa consti-
(800) tuida con Personal especializado, que trabajara a 

sus ordenes directas. Correspondera, prmcipalmente 
a la Secretaria preparar y organizar las reuniones 
de las Comisiones desde el punto de vista técnico, 
asi como analizar y estudiar las contribuciones con 
objeto de facilitar y acelerar las decisiones de 
los ôrganos respect!vos. 

D/21/17 MOD 
(777) 

Motivos Los expertos que prestan sus servicios 
en las secretarias especializadas deben 
dedicar sus conocimientos especializados, 
en mayor grado que hasta ahora, al estu
dio y analisis de las contriDuciones y 
propuestas destinadas a las Comisiones. 
Con ello se aumentaria la eficacia y se 
reduciria probablemente la duraciôn de 
las reuniones de las Comisiones y se ace-
lerarian sus trabajos. 

b) Examinarâ las cuestiones en estudio 
para determmar si debe proseguirse su examen y 
establecera la lista de las nue/as Cuestiones que 
hayan de estudiarse, de conformidad con el 
numéro 308. Cuando se redacten nuevas Cuestiones, 
habrâ que tener en cuenta que, en pnncipio, su 
examen debera finalizar al cabo de dos periodos de 
estudios. (190) 

Motivos Para evitar que en el programa de trabajos 
figure permanentemente una série de Cues
tiones cuyo examen no se ha traducido en 
resultados positivos o se prolongue dema-
siado tiempo. 

D/21/18 ADD 382A ba) Aprobarâ el programa de trabajos 
presentado por el Director, fijarâ el orden de las 
Cuestiones en estudio en funciôn de su urgencia e 
importancia y aprobarâ la estimaciôn, presentada 
por el Director conforme a lo dispuesto en el 
numéro 411, de las necesidades financieras del 
Comité hasta la proxima Asamblea Plenaria. 
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D/21/19 

Motivos: Consecuencia de la modificacion del 
numéro 4Ï1 (proposicion D/21/5). Esta 
clasificaciôn permitirâ déterminer las 
prioridades para la realizaciôn de los 
trabajos de los Comités consultivos 
internacionales, 

MOD 383 c) Determinarâ, en funciôn de las 
(778) Cuestiones en estudio, la necesidad de raantener o 

disolver las Comisiones de estudio existentes o de 
crear otras nuevas. 

D/21/20 SUP 386 
(781) 

Motivos. Gracias a esta disposicion, se expresarâ 
con mâs précision el derecho o la obli
gacion de la Asamblea Plenaria de disolver 
Comisiones de estudio, siempre que en su 
programa de trabajos no figuren 
Cuestiones importantes. 

Motivos: La disposicion esta ya incluida en el 
numéro 382A (D/21/18). 

D/21/21 MOD 395 1. La Asamblea Plenaria constituirâ, disol-
(790) verâ o prolongarâ la existencia de las Comisiones 

de estudio. (El resto sin cambios). 

D/21/22 MOD 246 
(102/ 
211) 

Motivos. Consecuencia del numéro 383 (D/21/19)• 

Insértese después del texto actual. 

Para facilitar el cumplimiento de estas 
funciones, el Consejo de Administraciôn crearâ un 
Comité de finanzas formado por cinco de sus 
Miembros; correspondera principalmente a este 
Comité examinar detalladamente el proyecto de 
presupuesto desde el punto de vista de la necesidad 
de los créditos que deben asignarse a los organismos 
y someter propuestas al Consejo de Administraciôn 
con objeto de facilitar sus decisiones. 

Motivos. El Consejo de Administraciôn tropieza, 
por falta de tiempo, con dificultades 
considérables para examinar detalladamente 
el proyecto de presupuesto. Para realizar 
las economias exigidas por las disposi
ciones del numéro 246, debera preverse un 
Comité especial que se ocuparâ de examinar 
en detalle el proyecto de presupuesto, s m 
los apremios de la falta de tiempo. 
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D/21/23 ADD 246A ea) Elegira a los miembros del Comité 
de finanzas entre sus propios miembros y designarâ 
su présidente. El Comité se réunira dos semanas al 
afio, inmediatamente antes de la réunion del Consejo 
de Administraciôn. Los gastos que entrane la dele
gaciôn de los miembros en las reuniones del Comité 
de finanzas correran a cargo de los paises Miembros 
de los que sean nacionales. 

Motivos. Véase la proposicion relativa al numéro 
246 (D/21/22). 

D/21/24 ADD 15A 1A. Los Miembros de la Union se obligan a 
cooperar en el âmbito de las telecomunicaciones. 

Motivos. En el articulo 2, titulado "Derechos y 
obligaciones de los Miembros" no figuran 
hasta ahora sino derechos. En el Convenio 
debiera mcluirse una obligacion gênerai 
de cooperaciôn de los Miembros. 

D/21/25 ADD 15B 1B. Cada Miembro harâ efectiva dentro de plazo 
su contnbucion a los gastos de la Union, segun la 
clase contributiva que haya elegido. 

Motivos* Ademâs de la disposicion referente a la 
cooperaciôn, entre las obligaciones de 
los Miembros figura la de hacer efectivas 
dentro de plazo sus contribuciones 
respectivas. 

D/21/26 MOD 156 2. (1) Durante un periodo de dos afios a 
(250) partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Convenio, todo Gobierno signatano, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificacion de 
acuerdo con lo dispuesto en el numéro 15^, tendra 
los derechos y las obligaciones que se establecen 
en los numéros 13 a 15B. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones rela
tivas a los numéros 15A y 15B (D/21/24 y 25) . 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 22-s 
27 de febrero de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: ingiés 

SESION PLENARIA 

Estados Unidos 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS 

DE LA CONFERENCIA 

INTRODUCCION 

Los Estados Unidos consideran que la estructura actual de la Union 
es perfectamente adecuada al logro de sus objetivos, que consisten en mante-
ner la cooperaciôn internacional y en favorecer el desarrollo de los medios 
tecnicos en las telecomunicaciones internacionales. Dicha estructura es 
fruto de 108 afios de evoluciôn y de funcionamiento positivo y no debe ser 
alterada a la Hgera. En consecuencia, solo se propone pequefios retoques 
destinados a corregir las deficiencias apreciadas en el funcionamiento de 
la Union. 

La Conferencia va a estudiar la posibilidad de adoptar una carta 
permanente de la Union que sustituya a la série de Convenios que han cons
tituido su instrumento basico en el pasado. Conviene examinar cuidadosa-
mente las ventajas e inconvenientes de otorgar a la Union una estructura 
fija y permanente precisamente en una época en que el voluraen de las tele
comunicaciones internacionales aumenta con rapidez, la tecnologia expérimenta 
cambios fundamentales y surgen nuevos arreglos institucionales. La postura 
de Estados Unidos a este respecto es absolutamente objetiva y esta dispuesto 
a examinar y discutir todas las posibilidades en la Conferencia. 

USA/22/l M0D 4-5 4. La Unxôn Internacional de Telecomunica-
(3-4) ciones esta constituida por sus Miembros y-Miembree 

aseeaaàes, que sons 

* U . I T * 
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5< 2»—Es-Miembre-âe-la-UHién« 

a) Todo pais o grupo de temtorios 
enumerado en el Anexo 1 una vez que, por si o en 
su nombre, se haya procedido a la firma y ratifi
cacion de este Convenio o a la adhésion al mismo; 

USA/22/2 

USA/22/3 

SUP 8 , £ , 1Ç, 11 y 16 
(f) (8) (9; (10) (15) 

MOD Deben suprimirse todas las referencias 
del Convenio a los Miembros asociados y deben intro-
ducirse los oportunos cambios en la redacciôn. 

Motivos s 

USA/22/4 ADD 15A 

USA/22/5 ADD 15B 

Estados Unidos propone la eliminaciôn de 
la categoria de "Miembro asociado" por 
dos razones: 

a) Durante la vigencia del actual 
Convenio de Montreux no se ha reci-
bido solicitud alguna de admisiôn 
en la Union en calidad de Miembro 
asociado, 

b) Esta modificacion simplificarâ el 
texto del Convenio. 

l.A (l) Todo Miembro retrasado en el pago 
de sa contribucion financiera a la Union perderâ 
el derecho de voto en toda conferencia o consulta 
de la Union y, si se trata de un miembro del 
Consejo de Administraciôn, perderâ dicho derecho 
en toda réunion del mencionado Consejo si el importe 
de los atrasos es igual o superior a la contribucion 
total que corresponda a los dos afios précédentes. 

(2) Las disposiciones del numéro 15A 
no se aplicaran a los atrasos pendientes de pago 
en la fecha de entrada en vigor de este Convenio 
si el Miembro ha reducido su deuda en los doce 
meses précédentes a la votaciôn en una eantidad 
igual a su contribucion anual normal. 



Documento N.£ 22-S 
Pagina 3 

Motivos: El alto nivel que alcanzan en la actua-
lidad las contribuciones impagadas es 
inquiétante e mdica claramente que la 
imposiciôn de una sanciôn consistente 
en el pago de mtereses no basta para 
evitar los descubiertos. La suspension 
del derecho de VOTO como consecuencia 
del retraso en el pago de las contri
buciones esta prevista en la carta de 
1? mayorîa de las organizaciones inter
nacionales como medio de resolver este 
problema y ha dado por lo gênerai re-
sultados positivos. La proposicion 
USA/22/4 es una adaptaciôn de la &çr-
minologia utilizada en otras cartas 
internacionales a las circunstancias 
de la Union. La proposicion USA/22/5 
concède facilidades a los Estados deudo-
res que se esfuerzan seriamenx.e por re-
ducir su deuda y prétende estimular la 
eliminaciôn graduai de los actuales 
atrasos. 

USA/22/6 MOD 257 k) Cubnrâ interinamente, s±-ie-es-
(113) t±Bra-oportuno mediante elecciôn en una réunion 

del Consejo, la vacante de Vicesecretario General 
que se produzcaj 

USA/22/7 MOD 258 l) Cubrira interinamente, mediante 
(114) elecciôn en una réunion del Consejo, las vacantes 

de Directores de los Comités consulbivos interna
cionales que se produzcaji, 

Motivos: Establecer de manera explicita el pro
cedimiento que debe segairse en caso 
de quedar vacante el empleo de Vicese
cretario General o de Director de al-
guno de los Comités consultivos inter
nacionales. El texto actaa! no espe-
cifica cômo debe cubrir el Consejo 
de Administraciôn dichas vacantes, 
Estados Unidos crée que el procedimien
to a seguir debe ser la elecciôn en el 
Consejo ce Admmistr-cion. En caso 
de quedar vacante el empleo de Vice
secretario General, el texxo actual 
da a entender que es faculcaoivo cu-
brirlo* los Estados Unidos,crée que 
debe ser obligatorio. 
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USA/22/8 

0 22-S 

MOD 64 

(123) 

(4) En caso de quedar vacante el empleo 
de Secretario General, asumirâ1 «iniennanretrtye- sus 
funclonets- el Vicesecretario General le sucederâ y 
asumirâ sus funciones hasta la fecha que détermine 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 
Podrâ «ser reelegido. 

Motivos: Es necesario aclarar la situacion del 
sucesor del Secretario General. La pro
posicion de Estados Unidos aclara que en 
caso de quedar vacante el empleo de 
Secretario General, el Vicesecretario 
General le sucederâ con atribuciones idén-
ticas a las del anterior Secretario 
General. 

USA/22/9 MDD 268 
(129) 

USA/22/10 MOD 220 
(131) 

f) tendra a su cargo la inspecciôn ex-
clusivamente administrativa del personal de las 
secretarias especializadas que trabaje directamente 
bajo las ordenes de los jefes de los organismos per
manentes de la Union. Ademâs. el Secretario General 
podrâ. previa consulta con los ,iefes de los organis
mos mteresados. asignar temporalmente a dicho perf-
sonal otras funciones con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numéro 270, 

(131) 

h) asegurara, en cooperaciôn con el 
gobierno invitante, si procède, la seeretaria de 
todas las conferencias de la Union y, en colabora
ciôn con el jefe del organismo permanente interesado, 
facilitarâ los servicios necesarios para celebrar 
las reuniones del organismo de que se trate, 
recurriendo al Personal de la Union cuando lo con
sidère necesario de conformidad con el numéro 268. 
Podrâ también, previa peticion y a base de un con-
trato, asegurar la seeretaria de otras reuniones 
relativas a las telecomunicaciones; 
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Motivos El Secretario General debe estar facultado 
para hacer el uso mâs eficaz de su Per
sonal, prccediendo a los oportunos 
traslados cuando lo exija el volumen de 
trabajo de las conferencias y reuniones 
de la Union„ La adopcion de la propo
sicion de Estados Unidos requenria la 
consiguiente modificacion del articulo 391 
(786) para que refleje la facultad del 
Secretario General de recurrir al personal 
de la Union para las reuniones de las 
Asambleas Plenarias, 

USA/22/11 MOD 3_L4 2. El Comité se esforzarâ por que sus con-
(157) clusiones sean adoptadas por unanimidad. No obstante, 

el Secretario General podrâ tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que corsidère q«e-±es-preb±e-
mas-eensideraàes-s@H-urgentes que la décision sobre 
los problemas en cuestion no puede aplazarse hasta 
la proxima réunion del Consejo de AdministracionT" 
En tal caso, y-de-peâirle-el-Geisarte mforraara de ello 
por escrito a su debido tiempo a los miembros del 
Consejo de Administraciôn, e»-ferma-e-preteada-per 
•feedea-les-ffliembres-del-Gemi-feé, exponiendo las 
razones que le guien y toda otra opinion escrita, 
que-haya-s-ièe presentada por otros miembros del 
Garai té. Siy-e»-eireT-œe%a«eias-aaa±egasy-±es 
preb±eiBas-»e-fHese»-ttrgea%es-père-si-impertaatesj-se 
rem3r-ëïrâft-a«-±a-préxïffla-rett»ié»-del-GeH;sê e-ëe 
AetaiRistraeie»-para-SH-exaœe». 

Motivos El Secretario General debe de estar 
facultado para tomar las medidas que 
considère necesarias para el mejor iun-
cionamiento de la Union, aun en el caso de 
no contar con la aprobaeiôn de la mayoria 
del Comité de Coordinacion. No obstante, 
los miembros del Consejo de Admim&traciôn 
deben ser inf ormados a su debido tiempo 
de las divergencias que surjan en la 
administraciôn de la Union. 
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USA/22/12 MOD 335 3- El Comité" sera convocado per-su-présidente 
(159) en-geseral una vez al mes como minimo* 

Motivos. El texto actual sobre la frecuencia de las 
reuniones del Comité tiene un carâcter mâs 
permisivo que obligatorio. Estados Unidos 
crée que el Comité de Coordinacion debe 
reunirse con regularidad para el mejor 
cumplimienbo de su funcién coordinadora de 
las actividades de los organismos de la 
Union. 

USA/22/13 MOD 6£ 1. Los cmco miembros de la Junta serân 
(172) elegidos a-ia%erva±©s-(âe-e±fte©-aê©a-e©Bi©-miniffl©-p©r 

s»a-eenfereseia-adffli»±stratïva-unœdial-q»e-trate 
eaestie»es-générales-de-radi©e©ffla»ieaei©»es por 
eada Conferencia de Plenipotenciarios. Esta 
elecciôn se harâ entre los candidatos propuestos 
por los paises Miembros de la Union. Cada Miembro 
de la Union no podrâ proponer mâs de un candidato 
nacional. Cada candidato debera reunir los requi-
sitos raencionados en los numéros 289 y 290. 

(170, 171) 

Motivos. Las conferencias administrativas mundiales 
de radiocomunicaciones que se ocupan de 
cuestiones générales de radiocomunicaciones 
se celebran con tan escasa frecuencia (la 
ultima se reunio en 1959) que no consti-
tuyen el ôrgano adecuado para la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B. La Confe
rencia de Plenipotenciarios, que se reune 
con mayor frecuencia y es el ôrgano 
supremo de la Union, es la mstancia mas 
adecuada. Los actuales miembros de la 
I.F.R„B. fueron elegidos por la ultima 
Conferencia de PJenipotenciarios con 
carâcter provisional y debe darse carâcter 
permanente a este sistema de elecciôn. 
La adopcion de esta proposicion exigiria 
suprimir el numéro 209 y agregar un nuevo 
pârrafo 40A al articulo 6(2), que refle-
jara la competencia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios para elegir a los 
miembros de la Junta. 
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USA/22/14 MOD 293 (3) Los miembros de la Junta îniciarân. 
(175) el desenpefîo de sus funciones en la fecha determi-

nada por la Conferencia Aâffl±»*strat±va-MHHdial de 
Plenipotenciarios que los haya elegido, y normal-
mente, continuarân debempefîândolas hasta la fecha 
que fije la Conferencia que elija a sus sucesores. 

USA/22/15 MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta 
(176) fallezca, renuncie a sus funciones o las abandone 

injustificadamente durante mas de treinta dias 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias aéBïïKïstï-a-fc±vaa-Hïa»d±alea de Plenipo
tenciarios que elijan-a los miembros de la Junta... 

USA/22/16 MOD 296 (6) Cuando un sustituto de un miembro 
(178) de la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o 

las abandone injustificadamente durante mâs de 
treinta dias, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias aàffl±H±stratïvas-ffi«Hdiales de Plenipo
tenciarios que elijan a los Miembros de la Junta.*. 

Motivos. Las modificaciones indicadas se derivan 
del cambio propuesto en el numéro 67(172) 
(USA/22/13) tendiente a que la Conferencia 
de Plenipotenciarios sea responsable de 
la elecciôn de los miembros de la Junta. 

USA/22/17 MOD 3_03_ 1. El funcionamiento de cada Comité consultivo 
(194) internacional estara aseguradoj 

a) Por la Asamblea Plenaria que se 
réunira normalraente cada très afios. Cuando «»a 
0eHÊere»e±a-A<toi«±3%rat!v&-Mttn«ïal-eerrespenaiente 
haya-aie©-e©»veeaaa se haya fijado la fecha de 
reunion de una Conferencia Administrativa Mundial 
correspondiente, la reunion de la Asamblea Plenaria 
se celebrara, si es posible, per-l©-sie»es-©ehe-meses 
aa%ea-de-esta-G©KfereHe±a dentro de los seis meses 
que preeedan a dicha Conferencia, 

Motivos Es esencial disponer en cada Conferencia 
Administrativa de las recomendaciones 
técnicas nâs recientes. 

USA/22/18 MOD 1Q3 (3) (Esta modificacion no concierne al 
(236) texto espafîol,) 
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E/23/36 MOD 

E/23/37 

E/23/38 

SUP 

MOD 

E/23/39 MOD 

E/23/40 MOD 

PREAMBULO 

3. Los Estados y grupos de temtorios que 
(2) sean partes en la présente Constitucion forman la 

Union Internacional de Telecomunicaciones 

Motivos: Esta propuesta contempla la sustitucion 
de "pais" por Estado, término este de 
mayor alcance juridico que 'pais" 

4 
(3) 

5 1. Es Miembro de la Union: 
(4) 

a) Todo Estado enumerado en el Regla
mento General que haya firmado y ratificado la pré
sente Constitucion o se haya adhendo a la misma; 

£ b) Todo Estado no enumerado en el Regla-
(5) mento General que pase a ser Miembro de las Naciones 

Unidas y que se adhiera a la présente Constitucion 
de conformidad con las disposiciones del artîculo 45; 

(art 19) 

X c) Todo Estado no enumerado en el Regla-
(6) mento General que no sea Miembro de las Naciones 

Unidas y que se adhiera a la présente Constitucion 
de conformidad con las disposiciones del articulo 45, 
previa aprobaeiôn de su solicitud de adhésion como 
Miembro por dos tercios de los Miembros de la Union, 

(art. 19) 

0 La primera série ha sido publicada en el Documento N ° 12 

U.IT * 
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E/23/42 

E/23/41 ADD 7A ca) Todo grupo de temtorios enumerado 
en el Reglamento General si el Estado responsable de 
sus relaciones internacionales, al firmar y ratifi
car la présente Constitucion, o al adherirse a la 
misma, déclara expresamente su voluntad de que el 
grupo de temtorios de él dependiente sea Miembro 
de la Union; 

ADD 7B cb) Todo grupo de territonos de cuyas 
relaciones internacionales sea responsable todo 
Estado al que se refiera uno de los anteriores 
numéros 6 6 7, si dicho Estado, al adherirse a la 
présente Constitucion, déclara expresamente su 
voluntad de que el grupo de temtorios de él depen
diente sea Miembro de la Union; 

(5 Ô 6) 

E/23/43 ADD 7C ce) Todo terntorio bajo fideicomiso en 
cuyo nombre la organizaciôn de las Naciones Unidas 
se adhiera a la présente Constitucion, 

E/23/44 

E/23A5 

E/23/46 

E/23/47 

E/23/48 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

8 
(7) 

9 
(8) 

10 
(9) 

65) 
12 

(11) 
2 A los efectos de lo dispuesto en el 

numéro 7 si en el mtervalo entre dos Conferencias 
de Plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
adhésion, por via diplomâtica y por conducto del 
Estado sede de la Union, el Secretario General con-
sultarâ a los Miembros de la Union. Todo Miembro 
que no responda a esta consulta en el plazo de 
cuatro meses, se considerarâ que se abstiene 

(6) 

Motivos: El conjunto de las propuestas relativas al 
proyecto de articulo 1 prétende fundamen-
talmente la supresiôn de la categorïa de 
"Miembro asociado' 

Se reconoce por otra parte, la posibilidad 
de que el conjunto de los territonos cuyas 
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E/23A9 SUP 2â 
(15) 

relaciones internacionales son aseguradas 
por todo Estado que haya firmado y ratifi
cado la Constitucion, o se adhiera a la 
misma, llegue a ser Miembro de la Union. 

Motivos t Tnnecesano al propugnarse la supresiôn de 
la categoria de "Miembro asociado" 

E/23/50 (MOD) 154 1 (l) La présente Constitucion sera rati-
(249) ficada por cada uno de los Estados firmantes de con

formidad con las normas eonstituĉ -onales vigentes en 
sus respectivos paises; 

Los instrumentes de ratificacion se 
remitiran en el mas brève plazo posible, por via 
diplomâtica, y por conducto del gobierno del Estado 
sede de la Union, 

E/23/51 (MOD) 15_6 (Sustituyanse los térmmos 'gobierno sig-
(250) natario"por "Estado fumante".) 

E/23/52 (MOD) 157 (Sustituyase el ténnino 'gobierno signa-
(251) tano" por "Estado firmante".) 

E/23/53 (MOD) 159 (Sustituyase el término "gobierno signa-
(253) tano" por "Estado firmante" ) 

E/23/54 (MOD) l6p_ 1 (l) Todo Estado que no haya firmado la 
(254) présente Constitucion podrâ adherirse a ella en todo 

momento, ajustândose a las disposiciones del 
artîculo 1 

(art l) 

E/23/55 (MOD) 162 (Sustituyanse los términos "gobierno del 
(255 pais sede de la Union" por "gobierno del Estado sede 
Rev.) de la Union".) 

E/23/56 MOD 163 Los Estados Mîeribros de la Union deberân 
(256) declarar que territonos constituyen el grupo de 

territonos a que se refieren los numéros 7A y 7B 
de la présente Constitucion. Esta declaraciôn podrâ 
ser modificada en cualquier momento 

(Numéros E/23/41-42) 

Motivos: De este modo se conocerâ en todo momento, 
concretamente, el âmbito de aplicaciôn de 
la Constitucion 
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E/23/57 

,° 23-£ 

SUP 

t 

165 
(258) 

Motivos t 

E/23/58 

Es consecuencia de la modificacion pro
puesta del numéro 163/256, Proposi
cion E/23/56. 

A lo largo de los proyectos de Constitu
cion y de Reglamento General se utiliza para refe-
nrse a los Miembros las acepciones "pais" o 
"gobierno" 

En todos los casos en que asî ocurra deben 
sustituirse taies terramos por "Estado". 
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INTRODUCCIÔN 

La version revisada adjunta del Convenio de la U.I.T. (Montreux, 
1965) y del Reglamento General constituye el proyecto que el Canada présen
tera a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973. 

De conformidad con la Resoluciôn N.° 661 del Consejo de Adminis
traciôn, de mayo de 1969* y las cartas circulares 5288/66/CJ y RE/CONF/1, 
del 1.° de marzo de 1970 y del 15 de septiembre de 1972, respectivamente, 
las proposiciones siguen el orden numérico del proyecto de Constitucion y 
de Reglamento General preparado por el Grupo de estudio constituido en 
virtud de la Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) y, en consecuencia, se remiten, en la columna 1, a la nume-
raoiôn marginal de las disposiciones del proyecto de Constitucion y de 
Reglamento General. Aunque buen numéro de proposiciones del Canada corres-
ponden a las recomendaciones del Grupo de estudio y, para simplificar la 
tarea de la Conferencia, siguen la presentaciôn de su proyecto de Consti
tucion y de Reglamento General, Canada mantiene una postura flexible en cuanto 
a la convenieneia de adoptar una Constitucion como Instrumento fundamental de 
la Union. 

Con arreglo al numéro 625 del Convenio, las proposiciones se remiten 
en la columna 4 a los numéros marginales de los textos del Convenio y del 
Reglamento General vigentes, que corresponden a los de la columna 3, y se 
indican los motivos de las proposiciones con la mayor brevedad posible. 

Todas las adiciones y modificaciones del texto del Convenio y del 
Reglamento General vigentes estan subrayadas. Los pârrafos supriraidos se 
transmiten tachados. 
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PREAMBULO 

1 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada - eaés -

y Estado de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de 

2 los gobiernos contratantes, con el fin de facilitar las relaciones y la 

cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 

telecomunicaciones celebran, de comun acuerdo - eï-siguiente-6©ftvenie -

la siguiente Constitucion, denominada en lo sucesivo la Constitucion, 

instrumento fundamental de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

3 Bes-pafses-y-8r«pes-de-terri*ertes-qtte-l±ega»-a-ser-parte-e»-la 

présente -ee»s*i*»eiéBy-fierma»-la-H»i©»-ï»*emaete»al-«e-^e3#eemtmieaei»»es. 

Motivos 

El nuevo texto deberîa indicar que la Constitucion es el instrumento 

fundamental, si la Conferencia adoptarâ un instrumento fundamental perma

nente. Se suprime el segundo pârrafo, puesto que no afîade nada util. 

El té*rmino "Estado" sustituye a los términos "pals" y "naciôn" en el 

numéro 1 (y en toda la Constitucion y el Reglamento General) porque 

parece mas preciso y por ser el término utllizado habitualmente en los 

textos internacionales. 
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CAPITULO 1 

Composicion, objeto y estructura de la Union 

ARTICULO 1 

Composicion de la Union 

4 2 1. La Union Internacional de Teleoomunicaciones esta constituida por 

sus Miembros - y-M±embre»-aae©iaa©e. 

5 3 2. Es Miembro de la Union 

a) Todo - pafs - Estado o grupo de territorios enumerado en el 

- Anexe-ï - Reglamento General una vez que, por si* o en su nombre, 

se haya procedido a la firraa y ratificacion de - este-9enven±e -

esta Constitucion o a la adhésion a la misma, 

6 4 b) Todo - pais - Estado no enumerado en el - Anexe-t - Reglamento 

General que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas y que se 

adhiera - a±-e©nve»i© - a la Constitucion. de conformidad con las 

disposiciones del articulo - 19 - 44; 

7 5 c) Todo - pafe - Estado soberano no enumerado en el - Anexe-i -

Reglamento General que, sin ser Miembro de las Naciones Unidas, 

se adhiera - al-6©nvent© - a la Constitucion, de conformidad con 

las disposiciones del artfculo --19- - 44, previa aprobaeiôn de su 

solicitud de adraision como Miembro por dos tercios de los 

Miembros de la Union. 

8 3r--Ea-MiemBre-Aa»»iaao-d©-la-tfni©n» 

a)--T©d©-pajfe-e^r-ste-aer-M*eaB*»e-d©^ 

n©s-ée-3t©s-«6»TOa-4-a-ér-8e-aéht©ra-a-ia-^©nsti*»ei©n-e©» 



3 -

arregl©-a-le*»éispHeste-en-el-artf©«l©-19ï-pï,evia-apre»aeié» 

«e-8»-s©±ieit«é-«te-aémiai^n-©©a©-Mi©«br©-As©eiaé©-p©r-ia 

mayerfa-de-ies-Miembrea-ëe-la-Hniénf 

9 b>--îe^-*e»ri*erie**©-grBp©-e>-tewit©r±©8*^«e-»©-tenga-la-entera 8 

reap©n8abiliéad-«e-atta-relaeienea-teteraaei©nalea-y-en-eHy© 

nemBi-e-^jn-Mteabre-de-la-»»i^n-firBe-y-ratifiq«e-la-e©n8titttei©n 

e-se-a^iera-a-ella*^te-^©n*©r«4éaé-©©»-l©s-artfe«l©8-19-^-ady 

ettand©-att-aeliei%^-de-adnia±e»-en-©alidad-^-M±eabre-aaeeiad©r 

presentaaa-per*-el-Mtei!ibr9-de-la**n±én-re8p©n8ableï-haya-8té© 

apr©bada-p©r-la-mayer4a-de-los-Miembres-de-la-ynién* 

10 e>-*-îed©-territarie-bai©-twtela*^«ya-s©li©itttd-de-ad«isi©n-en 9 

eal±dad-de-MieB»r©-Aaeeiaé©-de-la-tfnien-haya-aide-preaen*ada 

per-la»-»a©4enes-4teidaa-y-en-n©mBr©-del-e«al-e8ta-ttltiHsa 

erganiHaeién-haya-adheride-a-la-eenstttiiei^nr-de-eenferfflidad-©©» 

le-disp*e«%e-en-el-ar%fe«le-21r 

11 4*---€&MU^e-œ-*territerie-e-grape-de-%eFFiterie8r^ 10 

de-tei»rÉt©ri©8-tiHe-8ea-«iembr©-©>-la-»¥»iénr-pase-«-haya-pa8ad©-a-8er 

Mietabr©-a8©eiad©-de-la-»ni^n-f-de-a©»ei'd©-een-l©-e8tableeid©-e«-©l 

n^re^r-tené^a-i&ileamente-lea-deFeehes-y-ebligaelenes-estableeldea 

en-la-9©n8tit»©t©n-para-l©8-Miefflbr©s-Aa©eiad©8r 

12 6 3. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 6j-7—y-8, 5_, si en el 11 

intervalo de dos Conferencias de Plenipotenciarios se présentasse una 

solicitud de admisiôn en calidad de Miembro - e-de-Mlem)»x-e 

Aaeeiade, por vfa diplomâtica y por conducto de pafs-aede-de-la 

Hnièn, la Confederaciôn suiza, el Secretario General consultera a 

los Miembros de la Union. Se considerara como abstenido a todo 

Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a contar 

de la fecha en que haya sido consultado. 



Motivos 

Se suprime la referencia a los Miembros asociados (numéros 7 a 10 

del Convenio) porque la Union no tiene en la actualidad ningun Miembro 

asociado ni es probable que los tenga en el futuro. Ademas, todo Estado 

o territorio que reûna las condiciones necesarias para ser Miembro 

asociado en virtud de las disposiciones existentes, pero no para ser 

Miembro, podria - en virtud de los artfculos 45 6 46 de la présente 

Constitucion - estar sujeto a la aplicaciôn de la Constitucion, en 

cuyo caso la Constitucion se aplicarfa a dicho Estado o territorio, 

aunque no participera por si mismo en las actividades de la Union. 

En el numéro 6 se considéra conveniente hablar explfcitamente de la 

Confederaciôn suiza como pals Sede de la Union. 

Los restantes cambios son consecuencia de los précédentes, si se adoptera 

un instrumento fundamental permanente. 



ARTICULO 2 

Derechos - de participacion y voto y-ebligaelenee de los Miembros 

y-Mienares-Aseelaéea 

13 7 Todos los Miembros tendrân el derecho de participar en las conferencias 12 

de la Union y a réserva de lo expuesto en el numéro 96. 

1. seran elegibles Bara-tedea-lea-erganisnea-de-la-mlsna para el 

Consejo de Administraciôn y tendrân derecho a présenter candidatos 

a todos los organismos permanentes de la Union; 

14 8 2. ©ada-Mieaare Tendrân derecho a un voto en todas las conferencias 13 

de la Union, en todas las reuniones de los Comités Consultivos 

Internacionales en que participen y, si forman parte del Consejo 

de Administraciôn, tendrân también derecho a un voto en todas las 

reuniones del Consejo, 

15 9 3. Sada-MiemBr© Tendrân derecho igualmente a un voto en toda consulta 14 

que se efectue por correspondencia. 

16 ar--i^s-Miembr©a-A8©eiad©a-tienen-l©8-mism88-dereeh©s-y-©bliga©i©ne8-qi*e 15 

l»a*^ieRd»re8-de-la-¥nienr-e»n-exeep«lén-âel-d»i-eehe-ée-va«e -en-las 

eenferenelas-y-demas-©rganisM©8-de-la-tfnlén-y-el-ée-preaentar 

eaadida*©a-a-la-^i»ta-ïnt©rna©4©nal-d©--Regiatr©-de-*Pre©»e»©ia8r--W© 

a©n-elegibles-para-el-9©nae^©-de-Admi3»i8%ra©i©nr 

Motivos. 

Se ha cambiado el tftulo a fin de que corresponde con mayor 

exactitud a su contenido real. 

En el numéro 7, las disposiciones relativas a la elegibilidad para 

los organismos de la Union y al derecho de voto se supeditan a la 

nueva disposicion sobre sanciones, contenida en el articulo 14. El 
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texto del numéro 12 del Convenio, que se refiere a la elegibilidad, 

ha sido modifioada por razones de claridad. 

La supresiôn de las referencias a los Miembros asociados es oonseouencia 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 3 

Sede de la Union 

17 10 La Sede de la Union se fija en Ginebra. 16 



ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

17 18 11 1. La Union tiene por objeto. 

a) Mantener-y-ampl±ar-la-e©epera©i©n-tat©M»ei©nal-para-el 

servir de foro internacional para la discusion y el estudio 

del mejoramiento y del empleo racional de toda clase de 

telecomunicaciones; 

19 12 b) Favorecer el desarrollo de los medios téenioos y su mas eficaz 18 

explotaoiôn a fin de aumentar el rendimiento de los servioios 

de telecomunicaciôn, acrecentar su empleo y generalizar lo 

mas posible su utilizaciôn por el publico; 

2 0 13 o) Armonizar los esfuerzos de - las-naeienes - los Estados y 19 

mantener y ampliar la cooperaciôn internaolonal para la 

consecuciôn de estos fines comunes. 

21 14 2. A tal efecto y, en particular, la Union. 20 

a) Efectuara la distribuciôn de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico y llevara el registro de las asigoaciones 

de frecuencias, a fin de evitar toda interferencia perju

dicial entre las estaciones de radiocomunicaciones de los 

distintos - pafaee- - Estados; 

2 2 -̂ 5 b) Coordlnara los esfuerzos para eliminar toda interferencia 21 

perjudioial entre las estaciones de radiocomunicaciones de 

los diferentes - pafaes - Estados y mejorar la utilizaciôn 

del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

23 16 o) Fomentera la colaboraoiôn entre sus Miembros - y-HMiembres 22 

aa©eiad©8 - con el fin de llegar, en el establecimiento de 
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tarifas, al nivel mfnimo compatible con un servicio de buena 

calidad y con una gestion financiera de las telecomunicaciones 

sana e independiente; 

24 17 d) Fomentera* la creaciôh, el desarrollo y el perfeccionamiento de 23 

y las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los y 

60 paîses nuevos o en vfa de desarrollo, promovera la cooperaciôn 119 

y internacional para asegurar la cooperaciôn técnica con esos y 

75 pafses, por todos los medios de que disponga y, en particular, 188 

por medio de su participacion en los programas adecuados de las 

Naciones Unidas y en el estudio de las cuestiones y en la elabo

raciôn de recomendaciones de interés particular para dichos 

paises; 

25 18 e) Promovera la adopoién de medidas tendientes a garantizar la 24 

seguridad de la vida humana, mediante la cooperacién de los 

servicios de telecomunicaciôn; 

26 19 f) Emprendera estudios, establecera reglamentos, adoptarâ resolucio- 25 

nés, hara recomendaciones, formulara votos y reunira y publi-

cara informaciôn sobre las telecomunicaciones en beneficio de 

todos los Miembros - y-Miemerea-Aaeeiadear 

Motivos 

En el numéro 11, el nuevo texto expresa con mayor exactitud 

la finalidad gênerai de la Unién de servir de foro inter

nacional para el estudio de todas las cuestiones relativas a 

las telecomunicaciones internacionales. 

En el numéro 17, el nuevo texto hace referencia a los paîses 

nuevos o en via de desarrollo a los que se menciona actualmente 

por separado en los artfculos 9 (Consejo de Administracién) y 

14 (Comités Consultivos Internacionales) del Convenio. La 

inclusién de estas disposiciones en el articulo que se ocupa del 

objeto de la Unién permite simplificar el instrumento fundamental 

de la Unién y subrayar este aspecto importante de sus activi

dades. La supresién de la referencia a los Miembros asociados es 

consecuencia de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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28 

29 

30 

21 

22 

23 

ARTICULO 5 

Estructura de la Unién 

27 20 La-©rganiaaeién-de-la-»n4én-©©Mpr©nder Las funciones de la Unién son 26 

ejercidas por las oonferenoias y organismos siguientes. 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es el érgano supremo 
de la Unién; 

2. Las Conferencias administrativas; 27 

3. El Consejo de Administraciôn; 28 

4. Los organismos permanentes que a continuacion se enumeran: 29 

a) La Seeretaria General; 

31 24 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 30 

(I.F.R.B.); 

32 25 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 31 

(C.C.I.R.), y 

33 26 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 32 

Telefénioo (C.C.I.T.T.). 

Motivos. 

Por razones de claridad se ha dado una nueva redacciéh al numéro 20. 
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ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

3^ 27 1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el érgano supremo de la 33 

Unién y esta integrada por delegaciones que représentai! a los 

Miembros y Mlcabi-oa-aooeladoa de la Union se convocara a 

reunién ordinaria de conformidad con el Reglamento General, cada 

cuatro afios. 

nuevo 28 2. Entre las reuniones ordinarias. podra célébrer una reunién nuevo 

extraordinaria, de conformidad con el Reglamento General. 

35 29 3. La Conferencia de Plenipotenciarios. 34 

a) Determinara los principios générales a seguir para alcanzar 

los fines de la Unién, prescritos en el articulo 4 - del 

eonvenie - de la Constitucién; 

5 6 30 b) Examinara el informe del Consejo de Administracién sobre 35 

sus actividades y las de la Unién desde la ultima Conferencia 

de Plenipotenciarios; 

57 31 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Unién y determinara el 36 

tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 

Plenipotenciarios; 

58 32 d) Establecera los sueldos base y la escala de sueldos, asi* 37 

como el sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los 

funcionarios de la Unién; 

59 33 e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union, 38 

^° 54 f) Elegira a los Miembros de la Unién que han de constituir 39 

el Consejo de Administracién; 

ifl 55 g) Elegiré al Secretario General y al Vicesecretario General y 40 

fijarâ' las fechas en que han de hacerse cargo de sus 

funciones; 
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nuevo 

nuevo 

42 

43 

44 

45 

36 

36 
bis 

37 

38 

39 

40 

h) Elegira a los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias y fijarâ la fecha en que entrarân en funciones; 

h)-—Re¥i8ar^-©l-0©nv©ni©T-si-l©-estima-ne©eaari©f 

nuevo 

41 

nuevo 

nuevo 

h) Elegira, en la lista de los candidatos recomendados por cada Comité nuevo 

Consultivo. al Director del Comité Consultivo Internacional Tele

grafico y Telefénioo y al Director del Comité Consultivo Inter

nacional de Radiocomunicaciones, y fijara la fecha en que tomaran 

poseslén de sus funciones; 

i) Examinaré las proposiciones de enmienda a la Constitucion; 

J) Revisara el Reglamento General si lo considéra oportuno y fijara 

la fecha en que entrara en vigor; 

k) Conoertaré o revisara', llegado el caso, los acuerdos entre la 

Unién y otras organizaciones internacionales; examinera los aouer-

dos provisionales celebrados con dichas organizaciones por el 

Consejo de Administracién en nombre de la Unién, y resolvera 

sobre ellos lo que estime oportuno, y 

1) Tratara cuantos problemas - de-teleeeawnieaeienea - Juzgue nece

sario, que estén relacionados con el objeto de la Union mencio

nado en el artîculo 4 de la Constitucion. 

42 

43 

Motivos. 

Las nuevas disposiciones de los numéros 27 y 28 estipulan que la Confe

rencia de Plenipotenciarios se reunira con mas frecuencia, con los 

intervalos senalados. La Conferencia podra desempefîar mejor asf su 

papel al determinar las normas de conducta y de administracién de las 

actividades de la Union, y ello permitira una planificaciôn mas adecuada 

de los presupuestos, un control mayor de los presupuestos y una partiel-

pacién mayor también de los Miembros de la Unién que no forman parte del 

Consejo de Administraciôn, en la administracién de las actividades de la 
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Union. Si la Conferencia se reùne a intervalos regulares, hay que 

prever la oonvocacién de reuniones extraordinarias entre las 

ordinarias. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados es consecuencia 

de las enmiendas propuestas al articulo 1. 

Las nuevas disposiciones del numéro 36 pasan a la Conferencia de Pleni

potenciarios la responsabilidad de la elecciôn de los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Como en la actualidad 

las Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones no se 

celebran a intervalos regulares, la duracién del mandato de los miembros 

de la Junta es indeterminada. Si la Conferencia de Plenipotenciarios 

se reùne a intervalos regulares de cuatro afios, se podra reglamentar 

la fecha de la eleccién y la duracién del mandato. 

El nuevo numéro 36 pasa a la Conferencia de Plenipotenciarios la respon

sabilidad de la elecciôn final de los Directores de los Comités Consul

tivos. Los Comités deberân presentar a la Conferencia una lista de los 

candidates que recomlenden. Se crée que asi se garantiza la competencia 

tecnica de los candidatos. Tal método subrayara la dependencia de los 

Comités Consultivos en relacién con la Conferencia de Plenipotenciarios 

y el Consejo de Administracién. Ademas, la Conferencia de Plenipoten

ciarios, érgano supremo de la Unién, serfa responsable en ultirao término 

del nombramiento de todos los funcionarios de eleccién. 

En el numéro 40 se estima demasiado restrictiva la expresién "cuestiones 

de telecomunicaciones". 

Habria que introducir otros cambios si la Conferencia adoptera un instru

mento fundamental permanente. Las demas disposiciones de este articulo 

se hallan en el Reglamento General. 



- 14 

ARTICULO 7 

Conferencias administrativas 

46 4l 1. Las Conferencias administrativas de la Union comprenden* 49 

a) Conferencias administrativas mundiales, y 

47 42 b) Conferencias administrativas régionales 50 

49 43 2 EH-el-eïâeH-âel-âfa-àe-WHa - Las Conferencias administrativas 

mundiales: - Pe€b?â-iHel«4-?6e* 

a) la-3?ev4eaéH-paa?e4al-àe-l«6 - Revisaran parcialmente los Regla

mentos administratives indicados en el numéro 205 - 144, 

50 44 t,) Excepcionalmente, la-a?ev4e4éaa-«empiéta-de revisaran completamente 53 

uno o varios de esos Reglamentos, 

51 45 c) Estudiaran cualquier otra cuestion de carâcter mundial que-seas 54 

de-la-e«fflpe*ene4a-âe-la-6eH.#ea?eRe4a - que entre en el ambito de la 

Constitucion y del Reglamento General, a réserva de las disposi

ciones del numéro 48, 

210 46 d) En el caso de una Conferencia administrativa mundial que trate de 59 

radiocomunicaciones, determinara las directrices que hayan de 

darse a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

en lo que respecta a sus actividades y examinara estas ultimas. 

52 47 3. EH-el-e¥den-ael-dâa-de-w»a Las Conferencias administrativa§ regio- 55 

nales eéle-pedpaa-eeateHes' se ocuparan unicamente de cuestiones espe

cîficas de telecomunicaciones de carâcter régional, que se refieran 

habitualmente a los Reglamentos administratives, incluidas las direc

trices a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias para sus 

actividades en relacion con la région considerada, siempre que taies 

directrices no estén en pugna con los intereses de otras regiones. 
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Ademas, las decisiones de taies conferencias habran de ajustarse en 

todos los casos a las disposiciones de los Reglamentos 

admini strati vos 

48 48 4. Normalmente, las Conferencias admmistrativas seran convocadas para 51 

estudiar cuestiones especiales de telecomunicaciones y se limitaran 

estrictamente a tratar los asuntos que figuran en su orden del dia. 

Las decisiones que adopten tendrân que ajustarse, en todos los casos, 

a las disposiciones del-Geaveni© de la Constitucion y del Reglamento 

General. 

Motivos Se ha considerado necesario revisar el texto de los numéros 52 

a 55 del Convenio, sobre todo por motivos de redacciôn. Es mas adecuado 

que el instrumento fundamental de la Union hable de las funciones de las 

Conferencias admmistrativas que de los puntos que se pueden ineluir en 

su orden del dia. Ademas, el texto del numéro 54 del Convenio vigente 

menciona la "competencia de la Conferencia", aunque la competencia de las 

Conferencias admmistrativas no se define explicitamente en ninguna parte 

El numéro 59 del Convenio vigente pasa a ser el numéro 46 de la 

Constitucion, puesto que se refiere a una funcién importante de las Confe

rencias admmistrativas mundiales de radiocomunicaciones. 

Los cambios introducidos en el numéro 48 serian consecuencia de la 

adopcion de un instrumento fundamental permanente por la Conferencia 

Es necesario mencionar expresamente al Reglamento General, pues cierto 

numéro de disposiciones de este articulo del Convenio pasarian al Regla

mento en el caso de que se adoptarâ un instrumento fundamental permanente 
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ARTÏ CULO 8 

Consejo de Administraciôn 

53 49 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara constituido por veintinueve 78 

Miembros de la Union, elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 

teniendo en cuenta la necesidad de una representacion equitativa de todas 

las partes del mundo, los cuales desempenaran su mandato hasta la elec

ciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn en la reunion ordinaria de la 

siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. Los miembros del Consejo 

podrân ser reelegidos. 

5^ 50 (2) Cada uae-de-las Miembros del Consejo de Administraciôn desig- 82 

y nara para actuar en el Consejo a-ana-pes'eeHa a un représentante que prefe-

2 5 2 rentemente preste servicios en la administraciôn de telecomunicaciones 

àe-eee-pai'e del Miembro, o sea directamente responsable ante esta admi

nistraciôn o en su nombre y que en la medida de lo posible esté califi-

cado por su experiencia en lee-se*'v4eiee el campo de las telecomunicaciones. 

55 51 2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn tendra derecho a un voto, 83 

con las réservas expuestas en el numéro 96. 

56 52 3. El Consejo de Administraciôn establecera su propio reglamento interno. 84 

57 53 4. En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, el Consejo 91 

de Administraciôn actuara como mandatario de la Conferencia de Plenipo

tenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le délègue. 

5 8 54 5. (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 95 

para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Mïemfepee-aeeeiaâes de J£ 

las disposiciones àel-GeaveR4e de la Constitucion. de los Reglamentos 

de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y, llegado el 
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s 

caso, de las decisiones de otras conferencias y reuniones de la 

Union. Llevara a cabo, ademas, las tareas que le encomiende la 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

59 55 (2) Asegurara, asimismo, la coordmacion eficaz de las activi- 96 

dades de la Union. 

0 (3) ï>*,eMe-'eï'a-la-e©ej9epaei©H-4n4epHa€4©»al-gaï,a-faeïlata¥'-p©ï> 119 

tedee-lee-mediee-de-que-d4ep©Rga,-eepeeialme»*©-p©y-la-pas>tieipaei©R 

de-la-WR4©R-©R-les-epegpamae-aerepladee-de-lae-Nae4eRe6-URàaa6,-la 

Ceeperae*©R-3lé©R4ea-©©R-les-passes-Ruevee-©-©R-via-de-desas-s-elle 

«eaferaie- al- efê  et©- de- la-WR4©R, - que- ee- fav©3?ee©3?, - p©y- tedee- les 

medies-geeifolee-el-deeaa?p©ll©-de-lae-telee©ffluRi©aei©R©6. 

56 (3) Controlara el funcionamiento administrativo de la Union. 101 

Motivos « Las adiciones introdueidas en el numéro 49 se derivan de los 

cambios propuestos en el numéro 27 y prevéh la elecciôn del Consejo de 

Administraciôn a intervalos regulares. En el numéro 50 se ha estimado 

necesario mtroducir el texto completo del numéro 82 del Convenio. La 

expresiôn "servicios de telecomunicaciones" se sustituye por la expresiôn 

"el campo de las telecomunicaciones", pues la primera parece demasiado 

restrictiva. 

En el numéro 51, las disposiciones relativas al derecho de voto 

quedan sometidas a ciertas réservas en el caso de que el miembro no 

cumpla sus obligaciones financieras, expuestas en el articulo 14. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados es conse

cuencia de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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Es mas lôgico incluir las disposiciones del numéro 119 del 

Convenio vigente en el articulo 4 - Objeto de la Union (numéro 17). 

En el numéro 56, se da una nueva redacciôn al numéro 101 del Convenio 

por razones de claridad. Si la Conferencia adoptarâ un instrumento 

permanente, habria que incluir este numéro en dicho instrumento, 

pues describe con précision las funciones générales de Consejo. 

Las restantes disposiciones de este articulo se mencionan en el 

Reglamento General 
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ARTICULO 9 

Seeretaria General 

61 57 1. (1) La Seeretaria General estara dirigida por un Secretario 120 

General auxiliado por un Vicesecretario General. 

62 58 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General seran elegi- 121 

dos por la reunion ordinaria de la Conferencia de 

Plenipotenciarios y asumiran sus funciones en las fechas que 

se determinen en el momento de su elecciôn. Normalmente 

permaneceran en funciones hasta la fecha que détermine la 

siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y seran reelegibles. 

63 59 (3) El Secretario General sera responsable ante el Consejo de 122 

Administraciôn de la totalidad de los aspectos administratives 

y financières de las actividades de la Union. El Vicesecretario 

General sera responsable ante el Secretario General. 

64 60 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 123 

asumira iRte^RameRte sus funciones el Vicesecretario General. 

257 6l (5) En caso de quedar vacante el empleo de Vicesecretario General. 113 

REV* el Consejo de Administraciôn nombrara a su sucesor. KEV. 

65 62 2 El Secretario General actuara como représentante légal de la Union. 149 

66 63 3. El Vicesecretario General auxiliarà al Secretario General en el 150 

desempeno de sus funciones y asumira las que especificamente le 

confie el Secretario General. Desempenara las funciones del 

Secretario General en ausencia de este. 

83 64 4 (1) El Secretario General estara asistido de un Comité de 152 

Coordmacion, que le asesorara sobre las cuestiones adminis

trativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afecten a 
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mâs de un organismo permanente, y sobre las relaciones exte-

riores y la informaciôn publica. 

84 65 (2) El Comité de Coordinacion examinara asimismo los asuntos 153 

importantes cuyo estudio le confie el Consejo de Administraciôn 

y, una vez examinados, pondra sus conclusiones en conocimiento 

del Consejo, por conducto del Secretario General. 

85 66 (3) El Comité de Coordinacion estara presidido por el Secretario 158 

General e integrado por el Vicesecretario General, los Direc

tores de los Comités Consultivos Internacionales y el Présidente 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Motivos• En el numéro 58, se ha incluido una disposicion que estipula 

claramente que la Conferencia de Plenipotenciarios elegira a intervalos 

regulares al Secretario General y al Vicesecretario General. 

En los numéros 60 y 6l los cambios que se proponen en el numéro 123 

del Convenio y la nueva disposicion basada en el numéro 113 del Convenio 

garantizan que los empleos de Secretario General y de Vicesecretario 

General estan cubiertos con carâcter permanente durante todo su mandato, 

aun en el caso de quedar vacantes. 

Los numéros 64 a 66 incluyen disposiciones que figuran en el 

articulo il del Convenio vigente, relativo al Comité de Coordinacion. 

Es mas adecuado incluir dichas disposiciones en el articulo 9, dado que 

el Comité desempena una funcion consultora del Secretario General. 

Las restantes disposiciones de los articulos 10 y 11 del Convenio 

figuran en el Reglamento General. 
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ARTfcULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 169 

y 

67 67 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estara integrada 172 

por cinco miembros mdependientes R©mterad©6-de-e©Rfe«nidaà-eeR-le 

à4ep»©6t©-eR-l©6-RuiBep©e-172-a-lê© elegidos en la reunion ordinaria 

de la Conferencia de Plenipotenciarios. Esta elecciôn se hara entre 

los candidatos propuestos por los paises estados Miembros de la Union. 

Cada Miembro de la Union no podra proponer mas de un candidato 

nacional. 

68 68 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 184 

desempenaran su cometido, no como représentantes de sus respectivos 

paises ni de una région determinada, sino como agentes imparciales 

mvestidos de un mandato internacional. 

302 69 3. En el ejercicio de sus funciones, los Miembros de la Junta no solici- 185 

taran ni recibiran mstrucciones de gobierno alguno, de ningun funcio-

nario de gobierno ni de ninguna organizaciôn o persona publica o 

privada. Ademas, cada Miembro © M4emfe?©-aeee4ad© debera respetar el 

carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, 

y no debera, en ningun caso, tratar de influir sobre cualquiera de 

ellos en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

69 70 4. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 165 

Frecuencias seran las siguientes* 

a) Efectuar la inscripcion metodica de las asignaciones de frecuen

cias hechas por los diferentes paises, en tal forma que queden 

determinadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones y, si ha lugar, con las deci

siones de las conferencias compétentes de la Union, la fecha, la 
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finalidad y las caracteristicas técnicas de cada una de dichas 

asignaciones, con el fin de asegurar su reconocimiento inter

nacional oficial, 

70 71 b) Asesorar a los Miembros y M4emfeîp©6-ae©e4aà©6, con miras a la 166 

explotaciôn del mayor numéro posible de canales radioelectricos 

en las regiones del espectro de frecuencias en que puedan produ-

cirse interferencias perjudiciales, 

71 72 c) Llevar a cabo las demas funciones complementarias relacionadas 167 

con la asignacion y utilizaciôn de las frecuencias que puedan 

encomendarle las conferencias compétentes de la Union, o el 

Consejo de Administraciôn, con el consentimiento de la mayoria 

de los Miembros de la Union, para la preparaciôn de conferencias 

de esta indole o en cumplimiento de decisiones de las mismas, 

72 73 d) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento 168 

de sus funciones. 

Motivos• En el numéro 67, las modificaciones mtroducidas en los 

numéros 169 y 172 del Convenio se derivan de los cambios propuestos en 

lo tocante a las atribuciones de la Conferencia de Plenipotenciarios 

(véase el numéro 36). 

Si la Conferencia adoptarâ un instrumento fundamental permanente, 

habria que mcluir en el mismo las disposiciones del numéro 69, puesto 

que subrayan que la Junta esta integrada por funcionarios independientes 

e imparciales. La referencia a los Miembros asociados se suprime como 

consecuencia de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las restantes disposiciones de este articulo del Convenio figuran 

en el Reglamento General. 
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ARTICULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 

73 74 1.(1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 186 

(C.C.I.R.) realizarâ* estudios y formularâ recomendaciones 

sobre las cuestiones técnicas y de explotaciôn relativas 

especificamente a las radiocomunicaciones. 

74 75 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrafico y Telefônico 167 

(C.C.I.T.T.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones 

sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas 

que se refieren a la telegrafia y telefonia. 

75 (-3)-—Sn oumplimionto do ou aiaioRr oada Comité Oontralfcive-Brteg- 188 
*»• ••J-»* - l./?k.O. Ttyttfv 

aea^e-relaei-onaéaa oon la ogeaoion-.- e l dooaw»elle-y-©1-pe-g-
• P ^ ^ * 4 ^•mw.i ^-w*^ yj^. 1 tan i*t*n1 Anfirniiri'î nft n i nrtnfr o n 1 flfi 'nfli'i ftflf? 

rxOWTlT*WEr**l*w ' W1X V 4TW ^ î < ~ *~*OCWOWJL X"W XI ̂ ^y^*"**^T¥"*"^»"*TTWBX*VV iiT^J^.X'^X'^'wap ^jr *v*« v . i » 
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76 76 2. Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionales 192 

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros 

y Mlombpoo aoooiadoo de la Union, y 

77 77 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, con 193 

la aprobaeiôn del Miembro e-Miewbp© aoooiado que la haya 

reconocido, manifieste el deseo de participar en los 

trabajos de estos Comités. 

78 78 3. El funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional 194 

estara asegurado* ( p a r t e ) 

a) Por la su Asamblea Plenaria, 
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79 79 b) Por las comisiones de estudio establecidas por ella, 

80 80 c) Por un Director elegido por le-Aoamblea-Plonea-ia -

la réunion ordinaria de la Conferencia de Plenipoten

ciarios, en una lista de candldatos recomendados por 

el Comité Consultivo. 

81 81 4. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 

Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las 

Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacio

nales. Las Comisiones del Plan desarrollarân un Plan gêne

rai para la red internacional de telecomunicaciones que sirva 

de ayuda para planificar los servicios internacionales de 

telecomunicaciones. Confiarân a los Comités Consultivos 

Internacionales el estudio de las cuestiones que sean de 

especial interés para los paises nuevos o en via de desarrollo 

y que entren en la esfera de competencia de dichos Comités. 

82 82 5. En el la- oogunda papfee-éel Reglamento General aaeae a ©et© 

Convenio se establecen los métodos de trabajo de los Comités 

Consultivos Internacionales. 

Motivos. 

El numéro 80 se ha modificado como consecuencia de los cambios 

propuestos al numéro 36 bis, consistentes en trasladar la responsa

bilidad de la elecciôn del Director a la Conferencia de 

Plenipotenciarios. 

Es mâs lôgico incluir las disposiciones del numéro 188 del 

Convenio en el articulo 4 - Objeto de la Union (numéro 17). 

La supresiôn de las referencias a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1 - Composicion de 

la Union. 

Los demâs cambios serian consecuencia de la adopcion de un instru

mento fundamental permanente por la Conferencia. 

Las restantes disposiciones de este articulo del Convenio figuran 

en el Reglamento General. 

195 
(parte) 

196 
(parte) 

199 

201 
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ARTICULO 12 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

86 83 1. (1) En el desempeno de sus funciones, los funcionarios de 161 

elecciôn y el personal de la Union no deberân solicitar 

ni aceptar mstrucciones de gobierno alguno ni de ninguna 

autoridad ajena a la Union. Se abstendrân asimismo de 

todo acto incompatible con su condiciôn de funcionarios 

internacionales. 

87 84 (2) Cada Miembro - y-Miombro aoooiado - debera respetar el 162 

carâcter exclusivamente internacional de las funciones 

de los funcionarios de elecciôn y del personal de la 

Union y no tratarâ de influir sobre ellos en el ejercicio 

de las mismas. 

88 85 (3) Fuera de sus funciones, los funcionarios de elecciôn y 163 

el personal de la Union no tomaran parte, ni tendrân 

intereses financieros de especie alguna, en ninguna 

empresa de telecomunicaciones. En la expresiôn "intereses 

financieros" no se incluye la continuacion del pago de 

cuotas destinadas a la constitucion de una pension de 

jubilaciôn, derivada de un empleo o de servicios anteriores 

Qo 36 2. El Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores 160 

de los Comités Consultivos Internacionales deberân ser todos nacio

nales de paisee- Estados diferentes, Miembros de la Union. Al pro

céder a su elecciôn, habrâ que tener en cuenta los principios 

expuestos en el numéro 164 8j_ y una representaciôn geogrâfica 

apropiada de las diversas regiones del mundo. 
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1 2 

90 87 3» La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal 164 

y en la determinacion de las condiciones de empleo sera la nece

sidad de asegurar a la Union los servicios de personas de la 

mayor eficacia, competencia e integridad. Se darâ la debida 

importancia al reclutamiento del personal sobre una base geo-

grâfica lo mâs amplia posible. 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 13 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deliberaciones 

en las conferencias, asambleas y o-oras reuniones 

91 88 1. Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las con- 77 y 

ferencias, asambleas plenarias y reuniones de los Comités 

Consultivos Internacionales aplicaran el Reglamento interno 

inserto en el Reglamento General anoxo al Oonvonie. 

92 89 2. No obatani» Cada conferencia © asamblea plenaria o réunion 77 y 

de los Comités Consultivos Internacionales adoptarâ las reglas 

que juzgue indispensables para completar las del eap£fa*le-9 

dol Reglomonto Gonoral Reglamento Interno. A oondioiôn do 

aja© Sin embargo , estas reglas complementarias sea» deberân 

ser compatibles con las disposiciones é»l Oonvonio de la 

Constitucion y del Reglamento General, si se tratase de reglas 

complementarias adoptadas por las Asambleas Plenarias y comi

siones de estudio, estas se publicaran bajo la forma de resolu-

cion en los documentos de las Asambleas Plenarias. 

Motivos 

Se ha revisado la redacciôn de este Articulo reagrupando los 

numéros 77 y 200, que tratan de las normas que deben seguirse 

en las conferencias, asambleas y reuniones de la Union . 
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ARTICULO 14 

93 

94 

95 

96 

90 

91 

92 

93 

b) 

Finanzas de la Union 

1. Los gastos de la Union comprenderan aquellos ocasionados por 

a) El Consejo de Administraciôn, la SoorotoriQ Gonoralj-la 

^ *% TU >•».«»#* 4. « * > 4 ^ . I ^ J w w t - n l w * . 4 * < * . - . « 4-.*%*•» «•>••} AA.«—^ygt.4._^.'W3_Aj*_-S_Att_«__ -^oma—T_^. 

Uni©» y los organismos permanentes de la Union. 

Las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias 

administrativas mundiales, 

»J , J T l i m 3 * # i 1 *-.g»L « * A . W » 4 ^.M». —-J»» >Jj-fc T ••».,•• /* i .^w.4 4 - X J I . A ^ < A W < I 1 * 4 U f t f t TTVJTA'ï l I fMîWh'^AirM'ï i l 
^^^^^^1^**i^TT^^T^^*^^TT>TT^T^Rrpffl^Ti^^T^^^r^^^ir^^rTi"*T^^^^iTTil V ' " * ' TTi*7 " ' " • ' r " J T * , i * ^ * g JLXXWUA I J U U X V I J U I d 

2. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de 

sus Miembros y Miombroo aoooiadoo a prorrata del numéro de unida

des correspondientes a la clase de contribucion elegida por 

cada Miembro y-Miombro aoooiado, segun la escala siguiente* 

Clase de 8 unidades 

5 " 

4 

3 

2 

Clase de 30 unidades 

25 

" 20 

18 

15 

13 

" 10 

1 unidad 

A » 
2 

3. Los Miembros y Miombroo aoooiadoo eligirân libremente la 

clase en que deseen contribuir para el pago de los gastos 

de la Union. 

207 

208 

209 

212 

213 
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S7 94 4. No podrâ efectuarse ninguna reduccion de la clase contributiva 218 

establecida de acuerdo con loo numoroo 214 a 216 el Reglamento 

General, mientras esté en vigor ©1 Oonvonl© dicho Reglamento. 

98 95 5» Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas 210 

régionales a que se refiere el numéro 5© 42 serân sufragados 

por los Miembros y Miombroo aoooiadoo de la région de que se 

trate, de acuerdo con su clase contributiva y, eventualmente, 

sobre la misma base, por los Miembros y-Miombroo ooooiadoa de 

otras regiones que hayan participado en taies conferencias. 

Nuevo 96 6. El derecho de un Miembro al voto, su elegibilidad para el Nuevo 

el Consejo de Administraciôn y su derecho a presentar candi

dates a los organismos permanentes de la Union quedarân auto-

mâticamente suspendidos si ese Miembro ha de jado de cumplir 

por espacio de dos afios sus obligaciones financieras con 

la Union. 

100 97 7 • Se—a-ali-oarân Las disposiciones sigmontoo relativas a las 223 

contribuciones financieras de las empresas privadas de explo

taciôn reconocidas, de los organismos cientificos o industria-

les y de las organizaciones internacionales, figuran en el 

Reglamento General. 

Motivos 

Se estima conveniente incluir en este articulo una disposicion 

que prevea la aplicaciôn de una sanciôn al Miembro que no cumpla sus 

obligaciones financieras con la Union. Esta disposicion ayudaria 

a la Union a mejorar su situacion financiera, que es actualmente 

însatisfactoria, y evitaria que en el futuro se produjeran situa-

ciones de este tipo. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Los restantes cambios serian la consecuencia de la adopcion de 

un instrumento fundamental permanente. 
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ARTICULO 15 

Idiomas 

101 98 1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son el chino, el 234 

espanol, el francés, el înglés y el ruso, 

10^ 99 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son el espaflol, 235 

el francés y el mglés, 

103 100 (3) En caso de desacuerdo el texto francés harâ fe. 236 

104 101 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de 237 

Plenipotenciarios y de las Conferencias Administrativas, 

sus actas finales, protocoles, resoluciones, recomendaciones 

y votos, se redactarân en los idiomas oficiales de la Union, 

en textos équivalentes en su forma y en su fondo, 

105 102 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se 238 

redactarân en los idiomas de trabajo de la Union. 

106 103 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union enume- 239 

rados en los Reglamentos administratives, se publicaran en 

los cinco idiomas oficiales, 

107 104 (2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 240 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atribu

ciones, se redactarân en los très idiomas de trabajo. 

108 105 4. En los debates de las conferencias de la Union y, siempre 242 

aue sea necesario, en las reuniones de su Consejo de 

Administraciôn y de sus organismos permanentes, se utilizarâ 

un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca en los très 

idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 



-31 -

ARTICULO 16 

Capacidad juridica de la Union 

N u e V° 1 0 6 La Union gozarâ en el territorio de cada uno de sus Miembros de la Nuevo 

capacidad juridica que sea necesaria para el e.lercicio de sus funcio

nes y la realizaciôn de sus fines. 

Motivos- Esta disposicion estipula expllcitamente que la Union 

goza de capacidad juridica. En el Convenio actual dicha capacidad, 

implicite en el mismo, no esta reconocida expllcitamente en ninguna 

parte. La redacciôn de esta disposicion esta en armonia con disposi

ciones anâlogas de otras constituciones y cartas internacionales, y 

en particular, la Carta de las Naciones Unidas. 
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CAPITULO II 

Disposiciones Générales Relativas a las Telecomunicaciones 

ARTICULO 17 

Derecho del publico a utilizar el servicio internacional de 

telecomunicaciones 

111 107 Los Miembros y-Miemaroo aoooiadoo reconocen al publico el derecho de 275 

mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 

correspondencia publica. Los servicios, las tasas y las garantias 

serân los mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos 

los usuarios, sin prioridad ni preferencia alguna. 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 18 

Detenciôn de telecomunicaciones 

112 108 1. Los Miembros y Miombroo anooiados se reservan el derecho de dete- 276 

ner la transmisién de todo telegrama privado que pueda parecer 

peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, 

al orden publico o a las buenas costumbres, a condiciôn de noti-

ficar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn del tele

grama o de una parte del mismo, a no ser que tal notificacion se 

juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 

113 109 2. Los Miembros y-Miombroo aoooiadoo se reservan también el derecho 277 

de interrumpir cualquier telecomunicaciôn privada que pueda pare

cer peligrosa para la seguridad del Estado o contraria a sus 

leyes, al orden publico o a las buenas costumbres. 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1 
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ARTICULO 19 

Suspension del servicio 

114 110 Cada Miembro y-Miombro aoooiado se réserva el derecho de suspender 278 

por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones internacio

nales, bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones 

y/o para determinadas clases de correspondencia de salida, llegada 

o trânsito, con la obligacion de comunicarlo inmediatamente, por 

conducto del Secretario General, a los demâs Miembros y Miorribr-00 

CB1*^^*7^*rJCCm^W7 4 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asooiados 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 20 

Responsabilidad 

115 111 Los Miembros y-Mioabroo acoeiadoo no aceptan responsabilidad alguna 279 

con relacion a los usuarios de los servicios internacionales de 

telecomunicaciôn, especialmente en lo que concierne a las reclama-

ciones por dafios y perjuicios. 

Motivos* La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 21 

Secreto de las telecomunicaciones 

116 112 1. Los Miembros y Miembros aoooiadoo se comprometen a adoptar todas 280 

las medidas que permita el sistema de telecomunicaciôn empleado, 

para garantizar el secreto de la ooiTroopondono^a—JrRterna&ional 

las telecomunicaciones en el servicio internacional. 

11/' 113 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar e»*a-eew»espe»- ?8l 

donoaa telecomunicaciones a las autoridades compétentes, con el 

fin de asegurar la aplicaciôn de su legislacion interior o la 

ejecucién de los convenios internacionales en que sean parte. 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 

La expresiôn "telecomunicaciones en el servicio internacional" susti

tuye a la expresiôn "la correspondencia internacional" pues esta 

ultima podria incluir el servicio postal, en el que la U.I.T. no 

tiene responsabilidad alguna. 
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ARTICULO 22 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de las instalaciones 

y canales de telecomunicaciôn 

118 114 1. Los Miembros y-Miombi»oo aoooiadoo adoptarân las medidas proceden- 282 

tes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 

de los canales e instalaciones necesanos a fin de asegurar el 

intercambio râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones 

Internacionales. 

119 115 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse 283 

de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos basados en 

la practica de la explotaciôn y mantenerse en buen estado de 

funcionamiento y a la altura de los progresos cientificos y 

técnicos. 

120 116 3. Los Miembros y-Miombroo aoooiadoo asegurarân la protecciôn de 234 

estos canales o instalaciones dentro de sus respectivas 

junsdicciones. 

121 117 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada 285 

Miembro y-Miombro aoooiado adoptarâ las medidas necesarias para 

asegurar la manxenencia de las secciones de los circuitos inter

nacionales de telecomunicaciôn comprendidas dentro de los limites 

de su jurisdicciôn. 

Motivos La supresiôn de las referencias a los Miembros asociados 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 23 

Notificacion de las contravenciones 

l?i 113 Con el objeto de facilitar la aplicaciôn del aroiculo ĝ -de-ee-fe© 286 

Oonvonio 42 de la Constitucion, los Miembros y-Miombroo aoooiadoo 

se comprometen a informarse mutuamente de las contravenciones a 

las disposiciones de est© Oonvonie la Constitucion y de los 

Reglamentos anexos. 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. Los restan

tes cambios serian la consecuencia de la adopcion de un instrumento 

fundamental permanente. 
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ARTICULO 24 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 

a la seguridad de la vida humana 

123 119 Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar 

prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a 

la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, en el aire 

y en el espacio ultratmosférico, aol oomo a lao tolooomunioaoienee-

vxv 'X.UI uuu.uur# 

288 

Motivos Se estima que la frase suprimida se sobreentiende en el 

resto del articulo. 
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ARTICULO 25 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y 

comunicaciones telefonicas de Estado 

124 120 A réserva de lo dispuesto en los articulos ?9-y—49 do 00tô  Oonvonio 289 

25 y 36 de la Constitucion, los telegramas de Estado tendrân prio

ridad sobre los demâs telegramas cuando el expedidor lo solicite. 

Las llamadas y comunicaciones telefonicas de Estado podrân igual

mente tener prioridad sobre las demâs llamadas y comunicaciones 

telefonicas, a peticion expresa y en la medida de lo posible. 

Motivos Los cambios serian la consecuencia de la adopcion de un 

instrumento fundamental permanente por la Conferencia. 
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ARTICULO 26 

Lenguaje secreto 

125 121 1. Los telegramas de Estado asi como los de servicio, podrân ser 290 

redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

126 122 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también 291 

admitirse entre todos los paises, a excepcion de aquellos 

que previamente hayan notificado, por conducto del Secretario 

General, que no admiten este lenguaje para dicha categoria 

de correspondencia. 

127 123 3. Los Miembros y-Miombroo aoooiadoo que no admitan los telegramas 292 

privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio 

o destinados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en 

el caso de la suspension de servicio prevista en el articulo 

33 do ooto Oonvomo JL9 de la, ConsUUiCl,pn. 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. Los demâs 

cambios serian la consecuencia de la adopcion de un instrumento 

fundamental permanente. 
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ARTICULO 27 

Tasas y franquicia 

128 124 En los Reglamentos anexos a ootoConvonio la Constitucion figuran las 287 

disposiciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los 

aiversos casos en que se concède la franquicia. 

Motivos* Los cambios serian la consecuencia de la adopcion de un 

instrumento fundamental permanente por la Conferencia. 
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ARTICULO 28 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

129 125 La liquidaciôn de cuentas internacionales sera considerada como una 295 

transaccion corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 

internacionales ordinarias de los paieee- Estados Interesados cuando 

los gobiernos hayan celebrado arreglos sobre esta materia. En ausen-

cia de arreglos de este género o de acuerdos particulares concerta-

dos en las condiciones previstas en el articulo 'l'I dol prooont© 

Oonvonio 30 de la Constitucion, estas liquidaciones de cuentas serân 

efectuadas conforme a los Reglamentos. 

Motivos* Los cambios serian la consecuencia de la adopcion de un 

instrumento fundamental permanente por la Conferencia. Las demâs 

disposiciones de este articulo del Convenio figuran en el Reglamento 

General. 
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ARTICULO 29 

Unidad monetaria 

130 116 La unidad monetaria empleada en la composicion de las tarifas de 296 

telecomunicaciones internacionales y para el establecimiento de 

las cuentas internacionales sera el franco oro de 100 céntimos, 

de un peso de 10/31 de gramo y una ley de 900 milésimas. 
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ARTÎCULO 30 

Acuerdos - Arreglos particulares 

131 127 Los Miembros y-Mienrbros-asoclados se reservan para si, para las 297 

empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para 

las demâs debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad 

de concertar acuerdos arreglos particulares sobre cuestiones 

relativas a telecomunicaciones que no interesen a la generalidad 

de los Miembros y Miembros—asociados. Taies acuerdos, arreglos 

sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las disposicio

nes dei-eonvenio de la Constitucion o de los Reglamentos 

anexos en lo que se refiere a las interferencias perjudiciales 

que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de radiocomu

nicaciôn de otros paises. 

Motivos; En el seno de la Union, los Miembros celebran entre si, 

con carâcter bilatéral o multilatéral, tratados, acuerdos y otros 

arreglos oficiales, asi como arreglos de otro tipo, oficiales o 

no, como el intercambio de cartas, los protocolos de acuerdo, los 

arreglos financieros y los planes de frecuencias. Se estima que 

el término "arreglos" engloba mejor que el término "acuerdos" 

todo tipo de entendimiento a que puedan llegar los Miembros entre 

si y séria, por consiguiente, mâs adecuado, sobre todo en el caso 

de que se adoptarâ un instrumento fundamental permanente. La su

presiôn de la referencia a Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 31 

Conferencias, acoerdos-y arreglos y organizaciones régionales 

132 128 Los Miembros y-Miembros-asociados se reservan el derecho de celebrar 298 

conferencias régionales, concertar acuerdos arreglos régionales y 

crear organizaciones régionales con el fin de resolver problemas de 

telecomunicaciones que puedan ser tratados en un piano régional, 

Los acuerdos arreglos régionales no estaran en contradicciôn con 

ei-presente-eonven±o la Constitucion. 

Motivos Como en el précédente articulo 30, se estima que el término 

"arreglos" engloba mejor que el término "acuerdos" todo tipo de 

entendlmiento a que puedan llegar los Miembros entre si y séria por 

consiguiente mâs adecuado La supresiôn de la referencia a los 

Miembros asociados se dériva de las modificaciones propuestas al 

articulo 1. 
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CAPITULO III 

Disposiciones especiales relativas 

a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 32 

Utilizaciôn racional del espectro de 

frecuencias radioeléctricas 

133 129 Los Miembros y-Mtembros-asociados reconocen la convenieneia de 

limitar el numéro de las frecuencias y el espacio del espectro 

utilizados al minimo indispensable para asegurar de manera satis-

factoria el funcionamiento de los servicios necesarios. A taies 

fines, sera conveniente que se apliquen, a la mayor brevedad, los 

adelantos teenicos mas recientes 

M o t l v o s L a referencia a los Miembros asociados se suprime como 

consecuencia de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

299 
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ARTICULO 33 

Intercomunicaciôn 

300 134 130 1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 

môvil estaran obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, 

al mtercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distinciôn del 

sistema radioeléctrico que utilicen. 

135 131 2« S m embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 301 

disposiciones del numéro 3©© 232 no serân obstâculo para el 

empleo de un sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros 

sistemas, siempre que esta incapacidad sea debida a la naturaleza 

especifica de tal sistema y no resultado de dispositivos adoptados 

con el ûnico objeto de impedir la intercomunicaciôn. 

136 132 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 3©© 130 una estaciôn podrâ 302 

ser dedicada a un servicio internacional restringido de telecomu

nicaciôn, determinado por la finalidad de este servicio o por otras 

circunstancias independientes del sistema empleado. 
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ARTICULO 34 

Interferencias perjudiciales 

137 133 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser 303 

instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar inter

ferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioelec

tricos de otros Miembros, o-Miembros-asociados de las empresas pri

vadas de explotaciôn reconocidas o de aquellas otras debidamente 

autorizadas para realizar un servicio de radiocomunicaciôn y que 

funcionen de conformidad con las disposiciones del Reglamento de 

Radiocomunicaciones. 

138 134 2. Cada Miembro o-M±embro-asoc±ado se compromete a exigir a las empre- 304 

sas privadas de explotaciôn por él reconocidas y a las demâs debi

damente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip-

ciones del numéro 3©3 133» 

139 135 3- Ademas, los Miembros y-M±embros-asoc±ados reconocen la convenieneia 305 

de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el fun

cionamiento de las instalaciones y aparatos eléetricos de toda 

clase cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o 

servicios radioelectricos a que se refiere el numéro 3©3 133» 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados 

se dériva de los cambios propuestos al articulo 1. 
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ARTICULO 35 

Llamadas y mensajes de socorro 

140 136 Las estaciones de radiocomunicaciôn estân obligadas a aceptar con 306 

prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera 

que sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, 

dandoles inmediatamente el debido curso. 
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ARTICULO 36 

Sehales de socorro, urgencia, seguridad 

o identificaciôn, falsas o engaîiosas 

l4l 137 Los Miembros y-M±embros-asoc±ados se comprometen a adoptar las medidas 307 

necesarias para impedir la transmisiôn o circulacion de sehales de soco

rro, urgencia, seguridad o identificaciôn que sean falsas o engaîiosas, 

asi como a colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las esta

ciones de su propio pais que emitan estas sehales. 

Motivos; La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

> 
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ARTICULO 37 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

142 138 1. Los Miembros y-M±embros-asoc±ados conservarân su entera libertad 308 

en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de 

sus ejércitos de tierra, mar y aire. 

143 139 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 309 

disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de 

peligro, a las medidas para impedir las interferencias perjudicia

les y a las prescripciones de los Reglamentos concernientes a los 

tipos de emisiôn y a las frecuencias que deban utilizarse, segûn 

la naturaleza del servicio. 

144 140 3. Ademas, cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 310 

correspondencia publica o en los demâs servicios regidos por los 

reglamentos anexos a este-eonven±o la Constitucion debera, en 

gênerai, ajustarse a las disposiciones reglamentarias aplicables 

a dichos servicios. 

Motivos La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se 

dériva de la modificacion propuesta al Articulo 1. 

El otro cambio séria consecuencia de la adopcion de un instru

mento fundamental permanente por la Conferencia. 
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CAPfTULO TV 

Relaciones con las Naciones Unidas y con 

las Organizaciones Internacionales 

ARTICULO 38 

Relaciones con las Naciones Unidas 

145 l4l Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacional de 272 

Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo concertado entre ambas 

Organizaciones. 

146 £n Be-conform±dad-con-ias-dlspos±c±ones-de±-Articuio-3£Vî-dei-citado 273 

Acuerd07-ios-serv±c±os-de-expiotac±én-de-teiecomanicac±ones-de 

ias-Naciones-Unidas-gozarén-de-ios-derechos-previstos-y-estaran 

sujetos-a-ias-obi±gac±ones-±irjpuestas-por-±a-eonst±tac±6n-y-por 

ios-Regiamentos-Administratlvos-anexosv—En-consecaencia7-tendran 

ei-derecho-de—as±stîr7-eon-carâcter-eonsait±vo7-a—fcedas-ias-con-

ferencias-de-ia-HniénT-inciaso-a-ias-reuniones-de-ios-eomités 

eonsuitlvos-internacionaies. 

Motivos» Se suprime el numéro 273 del Convenio porque se estima que la 

Constitucion debe referirse solamente al Acuerdo. Conviene sehalar que 

si la Conferencia decidiera adoptar un instrumento fundamental perma

nente, se impondria la révision de dicho Acuerdo. Como es probable que 

en tal révision no se introduzcan modificaciones de fondo, cabria pedir 

al Secretario General que tomara las medidas necesarias. 
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ARTtCULO 39 

Relaciones con las Organizaciones Internacionales 

147 142 A fin de contribuir a una compléta coordinacion internacional en materia 274 

de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones inter

nacionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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CAPITULO V 

Aplicaciôn de±-eonven±o de la Constitucion y de los Reglamentos 

ARTICULO 40 

Reglamentos 

148 143 1. E±-Regiamento-âenera±-conten±do—en-el-Anexo-4-ai-presente-eonvemo 202 

tendrâ-e±-m±smo-aicance-e-±gaai-dttrac±én-qae-éste7-s±n—per-juicio-

de-io-d±spaesto-en-e±-Artfcaio-8. El Reglamento General contiene 

las disposiciones de aplicaciôn de la Constitucion. A réserva de 

las disposiciones del articulo 13, este Reglamento tendra el mismo 

alcance que la Constitucion y obligarâ a todos los Miembros. 

149 144 2. Las disposiciones dei-6onven±o de la Constitucion se completan 203 

con los siguientes Reglamentos Administratives 

Reg±amento-ïte±egraf±co 

Regiamento-Teiefônico 

Regiamento-àe-Radiocoman±caciones 

Regiamento-Ad±c±onai-de-Radiocomtinicaciones 

especificados en el Reglamento General. Los Reglamentos Adminis

tratives contienen las disposiciones relativas a la utilizaciôn 

de las telecomunicaciones y obligarân a todos los Miembros. 

150 145 3. En caso de divergencia entre una disposicion deî-eonvemo de la 206 

Constitucion y una disposicion de un Reglamento, ei-eonvenio 

la Constitucion prevalecerâ. En caso de divergencia entre una 

disposicion del Reglamento General y una disposicion de un 

Reglamento Administrative, el Reglamento General prevalecerâ 
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3 

Motivos» Las modificaciones serian consecuencia de la adopcion por la 

Conferencia de un instrumento fundamental permanente. Las demâs posi-

ciones de este articulo del Convenio figuran en el Reglamento General. 
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ARTICULO 41 

Validez de los Reglamentos Administratives vigentes 

151 146 Los Reglamentos Administratives a que se refiere el numéro 267 

863 ~ 144 serân los vigentes en el momento de firmarse ei-presente 

eonvenio la Constitucion. Se considerarân como anexos a al présente 

Convenio la Constitucion , y conservarân su validez, a réserva de 

las revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud de lo dispuesto 

en el numéro 52 - _4_3, hasta la fecha de entrada en vigor de los nuevos 

Reglamentos aprobados por las conferencias administrativas mundiales 

compétentes y destinados a sustituirlos como anexos a±-presente-eonven±o 

a la Constitucion. 

Motivos* 

Esas modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un instrumento 

fundamental permanente. 
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ARTICULO 42 

Ejecuciôn de±-eonven±o de la Constitucion y de 

los Reglamentos 

152 147 1. Los Miembros y-M±embros-asoe±ados estaran obligados a atenerse 260 

a las disposiciones dei-presente-e©nven±o de la Constitucion y de 

los Reglamentos anexos a la misma en todas las oficinas y estaciones 

de telecomunicaciôn instaladas o explotadas por ellos y que presten 

servicios internacionales o, puedan causar interferencias perjudiciales 

a los servicios de radiocomunicaciôn de otros paises Estados, excepto 

en lo que concierne a los que se hallen exentos de estas obligaciones 

de conformidad con el articulo 54 " 37 dei-Presente-eonven±o de la 

Constitucion. 

153 148 2. Ademas, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 26l 

observancia de las disposiciones dei-presente-eonven±o de la Consti

tucion y de sus Reglamentos anexos, a las empresas privadas de explo

taciôn por ellos autorizadas para establecer y explotar telecomunica

ciones, que aseguren servicios internacionales o que exploten esta

ciones que puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios 

de radiocomunicaciôn de otros paises Estados. 

Motivos» 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados dériva de las 

modificaciones del articulo 1. Las demâs modificaciones serian conse

cuencia de la adopcion de un instrumento fundamental permanente. 
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ARTICULO 43 

Ratificacion de±-eonven±o de la Constitucion 

154 149 1. (1) Eï-presente-eonvenio La Constitucion sera ratificada por cada 249 

uno de los gobiernos signatarios de conformidad con las normas constitu-

cionales vigentes en los respectivos paises Estados. Los instrumentos 

de ratificacion se remitiran en el mâs brève plazo posible, por via 

diplomâtica y por conducto del gobierno de la Confederaciôn Suiza del 

pais-sede-de-ia-Hn±6n, al Secretario General, quien harâ la notificacion 

pertinente a los Miembros y-Miembros-asociados. 

1 5 5 15° (2) L a ratificacion de-este-eonvenio de la Constitucion en-vTrtnri 204 

ael-Articuio-îÔT-o-ia-adheslôn-ai-TnismD-en-virtad-dei-Articnio-if 

implicarâ la aceptaciôn del Reglamento General y de los Reglamentos 

Administratives vigentes en el momento de dicha ratificacion o-adhesion. 

156 151 2. (1) Durante un periodo de dos ahos a partir de la fecha de entrada 250 

en vigor de este-eonvenio la Constitucion todo gobierno signatano, aun 

cuando no haya depositado el instrumento de ratificacion de acuerdo con 

lo dispuesto en el numéro 24? - .149, gozarâ de los mismos derechos que 

confieren a los Miembros de la Union los numéros ±8-a-±4. 7 a 9 

1 5 7 1 5 2 (2) Fmalizado el periodo de dos ahos a partir de la fecha de 251 

entrada en vigor de este-eonvenio la Constitucion. todo gobierno signa-

tario que no haya depositado un instrumento de ratificacion de acuerdo 

con lo dispuesto en el numéro 849 - JA9 no tendra derecho a votar en 

ninguna conferencia de la Union, en ninguna réunion del Consejo de Admi

nistraciôn, en ninguna de las reuniones de los organismos permanentes, 

ni en ninguna consulta efectuada por correspondencia, en virtud de las 

disposiciones de±-eonven±o de la Constitucion o del Reglamento General. 



- 60 -

has ta que haya depositado t a l instrumento. Salvo e l derecho de voto, 

no r e su l t a r ân afectados sus demâs derechos. 

158 153 3 . A p a r t i r de l a entrada en vigor de este-eonvenio la Constitucion 252 

prev i s ta en e l a r t i c u l o 53 - 55 cada instrumento de r a t i f i c a c i o n s u r t i r â 

efecto desde l a fecha de-su del deposito del instrumento de r a t i f i c a c i o n 

cerca del Secre tar io General. 

159 154 4 . La f a l t a de r a t i f i c a c i o n dei-eonven±o de l a Constitucion por uno o 253 

varios gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para 

los gobiernos que la hayan ratificado. 

Motivos; 

Se considéra conveniente mencionar expllcitamente a la Confederaciôn 

Suiza como pais en donde se encuentra la Sede de la Union. Las otras 

modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un instrumento 

fundamental permanente. 
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ARTICULO 44 

Adhésion ai-eonvenxo a la Constitucion 

160 155 1. (l) El gobierno de un pais Estado que no haya firmado ei-presente 254 

eonvenio la Constitucion podrâ adherirse a ella en todo momento ajus-

tândose a las disposiciones del articulo 1 

161 156 (2) La adhésion a la Constitucion implicarâ la adhésion a toda 204 

enmienda a esta, vigente en el momento de adhésion Ella implicarâ 

igualmente la aceptaciôn del Reglamento General y de los Reglamentos 

Administratives vigentes en el momento de dicha adhésion 

162 157 2 El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario General por 255 

via diplomâtica y por conducto del gobierno dei-pais-sede-de-ia-Union 

de la Confederaciôn Suiza. Salvo estipulaciôn en contrario, la 

adhésion surtirâ efecto a partir de la fecha de deposito del 

instrumento de adhésion o de la fecha de la entrada en vigor de la 

Constitucion si esta es ulterior. El Secretario General notificarâ 

la adhésion a los Miembros y-Mrembros-asociados y enviara a cada uno 

de ellos una copia certificada del acta de adhésion. 

Motivos Se considéra conveniente mencionar expllcitamente a la Confede

raciôn Suiza como pais en que se encuentra la Sede de la Union 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1 

Las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un ins

trumento fundamental permanente 
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ARTICULO 45 

Aplioacidn del Oonvonio de la Constitucidn, 

a los pa*eee- Estados o territorios cuyas relaciones 

internacionales sean mantenidas por Miembros de la Unidn 

163 158 1 Los Miembros de la Union podrân declarar en cualquier momento que 256 

la ei présente Oonvcnio Constitucidn se aplicarâ al conjunto, a un grupo 

o a uno solo de los paloeo Estados 0 territorios cuyas relaciones inter

nacionales sean mantenidas por ellos 

164 159 2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el numéro 256-158 257 

sera dirigida al Secretario General quien la notificarâ a los Miembros 

y Miembroo aoooiadoo. 

165 160 3. Las disposiciones de los numéros S5é 158 y 85? 159 no serân obliga- 258 

torias para los paloeo Estados, territorios o grupos de territorios enu-

merados en el Anoaeo 1' del prooento Oonvonio Reglamento General 

Motivos 

La supresiôn de referencia a los Miembros asociados es consecuencia de 

las modificaciones propuestas al articulo 1 Las demâs modificaciones 

serian consecuencia de la adopcion de un instrumento fundamental 

permanente 
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1 2 3 4 

ARTÎCULO 46 

Aplicaciôn del Oonvenio de la Constitucion 

a los territorios bajo tutela de las 

Naciones Unidas 

166 l6l Las Naciones Unidas podrân adhei-ixae a la OuiisLllacrhm en nombre-de 259 

declarar en todo momento que la Constitucion se aplica a cualquier 

territorio o grupo de territorios confiado a su administraciôn en virtud 

de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con el articulo 75 de 

la Carta de las Naciones Unidas 

Motivos 

Se considéra necesario redactar de nuevo este artîculo a causa de la 

propuesta de supresiôn del estatuto de Miembro asociado, en el 

articulo 1 Las demâs modificaciones serian consecuencia de la adop

cion de un instrumento fundamental permanente 
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ARTICULO 47 

Denuncia dol Oonvenio de la Constitucidn 

167 162 1 Todo Miembro 0 Ma-cmero asociado que haya ratificado el Oonvonlo la 262 

Constitucidn o se haya adherido a ella, tendra el derecho de denunciarla 

mediante notificacion dirigida al Secretario General por via diplomâ

tica y por conducto del gobierno é&h- pat-O" code ' de la Unidn de la Confe

deraciôn suiza. El Secretario General comunicarâ la denuncia a los 

demâs Miembros y Micmbroo1 aoooiadoo. 

168 16*3 2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un afio 263 

contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido la 

notificacion 

Motivos 

La supresiôn de las referencias a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1 Se considéra conveniente 

mencionar expllcitamente a la Confederacidn suiza como pals en que se 

encuentra la Sede de la Union 

Las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcidn por la Con

ferencia de un instrumento fundamental permanente 
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ARTICULO 48 

Denuncia del Oonvenio de la Constitucion por 

palaca Estados o territorios cuyas relaciones internacionales 

sean mantenidas por Miembros de la Union 

169 164 1 La aplicaciôn de éei présente Convenio- la Constitucidn a un pa*s- 264 

Estado, territorio o grupo de territorios, conforme al articulo 20 45, 

podrâ césar en cualquier momento S-ar-el paia,-%errĴ teor±o--e---gra:pe--ée 

tcrri-faorioa fucac Miembro aaoeiado perderâ aimultaneamcntc cata cafatdad-

170 165 2 Las denuneias previstas en el apartado anterior serân notificadas 265 

en la forma establecida en el numéro 2é& 162 y surtirâh efecto en las 

condiciones previstas en el numéro 263 163 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1 

Las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcion por la Confe

rencia de un instrumento fundamental permanente 
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ARTÎCULO 49 

Enmiendas a la Constitucidn 

171 166 1 Para su adopcidn, las proposiciones de enmienda a la Constitucidn, Nuevo 

deberân ser aprobadas por dos tercios, por lo menos, de las delegacio

nes présentes y votantes en la Conferencia de Plenipotenciarios Esta 

fijarâ la fecha en la que las enmiendas entrarân en vigor 

172 167 2 Las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios Nuevo 

serân objeto de un protocolo sometido a ratificacidn de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 43, o a la adhesidn, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 44 

173 168 3» Las enmiendas precitadas entrarân en vigor, para los Miembros que Nuevo 

las hayan ratificado o que hayan adherido a ellas, en la fecha fijada 

por la Conferencia de Plenipotenciarios Ademas, estas enmiendas en

trarân en vigor para todos los demâs Miembros dos afios después de la 

fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios que las haya 

adoptado, salvo para aquellos Miembros que hayan depositado réservas 

de conformidad con las disposiciones del Reglamento Interno incluldo en 

el Reglamento General 

174 169 4 Después de su entrada en vigor, esas enmiendas formarân parte del 

instrumento fundamental de la Unidn 

Nuevo 

Motivos 

En estas disposiciones se espeoifica la forma de enmendar el instrumento 

fundamental permanente, caso de que la Unidn adopte dicho instrumento 

Se sugiere una mayorîa de dos tercios para aprobar las enmiendas, de 

acuerdo con la practica de la mayorîa de los organismos de la 0 N U 
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ARTÎCULO 50 

Revisidn de los Reglamentos 

175 170 1 El Reglamento General podrâ ser revisado por la Conferencia de Nuevo 

Plenipotenciarios de conformidad con el numéro 38 El Reglamento 

General fijarâ las condiciones a que esta subordmada la adopcidn de 

las proposiciones que le conclernen 

176 171 2 Los Reglamentos admimstrativos de que se trata en el articulo 40 Nuevo 

podrân ser revisados de conformidad con las disposiciones del 

articulo 7 El Reglamento General fijarâ las condiciones a que esta 

subordmada la adopcidn de las proposiciones relativas a los Regla

mentos administratives 

177 172 3 Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los 205 

Reglamentos administratives se someterân a aprobacidn Esta aproba-

cidn émana de la autoridad compétente de cada Miembro Los Miembros y 

Miombroo aoooiadoo deberân mformar al Secretario General su aproba

cidn de toda revisidn de estos Reglamentos efectuada por una conferen

cia administrativa permanente El Secretario General comunicarâ estas 

aprobaciones, a medida que las vaya reeibiendo, a los Miembros y 

Micmbiroa- asociados. 

178 173 4 Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los Nuevo 

Reglamentos administratives entrarân en vigor, para los Miembros que 

las hayan aprobado, en la fecha fijada por la Conferencia compétente 

Ademas, los Reglamentos revisados entrarân en vigor para todos los 

demâs Miembros dos afios después de la fecha de clausura de la Confe

rencia compétente, salvo para aquellos Miembros que hayan depositado 

réservas de conformidad con las disposiciones del Reglamento Interno 

mcluido en el Reglamento General 
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Motivos 

Son necesarias estas disposiciones para prever la revisidn de los 

Reglamentos y la entrada en vigor de los Reglamentos revisados, 

caso de adoptarse un instrumento fundamental permanente 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTÎCULO 51 

Derogacidn del Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones anterior, Montreux (1965) 

179 174 El présente Oonvcioi-e' La Constitucidn y el Reglamento General derogan 

y reemplazan, en las relaciones entre los gobiernos contratantes, el 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Oincbra (1959) 

Montreux, 1965 

Motivos 

Estas modificaciones serian consecuencia de la adopcidn de un instru

mento fundamental permanente 
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ARTICULO 52 

Relaciones con Estados no contratantes 

180 175 Los Miembros y-Micmbroo aaociadoo se reservan para si, y para 268 
269 

las empresas privadas de explotacidn reconocidas, la facultad de 

fijar las condiciones de admisidn de las telecomunicaciones que hayan 

de cursarse con un Estado que no sea parte en os-be-Oonvcnio la Cons

titucidn Toda telecomunicacidn procedente de un Estado no contra-

tante, aceptada por un Miembro 0 Micmbr» aooclado, debera ser trans-

mitida, y se le aplicaran las disposiciones obllgatorias del Oonvcnio 

de la Constitucidn y de los Reglamentos, asi como las tasas normales, 

en la medida en que utilice canales de un Miembro ©•-

Motivos 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1 

Las demâs modificaciones serian consecuencia de la adopcidn de 

un instrumento fundamental permanente. 
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ARTÎCULO 53 

Solucidn de diferencias 

181 176 1 Los Miembros y'Miombr-oo aoooiadoo podrân resolver sus diferen- 270 

cias sobre cuestiones relativas a la aplicacidn de cote 0onvcn3-» la 

Constitucidn o de los Reglamentos a que se refiere el articulo 15 40, 

por vfa diplomâtica, por el procedimiento establecido en los tratados 

bilatérales o multilatérales concertados entre si para la solucidn de 

diferencias internacionales o por cualquier otro método que decidan 

de comun acuerdo. 

182 177 2 Cuando no se adopte nmguno de los métodos citados todo Miembro 271 

e- Miembro oaociado-, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbi-

traje de conformidad con el procedimiento fijado en el Anc«o-> Regla

mento General o, segdn el caso, en el Protocolo adicional facultativo 

Motivos 

La supresidn de las referencias a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1 Las demâs modificacio

nes serian consecuencia de la adopcidn de un instrumento fundamental 

permanente 
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1 2 

CAPITULO VI 

ARTICULO 54 

Definiciones 

183 178 Siempre que no resuite en contradiccidn con el contexto 311 

a) Los términos definidos en el Anoxo- Q Reglamento Gene

ral tendrân el significado que en él se les asigna, 

184 179 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos Admi- 312 

nistrativos a que se refiere el articulo 15 40 ten

drân el significado que se les asigna en los citados 

Reglamentos. 

Motivos 

Estas modificaciones serfan consecuencia de la adopcidn 

de un instrumento fundamental permanente 
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CAPÎTULO VII 

Disposicion final 

ARTÎCULO 55 

Pécha de entrada en vigor del Oonvenj-» de la Constitucidn 

185 180 El La présente Oonvemo Constitucidn entrarâ en vigor el 313 

entre los palaca Estados, territonos o grupos de 

territonos cuyos înstrumentos de ratificacidn o de adhesidn hayan 

sido depositados antes de dicha fecha 

Motivos 

La modificacidn séria consecuencia de la adopcidn de un instrumento 

fundamental permanente 
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Formula EN PE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respeetivos firman el Formula 
final final 

Oonvonio la Constitucidn en cada uno de los idiomas chlno, espaôol, 

francés, inglés y ruso, en la inteligeneia de que, en caso de des

acuerdo, el texto francés harâ fe, este ejemplar quedarâ depo

sitado en los archivos de la Unidn Internacional de Telecomunica

ciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada uno de los 

palaca Estados signatarios 

En ' • • 
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201 1 Los mfrascritos plenipotenciarios de los gobiernos contratan- Nuevo 

tes, basândose en lo dispuesto en el articulo 40, pârrafo 1, 

de la Constitucidn de la Unidn Internacional de Telecomunica

ciones, aprueban, de comun acuerdo, el présente Reglamento 

General cuyas disposiciones aseguran la aplicacidn de dicha 

Constitucidn 

Motivo Esta disposicidn séria consecuencia de la adopcidn por 

la Conferencia de un instrumento fundamental permanente 

PARTE I 

Funcionamiento de la Unidn 

CAPITULO 1 

Conferencia de Plenipotenciarios 

202 2 1 La Conferencia de Plenipotenciarios oc réunira sera convo- '|'| 

cada cada cuatro afios en reunidn ordinaria normalmente en el 

lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de 

Plenipotenciarios. 

203 3 2 1) El lugar y la fecha de la reunidn ordinaria de la 45 

Conferencia de Plenipotenciarios, o uno de los dos, 

podrân ser modificados 
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204 

205 5 

206 6 

Nuevo 7 

Nuevo 8 

Nuevo 9 

Nuevo 10 

Nuevo 11 

a) A peticldn de la cuarta parte, por lo menos, de los 

Miembros y Mlcmbroa aoociodoa de la Unidn, dirigida 

individualmente al Secretario General, o 

b) A propuesta del Consejo de Admmistracidn. 

2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha 

de la Conferencia, o uno de los dos, se necesitarâ la con

formidad de la mayorîa de los Miembros de la Unidn 

1) La Conferencia de Plenipotenoiarios podrâ ser oonvoeada en 

reunidn extraordinana 

a) A propuesta de la reunidn ordinaria de la Conferencia 

de Plenipotenciarios 

b) A peticidn de la tercera parte, por lo menos, de los 

Miembros de la Unidn, dirigida individualmente al 

Secretario General 

c) A propuesta del Consejo de Administraoidn 

2) En los casos indicados en los numéros 8, 9 y 10, el Orden 

del dia de la Conferencia y la feoha y lugar de la reunidn 

se fijarân con asentimiento de la mayorîa de los Miembros 

de la Unidn. 

4 

46 

47 

48 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Motivos 

Las modificaciones a los numéros 2 y 3 son consecuencia de las modifi

caciones propuestas al articulo 6 de la Constitucidn Las nuevas dis

posiciones prevén la convocaeidn de reuniones extraordinarias de la 

Conferencia de Plenipotenciarios y se derivan de las modificaciones 

propuestas al articulo 6 de la Constitucidn La supresidn de la refe

rencia a los Miembros asociados se dériva de las modificaciones pro

puestas al articulo 1 
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56 

57 

58 

CAPITULO 2 

Conferencias Administrativas 

207 12 1. (1) El Consejo de Administraciôn, con el asentimiento de la 

mayoria de los Miembros de la Unién, fijarâ el orden del dia de 

una conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia 

administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 

la région considerada cuando se trate de una conferencia adminis

trativa régional, a réserva de lo establecido en el numéro Té 3_0. 

208 -̂  (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurarâ toda cuestién 

cuya inclusion haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios. 

" v*3/ En ol orden dol diu do una flOHfeponeio adminiotraOlva 

mmadial quo -bra-fre do radiooonta»èeaoionoo podî -jrtaelttirrse-taffiB-lé» 

loo oiguiontoo puntoo 

ar-feft-oloccion de loo micmbros-de-la ̂ œta-Iatemaeienal 

ée~Regi&*re~de Freette»eia&y-de aewerde-eoa los 

numere&-172 -a-174. 

211 14 2. (1) Se convocarâ una conferencia administrativa mundial 60 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, 

que podrâ fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn, 

^12 15 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa 61 

mundial précédente, 

213 l6 °) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 62 

y Miombroc aoooiadoo de la Union lo hayan propuesto 

individualmente al Secretario General, 

214 17 d) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 63 

215 l8 (2) E n los cas°s a que se refieren los numéros élr-é^r-é£ - 64 

^t l6 y 17 y eventualmente el numéro 6© 14, la fecha y el lugar 

de la réunion los fijarâ el Consejo de Administracién con el asenti

miento de la mayoria de los Miembros de la Union, a réserva de lo 

establecido en el numéro fé 3_0. 
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216 19 3» (1) Se convocarâ una conferencia administrativa régional 65 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, 

217 20 b) Por recomendacién de una conferencia administrativa 66 

mundial o régional précédente, 

218 21 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 67 

y Miombroo aoooiadoo de la Union de la région interesada 

lo hayan propuesto individualmente al Secretario General, 

219 22 d) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 68 

220 23 (2) En los casos a que se refieren los numéros 66• 67• 68 - 69 

20, 21 y 22 y eventualmente, el numéro é5 19., la fecha y el lugar 

de la réunion los fijarâ el Consejo de Administracién con el asenti-

miento de la mayoria de los Miembros de la Union de la région intere

sada, a réserva de lo establecido en el numéro Té 3Jj>» 

221 24 4. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una conferencia 70 

administrativa podrân modificarse 

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 

peticion de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 

y-Mlombroo aoooiadoo de la Unién y, si se trata de una 

conferencia administrativa régional, de la cuarta parte de 

los Miembros y-Miombroo aoooiadoo de la région interesada. 

Las peticiones deberân dirigirse individualmente al Secreta

rio General, el cual las sometera al Consejo de Administraciôn 

para su aprobaeiôn, 

222 25 b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 71 

223 26 (2) En los casos a que se refieren los numéros 7S y 7-1 24 y 25, 72 

las modificaciones propuestas solo quedarân definitivamente adoptadas 

con el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Unién, si se trata 

de una conferencia administrativa mundial, o con el de la mayoria de 

los Miembros de la Union de la région interesada cuando se trate de 

una conferencia administrativa régional, a réserva de lo establecido 

en el numéro f£ 3_0. 
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224 27 5» (1) El Consejo de Administracién decidirâ si conviene que la 73 

reunién principal de una conferencia administrativa vaya precedida 

de una reunién preparatoria que establezca las proposiciones rela

tivas a las bases técnicas de los trabajos de la Conferencia. 

2 25 28 (2) La convocaciôn de esta reunién preparatoria y su orden del 74 

dia deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Union, 

si se trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mayo

ria de los Miembros de la Unién de la région interesada, si se trata 

de una conferencia administrativa régional, a réserva de lo estable

cido en el numéro 7-6 3_0. 

2 26 29 (3) Salvo décision en contrario de la sesién plenaria de la 75 

reunion preparatoria de una conferencia administrativa, los textos 

que tal réunion apruebe finalmente se compilarân en un informe que 

tendra que aprobar la sesién plenaria y que firmarâ el Présidente. 

227 30 6. En las consultas previstas en los numéros 5ér-é4r-é9r-T2~y-T4 76 

12, 18, 23, 26 y 28, los Miembros de la Unién que no hubieren contes-

tado dentro del plazo fijado por el Consejo de Administracién se 

considerarân como que no participan en la consulta y, en consecuencia, 

no se tendrân en cuenta para el câlculo de la mayoria. Si el numéro 

de respuestas no excediera de la raitad de los paises Miembros consul-

tados, habrâ que procéder a etra segunda y ultima consulta. 
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Motivos La supresiôn del numéro 58 se dériva de la propuesta de trans-

ferir la responsabilidad de la elecciôn de la I.P.R.B. a la Conferencia 

de Plenipotenciarios. Las modificaciones de los numéros de referencia 

de las otras disposiciones son consecuencia de la transferencia de 

dichas disposiciones del Convenio al Reglamento General. 

Se ha modificado el numéro 76 del Convenio para precisar la situacion 

en el caso de que el numéro de respuestas a una segunda consulta no 

pase de la mitad del numéro de Miembros de la Union consultados. 
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3 

CAPITULO 3 

Consejo de Administraciôn 

228 31 1. (1) La composicion del Consejo de Administracién figura en el 

articulo 8 de la Constitucion. 

Nuevo 

229 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se produjese 79 

una vacante en el Consejo de Administraciôn, correspondera 

cubnrla, por derecho propio, al Miembro de la Union que en 

la ultima eleccién hubiese obtenido el mayor numéro de su-

_, fragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région 

sin resultar elegido. 

230 33 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 80 

de Administraciôn. 

a) Cuando un miembro del Consejo no se haga representar en 

dos reuniones anuales consecutivas, 

231 34 b) Cuando un pais Miembro de la Unién renuncie a ser 81 

miembro del Consejo. 

234 35 2. (1) El Consejo de Administraciôn celebrara una réunion anual 86 

en la Sede de la Union. 

235 36 (2) Durante esta reunién podrâ decidir que se célèbre, excep- 87 

cionalmente, una réunion suplementana. 

236 37 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, 88 

a peticion de la mayoria de sus miembros, podrâ ser con-

vocado por su Présidente, en principio, en la Sede de la 

Unién. 

239 38 3» El Consejo actuarâ umoamonto normalmente mientras se encuentre 92 

en reunién oficial. Sin embargo, el Présidente podrâ, a peticion 

del Secretario General, realizar consultas por correspondencia 

sobre cuestiones urgentes que no puedan esperar la proxima 

reunién del Consejo, en cuyo caso las decisiones se adoptarân 

por mayoria de dos tercios de los miembros del Consejo. 
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233 39 4. El Consejo de Administraciôn ellgirâ Présidente y Vicepresidente 85 

al comienzo de cada réunion anual. Estos desempeharân sus cargos 

hasta la proxima réunion anual y serân reelegibles. El Vicepresi

dente reemplazarâ al Présidente durante sus ausencias. 

23T 40 5» El Secretario General y el Vicesecretario General, el Présidente 89 

y el Vicepresidents de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias y los Directores de los Comités Consultivos Interna

cionales participarân por derecho propio en las deliberaciones 

del Consejo de Administracién, pero no tomaran parte en las vota

ciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar sesiones limitadas 

exclusivamente a sus miembros. 

238 41 6. El Secretario Gène"al ejercerà las funciones de Secretario del 90 

Consejo de Adminisx-raciôn. 

240 42 7» El représentante d<* cada uno de los miembros del Consejo de 93 

Administraciôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones 

de los organismos iDermanentes de la Union, citados en los numéros 

3©r-3i-y-32- 24, 25 y 26 de la Constitucion. 

241 43 8. Sélo correran por cuenta de la Union los gastos de traslado y 94 

las dietas del représentante de cada uno de los miembros del 

Consejo de Administracién, con motivo del desempeno de sus fun

ciones durante las reuniones del Consejo. 

242 44 9. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la 97 

Constitucion, el Consejo de Administracién, en particular parcial 

a) En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, 98 

asegurara la coordinacion con todas las organizaciones 

internacionales a que se refieren los articulos 2-9-y-5© 

38 y 39 de la Constitucion y, a tal efecto, concertarâ 

en nombre de la Unién acuerdos provisionales con las 

organizaciones internacionales a que se refiere el 
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1 2 

articulo 3© 39 de la Constitucion y con la Organizaciôn 

de Naciones Unidas en aplicaciôn del Acuerdo de esta 

ultima y la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

dichos acuerdos provisionales serân sometidos a conside

raciôn de la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, 

a los efectos de lo dispuesto en el numéro 42- 39 de la 

Constitucién, 

243 45 b) Pijarâ el escalafôn del personal de la Seeretaria General 99 

y de las secretarias especializadas de los organismos 

permanentes de la Union, teniendo en cuenta las normas 

générales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

244 46 c) Establecera los reglamentos que considère necesarios para 100 

las actividades administrativas y financieras de la Union, 

y los reglamentos administratives pertinentes para tener 

en cuenta la practica seguida por la Organizaciôn de 

Naciones Unidas y por las instituciones especializadas 

que aplican el sistema comun de sueldos, Indemnizaciones 

y pensiones, 

246 47 d) El Ooncojo de Admlftlsti»aoi6n Examinarâ y aprobarâ el presu- 102/211 

puesto anual de la Union dentro del tope establecido por la 

Conferencia de Plenipotenciarios y_ examinapâ-y aprobapa-e-l 

pgooupuesfee-anual' de-la Unién realizando las mâximas economias. 

247 48 e) Dispondrâ lo necesario para la verificacién anual de las 103 

cuentas de la Union establecidas por el Secretario General, 

y las aprobarâ para presentarlas a la siguiente Conferencia 

de Plenipotenciarios, 

248 49 f) Ajustarâ en caso necesario 104 
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1. Las escalas de sueldos base del personal de las categorîas profe

sional y Superior, con exclusion de los sueldos correspondientes 

a los empleos de elecciôn, para adaptarlas a la de los sueldos 

base adoptada por la Organizaciôn de Naciones Unidas para las 

categorîas correspondientes del sistema comun, 

249 50 2. Las escalas de sueldos base del personal de la categoria de 105 

Servicios Générales, para adaptarlas a la de los sueldos aplica-

dos por la Organizaciôn de Naciones Unidas y las instituciones 

especializadas en la Sede de la Union, 

250 51 3» Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las categorîas 106 

Profesional y Superior, incluidos los empleos de eleccién, de 

acuerdo con las decisiones de la Organizaciôn de Naciones Unidas 

aplicables en la Sede de la Union, 

251 52 4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Unién, de acuerdo 107 

con los cambios adoptados en el sistema comun de la Organizaciôn 

de Naciones Unidas, 

252 53 5» Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a la 108 

Caja Comun de Pensiones del personal de la Organizaciôn de Naciones 

Unidas, de conformidad con las decisiones del Comité mixto de 

esa Caja, 

253 54 6. Las asignaciones por carestia de vida abonadas a los pensionistas 109 

de la Caja de Seguros del personal de la Union, basândose en la 

practica seguida por las Naciones Unidas. 

254 55 g) Adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar las Confe- 110 

rencias de Plenipotenciarios y Administrativas de la Unién, 

de conformidad con -loo arfcfouloa 6-y-T los Capitulos 1 y 2 

de este Reglamento. 
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255 56 h) Harâ a la Conferencia de Plenipotenciarios las sugestiones 111 

que considère pertinentes, 

256 57 i) Coordinard lao aotividadoo Exammara la marcha de los traba- 112 

jos y coordinarâ los programas de los organismos permanentes 

de la Unién, adoptarâ las disposiciones oportunas sobre las 

peticiones o recomendaciones que dichos organismos le formulen, 

258 58 j) Cubrira intennamente las vacantes de Directores de los 114 

Comités Consultivos Internacionales que se produzcan, 

259 59 k) Desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en 115 

el-prooonto Oonvoni-o la Constitucion y las que, dentro de 

los limites de este y de los Reglamentos, se consideren 

necesarias para la buena administracién ae la Union, 

260 60 1) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 116 

tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter 

provisional, los casos no previstos en el Oonvonio la 

Constitucion, en los Reglamentos y sus anexos y para cuya 

soluciôn no sea posible esperar hasta la proxima Conferencia 

compétente. 

261 61 m) Sometera a la consideraciôn de la Conferencia de Plenipoten- 117 

ciarios un informe sobre sus actividades y las de la Unién, 

262 62 n) Después de cada reunién, enviara lo antes posible a los 118 

Miembros y-Miombroo aoooiadoo de la Union informes resumidos 

sobre sus actividades y cuantos otros documentos estime 

conveniente. 
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Motivos 

En el numéro 38, se ha afSadido una nueva disposicion para permitir al 

Consejo adoptar decisiones por correspondencia sobre cuestiones de 

suma urgencia que no puedan esperar la reunién siguiente del Consejo. 

En el numéro 57, se ha modificado el texto para définir con mayor 

claridad la funciôn del Consejo de Administracién en lo que respecta 

al examen y coordinacion de las actividades de los organismos perma

nentes. Se suprime la referencia al examen de "sus Infor es anuales", 

porque de hecho esos informes no se presentan al Consejo de Administracién. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las demâs modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un 

instrumento fundamental permanente. 
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CAPÎTULO 4 

SECRETARÎA GENERAL 

263 63 1 El Secretario General 124 

a) Coordinara las actividades de—los-orga»±'smog-pei,maj.ieiifees en la Sede 

de la Union, con la asistencia del Comité de Coordmacion a qrte-ae 

reMere el-arte-ettlo-ll-de-l«-&onato-tttgire«, al objeto de asegurar la 

mâxlma eficacia y economia en la utilizaciôn del personal, de las 

finanzas y demas recursos de la Union, 

264 64 b) Organizara el trabajo de la Secretarîa General y nombrara al perso- 125 

nal de la misma de conformidad con las normas fijadas por la Confe

rencia de Plenipotenciarios y con los Reglamentos establecidos por 

el Consejo de Administraciôn, 

265 65 c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas al personal de la 126 

Union a-la-conarbartttgiont-de—laa secretararas •especialigadas-de-3-os-

organiamoa permanentea-y al cual nombrara al--peraoR&l-de-la&-m£3nt&s 

de acuerdo con la opinion del el jefe de cada organismo permanente 

y-baaandoac en la—eleeefcon -de -eate ultime, sin embargo, la déci

sion definitiva en lo que respecta al nombramiento y cese del 

Personal correspondera al Secretario General, 

266 66 d) Informarâ al Consejo de Administraciôn acerca de las decisiones 127 

adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especiali

zadas, que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones 

y pensiones del sistema comun, 

267 67 e) Velarâ por que se apliquen los reglamentos administratives y 128 

financieros aprobados por el Consejo de Administraciôn, 

268 68 f) Tendra a su cargo la inspeccion cxeluarvameiTte administrativa 129 

del personal de-laa-seeye-fearias-eapeeialteadaa que-frpapa^cn 

élree%amcntc-bajo 'laa-érdenca dc-lga-jcfca-de-los-oggan*atnog 

permanence» de la Union, con el fin de asegurar la utilizaciôn 

optima del personal y la aplicaciôn de las condiciones habituales 

de empleo al personal de la Union, 
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269 69 g) Asegurara el trabajo de seeretaria previo y subsiguiente 130 

a las conferencias de la Union, 

270 70 h) Asegurara, en cooperaciôn con el gobierno invitante, si 131 

procède, la secretarîa de todas las conferencias de la 

Union, 

270 70 h) Asegurara los servicios necesarios para-eelebrar al buen 131 
bis bis 

funcionamiento de las reuniones de cada organismo perma

nente de la Union, si procède en colaboraciôn con el-jef-e 

del-erga»at3mo-periiianenfee-in*eï-eaa*io el Director del 

Comité consultivo interesado o el Présidente de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias El Secretario 

General podrâ también, previa peticion y a base de un 

contrat0, asegurar la seeretaria de otras reuniones rela

tivas a las telecomunicaciones, 

271 71 i) Tendra al dia las listas oficiales, excepto los registros 132 

bâsicos y demâs documentacion esencial due pueda relacio-

narse con las funciones de la Junta Internacional de Regis

tro de Frecuencias, utilizando para ello los datos sumi-

nistrados a tal fin por los organismos permanentes de la 

Union o por las administraciones, 

272 72 j) Publicara las recomendaciones e informes principales de 133 

los organismos permanentes de la Union, 

273 73 k) Publicara los acuerdos Internacionales y régionales con- 134 

cernientes a las telecomunicaciones que le hayan sido 

comunicados por las partes interesadas, y tendra al dia 

la documentacion que a los mismos se refiera, 

2 7 ^ 74 1) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional 135 

de Registro de Frecuencias asi como toda otra documen

tacion relativa a la asignacién y utilizaciôn de las 

frecuencias que prépare la Junta Internacional de Regis

tro de Frecuencias en cumplimiento de sus funciones 
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275 75 m) Preparara, publicara y tendra al dia, con la colabora- 136 

ciôn de los demâs organismos permanentes de la Union 

cuando corresponda 

276 76 1 La documentacion relativa a la composicion y estruc- 137 

tura de la Union, 

277 77 2 Las estadisticas générales y los documentos ofi- 138 

ciales de servicio de la Union, prescritos en los 

Reglamentos anexog-al-^onvenie' Administratives, 

278 78 3 Cuantos documentos prescriban las conferencias y el 139 

Consejo de Administraciôn 

279 79 n) Recopilara y publicara en forma adecuada los informes l4l 

nacionales e internacionales referentes a las tele

comunicaciones del mundo entero, 

280 80 o) Reunira y publicara, en colaboraciôn con los demas orga- 142 

nismos permanentes de la Union, las informaciones de 

carâcter técnico o administrativo que puedan ser de espe

cial utilidad para los paises nuevos o en via de desa

rrollo, con el fin de ayudarles a perfeccionar sus redes 

de telecomunicaciôn, seflalara a la atenciôn de estos 

paises las posibilidades que ofrecen los programas inter

nacionales colocados bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas, 

281 8l p) Recopilara y publicara todas las Informaciones referen- 143 

tes a la aplicaciôn de medios tecnicos que puedan servir 

a los Miembros y Miembyoa •aaoctadoa para lograr el 

maximo rendimiento de los servicios de telecomunicaciôn 

y, en especial, el empleo mâs conveniente de las 

frecuencias radioelectricas para disminuir las 

interferencias, 
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282 82 q) Publicara periodlcamente un boletin de informaciôn y de 144 

documentacion gênerai sobre las telecomunicaciones, a 

base de las informaciones que pueda reunir o se le faci-

liten, incluso las que pueda obtener de otras organiza

ciones internacionales, 

283 r ) B*gtyirytt*ra-loa documentog—pttbltgadog, 140 

nuevo 83 r) Sera responsable de la forma, presentacién, repro- nuevo 

ducciôn y distribuciôn a su debido tiempo de todas las 

publicaciones, habida cuenta de la naturaleza del conte

nido asi como de los medios de publicacion y de distn

bucion mâs adecuados y economicos, 

284 84 s) Preparara y sometera al Consejo de Administraciôn un 145 

proyecto de presupuesto anual que, una vez aprobado por 

el Consejo, sera enviado a todos los Miembros y-Mienibres-

agoeiadoa para conocimiento, 

285 85 t) Preparara anualmente un informe de gestion financiera 146 

que sometera al Consejo de Administraciôn, y un estado 

de cuentas récapitulative antes de cada Conferencia de 

Plenipotenciarios, previa verificacién y aprobaeiôn por 

el Consejo de Administraciôn, estos informes serân 

enviados a los Miembros y Miombroa-aaoearados y sometidos 

a la aigaiente Conferencia de Plenipotenciarios para 

su examen y aprobaeiôn definitiva, 

286 86 u) Preparara un informe anual sobre las actividades de la 147 

Union que, después de aprobado por el Consejo de 

Administraciôn, sera enviado a todos los Miembros, y 

Mïemorog—agœïadoa— 

287 87 v) Asegurara las demâs funciones de secretarîa de la Union 148 

288 88 2 El Secretario General, o el Vicesecretario General, podra 151 

asistir, con carâcter consultivo, a las Asambleas Plena

rias de los Comités Consultivos Internacionales y a todas 

las conferencias de la Union, el Secretario General o su 

représentante podrâ participar, con carâcter consultivo, en 

las demas reuniones de la Union Su participacion en las 

reuniones del Consejo de Administraciôn se rige por el 

numéro 89 40. 
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310 89 3 (l) Para asistir al Secretario General, a ténor de lo nuevo 

dispuesto en el articulo 9 de la Constitucion, el 

Comité de Coordinacion 

a) Et-eomrfee Exammara los progresos de los trabajos 155 

de la Union en materia de cooperaciôn tecnica y, 

por conducto del Secretario General, formularâ 

recomendaciones al Consejo de Administraciôn, 

312 90 b) El-8-omité Sera responsable de asegurar la coor- 156 

dinacion con todas las organizaciones interna

cionales mencionadas en los articulos 29-y-J© -

38 y 39 de la Constitucion en lo que se refiere 

a la representacion de los organismos permanen

tes de la Union en las conferencias de esas 

organizaciones 

313 91 (2) En particular, el Comité asistirâ al Secretario 154 

General en todas las funciones que se le asignan en 

los numéros l4*r"l45r-a-46--y-r4'r' 82, 84, 85 y 86 y 

en lo que respecta a las cuestiones relativas al 

traslado temporal de personal de los organismos perma

nentes, de conformidad con lo dispuesto en el numéro 200. 

314 2 Ei-<3«m£^-se-eg£or*îara-p©r-qw-3W3~ge^ 157 

'badaa-pgï»-Hnan±m3-dad N̂o-gbaisan*e'r-e'l-Segre*ari-g-&eneral-

poda?«-Ceffiar--degïaïgnear-inglttag-gttand©^n©-ob%e«ga-el-apoyo 

de~èea-e-mas—miembroa-àel-0-«Bifee--a-ge«diga:e«--de-qtte 

genaidero que loa-pygblgmaa-oonaideyadoa-aon^ttrgentea Hn 

%al-eaagy y do pediylg-gl'Oom^Cer-a-ni-ertTiaya-de-glle-al-Q'enae-

jg-de-Adminta%yag^en-en-i-ewBa-appobftda-por todoa-loa •micmbrga 

del Oomi-bc Biy en-g*?rertna%anei-aa anâlogasy-loa—problemaa 

no-fT'eaen urgenteea-pgro-aar-ampgytan'^ea," •ae-rema^Mran-a-la-

prexima -réunion del-9«naejo da Admina-aferaga-on-para-att eaeamcn. 
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315 92 (3) El Comité de Coordinacion sera convocado por su Presi- 159 

dente, en gênerai una vez cada mes, como minimo Acto 

seguido, se enviara el resumen de cada reunion a todos 

los miembros del Consejo de Administraciôn 

Motivos 

En el numéro 63 se ha modificado el texto para esclarecer la 

funciôn coordinadora del Secretario General y del Comité de 

Coordinacion 

En el numéro 65, se considéra necesario concretar la funciôn 

del Secretario General en lo que respecta al nombramiento y 

cese del personal de la Union 

En el numéro 68, se ha precisado la funcion del Secretario 

General relativa a la inspecciôn del personal de la Union, al 

objeto de subrayar que el Secretario General es responsable 

de todas las cuestiones administrativas y financieras 

En los numéros 70 y 70 (bis), se han modificado las disposi

ciones existentes presentandolas en forma de dos disposiciones 

distintas, al objeto de subrayar y determinar mejor la respon

sabilidad que incumbe al Secretario General de asegurar los 

servicios necesarios a todas las conferencias y reuniones de 

la Union. 

La finalidad de las nuevas disposiciones del numéro 83 es 

facultar al Secretario General para asegurar la aplicaciôn de 

las normas comunes en la publicacién y distribuciôn de todas 

las publicaciones de la U I T Por consiguiente, se consi

déra que ya no es necesario conservar el numéro 140 del 

Convenio 

Como consecuencia de la propuesta de transferir las princi

pales disposiciones relativas al Comité de Coordinacion del 

articulo 11 del Convenio, al articulo 9 de la Constitucion 

relativo al Secretario General, parece conveniente incluir 

en el présente capitulo el resto de esas disposiciones 
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En el numéro 91 se modifica el texto para subrayar la funcion 

que desempeha el Comité de Coordmacion en relacion con el 

Secretario General en materia de traslado temporal de perso

nal, de conformidad con la nueva disposicion afiadida en el 

Capitulo 21 del Reglamento 

En el numéro 89 la adicion de la nueva disposicion y la nueva 

redacciôn consiguiente de los numéros 155, 156 son modifica

ciones de forma 

Se considéra necesaria la supresiôn del numéro 157 del 

Convenio para evitar cualquier ambiguedad respecto a la funcion 

de consejero del Comité. 

En el numéro 92, la nueva disposicion que se ha aîiadido contri-

buira a que los Miembros del Consejo se mantengan al corriente 

de las actividades del Comité 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1 
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1 2 3 * 

CAPITULO 5 

J u n t a I n t e r n a c i o n a l de R e g i s t r o de F recuenc ia s 

289 93 1 . ( l ) Los Miembros de l a J u n t a I n t e r n a c i o n a l de R e g i s t r o de F recuen- 170 

c i a s deberân e s t a r plenamente c a p a c i t a d o s por su competencia 

t ê c n i c a en rad iocomunicac iones y p o s e e r e x p e r i e n c i a p r a c t i c a 

en m a t e r i a de a s i g n a c i o n y u t i l i z a c i ô n de f r e c u e n c i a s . 

290 94 (2) Ademas, p a r a l a mejor comprension de l o s problemas que t e n d r e 171 

que r e s o l v e r l a J u n t a en v i r t u d d e l numéro l é é 71 de l a 

CongtituciÔ*n, cada miembro debera conocer l a s condic iones 

g e o g r â f i c a s , economicas y demogrâficas de una r é g i o n 

p a r t i c u l a r d e l Globo. 

291 95 2 . ( l ) E l p roced imien to de e l e c c i S n l o e s t a b l e c e r a l a misma 173 

Conferenc ia de P l e n i p o t e n c i a r i o s . asegurando una r e p r e -

s e n t a c i 5 n e q u i t a t i v a e n t r e l a s d i f e r e n t e s r e g i o n e s 

d e l mundo. 

292 96 (2) Todos l o s miembros de l a J u n t a en funciones podrân s e r 174 

p ropues to s en una e l e c c i ô n s u b s i g u i e n t e como cand ida tos 

d e l p a i s de que sean n a c i o n a l e s . 

293 97 (3) Los miembros de l a J u n t a î n i c i a r â n e l desempeno de sus 175 

funciones en l a fecha de terminada por l a Conferencia 

ada*»i&*>ï»aibiva-B«»dial de P l e n i p o t e n c i a r i o s que l o s haya 

e l e g i d o y , normalmente, c o n t i n u a r â n desempefiandolas h a s t a 

l a fecha que f i j e l a c o n f e r e n c i a que e l i j a a sus s u c e s o r e s . 

294 98 (4) Cuando un miembro e l e g i d o de l a J u n t a # a l l e a e a , r e n u n c i e 176 
v y 

*L a sus funciones o l a s abandone ia$«B*i#*eaèamea*e-d«a?aa%e „Q 

mâs-êe-t3?eiH»3a-€lCas-eea&eeH+>iv©B, en e l p e r i o d o compren

d ido e n t r e dos Conferenc ias de P l e n i p o t e n c i a r i o s adm*»*e-

t>ra*ivaB-mH»éialee-q«e-eli^aH-a-lee-mieafe5?ee-ëe-la-J«H*>a, 

el-Pree*deB%e-âe-la-J«H*a-ïav**aî ,ê-al-pa?9-Miem :feî*e-àe-la 

U»£ê*a-del-*iue-ee&-aaeiea&l-el-B&e»B3>e-eleg*de-a-atte 
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deeigae- le-aB*eB-ges ib±e-a-aae-de-et ie - f iae ieaalee-eeme 

3?eemg±aaa»*e 4@^-Sa-lee-easeB-pî>evik6te6-ea-les 

H** f f ieree-l??-y-l^ê, e l Prés idente de l a Junta pedirâ a l 

Secre tar io General que i n v i t e a l o s passes Estados 

Miembros de l a rég ion considerada a que designen candi

dates para l a e l e c c i ô n de un s u s t i t u t o en l a réunion 

anual s i g u i e n t e de l Consejo de Administraciôn 

295 ( 5 ) Si-el-paÎB-Mie»Bi'e-ififceï'eeade-ae-preeeà*eBe-a-la-eHe«>i- 177 

%Heiéfi-efi-aB-plaBe-de-%a>ee-meseBT-eeafcade6-éeeëe-la-#eefea 

àe-la-iRVi%aeiêa-î-peî?deï ,à-el-deree»e-de-deeignaî'-a-Hsa 

pei,eena-pa¥a-Ba5*%ieïpe#-en-la-J«n%a-d*ia?ej»%e-el-pe3?*eàe 

SHe-^alfce-teaBfca-la-eatgia'aeie'fi-ael-Mafidafce-de-la-JyHfca. 

296 (6) G»aade-Hn-ea&%ifctt%e-de-aB-mie»e3?e-ée-la-J«a*a-#alleBea, 178 

3»ea*œe*e-a-&HB-#H»eieaee-e-lae-ateaaèeBe-iaé«s*i#ieada»eB*e 

è«3?aa%e-maB-de-*3»eïB*a-éias-î-ea-el-pe3?*eée-eeMpï'eBdide 

eH*j3?e-âeB-eeB#e3?efieïaB-aèjaiBiB%¥a*ïvas-m«Bé±alee-€t»e 

eliéaa-a-leB-mïemteree-ée-la-Jyflta-j-el-paCe-Miefflfere-del 

9tHe-Bea-fiaeieBal-ae-%eBé>ê-de3?eeae-a-desigBa¥-«B-BHeve 

298 (7) 6eB-el-*iB-de-gaï»afi%iBa3»-el-#aBeieaamiea*e-ée-la-lTFT8TB., 180 

%eêe-pa^B-q«e-baya-deB*gaaée-mie»;B3»e-ée-la-<ï«ata-a-Hae 

àe-B«B-Bae3reaaleB-se-ateB*eadî>â-ï-ea-la-fflay«3?-aediéa-d.e-±© 

pee*teleT-ée-ai>e*i3'aî'le-eB*3?e-âes-eea*e3!'eBeiae-admiaïB*ï>«-

%ïvae-m«Hé*aiee-€t«e-el*éa»-a-lee-m*eMte5«©B-de-4a-J«Ht.a. 

299 99 3 . ( l ) En e l Reglamento de Radiocomunicaciones se definen l o s 181 

métodos de trabajo de l a Junta. 

300 100 (2) Los miembros de l a Junta e l i g i r â n en su propio seno un 182 

prés idente y un v i c e p r e s i d e n t e , cuyas funciones durarân 

«a-aae diez meses. Una vez transcurr idos e s t o s fc^asee»-

m d e - e e f c e , e l v i c e p r e s i d e n t e sucederâ a l prés idente y 

se e l l g i r â un nuevo v i c e p r e s i d e n t e 

301 101 (3) La Junta dispondrâ êe-«fia-seere%as?*a-espeeialiBada de l 

Personal autorizado por e l Consejo de Administraciôn o 
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del que le asigne temporalmente el Secretario General, de 

conformidad con lo dispuesto en el numéro 200. 

302 102 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 185 

no solicitarân ni recibirân mstrucciones de gobierno 

alguno, de ningun funcionario de gobierno, ni de ninguna 

organizaciôn o persona publica o privada. Ademas, cada 

Miembro e-*feeab3?e-asee*aèe debera respetar el carâcter 

internacional de la Junta y de las funciones de sus 

miembros, y no debera, en mngûh caso, tratar de influir 

sobre cualquiera de ellos en lo que respecta al ejercicio 

de sus funciones. 

Motivos Las modificaciones de los numéros 171, 173, 175 

y 176 del Convenio son consecuencia de los cambios propues

tos al articulo 6, que transferirfan la responsabilidad 

de la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. a la 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se ha suprimido una parte de los numéros 176 y 179, 

asî como los numéros 177 y 178, por considerarse que los 

elegidos son los miembros de la Junta y no el Estado de que 

son nacionales, y por consiguiente, el Estado de que se 

trate no debiera tener derecho a nombrar un sustituto. 

Se suprime el numéro 180 del Convenio porque supone 

la existencia del derecho a retirarlo. Si un Estado pide 

a un nacional suyo, miembro de la Junta, que se réintègre 

a su administraciôn, séria esa persona la que tendrfa que 

presentar la dimisiôn. 

En el numéro 101 se han modificado las disposiciones 

del numéro 183 del Convenio como consecuencia de la nueva 

disposicion del Capitulo 21 que permitirîa al Secretario 

General trasladar temporalmente a la I.F.R.B. al personal 
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que trabaja bajo las ordenes de los Directores de los 

Comités Consultivos, segun las necesidades del trabajo. 

Ademas, eliminando la expresiôn "Seeretaria especia-

lizada" es posible evitar cualquier confusion en cuanto 

a las responsabllidades générales del Secretario 

General y del Consejo en materia de înspecciôn 

administrativa de todo el personal de la Union. 

La supresiôn de las referencias a los Miembros 

asociados se dériva de las modificaciones propuestas 

al articulo i 

Las otras modificaciones serfan consecuencia de 

la adopcion por la Conferencia de un instrumento funda

mental permanente. 



-98 -

1 2 3 4 

CAPÏTULO 6 

Comités Consultivos Internacionales 

303 103 !l-#ttne*©BaB»en%e-tte-eada-6em±%é-6enB«l%*ve-ïB%ea,nae*eaa± 194 

e&%arâ-aeegwa?ade 

1» a^ Pea? La Asamblea Plenar ia e«e se réuni ra normalmente cada 

*3*ee cuatro anos Cuando una conferencia adminis t ra t iva 

mundial correspondiente haya sido convocada, l a réunion 

de l a Asamblea Plenar ia se ce lebra ra , s i es pos ib l e , por 

lo menos ocho meses antes de e s t a conferencia. Las 

Asambleas Plenar ias de los dos Comités Consultivos deberân 

celebrarse en l a misma fecha y lugar . 

304 104 2 . ©•)• P©3? Las comisiones de estudio eB*ateiee*daB-pe3?-la-ABa»Blea 195 

Plefiaa?ïa-Baï,a-%ï,a%a3? t r a t a r â n l a s cuestiones que hayan de 

ser exarm nadas 

305 105 3 e^ P©Î?-«B El_ Director elegiée-Ber-la-ABamfelea-Pleaaria-per-wa 196 

Be3?*ede-iBieial-igaal-a-ëee-veeee-el-iB%e3wale-de-deB 

ABaHfeleae-PieBara-as-eeBBeeHfcivas-eefce-ee-j-ger-Beis-aaes 

aenaalHefite. sera elegido por l a Conferencia de Plenipo

t e n c i a r i o s , de conformidad con e l numéro 36 de l a 

Consti tucion, y sera r e e l e g i b l e . eB-Aea»bleas-PleBaa?iaB 

atteeeïvae-y7-àe-eep-peeleg*àe-BeHBaaeee?â-eB-£toBe£eBes 

bast>a-la-ABaHtelea-Pleaaï,ia-eig«4eH*ie---es+i©-eB7-B©MHalmeat>© 

fc^es-aSee-Has. El Director debera en t r a r en funciones en 

l a fecha f i jada por l a Conferencia de Plenipotenciar ios y 

las desempefiarâ has ta l a fecha es tab lec ida por l a Conferen

c ia que e l i j a a su sucesor. Si e l cargo quedara vacante 

por causas imprevis tas , ia-g¥ï»ea»a-Asa»Blea-PleBaî**a-e»e 

&e-eeleea?e-eleg*a-â-al-atteve-B*3?ee*eî> se nombrara un 

i n t e r ino de conformidad con e l numéro 58. 

306 106 4. P©3?-afia-§e«3?e45a3?ïa-eep©«*al±Baàa-%«e-asisi>i*'é-ai-Biï'e«*i©i> - 197 

Asistirâ al Director el personal autorizado por el Consejo 

de Administraciôn o el que le haya asignado temporalmente 

el Secretario General de conformidad con lo dispuesto 

en el numéro 200. 
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307 107 5. Pea*-lee-la«eî»afceî?ieB-e - Las instalaciones técnicas creadas por 198 

la Union estaran colocadas bajo la înspecciôn directa del 

director correspondiente aunque administradas de conformidad 

con las directrices administrativas y financieras del Consejo 

de Administraciôn y del Secretario General. 

308 108 6. (l) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité Consul- 190 

tivo Internacional, sobre las cuales debe formular 

recomendaciones, son las que a cada uno de ellos 

presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una 

Conferencia Administrativa, el Consejo de Administra

ciôn, el otro Comité Consultivo o la Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias, ademas de aqulllas cuyo 

estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del 

Comité Consultivo mismo o pedido o aprobado por 

correspondencia en el mtervalo entre sus Asambleas 

por ve*atee la cuarta parte de los Miembros e-îfeeaeï'eB 

asseiades de la Union,como mînimo. 

309 109 (2) A solicitud de los payées Estados interesados. todo 189 

Comité Consultivo podrâ igualmente efectuar estudios y 

formular consejos sobre los problemas relativos a las 

telecomunicaciones nacionales de esos passes Estados. 

El estudio de estos problemas se harâ de conformidad con 

el numéro 196 - 108. 

Motivos 

En el numéro 103, se considéra conveniente que las dos 

Asambleas Plenarias se reunan simultaneamente para que cada uno 

de los Comités Consultivos pueda tener mejor en cuenta los puntos 

de vista del otro al establecer el programa de estudios 

En el numéro 105, las modificaciones son consecuencia de la 

propuesta al articulo 6 - Conferencia de Plenipotenciarios, 

numéro 36 bis 

En el numéro 106, se ha modificado el texto existente a 

consecuencia de la nueva disposicion del Capitulo 21 que 
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permitirîa al Secretario General asignar temporalmente a otros 

organismos permanentes al personal que trabaja a las ordenes 

de los Directores de los Comités Consultivos, segun las 

necesidades del trabajo Ademas, eliminando la expresiôn 

"Secretarîa especializada", résulta posible evitar cualquier 

confusion en torno a las responsabllidades générales del 

Secretario General y del Consejo en materia de înspecciôn 

administrativa de todo el personal de la Union 

En el numéro 107, se ha suprimido la referencia a los 

"laboratonos" por no reflejar con exactitud la naturaleza 

de las instalaciones técnicas creadas por la Union Ademas, 

la nueva redacciôn de esta disposicion expresa con mayor 

claridad la relacion que existe entre la responsabilidad de 

los Directores y del Secretario General en cuanto concierne a 

estas instalaciones técnicas 

En el numéro 108 se considéra conveniente que el numéro de 

Miembros que ha de aprobar el estudio de una cuestiôn se 

exprese en una fracciôn del numéro total de Miembros, en vez de 

en términos absolutos. Ademas, si se exige que por lo menos la 

cuarta parte de los Miembros apruebe el estudio de una cuestiôn, 

se puede tener la certeza de que esta cuestiôn revestirâ interés 

suficiente para ser objeto de estudio. 

La supresiôn de la referencia de los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las otras modificaciones son de redacciôn y reflejan el deseo de 

eliminar cualquier redundancia entre el Capîtulo 6 del Reglamento 

y el articulo 11 de la Constitucion. 
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PARTE II 

Disposiciones générales relativas a las Conferencias 

CAPITULO 7 

Invitacion y admisiôn a las Conferencias de 

Plenipotenciarios cuando haya gobierno invitante 

Ù 

316 110 1 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 601 

fijarâ la fecha defmitiva y el lugar exacto de la conferencia 

317 111 2. (1) Un ano antes de esta fecha, el gobierno invitante enviara la invita- 602 

cion al gobierno de cada pais Miembro y-Miemteape-aeeeiade de la Union 

318 112 (2) Dichas mvitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 603 

conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro 

gobierno. 

319 113 3. El Secretario General mvitara a las Naciones Unidas, de conformidad 6o4 

con lo dispuesto en el articulo 29 38 àel-Seaveai© de la Constitucion. 

320 114 4 El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 605 

o a propuesta de este, podra invitar a las instituciones especiali

zadas de las Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energia 

Atomica, a que envien observadores para participar con carâcter consul

tivo en la conferencia, siempre que exista reciprocidad 

321 115 5. Las respuestas de los Miembros y-Miemteree-aeeeiadee de la Union 606 

deberân obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes por lo 

menos, de la fecha de apertura de la conferencia, y en ellas se hara 

constar, de ser posible, la composicion de la delegaciôn. 
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322 116 6. Todo organismo permanente de la Union tendra derecho a estar repre- 607 

sentado en la conferencia con carâcter consultivo cuando en ella se 

traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia 

podra invitar a un organismo que no haya enviado représentante. 

323 117 7» Se admitira en las Conferencias de Plenipotenciarios 608 

(a) a las delegaciones definidas en el numéro 4©ê 368, âel-Aaexe-2 

O al-Geaveaâe, 

324 118 (b) a los observadores de las Naciones Unidas, y 609 

325 119 (c) a los observadores de las institue!ones especializadas y del 6lC 

Organismo Internacional de Energia Atomica de conformidad con el 

numéro é©§ 114. 

Motivos • 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un instru

mento fundamental permanente. 
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CAPITULO 8 

Invitacion y admision a las Conferencias 

administrativas cuando haya gobierno invitante 

326 120 1. (l) Lo dispuesto en los numéros êôl-a-éQé 110 a 115 se aplica a las 6ll 

Conferencias administrativas. 

327 121 (2) No obstante, el plazo limite para el envio de mvitaciones podra 612 

reducirse en caso necesario, a seis meses. 

328 122 (3) Los Miembros v-Mîembpee-aeeeàadae de la Union podrân comunicar la 613 

invitacion recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

329 123 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 6l4 

o a propuesta de este, podrâ enviar una notificacion a las organi

zaciones internacionales que tengan mteres en que sus observadores 

participen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

330 124 (2) Las organizaciones internacionales mteresadas dirigiran al 615 

gobierno invitante una solicitud de admision dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de la notificacion. 

331 125 (3) El gobierno invitante réunira las solleitudes, y correspondera a la 616 

conferencia decidir sobre la admision. 

332 126 3. Se admitira en las conferencias administrativas* 617 

(a) a las delegaciones defmidas en el numéro 4©8-àel-Aaes:e-2-al 

Geavea*© - 368, 

333 127 (b) a los observadores de las Naciones Unidas, 6l8 

334 128 (c) a los observadores de las mstituciones especializadas y del 619 

Organismo Internacional de Energia Atomica de conformidad con el 

numéro é©§ 114, 
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335 129 (d) a los observadores de las organizaciones internacionales 620 

que hayan sido admitidas, segun lo dispuesto en los 

numéros él4-a-êlé 12^ a 125, 

336 130 (e) a los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn 621 

reconocidas que hayan sido autorizadas por los paises Estados 

Miembros de que dependan, y 

337 131 (f) a los organismos permanentes de la Union en las condiciones 622 

indicadas en el numéro 6©? 116 . 

Motivos * La supresiôn de las referencias a los Miembros asociados se 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las demâs modificaciones son de redacciôn. 
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1 2 

CAPITULO 9 

Procedimiento para la convocacion de Conferencias 

admmistrativas mundiales a peticion de Miembros 

y-MâeiafeFee-aeeeiadee de la Union o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn 

338 132 1. Los Miembros e-Mieffiteree-aeeelades de la Union que deseen la 644 

convocacion de una conferencia administrativa mundial lo comuni-

carân al Secretario General, mdicando el orden del dia, el lugar 

y la fecha propuestos para la conferencia. 

339 133 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una 645 

cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y-Miemtes'ee-aeeeiadee 

de la Union, transmitirâ telegrâficamente la comunieacién a todos 

los Miembros y-Miemeree-aeeeiadee y rogarâ a los Miembros que le 

mdiquen, en el término de seis semanas, si aceptan o no la 

proposicion formulada. 

340 134 3» Cuando la mayoria de los Miembros, determmada de acuerdo con lo 646 

establecido en el numéro 76 30 se pronuncie en favor del conjunto 

de la proposicion, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el 

orden del dia, la fecha y el lugar de la reunion propuestos, el 

Secretario General lo comunicarâ a todos los Miembros y-Mieffiferee 

aeeeiaàee de la Union por medio de telegrama circular. 

341 135 4.(1) Cuando la proposicion aceptada se refiera a la reunion de la 647 

conferencia en lugar distinto de la Sede de la Union, el Secre

tario General preguntarâ al gobierno del paie Estado mteresado 

si acepta ser gobierno invitante. 

342 136 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptarâ las disposi- 648 

ciones necesarias para la reunion de la conferencia, de acuerdo 

con dicho gobierno 

343 137 (3) En caso negativo, el Secretario General mvitarâ a los Miembros 649 

y-Miemteï-ee-aeeeiaàee que hayan solicitado la convocacion de la 

conferencia a formular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de 

la reunion. 
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344 138 5. Cuando la proposicion aceptada tienda a reunir la conferencia 650 

en la Sede de la Union, se aplicaran las disposiciones del 

Capitulo 3 11. 

— • 

345 139 6.(1) Cuando la proposicion no sea aceptada en su totalidad (orden 651 

del dîa, lugar y fecha) por la mayorîa de los Miembros, deter- * 

minada de acuerdo con lo establecido en el numéro ?6 ̂ 50, el 

Secretario General comunicarâ las respuestas reeibidas a los 

Miembros y-Miemfeîpee-aeeeiaàee de l a Union, e i nv i t a râ a los 

Miembros a que se pronuncien definitivamente, dentro de las 

seis semanas siguientes a la fecha de su recepciôn, sobre el 

punto o puntos en litigio. 

346 140 (2) Se consideraran adoptados dichos puntos cuando reciban la apro- 652 

bacion de la mayoria de los Miembros, determmada de acuerdo 

con lo establecido en el numéro 76 30» 

347 l4l 7» El procedimiento indicado precedentemente se aplicarâ también 653 

cuando la proposicion de convocacion de una conferencia admi

nistrativa mundial sea formulada por el Consejo de 

Administraciôn. 

Motivos• 

La supresiôn de la referencia de los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las demâs modificaciones son de redacciôn. 
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CAPITULO 10 

Procedimiento para la convocacion de Conferencias 

Administrativas Régionales a peticion de Miembros y 

Miombroo Aoooiadoo de la Union o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn 

348 142 En el caso de las conferencias administrativas régionales, se 654 

aplicarâ el procedimiento previsto en el Capitulo 6 9 solo a los 

Miembros y-Miembres anociadoa de la région interesada Cuando la 

convocacion se haga por iniciativa de los Miembros y Micabroa aaocia 

des- de la région, bastarâ con que el Secretario General reeiba sollei

tudes concordantes de una cuarta parte de los Miembros y Micmbroa 

aaociadoa de la misma 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las demâs modificaciones son de redacciôn 



- 108 -

CAPfTULO 11 

Disposiciones Eapeeialca relativas a las Conferencias 

que se reunan sin Gobierno invitante 

349 143 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno invitante, 623 

se aplicaran las disposiciones de los Capftulos 1-y—& 7 y 8" El 

Secretario General adoptarâ las disposiciones necesarias para eonvo-

car y organizar la conferencia en la Sede de la Union, de acuerdo con 

el Gobierno de la Confederaciôn Suiza 

Motivos 

De redacciôn 
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CAPÏTULO 12 

Disposiciones comunes a todas las Conferencias 

Cambio de lugar o de fecha de una Conferencia 

350 144 1 Las disposiciones de los Capltulos 6-y—7- 9 y 10 se aplicaran 655 

por analogla cuando, a peticion de los Miembros y Miembroo ano 

e-iodoa de la Union o a propuestas del Consejo de Administraciôn, 

se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion de una confe

rencia Sin embargo, dichos cambios podrân efeetuarse unicamente 

cuando la mayoria de los Miembros interesados, determinada de 

acuerdo con lo establecido en el numéro 7-6 30, se haya pronuncia-

do en su favor 

351 145 2 Todo Miembro o Miembro aoociado que proponga la modificacion del 656 

lugar o de la fecha de réunion de una conferencia debera obtener 

por si mismo el apoyo del numéro requerido de Miembros y Miembroa 

aaoeiadoa 

352 146 3 El Secretario General harâ eonocer, llegado el caso, en la cornu- 657 

nicaeiôn que prevé el numéro 645 133 las repercusiones fmancie

ras que pueda originar el eambio de lugar o de fecha, por ejem

plo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para preparar la 

conferencia en el lugar previsto inicialmente 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1 

Las demâs modificaciones son de redacciôn 
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CAPITULO 13 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de 

proposiciones en las Conferencias 

353 147 1 Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ inmedia- 624 

tamente a los Miembros y Miombroo aoooiadoo que le remitan, en 

el término de cuatro meses, las proposiciones relativas a los 

trabajos de la conferencia 

354 148 2 Toda proposicion cuya adopcion entrante la révision del texto éei 625 

Convenir» de la Constitucion o de los Reglamentos, debera conte-

ner una referencia a los numéros correspondientes a las partes 

del texto que haya de ser objeto de révision Los motivos que 

justifiquen la proposicion se indicarân concisamente a continua

cion de esta 

355 149 3 El Secretario General enviara las proposiciones a todos los Miem- 626 

bros y Miombroo aaoeiadoa, a medida que las vaya reeibiendo 

356 150 4 El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 627 

reeibldas de las administraciones y los informes y recomendacio

nes recibidos de las Asambleas Plenarias de los Comités Consul

tivos internacionales y las enviara a los Miembros y Miombroo 

aaoeiadoo, con très meses de antelacion, por lo menos, a la aper-

tura de la conferencia No tendrân derecho a presentar proposi

ciones la Secretarîa General ni las secretarlas especializadas 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se derivan 

de las modificaciones propuestas al artioulo 1 

En la practica, los Comités Consultivos Internacionales no some-

ten proposiciones a las Conferencias y la modificacion propuesta 

al numéro 150 hace hincapie en la importancia de los informes y 

recomendaciones que presentan 
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CAPlTULO 14 

Credenciales de las Delegaciones 

para las Conferencias 

357 151 1 La delegaciôn enviada por un Miembro o Miembro aooeiado de la 628 

Union a una conferencia debera estar debidamente acreditada, 

de oonformidad con lo dispuesto en los numéros è£!9 av65>6 152 

a 159 

358 152 2 (1) Las delegaciones enviadas a las conferencias de Plenipo- 629 

tenciarios estaran acreditadas por credenciales firmadas por 

el Jefe de Estado, por el Jefe del Gobierno o por el Mmistro 

de Relaciones Exteriores 

359 153 (2) Las delegaciones enviadas a las conferencias administra- 630 

tivas estaran acreditadas por credenciales firmadas por el 

Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno, por el Ministro de 

Relaciones Exteriores, o por el mmistro compétente en la 

materia de que trate la conferencia 

360 154 (3) A réserva de confirmaciôn, con anterioridad a la firma 631 

de las Actas finales, por una de las autoridades meneionadas 

en los numéros 629 e 630 152 ô 153, segun el caso, las dele

gaciones podrân estar acreditadas provisionalmente por el 

jefe de la mision diplomâtica del paie- Estado interesado ante 

el Gobierno del paie- Estado en que se célèbre la conferencia 

De celebrarse la conferencia en el paie de la Sede la Confe

deraciôn Suiza de la Union, las delegaciones podrân también 

estar acreditadas provisionalmente por el jefe de la delega

ciôn permanente del paés- Estado considerado ante la Oficina 

de las Naciones Unidas en Ginebra 
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361 155 (4) Toda delegaciôn que représente a un territorio bajo tutela, 632 

en cuyo nombre laa Naeionea Unidaa hayon adherido-al Omive 

ni©;—en virtud de ou-Artf culo ai-, a cuyo respecto las Naciones 

Unidas hayan hecho una deelaraciôn conforme a lo dispuesto en el 

Articulo 46, debera estar acreditada por un instrumento firmado 

por el Secretario General de las Naciones Unidas 

362 156 3 Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las auto- 633 

ndades mencionadas en los numéros 6a9 a 6"32 152_a_155_ précéden

tes y responden a uno de los criterios siguientes 

- Si confieren plenos poderes a la delegaciôn, 634 

- Si autonzan a la delegaciôn a representar a su gobierno, sin 635 

restricciones, 

- Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, los 636 

poderes necesarios para firmar las Actas finales 

4 (l) Las delegaciones cuyas credenciales reconozea en régla el 637 

Pleno, podrân ejereer el derecho de voto del Miembro considerado 

y firmar las Actas finales 

367 l6l (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas en 638 

régla en sesion plenaria, perderan el derecho de voto y el dere

cho a firmar las Actas finales hasta que la situacion se haya 

rectificado 

368 162 5 Las credenciales se depositarân lo antes posible en la Sécréta- 639 

rla de la conferencia Una comisiôn especial verificarâ las 

credenciales de cada delegaciôn y presentarâ sus eonclusiones 

en sesion plenaria en el plazo que el Pleno de la conferencia 

espeeifique La delegaciôn de un Miembro de la Union tendra 

363 

364 

365 

366 

157 
158 

159 

160 
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derecho a participar en los trabajos y a ejereer el derecho 

de voto de dicho ©a*» Estado Miembro mientras el Pleno de la 

conferencia no se pronuneie sobre la validez de sus credenciales 

369 163 6 Como norma gênerai, los paises Miembros de la Union deberân 640 

esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferen

cias de la Union S m embargo, si por razones excepcionales 

un Miembro no pudiera enviar su propia delegaciôn, podrâ otor-

gar a la delegaciôn de otro Miembro de la Union poderes para 

votar y firmar en su nombre Estos poderes deberân eonfenrse 

por credenciales firmadas por una de las autoridades menciona-

das en los numéros 629 é 630 152 ô 153 segun el caso 

370 l64 7» Una delegaciôn con derecho a voto podrâ otorgar a otra delega- 64l 

ciôn con derecho a voto poder para que vote en su nombre en 

una o mâs sesiones a las que no pueda asistir En tal caso, 

lo notificarâ asî oportunamente y por escrito al Présidente de 

la conferencia 

371 165 8 Ninguna delegaciôn podrâ tener por poder mâs de un voto, en 642 

aplicaciôn de lo dispuesto en los numéros 640 y 64l 163 y 164 

372 166 9 No se aceptaran las credenciales ni las delegaciones de poder 643 

notificadas por telegrama, pero si se aceptaran las respuestas 

telegrâficas a las peticiones que, para poner en claro las 

credenciales, hagan el présidente o la secretarîa de la 

conferencia 
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PARTE III 

Disposiciones générales relativas a 

los Comités Consultivos Internacionales 

CAPtTULO 15 

Condiciones para la participacion 

a) Lao odminiotraelonco do todoo-loo Miombroo-y-Miombroo 

A4BMfe^^4aCW4>A6&«W**^«*l>A>^»XIl(&*^»a*i*k__^^^^^*n^^D^^wiA^^4^^^*k_^nai^Aji^i.^"^ O W W W A U M W W N*V* - " . t *UXXJ .VJXTJ" p U l Ul*X' lJ»Ul l<J i a"£j£"\J£7J.*v » 

374 b)1 Toda emprcoa privada dt-eaeplotaeién roeonocida que, en laa 769 
(par— (nar
val) condieionco caM-puladaB iwâo adclojvbc y eon la-a-profeacién ^p 7 

del Miembro 0 Miembro aaooiado que la haya reconocido, ma-

f* — J- *• — 

375 167 1. (1) La primera solicitud de participacion de una empresa priva- 770 

da de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité 

Consultivo debera dirigirse al Secretario General, quien la 

pondra en conocimiento de todos los Miembros y Miombroo 

aaoeiadoa y del Director del Comité Consultivo interesado. 

La solicitud de una empresa privada de explotaciôn recono

cida debera ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado 

que la reconoce 

374 168 (2) ain embargo, no Ninguna empresa privada de explotaciôn reco- 769 

c i a l\ noeida podrâ participar en nombre del Miembro e-Micmbro aoo (par-

ciodo que la haya reconocido, a menos que este Miembro a 

Miembro aooeiado comunique en cada caso particular al Comité 

Consultivo Internacional interesado que esta autonzada para 

ello 

376 169 2 (1) En los trabajos de los Comités Consultivos podrâ admitirse 771 

la participacion, con carâcter consultivo, de las 
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organizaciones internacionales que tengan actividades 

eonexas y coordinen sus trabajos con los de la Union 

Internacional de Telecomunicaciones 

377 170 (2) La primera solicitud de participacion de una organiza- 772 

ciôn internacional en los trabajos de un Comité Consul

tivo debera dirigirse al Secretario General, el cual la 

comuniearâ telegrâficamente a todos los Miembros y Miem 

broo aaoeiadoa invitando a loo Miembroa mvitândoles a 

que se pronuncien sobre su aceptaeiôn La solicitud 

quedarâ aceptada cuando sea favorable la mayorîa de las 

respuestas que se reciban en el plazo de un mes El 

Secretario General pondra en conocimiento de todos los 

Miembros y Miombroo aaoeiadoa y del Director del Comité 

Consultivo mteresado el resultado de la consulta 

378 171 3 (1) Los organismos eientîficos o industnales que se dediquen 773 

al estudio de los problemas de telecomunicaciôn o al 

estudio o fabncaciôn de matenales destinados a los ser

vicios de telecomunicaciôn, podrân ser admitidos a parti

cipar, con carâcter consultivo, en las reuniones de las 

comisiones de estudio de los Comités Consultivos, siempre 

que su participacion haya sido aprobada por la administra

ciôn del pa*a Estado interesado 

379 172 (2) La primera solicitud de admision de un organismo cientî- 774 

fico o industrial a las reuniones de las comisiones de 

estudio de un Comité Consultivo debera dirigirse al 

Director del Comité La solicitud debera ser aprobada 

por la administraciôn del pa*e- Estado interesado 

380 173 4 Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, toda organiza- 775 

ciôn internacional y todo organismo cientifico o industrial 

admitido a participar en los trabajos de un Comité Consultivo 

Internacional tendra derecho a denunciar su participacion 
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mediante notificacion dirigida al Secretario General Esta 

denuncia surtirâ efecto al expirar un periodo de un afio con-

tado a partir del dîa de recepeiôn de la notificacion por el 

Secretario General 

Motivos 

Se suprimen las disposiciones de los numéros 768 y 769 para evitar 

cualquier redundancia 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al artîculo 1 

Las demâs modificaciones son de redacciôn 
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776 

777 

CAPITULO 16 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

381 174 La Asamblea Plenaria 

a) Exammara los informes de las comisiones de estudio y apro

barâ, modificarâ o reohazarâ los proyectos de recomendaciôn 

contenidos en los mismos, 

382 175 b) Establecera la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de 

conformidad con las disposiciones del numéro 19& 108 y, en 

caso necesario, establecera un programa de estudios, 

383 176 c) Segun las necesidades, mantendrâ las comisiones de estudio 778 

existentes y crearâ otras nuevas, 

384 177 d) Asignarâ a las diversas comisiones las cuestiones que han de 779 

estudiarse, 

385 178 e) Exammara y aprobarâ el informe del Director sobre las aeti- 780 

vidades del Comité desde la ultima réunion de la Asamblea 

Plenaria, 

386 179 f) Aprobarâ una eatimaoién dt lua necooidadoo financieras—ééb 781 

Oomi'faé Establecera un programa gênerai de los trabajos que 

han de efeetuarse hasta la siguiente Asamblea Plenaria que ocra 

aomctida indioando el orden de prioridad y habida cuenta de 

las implicaciones financieras El programa sera sometido a 

la consideraciôn del Consejo de Administraciôn* 

387 180 g) Exammara todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario, 782 

de acuerdo con lo dispuesto en el artîculo l4~dcl Oonvonio 

11 de la Constitucion y de la Parte ££ III de* de este Regla

mento 0encrai 

Motivos 

Se considéra necesario modificar el numéro 781 del Convenio ya que 

segun ha demostrado la experiencia, resultaba difîoil a las Asam

bleas Plenarias efectuar una evaluaciôn satisfactoria de los reeur-

sos financieros necesarios 
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CAPÏTULO 17 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

388 l8l 1 La Aaamblca Plenaria ec réunira normalmente eada %roo aftoo en 783 

La fecha y e» el lugar de las Asambleas Plenarias serân fija-

dos por aouerdo entre las Asambleas Plenarias anteriores 

389 182 2 El lugar y la fecha de una réunion de las_ Asambleas Plenarias, 784 

o uno de los dos solamente, podrân ser modifieados previa 

aprobaeiôn de la mayorîa de los Miembros de la Union que hayan 

contestado a una consulta del Secretario General 

390 183 3 En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria sera pre- 785 

sidida por el jefe de la delegaciôn del pals en que se célèbre 

la réunion o, en el caso de una réunion celebrada en la Sede 

de la Union, por una persona eleglda por la Asamblea El 

présidente estara asistido por vicepresidentes elegidos por 

la Asamblea Plenaria 

391 184 4 La aocrcfeari-a capccialisada del Oomité ae encargarâ de-la 786 

ncocoario, de personal de •3-a-adminiotracio'n dol gobierno invi 

tante y de la Oeorcfaaria Oencral El Seoretario General se 

encargarâ de asegurar, en colaboraciôn con los Directores de 

los Comités Consultivos, los servicios neoesarios para la 

celebraoiôn de las Asambleas Plenanas 

Motivos 

Se ha revisado la redacciôn del numéro 783 del Convenio para supri-

mir cualquier redundanoia de los Capîtulos XVH y VI del Reglamento 

General 
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Motivos (cont ) 

Las demâs modificaciones de los numéros 783 y 784 del Convenio son 

consecuencia de las modificaciones propuestas al Capîtulo VI del 

Reglamento 

Se ha modificado el texto del numéro 786 del Convenio para estable

cer con mayor claridad la responsabilidad que incumbe al Secretario 

General de asegurar los servicios auxiliares para las reuniones de 

las Asambleas Plenarias Se considéra que estas previsiones son 

necesarias dada la cuantia de los recursos econômicos y de personal 

que el Secretario General debe facilitar para estas Asambleas 
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CAPITULO 18 

Idiomas y Derecho de voto 

en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

392 185 1. (l) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 787 

Plenaria son los previstos en el articulo ïf -_15 ~ de±-eonven±o 

de la Constitucion y en el Capitulo 25 de este Reglamento 

393 186 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 788 

los documentos y actas de las Asambleas Plenarias, y los que pu-

bliquen después de estas los Comités Consultivos Internacionales, 

estaran redactados en los très idiomas de trabajo de la Union. 

394 187 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 789 

Plenarias de los Comités Consultivos son aquellos a que se refieren los 

numéros ±3 -_8 y 856 - 151 de la Constitucion No obstante cuando 

un pais Estado Miembro de la Union no se halle representado por una 

administraciôn, el conjunto de los représentantes de sus empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, cualquiera que sea su numéro, 

tendrân derecho a un solo voto, a réserva de lo dispuesto en el numé

ro 769 - 168• 

Motivos* Las modificaciones serian consecuencia de la adopcion por la 

Conferencia de un instrumento fundamental permanente. 
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CAPITULO 19 

Constitucion de las Comisiones de estudio 

395 188 1. £a-Asambî5a-Pienar±a-cpnstituirâ-±as-com±siones-de-estudiD-necesa-

ri-aa para tvatai iaa euealtonea cuyo cjiameu liajia deuldldu. Las 

administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas 

y organizaciones internacionales admitidas de acuerdo con las 

disposiciones de los numéros fYi-y-fyg _l69 y 278, 'que deseen 

tomar parte en los trabajos de las comisiones de estudio, mdicarân 

su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plenaria, o bien 

ultenormente al Director del Comité Consultivo de que se trate 

396 189 2. Ademas, y a réserva de lo dispuesto en los numéros ?73-y-774-

171 y 172, podrâ admitirse a los expertos de los organismos 

cientificos o industnales a que participen, con carâcter consul

tivo, en cualquier réunion de toda comisiôn de estudio. 

397 190 3. Para cada Comisiôn de estudio, la Asamblea Plenaria nombrara un 

Relator principal, que sera su présidente, y un relator principal 

adjunto. La-Asamb±ea-Pienaria-nonrbrarâ-eî-reiator-pr-cncipai-que 

pr55±rl±râ-nada-una-de-5T3tas-coirr±s±en5S-dB-estud±D7-y-un-re±ator 

prrncipal-adjunto Cuando un relator principal se vea împosibili-

tado de ejereer sus funciones en el mtervalo de dos reuniones 

de la Asamblea Plenaria, el relator principal adjunto le sustituirâ 

en su cargo y la comisiôn de estudio, en el curso de su proxima 

reunion, elegira entre sus miembros un nuevo relator principal ad

junto. También elegira un nuevo relator principal adjunto en el 

caso de que, durante el mismo periodo, el relator principal adjun

to se encuentre en la imposibilidad de ejereer sus funciones. 

Motivos Se ha suprimido parte del texto numéro 790 del Convenio con 

objeto de eliminar toda redundancia entre los Capitulos 6 y 20 del 

Reglamento General y el articulo 11 de la Constitucion. 

790 

791 

792 
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En cuanto al numéro 792 del Convenio, es évidente que cada Comision 

de estudio debe nombrar un Relator principal adjunto, dado, sin 

embargo, que el texto francés pudlera ser interpretado en otro sen-

tido, es necesario introducir la précision. 
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CAPÎTULO 20 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de estudio 

398 191 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de estudio se trataran 793 

en lo posible, por correspondencia 

399 192 2. (l) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar mstrucciones 794 

con respecto a las reuniones de Comisiones de estudio que 

parezcan necesarias para tratar grupos importantes de 

cuestiones 

400 193 (2) Ademas, si después de la Asamblea Plenaria algûn relator 795 

principal estima necesario que se redna una Comisiôn de 

estudio no prevista por la Asamblea Plenaria, para dis-

cutir verbalmente los asuntos que no hayan podido ser 

tratados por correspondencia, podrâ proponer una réunion 

en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad 

de reducir los gastos al minimo, previa autorizacion de 

su administraciôn, y despues de haber consultado con el 

Director del Comité y con los miembros de su Comision 

de estudio 

401 194 (3) 3"Sin-embargo, Para evitar viajes mutiles y ausencias 796 

prolongadas, el Director de un Comité Consultivo, previa 

consulta con el Secretario General y de acuerdo con los 

relatores principales de las diversas Comisiones de estudio 

mteresadas, establecera el plan gênerai para las reuniones 

de un grupo de Comisiones de estudio en un mismo lugar, du

rante el mismo periodo. 

402 195 3. Ei-Brrector-enviaré Tras recibir del Director los informes finales 797 

de las Comisiones de estudio, el Secretario General los remitirâ 

a las administraciones participantes, a las empresas privadas de 
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explotaciôn reconocidas de su Comité Consultivo y, eventualmente, 

a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos 

informes se enviarân tan pronto como sea posible y, en todo caso, 

con tiempo suficiente para que Ileguen a su destmo un mes antes, 

por lo menos,de la fecha de apertura de la siguiente réunion de 

la Asamblea Plenaria, se puede solamente renunciar a mantener 

este plazo cuando inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea 

Plenaria se celebren reuniones de comisiones de estudio. No podrân 

incluirse en el Orden del dia de la Asamblea Plenaria las cues

tiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en las condi

ciones mencionadas. 

Motivos: 

Se ha incluido en el numéro 194 una disposicion en cuya virtud debera 

consultarse al Secretario General antes de establecer los programas 

de las reuniones, a fin de aprovechar del modo mâs eficaz y racional 

los servicios comunes. 

En el numéro 195, se ha modificado el texto de la disposicion actual del 

Convenio, habida cuenta de que la distribuciôn de los informes de las 

Comisiones de estudio corresponde al Secretario General. 
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CAPITULO 21 

Funciones del Director Secretaria-Especiaiizada 

403 196 1. (l) El Director de cada Comité Consultivo coordmara los trabajos 79S 

de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de estudio, en 

colaboraciôn con el Secretario General, sera responsable de 

la organizaciôn de la labor del Comité 

404 197 (2) Tendra la responsabilidad del contenido de los documentos 79c 

del Comité que el Secretario General editarâ y publicara 

como documentos oficiales en los idiomas de la Union eue corres

ponde, conforme a lo dispuesto en el articulo 15 de la Contri

bucion y en el Capitulo 25 del Reglamento General 

405 (-3-)—B-tspondrâ -de-nna-secretaria -constituida-con-persona±-espe- 80( 

c*tal±-"ad07-que-traba7jarâ-a-sus-ord*3nes-dTr-3T:ta's-en—ïa_orga-

n-tzanïén-de-ios-trabanos-dei-eomrté 

406 (-4-)- E±-persona±-de-ias-secretar ias-especial izadaS7-de-±os-iabora- 80! 

torlos-y-de-ios-servicios-técrn:eos-de-±055-eomités-eonsait ivos 

dependera7-a-±os-efectos-administrativos7-dei-SecretarTO-âenera± 

407 198 2 . El Director e iegxrâ-a i asesorara a l Secretar io General en la 802 

elecciôn del personal técnico y adminis t rat ive nombrado para 

aux i l i a r l e en la organizaciôn de los t rabajos del Comité Consultivo. 

de - su - sec re t a r i a , ajustandose a l presupuesto aprobado por l a Conferen

c ia de Plenipotenciar ios o por e l Consejo de Administraciôn. Ei-norrr 

bramiento-de-este-persona±-técnico-y-administratTvo-±o-harâ-e-i 

Secretar±o-8enerai7-de-acuerdo-con-e±-B-£rector7 Correspondera a l 

Secre tar io General dec id i r en ûltimo término acerca del nombramiento 

o de la des t i tuc iôn . 
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Nuevo 199 
Nuevo 

Nuevo 200 

408 201 

409 202 

410 203 

4ll 204 

Nuevo 

803 

3. (i) El Personal nombrado para auxiliar a los directores de los 

Comités Consultivos desempenarâ sus funciones bajo la autoridad 

inmediata del Director de que se trate «conforme a las directrices 

administrativas y financieras del Consejo de Administraciôn y 

del Secretario General. 

(2) A fin de hacer frente a las fluctuaciones de trabajo y siempre 

que el Consejo de Administraciôn o el Secretario General lo 
1 > 

estimen necesario, los funcionarios podrân ser trasladados 

temporalmente de sus puestos para colaborar en los trabajos 

de otros organismos permanentes de la Union. 

4. El Director participarâ por derecho propio, con carâcter consultivo, 

en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de 

estudio, y adoptarâ las medidas necesarias para la preparaciôn de las 

reuniones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de estudio. 

5. El Director sometera a la consideraciôn de la Asamblea Plenaria 

un informe sobre las actividades del Comité desde la réunion ante

rior de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez aprobado, 

sera enviado al Secretario General para su transmisiôn al Consejo 

de Administraciôn. 

6. El Director sometera a la réunion anual del Consejo de Administraciôn 805 

para su conocimiento y el de los Miembros y-M±embros-asociados de la 

Union, un informe sobre las actividades del Comité durante el ano 

anterior. 

804 

El Director en colaboraciôn con e l Secre tar io General, sometera a l a 

aprobaciôn-de l a Asamblea Plenar ia una estimaciôn de l a s necesidades 

f inancieras de su Comité Consultivo has ta l a s iguiente Asamblea 

Plenar ia , habida cuenta del programa de t raba jo p r ev i s t o . B±cha-esti-

*rHc±6n7-una-vez-aprobada-por-ia-Asamb±ea-Pienaria7-se-env±arâ-ai 

806 
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Secretario-6enerai-qaien-±a-sometera-ai-eonseno-de-Adnn:n-tstracion 

El Secretar io General sometera a l Consejo de Administraciôn las 

previsiones de gastos correspondientes a l programa de t rabajo 

elaborado por l a Asamblea P lenar ia . 

412 205 8. Basândose en e l programa gênerai de t r aba jo , e l Secre tar io General, 807 

en colaboraciôn con •ia-estimacién-de-ias-necesidades-financïeras-dei 

eonate-aprobada-por-ia-Asambiea-P±enarTa,el Director e s t ab lece ra , 

con-ei-fin-de-que-sean-inciaidas-por-ei-Secretar-to-General-en-el 

proyecto-de-presapaesto-anaa±-de—la-Union, l a s previs iones de gastos 

del Comité para e l ano s iguiente El Sec re ta r io General i n d u i r a 

e s t a s previsiones en e l proyecto de presupuesto anual de la Union 

413 206 9 El Director y su personal pa r t i c ipa ran , en la medida necesar ia , 808 

en l as act ividades de cooperaciôn tecnica de l a Union en e l marco 

de l as disposiciones dei-eonvenio de la Constitucion 

Motivos 

En el numéro 196, se ha modificado el texto actual para indicar que 

el Director asume sus responsabllidades en colaboraciôn con el Secretario 

General sobre el que recae, en una ultima instancia, la responsabilidad 

de los importantes recursos fmancieros que precisan los Comités consul

tivos para establecer su programa de trabajo. 

En el numéro 197,se modifica el texto actual confiriendo al Secretario 

General la facultad de publicar los documentos de los Comités Consultivos, 

aun cuando los directores conserven sus atribuciones en cuanto al conte

nido de los mismos Merced a la centralizacion de todos los trabajos de 
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publicaciôn y reproducciôn en la Seeretaria General, deberân lograrse 

importantes economias. 

Se suprimen los numéros 800 y 801 del Convenio, pues sus disposi

ciones quedan incluidas en el numéro 199» de nueva redacciôn, y en los 

numéros 106 y 107 del Capitulo 6 del Reglamento General. 

Los cambios que se proponen introducir en el numéro 802 del Convenio 

tienen por objeto precisar la funcion del Direotor en la elecciôn y el 

nombramiento del personal, en relacion con el Secretario General 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de los cambios propuestos en el articulo 1. 

Se ha anadido la nueva disposicion del numéro 199 para precisar las 

responsabllidades del Secretario General y del Consejo en todos los asun

tos administratives y financieros relativos al personal de los Comités 

Consultivos. 

La nueva disposicion del numéro 200, trata de mejorar el funciona

miento de los organismos permanentes y de aprovechar con mayor eficacia 

los recursos humanos de los Comités Consultivos, autorizando al Secretario 

General para destinar temporalmente al personal a otros organismos per

manentes, a fin de hacer frente a las fluctuaciones del trabajo. 

En los numéros 204 y 205, se ha modificado el texto actual con obje

to de conferir al Secretario General una funcion mas activa en la evalua-

ciôn de las necesidades financieras de los Comités Consultivos. La conve

nieneia se justiflca desde varios puntos de vista importancia de los 

recursos financieros que precisan los Comités, responsabilidad gênerai 

del Secretario General en la esfera de los asuntos financieros de la 

Union y competencia de la Seeretaria General en materia financiera. 
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CAPITULO 22 

Proposiciones para las Conferencias Admmistrativas 

4l4 207 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales 191 

estân autorizadas para someter a las conferencias admmistrativas 

informes, recomendaciones o ambos proposiciones que se deriven 

directamente de-sus-recomendaciones-o de las conclqsiones de 

los estudios que esten efectuando 

'115 2-; Eas-Asîinibleas-Plenaria5-de-±DS-CDrnités-eonsuitivDS-podr*aTi-forTnular 809 

propos±c±ones-de-rrrod±f±caci6n-de-ios-Reg±amentos-Adm±nTstrativor 

4l6 208 2. Estas-proposiciones Estos informes y recomendaciones se dirigirân 810 

a su debido tiempo al Secretario General, a fin de que puedan ser 

agrupadas, coordmadas y comunicadas en las condiciones previstas 

en el numéro 627 150. 

Motivos 

Las modificaciones mtroducidas en el Capitulo 22 se derivan de las 

enmiendas propuestas al numéro 150. 

Se han suprimido el numéro 809 del Convenio para evitar toda 

redundancia. 



130 

CAPÎTULO 23 

Relaciones de los Comités Consultivos 

entre si y con otras Organizaciones Internacionales 

417 209 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos podrân 8ll 

constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y 

formular recomendaciones sobre cuestiones de interés comun. 

> 

418 210 (2) Los Directores de los Comités Consultivos, en colaboraciôn 812 

con los relatores principales, podrân organizar reuniones 

mixtas de Comisiones de estudio de cada uno de los Comités 

Consultivos, con el objeto de estudiar y preparar proyectos 

de recomendaciones sobre cuestiones de interés comun. 

Estos proyectos de recomendaeion serân presentados en la 

siguiente reunion de la Asamblea Plenaria de cada Comité 

Consultivo. 

419 211 2. Cuando se invite a uno de los Comités Consultivos a una reunion 813 

del otro Comité Consultivo o de una organizaciôn internacional, 

la Asamblea Plenaria o el Director del Comité invitado podrâ 

tomar las disposiciones necesarias, habida cuenta del 

numéro 15e - ÇX) para que désigne un représentante, con carâcter 
consultivo. 

420 212 3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un 8l4 

Comité Consultivo, el Secretario General, el Vicesecretario 

General, el Présidente de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias y el Director del otro Comité Consultivo, o sus 

représentantes En caso necesario, un Comité podrâ invitar a 

enviar observadores a sus reuniones, a tîtulo consultivo, a 

cualquier organismo permanente de la Union que no haya eonside-

rado necesario estar representado en ellas. 

Motivos: 

De pura forma. 
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PARTE IV 

Reglamento Interno de las Conferencias 

y de otras Reuniones 

CAPITULO 24 

Reglamento Interno de las Conferencias y de otras Reuniones 

ARTlCULO 1 

Orden de eoloeaeién 

421 213 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se 658 

eolocarân por orden alfabético de los nombres en francés de los 

§*aiee6 Estados representados. 

ARTICULO 2 

Inauguracion de la conferencia 

422 214 1. (l) Précédera a la sesion de apertura de la conferencia una 659 

reunion de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepa

rara el Orden del dia de la primera sesion plenaria. 

423 215 (2) El Présidente de la reunion de jefes de delegaciôn se desig- 660 

narâ de conformidad con lo dispuesto en los numéros êêl 216 

y 662 21J 

424 216 2. (l) La conferencia sera inaugurada por una personalidad desig- 661 

nada por el gobierno invitante 

425 217 (2) De no haber gobierno invitante, se encargarâ de la apertura 662 

el jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 

426 218 3 (l) En la primera sesion plenaria se procédera a la elecciôn 663 

del Présidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad 

designada por el gobierno invitante. 
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427 219 (2) Si no hay gobierno invitante, el Présidente se elegira 664 

teniendo en cuenta la propuesta heeha por los jefes de delegaciôn 

en el curso de la reunion mencionada en el numéro 659 214. 

428 220 4. En la primera sesion plenaria se procédera, asimismo: 665 

a) A la elecciôn de los Vicepresidentes de la conferencia, 

429 221 b) A la constitucion de las comisiones de la conferencia y'a la 666 

elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes respectivos; 

430 222 c) A la constitucion de la secretarîa de la conferencia, que estara 667 

integrada por personal de la Seeretaria General de la Union y, 

en easo necesario, por personal de la administraciôn del 

gobierno invitante. 

ARTICULO 3 

Atribuciones del Présidente de la conferencia 

431 223 1. El Présidente, ademas de las atribuciones que le confiere 668 

el présente Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones plenarias, 

dirigira sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento 

Interno, concédera la palabra, sometera a votaciôn las cuestiones 

que se planteen y proclamara las decisiones adoptadas. 

432 224 2. Asumira la direcciôn gênerai de los trabajos de la confe- 669 

reneia y velara por el mantenimiento del orden durante las sesiones 

plenarias. Resolvera las mociones y cuestiones de orden y, en 

particular, estara facultado para proponer la postergaeiôn o cierre 

del debate o la suspension o levantamiento de una sesion. Asimismo, 

podrâ diferir la convocacion de una sesion plenaria cuando lo 

considère necesario. 
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433 225 3 Protégera el derecho de las delegaciones a expresar libre 670 

y plenamente su opinion sobre la materia en debate. 

434 226 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discu- 671 

siôn, y podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema, 

para recomendarle que se circunscriba a la materia tratada 

ARTÎCULO 4 

Instituciôn de comisiones 

435 227 1. La sesion plenaria podrâ constituir comisiones para 672 

examinar los asuntos sometidos a consideraciôn de la conferencia. 

Dichas comisiones podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las 

comisiones y subcomisiones podrân, asimismo, formar grupos de 

trabajo 

436 228 2. Solo se establecerân subcomisiones y grupos de trabajo 673 

cuando sea absolutamente necesario 

ARTÎCULO 5 

Comision de control del presupuesto 

437 229 1 La sesion plenaria designarâ, al maugurarse una conferencia 674 

o réunion, una comisiôn de control del presupuesto encargada de 

determinar la organizaciôn y los medios que han de ponerse a dispo

sicion de los delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los 

gastos realizados durante dicha conferencia o réunion Formarân 

parte de esta comisiôn, ademas de los miembros de las delegaciones 
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que deseen inseribirse en ella, un représentante del Secretario 

General y, cuando exista gobierno invitante, un représentante de 

su pais. 

438 230 2 Antes de que se agoten los créditos previstos en el presu- 675 

puesto aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferen

cia o réunion de que se trate, la comisiôn de control del presu

puesto, en colaboraciôn con la seeretaria de la conferencia o 

reunion, preparara un estado provisional de los gastos para que la 

sesion plenaria, en su vista, pueda decidir si el progreso de los 

trabajos justifiea una prolongaeiôn de la conferencia o de la 

réunion después de la fecha en que se hayan agotado los créditos 

del presupuesto. 

439 231 3. La Comisiôn de control del presupuesto presentarâ a la 676 

sesion plenaria, al final de la conferencia o réunion, un informe 

en el que se indieara lo mâs exactamente posible los gastos 

estimados de la conferencia o réunion. 

440 232 4. Una vez examinado y aprobado este informe por la sesion 677 

plenaria, sera transmitido al Secretario General, con las observa-

eiones del Pleno, a fin de que sea presentado al Consejo de 

Administraciôn en su proxima réunion anual. 
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ARTÎCULO 6 

Composicion de las comisiones 

441 233 1» Conferencias de plenipotenciarios 678 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paises 

Miembros y-Mâemferee-aeeeiadee y con los observadores previstos en 

los numéros ê©9 118 y 619 119 que lo soliciten o que sean desig-

nados por la sesion plenaria. 

442 234 2. Conferencias administrativas 679 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paises 

Miembros y-Miemfepee-aseeiaàeB y con los observadores y représen

tantes previstos en los numéros 6l8 127 y 130 621 que lo soliciten 

o que sean designados por la sesion plenaria. 

ARTÎCULO 7 

Présidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones 

443 235 El Présidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designaciôn 680 

de los Présidentes y Vicepresidentes de las subcomisiones que se 

constituyan. 

ARTÎCULO 8 

Convocacion de las sesiones 

444 236 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, 68l 

subcomisiones y grupos de trabajo, se anuneiaran eon anticipaciôn 

suficiente en el local de la conferencia. 
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ARTÎCULO 9 

Proposiciones presentadas con anterioridad 

a la apertura de la conferencia 

445 237 La sesion plenana distribuirâ las proposiciones presentadas 682 

con anterioridad a la apertura de la conferencia entre las comi

siones compétentes que se instituyan de acuerdo con lo estipulado 

en el articulo 4 de este capitulo Sin embargo, la sesion plenaria 

podrâ tratar directamente cualquier proposicion. 

ARTÎCULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas 

durante la conferencia 

446 238 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 683 

apertura de la conferencia se remitiran al Présidente de esta o al 

Présidente de la comisiôn compétente, segun corresponda. Asimismo, 

podrân entregarse en la secretarîa de la conferencia para su publi-

cacion y distribuciôn como documentos de la conferencia 

447 239 2 No podrâ presentarse proposicion escrita o enmienda alguna 684 

s m la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien lo 

sustituya 

448 240 3 El Présidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ 685 

presentar en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar 

el curso de los debates. 

449 241 4 Toda proposicion o enmienda contendrâ, en términos preeisos 686 

y concretos, el texto que deba considerarse. 

450 242 5. (1) El Présidente de la conferencia o el de la comision 687 

compétente decidira, en cada caso, si las proposiciones o enmiendas 

presentadas en sesion podrân hacerse verbalmente o entregarse por 

escrito para su publieaciôn y distribuciôn en las condiciones 

previstas en el numéro 683 238. 
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451 243 (2) En gênerai, el texto de toda proposicion importante 688 

que deba someterse a votaciôn, debera distribuirse en los idiomas 

de trabajo de la conferencia con sufieiente antelacion para faci

litar su estudio antes de la dlscusiôn. 

452 244 (3) Ademas, el présidente de la conferencia, al recibir las 689 

proposiciones o enmiendas a que se alude en el numéro 683 238, las 

asignarâ a la comisiôn compétente o a la sesion plenaria, segun 

eorresponda. 

453 245 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, 690 

en sesion plenaria, cualquier proposicion o enmienda que haya 

presentado en el transcurso de la conferencia, y exponer los 

motivos en que la funda. 

ARTÎCULO 11 

Requisitos para la dlscusiôn 

de las proposiciones y enmiendas 

454 246 1. No podrâ ponerse a dlscusiôn ninguna proposicion o enmienda 691 

que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la 

conferencia o que durante su transcurso présente una delegaciôn, 

si en el momento de su consideraciôn no lograse, por lo menos, el 

apoyo de otra delegaciôn. 

455 247 2 Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada, debera 692 

someterse a votaciôn, una vez diseutida. 

ARTICULO 12 

Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

456 248 Cuando se omita 0 difiera el examen de una proposicion o 693 

enmienda, incumbirâ a la delegaciôn interesada velar por que se 

estudie. 
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ARTÎCULO 13 

Normas para las deliberaciones en sesion plenaria 

457 249 1. Quorum 694 

Las votaciones en sesion plenaria solo serân validas cuando 

se hallen présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las 

delegaciones con derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

458 250 2 Orden de las deliberaciones 695 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra nece-

sitaran para ello la venia del Présidente. Por régla gênerai, 

comenzarân por indicar la representaciôn que ejercen. 

459 251 (2) Todo orador debera expresarse con lentitud y claridad, 696 

distmguiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesa

rias para facilitar la eomprensiôn de su pensamiento. 

460 252 3. Mociones y cuestiones de orden 697 

(1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 

formular una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, 

cuando lo considère oportuno, que sera resuelta de mmediato por 

el Présidente, de conformidad con este Reglamento. Toda delegaciôn 

tendra el derecho de apelar contra la décision presidencial, pero 

esta se mantendrâ en todos sus términos a menos que la mayorîa de 

las delegaciones présentes y votantes se oponga 

461 253 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se 698 

abstendra, en su intervencion, de hablar sobre el fondo del asunto 

en debate 

462 254 4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 699 

La prioridad que debera asignarse a las mociones y cuestiones 

de orden de que tratan los numéros 697 252 y 698 253 sera la 

siguiente: 

i 
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463 

464 

465 

466 

467 

255 

256 

257 

258 

259 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del 

présente Reglamento; 

b) Suspension de la sesion, 700 

c) Levantamiento de la sesion; 701 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en dlscusiôn; 702 

e) Cierre del debate sobre el tema en diseusiôn; 703 

f ) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda 704 

plantearse, cuya prioridad relativa sera fijada por el 

Présidente. 

468 260 5» Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 705 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer 

la suspension o levantamiento de la sesion indicando las razones en 

que se funda tal propuesta. Si la proposicion fuese apoyada, solo 

se concédera la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 

mociôn, para referirse exelusivamente a ella, después de lo cual la 

propuesta sera sometida a votaciôn. 

469 26l 6. Mociôn de aplazamiento del debate 706 

Durante las deliberaciones cualquier delegaciôn podrâ proponer el 

aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal 

mociôn el debate consiguiente, si lo hubiera, se limitarâ a très 

oradores como mâximo, uno en pro y dos en contra, ademas del autor 

de la mociôn. 

470 262 7 Mociôn de cierre del debate 707 

Toda delegaciôn podra proponer, en cualquier momento, el cierre 

del debate sobre el tema en dlscusiôn. En tal caso, y antes de 

verificarse la votaciôn correspodiente, podra concederse el uso de 

la palabra a solo dos oradores que se opongan a la mociôn. 
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471 263 8. Limitaciôn de las mtervenciones 708 

(1) La sesion plenaria podrâ establecer eventualmente, el 

numéro y duracién de las mtervenciones de una misma delegaciôn 

sobre un tema determinado. 

472 264 (2) S m embargo, en las cuestiones de procedimiento, el 709 

Présidente limitarâ cada intervencion a cinco minutos como mâximo 

473 265 (3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el 710 

Présidente lo harâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que 

concluya brevemente su exposiciôn. 

474 266 9. Clausura de la lista de oradores 711 

(1) En el curso de un debate, el Présidente podrâ disponer 

que se dé lectura de la lista de oradores inscrltos, induira en 

ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consen-

timiento del Pleno, ordenara su cierre. No obstante, el Présidente, 

cuando lo considère oportuno, podrâ permitir, como excepciôn, que se 

conteste cualquier exposiciôn anterior, aun después de cerrada la 

lista de oradores. 

475 267 (2) Agotada la lista de oradores, el Présidente declararâ 712 

cerrado el debate. 

476 268 10. Cuestiones de competencia 713 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân 

resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto 

que se estuviere discutiendo 

477 269 11 Retiro y reposiciôn de mociones 714 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la vota

ciôn. Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ 

presentarla de nuevo la delegaciôn autora de la enmienda o hacerla 

suya cualquier otra delegaciôn 
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ARTÎCULO 14 

Derecho de voto 

478 270 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente 715 

aereditada por este para tomar parte en los trabajos de la confe

rencia, tendra derecho a un voto en todas las sesiones que se cele-

bren, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 del-Seaveaie 

de la Constitucion. 

479 271 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerà su 716 

derecho de voto en las condiciones determinadas en el Capitulo 5 14 

del Reglamento General. 

ARTÎCULO 15 

Votaciôn 

480 272 1. Definiciôn de mayoria 7 1 7 

(1) Se entiende por mayoria mas de la mitad de las dele

gaciones présentes y votantes 

481 273 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân 718 

tomadas en consideraciôn para el eômputo de mayorîa. 

482 274 (3) En caso de empâte, toda proposicion o enmienda se 719 

considerarâ rechazada. 

483 275 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ 720 

"delegaciôn présente y votante" a la que vote en favor o en contra 

de una propuesta. 

484 276 2. No participacion en una votaciôn 721 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn 

determmada o que declaren explîcitamente no querer participar en 

ella, no se consideraran como ausentes para la determinacion del 

quorum, en el sentido del numéro 694 24j?, ni como que se abstienen 

desde el punto de vista de la aplicaciôn de las disposiciones del 

numéro 723 27_8 
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485 277 3 Mayoria especial 722 

Para la admision de Miembros de la Union régira la mayoria 

fijada en el articulo 1 del-Seaveaie de la Constitucion. 

486 278 4. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 723 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los 

votos registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen 

del asunto en discusion quedarâ diferido hasta una sesion ulterior 

en la cual no se computarân las abstenciones. 

487 279 5. Procedimientos de votaciôn 724 

(l) En las votaciones se adoptarân los siguientes proce-

dimientos, excepto en el caso previsto en el numéro 727 282; 

a) Por régla gênerai, a mano alzada: 

488 280 b) Nominal, si no resultase claramente la mayoria por el 725 

anterior procedimiento o si por lo menos dos delega

ciones asi lo solicitaran 

489 28l (2) Las votaciones nominales se verifican por orden alfa- 726 

bético de los nombres, en francés de los Miembros representados. 

490 282 6 Votaciôn sécréta 727 

La votaciôn sera sécréta cuando asi lo soliciten, por lo 

menos, cmco de las delegaciones présentes con derecho a voto. En 

tal caso, la seeretaria adoptarâ de mmediato, las medidas necesa

rias para garantizar el secreto del sufragio. 

491 283 7 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 728 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada, 

excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en 

que aquélla se realizarâ. 
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(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modifi

cacion que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte 

de la proposicion original. 

^ 9 8 290 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya 

presentado la propuesta original sera ineorporada de inmediato a 

dicha proposicion. 

729 

730 

492 284 8. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el Présidente concédera la palabra 

a las delegaciones que deseen explicar su voto. 

^93 285 9. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda 

proposicion si su autor asi lo solicitase, o si el Pleno lo estimara 

oportuno, o si el Présidente, con la aprobaeiôn del autor, lo propu-

siera. Las partes de la proposicion que resulten aprobadas serân 

luego sometidas a nueva votaciôn de conjunto 

494 286 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposi

cion, se considerarâ rechazada la proposicion en su totalidad. 

495 287 10 Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 732 

(l) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un 

mismo asunto, la votaciôn se realizarâ de acuerdo con el orden en 

que aquellas hayan sido presentadas, excepto si el Pleno resolviera 

adoptar otro orden distlnto. 

^ 9 6 2 8 8 (2) Conclulda cada votaciôn, el Pleno decidira si se vota 

también o no sobre la proposicion siguiente. 

497 289 11 Enmiendas 

731 

733 

734 

735 
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499 291 (3) Ninguna propuesta de modificacion que el Pleno 736 

juzgue mcomplatible con la proposicion original sera considerada 

como enmienda. 

500 292 12. Votaciôn de las enmiendas 737 

(1) Cuando una proposicion sea objeto de enmienda esta 

ultima se votarâ en primer término. 

501 293 (2) Cuando una proposicion sea objeto de dos o mâs 738 

enmiendas, se pondra a votaciôn en primer término, la enmienda que 

mâs se aparté del texto original* luego se harâ lo propio con 

aquella enmienda que, entre las restantes, también se aparté en 

mayor grado de la proposicion considerada y, por fin, este mismo 

procedimiento"se observarâ sucesivamente hasta concluir la conside

raciôn de todas las enmiendas presentadas. 

502 294 (3) Cuando se adopte una o varias enmiendas se sometera 739 

seguidamente a votaciôn la proposicion asi modificada. 

503 295 (4) Si no se adoptarâ enmienda alguna, se sometera a 740 

votaciôn la propuesta original. 

ARTÎCULO 16 

Comisiones y subcomisiones 

Normas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

504 296 1. El Présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atribu- 741 

ciones similares a las que el articulo 3 concède al Présidente de la 

conferencia 

505 297 2. Las normas de deliberaciôn instituidas en el articulo 13 para 742 

las sesiones plenarias también serân aplicables a los debates de las 

comisiones y subcomisiones con exeepciôn de lo estipulado en materia 

de quorum. 

506 298 3. Las normas previstas en el articulo 15 también serân aplicables 743 

a las votaciones que se efectûen en toda comisiôn o subcomisiôn 

excepto en el caso previsto en el numéro 722 277 
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ARTICULO 17 

Réservas 

507 299 1 En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean compar- 744 

tidos por las demâs delegaciones procurarâ, en la medida de lo posible, 

adherirse a la opinion de la mayoria. 

508 300 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision cual- 745 

quiera es de tal naturaleza que impedirâ que su gobierno ratifique 

el-Ceaveai© la Constitucion o toda enmienda a esta o apruebe la révision 

de los Reglamentos, dicha delegaciôn podrâ formular réservas provisiona

les o définit!vas sobre aquella décision. 

ARTICULO 18 

Actas de las sesiones plenarias 

509 301 1 Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la sécréta- 746 

ria de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las 

delegaciones se realice con la mayor antelacion posible a la fecha en que 

deban considerarse 

510 302 2 Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrân presentar 747 

por escrito a la seeretaria de la conferencia, dentro del mâs brève plazo 

posible, las correceiones que consideren pertinentes, sin perjuicio de 

su derecho a interponer oralmente taies correceiones durante la sesion en 

que se consideren dichas actas. 

511 303 3. (1) Por régla gênerai las aetas solo contendrân las propuestas y 748 

conc^usiones con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 

concision posible 
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512 304 (2) No obstante, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar que 749 

conste en acta en forma sumaria o intégra, cualquier deelaraciôn por 

ella formulada durante el debate. En tal caso por régla gênerai, lo 

anunciarâ asî al comienzo de su exposiciôn para facilitar la tarea de 

los relatores. El texto respectivo sera summistrado a la secretarîa 

de la conferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la 

sesion 

513 305 4. La facultad confenda en el numéro 749 304 en cuanto concierne 750 

a la inserciôn de declaraciones debera usarse con discreciôn en todos 

los casos. 

ARTICULO 19 

Resumenes de los debates e informes de 

las comisiones y subcomisiones 

514 306 1 (l) Los debates de las comisiones y subcomisiones compendiarân 751 

sesion por sesion en resumenes preparados por la secretarîa de la confe

rencia que destacarân los puntos esenciales de cada discusion asi como 

las distmtas opmiones que sea conveniente consignar sin perjuicio de 

las proposiciones o conclusiones que se denven del conjunto 

515 307 (2) No obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a procéder 752 

en estos casos conforme a la facultad que le confiere el numéro ?49 304 

516 308 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también 753 

debera usarse con discreciôn en todos los casos 

517 309 2 Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes parcia- 754 

les que estimen necesanos y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 

podrân presentar un informe final en el que recapitularân en fonp. 

concisa las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que 

se les haya confiado. 
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ARTICULO 20 

Aprobaeiôn de actas, resumenes de debates e informes 

518 310 1 (1) Por régla gênerai al iniclarse cada sesion plenaria, sesion 755 

de comisiôn o de subcomisiôn, el Présidente preguntarâ si las delegacio

nes tienen alguna observacion que formular en cuanto al acta o al 

resumen de los debates de la sesion anterior y estos documentos se 

darân por aprobados si no mediasen correceiones presentadas ante la 

secretarîa o si no se manifestara ninguna oposiciôn verbal. En caso 

contrario, se mtroducirân las rectificaeiones a que hubiere lugar 

519 311 (2) Todo informe parcial o final debera ser aprobado por la comisiôn 756 

o subcomisiôn interesada 

520 312 2 (1) El acta de la ultima sesion plenaria sera exammada y aprobada 757 

por el Présidente de esta 

521 313 (2) El resumen de los debates de la ultima sesion de cada comisiôn 758 

o subcomisiôn sera examinado y aprobado por su respectivo Présidente. 

ARTICULO 21 

Comisiôn de redacciôn 

522 314 1 Los textos del-Seaveaie-de-les-Reglaiseatee-y de las demâs Actas fina

les de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello en 

cuenta las opinlones emitidas redactarân en la medida de lo posible, en 

forma définitiva se someterân a la comisiôn de redacciôn la cual sin alte-

rar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y de disponer su 

correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 

modificados 

759 
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523 315 2 La comisiôn de redacciôn sometera dichos textos a la sesion plena- 760 

ria la cual decidira sobre su aprobaeiôn o devoluciôn, para nuevo 

examen a la comisiôn compétente 

ARTÎCULO 22 

Numeraciôn 

524 316 1. Hasta su primera lectura en sesion plenaria se conservarân los 761 

numéros de los eapitulos,articulos y apartados de los textos que deban 

revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen el 

numéro del ûltimo pârrafo précédente del texto primitivo seguidos de 

"A" "B", etc 

525 317 2. La numeraciôn définit!va de los capitulos,articulos y apartados, 762 

después de su aprobaeiôn en primera lectura, sera confiada a la 

comisiôn de redacciôn. 

ARTICULO 23 

Aprobaeiôn définitiva 

526 318 Los textos del-eeaweaie de la Constitucion, de los Reglamentos 763 

y demâs Actas finales se consideraran definitivos una vez aprobados 

en segunda lectura en sesion plenaria. 

ARTICULO 24 

Firma 

527 319 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân 764 

sometidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes 

definidos en el Capitulo § 14 del Reglamento General, a cuyo efecto 

se observara el orden alfabetico de los nombres en francés, de sus respec

tives pa^eee Estados. 
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ARTICULO 25 

Comunlcados de prensa 

528 320 No se podrâ facilitar a la prensa comunlcados oficiales sobre 765 

los trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del 

o de uno de los 

ARTICULO 26 

Franquicia 

529 321 Durante la conferencia los miembros de las delegaciones, 766 

los miembros del Consejo de Administraciôn, los altos funcionarios 

de los organismos permanentes de la Union que participen en la confe

rencia y el personal de la Seeretaria de la Union enviado a la confe

rencia, tendrân derecho a la franquicia postal telegrafica y telefô-

nica que el gobierno del pais en que se célèbre la conferencia haya 

podido concéder de acuerdo con los demâs gobiernos y con las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas de que se trate 

Motivos 

De pura forma 
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PARTE V 

CAPITULO 25 

Idiomas 

530 322 1. (1) En las Conferencias de la Union y en las reuniones de su 244 

Consejo de Administraciôn y de sus organismos permanentes, podrân 

emplearse otros idiomas distintos de los indicados en los numéros 

2-35 y Û'IQ 99 y 105 de la Constitucion. 

531 323 a) Cuando se solicite del Secretario General, o del Jefe del 245 

organismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 

para el empleo oral o escrito de uno o mas idiomas adicionales, 

siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por los 

Miembros e-Miombroo aoooiadoo que hayan formulado o apoyado la 

peticion, 

532 324 b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traduccion 246 

oral de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el 

numéro 24& 105 de la Constitucion. 

533 325 (2) En el caso previsto en el numéro 2-45 32^, el Secretario 247 

General, o el Jefe del organismo permanente interesado, atenderâ la 

peticion en la medida de lo posible, a condlciôn de que los Miembros 

0 Miombroo aoooiadoo interesados se comprometan previamente a reem-

bolsar a la Union el importe de los gastos consiguientes. 

534 326 (3) En el caso previsto en el numéro 2-46 324. toda delegaciôn 248 

que lo desee podrâ asegurar, por su cuenta, la traduccion oral a su i 
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propia lengua de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas 

indicados en el numéro 34§ 105 de la Constitucion. 

535 327 2. Todos los documentos aludidos en los numéros 237 a 2'IQ 101 a 104 241 

de la Constitucion podrân publicarse en un idioma distinto de los 

estipulados, a condlciôn de que los Miembros e Miombroo aoooiadoo 

que lo soliciten se comprometan a sufragar la totalidad de los gastos 

que origine la traduccion y publicaciôn en el idioma de que se trate. 

Motivos 

Los cambios responden a la adopcion de un instrumento basico 

permanente. 
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CAPITULO 26 

Finanzas 

536 328 1. (1) Cada Miembro e Mtornbro aoooiado comunicarâ al Secretario 214 

General, ooio moooo una semana antes por lo menos de que 

finalice la Conferencia de Plenipotenciarios la ontrada 

on vigor dol Oonvonio la clase contributiva que haya 

elegido. 

537 329 (2) El Secretario General notificarâ esta décision a los 215 

Miembros-y Miombroo aoooiadoo. 

538 330 (3) Los Miembros y Miombroo aoooiadoo que no hayan dado a 216 

conocer su décision antes de transcurrido el plazo previsto 

en el numéro 2-1-4 328 conservarân la clase contributiva que 

hayan notificado anteriormente al Secretario General. 

539 331 (4) Los Miembros y-Miombroo aoooiadoo podrân elegir en cualquier 217 

momento una clase contributiva superior a la que hayan 

adoptado anteriormente. 

99 332 (5) Los Miembros y Miombroo aoooiadoo abonarân por adelantado su 219 

contribucion anual, calculada a base del presupuesto apro

bado por el Consejo de Administraciôn. 

540 333 2. (1) Todo nuevo Miembro e-Mlombro aoooiado abonarâ, por el afio 220 

de su adhésion, una contribucion calculada a partir del 

primer dia del mes de su adhésion. 

541 334 (2) En el caso de denuncia dol Oonveale de la Constitucion 221 

por un Miembro o-Mlombro ooooiado, la contribucion debera 

abonarse hasta el ûltimo dia del mes en que surta efecto 

la denuncia. 
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542 335 3. Las sumas adeudadas devengaran intereses desde el comienzo de 

cada ejercicio economico de la Union. Para estos intereses se 

fija el tipo de un 3^ (très por ciento) anual durante los seis 

primeros meses, y de un 6% (seis por ciento) anual a partir del 

séptimo mes. 

543 336 4. Se aplicaran las disposiciones siguientes a las contribuciones 

de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos 

cientificos o industriales y organizaciones internacionales. 

544 337 a) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 

cientificos o industriales contribuiran al pago de los gastos de 

los Comités Consultivos Internacionales en cuyos trabajos hayan 

aceptado participar. Asimismo, las empresas privadas de explo

taciôn reconocidas contribuiran al pago ae los gastos de las 

conferencias administrativas en que hayan aceptado participar o 

en que hayan participado, conforme a lo dispuesto en el 

numéro 62-1 13_0, ée-1 Roglamonto Gonoral, 

545 338 b) Las organizaciones internacionales contribuiran también al pago 

de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan 

sido admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Adminis

traciôn las exima como medida de reciprocidad, 

546 339 c) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 

cientificos o industriales y las organizaciones internacionales 

que contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reu

niones en virtud de lo dispuesto en los numéros 22-4-y-225 337 y 338 

eligirân libremente, en la escala que figura en el numéro 2-12- 92 

de la Constituoiôn. la clase de contribucion con que participarân 

al pago de estos gastos y comunicarân al Secretario General la 

clase elegida, 
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547 340 d) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 227 

cientificos o industriales y las organizaciones internacionales 

que contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reu

niones, podrân elegir en todo momento una clase de contribucion 

superior a la que hubieren adoptado anteriormente, 

548 341 e) No podrâ concederse ninguna reduccion de la clase contributiva 228 

mientras esté en vigor el ©e»¥e«£e<Reglamento General. 

549 342 f) En el caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 229 

un Comité Consultivo Internacional, debera abonarse la contribu

cion hasta el ûltimo dîa del mes en que surta efecto la denuncia, 

550 343 g) El Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el importe de la 230 

unidad contributiva de las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas, organismos cientificos o industriales y organizaciones 

internacionales, para el pago de los gastos de las reuniones de 

los Comités Consultivos Internacionales en cuyos trabajos hayan 

aceptado participar. Estas contribuciones se consideraran como 

un ingreso de la Union y devengaran intereses conforme a lo dis

puesto en el numéro 23ô 3^5. 

551 344 h) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 231 

explotaciôn reconocidas para el pago de los gastos de las confe

rencias administrativas en que participen conforme a lo dispuesto 

en el numéro 62-1 130 del Reglamento General, y el de las organiza

ciones internacionales, que participen en ellas, se calcularâ 

dividiendo el importe total del presupuesto de la conferencia de 

de que se trate por el numéro total de unidades abonadas por los 

Miembros y Miombroo aoooiadoo como contribucion al pago de los 

gastos de la Union. Las contribuciones se consideraran como un 

ingreso de la Union y devengaran intereses a los tipos fijados en 

el numéro 232- 335 a partir del 60.° dia siguiente al envio de las 

facturas correspondientes. 
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552 345 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 

de la Union por las mediciones, ensayos e Investigaciones especiales 

realizadas por cuenta de determinados Miembros o Miombroo aoooiadoa, 

grupos de Miembros o Miombroo aoooiadoo, organizaciones régionales 

u otras, serân sufragados por estos Miembros o Miombroo aoooiadoo, 

grupos, organizaciones, etc. 

553 346 6. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis

traciôn, fijarâ el precio de los documentos vendidos a las admi

nistraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o 

particulares, procurando que los gastos de publicaciôn y de distri

buciôn de los documentos queden cubiertos en gênerai con la venta 

de los mismos. 

Motivos: 

Los cambios que se proponen en el numéro 328 debieran facilitar a 

las administraciones la prévision del presupuesto. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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CAPITULO 27 

4 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

554 347 1. Las administraciones de los Miembros y Mloatoroo aoooiadoo y Las 293 * 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servi

cios internacionales de telecomunicaciôn deberân ponerse de 

acuerdo sobre el importe de sus respect!vos débitos y créditos. 

555 348 2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 294 

refiere el numéro 293 347 se establecerân de acuerdo con las 

disposiciones de los Reglamentos Administrât!vos, anoxoo al 

présente- Oonvonio a menos que se hayan concertado arreglos 

particulares entre las partes interesadas. 

Motivos. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al artîculo 1. 

El resto de los cambios es de pura forma. 

v 
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CAPITULO 28 

Procedimiento de Arbitraje 

* 556 349 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el procedi- 501 

miento enviando a la otra parte una notificacion de peticion 

de arbitraje. 

557 350 2. Las partes decidirân de comun acuerdo si el arbitraje ha de ser 502 

confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el 

_ término de un mes, contado a partir de la fecha de notificacion 

de la peticion de arbitraje, las partes no logran ponerse de 

acuerdo sobre este punto, el arbitraje sera confiado a gobiernos. 

558 351 3» Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no podrân 503 

pertenecer a un paés- Estado, que sea parte en la diferencia, ni 

tener su domicilio en uno de los pa-iee» Estados interesados, ni 

estar al servicio de alguno de ellos. 

559 352 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones de 504 

gobiernos, éstos se elegirân entre los Miembros e-Miombroo aoo-

e&aàee- que no sean parte en la diferencia, pero si en el acuerdo 

cuya aplicaciôn la haya provocado. 

160 353 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 505 

plazo de très meses contados a partir de la fecha de recibo de 

la notificacion de la peticion de arbitraje. 

561 354 6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas mâs de dos partes, 506 

cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes 

en la diferencia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento 

previsto en los numéros 5©4-y-5e5- 352 y 353. 
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562 355 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar un 507 

tercero, el cual, en caso de que los dos primeros sean personas 

y no gobiernos o administraciones, habrâ de responder a las condi

ciones senaladas en el numéro 593 351 de este Anexo, y debera ser, 

ademas, de nacionalidad distinta a la de aquellos. Si los dos 

ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la elecciôn del tercero, 

cada uno de ellos propondrâ un tercer ârbitro no interesado en 

la diferencia. El Secretario General de la Union realizarâ en 

tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 

563 356 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 508 

diferencia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comun 

acuerdo, también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar 

del Secretario General que por sorteo désigne, entre ellos, al 

ârbitro ûnico. 

564 357 9. "El ârbitro, o ârbitros, decidira libremente el procedimiento 509 

que debera seguirse. 

565 358 10. La décision del ârbitro ûnico sera definitiva y obligarâ a las 510 

partes en diferencia. Si el arbitraje se confia a varios ârbitros, 

la décision que se adopte por mayoria de votos de los ârbitros 

sera definitiva y obligarâ a las partes. 

566 359 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con motivo 511 

de la instrucciôn y presentaciôn del arbitraje. Los gastos de 

arbitraje que no sean los efectuados por las partes se repartirân 

por igual entre los litigantes. 

567 360 12. La Union facilitarâ cuantos informes relacionados con la diferencia 512 

pueda necesitar el ârbitro, o los ârbitros. 

Motivos• 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al artîculo 1. 

%J 
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CAPITULO 29 

Definiciôn de algunos términos empleados en 

la Constitucion y en los Reglamentos de la Union 

Internacional de Telecomunicaciones 

568 36I Administraciôn Todo departamento o servicio gubernamental responsable 401 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Oonvonte de la 

Constitucion de la Union Internacional de Telecomunicaciones y de sus 

reglamentos anexoo. 

569 362 Empresa privada de explotaciôn Todo particular o socledad que, 402 

sin ser instituciôn o agencia gubernamental, explote una instalaciôn 

de telecomunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomuni

caciôn internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales 

a tal servicio. 

570 363 Empresa privada de explotaciôn reconocida Toda empresa privada de 403 

explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un 

servicio de correspondencia publica o de radiodifusion y a la cual 

imponga las obligaciones previstas en el articulo 22- 42 de la 

Constitucion el Miembro e Miombro aoooiado en cuyo territorio se halle 

la sede social de esta explotaciôn, o el Miembro e-Miombro aoooiado 

que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de teleco

municaciones en su territorio. 

571 364 Delegado Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miombre 404 

aooeiado de la Union a una Conferencia de Plenipotenciarios, o persona 

que représente al gobierno o a la administraciôn de un Miembro e-Miewfe-re 

aoooiado de la Union, en una conferencia administrativa o en una réunion 

de un Comité Consultivo Internacional. 
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572 365 Représentante* Persona enviada por una empresa privada de explotaciôn 405 

reconocida a una conferencia administrativa o a una réunion de un 

Comité Consultivo Internacional. 

573 366 Experto Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 406 

o industrial autorizado por el gobierno o la administraciôn de su 

pais Estado para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio 

de un Comité Consultivo Internacional. 

574 367 Observador Persona enviada 407 

- Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 29 38 

âe-1-Oenvonio de la Constitucion, 

- Por toda organizaciôn internacional invitada o admitida 

a participar en los trabajos de una conferencia, de 

acuerdo con las disposiciones del présente Reglamento, 

QattAig*Ll 

- Por el gobierno de un Miembro e-jfeeabre aoooiado de la 

Union, que participe, sin derecho a voto, en una confe

rencia administrativa régional, celebrada de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 7 dol gonvonie de la 

Constitucion y en el Capitulo 2 de este Reglamento. 

575 368 Delegaciôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentantes, 408 

asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais- Estado. 

Cada Miembro y-Miombpe aoooiado tendra la libertad de organizar su 

delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ incluir en 

ella, en calidad de delegados, asesores o agregados, a personas perte-

necientes a empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, o 

a otras empresas privadas que se interesen en el ramo de las 

telecomunicaciones. 
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576 369 Telecomunicaciôn Toda transmisiôn, emisiôn o recepeiôn de signos, 409 

oofialoo, escritos, îmâgenes, sonidos o informaciones de cualquier 

naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ôptieos u otros 

sistemas electromagnéticos. 

577 370 Telegrafia Sistema de telecomunicaciôn que permite obtener una 410 

transmisiôn y reproducciôn a distancia del contenido de documentos 

taies como escritos, impresos o imâgenes fijas, o la reproducciôn a 

distancia en esa forma de cualquier informaciôn. A los efectos del 

Reglamento de Radiocomunicaciones, no obstante y a menos que en él 

se especifique lo contrario, sigmfica "Sistema de telecomunicaciôn 

para la transmisiôn de escritos por medio de un cédigo de seflales". 

578 371 Telefonia Sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la 411 

palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

579 372 Radiocomunicaciôn Toda telecomunicaciôn transmitida por medio de 412 

las ondas radioeléetricas. 

580 373 Radio Término gênerai que se aplica al empleo de las ondas 413 

radioeléctncas. 

581 374 Interferencia perjudicial Toda emisiôn, radiacién o induccién que 414 

comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegacién o de 

otros servicios de seguridad1) o que perjudique gravemente, perturbe 

o înterrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicaciones que 

funcione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

582 375 Servicio internacional Servicio de telecomunicaciôn entre oficmas o 415 

estaciones de telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que se hallen 

en diferentes paises Estados o pertenezean a paiee-s Estados diferentes. 

583 376 Servicio môvil Servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones môviles 416 

y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico 
que se explote de manera permanente o temporal para garantizar la 
seguridad de la vida humana o la salvaguardia de los bienes. 
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584 377 Servicio de radiodifusion* Servicio de radiocomunicaciôn cuyas 417 

ermsiones se destinan a ser recibidas directamente por el publico 

en gênerai. Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision 

o de otro género. 

585 378 Correspondencia publica Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para 4l8 

su transmisiôn las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 

hallarse a disposicion del publico. 

586 379 Telegrama Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para 419 

su entrega al destinatario. Este término comprende también el 

radiotelegrama, salvo especificaciôn en contrario. 

587 380 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefonicas de Estado Telegramas, 420 

llamadas y comunicaciones telefonicas, procedentes de una de las 

siguientes autoridades* 

Jefe de un Estado, 

Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno, 

Jefe de un territorio o jefe de un territorio incluido en un grupo 

de territorios, Miombro 0 Miombpe aoooiado, 

Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 

Unidas o de un Miembro, e-Miombro aoooiado»-

Comandantes en Jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales / 

o aéreas, 

Agentes diplomâticos o consulares, 

Secretario General de las Naciones Unidas, Jefes de los organismos 

principales de las Naciones Unidas, 

Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

588 381 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas a 421 

los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 
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589 382 Telegramas de servicio Telegramas cursados entre 422 

A a) Las administraciones, 

b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 

'̂  c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas, 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas, por una parte, y el Secretario General de la 

Union, por otra, 

I 
\ y relativos a las telecomunicaciones publicas internacionales. 

590 383 Telegramas pnvados Los telegramas que no sean de servicio ni 423 

de Estado. 

Motivos 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de la modificacion propuesta al articulo 1. 

Los cambios responden a la adopcion de un instrumento basico 

permanente de la Union. 
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PARTE VI 

Lista de los Estados o Grupos de Territorios con capacidad 

para ser Miembros de la Union conforme a lo dispuesto en el 

numéro 3 de la Constitucion 

CAPITULO 30 

Lista de los Estados o Grupos de Territorios con capacidad 

para ser Miembros de la Union conforme a lo dispuesto en el 

numéro 3 de la Constitucion 

591 384 La lista de Estados o Grupos de Temtorios que pueden ser Miembros Nuevo 

de la Union conforme a lo dispuesto en el numéro 3 de la Constitucion 

figura en el Anexo 1 a este Reglamento. 

ê 
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PARTE VII 

Reglamentos Administratives 

CAPITULO 31 

Reglamentos Administratives 

592 385 Las disposiciones ae-l-Se»vonio de la Constitucion se comple- ^03 

tan con este Reglamento y los Reglamentos Administratives siguientes 

que contienen las disposiciones relativas a la utilizaciôn de las 

telecomunicaciones y obligarân a todos los Miembros y Miembros 

asociados 

Reglamento Telegrafico, 

Reglamento Telefônico, 

Reglamento de Radiocomunicaciones, 

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 

Motivos 

Los cambios responden a la adopcion de un instrumento basico 

permanente por la Conferencia. 
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PARTE VIII 

Disposicion final 

CAPITULO 32 

Entrada en vigor 

593 386 El Reglamento General anexo a la Constitucion de la Union 

Internacional de Telecomunicaciones entrarâ en vigor el 

entre los Estados, Terri

torios o Grupos de Territorios que habrân notificado su aprobaeiôn 

antes de dicha fecha. 

ê 

5 

/ >> 

Nuevo 

For- For- EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman 

final final el Reglamento General en cada uno de los idiomas chino, espaftol, 

francés, inglés y ruso, en la inteligeneia de que, en caso de desa

cuerdo, el texto francés harâ fe. este ejemplar quedarâ depositado 

en los archivos de la Union Internacional de Telecomunicaciones, la 

cual remltirâ una copia del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

Nuevo 

En ., el 

Motivos 

Esta formula final responde a la adopcion de un instrumento basico 

permanente por la Conferencia. 

Y 
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COMISION 8 

Reino de los Paises Baios 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 54 

(Montreux, articulo 28) 

HOL/25/8 MOD 181 l. Los Miembros 0 Miembros 
(270) asociados/ podrân resolver sus diferencias 

sobre cuestiones relativas a la 
interprétation o aplicaciôn del Convenio 
Constitucion o de los Reglamentos a que se 
refiere el artîculo 41, por vîa diplomâtica, 
por el procedimiento establecido en los 
tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la soluciôn de 
diferencias internacionales o por cualquier 
otro método que decidan de comun acuerdo 

Motivos Se han msertadp las palabras 
"mterpretaciôn o ' para almear 
esta clâusula con los términos 
usuales en convenios interna
cionales. 

HOL/25/9 MOD 182 2. Cuando no se adopte mnguno de 
(271) los métodos citados dentro de un periodo 

de /seis7" meses a contar de la fecha en 
que una de las partes en una diferencia hay 
haya mvitado a la otra parte a aplicar 
este articulo o, en caso de haberse adop-
tado un metodo no imperativo, si las 

UIT 
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partes mteresadas no logran la soluciôn 
de su diferencia dentro de un plazo de 
fhueveĵ  meses a partir de la fecha 
mencionada, toao Ç... u parte en la 
diferencia, podrâ recurrir al arbitra3e 
de conformidad con el procedimiento fi3ado 
en el Reglamento General £~ J 

Motivos Se propone finar limites de 
tiempo para evitar largas 
discusiones a las partes sobre 
cuestiones de procedimiento. 
La duraciôn de los limites 
propuestos, de seis y nueve 
meses, respectivamente, podrâ 
modificarse si asî lo entiende 
la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Se ha suprimido la referencia 
al Protocolo Adicional 
Facultativo por los motivos 
expueotos en HOL/25/10. 

Reglamento General 

CAPII'TLO 23 

Arbitrage procedimiento 

(Montreux, Anexo 3) 

HOL/25/10 MOD 560 5. Cada una de las dos partes en 
(505) causa designarâ un ârbitro en el plazo de 

très meses contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificacion de la 
peticion de arbitrage. Si ura de las 
partes no hubiese designado un ârbitro 
dentro del plazo mencionado, efectuarâ 
t'ai designacion, a demanda de la otra parte, 
el Secretario Gênera], que procédera de 
conformidad con los puntos 3 y 4 de 
este Capitulo. 
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Motivos Con la agregaciôn de esta segunda 
frase en el punto 5 del Capitulo 
sobre arbitra3e, se pone en claro 
que los Gobiernos de los Miembros, 
al firmar los nuevos textos, no 
mtentan eludir el proseguimiento 
de nmgûn procedimiento de 
arbitra3e miciado. La frase 
adicional propuesta ha sido tomada 
del Protocolo Adicional Facultativo 
del Convenio de Montreux. De tal 
modo, se ha msertado dicho 
Protocolo en el Capitulo 29, de 
conformidad con una de las propo
siciones formuladas en la nota 23, 
pagina 56, parte III del Informe 
del Grupo de estudio 
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al 
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8 de octubre de ±y/3 
Original inglés 

COMISIÔN 8 

Remo de los Paises Bapos 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

El présente documento sustituye las proposiciones HOL/2 5/5 
y HOL/25/6 exclusivamente 

HOL/25/5 L a proposicion se retira en vista de las 
decisiones tomadas por el Pleno el dîa 4 de 
octubre de 197 3 

ARTICULO 49A 

HOL/25/6 ADD 170A Las proposiciones de enmienda al Convenio 
H0L/2b/b ADU J./im Regiamento General serân comunicadas por 

los Miembros al Secretario General al menos 
seis meses antes de su examen por la 
Conferencia de Plenipotenciarios Este plazo 
limite no es aplicable a la modificacion de 
los textos necesaria como consecuercia de 
cualquier enmienda adoptada 

Motivos Los Miembros de la Unaon deben tener 
tiempo suficiente antes de una 
Conferencia de Plenipotenciarios 
para estudiar las proposiciones de 
enirienûa Compârese el Capitulo 14 
(numéro 3 56) del Proyecto de 
Reglamento General 

No parece necesario enmendar el 
artîculo 10 del Reglamento interno 
(numéro 446) relativo a la presen-
taciôn ae proposiciones durante las 
Conferencias, porque puede seguir 
siendo posible presentar subemiien-
das a las enmiendas propuestas 

UIT 
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HOL/25/6 

,° 25-S 

(En el présente documento se da una 
version ligeramente modificada de 
la proposicion original correspon
diente al N.° 17OA para dejar cier-
to margen de flexibilidad.) 

17OB) Ambas proposiciones se retiran en vista 
17OC) de las peticiones tomadas por el Pleno el 

4 de octubre de 1973 
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2ô de marzo de 1973 
Original; inglés 

SESION PLENARIA 

Relno de los Paises Bajos 

PROPOSICIONES PARA LOS 

TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

HOL/25/1 (MOD) 27 La organizaciôn de la Union comprende. 
(26) 

1. La Confereneia General, que es el ôrgano 
supremo de la Union. 

(La expresiôn "Conferencia de Plenipotenciarios" 
debera enmendarse en consecuencia dondequiera que 
aparezca,) 

Motivos. La enmienda propuesta, consistante en 
sustituir la expresiôn "Conferencia de 
Plenipotenciarios" por "Conferencia 
General", marca La transiciôn de un sis
tema basado en una série de reuniones de 
plenipotenciarios a la introducciôn de 
una constitucion permante donde se contem
pla la existencia de ôrganos permantes. 
Ademas se da al ôrgano supremo de la 
t̂fniôn un nombre mas en consonancia con la 
pauta seguida por otras institueiones 
de las Naciones Unidas. 

HOL/25/2 MOD 132 1. Los Miembros y Miembros asociados o sus 
(298) administraciones de telecomunicaciones podrân cele

brar conferencias régionales, concertar acuerdos 
régionales, y crear organizaciones régionales, con 
el fin de resolver problemas de telecomunicaciones 
que puedan ser tratados en un piano régional. Los 
acuerdos régionales no deberân estar en contra
dicciôn con la Constitucion ni con el Reglamento 
General. 

U.I.T. 
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HOL/25/5 ADD 1̂ 2A 2. Las organizaciones régionales y la 
Union podrân acordar las medidas pertinentes 
para su representaciôn reciproca y el mter-
cambio de informaciôn. 

H0L/25A ADD 

Motivos: Con esta modificacion se prétende 
establecer un canal de informaciôn y 
mejorar la coordinacion mutua entre 
las organizaciones régionales y entre 
estas y la Union. 

ARTICULO 43A 

Réservas 

153A No se permitira la formulaciôn de 
réservas a la Constitucion ni al Reglamento 
General. 

Motivos : Como cuestiôn de pnncipio, la 
Constitucion y el Reglamento General 
deben obligar por igual a todos los 
Miembros y Miembros Asociados de la 
Union. Si se permitiera formular 
réservas a los instrumentes jurfdicos 
fondamentales de la Union, los derechos 
y obligaciones respectives de los Miem
bros y Miembros asociados no serfan los 
mismos, con lo que se crearia entre 
ellos una desigualdad ineonveniente. 
Con el fin de que la Constitucion y 
el Reglamento General, puedan apli-
carse de manera uniforme, debe excluirse 
la formulaciôn de réservas. ( ^ 

HOL/25/5 

HOL/25/6 

SUP 

ADD 

171 a 178 inclusive 

ARTICULO 49A 

Enmiendas a la Constitucion y al 
Reglamento General 

170A 1. Las proporciones de enmienda a la 
Constitucion y al Reglamento General seran comu-
nicadas por el Secretario General al menos seis 
meses antes de su examen por la Conferencia 
General. 
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170B 2. Para su adopcion, las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion y al Reglamento General 
tendrân que ser aprobadas por dos tercios de los 
miembros de la Conferencia General présentes y 
votantes. 

17CC 3. Las enmiendas adoptadas por la Conferencia 
General entrarân en vigor inmediatamente, a menos 
que la Resoluciôn por la que hayan sido adoptadas 
estipule lo contrario, y obligaran a todos los 
Miembros y Miembros asociados de la Union, sin 
embargo, la entrada en vigor de las enmiendas que 
supongan una alteraciôn fundamental del objeto de 
la Union o la creaciôn de nuevas obligaciones para 
los Miembros y Miembros asociados requerira la 
ulterior aceptaciôn de los dos tercios de éstos. 

Motivos; Por razones practicas puede suprimirse 
la aceptaciôn formai por los Miembros y 
Miembros asociados de las enmiendas que 
no tengan carâcter fundamental. El sis
tema propuesto ha funcionado satisfacto-
riamente en otras instituciones especia-
zadas como la P.A.O. y la UNESCO. 

HOL/25/7 MOD 202 l. La Conferencia General celebrara una reu-
(44) mon ordinaria cada cuatro anos, en el lugar y fe

cha fijados por la précédente réunion de la Conferen
cia General. 

Motivos• La întroducciôn de cierto grado de regu
landad en las reuniones de la Conferen
cia General situarâ al ôrgano supremo de 
la Union en mejores condiciones para 
determinar la polïtica gênerai de la 
Union, meluidas las cuestiones presu-
puestarias Ademas, como la réunion regu-
lar de la Conferencia General cada cuatro 
anos implica la elecciôn de los miembros 
del Consejo de Administraciôn también 
cada cuatro anos, se conseguirâ m mayor 
grado de rotaeiôn en la composicion del 
Consejo, lo que conducirâ a la participa
cion de un numéro mayor de Estados en las 
actividades de este ôrgano. 
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SESION PLENARIA 

Bélgica 

CŒTRXBUCIQt PARA LA CCKPERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T., DE 19D*) 

Este documento no prétende cubrlr todas las actividades de 
la U.I.T., Se limita unicamente a proponer ciertos medios que pueden permi
tir a la Unién desempeflar un papel mâs importante en el desarrollo de la 
ped mundial de telecomunicaciones. 

1. Desarrollo de las teleeoiaunlcacioo.es 

1.1 Todos los estudios relativos al desarrollo de las telecoaunica-
ciones durante los préximos decenios muestran que el auge que conocemos 
desde haoe 25 afios no harâ mas que crecer en el future 

1.2 Nuevos medios téenicos se introduciran progresivamente: las gula-
ondas y las fibres de vldrio eosapetirân con los cables coaxileg, los siste-
ma3 de relevadores radioelectricos y las radiocomunicaciones por satélite, 
mientras que la generalizaclôn del multiplaje por distribuciôn en el tiempo 
y la conmutaciôn temporal transformar&i le configuraciôn de las redes de 
telecomunicaciôn. 

1.3 Los paises altamente industrîalizados no serân los unlcos que se 
beneficiaran de esta evoluoiôn, que se manifestara sin duda alguna en todoe 
los paises del mundo. 

1. »• Esta gama cada vez mis amplic de medios disponibles, conjugada 
con un aumento considérable de las necesidades, no dejaré, de plantear 
problemas importantes de coordinacion y de optimizacién, como son 
principalmente. 

1.5 La distribuciôn del tràfico entre los diferentes soportes de 
transmisiôn posibles (cables, satélites, fibras de vldrio); 

1.6 La implantacicn de centroa de transito; 

•) Véase también el Documento N.° 16 
^LHIV^s 

UIT 
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- La elaboraciôn de una red mundial de transmisiôn de datos; 

- El intercambio de programas de télévision en el piano mundial 
(utilizaciôn de satélites, distribuciôn directe o semidirecta, 
es decir, por medio de estaciones terrenas poco costosas, desde 
las cuales la distribuciôn se haria por cable)• 

i. " Se trata de un numéro de problemas cuya soluciôn dependera eviden-
temente, en definitiva, de cada pais en la medida en que le concierna. 

' . 8 Sin embargo, es conveniente que estas decisiones particulares 
puedan inscribirse en el marco de una politlca definida en el piano mundial. 

1 9 En efecto, es dificll iœaginar que tal evoluciôn de las telecomu
nicaciones pueda realizarse en continua armonia con la econonrfa, si no se 
traza el esquena de una politlca mundial de telecomunicaciones por un orga
nismo debidamente habilitado, que garantice la coordinacion necesaria para 
evitar, en lo posible, toda duplicacion, y que haya que recurrir a soluoio-
nes individuales que se apartsn manifiestamente del marco gênerai. 

1.10 Habida cuenta, por una parte, de las necesidades de medios de 
telecomunicaciôn que expérimenta el hombre y, por otra, de las posibilidades 
ofreoidas por la técnica,» incumbiria pues a esto organismo mundial buscar 
las soluciones éptlmas que permitirdn hacer front© a taies necesidades de 
la manera mas econômica posible, sin por ello hacer caso omiso de los aspec-
tos humanos y sociales de los problemas. 

1. i I Desde hace ya varies afios existe una neta tendencia, en el seno 
de las regiones, hacia la implantaclôn de taies organismos, que estarian 
asi ccmpletados por una instituclôn similar, que trataria los problemas en 
los pianos interrégionales y isundial. 

1 12 La U.I.T. parece ser el organlemo mas indicado para esta funcion, 

i.13 Como organismo del que d<*penden el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R., asi 
como la I.F.R.B. y las Comisiones dol Plan, la U.I.T. dispone de un nuoleo 
técnico particularmente compétente en todos los campos de las 
telecomunicaciones. 

1.11 Ademas, por ser una organizaciôn do la O.N.U., podria tener en 
cuenta las recomendaciones de esta, asi como las de las demâs organizaciones 
de la O.N.U. dedicadas a problemas humanos como la educaciôn y el ambiante• 
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1 15 Por consiguiente, estimâmes 

1) Que incumbe a la U.I.T. desempenar un papel capital en 
la organizaciôn de las telecomunicaciones en el piano 
mundial, 

2) Que la U I T puede hacerlo sin necesidad de modificar pro-
fundamente su estructura actual, el refuerzo de algunas de 
sus ramas le permitirîa alcanzar el objetivo expuesto 
anteriormente 

2. Mision de la U I T 

2.1 Antes de proponer cualquier modificacion a_la estructura 
actual de la U I T., conviene procéder a un mventario lo mâs com-
pleto posible de las tareas esenciales que se desea realice. 

2.2 a) Elaboraciôn, en el piano mundial, de la politica gênerai 
de telecomunicaciones; esta debe comprender todos los 
aspectos, asi como todos los medios ytilizables 

2 3 La U.I.T. determinara las lineas principales de esta poli-
tiea, tanto en lo que respecta a la elecciôn de los medios 
têcnicos, como en lo que concierne a los métodos de explo
taciôn y a los problemas reglanentarios. 

2."+ b) Estudiar las necesidades futuras, desde el doble punto de 
vista cualitativo y cuantitativo 

2 5 c) Partiendo de este estudio, elaborar una planificaciôn fle
xible de las etapas sucesivas del desarrollo de la red 
mundial, es decir, fijar los objetivos que han de alcan-
zarse en diferentes plazos 

2.6 d) Estudiar las soluciones optimas para alcanzar estos objetivos. 

2 7 Ademas, es évidente que la U I T contmuarâ e^erciendo 
sus actividades en materia de asistencia técnica a los paises en 
desarrollo. 

2.8 En cuanto a los dos C C I y a la I F.R B , sus activida
des, si bien conservarân su carâcter actual, se adaptaran de manera 
tal que se armomeen con el março gênerai antes defmido 

2.9 Asî, habiendo, en primer Tugar, expuesto la necesidad de 
disponer de una mstitucion mundial capaz de coordmar optimajnente el 
desarrollo de la red mundial de telecomunicaciones y, en segundo 
lugar, defmido las 
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tairas esen^aics de esta, oorrtspor le anc <a SAamînar que niodificaeiones 
de estructura r ue ^petincia introaucidas on los organisa os aetua]os 
podrian permitir a la U.I.T. desempefiar el importante oapel que se desea 
le incu&»oa. T'sts papel, por otra parte, se eneucntia j& definiao en el 
articulo 4 del Convenio de Montreux, titulado "Objeto de "'a Union". 

•3. Conferoncla d^ Pl.rnipptcnciarios 

3.1 Jst~ Ccnrercneia deberia ser una verdadera A&a„~iolea Mundial de 
las tcleccnunlcac' -.nos, que c orainarLi, a xntervalos rsjularas, los proble
mas de politlca : roral, asf oomo los rcsultadc3 de* los trabajos efectuados 
por los C C I . la I.P.R.E. en el curso de los cuatro afios procédantes. 
Estarie destxnad. a dc.r a IPS Conisiones d~l Plan I»s directricos necesrrias 
para los cuatro *.fios siguientes, pero ûnicamonte sooro e1 plan do programa
ciôn y futuras persp.c&ivas. 

3 ? Adoi&s, ya s-a el Présidente de la Comisiôn Mundial d~l Plan, ,*a 
sea el colagio constituido por los présidentes de las Conisiones Mundial 
y Regionalos de. Pian, sorcteria también a la Conferencia de Plenipot.ncia-
rios un informe sobre las actividades durante los cuatro afios .-nteriorcs. 

3 3 Auerâ-, de sus funciones actua^os en materia de finanças, esta 
Conferencia procédera a la elecciôn del Secretario General, de los dos 
Viceseerttarios Générales y de los mieriib̂ os d la I.F.R.B. 

3. i* *Î3t~ punto se tratara con IK\S dct-llo en los capitulos dodicados 
especialmente a la Seeretaria General / a la I.F.R.B. 

3.5 Esta asamblea tendria tar.b.-.én la faoultad de rrodificor el 
Reglamento General por sinplo "na/oria, asi cor.o ol Convenio por mayoria 
de las dos terecras partes de los miembros présentes, hebida cuenta de 
ciertos proeoda icnto3 que han de seguirse para -1 examen de las proposi
ciones de moaifiea-iôn por la Conferencia. 

4. Conseco de Administraciôn 

«•.1 SI numéro de Miembros continuaria siendo de 29, pero convondria 
qu^ existiera ci^rta rotaoiôn en el seno de las regiones. 

«t.2 Las prerrogativas del Consejo se ejercerian segun el articulo 9 
dal Convenio de Montreux. Sin embargo, oomo consecuencia de la nueva 
ori^ntacion dada a la U.I.T., ol Consejo do Administraciôn se dedicaria 
particularmentc a los puntos siguientes: 
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"• » 3 a) Velar por que las instruociones dadas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios a los diferentes organismos se apliean debi* 
dament*, y, en este ambito, examinar si los informes elaborados 
por la secciôn "Estudio, Planificaciôn y Programaciôn11 de la 
Seeretaria General se ajustan al marco determinado por esta 
Asamblea, siendo los aspectos téenicos de esta cuestiôn de la 
competencia de las Comisiones del Plan interesadas. 

«•. * b) Preparar los e. pedientes sometidos a la Conferenola du 
Plenipotenciarios. 

«•.S El Consejo de Administraciôn se réunira una vez por afio. 

5. I.F.R.B. 

5.1 Este organismo debe continuar desempenando su papel esenoial, 
que es el que ya le corresponde en la ectualidad. 

5.? Sus funciones principales son: 

5.3 a) Estudiar la utilizaciôn ôptima del espectro de frecuencias, 
siguiendo las directrices definidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

5-H b) Desempefiar la mision de experto con relacion a las 
administraciones. 

5.5 e) Establecer los reglamentos relativos a la utilizaciôn de las 
frecuencias. 

5.6 d) Ser un mediador reconocido en caso de litigio entre paises 
Miembros de la U.I.T., pudiendo incluso constituirse en una 
especle de tribunal habilitado para aplicar sanciones efica-
ces a los Miembros que Infrinjan los reglamentos. 

En consecuencia, los textos actuales deberian revisarse en 
ese sentldo. 

5.7 e) Procéder al registo de las frecuenoias. 

5.8 f) Cumplir las tareas que le ha asignado la Conferencia Mundial 
Administrativa de Radiooomunicaoiones por Saté*lite de 1971, 
o cualquier otra futura conferencia anÛoga. 

5.9 Habida cuenta del carâcter propio de la I.F.R.B., es Indispensable 
asegurar a sus Miembros una independencia compléta con respeeto a su pais 
de orlgenj asimismo, deberian derivar sus poderes unicamente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, que séria la unica que pudlera revo-
earlos, aunque el Comité* de Coordinacion podria tomar una medida de 
suspension; no obstante, esta deberia ser eonfirmada por el Consejo de 
Administraciôn en su proxima réunion. 
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5.10 El mandato de los miembros de la I.F.R.B., elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios tendrîa 8 afios de validez. De los 
cmco miembros elegidos en las primeras elecciones después de la entra
da en vigor de la nueva Carta, dos miembros, designados por sorteo, 
saldrîan después de cuatro anos y serian reemplazados. Los otros très 
solo saldrian después de ocho anos, 

6. C.C.I.T.T. y C C.I.R. 

6.1 No procède modificar el campo de sus actividades. 

6.2. Hay paises que proponen la fusion de estos dos Comités, no 
estimamos conveniente adoptar, ahora, una décision tan importante que 
no puede, en caso alguno, improvisarse. 

6.3 Es cierto que gran numéro de cuestiones estudiadas por estos 
dos com?,tési &stân mterrelacionados, lo que ha dado origen a la crea-
ciôn de algunos grupos mixtos. c 

6.4 No obstante, estimamos que tal medida solo puede e^ecutarse 
si, como consecuencia de un mmucioso estudio, aparece claramente el 
interés de hacerlo. Por ello sugerimos que este problema lo estudie 
un Grupo tïe traba30 presidido por „el Secretario General de la U.I.T. e 
mtegrado por los dos Vicesécretarios Générales, los Directores del 
C.C.I.T.T. y del C.C.I.R., y dos miembros de cada una de las cinco 
regiones. 

6.5 Este Grupo tendria un plazo de dos anos para efectuar este 
estudio, al cabo de un afio (es decir, a fines de 1974), presentaria un 
primer informe para su examen por el Conseco de Administraciôn de-la U.I.T 

6.6. En su réunion ordinaria de 1976, este estudiaria y comentaria 
el Informe final que se transmitiria a todos los Miembros de la U.I.T. 
hacia fines de 1976, a fin de que cada uno de ellos pudiera dar a cono-
cer su opinion y, proponer las enmiendas que considerarâ filles c o n miras 
a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1977 que decidiria sobre la 
cuestiôn. 

7. Seeretaria'General 

7.1 Se crearia un segundo cargo de Vicesecretario General, este 
tendrîa entre sus atribuciones la'direcciôn de una célula de "Estudio,^ 
planificaciôn y programaciôn" que se crearia en el seno de la Secretarîa 
General. 

7.2. Esta trabaiaria en estrecha colaboraciôn con las diversas 
Comisiones del Plan. 

> j 

7.3. Ê sta, secciôn, como su nombre lo indica, estaria encargaâa de 
todos "los 'problemas de estudio, planificaciôn y programaciôn en ejt piano 
mundial y, en Consecuencia, su tarea consistirîa en permitir a la U.I.T. 
cumplir stf hti&iôn, como se describe en el puntçJ 2 "Mision de la U.I.T.". 



Documento N ° 26-6 (Rev ) 
Pagina 7 

I, ** 4
 L o s estudios efectuados se transmitirân regularmente a las 

Comisiones del Plan intoresadas, las cuales los examtoarian en el curso de 
sus reuniones. 

7.5 Debe observarse que los estudios a nivol de los paises depende-
rian siempre del Vicesecretario General de la U.I.T. encargado del pro-
blema de la asistencia técnica y de los problemas générales. 

n. 6 EL Secretario General y los dos Vicesécretarios Générales se ele-
girlan por un periodo de ocho afios, los mandates de estos dos Vicesécretarios 
Générales serian renovables alternativamente cada cuatro afios. r 

8. Convenio 

8,1 Convendria que el Convenio que se apruebe en Torremolinos tuviera 
un carâcter permanente, es decir, que no tuviera que ser aprobado por 
Conferencias de Plenipotenciarios ulteriores. 

8' 2 Sin embargo, huelga decir que este Convenio podria ser objeto de 
enmiendas segun un procedimiento a determinar (véase el punto 3) por 
ejemplo, ademas del quorum habria que définir el porcentaje de Miembros 
que deberia apoyar todo proyecto de enmienda para que pudlera incluirse 
en el Orden del dia. 

8.3 Habida cuenta de lo que la Conferenoia de Plenipotenciarios habrâ 
de estatuir en 1977 sobre la fusion eventual de los C C I . , la Conferencia 
de Torremolinos-pudlera tener que decidir los articulos que pudieran ser 
objeto de révision en 1977. 

8.4 EL hecho de atribuir un carâcter permanente al Convenio permitiria 
a las ulteriores Conferencias de Plenipotenciarios ganar un tiempo impor
tante y precioso, pues?no-habria que discutir cada articulo en cada reunion. 
En consecuencia, esta Asamblea podria dedicar mayor tiempo a las tareas 
definidas en el punto }, en la inteligeneia de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe preparar un Reglamento General que pueda revisarse 
segun un procedimiento simple. 

8.5 En lo que concierne a la aplicaciôn del Convenio podria decidirse 
que, tan pronto como la Conferencia de Plenipotenciarios lo haya aprobado con 
una mayoria de dos tercios de los miembros présentes y lo hayan ratificado 
las dos terceras partes de los Gobiernos de los paises Miembros, el Convenio 
entre oficialmente en vigor. «"»«**» 

8.6 Como qulera que sea, a menos que una tercera parte de los Gobiernos 
de los paises Miembros haya dado a conocer formalmente, en un plazo de un 
afio y medio despuôs de la clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
que no aprueba el Convenio, este entrarâ automâticamente en vigor en esa 
fecha. 
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8.7 Si una tercera parte de los Gobiernos de los paises Miembros no 
aprueba el Convenio, sera ol ûltimo texto aprobado el que dé fc, hasta là 
proxima Conferencia normal de Plenipotenciarios 

8.8 Sin embargo, a peticion de urî tercio de los Miembros, se con-
vooarâ una Conferencia extraordlnaria Jde Plenipotenciarios que tendra por 
punto unlco del Orden del dia la redacciôn del Convenio 

8.9 Deberia adoptarse un procedimiento anâlogo en lo que respecta 
4ar los reglamentos internacionales. Asi no habria -nâs que un solo texto en 
vigor en relacion con un asunto bien determinado. 

9. Proyecto de calendario de reuniones 

9.1 Propongo que* 

a) La Conferencia de Plenipotenciarios se reuna cada cuatro afios, 

9.2 b) La Comisiôn Mundial del Plan se reûna cada dos afios, debiendo 
elegirse las fechas de manera tal que, cada cuatro afios, la 
réunion se célèbre aproximadamente seis meses antes de la Confe
rencia de Plenipotenciarios. De esa manera, esta estara en po-
sesiôn, con suficiente antelacion, de todos los documentos rela
tivos a la planificaciôn y a la programaciôn. 

9.3 Los C C I . se reunirian en Asamblea Plenaria igualmente cada 
4 afios, de 9 a 12 meses antes de la Conferencia do Plenipotenciarios. 

10. Reoonocimiento de clertos organismos por la U.I.T. 

10.1 Convendrîa que la U.I.T. reconoelera a organismos como Intelsat 
e Interspoutnik a titulo de observadores, de conformidad con el N.° 407 
del Convenio de Montreux. 
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BEL/26/1 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ADD 

18 

19 

19A 

ARTÎCULO 4 

0b3eto de la Union 

1. La Union tiene por objeto 

a) Martener 

b) Favorecer 

ba) Buscar las solucio* 
nés optimas que permitan hacer frente a 
las necesidades del hombre en medios 
de telecomunicaciôn de la manera mâs 
econômica posible, sm por ello dejar 
de tener en cuenta los aspectos huma
nos y sociales de estos problemas. 

* Motivos 

NOC 20 

NOC 21 

(1 10) 

c) Ar-monizar 

(partim) cular, la Union 
2. A tal efecto, y en parti-

Numeraciôn de los pârrafos del Documento N.° 26 (Rev 1). 

^CHIV^s 

UIT 
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BEL/26/2 ADD 21A aa) Elaborarâ, en el 
piano mundial, la politica gênerai de 
telecomunicaciones, esta debera com-
prender todos los aspectos, asî como 
todos los medios utilizables. 

* Motivos (2.2) 

ADD 21B ab) Determmara las 
lîneas principales de esta politica 
tanto en lo que respecta a la elec
ciôn de los medios técnicos, como en 
lo que concierne a los métodos de 
explotaciôn y a los problemas 
reglamentarios. 

* Motivos (2.3) 

ADD 21C ac) Estudiarâ las 
necesidades futuras desde el doble 
punto de vista cualitativo y 
cuantitativo 

* Motivos (2.4) 

ADD 21D ad) Elaborarâ, partien-
do de este estudio, una planificaciôn 
flexible de las etapas sucesivas del^ 
desarrollo de la red mundial, es decir, 
fijarâ los objetivos que han de alcan-
zarse en diferentes plazos. 

* Motivos (2.5) 

ADD 21E ae) Estudiarâ las solu
ciones optimas para alcanzar estos 
objetivos. 

ft 

NOC 21 
(partim) 

NOC 22 

NOC 23 

NOC 24 

NOC 25 

NOC 26 

Motivos (2. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

6) 

Efectuarâ ... 

Coordmarâ .. 

Fomentarâ ... 

Fomentarâ ... 

Promovera ... 

Emprendera .. 
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NOC ARTÎCULO 6 

NOC Conferencia de 
Plenipotenciarios 

NOC 34 1. La Conferencia de 
Plenipotenciarios ... 

NOC 35 2. La Conferencia de 
Plenipotenciarios . . 

a) Determmara 

BEL/26/3 MOD 36 b) Exammara los infor
mes del Consejo de Administraciôn, 
del Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefônico, del Comité 
Consultivo Internacional de Radio
comunicaciones" y de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias 
sobre sus" actividades y las de la 
Union desde la ultima Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

BEL/26/4 ADD 36A ba) Darâ a las Co
misiones del Plan las directrices 
necesarias para los cuatro anos si
guientes , pero unicamente sobre el 
plan de programaciôn y futuras 
perspectivas. 

* Motivos (3.1) 

NOC 37 c) Fijarâ ... 

NOC 38 d) Establecera .. 

NOC 39 e) Aprobarâ ... 

NOC 40 f) Elegira 

BEL/26/5 ADD 40A fa) Elegira a los 
miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

x* Motivos (3.3) 
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BEL/26/6 MOD 41 g) Elegira al Secretario General 
y a los Vicesécretarios Générales y fijarâ 
las fechas en que han 3e hacerse'cargo de sus 
funciones, 

Motivos (3.3) 

BEL/26/7 MOD 42 h) Revisara o modificarâ el Convenio 
y 43 y el Reglamento General, teniendo en cuenta 

las modalidades y los procedimientos previstos 
en los artlculos 50 y 51; 

Motivos. (3.5) 

NOC 44 j) Concertarâ o revisara ... 

NOC 45 k) Tratarâ ... 

BEL/26/8 ADD 45B (2A.) La Conferencia de Plenipotenciarios 
se réunira cada cuatro afios. 

* Motivos (9.1) 

BEL/26/9 

NOC 

NOC 

MOD 

ARTICULO 8 

Consejo de Administraciôn 

53 1. (1) El Conseqo de Administraciôn 
estara constituido por vemtinueve Miembros 
de la Union, elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, teniendo en cuenta la 
necesidad de una representaciôn equitativa 
de todas las partes del mundo y procurando que 
los Miembros de cada una de estas partes sean 
elegidos, en la medida de lo posible, segun 
un sistema de rotaciôn, los cuales ... 

* Motivos- (4.1) 

NOC 54 
60 
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BEL/26/10 

NOC 

NOC 

MOD 

BEL/26/11 ADD 

BEL/26/12 

ARTICULO 9 

Seeretaria General 

61 1 (1) La Secretarîa Génère1 es
tara dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por dos Vicesecretanos_ 
Générales 

* Motivos (7 1 y 7 5) 

61A (1A) El Secretario General y 
los dos Vicesecretanos Générales serân 
elegidos por un periodo de ochos anos 
Los mandatos de estos ûltimos serân reno-
vables alternativamente cada cuatro anos 
A tal efecto, el Vicesecretario Geneial 
de mayor antiguedad en las primeras elec-
ciones que tengan lugar después de la 
entrada en vigor de la présente 
Constitucion abandonara sus funciones una 
vez transcurridos cuatro afios 

* Motivos (7 6) 

MOD 62 (2) El Secretario General y 
los Vicesecretanos Générales asumirân 
sus funciones en las fechas que se deter-
unen en el momento de su elecciôn y 
serân reelegibles 

* Motivos (7 1) 

(MOD) 63 (3) El Secretario General 
sera responsable Los Vicesecretanos_ 
Générales serân responsables 

MOD 64 (4) En caso de quedar vacante 
el empleo de Secretario General, asumira 
mterinamente sus funciones el 
Vicesecretario General de mayor 
antiguedad 

65 2 El Secretario General actuarâ 

66 3 (1) Los Vicesecretanos 
Générales auxiliaran al Secretario General 
en el desempeno de sus funciones y asumi
rân las que especificamente les confie el 
Secretario General El Vicesecretario 
General de mayor antiguedad desempenarâ 
las funciones del Secretario General en 
ausencia de este 

NOC 

MOD 



Addéndum N.°l al 
Documento N.° 26-S 
Pagina 6 

ADD 66A (2) Un Vicesecretario 
General dirigira la Secciôn Estudios, 
Planificaciôn y Programaciôn1' que se 
crearâ en la Secretarîa General El 
otro Vicesecretario General se ocuparâ 
mâs especialmente de la asistencia 
técnica y de los problemas générales 

*• Motivos (7.1 y 7 5) 

NOC ARTÎCULO 10 

NOC Junta Internacional 
de Registro de 
Frecuencias 

BEL/26/13 MOD 67 1 La Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias estara inte
grada por cmco miembros mdependien
tes elegados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Esta elecciôn... 

* Motivos (5 9) 

NOC 68 2 (1) Los miembros de la Junta 

BEL/26/14 ADD 68A (2) A fin de asegurar su 
compléta mdependencia con respecto 
a su paîs de origen, los miembros de 
la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias denvarân sus poderes 
unicamente de la Conferencia de Pleni
potenciarios que sera la unica compé
tente para su revocaciôn El Comité 
de Coordinacion podrâ, sin embargo, 
acordar la suspension que debera ser 
confirmada eventualmente por el Conse
jo de Administraciôn en la réunion 
que siga 

* Motivos (5 9) 

ADD 68B (3) Los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuen
cias serân elegidos por un periodo 
de ocho afios Transcurridos cuatro 
anos, se procédera a la sustitucion de 
dos miembros, designados por sorteo, 
de los cmco que resulten elegidos en 
las primeras elecciones que se celebren 
después de la entrada en vigor de la 
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présente Constilaciôn Los très res
tantes conservarân sus funciones has
ta que expire el periodo de ocho anos. 

* Motivo3 (5 10) 

BEL/26/15 MOD 69 3 lao funciones esenciales 
de la Jun-_a Intex-nacional de Registro 
de Frecaencias serân las siguientes 

*" Motivos (5.3) 

s ») Estudiar la uti-
IxzacxC^ ôp-f-.-T'c: d°l espectro de fre
cuencias j siguicndc las directrices 
def_niias por la Conferencia de 
Pleripo terciarios, 

A015 6 9 A ^ ab) Jese^penar la 
mision de exper :o ccn relacion a las 
admn zs craciores, 

"* Motivos (54) 

A D D 69B ac) Establecer 
reglamentos relatives a la utilizaciôn 
de las frecuencias, 

* Mol3vcf- (b 5) 

ADD 69C a.d 5 Desempefiar la 
funciôr de T,<_d-,.aJor reconocido entre 
paises Miembros de la Union con la 
facultad de aplicar sanciones eficaces 
certra lc~ >e-v>~ q„e mfnrjan los 
reglareato- , 

* Motivo-, KS S) 

A D D 69D ae) Cumplir l a s t a 
r e a s cae l e as ignen Jas confe renc ias 
a d m m i s t r a t i v a s irunc^ales de r a d i o 
comunicaciones por s a t é l i t e , 

* Motjvo^ (5 «n 

NOC (69) a) Efectuar 

NOC 70 b) As:sc~ar 

NOC 71 C) ulevar a cabo 

NOC 7 2 d) Tener al dîa . 
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BEL/26/16 

BEL/26/17 

BEL/26/18 

1 al 
0 26-S 

NOC 

NOC 

NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

NOC 

(MOD) 

NOC 

MOD 

MOD 

NOC 
a 

83 
y 84 

85 

86 
a 88 
y 90 

89 

171 

172 
. 174 

por 

ARTÎCULO 12 

Comité de Coordmacion 

2. El Comité .. e mtegrado 
• los Vicesecretanos Générales ... 

ARTÎCULO 13 

Funcionarios de elecciôn y 
Personal de la Union 

2. El Secretario General, los 
Vicesecretanos Générales y . 

nés 
de 
apr 
de 
tes 
cia 
nés 

ARTÎCULO 50 

Révision de la Constitucion 
o enmiendas a la misma 

Para su adopcion, las proposicio-
de révision de la Constitucion o 
enmienda a la misma, deberân ser 
obadas por lo menos los dos tercios 
las delegaciones présentes y votan-
en la Conferencia de Plenipoten-
rios, siempre que dichas delegacio-
representen como mînimo a los dos 

tercios de los Miembros de la Union. 
La Conferencia de Plenipotenciarios 
fijarâ la fecha en que la révision 
o las enmiendas entrarân en vigor 
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BEL/26/19 

NOC 

MOD 

MOD 

NOC 

175 

176 
a 178 

ARTICULO 51 

Révision de los Reglamentos o 
enmiendas a los mismos 

1. El Reglamento General anexo a 
la Constitucion podrâ ser revisado o en-
mendado por la Conferencia 

PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL 

BEL/26/20 

BEL/26/21 

NOC 

NOC 
a 

(MOD) 

NOC 
a 

ADD 

228 
236 

237 

238 
254 

254 

CAPITULO 3 

Consejo de Administraciôn 

5. El Secretario General y los 
Vicesecretarios_ Générales, 

ha) Preparara la documentacion 
sometida a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

BEL/26/22 

NOC 255 
a 260 

ADD 260A na) Exammara si los informes 
elaborados por la Secciôn "Estudios, 
Planificaciôn y Programaciôn'1 de la 
Secretarîa General se ajustan al marco 
determinado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

*" Motivos (4 3) 
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MOD 261 o) Sometera a la considera
ciôn de la Conferencia de Plenipotencia
rios un informe sobre sus actividades 
y las de la Union, asi como los informes 
del Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefônico, del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomu
nicaciones y de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias. 

* Motivos (4 4) 

NOC CAPITULO 4 

BEL/26/23 

BEL/26/24 

NOC 

NOC 
a 

(MOD) 

NOC 

NOC 

NOC 
a 

MOD 

263 
287 

288 

289 
292 

293 

MOD 

NOC 

MOD 

294 

295 

296 

Secretarîa General 

2. El Secretario General, o los 
Vicesecretarios_ Générales, podrân ... 

CAPITULO 5 

Junta internacional de 

Registro de Frecuencias 

(3) Los miembros de la Junta 
miciaran el desempeno de sus funciones 
en la fecha determmada por la Confe
rencia de Plenipotenciarios que los 
haya elegido y, normalmente 

(4) Cuando un miembro elegido, 
en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios ... 

(5) Si el pais Miembro .. 

(6) Cuando un sustituto.. 
el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios 

en 

NOC 297 (7) En los casos previstos 
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MOD 298 (8) Con el fin de garanti
zar... de retirarlo entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios ... 

NOC 299 
a 302 

NOC CAPITULO 18 

NOC Reuniones de la 

Asamblea Plenaria 

BEL/26/25 MOD 388 1. (1) Las Asambleas Plenarias 
de los Comités Consultivos Internaciona
les se reunirân cada cuatro anos en la 
fecha y en el lugar fijados por la 
Asamblea Plenaria anterior, y por lo me
nos 9 meses antes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

*Motivos (9 3) 

ADD 388A (1A) La Comisiôn Mundial del 
Plan se réunira cada dos anos de manera 
tal que, cada cuatro afios, la réunion se 
célèbre aproximadamente seis meses antes 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 

*Motivos (9.2) 

CAPITULO 24 

NOC Relaciones de los Comités Consultivos entre 

si y con otras organizaciones internacionales 

NOC 417 
a 419 

BEL/26/26 MOD 420 3. Podrân asistir, con carâcter 
consultivo, a las reuniones de un Comité 
Consultivo, el Secretario General, los 
Vicesecretanos Générales ... 
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NOC CAPITULO 25 

NOC Reglamento Interno de las 

Conferencias y de otras 

Reuniones 

NOC ARTÎCULO 15 

NOC Votaciôn 

NOC 480 
a 484 

NOC 485 3. (1) Mayoria especial. 
Para la admision ... 

BEL/26/27 ADD 485A (2) Para la aprobaeiôn de pro
posiciones de révision de la Constitucion 
o de enmienda a la misma, régira la ma
yorîa prevista en el artîculo 50 de la 
Constitucion. 
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CCNTRTBUCICN PARA LA CCNEERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T., DE 1975*) 

Este documento no prétende cubrir todas las actividades de 
la U.I.T., se limita unicamente a proponer ciertos medios que pueden permi
tir a la Union desempefiar un papel mâs importante en el desarrollo de la 
red mundial de telecomunicaciones. 

1. Desarrollo de las telecomunicaciones 

Todos los estudios relativos al desarrollo de las telecomunica
ciones durante los proximos decenios muestran que el auge que conocemos 
desde hace 25 afios no harâ mâs que crecer en el futur o. 

Nuevos medios técnicos se introducirân progresivamente las guia-
ondas y las fibras de vidrio competirân con los cables coaxiles, los siste-
mas de relevadores radioelectricos y las radiocomunicaciones por satélite, 
mientras que la generalizaclôn del multiplaje por distribuciôn en el tiempo 
y la conmutaciôn temporal transformarân la configuraciôn de las redes de 
telecomunicaciôn. 

Los paises altamente industrializados no serân los ùnicos que se 
beneficiaran de esta evolucion, que se manifestarâ sin duda alguna en todos 
los paises del mundo. 

Esta gama cada vez mâs amplia de medios disponibles, conjugada 
con un aumento considérable de las necesidades, no dejarâ de plantear 
problemas importantes de coordinacion y de optimizaciôn, como son 
prmcipalmente. 

- La distribuciôn del tràfico entre los diferentes soportes de 
transmisiôn posibles (cables, satélites, fibras de vidrio); 

- La implantaciôn de eentros de trânsito; 

*) Véase también el Documento N.° 16 

VIT. 
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- La elaboraciôn de una red mundial de transmisiôn de datos, 

- El intercambio de programas de télévision en el piano mundial 
(utilizaciôn de satélites, distribuciôn directa o semidirecta, 
es decir, por medio de estaciones terrenas poco costosas, desde 
las cuales la distribuciôn se harla por cable). 

Se trata de un numéro de problemas cuya soluciôn dependerâ eviden-
temente, en definitiva, de cada pals en la medida en que le concierna. 

Sin embargo, es conveniente que estas decisiones particulares 
puedan inscribirse en el marco de una politica definida en el piano mundial. 

En efecto, es diflcil imaginar que tal evolucion de las telecomu
nicaciones pueda realizarse en continua armonla con la economfa, si no se 
traza el esquema de una politica mundial de telecomunicaciones por un orga
nismo debidamente habilitado, que garantice la coordinacion necesaria para 
evitar, en lo posible, toda duplicaciôn, y que haya que recurrir a solucio
nes individuales que se aparten manifiestamente del marco gênerai. 

Habida cuenta, por una parte, de las necesidades de medios de 
telecomunicaciôn que expérimenta el hombre y, por otra, de las posibilidades 
ofrecidas por la técnica, incumbiria pues a este organismo mundial buscar 
las soluciones optimas que permltirân hacer frente a taies necesidades de 
la manera mâs econômica posible, sin por ello hacer caso omiso de los aspec-
tos humanos y sociales de los problemas. 

Desde hace ya varios afios existe una neta tendencia, en el seno 
de las regiones, hacia la implantaciôn de taies organismos, que estarian 
asi completados por una instituciôn similar, que trataria los problemas en 
los pianos interrégionales y mundial. 

La U.I.T. parece ser el organismo mâs indieado para esta funcion, 

Como organismo del que dependen el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R., as£ 
como la I.F.RJ3. y las Comisiones del Plan, la U.I.T. dispone de un nûcleo 
tecnico particularmente compétente en todos los campos de las 
telecomunicaciones. 

Ademas, por ser una organizaciôn de la O.N.U., podria tener en 
cuenta las recomendaciones de esta, asf como las de las demâs organizaciones 
de la O.N.U. dedicadas a problemas humanos como la educaciôn y el ambiente. 
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Por consiguiente, estimamos 

1) Que incumbe a la U.I.T desempefiar un papel capital en la 
organizaciôn de las telecomunicaciones en el piano mundial, 

2) Que la U I.T puede hacerlo s m necesidad de modificar profunda-
mente su estructura actual, el refuerzo de algunas de sus ramas 
le permitir!a alcanzar el objetivo expuesto anteriormente 

2. Mision de la U.I.T. 

Antes de proponer cualquier modificacion a la estructura actual 
de la U I T , conviene procéder a un mventario lo mâs completo posible 
de las tareas esenciales que se desea realice. 

a) Elaboraciôn, en el piano mundial, de la politica gênerai de 
telecomunicaciones, esta debe comprender todos los aspectos, 
asi como todos los medios utilizables La U.I T. determinara 
las lineas principales de esta politica, tanto en lo que respecta 
a la elecciôn de los medios técnicos, como en lo que concierne 
a los métodos de explotaciôn y a los problemas reglamentarios 

b) Estudiar las necesidades futuras, desde el doble punto de vista 
cualitativo y cuantitativo 

c) Partiendo de este estudio, elaborar una planificaciôn flexible 
de las etapas sucesivas del desarrollo de la red mundial, es 
decir, fijar los objetivos que han de alcanzarse en diferentes 
plazos 

d) Estudiar las soluciones optimas para alcanzar estos objetivos 

Ademas, es évidente que la U.I T contmuarâ ejerciendo sus 
actividades en materia de asistencia técnica a los paises en desarrollo 

En cuanto a los dos C C I y a l a l P R B , sus actividades, si 
bien conservarân su carâcter actual, se adaptaran de manera tal que se 
armomcen con el marco gênerai antes definido. 

Asf, habiendo, en primer lugar, expuesto la necesidad de disponer 
de una mstitucion mundial capaz de coordmar optimamente el desarrollo 
de la red mundial de telecomunicaciones y, en segundo lugar, defmido las 
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tareas esenciales de esta, corresponle ahora examinar que modificaciones 
de estructura y de competencia mtroaucidas en los organismos actual es 
podrian permitir a la U I.T. desempefiar el importante papel que se desea 
le mcumba Fste papel, por otra parte, se encuentra j& defmiao en el 
artfcu'o 4 del Convenio de Montreux, titulado "Objeto de la Union" 

3 Conferencia d3 Plenipotenciarios 

Esta Conferencia deberîa ser una /erdadera Asamblea Mundial de 
las telecomunicac-ones, que e^aminaria, a intervalos regulares, los proble
mas de politica gênerai, asi como los resultados de los trabajos efectuados 
por los C C I " la I P R B en el curso de los cuatro afios précédentes. 
Estaria destmada a dar a las Comisiones del Plan las directrices necesarias 
para los cuatro afios siguientes, pero unicamente sobre el plan de programa
ciôn y futuras perspectivas. 

Adenas, ya sea el Présidente de la Comisiôn Mundial do3 Plan, ya 
sea el colegio constituido por los présidentes de las Coiasiones Mundial 
y Régionales del Plan, someterla tamoién a la Conferencia de Plenipotencia
rios un informe sobre las actividades durante los cuatro afios anteriores. 

Ademas de sus funciones actuales en materia de finanzas, esta 
Conferencia procederia a la elecciôn del Secretario General, do los dos 
Vicesecretanos Générales y de los miembros dp la I P R B 

Este punto se tratara con mâs detalle en los capitulos dedicados 
especialmente a la Secretarîa General / a la I P.R.B 

Esta Asamblea tendrîa también la facultad de modificar el 
Reglamento General por simple rayoria, asi coro el Convenio por mayoria 
de las dos terceras partes de los miembros prasentes, habida cuenta de 
ciertos procedimentos que han de seguirse para cl examen de las proposi
ciones de modificacion por la Conferencia. 

4 Consejo de Administraciôn 

El numéro de Miembros continuaria siendo de 29, pero convendrîa 
que existiera cierta rotaciôn en el seno de las regiones. 

Las prorrogativas del Consejo se ejercerlan segun el aitlculo 9 
del Convenio de Montreux. Sin embargo, como consecuencia de la nueva 
orientaciôn daaa a la U I.T., el Consejo de Administraciôn se dedicaria 
partieularmente a los puntos siguientes. 
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a) Velar por que las instrucciones dadas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios a los diferentes organismos se aplican debi
damente y, en este âmbito, examinar si los informes elaborados 
por la secciôn "Estudio, Planificaciôn y Programaciôn" de la 
Secretarîa General se ajustan al marco determinado por esta 
Asamblea, siendo los aspectos técnicos de esta cuestiôn de la 
competencia de las Comisiones del Plan mteresadas. 

b) Preparar los expedientes sometidos a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

El Consejo de Administraciôn se réunira una vez por afio. 

5. I.F.R.B. 

Este organismo debe contmuar desempefîando su papel esencial, 
que es el que ya le corresponde en la actualidad. 

Sus funciones principales son 

a) Estudiar la utilizaciôn ôptima del espectro de frecuencias, 
siguiendo las directrices definidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

b) Desempefiar la mision de experto con relacion a las 
administraciones. 

c) Establecer los reglamentos relativos a la utilizaciôn de las 
frecuencias. 

d) Ser un mediador reconocido en caso de litigio entre paises 
Miembros de la U.I.T., pudiendo incluso constituirse en una 
especie de tribunal habilitado para aplicar sanciones efica-
ces a los Miembros que infrinjan los reglamentos. 

En consecuencia, los textos actuales deberian revisarse en 
ese sentido. 

e) Procéder al registo de las frecuencias. 

f) Cumplir las tareas que le ha asignado la Conferencia Mundial 
Administrativa de Radiocomunicaciones por Satélite de 1971, 
o cualquier otra futura conferencia anâloga. 

Habida cuenta del carâcter propio de la I.P.R.B., es indispensable 
asegurar a sus Miembros una independencia compléta con respecto a su pafs 
de origen, asimismo, deberian derivar sus poderes unicamente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, que serfa la unica que pudlera revo-
carlos, aunque el Comité de Coordinacion podria tomar una medida de 
suspension, no obstante, esta deberfa ser confirmada por el Consejo de 
Administraciôn en su proxima réunion. 

El mandato de los miembros de la I.F.R.B., elegidos por la 
Conferencia de Plen.roxeacir"LOS tei.arla C af>Oo ae valioez, p-ro "! 
mitad oe ellos se rénova,.la cada cuatro alo^ 
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6. C.C.I.T.T. y C C.I.R. 

No procède modificar el campo de sus actividades. 

Hay pafses que proponen la fusion de estos dos Comités, no 
estimamos conveniente adoptar, ahora, una décision tan importante que no 
puede, en caso alguno, improvisarse. 

Es cierto que gran numéro de cuestiones estudiadas por estos 
dos comités estân mterrelacionados, lo que ha dado origen a la creacion 
de algunos grupos mixtos. 

No obstante, estimamos que tal medida solo puede ejecutarse si, 
como consecuencia de un mmucioso estudio, aparece claramente el interés 
de hacerlo. Por ello sugerimos que este problema lo estudie un Grupo de 
trabajo presidido por el Secretario General de la U.I T. e mtegrado por 
los dos Vicesecretanos Générales, los Directores del C C I T.T. y del 
C C.I.R., y dos miembros de cada una de las cmco regiones. 

Este Grupo tendrîa un plazo de dos afios para efectuar este 
estudio, al cabo de un afio (es decir, a fines de 1974), presentaria un 
primer informe para su examen por el Consejo de Administraciôn de la U.I.T. 

En su réunion ordinaria de 1976, este estudiarla y comentarïa el 
Informe final que se transmitiria a todos los Miembros de la U.I.T. hacia 
fines de 1976, a fin de que cada uno de ellos pudiera dar a conocer su 
opinion y proponer las enmiendas que considerarâ utiles con miras a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1977 que decidirla sobre la cuestiôn. 

7. Secretarîa General 

Se crearia un segundo cargo de Vicesecretario General, este 
tendrîa entre sus atribuciones la direcciôn de una célula de "Estudio, 
planificaciôn y programaciôn" que se crearia en el seno de la Secretarîa 
General» 

Esta trabajaria en estrecha colaboraciôn con las diversas 
Comisiones del Plan. 

Esta secciôn, como su nombre lo indica, estaria encargada de 
todos los problemas de estudio, planificaciôn y programaciôn en el piano 
mundial y, en consecuencia, su tarea consistirïa en permitir a la U.I.T. 
cumplir su mision, como se describe en el punto 2 "Mision de la U.I.T.". 
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Los estudios efectuados se transmitirân regularmente a las 
Comisiones del Plan interesadas, las cuales los examinarfan en el curso de 
sus reuniones. 

Debe observarse que los estudios a nivel de los paises depende-
rfan siempre del Vicesecretario General de la U I.T encargado del pro-
blema de la asistencia técnica y de los problemas générales. 

El Secretario General y los dos Vicesecretanos Générales se ele-
girfan por un periodo de ocho afios, los mandatas de estos dos Vicesecretanos 
Générales serian renovables alternativamente cada cuatro afios. 

8 Convenio 

Convendrîa que el Convenio que se apruebe en Torremolinos tuviera 
un carâcter permanente, es decir, que no tuviera que ser aprobado por 
Conferencias de Plenipotenciarios ulteriores 

Sin ̂embargo, huelga decir que este Convenio podria ser objeto de 
enmiendas segun un procedimiento a determinar (véase el punto 3), por 
ejemplo, ademas del quorum habria que définir el porcentaje de Miembros 
que deberîa apoyar todo proyecto de enmienda para que pudiera incluirse 
en el Orden del dia. 

Habida cuenta de lo que la Conferencia de Plenipotenciarios habrâ 
de estatuir en 1977 sobre la fusion eventual de los C C I., la Conferencia 
de Torremolinos pudiera tener que decidir los artlculos que pudieran ser 
objeto de révision en 1977 

EL hecho de atribuir un carâcter permanente al Convenio permitiria 
a las ulteriores Conferencias de Plenipotenciarios ganar un tiempo impor
tante y precioso, pues no habria que discutir cada articulo en cada réunion 
En consecuencia, esta Asamblea podria dedicar mayor tiempo a las tareas 
definidas en el punto 3, en la inteligeneia de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe preparar un Reglamento General que pueda revisarse 
segun un procedimiento simple. 

En lo que concierne a la aplicaciôn del Convenio podria decidirse 
que, tan pronto como la Conferencia de Plenipotenciarios lo haya aprobado con 
una mayoria de dos tercios de los miembros présentes y lo hayan ratificado 
las dos terceras partes de los Gobiernos de los paises Miembros, el Convenio 
entre oficialmente en vigor 

Como quiera que sea, a menos que una tercera parte de los Gobiernos 
de los paises Miembros haya dado a conocer formalmente, en un plazo de un 
afio y medio después de la clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
que no aprueba el Convenio, este entrarâ automâticamente en vigor en esa 
fecha 
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Si una tercera parte de los Gobiernos de los paises Miembros no 
aprueba el Convenio, sera el illtimo texto aprobado el que dé fe, hasta la 
proxima Conferencia normal de Plenipotenciarios 

Sin embargo, a peticion de un tercio de los Miembros, se con-
vocarâ una Conferencia extraordlnaria de Plenipotenciarios que tendra por 
punto unico del Orden del dia la redacciôn del Convenio 

Deberia adoptarse un procedimiento anâlogo en lo que respecta 
a los reglamentos internacionales. Asi no habria mâs que un solo texto en 
vigor en relacion con un asunto bien determinado 

9 Proyecto de calendario de reuniones 

Propongo que 

a) La Conferencia de Plenipotenciarios se reuna cada cuatro afios, 

b) La Comisiôn Mundial del Plan se reuna cada dos afios, debiendo 
elegirse las fechas de manera tal que, cada cuatro afios, la 
réunion se célèbre aproximadamente seis meses antes de la Confe
rencia de Plenipotenciarios De esa manera, esta estara en po-
sesiôn, con suficiente antelacion, de todos los documentos rela
tivos a la planificaciôn y a la programaciôn 

Los C C I . se reunirian en Asamblea Plenaria igualmente cada 
4 afios, de 9 a 12 meses antes de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

10. Reconocimiento de ciertos organismos por la U.I T. 

Convendrîa que la U I T reconociera a organismos como Intelsat 
e Interspoutnik a titulo de observadores, de conformidad con el N.° 407 
del Convenio de Montreux. 
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SESION PLENARIA 

Alto Volta, Burundi, Camerûn, Centroafricana (Republica), 

Congo, Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Gabon, Madagascar, Mauntama, 

Niger, Sénégal, Ruanda, Togo 

PROPOSICION RELATIVA AL AUMENTO DEL NUMERO DE PUESTOS EN EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CME/27/1 MOD 53 1. (1) El Conseco de Administraciôn 
(78) estara constituido por treinta y seis Miembros 

de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la nece
sidad de una representaciôn equitativa de todas 
las partes del mundo, los cuales desempefiaran 
su mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Conseco de Administraciôn por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, y podrân ser reelegidos. 

Motivos En la ultima Conferencia de Plenipo
tenciarios de Montreux (1965) se 
exammô la composicion del Conse30 de 
Administraciôn en funcion del numéro 
de Miembros de la U.I T., teniendo 
en cuenta 

por un lado, el numéro y la dis
tribuciôn de los puestos en el 
Consejo de Administraciôn, 

- por otro, la posibilidad de adop
tar una formula que permitiera a 
un numéro mayor de Miembros tomar 
parte en los trabajos del Consejo. 

UIT 
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Este ûltimo punto dio lugar a propo
siciones encammadas a mstituir un 
sistema de rotaciôn para los puestos 
del Consejo, proposiciones que no 
fueron adoptadas. 

Por lo que respecta al numéro y dis
tribuciôn de los puestos, como consecuencia de 
los debates, se aumento el numéro de miembros 
de 25 a 29. 

Por ûltimo, en Montreux al igual que 
en conferencias précédentes, se presentaron 
proposiciones para incluir en el Convenio dis
posiciones relativas a la elecciôn del Consejo. 

Esta sugestiôn no se aprobô. 

Asî pues, cada conferencia establece 
su propio procedimiento y en realidad el siste
ma de elecciôn sigue siendo prâcticamente el 
mismo, tratandose cada vez de respetar "la nece
sidad de una representacion equitativa de todas 
las partes del mundo". 

Esta representacion equitativa se 
efectûa teniendo en cuenta que los Miembros de 
la Union estân agrupados en varias regiones. 

La distribuciôn de los puestos desde 
1959 es la siguiente 



Documento N.° 27-S(Rev.) 
Pagina 3 

Région A America 

Région B Europa 
Occidental 

Région C Europa 
Oriental y Asia 
Septentrional 

Région D. Africa 

Région E Asia y 
Australia 

Total 

1959 

N.° de 
paîses 

23 

21 

10 

15 

27 

96 

N.°de 
puestos 

6 

6 

3 

4 

6 

25 

1965 

N.° de 
paises 

25 

25 

11 

39 

28 

128 

N.°de 
puestos 

6 

6 

3 

7 

7 

29 

1973 

N.° de 
paîses 

27 

26 

11 

44 

37 

145 

N.°de 
puestos 

7 

7 

4 

9 

9 

36 

Segûn este cuadro los 36 puestos del 
Consejo de Administraciôn debieran distribuirse 
como sigue 

Région A 
Région B 
Région C 
Région D 
Région E 

7 
7 
4 
9 
9 

La relacion respecto a cada région 
se establece como sigue. 

Région A 
Région B 
Région C 
Région D 
Région E 

3,85 
3,71 
2,75 
4,88 
4,62 

Al examinar estas cifras se observara 
que el numéro de puestos por région propuesto 
en este documento esta bien justificado. 
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SESION PLENARIA 

Alto Volta, Burundi, Camerûn, Centroafricana (Republica), 

Congo, Costa de Marfil, Chad, Dahomey, Gabon, Madagascar, Mauritania, 

Niger, Sénégal, Ruanda, Togo 

PROPOSICION RELATIVA AL AUMENTO DEL NUMERO DE PUESTOS EN EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

CME/27/1 MOD 53 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara 
(78*) constituido por treinta y cuatro Miembros de la 

Union elegidos por la Conferencia de Plenipotencia
rios teniendo en cuenta la necesidad de una repre
sentacion equitativa de todas las partes del mundo, 
los cuales desempefiaran su mandato hasta ]a elecciôn 
de un nuevo Consejo de Administraciôn por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, y podrân ser 
reelegidos. 

Motivos; En la dltima Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux (1965) se examiné la 
composicion del Consejo de Administraciôn 
en funcion del numéro de Miembros de la 
U.I.T., teniendo en cuenta: 

- por un lado, el numéro y la distribu
ciôn de los puestos en el Consejo de 
Administraciôn, 

- por otro, la posibilidad de adoptar una 
formula que permitiera a un numéro 
mayor de Miembros tomar parte en los 
trabajos del Consejo. 

Este ûltimo punto dio lugar a proposiciones 
encaminadas a msxituir un sistema de 
rotaciôn para los puestos del Consejo, 
proposiciones que no fueron adoptadas. 

UIT 
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Por lo que respecta al numéro y distri
buciôn de los puestos, como consecuencia de los 
debates, se aumento el numéro de miembros de 25 
a 29 

Por ûltimo, en Montreux al igual que en 
conferencias précédentes, se presentaron proposi
ciones para incluir en el Convenio disposiciones rela
tivas a la elecciôn del Consejo. 

Esta sugestiôn no se aprobo 

Asi pues, cada conferencia establcce su 
propio procedimiento y en realidad el sistema de 
elecciôn sigue siendo practicamente el mismo, 
tratandose cada vez de respetar "la necesidad de 
una representacion equitativa de todas las partes 
del mundo". 

Esta representacion equitativa se efectua 
teniendo en cuenta que los Miembros de la Union 
estan agrupados en varias regiones 

La distribuciôn de los puestos desde 1959 
es la siguiente 

Région A America 

Région B* Europa 
Occidental 

Région C Europa 
Oriental y Asia 
Septentrional 

Région D Africa 

Région E* Asia y 
Australia 

Total 

1959 

Numéro de 
paises 

23 

21 

10 

15 

27 

96 

Numéro de 
puestos 

6 

6 

3 

4 

6 

25 

1965 

Numéro de 
paises 

25 

25 

11 

39 

28 

128 

Numéro de 
puestos 

6 

6 

3 

7 

7 

29 

1973" 

Nomero de 
paises 

27 

26 

11 

44 

37 

145 

Numéro de 
puestos 

7 

7 

4 

8 

8 

34 

* En 18 de abril de 1973 

Segun este cuadro los 34 puestos del 
Consejo de Administraciôn debieran distribuirse 
como sigue 



Région A 7 

Région B 7 

Région C 4 

Région D 8 

Région E 8 
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Documento N ° 28-6 
19 de abril de 1973 
0rig3 nal ruso 

SESIÔN PLENARIA 

Unidn de Repûblicas Socialistas Soviétioas 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS 

DE LA CONFERENCIA 

La Admimsx-racidn ae Telecomunicaciones de la U.R.S S. prosigue 
el estudio del proyecto de Constitucidn y de Reglamento General de la U.I.T. 
que ha de presentarse a la Conferencia de Plena.potenciarios de 1973. 

Como conplemento a las proposiciones publicactas en el Docu
mento N.° 15, se presentan nuevas proposicj.ones asi cono modificaciones y 
textos para afiadir a las proposiciones ya publicadas 

(URSA5/1) Articulo 1 

La exposicidn de los rroti/os de la propo
sioidn URS/15/I ha de sustituirse por lo siguiente 

"Guiados por los principios universalmente adm-
tidos de la igualdad soberana de los Estados y la 
universalidad de los tratados générales multila
térales, proponenos msertar en el articulo 1.° una 
clâusula en virtua de la cual es Miembro de la 
U I T . todo Estado que fiire y ratifique la Carta 
o que se adhiera a ella. 

Se deduce de la cotnposiciôn de hecho de 
la Unidn que e^ el artlcuZo 1, ° sigue figurando una 
clâ\j3ula a ténor de la cual hay algunos "territo
rios o grupos de temtorios" que son Miembros de 
la Unidn 

A este respecto, debe quedar bien claro 
que esta disposicidn tiene carâcter provisional y 
que en nada dismmuye la urgencia de dar cumpli
miento a la declaracidn de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre la concesiôn de la inde
pendencia a los paises y poblaciones tjlesolu-
cidn 1514 (XV) de 14 de diciembre de i960), en la 
que se proclama la necesidad de poner fin inmedia
tamente y sin réservas al colomalismo en todas 
sus formas. 

UIT 
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Articulo 6 

El texto del ntinero 37A (proposi
oidn URS/15/3) ha de sust^tuirse por el siguaente 

URS/15/5 ADD 37A ca) fijarâ hasta la prdxima Conferencia 
(Rev.) ae Plenipotenciarios las bases del presupuesto de 

la Unidn, la plantilla y la jerarqula del personal, 
los topes de los gastos anuales de la Unidn y los 
de ]os gastos de sus conferencias y reuniones. 

Aûâdase el siguiente numéro 45A 

URS/28/23 ADD 45A ka) Las decisiones sobre las proposi
ciones presentadas a la Conferencia de Plenipoten
ciarios relativas a modificaciones de la Constitu
cidn o del Reglamento General, asî cono a cuestiones 
de carâcter presupuestario o fmanciero se adoptarân 
por mayorîa de dos tercios de los Miembros de la 
Unidn. 

URS/28/24 ADD 52A 

UR3/28/25 ADD 52B 

URS/28/26 ADD 52C 

URS/28/27 ADD 52D 

3A. Las Conferencias administrativas mundiales 
régionales se convocarân por decisidn de una Confe
rencia de Plenipotenciarios y segun el plan de 
conferencias y reuniones aooptado por ella. 

3B. En caso de necesidad, podrâ convooarse 
una conferencia administrativa entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios 

a) a peticion de una cuarta parte de 
los Miembros de ]a Unidn dirigida,por conducto del 
Sécrétai 10 General, al Consejo de Adnimstrac _dn, 
y Sx este lo considéra con\emente, 

b) si el Consejo de Admimstracidn se 
pronuncia por la convocacidn de esta conferenoia. 
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URS/28/28 ADD 52E 3C En ambos oasos, el Consejo de Administra-
cidn consultarâ a los Miembros de la Unidn y se 
considerarâ aprobada la convocacidn de la confe
rencia si la mayoria de los Ilierrbros de la Unidn, 0 
de los Miembros de la Unidn pertenecientes a la 
Regidn interesada, se pronuncian por su convocacidn." 

Motivos Por ser las conferencias admmistrativas 
drganos muy importantes de la Unidn 
conviene que las disposiciones relativas 
a los prooedimientos de convocacidn de 
estas conferencias figuren en la Consti
tucidn de la U.I T. 

URS/28/29 SUP 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219 

Motivos Consecuencia de las proposiciones 
URS/28/24 a 28 

URS/28/5O ADD 

Reglamento gênerai, Parte Cuarta, articulo 23 

526A Las decisiones adoptadas por la Conferencia 
de Plenipotenoiarios sobre cuestiones financieras se 
consignarân en un Protocolo final que firmaran los 
delegados debidamente autorizados por los gobiernos 
de los Miembros de la Unidn. 

Motivos Necesidad de un control fmanciero mâs 
rlgido, imposibilidad de rebasar el pre
supuesto fijado. 

(URS/15/22) 

(URS/I5/12) 

Capitulo 29 del Reglamento General 

Ha de anularse la proposioidn URS/15/22. 

De ello se desprende que, en los motivos 
justificatives de la proposioidn URS/15/12 relativa 
al numéro 182 (artîculo 54), han de suprimirse las 
palabras "por lo que el Capitulo N.° 29 del Regla
mento General déjà de tener justificaoïdn". 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^£S^L^. 
o de mayo de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Origp nal» francés 

SFSICN PTI^TARI4 

Francaa 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFER2NCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

F/29/1 MOD 16 Los Miembros asociados tienen los mismos 
(15) derechos y obligaciones que los Miembros de la 

Union, con excepcién del derecho de voto en Las 
conferencias y otras reuniones de la Unién y en 
las consultas efectuadas por correspondencia v el 
de presentar candidatos a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administraciôn. 

.Motivos» Mejorar el texto actual. Colmar una 
laguna, pues parecla que los Miembros 
asociados tuvieran derecho a participar 
en las consultas efectuadas por 
correspondencia. 

F/29/2 MOD 5j5 El Consejo de Administracién establecera 
(84) su propio Reglamento interno, tratando de agrupar 

en el tiempo mas brève posible 3a adopcion de las 
decisiones importan+es . 

Motivos Por sus responsabllidades, los altos 
funcionarios de las administraciones 
nacionales no pueden participar en los 
x-rabajos del Consejo durante x-oda la 
réuni en „ Por tanto, convendrîa estipul̂ ir 
en el Reglamento interno del Consejo que 
cada réunion debe incluir una fase prepa
ratoria, seguida de un corto periodo en 
el que estos altos funcionarios podrian 
hallarse présentes y adoptar decisiones. 

F/29/3 MOD 6£, Los cinco miembros de la Junta seran ele-
(172) gidos a intervalos de cmco afios, como minimo, por 

una conferencia administrativa mundial que trate 
de cuestiones de radiocomunicaciones y que haya 
sido facultada para ello por el Consejo de 
Administraciôn. Esta elecciôn se harâ" 

UIT 
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F/29/4 ADD 
(165) 

Motivos Dado que las conferencias administratives 
mundiales que tratan de cuestiones géné
rales de radiocomunicaciones se celebran 
muy de tarde en tarde, conviene facultar 
a una conferencia mundial de radiocomuni
caciones para procéder a la elecciôn de 
los miembros de la I.F.R.B. 

aa) Efectuar en las mismas condiciones 
y con el mismo objeto, la inscripciôn metodica de 
las ubicaciones asignadas a los satélites 
geoestacionarios. 

MCD Z£ ••• producirse interferencias perjudicia-
(166) les, y_a_ la utilizaciôn mas eficaz y econômica 

posible de la ôrbita de los satélites 
geoestacionari os; 

MOD 7JL Llevar a cabo las demâs funciones comple-
(167) mentarias relacionadas con la aslgnaciôn y utiliza

ciôn de las frecuencias y con la asignacién de las 
ubicaciones de los satélites geoestacionarios y la 
utilizaciôn de su ôrbita, que puedan encomendarle 
las conferencias compétentes de la Union. 

F/29/5 MOD 

Motivos. Teniendo en cuenta que, como el espectro 
de frecuencias, la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios es un recurso natural 
limitado, convendrîa que la I.F.R.B. 
asegurara el control de su utilizaciôn 
eficaz relacionada con la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias, de confor
midad con las decisiones de las conferen
cias compétentes de la Union y, en parti
cular, de la C.A.M.T.E. (Ginebra, 1971) 
(véase la Resoluciôn N.° Spa2-l). 

Al notificar las estaciones espaciales, 
las administraciones facilitan ya los 
datos necesarios a la I.F.R.B., la cual 
puede cerciorarse de la compatibilidad 
de las ubicaciones de los satélites 
geoestacionarios en su ôrbita, del mismo 
modo que se asegura de la compatibilidad 
de las asignaciones de frecuencia en el 
espectro radioeléctrico. 

§£ El Comité de Coordinacion asistir^ al 
(152) Secretario General en las cuestiones administrativas, 

financieras y de cooperaciôn técnica... 

Motivos; Mejorar la presentaoiôn. 
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F/29/6 MOD 82 ...Al procéder a su elecciôn, habrâ que 
(160) tener en cuenta los principios expuestos en el 

numéro 90 y una distribuciôn geogrâfiea apropiada 
entre las diversas regiones del mundo. 

(164) 

Motivos No se trata de "representacion". 

F/29/7 MOD 9J5, Francia apoya la proposicion del Grupo 
(207/ de estudio (véase el proyecto de Constitucion, 
209) pagina 48, nota N.° 16) sobre el cambio de forma 

consistente en refundir en una sola disposicion 
los numéros 207 y 209 del Convenio. 

F/29/8 SUP 

(209) 
Motivos Mejorar la redacciôn. Proposicion 

del Grupo de estudio. 

F/29/9 ADD 109/110 La Union gozarâ en el territorio de cada 
uno de sus Miembros y Miembros asociados de la 
capacidad juridica que le sea necesaria para la 
realizaciôn de sus fines y el ejercicio de sus 
funciones. 

Motivos Dar una base convencional a una situa
cion de hecho. Proposicion del Grupo 
de estudio (véase el proyecto de 
Constitucion, pagina 49 nota N.° 18). 
No obstante, la disposicion en la que 
se hace referencia al Seoretano General __ 
como représentante légal ̂ /numéro 65 (149,)/ 
encaja mejor en el articulo 9 (10) que 
en este numéro. 

F/29/10 MCD Tîtulo articulo 33 

Utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioeléctncas y de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios. 

F/29/11 ADD 133A Los Miembros y Miembros asociados recono-
cen también la convenieneia de utilizar con la 
mâxima eficacia las ubicaciones en la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y, a tal efecto, 
hacer uso a la mayor brevedad de los adelantos 
tecnicos mâs recientes, con objeto de que los 
diferentes paises o grupos de paises, segun sus 
necesidades y los medios tecnicos de que dispongan, 
puedan tener acceso a dichas ubicaciones. 

Motivos Véanse las proposiciones F/29/4, 5 y 6. 
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F/29/12 SUP 134 - 135 - 136 
(300) (301) (302) 

Motivos Este articulo introducido en 1906 (300 
y 302) y completado en 1912 (301) se 
refiere al servicio môvil internacional 
abierto a la correspondencia publica y 
en aquella epoca se aplicaba unicamente al 
servicio môvil maritimo. Su finalidad es 
uniformizar los procedimientos de radio
comunicaciones del servicio môvil, a fin 
de permitir la întercomunicaciôn de las 
estaciones de este servicio abiertas a la 
correspondencia publica. Ahora bien, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones asegura 
actualmente esta normalizaciôn Por 
tanto, conviene supnmir un artfculo cuyo 
texto es oscuro y ambiguo y que en defi
nitiva, résulta superfluo. 

F/29/13 MOD 14_9_A 2 Las disposiciones del Convenio se com-
(203) pietan con los siguientes Reglamentos administratives 

- Reglamento Telegrafico, 

- Reglamento Telefônico, 

- Reglamento de Radiocomunicaciones, 

- Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 

Motivos Parece prefenble enumerar en la Consti
tucion los Reglamentos administratives. 
No debe modificarse el numéro (203) del 
Convenio. A fin de atnbuir a estos 
Reglamentos el debido alcance, debe dispo-
nerse expresamente que obligan a todos los 
Miembros. 

F/29/14 MOD 149 2A. Los Reglamentos administratives rigen la 
(203) utilizaciôn de las telecomunicaciones y obligan a 

todos los Miembros y Miembros asociados. 

Motivos Vease la proposicion F/29/13. 

F/29/15 MOD 150 ... prevalecerâ. En caso de divergencia 
(206) entre una disposicion del Reglamento General y una 

disposicion de un reglamento administrative, preva
lecerâ el Reglamento General. 

Motivos. Se considéra que las disposiciones actuales 
requieren esta adiciôn. 
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F/29/16 MOD 177 Las revisiones de los Reglamentos admims-
(205) trati^os se someteran a aprobaeiôn Esta aprobaeiôn 

émana de una de las autoridades mdicadas en el 
numéro 359 Los Miembros y Miembros asociados debe
rân informar 

(630) 

Motivos Atnbuir a los Reglamentos administratives 
el alcance debido. 

F/29/17 ADD 231A ba) cuando un Miembro del Consejo se 
(8l) retire de la Union. 

Motivos Hipotesis teôrica que, no obstante, debe 
preverse 

F/29/18 MOD 23J. votaciones No obstante, el Consejo 
(89) podra acordar, por mayoria de votos de sus miembros, 

la celebracion de sesiones reservadas exclusivamente 
a los miembros votantes 

Motivos Precisar el procedimiento aplicable para 
celebrar sesiones del Consejo "a puerta 
cerrada". 

F/29/19 SUP 239 
(92) 

Motivos Hay que dar al Consejo la posibilidad de 
actuar particularmente por correspondencia, 
en los periodos que medien entre sus 
reuniones. 

F/29/20 MOD 314 El Comité se esforzarâ por que sus conclu-
(157) siones sean adoptadas por unanimidad No obstante, 

el Secretario General podrâ tomar decisiones, în-
cluso cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs 
miembros del Comité, a condiciôn de que considère 
que los problemas considerados son urgentes. En tal 
caso, y-de-peë±r±e-eï-G©ra±%e, informarâ de ello al 
Consejo de Administraciôn 

Motivos Conviene que el Consejo esté al corriente 
de todas las decisiones para las que el 
Secretario General no haya obtemdo el 
apoyo de la mayoria de los miembros del 
Comité 

F/29/21 MOD 315 El Comité sera convocado por su Présidente, 
(159) ett-general, una vez cada mes, como mînimo. De cada 

una de sus reuniones se transmitirâ un informe deta-
llado a los miembros del Consejo de Administraciôn 
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F/29/22 MOD 356 

Motivos Informar a los miembros del Consejo de 
Administraciôn de los asuntos de la 
Union. 

... de la conferencia. No tendrân derecho 
(627) a presentar proposiciones el Secretario General, 

los Directores de los Comités Consultivos Interna
cionales ni los miembros de la I.F.R.B. 

Motivos. Precisar y ampliar la disposicion actual. 

F/29/23 ADD 394A 2A. Las disposiciones de los numéros 369* 
(789) 371 y 372 relativas a los poderes serân aplicables 

a las Asambleas Plenarias. 

(640 - 642, 643) 

Motivos Se estima que esta précision es necesaria. 

F/29/24 MOD 397 3. La Asamblea Plenaria nombrara para cada 
(792) Comisiôn de estudio un relator principal que diri

gira sus trabajos y uno o mâs relatores principales 
adjuntos que le asistiran en sus funciones. Cuando 
un relator principal se vea imposibilitado de ejereer 
sus funciones en el mtervalo de dos reuniones de 
la Asamblea Plenaria, uno de los relatores pnnci-
pales adjuntos le sustituirâ en su cargo y la 
Comisiôn de estudio, en el curso de su siguiente 
réunion, elegira entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto. También elegira un 
nuevo relator principal adjunto en el caso de que, 
durante el mismo periodo, un relator principal 
adjunto se encuentre en la imposibilidad de ejereer 
sus funciones. 

F/29/25 

Motivos Permitir que las comisiones de estudio 
de los Comités Consultivos Internacionales 
puedan tener varios relatores principales 
adjuntos. 

MOD 536 1. 1) Cada Miembro o Miembro asociado 
(214) comunicarâ al Secretario General antes del final 

de la Conferencia de Plenipotenciarios la clase 
contributiva que haya elegido. 

Motivos 

F/29/26 MOD 5JI 
(410) obtener 

Informar a todos los Miembros desde el 
final de la Conferencia de Plenipotencia
rios de las modificaciones mtroducidas 
en las clases contributivas elegidas por 
los paises. 

Telegrafia. Telecomunicaciôn que permite 
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F/29/27 MOD 578 ^Telefon^a Telecomunicaciôn para la 
(411) transmisiôn, 

Motivos Armonizar el texto con el del 
numéro 579 (412) 

F/29/28 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Conferencia Administrativa Mundial sobre 

cuestiones générales de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando 

a) Que desde la Conferencia Administrativa Mundial sobre 
cuestiones générales de Radiocomunicaciones, celebrada en 
Ginebra en 1959» se han celebrado cuatro Conferencias adminis
trativas mundiales con objeto de revisar parcialmente el Regla
mento y el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 

b) Que en 1974 se réunira una Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de cuestiones relativas al servicio môvil 
marftimoî 

c) Que en estas conferencias se han modificado o han de 
modificarse aspectos especlficos del Reglamento y Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones, sin que sea posible, habida 
cuenta de su orden del dia limitado, tratar de armonizar las 
decisiones adoptadas en cada una de ellas; 

d) Que el progreso técnico exige la révision de ciertas 
disposiciones de los Reglamentos, particularmente en lo que 
respecta a ciertos servicios en râpida evolucion, 

e) Que, en taies condiciones, conviene procéder a una 
révision gênerai del Reglamento de Radiocomunicaciones y, par-
ticularmente, de sus artlculos 1, 2, 5 y 7, asi como del 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones, 

Resuelve 

Que se célèbre, a mâs tardar en 1978, una Conferencia 
administrativa mundial sobre cuestiones gênerai de Radicoomuni-
caciones, con el mandato de revisar los Reglamentos de Radio
comunicaciones 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que prépare la réunion de dicha Conferencia a 

partir de su proxima reunion anual. 

Motivos; Francia présenta el présente proyecto de 
Resoluoiôn por los motivos expuestos en 
los Considerandos. 

A su juicio, convendrîa que la Conferencia 
se reuniera a partir de 1976, pero, habida 
cuenta de lo cargado del programa de los 
prôximos afios, terne que no sea posible y, 
en taies condiciones, pide que la convo
cacion no sea para después de 1978. 

Por otro lado, considerando que el periodo 
entre las Conferencias administrativas 
mundiales encargadas de la révision com
pléta de uno o varios reglamentos debiera 
ser normalmente de 12 a 15 afios, Francia 
propone que se deje en manos de las Confe
rencias de Plenipotenciarios la décision 
de convocarlas. 

F/29/29 PROYECTO DE RESOLUCION 

Definiciôn del término "telegrafia" 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando; 

a) Que en el numéro 410 del Anexo 2 al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) hay dos defini-
ciones diferentes del término "telegrafla", una de las cuales 
figura a los efectos del Reglamento de Radiocomunicacionesî 

b) Que la evolucion de la técnica, tanto en el campo 
de la telegrafia mediante côdigo de seôales, como en el de la 
télécopia de documentos escritos o la transmisiôn de imâgenes 
fijas, debe permitir la révision de la definiciôn del término 
"telegrafia"j 
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Estima 

Que convendrîa que todos los organismos de la Union 
utilizaran una sola definiciôn del término "telegrafia", 

Encarga 

Al Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones y al Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefônico que elaboren, en la Comisiôn Mixta de Vocabulario 
y con la participacion de las Comisiones de estudio mteresadas, 
una definiciôn del término "telegrafia" que puedan utilizar 
todos los organismos de la Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 30-S 
14 de mayo de 1973 
Original inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Estado de Israël 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ISR/30/1 MOD 42 b) Exammara las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion y la revisara si as£ 
lo décide, " "" 

Motivos Dejar bien sentado que la Conferencia de 
Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la 
Union tiene derecho a revisar la 
Constitucion siempre que lo considère 
necesario. 

Sin embargo, el texto propuesto dice 
que en gênerai solo exammara las pro
posiciones de enmienda a la Constitucion. 

Observacion Caso de adoptarse habria que mtrc-
dueir los siguientes cambios en el 
Articulo N.° 50. 

ISR/30/2 MOD 12% Los Servici-os Internacionales de Teleco-
(288) munieaciôn deberân dar prioridad absoluta a todas 

las telecomunicaciones relativas a la seguridad de 
la vida humana en—el-ma-ry—&n-%3rerrâ —en-ejr-a-i-re-y 
en-e3r-espae*e-wi!fera:'feeri'es%ï'e, asi como a las tele
comunicaciones epidemiolôgj.eas de urgencia excep-
cional de la Organizaciôn Mundial de la Salud. 

Motivos Parece superfluo facilitar una lista deta-
llada que tal vez haya que volver a 
enmendar si cambian las circunstancias y 
la noirenclatara 

UIT 
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ISR/30/3 MOD 22J_ En las consultas previstas en los 
(76) N.os 207, 215, 220, 223 y 225 los Miembros de la 

Union que no hubieran contestado dentro del plazo 
fijado por el Consejo de Administraciôn se con
sideraran como que no participan en la consulta 
y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para 
el câlculo de la mayoria Si el numéro de res
puestas no excediera de la mitad de los paises 
Miembros consultados, nabrâ que oroceder a otra 
consulta En esta segunda consulta, se calcularâ 
la mayoria sin tener en cuenba el numéro de 
respuestas reclbidas 

(56, 64, 69, 79, 74) 

Motivos Aclarar las condiciones de validez de la 
segunda consulta 

ISR/30/4 ADD 302A (4A) Fuera de sas funciones, los miembros 
de la Junta no tomaran parte, ni tendrân intereses 
financieros de especie alguna, en ninguna empresa 
de telecomunicaciones En la expresiôn "intereses 
financieros" no se incluye la continuacion del 
pago de cuox-as destmadas a la constitucion de una 
pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o de 
servicios anteriores 

Motivos Prévenir cualquier conflicto de intereses 
entre las actividades financieras pri
vadas y los trabajos de la Junta, de 
conformidad con el N.° 80 del proyecto 
de Constitucion 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 
Documento N 31-S 
30 de mayo de 1973 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

EXAMEN DE LA GESTION FINANCIERA 

(1965-1972) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el Informe del 
Consejo de Administraciôn relativo al examen de la gestion financiera 
(1965-1972) 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexo 

U.LT. 
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A N E X O 

Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 

de Plenipotenciarios de Malaga-Torremolinos 

EXAMEN DE LA GESTION FINANCIERA DE LA UNION 

POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(ANOS 1965 A 1972) 

Referencia» Punto 2 5 5 2 del Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia 

El Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, I965), 
précisa con relacion al examen de la gestion financiera de la Union 

Articulo 10, N ° 146 

El Secretario General 

t) Preparara anualmente un informe de gestion financiera que sometera 
al Consejo de Administraciôn, y un estado de cuentas recapitulativo 
antes de cada Conferencia de Plenipotenciarios, previa verificacion 
y aprobaeiôn por el Consejo de Administraciôn, estos informes serân 
enviados a los Miembros y Miembros asociados y sometidos a la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios para su examen y apro
baeiôn definitiva, 

Articulo 9, N ° 103 

El Consejo de Administraciôn 

g) Dispondra lo necesario para la verificacion anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General, y las aprobarâ para 
presentarlas a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, 
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Artfculo 6, N ° 38 

La Conferencia de Plenipotenciarios 

e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union 

Como anexo al présente documento figura el estado de las cuentas 
de la Union correspondiente al periodo 1965-1972, en la forma presentada en 
los informes de gestion financiera y aprobada por el Consejo de 
Admini strac i on 

Este informe recapitulativo ha sido exammado y aprobado por el 
Consejo de Administraciôn durante su 28 a réunion, en 1973 

Anexos* Estado de las cuentas correspondiente al periodo I965-I972 
Proyecto de Resoluciôn 
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A N E X O 1 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1965 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn 

Véase a este respecte 

Resoluciôn N.° 578 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1965 

Resoluciôn N 577 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 ° de enero y el 
31 de diciembre de I965, en la forma presentada y 
verificada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

(Francos suizos) 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Secretarîa General 
I F R B 
C C I R 
C C I T T 
Servicios générales 

Conferencias de la Union, segun el N ° 197 del Convenio 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Reuniones de los C C I , segun el N ° 198 del Convenio 
C C I R 
C C I T T 

Gastos para el acondicionamiento del Laboratono del 
C C I T T 

Gastos para la conservacion y renovacion del equipo de 
mterpretacion simultanea y demas equipos electro-
acusticos 

Liquidaciôn de los atrasos de San Manno, segun Reso
luciôn N ° 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
1965 

Ingreso en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn tecnica 

Gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1966 

III Presupuesto anexo de pubhcacwnes 

Total de gastos 

Presupuesto 1965 *) 

522 000 — 
5 339 800 — 
5 366 900 — 

979 500 — 
1 306 900 — 
2 319 200 — 

15 834 300 — 

2 508 800 — 

932 000 — 
815 000 — 

20 090 100 — 

15 000 — 

7 500 — 

— 

20 112 600 — 

20 112 600 — 

1 557 400 — 

1 557 400 — 

1 953 100 — 

Cuentas 1965 

579 933,15 
5 350 009,15 
5 359 917,35 

908 932 95 
1 273 485,70 
2 221 674,59 

15 693 952,89 

2 469 270,15 

931 804,75 
583 142,15 

19 678 169,94 

5 500 — 

4 223,40 

22 690,38 

19 710 583,72 
614 564,79 

20 325 148,51 

1 492 920,95 
483 857,10 

1 976 778,05 

2 654 048,27 

*) Presupuesto 1965 comprendidos créditos suplementanos 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1965 
administraciôn 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 
Contribuciones 

Contribuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del 
afio 

Contribuciones de las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de conferencias 
y reuniones 
— Reuniones del C C I R 
— Reuniones del C C I T T 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del fondo de reposicion del equipo de înter-
pretacion simultanea para la conservacion y renova
cion del equipo de interpretacion simultanea y demas 
equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T para 
hquidar los saldos deudores de San Marino, segun 
Resoluciôn N ° 14 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, 1965 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn tecnica 

Cooperaciôn tecnica, contribuciones de las N U 
P A A T , contribuciones de las N U 
Fondo especial de las N U , contribuciones de las N U 
Contribuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerrado 

de 1964 
Saldo del ano anterior 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 

Total de ingresos 
Excedente de gastos 

(Francos su'zos) 

Presupuesto 1965 *) 

18 398 250 — 

168 000 — 
290 000 — 

2 350 — 

18 858 600 — 

15 000 — 

7 500 — 

— 

18 881 100 — 
1231500 — 

20112 600 — 

1557 400 — 

1 557 400 — 

1 953 100 — 
— 

1 953 100 — 

Cuentas 1965 

18 517 575 — 

198 000 — 
310 000 — 
35 659,73 

19 061 234,73 

5 500 — 

4 223,40 

22 690,38 

19 093 648,51 
1231500 — 

20 325 148,51 

561 600 — 
1 083 024 — 

61 295,85 

12,90 
270 845,30 

1 976 778,05 

2 339 043,29 
315 004,98 

2 654 048,27 

*) Presupuesto de 1965 comprendidos ingresos suplementarios 
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A N E X O 2 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACTONAL 

DE TELECOMUNICACTONES CORRESPONDIENTES A 1966 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N.° 607 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion finan
ciera correspondiente a 1966 

Resoluciôn N 605 en la que se cierran las cuentas de la U.I.T. para el 
periodo comprendido entre el 1.° de enero y el 
31 de diciembre de 1966, en la forma presentada y ven-
ficada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

(Francos suizos) 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Secretarîa General 
T F R R 

C C I R 
C C I T T 
Servicios générales 

Seminano tnlmgue 
Conferencias de la Union, segun el N ° 197 del Convenio 

C A E R Servicio aeronautico 
Reuniones de los C C I , segun el N ° 198 del Convenio 

C C I R (Trabajos preparatonos) 
C C I R (Asamblea Plenana) 

C C I T T 

Gastos para el acondicionamiento del Laboratono del 
C C I T T 

Gastos para la conservacion y renovacion del equipo de 
interpretacion simultanea y demas equipos electroacus-
ticos 

Conferencias régionales, segun el N ° 210 del Convenio 
— Conferencia Africana, Ginebra, 1964 
— Conferencia Afncana, Ginebra, 1966 

Ingreso en la Cuenta de provision de la U I T 

11 Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn tecnica 

Gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1967 

III Presupuesto anexo de pubhcacwnes 

Total de gastos 
Superavit 

Presupuesto 1966 *) 

510 400 — 
6 236 500 — 
6 449 000 — 
1 101300 — 
1 498 200 — 
2 892 050 — 

18 687 450 — 

34 400 — 

838 200 — 

323 600 — 
1 375 200 — 
1525 500 — 

22 784 350 — 

8000 — 

15000 — 

— 

512 000 — 

23 319 350 — 

23 319 350 — 

1 797 200 — 

1 797 200 — 

2 308 150 — 
10 950 — 

2 319100 — 

Cuentas 1966 

459 474,95 
6 139 354,65 
6 295 365,55 
1 099 973,55 
1 521 836,50 
2 745 507,53 

18 261 512,73 

18 393,60 

813 862,89 

273 137,40 
1 329 133,34 
1 036 627,70 

21 732 667,66 

3 182,85 

13 005,10 

500 891,90 
394 338,10 

22 644 085,61 
1 163 396,36 

23 807 481,97 

1 725 897,15 
990 035,80 

2 715 932,95 

2 938 277,38 
10 902,29 

2 949 179,67 

*) Presupuesto de 1966, comprendidos créditos suplementarios 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1966 
administraciôn 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 

Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas pnvadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o industna
les para el pago de los gastos de las reuniones 
— del C C I R 
— del C C I T T 

Personal enviado a las Conferencias régionales 
Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para el 
acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposicion del equipo de înter-
pretaciôn simultanea para la conservacion y renova
cion de ese equipo y de otros equipos electroacusticos 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asociados 
de la Union para el pago de los gastos de las Conferen
cias régionales 
— Conferencia Afncana, Ginebra, 1964 
— Conferencia Afncana, Ginebra, 1966 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn tecnica 

Cooperaciôn técnica, contnbuciones de las N U 
P A A T , contnbucion de las N U 
Fondo Especial, contnbuciones de las N U 
Contnbuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerrado 

de 1965 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 

III Presupuesto anexo de pubhcacwnes 

Total de ingresos 

(Franco 

Presupuesto 1966 *) 

21 723 000 — 

198 000 — 
308 000 — 

10000 — 
45 350 — 

22 284 350 — 

8000 — 

15 000 — 

512 000 — 

22 819 350 — 
500000 — 

23 319 350 — 

1 797 200 — 

1 797 200 — 

2 319 100 — 

s suizos) 

Cuentas 1966 

21723 000 — 

212 000 — 
326 000 — 
40 109,40 
94 954,62 

22 396 064,02 

3 182,85 

13 005,10 

J 895 230 — 

23 307 481,97 
500 000 — 

23 807 481,97 

691200 — 
1 403 568 — 

130 206,70 

258,90 
6 842,25 

483 857,10 

2 715 932,95 

2 949 179,67 

*) Presupuesto de 1966, comprendidos ingresos suplementarios 
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A N E X O 3 

PRESUPUESTOS, INGRESOS Y GASTOS 

DE LA UNl6N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CORRESPONDIENTES A 19Ô7 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N 62^ relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion financiera 
correspondiente a 1967 

Resoluciôn N 623 en la que se cierran las cuentas de la U.I.T. para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1967, en la forma presentada y 
venficada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Gastos Presupuesto 1967*) 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Secretarîa General 
I F R B 
C C I R 
C C I T T 
Gastos comunes 

Preparaciôn de un proyecto de Carta constitucional de 
la Union 

Seminano trilingue 
Conferencias de la Union, segun el N ° 208 del Convenio 

Conf Adm de Radiocom, servicio maritimo 
Reumones de los C C I , segun el N ° 209 del Convenio 

C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y renovacion del equipo de înterpreta-

ciôn simultanea y demâs equipos electroacûsticos 

Ingresos en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1968 

III Presupuesto anexo de publicacwnes 

Total de gastos 
Excedente de ingresos 

Cuentas 1967 

Francos suizos 

446 500 — 
5 424 500 — 
4092 800 — 
921200 — 

1174000 — 
7 158 800 — 

19 217 800 — 

130 000 — 
30 000 — 

1 050 000 — 

180000 — 
1861000 — 

22 468 800 • 
20000 

15 000-

22 503 800 — 

22 503 800 — 

1 992 630 — 

1 992 630 — 

1 911 800 — 
30000 — 

1 941 800 — 

430 290,25 
5 243 522,10 
3 948 453,15 
933 690,60 

1111098,30 
7 222 865,50 

18 889 919,90 

56 105,35 
19 341,40 

1 008 707,45 

92 999,80 
1 358 030,74 

21 425 104,64 
1 814,20 

7 987,55 

21 434 906,39 
1 243" 686,06 

22 678 592,45 

1 882 744,81 
1412 481,19 

3 295 226 — 

2 704 571,06 
183 851,14 

2 888 422,20 

*) Presupuesto de 1967, comprendidos los créditos suplementarios concedidos en virtud de las Resoluciones 
Nos 505 y 533 del Consejo de Administraciôn 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1967 
administraciôn 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 

Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas pnvadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o in
dustnales para el pago de los gastos de las conferen
cias y reumones 
— del C CI R 
— d e l C C I T T 
— Conferencia Administrativa Mundial de Radio

comunicaciones, servicio mantimo 
Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposiciôn del equipo de înter-
pretaciôn simultanea para la conservacion y reposi-
ciôn de ese equipo y demas equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, contnbuciones de las N U 
P A A T , contnbucion de las N U 
Fondo Especial, contnbuciones de las N U 
Contnbuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejerciao cerra

do de 1966 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 

III Presupuesto anexo de publicaciones 

Total de ingresos 

Presupuesto 1967 *) 

Francos 

20 325 600 — 

270 000 — 
402 500 — 

— 
16 500 — 

21 014 600 — 

20 000 — 

15 000 — 

21049 600 — 
1 454 200 — 

22 503 800 — 

1992 630 — 

1 992 630 — 

1941800 — 

Cuentas 1967 

suizos 

20 386 800 — 

297 833,30 
439 791,70 

5 555 — 
84 610,70 

21 214 590,60 

1 814,20 

7 987,55 

21 224 392,45 
1 454 200 — 

22 678 592,45 

950 400 — 
950400 — 
334 290,65 

35 795 — 
34 304,55 

990 035,80 

3 295 226 — 

2 888 422,20 

*) Presupuesto de 1967, comprendidos los ingresos suplementanos en virtud de las Resoluciones N os 505 y 
533 del Consejo de Administraciôn 
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A N E X O 4 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1968 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N.° 643 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion finan
ciera correspondiente a 1968 

Resoluciôn N.° 642 en la que se cierran las cuentas de la Union para el 
periodo comprendido entre el 1 ° de enero y el 
31 de diciembre de 1968, en la forma presentada y ven-
ficada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza. 
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Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede 

Personal 
Gastos de carâcter social 
Locales 
Gastos de mision 
Gastos de oficina y vanos 

Preparaciôn de un proyecto de Carta constitucional 
Seminano de la U I T 
Semmanos de administraciones Miembros de la Union 
Reuniones de los C C I , segùn el N ° 209 del Convenio 

C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y reposiciôn del equipo de mterpreta-

ciôn simultanea y demâs equipos electroacûsticos 

Ingresos en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1969 

Recuérdese Servicio de informaciôn de la 
Cooperaciôn Técnica 

Gastos de 1968 

III Presupuesto anexo de publicaciones 

Total de gastos 
Excedente de ingresos 

RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Presupuesto 1968 *) Cuentas 1968 

Francos suizos 

462 300 • 

14 298,500-
3 021 200 • 
1 149,600 • 
145,000 -

1 013,500 -

20090100-
230 000-
30 000-
62 000-

1 208 000 -
2300000-

23 920100 — 

20 O M 

IS 000— 

23 955 100 — 

23 955 100 — 

2742 400 — 

2742 400 — 

2 552 620 
23 880 • 

2 576 500 — 

430,246,65 

13 839 208,13 
2 752 402,25 
1 147 703,15 
144 519,35 
969 252,54 

19 283 332,07 

125 109,60 
24 206,75 
33 304,80 

1 246 758,29 
2 158 571,45 

22 871 282,96 

8 928,55 

14 813,25 

22 895 024,76 
1 255 302,92 

24 150 327,68 

2 494 071,01 
1 385 586,08 

3 879 657,09 

64 325,15 

2935 344,68 

2 935 344,68 

Presupuesto de 1968, comprendidos los créditos suplementanos 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1968 
administraciôn del ano 1968 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 

Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas pnvadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de las reuniones 
— del C CI R 
— del C C I T T 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C IT T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposiciôn del equipo de înter-
pretacion simultanea para la conservacion y reposi-
cion de ese equipo y demâs equipos electroacùsticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Tecnica, contnbucion del P N U D 
Asistencia Técnica, contnbucion del P N U D 
Fondo Especial, contnbucion del P N U D 
Contnbuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerra

do de 1967 
Otros ingresos 
Saldo del ano anterior 

Recuerdese Servicio de informaciôn de la 
Cooperaciôn Técnica 

Imputacion a los proyectos del P N U D 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 

Total de ingresos 
Excedente de gastos 

Presupuesto 1968*) 

Francos 

21 500 400 — 

287 500 — 
415 000 — 

19 500 — 

22 222 400 — 

20 O M 

IS 000— 

22 257 400 — 

1 697 700 — 

23 955 100 — 

2 742 400 — 

2 742 400 — 

— 

2 576 500 — 

2 576 500 — 

Cuentas 1968 

suizos 

21 595 400 — 

307 291,60 
469 374,80 
56 819,48 

22 428 885,88 

8 928,55 

14 813,25 

22 452 627,68 

1 697 700 — 

24 150 327,68 

950 400 — 
1 177 200 — 

318 633,75 

1243 — 
19 699,15 

1412 481,19 

3 879 657,09 

64 325,15 

2 860 796,14 
74 548,54 

2 935 344,68 

*) Presupuesto de 1968 comprendidos los ingresos suplementanos 
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A N E X O 5 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1969 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn. 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N.° 663 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion finan
ciera correspondiente a 1969 

Resoluciôn N.° 662 en la que se cierran las cuentas de la U.I.T. para el 
periodo comprendido entre el 1.° de enero y el 
31 de diciembre de I969, en la forma presentada y veri. 
ficada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede 

Personal 
Gastos de carâcter social 
Locales 
Gastos de mision 
Gastos de oficina y vanos 

Preparaciôn de un proyecto de Carta constitucional 
Seminanos de administraciones Miembros de la Umôn 
Reuniones de los C C I , segun el N ° 209 del Convenio 

C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y reposiciôn del equipo de înterpreta-

ciôn simultanea y demâs equipos electroacûsticos 
Anulaciôn de las sumas adeudadas por la Cuban Télé

phone Company segûn la Res N ° 644 del Consejo 
de Administraciôn 

Ingresos en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1970 

Recuérdese Servicio de informaciôn de la 
Cooperaciôn Técnica 

Gastos de 1969 

III Presupuesto anexo de publicaciones 
Total de gastos 
Excedente de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construcctôn de un ala 
en la casa de la U1T 

Total de gastos 

Presupuesto 1969 *) 

Franco 

462 O M 

IS 571 000— 
3 352 700 — 
1 152 000 — 

143 000 — 
1039 500 — 

21 720 200 — 

115 000 — 
62 000 — 

1200000 — 
1000000 — 

24 097 200 — 

20 O M 

IS 000— 

16 800 — 

24149 000 — 

24149 000 — 

2 978 500 — 
— 

2 978 500 — 

151200 — 

3 016 400 — 
55 900 — 

3 072 300 — 

5 105 450 — 

Cuentas 1969 

i suizos 

470 452,45 

15 435 535,05 
3 225 457 — 
1 155 774,50 

143 049,25 
1 091 456,70 

21 521 724,95 

101 413,80 
50 308,30 

1 701 692,45 
444 634,75 

23 819 774,25 

2 540 — 

13 077,80 
s' 

16 796,55 

23 852 188,60 
395 768,90 

24 247 957,50 

2 846 637,77 
1 822 213,56 

4 668 851,33 

54 263,50 

3 019 077,42 
— 

3 019 077,42 

1 143 930,85 

*) Presupuesto de 1969, comprendidos los créditos suplementanos 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1969 
administraciôn del afio 1969 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 
Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del afio 

Contnbuciones de las empresas pnvadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de las reuniones 
— del C CI R 
— del C C I T T 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposiciôn del equipo de inter-
pretacion simultanea para la conservacion y reposi-
ciôn de ese equipo y demas equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, contnbucion del P N U D 
Asistencia Técnica, contnbucion del P N U D 
Fondo Especial, contnbucion del P N U D 
Contnbuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerra

do de 1968 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 

Recuérdese Servicio de informaciôn de la 
Cooperaciôn Técnica 

Imputaciôn a los proyectos del P N U D 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 

Total de ingresos 
Excedente de gastos 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la UIT 

Fondos anticipados por la U I T 

Presupuesto 1969 •) Cuentas 1969 

Francos suizos 

21 875 700 — 

290000 — 
457 500 — 
70 700 — 

22 693 900 — 

20 000 — 

15000 — 

22 728 900 — 
1420100 — 

24 149 000 — 

2 978 500 — 

2 978 500 — 

151200 — 

3 072 300 — 
— 

3 072 300 — 

5 105 450 — 

21 912 275 — 

320 208,30 
474 374,95 
105 381,45 

22 812 239,70 

2 540 — 

13 077,80 

22 827 857,50 
1 420 100 — 

24 247 957,50 

1 127 554,55 
1 768 176 — 

368 191,75 

12 693,75 
6 649,20 

1 385 586,08 

4 668 851,33 

54 263 50 

2 975 965,45 
43 111,97 

3 019 077,42 

1 143 930,85 

) Presupuesto de 1969, comprendidos los ingresos suplementanos 
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A N E X O 6 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CORRESPONDIENTES A 1970 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N. 68l relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion 
financiera correspondiente a 1970 

Resoluciôn N. 680 en la que se cierran las cuentas de la U.I.T. para 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1970, en la forma presentada y 
verificada por el Control Fédéral de Finanzas de 
la Confederaciôn Suiza 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede 

Personal 
Gastos de carâcter social 
Locales 
Gastos de mision 
Gastos de oficina y vanos 

Semmano de la U I T 
Seminanos de administraciones Miembros de la Union 
Reumones de los C C I , segun el N ° 209 del Convenio 

C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y reposiciôn del equipo de înterpreta-

cion simultanea y demâs equipos electroacûsticos 

Ingresos en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Gastos del Servicio de informaciôn 
Suma y sigue para 1971 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 
Total de gastos 
Excedente de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construccwn de un ala 
en la casa de la UIT 

Total de gastos 

Presupuesto 1970*) 

Francos 

475 000 — 

17 268 600 — 
3 538 100 — 
1 232 000 — 

143 000 — 
1087 000 — 

23 743 700 — 

32 000 — 
45 000 — 

920 000 — 
2 042 000 — 

26 782 700 — 

20000 — 

15 000 — 

26 817 700 — 

26 817 700 — 

3 921600 — 
89 700 — 

— 

4 011300 — 

3 615 500 — 
14 120 — 

3 629 620 — 

4 466 910 — 

Cuentas 1970 

SU1ZOS 

472 909,85 

16 866 039,15 
3 441 793 60 
1 230 449,45 

142 657,20 
1 101 234,19 

23 255 083,44 

36 277,50 
57 682,60 

919 131,55 
1 952 285,35 

26 220 460,44 

17 672 60 

10 873,05 

26 249 006,09 
883 082,51 

27 132088,60 

3 809 998,50 

1 194 323,56 

5 004 322,06 

4 011392,35 
38 817,50 

4 050 209,85 

3 806 479 — 

*) Presupuesto de 1970, comprendidos los créditos suplementanos 
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administraciôn del afio 1970 
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Ingresos 

I Presupuesto de la Union 
Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de las reuniones 
— del C CI R 
— d e l C C I T T 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C IT T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposicion del equipo de mter-
pretaciôn simultanea para la conservacion y reposi
cion de ese equipo y demâs equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U IT 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, contnbucion del P N U D 
Asistencia Técnica, contnbucion del P N U D 
Fondo Especial, contnbucion del P N U D 
Contnbuciones para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerra

do de 1969 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 
Servicio de informaciôn, contnbucion del P N U D 

III Presupuesto anexo de pubhcacwnes 

Total de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la UIT 

Fondos anticipados por la U I T y por la F I P OI 

Presupuesto 1970 .) Cuentas 1970 

Francos suizos 

22 657 200 — 

453 750-
682 500 -
67 250-

23 860 700 — 

20 000 — 

15 000 — 

23 895 700 • 
2 922 000 • 

26 817 700-

22 732483 30 

533 437,50 
760 000 — 
155 622,15 

24 181 542,95 

17 672 60 

10 873,05 

24 210 088,60 
2 922 000 — 

27 132 088,60 

3 921600 — 

89 700 — 

4 011300-

3 629 620 — 

1 127 554,55 
1 610 496 — 
437 603,05 

343,20 
6111,70 

1 822 213,56 

5 004 322 56 

4 050 209,85 

4 466 9 1 0 — 3 806 479 — 

*) Presupuesto de 1970, comprendidos los ingresos suplementanos 
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A N E X O 7 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS DE LA UNION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTES A 1971 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union y 
aprobada por el Consejo de Administraciôn 

Vease a este respecto 

Resoluciôn N ° 694 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion finan
ciera correspondiente a 1971 

Resoluciôn N.° 699 en la que se cierran las cuentas de la U I T para el 
periodo comprendido entre el 1 ° de enero y el 
31 de diciembre de 1971> en la forma presentada y veri-
ficada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede 

Personal 
Gastos de carâcter social 
Locales 
Gastos de mision 
Gastos de oficina y vanos 

Seminanos de las administraciones Miembros de la 
Umon 

Conferencia Administrativa Mundial de Telecomuni
caciones Espaciales 

Preparaciôn de un proyecto de Carta constitucional 
Reuniones de los C C I segun el numéro 209 del 

Convenio 
C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y reposicion del equipo de mterpreta-

ciôn simultanea y demâs equipos electroacûsticos 

Ingresos en la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Gastos del Servicio de informaciôn 
Suma y sigue para 1972 

III Presupuesto anexo de pubhcacwnes 

Total de gastos 
Excedente de ingresos 

T I T n ^ w P * » 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la UIT 

Total de gastos 

Presupuesto 1971 *) 

Franco! 

505 O M 

IS 578 200— 
3 817 900 — 
1249 500^-

128 000 — 
1079 500 — 

25 358 100 — 

50000 — 

1545 000 — 
10000 — 

720 500 — 
1703 000 — 

29 386 600 — 

20000 — 

15000 — 

29 421600 — 

29 421 600 — 

4 379 500 — 
89 700 — 

— 

4469 200 — 

3 683 900 — 
10100 — 

3 694 000 — 

— 

Cuentas 1971 

suizos 

507 657,20 

18 401 204,30 
3 724 340,20 
1 244 275,75 

127 902,50 
1 112 955,63 

25 118,335,58 

— 

2 004 342,90 
9 197,60 

767 147,45 
1 696 661,15 

29 595 684,68 

20 878,85 

9 804,35 

29 626 367,88 
38 666 64 

29 626 367,88 

4 304 421,22 

592 208,04 

4 896 629,26 

6 185 695,60 
39 585 — 

6 225 280,60 

6 365 135,32 

•) Presupuesto de 1971, comprendidos los créditos suplementanos 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1971 
administraciôn del afio 1971 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 
Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas pnvadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de las reumones 
— del C C I R 
— del C C I T T 
— Conferencia de telecomunicaciones espaciales 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposicion del equipo de înter-
pretaciôn simultanea para la conservacion y reposi
cion de ese equipo y demas equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Tecnica 

Cooperaciôn Técnica, contnbucion del P N U D 
Asistencia Técnica, contnbucion del P N U D 
Fondo Especial, contnbucion del P N U D 
Contnbucion para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerra

do en 1970 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 
Servicio de informaciôn, contnbucion del P N U D 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 

Total de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la UIT 

Fondos anticipados por la U I T y por la F I P O I 

Presupuesto 1971 •) 

Francos 

26 290 000 — 

536 250 — 
780 000 — 

45 250 — 

27 651500 — 

20 M O 

IS 000— 

27 686 500 — 
1 735 100 — 

29 421 600 — 

4 379 500 — 

89 700 — 

4 469 200 — 

3 694 000 — 

3 694 000 — 

— 

Cuentas 1971 

suizos 

26 363 333 30 

563 750 — 
818 125 — 
20 969 — 

133 074,02 

27 899 251,32 

20 878,85 

9 804,35 

27 929 934,52 
1 735 100 — 

29 665 034,52 

1 082 755,35 
2 283 425 — 

318 759,90 

10 645,35 
6 720,10 

1 194 323,56 

4 896 629,26 

6 225 280,60 

6 225 280,60 

6 365 135,32 

) Presupuesto de 1971, comprendidos los ingresos suplementarios 
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A N E X O 8 

PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CORRESPONDIENTES A 1972 

en la forma presentada en el Informe de gestion financiera de la Union 
y aprobada por el Consejo de Administraciôn 

Véase a este respecto 

re] 
correspondiente a 1972 

Resoluciôn N 715 relativa a la aprobaeiôn del Informe de gestion financiera 

Resoluciôn N 7l6 en la que se cierran las cuentas de la U I T para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1972, en la forma presentada y 
verificada por el Control Fédéral de Finanzas de la 
Confederaciôn Suiza 
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RESULTADO DE LAS 
Cuenta de 

Gastos 

I Presupuesto de la Union 

Consejo de Administraciôn 
Gastos comunes de la Sede 

Personal 
Gastos de carâcter social 
Locales 
Gastos de mision 
Gastos de oficina y vanos 

Conferencia de Plenipotenciarios, 1973 
Seminanos de la U I T 
Seminanos de las administraciones Miembros de la 

Union 
Reumones de los C C I segun el numéro 209 del 

Convemo 
C C I R 
C C I T T 

Acondicionamiento del Laboratono del C C I T T 
Conservacion y reposicion del equipo de înterpreta-

ciôn simultanea y demâs equipos electroacusticos 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

Cooperaciôn Técnica, gastos de administraciôn 
Suma y sigue para 1973 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 
Total de gastos 
Excedente de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la U1 T 

Total de gastos 

7 Presupuesto de 1972, comprendidos los créditos suplementanos 

Presupuesto 1972 *) Cuentas 1972 

Francos suizos 

527 800 -

20 046 800 
4 026 900 -
1 276 700 -

100 000 
1 523 000 -

27 501 200 — 

19 000 — 
45 000 — 

80 000 — 

1 726 000 
1915 000-

31286 200-

20 000 -

15 000-

31321200 — 

5 109 300 

5 109 300 

2 956 700 -
23 300 -

2 980 000 

4 550 170 — 

560 627,80 

20 103 838,37 
4 041 779,35 
1 276 147,50 

107 846,30 
1522 418,11 

27 612 657,43 

10 760,10 
38 281,90 

59 970,10 

1 973 948,95 
2 274 968,65 

31 970 587,13 

16 944,05 

12 619,95 

32 000151,13 

5 048 971,85 
730 403,64 

5 779 375,49 

3 655 881,63 
229 150,02 

3 885 031,65 

6 356 790,52 
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CUENTAS DEL EJERCICIO DE 1972 
administraciôn del afio 1972 

Ingresos 

I Presupuesto de la Union 
Contnbuciones 

Contnbuciones de los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union para el pago de los gastos del ano 

Contnbuciones de las empresas privadas de explota
ciôn reconocidas y organismos cientificos o indus
tnales para el pago de los gastos de las reuniones 
— del C C I R 
— del C C I T T 

Otros ingresos 

Detraccion del Fondo de provision del C C I T T para 
el acondicionamiento de su Laboratono 

Detraccion del Fondo de reposicion del equipo de înter-
pretacion simultanea para la conservacion y reposi
cion de ese equipo y demâs equipos electroacusticos 

Detraccion de la Cuenta de provision de la U I T 

II Presupuesto de las Cuentas especiales 
de Cooperaciôn Tecnica 

Cooperaciôn Técnica, contnbucion del P N U D 
Contnbucion para la asistencia a tîtulo oneroso 
Saldo de la Cuenta de pagos con cargo al ejercicio cerra

do en 1971 
Otros ingresos 
Saldo del ano antenor 

III Presupuesto anexo de pubhcaciones 

Total de ingresos 

IV Presupuesto anexo para la construcciôn de un ala 
en la casa de la UIT 

Fondos anticipados por la U I T y por la F I P O I 

•'Presupuesto de 1972, comprendidos los ingresos suplementanos 

Presupuesto 1972 *) Cuentas 1972 

Francos suizos 

27 906 900 

715 000 — 
1 045 000 — 

16 400 — 

29 683 300 — 

20 000 — 

15 000 

29 718 300-
1 602 900 

31 321 200 — 

5 109 300 — 

5 109 300 

2 980 000 — 

4 550 170 — 

27 991 775 

779 999,95 
1 103 333,30 

190 396,40 

30 065 504,65 

16 944,05 

12 619,95 

30 095 068,65 
1 905 082,48 

32 000 151,13 

4 665 706,55 
459 936 — 

1760 — 
59 764,90 

592 208,04 

5 779 375,49 

3 885 031,65 

6 356 790,52 
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A N E X O 9 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

R N ° APROBACIÔN DE LAS CUENTAS DE LA UNION CORRESPONDIENTES 
A LOS ANOS 1965 A 1972 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremolmos, 1973), 

Vistos 

a) lo dispuesto en el numéro 38 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

D) el Informe del Consejo de Administraciôn a la Confe
rencia de Plenipotenciarios, el Documento N.° 31 relativo a la gestion 
financiera de la Union correspondiente a los anos 1965 a 1972 y el informe 
de la Comisiôn de Finanzas de la présente Conferencia (Documento N ° ), 

Resuelve 

aprobar defmitivamente las cuentas de la Union de los 
anos 1965 a 1972. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 32-S 
2k de mayo de 1973 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

FINANZAS DE LA UNION 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el Informe del 
Consejo de Administraciôn relativo a las finanzas de la Union 
(Resoluciôn N.° 11 de Montreux, I965). 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexo* 

un. • ^ 
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Informe del Consejo de Administraciôn 

a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 

FINANZAS DE LA UNION 

En su Resoluciôn N.° 11, la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965, encargô al Secretario General que estudiarâ cuantas modifica
ciones del articulo 16 del Convenio pudieran contribuir a mejorar el modo de 
financiaciôn de los gastos de la Union. La Resoluciôn encarga también al 
Consejo de Administraciôn que estudie el informe que le someta el Secretario 
General sobre este asunto, y que formule a la proxima Conferencia de Plenipo
tenciarios sugerencias concretas sobre las posibles enmiendas que estime puedan 
mejorar el modo de financiaciôn de los gastos de la Union. 

El estudio de este problema, miciado ya en 1969, ha sido objeto de 
amplios debates durante las 5 ultimas reuniones del Consejo de Administraciôn. 
En este informe, se somete a la Conferencia de Plenipotenciarios el estado de 
las cuestiones estudiadas y de los argumentos debatidos, asi como las conclu
siones de los trabajos del Consejo de Administraciôn. Consta de très partes 
relativas a los temas siguientes 

I. La primera parte trata del sistema de las contribuciones de los Miem
bros y Miembros asociados para el pago de los gastos del presupuesto ordinario 
de la Union. 

II. La segunda parte se refiere a las contribuciones para el pago de los 
gastos de la Union de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y las organizaciones internacionales. 

III. La tercera parte se ocupa de las disposiciones de carâcter juridico y 
fmanciero relativas al saneamiento de las finanzas de la Union. 

En anexo, figura, para informaciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, un informe sobre ciertos problemas financieros relativos 
a la U.I.T., preparado por el Sr. Maurice Bertrand de la Dependencia Comun 
de Inspecciôn de las Naciones Unidas, y completado por un intercambio de 
correspondencia entre el Secretario General y el Sr Bertrand. 

Anexo* 
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PRIMERA PAREE 

FINANCIACION DE LOS GASTOS DE LA UNION 

Se précisa, en primer lugar, que por "financiaciôn de los gastos de la Union" 
se entienden los recursos financieros suministrados a la Union por sus Miembros para cu-
brir los gastos de la Sede de la Union, asi como los gastos originados por las Conferen
cias administrativas mundiales y las reuniones de los Comités consultivos internacionales 

Por consiguiente, este estudio no se refiere a la financiaciôn de los gastos de 
administraciôn de los proyectos de Cooperaciôn Técnica en los que la U I.T actùa en cali
dad de organismo de ejecuciôn de las Naciones Unidas, financiaciôn cubierta por asignacio
nes especiales del P N.U D Tampoco se refiere a los gastos de ediciôn de las publicacio-
nes de servicio que se financian con el importe de la venta de dichas publicaciones 

a) Contribuciones de los Miembros y Miembros asociados al pago de los gastos 
de la Union 

Los môviles que inspiraron la Resoluciôn N ° 11 son el deseo de estabilizar el 
numéro total de unidades contributivas en constante disminuciôn desde 1952 a causa de la 
reduccion de la clase de Miembros en la escala de las contribuciones asi como las dificul
tades con que se tropieza para percibir el importe de las partes contributivas libremente 
elegidas 

Toda reduccion del numéro de unidades contributivas entrafia un aumento del impor
te de la unidad y, por ello, puede crear dificultades a ciertos paises Miembros que no han 
adoptado una clase inferior. Estos paîses se sentiran inclinados a eludir este aumento 
eligiendo a su vez una clase inferior de contribucion. Por otro lado, al constante incre-
mento de los gastos de la Union corresponde un aumento del importe de la unidad contribu
tiva, por lo que algunos paises Miembros podrian tropezar con dificultades para abonar 
su contribucion 

se deben: 
Puede considerarse que las fluctuaciones del importe de la unidad contributiva 

- Al aumento de los gastos de la Union, originado por el aumento de los precios 
y del coste de la vida, asi como por el desarrollo de las actividades de la 
Union 

- A la reduccion del numéro de unidades contributivas como consecuencia de la 
elecciôn de una clase inferior 

El aumento de los gastos se debe principalmente a las decisiones adoptadas por 
las Conferencias de Plenipotenciarios de forma que, logicamente, todo pais Miembro deberîa 
aceptar las consecuencias financieras de las causas que ha contribuido a establecer. 

Puede ocurrir que, en contados casos, el importe fijado por la Conferencia se 
traduzca, para un pais determinado, en una parte contributiva superior a sus posibilidades 
de pago, obligàndole a procéder a una reduccion de su clase. Este hecho, puede acarrear 
toda una série de reducciones de clase en cadena cuya unica causa es la primera reduccion 
Ademas, en la situacion actual, esa reduccion de clase se efectua después de acabados los 
trabajos de la Conferencia, naturalmente, aunque se informa de ello a los paises Miembros, 
éstos no tienen mas posibilidad que reducir su clase contributiva si todavia no han efec-
tuado la elecciôn 
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„ t i M
 A 1 f±jar ] ; o s gastos de la U n l ° n P^a un periodo determinado, la Conferencia 

no xSnTJïï COnï ra t° "° ï? CUy& P a r t e f u n d a m e n^> «s decir, el compromise indiquai, 
no tiene poder alguno âComo remediar esta situacion"? Entre las posibilidades exis^ 

ïï^i^SZ^ SlSt6maS a P l i C a d ° S P ° r laS N a C i ° n e S Unidas * ^JL organisions! 

- La renuncia al principio de la libre elecciôn; la Conferencia fijaria la 
parte contributiva basandose en el Sistema de las Naciones Unidas o en 
criterios especificos de la U I T , 

- Una variante de esta soluciôn que consistiria en combinar el baremo de las 
Naciones Unidas con criterios especificos de la Union, 

" ln«T' m aî t e n er 6Î- P r i n c i p l° de la libr* elecciôn, conjugàndolo con la deter-
minacion durante la conferencia, o antes de ella, de la parte contributiva 
de cada pais Miembro 

Posibles soluciones 

Adopcion de un sistema de contribuciones imputait»* 

w L* Primera soluciôn séria adoptar, pura y simplemente, el baremo de las 
Naciones Unidas cuyo criterio fundamental es la "capacidad de pago". S a soluSôn 
aportaria una simplifieaciôn administrativa a la Union y bastarif con rtmîtirse aî 
resultado de los trabajos del Comité de contribuciones de las Naciones^ÏÏdas Sbria 
que ajustar el baremo de las contribuciones a la composicion de la uïiônfque dirtere 
de la de las Naciones Unidas y deberia tenerse en cuenta las contribScionesoara el 

nocidâ  v°L eT° S ̂  *? ̂ ^ a b ° r a S P ° r 1SS empresas Privadanfe^tacion lloo-
nocidas y por los organismos cientificos e industriales Este inconvenante séria 
no obstante, de importancia secundaria inconvement-e séria, 

Se considéra que la Organizaciôn de las Naciones Unidas reflena la fup™ 
econômica de sus Miembros, estimada segun un criterio muy générât c^pondifnte a 
la propia naturaleza de la Organizaciôn de las NacionesTnidas No c2e la men!r 
économie6 ? f ^ "^°«>^oaolonaa« es uno de los elementos de e L fuerza 
econômica No obstante, cabria preguntarse si el criterio gênerai de la canacidad 

Il Z V S ^ ^ a P r O P i a d° ^ m & "O*""** ** oarécteSr lîlnifo e s p e " ! 

que permitlr^r Z^Jl£££Z ^Tenl^ÎT* ~ * ^ " 
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Una tercera soluciôn consistiria, por ûltimo, en combinar, a semejanza de ciertas 
organizaciones, el baremo de las Naciones Unidas con criterios especificos de la U I T 
La determinacion de estos criterios tropezaria con las dificultades expuestas en el 
pârrafo anterior i 

Mantenimiento del sistema" de libre elecciôn 

Una cuarta soluciôn consistiria en mantener la libre elecciôn del numéro de 
unidades por cada Miembro de la Union, volviendo eventualmente a considerar* 

- La proporciôn entre la clase de contribucion mas elevada y la clase de con
tribucion mâs baja, 

- El numéro de clases de contribucion, 

- El momento en que debe anunciarse la clase de contribucion elegida. 

Relacion entre las contribuciones minima y mâxima 

La relacion entre la contribucion minima y la contribucion mâxima prevista en 
la escala de contribuciones' es actualmente de 1 a 60, en lo que respecta a las actividades 
normales de la Union, en tanto que, en la U P U , esta relacion es de 1 a 25 y en las 
Naciones Unidas de 1 a 800, aproximadamente Por lo tanto, podria preverse un aumento o 
dismmuciôn de la relacion de 1 a 60 

^No hay que olvidar que las contribuciones de los Miembros al pago de los gastos 
de la Union nq cubren los gastos de administraciôn de los proyectos de Cooperaciôn Técnica 
en los que la U I T actua de organismo de ejecuciôn de las Naciones Unidas y que se su-
fragan con asignaciones especiales del P"N U D Tampoco,cubren los gastos de ediciôn de 
las publicaciones de servicio que se financian con el importe de su venta 

Numéro de clases contributivas 

El baremo ;de contribuciones'que figura en el numéro 212 del Convenio de Montreux 
consta de 14 clases Podria"aumentarse^este numéro para dar a los Miembros de la Union 
una mâs amplia posibilidad de elecciôn 

Comunicaciôn de la clase contributiva elegida 

En el-Convenio de Montreux se prevé que "cada Miembro o Miembro asociado comuni
carâ al Secretario General -seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del 
Convenio- la clase contributiva que elige" De ello se mfiere que el numéro de unidades 
elegido por los Miembros solo se conoce después de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Por lo tanto, los Miembros de la Union tienen la posibilidad de elegir una clase inferior 
a la vista de lastdecisiones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios, lo que 
puede parecer anormal , Esta-situacion podria remediarse estableciendo que las peticiones 
de reduccion de clase deben anunciarse ̂-durante las Conferencias de Plenipotenciarios 
De esta forma, los participantes~en estas Conferencias estarian exactamente informados ' 
del numéro de unidades contributivas elegido'por los Miembros para los afios siguientes y 
podrian evaluar las repercusiones financieras de sus decisiones en unidades contributivas 
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Conclusiones del Consejo de Administraciôn 

El Consejo de Administraciôn ha exarainado repetidas veces las diferentes soluciones 
prévisibles, es decir 

- Adopcion del baremo de las Naciones Unidas, 

- Implantaciôn de un baremo propio de la U.I.T., 

- Adopcion de un baremo combinado entre el de las Naciones Unidas y un baremo 
propio de la U.I.T., 

- Mantenimiento de la libre elecciôn del numéro de unidades contributivas. 

El Consejo ha llegado a la conclusion de que el principio de la libre elecciôn de 
la clase contributiva ha dado satisfacciôn, a pesar de haber sido objeto de criticas en 
algunas ocaciones. Asi, pues, el Consejo de Administraciôn se pronuncia por el mantenimiento 
del actual sistema de libre elecciôn. Ha tenido especialmente en cuenta que el sistema actual 
rige en la U.I.T. desde hace mas de un siglo, que siempre se han rechazado las propuestas de 
modificacion y que el principio de libre elecciôn de la clase contributiva por los Miembros 
les permite juzgar por si mismos su capacidad de pago. El Consejo ha considerado también que 
las dificultades de percibir las contribuciones de algunas administraciones Miembros no sonpri-
vativas de la U.I.T., que las organizaciones que aplican el baremo de las Naciones Unidas o 
un baremo diferente tropiezan con las mismas dificultades que la Union y que la proporciôn de 
las contribuciones percibidas por la Union es mas elevada que la de otras organizaciones de 
la familia de las Naciones Unidas 

Se ha examinado minuciosamente la relacion entre el mînimo y el mâximo de las 
contribuciones por Miembro El Consejo de Administraciôn ha llegado finalmente a la conclu
sion de que la relacion existente entre la clase de média unidad y la de 30 unidades, es 
decir, de 1 a 60, es adecuada para una organizaciôn técnica como la U I T Por lo tanto, el 
Consejo de Administraciôn estima que debe mantenerse la relacion de 1 a 60 para la escala 
de las contribuciones de los Miembros. 

En lo que respecta al numéro de clases contributivas en el marco de •§ a 30 unidades, 
el Consejo de Administraciôn estima que séria conveniente completar el numéro de clases 
contributivas mediante una clase de l| unidad para permitir a los Miembros que contribuyen 
con 1 y 2 unidades adaptar mâs exactamente su contribucion a su capacidad de pago. Por lo 
tanto, el Consejo se déclara partidano de la escala de contribuciones siguiente: 

30 unidades 13 unidades 3 unidades 

25 " 10 " 2 

20 " 8 " i§ unidad 

18 " 5 " 1 " 

15 " 4 " \ « 

Segun lo dispuesto en el articulo 16 del Convenio de Montreux (numéro 214), la 
clase contributiva elegida debe comunicarse al Secretario General seis meses antes de la 
entrada en vigor del Convenio. El Consejo de Administraciôn propone que, en el futuro, se 
anuncie la elecciôn de la clase contributiva durante la celebraciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y, a mâs tardar, antes de la ultima sesion plenaria. 



Anexo al Documento N ° 32-S 
Pagina 9 

En el articulo 16 (numéro 216) del Convenio de Montreux se establece que 
"Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a conocer su décision antes de 
transcurrido el plazo previsto en el numéro 214, conservarân la clase contributiva 
que hayan notificado anteriormente al Secretario General". 

A esta disposicion se debe el que algunos de los deudores mâs antiguos e 
importantes contribuyan en la actualidad al pago de los gastos de la Union con 
3 unidades por el mero hecho de que estas 3 unidades constituian la sexta y ultima 
clase prevista en el Convenio de Madrid de 1932. Dichos Miembros no han confirmado 
nunca esta elecciôn estando vigentes los Convenios de Atlantic City (19^7)* de 
Buenos Aires (1952), de Ginebra (1959) y de Montreux (1965). 

El Consejo de Administraciôn considéra que deberîa hacerse cuanto fuera 
posible para conseguir que la totalidad de los Miembros de la Union mdiquen, mediante 
comunicacion oficial, el numéro de unidades contributivas que hayan elegido para el 
periodo siguiente. 

En realidad, no solo mteresa a la Union disponer de un numéro de unidades 
contributivas elevado smo también que el numéro de unidades elegido por los Miembros 
corresponda efectivamente a sus posibilidades de pago. 

Una acertada elecciôn de las clases contributivas repercutirîa s m duda 
alguna favorablemente en las finanzas de la Union y, especialmente, en la cuantia 
de las sumas adeudadas por los Miembros de la Union. 

Con el fin de aplicar las disposiciones de la Resoluciôn N.° 11 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) y después de examinar las 
diferentes soluciones propuestas por el Secretario General, el Consejo de 
Administraciôn somete a la Conferencia de Plenipotenciarios las siguientes 
proposiciones* 

1 Los Miembros debieran anunciar la clase contributiva elegida durante 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase contributiva. 

3. Mantenimiento de la relacion de 1 a 60 entre la clase contributiva 
mâs baja y la mâs alta. 

4 Introducciôn de una nueva clase contributiva de 1^ unidades. 

Ademas, el Secretario General debiera hacer todo lo posible para que 
todos los Miembros notifiquen la clase contributiva elegida mediante comunicacion 
oficial. 
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SEGUNDA PARTE 

CONTRIBUCION DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACIÔN RECONOCIDAS. DE 

LOS ORGANISMOS"CIENTIFICOS O INDUSTRIALES Y DE LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Las contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los orga
nismos cientificos o industriales y de las organizaciones internacionales (designados en 
adelante por las siglas E P E R /O.C i'./O I ) constituyen .una parte importante de los ingresos 
de la Union, de modo que el estudio solicitado por la Conferencia de Montreux en su Reso
luciôn N ° 11, relativo a "cuantas modificaciones puedan contribuir a mejorar el modo de 
financiaciôn de los gastos de la Union" debe hacerse también extensivo a este punto. 

El artîculo l6 del Convenio contiene cierto numéro de disposiciones sobre las 
contribuciones de las E P E R /O C I /O I de las que <se recuerdan aquî las principales 

- Las E.P E.R./O C I /O.I. contribuyen al pago de los gastos de los C C I en los 
trabajos en que han convenido participar, 

- Las E P.E.R./O C I /O.I. contribuyen al pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que han convenido participar o han participado, 

- Las E P E R /O C.I./O I eligen libremente su clase de contribucion, 

- La escala de las contribuciones para las E P E R /O.C.I /O I se extiende de 
1/2 unidad a 30 unidades, 

- El importe de la unidad contributiva de las E P E R /O.C I /O I para el pago de 
los gastos de los C C I lo fija'anualmente el Consejo de Administraciôn, 

- El importe de la unidad contributiva de las E P E R /O.C I./O I para el pago de 
los gastos de las conferencias administrativas se calcula segun un mltodo mencio
nado en el numéro 231 del Convenio 

En su espîritu, estas disposiciones no han sufrido modificacion en el curso de 
los afios, de modo que se apoyan ahora en una experiencia de mâs de cuarenta anos que ha 
demostrado ampliamente su eficacia. 

El Convenio fija asimismo los derechos concedidos a las E P E R /O.C.I./O I para 
su participacion en los trabajos de los C C I y de las conferencias administrativas 

- Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas (E P E R ) pueden ser miembros 
de un C C I y participar asî en las Comisiones de estudio y en las Asambleas 
Plenarias En ciertas condiciones pueden tener el derecho de voto. Pueden 
participar en las conferencias administrativas 

- Los organismos cientificos o industriales (0 CI.) pueden ser admitidos a 
participar en las reuniones de las Comisiones de estudio de un C.C I. Sin 
embargo, no pueden participar en las Asambleas Plenarias ni en las conferencias 
administrativas 
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- Las organizaciones internacionales (O.I.) pueden participar en los trabajos 
de los C C I y asistir a las conferencias administrativas previo acuerdo 
de estas. 

A pesar de estas diferencias en los derechos de participacion, las contribu
ciones de los très grupos se han fijado siempre sobre bases comunes Esta cuestiôn ha 
sido exammada por el Consejo de Administraciôn, que ha llegado a las siguientes 
conclusiones 

- El método para el câlculo del importe de la unidad contributiva de las E P E.R./ 
0 1*) para el pago de los gastos de las conferencias administrativas esta 
fijado por el artîculo 16 del Convenio, y da entera satisfacciôn, 

- En lo que respecta a la unidad contributiva para el pago de los gastos de los 
C C I , no ha lugar a introducir principios de câlculo distmtos para cada 
uno de los très grupos, pero convendrîa mâs bien buscar los medios de fijar 
la contribucion de las E P E R /I.CI./O I *) en funcion de su participacion 
efectiva en los trabajos de los C.C I. 

Câlculo de la contribucion de las E.P.E.R./O C I /O.I. a base de su participacion 
efectiva en los trabajos de los C.C I. 

El Convenio de Montreux prevé para las E P E R /O.CI./O I la libre elecciôn 
de la clase de contribucion. Esta disposicion debe permitirles juzgar por sî mismos 
el interés que atribuyen a su participacion en los trabajos de las Comisiones de estudio 
de los C.C I. Por desgracia, es forzoso advertir que la libre-elecciôn de la clase de 
contribucion no se ha efectuado siempre con el espîritu con el que se ha introducido 
Como prueba, se puede indicar que el lk% de las E P E R /O.CI./O I han elegido la 
clase de contribucion mâs baja, o sea, 1/2 unidad 

Se ha estudiado la posibilidad de que las E.P E R /O.CI./O I contribuyan 
proporcîonalmente a su participacion efectiva en los trabajos de los C C I . , es decir, 
segun el numéro de Comisiones de estudio en cuyos trabajos participan, pero este mltodo 
serîa de muy difîcil aplicaciôn 

En el caso del CCI.R. y sus Comisiones de estudio, las dificultades no 
deberîan ser msuperables. En cambio, en lo que respecta al C.C.I.T.T., la distribu
ciôn de los trabajos realizada por la IV Asamblea Plenaria de Mar del Plata, 1968, 
representaba 

16 Comisiones de estudio 

3 Comisiones especiales 

1 Comisiôn mixta 

1 Comisiôn Mundial del Plan 

U Comisiones régionales del Plan 

l4 Grupos de trabajo mixtos comunes a varias Comisiones de estudio 

3 Grupos autônomos especializados 

*) Têngase en cuenta que la mayor parte de las 0 I han sido exoneradas por el 
Consejo de Administraciôn del pago de toda contribucion 
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De estos U2 Grupos o Comisiones, 7 eran mixtos ( C C I R. y C.C I T.T.), 
6 de ellos administrados por el C C I T T. y 1 por el C.C.I.R. 

Aparté de la complicaciôn debida al gran numéro de Grupos y de Comisiones, 
el numéro de participantes en los trabajos de las diferentes Comisiones de estudio 
y Grupos de trabajo es variable, lo que harîa difîcil la contabilidad de las contri
buciones. Ademas, parece inconcebible mantener, para las E.P.E.R./O C I /O.I., el 
principio de libre elecciôn de la clase contributiva si las contribuciones al pago 
de los gastos de los C C I . han de estar basadas en el numéro de Comisiones y 
Grupos en los que participan las diferentes E.P.E.R./O C I /O.I. 

Debe elegirse, pues, una u otra de las dos soluciones siguientes 

- Libre elecciôn de las contribuciones, o 

- Contribucion calculada a base del numéro de Grupos de trabajo y de 
Comisiones de estudio en los que participan las E.P.E.R./O C I /O.I. 

Al considerar esta segunda soluciôn, tambien deberîa tenerse eventualmente 
en cuenta, al fijar el importe de la contribucion por Comisiôn o Grupo de trabajo, 
que el volumen de trabajo, la documentacion y el importe de los gastos no son îdên-
ticos y que unicamente una contabilidad analïtica de explotaciôn muy a fondo permi-
tiria fijar contribuciones razonables y en relacion con los gastos realizados por 
la Union. 

A falta de una contabilidad analïtica, cualquier sistema de contribucion 
por Comision o Grupo de trabajo solo puede entrafiar aproximaciones arbitrarias 

Parece preferible, pues, mantener la libre elecciôn de la unidad contri
butiva, en espéra de que en lo futuro las E.P E.R /O.CI./O I tengan a bien elegir 
la clase de contribucion mas adaptada al beneficio que sacan de su participacion 
en los trabajos de los Comités consultivos internacionales. 

Câlculo del importe de la unidad contributiva 

El importe de la unidad contributiva de las E.P.E.R./O I que parti
cipan en las conferencias administrativas se mdica claramente en el Convenio que 
prevê a este respecto (artîculo 16, numéro 23l) "El importe de la unidad contribu
tiva para el pago de los gastos de las conferencias administrativas . se calcula 
dividiendo el importe total del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 
numéro total de unidades abonadas por los Miembros y Miembros asociados como contri
bucion al pago de los gastos de la Union" Este metodo de câlculo permite, pues, 
fijar el importe de la unidad contributiva en funcion de los gastos suplementarios 
ocasionados por la conferencia administrativa y da entera satisfacciôn. 

En lo que respecta al importe de la unidad contributiva de las E.P E R./ 
O.CI./O I que participan en los trabajos de los' C C I . , el artîculo l6 del Convenio 
prevê unicamente (numéro 230) que "el Consejo de Administraciôn fijarâ anualmente el 
importe de la unidad contributiva . " sin prescribir un metodo de câlculo 

El Consejo de Administraciôn tiene libertad, pues, para fijar a su conve
nieneia la contnbucion por la participacion de las E.P E.R./O.CI./O I en los 
trabajos de los C C I Ha fijado dichas contribuciones en las sumas siguientes 
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2.000 - francos suizos por unidad con t r i bu t iva en 196l y 1962 

2 500 - " " " " " en 1963 

3 500 - " " " " " en 1964 

4 000 - " " " " " en 1965 y 1966 

5 000 - " " " " " de 1967 a 1969 

7 500 - " " " " " en 1970 y 1971 

10 000 - " " " " " en 1972 

12.500 - " " " " " en 1973 

Convendrîa seguramente d é f i n i r un metodo que permita ca l cu la r e l importe de 
l a unidad con t r ibu t iva teniendo en cuenta e l p r i n c i p i o de que l a s con tnbuc iones de l a s 
E P E.R./O C I /0 I deben segui r l a evolucion de l a s con tnbuc iones de los Miembros y 
Miembros asociados de l a Union. De e s t e modo cualquier aumento de l a con tnbuc ion de l o s 
Miembros y Miembros asociados deber îa î r acompafïado de o t ro proporcional de l a con t r ibu 
cion de l a s E P E R /O.C I . /O I 

La adopcion de e s t e p n n c i p i o no n e c e s i t a modificacion de l a s d ispos ic iones del 
Convenio actualmente v i g e n t e . 

Escala de contr ibuciones que ha de ap l i c a r s e a l a s E P E R / 0 C I . / 0 I 

De conformidad con l a s d isposic iones del numéro 226 de l Convenio, l a s E P E R / 
0 C I . / 0 . I . e l igen l ib remente , en e l cuadro que f igura en e l numéro 212 del Convenio, l a 
c lase de contr ibucion con l a cual desean p a r t i c i p a r en e l pago de los gastos Este cuadro 
se ext iende de 30 unidades a 1/2 unidad Sin embargo,se comprueba que, de 217 
p a r t i c i p a n t e s 

l60 p a r t i c i p a n t e s , o lk%t han e legido l a c l a se mâs b a j a , o sea , 1/2 unidad, 

38 p a r t i c i p a n t e s , o 17$» han e legido l a c l a se de 1 unidad, 

8 p a r t i c i p a n t e s , o k%t han e legido l a c lase de 2 unidades , 

11 p a r t i c i p a n t e s , o 5$, han elegido c lases de con tnbuc ion s u p e r i o r e s , o s e a , 
l a s de 3 y 5 unidades 

Ninguna E.P E R / O . C I . / O I . ha e legido una c lase de con tnbuc ion super io r a 
5 unidades No parece ind i spensab le , s i n embargo, suprimir l a s c lases de 30 a 8 unidades 
de l cuadro de l a s c lases de contr ibucion de l a s E P E R / 0 C I . / 0 I 

El Consejo de Administraciôn habîa pensado suprimir l a c lase de 1/2 unidad y 
considerar como l a c lase mâs baja l a de 1 unidad Sin embargo, una medida de e s t a c l a se 
seguramente s e r î a muy mal aceptada por l a s E P E . R . / O . C I /O.I y , de hecho, î n û t i l , pues 
t o que e l Consejo de Administraciôn t i e n e , por lo d ispues to en e l a r t î c u l o 16 de l Conve
n i o , toda l i b e r t a d para f i j a r e l importe de l a unidad con t r ibu t iva 
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A este respecto, no hay que olvidar que s i se aumentara considerablemente e l im
porte de las contribuciones abonadas por las E P E R . / O C I / O I - y mâs especialmente 
por las pequefias empresas - cabrîa esperar que algunas organizaciones o empresas renuncia-
sen a par t ic ipar en nombre propio en los trabajos y , por consiguiente, en e l pago de los 
gastos de los C C I , sin perjuicio de proseguir su part icipacion încluyendo a sus repré
sentantes en l a delegaciôn de su administraciôn 

Para las E P E R / O . C I / O I ser îa conveniente mantener e l cuadro de las clases 
de contribucion t a l como figura en e l numéro 212 del Convenio, teniendo en cuenta, s i ha 
lugar , l a clase de 1 1/2 unidad de que se t r a t a en l a parte del présente informe re lac io -
nada con las contribuciones de los Miembros y Miembros asociados 

Tras haber estudiado detenidamente estas cuestiones, e l Consejo de Administra
ciôn recomienda se mantenga e l s ta tu quo en lo que respecta a las disposiciones sobre las 
contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos cien
t i f i cos o industr ia les y de las organizaciones internacionales , a saber 

1) l ib re elecciôn de l a clase de contnbucion, 

2) relacion de 1 a 60 entre l a clase de contnbucion mas baja y l a clase de c o n t n 
bucion mâs a l t a , 

3) disposiciones actuales en lo que respecta a l a f i jaciôn del importe de l a unidad 
contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los orga
nismos cient îf icos o indust r ia les y de las organizaciones internacionales por su 
part icipacion en los trabajos de los Comités Consultivos Internacionales , dispo
siciones segun las cuales corresponde al Consejo de Administraciôn f i j a r e l im
porte de dicha unidad contr ibut iva, habida cuenta del importe t o t a l del presu
puesto anual de la Union, 

4) disposiciones actuales en lo que respecta a l a fi jaciôn del importe de l a unidad 
contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y de las orga
nizaciones internacionales por su part icipacion en las conferencias 
admi ni s t ra t i vas 
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TERCERA PARTE 

SANEAMIENTO DE LAS FINANZAS DE LA UNION 

Las medidas estudiadas en las dos primeras partes del présente informe serân 
plenamente eficaces siempre que se apoyen en una base financiera sana, es decir, si los 
gastos estân entera y regularmente cubiertos por el pago de las contribuciones a su debi
do tiempo Por ello, las medidas propuestas en las partes précédentes deberîa îr acompa-
fiadas de disposiciones suficientes para estimular el ingreso de fondos y evitar la acumu-
laciôn de cuentas atrasadas 

Es este un problema delicado que no es exclusivo de nuestra mstitucion puesto 
que constituye una de las mayores preocupaciones de todas las organizaciones internacio
nales Sin embargo, en el marco de la U I T , y a pesar de las continuas gestiones reali-
zadas en ejecuciôn de la Resoluciôn N 13 de la Conferencia de Montreux, las sumas adeu-
dadas rebasan en la actualidad once millones de francos suizos, o sea, una suma que équi
vale aproximadamente al h0% del presupuesto de la Union Es importante, pues, examinar 
los medios que puede prever la Conferencia de Plenipotenciarios para remediar esta enojo-
sa situacion Estos medios parece que pueden buscarse conjuntamente en los aspectos ju-
rîdico y financière 

Disposiciones de carâcter juridico 

Hasta ahora, la Union no ha recurndo jamâs a medidas de este orden para sancio-
nar los retrasos importantes que se producen en el pago de las contribuciones Se advier-
te, sin embargo, que, aparté de la Union Postal Universal, todas las demâs organizaciones 
de la fami lia de las Naciones Unidas han previsto en sus Actas bâsicas la supresiôn del 
derecho de voto y, accesonamente, de elegibilidad al Consejo de Administraciôn para los 
Miembros cuyo importe de atrasos supere el valor de las contribuciones adeudadas por los 
dos ûltimos afios A este propôsito, se observarân los diversos matices que distinguen ca
da uno de estos textos y mâs especialmente las limitaciones de aplicaciôn previstas en fa-
vor de los Miembros que se enfrentan con circunstancias independientes de su voluntad 

a) Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Alimentaciôn y la Agricultura (F A 0 

Acta constitutiva, artîculo III 

"h Un Estado Miembro retrasado en e l pago de su contribucion a l a Organi
zaciôn no podrâ p a r t i c i p a r en las votaciones de l a Conferencia s i e l importe de 
sus cuentas atrasadas es igual o superior a l a contribucion por i l adeudada por 
los dos afios c iv i l e s précédentes Sin embargo, l a Conferencia puede a u t o n z a r 
a es te Miembro a votar s i comprueba que l a f a l t a de pago se debe a c i rcunstan
cias independientes de su voluntad " 

Reglamento General de l a Organizaciôn, B Consejo, a r t î c u l o XXII 

"5 Ningun Estado Miembro sera e legib le en e l Consejo s i l a s cuentas atrasadas 
de sus contnbuciones a l a Organizaciôn son iguales o superiores a l a s c o n t r i 
buciones por é l adeudadas por los dos anos c iv i l e s précédentes " 
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"7. Se considéra como diraitido a un Miembro del Consejo si las cuentas atrasadas 
de sus contribuciones a la Organizaciôn son iguales o superiores a las contribu
ciones por él adeudadas por los dos anos civiles précédentes ..." 

b) Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) 

Convenio, articulo IV, C. 

"8. b) Un Estado Miembro no podrâ participar en las votaciones de la Conferencia 
General si el importe de las sumas por él adeudadas, por sus contribuciones, 
es superior al de la participacion financiera cargada en su cuenta por el 
aSo en curso y por el afio civil inmediatamente anterior. 

c) Sin embargo, la Conferencia General puede autorizar a ese Estado Miembro a 
participar en la votaciôn si comprueba que el incuraplimiento ha sido debido 
a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Estado Miembro." 

c) Organizaciôn Mundial de la Salud (O.M.S.) 

Constitucion, Capitulo III, articulo 7. 

"Cuando un Estado Miembro no cumpla sus obligaciones financieras con la 
Organizaciôn, o en otras circunstancias excepcionales, la Asamblea de la Salud 
puede, en las condiciones que Juzgue oportunas, suspender los privilegios conce
didos al derecho de voto y los beneficios de que goza el Estado Miembro. La 
Asamblea de la Salud podrâ restablecer dichos privilegios correspondientes al 
derecho de voto y a esos servicios." 

Evidentemente, cabe plantearse la cuestiôn de la oportunidad de medidas de esta 
indole en el caso de una instituciôn de carâcter tan técnico como la U.I.T. Sin embargo, 
las derogaciones previstas en favor de los Miembros que se enfrentan con dificultades eco-
nômicas que exceden momentâneamente de sus posibilidades financieras, solo deberian entra-
nar su aplicaciôn en casos extremos. Sea como fuere, previstas estas medidas, cada confe
rencia habilitada para pronunciarse sobre la materia tendria toda libertad para aplicarlas 
o no, teniendo en cuenta las circunstancias especiales en cada situacion. 

2. Disposiciones de carâcter financiero 

En este orden de ideas, una mejora de las finanzas de la Union podria eventual
mente verse favoreclda reforzando las disposiciones ya vigentes en materia de intereses de 
mora e introduoiendo nuevas presoripoiones relacionadas con los medios que deben permitir 
evitar en lo futuro que las contribuciones adeudadas pongan en peligro el equilibrio 
financiero de la Union. 

Estas dos cuestiones se estudlan detalladamente a continuacion: 

a) La imputaciôn de intereses de mora se prevé' en el numéro 222 del Convenio, 
que dice: 

"9. Las sumas adeudadas devengaran intereses desde el comienzo de cada ejercicio 
economico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo de un 3# (très 
por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de un 6% (seis por 
ciento) anual a partir del séptimo mes." 
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Estos tipos de interés,~y especialmente el del ~%, son evidentemente muy reducidos 
pues ni siquiera correspondental tippvde"intéres, vigente en el mercado de capitales. Una 
soluciôn consistiria, pues, en aumentar-eî1 tipo de interés impuesto a las cuentas atrasadas" 
y, eventualmente, en?disminuir'el'periodo durante" el que se aplica el tipo mas bajo. Los 
intereses de mora recuperarîan asî la eficacia que han perdido durante los ultimos afios. 

A este respecto, debe subrayarse que la U.I.T. puede verse obligada a recurrir 
a anticipos de fondos del Gobierno de la Confederaciôn Suiza como ya ha ocurrido en 1971 y 
en 1972. Por estos anticipos,"la U.I.T. debe pagar un interés cuyo tipo fija en el mo
mento oportuno el Gobierno de la Confederaciôn Suiza, fundândose en las condiciones que 
prevalecen en el mercado suizo (tipo aplicado en 1971. 3 è #• en 1972 de l \ a 4#). 

Sin embargo, debe ponerse de relieve que, si la adaptaciôn de un tipo de interés . 
a las condiciones actuales del mercado de capitales tuviese por efecto restaurar la efica
cia de los intereses de mora, con ella se correria elViesgo de aumentar mas aun las sumasx 

adeudadas a la Unionjpor los principales deudores que tropiezan ya con grandes dificultades 
para pagar sus atrasos. Es esta probablement* una de las razones que han conducido a las 
demas organizaciones de las Naciones Unidas a renunciar 'al principio de los intereses de f 

mora. No obstante, la experiencia de 'la U.I.T. en la materia es suficientemente larga y 
positiva para justificar el mantenimiento de estas disposiciones. 

b) Las medidas estudiadas hasta ahora no deben hacer olvidar que, en ûltimo término, 
una raejora real y duradera de'H las j finanzas de la Union no esta unicamente condicionada por^ 
contribuciones bien adaptadas a las posibilidades financieras de cada Miembro, sino que 
pasa indefectiblemente por el mantenimiento del equilibrio entre los gastos efectivos y 
los ingresos^realmente recibidos.^ En la actualidad, este equilibrio no es mas que iluso-^ 
rio, puesto^que las contribuciones se cargan en cuenta en su, totalidad en el presupuesto 
de la Union, hayan sido pagadas p*no.>r Los ingresos de la Union estân asî constituidos, 
en la practica, por dos partes incorpbradas indistintamente, a saber, una primera parte 
constituida por las contribuciones pagadas en los plazos prescritos, y una segunda parte 
que comprende las contribuciones dmpagadas. Asî se obtiene una imagen poco realista de 
las finanzas de la Union, puesto =, que las sumas realmente disponibles son sensiblemente 
inferiores al total de los gastos que estan destinadas a cubrir. En consecuencia, podria 
preverse que las contribuciones solo se considerasen como ingresos en el momento en que se 
hayan cobrado efectivamente. Este procedimiento conduciria a un ligero y pasajero aumento 
de las contribuciones. 

Este procedimiento es indudablemente el mâs eficaz que puede introducirse para 
asegurar el equilibrio duradero de las finanzas de la Union. Un metodo similar se ha 
utilizado ya en otrassorganizaciones internacionales, como la O.M S Ademas, puesto que 
es puramente matématico, queda libre de toda consideraciôn de carâcter susceptible de 
alterar su eficacia. 

También*se podria considerar una variante mâs matizada que consistiria en 
restar de los ingresos del ejercicio considerado las contribuciones adeudadas durante 
mâs de dos afios. En efecto, la experiencia demuestra que una mayoria de las partes 
contributivas impagadas en 1.° de enero, se paga durante el aôo siguiente 
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Si bien interesa a los Miembros de la Union en su conjunto evitar la 
acumulaciôn de atrasos que tarde o temprano estaran llamados a enjugar, las 
soluciones expuestas no serian equitativas para los Miembros que pagan regular
mente su contribucion, puesto que habrian de soportar cargas adicionales cuyo 
volumen aumentaria en funcion de la importancia de los atrasos del conjunto de 
paises que no abonaran sus contribuciones, o lo hioieran con retraso. 

La posiciôn del Consejo de Administraciôn en relacion con los problemas 
expuestos en la tercera parte de este documento es la siguiente: 

!• Se transmite a la Conferencia de Plenipotenciarios la informaciôn que 
antecede, para que pueda tomar las medidas que estime apropladas en materia de 
sanciones aplicables a los Miembros atrasados en el pago de sus cuentas; 

2. En lo que respecta a los intereses de mora, el Consejo de Administraciôn 
considéra que séria inoportuno modlficar los dlstlntos tipos de interés especifi-
cados en el numéro 222 del Convenio de Montreux; 

3. Por lo que se refiere a las proposiciones tendientes a que las contribu
ciones solo se consideren como ingresos, cuando hayan sido efectivamente perci-
bidas, el Consejo de Administraciôn es partidarlo de que se mantenga el statu quo. 
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A N E X O 

INFORME SOBRE CIERTOS PROBLEMAS FINANCIEROS RELATIVOS A LA U.I T. 
por 

Maurice Bertrand 
Dependencia Comun de Inspecciôn 

I. Razones de este ostudio^>K •" l 

1' El Secretario^ General de la Union, en carta de 30 de junio de 
1970, invitô a la Deperîdenci'a Comun de, Inspecciôn a estudiar ciertos pro
blemas financieros relativos a la U I.T. En dicha carta se recordaba una 
décision del Consejo de Administraciôn de la Organizaciôn En efecto, el 
4 de junio del mismo M ô \ «,ÏÉr Comisiôn I decidiô confiar a la Dependencia 
Comun de Inspecciôn *!'el ̂ studio' relativo a la Cuenta de Provision de la 
U.I T. y sefialar a la atenciôn de los expertos,ol estudio realizado ya en 
este campo por la 0.M.S \ (véase el Documento N ° 4073 (CA25-93), de 
20 de julio de 1970). "' l i 

2 Las razones de tal solicitud, conforme se desprenden de la carta 
y de las deliberaciones^mencionadas, obedecen a dificultades debidas al 
funcionamiento de la Cuenta de Provision (reserve acoount). En realidad, 
los mecanismos existentes que vinculan. 

- la Cuenta de Provision, 

- el câlculo de las cotizaciones de los paises Miembros, y 

- la situacion de Tesoreria 

funcionan de tal manera que existe un riesgo muy grave de que se produzca en la 
Union,'en un futuro prôximo, una crisis financiera. Es lôgico que, en esas 
condiciones, el Secretario General haya iniciado el estudio de soluciones que 
permitan impedir seraejante situacion 

r 

3« 5 Por otra par te , ya, en. 196.5, l a Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux* se1 rkbfa^peroatadô del jproblema. En su Resoluciôn N.° 11 se sefialan 
l as dif icul tades^existentes paraj>ercib lfr l a s partes contr ibut ivas , l i b r e -
mente e leg idas^ôr^ los paises Miembros, V a e indica que e l procedimiento 
para f i j a r l a s clases de contrirjuciônrdef.inido en e l Convenio de Ginebra, 
1959, puede crear 'f fuctuaciones' inèspe'ràdas del importe t o t a l de las partes 
contr ibut ivas ;a l Vgo^de 40s gastos 'de l à Union. En esa Resoluciôn se 
encarga^al Secrelaric^General que estudie l a s nodJLflcPolonos dol a r t î cu lo 16 
d e l C °SY^ i ? :^ l? i e d %.<î9«f t ï1bu l r r . a méjÔrar;.êî modo de financiaciôn de los 
gastosMe'la^Uniôn ^ e P * J îJ 

I I ' Estudios"rrealiza?dos sobre e l problema 

ht' L. 7^ ^ © a l i d a d * i a Seeretaria de 'la Union ha realizado ya bastantes 
estudios r îspbre,este conjunto de .cuestiones, y e l Consejo de Administraciôn 
^./xaminado^algunos de e l l o s . ''En anexofal^ présente Informe figura l a 
l i s t a j d e ^ a l e s estudios, limitada a los t r è s ultimos afios. 
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III. Principales datos del problema 

5. Presupuesto e ingresos 

La U.I.T funciona a base de un presupuesto principal y de dos 
presupuestos anexos 

En los très ultimos afios (1969, 1970 y 1971)* la cuantia de estos 
presupuestos ha estado comprendida entre 

- 24 y 27 millones de francos suizos, el presupuesto principal, 

- ) y 4 millones de francos suizos, el presupuesto anexo de las 
Cuentas especiales de Cooperaciôn Técnica, 

- 3 y 4 millones de francos suizos, el presupuesto anexo de 
publicaciones; 

es decir, un importe total comprendido entre 30 y 35 millones de francos 
suizos-1-). 

Los ingresos de los dos presupuestos anexos estân constituidos 
prmcipalmente • 

- el primero, por las entregas del P N U D . para los gastos généra
les (overhcads) de los programas de cooperaciôn técnica, 

- el segundo, por el producto de la venta de publicaciones (cuyos 
precios se oalculan de manera que cubran los gastos de fabricaciôn) 

Los ingresos del presupuesto principal estân constituidos por las 
cotizaciones de los paises Miembros y de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas que participan en cierto numéro de reuniones de la U.I.T. Las 
cotizaciones de los paises Miembros se establecen a base del sistema de 
libre elecciôn de la clase contributiva (clases defmidas en el articulo 16, 
numéro 212 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones firmado en 
Montreux en 1965). Estas clases, que son 14, estân comprendidas entre 
\ unidad y 30 unidades. El importe de la unidad contributiva ascendiô en 
1969 a 46.200 francos suizos, en 1970 a 47.800, y en 1971 a 55 000. Los 
134 paises Miembros de la Union se reparten el pago de unas 475 unidades 
contributivas (cifra que varia ligeramente segun los afios). El producto de 
estas cotizaciones representaba cerca de 22 millones de francos suizos en 
1969, y de 22,6 millones en 1970 El importe de las contribuciones de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas (el monto de la unidad 

1) En 1972, el presupuesto principal de la Union se éleva a 29,7 millones 
de francos suizos, y los dos presupuestos anexos, respectivamente, 
a 4,6 y a 3 millones de francos suizos (en numéros redondos), o sea, a 
un total de 37 millones de francos suizos. Ademas, existe una cuenta 
anexa para la edificaciôn, que asciende a 4 ô 5 millones de francos 
suizos. 
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contributiva fue de 5.000 francos suizos en 1969 y de 7.500 en 1970) paso 
de 747.500 francos suizos en 1969 a cerca de 1.136*250 francos suizos 
en 19701). 

6. Retraso en el pago de las contribuciones de los paises Miembros 

Las dificultades que entrafian para la Union el riesgo de crisis 
financiera se deben esencialmente a que algunos paîses Miembros no pagan 
sus contnbuciones. También puede comprobarse un aumento en el retraso de 
los pagos en lo relative al presupuesto de publicaciones. 

Las sumas adeudadas se elevaban a 

fin de 1969 fin de 1970 

Total 8.524.000 Fr.s. 11.334 700 Fr.s. 

Contribuciones adeudadas por los 
paises Miembros . 6.968 000 Fr.s. 8 528.000 Fr s 
(comprendidos los intereses de mora) 

Facturas impagadas, fondo de 
publicaciones 1.478.000 Fr.s. 2.379 000 Fr.s 

El total de estas cifras representaba aproximadaraente el 40$ del 
presupuesto de un afio2). Sin embargo, las deudas que preocupan realmente son 
las correspondientes a las contnbuciones de los Estados Miembros, ûrucas 
que presentan importantes atrasos durante varios afios y, por tanto, suscep
tibles de convertirse definitivamente en incobrables. La mayoria de las 
facturas impagadas relativas a las publicaciones corresponde a atrasos 
inferiores a un afio, que se pagan regularmente. Debe agregarse que las 
cifras de las contribuciones impagadas comprenden los intereses de mora, 
que se calculan a razôn del 3$ durante los seis primeros meses, y del 6% 
después. 

1) En 1972 el numéro de unidades ascendiô a 479*5* el importe de la unidad 
contributiva de los paîses Miembros a 58.200 francos suizos, y el pro
ducto total a 27,9 millones de francos. La unidad contributiva de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas fue de 10.000 francos 
suizos, y su producto total de I.76O.OOO francos suizos El importe de 
las unidades contributivas de los paîses Miembros ha experimentado en 
4 afios un alza de 26#, es decir, un 6,5# anual. 

2) Los câlculos porcentuales varian segun los afios y las bases elegidas 
se estima correcto comparar el total impagado de un afio con el importe 
del presupuesto principal (en 1970, 26 millones), mâs el del presupuesto 
de publicaciones (en 1970, 3*6 millones), o sea, para el afio 1970, una 
cifra de 11,3 millones en relacion con 29,6 millones, lo que représenta 
un porcentaje del 38$. 
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7. Paises deudores 

La gran mayoria de los atrasos acumulados corresponden a varios 
paises de America Latina. Los deudores mâs importantes son Bolivia 
(1.200.000 francos suizos, con 15 anos de atrasos), El Salvador (l.000.000, 
con 10 afios de atrasos), la Republica Dominicana (937.000, con 8 anos de 
atrasos), Chile (570.000, con 8 anos de atrasos). Las cantidades adeudadas 
por estos cuatro paises suman 3,5 millones de francos suizos, es decir, mâs 
de la mitad del total. 

Les siguen Haïti, Uruguay, Perd, Brasil, Costa Rica, Yemen y 
Nicaragua, con una deuda total de 1,5 millones de francos suizos, y unos 
atrasos que varian entre 5 y 8 anos. Las cantidades adeudadas por la otra 
veintena de paises deudores que figuran en la lista son muy mferiores, y, 
a menudo, los atrasos corresponden solamente a uno o dos afios. 

8. Razôn principal de esta acumulacion de pagos atrasados. en el 
caso de algunos paîses 

La elecciôn de clases contributivas demasiado elévadas seguramen
te no es ajena a la situacion reniante, pues algunos paises, como Bolivia, 
la Repriblica Dominicana y El Salvador figuran en la clase 3, en tanto que 
con arreglo a su riqueza debieran haber elegido la clase -J- 6 1. 

Esta situacion se debe a las dificultades que han surgldo en la 
aplicaciôn del articulo 16, numéro 216, del Convenio de Montreux, que prevé 
que los paises Miembros que no hayan dado a conocer su décision seis meses 
antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, conservarân la 
clase contributiva que hayan notificado anteriormente al Secretario General. 

La clase de 3 unidades era la sexta y ultima prevista por el 
Convenio de Madrid en 1932, y los paises deudores citados no han solicitado 
que se modifîque su clasificaciôn, desde entonces. 

9. Consecuencias del pago anticipado de algunas contribuciones 

Hasta ahora, las consecuencias de estos atrasos no han creado pro
blemas de tesoreria en las finanzas de la Union, porque, a falta de fondo 
de operaciones, el pago anticipado de las cotizaciones de un numéro considé
rable de paises Miembros, y sobre todo de los mâs importantes, asegura en 
realidad unas réservas de tesoreria permanentes, superiores de momento al im
porte de las cantidades adeudadas. Por ejemplo, 18 paises con clase con
tributiva elevada pagaron en 1969 la cotizaciôn correspondiente a 1970, con 
un total de 262 unidades contributivas, y 5 paises pagaron antes de junio 
de 1970 un total de 75 unidades. En 1970, 20 paises pagaron un total de 
256 unidades contributivas correspondientes a 1971. Los pagos anticipados 
constituyen en los dos casos cerca del 75$ del importe de las cotizaciones 
de los paises Miembros, por tanto, esto es el équivalente de un fondo de 
operaciones muy importantes, pero es évidente que el margen entre las canti
dades adeudadas (40#) y las cotizaciones pagadas por anticipado (75$) dis-
minuye cada afio. 
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Cabe senalar que el pago anticipado de las contribuciones de les 
paises Miembros es estatutano. Los pârrafos 1 y 2 del articulo 21 del 
Reglamento Financiero lo prevén taxativamente. Ese texto dice. 

"En lo que respecta a la ejecuciôn del presupueâto, la tesoreria 
de la Union esta asegurada, en principio, por las contribuciones 
anuales de los Miembros y Miembros asociados, a cuyo fin y en 
virtud de lo dispuesto en el h.° 219 del Convenio, deberân abo-
narlas por anticipado. Por consiguiente, las contribuciones para 
el pago de los gastos del presupuesto vencerân el 1.° de enero del 
ejercicio economico correspondiente " 

10. Funcion de la Cuenta de provision 

En el articulo 39 del Reglamento Financiero se prevé la existencia 
de una "Cuenta de provision", alimentada por créditos presupuestarios calcu-
lados al cerrirse cada ejercicio financiero y con diversos créditos o ingresos 
eventuales 

No se trata de una cuenta de tesoreria alimentada con pagos efec-
tivos, sino de una cuenta de balance en cuyo haber se acreditan las cantida
des correspondientes (se paguen efectivamente o no).r 

Al parecer, en el Reglamento no se ha marcado muy bien esta distin-
ciôn, porque se précisa que el activo de esta cuenta solo puede utilizarse 
para atender "las necesidades corrientes de tesoreria". Sin embargo, el 
mismo tiempo se dice que, por décision especial del Consejo de 
Administraciôn, pueden hacerse detracciones de esta Cuenta, bien para equn-
librar el presupuesto o para limitar el nivel de la misma y reducir el Ira-
porte de las partes contributives de los paises Miembros y Miembros asociados. 

Sn vista de esta posibilidad, el Consejo de Administraciôn ha man-
tenido realmente el mvei de dicha cuenta en un 3$, por término medio, del 
importe del presupuesto, nivel minimo previsto on los estatutos. De todos 
modos, el activo de la Cuenta ha vanado en el curso de los afios, desde 1967, 
entre uno y cuatro millones-de francos~suizos, pero como solo se trata de 
parte de las sumas realmente disponibles, es évidente que la existencia de 
tal Cuenta solo resolverla en forma parcial e insuficiente IOJ problemas de 
tesoreria de la Union, en caso de producirse una crisis financiera, si la 
acumulacion de sumas impagadas fuera superior al importe de las contribucio
nes pagadas por anticipado. 

11. Resumen del problema 

Por tanto, la situacion parece presentarse asi. 

l) Del total de sumas impagadas, que en la actualidad (fin de 1971) 
asciende a una docena de millones de francos suizos (es decir, al-
rededor del 40$ del presupuesto), unos nueve millones se deben a 
atrasos de cotizaciones de los paises Miembros, y de este total puede 
considerarse que probablemente 7 u 8 millones no se pagaran jamâs. Esta 
ultima cifra représenta aproximadamente el 26 o el 27$ del presu
puesto de la Union y, al parecer, aumenta a razôn de un millÉn de 
francos suizos anuales, o sea, de un 3,3$ del presupuesto. 
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2) El pago anticipado de contribuciones de un numéro bastanto elevado 
de paises Miembros, sobre todo de los mâs importantes, représenta 
alrededor del 75$ del presupuesto. En cuanto a la tesoreria, la 
diferencia que cabe considerar es la que média entre el Importe to
tal de las sumas adeudadas al 31 de diciembre (en la actualidad, 
el 40$ del presupuesto) y al de las cotizaciones pagadas por anti
cipado (75$). Por tanto, puede admitirse que la Union no conocerâ 
una verdadera crisis financiera hasta dentro de algunos afios, pero 
bastarian algunos retrasoscoyunturales en el pago de las facturas 
de publicaciôn o en el ingreso anticipado de algunas contribuciones 
para que la crisis se produjera mucho antes. 

3) En lo que respecta a la Cuenta de provision, tanto por su natura
leza como por la escasa cuantia de sus fondos, no haria mâs que 
retrasar muy poco el momento de la crisis. 

IV. Soluciones previstas 

12. Es extraordinan0 que el Secretario General y el Consejo de 
Administraciôn da la Union se hayan preocupado con tanta antelacion sobre 
la posibilidad de una crisis financiera, cuando en las disposiciones adop
tadas por las Conferencias de Plenipotenciarios se dice que, en un caso de 
esta fndole (pârrafo 3 del articulo 21 y articulo 24 del Reglamento Finan
ciero), el Secretario General podrâ recurrir a anticipos del Gobierno suizo, 
en virtud del acuerdo concertado entre la Union y dicho Gobiernol/. 

Pero es évidente quo la mejor manera de impedir que se produzca 
una crisis es prévenir la posibilidad mediante la adopcion de medidas 
apropiadas. 

Los documentos citados en anexo demuestran que el Secretario 
General y el Consejo de Administraciôn han examinado sistemâticamente los 
diversos aspectos de las posibles soluciones y han tomado decisiones acerca 
de algunos de ellos. 

Para determinar el lugar que puede ocupar en este conjunto el 
problema de la "Cuenta dd provision", que se trata especialmente en esta 
nota, parece necesario recordar los estudios realizados y las medidas adop
tadas y hacer, al mismo tiempo, un diagnôstico sobre el carâcter y las causas 
de la crisis. 

13. Los diversos aspectos del problema pueden reducirse a las cuatro 
preguntas siguientes. 

l) 6Deben modificarse las modalidades de câlculo de las contnbuciones' 

1/ Cabe senalar que, de julio a diciembre de 1971, la U.I.T. se vio obligada 
a recumr a anticipos de la Confederaciôn Suiza, por un total de 3 millo
nes de francos suizos. 



Anexo al Documento N.° 32-S 
Pagina 27 

2) 6Deben adoptarso (0 reforzarse) medidas especiales de carâcter ju
ridico o financiero para garantizar el pago regular de las 
c ontribuciones' 

3) iQué medios practicos existen para liquidai los atrasos actuales' 

4) 6Debon provors^ mâs facilidades de tesoreria y, por ejemplo, la 
creaciôn de un verdadero fondo de operaciones9 

14. Modalidad para calcular las contribuciones 

A este respect0, al Consejo de Administraciôn ha decidido proponer 
a la Conferencia de Plenipotenciarios: 

- mantener el pnncipio de libre elecciôn de la cl?se contributiva 
y ampliar la escala actual de contribuciones de 1 a 60; 

- crear una nueva clase contributiva de l£ unidad; 

- obligar a los paises Miembros a anunciar directamante a la 
Conferencia de Plenipotenciarios la elecciôn de su clase 
contributiva. 

También se ha recomendado la adopcion do medidas para que todos 
los paises Miembros onvicn directamento una comunicacion oficial notificando 
la clase de contnbucion elegida. 

Asimismo, se han tomado decisiones en lo relativo a las contribu
ciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, etc., pero estps 
disposiciones guardan muy poca ralaciôn con el problema considerado. Sobre 
todo, son las recomendaciones relativas al anuncio de la e3occiôn de contri
buciones las que rcsponden directamento a una parte del problema; por su-
puesto, su fmalidfd es evitar que vuelvan a producirse en el futuro los fe-
nômenos que han oonducido a varios paises Miembros apermanecer en una claso 
contributiva demasiado elevada con relacion a sus posibilidades financieras 
y, como consecuencia, a la imposibilidad de pagar. 

15. Medidas de orden juridico y financiero que permiten garantizar la 
percepciôn regular de las contribuciones 

Se han expuesto al Consejo l^s modalidades de posible soluciôn. 
Conciernen a la adopcion oventual: 

- do medidas de carâcter juridico con respecto a los paises Miembros 
atrasados en ol pago de sus cotizaciones, inspirândose en las dis
posiciones vigentes en otras organizaciones; 

- medidas de eprâcter financiero, que podrian consistir en: 

- el aumento del tipo de los intereses de mora, que pasarian del 
3$ durante los seis pnmeros meses, y ol 6$ después, al 4$ 
durante los très pnmeros meses, y al 8$ después, 
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- la atribuciôn automâtica de la clase contributiva mas baja a 
los paises Miembros que no hubieran dado a conocer su elecciôn, 

- la proposicion de solo considerar como ingresos para calcular 
las unidades contributives las contribuciones de los paises 
Miembros reclbidas normalmente. 

Todavia no se ha tomado ninguna décision acerca de estas propuestes 

La adopcion de disposiciones de carâcter juridico comparables a 
las vigentes en la mayoria de las demâs organizaciones es ciertamente prévi
sible, pero apenas parece susceptible de facilitar la reabsorciôn de los 
atrasos actuales ni de impedir eficazmente que se reproduzcan taies hochos 
En canbio, las medidas de carâcter financiero parecen responder mucho mâs 
directamente a los problemas planteados. 

i > " 

Las proposiciones del Secretario General tendientes a aumentar los 
tipos de interés parecen razonables y utiles Sin'embargo, estimo que la 
atribuciôn autonâtica de la clase de contribucion mâs baja a los paises 
Miembros que no hubieran dado a conoccr su elecciôn debiera îr acompanada de 
un procedimiento en virtud dol cual se garantizara que se habian agotado las 
demâs posibilidades de elecciôn. 

Al parecer, la tercera proposicion relativa de las contribuciones 
que deben considerarse como ingresos efectivos tambien podria condicionarse. 
Creo que bastaria con excluir de los ingresos que entran en el câlculo de 
las partes contributivas las contribuciones atrasadas mâs de dos anos En 
efecto, la experiencia demuestra que las contribuciones cuyo atraso es de 
un ano se pagan en una gran proporciôn. 

16. Medios practicos para llquidar los atrasos 

Se han entablado negociaciones con Bolivia y Yemen del Sur en lo 
tocante al pago de sus atrasos. Aobos paises solicitan abonar, a partir de 
1971* el importe de média unidad contributiva Bolivia pide, ademas, que 
se le exima de todos sus atrasos. Ignoro si han podido iniclarse con otros 
paises deudores importantes negociaciones del mismo tipo, pero parece éviden
te que taies negociaciones sobre la regularizaciôn de doudas antiguas (even
tualmente mediante anulaciôn) y la clasificaciôn realista de los paises inte
resados, son indispensables para poner fin a la situacion actual. 

17. Problema de tesoreria, Cuenta de provision y Fondo de operaciones 

En cuanto a los problemas de contabilidad, solo se han realizado 
estudios internos, puesto que la relacion que puede existir entre la Cuenta 
de provision de la U.I.T. y los problemas actuales de tesoreria solo se han 
expuesto al Consejo en forma muy somera en el DocunentoN.0 3986. 
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En cambio, en un estudio interno de la Seeretaria, que se nos ha 
comunicado, se prevé principalmente. 

la creaciôn de un verdadero fondo de operaciones, o 

- dos cuentas de provision distintas* 'una en la que se recogerian 
los excedentes de tesoreria, y cuyo ,tope podria mantenerse al 
nivel actual, es decir, el 3$ del presupuesto de la Union, otra 
que reagruparia los excedentes contables, y cuyo tope se fijaria 
al nivel del importe de las contribuciones y de los intereses de 
mora impagados.- ^En^la1 misma nota se prevé también la posibilidad 
ya evocada de calcularlel'importe,de la unidad contributiva tenien
do solamente'en cuentavlas-contribuciones realriente pagadas ) 

18. Decisiones que deben adoptarse en relacion con la "Cuenta de 
provision" * r > * • 1 

La situacion actual conduce, en efecto, a hacerse dos preguntas* 

1) De hecho, existe una-situaciôn debida a la acumulacion de sumas 
adeudadas por ciertos paises 6Es posible o no regulanzar el 
pasado y obtener de esos paises el pago de contribuciones regulares9 

> _) 

2) 6Deben adoptarse medidas para evitar que se repita en el futuro 
una situacion semejante y para protéger a la Union contra las posi
bles consecuencias de una crisis financiera que pudiera producirse 
en estas condiciones*? 

Estas dos preguntas estân relacionades, pero son distintas, 

1.° La primera parece fâcil de resolver. 

Se trata, en definitiva, de realizar con éxito negociaciones con 
nueve paises (Bolivia, Chile, Costa Rica, la Republica Dominicana, El Salvador, 
Haiti, Uruguay, Peru y Yemen) cuyos atrasos datan de cinco a diez anos, por 
término medio, a fin de obtener que varios de ellos elijan con mâs realismo 
su clase contributiva, y un acuerdo con todos sobre el pago de los atrasos 
En el peor de los casos, si fuera necesario anular todos los atrasos de mâs 
de dos anos, el importe total^ que, se cargaria al conjunto de los paises 
Miembros variaria entre 6 y 7* millones de francos suizos Como consecuencia, 
el aumento de la unidad contributiva séria de unos 13 000 francos suizos, si 
se previera la liquidaciôn en un solo ano, pero es freilmente concebiblc 
distribuir esta carga en vanos anos. Sin embargo, parece equitativo que los 
paises Miembros deudores adopten pagar al nenos una parte de estos atrasos 
a base de una nueva tasa de unidad contributiva elegida libremente 

Una vez tcruiinada esta operaciôn, las finanzas de la Union se 
hallarian en una situacion sana 

2 La cuestiôn que se plintea es, pues, saber si es necesario adoptar 
medidas para impedir la posibilidad de que se repita en el futuro una situa
tion de este tipo Â este respecto, parece que las medidas propuestas sobre 
la atribuciôn autoraâtica de la clase contributiva mâs baja, en ciertas 
condiciones, a los paises que no hubieran dado a conocer su elecciôn, y la 
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adopcion de un nuevo metodo de câlculo de la unidad contributiva, tomando 
solamente en cuenta las contnbuciones realmente pagadas (o con dos anos do 
atraso, como mâximo) bastarian para resolver el problema. En taies condi
ciones, 6es necesario prever también la creaciôn del verdadero Fondo de 
operaciones o modlficar el sistema actual de la Cuenta de provision9 

Personalmente, estimo que se trata de una precauciôn inutil. 

En realidad, como hemos visto, la Union dispone de un mecanismo 
- el pago anticipado de contribuciones - que équivale a contar con un Fondo 
de operaciones muy importante. El aumento propuesto de los tipos de mteres 
de mora debiera conducir normalmente a la Mayoria de los paises a pagar sus 
contribuciones con mayor regularidrd, antes de teminar el primer trimestre 
del ano en curso. En esas condiciones, es probable quo se nantenga la pro-
porciôn actual del 75$ de pagos anticipados de las contribuciones, y existe 
la posibilidad de que aumente. 

Por otra parte, si el problema de los atrasos actuales se resol
viera mediante las negociaciones que acaban de recomendarse, la situaciôr 
de tesoreria de la Union seguramente séria muy favorable Ademas, en la 
Cuenta de provision ae contabilizarian actividades correspondientes, en la 
mayoria de los casos, a sumas realnente reclbidas. Por tanto, no me parece 
indispensable modificar la reglamentaciôn actual relativa a la misma. 
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Lista de documentos relativos a los problemas financieros de la Union 

- durante los afios 1969, 1970 y 1971 

En 1969 

a) Una nota 3836-S (CA 24-4), de 12 de febrero de 1969* informe del 
Secretario General sobre las finanzas de la Union, establecido en cumplimiento 
de la Resoluciôn N.c 11 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 
de 1965. Este documento de 47 paginas résume un informe mueho mâs amplio 
elaborado por expertos. 

b) Un Documento 3898-S (CA 24-66), de 6 de mayo de 1969* con observa-
clones de la Delegaciôn de la U.R.S.S. sobre finanzas de la Union. 

c) Los dos Documentos a) y b) se discutieron por la Comisiôn 1 del 
Consejo de Administraciôn los dias 19 y 20 de mayo de 1969. Documento 39^3-S 
(CA 24-111), de 4 de julio de 1969* y 3951-S (REV) (CA 24-119), de 
15 de Julio de 1969. 

d) Una nota 3986-S, de 31 de octubre de 1969* sobre la Cuenta de 
provision de la U.I.T., que dio lugar a un debate de la Comisiôn 1 el 
4 de junio de 1970 (Documento 4073-S, de 20 de julio de 1970). 

e) El Informe de gestiôr financiera del afio 1969. 

En 1970 

a) Una nota 4009-S (CA 25-29), del 13 de abril de 1970; informe del 
Secretario General sobre las contribuciones de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas. 

b) Un Documento 4013-S (CA 25-33)* de 19 de marzo de 1970, informe 
del Secretario General sobre las finanzas de la Union. 

c) Un Documento 4060-S (CA 25-80), de 28 de mayo de 1970; comentarios 
de la Delegaciôn de la U.R.S.S. sobre el Documento 4013. 

d) El Documento 4073-S, de 20 de julio de 1970 citado. 

e) Un Documento 4079-S (CA 25-99)* de 17 de Julio de 1970; informe de 
la Comisiôn 1 sobre las finanzas de la Union (discusion de los Documen
tos 4013 y 4060). 

f) Una nota del Departamento de finanzas, de 8 de octubre de 1970, 
relativa a la estructura de la Cuenta de provision de la U.I.T. (nota interna). 

g) El Informe de gestion financiera del afio 1970. 

En 1971 

a) Una nota de 12 de marzo de 1971 (Documento 4151-S), informe del 
Secretario General sobre las finanzas de la Union (documento de 24 paginas, 
incluid ->s los anexos). 
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b) Un Documento 4l8l-S (CA 26-58), de 19 de abril de 1971; nota del 
Secretario General relativa a las contribuciones adeudadas por Bolivia y 
Yemen. 

c) Dos Documentos 4199-S (CA 26-76) y 4212-S (CA 26-89), de 
17 de mayo y 25 de mayo de 1971: informe de dos sesiones de la Comisiôn 1 
del Consejo de Administraciôn, celebradas los dias 6 y U de mayo de 1971, 
consagradas a discutir el Documento 4151-S. 
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Ginebra, 8 de enero de 1973 

Sr. Maurice Bertrand 
Dependencia Ctomun de Inspecciôn 
Naciones Unidas 
Palais des Nations 

G I N E B R A 

Muy sefior mio: 

En las conclusiones de su "Informe sobre ciertos problemas financie
ros relativos a la U I.T.", dice usted que la creaciôn de un verdadero Fondo 
de operaciones o la modificacion del sistema actual de la Cuenta de provision 
no son indispensables y que, una vez liquidada la cuestiôn de las cuentas 
atrasadas, la situacion de las finanzas de la Union serîa sana Su informe 
précisa asimismo que la adopcion de un nuevo metodo de câlculo de la unidad 
contributiva, tomando solamente en cuenta las contribuciones realmente paga
das (o con dos aflos de atraso, como maxirao) bastarîa, en caso de adoptarse, 
para resolver el problema. 

Sus conclusiones se basan, pues, en dos hipôtesis, cuya rdopciôn 
se déjà a discreciôn de la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, es 
decir: liquidaciôn de las cuentas atrasadas e întroducciôn de un nuevo 
metodo de contabilizaciôn de las contnbuciones que tenga solamente en 
cuenta las realmente pagadas. 

Mucho le agrcdecere tenga a bien comunlcarme su opinion sobre 
las consecuencias que podria tener para el porvenir de las finanzas de la 
Union el hecho de que la Conferencia de Plenipotenciarios no tonara deci
siones sobre este asunto. 

Agradeciendole los datos complementarios que tenga a bien facili-
tarme para el Consejo de Administraciôn y, eventualmente, para la Conferen
cia de Plenipotenciarios, aprovecha la oportunidad para reiterarle el 
testimonio de su aita consideraciôn, 

El Secretario General, 

(firmado) M. MILI 
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NACIONES UNIDAS 

Dependencia Comun de Inspecciôn 

Ginebra, 10 de enero de 1973 

Sefior Mohamed MILI 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations 
1211 Genève 20 

Sefior Secretario General. 

Le agradezco haya tenido a bien sefîalar a mi atenciôn que las 
conclusiones de mi informe JIU/REP/72/2 sobre ciertos problemas financieros 
relativos a la U.I.T. no ponen claramente de manifiesto las medidas alter-
nativas que convendria prever para evitar el riesgo de crisis de que adolecen 
actualmente las finanzas de la Union. Habia pensado, en efecto, que las 
medidas que usted mismo habia recomendado al Consejo estaban previstas tan 
ventajosamente, que bastaba con introducir algunos matices o precisiones a 
una soluciôn ya muy elaborada. Qulsiera precisar, por consiguiente, que, 
a mi modo de ver, la situacion es la siguiente 

Es indiscutible que existiria un grave riesgo de crisis financiera 
de la Union, en un futuro bastante prôximo, en caso de no tomar ninguna 
medida para impedir que prosiga la acumulacion de los atrasos. Pueden 
preverse diferentes medidas, algunas de las cuales han sido desde luego 
ya previstas, contra esa eventualidad, pero es necesario elegir una u otra 
de las soluciones posibles. Las conclusiones de ml Informe equivalen, en 
realidad, a formular las siguientes recomendaciones a su Consejo de 
Administraciôn. 

1. Sea como fuere, deberian entaolarse negociaciones con los nueve 
paises mencionados en el punto 18, 1e/ de mi informe, a fin de que varios 
de ellos elijan con mas realismo su clase contributiva y lograr un acuerdo 
con todos sobre el pago de los atrasos. 
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2. En el marco de esas negociaciones, deberia preverse la anulaciôn 
de una parte, por lo menos, de esos atrasos y, por consigulente, deberia 
decidlrse un aumento del importe de la unidad contributiva para compensar 
el déficit producido por esa anulaciôn. La carga résultante podria dis
tribuirse en varios afios. 

3. Para impedir que se renovara esta situacion en el futuro, deberia 
elegirse una de las soluciones siguientes. 

a) Adoptar un nuevo metodo de câlculo de la unidad contributiva, 
tomando solamente en cuenta las contribuciones con un atraso 
de dos afios, a lo sumo, en lo que respecta a su liquidaciôn, o 

b) Crear un verdadero Fondo de operaciones, comparable al que 
existe en otras organizaciones, especialmente en la O.N.U. 
Deberia alimentarse este Fondo mediante contribuciones 
especiales, solicitadas de los Estados Miembros, que deberian 
cobrarse efectivamente lo antes posible. Para que fuese 
verdaderamente eficaz, ese Fondo deberia elevarse a unos 
8 millones de francos suizos, en caso de éxito de las negocia
ciones previstas en los puntos 1 y 2 anteriores, y a 16 millones 
de francos suizos, en caso contrario. 

Sin embargo, habida cuenta de los métodos financieros actualmente 
practicados por la Union, creo que las soluciones recomendadas en los 
puntos 1, 2 y 3 a) anteriores son mucho mâs racionales que la soluciôn 3 b). 

Esperando que estas precisiones le sean de utilidad, le saluda 
atentamente, 

(Firmado) Maurice BERTRAND 
Dependencia Comun de Inspecciôn 
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COMISION 4 

Informe del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

Situacion de las cuentas atrasadas de Uruguay 

Remitida por la Embajada de Uruguay en Suiza, la Secretarîa 
General acaba de recibir la cantidad de 158 715,40 francos suizos pa
ra el pago parcial de los atrasos debidos por este pais desde 1962. 

Por consigulente, la deuda de Uruguay a la U.I.T., que as-
cendia a 632.570,61 francos suizos el 31 de diciembre de 1972, queda 
reducida a 479.891,56 francos suizos a contar desde el 14 de diciembre 
de 1973. 

al dîa. 
Adjunto figuran los Anexos 8 y 10 al Documento N.° 33 puestos 

>f ^ 

El Secretario General, 
M. MILI 

Anexos 
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A N E X O 8 

URUGUAY 

Uruguay contribuye a los gastos de la Union en la clase de 
una unidad Sus atrasos datan de 1962. ( 

Se informé >1 Sonse^ en su 24.a réunion (19690, que Uruguay 
nabia aceptado #&gar sus&Mxrasos con bonos del Tesoro por un total de 
67.39,0,60 dolarê ,. En_1971, se mformô al Consejo durante su 26. re-
.uniél-que, s egûn -un, telegrama recibido en abril de 1971, Uruguay decla-
rabafque se habian tornade medidas urgentes con miras a la entrega de 
una suma de 80.90,2,34 dÔlares mscrita en -el presupuesto nacional para 
el-pâgo de sus atrasos. Durante su viaje al Uruguay en septiembre 
de 1972, el Secretario General mantuvo entrevistas con los représentan
tes de la Administraciôn durante las cuales hizo obseryar que Uruguay 
no h»bia respondido a la peticion formulada en la Resoluciôn N. id ae 
la Conferencia de Plenipotenciarios (1965). En respuesta a un recorda-
torio enviado en febrero de 1973, se ha recibido, el 14 de septiembre 
de 1973, un pago de 158.715,40 fianças suizos. 

t , 

En la pagina 2 del présente anexo, se mdica la situacion de 
las cuentas de Uruguay, cerradas el~ 31 de diciembre de 1972. 
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Pâglî» 4 

TOOTGlâT 

- , 

1902 

1963 

i^CM» 

.1965 

1966 

Mot 

J.../6B 

m g> § «A* 

1 '»Î2 

Contr i t . • 
Public» 

Contrib. 
Publ ic . 

Coutrib. 

Contrib. 
Pu r i i i ' . 

Contrib. 
Public. 

Con Vr ib . 
P u b l i c . 

C o n t r i b . 
P u b l i c . 

.v.'Mtrib. 
'•' 1 : ; "L i c . • 

'..'.' : jLr . ib . 
Pu t l 1 c: * 

" c v j L r i b . 

Pu! l:-.c; 

C'or/-rio. 
Pu V Lie'. 

Pu; l i e . 

'J'Jt.. JPub . 

n i j j j 1 I n t e r e s e s 
Cant idades -„-„«*-«. 1 c a r m â o s f a c t u r a d a s 1 ° , j en cuenta 

23.296.-
l*.05*i,55 

20 .700. -
H.5ST,!30 

28.Uoo.-
5.0?7,20 

33.300.-
7.309,70 

39.000.-
' 6.106,05 

1»3.2C0.-
8.271,15 

I15.0OO.-
6.^27,70 

h o . 2 C G . -
6.582,hO 

. hy.ôco.-
5 .008 ,20 

55.000.-
l l . tClUjO 

58.200.-
.10.667,1*5 

M8.776 . -
76.756,60 

52';. 532,60 

15-628,05 
1.158,70 

23.759,15 
2.P23.Ô5 

20.562,90 
2.847*25 

i8.7Mi,3Q 
3.017,90 

k. .1116,70 
2.032,60 

16.985*10 
2.ll»6,10 

lh.380,15 
1.228,80 

11.175,10 
8U3,1»!» 

8.2l;6,?0 
3H0,10 

5.086,35 

2 .619. -

1 4 2 . J 3 ? . - -
16.538,75 

lS f t .671 ,75 

T o t a l 

Franco auieses 

38.924,05 

52.539,15 
7.5M,35 

4S-9^9° 
7-944*45 

52.0M»30 
10.327,60 

1*3.3^6,70 
8.138,65 

oU » i vî > > 1 0 

lo.iu.7,25 

59.9^0,15 
7.726,50 • 

57-375,10 ' 
7.725,85 

5o.OÎ»u,20 
6.008,30 

60.086,35 
l l ,6l l» ,70 

60.819.-
10.667, h 5. 

93.29^35 

68/.. 204.35 

Pagos 
r e c i b i d o s 

37.*83,*o 
5.073,45 

5^445,90 
7*215,g5 

4 7 . 0 1 2 , J O 
7 , 6 2 7 . 9 0 

13.247,39 
27,50 

35.902,50 
28,60 

2 0 . -

2 0 . -

8 . -

-

-

-

264.-291,49 
20.ÛZÎ,3Ô 

204 .53 2 ,79 

Sr.ldo 
doudor 

l . £40,45 
139 S® 

1- 093,25 
m , 5 0 . 

\.9^0, go 
3i€>55 

38-7SS-9* 
în.siO,!.- . 

7 . 2 U , ; -
8 .120 , i j 

60.185,10 
ÎO.SJT,^*: 

7.706,5:-

57-375,:o 
7.717,.V 

6.008, y.-

6o.i-b6,:^-; 
ll.6l.Vs'"-' 

6 0 . Û 9 . -
P.:-.-:VM# 

406-617,5» 
73.27405 

^7p.&9l.56 



. UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Ê22SRSftj£..V i 3 t f . «~ 

OOMJ.SIÛ.1 A 

Informe del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

1.1 EL présente informe tiene por objeto exponer a la Conferencia de Plenipo
tenciarios la situacion pn materia de caent-as atrasadas tras las medidas aaoptadas 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 33 de la Conferencia le Plenipotenciarios do 
Montreux (1965) cuyo texxo es el siguiente 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Jhformada 

de l<ns sumas actualmente adeudadas, pero no en litiçio, por ciertos 
Miembros de la Union, y 

Consldeiando 

que para raantener la estabiliaad financiera de la Union es necesario que 
las contribuciones se abonen a su debido tiempo, 

Invita 

a los Miembros que tienen pendier-tes de pago sus contribuciones de anos 
anteriores r que, antes del 28 do febrero de 1966, comuniquen al 
Secretario General, para que pueda poncrlas en conocimiento del Consejo 
de Administraciôn, en su 21 a réunion, las moaalidades de pago de 3us 
atrasos y a que, en el caso de q\ie su situacion financiera no les permi-
tiese liquidarlos lo antos posible, se slrvan presentar al Secretario 
General un plan de liquidaciôn por anualidades, y 

Bicarga al Consejo de Administraciôn 

que prosiga sus esfuerzos para obtener en el ras brève plazo la liqui
daciôn de las contribuciones atra3*«ias y que, en su c<xso, dé las instruc-
ciones necesarias al SccretdXiO General." 

UIT 



1.2 La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux encargô también al 
Secretario General que se dirigiera pcr escrito a los principales deudorea pidién-
doles que le indicaran sus propôsitos acerca de la liquidaciôn de loa atrasos. 
De las cartas enviadas a los paises interosados se ha comunicado copia a loo 
Jefes de sus delegaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.1 El Secretario General ha presentado a cada réunion anual del Consejo 
de Administraciôn un informe detallando las geotiones efectuadas con miras a la 
liquidaciôn de los atrasos, asi como el resultado de dichas gestiones. EL 
Secretario General no se limité a enviar recordatorlos perlédlcos y estados de 
cuentas a los paiees interesados ni a publicar en la Notificacion (cada trimeatre) 
el importe de las deudas, pues ha aprovechado sus desplazamientos a los paises 
deudores para examinar con las autoridades compétentes, al nivel cas elevado, el 
problema de la liquidaci&i de los atrasos. Los altos funcionarios de la Union 
-en las misiones efectuadas en los paises de referencia- y los expertos régionales 
han realizado gestiones anàlogas. Se ha aprovechado igualmente la presencia de 
delegaciones de los paises deudores en reuniones y eonferenoias para examinar el 
problema de la liquidaciôn de los atrasos. Por otro lado, han proseguido los 
oontactos por correspondencia y en revistas personales con las misiones perma
nentes en Gineara de los paises deudores. 

2.2 En su 23.a réunion (l$33), ol Consejo docldiô enviar a los principales 
deudores de la Union cartas firmadas por el Présidente del Consejo en las que 
ce sefialaba a la atencién do estos paises la Resoluciôn N.° 13 de la Conferencia 
do Plenipotenciarios de Montreux (1965). En su 26.a réunion, el Coassjo aprobô 
el texto de los telegramas cursados a los principales deudores qve tedavia no 
habian tomado disposicienca en cumplimiento de dicha resoluciôn. 

V-* ' L°S eefuerzcs encaminadea a la liquidaciôn de los ftrasoa han tenido 
cierto exito. De los 13 deudores principales a que se haoe refersneia en el 
informe dirigido a la Conferencia de Plealpotenaiarioo c"e fîontreux (1965), einco 
han liquidado sus atrasos: Republica Argontina, Cuba, Ecuador, Rspdblica de 
Honduras y Panama. 

3.2 No obstante, la situacion se ha agravad© ocasiderablementa en lo que 
respecta al importe total de los atrasos, debido prteclpalmeate a doe razones: en 
p. Une? lucar, los atrasos de los ocho restantes deudorss orineipales no han 
eesado da aumsntar (y, por ccasiguiente, también los intereses eargados' en cuenta). 
en segundo lugar -eunque las consecuencias de este factor son menores- la Union 
tiene actualmente un nuevo deudor: Peni. Laa sumas ad^dadas en I9S5 por los 
deudores principales do la Union ascendian a 3.714.735.55 fonces euTzosT Su 
importe ectual es de 10o506o524.90 francos suizos. En îos Anexos 1 a 9 del m««mt« 

I f i T ^ J L P r 9 ° i S a ^ S±tUaCl6a ̂ ^ * "*» ™ de les deïdSes prtooipilIT 8 0^ 
de la Union, y en el Anexo 10 figure un resumen do la situacion de todos ellos. 
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1» 1 En la 28. réunion del Consejo de Administraciôn, Argentina, Srasil, 
Mexico y Venezuela sometieron proposiciones para la liquidaciôn de los atrasos. 
Dichas proposiciones, que no fueron examinadas por el Consejo de Administraciôn 
y que, por consigulente, no representan el punto de vista de este, se 
reproducen en el Anexo 11. 

4.2 El Secretario General seftalô al Consejo de Adirinistraciôn en su 27.a réunion 
(1972) que ciertos deudores principales de la Union no parecian preocuparse dema-
slado por liquider sus atrasos, dado que en el Convenio no se prevén sanciones 
contra los paises que no pagan sus contribuciones. A este respecte, se seflalan a 
la atenclôn de la Conferencia de Plenipotenciarios las proposiciones que figuran 
en la tercera Parte del Informe del Consejo ae Administraciôn sobre las 
finanzas de la Union (Documento N. 32). 

5. Todo hecho nuevo que se produzca entre la fecha de publicaciôn del pré
sente informe y su examen por la Conferencia de Plenipotenciarios sera recogido en 
un documento que se présentarâ a la Conferencia. 

EL Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 11 
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A'N'.-E X 0 1 

BOLIVm 

:* > . ,.-Bolivia'-es, al^mismo tiempo, e l maV antiguo y e l mas important© 
deudori.de la Unién; • Contribuye a los gastos de la U.I .T. en la c lase de 
2 unidades. Escogié es ta-c lase de contribucion de acuerdo con l a s dlepo— 
sic i jnes del Convenio de Madrid (1922); era entonces l a sexta y ultima 
c lase . Mas tarde, Bolivia no ha ejercido j a m a s e l derecho de e l e g i r su 
clase de contribucion, lo que s ignif ica que continua contribuyendo a los 
gastos''de l à Uni on. en. la c lase 'de 5 unidades. 

F.n 1964, después de largas negociaciones emprendida3 por conducto 
del Représentante résidente del P.N.U.D. en La Faz, Bolivia acepto pagar 
sus atrasos hasta 1963, ...en. diez plazos, a l mismo tiempo que pagaba sus con-
trîb'iciones eor r ien tes . Bolivia s o l i c i t é asimismo que la Union renunciara 
a conrar Las sumas adeudadas, por los intereses de mora cargados en cuenta 
después del 31 de diciembre de 1961, pero se le informé que l e hacia f a l t a 
présentai» una propuesta a es te respecto en la Conferencia de Plenipoten
c ia r ios de 1965 - lo que dicho pais no hizo. Conforme habia propuesto, 
Eolivia pago, en 1965 y en 19<*>, dos plazos de un to t a l de 170.911,45 frs.S» 
a cuenta du sus a t rasos , ma3 una suma de 89.161,85 francos suizos por sus 
obligaciones corrient.e3. Desde entonces no ha pagado nada mas. 

En 1970, Bolivia propuso pa^.r sus contribuciones a razén de média 
unidad a p a r t i r de 1971* y s o l i c i t é que la U.I .T. renunciara a l cobro de 
los a t r a sos . En su 26 . a reunion (1971), e l Consejo examiné es ta so l i c i t ud 
y envié una car ta a Bolivia para comunicarle que ©1 Conse.lo no podia aceptar 

\f\ prnptiODfca ( l^uaontoo ST.of $m.fcht6 y 4200/CA26*). Sa car ta d@ 
?5 do asayo te 2971* EcZivta essaie m itrcenoi&i da pras&niar uaa propueuta 
<i io Cnaforancjb!?. $h Ploniçofcotie&vrios ôs 197% l a t a propassta fi^ar» «•:• 
el Documento N.° H» 3©sào «ntoncos» Bolivia tan pagado a l a Union l a s can-
li 'ïjaoa do 6o563574 doiar&d {?.Ut>0Q francos twizos), 10*521 dolares 
*> ,«VP franco» suicoa) y XO.510.24 dolarae (raros 55.ÔOO ftjaaode wa&mw} 
*•; couo*#to do nodia unidad para los eâos 1971» 1972 y 1973» 
r-. ip^olivGcsa'to» 

En l a pdgina H dojt proGont» o&tw-1 s® In&ioa 1?. oifeaaoién da 
;-»* esiôntas €xt 3o. " . - 1 * . dorradas «si % &** dlcitsibr© êa 1972» 
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BOLIVIA 

L&SÙmsX 

Afio Cartidades 
facturadas 

Intéressa 
cargados 
en cuenta 

Total 
Pagos 

recibicSos 
Saldo 
deudor 

1950 

1951 

1952 

1953 

-1251-

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

Contrib. 
Public. 

92.154,19 
1.329.40 

Contrib. 
Public. 

22.293,25 
715,80. 

Contrib 
Public. 

29.44? 
973.60 

Contrib. 
Publie . 

26.430.— 
382.10 

Public". 556.60 

Contrib. 
Public . 

26 .400.— 
556.40 

132.430,23 
2.196.05 

- fr^ncqs sui20S -

224.584,42 
, , 3.725,45 

47.693.— 
988.80 

61.360,95 
1.215,85 

51.303,90 
1.056.80 

_9iSA§L 

70.186,25 
1.704,60 

90.802,95 
2.189.45 

77.733,90 
1.638.90 

1.4-79.45 

168.193,17 
2.867.35 

6.946,35 

VflBifiL 

56.391,25 
858,10 

63.239,90 
50?,15 

90.802,95 
64b.40 

Contrib. 
Public. 

26.400.— 
900.90 

46.908,90 
640 

Contrib. 
Public. 

26.400.— 
800,15 

Contrib. 
Public. 

26.400.— 
931.50 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

4 5 . 8 5 8 — 
2.154.50 

41.620.— 

69.888 
, 622,7? 

42.814,05 
-£i23k2L 
38.947,90 

35.297,75 
1.036.vO 

52.357,50 

73.306,90 

69.214,05 

£5.347,90 
- l r . 7 90 .y 
61.697,75 

1.967.90 

93.215,50 
-l*2i&»2L 

43.507,20 
9Q8.?0 

67.573,65 

85.327,20 
. V.936,,,55,, 

137.461,65 
,, 1:693 -

77.733,90 
. 1.638,90 

1.479.45 

73.308,90 
i .3?6,4Q 

69.214,05 
2.134.85 

65.347,30 
l-7ff>t7° 

61.697,75 
,1.?67»?0 
98.215,50 

85.32.7^P 
• 3-g?6,5r5 

137.^61,65 
1 . 6 9 3 . -

1962 

JL2èL 
-i2ÊL 

Contrib. 
Public. 

69.888.— 
1.259,5? 

Contrib. 86.340. 

59.895,40 
1.069.15 

129. i&l,40 
2.328.70 

&a& 
Contrib. 85.200.— 

J&&2Z&42. 

129.785,40 
2.328,70 

J,«047,40 9?»2,4Lfa. 84.639.70 
•is^aajo, 

8.607.70 

1965 

1966 

Contrib. 
Public. 

99.900.— 
993.80 

Contrib. 
Public. 

106.500.-
386.-

56.233,55 
410,2? 

156.133,55 
. 1.40^05, 

65.279,60 
128,185 

171.779,60 
514.85 i 

156.133,55 
1.404.05 

171.779,60 
514,85 

1967 
Contrib. 
Public. 

129.600.— 
871.— 

50.955,55 
225,95 

IBO.555,55 
.... 1^.96,95, 

180.555,55 
1.096.95 

1968 Contrib. 136.800.— 43.140,85 179.940.85 179.940,85 

1969 
Contrib. 
Public. 

138.600.— 
101.— 

33.525,15 172.125,15 
101c — 

172.125,15 
101.— 

-iSEO. Contrib. 143.400.— 3M3ft»§ft. 168.138.80 168.138.80 

1971 
Contrib. 
Public. 

165.000.— 
1.020.60 

14.715,90 179.715,90 
1.020.60 

27.500.— 152.215,90 
1.020,60 

1972 
Contrib. 
Public. 

174.600.-
350.-

6.603,80 181.203,80 
350 

29.100.— 152.103,80 
350.-

Total Contrib. 
Public. 

1.769.313,44 
16-534.-

Total Con.+Pub. 1.785.847,44 

L.048.570,73 
16.285.25 

.064.855,98 

2.817.884,17 
32.819.25 

316.379,22 
, 5.6US35„ 

2.501.504,95 
27.207.AQ 

2.850.703,42 321.991,07 2.528.712,35 
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A N E X O 2 

CHIIE 

Chile contribuye a los gastos de la Uoï.T. en la clase de } unidades. 
Los atr-isos de sus contribuciones datan de 1962. Algunos pagos llegaron a la 
U.I.T. de cuando en cuando, pero no fucron ni regulares, ni suficientes. Desde 
1903 no se ha recibido ningun pago relativo al suministro de publicaciones. 

t., 

A calL de un reoordatorio, Chile contestd a los telegramas enviados 
durante la 26. reunion del Consejo (Documento N.° 4200/CA26). En carta de 
2 de agosto de 1971, decfa que el presupuesto nacional de Chile para 1971 
inclu'a un crédlto de f2.000 dolares para el pago de los atrasos, y que iba 
a Iitcluine en el presupuesto de 1972 un crédito de 1!50.000 dolares por el 
nibmo concepto Se rectbio on junio de 1971 un oago de 30.000 dolares 
(112.550^francos suizos). A pesar de loa nuevos recordatorios, el saldo de 
42.000 dolares no fue pagado en 1971, ni so ha reciDido ningun pago en 19fë. 

Durante el viaje efec tuado a Chile en septieabre de 1972, el 
Secretario Geretal celebrô entrevistas con los représentantes de la 
Administraciôn y senalo que Chile no habia respondido a 1" peticion formu-
lada en la Resoluciôn N.° 13 de la Conferencia ce Plenipotenciarios (1905). 
En una carta de 26 de abril de 1973, la Administraciôn chilena anunciô su 
mtencion de solicitar a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 que se 
modificara retrcactivancrte su clase de cortr->buci6n de 3 unidades a 
1 unidad, a partir de 1969. Al nnspo tiempo pedir? que se le autonce 
a liquidar sus atrasos en cuatro plazos iguales, a partir de 1974. 

En la nagin» 2 cl pw«terte anexo, ae indica Ir liĵ uaciôn de 
las cuentas de Cnile, c^^rada? el 31 de unc^nîjre do 197?. 
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CH3JB 

Ano 

1962 

1963 

Cantidades 
factiradas 

Intereses 
carcr»vOS 
en cuenta 

Total 
Pago3 

rocibidos 
Saldo 
deudor 

- sstSÊSSULazasL -
Contrib. | 63.8e3.- » 42.170*35 î 112.058,35 I UO.929,40 1 

& • 
x964 

1965 

Contrib, 
ft&llc. 

€5.3^0.- I , 57.529,55 
D.235.& 1.S04.70 

143.8^9,55 
5.160,30 

81.129,70 

Contrib. 
Bt&llc 
mlU LL-4_ 

Contrit». 
F&blSc. 

• ii ii rai i r )i n 

1966 

1967 

Cont r i t 

3,732,59 i 1.838,15 i 5.5^0,65 
. . j j . t r,tyr l i f t 11 1 » 1 1 * 1 

tfr.$&>.'-* I 4 ISMÏ* ;5SÎ I 11? oi4,35 
21 .£61,7$'fp ^.77&^5 ? 30.0*10,70 

84.024,75 

84.074,45 

.V?.002,- ï 2\7i©,fiÛ I 137.7C^,€0 100.C$0, 
i9 .? ;c s ? . ^ ^ 

--4 

1968 

Contrib. 12Q.6S0.-
3 5 . 2 ^ 3 

13.055,:5 
3 . 2 5 5 , ^ 

Coûte;o. j 136.300.- » ^.1 ,!0,85 
Public. H .*53.- 2.73^,40 

55 
26.^56,50 

142.656,35 
£9.202,40 

179.940,85 
17.183,40 

1969 

1970 

Contrib. 
Fuolic 

133.600.- & .525,15 j 172.123,15 
637 - | 7-,l80,55 

100.017,40 

Ccrt-*! J . 
tvbl'o. 

J? ^0 -
«5 1 1 1 , 4 0 £65.^0 

1971 

, „ , — _ 

Contrib. I l6p.(T0.- 37»659.15 
Pl'V.lO. 13.0^,70 f 

1972 Contrib. j 174.600'-
F»£>lic. 6 .^1,50 

7 . 6 5 7 -

101.-

163.138,80 
5.376,80 

182.659.15 
13.093,70 

1S2.457.-
6.291,50 

688,*0 

1.128,95 

62.739,85 
5.160,3t.' 

7.810,95 
5.540,65 

27.939.90 
30.040,70 

37.669,05 
26.586,50 

42.638,95 
29.102,40 

179.940,85 
17.183,40 

172.125,15 
7 379,55 

168 138,80 
4.688,40 

182.659,15 
13.098,70 

182.457.-
6.291,50 

Total 
CentPib. f 1.3*6.303.- 1 279.136,85 | 
Public, ï H 6.832, C3 £.3.279**5 

1.625.464,85 
145.861,50 

560.2l6.P5 
789,40 

1.065.248,60 
145.072,10 

Total Coa.+f t j I H 65.210, "5 5303.116,30 î 1.771.326,35 561.005,65 1.210.320,70 
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tarie, ae recibieron paeoa, a Intervaloa I m p O u n , paro no a o n ^ p i S a . . 

ri05 579 4 ? ^ L l a ?*I#?° f 0 1 ? 1 6 t r ? s * * * • * **•« 24.539,09 dûara» 
5 717 « 2 i f 5 M î ! « - S ? , ! ) # 5 ° 1 4 ' 5 9 d*a ô r o a (ai'630,40 franooam£ÏÏT 

©»w enviado por el Conaejo en ou 269
rvws&6a ( B c w J ^ T ^ y f a S î T 

bldo cuatro reaeaas por un valor de 19.339,80 franco*eiiaoa. * 

ouentaa de Coata Rica, eerradas el 31 de dlcimbre S 3 l « \ ^ ~ ~ 
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« ^ « r e . 

Afio 

i960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 | 

Contrib. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Cantidades 
facturadas 

41.820— 

69.888-
346,80 

69.888.-
616,95 

86.340.-
808,65 

85.200.-
542,80 

99.900.-
799,20 

ib>66 i Contrib. 117.000.-
* ^ Public, j 1.674,30 

10*7 ' Contr ib . 
1 9 6 7 j Public. 

1 
1968 

1969 

I97O 

. 1971 

1972 

Total 

Total 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Con.+Pub. 

21.600— 
1.547,80 

22.800— 
694,40 

23.100— 
8 8 2 -

23.900— 
96,40 

27 .500-
9 4 7 -

29.100— 
2 4 8 -

718.036— 
9.204,30 

727.240,30 

Intéressa 
sargadea 
en cuenta 

13.248,45 

44.832,40 
269,70 

5.352,45 
418,50 

17.952,10 
472,75 

U.028,75 
269,85 

12.119,15 
329,90 

4.739,25 
156,30 

5.309,05 
343,70 

7.190— 
131,25 

5.587,60 
108,20 

1.973,75 

930,10 

978,30 

131.241.35 
2.500,15 

133.741,50 

Total 

55.068,45 

114.720,40 
616,50 

75.240,45 
1.035,45 

104.292,10 
1.281,40 

96.£C3,75 
812,65 

112.019,15 
1.1^,10 

F&gos 
reclbldcs 

Saldo 
doudor 

54.978,50 , 89,95 

47.449,85 

70 .359-

70 176— 

70.155,65 
•• 

85.101,40 

121.739,25 j 117.000— 
1.830,60 I 1.206,30 

26.909,05 
1.891,50 

29.990.» 
8 2 3 , 0 

28.6^7,60 
990,20 

26.824,(3 
223,20 

A 

. 

25.673,75 { 01,630,40 
96,40 j 96,40 

23.430,10 
947.-

30.078,30 
2 4 8 -

849.277,35 
11.704,45 

860.981,80 

23.326,50 

19.339,80 

606.241,75 
1.525.90 

607.767,65 

67.270,55 
616,50 

4.881,45 
1.035*45 

34.116,10 
1.281,40 

26.073,10 
812,65 

26.917,75 
1429,10 

4.739,25 
624,30 

m , 
84,40 

1.668,30 

29.S90-
**5,65 

1 
23.687,60 

990,20 

4.243,35 

5.103,60 
9 4 7 -

10.838,50 
2 4 8 -

243.035.60 
10.178,55 

253.214,15 
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AITB^tO * 

La Repdblloa Pewtnioaaaa^sentribuye a loa gastos de la Unidn en 14 
olase de 3 unidades. Sus atrasos datan do 1959. i 

Mo ae reolbid ninguna respuesta n^ ningdh pago después de los tele-
graJnas que el Consejo envld durante su 26.° reunidn (1971;. SI dlttno pago 
de là Hepdblloa Doalnloana data de 1962; 'desde entonces, no ha llegado a la. 
uVX.T. nlngdn pago ni ninguna reapuesta despuda de loa telegramas o de las 
oartéa que ae han enviado. Los atrasos por oontrlbuolones que oorreeyonden * 
a los silos ooaprendldos de 1959 a 1$62 oonstltuyan, los Intereses do- « n e - — 
adèjudadoa. Los atrasos de las oontrlbuo^o&ss, .acupuladae a partir d» 1 9 & t 
y loa de publicaciones a partir de 1*$S& reppeeentaa la tâ&alidad de Lm satoa 
adauriada de estos sÊtea, m&s los lntaNtaeo de- «ora. - . . . 

• 

3n n a carta recibiâa en febroso do 1973» ®1 Bspresentsats rési
dente dol P»ï»ïï,]>, an la Bspoblioa Doainicsm oesuaieo a la Unién «aa ai 
Bireotor General de Telecosunloaoienos sabla seaatido oficialseate al Prési
dante do la Sepûblioa un plan para el pago de los atrasos sotee la basa da 
aedia unidad* Esta propuesta de la Ropubliea Boainioasa figura en ol 
Ooovnento E.* 77» 

En la pagina 2 del présente aneso« es iaftica la situ&ciem do las 
ouantas de la Bepûblioa Doaiaioana? eerradas ©1 51 te dioieatbre de 1972, 
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REHÎBLICA DCÎCINICAHA 

Afio 

1959 

106O 
! 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 
i 

1 

i 1968 
* 

• 1969 

1970 

1971 

1972 

Total 
1 
I Total 

Contrib. 

Contrib. 
Public, 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Cantidades 
faoturadas 

45.858.— 

41*820.— 
l 537,55 

69.888 — 
583.75 

6 9 . 8 8 8 . -
842,20 

86.340.— 
2.097,25 

8 5 . 2 0 0 — 
975,80 

Contrib. i 9 9 . 9 0 0 — 
Public. J 2.743.75 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Côntrffb. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib, 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Con.+Pub. 

II7.OOO.— 
1.311,50 

129.600.— 
2.348,40 

I36.8OO.— 
1.540,60 

138.600.— 
1.645.— 

143.400.— 
965.90 

165.000.— 
3.505,90 

174.600.— 
1.761,50 

1.503.894.— 
21.859,10 

1.525.753.10 

Intereses 
oargsdos 

en ouenta 
Total 

- Eranooa suizos -

739,20 j 46.597,20 

713,80 
162.— 

231,75 

6.268,25 
571,50 

65.039,70 
1.226,80 

55.836,90 
484,40 

56.233,55 
1.132,70 

54.779,60 
437,90 

50 955,55 
609,25 

43.140,85 
291,40 

33.525.15 
201,85 

24.738,80 
57,95 

17.659.15 

7.857 -

417.719,25 
5.175,75 

422.895.— 

42.533,80 
1.699.55 

70 119,75 
583,75 

76.156.25 
1.413.70 

151.379.70 
3.324,05 

141 036,90 
1.460,20 

156.133.55 
3.876,45 

171.779,6© 
1.749,40 

180.555.55 
2.957.65 

179.940,85 
1.832.— 

172.125,15 
1.846,85 ' 

168.138,80 
l.,023,85 

182.659,15 
3 505.90 

182.457.— 
1.761,50 

1.921.613,25 
27.034,85 

1 948.648,10 

Pagos 
reclbldos 

Saldo 
deudor 

46.556,95 

42.494,30 
1.537,55 

70.076,30 
583.75 

6 9 . 8 8 8 — 
a» 

a» 

-

**> 

-

W 

« 

O» 

229.015,55 
2.121,30 

231 136,85 

40.2^ 

39.50 
1 6 2 — 

43,45 

6.268,25 
1.413,70 
. 

151.379,70 
3.324,05 

141.036,90 
1.460,20 

156.133.55 
3.876,'15 

171.779,60 
1.749.40 

180.555.55 
2.957.65 

l t* .940,85 
1.832.— 

172.155,15 
1.846,85 

168.138,80 
1.023,85 

182.659,15 
3.505.90 

182.457.— 
1.761,50 

1.692.597.70 
24.913.55 

1.717.5U.25 | 
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A N E X O 5 

EL SALVADOR 

El Salvador contrlbuye a los gastos de la Uhidn en la clase de 
3 unidades. Esta, elecciôn se hizo bajo el regimen del Convenio de Madrid 
"(1932), que El Salvador fimd, pero no ratificd. Por cierto que este pals 
no firmd ni ratlfied los Convenios que se celebraron después; tampoco ha 
usado de su derecho a escoger otra clase de contribuoidn, Sus atrasos datan 
del 1.• de enero de 1961, fecha de la entrada en vigor del Convenio de 
Ginebra (1959) 

El Consejo no envi<* durante la 23.a reunidn (1968), carta especial ! 
a El Salvadoi, yr que en âquel momento este pals mantenîa que, al no firmar 
ni ratifioar cl Convenio de QineDra, no e^a Miembro de la Uhidn. Después ha 
aceptado su calidad de?Miembro,de la Unidn, y ur telegrama referente a sus 
atrasos le fue enviado por el Consejo en su 26.a reunidn (1971). En carta 
del 28 de septiembre de-1971, El Salvador manifesté la intencidn de solioitar 
en la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios que se redujera su clase de 
contribucldn a \ unidad, con 'efecto retroaotivo a partir del 1.° de enero de 
I96I. Mientras tanto, propùso pagar inmediatamente su contribucldn -a rasdn 
de \ unidad- por los afios 1961, 1962, 1963 y 1972- Seguidamente, pagarla 
cada afio *§ unidad por el afio-en curso ademas de \ unidad por el afio mâs anti~ 
guo de IQS atrasos. Se pagarlan al mismo tiempo las sumas adeudadas por el 
surainiotro de publicaciones. La Union ha recibido loo papos sipuientes* 
11.634,09 ddlares (44.936,65 francos suizos) correspondientes a 5 unidad de 
contribucion para 1963 y 1972 asf como a las publicaciones suministradas 
durante 1961 y 1962, 5-847,30 ddlares (22.216,30 francos suizos) correspon
dientes a h unidad para 1961 y 1962, y 53.441»50 francos suizos correspon-
. dientes a « unidad para los anos 1964 y 1973, y a las publicaciones sumi
nistradas durante 1964 y 1972* 

En la pagina 2 del prêtent© anexo, se indica la situacion de las 
cuentas de El Salvador, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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EL SALVADOR 

Afio 

1961 

Vjûk 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

"1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Contr ib . 

Contr ib. 
Publ ic . 

Contrib. 
Publ ic . 

Conti i b . 
Publ ic . 

ContRib. 
Public . 

Contr ib . 
Publ ic . 

Contrib. 
Publ ic . 

'"on i .-ib. 
Publ ic . 

Contr ib. 
Public 

Contr ib. 
Publ ic . 

Contr ib. 
Publ ic . 

Contrib. 
Publ ic . 

Contrib. 
Publ ic . 

Ccn.+Pub 

Cantidades 
facturadas 

69.888.— 

6 9 . 8 8 8 — 
1.181,85 

8 6 . 3 4 0 — 
1.399,10 

85 200 — 
1.1?2,60 

9 9 . 9 0 0 — 
1.525,40 

117.000.— 
1.211,50 

129.600.— 
2.303,20 

136 .800— 
2.188,50 

I38.6OO.— 
2.O54.— 

143.400— 
1.674,90 

165.OOO.— 
3.328,oo 

174 6 0 0 — 
3.23e), 20 

1.416.216 — 
21 223,15 

1.437.445,15 

In t e re ses 
oargados 

en cuenta 
Total 

- Francos suizos -

6 6 . 8 7 4 — 

59.391,70 
753,45 

Cl. 10k,95 
818,35 

55.836,85 
55f,20 

56.233,50 
494,65 

54.779,60 
404,55 

50.955,55 
597,50 

43.140,80 
» 13,80 

33.525,15 
2 5 2 — 

24.738,80 
100,50 

17 659,10 

6.697,85 

534.157,85 
4 . 3 9 2 — 

538.549,85 

136.762— 

129.279.70 
1.935.30 

150.664,95 
2 Pi"7 45 

141.036,85 
1.679.80 . 

156.133,50 
2.020,05 

171.779,60 
1.616,05 

180.555,55 
2.900,70 

179.940,80 
2.602,30 

172.125,15 
2 . 3 0 6 — 

168.138,80 
1.775,40 

182.659,10 
3.328,90 

l8 l .297 .85 
3.239,20 

1.950.373,85 
25.621,15 

l 9 7 5 . 9 9 5 — 

Pagos 
rec ib idos 

Saldo 
deudor 

11.833,80 

10.568,30 
1.499,25 

I4i.390^— 

1 4 . 2 0 0 . - * 
1.679,80. 

327,30 

«M 

-

•ft 

W 

*» 

29.100.— 
3.239,20 

80.092,10 
6 .745,55 

86 .837 ,65 

124.928, ;< 

l îS.71ï ,4C 
-v J:r45CSt05 

1 " ' \&L e t ? — 

136v27*«, *J 
2 . 2 1 M S 

126.836,85 

0 1 5 6 , 1 3 3 . 3 0 
- ,M 1.692,7', 

171.779,60 
1.616,05. 

180.555,55 
2.900,70 

179.940,8u 
2.602,30 

172.125,1S 
2.306 — 

168.138,80 
1.775,40 

182.659,10 
3.328,oc 

152.197,8, 

1 .870.281,75 
18.875,60 

j 
1 .889.157,35 
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T^ A .. *?** oontl?îbuy« * *«*» Ses*©» de la Union on la olase de una wiidad. 
j^deudae de este pals datan do 1955. y» desde 1957. no so ha raolbido^agla 

. . _ * m 26-* w u n i < Î B ( W D . el Consejo envié a Hait£ ua tolegraaa «us 
fus objeto de una respuesta telegrafica oosunloada al Consejo «n la adamT 
STSîî" i L * * f f c f f f** ««4^ proponfa pa®ar sus doudks corriente* a partir 
Î L i ï î ' ^ f » 8 0 1 1 0 * * ^ *1 «Aa*» tieapo que l a Onion roaaoiara a ooS^Hes 
Î-TÎ^ÎL. * ^ ! ! J ° * "* m *"*»**> «ssadfosto «sue sentis no poâsr aosntar -esta propuesta (pocuasnto H.» 4348/CA26). ^ ^ ^ ^ 

r* 

£ EtTÏÏS^ ÎT*?1'** «oibia. .i io a. asm *. 1972. i» M*uI«tiMi&i 
ï £ ! ! . î ««l«=ba qv» «top**. 1M «irowiolea.. i».»™*,» , « JSÏÏST 
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Bxrsî 

Afio 

1955 

1956 

1957 

1958 

19*9 

Public 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public. 

Tontrib. 
Public. 

i 

i960, î°?ïrito 

1 Public. 
| 

1961 i c<* t j"1*' x y o A j Public 

1962 '" C Q a t r l b 
x y D* , Public. 

196* 

1961» 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1912 

Total 

Total] 
i 

Coatrib 
Public. 

Ccàtnb 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Cectrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public 

Coatrib 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib 
Public. 

Contrib 
Public. 

Ccn.+ Pub 

Cantidades 
faoturadas 

Brtereses 
carsados 

en cuenta 

- 1 

333,65 

8 800 -
89U.55 

8 600.-
739,45 

8 800.-
938,85 

8 800 -
1.278,10 

13 9V).-
1 i .303,05 

' 23.296 -
361,20 

23 296.-
602,90 

28 780 -
742,20 

23 !;00.-
653,10 

33 300 -
1.375,50 

39 CCO -
1 5*i2,30 

43 200 -
2 298,10 

45.600 -
917,80 

46 200 -
1.357 -

47 800 -
1.155,90 

55 000. -
2.991,55 

58 200 -
1.258,50 

521 212 -
20 7*»3,TO 

5Ul.955.70 

U0.90 

138,95 
53,65 

11 238,05 
983 -

11.765,75 
1 0UU.55 

10.616,95 
1 271,25 

lU 502,30 
1 150.É5 

22 52U.55 
280,90 

19.965,05 
U08.70 

21.679,70 
»» 33,95 

18.612,15 
32U,20 

1S.7U!»,35 
567,95 

18.259,70 
515,15 

16.985,10 
596,20 

\U.3S0,20 
173,55 

11.175,10 
166,1»5 

8.2US.20 
69,35 

5.886,35 

2.619 -

227 339,U5 
8.080,ko 

235.U19.85 

Total 

Francos suizos -

37U.55 

8 938,95 
9U8.20 

20.038,05 
1 722,^5 

20.565,75 
1 983,uo 

19.Ul6.9S 
2 5*9,35 

28 UU2.30 
2.U53.70 

U5 820,55 
6U2.10 

U3 261,05 
1 011,60 

50 U59JO 
1 176,15 

Pagos 
reolbidos 

Saldo 
deudor 

333,65 

8.870,90 
89U.55 

3.523,25 

-

-

-

-

-

-

17.012,15 | 
97T.30 ( 

f i OUU.35 
1.9U3.U5 

5? 259,70 
2 057,U5 

60 185,10 
2 8?U,30 

59.980,20 
1.091,35 

57.375,10 
1 523,U5 

56 0U6.20 
1 225,25 

60.836,35 
2.991.55 

60.819.-
1.258,50 

7U8.551.U5 
28.8SU.10 

777.375,55 

-

-

-

-

-

-

-

-

12 U03.15 
1.228,20 

13 631,35 

U0,90 

59.05 
53,65 

16 51U.80 
1 722.U5 j 

1 
20.565,75 , 

1 983,U0 j 

19.Ul6.95 
2.5U9.35 

23.UU2.30 
2.U53.70 

U5.820,55 
6U2.10 

U3.26l.05 
1.011,60 

50 U59.70 ' 
1.176,15 

UT.012,15 
977,30 

52.044,35 
1.9U3.U5 

57 259,70 j 
2 057,U5 j 

60.185,10 
2.89U,30 

59-980,20 
1.091,35 

57.375,10 
1 523,U5 

56 0U6.20 
1.225.25 

60 886,35 
2.991,55 

60 819.-
1.258,50 

736 1U8,30 
27 595,90 

763.7UU.20 
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Perd eontrlBuys a loa gastos de la Union en la olaee de 2 uajdades, 
Los atrasos de contribuciones date» de 1966, psro, sparte una poajuofl» swas 
de 1968 y la totalidad d® sus eontribuelenos para 1971 y 1S72, las sues» 
adeudadss do los otros aûos representan los intereses eargafles en cuenta. Lao 
cuentas dol Perd por concepto de publicaoienos estan al dia. 

S© inférai al Consejo, en su 26.* réunion (1971)» 9 » P»rf ***** 
ofeotuado a prinolpios de 1971 des pages d» un total do 7*.**3»83 ddleree 
4319.Ô9!3»*0 francos eulsos). BI Consejo no envio telegrafia a dicho paie. 
El pago es las contribuoiones de Perd inouïe al Ministerio da Asuntos 
Sxterloros. Por consigulente, la cuestiôn do la llquidaoidn da las oontrlbu-
eioaos psndlontes se gestlend ©on este Ministerio por conducto do la Deio-
geal4a Pewsanoate do Perd en Oinobrai adesis, se ha rogado al Direetor flonoral 
de Cosmioaclssias eue lntorvenga poreonalnsnte a este respecte. En enero da 1972* 
a pstiolén dol Représentante résidente del F.B.U.D. en Perd, se proporelono 
toda claso do infornaolen detallada con rospecto o las suaao adeudadas, inoluldo 
el ls&orte do la eontribucldn, para su transs&sien al Goblomo peruano. 8a 
diolcsbro do 1972, el Reprosantante résidente cosualod a la Union la oroaol&a 
en ol Perd do una eos&eidn especial oon la adsien da elaborar un inf aras sobre 
laa évasas adeudadas por este pais a las organisaeiones intsrnaoionales* BI 
Représentant® résidente aeepto* inforssar a la U.I.T. de las posibles novodados. 

En la pigisa 2 dal presmtd emesa es iadlea la sltu&eléi do la» 
ousntaa â»l Perd, eerradas ol 31 do dloleatare do 1972* 
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PERIT 

Afio 

1966 

19^7 

l 1968 

**69 

1970 

1971 

5 1972 

Total 
j 

Total 
» 

Contrib. 

Contrib. 

Contrib. 

Contrib. 

Contrib. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Publie. 

Contrib. 
Publie. 

Con.+ Pub. 

Cantidades 
facturadas 

78.000.-

86.UOO.-

91.200.-

92.Uoo.-

95.600 -

110.000.-
U.831,70 

116.U00.-
2.99H,60 

670.000.-
7.826,30 

677.826,30 

Intéressa 
eargados 
en cuenta 

Total 

- Francos suizos -

18.622.^5 1 96.822.U5 

21.371.55 

19.768.-

3.3U1.80 

5 070.U5 

11.772,75 

5.238.-

85.385.-

85.385 -

107.H1.55 

IIO.968.-

95.7Ul.80 

100.670,U5 

121.772,75 
U 831.70 

121.638.-
2.99^,60 

755.385 -
7.826,30 

763.211,30 

Pagos Saldo 
recibidos deudor 

96.659,10 

107.298,80 

76.322.-

92.667.UC 

99.220,50 

U.088,70 

2.037,10 

U72.l67.80 
6 125,80 

U78.293.60 

163,35 

U72.75 
V 

r- 3U.6U6.-

3.Q7MQ '. 

121 .772 ,75^ 
7*3 . -

121.638.-
957.50 

283.217,20 
1.700,50 

28U.917.70 
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A H 1 X C 8 

URUGUAY 

, Uruguay eontrlbuye a les gastos do la Union on la clase do 
unidad. Sus atrasos datan de 1962. 81 dltiso pago se roelbll on 1967 e 

8e inf orné al Consejo, en su 24.* reunidn (1969)» que Uruguay feefe£a 
aceptado pagar sus atrasos con bonos dol Tosoro por un total da '' 
47*390,60 ddlares. Dssgraoladassnte, no se na recibido ningun pago de oots 
|lpo. JBn 1971» as inforad al Consejo durante su 26.a reunién quo, segun 
un tologrsjaa reolbido en abril de 1971, Uruguay deolar&ba que se hab&n 
ioaado sjsdidas urgentes con Diras a la entres» de una sus» de 80.902.3* dd
lares inscrits en ol presupuesto naolenal para el pago de sus atrasos. Bsta 
tes, taaeoeo sa reelbld ningun pago. h pesar dol §*w£o de varios reoerda-
|orios y de una carta que entregd dlreotajBente el Sooretarlo General al 
Eobajador do Uruguay en (Unsbra, no ce na reolbido ninguna rospussta al 
|elegrefia que envld el Consejo on su 26.* réunie». Durante su vlaje al Uruguay 
en septleabrs de 1972* ol Secretario Oeneral ssntuvo ontrovlatas eon les 
représentantes de la Adcdnlstraoldn durante las eu&las taise observer «jus 
Uruguay no habia rsayendldo a la petloidn fornulada en la Roeolueiéa-M.* 13 
dje la Conferencia de Plenlpotenoiarlos (1965)* Bn fetersro de 1973, se t» 
enviado un reeordetorlo que, haata la fecha, no ha tenido réspuéata. 

Bn la pagina 2 dol prosente anexo, se indlca la slfegaeion de 104 
cuentas dovUruguay, eerradas el 31 de dieleabre da 1972. 
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URCSaaY 

Afio 

1962 

I , 963 

; 196U 

1965 

1966 

1967 

1968 

Contrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Cantidades 
facturadas 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

Total 
Pagos 

recibidos 
Saldo 
deudor 

23 296.-
U.05U.55 

28 780.-
U.587,50 

28.400.-
5.097.20 

33.300.-
7.309.T0 

59.000.-
6.106,05 

1969 

1970 

1971 

Contrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

43.800.-

0.271.1$ 

45.600.-

6.»97.7Q 

lU.387,60 
1.018,90 

- Francos etdzoa -

37.683,60 
5.073.U5 

21.665,90 
2.628,35 

18.612,10 
2.530,70 

» * * -
18.7W.30 

3.017,98 
•Mt£oaW 

4.J$S,70 
2.032.60 

lé.f95^0 
2*146,10* 

• " •/ i""yj »' 

46.200.-
6.882,40 

2Â»5$0el5< 
l.?28j>3$ 

L I » » » ' 

11.175,10 
843.45 

Coatrib. 
Public. 

Coatrib. 
Public. 

1972 

Total 

Total 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Con.'«Pub. 

47.800.-
5.668,20 

55.000.-
11.614,70 

58.200.-
10.667,45 

448.776.-
76.756,60 

525.532,60 

8.2H6\20 
340,10 

50.UU5.90 
7.215.85 

47.01246 
7.627,90 

52.044,30 
10.327,60 

*3.l46,ÎO 
0.138,65 

**• 

é0^85slO 
30.4*7*25 

^,726,50 
- t 

57.375,10 
7-Î2U85 

5.886,35 

2.619.-

136.848,50 
15.786,90 

152.635.40 

56.046.20 
6.008,30 

60.836,35 
U . 614,70 

7.790,55 
1.705,84 

94,40 

27,«n 

35.9O2,$0 
28,60 

q » M ^ M t l * M ^ 

-v 

60,819.-
10.667.45 

585.624,50 
92.543,50 

678.168.-

43.693.05 
1.904,34 

45.597.39 

29.893,05 
3.367.61 

50*445.90 
7.121.U5 

U7.012.10 
7.627,90 

52.044,30 
10.300^10 

HÏ r 

7.2&,20 
8.110,05 

60.18540 
5».SS?7;25 ' •* 

7^©S,50 
m 1 H9I.1 W» «W 

57-375,10 
7.717.85 

» " t ' " J P " " r 

56.046.20 
6.008,30 

60.886,35 
U . 614,70 

60.819.-
10.667.45 

541.931.45 
90.639.16 

632.570,61 
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A N E X O 9 

YEMEK 

Yemen contrxbuye a los gastos de la Union en la clase 
de una unxdad. Sus atrasos datan de 1963 en 1© que respecta a 
contrxbucxones y de 1961 por el suminxstro de publxcacx©nes. 

En su 26.a reunxèn, (1971), el Consej© examiné U 
solxcxtud presentada por el Yemen con miras a que se le redujera 
su contrxbucxôn de una unxdad a média unxdad \D.-^w' te ».° 
(Documento N.° 4181/CA26). El Consejo respondxd diexend© que 
sentla n© peder aceptar esa propuesta (Documento N.° 418I/CA26). 
Al hacer su propuesta, Yemen page su contribucion de 1970. 

El Yemen ha propuesto pagar sus contrxbucxones sobre 

.îfî îï«î i«a
PleyiPotenciarxos anule sus atrasos corseapondientes 

a los afios 1963 a 196* (Document© M.• 7$). 

En la P**in* 2 d e l présente anexo, se xndica la 
AX ™ S Î cuentas del Yemen, cerradas el 31,de-dxcxe*br* 
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Aîlo 

1961 

1962 

i 53 

Public 

Publ ic . 

Coatrib 
Public. 

Cantids?*fs 
f a c t u r m a s 

caresâoa 
on ca-nta 

rr-^os 
l -»jiVt^03 

Saldo 
dewior 

297,6? | 22,55 

515,60 

1964 

1965 

Contrib. 
Public 

1966 

10fr 

Ccstrab. 
Publ ie . 

23.760.-
571,65 

28.400 -
J70.60 

33 8S0 -

Coatr ib . j 39.000.-
m b i i c . S 1.003,90 

1568 

1969 

Gsatr2,b. j 
R b l i c . 

r 
1970 

Contrib 
Publ ic . 

Co&tr&b. 
Publ ic . 

43.2C0 -
2.671,20 

Costr ib. 

l 5.600 
0.6 9C 

16 2CC-
1.256.-

i . i 3 > ( ? o 

1971 

1972 

Total 

Total 

Coi t r ib . 
PuQlie. 

55 0 0 C -
2 6?6-0O 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Publ ic . 

56 2C3.-
1.071,50 

21,20 

16 400. -
392,75 

18.6X2t10 
£83,20 

*_D,£0 

536,80 

45.1CO.-
1.064,40 

lO.£ij4,SO 

47.012,10 
Ô33.CO 

52«Cfc4B30 

315,50 12,70 

535,60 21,20 

8.592,40 36.587,60 
i.C$4,40 

47.012,10 
853,80 

132. - I 1.473,40 

13.259,65 l 57.252,65 , 
335 ."5 j 1 . 5 : 9 4 3 j 

52 .0H.30 
1 478,40 

57-259,65 
1 .23945 

j 3.6 205,10 
Ê33 

& . 1 Î 5 4 0 
3.1*5* SS0 

P 1^.3'^»"'/ 59.6S0S:5 f 
j 154,13 j 9T ,,C5 
' ,„, » , - » - -

60 .18540 
3.364,20 

59 .93045 
n i .05 

: i . I 7 5 4 0 i 57-37540 
154 ,C5 | "^ 420,05 

5T.3T540 
1.410.05 

U M ^ S 

1.637,55 
S? ,25 

9.43? ,55 i 47.43*?. 50 
1.183,15 j 

5.ÛS6.3; 

2.000,45 
1.183,15 

2.C26tÇ0 

2 .619 . -

425.9'SO.-
l i . 653 ,90 

124.199,70 
2.563.70 

60 Cl9 -
1.071,50 f 

550.179,70 
36.?32s50 

CaB.«7ub. j î*39.648.90 ! 126.753,40 | ^65.412,30 

56.029,90 
831,10 

5 6 . 8 & . -

60.836,35 
2.626,90 

60 .819 . -
1.071,50 

494.149,80 
15.401,50 

509.551.30 
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Pais 

Bol iv ia (3) 

Chile (3) 

Costa Rica (&) 

Repdbliea 
Dossinicsna (5) 

El Salvador (5) 

Hait* (1) 

Pa-fu* (2) 

Uruguay ( l ) 

Yeaen ( l ) 

Rumero 
de oontr. 
atrasadas 

1 

23 anos 

10 afios 

12 afios 

10 aJloa 

12 ados 

16 afio a 

7 aÊos 

11 aûoa 

10 aâos 

Periodo 

2 

1950-72 

1963-72 

1960-72 

1963-72 

1961-72 

1957-72 

1966-72 

1962-72 

1963-72 

Importe t o t a l 
de l a s 
atunas 

adeudadas 

i (= 4 + 5) 

2.501.504,95 

1.065.248,60 

349.277,35 

2 .592.397,70 

i*orBb2tttf!f s 

736.146,30 

755 .385 . -

541.931,45 

494.149,80 

10 ,506,524,90 

laporte de 
laa contr i 

buciones 
atraaadao 

4 
1.452.934,22 

786.111,75 

713 .036 . -

1.274.878,45 

1,356; 123,90 

508.308,85 

670 .000 . -

405.082,95 

369.970,10 

%$£fé#4Mfss 

Importe de 
l o s in tereses 

de mora 

5 

1.048.570,73 

279.136,85 

131.241.35 

417.719,25 

554.157,65 

227.339.45 

8 5 . 3 8 5 . -

136.848,50 

124.179,70 

2.984.578,68 
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A H S X 0 11 

.°8 al 
DocuBénto H.** 442&-S 
3 de mayo de 1973 
Original: espafiol 

Argentina, Bra&llf Mexico y Venezuela 

Liquidaciôn del adsudo de contribuciones atrasadas 

El Consejo de Administraciôn ha examlnedo en cada réunion desde 1966 
la situacion en relacion con los paises atrasadoe en el paso de su «uota contri
butiva para los gastos de la l%ii6n, y ha dado instruccioneo al Secretaj&pL (Jsneral 
para la adopcion de aadldas que han ido desde el envio de cartas individuaies 
a cada uno de los paises Mleicbroe respective» hasta las plâticas directas con 
los funcionarios responsables de las decisiones tendientes a la normallzaclon 
de la situacion, 

Toda esta série de esfuerzos, y on particular los contactos personales, 
han puesto de relleve, por una parte, la buena voluntad de dichar autoridades 
para ponerse al corriente en sus pagos, que en algunos caaos se ha reflejado 
en aportaciones muy importantes y aun la liquidaciôn total dal adeudoj por otra, 
se ha llegado al convencimiento de que, en la mayoria de loa casos el atraso 
en los pagos es el resultado de un notorlo desequilibrio entre la capacidad de 
pago del pais y la clase de contribucion elegida, 

Ahora bien, en las condiciones citadas, y en la mayoria de los casos, 
la buena voluntad no podrâ" reflejarse en una liquidaciôn de los adeudos, slno 
que éstos tendrân que seguir creciendo. Se considéra, por tanto, que convlene 
a los Intereses de la union en su conjunto y a los do los paises deudores 
individualmente, sanear la 8ituacién de manera definitiva. Para tal efecto, 
estos paisse reoomlendan a la Conferencia do Plenipotenciarios la adopcion de 
las siguientes medidast 

1, Invitar a loo paises deudores a que elijan la clase contributiva que 
consideren adecuada a su capacidad de pago. 
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2. Que, paguen el adeuào que les corresponde con base en dicha clase 
contributiva, a partir del 1.° de enero de 1972, en un plazo de 
5 anos, sin intereses. 

3. Que e l resto del adeudo sea repartido entre los demâs paises Miembros 
mediante e l aumento de su cuota contributive en l a proporcion 
correspondiente a l a clase contributive elegida, durante e l miamo 
periodo y , asimismo, sin e l pago de intereses. 

4. Que con la contribucion adicional de los paises Miembros citada 
en e l punto 3 se constituya un Fondo de Operaciones destinado 
exclusivamente a hacer frente al déficit transi tono entre los 
ingresos previstos y los reaies para e l ejercicio del presupuesto 
ordinario de la Uni6n, y evitar asi la necesidad de recurrir a un 

-> présjiaino de la Confederaciôn Suiza. 

UOTA. Estas proposiciones no han sido examinadas por e l Consejo de 
Administraciôn y , por consiguiente, no reflejan su opinion. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 2k de mayo"de 1973 

^ 

Documento N 33-S 

SESION PLENARIA 

Informe del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

1.1 El présente informe tiene por objeto exponer a la Conferencia de Plenipo
tenciarios la situacion en materia de cuentas atrasadas tras las medidas adoptadas 
en cumplimiento de la Resoluciôn N ° 1J5 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965) cuyo texto es el siguiente 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Informada 

de las sumas actualmente adeudadas, pero no en litigio, por ciertos 
Miembros de la Union, y 

Considerando 

que para mantener la estabilidad financiera de la Union es necesario que 
las contribuciones se abonen a su debido tiempo, 

Invita 

a los Miembros que tienen pendientes de pago sus contribuciones de afios 
anteriores a que, antes del 28 de febrero de 1966, comuniquen al 
Secretario General, para que pueda ponerlas en conocimiento del Consejo 
de Administraciôn, en su 21 a reunion, las modalidades de pago de sus 
atrasos y a que, en el caso de que su situacion financiera no les permi-
tiese liquidarlos lo antes posible, se slrvan presentar al Secretario 
General un plan de liquidaciôn por anualidades, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que prosiga sus esfuerzos para obtener en el mâs brève plazo la liqui
daciôn de las contribuciones atrasadas y que, en su caso, dé las mstruc
ciones necesarias al Secretario General " 

un 
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1.2 La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux enoargô también al 
Secretario General que se dirigiera por escrito a los principales deudores pidién-
doles que le indicaran sus propôsitos acerca de la liquidaciôn de los atrasos. 
De las cartas enviadas a los paises interesados se ha comunicado copia a los 
jefes de sus delegaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.1 El Secretario General ha presentado â cada réunion anual del Consejo 
de Administraciôn un informe detallando las gestiones efectuadas con miras a la 
liquidaciôn de los atrasos, asi como el resultado de dichas gestiones. El 
Secretario General no se limitô a enviar recordatorios periôdicos y estados de 
cuentas a los paises interesados ni a publicar en la Notificacion (cada trimestre) 
el importe de las deudas, pues ha aprovechado sus desplazamientos a los paises 
deudores para examinar con las autoridades compétentes, al nivel mâs elevado, el 
problema de la liquidaciôn de los atrasos. Los altos funcionarios de la Union 
-en las misiones efectuadas en los paises de referencia- y los expertos régionales 
han realizado gestiones anâlogas. Se ha aprovechado igualmente la presencia de 
delegaciones de los paises deudores en reuniones y conferencias para examinar el 
problema de la liquidaciôn de los atrasos. Por otro lado, han proseguido los 
contactos por correspondencia y en revistas personales con las misiones perma
nentes en Ginebra de los paises deudores. 

2 2 En su 23.a réunion (1968), el Consejo decidiô enviar a los principales 
deudores de la Union cartas firmadas por el Présidente del Consejo en las que 
se sefialaba a la atenciôn de estos paises la Resoluciôn N.° 13 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965). En su 26.a réunion, el Consejo aprobô 
el texto de los telegramas cursados a los principales deudores que todavia no 
habian tomado disposiciones en cumplimiento de dicha resoluciôn. 

3.1 ^ Los esfuerzos enoaminados a la liquidaciôn de los atrasos han tenido 
cierto éxito De los 13 deudores principales a que se hace referencia en el 
informe dirigido a la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), cinco 
han liquidado sus atrasos Republica Argentina, Cuba, Ecuador, Republica de 
Honduras y Panama. 

3.2 No obstante, la situacion se ha agravado considerablemente en lo que 
respecta al importe total de los atrasoB, debido principalmente a dos razones en 
primer lugar, los atrasos de los ocho restantes deudores principales no han 
cesado de aumentar (y, por consigulente, también los intereses cargados en cuenta), 
en segundo lugar -aunque las consecuencias de este factor son menores- la Union 
tiene actualmente un nuevo deudor: Perd. Las sumas adeudadas en 1965 por los 
deudores principales de la Union ascendian a 3 714.735,55 francos suizos. Su 
importe actual es de 9.809.341,11 francos suizos. En los Anexos 1 a 9 del présente 
informe se précisa la situacion actual de cada uno de los deudores principales 
de la Union, y en el Anexo 10 figura un resumen de la situacion de todos ellos 
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4 1 En la 28 reunion del Consejo de Administraciôn, Argentina, Brasil, 
Mexico y Venezuela sometieron proposiciones para la liquidaciôn de los atrasos 
Dichas proposiciones, que no fueron examinadas por el Consejo de Administraciôn 
y que, por consigulente, no representan el punto de vista de este, se 
reproducen en el Anexo 11 

4.2 El Secretario General seflalô al Consejo de Administraciôn en su 27 a réunion 
(1972) que ciertos deudores principales de la Union no parecian preocuparse dema-
siado por liquidar sus atrasos, dado que en el Convenio no se prevén sanciones 
contra los paises que no pagan sus contribuciones. A este respecto, se seflalan a 
la atenclôn de la Conferencia de Plenipotenciarios las proposiciones que figuran 
en la tercera Parte del Informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
finanzas de la Union (Documento N 32) 

5, Todo hecho nuevo que se produzca entre la fecha de publicaciôn del pré
sente informe y su examen por la Conferencia de Plenipotenciarios sera recogido en 
un documento que se presentarâ a la Conferencia. 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexos 11 
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A N E X O 1 

BOLIVTA 

Bolivia es, al mismo tiempo, el mas antiguo y el mâs importante 
deudor de la Union. Contribuye a los gastos de la U.I.T. en la clase de 
3 unidades. Escogiô esta clase de contribucion de acuerdo con las dispo
siciones del Convenio de Madrid (1932), era entonces la sexta y ultima 
clase. Mâs tarde, Bolivia no ha ejercido jamâs el derecho de elegir su 
clase de contribucion, lo que sigmf ica que continua contribuyendo a los 
gastos de la Union en la clase de 3 unidades. 

En 1964, después de largas negociaciones emprendidas por conducto 
del Représentante résidente del P.N.U.D. en La Paz, Bolivia aceptô pagar 
sus atrasos hasta 1963, en diez'plazos, al mismo tiempo que pagaba sus con
tnbuciones comentes Bolivia solicité asimismo que la Union renunciara 
a cobrar las sumas adeudadas, por los intereses de mora cargados en cuenta 
después del 31 de diciembre de 1961, pero se le informô que le hacia falta 
presentar una propuesta a este respeeto en la Conferencia de Plenipoten
ciarios de 1965 - lo que dicho pais no hizo. Conforme habia propuesto, 
Bolivia pago, en 1965 y en 1966, dos plazos de un total de 170.911,45 frs.s. 
a cuenta de sus atrasos, mâs una suma de 89 161,85 francos suizos por sus 
obligaciones comentes Desde entonces no ha pagado nada mâs 

En 1970, Bolivia propùso pagar sus contribuciones a razôn de média 
unidad a partir de 1971, y solicité que la U I.T. renunciara al cobro de 
los atrasos. En su 26.a réunion (1971), el Consejo examiné esta solicitud 
y envié una carta a Bolivia para comunicarie que el Consejo no podia aceptar 
la propuesta (Documentos N.°s 4l8l/CA26 y 4200/CA26). En carta de 
25 de mayo de 1971, Bolivia senalô su intencion de presentar una propuesta 
a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973. Mientras tanto, ha pagado 
a la Union una suma de 6.251,72 dolares (24.850,60 francos suizos) importe 
de média unidad para el ano 1972. 

En las paginas 2 y 3 del présente anexo, se indica la situacion 
de las cuentas de Bolivia, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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Ano 

1S50 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 
• 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public. 

Contrib. 
Public 

Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public. 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib. 

Contrib. 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 

Contrib. 
Public. 

Contrib 
Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Con.+Pub. 

Cantidades 
facturadas 

92.154,19 
1.529,40 

22.293,25 
715,80 

29.442.— 
973,60 

26.430.— 
582,10 

556,60 

26.400.— 
556,40 

26.400 — 
900,90 

26 400 — 
800,15 

26 400 — 
931,50 

45.858 — 
2 154,50 

41.820.— 
1.028,35 

69 888 — 
822,75 

69.888.— 
1.259,55 

86 340.— 

85.200 — 

99 900 
993,80 

106 500.— 
386.— 

129.600.— 
871 — 

136 800 — 

138 600.— 
101 — 

143.400.— 
165.000 — 
1 020,60 

174.600.— 
350 — 

1.769.313,44 
16.534.— 

1.785.847,44 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

132.430,23 
2.196,05 

47.893 
988,80 

61.360,95 
1.215,85 

51.303,90 
1.056,80 

922,85 

46.908,90 
840.— 

42.814,05 
1.233,95 

38 947,90 
990,15 

35 297,75 
1 036,40 

52 357,50 
2 191,75 

43.507,20 
908,20 

67.573,65 
870,25 

59.895,40 
1.069,15 

65.039,70 

8.047,40 

56 233,55 
410,25 

65 279,60 
128,85 

50.955,55 
225,95 

43.140,85 

33.525,15 

2k 738,80 
14.715,90 

6.603,80 

L 048.570,73 
16.285,25 

L 064.855,98 

Total 

- Francos suizos 

224 584,42 
3.725,45 

70.186,25 
1.704,60 

90.802,95 
2.189,45 

77 733,90 
1.638,90 

1.479,45 

73.308,90 
1.396,40 

69 214,05 
2.134,85 

65.347,90 
1.790,30 

61.697,75 
1 967,90 

98 215,50 
4 346,25 

85.327,20 
1 936,55 

137 461,65 
1.693 — 

129 783,40 
2.328,70 

151 379,70 

93.247,40 

156 133,55 
1.404,05 

171.779,60 
514,85 

180 555,55 
1 096,95 

179.940,85 

172.125,15 
101.— 

168.138,80 
179.715,90 
1.020,60 

181.203,80 
350 — 

2.817.884,17 
32.819,25 

2.850 703,42 

Pagos 
recibidos 

168 193,17 
2.867,35 

6 946,35 
1.201,45 

1.543,05 

-

_ 

-

-

-

-

-

-

-

-

_ 

84 639,70 

-

-

-

—. 

-

_ 

27.500 

29.100.— 

316.379,22 
5.611,85 

321 991,07 

Saldo 
deudor 

56.391,25 
858,10 

63.239,90 
503.15 

90.802,95 
646,40 

77.733,90 
1.638,90 

1.479,45 

73 308,90 
1.396,40 

69.214,05 
2.134,85 

65.347,90 
1.790,30 

61.697,75 
1.967,90 

98.215,50 
4.346,25 

85.327,20 
1 936,55 

137.461,65 
1 693 — 

129.783,40 
2 328,70 

151.379,70 

8.607,70 

156 133,55 
1.404,05 

171.779,60 
514,85 

180.555,55 
1.096,95 

179 940,85 

172 125,15 
101.— 

168.138,80 
152 215,90 «" 
1.020,60 

152.103,80 
350 

2.501.504,95 
27.207,40 

2.528.712,35 

-v 

i 

% 



Documento N. 33-s 
Pagina 6 

A N E X O 2 

CHILE 

Chile contribuye a los gastos de la U.I.T. en la clase de 3 unidades. 
Los atrasos de sus contnbuciones datan de 1962. Algunos pagos llegaron a la 
U.I.T. de cuando en cuando, pero no fueron ni regulares, m suficientes. Desde 
1963 no se ha recibido ningun pago relativo al suministro de publicaciones. 

A raiz de un reeordatorio, Chile contesté a los telegramas enviados 
durante la 26. reunién del Consejo (Documento N.° 4200/CA26). En carta de 
2 de agosto de 1971, decia que el presupuesto nacional de Chile para 1971 
incluia un crédito de 72.000 dolares para el pago de los atrasos, y que iba 
a mcluirse en el presupuesto de 1972 un crédito de 150.000 dolares por el 
mismo concepto Se recibié en junio de 1971 un pago de 30.000 délares 
(112.550^francos suizos). A pesar de los nuevos recordatorios, el saldo de 
42 000 dolares no fue pagado en 1971, m se ha recibido ningun pago en 1972. 

Durante el viaje efectuado a Chile en septiembre de 1972, el 
Secretario General célébré entrevistas con los représentantes de la 
Administracién y senalô que Chile no habia respondido a la peticion formu-
lada en la Resoluciôn N ° 13 de la Conferencia de Plenipotenciarios (1965). 
En una carta de 26 de abril de 1973, la Administraciôn chilena anunciô su 
mtenciôn de solicitar a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 que se 
modificara retroactivamente su clase de contribucion de 3 unidades a 
1 unidad, a partir de 1969 Al mismo tiempo pedirâ que se le autorice 
a liquidar sus atrasos en cuatro plazos iguales, a partir de 197U 

En la pagina 2 del présente anexo, se indica la situacion de 
las cuentas de Chile, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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Ano 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Contrib 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Con +Pub 

Cantidades 
facturadas 

69 888 -

86 340 -
3 255,60 

85 200 -
3 702,50 

99 900 -
21 261,75 

117 000 -
19 930,20 

129 600 -
23 106,85 

136 800 -
14 450 -

138 600 -
6 673,55 

143 400 -
5 111,40 

165 000 -
13 098,70 

174 600 -
6 291,50 

1 346 328 -
116 882,05 

1.463 210,05 

Intereses 
cargados 
en cuenta -

42.170,35 

57 529,55 
1 904,70 

6 635,70 
1 838,15 

12 114,35 
8 778,95 

20 709,60 
6.656,30 

13 056,35 
5 995,55 

43 140,85 
2.733,40 

33 525,15 
807 -

24 738,80 
265,40 

17 659,15 

7 857 -

279 136,85 
28 979,45 

308 116,30 

Total 

• Francos suizos 

112 058,35 

143 869,55 
5 160,30 

91 835,70 
5 540,65 

112 014,35 
30 040,70 

137 709,60 
26 586,50 

142 656,35 
29 102,40 

179 9̂ 0,85 
17 183,40 

172 125,15 
7 480,55 

168 138,80 
5 376,80 

182 659,15 
13.098,70 

182 457 -
6 291,50 

1 625 464,85 
145.861,50 

1 771 326,35 

Pagos 
recibidos 

110 929,40 

81 129,70 

84 024,75 

84 074,45 

100 040,55 

100 017,40 

-

101 -

688,40 

_. 

-

560 216,25 
789,40 

561 005,65 

Saldo 
deudor 

1 128,95 

62 739,85 
5 160,30 

7 810,95 
5 540,65 

27 939,90 
30 040,70 

37 669,05 
26 586,50 

42 638,95 
29 102,40 

179 940,85 
17 183,40 

172 125,15 
7 379,55 

168 138,80 
4 688,40 

182 659,15 
13 098,70 

182 457 -
6 291,50 

1 065 248,60 
145 072,10 

1 210 320,70 
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A N E X O 3 

COSTA RICA 

Hasta 1966, Costa Rica contribuyô a los gastos de la Union en la 
clase de 3 unidades. A partir de 1967, bajo el regimen del Convenio de 
Montreux, este pais decidiô contribuir en la clase de média unidad. Los 
atrasos de Costa Rica datan de i960; tendian a acumularse durante el periodo 
anterior a 1966, cuando la clase de contribucion era la de 3 unidades. Mâs 
tarde, se recibieron pagos, a intervalos irregulares, pero no son suficientes. 

En 1971, la U.I.T. recibiô très pagos, a saber: 24.539,09 dolares 
(105.579,45 francos suizos), 5.314,59 dolares (21.630,40 francos suizos) y 
5.717,29 dolares (23.326,50 francos suizos). El total de estos pagos es de 
150.536,35 francos suizos. Aunque Costa Rica no haya contestado al tele
grama enviado por el Consejo en su 26. réunion (Documento N.° 4200/CA26), 
parece ser que ha intentado pagar sus atrasos. En 1972, la Union ha reci
bido cuatro remesas por un valor de 19.239,80 francos suizos. 

En la pagina 2 del présente anexo se indica la situacion de las 
cuentas de Costa Rica, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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Ano 

i960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1 

Contrib 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public. 

Cantidades 
facturadas 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

41 820 -

69 888 -
346,80 

69 888 -
616,95 

86 340 -
808,65 

85 200 -
542,80 

99 900 -
799,20 

i q 6 6 l Contrib 117 000.-
y Public j 1.674,30 

j 

6 1 Contrib 21 600 -
y ' | Public I 1 547,80 

1968 
Contrib 
Public. 

1969 ! Contrlb-7 ^ 1 Public 
1 , 

* ; sr 
1 

1972 

Total 

Total 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Con H-Pub. 

22 800 -
694,40 

23 100 -
882 -

23 900 -
96,40 

27 500 -
947 -

29 100 -
248 -

718 036 -
9 204,30 

727.240,30 

13 248,45 

44 832,40 
269,70 

5 352,45 
418,50 

17 952,10 
472,75 

11 028,75 
269,85 

12.119,15 
329,90 

4 739,25 
156,30 

5 309,05 
343,70 

7 190 -
131,25 

5.587,60 
108,20 

l 973,75 

930,10 

978,30 

131 241,35 
2.500,15 

133.741,50 

Total 

- Francos suizos 

55.068,45 

114 720,40 
616,50 

75 240,45 
1.035,45 

104 292,10 
1 281,40 

96 228,75 
812,65 

112 019,15 
1 129,10 

121 739,25 
1.830,60 

26 909,05 
1 891,50 

29 990 -
825,65 

28 687,60 
990,20 

25 873,75 
96,40 

28.430,10 
947 -

30.078,30 
248 -

849 277,35 
Il 704,45 

860 981,80 

Pagos 
recibidos 

Saldo 
deudor 

mm 

54 978,50 

47 449,85 

70 359 -

70 176 -

70 155,65 

85 101,40 

117 000.-
1 206,30 

26 824,65 
223,20 

-

-

21 630,40 
96,40 

23.326,50 

19 239,80 

606 241,75 
1 525,90 

607 767,65 

89,95 

67 270,55 
616,50 

4.881,45 
1.035,45 

34.116,10 
1.281,40 

26.073,10 
812,65 

26.917,75 
1 129,10 

4 739,25 
624,30 

84,40 
1 668,30 

29 990 -
825,65 

28 687,60 
990,20 

4 243,35 

5 103,60 
947 -

10 838,50 
248 -

243 035,60 
10 178,55 

253-214,15 
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A N E X O 4 

REPUBLICA DOMINICANA 

La Republica Dominicana contribuye a los gastos de la Unidn en la 
clase de 3 unidades. Sus atrasos datan de 1959 

No se reoibiô' ninguna respuesta ni ningun pago después de los tele
gramas que el Consejo enviô" durante su 26 a reunidn (1971). El ûltimo pago 
de la Republica Dominicana data de 1962, desde entonces, no ha llegado a la 
U I T . ningun pago ni ninguna respuesta después de los telegramas o de las 
cartas que se han enviado. Los atrasos por contribuciones que corresponden 
a los aûos comprendidos de 1959 a 1962 constituyen los intereses de mora 
adeudados. Los atrasos de las contribuciones acumuladas a partir de 1963 
y los de publicaciones a partir de 1962 representan la totalidad de la suma 
adeudada de estos afios, mâs los intereses de mora 

Con motivo de su estancia en la Republica Dominicana, en 1971, el 
Secretario General examinô* la cuestidn de los atrasos con el Director General 
de Correos y Telecomunicaciones y con el Présidente de la Republica. Se 
acordd que la Republica Dominicana pagarîa su contribucion para 1971 
(165.000 francos suizos) y que, en la proxima Conferencia de Plenipotencia
rios solicitarïa que se le dispensara del pago de los atrasos y que se redu-
jera la clase de contribucidn de su pals a \ unidad. 

En una carta recibida en febrero de 1973, el Représentante rési
dente del P N U D en la Republica Dominicana comunicô* a la Unidn que el 
Director General de Telecomunicaciones habfa sometido oficialmente al Prési
dente de la Republica un plan para el pago de los atrasos a lo largo de un 
periodo de 20 aftos sobre la base de média unidad Se espéra que dicho plan 
sea ofioialmente comunicado a la Unidn 

En la pagina 2 del présente anexo, se indica la situacidn de las 
cuentas de la Republica Dominicana, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Aûo 

1959 

i960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Contrib 

Contrib 
Public. 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public. 

Contrib 
Public. 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib. 
Public, 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Con +Pub. 

Cantidades 
facturadas 

45.858.— 

41 820 — 

1 537,55 

69 888 — 

583,75 

69 888 — 
842,20 

86.340.— 
2.097,25 

85 200 — 
975,80 

99 900 — 

2.743,75 

117.000 — 
1 311,50 

129 600 — 
2.348,40 

136 800 ~ 
1.540,60 

138 600 — 
1.645 — 

143 400.— 
965,90 

165.OOO.— 
3.505,90 

174.600.— 
1 761,50 

1.503.894.--
21.859,10 

1.525.753,10 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

- Fra 

739,20 

713,80 
162 — 

231,75 

6 268,25 
571,50 

65 039,70 
1 226,80 

55.836,90 
484,40 

56.233,55 
1 132,70 

54 779,60 
437,90 

50 955,55 
609,25 

43 140,85 
291,40 

33 525,15 
201,85 

24.738,80 

57,95 

17 659,15 

7.857 — 

417 719,25 
5.175,75 

422.895 — 

Total 

mcos suizos -

46 597,20 

42 533,80 

1 699,55 

70 119,75 
583,75 

76 156,25 
1.413,70 

151 379,70 
3 324,05 

141 036,90 
1 460,20 

156 133,55 
3 876,45 

171 779,60 
1 749,40 

180.555,55 
2 957,65 

179.940,85 
1 832.--

172 125,15 
1 846,85 

168 138,80 
1.023,85 

182 659,15 
3 505,90 

182.457 — 
1 761,50 

1 921 613,25 
27 034,85 

1 948 648,10 

Pagos 
recibidos 

46 556,95 

42 494,30 

1.537,55 

70 076,30 

583,75 

69 888 — 

-

-

_ 

-

-

-

_ 

-

-

-

229.015,55 
2.121,30 

231 136,85 

Saldo 
deudor 

40,25 

39,50 
162 — 

43,45 

6 268,25 
1 413,70 

151 379,70 
3 324,05 

141.036,90 
1 460,20 

156 133,55 
3 876,45 

171.779,60 
1.749,40 

180 555,55 
2 957,65 

179 940,85 
1 832.-

172 125,15 
1 846,85 

168.138,80 
1 023,85 

182.659,15 
3.505,90 

182.457 ~ 
1 761,50 

1 692.597,70 

24.913,55 

1.717 511,25 



o Documento N. 33-S 
Pagina 12 

A N E X O 5 

EL SALVADOR 

El Salvador contribuye a los gastos de la Unidn en la clase de 
3 unidades. Esta elecciôn se hizo bajo el regimen del Convenio de Madrid 
(1932), que El Salvador firmd, pero no ratificd. Por cierto que este pals 
no firmd ni ratificd los Convenios que se celebraron después, tampoco ha 
usado de su derecho a escoger otra clase de contribucidn. Sus atrasos datan 
del 1 ° de enero de 1961, fecha de la entrada en vigor del Convenio de 
Ginebra (1959). 

El Consejo no envid durante la 23.a reunidn (1968), carta especial 
a El Salvador, ya que en aquel momento este pals mantenfa que, al no firmar 
ni ratificar el Convenio de Ginebra, no era Miembro de la Unidn. Después ha 
aceptado su calidad de Miembro de la Unidn, y un telegrama referente a sus 
atrasos le fue enviado por el Consejo en su 26.a reunidn (1971) En carta 
del 28 de septiembre de 1971, El Salvador manifestd la intencidn de solioitar 
en la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios que se redujera su clase de 
contribucidn a •§ unidad, con efecto retroactivo a partir del 1 ° de enero de 
1961 Mientras tanto, propùso pagar inmediatamente su contribucidn -a razdn 
de \ unidad- por los aftos 1961, 1962, 1963 y 1972 Seguidamente, pagarïa 
cada aâo \ unidad por el afto en curso ademas de \ unidad por el afto mâs anti-
guo de los atrasos Se pagarîan al mismo tiempo las sumas adeudadas por el 
suministro de publicaciones. Se recibieron los pagos siguientes, a saber 
11.634,09 ddlares (44.956,65 francos suizos) correspondientes a \ unidad de 
contribucidn para 1963 y 1972 asî como a las publicaciones suministradas 
durante 1961 y 1962, y 5 847,30 ddlares (22.216,30 francos suizos) correspon
dientes a \ unidad para 1961 y 1962 

En la pagina 2 del présente anexo, se indioa la situacidn de las 
cuentas de El Salvador, cerradas a 31 de diciembre de 1972. 
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Afto 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Contrib. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib 
Public. 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public 

Contrib. 
Public. 

Contrib. 
Public 

Contrib 
Public. 

Ccn.+Pub 

Cantidades 
facturadas 

69 888.-

69 888.--

1.181,85 

86.340 — 
1.399,10 

85 200 — 
1 122,60 

99 900 — 
1.525,40 

117.000.— 
1.211,50 

129.600.— 
2.303,20 

136.800.— 
2.188,50 

138.6OO.— 
2.054.— 

143.400 — 
1.674,90 

165.OOO — 
3.328,90 

174 600.--
3 239,20 

1.416 216 — 
21 229,15 

1 437.445,15 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

Total 

- Francos suizos -

66.874.— 

59 391,70 
753,45 

64.324,95 
818,35 

55.836,85 
557,20 

56.233,50 
494,65 

54.779,60 

404,55 

50 955,55 
597,50 

43.140,80 
413,80 

33.525,15 
252.--

24.738,80 
100,50 

17 659,10 

6 697,85 

534 157,85 
4.392 -

538 549,85 

136 762.— 

129.279,70 
1 935,30 

150 664,95 
2.217,45 

141 036,85 
1.679,80 

156.133,50 
2.020,05 

171.779,60 

1 616,05 

180.555,55 
2 900,70 

179.940,80 
2.602,30 

172 125,15 
2.306.— 

168.138,80 
1.775,40 

182.659,10 
3.328,90 

181.297,85 
3 239,20 

1.950 373,85 
25 621,15 

1 975.995 — 

Pagos 
recibidos 

Saldo 
deudor 

11 833,80 

10 568,30 

976,75 

14.390.— 

— 

327,30 

_ 

-

-

-

-

— 

29.100 — 

65 892,10 
1.304,05 

67.196,15 

124.928,2C 

118 711,40 

958,55 

136.274,95 
2.217,45 

141 036,85 
1 679,80 

156 133,50 
1 692,75 

171 779,60 
1 616,05 

180 555,55 
2.900,70 

179.940,80 
2.602,30 

172.125,15 
2.306 — 

168 138,80 
1.775,40 

182.659,10 
3 328,90 

152 197,85 
3.239,20 

1.884.481,75 
24.317,10 

1 908 798,85 
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A N E X O 6 

HAITf 

Haïti contribuye a los gastos de la Union en la clase de una unidad. 
Las deudas de este pais datan de 1955, y, desde 1957, no se ha recibido ningun 
pago. 

En su 26.a réunion (1971), el Consejo envié a Haïti un telegrama que 
fue objeto de una respuesta telegrafica comunicada al Consejo en la misma 
réunion. En su respuesta, Haïti proponia pagar sus deudas corrientes a partir 
de 1971, pero solicitaba al mismo tiempo que la Union renunciara a cobrar los 
atrasos. El Consejo, en su respuesta, manifesté que sentia no poder aceptar 
esta propuesta (Documento N.° 4248/CA26). 

El 7 de abril de 1972, se transmitio a Haïti un telegrama especial. 
En su respuesta telegrafica, recibida el 10 de abril de 1972, la Administraciôn 
de este pais declaraba que adoptaba las disposiciones necesarias para acelerar 
el pago de las contribuciones y las publicaciones para I971. Sin embargo, no 
se ha recibido ninguna cantidad. 

En las paginas 2 y 3 del présente anexo, se indica la situacion de 
las cuentas de Haiti, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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Afio 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

i960 

1961 

1962 

1963 

196U 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

19 Î2 

Total 

Total 

Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Con + Pub 

Cantidades 
facturadas 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

Total 

- Francos suizos -

333,65 

8 800 -

89I*, 55 

8 800 -

739,1*5 

8 800 -
938,85 

8 800 -
1 278,10 

13 91*0 -
1 303,05 

23 296 -
361,20 

23 296 -
602,90 

28 780 -
7U2,20 

28 UOO -
653,10 

33 300 -
1 375,50 

39 000 -
1 542,30 

1*3 200 -
2 298,10 

1*5 600 -
917,80 

U6 200 -
1 357 -

1*7 800 -
1 155,90 

55 000 -
2 991,55 

58 200 -
1 258,50 

521 212 -
20 71*3,70 

5U1 955,70 

1*0,90 

138,95 
53,65 

11 238,05 
983 -

11 765,75 
1 OUU.55 

10 616,95 
1 271,25 

11* 502,30 
1 150,65 

22 521*,55 
280,90 

19 965,05 
1*08,70 

21 679,70 
1*33,95 

18 612,15 
32l*,20 

18 71*1*,35 
567,95 

18 259,70 
515,15 

16 985,10 
596,20 

lU 380,20 
173,55 

11 175,10 
166,U5 

8 2U6.20 
69,35 

5 886,35 

2 619 -

227 339,1*5 
8 080,1*0 

235 1*19,85 

37»*,55 

8 938,95 
91*8,20 

20 038,05 
1 722,1*5 

20 565,75 
1 983,1+0 

19 1*16,95 
2 51*9,35 

28 1*1*2,30 
2 1*53,70 

1*5 820,55 
61*2,10 

1*3 261,05 
1 011,60 

50 1*59,70 
1 176,15 

1*7 012,15 
977,30 

52 OU*,35 
1 91*3,1*5 

57 259,70 
2 057,1*5 

60 185,10 
2 89U.30 

59 980,20 
1 091,35 

57 375,10 
1 523,1*5 

56 01*6,20 
1 225,25 

60 886,35 
2 991,55 

60 819 -
1 258,50 

71*8 551,1*5 
28 82U.10 

777 375,55 

Pagos 
recibidos 

Saldo 
deudor 

. 

333,65 

8 879,90 
894,55 

3 523,25 

-

-

-

_ Ï 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

12 1*03,15 
1 228,20 

13 631,35 

1*0,90 

59,05 
53,65 

16 514,80 
1 722,1*5 

20 565,75 
1 983,1*0 

19 1*16,95 
2 51*9,35 

28 1*1*2,30 
2 1*53,70 

1*5 820,55 
61*2,10 

1*3 261,05 
1 011,60 

50 1*59,70 
1 176,15 

1*7 012,15 
977,30 

52 01*1*,35 
1 91*3,1*5 

57 259,70 
2 057,1+5 

60 185,10 
2 89l*,30 

59 980,20 
1 091,35 

57 375ao 
1 523,1*5 

56 01*6,20 
1 225,25 

60 886,35 
2 991,55 

60 819 -
1 258,50 

736 11*8,30 
27 595,90 

763 741*,20 
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A N E X O 7 

PERU 

Peru contribuye a los gastos de la Union en la clase de 2 unidades. 
Los atrasos de contribuciones datan de 1966, pero, aparté una pequeâa suma 
de 1968 y la totalidad de sus contribuoiones para 1971 y 1972, las sumas 
adeudadas de los otros aâos representan los intereses cargados en cuenta. Las 
cuentas del Peru por concepto de publicaciones estan al dia. 

Se informô' al Consejo, en su 26.a réunion (1971)# que Peru habia 
efectuado a principios de 1971 dos pagos de un total de 74.443,83 dolares 
(319.893*40 francos suizos). El Consejo no enviô* telegrama a dicho pais. 
El pago de las contribuciones de Peru incumbe al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Por consigulente, la ouestiôn de la liquidaciôn de las contribu
ciones pendientes se gestion^ con este Ministerio por conducto de la Dele
gaciôn Permanente de Peru en Ginebraj ademas, se ha rogado al Director General 
de Comunicaciones que intervenga personalmente a este respeoto. En enero de 1972, 
a peticion del Représentante résidente del P.N.U.D. en Peru, se proporcionô* 
toda clase de informaciôn detallada con respeoto a las sumas adeudadas, incluido 
el importe de la contribucidn, para su transmisiôn al Gobierno peruano. En 
diciembre de 1972, el Représentante résidente comunicô* a la Union la creaciôn 
en el Peru de una comisiôn especial con la mision de elaborar un informe sobre 
las sumas adeudadas por este pais a las organizaciones internacionales. El 
Représentante résidente acepto* informar a la U.I.T. de las posibles novedades. 

En la^pagina 2 del présente anexo se indica la situacion de las 
cuentas del Peru, cerradas el 31 de diciembre de 1972. 



Anexo 7 al Documento N.° 33-S 
Pagina 17 

PERU 

Afio 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Contrib 

Contrib 

Contrib 

Contrib 

Contrib 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Con + Pub 

Cantidades 
facturadas 

78 000 -

86 400 -

91 200 -

92 400 -

95 600 -

110 000 -
U 831,70 

116 Uoo -
2 994,60 

670 000 -
7 826,30 

677 826,30 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

18.822,U5 1 

21 371,55 

19 768 -

3 3Ul,80 

5 070,45 

Il 772,75 

5.238 -

85.385 -

85 385 -

Total 

Francos suizos -

96 822,45 

107 771,55 

110 968 -

95 741,80 

100 670,45 

121 772,75 
U 831,70 

121 638 -
2 99U.60 

755 385 -
7 826,30 

763 211,30 

Pagos 
recibidos 

96.659,10 

107 298,80 

76 322 -

92 667,Uo 

99 220,50 

U 088,70 

2 037,10 

U72 167,80 
6 125,80 

U78 293,60 

Saldo 
deudor 

163,35 

472,75 

34 646 -

3 074,40 

1 449,95 

121 772,75 
743 -

121 638 -
957,50 

283 217,20 
1 700,50 

28U 917,70 
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A N E X O 8 

URUGUAY 

Uruguay oontribuye a los gastos de la Union en la clase de una 
unidad. Sus atrasos datan de 1962. El ûltimo pago se recibiô* en 1967. 

Se informô' al Consejo, en su 24.a réunion (1969), que Uruguay habia 
aceptado pagar sus atrasos con bonos del Tesoro por un total de 
67.390,60 dô'lares. Desgraoiadamente, no se ha recibido ningun pago de este 
tipo. En 1971* se informô* al Consejo durante su 26.a reunion que, segun 
un telegrama reoibido en abril de 1971, Uruguay declaraba que se habian 
tomado medidas urgentes con miras a la entrega de una suma de 80.902.34 do
lares insorita en el presupuesto nacional para el pago de sus atrasos. Esta 
vez, tampooo se recibiô* ningun pago. A pesar del envio de varios recorda-
torios y de una carta que entregô* directamente el Secretario General al 
Embajador de Uruguay en Ginebra, no se ha reoibido ninguna respuesta al 
telegrama que envio* el Consejo en su 26.a réunion. Durante su viaje al Uruguay 
en septiembre de 1972, el Secretario General mantuvo entrevistas con los 
représentantes de la Administraciôn durante las cuales hizo observer que 
Uruguay no habia respondido a la peticion formulada en la Resoluciôn N.° 13 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (1965). En febrero de 1973, se ha 
enviado un recordatorio que, hasta la fecha, no ha tenido respuesta. 

En la pagina 2 del présente anexo, se indica la situacion de las 
cuentas de Uruguay, oerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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URUGUAY 

Afio 

1962 

1963 

196U 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972* 

Total 

Total 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Con +Pub 

Cantidades 
facturadas 

23 296 -
4 054,55 

28 780 -
4 587,50 

28 400 -
5 097,20 

33 300 -
7 309,70 

39 000 -
6 106,05 

43 200 -

8 271,15 

45 600 -
6 497,70 

46 200 -
6 882,Uo 

47 800 -
5 668,20 

55 000 -
11 6l4,70 

58 200 -
10 667,45 

UU8 776 -
76 756,60 

525 532,60 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

lU 387,60 
1 018,90 

21 665,90 
2 628,35 

18 612,10 
2 530,70 

18 744,30 
3 017,90 

4 146,70 
2 032,60 

16 985,10 
2 lU6,10 

lU 380,15 
1 228,80 

11 175,10 
843,45 

8 246,20 
340,10 

5 886,35 

2 619 -

136 848,50 
15 786,90 

152 635,40 

Total 

Francos suizos 

37 683,60 
5 073,45 

50 445,90 
7 215,85 

47 012,10 
7 627,90 

52 044,30 
10 327,60 

43 146,70 
8 138,65 

60 185,10 
10 417,25 

59 980,15 
7 726,50 

57 375,10 
7 725,85 

56 046,20 
6 008,30 

60 886,35 
11 614,70 

60 819 -
10 667,45 

585 624,50 
92 543,50 

678 168 -

Pagos 
recibidos 

7 790,55 
1 705,84 

94,40 

-

27,50 

35 902,50 
28,60 

20 -

20 -

8 -

-

-

-

43 693,05 
1 904,34 

45 597,39 

Saldo 
deudor 

29 893,05 
3 367,61 

50 445,90 
7 121,45 

47 012,10 
7 627,90 

52 044,30 
10 300,10 

7 244,20 
8 110,05 

60 185,10 
10 397,25 

59 980,15 
7 706,50 

57 375,10 
7 717,85 

56 046,20 
6 008,30 

60 886,35 
11 614,70 

60 819 -
10 667,45 

54l 931,45 
90 639,16 

632 570,61 
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A N E X O 9 

YEMEN 

Yemen contribuye a los gastos de la Union en la clase de una unidad, 
Sus atrasos datan de 1963 en lo que respecta a contribuciones y de 1961 por 
el suministro de publicaciones. 

En su 26.a réunion, (1971), el Consejo examinô* la solicitud presen
tada por el Yemen con miras a que se le redujera su contribucion de una 
unidad a média unidad (Documento N.° 4181/CA26). El Consejo respondiô* 
diciendo que sentla no poder aceptar esa propuesta (Documento N.° 4181/CA26). 
Al hacer su propuesta, Yemen pago su contribucion de 1970. En un telegrama 
de abril de 1971, dioho pafs indicô* que pagarfa en brève plazo el importe de 
su contribucion para 1971, a razon de média unidad. A pesar de que se han 
enviado varios recordatorios y de que el Seoretario General se puso en 
contacto direct» con el Embajador del Yemen en Ginebra, no se ha recibido 
este pago, ni ha habido ninguna otra oarta en respuesta a la que envio* el 
Consejo. 

El 6 de abril de 1972 se ha enviado al Yemen un telegrama especial. 
En su respuesta telegrafica recibida el 21 del mismo mes, Yemen déclara que 
abonarâ cuanto antes sus contribuciones para 1971 y 1972 en la clase de 
1/2 unidad y que solicitera de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 
que anule los atrasos de Yemen en lo que respecta a los aâos 1962 a 1969. 
No se han recibido ninguna remesa ni proposiciones. 

En la pagina 2 del présente anexo, se indica la situacion de las 
cuentas del Yemen, oerradas el 31 de diciembre de 1972. 
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YEMEN 

Afio 

1961 

1962 

1963 

196U 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

Total 

Total 

Public 

Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Contrib 
Public 

Con +Pub 

Cantidades 
facturadas 

Intereses 
cargados 
en cuenta 

297,65 

515,60 

28 780 -

671,65 

28 Uoo -
570,60 

33 800 -
1 0U6,40 

39 000 -
1 003,90 

43 200 -
2 671,20 

45 600 — 
816,60 

46 200 -
1 256 -

47 800 -
1 120,90 

55 000 -
2 626,90 

58 200 -
1 071,50 

U25 980 -
13 668,90 

U39 6U8.90 

30,55 

21,20 

16 Uoo -

392,75 

18 612,10 
283,20 

18 244,30 
U32 -

18 259,65 
335,25 

16 985,10 

693 -

lU 380,15 
15U,U5 

11 175,10 
15U.05 

1 637,95 
67,25 

5 886,35 

2 619 -

12U 199,70 
2 563,70 

126 763,uo 

Total 

Franoos suizos 

328,20 

536,80 

U5 180 -
1 06U,U0 

U7 012,10 
853,80 

52 0UU,30 
1 U78,Uo 

57 259,65 
1 339,15 

60 185,10 
3 364,20 

59 980,15 
971,05 

57 375,10 
1 Ul0,05 

49 437,95 
1 188,15 

60 886,35 
2 626,90 

60 819 -
1 071,50 

550 179,70 
16 232,60 

566 Ul2,30 

Pagos 
recibidos 

Saldo 
deudor 

315,50 

515,60 

8 592,40 

-

-

-

-

-

-

47.437,50 

-

-

56 029,90 
831,10 

56 861 -

12,70 

21,20 

36 587,60 
1 064,40 

47 012,10 
853,80 

52 044,30 
1 478,40 

57 259,65 
1 339,15 

60 185,10 
3 364,20 

59 980,15 
971,05 

57 375,10 
1 410,05 

2 000,45 
1 188,15 

60 886,35 
2 626,90 

60 819 -
1 071,50 

494 149,80 
15 401,50 

509 551,30 
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Pais 

Bolivia (3) 

Chile (3) 

Costa Rica (-J-) 

Repiîblica 
Dominicana (3) 

El Salvador (3) 

Haïti (l) 

Perd (2) 

Uruguay (l) 

Yemen (l) 

Numéro 
de contr. 
atrasadas 

1 

23 anos 

10 afios 

12 afios 

10 afios 

12 afios 

16 afios 

7 afios 

11 afios 

10 afios 

Periodo 

2 

1950-72 

1963-72 

1960-72 

1963-72 

1961-72 

1957-72 

1966-72 

1962-72 

1963-72 

Importe total 
de las 
sumas 

adeudadas 

3 (= 4 + 5) 

2.501.504,95 

1.065.248,60 

849-277,35 

1.692.597,70 

1.884.481,75 

736.148,30 

755.385.-

541.931,45 

494.149,80 

10.520.724,90 

Importe de 
las contri
buciones 
atrasadas 

4 
1.452.934,22 

786.111,75 

718.036.-

1.274.878,45 

1.350.323,90 

508.808,85 

670.000.-

405.082,95 

369.970,10 

7.536.146,22 

Importe de 
los intereses 

de mora 

5 
1.048.570,73 

279.136,85 

131.241,35 

417.719,25 

534.157,85 

227.339,45 

85.385--

136.848,50 

124.179,70 

2.984.578,68 
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Addéndum N 8 al 
Documento N 4U26-S 
3 de mayo de 1973 
Original espanol 

Argentina, Brasil, Mexico y Venezuela 

Liquidaciôn del adeudo de contribuciones atrasadas 

El Consejo de Administraciôn ha examinado en cada reunion desde 1966 

b t t i v ! U n ^ ° Y n r e l
+

aC1°î C ° n l 0 S P a i S 6 S a t r a s a d o s ™ «1 Paso de su cuota contri
butiva para los gastos de la Union, y ha dado instrucciones al Secretario General 
para la adopcion de medidas que han ido desde el envio de cartas individualeT 
a

n r S T <l0S P 8 S M i e r a b r o s ^espectivos hasta las plâticas directas con 
de la^îuacTén! r 6 S P ° n S a b l e S d e l a S decisiones tendientes a la normalizacion 

Toda esta série de esfuerzos, y en particular los contactos personales 
han puesto de relieve, por una parte, la buena voluntad de dichas autoridades 
In LIT*? C ° r r i e n t e e n s u s ?aS° s ' ^ en algunos casos se ha reflejado 
se h T ï Î a ' î r S r y lmp0ftanteS y a u n l a liQuidaciôn total del adeudo, por otra, 
se ha llegado al convencimiento de que, en la mayoria de los casos el atraso 

nLn°H f S ° ? 6 S ?1 r e S U l t a d o d e u n n o t o r i ° desequilibrio entre la capacidad de 
pago del pais y la clase de contribucion elegida. P^iaaa ae 

Ahora bien, en las condiciones citadas, y en la mayoria de los casos 
Que TsToJ\"T3' n° P O d r â r e f l ^ a - e e n ^ liquidaciôn de^os adeudos" sino ' 
a l o l i Z r Z T ^ T r f f ^ C r e C l e n d ° ' S e considéra, por tanto, que conviene 
individuale !°n f SU '°n j U n t° y a l 0S de lûS P a l s e s d e u d o ^s 
individualmente, sanear la situacion de manera definitiva. Para ta l efecto 
estos paises recomiendan a la Conferencia de Plenipotenciarios la adopcién de 
las siguientes medidas 

1. Invitar a los paises deudores a que elijan la clase contributiva que 
consideren adecuada a su capacidad de pago. 
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2 Que, paguen el adeudo que les corresponde con base en dicha clase 
contributiva, a partir del 1 de enero de 1972, en un plazo de 
5 aiïos, s m intereses 

3 Que el resto del adeudo sea repartido entre los demâs paises Miembros 
mediante el aumento de su cuota contributiva en la proporcion 
correspondiente a la clase contributiva elegida, durante el mismo 
periodo y, asimismo, sin el pago de intereses 

U Que con la contribucion adicional de los paises Miembros citada 
en el punto 3 se constituya un Fondo de Operaciones destinado 
exclusivamente a hacer frente al déficit transitono entre los 
ingresos previstos y los reaies para el ejercicio del presupuesto 
ordinario de la Union, y evitar asi la necesidad de recurrir a un 
préstamo de la Confederaciôn Suiza 

NOTA Estas proposiciones no han sido examinadas por el Consejo de 
Administraciôn y, por consigulente, no reflejan su opinion 
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Oriĵ inals francos 

SBSlOiT PLEITARIA 

Uota del Secretario General 

IÏÏFOBLiE DEL COÏÏSEJO DE AHIIITISTRACIdlI 

A LA COÎIFEREHCIA DE PIjEITIPOTEiîCIAHIOS 

Information .ictualizada 

Una vez adoptado por el Consejo de Administraciôn el inf orne dirigido 
a la Conferencia de Plenipotonciarios, es decir, entre mayo y septiembre de 1973, 
se han producido ciertos acontecinlentos que nodifican ciertas partes del infor
me y, mas concretamente, las relativas a los presupuestos de la Union. 

Por consigulente, a continuacion figura la lista de las modificacio
nes y sus repercusiones en los presupuestos para los ail̂ s 1973 y 1974* 

Sin duda, la Conferencia de Plenipotenciarios tondra en cuenta estos 
elenentos cuando fije los topes de los gastos para los afios 1974 y posteriores. 

EL Secretario General 

lï. IJILI 

t 1 

UIT 
-sx 
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Lista de las modificaciones al Informe del Consejo de Administraciôn 

a la Conferencia de Plenipotenciarios (llalaga-Torremolinos, 1973) que se han 

produoido en el periodo transcurrido entre su adopcion en mayo de 1973 y la 

apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios el 14 de septiembre de 1973» 

1* Fluotuaciones nonetarias 

En el informe se consignan las fluctuaciones nonetarias siguientes 
que se han produoido de 1965 a 1973 y que han afectado. 

a) al franco suizo, noneda contable de la Union, 

b) al dôlar de los EE.UU., moneda en que se fijan los sueldos y las 
asignaciones de los funcionarios de las categorîas profesional y 
superior en el réginen comun de las ITaciones Unidas y de las m s -
tituciones especializadas; 

a) 9 de mayo de 1971* revalorizaciôn del franco suizo del orden 
de 6$, traducida en una modificacion del tipo de cambio que 
se redujo de 4,32 a 4,08 francos suizos por un dolar de EE.UU. 

b) 1° de octubre de 1971• ajuste del tipo de cambio que pasa de 
4,08 a 3,95 francos suizos por un dolar de EE.UU. 

c) 1° de enero de 1972• ajuste del tipo de cambio que pasa de 
3,95 a 3,84 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 

d) 1° de octubre de 1972. ajuste del tipo de cambio que pasa de 
3,84 a 3,80 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 

e) 1° de febrero de 1973s ajuste del tipo de cambio que pasa de 
3,80 a 3,67 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 

f) 1° de marzo de 1973* ajuste del tipo de cambio que pasa de 
3»6*7 a 3»41 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 

g) 1° de abril de 1973' ajuste del tipo de cambio oue pasa de 
3,41 a 3,23 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 



Anexo al Documento H.' 
Pagina 4 

3U-S 

Desde esta ultama fecha, se han producido las modificaciones siguientess 

h) 1° de juiDo de 1973* ajuste del tipo de cambio que pasa de 3,23 a 3,03 
francos suizos por un dôlar de EE.UU, 

i) 1° de agosto de 1973* ajuste del tipo de cambio oue pasa de 3,03 a 
2,80 francos suizos por un dôlar de EE.UU. 

j) 1° de septiembre de 1973* ajuste del tipo de cambio que pasa de 2,80 
a 3»03 francos suizos por un dôlar de EE.UU, 

E n °ada uno de estos casos, se aplicaron las modificaciones del tipo 
de cambio por acuordo comun de todas las instituciones internacionales de la 
familia de las Naciones Unidas con sede en Ginebra. 

De modo gênerai, se comprueba que estas flactuaciones monetarias han 
afectado poco a la3 finanzas de la Union, En efecto, la disninuciôn de los 
sueldos y asignaciones, fijados en dolares de EE.UU., se ha compensado en gran 
parte rcr el aur»3nto de la designaciôn por ajuste de destino. Se observa, en 
cambio, que las asignaciones familiares de los funcionarios de las categorîas 
profesional y superior, asi como la Aslgnaciôn escolar, han sufrido una reduc
cion de aproximadamônte el 30$ sin compcnsaciôn alguna, y que se han realizado 
economias sobre las contribueronss pagadas por la Union, en dolares de EE.UU., 
a la Caja comun de pensxones del personal de las lïaciones Unidas y de las ins
tituciones especializadas. 

2. Uodifioaciôn de les çondicjones de empleo del sistema comun de las Uaciones 
Unidas v de lag instituciones eapecializadas 

a) Las fluctuaciones monetarias indicadas en los pârrafos h), i) y j) 
se han traducido PU una reduccion de los sueldos y asignaciones del personal 
de las catégorise profesional y supenor, con la incidencia presupuestaria 
siguiente. 

Presupuesto Presupuesto 
1973 - 197A 

de junio de 1973 
de agosto de 1973 
de septiembre do 1973 

Presupuesto de la Union 

modificacion h) de 1 

i 

J 
Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 

modificacion h) de 1° de junio de 1973 
r) de 1° de agosto de 1973 
j) de 1° de septiembre de 1973 

-.ffraneps su^gos -

- 444.800 - 773.900 
- 394.700 - 963.300 
+ 336.800 + 963.300 

- 85.100 - 144:100 
- 75.100 . 178*800 
+ 65.OOO +lf8.800 
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b) Paralelamente, los sueldos del personal de las categorîas profesional y 
superior han sido corregidos haciendo pasar la aslgnaciôn por ajuste de destino 
pagadera en Ginebra, de la clase 12 a la 15 a partir de 1° de junio de 1973 
(modificacion h) del tipo de cambio del dôlar EE.UU.), y a la clase 18 a partir 
del 1° de agosto^de 1973 (modificacion i) del tipo de cambio del dôlar EE.UU.), 
y voJLviéndola a pasar a la clase 15,6 a partir del 1° de septiembre de 1973» 
Estas modificaeiones tienen la siguiente repercusion en los presupuestos de los 
afios 1973 y 1974' 

Presupuesto Presupuesto 
1975 197/1 

- Francos suizos -
- Presupuesto de la Union 

clase 15 a partir de 1° de junio de 1973 + 478.500 + 834.7OO 
clase 18 a partir de 1° de agosto de 1973 + 316.600 + 77I.6OO 
clase 15,6 a partir de 1° de sept, de 1973 - 218.500 - 667.800 

- Presupuesto de las cuentas especiales 
de~ Cooperaciôn Técnica 

clase 15 a partir de 1° de junio de 1973 + 93.500 + 157.4OO 
clase 18 a partir de 1° de agosto de 1973 + 61.800 + 145.6OO 
clase 15,6 a partir de 1° de sept, de 1973 - 43.4OO - 126.000 

o) El haber asegurado para la pension de los funcionarios de las catego
rîas profesional y superior se ajusta cada vez que el promedio ponderado de las 
asignaciones de ajuste por lugar de destino en las oficmas principales y ré
gionales de las organizaciones afiliadas a la Caja comun de pensiones varie en 
un 9$ con respecto al promedio ponderado correspondiente al 1° de enero de I966. 
Por haberse cumplido las condiciones necesarias, el 1° de julio de 1973 entro en 
vigor un aumento del 10$ de dicho haber asegurado, es decirs 

- Presupuesto de la Union + 62.000 + 126.000 

- Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica + 11.000 + 22.400 

d) El alza del coste de la vida en Ginebra ha entrafiado, a partir de 1° 
de julio de 1973» un aumento de aprôxamadamente el 7 l/2 $ del sueldo del per
sonal de la categoria de servicios générales, lo que modifica los presupuestos 
como sigue: 

» Presupuesto de la Union + 427.900 + 687.300 

- Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica + 88.800 + 172.5OO 

e) Los sueldos de los interprètes contratados durante periodos cortos 
para conferencias y reuniones han sido aumentados aprôxamadamente en un 9$» a 
partir de 1° de julio de 1973f lo que entrafla las siguientes modificaciones en 
los presupuestos* 

- Presupuesto de la Union + 25.000 + 98.000 

- Presupuesto de las cuentas especiales - -
de Cooperaciôn Técnica 
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f) Como consecuencia de las indicaciones que preceden, los presupuestos 
de los afios 1973 y 1974 deben modificarse cono sigue. 

Presupuesto Presupuesto 
1973 1274 

- Presupuesto de la Union 

- Francos suizos -

36.242.600 4O.O32.IOO 

+ 588.800 + I.O75.9OO 

36.831.400 41.108.000 

Presupuesto de las cuentas especiales 
de Cooperaciôn Técnica 5.945.3OO 5.9O6.OOO 

+ 116.500 + 227.800 

6.061.800 6.133.800 
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El Secretario General, 
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A N E X O 

INFORME DEL COMITÉ DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LA U.I.T 

A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Sumario 

El présente documento contiene informaciôn sobre la Caja Comun de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y la participacion de 
la U.I.T. en la misma. Se hace referencia al acuerdo celebrado entre las 
Naciones Unidas y la U I.T. Se hace un balance de los efectos de la 
afiliacién en i960 del personal de la Unién a la Caja Comun de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas, y se informa sobre el aouciante 
problema de los ajustes de las pensiones. Se invita a la Conferencia a que 
haga suyos los objetivos del Comité de Pensiones del Personal de la U I.T. 
y a que examine la convenieneia de expresar su preocupacién a los érganos 
compétentes de las Naciones Unidas. 

Introducoién 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios de 1959 decidié la asimilaeiôn 
del personal de la U I T. al Sistema Comun de las Naciones Unidas en 
materia de sueldos, indemnizaciones, condiciones de trabajo y pensiones, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo VIII del Acuerdo celebrado 
entre las Naciones Unidas y la U.I T en el que se estipula la obligacion 
reclprpca de ambas organizaciones en materia de personal*). 

*) ARTICULO VIII 

Disposiciones conccrnlentes al personal 

"1. Las Naciones Unidas y la Unién convienen en establecer para el 
personal, en lo posible, normas, métodos y disposiciones comunes con el fin 
de evitar contradicciones graves en los términos y condiciones de empleo, 
impedir la competencia en la contratacién del personal, y facilitar el 
intercambio de personal que convenga a una y otra parte para la mejor 
utilizacién de sus servicios 

"2. Las Naciones Unidas y la Unién convienen en cooperar, en todo lo 
posible, para el logro de los fines indicados." 
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2 Al paso que resolvfa, en términos générales, sobre la 
asimilacién, la Conferencia de Plenipotenciarios acordé la afiliacién del 
Personal de la Unién a la Caja Comun de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas Al cabo do trece afios de experiencia, puede afirmarse 
que las consecuencias de esta decisién son, en gênerai, satisfactorias, 
aunque el proceso de adopcién de decisiones sea un tanto lento y laborioso, 
habiendo provocado en los dos ultimos afios creciente inquietud. 

3. La Comisién Gestora de la Caja de Seguros del Personal de la 
Unién, a la que se habia confiado la aplicacién del plan de transicién 
informé durante la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) 
sobre la forma en que se habfa efectuado dicho trànsito 

Numéro de funcionarios de la Unién afiliaâdos a la Caja 

4. Habida cuenta de las disposiciones especiales aplioables al 
personal oontratado con anterioridad a 1 ° de «fcero de i960, todos los 
funcionarios de la Unién y el personal adscrito a proyectos de asistencia 
técnioa quedaron afiliados a la Caja Qpmûn de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas. El cuadro que tfggura a continuacién muestra la 
evolucién del numéro de funcionarios de la Unién afiliados a la Caja* 

CUADRO I 

, r-
Afiliacién a la Caja Comun de pensiones 

del personal de las Naciones Unidas 

Afio 

Numéro de 
participantes 

Afio 

Numéro de 
participantes 

i960 

270 

1967 

551 

1961 

320 

1968 

584 

1962 

561 

1969 

624 

1965 

400 

1970 

648 

1964 

446 

1971 

719 

1965 

498 

1972 

» . . . • 

775 

1966 

529 

Prestaciones otorgadas a antiguos funcionarios de la U I.T. 

5 En el periodo transcurrido entre el 1.° de enero de i960 y 
el 51 de marzo de 1975, la Caja ha concedido 44 prestaciones de jubilacién, 
5 prestaciones de incapacidad, 15 prestaciones de viudcdad, 10 presta
ciones a los hijos y 2 liquidaciones de retiro, distintas de las pensiones 
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Contribuciones abonadas 

6. Durante el mismo periodo, la U I.T. aporté a la Caja las 
cantidades siguientes 

CUADRO II 

En délares de Estados Unidos 
(Personal de la Sede y expertos de Cooperacién técnica) 

Afio 

Numéro de 
participantes 

Cantidad 
abonada 

Afio 

Numéro de 
participantes 

Cantidad 
abonada 

i960-7 

270 

118 454 

1967 

551 

874.914 

1961^ 

520 

277.820 

1968 

584 

1.507 715 

1962 

561 

551.028 

1969 

624 

1.556.620 

1965 

400 

585.928 

1970 

648 

1 558.826 

1964 

446 

485.640 

1971 

719 

1.749.955 

1965 

498 

567.561 

1972 

775 

2.078.517 

1966 

529 

724 602 

1975-7 

-

-

-' El afio financiero empieza el 1 ° de octubre y se termina el 
50 de septiembre del afio siguiente La U I.T. ha sido afiliada a la 
Caja el 1 ° de enero de i960. 

y 

y 

Ese afio se abonaron, ademas, 1.079.124 délares de Estados Unidos para 
validacién de los servicios prestados a la Unién antes de i960 por el 
Personal nuevamente afiliado. Esta suma se ha pagado por la Caja de 
Seguros de la U.I.T. 

Como el afio financiero coïncide desde ahora con el afto civil, las 
cuentas se cerraràn el 51 de diciembre 

Evolucién de las prestaciones coneedidas 

7 Desde que la Unién se afilié a la Caja, han aumentado oonsidera-
blemente la base de la remuneracién sujota a pensiones y el nivol de las 
prestaciones, las pensiones que actualmente se pagan participan de estas 
mejoras. Ademas, se ha aplicado un sistema de ajuste parcial de las 
pensiones en relacién con el coste do la vida, pero dicho sistema se aplica 
con cierto retraso y no de manera automâtica, es decir, que estd sujeto a 
la decisién legislativa periédica de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas 
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Participacion de la U I T en la gestion de la Caja 

8 Cada una de las once organizaciones pertenecientes al Sistema 
Comun tiene su propio Comité de Pensiones que es un ôrgano tripartito 
compuesto por un numéro igual de représentantes del ôrgano rector del 
Jefe ejecutivo de la organizaciôn y de los afiliados. Cad* Comité esta 
representado en las reuniones anuales del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, que se encarga de la gestion del Fondo. 
Un Comité Permanente, que ouede celebrar dos o très reuniones, asume las 
funciones del Comité Ilixto en los périodes que médian entre las reuniones 
de este ûltimo 

La representacion en ambos ôrganos es ponderada y varia, para el 
Comité Mixto, de seis miembros de las Naciones Unidas < Nf v* Y o f > *J£ m_ 
miembro de la U.I T. (Ginebra) y para el Comité Permanente, de très miem 
bros de las Naciones Unidas (Nueva York) a un miembro cada cuatro afios 
de la U.I.T. (Ginebra). 

De un total de 21 miembros votantes en el Comité Mixto, correspon
de uno a la U.I T De los 9 miembros votantes en el Comité Permanente, 
corresponde uno a la U I.T cada cuatro anos. 

Se observara, por tanto, que el Comité de Pensiones del Personal 
de la U.I T participa, aunque modestamente, en la gestion de los ocho 
millones de francos suizos que la U.I T. aporta cada afio a la Caja. 

Asesoramiento en materia actuariat, y de inversiones 

9 En la administraciôn de las Cajas, el Comité Mixto de Pensiones 
del Personal esta auxiliado por la Comisiôn de Actuarios y el Comité de 
Inversiones El Cuadro III muestra_el numéro de afiliados y el activo 
de la Caja para los cinco ûltimos anos 

CUADRO III 

En millones de dolares de Estados Unidos 

Afio 

Numéro de 
participantes 

Haber 
contable 

1968 

29.019 

591 

1969 

50.817 

468 

1970 

52 740 

553 

1971 

54 860 

622 

1972 

56.768 

712 
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Adopcion de decisiones 

10. El Comité Mixto de Pensiones del Personal e.wamina las propuestas 
de ajuste de las pensiones y otras prestaciones y formula recomendaciones 
Tras un nuevo examen por la C C A A.P. y la ̂ uinta Comision, la décision 
corresponde a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Depreciaciôn de las pensiones 

11. La gravedad de la depreciaciôn del poder adquisitivo de las 
pensiones entre mayo de 1971 y abril de 1975 puece resumirse brevemente 
como sigue 

a) EL quebranto debido a la reduccion del tipo da cambio oficial 
entre el dôlar de los Estados Unidos y el franco suizo adoptado 
en el sistema de las Naciones Unidas supone un 25fo, 

b) El aumento del coste de la vida en Suiza en el mismo periodo, 
segun los indices oficiales, fue superior al 12$, 

c) Los efectos de la introducciôn de diversas mejoras en las pen
siones durante el mismo periodo equivalieron a un l6#. 

Por consigulente, la pérdida résultante en términos de poder 
adquisitivo en el momento actual se situa en un 2Cf2 o mâs. Como Apendice 1 
al présente informe figura un brève mémorandum sobre los ajustes de 
las pensiones, sometido por el Comité de Pensiones del Personal de la 
U.I T. al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

Conclusion 

12 Ante la inquiétante situacion provocada por la disminuciôn del 
poder adquisitivo ya mencionada y recordando el principio recogido en el 
préambulo al Reglamento de la Caja de Seguros de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, aprobado en i960 conforme al cual "la Union debe 
adoptar las medidas necesarias para protéger a su Personal contra las 
consecuencias econémicas de la invalidez, la vejez y la muerte", se 
invita a la Conferencia de Plenipotenciarios a que ha&a suyos los objeti
vos del Comité de Pensiones del Personal de la U.I T. que se enumeran en 
el punto 2 del Apendice 1 al présente documento y a que tenga a bien exa
minar la convenieneia de manifestar su inquietud a los organos compétentes 
de las Naciones Unidas, a cuyo efecto se incluye en el Apendice 2 un 
proyecto de Recomendaciôn 

Apéndices ? - Mémorandum sobre ajustes de las Pensiones 
Proyecto de Recomendaciôn 
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Apendice 1 

Union Internacional de COMITÉ DE PENSIONES 
Telecomunicaciones 8 de mayo de 197; 

MEMORANDUM SOBRE AJUSTE DE LAS PENSIONES 

(Presentado por el Comité de Pensiones del Personal de la 
U I T . a la XVIII réunion del Comité Mixto de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas, Viena, julio de 1975 ) 

Sumario 

Se résume la gravedad de la depreciaciôn de las pensiones abona-
das a la mayoria de los ex funcionarios de la U.I T., y se recuerda la 
obligacion reconocida de la Union Si bien no se intenta ofrecer solucio
nes técnicas al complejo problema monetario internacional planteado, se ex
horta a las autoridades compétentes a que adopten urgenteraente y sin inte-
rrupcién las medidas apropladas para hacer los ajustes correctivos del caso. 

1. La gravedad de la depreciaciôn de las pensiones puede resumirse 
en varias formas, los siguientes hechos habian por si solos 

1.1 El tipo oficial de cambio entre el dôlar de Estados Unidos y el 
franco suizo, adoptado por las Organizaciones de la familia de las Naciones 
Unidas ha disminuido progresivamente desde el 17 de mayo de 1971 en la 
siguiente forma 

antes del 17 de mayo 1971 *»32 

desde el 17 de mayo 1971 
desde el 1 de octubre 1971 

de enero 1972 
de octubre 1972 
de febrero 1975 
de marzo 1975 
de abril 1975 

1.2 El aumento del costo de la vida en Suiza durante el mismo periodo 
ha sido aproximadamente del 12,5/», segun el indice oficial. 

desde 
desde 
desde 
desde 
desde 

el 
el 
el 
el 
el 

1 
1 
1 
1 
1 

4,08 
3,95 
3,84 
3,80 
3,62 
3,41 
3,23 

devaluaciôn 
5,6 'A 
8,6 % 
11,1 £ 
12,0 r

fi 

15,0 $ 
21,1 $ 
25,2 Jb 



Anexo al Documento N.° 55 "S 
Pagina 9 

1.3 Como consecuencia de la mejora global de las pensiones a partir 
del 1 ° de enero de 1972, derivada de oalcular los derechos de pension con 
arreglo a la remuneraciôn média final de los ultimos très afios, en lugar de 
los ultimos cmco afios, todas las pensiones abonadas aumenx.aron en un 5$, 
con independencia del tipo de cambio Este incremento del jfo se debiô a 
una mejora que se habia venido considerando durante varios afios. Su implan-
taciôn el 1 ° de enero de 1972, que no se derivô de la depreciaciôn de las 
pensiones debido a tipos de cambio desfavorables de ciertas monedas en que 
se abonan las pensiones, constituyo de facto un alivio parcial en los peores 
casos. 

1.4 A partir de esa misma fecha (1.° de enero de 1972), el indice de 
ajuste de la pension se ha calculado también a base de los très ultimos 
afios, en lugar de los ultimos cinco, lo cual représenté un incremenoo de 
las pensiones del !$>, aproxiraadamente, en lugar del 4#. 

1.5 Para tratar de compensar aiin mâs la creciente depreciaciôn del 
poder adquisitivo de las pensiones, desde el 1.° de enero de 1975 ha entrado 
en juego un factor compensatorio, que représenta un aumento del 9%, ademas 
del incremento normal, de las pensiones que no excedan de 3 000 dolares 
anuales, o de los 5.000 primeros dolares, en el caso de pensiones mâs ele-
vadas. Tal medida no ha perraitido compensar la pérdida sufrida por quienes 
perciben su pension en francos suizos y en algunas otras monedas, a base del 
factor de tipo de cambio exclusivamente, en tanto que el aumento del costo 
de la vida ha seguido superando su indice normal. 

1.6 En la actualidad, pesé a los aumentos a que se hace referencia. 
anteriormente, las pensiones pagadas en francos suizos son todavia inferio-
res en un 7,5JJ a las abonadas en mayo de 1971 Teniendo en cuenta el incre
mento del costo de la vida (punto 1.2 anterior), la pérdida résultante en 
poder adquisitivo es del 20$ aproximadamente. 

1.7 El personal de la categoria de Servicios Générales de la U.I.T. 
se encuentra acx-ualmente en una situacion especial, que puede resumirse asi, 

- sus sueldos se basan, como siempre, en francos suizos, 

- la deducciôn de los sueldos como contribucion a la Caja Comun 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas se hace en 
francos suizos y, hasta mayo de 1971, se ha transferido a la 
Caja de Nueva York al cambio de 4,52 francos suizos por un 
dôlar de Estados Unidos, 
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- los funcionarios que dejen la Organizaciôn antes de 5 anos de 
participacion, o despues de ese periodo y que elijan retirar la 
totalidad o parte de sus beneficios en una suma global, percibirîan 
su dinero convertido en francos suizos al tipo de cambio bancario, 
que es en la actualidad inferior a 3,23 francos por un dôlar de 
Estados Unidos, 

- los funcionarios que perciban una pension en los 3 anos de deva-
luaciôn también sufren una pérdida (esto se aplica también al 
personal de la categoria profesional) 

2. El Comité de Pensiones del Personal de la U I T 

Teniendo en cuenta esta inquiétante situacion y la posiciôn del 
Consejo de Administraciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
que considéra que "la Union debe adoptar las medidas necesarias para 
protéger a su personal contra las consecuencias econômicas de la invalidez, 
la vejez y la muerte" (Preambulo al Reglamento de la Caja de Seguros del 
Personal de la Union Internacional de Telecomunicaciones, adoptado en la 
réunion de i960), 

Reconociendo. sin embargo, que el Comité de Pensiones del Personal 
de la U.I.T., no cuenta con medios para tratar debidamente los complejos 
aspectos tecnicos del problema, 

Pide a los organos compétentes de la Caja Comun de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas que adopte urgentemente y sin mterrupciôn 
las medidas necesarias para alcanzar cuanto antes los siguientes objetivos: 

2.1 a) El râpido ajuste de las pensiones* 

1) para que el poder adquisitivo de las pensiones sea équivalente 
al anterior a mayo de 1971} y 

s 
11)| para mantener este poder adquisitivo adaptando las pensiones 

en el mas brève plazo posible a la evolucion del costo de 
la vida, y a los efectos de las variaciones repentmas de 
los tipos de cambio de las monedas, de manera que las 
pensiones abonadas no se reduzcan como consecuencia de esas 
fluctuaciones monetarias A este respecto, el Comité de 
Pensiones del Personal de la U I T apoya las proposiciones 
hechas por el Comité Permanente en su réunion de marzo de 
1973 

2.2 b) La adopcion de medidas urgentes, con carâcter provisional, para 
compensar las pérdidas sufridas por los pensionados desde 
mayo de 1971 
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2.3 c) La adopcion de medidas urgentes para evitar que quienes perciban 
prestaciones distintas de las pensiones sufran pérdidas similares. 

2.U d) A mas largo plazo, la adopcion, como base para calcular la 
pension pagadera a cada funcionario jubilado, del sueldo 
pensionable del funcionario en activo que ocupe un empleo de 
la misma categorïa y escalôn que el ocupado por el funcionario 
jubilado, en el momento de su jubilaciôn 

3. El Comité de Pensiones del Personal de la U I T pide al Secretario 
de la Caja Comun de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que se 
sirva transmitir el contenido del présente documento a los organos compéten
tes de la Caja Comun de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
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Apendice 2 

RECOMENDACION N ° 

Relativa al ajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

Recordando 

La Resoluciôn N. 5» relativa a la asimilaciôn al Sistema comun 
de las Naciones Unidas, adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965), 

Tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la U I T., 
Documento N 35» sobre el ajuste de las pensiones, 

Hace suyos 

los siguientes objetivos* 

1) el râpido ajuste de las pensiones abonadas* 

a) para que el poder adquisitivo de taies pensiones sea equiva-
/ lente al anterior a mayo de 1971, y 

b) para mantener este poder adquisitivo adaptando las pensiones 
en el mâs brève plazo posible, 

2) la adopcion con carâcter provisional de medidas urgentes para 
compensar las pérdidas sufridas por los pensionados desde 
mayo de 1971» y evitar que quienes perciban prestaciones distintas 
de las pensiones sufran pérdidas similares, y 

3) a mâs largo plazo, la adopcion, como base para calcular la pension 
pagadera a cada funcionario jubilado, de la remuneracién pensio-
nable del funcionario en activo que ocupe un empleo de la misma 
categoria y escalon que el ocupado por el funcionario retirado, 
en el momento de su jubilaciôn, y 

Encarece 

a l a Asamblea General de l as Naciones Unidas que haga todo lo 
posible para que se tomen urgentemente y s m mterrupcion las medidas 
apropiadas para alcanzar t a i e s objet ivos. 
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Docvmenbo N ° 56-S 
50 de mayo de 1975 
Original espafiol 

SESION PLENARIA 

Venezuela (Republica de) 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Por cuanto 

VEN/56/I El aparté 78, articulo 9 del Convenio de Montreux*^ 
espeoifica "El Consejo de Administracién estara constituido por 
29 Miembros de la Unién, elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios teniendo en cuenta la necesidad de una represenxacién 
equitativa de todas las partes del Mundo, los cuales desempefiaran 
su mandato hasta la eleccién de un nuevo Consejo por la Conferen
cia de Plenipotenciarios, y podrân ser reelegidos", 

Tomando en cuenta 

Que nuestro mâximo organismo al plasmar en el Convenio 
sus sabias y sanas intenciones, toma en consideracién muy especial 
que esta representacién debera ser equitativa, y que, légicamente 
para la conseoucién de este fin habrâ que tomar en consideracién 
tanto el porcentaje de aumento del numéro de Miembros como su 
proporcional ubicacién geogrâfica, 

Teniendo en cuenta 

Que para el afio de 1959, cuando la Unién contaba con 
96 Miembros, el Consejo estaba constituido por 25 représentantes, 
y que, habiéndose elevado este numéro a 129, en 1965,la represen
tacién aumenté a 29 Miembros, 

Proponemos 

Que habiendo aloanzado para este afio de 1975 la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones la suma de 145 Miembros, la 
representacién en el Consejo de Administracién sea elevada a 54, en 
la forma siguiente 

)̂ Aparté 55, articulo 8 del Proyecto de Carta Constitucional 

v U.I.T. 
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lo cual ratificarla 

1) El esplritu de justicia que émana del Convenio, y 

2) El que la U.I T. continue siendo la Instituoién dinamioa, 
âgil y justa, que la ha llevado a ocupar sitio destacado 
en el Concierto de organismos similares en el Mundo. 
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Corngëndum al 
Documento N ° 37-S 
12 de octubre de 1973 
Original mglês 

SESION PLENARIA 

Kuwait (Estado de) 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

KWT/37/19 *)MOD 108 Habrâ m t e r p r e t a c i ô n e n t r e e s t o s 
idiomas y e l a rabe en l a s Conferencias 
de P l e n i p o t e n c i a r i o s y en l a s 
Conferencias A d m m i s t r a t i v a s de l a Union, 

*) (la frase anterior se agregarâ al 
texto existente del numéro 108) 

Motivos El arabe es el idioma oficial 
de 18 Miembros de la Union y 
se lee y entiende en extensas 
regiones del mundo Ademas, es 
uno de los idiomas oficiales de 
la 0 I T , de la UNESCO y de la 
Union Postal Universal 

UIT 
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Documento N ° 37-S 
30 de mayo de 1973 
Original* inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Kuwait (Estado de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Preâmbulo 

KWT/37/1 

KWT/37/2 

(MOD) 1 

SUP 

KWT/37/3 

KWT/37/4 

MOD 

SUP 

Motivos. 

No concierne al texto espanol. 

En el artîculo 1 se indica la composicion 
de la Union. Por tanto, el numéro 3 
résulta superfluo. 

1. La Union Internacional de Telecomunica
ciones estara constituida por sus Miembros 

8, 
9, 
10, 
11 

Motivos: 

KWT/37/5 

N.B 

Se suprimen las referencias a los Miembros 
asociados, ya que esta condlciôn no existe 
en la actualidad ni es probable que exista 
en el futuro. 

Deben suprimirse todas las referencias 
a los Miembros asociados que figuren en 
el proyecto de Constitucion y de Reglamento 
General 

* U.I.T. 
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KWT/37/6 MOD 12 5. A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7» si en el mtervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se présentase una solicitud de 
admision en calidad de Miembro, por via diplomâtica 
y por conducto de la Confederaciôn Suiza, . 
(El resto s m cambios) 

Motivos• Habiéndose fijado en Ginebra la Sede de la 
Union (véase el numéro 17), el pais sede 
es la Confederaciôn Suiza 

KWT/37/7 MOD Tîtulo del artîculo 2 Derechos de los Miembros 

KWT/37/8 SUP 16 

Motivos: En el texto no se habia de obligaciones de 
los Miembros La enmienda résulta conve
niente para ajustar el tîtulo al texto 

Motivos• Consecuencia de la enmienda al numéro 4 

KWT/37/9 MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
ôrgano supremo de la Union y esta integrada por dele
gaciones que representan a los Miembros, sera convo-
cada cada cmco afios. 

Motivos* Para cumplir con mayor eficacia sus obliga
ciones de determinar los principios généra
les que deben seguirse para alcanzar los 
fines de la Union, conviene que la Confe
rencia de Plenipotenciarios se célèbre con 
mayor frecuencia y regulandad Se ampliarâ 
con ello la participacion de los Miembros 
de la Union que no lo son del Consejo de 
Administraciôn 

KWT/37/10 ADD UlA ga) Elegira a los miembros de la I F R B 
y fijarâ las fechas en que miciaran el desempeno de 
sus funciones 

Motivos• Las Conferencias Administrativas Mundiales 
de Radiocomunicaciones se celebran de tarde 
en tarde. Por tanto, es preferible que la 
elecciôn de los miembros de la I F R.B 
se efectûe en la Conferencia de Plenipo
tenciarios que se reûne con regulandad 
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KWT/37/11 MOD 53 

KWT/37/12 MOD 64 

(l) El Consejo de Administraciôn estara 
contituido por 29 miembros de la Union, elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una representacion equitativa 
de todas las partes del mundo, los cuales desempefiaran 
su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administraciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Serân reelegibles una sola vez. 

Motivos* La propuesta tiene por objeto permitir la 
participacion de mayor numéro de paîses en 
las actividades de la Union 

(4) En caso de quedar vacante el empleo de 
Secretario General, asumira sus funciones el Vice
secretario General. 

KWT/37/13 ADD 64A 

Motivos• A fin de mantener la autondad del cargo, 
el nombramiento debe tener mayor grado de 
permanencia 

(5) Si quedarân simultaneamente vacantes 
los cargos de Secretario General y Vicesecretario 
General, asumira sus funciones correspondientes, 
hasta que e] Consejo de Administraciôn provea uno 
de estos cargos, el Director del Comité Consultivo 
Internacional de mayor antiguedad 

Motivos; Prever la eventualidad de que ambos cargos 
queden vacantes si no simultaneamente, al 
menos con un brève mtervalo. 

KWT/37/14 SUP 65 

KWT/37/15 ADD 

Motivos; Consecuencia de la înserciôn del 
numéro 110 (Proposicion KWT/37/21). 

66A 3A EL Secretario General estara asis-
tido de un Comité de Coordmacion mtegrado por el 
Vicesecretario General, los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales y el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
El Comité: 
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ADD 66B (1) le asesorara sobre las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn 
técnica que afecten a mâs de un organismo perma
nente, y sobre las relaciones exteriores y la 
informaciôn publica. 

ADD 66c (2) exammara los asuntos importantes 
cuyo estudio le confie el Consejo de Administraciôn 
y, una vez examinados, pondra sus conclusiones en 
conocimiento del Consejo, por conducto del 
Secretario General. 

ADD 66D (5) estara presidido por el Secretario 
General. 

Motivos El Comité de Coordinacion debe auxiliar 
al Secretario General, por tanto,forma 
parte de la Secretarîa General y debe 
figurar en el Articulo 9. Este cambio 
ha hecho necesario introducir ciertas 
modificaciones de forma. 

KWT/57/16 MOD 67 

KWT/57/17 SUP 

1. La I.F.R.B estara integrada por cinco 
miembros independientes elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Esta elecciôn se harâ entre 
los candidatos propuestos por los paises Miembros 
de la Union Cada Miembro de la Union no podrâ 
proponer mâs de un candidato nacional. 

Motivos• Consecuencia de la propuesta relativa al 
numéro 4lA. 

Articulo 12: Comité de Coordinacion 

SUP 85, 
84, 
85 

Motivos* Consecuencia de la inserciôn de los 
numéros 66A, 66B, 66c y 66D (véase la 
Proposicion KWT/57/15). 

KWT/57/18 MOD 89 2 El Secretario General, el Vicesecretario 
General, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y los miembros de la I.F.R.B., 
deberân ser todos nacionales de paises diferentes, 
Miembros de la Union .... (El resto sin cambio.) 
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KWT/57/19 MOD 101 

Motivos: Los miembros de la I F.R B. deben quedar 
también sujetos a esta restricciôn, a fin 
de que pueda participar un numéro mayor 
de paises 

1. (1) Los Idiomas oficiales de la Union 
son el arabe, el chino, el espafîol, el francés, 
el inglés y el ruso. 

KWT/57/20 ADD 109 

Motivos El arabe es la lengua oficial de 
dieciocho Miembros de la Union, leida y 
comprendida en gran parte del mundo. Es 
también idioma oficial de otras organi
zaciones internacionales 

1. La Union gozarâ, en el terntorio de 
cada uno de sus Miembros, de la capacidad juridica 
que sea necesaria para la realizaciôn de sus fines 
y el ejercicio de sus funciones 

KWT/57/21 ADD 110 2 El Secretario General actuarâ como repré
sentante légal de la Union. 

Motivos: Especificar la capacidad juridica de la 
Union. 

KWT/57/22 MOD 171 1. Para su adopcion, las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion deberân ser aprobadas al 
menos por dos tercios de las delegaciones présentes 
.... (El resto sin cambios.) 

Motivos* Impedir que se enmiende la Constitucion 
con excesiva frecuencia 

KWT/57/25 MOD (Formula final)EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
respectivos firman la Constitucion en 
cada uno de los idiomas arabe, chino ..., 
(El resto sin cambios.) 

Motivos Consecuencia de la enmienda propuesta al 
numéro 101 (Proposicion KWT/57/19. 
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KWT/57/24 MOD 202 

KWT/57/25 SUP 209 

KWT/57/26 MOD 210 

KWT/57/27 MOD 227 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios se 
réunira una vez cada cinco afios en el lugar fijado 
por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios 

Motivos Consecuencia de las enmiendas propuestas 
al numéro 54 (Proposicion KWT/57/9) 

Motivos Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 

(5) En el Orden del dia de una conferen
cia administrativa mundial que trate de radio
comunicaciones podrâ incluirse también un punto 
sobre las mstrucciones que hayan de darse a la 
Junta en lo que respecta a sus actividades, y al 
examen de estas îiltimas 

Motivos Consecuencia del numéro 4lA (propo
sicion KWT/57/10). La nueva redacciôn es 
necesaria ante la supresiôn del numéro 209. 

6. En las consultas previstas en los 
numéros 207, 215, 220, 225 y 225, se considerarâ 
que los Miembros de la Union que no hubieren contes-
tado dentro del plazo fijado por el Consejo de 
Administraciôn no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el 
câlculo de la mayoria. Si el numéro de respuestas 
no excediera de la mitad de los paises Miembros 
consultados, se procédera a una segunda consulta 
que tendra carâcter définitive 

(56, 64, 69, 72, 74) 

Motivos• Precisar la situacion cuando el numéro de 
respuestas a la segunda consulta no es 
superior a la mitad de los Miembros. 
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KWT/57/28 MOD 254 4. (1) El Consejo de Administraciôn cele
brara una réunion anual en Ginebra. 

KWT/57/29 MOD 

Motivos: Conforme al numéro 17, se sustituyen las 
palabras "la Sede de la Union" por 
"Ginebra". 

256 (5) En el mtervalo de dos reuniones 
ordinarias, el Consejo, a peticion de la mayoria 
de sus miembros, podra ser convocado por su Prési
dente, en principio, en Ginebra. 

Motivos: Conforme al numéro 17, se sustituyen las 
palabras "la Sede de la Union" por 
"Ginebra" 

KWT/57/50 MOD 257 (k) Cubrira interinamente la vacante 
de Vicesecretario General que se produzca. 

KWT/57/51 ADD 

ADD 

Motivos• Para conservar la eficacia conviene que 
esté cubierto en todo momento el cargo 
de Vicesecretario General. Se prevé tam
bien la posibilidad de que ambos cargos 
queden vacantes si no simultaneamente, al 
menos con un brève intervalo. 

288A (2A) El Comité de Coordmacion cuya 
funcion, conforme al articulo 9, es auxiliar al 
Secretario General. 

288B (1) Exammara los progresos de los 
trabajos de la Union en materia de cooperaciôn téc
nica y, por conducto del Secretario General, for
mularâ recomendaciones al Consejo de Administraciôn. 

ADD 288C (2) Sera responsable de asegurar la coor
dinacion con todas las organizaciones internaciona
les mencionadas en los articulos 59 y 40 de la Cons
titucion en lo que se refiere a la representacion 
de los organismos permanentes de la Union en las 
conferencias de esas organizaciones. 

ADD 288D (5) En particular, asistirâ al Secretario 
General en todas las funciones que se le asignan en 
los numéros 282, 284, 285 y 286. 
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ADD 288E (4) Se esforzarâ por que sus conclusio
nes sean adoptadas por unanimidad. No obstante, el 
Secretario General podrâ tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que considère urgentes los 
problemas debatidos. En tal caso, y de pedirlo el 
Comité, informarâ de ello al Consejo de Administra
ciôn, en forma aprobada por todos los miembros del 
Comité, Si, en circunstancias anâlogas, los proble
mas no fuesen urgentes pero si importantes, se remi
tiran a la proxima réunion del Consejo de Adminis
traciôn para su examen. 

ADD 288F (5) Sera convocado por su présidente, 
en gênerai una vez cada mes, como minimo. 

Motivos: Consecuencia de la propuesta relativa al 
articulo 9 de la Constitucion (Proposi
cion KWT/57/15). 

KWT/57/52 MOD 291 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo 
establecera la Conferencia de Plenipotenciarios, 
asegurando una representacion equitativa entre las 
diferentes regiones del mundo. 

Motivos Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 

KWT/57/55 MOD 295 (5) Los miembros de la Junta miciaran 
el desempeno de sus funciones en la fecha determinada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y, normalmente, 
contmuarân desempenândolas hasta la fecha que fi je 
la Conferencia de Plenipotenciarios que elija a sus 
sucesores. 

KWT/57/54 MOD 294 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 

(4) Cuando un miembro elegido de la 
Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las aban
done injustificadamente durante mâs de treinta dias 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios (el resto 
s m cambios). 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 



Documento N. 57-S 
Pagina 9 

KWT/57/55 MOD 296 (6) Cuando un sustituto de un miembro 
de la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o 
las abandone injustificadamente durante mas de 
treinta dias, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios ... (el resto 
s m cambios) 

Motivos• Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 

KWT/57/56 MOD 298 (8) Con el fin de garantizar el eficaz 
funcionamiento de la I.F.R B., todo pais que haya 
designado miembro de la Junta a uno de sus naciona
les se abstendra, en la mayor medida posible, de 
retirarlo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 

Motivos Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/57/10). 
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Documento N 38-S 
30 de mayo de 1973 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

PARTICIPACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SUDAFRICANA 

EN LAS CONFERENCIAS Y ASAMBLEAS DE LA U I T 

Tengo el honor de poner en conocimiento de la Conferencia la 
Resoluciôn N 6 adoptada por la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefonica (Ginebra, 1973) 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexo 

UIT 
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A N E X O 

RESOLUCIÔN N.° 6 

PARTICIPACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SUDAFRICANA 

EN LAS CONFERENCIAS Y ASAMBLEAS DE LA U I T 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefonica 
(Ginebra, 1975). 

Habida cuenta 

de la Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) que reza asi* 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la politica racial en Africa del Sur tendiente a 
perpetuar o a intensificar la discriminacion constituye una violaciôn 
flagrante de la Carta de las Naciones Unidas y de la Deelaraciôn de 
los Derechos Humanos, 

Advirtiendo 

que el Gobierno de la Republica Sudafricana no ha tenido 
en cuenta los repetidos llamamientos de la Organizaciôn de 
Naciones Unidas, de las instituciones especializadas ni de la 
opinion publica mundial y que, por tanto, no ha revisado ni vuelto 
a considerar su politica racial, 

Lamentando 

que el Gobierno de la Republica Sudafricana siga ignorando 
taies llamamientos y que, ademas, agrave deliberadamente la cuestiôn 
racial mediante leyes y medidas aûn mas discrimmatorias que pone 
siempre en ejecuciôn, acompanândolas de violencias y efusiôn de 
sangre, y 
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Recordando 

que cierto numéro de organos subsidiarios de las 
Naciones Unidas y de las instituclones especializadas han excluido 
de sus trabajos al Gobierno de la Republica Sudafricana hasta que 
renuncie a su politica de segregaciôn racial, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Republica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios.", 

Déplora 

la diversidad de opmiones expresadas en esta Conferencia sobre el 
derecho de la delegaciôn de la Republica Sudafricana a firmar las Actas 
finales, y 

Expresa el deseo 

de que la proxima Conferencia de Plenipotenciarios adopte medidas 
defmitivas sobre la participacion del Gobierno de la Republica Sudafricana 
en cualquier conferencia o asamblea de la U.I.T. 
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Documento N. 39-S 
30 de mayo de 1973 
Original: inglés 

^ 

SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

MIEMBROS DE LA UNION PERTENECIENTES 

A LAS DIFERENTES REGIONES 

En anexo tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto 
de una carta de la Mision permanente de Turquîa ante la Oficma de las 
Naciones Unidas en Gmebra. 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexo* 

* U.I.T. * 
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MISION PERMANENTE DE TURQUÎA 

GINEBRA Ginebra, 18 de abnl de 1973 

50.318/804 Senor M M1I1 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations 

1211 GINEBRA 20 

Senor Secretario General: 

Con referencia al procedimiento de elecciôn de los Miembros de 
la Union que deben formar parte del Consejo de Administraciôn, tengo el 
honor de comunicarle que el Gobierno de Turquîa desea verse incluido en 
la Région B (Europa occidental) en lugar de la Région E (Asia y Australia) 
en la que figuraba anteriormente. 

Mucho le agradeceré tenga a bien tomar las medidas necesarias 
para que esta solicitud del Gobierno de Turquîa se comunique como documento 
preparatorio de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su aita consideraciôn, 

El Représentante permanente, 

(Firmado) A Coskun KIRCA 
Embajador 
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Documento N.° 40-S 
4 de junio de 1975 
Original espafiol 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

SOLICITUD DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el Informe del 
Consejo de Administraciôn sobre una solicitud presentada por el Gobierno 
de Nicaragua. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
ç*r 
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A N E X O 

Informe del Consejo de Administraciôn 

SOLICITUD DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

En carta de referencia N.° DA.418/75 de 27 de febrero de 1975, 
el Director General de Telecomunicaciones y Correos de Nicaragua solicité 
que la U.I.T. renunciara a percibir las contribuciones de su Administraciôn 
correspondientes a 1975 y 1974, debido al terrible terremoto que en 1972 
dévasté la capital del pais. Se adjunta en Anexo 1 copia de dicha carta. 

Como ninguna disposicion del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), autoriza al Consejo de Administraciôn a 
adoptar una décision en la materia, este ha resuelto transmitir a la 
Conferencia de Plenipotenciarios la solicitud de la Administraciôn 
nicaraguense. 

Se une copia de la carta dirigida por el Présidente del Consejo 
de Administraciôn a la Administraciôn de Nicaragua (Anexo 2). 

Anexos. 2 
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Anexo 1 

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

CORREOS DE NICARAGUA 

(TELCOR) 

DA.418/75 Managua, 27 de febrero de 1975 

Sefior Secretario General: 

Como es de su conocimiento, el dia 25 de diciembre de 1972, en 
las primeras horas de la madrugada, nuestra ciudad capital fue destruida 
por un fuerte sismo, el cual ocasionô cuantiosas pérdidas, tanto humanas 
como materiales. 

En especifico las pérdidas sufridas por esta Institucion ascienden 
a la suma de US$ 1.618.000,00 dolares y asimismo, nuestros ingresos han 
quedado reducidos en un 45$. 

En vista de esa situacion, en mi carâcter de Director General 
de esta Institucion, de la manera mâs atenta me permito solioitar su valiosa 
intervencion con el fin de que se contemple la posibilidad de eximirnos del 
pago de la cuota anual que le hacemos como pais Miembro de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones por los afios de 1975 y 1974. 

Nos permitimos manifestar a usted que nuestras cuentas al 
51 de diciembre de 1972 se encuentran completamente al dia de conformidad 
con nuestros registros contables. 

Agradeciendo anticipadamente su valiosa gestion, reitero a usted 
las seguridades de mi alta estima. 

Florencio A. Mendoza G. 
Coronel (Art.) G.N. 

DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y CORREOS 

ECGNOMIA * EETCTENCIA * HONRADEZ 
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Anexo 2 

17 de mayo de 1975 

Sefior Director General 
de Telecomunicaciones y Correos 
de Nicaragua (TELCOR) 
Apartado de correos 252 

MANAGUA, D.N (Nicaragua) 

( Muy sefior mio 

Tengo el honor de referirme a su carta N ° DA.4l8/75, de 
27 de febrero de 1975, en la que solicitaba la condonaciôn de las contri
buciones de su Administraciôn correspondientes a 1975 y 1974 

El Consejo de Administracién, reunido actualmente, ha examinado 
su carta con la mayor simpatia. Aun cuando el Consejo no estaba reunido en 
el momento de producirse esa terrible catâstrofe, sus Miembros y todo el 
mundo quedaron profundamente conmovidos por la magnitud y alcance del 
desastre. El Consejo observé que numerosos Miembros de la Union partici-
paban en el esfuerzo internacional destinado a ayudar a su pais a hacer 
frente a la catâstrofe. 

El Consejo ha examinado detenidamente su solicitud de condonaciôn 
de las contribuciones correspondientes a 1975 y 1974 y es enteramente 
consciente de las circunstancias atenuantes existentes. Por desgracia, 
ninguna disposicion del Convenio Internacional de Telecomunicaciones auto-

^ riza a la condonaciôn de contribuciones. Por tanto, solo es compétente 
para examinar su solicitud la Conferencia de Plenipotenciarios. Dado que 
la proxima Conferencia de esta naturaleza se celebrara en septiembre 
de 1975, el Consejo ha resuelto transmitir su solicitud a dicha Conferencia 
para su examen. 

El Consejo toma nota de que su Administraciôn ha liquidado los 
atrasos y que ello corresponde por completo al espiritu de colaboraciôn que 
ha reinado siempre entre su Administraciôn y la Union. El Consejo mani-
fiesta la esperanza de que esta colaboraciôn seguirâ desarrollândose en el 
futuro. 

Le saluda atentamente, 

El Présidente del 
Consejo de Administraciôn, 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Documento N.° 4l-S 
15 de junio de 1975 
Original francés 

inglés 

SESION PLENARIA 

Dinamarca, Fmlandia, Islandia, Noruega y Suecia 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

DNK/FNL/ 

ISL/NOR/S/1 

DNK/FNL/ 
ISL/NOR/S/2 

ADD 15A 2A El Miembro de la Union que esté en mora 
en el pago de su contribucion no tendra voto cuando 
la suma adeudada sea igual o superior al total de 
las contribuciones adeudadas por los dos afios ante
riores completos. El Consejo de Administraciôn 
podrâ, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote 
si llega a la conclusion de que la mora se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad de ese Miembro. 

Motivos Esta norma que corresponde a los princi
pios aplicados en casos anâlogos por las 
Naciones Unidas (véase el artîculo 19 de 
la Carta) tiene por objeto inducir a los 
Miembros morosos a que paguen sus contri
buciones atrasadas 

Artîculo 5 

ADD 55A 4A En los articulos 6 a 11 de la présente 
Constitucion figuran las disposiciones fundamentales 
sobre la Conferencia de Plenipotenciarios, las 
conferencias administrativas, el Consejo de Admi
nistraciôn y los organismos permanentes enumerados 
anteriormente, en tanto que las correspondientes 
disposiciones complementarias de ejecuciôn figuran 
en el Reglamento General. 

* U.I.T. 
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Motivos* En el numéro 82 de la Constitucion se 
indica donde se establecen los métodos 
de trabajo de los Comités Consultivos 
Internacionales. Parece lôgico msertar 
un pârrafo anâlogo para cada conferencia 
y cada organismo permanente de la Union. 
Ahora bien, parece mâs prâctico insertar 
un solo pârrafo gênerai para todas las 
conferencias y organismos en vez de 
incluir los textos correspondientes en 
diversos pasajes de la Constitucion 

DNK/FNL/ 
ISL/toOR/S/5 

En el texto propuesto no se hace refe
rencia al Comité de coordinacion, pues 
no es un organismo permanente de la Union 

ADD 55A 2A El Consejo de Administraciôn mstituirâ 
un Grupo de trabajo especial sobre asuntos finan
cieros, cuyas funciones y métodos de trabajo se 
deflnen en los numéros 255A y 259A del Reglamento 
General. 

DNK/FNL 
ISL/foOR/S/4 

MOD -67. 
(169, 
172) 

Motivos* Véase la proposicion DNK/FNL/ISL/NOR/S/10 
ADD 255A. 

Insértese después de la ultima frase del 
N.° 67 el texto siguiente* 

Los candidatos deberân estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radio
comunicaciones y poseer experiencia practica en 
materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 
Ademas, para la mejor comprensiôn de los problemas 
que tendra que resolver la Junta en virtud del 
numéro 70(166), la elecciôn se harâ entre los candi
datos propuestos, de manera que cada uno de los 
elegidos conozca las condiciones geograficas, econô
micas y demogrâficas de una région particular del 
globo 

Motivos* Los numéros 67(169/172) y 68(184) no ponen 
suficientemente de relieve las condiciones 
bâsicas que deben reunir los miembros de 
la Junta Conviene conservar el contenido 
de los numéros 289(170) y 290(171) mclu-
yendo sus disposiciones en la Constitucion 
y el Reglamento General 
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DNK/FNLV 
ISL/4JOR/S/5 

MOD _8l 
(199) 1. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi 

como las Comisiones Régionales del Plan que decidan 
crear conjuntamente las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales 

Motivos* Dado su carâcter fundamental, la primera 
frase del numéro 81(199) debe figurar en 
la Constitucion. En cambio, la segunda 
parte del mismo numéro contiene normas 
detalladas y debe trasladarse al 
Reglamento General (véase la propo
sicion DNK/FNL/ISL/NOR/S/I6 ADD 507A). 

DNK/FNL/ SUP 82 
1SL/N0B/S/6 (201) 

DNK/FNL/ 
ISL/NOR/S/7 

MOD 95 
(212) 

Motivos. Véase la proposicion DNK/FNL/lSL/NOR/S/2 
acerca de la inserciôn de una nueva 
disposicion después del numéro 55(52) 
(ADD 55A). 

2. Los gastos de la Union se cubrirân con 
las contribuciones de sus Miembros y Miembros 
asociados a prorrata del numéro de unidades corres
pondientes a la clase de contribucion elegida por 
cada Miembro y Miembro asociado, segun la escala 
siguiente 

Clase de 
11 n 

11 11 

11 11 

tt n 

tt n 

u n 

Motivos 

120 unidades 
100 " 
80 " 
72 " 
60 " 
52 " 
40 " 

Se propone 

ase de 
n it 

tt tt 

11 n 

tt ti 

n 11 

« n 
n n 

52 unidades 
20 
16 
12 
8 
4 
2 
1 

ti 

tt 

tt 

tt 

tt 

it 

unidad 

las clases de contribucion existentes 
una nueva clase de 1/4 de unidad y, en 
segundo lugar, multiplicar por cuatro 
tanto las clases existentes como la nueva 
de 1/4 de unidad. Se obtiene asi la 
nueva escala mdicada. Esta modificacion 
del sistema de clases de unidades, que no 
modifica la proporcion relativa entre las 
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mismas, no tiene otro objeto que eliminar 
las clases de contribucion constituidas 
por fracciones de unidad. La nueva clase 
de 1/4 de unidad esta prevista para los 
paises Miembros de la Union que deseen 
pagar una parte relativamente pequefia de 
los gastos de la Union. 

DNK/FNL/ ADD 99A 1. Todo nuevo Miembro o Miembro asociado 
ISL/NOR/S/8 (220, abonarâ, por el afio de su adhésion, una contribucion 

221) calculada a partir del primer dia del mes de su 
adhésion. 

En caso de denuncia de la Constitucion 
por un Miembro o Miembro asociado, la contribucion 
debera abonarse hasta el ûltimo dia del mes en 
que surta efecto la denuncia. 

Motivos. Los numéros 540(220) y 541(221) contienen 
normas fundamentales sobre las obliga
ciones financieras que respecto de la 
Union tienen los nuevos Miembros o los 
Miembros que denuncien la constitucion. 
Estas normas no deben ser de fâcil modi
ficacion y, por consiguiente, no deben 
estar incluidas en el Reglamento General. 

DNK/FNL/ SUP 146 
ISL/toOR/S/9 (275) 

Motivos: El numéro 146 del proyecto de Consti
tucion contiene disposiciones précisas 
sobre los servicios de explotaciôn de 
telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas y sobre el derecho de estos 
servicios a asistir a las conferencias y 
reuniones de la Union. Se propone trasladar 
estas disposiciones al Reglamento General 
donde podrian figurar en la Parte V -
(Disposiciones diversas). Véase la 
proposicion DNK/FNL/ISL/NOR/S/19 
ADD (MOD) 529A (275). 
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DNK/BNL/ ADD 255A 5A El Consejo de Administraciôn instituirâ 
ISLA0R/S/40 un Grupo de trabajo especial sobre asuntos financie

ros, integrado, como mâximo, por seis de sus miem
bros que, en caso necesario, con el auxilio del 
Secretario General, el Director del C.C I.R., el 
Director del C C I T T. y el Présidente de la 
I.F.R.B., ejercerà un control financiero y, en tér
minos générales, auxiliarâ al Consejo de Adminis
traciôn en el cumplimiento de las obligaciones que 
le mcumben conforme a lo dispuesto en (MOD 246). 

El Grupo de trabajo sometera sus informes 
al Consejo de Administraciôn y formularâ proposicio
nes sobre las cuestiones fmancieras que haya 
examinado. 

Motivos: A fin de que el Consejo de Administraciôn 
pueda controlar nâs adecuadamente las 
actividades y realizaciones de la Union 
y ejereer un control presupuestario, se 
propone crear un Grupo de trabajo espe
cial sobre asuntos financieros que auxilie 
al Consejo en el desempeno de sus funcio
nes. Este Grupo tendra un mâximo de 
6 miembros que el Consejo de Administraciôn 
elegira libremente entre los suyos propios. 
Correspondera al Grupo, controlar las acti
vidades de la Union desde el punto de vista 
financiero y formular las proposiciones 
pertinentes en sus informes al Consejo de 
Administraciôn. Asi, le corresponderia, 
entre otras, la funcion de asegurar el 
respeto de los topes establecidos por el 
presupuesto para los diversos ârabitos de 
actividad. A tal efecto, el Grupo debera 
gozar de la asistencia, en la medida que 
sea necesaria, del Secretario General, 
los Directores de los C.C I y el 
Présidente de la I.F R.B. El Grupo debiera 
encargarse, en la medida de lo posible, de 
examinar detalladamente las cuestiones 
financieras, dejando con ello al Consejo 
mas tiempo para dedicarse a las importantes 
cuestiones de principio. El Grupo debe 
funcionar mcluso cuando el Consejo no 
esté reunido y someter a este ûltimo sus 
informes Habiendose previsto que el 
Grupo dependerâ del Consejo de Adminis
traciôn, no debera transformarse en un 
nuevo y gravoso organismo de la Union, 
sino constituir simplemente un Grupo de 
trabajo del Consejo de Administraciôn que 
compartira con él las mismas condiciones 
financieras. 
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DNK/FNL/ ADD 259A 7A El Grupo de trabajo del Consejo de Admi-
ISL/JNOR/S/ll nistraciôn sobre asuntos financieros podrâ celebrar 

sesiones incluso cuando no esté reunido oficialmente 
el Consejo. 

Motivos: Véase la proposicion DNK/pmi/ÏSL/^IOR/S/lO 
ADD 255A. 

DNK/FNL/ MOD 24l 9« Solo correran por cuenta de la Union los 
ISL/NOR/S/12 (94) gastos de traslado y las dietas del représentante 

de cada uno de los Miembros del Consejo de Adminis
traciôn, con motivo del desempeno de sus funciones 
durante las reuniones del Consejo y del Grupo de 
trabajo de este ûltimo sobre asuntos financieros. 

Motivos: Véase la proposicion TS^ML/ÏSL/tiOE/SAO 
ADD 255A. 

DNK/FNL/ MOD 246 e) examinarâ y aprobarâ el presupuesto 
ISL/toOR/s/15 (102, anual de la Union, habida cuenta de los topes esta-

211) blecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, 
realizando las mâximas economias, asimismo se inspi-
rara en el plan de trabajo previsto en el 
numéro 284A, en el analisis "costos/beneficios" 
previsto en el numéro 284B y en los informes del 
Grupo de trabajo sobre asuntos financieros. 

Motivos: Véanse las proposiciones ADD 284A y B y la 
proposicion aîK/FNl/LSL/^OR/sAO 
ADD 255A. 

DNK/FNL/ ADD 284A sA) Preparara y sometera al Consejo de 
ISL/NOR/SA** Administraciôn un plan de trabajo a corto plazo 

acerca de todas las actividades de la Union para 
los cuatro anos siguientes. Este plan de trabajo 
sera revisado cada ano. 

Motivos: Gracias al plan de trabajo, el Consejo 
de Administraciôn podrâ controlar mâs 
fâcilmente las actividades de la Union y 
examinar el proyecto de presupuesto anual 
sometido por el Secretario General. Véase 
la proposicion DNK/FNL/ISLAIOR/S/15 
MOD 246 (102/211). 

DNK/FNL/ MOD 284B sB) Preparara y sometera al Consejo de 
ISL/NOR/S/15 Administraciôn analisis anuales de las actividades 

principales de la Union desde el punto de vista de 
los gastos y los beneficios; dichos analisis se 
incluirân en el informe de gestion financiera de 
la Union. 
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Motivos• Gracias a estos analisis, se simplificarâ 
el ejercicio por el Consejo de Administra
ciôn del control fmanciero de las activi
dades de la Union. Véase la proposicion 
DNK/FNL/ISL/NOR/S/13 MOD 246 (102/211). 

DHK/FNL/ ADD 307A 1A Los Comités consultivos actuarân también 
ISL/N0R/S/l6(M0D) (199) por conducto de la Comisiôn Mundial del Plan y de las 

Comisiones Régionales establecidas conforme a lo 
dispuesto en el numéro 8l(l99). Dichas Comisiones 
desarrollarân un Plan gênerai para la red inter
nacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda 
para planificar los servicios internacionales de 
telecomunicaciones. Confiarân a los Comités consul
tivos internacionales el estudio de cuestiones que 
sean de especial interés para los paîses nuevos o en 
via de desarrollo y que entren en la es fera de 
competencia de dichos Comités 

Motivos : Es lôgico mdicar en la Constitucion que 
las Comisiones del Plan se crean con la 
aprobaeiôn previa de las Asambleas Plenarias 
de los CCI, ya que el numéro 79(195) esti-
pula que los CCI estaran asistidos por las 
Comisiones de estudio (véase la proposicion 
DNK/FNL/ISL/N0R/S/5 MOD 8l_ ) Por otro 

(199) 
lado, la mayor parte del numéro 8l(l99) esta 
dedicada a normas detalladas sobre las acti
vidades de las Comisiones del Plan y, por 
tanto, debe figurar en el Reglamento General 
precedida de una întroducciôn que remita a 
lo dispuesto en el numéro 81(199) 

DNK/FNL/ MOD 308 Las cuestiones que ha de estudiar cada 
ISL/N0R/S/17 (190) Comité Consultivo Internacional, sobre las cuales 

debe formular recomendaciones, serân* 

- las que a cada uno de ellos presenten la Conferen
cia de Plenipotenciarios, una Conferencia adminis
trativa, el Consejo de Administraciôn, el otro 
Comité consultivo o la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, 



Documento N 4l-S 
Pagina 8 

- aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la 
Asamblea Plenaria del Comité Consultivo mismo, 

- aquellas cuyo estudio haya sido pedido o aprobado 
por correspondencia en el mtervalo entre sus 
asambleas, por 30 Miembros o Miembros asociados 
de la Union, como mînimo. 

Motivos En 1965 paso de 12 a 20 el numéro de aproba-
ciones por correspondencia necesarias para 
poner en estudio una nueva cuestiôn en el 
mtervalo entre dos Asambleas Plenarias 
Desde entonces ha aumentado considerable-
mente el numéro de Miembros de la Union 
(aproximadamente de 128 a l45) Para la 
aprobaeiôn por correspondencia de las 
cuestiones para estudio de los CCI debe 
exigirse aproximadamente la misma propor
cion de Miembros que anteriormente 

Ademas, se propone, por razones de claridad, 
una nueva redacciôn del numéro 308(190) 

Capitulo 19 

DNK/FNL/ ADD 394A 2A Como norma gênerai , los Miembros de l a 
ISL/NOR/S/18 Union deberân esforzarse por enviar sus propias 

delegaciones a l a s Asambleas Plenarias Sm embargo, 
s i por razones excepcionales un Miembro no pudiera 
enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar poderes 
para votar en su nombre a l a delegaciôn de otro 
Miembro de l a Union, quién podrâ es ta r representado 
por una empresa privada de explotaciôn reconocida que 
ejercerà su derecho de voto conforme a l numéro 394(789) 
Estos poderes deberân conferirse por instrumento debi
damente firmado por l a administraciôn del Miembro que 
se encuentra en l a împosibilidad de par t i c ipar 
Dicho instrumento sera transmitido a l Director del 
Comité Consultivo correspondiente 

Motivos : El voto por poder debe au tonzarse expre
samente, no solo para las Conferencias 
de Plenipotenciarios y las Conferencias 
administrativas (véase e l numéro 369 del 
Reglamento General (640)), smo también 
para l a s Asambleas Plenarias del C C I R 
y del C C I T T 
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Por otro lado, el poder no solo se puede 
otorgar a otro Miembro, sino también, en 
caso necesario, a una empresa privada de 
explotaciôn reconocida facultada para votar 
en nombre de un Miembro conforme a lo dis
puesto en el numéro 594(789) del Regla
mento General. 

DNK/FNL/ ADD 529A PARTE V 
ISLA0R/S/19(M0D) (275) DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPITULO 25A 
RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS 

De conformidad con las disposiciones del 
articulo XVI del Acuerdo concertado por las Naciones 
Unidas y la Union Internacional de Telecomunicacio
nes, los servicios de explotaciôn de telecomunica
ciones de las Naciones Unidas gozarân de los dere
chos previstos y estaran sujetos a las obligaciones 
impuestas en la Constitucion y en el présente 
Reglamento En consecuencia, tendrân el derecho 
de asistir, con carâcter consultivo, a todas las 
conferencias de la Union y a las reuniones de los 
Comités Consultivos Internacionales. 

Motivos: Véase la proposicion DNK/FNL/ISL/NOR/S/9 
SUP 146 (275) sobre la supresiôn del 
numéro 146 del proyecto de Constitucion 

DNK/FNL/ SUP 540, 54l 2. 
ISL/NOR/S/20 (220, 221) 

Motivos: véanse los motivos mvocados en la propo
sicion DNK/FNL/ISLAOR/S/8 ADD 99A 

(220, 221) 

DNK/FNL/ MOD Titulo del Capitulo 51 
ISL/NOR/S/21 

Lista de paises o grupos de territorios 
que son Miembros o Miembros asociados de 
la Union de conformidad con lo dispuesto 
en los numéros 5 a 10 de la Constitucion 

MOD 591 La lista de paises o grupos de territorios 
(nue*- que son Miembros o Miembros asociados de la Union de 
vo) conformidad con los numéros 5 a 10 de la Constitu

cion en (ûltimo dia de la Conferencia de 
Plempotencianos) figura en el Anexo 1 al présente 
Reglamento. 

Motivos• Véase la proposicion IWK/FNl/lSL/NOR/s/25 
MOD Anexo 1. 
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Anexo 1 al Reglamento General 
(Anexo 1 al Convenio) 

DNKAUL/ MOD Anexo 1 
ISL/NOR/S/25 

Miembros y Miembros asociados de la Union 
en (ûltimo dia de la Conferencia de Pleni
potenciarios) de octubre de 1975» (Véanse los nume* 
ros 5 a 10 de la Constitucion y el numéro 591 del 
Reglamento General.) 

Motivos: Para facilitar la comprension de la lista 
de paîses que figura en el Anexo 1, se 
propone enumerar en la misma a los Miem
bros y Miembros asociados que ostentaban 
dicha condiciôn en una fecha determinada, 
es decir, el ûltimo dia de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. En dicha lista, 
podrian indicarse los Miembros asociados 
con un asterisco. 
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15 de agosto de 1975 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Mâlaga-Torremolmos 1975 

Anexo 6, pagina AN 6/2 

Emiratos Arabes Unidos 

columna 6: léase 1 en vez de -g-
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Documento N.° 42-S 
29 de junio de 1973 

^ 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION A LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el Informe del 
Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios (1966-1975). 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

UIT 
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1.1

PRIMERA PARTE - CONSIDERACIONES GENERALES

1.1 Introducción
Desde la última Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, en 1965* 

la labor de la Union se ha caracterizado por un alto grado de actividad en dife
rentes ámbitos, tales como conferencias mundiales y regionales, asambleas plenarias, 
comisiones de estudio, comisiones de tarificación, cooperación técnica y actividades 
de organización.

Todos cuantos se interesan por los trabajos de la Unión tuvieron también 
que lamentar dos tristes acontecimientos: la muerte repentina del Secretario
General, Dr. Sarwate, el 19 de febrero de 19^7 y la del Director del C.C.I.T.T.
Sr. Rouvifere el 21 de julio de 1972. Tanto el uno como el otro habían contribuido 
intensamente en la labor de la Unión y su muerte ha sido una importante pérdida.

La Unión ha llevado a cabo sus trabajos de conformidad con los términos 
del Convenio y ha cumplido totalmente las instrucciones recibidas de la última 
Conferencia de Plenipotenciarios, como puede comprobarse en este Informe del Consejo 
de Administración. Además, la Unión ha tomado iniciativas para fomentar los obje
tivos de la Unión enumerados en el artículo 4 del Convenio. Por ejemplo, ha asegu
rado su papel en el ámbito de las telecomunicaciones espaciales y ha intervenido 
activamente en el fomento de actividades en este campo. Entre las muchas conferen
cias celebradas, merecen especial mención las siguientes: en 1966, las Conferencias
Aeronáutica y Africana de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas, 
en 19ó7í la Conferencia Marítima y en 1971 la Espacial. Cada conferencia ha sido 
un hito en la historia de la Unión. También se hicieron marcados progresos en 
las IV y V Asambleas Plenarias del C.C.I.T.T. en 1968 y 1972, y en las XI y XII Asam
bleas Plenarias del C.C.I.R. en 1969 y 1970.

La Sede se ha ocupado intensamente de la preparación de las distintas 
conferencias y reuniones de la Unión, así como de los trabajos subsiguientes. Sigue 
siendo una de sus mayores responsabilidades la administración de uno de los recursos 
naturales limitados: el espectro de frecuencias radioeléctricas, materia en la que
las conferencias competentes han atribuido a la I.F.R.B. determinadas funciones 
cotidianas.

En cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la Conferencia de 
Montreux (1965), la Unión ha desarrollado activamente la cooperación técnica 
utilizando fondos de origen extrapresupuestario y, especialmente, del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.). Esta mayor abundancia se ha 
reflejado en las esferas de personal y capacitación, planificación y explotación 
de las redes nacionales y regionales de telecomunicaciones y servicios de asesora- 
miento a cargo de especialistas en todos los sectores de las telecomunicaciones y, 
en especial, en el servicio público de radiodifusión, televisión y servicio móvil 
marítimo.
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El Consejo de Administración ha tomado las medidas necesarias para faci
litar el cumplimiento de los objetivos especificados en el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones y las decisiones de los organismos competentes de la Union, 
y se ha ocupado asimismo en fomentar en la medida de lo posible, las actividades 
principales de la Unión, dentro de los topes financieros fijados por la última 
Conferencia de Plenipotenciarios. También ha procurado fomentar la máxima 
cooperación y eficiencia en el interior de la Unión. Tanto los Comités consulti
vos como la Comisión Mundial del Plan han tomado medidas para mejorar los métodos 
de trabajo y la organización y el propio Consejo ha revisado sus procedimientos 
de trabajo (1966) reduciendo la duración de sus reuniones de cinco a tres semanas.

En lo que respecta a la Sede, el Consejo ha introducido, por primera 
vez, normas de clasificación y descripciones de empleo para todos los empleos de 
la Sede y ha supervisado el crecimiento de los efectivos de personal. Se han 
introducido modificaciones en los sueldos y asignaciones para ajustarlos a los
cambios introducidos en el sistema común de las Naciones Unidas.

El problema de las cuentas atrasadas ha seguido siendo motivo de 
creciente preocupación, y se invita a esta Conferencia a que examine la situación 
con que se encuentra actualmente la Unión.

Han aumentado las actividades en materia de relaciones públicas como 
consecuencia de la importancia de las telecomunicaciones y de la necesidad de
un conocimiento y comprensión más amplios de los servicios de la Unión.

Las distintas cuestiones y actividades que han incumbido al Consejo, 
o que se han iniciado previa consulta de los Miembros, o que las conferencias u 
organismos competentes de la Unión han pedido, se examinan detalladamente en las 
correspondientes secciones de este Informe.

La Unión confía firmemente en la estrecha cooperación entre sus Miembros 
y con otras organizaciones especialmente las de la familia de las Naciones Unidas. 
Esta cooperación ha sido del máximo nivel, lo que se agradece a todos los intere
sados. En muchos aspectos prácticos, el Gobierno suizo ha seguido prestando su 
benévola ayuda a la Unión.

El Consejo desea dejar constancia del apoyo y la ayuda que ha recibido, 
así como de los magníficos esfuerzos por mejorar los métodos de trabajo de la 
Sede, realizados por el Secretarlo General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités consultivos, la I.F.R.B., el Comité de Coordinación 
' en su conjunto y el personal en general.

El Consejo desea también agradecer las buenas relaciones de trabajo 
con la Asociación del Personal.
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1.2 Evolución de las técnicas de telecomunicación

Desde la última Conferencia de Plenipotenciarios, celebrada en 19^5 9 las 
telecomunicaciones han experimentado en varios sectores una rapidísima evolución.

El periodo comprendido entre 19Ó5 y 1973 se caracteriza por una verdadera 
explosión de las radiocomunicaciones espaciales, qué constituyen la base de toda 
actividad espacial. Así, en el ámbito de la investigación espacial se han efectuado 
en este periodo, ademas de gran número de experimentos científicos y técnicos, 
varios experimentos con vehículos tripulados o no para el estudio de la Luna o, 
de Marte o incluso para la exploración del sistema solar. Algunos de ellos se 
han transmitido por televisión y han tenido una audiencia de cientos de millones 
de personas gracias al sistema de satélites de telecomunicaciones. El primer 
satélite geoestacionario de telecomunicaciones entro en funcionamiento en 19Ó5 
con solo 2 k 0 canales telefónicos y un número limitado de estaciones terrenas.
Hoy día, el sistema INTELSAT IV, con una capacidad de 5.000 canales telefónicos, 
tiene una cobertura mundial y utiliza sistemas de transmisión que permiten toda 
la flexibilidad de explotación deseada. Otros sistemas nacionales e internacio
nales, como MOLNYA, INTERSPOUTNIK, SYMPHONIE, ANIK, etc., están en explotación o 
en proyecto. También la meteorología por satélite se ha desarrollado de modo 
considerable, puesto que unas 500 estaciones de 60 países aproximadamente reciben 
el sistema APT. Por último, se han realizado o se encuentran en estudio sistemas 
mas perfeccionados para la meteorología, para la exploración de los recursos de 
la tierra, para las necesidades de los servicios móviles marítimo y aeronáutico o 
para la radiodifusión por satélite.

En el mismo periodo se ha observado un progreso continuo de los demas 
sistemas de radiocomunicaciones, sobre todo en los sistemas móviles terrestre, 
aeronáutico y marítimo; este último ha logrado así aumentar sus medios mediante 
la adopción de nuevas técnicas como la de banda lateral única, la de llamada 
selectiva, etc. La radiodifusión y, sobre todo, la televisión han sacado enorme 
provecho de la utilización de satélites de telecomunicaciones para la transmisión 
de imágenes a distancias muy grandes. También en este periodo se han establecido 
nuevas redes de radiodifusión y de televisión y se ha introducido en gran escala 
la distribución por cable en ciertas regiones.

Se ha observado también un mejoramiento notorio de la técnica de los 
cables submarinos, cuya capacidad alcanza ya los Í+.000 canales telefónicos 
(128 antes de 1965).' Las necesidades de las comunicaciones internacionales son 
tales hoy día que los dos sistemas de transmisión (cables submarinos y satélites) 
han podido progresar simultáneamente y demostrar así que son complementarios.
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El desarrollo considerable de las redes nacionales de telecomunicaciones 
ha servido de base al gran crecimiento de la red internacional en la que se ha intro
ducido, en proporción cada vez mayor, la explotación automática incluso en las rela
ciones intercontinentales.

Las nuevas técnicas de la electrónica que habían invadido ya los sistemas 
de transmisión, han hecho su aparición en los sistemas de conmutación y se han 
desarrollado rápidamente, aunque en formas diversas que todavía no han podido ser 
normalizadas.

Tras una serie de pruebas internacionales de gran amplitud que han consti
tuido un magnifico ejemplo de cooperación internacional, se ha elaborado y normali
zado en la mayoría de sus aspectos un nuevo sistema de señalización, denominado N.° 6, 
que ofrece nuevas y grandes posibilidades.

Paralelamente al progreso considerable de las transmisiones de datos, 
cuyas características fundamentales se han normalizado, se han elaborado sistemas 
numéricos para la conmutación y la transmisión, que han tomado gran auge, sobre 
todo en lo que respecta a los procedimientos de transmisión en que se utiliza la 
modulación por impulsos codificados. Conviene señalar también los progresos reali
zados en el estudio y la realización de sistemas de transmisión y de conmutación 
en videofonía.

Sobre este fondo de progreso técnico, la Unión ha reforzado su acción 
coordinadora, de cooperación y de normalización que sus Miembros han desarrollado 
entre si, tanto en el curso de las conferencias administrativas y las reuniones 
de los Comités consultivos como por conducto de los organismos permanentes de la 
Unión. Han favorecido asimismo la transmisión de conocimientos a través de los 
grupos especializados de los Comités consultivos y de los seminarios y han consoli
dado, por último, la función de la U.I.T. en el P.N.U.D. facilitando expertos, en 
particular para las actividades de formación y de investigación.

1-3 Evolución del número de Miembros de la Unión desde la última Conferencia
de Plenipotenciarios

1.3.1 Al finalizar la última Conferencia de Plenipotenciarios había 129 Miembros
de la Unión enumerados en el Anexo 1 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965). No había Miembros asociados.
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1.3.2 
sigue:

Desde esa fecha, la denominación de los Miembros se ha modificado como

Denominación en el Anexo 1 al Denominación actual

Brasil Brasil (República Federativa del)
Burundi (Reino de) Burundi (República de)
Cambodia (Reino de) Khmer (República)
Camerún (República Federal del) Camerún (República Unida del)
Ceilán Sri Lanka (Ceilán) (República de)
China China (República Popular de)
Congo (República Democrática del) Zaira (República del)
Congo (República del) (Brazzaville) Congo (República Popular del)
Libia (Reino de)

✓
Libia (República Arabe)

✓Provincias españolas de Africa
✓Provincia Española de Africa

✓
República Arabe Unida Egipto (República Arabe de)
República Federal de Alemania Alemania (República Federal de)
República Somalí Somalí (República Democrática)
Singapur Singapur (República de)
Sudafricana (República) y Sudafricana (República) (vease
Territorio de Africa del Sudoeste el punto 1.3.4, infra)

Yemen Yemen (República Arabe del)
Yugoéslavia (República Federativa Yugoéslavia (República Socialista

Socialista de) Federativa de)

1.3.3 Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreüx> han'pasado a ser 
Miembros de la Unión los 14 países siguientes:

Maldivas (República de las) el 2 8.2 .1967

Guayana . el 8 .3 .1967

Lesotho (Reino de) el 26.5.1967
Barbada el 16.8.1967
Botswana (República de) el 2.4.1968
Yemen'(República Democrática el 1 5.8 .1968

Popular de)
Nauru (República de) el 10.6.1969'
Mauricio el 3 0.7.1969

Guinea Ecuatorial (República de) el 2.7.1970
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Suazilandia (Reino de)
Fidji
Tonga (Reino de)
Omán (Sultanía de)

/Emiratos Arabes Unidos 
Qatar (Estado de)
República Democrática Alemana

Por consiguiente, la Union tiene en la actualidad lt5 Miembros, véase
Anexo 6 .

1.3.U En esta materia, el Consejo de Administración, previa consulta a los Miembros
de la Unión, adoptó las medidas siguientes:

- En su 21.a reunión, el Consejo encargó al Secretario General que anulara las
firmas de la ex-delegación de' Rhodesia que figura en el ejemplar del Convenio 
de Montreux depositado en los archivos de la Unión, que se negara a aceptar 
cualquier instrumento de ratificación o de adhesión proveniente del régimen 
ilegal existente en Rhodesia y que adoptara las medidas necesarias para
que no se invitara al existente régimen ilegal de Rhodesia a participar 
en los trabajos de ninguna conferencia o. reunión convocada por la Union, 
o bajo sus auspicios, hasta que el Consejo de Administración, teniendo 
en cuenta las decisiones que adopten las Naciones Unidas, considere que 
se han restablecido las condiciones necesarias para una cooperación 
constructiva.

(Resolución N.° 599)

- En su 25.a reunión, el Consejo encargó al Secretario General que continuara
aplicando rigurosamente la Resolución N.° 599 además, que no mantuviera 
relación alguna con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur.

(Resolución N.° 676)

- En su 22.a reunión, el Consejo resolvió que el Gobierno de la República 
Sudafricana carece de todo derecho para representar en la Unión al 
Territorio de Africa del Sudoeste.

(Resolución N.° 619)

- En su 2 7.a reunión, el Consejo, teniendo' en cuenta la Resolución N.° 2758 
(XXVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, resolvió restituir 
todos sus derechos en la U.I.T. a la República Popular de China y reconocer 
a los representantes de su Gobierno como únicos representantes legítimos
de China en la U.I.T.

(Resolución N.° 695)

el 11.11.1970
el 5. 5.1971
el 7. 1.1972
el OJtT”—1—100OJ

el 2 7. 6.1972

el 2 7. 3.1973

el 3. Í+.1973
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1.3.5 Solicitud desestimada de admisión en calidad de Miembro de la Union

El 3 de marzo de 1971» el Gobierno de la República Popular Democrática 
de Corea presento una solicitud de admisión en calidad de Miembro de la Union.

Conforme a lo dispuesto en el número 11 del Convenio de Montreux 
(1965), se consulto sobre el particular a los Miembros de la Union.

Dado que el número de votos favorables a la admisión (36) no alcanzo 
la mayoría necesaria (dos tercios de los Miembros con derecho de voto, es 
decir, 82), se desestimo la solicitud de admisión.
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2.1

SEGUNDA PARTE - EL.CONSEJO DE ADMINISTRACION

2.1 Introducción

2.1.1 Composición

Al amparo de lo dispuesto en el Convenio de Montreux (1965), el Consejo 
está constituido por los 29 Miembros siguientes:

Argelia (República Argelina Democrática y Popular), Reino de Arabia Saudita, 
República Argentina, Federación de Australia, Brasil, Canadá, China, República de 
Dahomey, Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, República de India, Irlanda, 
Italia, Japón, Líbano, República Malgache, Reino de Marruecos,' México, República Federal 
de Nigeria, Pakistán, República Popular de Polonia, República Federal de Alemania,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Confederación Suiza, Uganda,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República de Venezuela, República 
Socialista Federativa de Yugoéslavia.

El Consejo se ha reunido en Pleno en todas sus reuniones.

2.1.2 Duración de las reuniones, presidentes y vicepresidentes del Consejo

El cuadro siguiente muestra la duración de las reuniones y los nombres de 
sus presidentes y vicepresidentes:

Reunión constitutiva: Montreux, 11 de noviembre de 19Ó5

Reunión abierta por el Sr. G.A. Wettstein, Presidente de la
Conferencia de Plenipotenciarios

Presidente : Sr. R. Rütschi (Confederación Suiza)

Vicepresidente : Sr. P.L. O'Colmáin (irlanda)

21.a reunión (Ginebra, 9 de mayo a 3 de junio de 1966)

Presidente : Sr. R. Rütschi (Confederación Suiza)

Vicepresidente : Sr. P.L. O’Colmáin (irlanda)

22.a reunión (Ginebra, 6 a 26 de mayo de 196?)

Presidente : Sr. P.L. O ’Colmáin (irlanda)

Vicepresidente : Sr. H. Baczko (República Popular de Polonia)
8123. reunión (Ginebra, 11 a 31 de mayo de 1968)

Presidente : Sr. H. Baczko (República Popular de Polonia)

Vicepresidente ; Sr. W.J. Wilson (Canadá)
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2b.a reunión (Ginebra, 3 a 23 de mayo de 19Ó9)

Presidente : Sr. W.J. Wilson (Canadá)

Vicepresidente : Sr. M. Ben Abdellah (Reino de Marruecos)

29.a reunión (Ginebra, 23 de mayo a 12 de junio de 1970)

Presidente : Sr. M. Ben Abdellah (Reino de Marruecos)

Vicepresidente : Sr. A. Zaidán (Reino de Arabia Saudita)

26.a reunión (Ginebra, 1.° a 21 de mayo de 1971)

Presidente : Sr. A. Zaidán (Reino de Arabia Saudita)

Vicepresidente : Sr. A. Santiago Irrera (República Argentina)

27.a reunión (Ginebra, 27 de mayo a l6 de junio de 1972)

Presidente : Sr. A. Santiago Irrera (República Argentina)

Vicepresidente : Sr. A. Ponsiglione (Italia)

28.a reunión (Ginebra, 28 de abril a 18 de mayo de 1973)

Presidente : Sr. A. Ponsiglione (Italia)

Vicepresidente : Sr. T. Bouralma (Dahomey)

2.1.3 Estructura del Consejo

En su 21.a reunión (1966), el Consejo estableció las seis Comisiones
siguientes:

Comisión 1 ' 

Comisión 2 

Comisión 3 

Comisión b 

Comisión 5 

Comisión 6

Finanzas

Personal

Cooperación Técnica 

Verificación de las cuentas 

Cuestiones técnicas 

Redacción

Por razones de simplificación del trabajo, en las reuniones subsiguientes 
sólo se mantuvieron las Comisiones 1, 2 y

. Durante el periodo al que se refiere el presente informe, la presidencia 
de estas Comisiones ha sido ocupada por los representantes siguientes:

Sr. M. Ben Abdellah (Marruecos) (C.l/1966, C.l/1967, C.l/1968)

Sr. A.J. Dawson (Canadá) (C.5/1966)

Sr. J. Franz (Francia) (C.6/1966)
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Sr. K. Hind (Reino Unido) (c.2/1968)

Sr. C. Hoyt Price (Estados Unidos) (c.3/1966, c.3/1967)

Sr. H.G. Lillicrap (Reino Unido) (c.2/1966, c.2/1967)

Sr. C.E. Lovell (Reino Unido) (c.2/1969, c.2/1970, c.2/1971, c.2/1972)

Sr. T.U. Meyer (Reino Unido) (C.2/1973)

Sr. T.E. Nelson (Estados Unidos) (c.3/1968, 
C.3/1972,

0.3/1969,
0.3/1973)

c.3/1970, 0.3/1971,

Sr. H. Pressler (R.F. de Alemania) (C.4/1966)

Sr. R. RUtschi (Suiza) (c.1/1969, c.1/1970, c.1/1971, 0.1/1972,
C.1/1973)

En el Anexo 7 se Indican los participantes en las reuniones del Consejo de 
1966 a 1967 (representantes de los Miembros y personas que los asistían).

Ciertas cuestiones han sido resueltas por Grupos de trabajo constituidos espe
cialmente a tal efecto, después de haber sido examinadas en sesión plenaria o en comisión.

Dichas cuestiones se refieren particularmente a la coordinación en el tiempo 
de las conferencias y reuniones, al Orden del día de las conferencias, a las funciones 
de la U.I.T. en materia de telecomunicaciones espaciales, a la calculadora electrónica 
y al edificio de la Unión, y al Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios.

2.2 Métodos de trabajo, Reglamento interno

En la primera reunión del Consejo actual (21.a), se hizo patente la necesidad 
de mejorar la eficacia de los métodos de trabajo del Consejo, con objeto de reducir la 
duración de las reuniones y, por tanto, de reducir el presupuesto de la Unión.

El Consejo trataba también de reducir la carga, nada despreciable, que para 
las administraciones suponía destacar a funcionarios de alto rango durante largos 
periodos.

Por ello, en esta misma reunión, el Consejo acordó reducir el número de sus 
Comisiones de cinco a tres (véase el punto 2.1.3), sustituir las actas por resúmenes 
de debates y establecer el principio de que una decisión adoptada en Comisión no debe 
ser sometida al Pleno. Por otro lado, se acordó ampliar las atribuciones del Comité de 
coordinación, particularmente en la esfera de la cooperación técnica y se autorizó al 
Secretario General a crear, reclasificar o suprimir en colaboración con dicho Comité, 
empleos permanentes de los grados G.l a G.7.
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En esta misma reunión, el Consejo adoptó una versión simplificada de su 
Reglamento interno que entró en vigor el 4 de junio de 1966.

En su 28.a reunión (1973)» el Consejo ha adoptado una resolución sobre la 
revisión del Reglamento interno del Consejo. El Consejo encarga en ella al Secretario 
General que señale especialmente a la atención del próximo Consejo el Documento N. 0 4340,
preparado por la Administración de Brasil a petición del Consejo y presentado en la
27.a reunión por el representante de Brasil.

2.3 Volumen de las Resoluciones y Acuerdos del Consejo

En cada reunión anual, el Consejo ha procedido a revisar los textos que
figuran en este volumen con objeto de eliminar los que han perdido interés. Por
otro lado, el Consejo ha acordado que convendría proceder a una revisión completa del 
volumen después de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios.

2.4 Gastos de viaje y dietas de los representantes de los miembros del Consejo de 
Administración

Las tarifas de los gastos de viaje y las dietas de los representantes de los 
miembros del Consejo de Administración que se mencionan en la Resolución N .0 18 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) no habían sufrido modificaciones 
desde 1963» pese al aumento considerable del coste de la vida, en tanto que las demás 
instituciones especializadas habían ajustado las tarifas aplicables en casos análogos 
aumentándolas en un 50% aproximadamente, a base de las tarifas aplicables a los altos 
funcionarios del régimen común de las Naciones Unidas. En su Resolución N.0 687, el 
Consejo resolvió, previa consulta a los Miembros de la Unión, que, a partir de su
26.a reunión, las tarifas de gastos de viaje y dietas de los representantes de los 
miembros del Consejo de Administración se pusieran en armonía con las aplicadas por 
otros organismos en casos análogos y se ajustaran a las tarifas aplicables a los fun
cionarios de alta categoría.

2.5 Actividades del Consejo

2.5*1 Conferencias y reuniones

Las actividades del Consejo en la esfera de las conferencias y reuniones de 
la Unión, particularmente en lo que respecta a la revisión constante del calendario de 
conferencias, la fijación de presupuestos y, en cuanto a las conferencias administra
tivas, al establecimiento de los órdenes del día en consulta con los Miembros de la 
Unión, se describen en las partes 5 y 4 del presente Informe.

2.5*2 Informe a las administraciones y al ECOSOC

En cada reunión anual, el Consejo ha examinado y adoptado el proyecto de 
"informe sobre las actividades de la Unión Internacional de Telecomunicaciones" rela
tivo al año precedente antes de transmitirlo a los Miembros de la Unión. Ha tomado 
también nota del "informe analítico sobre las actividades de la U.I.T." elaborado cada 
año por el Secretario General para su presentación al Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas.
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2.5.3 Relaciones con las Naciones Unidas, instituciones especializadas y 
demás organizaciones internacionales

2.5.3.1 Naciones Unidas

El Consejo de Administración ha seguido siempre de cerca las rela
ciones entre la U.I.T. y las Naciones Unidas, que consiste en la repre
sentación mutua en conferencias y reuniones, en el intercambio de 
correspondencia y documentación y en contactos personales entre los 
funcionarios responsables de las dos organizaciones.

Antes de 1967» los informes de esta Indole sometidos por el 
Secretario General los examinaba la Comisión pertinente del Consejo, 
que también trataba las cuestiones de asistencia técnica. Desde enton
ces, esto se hace examinando en Plenaria la parte pertinente del 
Informe anual sobre las actividades de la Unión y un limitado número 
de informes especiales.

Asamblea General

Es raro que representantes de la Sede de la U.I.T. asistan a los 
periodos de sesiones de la Asamblea General, que normalmente duran 
tres meses. Sin embargo, todos los años se transmiten oficialmente 
al Secretario General varias resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General, que se someten al Consejo de conformidad con el Articulo IV 
de Acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y la U.I.T.

Tales resoluciones se relacionan generalmente con la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y con el problema del apartheid del Gobierno de la 
República Sudafricana.

El Consejo adoptó a este respecto dos resoluciones: la Resolu
ción N.° 659» en la 24.a reunión, encargando al Secretario General 
que colaborara plenamente con las Naciones Unidas y el Alto Comisariado 
para los Refugiados (U.N.H.C.R.), así como la Resolución N.° 708, en 
la 27.a reunión, rogando al Secretario General que siga colaborando 
con dicho Alto Comisariado e invitando a las administraciones a que 
tomen medidas para capacitar en sus centros profesionales a cierto 
número de refugiados patrocinados que deseen capacitarse en telecomu
nicaciones. Ambas se han señalado ya a la atención de los Miembros 
de la U.I.T., por lo que no es necesario extenderse más sobre ellas 
en este informe.

Consejo Económico y Social (EC0S0C)

El Secretario General y otros funcionarios de la U.I.T. siguen de 
cerca las reuniones del EC0S0C, que se celebran durante el verano en 
Ginebra, y en las que se examinan los informes anuales de los orga
nismos especializados.
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En el pasado se sometía anualmente al ECOSOC un informe especial 
sobre las actividades de la Unión, en que se resumía el informe anual 
a los Miembros de la U.I.T. Sin embargo, en los últimos años se-ha 
pedido a las instituciones especializadas que sometan un "Resumen 
analítico" de sus informes, limitado a unas veinte páginas. Varias 
copias del informe completo se ponen a disposición de los delegados del 
ECOSOC que deseen consultarlo.

En 1971» el ECOSOC decidió examinar a fondo anualmente, en su periodo de 
sesiones del verano, los informes de dos o tres organismos. Por lo que se 
refiere a la U.I.T., se ha acordado elegir para tal estudio el informe sobre 
las actividades de 1973.

También se someten al ECOSOC y a la Comisión de las Naciones Unidas sobre 
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos los informes 
anuales especiales relativos a las telecomunicaciones y a la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, preparados a petición de la 
Asamblea General.

Comisiones y Comités intergubemamentales

Siempre que se ha considerado indispensable, los funcionarios de la 
U.I.T. han asistido a las reuniones de los siguientes órganos:

la Comisión de las Naciones Unidas sobre la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos y sus dos Subcomisiones, la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos y la Subcomisión de Asuntos 
Científicos y Técnicos; el Grupo de trabajo constituido para estudiar 
las posibilidades técnicas de comunicación mediante radiodifusión 
directa por satélite y un Grupo sobre sistemas de sensores remotos 
para la exploración de los recursos de la Tierra;

el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo (A.C.A.S.T.), creado por el ECOSOC en 1965. A este 
respecto, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux aprobó la 
Resolución N.° 32» y posteriormente el Consejo de Administración 
adoptó, en 1966, las Resoluciones N.os 597 y 598» rogando a las 
Asambleas Plenarias de los C.C.I. que hicieran todo lo posible por 
acelerar la difusión a los países en desarrollo de los conocimientos 
científicos y de la experiencia tecnológica disponibles y encargando 
al Secretario General que colaborara estrechamente con el A.C.A.S.T. 
Estas tres resoluciones se titulan "Aplicación de la Ciencia y de la 
Tecnología de las Telecomunicaciones en provecho de los países en 
vía de desarrollo".

Cabe mencionar la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (C.C.A.A.P.), creada por la Asamblea General para examinar 
anualmente los presupuestos administrativos de las Naciones Unidas y de las 
instituciones especializadas. Aunque a las reuniones de dicha Comisión no 
asisten los representantes de las instituciones, se les invita a hacerlo 
para facilitar información sobre las cuestiones administrativas y de 
presupuesto que les conciernen.
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En 1969, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
revisó ciertas diferencias existentes entre la U.I.T. y otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas. La Comisión se ocupó, en particular, de 
la actual estructura de la Unión, de sus procedimientos presupuestarios, 
incluida la escala de contribuciones y las condiciones de servicio en la 
U.I.T. En su 25.a reunión (1970), el Consejo examinó el Informe de la 
Comisión Consultiva y la Resolución 2537 (XXIV) de la Asamblea General y ^
decidió que se enviaran a todos los Miembros de la Unión (Acuerdo N. 3Ó0).

órganos de las Naciones Unidas

La U.I.T. ha seguido manteniendo estrecha colaboración con las Comisiones 
Económicas de las Naciones Unidas, especialmente con la Comisión Económica 
para Asia y el Lejano Oriente (C.E.A.L.O.) y con la Comisión Económica para 
África (C.E.A.). Con estas dos Comisiones se firmaron en 19Ó2 y 19Ó3, 
respectivamente, instrumentos de cooperación denominados "Protocolos de 
acuerdo". En 1971 se firmó asimismo un protocolo de acuerdo con la Comisión 
Económica para America Latina (C.E.A.L.).

En la medida de lo posible, funcionarios superiores de la Sede de la 
U.I.T. o expertos regionales representan a la Unión en reuniones importantes 
de esas Comisiones.

En cuanto a otros órganos de las Naciones Unidas, la U.I.T. ha estado 
representada ocasionalmente en reuniones de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (O.N.U.D.I.), el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (A.C.N.U.R.) y el Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (INUFPI).

Las actividades de la U.I.T., principalmente como organismos de ejecución 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.), para 
prestar asistencia técnica a los países nuevos o en vía de desarrollo, han 
continuado aumentando. Esas actividades se describen con algún detalle en 
la sección 5 del presente Informe.

Comisiones, Comités y Programas Interorganizaciones

El Comité Interorganizaciones más importante es el Comité Administrativo 
de Coordinación (C.A.C.) en el que, dos veces por año, los jefes de las 
instituciones especializadas se reúnen bajo la presidencia del Secretario 
General de las Naciones Unidas para discutir problemas de Ínteres común, 
coordinar, en su caso, sus programas y aprobar un informe que el C.A.C. 
somete a la reunión de verano del ECOSOC.

Las cuestiones administrativas las coordina el Comité Consultivo en 
Asuntos Administrativos (C.C.A.Q.) que se reúne normalmente dos veces al 
año. Las cuestiones financieras y de personal se tratan en reuniones 
separadas, a las que asisten solamente funcionarios superiores de los 
departamentos de Finanzas y de Personal, respectivamente, de la Secretaría 
General.

A este respecto, vease también el punto 2.5.12
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También participan regularmente funcionarios de la U.I.T. en reuniones 
de la Junta Asesora de la Función Publica Internacional (J.A.F.P.I.), 
órgano independiente interorganizaciones que se ocupa de los problemas de 
sueldos y de personal que se plantean en la administración del sistema 
común de las Naciones Unidas.

Las cuestiones de información pública de interés común para las organi
zaciones las discute el Comité Consultivo de Información Pública (C.C.I.P.), 
que se reúne por lo general una vez al año.

La U.I.T. es miembro activo de la Junta Interorganizaciones sobre sistemas 
de información y actividades conexas (J.I.O.), creada por el Consejo Económi
co y Social en 1970, y que sustituyó al Comité de Usuarios de Calculadoras.

Por último, debe mencionarse la Dependencia Común de Inspección (D.C.I.), 
•constituida el 1.° de enero de 1968 por las Resoluciones 2150 (XXI) y 
2360 (XXII) de la Asamblea General. En 1967» el Consejo decidió, en virtud 
de la Resolución N.° 602, que la U.I.T. participara en la Dependencia 
Común de Inspección. Desde entonces, el Consejo ha examinado 
informes de la Dependencia, que contienen asuntos de interés para la U.I.T.
Si bien la Dependencia Común de Inspección se creó por un periodo inicial 
de cuatro años, la Asamblea General decidió en su 25.° periodo de sesiones 
que la Dependencia continuara sus labores por un nuevo periodo de dos años, 
es decir, hasta el 51 de diciembre de 1973* Además, en respuesta a una 
consulta del Secretario General de las Naciones Unidas, los miembros del 
Consejo convinieron generalmente, en su 27.a reunión, que la Dependencia 
Común de Inspección desempeñaba una misión útil, como órgano independiente 
compuesto de funcionarios muy calificados, y que debía seguir funcionando 
después del 31 de diciembre de 1973» acompañada quizá de un mecanismo 
que pueda evaluar su utilidad a intervalos regulares.

En su 27.a reunión, la Asamblea General adoptó la Resolución 2924 (XXVII) 
por la que mantiene la Dependencia Común de Inspección por un periodo adi
cional de 4 años a partir del 51 de diciembre de 1973-

2.5 .3.2 Las instituciones especializadas

La U.I.T. ha seguido manteniendo estrechas relaciones con las institu
ciones que se^interesan especialmente en las telecomunicaciones, esto es, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO), la Organización de Aviación Civil Internacional 
(O.A.C.I.), la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.) y la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental (O.C.M.I.).

Funcionarios de la Sede de la U.I.T. han asistido a reuniones de la 
Conferencia General de la UNESCO, de su Comisión Oceanográfica Internacional 
(C.O.I.) y de un grupo-asesor de expertos en telecomunicaciones espaciales, 
y han seguido colaborando con el Grupo mixto de expertos en telecomunica
ciones COI/OMM.
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Funcionarios de la U.I.T. han asistido asimismo a dos reuniones de un 
Comité de expertos gubernamentales sobre el problemas en materia de dere
chos de autor y de protección de ejecutantes, productores de fonogramas 
y organizaciones de radiodifusión, planteados por las transmisiones vía 
satélite, organizadas conjuntamente por la UNESCO y la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (O.M.P.I.).

A invitación de la UNESCO, expertos de la Sede de la U.I.T. se unieron 
a misiones de la UNESCO llevadas a cabo en la India, Brasil y en varios 
países árabes, en relación con la utilización de satélites para fines 
educativos.

En cuanto a la O.A.C.I., funcionarios de la U.I.T. asistieron a varias 
reuniones de navegación aérea y del Grupo sobre "Aplicación de técnicas 
espaciales relativas a la aviación" (A.T.E.R.A.), creado por la Comisión 
de navegación aérea de la O.A.C.I.

La U.I.T. estuvo igualmente representada en varias reuniones de la
O.M.M., incluidas la sexta reunión del Congreso Meteorológico Mundial, 
la quinta reunión de la Comisión de Meteorología Aeronáutica, y la 
quinta reunión de la Comisión de Meteorología Sinóptica.

Al igual que en el pasado, la U.I.T. ha estado representada en las 
reuniones del Comité de Seguridad Marítima de la O.C.M.I., de su subcomité 
de radiocomunicaciones.

Además, como en muchos países los servicios de correos y telecomunica
ción están a cargo de la misma Administración, se trata de colaborar al 
máximo con la Unión Postal Universal (U.P.U.), con miras a encontrar solu
ción a problemas comunes. También se examina constantemente la posibilidad 
de organizar proyectos mixtos de capacitación UFU/UIT, dentro del 
P.N.U.D. con las otras organizaciones que se ocupan de distintos servicios 
como la O.A.C.I., la O.C.M.I. y la O.M.M.

* * *

La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux adoptó tres resoluciones 
relativas a las instituciones especializadas: Resoluciones N.os 25,
25 y 26.

En la Resolución N.° 25 se expresa la esperanza de que, en vista de 
que, al parecer, existe contradicción entre la definición de los telegra
mas, llamadas y comunicaciones telefónicas de Estado contenida en el 
Anexo 2 al Convenio, y lo dispuesto en el Artículo IV, Sección 11, del 
Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especiali
zadas, las Naciones Unidas acepten modificar este último Convenio. En la 
21.a reunión del Consejo de Administración, el representante de las 
Naciones Unidas explicó que la revisión del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades podía hacerla solamente una Conferencia, convocada a 
petición de un tercio de los Estados signatarios. El Consejo acordó que 
si se convoca tal conferencia se pida al Secretario General de las 
Naciones Unidas que incluya este asunto en su Orden del día.
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Hasta ahora no ha habido problema alguno para aplicar la Resolu
ción N.0 25 en la que se confirma que, en circunstancias normales, la red 
de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberá 
utilizarse para cursar el tráfico de las instituciones especializadas en 
competencia con las redes comerciales ya establecidas. Tal vez sea intere
sante señalar que, desde agosto de 1971» las comunicaciones entre la-Oficina 
de las Naciones Unidas de Ginebra y la Sede, en Nueva York, se hacen por dos 
circuitos comerciales télex de gran velocidad.

Desde la adopción de la Resolución N.° 26 relativa a los telegramas y 
las comunicaciones telefónicas de las instituciones especializadas, no se 
ha recibido de ningún organismo especializado solicitud alguna de privi
legios especiales para sus telecomunicaciones.

2.5.5.3 Otras organizaciones internacionales
Aparte de las instituciones especializadas, la Unión ha colaborado 

estrechamente con varias organizaciones internacionales, entre las que 
deben mencionarse las siguientes:

Union Africana y Malgache de Correos y Telecomunicaciones (U.A.M.C.T.)
Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (U.R.E.A.)
Unión Arabe de Telecomunicaciones
Unión Asiática de Radiodifusión (U.A.R.)
Comitó de Investigaciones Espaciales (COSPAR)
Comisión del Danubio
Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.)
Asociación Interamericana de Radiodifusión (A.I.A.R.)
Federación Astronáutica Internacional (F.A.I.)
Unión Astronómica Internacional (U.A.I.)
Organización Internacional de Radiodifusión y de Televisión (O.I.R.T.)
Consejo Internacional de Uniones Científicas (C.I.U.C.)
Comisión Electrotécnica Internacional (C.E.I.)
Organización Internacional de Normalización (i.S.O.)
Comité Internacional Radiomarítimo (C.I.R.M.)
Unión Radiocientífica Internacional (U.R.C.I.)
Comité Especial Internacional de Interferencias Radioelectricas (C.E.I.I.R.)
Unión de Organizaciones Nacionales Africanas de Radiodifusión y Televisión (UONART)
Comité Interuniones sobre la Atribución de Frecuencias para la Radioastronomía y la 
Ciencia Espacial (i.U.C.A.F.)

Con el fin de reforzar las relaciones con algunas organizaciones regionales, se 
firmaron "Arreglos administrativos" entre el Secretario General de la U.I.T. y el 
Secretarlo General de la Organización de Estados Americanos, en 1969, y entre el 
Secretario General de la U.I.T. y el Secretario General del Consejo de Europa, en 
1971.

En lo que respecta a la Organización de la Unidad Africana (O.A.U.), se están 
celebrando discusiones con vistas a adoptar un acuerdo oficial en virtud de los 
términos del numero 98 del actual Convenio.
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La cuestión de la cooperación entre el Grupo Regional de Telecomunicaciones 
para América Latina (GRETAL), a que se refiere la Resolución N.° 21 del Convenio 
de Montreux, no se ha suscitado porque en realidad este Grupo no ha llegado a 
funcionar plenamente. Por otro lado, se han establecido relaciones muy estre
chas con la Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), especial
mente en lo relativo a la ejecución de la Red Interamericana de Telecomunicaciones.

* * *

Quizá proceda citar en esta sección la Resolución N .0 l6 del Convenio de 
Montreux, relativa a la participación de las organizaciones internacionales en 
el pago de los gastos de las conferencias y reuniones de la Unión. En aplica
ción de esta Resolución, el Consejo de Administración suprimió, en su 
21.a re-unión, a varias organizaciones internacionales de la Resolución N. 0 222 
(modificada), que volvió a publicarse como Resolución N. 0 574. Sin embargo, el 
Consejo ha exonerado desde entonces a otras cinco organizaciones de contribuir 
al pago de los gastos de las conferencias y reuniones en que participen.

2.5.4 Personal - Pensiones

2.5.4.1 Política general de la U.I.T. en materia de personal

Las diversas cuestiones que pueden agruparse bajo este título fueron aborda
das por separado en varias Resoluciones adoptadas en Montreux y acerca de la 
mayoría de ellas se formulan observaciones en los apartados que siguen.

Estas cuestiones están hasta cierto punto relacionadas entre sí y, en sus
27.a y 28.a reuniones, el Consejo examinó informes relativos a cuestiones de 
política general en materia de personal desde el punto de vista del régimen común 
de las condiciones de empleo vigentes en las Naciones Unidas y en las institu
ciones especializadas, sobre las cuales ha formulado recomendaciones el Comité 
Consultivo de la Función Pública Internacional (C.C.F.P.I.).

El Consejo ha llegado a la conclusión de que los principios generales fija
dos por las Conferencias de Plenipotenciarios anteriores continúan adaptándose 
debidamente a las necesidades de la Unión, y de que debe seguirse estudiando su 
modo de aplicación. Además, es necesario implantar un sistema de inspección 
eficaz en lo que respecta a la organización y a los métodos.

En su 28.a reunión, el Consejo no consideró pertinente definir la forma que 
podría revestir tal inspección, en vista de que se reunía por última vez antes de 
elegirse un nuevo Consejo. Sin embargo, convino en que debía invitarse a la
29.a reunión a estudiar de nuevo cuestiones como el establecimiento de un sistema 
de inspección en materia de organización y métodos, la necesidad de efectuar un 
examen periódico del plan de clasificación de empleos y un procedimiento que per
mita obtener una opinión independiente sobre la clasificación de los empleos, en 
forma individual.
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2*5.4.2 Normas de clasificación y clasificación de empleos
En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N.° 6 de la Conferencia 

de Plenipotenciarios de Montreux, el Consejo encargó al Secretario General 
en su 21.a reunión que constituyera un equipo de dos expertos prestados por 
las Administraciones*) con el mandato de presentar al Consejo recomendaciones 
sobre la aplicación a los empleos de la U.I.T. de las normas uniformes de 
clasificación adoptadas por el C.C.A.Q. para los sectores presupuesto y conta
bilidad, personal, idiomas y estadísticas y de preparar para los empleos 
técnicos de la U.I.T, descripciones detalladas que se comunicarían al C.C.A.Q,. 
a fin de que pudiera compararlas con los trabajos realizados en otras institu
ciones especializadas por funcionarios con una formación técnica 
(Resolución N.0 5^1).

En su 22.a reunión, el Consejo resolvió que los expertos prepararan tam
bién descripciones detalladas de todos los empleos de la U.I.T. de las catego
rías de Servicios generales, profesional y Consejero superior y recomendaran 
una clasificación para todos estos empleos mediante la aplicación de las nor
mas comunes de clasificación adoptadas por el C.C.A.Q. y adoptadas por los ex
pertos o en normas elaboradas por ellos (Resolución N.° 608).

En su 23.a reunión, el Consejo aprobó con leves retoques las normas de 
clasificación recomendadas por los expertos en su informe y encargó al 
Secretario General que promulgara las nuevas normas con efecto a partir 
del 1.° de enero de 1968 y mantuviera las descripciones de empleo al día y 
en consonancia con las normas, consultando al experto del C.C.A.Q. cuando fue
ra necesario (Resolución N.° 625). Además, en su 24.a reunión, el Consejo 
aprobó en la Resolución N.° 657 propuestas que le fueron sometidas en relación 
con el número y la clasificación de los empleos con cargo a fondos del P.N.U.D.

En 1970 quedó completada la serie trilingUe de descripciones de todos los 
empleos de la Unión y en la actualidad se aplica enteramente el procedimiento 
para su actualización periódica.

Teniendo en cuenta las recomendaciones de los dos expertos designados en 
cumplimiento de la Resolución N.° 581, el Consejo modificó én su 23.a reunión 
la clasificación de 142 empleos de la U.I.T. (Resolución N.° 627).

Los funcionarios cuyos empleos hubieran sido, a su juicio, incorrecta
mente descritos o clasificados pudieron posteriormente pedir la revisión. Una 
vez examinadas estas peticiones, se sometieron al Consejo, en su 24.a reunión 
recomendaciones relativas a nuevos ajustes. A raíz de ello, el Consejo decidió, 
en su Resolución N.° 645, modificar la clasificación de otros 18 empleos, acor
dando que no se procediera a ninguna otra reclasificación de empleos de la 
Unión como consecuencia directa de la encuesta de los expertos y de la revisión 
de sus recomendaciones.

2. 5.4.3 Empleos de plantilla - Contratos
En su Resolución N.° 8, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux 

encargó al Consejo de Administración que creara "empleos permanentes para la 
ejecución de trabajos que compruebe siguen siendo justificados y son de carác
ter permanente", teniendo en cuenta: "a) la política general de la Unión de
que los trabajos de carácter permanente deben realizarlos funcionarios titula
res de contratos permanentes, y b) la conveniencia de que la plantilla reúna 
las condiciones de máxima estabilidad y de economía en lo que respecta a los 
efectivos de personal."

*) Se pusieron amablemente a la disposición de la Unión los servicios de los 
Sres. Ch. Leroy (Francia) y J. Murdoch (Reino Unido).
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En cumplimiento de estas directrices, el Consejo ha introducido en la 
plantilla los ajustes necesarios y efectuado revisiones de la plantilla. En 
la actualidad, casi todos los empleos con cargo al presupuesto-ordinario son 
de carácter permanente, en tanto- que los empleos de la categoría profesional 
con cargo a las Cuentas especiales de Cooperación Técnica son de periodo fijo. 
No obstante, corresponde al Secretario General determinar la conveniencia de 
cubrir ios empleos con cualquiera de estos dos tipos de contrato, habida cuenta 
de la naturaleza técnica de los empleos y de las condiciones de los candidatos 
idóneos. Además, es posible que en algunos años el numero de funcionarios 
titulares de contratos de periodo fijo (con cargo, por ejemplo, a créditos 
para reuniones y conferencias) sea superior al de empleos de carácter perma
nente. Para el periodo 1966-1972, las cifras correspondientes eran, al 
51 de diciembre:

1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972

Plantilla empleos 
permanentes 506 401 415 429 .465 479 490

Plantilla empleos 
periodo fijo 100 21 24 20 19 19 19

Contratos permanentes 546 571 596 405 428 448 449

Contratos periodo fijo 59 25 22 28 45 68 78

El Consejo ha autorizado también los créditos necesarios para contratar 
por corto periodo a los funcionarios que se requieran a título de refuerzo 
temporal, especialmente con motivo de reuniones y conferencias. Los números 
que figuran a continuación se refieren al empleo de funcionarios por corto 
periodo desde 1966.

1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972

Contratos 741 708 594 710 740 777 851

Días de trabajo 42.865 29*773 29.910 56,112 57.781 44.012 37.684

2.5*4.4 Propuestas relativas a la transformación y creación de empleos
Comoa el presupuesto ordinario carecía de créditos, el Consejo decidió 

en su 24. reunión cargar a los presupuestos de conferencias y publicaciones 
los costos relativos a cierto personal de traducción e interpretación. En 
sus 27. y 28. reuniones, se señalaron a la atención del Consejo varios casos 
en que se había concedido a personal empleado continuamente contratos de periodo 
fijo, cuando, en realidad, se había confirmado que sus funciones eran de 
carácter permanente. Además, los Directores de los C.C.I. deseaban que se 
crearan nuevos empleos para trabajos de edición (C.C.I.R.) o para aplicar las 
decisiones de la Asamblea Plenaria (C.C.I.T.T.).

Tal vez se necesite personal adicional para llevar a cabo las nuevas 
tareas resultantes de futuras conferencias. Corresponderá al Consejo adoptar 
las decisiones pertinentes.
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Se puede distinguir, pues, entre los siguientes empleos que deberían 
ser transformados (de periodo fijo en permanentes) e inscritos en la plantilla 
sin provocar por ello nuevos gastos; su costo, a las tarifas actuales, se 
eleva a 1.620.000 francos suizos.

SECRETARÍA GENERAL

Departamento de Conferencias y Servicios comunes
División lingüistica 1 revisor 

6 traductores 
4 taquimecanógrafas

P.4
P.3
G.3

Servicio de publicaciones 1 secretario administrativo G.6

Fotografía y dibujo 1 dibujante 
1 dibujante

G.6
G.4

Pool taquimecanográfico 9 taquimecanógrafas G.3
Servicio de reproducción de 
documentos

2 operadoras de roneo II 
5 operadoras de roneo

G.3 
G. 2

Servicio de distribución de 
documentos

3 auxiliares I G. 2

Departamento de la calculadora 1 programador (para la 
tramitación de textos)

P.2

Departamento de Finanzas 1 auxiliar II G.5
Departamento de Relaciones 
exteriores

1 administrador adjunto 
1 auxiliar profesional
1 auxiliar II
2 auxiliares I

P.l
G.7
g .5
G.4

y los siguientes empleos que el Consejo, previo ulterior estudio, podría acordar crear 
y cuyo coste a las tarifas actuales, se elevaría a 700.000 francos suizos:

SECRETARÍA DEL C.C.I.R.
Departamento de edición

SECRETARIA DEL C.C.I.T.T.
Departamento de edición

Departamento "Mantenencia, 
protección y medios de 
expresión"

Departamento de Servicios 
administrativos

En cuanto a los demás aumentos eventuales de plantilla, no parece 
posible en la actualidad cubrirlos más que previendo un modesto porcentaje 
de aumento de los créditos para hacer frente a las necesidades normales nue
vamente creadas por las futuras conferencias.

1 editor técnico P.3
1 editor auxiliar G.6

1 editor técnico P.4
3 revisores técnicos P.3
1 ingeniero P.3

1 auxiliar G.5
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2.5.4.5 Empleos de los grados G.l a G.7

En cumplimiento del deseo manifestado por la Conferencia de Plenipotencia
rios de Montreux de que el Consejo examinara el medio de simplificar sus 
labores y, además de las decisiones adoptadas sobre los procedimientos que 
rigen las descripciones de empleo y la determinación correspondiente de los 
grados, en su Resolución N.° olí adoptada en la 22.a reunión, el Consejo
autorizo al Secretario General a que, previo asesoramiento del Comité de
Coordinación, creara (o suprimiera) empleos de plantilla de los grados G.l 
a G.5t pero sin que el porcentaje de aumento de los créditos relativos a esos 
empleos fuera superior a un 2,5$ anual.

En la Resolución N.° 666 aprobada en su 25*a reunión, el Consejo de Adminis
tración autorizó al Secretario General a que, previo asesoramiento del Comité 
de Coordinación, creara, reclasificara o suprimiera empleos de plantilla de los 
grados G.l a G.7, sin que el aumento de los créditos correspondientes a esos
empleos pasara de un 4/ anual. Se autorizaba igualmente al Secretario General
a que reclasificara empleos de plantilla de los grados G.l a G.7 con cargo a 
las Cuentas especiales de Cooperación Técnica, sin que el aumento de los 
créditos correspondientes a esos empleos pasara de un 1% anual. En su Reso
lución N.° 684, adoptada en la 26.a reunión, el Consejo modificó los límites 
indicados fijándolos en el 2%$ bel presupuesto de la Unión, en lugar del 4jó.
Para los empleos con cargo a las Cuentas de Cooperación Técnica, el límite de 
los créditos se mantuvo en el 1$.

2.5.4.6 Contratación internacional de los funcionarios

En su 26.a reunión, y despuÓs de examinar el informe del Secretario General 
sobre el procedimiento de contratación internacional de la Unión, con especial re
ferencia a la asistencia prestada por las administraciones a este respecto, a la 
cuestión de las entrevistas con los candidatos y a los problemas que plantean las 
demoras en la provisión de las vacantes, el Consejo de Administración encargó al 
Secretario General en su Resolución N. 685, que redujera de cuatro meses a tres
el periodo de presentación de candidaturas y que enviara una carta circular a los
Miembros de la Unión, informándoles de ciertas medidas propuestas con el fin de 
asegurar en la mayor medida posible su cooperación y de acelerar y simplificar el 
procedimiento de contratación.

2.5.4.7 Distribución geográfica

En su 21.a reunión, y despuÓs de examinar el informe del Secretario General 
sobre la distribución geográfica del personal, el Consejo de Administración encar
gó al Secretario General en su Resolución N. 580 que, en cooperación con el Comi
té de Coordinación, e inspirándose en el námero 164 del Convenio de Montreux y en 
la Resolución N. 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, intensifi
cara sus esfuerzos para mejorar la distribución geográfica del personal de la 
U.I.T.,dando preferencia en el nombramiento para cubrir vacantes a candidatos ca
lificados de regiones del mundo insuficientemente representadas en la Secretaría • 
de los organismos permanentes de la Unión. Esta Resolución fue ratificada por el 
Acuerdo N. 347 (23. reunión). Además, ante las dificultades que pueden experi
mentar los candidatos procedentes de países nuevos y en desarrollo en relación con 
los requisitos lingüísticos prescritos en las normas de clasificación aprobadas en 
la 23. reunión, el Consejo resolvió autorizar una mayor flexibilidad en la aplica
ción de estos requisitos, de manera que, cuando los candidatos de estos países co
nocen a fondo una de las lenguas de trabajo de la Unión, podrán tenerse en cuenta
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sus candidaturas. El 31 de diciembre de 1972, el número de países representados 
por los funcionarios de la Unidn totalizaba 51» contra 46 el 31 de diciembre 
de 1965. Por tanto, la mejora derivada de las medidas adoptadas por el Consejo 
no ha sido muy notable. Cuando ciertas regiones del mundo, que ahora someten muy 
pocas candidaturas, puedan presentar más, podrán realizarse progresos. Debe des
tacarse asimismo que, en el presupuesto ordinario, el 31 8e diciembre de 1965 
había 131 funcionarios de la categoría Profesional sujetos a distribucidn geográ
fica, en comparación con 130 el 31 de diciembre de 1972.

2.5.1.8 Evolución de las condiciones de empleo del Sistema Comán

Creación del Comité especial encargado de examinar el régimen de sueldos
de las Naciones Unidas

Por la Resolución N.° 27^3, aprobada en su 25o° periodo de sesiones, la Asam
blea General de las Naciones Unidas decidió crear un Comitó especial encargado de
examinar el rÓgimen de sueldos de las Naciones Unidas, compuesto por expertos
gubernamentales de 11 Estados Miembros, con la función de emprender "un examen com
pleto de los principios y criterios que deben regir a largo plazo todo el Sistema 
Común de las Naciones Unidas en materia de sueldos, prestaciones, subsidios, jubi
lación y otros beneficios".

El informe del ComitÓ fue transmitido a las organizaciones y a la J.C,A.P.I. 
en julio de 1972, recabando sus observaciones antes de presentarlo a la 
Asamblea General en otoño.de 1972.

Comisión de la función pública internacional

Una de las propuestas principales del Comitó especial ha sido la creación de 
una Comisión intergubernamental de la función páblica que asumiría las funciones 
que actualmente desempeñan diversas entidades interorganizaciones y tendría fun
ciones consultivas y regulatorias, El C.A.C, propuso la creación de un órgano cen
tralizado de coordinación que había ya examinado la J.C,A0P.I. Ambos organismos se 
declaran favorables a una comisión independiente de la función páblica internacio
nal que goce de la confianza de los gobiernos, de los jefes ejecutivos y del 
personal,

2.5.^.9 Estatutos y Reglamento del personal

En 1969, se pidió al Consejo que aprobara una nueva edición de los Estatutos 
y Reglamento aplicables al personal de nombramiento. Aprobó o modificó tam- 
bión nuevas disposiciones y reglas aplicables al personal de nombramiento, de con
formidad con decisiones adoptadas en el seno del Sistema Comán. De conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución N. H de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Con
sejo modificó los Estatutos y Reglamento (provisional) aplicables a los funcio
narios de elección, teniendo en cuenta las decisiones déla Conferencia de Montreux 
e introduciendo, en los casos pertinentes, enmiendas análogas a las efectuadas en 
los Estatutos y Reglamento del personal de nombramiento*).

En I97O, se publicó y aprobó por el Consejo una nueva edición del Reglamento 
relativo al personal contratado por corto periodo. Dicho Reglamento ha sido modi
ficado en consonancia con la práctica del Sistema Comán.

*) Tal vez la Conferencia de Plenipotenciarios desee examinar la posibilidad de que el Re
glamento aplicable a los funcionarios de elección conserve su carácter provisional y, 
en todo caso, adopte una nueva Resolución que sustituya a la anterior N0° í+.

- 2/16 -



2.5.4

2.5.4.10 Sueldos y prestaciones

Las escalas de sueldos del Sistema Común para las categorías Pro
fesional y Superior se revisan en función de las decisiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas habida cuenta de las recomen
daciones de la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional 
(j.C.A.P.I.), siempre que las variaciones en los sueldos percibidos en 
las administraciones o empresas nacionales justifican dicha revisión.

En su 21.a reunión, el Consejo de Administración autorizó al 
Secretario General, en su Resolución N.° 573, a reajustar las escalas 
de sueldos y el importe de los ajustes de destino aplicables a los 
funcionarios de las categorías Profesional y Superior con efecto desde 
el 1.° de enero de 1906 para tener en cuenta las modificaciones aproba
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Se introdujeron modificaciones en los sueldos del personal de la 
categoría de Servicios Generales y en la clase de ajuste de destino, 
en enero y en noviembre de 19Ó7 respectivamente, a tenor de lo dispuesto 
en la Resolución N.° 505 que autoriza al Secretario General a reajustar 
las escalas de sueldos base del personal de la categoría de Servicios 
Generales en la forma y en el momento en que las Naciones Unidas pongan 
en vigor esos ajustes para el personal de la Oficina Europea de Ginebra 
y de la Resolución N.° 533 que autoriza al Secretario General a intro
ducir cambios en la clase de ajuste de destino en la forma y en el 
momento en que sean aplicadas por las Naciones Unidas.

En su 24.a reunión, el Consejo en cumplimiento de lo dispuesto en 
los números 104 a 107 del Convenio de Montreux, 19Ó5, en la Resolu
ción N.° 647, encargó al Secretario General, a reserva de cualquier 
decisión que adoptara ulteriormente el Consejo de Administración, que 
modificara las escalas de sueldo base del personal de las categorías de 
Consejero Superior, Profesional y Servicios Generales, las tarifas y 
clase de ajuste de destino, la tarifa de remuneración de horas extra
ordinarias del personal de Servicios Generales y las distintas asigna
ciones , en la fecha y forma en que la Oficina de las Naciones Unidas de 
Ginebra pusiera en vigor tales modificaciones para su personal. Desde 
entonces el Consejo ha aprobado ajustes de sueldos e indemnizaciones del 
personal de las categorías Profesional y de Servicios Generales en la 
fecha y forma en que se introdujeron para el personal de la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra.

El Consejo ha aprobado igualmente ajustes de los sueldos pagados al 
personal contratado para conferencias y otros periodos de corta duración 
en la fecha y forma en que los han introducido las Naciones Unidas y las 
instituciones especializadas de Ginebra.

En su 21.a, 24.a y 26.a reuniones, el Consejo tras considerar las 
medidas adoptadas en el marco del sistema común como resultado de las 
decisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y, previa con
sulta con los Miembros de la Unión, introdujo nuevas escalas de sueldos 
y tarifas de ajuste de destino para los funcionarios de elección, con 
efecto a partir del 1. de julio de 1966, 1.° de enero de 1969 y 
1.° de julio de 1971. Por consiguiente, la Resolución N.° 1 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux deja de tener vigor por 
lo que respecta a los sueldos.
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Fluctuaciones monetarias

En la 26.a reunión se informó al Consejo sobre el procedimiento en 
vigor para ajustar los sueldos mediante cambios de la clase de ajuste de 
destino, en el caso de modificaciones del tipo de cambio entre el dólar 
de los Estados Unidos (moneda en que se expresan los sueldos y asigna
ciones en todo el Sistema Común) y el franco suizo. El Comité Adminis
trativo de Coordinación (C.A.C.) pidió al Comité de Expertos en Ajustes 
por Lugar de Destino Oficial (C.E.A.L.D.O.) que realizara un estudio enca
minado a evitar cualquier reducción temporal de la remuneración efectiva, 
incluso en el caso de que esa reducción quedara compensada posteriormente 
por lo que al propio sueldo respecta. (Se consideró que la mera posibi
lidad de una reducción en un momento en que alimentaba el costo de la vida 
justificaba la modificación del procedimiento.) Las medidas recomendadas 
por el Comité y aprobadas por el C.A.C. permiten una compensación más 
rápida en forma de fracciones de la clase de ajuste de destino. Se está 
realizando otro estudio sobre el mismo asunto, relativo al caso más 
complejo de las cantidades abonadas a los pensionistas.

2.5.4.11 Capacitación en servicio

En su 26.a reunión, el Consejo examinó un informe de la Asociación 
del Personal de la U.I.T. al Secretario General relativo a la capacita
ción en servicio en el que figuraban tres resoluciones sobre capacitación 
e información facilitadas a los nuevos funcionarios, cursos de idiomas y 
capacitación profesional para el personal técnico. Se decidió que un 
Comité mixto efectuara un estudio sobre estos temas. Los resultados del 
estudio se presentaron a la 27.a reunión del Consejo con propuestas para 
introducir un programa de capacitación en servicio junto con sus impli
caciones financieras. El Consejo decidió que se le presentara un informe 
más detallado en su 28.a reunión.

En su 28.a reunión, el Consejo aprobó un Reglamento sobre las moda
lidades de capacitación en la U.I.T. Sin embargo, cada aprobación está 
sometida a la confirmación por la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
asignación de los fondos necesarios para ello.

2.5.4.12 Establecimiento de una sección de traductores-intérpretes

Con carácter experimental para los años 1971 y 1972, el Consejo 
autorizó en su 25. reunión al Secretario General a reforzar la División 
Lingüística conforme a las necesidades del programa de conferencias y 
reuniones y con cargo a los créditos correspondientes, mediante la con
tratación por un periodo fijo de un año de cuatro lingüistas, como máximo, 
de reconocida competencia en materia de interpretación y traducción.

En su 27.a reunión, y después de examinar el informe del Secretario 
General sobre los resultados obtenidos de la contratación de 
4 lingüistas por un periodo fijo de un año, el Consejo resolvió en su 
Acuerdo N.° 3Ó3 ampliar a 1973 la validez de la Resolución N.° 667.
Habida cuenta del programa de reuniones de 1973, las necesidades consi
guientes de personal y los aspectos financieros, el Secretario General 
prolongó dos de esos contratos hasta fines de 1973.
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En su 28.a reunión, el Consejo decidió poner fin a esta experien
cia, pues, si bien los resultados eran buenos desde el punto de vista 
de la calidad de los servicios prestados y de la disponibilidad del 
personal, entrañaba algunos años gastos superiores a los que represen
taba el empleo de intérpretes contratados por periodos cortos.

2.5.4.15 Personal y pensiones
En su 21.a reunión, y de conformidad con la Resolución N.° 8 de 

la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra (1959) relativa a los 
miembros del Fondo de Pensiones, el Consejo de Administración decidió, 
en su Acuerdo N.° 335, mantener el pago, para el seguro de super
vivientes, del 15$ del último sueldo base anual asegurado según la 
escala de sueldos de 1958.

En la misma reunión y en la Resolución N.° 589, el Consejo resol
vió que con efectos desde el 1.° de marzo de 19Ó5, se reajustara la 
asignación de carestía de vida abonada a los beneficiarios de pensiones 
y prestaciones de la Caja de Seguros del Personal de la U.I.T. de 
acuerdo con el índice de reajustes utilizado por la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

En su 25.a reunión, el Consejo, después de tomar conocimiento de 
las Recomendaciones de la Comisión Gestora de la Caja de Seguros del 
Personal de la U.I.T., decidió en el Acuerdo N.° 357 suspender hasta 
nuevo aviso el pago anual a favor del Fondo de Pensiones.

En la misma reunión, el Consejo decidió por la Resolución N.° 668 
que, a partir del 1.° de julio de 1970, se enmendaran los artículos 30: 
"Derecho a la pensión de viudedad" y 33: "Derecho a la pensión de
orfandad" del Reglamento de la Caja de Seguros.

Comité de Pensiones
Desde 1966 el Consejo nombra todos los años nuevos miembros 

basándose en las disposiciones de los Estatutos de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para proveer las vacan
tes de representantes del Consejo en el Comité de Pensiones del 
Personal de la U.I.T. En la actualidad los miembros son los 
siguientes:

Reunión Miembros Suplentes Duración del mandato

26.a
reunión

Sr. D. Milankovic 
Sr. C.E. Lovell 
Sr. J. Kupper

Sr. G. Tedros 
Sr. E.G. Perrin 
Sr. O.H. Mohamed

Hasta la clausura de la 27.a
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 28.
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 29.a 
reunión del Consejo

~ a 27.
reunión

Sr. C.E. Lovell 
Sr. J. Kupper 
Sr. C. Baudazzi

Sr. E.G. Perrin 
Sr. O.H. Mohamed 
Sr. H. Baczko

Hasta la clausura de la 28.a
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 29.
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 30.a 
reunión del Consejo

28.a
reunión

Sr. J. Kupper 
Sr. C. Baudazzi 
Sr. A. Chassignol

Sr. O.H. Mohamed 
Sr. H. Baczko 
Sr. S. Tateno

Hasta la clausura de la 29.a
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 50.a
reunión del Consejo 

Hasta la clausura de la 51* 
reunión del Consejo

- 2/19 -



2.5-4

Pensiones de jubilación
En julio de 1971, se reunió en Ginebra el Comité Mixto de Pensiones 

del Personal y preparó varias recomendaciones que, tras algunos retoques 
introducidos en noviembre, fueron aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en diciembre de 1971» La principal mejora introducida es 
que el cálculo de las pensiones de jubilación se basa en la remuneración 
media percibida durante los tres últimos años, en lugar de los cinco últi
mos.años, y se aplica un Indice de ajuste enmendado en forma semejante. 
Además, la reducción actuarial aplicada a los funcionarlos que se jubilan 
antes de la edad establecida ha disminuido de un 3®?° a un 10$ para los 
funcionarios que solicitan la jubilación a los 55 años de edad después de 
25 años de servicio.

2.5.4.14 Tribunal Administrativo de las Naciones 'Unidas
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución N.0 630, adoptada por 

el Consejo en su 23.a reunión, se firmó el 9 de abril de 19^9, en Ginebra, 
y el 7 de mayo de 1969, en Nueva York, un Acuerdo especial por el que se 
amplia la jurisdicción del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas 
a la U.I.T., en lo relativo a reclamaciones invocando la inobservancia de 
los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas.

2.5.4.15 Seguridad social
a) Caja de Seguro para la protección de la salud del personal
En 1967 y 1968, la Caja de Seguro para la protección de la salud del

personal de la Organización Internacional del Trabajo y de la Unión fue 
objeto de un detenido examen realizado bajo la dirección de un experto en 
seguridad social de la O.I.T. A raíz del estudio, el Director de la O.I.T., 
el Secretario General de la U.I.T. y los miembros del personal aprobaron 
conjuntamente un nuevo Reglamento. Este Reglamento entró en vigor el 
1.° de abril de 19^9 e incluye muchas reformas importantes.

En primer lugar, se ha ampliado la protección a los funcionarios 
que se ocupan de proyectos de cooperación técnica y a sus familiares, con
lo cual la Caja cubre ahora a todas las categorías de funcionarios de las
dos organizaciones y a sus familias dondequiera que estén destinados. Al 
mismo tiempo, se ha abolido la antigua limitación en virtud de la cual las 
prestaciones se calculaban basándose en el costo medio de los servicios 
médicos en Ginebra, al igual que las prestaciones máximas por asistencia 
médica normal como visitas y consultas de los doctores. En la definición 
de los objetivos de la Caja, se hace ahora mención expresa del reembolso 
de gastos por asistencia preventiva al igual que por tratamiento curativo.

Se ha revisado completamente la escala de prestaciones que está ahora 
en armonía con las escalas en vigor en otras instituciones de las Naciones 
Unidas. En el nuevo Reglamento se han revisado también las disposiciones 
relativas a la gestión de la Caja. Al objeto de mantener un equilibrio 
financiero adecuado después de introducir las nuevas medidas, en el Regla
mento se fija la cuantía de la contribución del personal en activo en un 
3% del sueldo (compartido por igual entre las personas aseguradas y la 
Organización). Una de las recomendaciones formuladas durante el estudio 
general realizado en 1967 proponía la fusión de las dos secretarías y ello 
se realizó el 1.° de enero de 1969* Los locales de esta Secretaría se 
encuentran en la Sede de la O.I.T. y a ella incumbe calcular las prestacio
nes (lo que ahora se efectúa por calculadora), y existe un servicio de 
enlace con la U.I.T..en la Sedé de nuestra Organización. De conformidad 
con el Reglamento, los gastos de gestión corren a cargo de las dos 
Organizaciones.

Por lo que a la U.I.T. respecta, el 51 de diciembre de 1971, estaban 
cubiertas por la Caja un total de 2.008 personas (funcionarios, expertos y 
familiares a cargo).
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b) Seguro del personal contratado para conferencias y otros periodos 
de corta duración

Al objeto de ajustarse a la práctica seguida por las instituciones ubicadas en 
Ginebra, se ha asegurado desde 19Ó9 al personal contratado para conferencias y 
otros nombramientos de corto periodo contra enfermedad y accidentes no profesiona
les en las condiciones estipuladas en una póliza de seguros suscrita con una com
pañía privada,,

c) La Unión ha'suscrito con una empresa privada una póliza colectiva de segu
ro de vida para los funcionarios que prefieran asegurarse por cuenta propia,, Este 
seguro cubre tambiÓn a los expertos de Cooperación TÓcnica de conformidad con las 
condiciones que les son aplicables en virtud del Reglamento»

d) Todos los funcionarios y expertos en misión están tambión asegurados con
tra todo riesgo durante el desempeño de sus funciones.

Aparte de los seguros sobre propiedad y bienes de equipo (edificios,
vehículos), todas las cuestiones de seguridad social y la' dirección de ésta se 
encuentran centralizadas en la Secretaria de Pensiones y Seguros del Departamento 
de Personal.

2.5.4.16 Medidas adoptadas al fallecer el Secretario General
A raíz del fallecimiento del Dr. M.B. Sarwate, fue llamado a asumir las fun

ciones de Secretario General ad interim, el Sr. Mohamed Mili,, a la sazón Vicese
cretario General. En su 22. reunión, el Consejo concedió al Secretario General 
ad interim una gratificación de función equivalente a la diferencia entre el sueldo 
de Secretario General y el de Vicesecretario General, así como derecho a los gastos 
de representación asignados al Secretario General.

En la misma reunión, el Consejo examinó el problema de cubrir interinamente la 
vacante de Vicesecretario General y decidió solicitar la opinión de los Miembros de 
la UniÓn sobre la oportunidad de llevar a cabo en la 23» reunión lo dispuesto en
el número 113 del Convenio0

La gran mayoría de los Miembros de la Unión respondió en sentido afirmativo y 
el Consejo solicitó la presentación de candidaturas para el empleo de Vicesecreta
rio General ad interim y el 27 de mayo de 1968 designó para el mismo al 
Sr. Richard E. Butler (Federación de Australia). El Sr. Butler entró en funciones 
el 25 de septiembre de 1968.

2.5.4.17 Elección de un Miembro de la I.F.R„B.

En su 26.a reunión, el Consejo eligió al Sr. A.N. Gromov, de la U.R.S.S., para 
el empleo de Miembro de la I.F.R.B. por la Región C en sustitución del 
Sr. V. Savantchuk, que dimitió el 15 de agosto de 1971» El Sr. Gromov entró en 
funciones el 10 de septiembre de 1971*

2.5.4.18 Jefe del Departamento de Cooperación TÓcnica

En base a las directrices de la Resolución N.° 28, párrafo 4 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), el Consejo de Administración, en su 21.a re
unión, resolvió que el grado apropiado al empleo de Jefe del Departamento de Coope
ración Técnica era D.l y, en su 22. reunión, aprobó la Recomendación del Secreta
rio General de nombrar al Sr. H. Ruud para este empleo, con efecto desde el
1. de enero de 1968.
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2.5.5 Presupuesto y finanzas
De modo general,las finanzas de la Unión se rigen por las disposiciones del 

artículo 16 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Montreux, 1965* 7 de los 
Protocolos y Resoluciones anexos al mismo, así como por los acuerdos que adopta el 
Consejo de Administración en virtud de dichas disposiciones.

Además, la gestión de las finanzas de la Unión se lleva a cabo en ejecución 
del Reglamento Financiero establecido por el Consejo de Administración, y en el cual 
se precisan las responsabilidades y el procedimiento que debe aplicarse en la materia.

Durante cada una de sus reuniones, el Consejo de Administración ha dedicado
una parte importante de su tiempo a las cuestiones financieras y de presupuesto,
especialmente:

- Al examen y aprobación de los presupuestos de la Unión,
- A la aprobación de las cuentas anuales,
- A las disposiciones relacionadas con las cuentas atrasadas.

2.5.5.1 Presupuestos de la Unión

Las finanzas de la Unión son objeto de tres presupuestos:

El presupuesto ordinario relativo a los gastos iterativos de los cuatro organismos
permanentes de la Unión, a los gastos de las conferencias y reuniones y a la ejecución
de las resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965). Estos 
gastos se distribuyen como sigue:

a) Gastos iterativos autorizados dentro de los limites que se fijan en los
puntos 1 y 5 del Protocolo Adicional I al Convenio de Montreux (1965), es
decir:

- gastos del Consejo de Administración,
i™ gastos de la Secretaría General,
- gastos de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias,
- gastos de las secretarías de los Comités Consultivos Internacionales,
- gastos de los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unión.

b) Gastos relativos a las conferencias y reuniones mencionadas en los números 208 
y 209 del Convenio de Montreux (1965), autorizados dentro de los límites que 
fija el punto 4 del Protocolo Adicional I a dicho Convenio, es decir:

- gastos de las conferencias de plenipotenciarios y de las conferencias 
administrativas mundiales,

- gastos de todas las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales.

Estos gastos se cubren principalmente:

- Por las contribuciones de los Miembros y Miembros asociados, calculadas en 
función del número de unidades contributivas que corresponden a la clase que 
cada uno de ellos elige libremente con arreglo al cuadro del artículo 16, 
número 212, del Convenio de Montreux (1965) para el presupuesto ordinario
en conjunto.

- Por las contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas, 
los organismos científicos o industriales y las organizaciones*internacionales 
para el pago de los gastos de las conferencias o reuniones en que están auto
rizados a participar.

- Por detracciones eventuales de la Cuenta de Provisión de la Unión.
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En el presupuesto, pueden también preverse créditos para la organización 
de las conferencias administrativas a que se refiere el número 210 del Convenio de 
Montreux (1965). Los gastos de esas conferencias los sufragan los Miembros y Miembros 
asociados de la región de que se trata, de acuerdo con su clase contributiva y, even- 
tualmente, sobre la misma base, los Miembros y Miembros asociados de otras regiones 
que participan en tales conferencias.

El presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica relativo a los gastos 
administrativos en que incurre la Unión para la ejecución de los proyectos de Coope-’ 
ración Técnica. Este presupuesto anexo tiene su origen en la Resolución N.° 30 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965)* en la que se estipula que como 
estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el presupuesto de la Unión, se 
cubrirán por pagos compensatorios del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(P.N.'U.D.). Ademas, la parte de estos gastos que reembolsan las Naciones Unidas no se 
toma en consideración al fijar el tope de los gastos de la Union.
El presupuesto anexo de publicaciones relativo a los gastos de producción y de distri
bución de las publicaciones editadas por la Unión. Estos gastos se cubren mediante el 
producto de la venta de las publicaciones a las administraciones y demás suscriptores.
El presupuesto anexo para la construcción de un ala en el edificio de la U.I.T. que 
presenta, como recordatorio, las operaciones financieras anuales en relación con dicha 
construcción.

2.5.5.1.1 Establecimiento de los presupuestos

De conformidad con lo dispuesto en el artíeulo 9* número 102, del Convenio 
de Montreux (1965), el Consejo de Administración examina y aprueba el presupuesto de 
la Unión teniendo en cuenta los límites de gastos fijados en el Protocolo Adicional I 
a dicho Convenio y realizando las máximas economías.

Además, durante cada una de sus reuniones,el Consejo de Administración examina 
y decide si, dentro de los límites prescritos en el Protocolo Adicional I al Convenio 
de Montreux (1965), procede modificar el presupuesto en curso, ya sea para tener en 
cuenta modificaciones introducidas en el sistema común de sueldos y asignaciones del 
personal de las Naciones Unidas, ya para ampliar créditos que figuran en el presupuesto, 
ya para cubrir gastos nuevos indispensables. Durante los años 1965 a 1973* los créditos 
suplementarios han interesado principalmente a las siguientes partidas:

- Modificaciones de las condiciones de empleo del régimen común de las 
Naciones Unidas y de las instituciones especializadas,

- Modificaciones del tipo de cambio del dólar de Estados Unidos con relación 
al franco suizo,

- Reuniones de los Comités Consultivos Internacionales,
- Alquiler de locales.

2.5.5.1.2 Presupuesto ordinario

Para establecer una continuidad entre los informes presentados por el Consejo de 
Administración a las Conferencias de Plenipotenciarios de Montreux (1965) y de Torremolinos, 
Málaga (1973), los extractos de los presupuestos reproducidos a continuación se refieren a 
los años de 19Ó5 a 1973. Por consiguiente, las finanzas correspondientes al año 1965 se 
rigen por las disposiciones del Convenio de Ginebra C1959)s en tanto que las correspondientes 
a los añps de 1966 a 1973 lo hacen por las,disposiciones del Convenio de Montreux (1965).
En los dos Convenios, se preven límites para los gastos iterativos anuales y para los de las 
conferencias y reuniones. Sin embargo, el Consejo está autorizado a rebasar estos límites 
para cubrir los aumentos de las escalas de sueldos, y las contribuciones en concepto de pen
siones o asignaciones, incluidos los ajustes de destino, que concedan las Naciones Unidas a
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su personal empleado en Ginebra, así como para tener en cuenta las fluctuaciones del cambio 
entre el franco suizo y el dólar de Estados Unidos que impliquen para la Unión gastos suple
mentarios. Además, en lo que concierne a las conferencias y reuniones, el Consejo'de Admi
nistración puede autorizar un rebasamiento de los límites anuales fijados si éste puede com
pensarse con créditos que hayan quedado disponibles de ejercicios anteriores o con créditos 
a cuenta de ejercicios futuros.

Tope de los gastos autorizados para el presupuesto ordinario

En las disposiciones pertinentes de los protocolos adicionales anexos a los Conve
nios de Ginebra (1959) y de Montreux (1965), se prevén los topes siguientes, relativos a los 
gastos iterativos y a los gastos de conferencias y reuniones, respectivamente.

Gastos iterativos Gastos de conferencias 
y reunionesl)

- Francos suizos -

Protocolo Adicional II al Convenio 
de Ginebra (1959):
Año 1965
Protocolo Adicional 
de Montreux (1965):
Año 1966 
Año 1967 
Año 1968 
Año 1969 
Año 1970 
Año 1971

I al Convenio
12.200.000

17.900.000
18.125.000
18.610.000
19.185.000
19.955.000
20.400.000

1.880.000

4.185.000
2 . 815.000 
2 . 985.000
3.535.000
1.555.000
4.810.000

Como la Conferencia de Plenipotenciarios no se reunió en 1971» los presupuestos 
anuales de los gastos iterativos no pueden rebasar en más del 3% cada año la cantidad fijada 
para el año precedente; en lo que respecta a los gastos de conferencias y reuniones, el 
Consejo de Administración autoriza, año tras año, los créditos que juzga oportunos.

Así pues:

Año 1972 
Año 1973

21.012.000
21.642.300

Conferencias y reuniones mencionadas en los números 197 y 198 del Convenio de Ginebra 
(1959) y en los números 208 y 209 del Convenio de Montreux (1965).
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Presupuesto ordinario para los años 1965 a 1973

En cumplimiento del mandato que le confirió la Conferencia de Plenipotenciarios, el 
Consejo de Administración fijé, como sigue, el presupuesto ordinario para los años 1965 a 
1973:

a) Gastos En francos suizos

Aflo

Presupuesto de gastos iterativos Presupuesto de los gastos 
de conferencias y reuniones Gastos

diversos
Total del 

presupuesto 
ordinario
( 2 + 5 + 8 )

Total 
(3 + 4)

Dentro del 
tope

Fuera del 
tope 
7)

Total 
(6 + 7)

Dentro del tope 
y de los saldos 

disponibles
Fuera del 

tope 
7)

1 2 3 4 5 6 7 8 9
1965 i5 .8 3 4.3OO 11.960.200 3.874.100 4.255*800 4.255.800 22.500 20.112.600
1966 18.687-450 17.893.050 794.400 4 .0 9 6 .9 0 0 3 .9 9 6 .6 0 0 100.300 535-000 1) 23.319.350
1967 19.217.800 18.076.400 1.141.400 3.121.000 2 .9 9 2 .0 0 0 1 2 9 .0 0 0 165.000 2) 22.503.800
1966 2 0.0 9 0 .1 0 0 1 8.3 8 7 .0 0 0 1.703.100 3.600.000 3.485.000 1 1 5 .0 0 0 265.000 3 ) 23.955.100
1969 21.737.000 18.602.200 3.134.800 2.262.000 2 .1 9 7 .0 0 0 6 5 .OOO 1 5 0 .0 0 0 4 ) 24.149.000
1970 23.743.700 19.954.700 3.789.000 3.039.000 2.819.000 220.000 35.000 26.817.700
1971 25.358.100 2 0 .0 9 0 .5 0 0 5.267.600 4.018.500 3.386.000 632.500 45.000 5) 29.421.600
1972 27.501.200 20.796.500 6.704.700 3.785.000 _ - 35-000 31.321.200
1973 30.838.000 21.6l9.200 9.218.800 6): 5.355.600 - - 1*9 .0 0 0 36.242.600

l) Incluidos 512.000 francos suizos para los gastos de la Conferencia Africana de Radiodifusión, Ginebra, 1966, y 
23 .000 francos suizos para gastos diversos.

2 ) Incluidos 130.000 francos suizos para la preparación de un proyecto de Carta constitucional y 35.000 francos suizos 
para gastos diversos.

3) Incluidos 230.000 francos suizos para una reunión de un Grupo de expertos encargado de la preparación de un proyec
to de Carta constitucional y 35.000 francos suizos para gastos diversos.

4) Incluidos 115.000 francos suizos para una reunión de un Grupo de expertos encargado de la preparación de un pro
yecto de Carta constitucional y 35.000 francos suizos para gastos diversos.

5) Incluidos 10.000 francos suizos para la publicación del Informe de un Grupo de expertos encargado de la preparación 
de un proyecto de Carta constitucional y 35.000 francos suizos para gastos diversos.

6) Incluidos 1.500.000 francos suizos asignados por los Miembros de la Unión para cubrir los gastos relativos a la 
ampliación de la Sede de la Unión.

7) El detalle de las cantidades fuera del tope se trata en el Anexo 10 titulado "Desglose de los gastos fuera de tope".

A continuación, se representan los datos de este cuadro en forma gráfica, lo que 
permite seguir fácilmente la evolución del presupuesto ordinario. Para datos estadísticos 
detallados, se remite al fascículo de información general que se somete separadamente a la 
Conferencia de Plenipotenciarios.

en millones de francos suizos

19 t e  t t  «7 t e  «9 70 t i 77 73
t-

Presupuesto de los 
gastos iterativos

W « r « 6 6 7  6* *9 70 V  7*7»

Presupuesto de los 
gastos de conferencias 

y reuniones

□ Dentro del tope 

Fuera del tope
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En lo que respecta a los gastos iterativos, el presupuesto total del año 1973
supera en un 58,15# al del año 1966; en cambio, si solo se consideran los gastos dentro
del tope, el aumento solo es del 20,79#*)* La diferencia de 37,36# se debe a las modifica
ciones experimentadas por el sistema común dé sueldos y asignaciones de las Naciones Unidas.

b) Ingresos
Los ingresos inscritos en el presupuesto ordinario se han calculado de modo que se 

cubran los gastos mediante las contribuciones de los Miembros y Miembros asociados de la 
Union, las contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas, de los orga
nismos cientítificos o industriales y de las organizaciones internacionales, por detraccio
nes de la Cuenta de provisión de la Unión y por ingresos diversos.

Los siguientes cuadros dan un resumen de los ingresos inscritos en el presupuesto 
de los años 1965 a 1973.

Partes contributivas de los Miembros y Miembros asociados de la Unión
Para los años 1965 a 1966, la clasificación de los Miembros y Miembros asociados 

se rige por el artículo 15, números 202 y 203, del Convenio de Ginebra (1959), y para los 
años 1967 y 1973, por el artículo 16, números 212 y 213, del Convenio de Montreux (1965).

en francos suizos

Año

Número
de

Miembros
Número 

de Miembros 
asociados

Número 
de unidades 
contributivas

Importe de 
la unidad 
contributiva

Ingresos previstos 
en el presupuesto 
de la Uni6n en 
concepto de 

contribuciones de 
los Miembros

Ingresos
reales**)

En el momento de esteblecer el 
presupuesto

1965 122 2 552 i 33-300 1 8.3 9 8 .2 5 0 18.517.575.-
1966 129 * 557 3 9 .0 0 0 21.723.000 21.723-000.-

1967 129 . 470 i 4 3 .2 0 0 20.325.600 20.386.800.-
1968 131 - 471 t 45-600 21.500.400 21.595.1*00.-
1969 134 - 473 i 46.200 21.875.700 21.912.275.-
1970 135 - 474 47-800 22.657.200 22.732.1*83,30
1971 137 - 478 5 5.OOO 26.290.000 26.363.333,30
1972 140 - 479 i 58.200 27.906.9 00 27.991.775.-
1973 U*5 U85 67,600 32.729-600

Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas, los organismos 
científicos o industriales y las organizaciones internacionales 

(E.P.E.R./0.C.I./0.I.)
Estas contribuciones están sujetas a las disposiciones del artículo 15, números 211, 

212 y 213, del Convenio de Ginebra (1959), en lo que respecta a los años 1965 y 1966, y a las 
del artículo 16, números 223 a 231, del Convenio de Montreux (1965), en lo que respecta a los 
años de 1967 a 1973. - en francos suizos

Aflo

Número de E.P.E.B./0.C.I./0.I. en el 
momento de establecer el presupuesto Importe de 

la unidad 
contributiva

Ingresos previstos 
en el presupuesto 
de la Unión en 
concepto de 

contribuciones de 
eper/oci/oi

Ingresos
reales**)C.C.I.R. C.C.I.T.T. Número

total
de

unidades
Número de 

participantes
Número de 
unidades

Número de 
participantes

Número de 
unidades

1965 59 42 94 72 i 114 i 4.000 458.000 508.000
1966 66 49 i 99 77 126 i 4.000 5 0 6 .0 0 0 538.000

1967 78 54 108 80 i 134 i 5.000 672.500 737.625.-
1968 81 57 i 108 83 140 i 5.000 702.500 776.666,1*0
1969 81 58 123 91 i 149 i 5.000 747.500 791* - 583,25
1970 86 60 i 123 91 151 i 7.500 1.136.250 1.293.1*37,50
1971 90 71 i 128 104 175 i .7.500 1.316.250 1.381.875.-
1972 89 71 i 128 104 i 176 10.000 1.760.000 1.883.333,25
1973 93 74 i 134 107 181 i 1 2 .5 0 0 2.323.1*00

' o, por término medio anual: 2,97#.
/ Ingresos reales - ingresos inscritos en cuenta
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Otros ingresos
En el presupuesto ordinario, se tienen en cuenta otros ingresos varios provenien

tes de:

ingresos en la Cuenta de provisión de la Unión destinados a equilibrar 
el presupuesto, o a limitar el nivel de esta Cuenta y reducir el.importe 
de las partes contributivas de los Miembros y Miembros asociados;
ingresos imprevistos.

Cuadro recapitulativo de los ingresos del presupuesto 
ordinario para los años 1965 a 1973

en francos suizos

Año
Partes contributivas 
de los Miembros y 
Miembros asociados

Contribuciones 
de las 

E.P.E.R./O.C.I./O.I.

Detracciones 
de la cuenta 
de provisión

Otros
ingresos

Importe total de 
los ingresos pre
vistos en el pre
supuesto de la 

Unión

Ingresos
reales*)

1965 18.398.250 458.000 1 .2 3 1 .5 0 0 24.850 2 0 .1 1 2 .6 0 0 20.325.11*8,51
1966 21.723.000 5 0 6 .0 0 0 5 0 0 .0 0 0 590.350 1) 23.319.350 23.807-1*81,97
1967 2 0 .3 2 5 .6 0 0 672.500 1.454.200 51.500 2 2 .5 0 3 .8 0 0 22.678.592,1*5
1968 2 1 .5 0 0 .4 0 0 702.500 1.697.700 54.500 23.955.100 21*. 150.327,6 8

1969 21.875.700 747.500 1.420.100 105.700 24.149.000 2 l*.2 U7 .957,50
1970 2 2 .6 5 7 .2 0 0 1 .1 3 6 .2 5 0 2 .9 2 2 .0 0 0 1 0 2 .2 5 0 2 6 .8 1 7 .7 0 0 27.132.088,60
1971 2 6 .2 9 0 .0 0 0 1 .3 1 6 .2 5 0 1.735.100 8 0 .2 5 0 29.421.600 29.6 6 5 .0 3I*, 52
1972 2 7 .9 0 6 .9 0 0 1 .7 6 0 .0 0 0 I.6 0 2 .9OO 51. >*00 31.321.200 32.000.151,13
1973 32.729.600 2.323.1*00 1.099.950 89.650 3 6.21*2 .6 0 0

l) Incluidos 512.000 francos suizos en concepto de contribuciones de los Miembros y Miembros 
asociados para cubrir los gastos de la Conferencia Africana de Radiodifusión, Ginebra, 1 9 6 6.

Evolución de la unidad contributiva durante los años 1965 a 1973, 
en miles de francos suizos

70.

65.

60.

55.
50.

45.

4 0.

35.

30.

25.

20.
15.

10.

5 .

0.
19 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73

# \ ,
' Ingresos reales - Ingresos inscritos en cuenta.
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2.5.5.1.3 Presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica
(gastos de administración)

El presupuesto de los gastos de administración de Cooperación Técnica se fija 
anualmente de modo que se garantice su compensación por aportaciones del P.N.U.D. Hasta 
1971 se calculaban estas aportaciones en función de los programas de misiones de Coope
ración Técnica de la siguiente forma: 12.%, para pasar más adelante a 14% del sector AT 
del Programa y un 11$ de los gastos totales del proyecto del sector Fondo Especial,
Desde la fusión de los dos sectores en enero de 1972 se han fijado las aportaciones 
compensatorias del P.N.U.D. en el 13$ de los gastos reales de ejecución de los programas, 
en la inteligencia de que pueden otorgarse sumas adicionales para casos especiales y 
más particularmente para las pequeñas organizaciones como la U.I.T.

En el cuadro que sigue, se indican sumariamente los presupuestos aprobados 
por el Consejo de Administración para los gastos de administración de Cooperación 
Técnica correspondientes a los años 1965 a 1973:

Para cada año, los 
ingresos inscritos 
en el presupuesto 
son idénticos a los 
gastos previstos.

Se hace observar que el presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación 
Técnica comprende asimismo los gastos de administración relacionados con los proyectos 
a título oneroso y los de expertos asociados ejecutados por la Unión.
2.5*5«1.4 Presupuesto anexo de publicaciones

El presupuesto anexo de publicaciones se establece con arreglo a las dispo
siciones del capítulo III y del Anexo I al Reglamento Financiero de la Unión. Los 
gastos dependen de los programas de edición derivados de las decisiones de las 
conferencias, de las asambleas plenarias de los Comités consultivos internacionales 
y del Consejo de Administración, En principio, las publicaciones de la Unión se 
venden a un precio que determina el Secretario General, en colaboración con el Consejo 
de Administración, de modo que permita cubrir, por regla general, los gastos de 
impresión y de distribución.

Durante el periodo de 1965 a 1973* el presupuesto anexo de publicaciones 
se ha establecido como sigue:

en francos suizos

Año Presupuesto
Gastos Ingresos

1965 1» 95(5 «100 1.955.100
1966 2.308.150 2.319.100
1967 1.911.800 1.941.800
1968 2.552.620 2.576.500
1969 3.016,400 3.072.300
1970 3.615.500 3.629.620
1971 3.683.900 3.694.000
1972 2.956.700 2.980.000
1975 6.342.500 6.372.000

en francos suizos
Año Presupuesto

1965 1.557.400
1966 1.797.200
1967 1.992.630
1968 2.742.400
1969 2.978.500
1970 3.921.600
1971 4.379.500
1972 5.109.300
1973 5.945.300
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2.5.5.2 Gestión financiera

La gestión financiera se rige por el Reglamento Financiero de la Union, 
establecido por el Consejo de Administración. Para ello, se aplican los siguientes 
principios generales:

- El Secretario General sera responsable ante el Consejo de Administración 
de la gestión de las finanzas de la Unión;

- El Secretario General consultara al Comité de Coordinación sobre toda cuestión 
financiera de carácter general que concierna o interese a los organismos 
permanentes de la U.I.T.;

- En la ejecución del presupuesto, el Secretario General cuida de que no se 
rebasen los créditos y de que se utilicen de manera racional y de acuerdo 
con las reglas de la mas estricta economía.

2,5«5»2.1 Cuenta de administración
En el Anexo 9 al presente informe, figura una recapitulación detallada de 

los gastos e ingresos de los años 1965 a 1973. En los cuadros que siguen, se da, pues, 
exclusivamente un sumario en el que se destacan, respecto de cada año, las diferencias 
entre los presupuestos y los gastos reales.

Presupuesto ordinario
Se hace observar que, de conformidad con el Artículo 13 del Reglamento 

Financiero de la Unión, los créditos del presupuesto ordinario no utilizados se anulan 
en la fecha de cierre del ejercicio, y se ingresa su importe en la Cuenta de Provisión; 
se indican estos ingresos en la columna 7 del Cuadro siguiente.

Cuadro I - Recapitulación*) en francos suizos

Año
Importe total 
del pre

supuesto* )
Gastos reales Créditos no 

utilitados
Gastos 
contabi- 
litados **)

Ingresos
suplemen
tarios

Ingresos en 
la Cuenta de 
Provisi6n

1 2 3 4 5 6 7

1965 20.0 9 0.100.- 19-678.169,94 411.930,06 20.292.734,73 20 2.634 ,73 614.564,79
1966 22.784.350.- 21.732.667,66 1.051.682,34 22.896.064,02 m . 714 ,0 2 1.163,396,36
1967 22.4 6 8.800.- 21.425.104,64 1.043.695,36 22.668.790,70 1 99.990 ,7 0 1.243.686,06
1968 23.9 20.100.- 22.871.282,96 1.048.817,04 24.126.585,88 206.485,88 1.255.302,92
1969 24.114.000.- 2 3.8 3 6.570,80 277.429,20 24.232.339,70 118.339,70 395.768,90
1970 26.782.700.- 26.220.460,44 562.239,56 27.103.542,95 320.842,95 883.082,51
1971 29.386.600.- 29.595.684,68 (209.084,68) 29.634.351.32 247.751,32 38.666,64
1972
1973

31.286.200.-
36.193.600.-

31.970.587,13 (681*. 387,1 3) 31.668.UoU,65 382.20U,65 (302.182.U8)*'

*) No se incluyen los gastos y la detracción del Fondo de provisión del 
C.C.I.T.T. para las instalaciones del laboratorio del C.C.I.T.T., ni 
los gastos y la detracción del Fondo de reposición del equipo de 
interpretación simultanea, la conservación y renovación de ese equipo, 
que no tienen efecto alguno en el excedente de gastos o ingresos de 
los ejercicios financieros.

**) Estas cantidades comprenden las contribuciones inscritas en la
contabilidad y, por consiguiente, también las contribuciones no pagadas,

***) Vease la Resolución N.° 715 del Consejo de Administración, 28.a sesión.
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En el Cuadro que sigue, se indica, para cada año, la relación entre las 
cantidades inscritas en el presupuesto y los gastos reales, por un lado en lo que respec
ta a los gastos iterativos y, por otro, a los gastos de conferencias y de reuniones.

en frarvos suizos

Año
Gastos iterativos Gastos de las conferencias y reuniones 3 )

Presupuesto Gastos reales Di ferencia Presupuesto Gastos reales Diferencia *)
1 2 3 4 5 6 7

1965
1966
1967
1968

1969
1970
1971
1972 
1975

15.834.300.- 
18.687.450.- 
1 9-217-8 0 0.- 
2 0.0 9 0.1 0 0.- 
2 1.737 .0 0 0 —  
23.743.700.- 
25.358.100.- 
2 7.5 01.2 0 0.- 
2 9.3 38.0 0 0 .- 2

1 5.693.952 .89  

18.261.512,73
18.889.919.90 
19.283.332,07 
21.538.521,50 
23.255.083,44 
25.118.335,58 
27.612.657,1*3
)

- 140.347,11
- 425.937,27
- 327.880,10
- 806.767,93
- 198.478,50
- 4 8 8.616 ,56  

- 239.764,42 
+ 111.U57.U3

4.255.800 —  
4.096.900.-
3.251.000.-3)
3.830.000.-3)
2.377.000 —
3.039.000 —
4 .0 2 8.50 0—  3)
3.785.000 —  
5 .3 5 5.6OO —

3.984.217,05 
3.471.154,93 
2.535.184,74 
5.587.950,89 
2.298.049,30 
2.965.377 —  
4.477.349,10 
U.357.929,70

- 271.582,95
- 625.745,07
- 715.815,26
- 242.049,11
- 78.950,70
- 73.623.-
+ 448.849,10 1) 
+ 572.929,70

1) El rebasamiento se debe a los gastos de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra, 1971# que se elevaron
a 2.004.^^2,90 francos suizos frente a un presupuesto de 1.545.000 francos 
suizos; el rebasamiento de 459.342,90 francos suizos se redujo a
448,849,10 francos suizos gracias a los créditos no utilizados por las
demás conferencias y reuniones de 1971.

2) En el presupuesto de 1973# se ha previsto, además, ion crédito de
1.500.000 francos suizos para gastos no iterativos de instalación en
los nuevos locales de la Union. .

3) Incluidos los gastos relativos a la Carta Constitucional.
*) - = Diferencia debida a créditos no utilizados

+ = Diferencia debida a rebasamiento de créditos.
Presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación Técnica
Las indicaciones que figuran en el Cuadro que sigue se refieren exclusivamente 

a los gastos de administración incurridos por la Unión para la ejecución del programa
de Cooperación Técnica. Para más amplia información sobre los proyectos de Cooperación
Técnica, se remite a la Sección del presente informe titulada "Actividades en materia 
de Cooperación Técnica".

En la ejecución del presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación 
Técnica los excedentes de los ingresos de un año se inscriben en el Capítulo de ingresos 
del año siguiente.

en franco» áulicos

Gastos Ingresos

Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas

1 2 3 4 5

1965 I.557.4OO.- 1.492.920,95 1.557.400.- 1.976.778,05
1966 I.797.2OO — 1.725.897,15 1.797.200.- 2.715.932,95
1967 I.992.63O — 1.882.744,81 1.992.630— 3.295.226 —
1968 2.742.400 — 2.494.071,01 2.742.400— 3.879.657,09
1969 2.978.5OO — 1) 2.846.637,77 2.978.500—  1) 4.668.851,33
1970 3.92I.6OO — 2) 3.809.998,50 3.921.600—  2) 5.004.322,06
1971 4.379.5OO.- 2) 4.304.421,22 4.379.5OO—  2) 4.896.629,26
1972 5.109.300 — 5.0UB.971,85 5.109.300 — 5.779.375,U9
1973 5.9U5.300 — 5.9U5.300 —

1) Sin incluir los gastos por el servicio de información de Cooperación 
Técnica (presupuesto 151.200; gastos 5^.263,50).

2) Se había previsto, además, un crédito de 89.700 francos suizos para 
gastos de información; sin embargo, no se indica esta cantidad, ya que la 
Union no ha presentado ninguna solicitud de crédito al P.N.U.D. a este 
respecto.
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Presupuesto anexo de publicaciones
Como los gastos correspondientes a la producción y distribución de las 

publicaciones de la Unión quedan cubiertos por el producto de las ventas, este importante 
sector de la actividad de la Unión se administra sin gravar las contribuciones de los 
Miembros y Miembros asociados. Además, las instalaciones de los servicios de repro
ducción, ventas y expedición se financian por este presupuesto, con la. consiguiente 
considerable descarga del presupuesto ordinario de la Unión. Las diferencias entre 
los gastos y los ingresos se inscriben en la cuenta de Capital de publicaciones.

En el Cuadro que sigue, se indican los resultados de la gestión del presu
puesto anexo de publicaciones durante el periodo de 1965 a 1975. El estado de la 
cuenta de Capital de publicaciones figura en la columna 5.

en franca auleseg

Afto Gastos Ingresos
Excedente acreditado 
0 adeudado a la cuenta de Capital de publicaciones

Estado de la 
ouenta de Capital 
de publicaciones

1 2 3 4 5
1964 1 .0 6 4.372,99

1965 2.654.048,27 2.339.043,29 - 315.0 0 4,9# 1) 7 4 9.368,01

1966 2.938.277,38 2.949.179,67 + 1 0,902,29 7 6 0.270 ,30

1967 2.704.571,06 2.8 8 8.422,20 + 1 83.851 ,1 4 9 4 4.121 ,44
1968 2.935.344,68 2.860.796,14 74.548,54 8 6 9.572 ,90

1969 3.019.077,42 2.975.965.45 - 43-111,97 826.460,93
1970 4.011.392,35 4 .0 5 0.209,85 + 38.817,50 865.278,43
1971 6.185.695,60 6.225.280,60 + 39.585.— 904.863,43
1972 3.655.881,63 3.885.031,65 + 229.150,02 1.13U.013,1*5

- = Diferencia correspondiente a un excedente de gastos 
+ = Diferencia correspondiente a un excedente de ingresos.

2.5-5.2.2 Cuenta de Provisión de la Unión
El Artículo 39 del Reglamento Financiero de la Unión preve que en la Cuenta

de Provisión se ingresarán principalmente los créditos no utilizados y anulados al 
cerrar cada ejercicio económico, así como el superávit de la cuenta de intereses. El 
Consejo de Administración podrá prever la detracción de sumas de esta cuenta, ya sea 
para equilibrar el presupuesto, ya para limitar el nivel de la misma y reducir el 
importe de las partes contributivas de los Miembros y Miembros asociados.

Entre los años 1965 y 1975# el Consejo de Administración ha recurrido anual
mente a detracciones de la Cuenta de Provisión para cubrir los créditos suplementarios 
correspondientes principalmente a ajustes de sueldo y asignaciones pagados a los 
funcionarios de la Unión.

Se hace observar también que el Consejo de Administración decidió proceder 
a detracciones para reducir el importe de las partes contributivas de los Miembros 
en 1967 (520.000 francos suizos), en 1968 (550.000 francos suizos), en 1970 
(2.150.000 francos suizos) y en 1971 (50.000 francos suizos).

Por ultimo, se efectuó una detracción de 22.690,58 francos suizos en 1965,
en cumplimiento de la Resolución N.° 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de
Montreux (1965)# relativa a la anulación de la deuda de la República de San Marino.
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El siguiente Cuadro muestra el movimiento de la Cuenta de Provisión en 
los años de 1965 a 1973.

•n franco» sulsos

Año

Detracciones de la Cuenta de provisión ingresos en la Cuenta de provisión Situación • 
cuenta a 
fin de 
año

Previstas 
en el 

presupuesto
Cobertura de 
los créditos 
suplementarios

Total
Excedentes de 
créditos y de 

ingresos
Superávit 
de la cuenta 
de intereses

Saldo cuenta 
pagos cierre 
del ejercicio

Superávit 
cuenta in
gresos espe

ciales
Total

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973

320.000.—
550.000.—

2,150.000,—
50.000,—

1.263.867,63 1)
500.000.—  

1.134.200.—  
1.147.700.—  
1.420.100.—

772.000.—  
1.685.100.—  
1.602.900.—

1.263.867,63
500.000.—

1.454.200.—
1.697.700.—
1.420.100.—
2.922.000.—
1.735.100.—
1.602.900.—

614.564,79 
1.163.396,36 
1.243.686,06 
1.255-302,92 
395-768,90 
883.082,51 
38.666,64 

(302.182,1*8)

503.305.35
571.477.60

696.236,95
757.641.85 
797-908.85 
884.743,74 
828.216,24 
695.168,Uo

31.980.70 
72.224,20 

52.371,75
547.268,25 
111.489,95 
64.400,30 
77.854,80 
UO.1)71,20

35.850,90
79.482,10
70.124,25
36.681,65

1.185.701,74
1.886.580,26
2.062.419,01
2.596.894,67
1.305.167,70
1.832.226,55
944.737,68
U33.U57.12

1.540.829 ,Z 
1.462.663,36 
2.849.243.® 
3.457.462*3 
4.356.657,30 
4.241.725 —  
3.151.951,55 
2.361.589.23 
1.192.lU6,35

1) 0 sea, 1.231.500 francos suizos correspondientes a créditos suplementarios
22.690,38 francos suizos para liquidar cantidades adeudadas 

(Resolución N.° 14 de Montreux), 
y 9.677#25 francos suizos ingresados en el Pondo de bienestar del personal.

La columna 6 de este Cuadro hace resaltar que la cuenta de intereses consti
tuye una de las principales fuentes de ingresos de la Cuenta de Provisión de la Unión.

Esta cuenta de intereses se rige por las disposiciones del Artículo 38 del
Reglamento Financiero de la Unión, y en ella constan:
Como ingresos:

- Los intereses de mora cargados en cuenta a los deudores de la Unión 
(articulo 16, números 222 y 231, del Convenio de Montreux, 1965);

- Los intereses imputados a la cuenta anexa de publicaciones por las sumas
anticipadas;

- Los intereses imputados a las cuentas de gastos de las Conferencias adminis
trativas regionales a que se refiere el número 210 del Convenio de
Montreux (1965);

- Los intereses de los fondos líquidos de la Unión colocados en banca.
Como gastos:

- Los intereses abonados al Gobierno suizo por los anticipos que haya 
concedido a la Unión.
En el Cuadro que sigue, se da el detalle del movimiento de la cuenta de

intereses durante los años 1965 a 1972:

Año

Ingresos Gastos
Intereses cargados Intereses

sobre
inversiones

Total
de

ingresos
Intereses 

abonados a la 
Confederación Suiza

ingresado 
en la cuenta de 

provisión 
de la U.I.T.A los 

deudores
A la 

cuenta de 
publicaciones

A las 
conferencias 
regionales

1 2 3 4 5 6 7 8

1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972

335.488,65

386.442,55
447.506.40 
457.431,90 
448.926,20
499.645.40 
556.410,85 
62U.538,30

49-210,80
84.974,95
72.004,25
55.244,50
69.074,80
6 5.310,65
107.896,25
83.lU5.95

13.890,45
118.605,90
100.891,85
176.726,30
244.965,45
279.907,85
319-787,69
196.415,99
19.278,75

503.305,35
586.199,80
696.236,95
757.641.85
797.908.85 
884.743,74 
860.723,09 
726.963.—

14.722,20

32.506,85
31.79U.60

5,03.305,35
571.477,60
696.236,95
757.641.85
797.908.85 
884.743,74 
828.216,24 
695.168,Uo
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El informe titulado "Finanzas de la Union" (Documento N.° 32), preparado en 
cumplimiento de la Resolución N. 11 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965), contiene un análisis y sugerencias en relación con la Cuenta de 
provisión de la Union. Se recuerda, sin embargo, que los ingresos correspondientes a 
intereses cargados en cuenta a los deudores de la Union (columna 2 del Cuadro que 
precede) están constituidos, en gran parte, por cantidades cuyo cobro no deja de ser 
aleatorio.

2.5.5.2.3 Tesorería

En lo que respecta a la ejecución del presupuesto, la tesorería de la 
Union esta asegurada, en principio, por las contribuciones anuales de los Miembros 
y Miembros asociados que, a este efecto, deben pagarse por adelantado, de confor
midad con el Artículo 16, número 219# del Convenio de Montreux (1965). Sin embargo, 
forzoso es advertir que estas disposiciones no han sido aplicadas puntualmente por 
todos los Miembros, y el Secretario General ha tenido que recurrir a anticipos de 
fondos que el Gobierno de ,1a Confederación suiza ha concedido a la Unión en el marco 
de la Resolución N»° 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965).
Estos anticipos de fondos ascendieron a 1.000.000 de francos suizos en 1966, a
3.000.000 en 1971 y a 4.000,000 en 1972, por periodos de cuatro a cinco meses, y 
se reembolsaron antes del cierre del ejercicio económico correspondiente a cada uno 
de los años indicados.

El Consejo de Administración comprueba que el acuerdo en materia de teso
rería que, desde hace varios decenios, existe entre el Gobierno de la Confederación 
suiza y la Unión es totalmente satisfactorio, tanto por su eficacia como por la 
generosidad de las condiciones de reembolso y de Ínteres otorgadas a la Unión. Por 
consiguiente, propone que la Conferencia de Plenipotenciarios participe al Gobierno 
de la Confederación suiza su satisfacción por la generosa ayuda prestada en materia 
de finanzas de la Union, y le expresa la esperanza de que puedan renovarse los acuerdos 
en este ámbito.

2.5.5.2.4 Verificación de las cuentas

En el Artículo 9# número 103 del Convenio de Montreux (1965)# se estipula 
que el Consejo de Administración dispondrá lo necesario para la verificación anual 
de las cuentas de la Unión establecidas por el Secretario General, y las aprobara 
para presentarlas a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios.

De conformidad con el arreglo concertado con el Gobierno de la Confederación 
suiza, las cuentas de la Unión han sido verificadas regularmente por el Control Fede
ral de Finanzas de la Confederación suiza. El Consejo de Administración ha exa
minado anualmente los informes detallados de verificación de las cuentas, y ha tomado 
nota de las certificaciones de exactitud relativas a los estados financieros esta
blecidos por el Secretario General.

De conformidad con las disposiciones del Artículo 6 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, Montreux, (1965)# incumbe a la Conferencia de 
Plenipotenciarios aprobar definitivamente las cuentas de la Unión. En un documento 
que se someteReparadamente a la atención de la Conferencia de Plenipotenciarios
(Documento N. 31), figura toda la información necesaria al respecto.
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2.5-5.2.5

Balance de la U.I.T. 

en 51 de diciembre de 1972
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BALANCE DE LA U.I.T. EN 51 DE DICIEMBRE DE 1972

A C T I V O

-Francos suizos
FONDOS MOVILIZADOS
Fondos líquidos ............... 18.355.231,91
Anticipos ..................... 223.952,05
Deudores:

Deudores atrasados .......... 9.751.898,04
Deudores corrientes ......... 3.034.489,01
Publicaciones de 1972 
facturadas en 1975 ......... 728.573,- 13.514.960,05

Existencias diversas:

Economato ................... 171.160,75
Taller Offset ............... 233.221,25
Papel ....................... 251.496,45
Documentos en venta ......... I.211.710.-
Documentos en impresión ..... 156.770,90
Servicios técnicos .......... 9.810,80 2.034.170,15 34.128.314,16

FONDOS INMOVILIZADOS
Casa de la U.I.T. (valor de 

compra 5.000.000 de francos 
suizos, pagaderos en 10 
anualidades; 5 por pagar; 
valor asegurado 
14.250.000 francos suizos) ... l.~

Mobiliario y equipo de
interpretación simultánea .... 1.- 2.-

INMOVILIZACIONES DIVERSAS

Componedora I.B.M. 72, a amortizar 4.898,75
VARIOS

Activos transitorios .......... 2.382.485,30
Monumento del centenario

(Gastos preliminares) ....... 151.006,35
Cuenta de construcción de un ala 

en la Casa de la U.I.T...... 17.713.169,04

54.379.875,60
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BALANCE DE LA Ú.I.T. EN 51 DE DICIEMBRE DE 1972

P A S I V O

- Francos suizos -
PONDOS AJENOS

Créditos y depositantes .......... 1.834.933,55
Pondo Comisión Mixta Internacional. 21.431,74
Contribuciones pagadas por

anticipado ..................... 28.297.583,79 30.153.949,08

FONDOS PROPIOS

Fondo d® provisión del C.C.I.T.T. . 97.360,80
Fondo de conservación de la Casa 

de la U.I.T..................... 125.654,65
Fondo de bienestar del personal 

de la U.I.T..................... 45.867.4o 268.882,85

CAPITAL

Cuenta de provisión de la U.I.T. .. 1.494.328,83
Capital de publicaciones ......... 1.134.013,45
Capital del economato....•..... .. 160.941,21
Fondo de reposición del equipo de 

interpretación simultánea ...... 24.841,60

A deducir: 2.814.125,09

Descubierto del ejercicio de 1972 

VARIOS

- 302.182,48 2.511.942,61

Cuenta de pagos con cargo a
ejercicios cerrados........... 125.350,-

Pasivos transitorios ............. 3.296.800,88
i! Donativos con motivo del centenario 389.062,53

Anticipos de la F.I.P.O.I. para la 
construcción de un ala en la casa 
de la U.I.T..................... 17.633.887,65

■ 54.379.875,60
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La cuestión de las cuentas atrasadas constituye una de las mayores preocupa
ciones del Consejo de Administración que, en cada una de sus reuniones, ha examinado la 
situación y tomado las medidas que estaban a su alcance, en cumplimiento, particular
mente, de la Resolución N.° 15 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965). 
Gracias a estas medidas y a las perseverantes intervenciones del Secretario General 
ante las más altas instancias de los países deudores y sus representantes diplomáticos, 
se ha conseguido la liquidación de buen número de cuentas atrasadas. Sin embargo, 
ciertos Miembros de la Unión siguen adeudando cantidades importantes (las deudas más 
antiguas datan de 1950), ya sea en concepto de partes contributivas, ya por el 
suministro de publicaciones.

A fines de 1972, el importe total de las cantidades adeudadas se elevaba 
a 9.751.898j04 francos suizos.

Se somete un informe especial a la Conferencia de Plenipotenciarios para expo
nerle en detalle el estado de las cuentas de los deudores más antiguos y más importantes, 
así- como el historial de las medidas adoptadas para obtener la"liquidación de las. s ocuentas impagadas (vease el Documento N. 33).

2,5.5.4 Verificación interna y externa de las cuentas de la Unión
En su Resolución N.° 12, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) 

decidió que era oportuno examinar de nuevo la cuestión de la verificación interna de las 
cuentas de la Unión, y la de la verificación externa. Con este fin, encargó- al 
Secretario General que, en colaboración con el Comitó de coordinación, estudiara las dos 
cuestiones en consulta con la Administración suiza, y que presentara un informe al 
Consejo de Administración.

El estudio del Secretario General ha sido presentado al Consejo de Administra
ción, el cual, después de examinar detenidamente el conjunto de las cuestiones relativas 
a la verificación de las cuentas de la Unión, ha decidido poner en conocimiento de la 
Conferencia de Plenipotenciarios que no considera necesario introducir modificación 
alguna en el sistema de verificación interna de las cuentas aplicado actualmente.

Por consiguiente, el Consejo de Administración propone a la Conferencia de 
Plenipotenciarios se mantengan las disposiciones en vigor en materia de verificación 
de las cuentas, a saber;

Verificación interna - Efectuada por funcionarios de la Unión, bajo la responsabilidad
del Secretario General.

Las disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero, relativas especial
mente al control de las obligaciones financieras contraídas, a la teneduría de libros 
y a la Comisión de compras, permiten una verificación interna eficaz y suficiente.
Verificación externa - Efectuada por el Gobierno de la Confederación Suiza, a petición

de la Conferencia de Plenipotenciarios.
Desde la creación de la "Oficina" de la U.I.T., en 1869, han sido siempre 

las instancias competentes del Gobierno de la Confederación suiza las que han fiscali
zado las cuentas de la Union, en virtud de acuerdos renovados periódicamente.

2.5.5*5 Cuentas atrasadas
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El Consejo de Administración desea hacer constar su satisfacción por la perfec
ción con que el Control Federal de Finanzas de la Confederación suiza ha desempeñado su 
mandato y por las economías que de ello se han derivado para la U.I.T. Propone, por 
consiguiente, que la Conferencia de Plenipotenciarios exprese su vivo agradecimiento al 
Gobierno de la Confederación Suiza, y le pida que tenga a bien acceder a la renovación 
de los arreglos actuales en materia de verificación de las cuentas de la Unión.

2.5.5*5 Estudio sobre las finanzas de la Unión

En su Resolución N.° 11, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) 
ha encargado al Secretario General que estudie cuantas modificaciones del artículo 16 del 
Convenio puedan contribuir a mejorar el modo de financiación de los gastos de la Unión, y 
que presente los resultados de su estudio al Consejo de Administración, a fin de que este 
los estudie, y formule a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios sugerencias concretas 
sobre las posibles enmiendas que estime puedan mejorar el modo de financiación de los 
gastos de la Unión.

Es éste un problema complejo y delicado que ha sido objeto de minucioso estudio 
en cada una de las reuniones del Consejo de Administración, desde 1969. Las conclusiones 
de este estudio y las sugerencias que el Consejo de Administración somete a la Conferencia
de Plenipotenciarios figuran en un informe especial (Documento N. 32). Por consiguiente,
nos limitaremos aquí a recordar que el mismo consta de las tres partes siguientes:

1. Contribuciones de los Miembros y Miembros asociados para el pago de los gastos
del presupuesto de la Unión.

2. Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas, los orga
nismos científicos o industriales y las organizaciones internacionales.

5. Saneamiento de las finanzas de la Unión.

2.5.5.6 Coordinación de las actividades presupuestarias y financieras de las 
organizaciones de la familia de las Naciones Unidas

Durante su 22.a reunión (1967), el Consejo de Administración examinó el informe
sobre las conclusiones y recomendaciones del Comité- ad hoc de expertos encargado de 
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas, y 
adoptó la Resolución N.° 602, en la que se invita al Secretario General a presentar al 
Consejo un informe sobre la aplicación de esas recomendaciones a las finanzas de la 
Unión. En 1968 y 1969, el Consejo de Administración examinó el informe preparado por el 
Secretario General, y tomó nota de que gran parte de las recomendaciones del Comitó ad 
hoc se aplican ya en la Unión, y que el Secretario General ha tomado las medidas necesa
rias para que se apliquen las que dependen de su autoridad. Sin embargo, en lo que 
respecta a las sugerencias del Comité ad hoc sobre la adopción de un ciclo presupuestario 
bienal y del principio de establecimiento del presupuesto teniendo en cuenta la evolución 
previsible de los gastos ("full budgeting"), el Consejo de Administración estima que esas 
sugerencias no se adaptan a los métodos aplicados actualmente por la Unión, que dan 
entera satisfacción. Además, el Consejo de Administración opina que se trata de cues
tiones que incumben a la Conferencia de Plenipotenciarios, ya que la primera -ciclo 
presupuestario bienal- está- relacionada con la organización fundamental de la Unión, y 
que la segunda -presupuesto que tenga en cuenta la evolución previsible de los gastos- 
repercute en los principios que rigen las contribuciones de los Miembros.
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El Secretarlo General prosigue el estudio de todas las cuestiones, partici
pando en los trabajos interorganizaciones en curso, en el marco del Comité Consultivo 
sobre Cuestiones Administrativas, y presenta un informe al respecto a cada reunión 
del Consejo de Administración para informarle de los progresos realizados.

Se hace observar que, hasta la fecha, los resultados obtenidos conciernen 
fundamentalmente al establecimiento de una terminología común y a las normas de veri
ficación externa de las cuentas.

2.5.5.7 Reglamento Financiero de la Unión
En 1967, se revisó el Reglamento Financiero de la Unión para tener en cuenta 

las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965). Con ocasión 
de esa revisión, se procedió también a una reagrupación general de los capítulos pre
supuestarios, a raíz del acuerdo del Consejo de Administración, tomado en su 
21.a reunión (1966), de fusionar los gastos de personal, los de misiones y los de 
oficina en capítulos comunes a los cuatro organismos permanentes de la Unión. Desde 
entonces, el Reglamento Financiero ha sido objeto sólo de modificaciones leves, prin
cipalmente de redacción, y de uniformización, en el ámbito interorganizaciones, de las 
disposiciones relacionadas con la verificación externa de las cuentas.

2.5.5.8 Fluctuaciones monetarias
Las finanzas de la Unión pueden verse afectadas por fluctuaciones monetarias:

a) del franco suizo, moneda contable de la Unión;
b) del dólar de Estados Unidos, moneda en que se fijan los sueldos y asigna

ciones de los funcionarios de las categorías profesional y superior, en
el régimen común de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas.
En los afíos de 1965 a 1975# se han producido las fluctuaciones monetarias 

siguientes:
a) 9 de mayo de 1971: revalorización del franco suizo del orden de 6$,

traducida en una modificación del tipo de cambio, que se redujo de 4,52 
a 4,08 francos suizos por un dólar de Estados Unidos.

b) 1.° de octubre de 1971: ajuste del tipo de cambio, que pasa de 4,08 a
5,95 francos suizos por un dólar de Estados Unidos.

c) 1.° de enero de 1972: ajuste del tipo de cambio, que pasa de 5,95 a
5,84 francos suizos por un dólar de Estados Unidos.

d) 1.° de octubre de 1972: ajuste del tipo de cambio, que pasa de 5#84 a
5,8o francos suizos por un dólar de Estados Unidos.

e) 1.° de febrero de 1973: ajuste del tipo de cambio que pasa de 3,80 a
3,67 francos suizos por 1 dólar EE.UU.

f) 1.° de marzo de 1973: ajuste del tipo de cambio, que pasa de 3,67 a
3,4l francos suizos por 1 dólar EE.UU.

g) 1.° de abril de 1973: ajuste del tipo de cambio, que pasa de 3,4l a
3,23 francos suizos por 1 dólar EE.UU.
En cada -uno de estos casos, se aplicaron las modificaciones del tipo de

cambio por acuerdo común de todas las instituciones internacionales de la familia
de las Naciones Unidas con sede en Ginebra.
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De modo general, se comprueba que estas fluctuaciones monetarias han afec
tado poco a las finanzas de la Unión. En efecto, la disminución de los sueldos y 
asignaciones, fijados en dólares de Estados Unidos, se ha compensado en gran parte 
con el aumento de la asignación por ajuste de destino. Se observa, en cambio, que 
las asignaciones familiares de los funcionarios de las categorías profesional y 
superior, así como la asignación escolar, han sufrido una reducción de aproximada
mente el 12$ sin compensación alguna, y que se han realizado economías sobre las 
contribuciones pagadas por la Unión, en dólares de Estados Unidos, a la Caja común 
de pensiones del personal de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas.

2.5.5.9 Tope de los gastos para los años 1974 y siguientes
La Conferencia de Plenipotenciarios tomará ciertas decisiones que, traducidas 

en cifras, constituirán las líneas generales que delimitarán el marco dentro del cual 
habrán de evolucionar las finanzas de la Unión en los próximos años.

Sobre la base de. estos datos, la Conferencia fijará, sin duda, para cada uno 
de los años a los que se apliquen sus decisiones, el tope de los créditos que piense 
asignar para los gastos iterativos del Consejo de Administración, de los organismos 
permanentes y de los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unión. Al propio 
tiempo, y habida cuenta del programa general que haya establecido, fijará asimismo 
el tope de los gastos que piense destinar a las conferencias y reuniones de la Unión 
que se celebren durante dicho periodo.

De este modo, el Consejo de Administración dispondrá de una base jurídica 
clara para establecer el presupuesto anual de la Unión. Convendría, sin embargo, 
que, junto con esta base, se renovaran las disposiciones actuales que autorizan al 
Consejo de Administración para rebasar los límites anuales fijados, en los casos 
siguientes:

a) en lo relativo a los gastos iterativos y a los gastos de conferencias y 
reuniones, para tener en cuenta:

- los aumentos de las escalas de sueldos, de las contribuciones en concepto 
de pensiones o asignaciones, incluidos los ajustes de destino, que adopten 
las Naciones Unidas para su personal destinado en Ginebra;

- las fluctuaciones del tipo de cambio entre el franco suizo y el dólar de 
Estados Unidos que entrañen gastos suplementarios para la Unión; y

b) en lo que respecta a los gastos de conferencias y reuniones, sólo si puede 
compensarse el rebasamiento con créditos que hayan quedado disponibles de 
ejercicios anteriores o con créditos de ejercicios futuros.

En los demás casos en que los topes prescritos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios puedan resultar insuficientes para asegurar el buen funcionamiento 
de la Unión, sólo podrán rebasarse los créditos previa consulta y con la aprobación 
de la mayoría de los Miembros de la Unión.

A fin de facilitar el establecimiento de los límites de los gastos para 
los años 1974 y siguientes, el Consejo de Administración transmite a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, con carácter informativo, el presupuesto provisional de la 
Unión para 1974, tal como lo ha fijado en su 28.a reunión (1975)# espera de las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios (véase el Anexo 11).
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2.5.6 Cooperación Técnica

En el Capítuío 5 del presente Informe se exponen las actividades en 
el ámbito de la Cooperación Técnica.

2.5.7 Edificio de la Unión

2.5.7*1 Ampliación del edificio de la Sede de la Unión

1. En su Resolución N.° 59# la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Unión (Montreux, 1965) autorizó al Consejo de Administración para que 
adoptara una decisión sobre la mejor forma de resolver el problema de locales 
para el personal de la Unión y de disponer de salas para las reuniones que 
hayan de celebrarse en la Sede.

2. En su 25.a reunión, celebrada en mayo de 1968, el Consejo examinó
un estudio preparado a este respecto por el Secretario General, y decidió que 
debía ampliarse el edificio de la Sede y que se introdujeran ciertas mejoras
en el edificio actual. Decidió que el coste de dichos trabajos no debía
rebasar la suma de 15.592.000 francos suizos, que sería prestada por la 
Fundación Inmobiliaria para las Organizaciones Internacionales (F.I.P.O.I.) 
al 5$ de interés anual, pudiendo ser aumentado en ciertas condiciones y 
llegar a un máximo del 5É$ anual, préstamo reembolsable en 25 anualidades.
Se consultó a los Miembros de la Unión por telegrama circular, y la mayoría 
requerida dio su acuerdo sobre los arreglos financieros propuestos por el 
Consejo. Este último encargó al Secretario General que concertase contratos 
para el préstamo en cuestión para la adquisición del terreno necesario, y que 
emprendiese la construcción. Al mismo tiempo, el Consejo decidió que el 
Secretario General comunicase los planos de ampliación del edificio a todos 
los Miembros para permitirles enviar, si lo deseaban, dones para contribuir 
a su decoración y a su mobiliario, o a su equipo.

5. El Consejo decidió también la construcción de una sala de Conferencia
para unas 250 personas en un espacio de la nueva ala, para que la U.I.T. pueda 
celebrar algunas de las reuniones en sus propios locales.

4. La preparación de los planos conformes al plan de urbanismo, y
obtener las autorizaciones necesarias cerca de las autoridades competentes 
requirió un año, de modo que la construcción del edificio empezó en 
julio de 1969. En su 26.a reunión, celebrada en 1971# el Consejo de Adminis
tración autorizó al Secretario General para que consultara a los Miembros 
sobre la posibilidad de construir un local suplementario de almacenamiento 
por una suma de unos 500.000 francos suizos y, a la vez, les informó de que 
se había hecho evidente que, a causa de los importantes aumentos de precio 
habidos desde el principio de la construcción del edificio, se rebasarían 
los créditos autorizados. La mayoría requerida de los Miembros aceptó que 
se construyera el local suplementario de almacenamiento.
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5. En su 27.a reunión, celebrada en 1972, el Consejo informó a los 
Miembros de la Unión, por telegrama circular, de que puesto que ya se había 
concedido la mayor parte de los contratos, se podía presentar una estimación 
firme del costo final de construcción que era de 25.500.000 francos suizos, 
incluidos 500.000 francos suizos para la construcción del local de almacena
miento anteriormente mencionado. Además, habría que contar 5.622.000 francos 
suizos para el costo de instalaciones especiales y gastos de mudanza, 
incluidas las medidas de seguridad contra incendios, para ajustarse a las 
nuevas normas municipales. El Consejo propuso que se fijara el tope total
de gastos en 27.122.000 francos suizos y que se elevara el préstamo de la 
F.I.P.0.I a 22.500.000 francos suizos, con un Ínteres máximo del 5Í$ anual, 
reembolsable en 25 anualidades de 1.415.000 francos suizos a contar desde 
el 1.° de enero de 1976. Se ha propuesto que el saldo de 4.622.000 francos 
suizos se reparta entre los presupuestos ordinarios de 1973* 1974 y 1975.
La mayoría requerida de los Miembros aceptó estas medidas financieras.

6. ' Como la construcción de la ampliación progresó mucho, desde el mes
de junio de 1972 pudieron ya ocuparse progresivamente los nuevos locales y se 
abandonaron todas las oficinas alquiladas en la ciudad antes de Navidad de dicho
año, o sea con cuatro meses de antelación a lo previsto.

7* La ampliación así terminada consiste en:

a) Dos sótanos de 5.258 m2 de superficie útil y un almacén de 570 m2 (II)
ocupados por los servicios de reproducción, documentos y archivos, 
instalaciones técnicas y almacenes;

b) Una sala de Conferencia de 676 m^ para 250 delegados;

c) Una torre con entrada en la planta baja, 5 salas de Comité en el
primer piso, 15 pisos de despachos con, cada piso, una superficie 
útil de 296 m^ y un piso con café-bar, sala de recepción y cocina.

8 . Los trabajos de mejora del antiguo edificio, comprendida la
ampliación de., la ..cafetería, quedarán terminados en 1975*

9 . En el momento de elaborarse el presente Informe, es prematuro indi
car cifras definitivas del costo total de los trabajos, pues todavía no se 
han cerrado las cuentas relativas al edificio. Sin embargo, el Secretario 
General ha,dado al Consejo garantías de que se han adoptado todo genero de 
medidas para evitar toda posibilidad de rebasar el crédito total de
27.122.000 francos suizos aprobado por el Consejo. A su juicio, podrán 
cerrarse las cuentas en 1974 de manera que el. Consejo pueda examinarlas en su 
reunión de 1975*
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10. El Consejo desea manifestar su gratitud al Gobierno Suizo por el 
préstamo que ha permitido financiar la construcción del edificio y a todos 
los Miembros de la Unión por sus generosos donativos en especie y en metálico 
para el nuevo edificio. Los donativos han contribuido no sólo a su embelleci
miento, sino que son una prueba más de la buena voluntad y del espíritu de 
cooperación de los Miembros de la Unión.

11. Conforme al plan de ordenación urbana, los terrenos en que se ha
construido la ampliación del edificio de la Sede y el garaje subterráneo de la
F.I.P.O.I. adyacente estarán destinados a parque público que se extenderá
sobre los sótanos del nuevo edificio de la U.I.T. y del garaje subterráneo. 
Conforme al plan básico primitivo de ampliación del.edificio de la U.I.T., los 
dos sótanos debían prolongarse hasta el límite del garaje subterráneo. Sin 
embargo, se observó que los créditos no cubrirían el costo de la obra completa, 
por lo cual fueron construidos sólo en parte y, por tanto, existe una diferen
cia de dos plantas de altura entre el garaje, el nuevo edificio y el antiguo
edificio. Fácil es observar que esta diferencia ha impedido que las autorida
des dieran término al parque público previsto.

La F.I.P.O.I. se ha'declarado dispuesta a ofrecer a la Unión un prés
tamo de 2 .500.000 francos suizos al tipo atractivo de interés del 3*5$ para 
prolongar los dos sótanos hasta el garaje, con objeto de que se complete el 
parque*). El importe del préstamo es suficiente para cubrir los costos de la 
construcción a los precios actuales. La ampliación del primer sótano propor
cionaría una superficie de unos 1.400 m2, 575 de los cuales representan espa
cio para oficinas que recibirían luz natural por dos patios. La ampliación 
del segundo sótano se destinaría a depósito sin luz natural y tendría una super
ficie de unos 1.230 m2.

Habiéndose finalizado recientemente las obras del nuevo edificio 
autorizado por los Miembros y pese a la conveniencia de responder a los deseos 
de las autoridades de la ciudad, el Consejo no considera conveniente sugerir 
en el momento presente a los Miembros de la Unión que se recurra a un nuevo 
préstamo y prefiere proceder de acuerdo con las instrucciones que le imparta 
la Conferencia de Plenipotenciarios.

2.5 .7-2 Monumento del centenario de la U.I.T.

1. En su Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965),
el Consejo informó a la Conferencia de que:

"Junto a la Casa de la U.I.T. se erigirá un monumento, haciendo
frente a la Place des Nations, realizado sobre, la base de un concurso
internacional cuyo coste, cifrado en unos 300.000 francos suizos, 
será sufragado enteramente por contribuciones voluntarias de Miembros 
y Miembros asociados."

*) En el Documento N.° 34 aparece la correspondencia cruzada con la F.I.P.O.I. 
sobre este asunto.
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2. Con motivo del concurso, se eligió un proyecto presentado por un
artista soviético, D.B. RIABITCHEV, y el Consejo, en su 21.a reunión, celebrada 
en 1966, aprobó un presupuesto para la construcción del monumento. Una vez 
aprobado el proyecto, se entablaron conversaciones entre el artista y sus cola
boradores, por una parte y, por otra, entre el arquitecto, los ingenieros y 
los contratistas locales por ellos elegidos,. Durante esas conversaciones, se 
comprobó que la construcción de una obra de concepción tan inédita planteaba 
problemas técnicos más arduos de lo que se había creído, y que su coste reba
saría inevitablemente la cantidad prevista. El Secretario General informó al 
Consejo sobre esta situación, en su 22.a reunión, celebrada en 1967* Sin em
bargo, mientras estaba en estudio la cuestión de encontrar los créditos suple
mentarios, se comunicó al Secretario General de que ya no sería posible cons
truir el monumento en el lugar previsto, a causa de la construcción de un ga
raje subterráneo. Además, los trabajos de construcción del Centro Internacional 
de Conferencias cerca de la U.I.T., así como los de la propia ampliación de la 
U.I.T. han hecho imposible la elección de otro lugar.

Ahora que todos estos edificios están terminados, parece muy difícil 
encontrar un sitio conveniente para un monumento de tal importancia.

2.5*8 Publicaciones

2-5*8.1 Costo de las publicaciones y venta

Conforme al artículo 16 (número 255) del Convenio de Montreux (1965) 
y al Anexo 1 del Reglamento Financiero de la U.I.T., el precio de venta de los
documentos publicados por la U.I.T. se determina procurando que los gastos de 
publicación y de distribución queden cubiertos en general con la venta de los 
mismos.

En el periodo de 1965 a 1972, ambos inclusive, las facturas de las 
imprentas han experimentado un aumento del 60#. Por supuesto, ha aumentado 
también el costo de las publicaciones en venta. El Consejo ha examinado cada 
año la política en materia de precios de venta. Para los Miembros, el porcen
taje del precio se ha mantenido en un 108# del costo de la publicación y la 
distribución, salvo un año en que ascendió al 115# debido a una disminución 
prevista en las ventas. Para otros compradores, los precios varían del 115 
al 158#, aunque durante cuatro años los precios se mantuvieron al 155#*
2.5 .8.2 Medidas que hay que tomar para acelerar la publicación de las

Actas finales

El Consejo de Administración, habiendo examinado la cuestión relativa 
a la publicación de las Actas finales de las Conferencias de la Unión y de las 
Asambleas Plenarias y sus Comités Consultivos, llegó a la conclusión de que el 
tiempo requerido para esta labor era más largo de lo deseado. Adoptó, pues, 
su Acuerdo N. 359 (CA25» 1970) en el que se encargaba al Secretario General 
que informara sobre las medidas que considerara necesarias para publicar los 
textos de que se trata en los tres idiomas de trabajo de la Unión y en un plazo 
de 12 meses, evitando, en la medida de lo posible, aumentar los gastos de 
personal. El Secretario General ha aplicado las medidas necesarias lo más 
rápidamente posible y se han obtenido ya importantes progresos, pues las Actas 
finales de las Conferencias administrativas han podido enviarse dentro del 
periodo establecido y se prevé que el Libro Verde de la V Asamblea Plenaria 
del C.C.I.T.T. (diciembre, 1972) saldrá a finales de 1973.
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2.5.9 Las telecomunicaciones y la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos

Teniendo en cuenta el papel de las telecomunicaciones en las diversas 
aplicaciones espaciales, la U.I.T. es una de las organizaciones más interesadas 
en la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y ello explica 
el interés especial manifestado a este respecto por el Consejo de Administra
ción (véanse, entre otras, las Resoluciones N.°s 656 y 657 del Consejo de
Administración).

En los últimos años, la actividad más importante de la U.I.T. en el 
ámbito espacial ha sido, sin duda, la Conferencia Administrativa Mundial de 
Telecomunicaciones Espaciales, celebrada en Ginebra en 1971*

En cuanto a los organismos permanentes de la Unión, hay que mencionar
las actividades de los Comités Consultivos Internacionales en la esfera del 
estudio de los sistemas espaciales y de la integración de esos sistemas en la 
red general. La Comisión Mundial del Plan y las Comisiones regionales tienen 
debidamente en cuenta desde 19^7 los circuitos por satélite.

La I.F.R.B. ha seguido aplicando las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las telecomunicaciones espaciales a un 
número creciente de notificaciones..

Las actividades desplegadas en el campo de la cooperación técnica 
afectan a ámbitos sumamente diversos: participación en la estación terrena de
Ahmedabad, estudios de viabilidad de proyectos de sistemas por satélite con 
fines educativos, sistemas de radiocomunicaciones en caso de catástrofes natu
rales, seminarios, preparación de manuales, etc.

Se ha hecho un esfuerzo informativo especial en lo que respecta a las 
actividades de la U.I.T. en materia espacial. Cabe señalar concretamente la 
exposición TELECOM 71* en la que las técnicas espaciales han ocupado un impor
tante lugar.

Debe observarse a este respecto el valioso instrumento que represen
tan las Resoluciones N.°s 656 y 657 del Consejo de Administración relativas, 
respectivamente, a las actividades y a la función de la U.I.T. en la esfera de 
las telecomunicaciones espaciales.

De, conformidad con la Resolución 1721 (XVI), adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en diciembre de 1961 y con la Resolución N.° 24 
de Montreux, el Consejo de Administración de la U.I.T. ha aprobado cada año 
el Informe de la Unión sobre las telecomunicaciones y la utilización del espa
cio ultraterrestre con fines pacíficos (el Consejo aprobó en su reunión de 1972 
el 11.° Informe). Estos informes siguen siendo favorablemente acogidos por las 
Naciones Unidas (Asamblea General, Consejo Económico y Social y Comisión sobre 
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y sus Subcomisicnes).
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En un ámbito como el espacial, en rápida evolución y donde la coope
ración internacional es fundamental, las relaciones entre la U.I.T. y las 
demás organizaciones interesadas en el espacio revisten particular interés. 
Tales relaciones se han concretado en la participación e información recíprocas 
y en diversos contactos personales. La colaboración de las Naciones Unidas 
merece mención especial; la U.I.T. ha colaborado activamente con la Comisión 
sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y sus dos 
Subcomisiones (asuntos científicos y técnicos y asuntos jurídicos), así como 
con los dos Grupos de trabajo encargados, respectivamente, de examinar las 
posibilidades técnicas de la radiodifusión directa por satélite y del examen 
de sistemas para el estudio a distancia de los recursos de la Tierra.

La U.I.T. ha colaborado, además, con los organismos especializados 
de las Naciones Unidas interesados en el espacio y, particularmente, con la 
UNESCO (participación en misiones conjuntas), la O.A.C.I., la O.C.M.I. y la
0.M.M., y con otros organismos (Consejo de Europa, ASBU, CECT, ClTEL y Federa
ción Astronáutica Internacional). Hay que señalar, finalmente, su participa
ción en la Conferencia de Plenipotenciarios encargada de dotar al Consorcio 
Internacional de Comunicaciones por Satélites (INTELSAT) de un régimen 
definitivo.

2.5*10 Empleo de calculadoras electrónicas en la Unión

1. Con los años se puso cada vez más de manifiesto la necesidad de
emplear calculadoras electrónicas en los trabajos técnicos y semitécnicos de 
la Unión, instalándose en junio de 1962, una calculadora IBM 1401 con carácter 
experimental. Por su Resolución N.° 552, el Consejo de Administración resol
vió, en 1964, instalar una calculadora UNIVAC 1050 en sustitución de la de 
prueba. Esta calculadora entró en servicio en septiembre de 1966.

2. Al objeto de conseguir una utilización óptima de la calculadora en
todos los organismos y servicios de la Unión, el Consejo de Administración en
su vigésima segunda reunión (1967), adoptó el principio de centralizar los 
trabajos de la calculadora (Resolución N.° 617). En junio de 1968 se transfi
rió de la I.F.R.B. a la Secretaría General la calculadora y el personal más 
directamente encargado de ella, si bien los medios de programación técnica para 
las tareas de la I.F.R.B. siguieron a cargo de la Junta (Acuerdo N.° 351 del 
Consejo de Administración).

5* En febrero de 1969* se instaló con carácter experimental un terminal
remoto para aprovechar el exceso de capacidad de la calculadora IBM 560 de 
mayor potencia de la O.M.S. y poder resolver algunos de los problemas de cierta 
complejidad para los que la estructura de la calculadora de la U.I.T. no era 
suficiente. Además, los problemas de mayor complejidad se tramitaron directa
mente en la calculadora CDC 6600 de gran capacidad del C.E.R.N. Como conse
cuencia de más de dos años de experiencia y también de la nueva estructura de 
la calculadora de la O.M.S., que pasó a ser el Centro Internacional de Cálculo 
(C.I.C.) en marzo de 1971* asi como de las modificaciones en la política de 
precios, se decidió que sería mejor y más económico tanto para el C.I.C. como 
para la U.I.T. prescindir del terminal y efectuar directamente los trabajos en 
el C.I.C. o en el C.E.R.N. cuando fuera necesario. El terminal quedó suprimido 
en septiembre de 1971*
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4. Cuándo en septiembre de 1966 se puso en servicio la calculadora
UNIVAC 1050, era ya necesario aumentar al máximo la capacidad de memoria 
para poder llevar a cabo los trabajos normales. El Consejo de Administración, 
en su 24.a reunión, considerando:

a) La problemática capacidad de esta calculadora para proporcionar un 
servicio continuo y ajustarse al estricto horario requerido por los 
correspondientes trabajos de la Unión;

b) La eficacia de funcionamiento y las limitaciones de la máquina;

c) La necesidad de aumentar la eficacia de las secretarías;

encargó al Secretario General que efectuara un estudio detallado de las posi
bles soluciones para hacer frente a las necesidades de servicio de calculadora 
de la Unión durante los cinco a siete años siguientes (Resolución N.° 654 del 
Consejo de Administración)•

5. El Consejo de Administración, en su 25.a reunión (1970), tras un 
examen a fondo del estudio detallado llevado a cabo por el Secretario General 
y teniendo en cuenta:

a) La necesidad de que la Unión disponga de una calculadora flexible 
y moderna de suficiente capacidad, susceptible de ampliación en
el futuro, para realizar algunos de sus deberes estatutarios y otras 
tareas asignadas a la Unión, incluidos los servicios a las Adminis
traciones, cada año mayores en cuanto a volumen y complejidad;

b) La necesidad de convertir los programas de la actual calculadora 
de la Unión a lenguajes universales, flexibles y compatibles al 
objeto de mejorar la cooperación entre las organizaciones y el 
servicio a las Administraciones;

c) La posibilidad de establecer un sistema común de medios de cálculo 
electrónico de las Naciones Unidas (ResoluciónN.0 1455 del ECOSOC);

resolvió que la U.I.T. dispusiera de una calculadora adecuada a sus necesidades 
que estuviera bajo su dirección. (ResoluciónN.0 679 del Consejo de Administración).

6. El Secretario General adoptó las medidas necesarias y tras examinar 
las ofertas recibidas de las compañías internacionales, optó, previa consulta 
con los miembros del Comité de Coordinación, por el arriendo de una calculadora 
Siemens 4004/135* A fines de 1371/ empezaron los trabajos necesarios para pasar 
a utilizar la nueva calculadora que, instalada en 1972 y después de múltiples 
pruebas y de funcionar paralelamente con la antigua calculadora, entró en explo
tación en enero de 1973/ sin que sufrieran interrupciones los servicios en la 
Sede y a las Administraciones. La Unión seguirá utilizando cuando proceda medios 
de cálculo ajenos para ciertas funciones de carácter esporádico que exigen una 
calculadora más grande de lo que requiere el servicio interior de la U.I.T. o 
para funciones especializadas. En 1972, el tiempo de utilización de medios de 
calculo exteriores fue de unas dos horas, frente a 3.000 horas de utilización 
interna.
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7. Se vendió la antigua calculadora UNIVAC en 100.000 francos suizos y
la suma recibida se destinará a las funciones de transición a la nueva calcu
ladora y a la conversión de programas, funciones ambas cuya amortización está 
prevista para el periodo 1971-1976.

8. En el Cuadro A aparecen datos estadísticos de utilización de la cal
culadora en la U.I.T.. Durante los diez últimos años, la calculadora trabajó 
más de 22,000 horas al ritmo de aproximadamente 100.000 operaciones/segundo
en aplicaciones destinadas a producir material de.utilidad para los organismos 
de la Unión, ya sea como medio auxiliar en la realización de sus tareas o 
ejecutando algunas de ellas. No es posible expresar en cifras el volumen de 
este trabajo, si bien los beneficios para la Unión han sido inmensos. Los 
organismos permanentes tuvieron la posibilidad de introducir nuevos métodos en 
algunos de sus trabajos y la calculadora se utilizó para realizar complicadas ■ 
tramitaciones y cálculos. También fue posible reducir el ritmo de crecimiento 
anual del personal de la Unión en las secciones en que se introdujo el empleo de 
la calculadora para la tramitación de datos, ya que ésta dejó tiempo libre 
al personal existente para hacer frente al aumento de trabajo.

En particular, la Unión ha obtenido gran provecho utilizando los ser
vicios de la calculadora para los trabajos de la Sede y, en especial, para los 
servicios relacionados con la I.F.R.B. y con la División "Relaciones con los •• 
Miembros" de la Secretaría General. Entre las funciones de cada uno de estos 
órganos figura la de coordinar y dar curso a una gran variedad de información ' 
necesaria para la planificación y explotación de los servicios de telecomuni
caciones de los Miembros (servicio telefónico y telegráfico público, servicios 
de radiocomunicaciones, estaciones costeras y de barco, etc.). La calculadora 
ha simplificado la tramitación de las notificaciones de frecuencias y los exá
menes técnicos, y la preparación de otros tipos de material para su impresión 
directa en ciertas Publicaciones de Servicio, con las economías consiguientes 
al prescindir de funcionarios encargados de comprobar los manuscritos y corre
gir las pruebas de imprenta. También se hicieron economías en gastos de emba
laje y franqueo.

Se calcula que, en los exámenes técnicos de la I.F.R.B. y las Publi
caciones de Servicio ya suministradas a la calculadora, la tramitación electró
nica de datos ha permitido economizar en nóminas y otros conceptos más de 
1 millón y medio de francos suizos al año, independientemente de la contribución 
sustancial al rendimiento y la rapidez del servicio. Por ejemplo, se ha redu
cido el tiempo necesario para examinar las notificaciones enviadas a la I.F.R.B., 
que ha pasado de 12/15 semanas a 6/9 y, aprovechando las posibilidades que ofre
ce la nueva calculadora, se realizan actualmente estudios para seguir progre
sando en esta dirección.
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9. La lista de las principales aplicaciones de la calculadora figura
en el Cuadro B y la de sus posibles aplicaciones futuras en el Cuadro C.
Se están ya realizando estudios preliminares de viabilidad o de detalle sobre 
algunas de estas aplicaciones (marcadas con un *)). Uno de estos estudios 
versa sobre los nuevos métodos y procedimientos para realizar las publicaciones
de la U.I.T. con ayuda de la nueva calculadora, asunto que va unido al
estudio de la revisión de los métodos de trabajo del C.C.I.T.T. La V Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T. aprobó nuevos métodos propuestos para su empleo en la 
elaboración de publicaciones.

10. Los trabajos expuestos en el Cuadro C, cuya enumeración no es
exhaustiva, deben realizarse dentro de un periodo razonable de tiempo, a fin de 
que la Unión pueda sacar un mayor provecho aún de las posibilidades de la nueva 
calculadora. El ritmo de adecuación de esas tareas al empleo de la tramitación
electrónica, dependerá de las prioridades internas y de la disponibilidad de
nuevos analistas de sistemas de calculadora.
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CUADRO A 

UTILIZACION DE LA CALCULADORA

Año Total**-) API.

a) en horas 

Prueba Máquina utilizada
1965 2414 1698 716 IBM 1401
1964 2725 1791 932 IBM 1401
1965 2812 2227 585 IBM 1401/UNIVAC 1050
1966 2789 2069 720 UNIVAC 1050
1967 3132 2114 1018 UNIVAC 1050
1968 3045 2564 679 UNIVAC 1050
1969 2980 2255 745 UNIVAC 1050
1970 3149 2405 744 UNIVAC 1050
1971 27 Qj2) 2626 161 UNIVAC 1050
1972 2979^ 2745 236 UNIVAC 1050

Año I.F.R.B.

b) en porcentaje por organismo 

S.G. C.C.I.R. C.C.I.T.T. Varios

1968 73 14 7 6
1969 73/8 16,9

00V1—i 7,5
1970 68,6 17/2 1.1 0,6 12,5
1971 69,1 15,6 1,0 0,1 14,2
1972 78,3 . 16,4 0/5 0.3 4,5

Observaciones; 1) El total no incluye las horas de utilización de la calculadora 
con carácter de "oficina de servicios", fuera de la Unión,

2) En esta cifra no se incluyen 157 horas de prueba para pasar 
al sistema Siemens,

5) En esta cifra no se incluyen 1890 horas para pasar al 
sistema Siemens,

4) Antes de 1968, la I.F.R.B, estaba encargada de la calculadora.
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CUADRO B

PRINCIPALES APIICACIONES DE LA CALCULADORA EN LA U.I.T. (1972)

Mantenencia del Registro Internacional de Frecuencias 
Exámenes técnicos (cálculos de interferencia hasta 28 Mc/s)
Circular semanal de la I.F.R.B.: a) RR Artículo 9

b) RR Artículo 10
c) Secciones especiales

Secciones recapitulativas especiales de las circulares semanales de la I.F.R.B. 
Procedimiento de investigación (RR 516)
Estudios especiales de exámenes técnicos (RR Artículo 9, Sección Vil) 
Tabulaciones del Registro para distintos estudios
Extractos e información de distintos registros para estudios y otros fines 
(Sede, administraciones, etc.)
Lista internacional de frecuencias (Lista I):

a) Edición
b) Suplementos

Estaciones fijas (Lista II): a) Edición
b) Suplementos

Estaciones de radiodifusión que funcionan por debajo de 5 950 kHz (Lista IIIA):
a) Edición
b) Suplementos

Estaciones de radiodifusión que funcionan entre 5 950 y 26 100 kHz (Lista IIIB) 
Lista anual de las frecuencias de radiodifusión por ondas decamétricas 
Horarios de radiodifusión por ondas decamétricas:

a) Provisionales
b) Definitivos

Resumen de la información de comprobación técnica de las emisiones:
a) Normal
b) Radiodifusión por ondas decamétricas 

(para uso de la Sede)
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Distintivos de llamada de las estaciones del servicio móvil marítimo 
(Lista VTIA):

a) Edición
b) Suplementos

Distintivo de llamada de otras estaciones distintas de las del servicio 
móvil marítimo (Lista VTIB) :

a) Edición
b) Suplementos

Estaciones de barco (Lista V):
a) Edición
b) Suplemento 

Nomenclátor de las oficinas telegráficas:
a) Edición
b) Suplementos 

índices de posiciones geográficas:
a) Por nombres de estaciones
b) Por países

C.C.I.R. (Cálculo mensual de las predicciones de los índices de propaga
ción ionosférica)
Estudios del C.C.I.R. (Comisiones de estudio 5 y 6)
Cálculos del C.C.I.T.T. relativos a la calidad del servicio telefónico 
(Comisión de estudio XIII)
Información sobre Cooperación Técnica para el P.N.U.D.
Sistemas integrados para la Sección de Ventas, cuentas deudoras y servi
cio de expedición
Servicio de reproducción: Análisis de costos, imputación de gastos.
Diversas estadísticas sobre tipo de trabajo y tiempo de ocupación de las 
máquinas
Presupuesto de sueldos
Control de presupuesto de personal
Lista de pagos del personal destinada al Banco
Caja de Pensiones
Caja de Seguros de Enfeimedad
Inventario de suministro de oficinas y varios
Indices analíticos: a) Boletín

b) Archivos
c) Fototeca
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CUADRO C

POSIBLES APLICACIONES FUTURAS DE LA CALCULADORA 
(sobre las indicadas con un *) se están realizando ya trabajos)

I. SECRETARIA GENERAL

- Composición automática de publicaciones de la U.I.T.: Composición con ayuda
de la calculadora de publicaciones que en la actualidad se realizan mediante 
linotipia en la imprenta. Ello tendría la ventaja de poder registrar en 
medios magnéticos el texto básico para su utilización posterior cuando haya 
que publicar el texto puesto al día*).

- Sistemas de documentación: Integrado en los proyectados sistemas de infor
mación de gestión de la Junta Interorganizaciones y del P.N.U.D., servicio 
que permite identificar rápidamente toda la documentación de que se dispone 
sobre determinada serie de temas relacionados (o que se excluyen) entre sí.

- Sistema de documentación de textos regulativos de la U.I.T.: Con el aumento
del volumen y la complejidad de los textos regulativos de la U.I.T. aumentará 
constantemente la dificultad de asegurar la rápida identificación de interde
pendencias y analogías entre distintas disposiciones. Este sistema sería útil 
en periodos de conferencia para los Miembros y el trabajo diario de la Sede
y aseguraría en cierta medida que los conocimientos especiales sobre textos 
normativos no se pierden con la marcha o jubilación de los funcionarios.

- Estadísticas de telecomunicaciones (Resolución N.° 675)• Establecer un banco
de datos de estadísticas de telecomunicaciones del que puedan extraerse rápi
damente cualquier grupo de datos necesarios para, por ejemplo:

a) Preparación de un anuario con estadísticas de telecomunicaciones.

b) Series recurrentes de datos dentro de ciertas rúbricas.

c) Atender las peticiones de las conferencias de la U.I.T.

d) Atender las peticiones del Departamento de Cooperación Técnica.

e) Atender las peticiones de las administraciones de los Miembros u otras 
peticiones autorizadas.

- Mejoras necesarias de los métodos empleados para preparar documentos de ser
vicio para telegrafía y telefonía.
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- Mejoras necesarias de los métodos empleados para preparar los documentos 
de servicio para el servicio móvil marítimol) (Artículo 20 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones): Esos documentos se preparan en la actualidad
empleando métodos de trabajo discontinuos, aceptables mientras el número 
de entradas y enmiendas era reducido, pero que lleva ahora a una pérdida 
considerable de tiempo^ y operaciones innecesariamente repetidas. Un 
control de calidad como el que se prescribe en el número 815 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones sólo puede efectuarse en la actualidad con carácter 
intermitente para países de muestra. Con nuevos programas de calculadora 
esta operación podría convertirse en un producto derivado de los trabajos 
normales.

- Planificación, programación en el tiempo y estudio de los proyectos de 
Cooperación Técnica para comunicar regularmente la información al P.N.U.D., 
dando prioridad a los aspectos de gestión y, en especial, al control 
presupuestario*).

- Planificación y optimización de las redes telefónicas con vistas a estudios 
dé preinversión (D.C.T.)*).

- Inventario del equipo para la Cooperación Técnica y archivo de posibles 
proveedores de equipos específicos.

- Nominas, incluida la Caja de Pensiones, además de otros seguros, instruc
ciones al banco, distintos análisis y todas las listas necesarias para la 
gestión del Departamento de Personal (expedientes personales, organigramas, 
cuadros de distribución geográfica, etc.)*).

- Nomenclátor de las estaciones costeras (RR 805)
- Nomenclátor de las estaciones de barco (RR 806)
- Nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación y de las
estaciones que efectúan servicios especiales (RR 807)

- Lista alfabética de distintivos de llamada de las estaciones del 
servicio móvil marítimo (RR 809).

2) La Secretaría General está ahora estudiando cuáles son los medios 
necesarios para asegurar que esas publicaciones aparecen con la 
periodicidad prescrita en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(RR 824 - 827).
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- Cambios motivados por las mejoras de las nuevas máquinas facturadoras en 
los programas de ventas.

- Sistema para tratar periódicamente los distintos resultados obtenidos con 
la nueva máquina contabilizadora para el Departamento de Finanzas.

- Concordar la lista de direcciones de la División de información con la 
lista de direcciones de ventas para crear un sistema de banco de direc
ciones con objeto de disponer de listas de direcciones postales seleccio
nadas según la materia de interés.

- Modificaciones mayores de los programas del Servicio de Expedición 
(etiquetas).

- Listas para contratar personal según determinadas calificaciones, etc.

- Cálculo de los gastos comunes de personal (véase CA. Doc. 3874).

- Facturación y control de existencias, cifras de costo.

- Cálculo de los precios estimados y reales de las publicaciones.

- Diccionario de términos de telecomunicaciones.

- Listas de terminología de telecomunicaciones en varios idiomas, periódi
camente actualizadas, para uso del servicio de traducción de la U.I.T. 
así como de los editores y escritores técnicos.

- Sistema de inventario de ficheros, registro y archivos.

- Sistema de estudios de la marcha de los distintos trabajos para la publi
cación de los documentos de las Comisiones de estudio y otros trabajos a 
largo plazo.

II. I.F.R.B.

- Mejoras en la impresión, de los documentos de trabajo semanales de la Junta 
en los que figuran los resultados de los exámenes técnicos de las notifi
caciones para formular las conclusiones apropiadas.

- Mejoras en la preselección de las asignaciones probablemente afectadas 
para el examen técnico de las notificaciones.

- Examen de los métodos de cálculo de las distancias.

a) Incorporación al Registro de la distancia correcta, valores de M.U.F. 
y de la intensidad de campo calculados respecto de las asignaciones 
registradas.

b) Incorporación al Registro del nivel de ruido y de la intensidad de 
campo mínima que ha de protegerse en cada punto de recepción.
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- Determinación de la distancia de coordinación y de la densidad de flujo de 
potencia de un satélite producida en la superficie de- la tierra, de confor
midad con los parámetros notificados*

- Mejoras en la preparación de la Lista anual de frecuencias de radiodifusión 
en ondas decamétricas y de la Lista IIIB.

- Revisión de los métodos de preparación de las nuevas ediciones de las 
Normas Técnicas de la I.P.R.B.

- Comparación entre los Horarios de radiodifusión por ondas decamétricas y 
los resultados de la comprobación técnica. Examen técnico de los horarios, 
etc.

III. C.C.I.R*

- Cálculo de la M.U.F. y de las F.O.T. a partir de los datos del 
Informe 540-1 del C.C.I.R.

- Cálculo del ruido atmosférico, industrial y cósmico a partir de los 
datos del Informe 522 del C.C.I.R.

- Cálculo de la intensidad de campo y de la confiabilidad de la transmisión 
por ondas decamétricas, de conformidad con la Resolución y del 
Informe 252-2 del C.C.I.R.

- Estudios sobre la utilización más eficaz del espectro de frecuencias 
radioeléctricas (Informes 415, 414 y 415 del C.C.I.R.).

- Estudios sobre compatibilidad electromagnética (Programa de estudios 7-1C/8 
del C.C.I.R.)

- Calculo de la distancia de coordinación en las comunicaciones espaciales 
(Capítulo 9 de la R.M.E., 1971).

- Diagramas de antena para las radiocomunicaciones por ondas decamétricas 
y servidos espaciales (Doc. V/96 del C.C.I.R., Boulder 1968).

IV. C.C.I.T.T.

- Estudios económicos de las telecomunicaciones - Tramitación de correla
ciones de datos (estudios del GAS/5 del C.C.I.T.T.).

- Correlaciones de estudios sobre "factores humanos" en telefonía 
(estudios del Grupo de trabajo H / 5  de la Comisión de estudio II del 
C.C.I.T.T.).

Tramitación de datos de las pruebas prácticas de la tramitación 
centralizada de los resultados de observaciones de servicio (Comisión 
de estudio XIII) .
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- Tramitación de datos sobre observaciones de la calidad de servicio 
(estudios de la Comisión de estudio XIII del C.C.I.T.T.),

- Estudios relativos al encaminamiento alternativo para la Comisión de 
estudio XIII del C.C.I.T.T.

- Recopilación de datos sobre las vías de encaminamiento y el volumen del
tráfico para las Comisiones Mundial y Regionales del Plan C.C.I.R. -
C.C.I.T.T.

- Cálculos para el laboratorio del C.C.I.T.T.

2.5.11 Estatuto Jurídico de la U.I.T. en Suiza

2.5.11.1 En su Resolución N.° 4l, la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 19^5) encarga al Secretario General:

Ml. que, en nombre de la Unión, negocie con las autoridades competentes de 
la Confederación Suiza la conclusión de un acuerdo que establezca los 
privilegios e inmunidades de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones en Suiza;

2. que informe al Consejo de Administración, en su próxima reunión, 
sobre los resultados de estas negociaciones,”

y encarga al Consejo de Administración:

"que estudie y, si procede, apruebe el acuerdo negociado por el 
Secretario General."

2.5.11.2 En su 21.a reunión, en mayo de 1966, el Consejo de Administración 
encarga al Secretario General que negocie con las autoridades suizas un 
proyecto de Acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la U.I.T. 
siguiendo las grandes líneas del Acuerdo existente con la Organización 
de.las Naciones Unidas, aplicado por analogía a la Unión; y que elabore 
y presente al Consejo en su próxima reunión un análisis comparativo 
detallado acerca del estatuto jurídico, privilegios e inmunidades de las 
instituciones especializadas de las Naciones Unidas con sede en Suiza
o fuera de Suiza, así como de los privilegios e inmunidades acordados a 
los representantes de los países Miembros, a los funcionarios de alto 
rango y demás funcionarios de dichos organismos.

2.5.11.5 - Durante su 26.a reunión, en 1971j el Secretario General presentó al 
Consejo un proyecto de acuerdo establecido, tras negociaciones con las 
Autoridades suizas, siguiendo las grandes líneas del acuerdo existente 
entre las Naciones Unidas y la Confederación. Después de haber estudiado 
este proyecto, y escuchado los comentarios de los representantes de la Aso
ciación del personal de la Unión, el Consejo adoptó su Resolución N.° 690 
por la que autorizaba al Secretario General a firmar el acuerdo. Éste 
fue firmado por las dos partes el 7 de julio de 1971* en Berna.
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2.5.12 Discusión general sobre el futuro de la Unión
£1 ^En la 25. reunión del Consejo, se sugirió que, en el futuro, se

consagrara una parte de la reunión a la discusión del funcionamiento de la Unión
en general: cómo satisface a las necesidades de los tiempos actuales, habida
cuenta de la evolución extraordinariamente rápida de las telecomunicaciones en
los últimos años, y que cambios podrían ser convenientes para que funcionara lo
más eficazmente posible en años venideros.

9» sEn la 26. reunión, la discusión se centró' én torno a un documento 
presentado por el representante de Australia en el Consejo (Documento N. 4178 y 
Addendum), en el que se enunciaban no sólo las virtudes de la Unión, (por ejemplo, 
el espíritu de cooperación internacional, la base empírica de la labor de la 
Unión, su imparcialidad comercial y política y el enriquecimiento de ideas mediante 
la consulta internacional), sino también sus puntos débiles. El documento concluía 
que la Unión tal vez debiera recapacitar sobre sus fuerzas y debilidades y la 
naturaleza de las mismas, sobre el volumen de trabajo y las influencias que 
experimente en el futuro antes de emprender los estudios detallados necesarios para 
permitir a nuestra organización adaptarse para responder al reto del futuro.

Al presentar el Documento N.° 4178, Australia sugirió que las cuestiones 
aludidas en el mismo podrían servir como "puntos de referencia" con los que se 
pudieran comparar cualesquiera propuestas de modificación.

El Consejo decidió enviar el documento a los Miembros de la Unión por 
considerar que sería una buena base de reflexión para los preparativos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1973.

Algunas administraciones formularon comentarios sobre el Docu
mento N. 4178. He aquí los puntos principales de estas observaciones:

- Estados Unidos de América

La capacidad de la Unión para evolucionar sobre una base de cooperación 
ha representado a veces un proceso lento y laborioso que, no obstante, 
ha resultado hasta la fecha eficaz para facilitar el desarrollo de la 
actividad de telecomunicaciones en todo el mundo. Sin embargo, no 
estamos convencidos de que el ritmo de progreso haya sido lento o que 
la U.I.T. no se ha adaptado al cabo del periodo necesario 
(Documento N. 4264);

- Australia

La Post Office de Australia desarrolló sus puntos de vista en torno 
al empleo de "puntos de referencia" (Documento N. 4265);
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- Brasil

Brasil estimó que el futuro de la Unión no debiera examinarse hasta la próxima 
Conferencia de Plenipotenciarios pues no sólo afecta a los aspectos técnicos de 
las actividades de la Unión sino también a su orientación general 
(Documento N.° 4270);

- Japón

Puso de relieve cinco aspectos:

perfeccionamiento de las actividades de la Unión,

- finanzas de la Unión,

transmisión de datos,

transmisión por láser y

sistema global de telecomunicaciones.

En los debates correspondientes, se convino en que el examen detallado de la 
cuestión correspondía más a la Conferencia de Plenipotenciarios. Por tanto, se tomó nota 
de los documentos mencionados que fueron distribuidos a todos los Miembros de la Unión 
para su conocimiento (Documento N.° 4568).

2.5.15 Estadísticas de telecomunicaciones
Introducción

Esta sección del Informe tiene carácter informativo y se incluye por si la 
Conferencia de Plenipotenciarios desea dar orientación al Consejo sobre la política que 
ha de seguir en el futuro.

1. Estadísticas publicadas por la U.I.T.

La Secretaría General de la U.I.T. publica actualmente estadísticas de tele
comunicación, en cumplimiento de las disposiciones del Convenio (números 156 y 158). La 
selección de las estadísticas se efectúa de conformidad con las decisiones de las 
Conferencias administrativas competentes o del Consejo de Administración y se pone al día 
de vez en cuando siguiendo el asesoramiento de los organismos permanentes (por ejemplo, los 
Comités Consultivos de las administraciones Miembros). Las disposiciones actualmente en 
vigor están contenidas:
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- en los Reglamentos Telegráfico y Telefónico;

- en el artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, por lo que respecta
a la Estadística de radiocomunicaciones que, debe señalarse, se refiere única
mente al servicio de correspondencia pública encaminado por las estaciones del 
servicio móvil marítimo;

- en las Recomendaciones del C.C.I.T.T. sobre Estadística general de telefonía 
(Recomendación E.400) y Estadística general de telegrafía (Recomendación F.91) 
y en la Recomendación del GAS/5 relativa al Anuario estadístico de las 
telecomunicaciones del sector público.

2. Utilidad de las estadísticas de telecomunicaciones

2.1 Las estadísticas de telecomunicaciones son de considerable valor para las 
administraciones así como de gran interés para la industria y el público en general. 
Algunas de las posibles aplicaciones de estas estadísticas son:

- permitir a los Miembros de la Unión seguir la evolución general de las 
telecomunicaciones en el mundo y ayudarles de esta forma en la planificación 
de las inversiones, habida cuenta de la experiencia anterior y de la 
situación en países distintos al país interesado;

- determinar la influencia de modificaciones en la normalización o la regla
mentación (por ejemplo, si se conoce el número de instalaciones que utiliza 
alguna determinada banda de frecuencias pueden evaluarse las consecuencias 
de un cambio de la atribución de los servicios a esa banda). Ese tipo de 
información sería especialmente útil en ciertas conferencias administrativas 
de la Unión, así como para los fabricantes de equipo;

- poner de manifiesto las modificaciones que permiten el desarrollo de la 
técnica y de la explotación (por ejemplo, estudio de la influencia de las 
técnicas modernas de la transmisión en la congestión del espectro);

- facilitar datos fundamentales durante las reuniones de determinados grupos 
o comisiones;

- proporcionar ciertas informaciones útiles a los expertos de la Cooperación 
Técnica de la U.I.T.

2.2 Estudios comparativos basados en informaciones estadísticas permitirían;

- comprender mejor la importancia, cada vez mayor, que tienen las telecomuni
caciones en las economías nacionales y en la economía mundial y poner de 
manifiesto el papel que la U.I.T. desempeña en esta materia y en especial, 
en el seno de las instituciones especializadas;

- 2/61 -



2.5.15

a los responsables de las telecomunicaciones de un país, disponer de elementos 
importantes para obtener en el plano gubernamental los recursos financieros que 
necesiten para el desarrollo de sus redes de telecomunicación.

2.5 Las estadísticas de telecomunicaciones que prepara en la actualidad la U.I.T. 
sólo satisfacen parcialmente estas necesidades y se impone por consiguiente que la Union 
amplíe algunas de sus actividades estadísticas. Para las organizaciones de las Naciones 
Unidas, sería de suma utilidad disponer de estadísticas más amplias sobre las telecomuni
caciones, entre otras actividades, con objeto de asegurar que se facilita información 
completa al ECOSOC o para aportar elementos más precisos en el marco del segundo decenio 
para el desarrollo. La expansión de los sistemas de información en las organizaciones de 
las Naciones Unidas constituye un argumento más en favor de la ampliación de las activi
dades de la U.I.T. en esta materia.

2.4 Una de las principales ventajas de desarrollar las estadísticas de las tele
comunicaciones internacionales sería cierta -unificación de las rúbricas de las estadísticas 
nacionales, lo que podría ser de especial utilidad para los países en desarrollo y, en 
numerosos casos, facilitar los trabajos de los expertos de Cooperación Técnica.

2.5 El dinamismo con que se ocupan de este problema las organizaciones regionales 
en telecomunicaciones, alguna de las cuales trabaja desde hace tiempo sobre esta materia, 
hace también que la duplicación"de esfuerzos y el desarrollo de métodos distintos constituya . 
un verdadero peligro.

5. Evolución histórica

5-1 En el periodo de estudios 1964-1968 del C.C.I.T.T,, el Grupo Autónomo Especiali
zado N.° 5 (GAS/5), encargado del estudio de los problemas económicos relacionados con el 
desarrollo de las telecomunicaciones y que basa en estadísticas gran parte de sus trabajos, 
señaló en estas estadísticas un cierto número de lagunas. Por ello, en su informe a la 
IV Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., Mar del Plata, 1968, el GAS/5, tras señalar que las 
estadísticas relativas a las telecomunicaciones distribuidas por la U.I.T., apenas habían 
evolucionado desde fines del siglo pasado, subrayó el interés que representaría en numerosos 
aspectos, y en especial para los países en desarrollo, la publicación por la U.I.T., a 
semejanza de otras organizaciones internacionales, de series de datos estadísticos económicos 
que fueran al mismo tiempo, precisos y significativos.

5.2 Aprobadas por la IV Asamblea Plenaria las consideraciones y sugerencias formuladas 
por el GAS/5, el Director del C.C.I.T.T. planteó oficialmente, a principios del año 1969 a 
la Secretaría General de la U.I.T., el problema de la "modernización" de las estadísticas.
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b. Evolución del Comité de Coordinación

k.l Dado que el problema de las estadísticas reviste interés para todos los organismos
de la Unión, el Comité de Coordinación decidió en aquella época crear un pequeño grupo inte
grado por representantes de cada organismo y encargado de preparar un informe sobre esta 
materia.

b.2 En el mandato de ese Grupo se pide:

"Que se haga el inventario de las estadísticas internacionales de telecomunica
ciones disponibles dentro o fuera de la U.I.T.";

- Que se considere cuáles podrían ser las bases de establecimiento de nuevas esta
dísticas de telecomunicaciones a partir de los datos facilitados por el C.C.I.T.T.,
y de la lista de los datos que deben establecer las Comisiones de estudio del 
C.C.I.R., según el i 1 de la Resolución N.° 37 del C.C.I.R.. En este estudio
deberían considerarse las principales necesidades, sin dejar de tener en cuenta
las dificultades que podrían presentar, para las administraciones, la reunión de
un numero de datos demasiado importante;

- Que se estudien todas las demás implicaciones y, especialmente, la forma en la 
cual esas estadísticas de telecomunicaciones podrían compendiarse en un 
"Anuarion Estadístico de Telecomunicaciones";

- Que se examinen los problemas principales relacionados con la utilización de una 
calculadora electrónica para los trabajos estadísticos;

- Que se establezca, para el Secretario General, un Informe anual sobre este asunto.

5• Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

5.1 El Consejo de Administración aprobó en su 25.a reunión la Resolución N.° 675, en 
respuesta al interés mostrado en el C.C.I.T.T. y en el C.C.I.R. por la ampliación de las 
estadísticas internacionales de telecomunicación, en la que encarga al Secretario General:

1. Que, en colaboración con el Comité de Coordinación haga acelerar, en lo posible, 
los trabajos que el Grupo "Estadísticas" ha iniciado en esta materia, en cumpli
miento de su mandato, y

2. Que le presente un informe anual sobre los progresos realizados por este Grupo 
en dicho campo.
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6. Grupo de trabajo "Estadísticas11

6.1 El Grupo de trabajo "Estadísticas" llego a la conclusión de que era. necesario 
determinar con sumo cuidado las rúbricas que han de ser objeto de estadísticas. Los cues
tionarios que con este fin se envíen a los países Miembros deben ser lo bastante completos 
para satisfacer la mayor parte de las demandas que lógicamente cabe esperar. No debe pedirse 
a las administraciones un esfuerzo demasiado grande.

6.2 Una de las líneas directrices adoptadas por el C.C.I.T.T. para fijar la lista de 
las rúbricas que deben incluirse en el Anuario estadístico era que muchos países faciliten • 
información sobre un número limitado aunque cuidadosamente seleccionado de datos. El 
C.C.I.T.T. también ha acordado qUe el Anuario incluya listas recurrentes de datos 
estadísticos.

6.3 Para asegurar una cierta homogeneidad, tal vez fuera conveniente adoptar estos 
principios de una manera general en la U.I.T. en la medida en que sea compatible con los 
trabajos de los otros organismos.

6.1+ Si se hace abstracción de algunas rúbricas expresamente previstas en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, parece que en definitiva incumbe principalmente a los C.C.I. 
(Comisiones del Plan inclusive) elaborar la lista de rúbricas que podrían ser objeto de 
estadística. La I.F.R.B. podría igualmente, en el marco de las disposiciones pertinentes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, solicitar las informaciones que necesite para la 
preparación técnica de las conferencias administrativas de radiocomunicaciones.

6.5 El Grupo de trabajo "Estadísticas" examinó los principales problemas relacionados 
con el empleo de la calculadora electrónica para trabajos de estadística y observó que el 
empleo de la calculadora para tramitar datos estadísticos obedece principalmente a razones
de economía y utilidad. Con la publicación del Anuario estadístico de las telecomunicaciones 
del sector público la cantidad de datos qué han de tramitarse y publicarse será tal que 
empieza a ser económicamente preferible recurrir a técnicas electrónicas de tramitación 
de datos.

6.6 En opinión del Grupo "Estadísticas", podría además completarse el "banco de datos" 
así obtenido, para fines no de publicación, mediante:

- ciertas rúbricas seleccionadas de información general facilitada por los anuarios 
estadísticos de las Naciones Unidas e instituciones especializadas;

información relativa a las telecomunicaciones facilitada en contestación a 
cuestionarios de la U.I.T., o sacada de los informes anuales de las administra
ciones o empresas privadas de explotación reconocidas (pese a que dichos informes 
no son homogéneos);

información a disposición del público en la Sede de la Unión (en especial en la
I.F.R.B.).
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6.7 Todos estos datos estadísticos se grabarían en la Sede en cinta magnética. Con la 
calculadora electrónica, sería posible extraer rápidamente cualquier conjunto de datos que 
se considerara oportuno, por ejemplo:

- Para facilitar series recurrentes para ciertas rúbricas;

- Para responder a la petición de una conferencia de la Union;

- Para responder a una petición del Departamento de Cooperación Técnica;

- Para responder a la petición de una administración Miembro.
i6.8 A este respecto debe mencionarse que la creación de un "banco de datos" en la 

U.I.T., aprovechando la existencia de la calculadora de la U.I.T., se mencionó por primera 
vez en la reunión de la Comisión del Plan para Europa, en Yarsovia, en octubre de 1970, y se
volvió a suscitar con motivo de la reunión de la Comisión del Plan en Venecia en octubre
de 1971. Los miembros de esta Comisión manifestaron entonces su acuerdo en utilizar una 
calculadora electrónica para constituir un banco de datos para sus trabajos.

6.9 También se estudió esta cuestión al reunirse en Ginebra, en julio de 1972, el
Grupo Ad hoc encargado por la Comisión Mundial del Plan de examinar los métodos de trabajo 
de esta Comisión. En su Informe, que fue presentado a la V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. 
en diciembre de 1972 y aprobado por ésta, el Grupo Ad hoc de la Comisión Mundial del Plan 
sugirió la utilización de una calculadora electrónica para constituir un banco de datos y 
recomendó además mejorar, racionalizar y evitar las duplicaciones en la elaboración y 
publicación de las estadísticas.

6.10 El Grupo "Estadísticas" tomó también nota de los progresos realizados en los Comités 
consultivos.

6.11 El Grupo autónomo especializado (GAS/5) del C.C.I.T.T. encargado de las condi
ciones y del desarrollo de las telecomunicaciones, presentó a la aprobación de la
V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. (Ginebra, 1972) un proyecto de Recomendación relativo 
a la publicación de un "Anuario estadístico de las telecomunicaciones del sector público", 
con cierto número de datos estadísticos que el mismo Grupo había seleccionado y definido. 
Incluso se precisó hasta cierto punto la presentación material en este Anuario de la serie 
de datos estadísticos.

6.12 Este proyecto de Recomendación fue aprobado por unanimidad por la V Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T. (Ginebra, 1972), con lo que la situación en lo que respecta a las 
estadísticas que corresponden a la esfera de competencia del C.C.I.T.T. es la siguiente:

- Los datos estadísticos relativos a telecomunicaciones del sector público, que han 
de publicarse, están claramente definidos y parece conveniente no modificarlos 
por el momento;
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puede llevarse ahora a cabo sin dilación la publicación anual de un Anuario esta
dístico de las telecomunicaciones del sector público.

6.13 La adopción por la V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. del proyecto de Recomendación 
presentado por el GAS/5 ha puesto fin por el momento a los problemas relativos a las estadís
ticas de las telecomunicaciones del sector público.

6.14 Existe en la actualidad cierta duplicación entre las rúbricas necesarias para las 
estadísticas necesarias para la Estadística General de Telegrafía y la Estadística General 
de la Telefonía, por un lado, y las rúbricas que han de incluirse en el Anuario estadístico 
de las telecomunicaciones del servicio público, por otro. Cuando se haya adquirido la sufi
ciente experiencia en la publicación del Anuario sera posible combinar el Anuario con las 
Estadísticas de telecomunicaciones (publicación de la U.I.T. que contiene la Estadística 
General de la Telegrafía y la Estadística General de la Telefonía y las estadísticas que han 
de publicarse en cumplimiento del artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones) para 
evitar cualquier duplicación en los documentos publicados.

6.15 Por lo que al C.C.I.R. respecta, la XII Asamblea Plenaria del C.C.I.R. (Nueva Delhi, 
1970) aprobó la Resolución N.° 37 relativa a "Datos estadísticos sobre radiocomunicaciones”.

6.16 En sus reuniones intermedias de 1972, las Comisiones de estudio del C.C.I.R., a 
cuya especial atención se había señalado esta Resolución, examinaron esta materia y elabo
raron las listas de rúbricas relativas al servicio fijo que funciona tanto en las frecuencias 
inferiores a 30 MHz (Comisión de estudio 3) como en las superiores a 30 MHz (Comisión de 
estudio 9)> al servicio fijo con satélites de telecomunicación (Comisión de estudio 4) y a 
los servicios móvil, marítimo, aeronáutico y terrestre (Comisión de estudio 8). Estas listas 
se publicaron en los fascículos de las reuniones intermedias del C.C.I.R., Ginebra, 1972 en 
los que pueden consultarse fácilmente.

6.17 Cada lista de rúbricas tiene el estatuto de proyecto adoptado por la Comisión de 
estudio que la ha preparado y debe presentarse, para su aprobación, a la XIII Asamblea 
Plenaria del C.C.I.R., Ginebra, 1974.

7. Organización de la preparación y publicación de estadísticas
en la Sede de la Union

Los trabajos relativos a la elaboración y publicación de estadísticas se llevan a 
cabo en el Departamento de Relaciones Exteriores de la Secretaría General. Constituye una 
de las obligaciones de la División "Relaciones con los Miembros" del Departamento.
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2.5.14 Día Mundial de las Telecomunicaciones

Como consecuencia de la Resolución N..° 637* adoptada por el Consejo en su 
23.a reunión, en la que se expresaba el deseo de dar mayor publicidad a las actividades de 
la U.I.T», el Consejo acordó en su 24.a reunión, por recomendación del Secretario General, 
celebrar el primer Día Mundial de las Telecomunicaciones el 17 de mayo de 1969. Se eligió 
este día por ser el aniversario de la fundación de la Unión.

En su 25.a reunión, el Consejo decidió (Resolución N.° 673) continuar celebrando 
anualmente el DÍa Mundial en esa fecha hasta la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, en 
la inteligencia de que esa Conferencia decidiría sobre el futuro de dichas conmemoraciones.

Por consiguiente siguió celebrándose en 1971» 1972 y 1973» siendo muy diversa la 
acogida dispensada por los países Miembros y la participación de estos. Cada ano han parti
cipado de 80 a 100 países y ha representado en el prespuesto de la Union un costo anual del 
orden de 10.000 francos suizos.

En opinión de los Miembros del Consejo, existen razones en favor y en contra de 
la celebración regular del DÍa Mundial de las Telecomunicaciones por los países Miembros 
de la Union.

Los motivos en pro de la celebración son, en resumen, los siguientes:

a) permite una mayor divulgación de los objetivos y de las actividades de la Unión;

b) ayuda a poner de manifiesto la relación existente entre el desarrollo de las tele
comunicaciones y el desarrollo general económico y social;

c) suscita el interés por las telecomunicaciones por parte de las instituciones acadé
micas y de otro tipo;

d) ofrece una oportunidad para que las administraciones Miembros tomen iniciativas 
en su propio interés;

- Los motivos contra la celebración son, en resumen, los siguientes:

e) mientras que algunos países pueden acoger la celebración favorablemente, otros 
pueden verse en una postura embarazosa, por ejemplo, aquéllos en que el servicio 
está evolucionando o en los que existen largas listas de espera para los servicios 
telefónicos;
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f) el hecho de distraer parte de unos recursos limitados y el costo que entraña una
publicidad eficaz para celebrar el Día pueden juzgarse injustificados en algunos 
países a los que la publicidad hécha por la U.I.T. puede colocar en una situación 
delicada;

g) la celebración anual puede considerarse demasiado frecuente y restar resonancia
a la conmemoración del DÍa Mundial de las Telecomunicaciones.

El Consejo desearía que la Conferencia le orientara en dos aspectos:

i) si el DÍa de las Telecomunicaciones debe o no celebrarse.con carácter mundial;

ii) en caso afirmativo, con que frecuencia debe celebrarse.
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PARTE III - CONFERENCIAS Y REUNIONES

5.1 Asuntos generales

3.1.1 Conferencias y reuniones

En cada una de sus reuniones anuales, el Consejo examinó el programa de 
conferencias, asambleas plenarias y reuniones de la U.I.T., resolvió sobre el 
orden del día y la duración de las mismas (en consulta con los Miembros de la Unión) 
y sobre los presupuestos correspondientes. Dichas conferencias, por orden crono
lógico, son las siguientes:

- Conferencia Aeronáutica (Ginebra, 1966);

- Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas kilométricas y
hectométricas (Ginebra, 1966);

- Conferencia Marítima (Ginebra, 1967);

- Conferencia Espacial (Ginebra, 1971);

- Conferencia Telegráfica y Telefónica (Ginebra, 1973);

- Conferencia de Plenipotenciarios (Málaga-Torremolinos, 1973);

- Conferencia Marítima (prevista para 197^0;

- Conferencia Regional para la Planificación de Frecuencias del Servicio 
1 de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas (prevista para

octubre de 197^)•

El Consejo examinó también la conveniencia de convocar otras conferencias, 
véase la sección 3*3.8 del presente Informe.

En la cuarta parte del informe se hace referencia a las Asambleas Plena
rias y a las reuniones de la Comisiones de estudio de los Comités Consultivos 
Internacionales.

3*1*2 Invitaciones para celebrar conferencias o re-uniones fuera de Ginebra

En la 21. reunión del Consejo, se debatió acerca de la aplicación de la 
Resolución N. 0 19 de la Conferencia de Montreux. Se consideró que, si bien las reu
niones regionales podían celebrarse ventajosamente en la región interesada, a 
reserva dei cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N. 0 19, las conferencias 
mundiales y las asambleas plenarias deberían celebrarse normalmente en Ginebra, 
no sólo por motivos de economía, sino también debido a que las reuniones celebra
das en Ginebra ofrecen buenas oportunidades a los delegados para consultar a 
miembros del personal.
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3.1.¡5 Invitaciones a países no Miembros de la Unión para asistir a
conferencias administrativas

elDurante los debates de la 24. reunión del Consejo sobre la Conferen
cia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, se sugirió que, 
puesto que las decisiones de la Conferencia tendrían repercusiones a largo plazo 
sobre el desarrollo de los servicios espaciales y sobre el modo en que todos los 
países del mundo podrían ejercer sus derechos a la utilización del espacio ultra
terrestre, la Conferencia debería examinar la conveniencia de invitar a países 
que no fueran Miembros de la U.I.T. Sin embargo, el Consejo consideró que, dados 
los términos del Convenio, sólo una Conferencia de Plenipotenciarios era compe
tente para examinar esta cuestión.

3*2 Conferencia de Plenipotenciarios de 1973

El propósito inicial era convocar la Conferencia de Plenipotenciarios 
en 1972; pero, tras haber consultado a los Miembros de la Unión, el Consejo 
decidió, en su 25.a reunión, aplazarla y que se inaugurara en Ginebra el 14- de 
septiembre de 1973*

aSin embargo, poco antes de la apertura de la 27. reunión del Consejo, 
se recibió una invitación oficial del Gobierno español para que la Conferencia 
se celebrase en Madrid. El Consejo estudió detenidamente esta invitación; al 
mismo tiempo, se puso en su conocimiento que el edificio de Madrid propuesto por 
el Gobierno español no estaría disponible antes de principios de noviembre. Se 
disponía, en cambio, de un edificio adecuado, de reciente construcción, en 
Torremolinos, Málaga.

Además de ajustarse a las disposiciones de la Resolución N.° 19 de 
Montreux, el Gobierno español está dispuesto a tomar a su cargo la diferencia de 
gastos que resulten de celebrar la Conferencia en Torremolinos, Málaga, en lugar 
de en Ginebra, en la inteligencia de que esa diferencia, segdn cálculos efectua
dos por la Secretaría General, podría ser de unos 275*000 francos suizos.

En estas condiciones y tras haber consultado a los Miembros de la 
Unión, el Consejo ha adoptado la Resolución N. ° 706 en la que se decide que la 
Conferencia de Plenipotenciarios se inicie en Torremolinos, Málaga, el 14 de 
septiembre de 1973* El presupuesto aprobado por el Consejo está basado en una 
duración de seis semanas.

De conformidad con la Resolución N.° 85 (enmendada) del Consejo de 
Administración, el 51 &e agosto de 1972 se firmó -un acuerdo entre el Gobierno 
español y el Secretario General de la U.I.T.
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3.5 Conferencias administrativas

3.5.1 Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones
encargada de elaborar un plan revisado de adjudicación para el
servicio móvil aeronáutico (R), Ginebra, 1966

Se recordará que la primera reunión (preparatoria) de la 
"Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada 
de elaborar un plan revisado de adjudicación para el servicio móvil aeronáu
tico (R)" en las bandas de frecuencias comprendidas entre 2 850 y Y ¡ 970 Miz, 
atribuidas exclusivamente a ese servicio, se celebro en Ginebra a principios 
de 1964.

En su 20.a reunión, el Consejo acordó, por su Resolución N.° 563* 
que la segunda reunión de dicha Conferencia (la principal) se iniciara en 
Ginebra el 14 de marzo de 1966, a fin de analizar y, en la medida en que se 
considerara necesario, revisar, el plan de adjudicación de frecuencias para 
el servicio móvil aeronáutico (R), objeto del Apéndice 26 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, y las correspondientes disposiciones de ese Reglamento.

En la Conferencia participaron representantes de cincuenta y seis 
países Miembros de la Unión y observadores de la UNESCO, O.A.C.I. y O.M.M.
En sesión plenaria, fueron aceptadas las solicitudes de admisión de observa
dores presentadas por la I.A.T.A. y la O.I.R.T.

Se constituyeron las siete Comisiones siguientes: Comisión de
dirección, Comisión de credenciales, Comisión de control del presupuesto, 
Comisión técnica y de explotación, Comisión de estadísticas de explotación 
de aeronaves, Comisión del Plan y Comisión de redacción.

El nuevo Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil 
aeronáutico (R) adoptado por la Conferencia figura en un nuevo Apéndice 27 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones.

La Conferencia mantuvo, sin grandes modificaciones, los principios 
en que se basaba el Plan de 1948, y decidió modificar los límites de deter
minadas zonas de adjudicación y reducir la separación entre canales en 
cierto numero de bandas de frecuencias.

La Conferencia término su labor el 29 de abril de 1966 con la firma, 
por cincuenta y una delegaciones de sus Actas finales, bajo la forma de 
"Revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959n. Esa 
revisión parcial entró en vigor el 1.° de julio de 1967. Sin embargo, como 
el nuevo Plan de adjudicación de frecuencias implicaba el cambio de casi 
todas las frecuencias de las estaciones aeronáuticas y de aeronave, lo que 
requería una coordinación mundial en colaboración con la O.A.C.I., se decidió 
que el Plan en sí no entraría en vigor hasta el 10 de abril de 1970. No 
obstante, por recomendación de la O.A.C.I., su aplicación práctica se ha 
efectuado en dos etapas: el 18 de septiembre de 1969 para las bandas de
frecuencias comprendidas entre 10 005 y 17 970 Miz, y el 17 de septiembre 
de 1970 para las comprendidas entre 2 850 y 8 965 Miz. A este respecto, 
la I.F.R.B. ha cooperado estrechamente con la O.A.C.I. en la preparación de 
proyectos de Planes regionales de asignación de frecuencias en el marco del 
Apéndice 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones.
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A fines de 1972, como consecuencia de la aplicación del nuevo Plan, 
la I.F.R.B. había recibido notificaciones relativas a la anulación del 95^ 
aproximadamente de las asignaciones inscritas en el Registro en las bandas 
en cuestión, y a su sustitución por nuevas asignaciones conformes con dicho 
Plan. Según estos resultados, puede decirse que está prácticamente terminada 
la aplicación del Plan (R) en la mayoría de los países. La puesta en servicio 
de las frecuencias del Plan se ha desarrollado satisfactoriamente y, gracias 
a la cooperación de las administraciones, los resultados obtenidos pueden 
considerarse como un éxito para la Unión.

5.5.2 Conferencias administrativas regionales

Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas kilométricas
y hectométricas, Ginebra, 1966

Se recordará que, por determinados motivos, el 19 de octubre de 1964 
se aplazó sine die la Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas kilo
métricas y hectométricas, convocada en Ginebra el 12 de octubre de 1964.

La Conferencia reanudó sus trabajos, en Ginebra, el 19 de septiembre 
de 1966, con la misma composición de Comisiones adoptada en 1964, es decir, 
Comisión de dirección, Comisión de credenciales, Comisión de control del 
presupuesto, Comisión técnica, Comisión de planificación y Comisión de 
redacción.

Asistieron a la Conferencia delegaciones de 67 países Miembros de 
la Unión de las Zonas Africana y Europea de radiodifusión y observadores 
de laU.E.R., O.I.R.T. y U.A.M.C.T.

El 8 de octubre de 1966, fue firmado un Acuerdo por las delegaciones 
de los 56 países Miembros de la Zona Africana de Radiodifusión representados 
en la Conferencia. Las Actas finales de la Conferencia comprenden un Acuerdo 
Regional, acompañado del Plan de asignación de frecuencias a las estaciones 
de radiodifusión de la Zona Africana de radiodifusión en la banda de 525 - 
1 605 kHz y de los datos técnicos utilizados para el establecimiento del 
Plan (elaborado por una reunión preparatoria de expertos en 1964) y cierto 
número de Resoluciones. La Conferencia llegó a la conclusión de que, dadas 
las demandas presentadas por los países interesados, no era necesaria, de 
momento, medida alguna respecto de las bandas comprendidas entre 150 y 
285 kHz.

Las delegaciones de los países Miembros de la Zona Europea de 
radiodifusión representados en la Conferencia firmaron un Protocolo indicando 
que habían tomado nota del Plan anexo al Acuerdo.

El acuerdo contiene disposiciones detalladas sobre su aplicación 
y sobre el procedimiento para la introducción en el Plan de nuevas estaciones 
o de modificaciones en las características de las estaciones cubiertas por el 
Acuerdo. Este procedimiento está basado en la coordinación entre las adminis
traciones interesadas mediante una sección especial de la Circular semanal 
que a estos efectos publica la I.F.R.B. El Acuerdo contiene también dispo
siciones sobre la forma en que las administraciones no signatarias pueden 
adherirse al Acuerdo.
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El Plan está basado en una separación de 9 Miz entre canales, con 
las mismas frecuencias de canal adoptadas en el Plan de Copenhague para la 
Zona Europea de radiodifusión, y en él se define una potencia máxima de 
portadora en la transmisión.

Habiendo observado que en zonas adyacentes de las Regiones 1 y 5 
se empleaban normas de radiodifusión diferentes, la Conferencia puso de 
manifiesto esta situación en una Resolución, y señaló la necesidad de 
convocar una conferencia regional encargada de preparar un plan común para 
la asignación de frecuencias de radiodifusión que cubra las necesidades de 
frecuencias de todos los países de la Zona Africana de radiodifusión, la 
Zona Europea de radiodifusión y los países de la parte occidental de la 
Región 5«

5*5.5 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada 
de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967

Durante su 21.a reunión, el Consejo de Administración resolvió por 
Resolución N.° 590, que se convocara en Ginebra, el 18 de septiembre de 1967.» 
una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, .con un orden 
del día básico consistente en examinar, y revisar de ser necesario, las 
disposiciones relativas al servicio móvil marítimo contenidas en los 
Reglamentos de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones.

Estuvieron representados en la Conferencia setenta Miembros de la 
Unión, y asistieron también a ella observadores de la O.C.M.I., UNESCO,
O.A.C.I. y O.M.M. En sesión plenaria se dio satisfacción a solicitudes de 
admisión en calidad de observadores presentadas por el C.I.R.M., la Federación 
Naviera Internacional (I.S.F.), la cámara Naviera Internacional (i.C.S.) y la 
Federación Internacional de Oficiales Radiotelegrafistas.

Se constituyeron las siete comisiones siguientes: Comisión de
dirección, Comisión de credenciales, Comisión de control del presupuesto, 
Comisión de radiotelegrafía, Comisión de radiotelefonía, Comisión de explo
tación y Comisión de redacción.

Entre las principales decisiones de la Conferencia merecen 
mencionarse las siguientes:

a) Reajuste de la disposición de las bandas de frecuencias utilizadas 
para radiotelegrafía o radiotelefonía por las estaciones costeras 
o de barco, entre 4 000 y 28 000 Miz, en particular, con el fin 
de ofrecer mayores facilidades a la radiotelefonía a expensas de 
la radiotelegrafía;

■ b) Atribución de canales, en el marco del reajuste, a las transmisiones 
de datos oceanográficos, y adopción de medidas para, con la coopera
ción de la Comisión Oceanográfica Intergubemamental (C.O.I.), de 
la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.) y de la U.I.T., se 
utilicen racionalmente esos canales a partir del 1.° de julio 
de 1969# fecha en que han quedado disponibles;
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c) En el marco, asimismo de ese reajuste, atribución de bandas de 
frecuencias a la radiotelegrafía de impresión directa, cuyo 
desarrollo se preve en un próximo futuro, a expensas del 
código telegráfico Morse que exige a bordo de los barcos 
operadores radiotelegrafistas especializados;

d) Implantación progresiva de la técnica radiotelefónica de banda 
lateral única, habida cuenta de todos los factores que intervienen, 
incluida la amortización del equipo radioelectrico de a bordo.
El calendario establecido a tal efecto se extiende hasta el
1.° de enero de 1978, para las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 4 000 y 25 000 kHz y hasta el 1.° de enero de 1982 para las 
bandas de frecuencias comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz;

e) Reducción de 50 a 25 kHz, de la separación entre canales utilizados 
para la radiotelefonía marítima internacional en ondas métricas. 
Habida cuenta también en este caso de la amortización del equipo
de a bordo, la reducción se hará progresivamente, según un 
calendario que se extiende hasta el 1,° de enero de 1985;

f) Determinación, a base de las conclusiones del C.C.I.R., de las 
características técnicas y de explotación de un sistema que 
permita la llamada selectiva de las estaciones de barco por las 
estaciones costeras, sistema singularmente útil en los casos en 
que a bordo de los barcos no se asegura una escucha permanente;

g) Definición, basada asimismo en las conclusiones del C.C.I.R., 
de las características de las radiobalizas para la localización 
de siniestros, destinadas a ser embarcadas en los buques o 
aeronaves para facilitar el salvamento de las tripulaciones de 
barcos o aviones desaparecidos en el mar sin haber enviado señales 
de socorro;

h) Reajuste considerable de los procedimientos a seguir para el 
intercambio de comunicaciones radiotelegráficas o radiotele
fónicas, en particular en caso de siniestro, y creación de 
un nuevo certificado general de operador radioelectrico, etc.

La Conferencia adoptó, asimismo, una serie de Recomendaciones, 
una de las cuales se refiere al estudio por las administraciones, la 
Organización Consultiva Marítima Intergubemamental (O.C.M.I.) y el 
C.C.I.R., de la introducción de técnicas espaciales de telecomunicación 
para atender las necesidades del servicio móvil marítimo y acrecentar la 
seguridad de la navegación.

La Conferencia acabó sus trabajos el 5 de noviembre de 1967 con 
la firma de las Actas finales, que comprenden una revisión parcial del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959* firmada por sesenta 
y ocho delegaciones, y una revisión parcial del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959* firmada por sesenta y cinco 
delegaciones. Estas revisiones parciales entraron en vigor el
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1.° de abril de 1969* y desde entonces son aplicables numerosas disposiciones 
adoptadas por la Conferencia. Sin embargo, según se ha indicado ya, algunas 
disposiciones se irán aplicando progresivamente, de acuerdo con un calendario 
cüya última etapa se ha fijado en el 1.° de enero de 1985*

Según las notificaciones recibidas por la I.F.R.B. la puesta en 
aplicación de las decisiones de la Conferencia se prosigue de manera satis
factoria, gracias a la colaboración de los Miembros de la Union.

5.5.4 Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones
Espaciales, Ginebra, 1971

En su 24.a reunión, el Consejo de Administración decidió, por 
Resolución N.° 655* convocar la Conferencia Administrativa Mundial de 
Telecomunicaciones Espaciales prevista por la Conferencia Espacial de 1965* 
reuniéndose el 7 de junio de 1971 con una duración de seis semanas, prorro- 
gable una semana más en caso necesario. En vista de la Reunión mixta 
especial de las Comisiones de estudio en febrero - marzo de 1971* convocada 
de conformidad con la Resolución N.° 40 de la Asamblea Plenaria del C.C.I.R., 
se redujo posteriormente su duración a seis semanas.

En la Conferencia estuvieron representados cien Miembros de la 
Unión y participaron observadores de las Naciones Unidas, O.I.T., UNESCO, 
O.A.C.I., O.M.M., O.C.M.I. y de otras veinticinco organizaciones 
internacionales.

Se constituyeron siete Comisiones: Comisión de dirección,
Comisión de credenciales, Comisión de control del presupuesto, Comisión 
técnica, Comisión de adjudicación de frecuencias, Comisión del Reglamento 
y Comisión de redacción.

En el curso de los debates, la Conferencia examinó más de 
2 .1 0 0 propuestas que llevaron a profundas modificaciones de trece artículos 
y tres apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones existente y a la 
adopción de dos nuevos apéndices.

La Conferencia terminó sus trabajos el 17 de julio de 1971 con 
la firma por 96 delegaciones de las Actas finales en forma de "Revisión 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959". La 
revisión entró en vigor el 1.° de enero de 1975.

De conformidad con su mandato, la Comisión técnica, la Comisión 
de atribución de bandas de frecuencias y la Comisión del Reglamento exami
naron, revisaron y completaron las actuales disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones espaciales relativas a las radiocomunicaciones 
espaciales, así como las disposiciones reglamentarias y los criterios 
técnicos aplicables a la compartición de frecuencias entre estaciones 
de sistemas espaciales distintas, por una parte, y entre estaciones de 
los servicios de radiocomunicaciones espaciales y estaciones de radiocomu
nicaciones terrenales, por otra.
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En vista de tales revisiones, la Conferencia adoptó nuevas 
definiciones de los servicios de radiocomunicaciones que utilizan las 
técnicas espaciales. Tales servicios solo se distinguen ahora de los 
servicios de radiocomunicaciones terrenales por la adición del termino 
"por satélite". Por ejemplo, el "servicio de telecomunicaciones por 
satélite" se ha sustituido por el "servicio fijo por satélite".

La Conferencia amplió considerablemente las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios de radiocomunicaciones espaciales por debajo de 
40 GHz. Casi todas las atribuciones en esta parte del espectro se efectúan 
con arreglo al principio de compartición, con igualdad de derechos, con 
servicios de radiocomunicaciones terrenales y, con el fin de permitir el 
desarrollo armonioso de ambos tipos de radiocomunicaciones, la Conferencia 
impuso, bien limitaciones a las características de las estaciones de los 
dos servicios (Artículo 7)* bien procedimientos de coordinación para la 
utilización de las asignaciones de frecuencias antes de su puesta en ser
vicio (Artículos 9 y 9A). También se atribuyeron bandas de frecuencias 
por encima de 40 GHz a servicios de radiocomunicaciones espaciales, pasando 
con ello el límite del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias a 
275 GHz, por lo menos en lo relativo a los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales.

Toda asignación de frecuencia a una estación que pertenezca a un 
sistema espacial debe ser objeto, antes de ponerla en servicio, de una 
coordinación que debe realizarse con arreglo a los procedimientos estable
cidos en el Artículo 9A del Reglamento. Estos procedimientos comprenden la 
publicación anticipada de las características de la asignación de que se 
trate, con el fin de informar a todas las administraciones, la coordinación 
con estaciones de otros sistemas espaciales y, por último, la coordinación 
con estaciones de radiocomunicaciones terrenales.

En cuanto al servicio de radiodifusión por satélite, la Conferencia 
resolvió, en su Resolución N.° Spa2 - 2, que sólo debe establecerse y explo
tarse de conformidad con los acuerdos y los planes asociados que adopten 
las Conferencias administrativas mundiales o regionales. En espera de la 
entrada en vigor de tales acuerdos, en la Resolución N.° Spa2 - 3 se ha 
establecido un procedimiento provisional.

La Conferencia, reconociendo la necesidad de tener en cuenta la 
constante evolución de las técnicas espaciales, invito al C.C.I.R. a 
estudiar varias cuestiones y estableció, en su Resolución N.° Spa2 - 6, 
un procedimiento para sustituir los criterios técnicos definidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones por los que figuran en las Recomendaciones 
vigentes del C.C.I.R., al menos en lo relativo a las administraciones que 
han aceptado formalmente tales Recomendaciones.
3.3 .5  Conferencia administrativa mundial telegráfica y telefónica

(Ginebra, 1975)
En su 27.a reunión, el Consejo de Administración, por su Resolución 

N . 0 705, decidió que se celebrase en Ginebra, a partir del 2 de abril de 1975* 
una Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica. En el Orden 
del día de esta Conferencia figuraba la revisión de los Reglamentos Telegrá
fico y Telefónico, teniendo en cuenta, de acuerdo con la Resolución N . 0 36 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), las recomendaciones 
de la V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. relativas a la simplificación de las 
disposiciones de dichos Reglamentos.
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En la Conferencia estuvieron representados 8l Miembros de la Unión. 
También asistieron representantes de tres empresas privadas de explotación 
reconocidas y observadores de la Organización de las Naciones Unidas, de la 
Organización Meteorológica Mundial, de la Asociación de Transporte Aéreo 
Internacional y de la Unión Árabe de Telecomunicaciones.

Se crearon las seis Comisiones siguientes: Comisión de Dirección,
Comisión de verificación de credenciales, Comisión de control del presupues
to, Comisión de explotación, Comisión de principios financieros y Comisión 
de redacción.

El 11 de abril de 1973* 80 delegaciones firmaron las Actas finales 
de la Conferencia, que comprenden:

- el Reglamento Telegráfico (con 2 Apéndices y 1 Anexo)
- el Reglamento Telefónico (con 2 Apéndices)
- el Protocolo final
- 6 Resoluciones
- 3 Recomendaciones
- 3 Ruegos

3.3.6 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Marítimas (fecha prevista: 22 de abril de 1974)

En su Recomendación N.° Mar 6, la Conferencia Marítima de 1967 
recomendó la convocación en 1973* de una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de establecer, a base de la utilización de 
la técnica de banda lateral única, un nuevo Plan de adjudicación de frecuen
cias para las estaciones costeras radiotelefónicas en ondas decamétricas, y de 
modificar las disposiciones conexas del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
También recomendó que la Conferencia fuera precedida por una reunión 
preparatoria.

En su 25.a reunión, el Consejo de Administración resolvió, por su 
Resolución N.° 678, que la Conferencia en cuestión se celebrase a principios 
de 1974, y que la reunión preparatoria fuese sustituida por estudios que 
efectuarían la I.F.R.B. y las Comisiones de estudio competentes del C.C.I.R.

Después de haber consultado a los Miembros de la Unión, en su 
27.a reunión el Consejo adoptó la fecha y el Orden del día de la Conferencia 
en la Resolución N.° 704, según la cual la Conferencia se reunirá en Ginebra 
el 22 de abril de 1974 durante siete semanas como máximo. El Orden del día 
es el siguiente:

- Examinar y revisar, en caso necesario, las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional

■ de Radiocomunicaciones relativas a los servicios móvil marítimo 
y móvil marítimo por satélite y a los servicios de radiodetermi- 
nación y de radiodeterminación por satélite, siempre que las 
partes del espectro de frecuencias radioeléctricas que se consi
deren sean únicamente las ya puestas a disposición de esos ' 
servicios.
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A este Orden del día el Consejo agregó una lista de puntos de que 
debe ocuparse en principio la Conferencia de acuerdo con su mandato. Aparte 
de la revisión del Plan de adjudicación de frecuencias para las estaciones 
costeras radiotelefónicas por ondas decamétricas., en esa lista que no pre
tende ser exhaustiva, figuran también muchos puntos de. gran importancia, 
como disposiciones relativas a socorro y seguridad, utilización de las 
ondas métricas para necesidades distintas de la radiotelefonía, llamada 
selectiva, facsímil, sistema de impresión directa, etc. La Conferencia 
deberá también tomar medidas encaminadas a una utilización más eficaz del 
espectro de frecuencias radioelectricas, en particular en las bandas de 
ondas hectométricas y decamétricas. Por último, tendrá que formular dispo
siciones sobre el uso de técnicas espaciales por el servicio móvil marítimo, 
habida cuenta de las decisiones de la Conferencia Espacial de 1971.

3.3.7 Conferencia Administrativa Regional de planificación de 
frecuencias para la radiodifusión por ondas kilométricas 
y hectométricas (fecha prevista: octubre de 1974)

Desde 1959* se ha consultado a intervalos apropiados a las admi
nistraciones de la Zona Europea de radiodifusión, según el deseo que expre
saron en la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959* sobre 
la necesidad de revisar el Convenio Europeo de Radiodifusión, Copenhague, 1948. 
La última consulta se efectuó en aplicación del Acuerdo N.° 338 del Consejo, 
reunión de 1966, y mostró que estaban todavía divididas las opiniones de 
las administraciones al respecto.

Entretanto, la Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas 
kilométricas y hectométricas, Ginebra, 1966, señaló al Consejo de Adminis
tración, en su Resolución N.° 5* la necesidad de considerar la posible 
convocación en una fecha apropiada de una Conferencia Regional de los 
países de las Zonas Africana y Europea de radiodifusión, de la parte 
qccidental de la Región 3 y del Oriente Medio no incluidos en la Zona 
Europea de radiodifusión, con el propósito de elaborar un Plan común de 
radiodifusión que cubra las necesidades de frecuencias de todos los países 
de esas zonas.

En su 22.a reunión, el Consejo estimó que se necesitaba información 
adicional para proceder satisfactoriamente a una revisión del Plan Europeo de 
Radiodifusión, Copenhague, 1948, o a la elaboración de otro plan de frecuencias 
para la radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas, y pidió al 
C.C.I.R. que acelerara el estudio de las cuestiones pertinentes. También 
invitó a la I.F.R.B. a que estudiara métodos de planificación de frecuencias 
para radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas, y a que reuniera 
datos sobre la aplicación de planes de frecuencias para radiodifusión por 
ondas métricas.

En 1970, el Consejo propuso la celebración, en 1974, de la primera 
reunión de una Conferencia Administrativa Regional, encargada de elaborar 
planes de frecuencias para radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas ' 
en las Regiones 1 y 3.
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En 1972, el Consejo de Administración, teniendo en cuenta un 
informe presentado por la I.F.R.B., acordó que la primera -reunión de esa 
Conferencia se celebre durante las dos primeras semanas de octubre de 1974, 
a fin de establecer los criterios técnicos que deban aplicarse para la pla
nificación, durante la segunda reunión.

Por último, en 1973, el Consejo de Administración, previa consulta 
a los Miembros de la Unión, ha adoptado la Resolución N.° 719 en la Que se 
decide que la primera reunión de la Conferencia comience en Ginebra el 7 de 
octubre de 197̂ - y dure tres semanas. En la misma Resolución, se fija el 
Orden del día.

3.3.8 Conferencias futuras posibles

3.3.8.1 Servicio móvil aeronáutico (OR)

Dado que la Conferencia Aeronáutica de 1966 no era competente para 
tratar del Plan de adjudicación (OR) contenido en el Apéndice 26 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Ginebra, algunos delegados expresaron la opinión 
de que era necesario convocar otra conferencia para revisar dicho Plan, ya 
que éste no reflejaba la situación actual.

A petición de Argelia, el Cónsejo de Administración examinó el 
asunto en su 22.a reunión. Teniendo en cuenta un memorándum presentado 
por la I.F.R.B., el Consejo llegó a la conclusión de que, de momento, 
cualquier problema que planteara el uso de las frecuencias pertinentes 
podría resolverse mediante acuerdos adecuados entre las administraciones 
interesadas.

De conformidad con la Resolución N.° 613 del Consejo de Adminis
tración, la lista de abreviaturas de países y territorios que figura en el 
Plan (punto 1 de la Parte IV del Apéndice 26) debía actualizarse, y los 
acuerdos pertinentes que habían de concluir al efecto las administraciones 
interesadas debían mantenerse dentro del marco de las disposiciones del 
Plan. A fines de 1972, han quedado prácticamente resueltos todos los 
casos.

Por otra parte, los Miembros de la Unión no estiman actualmente 
apremiante revisar el Plan (OR), ya que los pocos casos de petición de 
frecuencias suplementarias presentados a la I.F.R.B. han sido resueltos 
a satisfacción de las administraciones interesadas de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

3.3*8.2 Conferencia Administrativa Regional para América Latina

En su Resolución N.° 22, la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux resolvió convocar una Conferencia Administrativa Regional 
para América Latina, encargada, entre otras cosas, de:
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a) Coordinar las actividades de las organizaciones internacionales 
interesadas en las telecomunicaciones en América Latina;

b) Estudiar cuestiones de asistencia técnica, como necesidades de 
expertos, capacitación y seminarios, y

c) Examinar los progresos hasta entonces alcanzados por la Comisión 
del Plan para América Latina.

En su 21.a reunión, el Consejo de Administración resolvió por su 
Resolución N.° 591 proponer a los Gobiernos de los países de América Latina 
que se celebrara dicha Conferencia en octubre de 1967*

A pesar de una recomendación formulada por la Comisión Inter- 
americana de Telecomunicaciones (actualmente Conferencia Interamericana. 
de Telecomunicaciones) la proposición del Consejo suscitó escasas res
puestas y, ulteriormente, no se han hecho sugerencias para la convocación, 
en un próximo futuro, de una Conferencia Administrativa Regional de la 
U.I.T. para América Latina.

3«3.8.3 Conferencia Administrativa Regional para la radiodifusión 
por ondas métricas y decimétricas en la Zona Europea de 
Radiodifusión

Con arreglo al deseo que manifestaron en la Conferencia de 
Estocolmo (1961), en 1969 se consultó a los países de la Zona Europea de 
radiodifusión acerca de la necesidad de revisar el Acuerdo regional para 
la radiodifusión por ondas métricas y decimétricas en la Zona Europea de 
radiodifusión, Estocolmo, 1961. Las administraciones interesadas han 
emitido opiniones bastante divergentes al respecto y el número de opinio
nes favorables a la convocación de la Conferencia que se ha recogido no es 
suficiente.

Cabe señalar que, de común acuerdo entre la mayoría de las 
administraciones interesadas, se han llevado a cabo estos últimos años, 
amplios reajustes relativos a los desplazamientos de frecuencia (offset) 
de las frecuencias de las estaciones de televisión por ondas decamétricas 
y que, por tanto, no hay necesidad imperiosa, por el momento, de convocar 
la Conferencia.

3.3.8.4 Conferencias administrativas mundiales o regionales para la
planificación de la radiodifusión por satélite

En su Resolución N.° Spa2 - 2, la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra, 1971 encargó al 
Consejo de Administración que examinara cuanto antes la cuestión de 
Convocar una Conferencia Administrativa Mundial o Conferencias Administra
tivas regionales, o ambas, si procede, a fin de establecer acuerdos y 
planes asociados que rijan el funcionamiento futuro de las estaciones del 
servicio de radiodifusión por satélite.
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SiEn su 28. reunión,* el Consejo de Administración ha considerado una 
proposición de Austria, la República Federal de Alemania, Bélgica, la Ciudad 
del Vaticano, Dinamarca, España, Francia, Italia, Noruega, los Países Bajos, 
Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, la 
Confederación Suiza, y la República Socialista Federativa de Yugoéslavia, ten
diente a convocar en 1975 ó 1976 una Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones para tratar de la utilización de la banda de 11,7 - 12,5 GHz, com
partida en igualdad de condiciones entre los Servicios de radiodifusión por 
satélite y los terrenales de radiocomunicación. Tales países prefieren que la 
Conferencia que se convoque sea universal, si bien han indicado expresamente 
que, de no ser esto posible, su propósito es que se convoque una Conferencia 
Regional en cuanto sea posible para permitir que prosiga la planificación de 
los servicios terrenales de radiocomunicación que comparten dicha banda.

Después de examinar dicha petición y las Resoluciones y Recomenda
ciones pertinentes de la C.A.M.R. de 1971* el Consejo de Administración opina 
que debiera celebrarse una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para tratar de las radiocomunicaciones en general, incluido el servi
cio de radiodifusión por satélite. Teniendo en cuenta el tiempo que necesita 
el C.C.I.R. para realizar los estudios técnicos y los preparativos que han de 
hacer las administraciones y la I.F.R.B. para dicha Conferencia, convendría que 
se celebrase en el periodo 1978-1980.

El Consejo de Administración recomienda a la Conferencia de Pleni
potenciarios que incluya en su Protocolo Adicional los créditos presupuestarios 
necesarios para tal Conferencia, y encargue al Consejo de Administración que 
fije, en su 29.a reunión, el año exacto y el lugar de reunión de la Conferencia, 
y que decida en una reunión ulterior, el orden del. día y la duración de la 
misma.

El Consejo de Administración ha pedido al Secretario General que 
comunique inmediatamente cuanto antecede a los países europeos interesados.

3 .3 *8 .5 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del
servicio móvil aeronáutico (R)

El Plan de adjudicación de frecuencias a las estaciones del servicio 
móvil aeronáutico (R) data de 1966 (Apéndice 27 al Reglamento de Radiocomuni
caciones) y se ha puesto en práctica en dos etapas: el 18 de septiembre de 1969 

- y el 17 de septiembre de 1970.

, En la actualidad, el problema del control de la explotación a larga 
distancia de las aeronaves de gran capacidad se plantea de tal forma que no 
puede resolverse satisfactoriamente en el marco del Plan de 1966. Por ello, 
los medios aeronáuticos civiles estudian, en la Organización de la Aviación 
Civil Internacional, la celebración hacia 1976, bajo los auspicios de la U.I.T., 
de una nueva Conferencia administrativa de radiocomunicaciones aeronáuticas (R). 
Se está consultando a los Estados Miembros de la O.A.C.I., pero los resultados 
de tal consulta no se conocerán aún en septiembre de 1973*
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No obstante, parece oportuno que la Conferencia de Plenipotencia
rios de la U.I.T. prevea, dentro del tope de gastos para los años siguientes
a 1974, la posibilidad de que la Unión celebre una nueva Conferencia adminis
trativa mundial de radiocomunicaciones aeronáuticas comparable, en cuanto a 
su duración y orden del día, a la que tuvo lugar en dos partes en 1964 y 
1966.

3.3.8 .6 Examen por las Conferencias Administrativas Mundiales de
Radiocomunicaciones del estado de ocupación del espectro 
de frecuencias en la esfera de las radiocomunicaciones 
espaciales y otros asuntos conexos

En su Recomendación N.° Spa2 - 1, la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra, 1971> consideró que,
a pesar de lo dispuesto en el artículo 9A del Reglamento de Radicomunicaciones
y de los principios por ella adoptados, podría darse el caso de que, debido 
al empleo de las frecuencias y de los emplazamientos orbitales, las adminis
traciones tropiecen indebidamente con dificultades, en una o varias bandas 
de frecuencias para atender sus necesidades en materia de radiocomunicación 
espacial.

Por consiguiente, la Conferencia invitó al Consejo de Administración 
a que, si se presenta tal situación, fije el Orden del día de la próxima 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente de 
manera que pueda examinar la cuestión, sobre todo en lo relativo a las 
asignaciones de frecuencias, y hallar una solución al problema.

En las Recomendaciones N.os Spa2 - 2, Spa2 - 3, Spa2 - 4, y Spa2 - 5» 
la Conferencia ha invitado igualmente al Consejo de Administración a que, 
cuando se establezca el Orden del día de futuras conferencias administra
tivas mundiales de radiocomunicaciones, se tenga en cuenta principalmente 
la atribución de bandas de frecuencia por encima de 40 GHz a los servicios 
diferentes de los servicios de radiocomunicación espacial.

3.3*8.7 Conferencia Regional para la revisión del Convenio regional 
europeo para el servicio móvil marítimo (Copenhague, 1948)

De conformidad con el Acuerdo N.° 337 del Consejo de Administración, 
en 1966 se consultó a las administraciones de los países situados en la Zona 
Europea marítima acerca de la necesidad de convocar una Conferencia regional 
para revisar el Convenio regional europeo para el servicio móvil marítimo 
por ofidas hectométricas (Copenhague, 1948). La mayoría de las administra
ciones que han respondido lo han hecho en el sentido de que todavía no es 
necesario proceder a tal revisión.
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5»4 Grupo para preparar un proyecto de Carta constitucional y de Reglamento 
General

5.4.1 En su Resolución N. ° 55, la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) encargó al Consejo que constituyera un Grupo con el man
dato de redactar un proyecto de Carta constitucional y de Reglamento 
General para la Unión. Se invitó a los Miembros de la Unión a que presen
taran al Grupo toda observación eventual relativa al proyecto, que se les 
comunicaría para estudio previo antes de su examen por la próxima Conferen
cia de Plenipotenciarios. El Grupo de estudio celebró tres reuniones en
la Sede de la Unión cuya duración total fue de seis semanas en el periodo 
comprendido entre diciembre de 1967 y marzo de 1969 durante el cual se 
elaboraron 128 documentos. El Informe final del Grupo de estudio en el 
que figuran el proyecto de Constitución y de Reglamento General y las
Notas respectivas se envió al Secretario General el 5 de marzo de 1969*
5.4.2 El Consejo examinó el proyecto durante su 24.a reunión, en 1969. 
En su Resolución N . 0 66l, el Consejo encarga al Secretario General:

"que cuando comunique a los Miembros de la Unión el proyecto 
preparado por el Grupo, señale particularmente a su atención las 
proposiciones de este último y les invite a que presenten sus
proposiciones de revisión de los textos del Convenio y del
Reglamento General a base de la numeración de los proyectos de 
Constitución y de Reglamento General preparados por el Grupo, 
y la del Convenio de Montreux, 1965* siguiendo la de los citados 
proyectos."

5.4.5 Por carta circular N . 0 5288/66/CJ, de 1.° de marzo de 1970* el 
Secretario General comunicó el texto del proyecto de Constitución y de 
Reglamento General a los Miembros de la Unión. Este texto ha sido publi
cado asimismo como Documento N . 0 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Torremolinos, 1975)*

5.4
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SEDE DE LA UNION



4.1

PARTE IV - SEDE DE LA UNI¿N

4.1 Comité de Coordinación

Aunque el Comité de Coordinación fue constituido por el Consejo de 
Administración en 1948, el primer Convenio en que se menciona es el de 1959. En 
el Convenio de Montreux, este Comité, presidido por el Secretario General e inte
grado por el Vicesecretario General, los Directores de los C.C.I. y el Presidente
de la I.F.R.B., es objeto de un artículo específico (el Artículo 11).

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, el Comité de
Coordinación ha celebrado 91 reuniones. Durante los últimos años, estas 
reuniones se han dividido en tres partes para tratar de cuestiones generales, de 
cooperación técnica y de personal, respectivamente.

El Comité de Coordinación ha dedicado atención especial a la cuestión 
de las invitaciones recibidas para asistir a reuniones de otras organizaciones 
internacionales, con miras a evitar gastos indebidos, y al examen de los documentos 
preparatorios para el Consejo, que el Comité aprueba oficialmente, en general, 
antes de su distribución.

En el ámbito de la Cooperación Técnica, las cuestiones examinadas se 
refieren principalmente a los proyectos sobre estudios de preinversión, a la 
elección de expertos, al examen de los informes de los expertos y a la adquisición 
de material y de equipos.

En lo que respecta a los asuntos de personal, el Comité se ha ocupado de 
cierto número de cuestiones administrativas como, por ejemplo, la posibilidad de 
facilitar capacitación en el servicio. Se ha ocupado también de la aprobación de las 
nuevas descripciones de empleos y de la aplicación de la Resolución N.° 684 del 
Consejo relativa a los puestos de los grados G.l a G.7* y ha funcionado como Junta 
de nombramientos y promociones, en los casos de nombramientos o promociones a empleos 
de grado P.2 o superior.

4.2 Organismos permanentes

4.2.1 Secretaría General

Las funciones de la Secretaría General están especificadas, en el 
artículo 10 del Convenio. Para el cumplimiento más eficaz posible de las 
mismas, la Secretaría General está actualmente dividida en los seis departa
mentos principales indicados en el organigrama del Anexo. Estos departamentos 
coordinan entre sí sus respectivos trabajos en el desempeño de su actividad 
cotidiana y durante sesiones que sus jefes celebran oportunamente bajo la 
presidencia del Secretario General. A continuación, se resumen las actividades 
de esos departamentos.
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4.2.1.1 Departamento de Personal

Han seguido aumentando las funciones principales del Departamento, 
en lo que respecta a la contratación y administración del personal, particu
larmente, en lo referente a los expertos de cooperación técnica, destinados 
a las distintas partes del mundo y cuyos empleos se administran desde Ginebra.

Aparte de hacer frente a esas responsabilidades, las funciones 
principales y continuas del Departamento puede dividirse en dos clases. En 
primer lugar, la aplicación de los acuerdos del Consejo de Administración 
sobre preparación y aplicación de las normas de clasificación a los empleos.
En segundo lugar, la participación del Departamento en los trabajos de los 
organismos interorganizaciones que se ocupan de cuestiones de remuneración 
y administración (Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas (C.C.C.A.)), 
(Junta consultiva de la función pública internacional (i.C.S.A.B.)); cuestiones 
de pensiones y seguros (Comité mixto de pensiones del personal de las Naciones 
Unidas y su Comité permanente); cuestiones de clasificación (Comité permanente 
de clasificación de empleos). En particular, ha sido preciso consagrar mucho 
tiempo a estudios y reuniones relacionados con los trabajos del Comité Espe
cial de Expertos Gubernamentales constituido por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para revisar las condiciones de empleo del sistema común.

4.2.1.2 Departamento de Finanzas

El Departamento de Finanzas está encargado de la administración 
general de las finanzas de la Unión, en virtud de los poderes que le delega 
el Secretario General.

Establece los proyectos de presupuesto anuales, lleva la contabilidad 
de las operaciones financieras de la Unión, controla la ejecución correcta de 
los presupuestos aprobados por el Consejo de Administración, y, en este concepto, 
ejerce la verificación financiera e interna de las cuentas de la Unión.

Asegura, además, las operaciones de fondos líquidos y de inversión 
de fondos de la Unión y de la Cooperación Técnica, así como el pago de los 
sueldos, asignaciones y contribuciones en concepto de seguros del personal 
de la Sede, de los expertos de la Cooperación Técnica y de los becarios.
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A fines de cada ejercicio, establece el balance anual de las cuentas, 
y prepara el informe de gestión financiera que el Secretario General presenta 
al Consejo de Administración, junto con el informe de los verificadores externos 
de las cuentas.

El Departamento está asimismo encargado de la promoción de la venta 
y la facturación de todas las publicaciones de la Unión.

4.2.1.3 Departamento de Relaciones Exteriores

El Departamento de Relaciones Exteriores tiene tres Divisiones prin
cipales: la de Relaciones con los Miembros de la Unión, la de Relaciones con
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, y la de Relaciones 
Públicas. Actualmente, cuenta también con una sección especial encargada de 
la preparación de las reuniones del Consejo de Administración y de las confe
rencias de la Unión, así como del trabajo que de esas reuniones y conferencias 
se deriva.

A los efectos administrativos, el Asesor jurídico también depende 
del Departamento de Relaciones Exteriores. Aparte de sus funciones normales, 
que consisten principalmente en examinar los proyectos de contratos para 
servicios y suministros, ha desempeñado las funciones de secretario del Grupo 
de estudio constituido en virtud de la Resolución N.? 35 de Montreux para 
preparar un proyecto de Carta constitucional y de Reglamento General (véase 
la sección 3); y durante los últimos años ha consagrado mucho tiempo a traba
jos relacionados con la ampliación de la Sede de la U.I.T., de los que se 
trata detalladamente en la sección 2 .5*7 de este informe.

La División MRelaciones con los Miembros de la Unión" es responsable 
de la aplicación de las disposiciones del Convenio y de las disposiciones 
administrativas que conciernen a las relaciones entre la Secretaría General 
y los Miembros de la Unión. La División está encargada de velar por la 
debida aplicación de las directrices dadas a la Secretaría General por una 
Conferencia administrativa mundial o por una Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T.

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) viene 
aumentando regularmente la carga que resulta de llevar al día los Registros y 
preparar la publicación de los documentos de servicio. Con objeto de acelerar 
la distribución de dichos documentos, se utilizan cada vez más la calculadora 
y nuevos métodos de reproducción.

La División "Relaciones con las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales" es responsable del intercambio de información por corresponden
cia o mediante la asistencia a reuniones de distintas comisiones de las Naciones 
Unidas, de las instituciones especializadas y de otras organizaciones 
internacionales.
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La División "Relaciones Públicas" tiene por objeto informar a los 
países Miembros y al público en general de las actividades de la Unión y llevar 
un fichero central de la documentación técnica. Publica el Boletín de Teleco
municaciones y, previa solicitud, colabora con las administraciones en la 
organización de exposiciones y la producción de películas cinematográficas.

La División consta de tres secciones: Información; Boletín y publi
caciones informativas; Biblioteca central y documentación.

4.2.1.4 Departamento de Conferencias y Servicios Generales

Este Departamento tiene la responsabilidad de los servicios comunes 
necesarios para el trabajo cotidiano de las secretarías. Le incumbe, además, 
proporcionar los servicios administrativos generales para las conferencias y 
reuniones de la Unión.

Desde la última Conferencia de Plenipotenciarios, el número de 
Miembros de la Unión ha pasado de 127 a l46; el programa de conferencias ha 
aumentado cada vez más, a las conferencias y reuniones asisten mayor número 
de delegados, y el programa de cooperación técnica se ha ampliado considera
blemente. Ha aumentado el volumen de la documentación tanto en número de 
páginas recibidas como en número de ejemplares requeridos. Se ha duplicado 
la producción de documentos en español, y en francés e inglés ha aumentado, 
respectivamente, en un 25 y 20%.

Se están estudiando continuamente la racionalización de los métodos 
de trabajo y las posibilidades de mecanización, favorecidas, en gran medida, 
por la reunión del Departamento en los edificios de la Sede de la Unión que 
acogen a todo el personal por primera vez desde 19Ó3.

La oficina del Jefe del Departamento supervisa y coordina la labor 
de todas las secciones del Departamento; mantiene relaciones con el C.C.I.R., 
el C.C.I.T.T., la I.F.R.B., y los otros Departamentos de la Secretaría 
General; presta los servicios de protocolo; se encarga de la planificación 
administrativa del Departamento y de los servicios para las Conferencias de 
Plenipotenciarios y Administrativas; es responsable del servicio telefónico, 
y organiza los servicios de conferencias de toda la Organización.

4.2.1.5 Departamento de la Calculadora

Las actividades de este Departamento se describen detalladamente 
en la sección 2 .5 .1 0 del presente informe.

4.2.1.6 Departamento de Cooperación Técnica

Las actividades de este Departamento se describen detalladamente 
en la quinta parte del presente informe.
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El servicio de archivos y correo recibe toda la correspondencia, 
incluidas las comunicaciones télex, tanto a la llegada como a la salida, y 
se ocupa de ella. Está encargado de asesorar a los distintos servicios 
en materia de clasificación y tramitación de carpetas. Es el único res
ponsable, en última instancia, de la conservación o destrucción de docu
mentos caducos. Conserva y clasifica todos los documentos y publicaciones 
de la Unión, establece instrumentos de búsqueda (finding aids) y se ocupa 
de comunicarla a los funcionarios y a los investigadores externos. Por 
último, efectúa todas las investigaciones necesarias sobre la vida de la 
Unión, y prepara estudios al respecto.

4.2.2 Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.)

4.2.2.1 Tareas y funciones
Las funciones esenciales de la I.F.R.B. se enumeran en el artículo 15 

del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, y se describen en términos 
generales en el artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones y se especi
fican detalladamente en otros artículos del mismo, tal y como han sido esta
blecidos y revisados por las conferencias administrativas mundiales de radio
comunicaciones celebradas desde 1959» Según el artículo 15 del Convenio, la 
Junta está integrada por cinco miembros independientes, elegidos por una con
ferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones, de suerte que se ase
gure una representación equitativa de las diferentes regiones del mundo.

4.2.2.2 Métodos de trabajo

La Junta tiene la obligación de tomar sus decisiones como una unidad, 
de conformidad con el Reglamento interno que figura en el artículo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A este fin, se ha reunido normalmente una 
vez por semana, como mínimo, empleando en sus debates, según las necesidades, 
cuatro de los idiomas oficiales de la Unión. Las decisiones se toman por una
nimidad o, en su defecto, por mayoría de dos tercios. Las actas de las sesiones 
de la Junta están a disposición del público.

Ante la dificultad de que la Junta, como unidad, pueda tratar en su 
totalidad cada asunto desde que comienza a estudiarse hasta su solución defi
nitiva, encarga a cada uno de sus miembros el estudio preliminar de las cues
tiones, en colaboración con el departamento o departamentos interesados de su 
Secretaría especializada. Además de las tareas principales de que responde ante 
la Junta, cada miembro tiene la facultad de examinar en detalle los demás asun
tos de que ésta se ocupa.

El Presidente, que cambia cada año, no puede actuar más que de con
formidad con las instrucciones de la Junta; con respecto al exterior, es su 
representante y portavoz, porque el Convenio y el Reglamento de Radiocomunica
ciones sólo reconocen en la I.F.R.B. una autoridad, que es la propia Junta.

4.2.1.7 Servicio de archivos y correo
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4.2.2.5 La Secretaría especializada de la I.F.R.B.

4.2.2.5.1 Según el número 485 del Reglamento de Radiocomunicaciones:

"La Junta contará con una Secretaría especializada con suficiente 
personal que posea las aptitudes y experiencia requeridas, la 
cual trabajará bajo su dirección inmediata, a fin de permitirle 
cumplir los cometidos y funciones que se le confían."

Para organizar su Secretaría especializada, la Junta, debido al 
gran número y diversidad de los asuntos que ha de tratar, ha optado por una 
solución que consiste en distribuir los trabajos no según la naturaleza de 
los servicios radioeléctricos (un departamento para el servicio marítimo, otro 
para el servicio aeronáutico, otro para la radiodifusión, otro para el servicio 
fijo, etc.), sino con arreglo a la naturaleza de la labor que ha de realizarse 
(notificaciones, examen técnico, etc.). La coordinación por servicio radio- 
eléctrico se hace, bien por la Junta, en su conjunto, bien distribuyendo los 
servicios radioeléctricos entre los miembros, correspondiendo a la Junta la 
decisión definitiva. De este modo, la coordinación entre los departamentos de 
la Secretaría especializada la hace el Presidente de la Junta cuando se trata 
de asuntos administrativos, y cada uno de sus miembros cuando se trata de tareas 
esenciales, según el servicio radioeléctrico o el asunto. Así, los miembros 
de la Junta pueden tomar decisiones con todo conocimiento de causa durante las 
sesiones, y la Secretaría especializada trabaja "bajo la dirección inmediata 
de la Junta".

4.2.2.5.2 Habida cuenta de estas consideraciones, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución N.° 42 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965)» una vez reducido a cinco el número de los miembros de la Junta 
por esta Conferencia, la I.F.R.B. reorganizó en 1967 su Secretaría especiali
zada en cuatro departamentos, a saber:

a) El Departamento de Notificaciones (D.N.), encargado esencialmente 
del examen preliminar de las notificaciones de asignación de fre
cuencias y de los proyectos de horarios de radiodifusión, asi como 
de preparar documentos, bien para mantener al día el Registro 
Internacional de Frecuencias, bien para publicarlos (circulares 
semanales de la I.F.R.B., Horarios de radiodifusión por ondas deca
métricas, Resúmenes de información de comprobación técnica prove
nientes del control de emisiones recibidos por la I.F.R.B., docu
mentos de los que la Junta es responsable, etc.);

b) El Departamento Técnico (D.T.), encargado esencialmente de preparar 
los datos necesarios para el examen técnico de las notificaciones 
de asignación de frecuencias y de los proyectos de horarios de 
radiodifusión, de conformidad con las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativas a la determinación de las proba
bilidades de interferencia perjudicial, así como a la comprobación 
del respeto de los criterios técnicos establecidos y de los proce
dimientos de coordinación;
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c) El Departamento de Planificación (D.P.), encargado esencialmente, 
a base de lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomunicaciones y 
de las Recomendaciones del C.C.I.R., de participar en los estudios 
técnicos que debe realizar la Junta, incluida la asistencia especial 
a las administraciones en materia de frecuencias, casos de inter
ferencia perjudicial, preparación técnica de las conferencias de 
radiocomunicaciones, examen y revisión de las Normas técnicas de la
I.F.R.B. y estudios relacionados con el establecimiento de programas 
para utilizar la calculadora electrónica de la U.I.T. a fin de 
atender las necesidades de la I.F.R.B.;

d) El Departamento de Asuntos Comunes (D.A.), encargado esencialmente 
de facilitar a la Junta los servicios de secretaría y de prestar 
servicios relacionados con la ejecución de las tareas de la Secre
taría especializada, comprendida la reproducción de documentos 
establecidos por la Junta con miras a su publicación; se ocupa asi
mismo, en colaboración con la Secretaría General, de todas las 
cuestiones administrativas que competen a la Junta.

4.2.2.5.5 El trabajo de la Junta ha aumentado en volumen y complejidad, sobre 
todo como consecuencia de las tareas adicionales que le han encomendado diver
sas conferencias: la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones Aeronáuticas (Ginebra, 1966), la Conferencia Africana de Radiodifusión 
por Ondas Kilométricas y Hectométricas (Ginebra, 1966), la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas (Ginebra, 1967)* y la 
Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales (Ginebra, 1971) 
Si la Junta ha podido atender las necesidades más inmediatas sin tener que con
tratar demasiado personal adicional es principalmente porque, bajo su dirección, 
se mantiene en todo momento la mayor flexibilidad en cuanto al destino de 
personal a determinado departamento, para hacer frente al volumen de trabajo 
de los diversos departamentos, y porque se ha utilizado en sumo grado la calcu
ladora de la Unión para atender las necesidades de la I.F.R.B.

4.2.2.4 Actividades de la I.F.R.B. desde 1965

La Junta envía anualmente a los Miembros de la Unión un informe sobre 
sus principales actividades en los doce meses anteriores. A continuación se 
resumen brevemente tales actividades desde la Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1965.

4.2.2.4.1 Registro Internacional de Frecuencias y Lista Internacional de 
Frecuencias

En cumplimiento de las instrucciones de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) y de las Conferencias Administrativas 
posteriores, la I.F.R.B. mantiene regularmente al día el Registro Internacional 
de Frecuencias, que contiene todas las asignaciones de frecuencia a las esta
ciones radioeléctricas del mundo entero notificadas por las administraciones.
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Este Registro contiene actualmente las características de unas 450.000 asig
naciones. El total de notificaciones recibidas de las administraciones desde 
fines de 1965, en relación con asignaciones nuevas o modificadas o la anula
ción de asignaciones existentes, asciende a 555*000. Antes de inscribirse 
en el Registro, las asignaciones se publican previamente en la Circular 
semanal de la I.F.R.B. El Registro se publica periódicamente bajo la forma 
de "Lista Internacional de Frecuencias". Dado el gran número de modificaciones 
resultantes de la expansión de nuevos servicios, de la aplicación de los 
planes adoptados y de los cambios que se han producido en la utilización de 
las frecuencias, trimestralmente se publican suplementos a la Lista Inter
nacional de Frecuencias, en los que figuran los cambios introducidos desde 
la publicación de la edición anterior de la Lista. Cada dos años se publica 
una nueva edición de este documento.

4.2.2.4.2 Examen técnico de las notificaciones de asignación de frecuencias

Desde fines de 1965* Ia- Junta ha examinado, según lo dispuesto en 
el artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones, unas 128.000 asignaciones 
de frecuencia a nuevas estaciones o a estaciones cuyas características técni
cas se han modificado, con el fin de determinar la probabilidad de que una 
estación nueva o modificada pueda causar interferencia perjudicial a estaciones 
ya inscritas en el Registro, y ha formulado en cada caso la conclusión perti
nente. Las notificaciones de nuevas asignaciones, así como las conclusiones 
formuladas sobre las mismas, se publican regularmente en la Circular semanal 
de la I.F.R.B. Estas conclusiones confieren a las administraciones interesadas 
ciertos derechos y obligaciones y constituyen la base para resolver los pro
blemas internacionales de interferencias perjudiciales entre estaciones. En 
muchos casos en que la Junta estima que existe una probabilidad de interferencia 
perjudicial a una asignación existente y devuelve, en consecuencia, la noti
ficación a la administración interesada, se sugieren al mismo tiempo,siempre 
que ello es posible, las medidas que podrían adoptarse para que la estación 
funcione sin ocasionar interferencia perjudicial. En los casos en que del 
examen de las inscripciones del Registro se desprende que existe una probabi
lidad de causar interferencia perjudicial a una asignación existente, pero se 
sabe que tal interferencia no se produce en la práctica, la Junta aplica un 
procedimiento reglamentario de encuesta para cerciorarse de que las asigna
ciones se utilizan realmente conforme a las características técnicas notifi
cadas, con el fin de mejorar la precisión de la información inscrita en el 
Registro.

Desde la entrada en vigor, el 1.° de enero de 1965* de las decisiones 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones Espaciales (Ginebra, 1965)* 
la I.F.R.B. ha efectuado el examen técnico de unas 7*500 notificaciones de 
asignación de frecuencia a estaciones de los servicios fijo o móvil, por una 
parte, y a estaciones del servicio de radiocomunicaciones espaciales, por otra,
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en bandas comprendidas entre 1 y 10 GHz, compartidas con igualdad de derechos 
entre dichos servicios. La finalidad de algunos de esos exámenes ha sido 
determinar si las asignaciones se ajustaban a las disposiciones técnicas del 
artículo 7* Otros exámenes han requerido el cálculo de las distancias de 
coordinación para determinar si se había efectuado o no la coordinación nece
saria con todas las administraciones interesadas. Las disposiciones perti
nentes figuran en el artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo 
que concierne a las estaciones de los servicios terrenales de radiocomuni
cación, y en el artículo 9A, en lo que respecta a las estaciones de los 
servicios de radiocomunicaciones espaciales.

4.2.2.4.5 Establecimiento de horarios de radiodifusión por ondas decamétricas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, la Junta ha preparado y publicado desde finales de 
1965* a base de la información enviada por las administraciones, 28 horarios 
provisionales de radiodifusión por ondas decamétricas y 26 horarios defini
tivos. Cada horario contiene, por término medio, 4.700 asignaciones a esta
ciones de radiodifusión de todo el mundo, explotadas en las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión. En 
cada caso, la Junta ha compilado esta información, ha efectuado un examen 
técnico y, cuando se ha revelado apropiado, ha señalado a las administra
ciones interesadas las incompatibilidades aparentes que pudieran ocasionar 
interferencia perjudicial entre las transmisiones proyectadas. En estos 
casos, la Junta ha propuesto modificar las frecuencias utilizadas o las 

' características técnicas de las estaciones, a fin de evitar tales interfe
rencias, y ha ayudado asimismo a las administraciones a encontrar frecuencias 
adecuadas para sus servicios de radiodifusión.

4.2.2.4.4 Comprobación técnica internacional de las emisiones

La Junta ha proseguido la compilación, resumen y publicación de 
los resultados de las observaciones de comprobación técnica de la utili
zación del espectro radioeléctrico, enviados por numerosos centros de com
probación técnica de las emisiones del mundo entero. Además, ha preparado 
una serie de programas especiales de comprobación técnica destinados a veri
ficar el uso real de determinadas bandas de frecuencias, sobre todo las atri
buidas exclusivamente a los servicios móvil aeronáutico, móvil marítimo, etc. 
Cuando no puede identificarse una fuente de interferencia perjudicial, la 
Junta solicita ayuda de las administraciones y centros de comprobación téc
nica para determinar la identidad o ubicación de la estación interferente.
La Junta recibe anualmente irnos 450.000 resultados de observaciones de 
comprobación técnica.

Debe hacerse notar, sin embargo, cjue hay todavía algunas partes 
del mundo, como Asia Central y del Sudeste, Africa, Europa Oriental y 
América Central y del Sur, de las que la Junta recibe poca o ninguna 
información de comprobación técnica de las emisiones.. Esta situación hace 
que la Junta tropiece con dificultades en la realización de las tareas en 
las cuales la posesión de más informaciones provenientes del mundo entero 
serían útiles para prestar asistencia a las administraciones en la medida 
deseada.
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4.2.2.4.5 Participación de la I.F.R.B. en las conferencias y reuniones de 
la Unión y en la aplicación de sus decisiones

En el periodo 1965 “* 1972, la I.F.R.B. proporcionó documentos 
preparatorios y una secretaría técnica a las siguientes conferencias de 
radiocomunicaciones:

a) Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
encargada de elaborar un plan revisado de adjudicación para el 
servicio móvil aeronáutico (R), segunda reunión, Ginebra,
14 de marzo - 29 de abril de 1966;

b) Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas kilométricas y 
hectométricas, Ginebra, 19 de septiembre - 8 de octubre de 1966

c) Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada 
de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 18 de 
septiembre - 5 de noviembre de 1967»

d) Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, 
Ginebra, 7 de junio - 17 de julio de 1971*

En el caso de las conferencias citadas, la I.F.R.B. realizó trabajos 
preparatorios de conformidad con lo dispuesto en el número 482 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, en virtud del cual está encargada de preparar, desde 
el punto de vista técnico, las Conferencias de radiocomunicaciones, para redu
cir su duración. En general, tales trabajos consistieron en recopilar datos 
estadísticos e información procedente de la comprobación técnica de las emi
siones, en redactar documentos sobre las cuestiones inscritas en el Orden del 
día, y en recopilar con antelación las necesidades de frecuencias de las 
administraciones en los casos en que habían de prepararse planes de adjudi
cación de frecuencias. Después de cada conferencia, la I.F.R.B. preparó cartas 
circulares destinadas a las administraciones, en las que analizaba las deci
siones de la Conferencia y daba indicaciones para coadyuvar a su aplicación.

4.2.2.4.6 Casos de interferencia perjudicial
De conformidad con lo dispuesto en el número 717 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones, cuando las gestiones directas entre las administraciones 
interesadas no permitan resolver satisfactoriamente los casos de interferencia 
perjudicial, dichas administraciones pueden solicitar la intervención de la 
Junta. En tales casos, ésta examina el asunto y formula las recomendaciones 
pertinentes de conformidad con la sección VII del artículo 9 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. De ser necesario, la Junta pide a las administraciones 
de los países situados en zonas geográficas apropiadas que efectúen observa
ciones de comprobación técnica con el fin de identificar las estaciones inter- 
ferentes. En general, cuando la interferencia perjudicial se ha observado en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente a los servicios 
móviles aeronáutico o marítimo, la intervención de la Junta ha permitido eli
minar las interferencias que podían obstaculizar las comunicaciones relacio
nadas con la seguridad de la vida humana. La tarea de la Junta se ve facili
tada por la asistencia y la información que recibe de administraciones nacio
nales y de organizaciones internacionales. Pero la solución de ciertos problemas 
de interferencia, sobre todo cuando intervienen estaciones de radiodifusión por 
ondas decamétricas, puede ser lenta y difícil.
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4.2.2.4.7 Asistencia especial en la búsqueda de frecuencias y en otros aspectos 
relacionados con la administración del espectro radioelectrico

La I.F.R.B. recibe regularmente peticiones de las administraciones 
para buscar frecuencias adecuadas para sus servicios radioeléctricos, princi
palmente en lo relativo a las ondas decamétricas. En ciertos casos, en que 
no es posible eliminar las interferencias perjudiciales, la Junta busca fre
cuencias de sustitución, a base de la información contenida en el Registro y 
de los datos de comprobación técnica de las emisiones de que dispone. Algunas 
administraciones solicitan a la I.F.R.B. asesoramiento sobre aspectos genera
les relativos a la coordinación nacional o internacional de la utilización de 
las frecuencias, su gestión en todas las partes del espectro, etc. Además de 
las administraciones nacionales, algunas organizaciones internacionales soli
citaron también asesoramiento a la Junta sobre cuestiones relativas a la 
utilización*del espectro.

4.2.2.4.8 Seminarios sobre la administración y utilización del espectro de 
frecuencias radioeléctricas

En cumplimiento de la Resolución N.° 528 del Consejo de Administra
ción, la Junta continuó organizando periódicamente en Ginebra seminarios sobre 
la administración y utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas.
Ya se han organizado seis seminarios, celebrados en 1965* 1964, 1966, 1968,
1970 y 1972. La Junta incluye en el programa de sus seminarios todos los 
< temas referentes a la utilización y administración del espectro. Las diserta
ciones corren a cargo de miembros de la Junta y de funcionarios de su Secre
taría especializada. Además, muchas administraciones han aceptado cooperar 
en cada seminario de la I.F.R.B. enviando gratuitamente expertos encargados 
de dar conferencias sobre cuestiones de radiocomunicaciones.

Aparte de los seminarios organizados por ella, la Junta proporcionó 
conferenciantes para otros seminarios organizados por la U.I.T. o por las admi
nistraciones, en los que se trataron cuestiones sobre utilización y administra
ción de las frecuencias radioeléctricas.

4.2.2.4.9 Capacitación en la I.F.R.B. de funcionarios de las administraciones

Además de los participantes en seminarios de la I.F.R.B. que prolon
garon su estancia en Ginebra para familiarizarse con los trabajos de la Junta, 
ésta ha recibido la visita de muchas personas que deseaban estudiar los proce
dimientos aplicados en la tramitación de las notificaciones de asignación de 
frecuencias y recibir asesoramiento acerca de las asignaciones más adecuadas 
a los sistemas de radiocomunicación de sus respectivos países. La Junta estima 
que tales visitas son un medio eficaz de ayudar a los funcionarios de las 
distintas administraciones a conocer mejor los procedimientos relacionados 
con la gestión del espectro, las modalidades de utilización de las frecuencias 
y la labor de la I.F.R.B. La Junta ha preparado en los últimos años un pro
grama tipo de la capacitación profesional que puede ofrecer dentro de los 
límites de la misión que tiene encomendada.
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4,2.2.4.10 Normas técnicas y Reglas de procedimiento de la I.F.R.B.

4.2.2.4

Teniendo en cuenta los resultados de los trabajos del C.C.I.R. 
y la información más reciente de que dispone, la Junta ha continuado revisando 
sus Normas técnicas, que utiliza para tramitar las notificaciones de asigna
ción de frecuencia y elaborar los horarios de radiodifusión por ondas deca
métricas. En 1965 y 1968, se publicaron revisiones de las Normas técnicas de 
la Serie A. Las Normas de la Serie M (frecuencias máximas utilizables (MUF)) 
se publicaron en 1971 (unas 1 .600 páginas); se basan en la versión más reciente 
del Atlas de las características ionosféricas del C.C.I.R.

Para el tratamiento de las notificaciones de asignación de fre
cuencia, la Junta establece principalmente Reglas de procedimiento que se 
comunican a todas las administraciones, por acuerdo del Consejo de Administra
ción. De este modo, la Junta publicó en 1965 la tercera edición de sus Reglas 
de procedimiento. En 1968 y 1969 se publicaron suplementos, tras nuevos tra
bajos de actualización, habida cuenta de los resultados de las labores del 
C.C.I.R., sobre todo en lo relativo a ciertos aspectos de la compartición de 
frecuencias entre las estaciones de los servicios de radiocomunicaciones espa
ciales y las estaciones terrenales. Se están preparando nuevas Reglas de 
procedimiento para aplicar las decisiones de la Conferencia Administrativa de 
Telecomunicaciones Espaciales (Ginebra, 1971)*

4.2.2.4.11 Utilización de la calculadora electrónica

La Junta utiliza la calculadora electrónica instalada en la Sede 
de ‘la Unión para sus trabajos corrientes enumerados en el cuadro B del 
punto 2.6.10. La Junta ha utilizado también la calculadora en diversas 
ocasiones durante los trabajos de la Conferencia. En general, siempre que 
se ha presentado la ocasión, la Junta se esfuerza por mejorar los programas 
existentes para hacerlos más eficaces, y por estudiar las posibilidades de 
elaborar nuevos programas; sin embargo, todavía no ha considerado conve
niente establecer programas para tratar el conjunto de las cuestiones rela
tivas a las radiocomunicaciones espaciales, que evolucionan rápidamente.

Cabe señalar que, por acuerdo del Consejo de Administración, la 
calculadora electrónica, que presta un servicio común a todos los organis
mos de la Sede, se transfirió en 1968 de la I.F.R.B. a la Secretaría 
General.

4.2.2.4.12 Asuntos varios

La Junta ha proseguido la labor que se le había encomendado en 
relación con la aplicación de las recomendaciones del Grupo de expertos (1963) 
encargado de estudiar medidas para reducir la congestión en las bandas compren
didas entre 4 y 27,5 MHz. En 1967 y 1968, publicó cartas circulares con un
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resumen analítico de las medidas adoptadas por las administraciones en 1965 
y 1966 para aplicar dichas recomendaciones. Ulteriormente, ha revisado su 
política de solicitar cada año de las administraciones informaciones a este 
respecto. En efecto, teniendo en cuenta que algunas de las recomendaciones 
del Grupo de expertos habían perdido parte de su valor, por aplicarlas nume
rosas administraciones, y que otras habían quedado anticuadas por haber entrado 
en vigor nuevas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, 
con la aprobación del Consejo de Administración, ha renunciado a sus encuestas 
periódicas sobre el particular.

En cumplimiento de la Recomendación N.0 57 úel Grupo de expertos, 
la Junta ha preparado un "Manual de técnicas recomendadas para mejorar la uti
lización de las bandas de ondas decamétricas y reducir su congestión", a base 
de las contribuciones recibidas de varias administraciones.

En respuesta a la Resolución 16-1 del C.C.I.R. (XI Asamblea Plenaria, 
Oslo, 1966), la I.F.R.B. redactó en 1971 el texto del capítulo 19 (Participación 
en el sistema de comprobación técnica internacional de las emisiones) del Manual 
que ha de preparar el C.C.I.R. para uso de las estaciones de comprobación técnica,

4.2.2.4.15 Publicaciones periódicas

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomunica
ciones, la Junta prepara para su publicación en los tres idiomas de trabajo 
,de la Unión los siguientes documentos:

a) Circular semanal de la I.F.R.B. 
y secciones especiales

b) Lista internacional de frecuencias
(Lista i) cada, dos años
Sus Suplementos trimestralmente

c) Nomenclátor de las estaciones fijas 
afectas a circuitos internacionales
(Lista II) cada dos años
Sus Suplementos trimestralmente
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d) Nomenclátor de las estaciones de los
servicios de radiocomunicación espacial
y de radioastronomía (Lista VIIIA) cada dos años
Sus Suplementos semestralmente

cada dos años 
semestralmente

trimestralmente

trimestralmente

e) Nomenclátor de las estaciones de radiov 
difusión que funcionan en las bandas 
inferiores a 5 950 kHz (Lista IIIA)
Sus Suplementos

f) Horario provisional de radiodifusión 
por ondas decamétricas

g) Horario de radiodifusión por ondas 
decamétricas

h) Nomenclátor de las estaciones de radio
difusión que' funcionan en las bandas 
comprendidas entre 5 950 y 26 100 kHz 
(Lista IIIB)

i) Lista anual de las frecuencias de radio
difusión por ondas decamétricas

j) Resúmenes de informaciones de comproba
ción técnica

k) Normas técnicas de la I.F.R.B.

l) Reglas de procedimiento de la I.F.R.B.

m) Lista de las estaciones que utilizan
medios especiales de identificación y sus
Suplementos (Ruego 11 del C.C.I.R.) según las necesidades

4.2.5 Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.)

cada dos años 

cada dos años

trimestralmente 

según las necesidades 

según las necesidades

4.2.5*1 CONSIDERACIONES GENERALES

Como el anterior Informe a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) sobre las actividades del C.C.I.R. se estableció a princi
pios de 1965* el presente Informe cubrirá el periodo 1965-1972, es decir, 
unos ocho años. A lo largo de un periodo tan prolongado era de esperar, y
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así ha ocurrido en realidad, que predominaran alternativamente distintos aspec
tos de las actividades del C.C.I.R. Por consiguiente, la organización de los 
trabajos del C.C.I.R., especialmente en lo que concierne a los mandatos de 
las Comisiones de estudio y a la estructura de la Secretaría, han sido objeto 
de modificaciones. Por tal razón, la evolución técnica tal como se refleja 
en la labor del C.C.I.R. se examina seguidamente por temas más bien que por 
Comisiones de estudio o empleando otra división administrativa, a fin de dar 
continuidad a cada tema. No obstante, en relación con varios de los adelantos 
técnicos analizados en el Informe,se hace referencia, si ha lugar, a las 
Comisiones de estudio particulares interesadas así como a la labor realizada 
por la Secretaría del C.C.I.R.

4.2.5.2 EVOLUCION TÉCNICA
1. UTILIZACIÓN DEL ESPECTRO, COMPROBACION TECNICA DE LAS EMISIONES

La utilización eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas 
se ha convertido en uno de los principales problemas técnicos comunes a 
todos los servicios. Este problema exige estudiar con toda minuciosidad los 
efectos debidos a numerosos factores técnicos. Además, el constante desarro
llo de la utilización de dispositivos de telecomunicación por diferentes ser
vicios ha centrado la atención en el problema de la compatibilidad electromag
nética. Para resolverlo es preciso estudiar las interferencias radioelectri- 
cas entre los distintos sistemas.

Habida cuenta de lo que precede, la XII Asamblea Plenaria del 
C.CoIcR. (Nueva Delhi, 1970) reorganizó el mandato de la Comisión de estudio 1 
de forma que abarcarse el aspecto de la utilización del espectro estudiado 
por distintas Comisiones del C.C.I.R., con miras a dar una orientación ten
diente a conseguir su utilización eficaz y, en especial, acerca de los proble
mas de comparticion de frecuencias.

La nueva Comisión de estudio 1 se hizo cargo de las funciones de 
las anteriores Comisiones de estudio I (Transmisores), II (Receptores) y 
VIII (Comprobación técnica internacional de las emisiones), así como de algu
nas de las funciones de la antigua Comisión de estudio III (Teoría de las 
comunicaciones y antenas). Su mandato difiere del de las primitivas Comisio
nes de estudio, ya que la nueva Comisión debe examinar cuestiones comunes a 
todos los servicios.

- 4/15 -



4.2.5.2

La XII Asamblea Plenaria confió a esta nueva Comisión de estudio 
las siguientes tareas:

estudiar, en colaboración con las demás Comisiones de estudio, las 
cuestiones relativas a la utilización eficaz del espectro de frecuen
cias radioeléctricas y, en particular, los problemas de comparti
ción de frecuencias, teniendo en cuenta las características de los 
equipos radioeléctricos (transmisores, receptores, antenas, etc.) 
y los sistemas, así como cuestiones relativas a la definición de la 
interferencia perjudicial;

estudiar los principios de clasificación de las emisiones;

establecer medios de especificación y medida de las características 
de las emisiones y de las distintas clases de radiación que pueden 
dar lugar a interferencias perjudiciales;

estudiar las técnicas de medida a distancia de los parámetros de las 
emisiones y la ocupación del espectro; establecer métodos de identi
ficación de las emisiones y de localización de las fuentes de inter
ferencia perjudicial y, en colaboración con la I.F.R.B., mejorar 
los procedimientos de presentación de los correspondientes informes»

La misión principal de la primera Reunión intermedia consistió en 
organizar los trabajos de la Comisión de estudio de acuerdo con su nuevo 
mandato.

2. ESTUDIOS SOBRE PROPAGACIÓN

2.1 Propagación troposférica

Desde la ultima Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en 
Montreux, Suiza, en 1965 ha variado considerablemente el ámbito de los 
estudios sobre propagación en medios no ionizados, que en términos generales 
comprende la propagación de energía radioeléctrica de frecuencias superiores 
a unos 50 MHz. El vasto desarrollo de las técnicas de telecomunicaciones 
espaciales desde esa época, junto con la rápida y constante expansión de los 
sistemas de microondas de banda ancha para las comunicaciones públicas genera
les y la transmisión de datos, ha llevado a una situación en la que el proble
ma de las interferencias mutuas es evidentemente el factor limitativo de una 
mayor expansión.

En la Comisión de estudio 5* que sustituye directamente a la antigua 
Comisión de estudio V que existía antes de la XII Asamblea Plenaria del 
C.C.I.R. celebrada en Nueva Delhi en 1970, se hace hincapié en la urgente 
necesidad de estudiar los fenómenos que producen la propagación a larga
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distancia durante pequeños porcentajes de tiempo. Son los fenómenos que 
provocan interferencias. Se considera que ya no basta con trabajar a base 
de curvas de propagación medianas válidas para el 50$ del tiempo ni deducir 
de ellas la propagación del servicio y la propagación de la interferencia; 
como los requisitos de servicio están basados en señales validas para el 
99*9$ e incluso el 99,99$ del tiempo, ps indiscutible que las señales inter- 
ferentes con una persistencia de hasta sólo un 0,1$ o un 0,01$ del tiempo 
tienen importancia. En realidad,las investigaciones que se piden a la Comisión 
de estudio se basan ya en el 99*9998$ del tiempo, lo que lleva al estudio de 
la propagación de interferencias con una duración total de solo un minuto 
al año. La necesidad de esa información constituye una indicación del ritmo 
del progreso en esta materia.

Por lo que respecta a los fenómenos que dan lugar a tales condicio
nes de propagación inusitadas, se reconoce ya que el campo de investigación 
que mayores posibilidades ofrece es el de la radiometeorología, es decir, el 
de las condiciones meteorológicas que influyen en los gradientes del índice 
de refracción de la atmósfera. Se dispone ya de gráficos mundiales, aunque
basados actualmente en valores medianos a los que se han extrapolado los valo
res extremos. También adelantan los estudios climatológicos, materia a la 
que en general se presta suma atención.

La planificación internacional de estaciones terrenas, de estaciones 
repetidoras de microondas y de estaciones para la explotación de sistemas 
terrenales transhorizonte, depende del cálculo de las distancias de coordina
ción que a su vez está basado en las correspondientes curvas de propagación 
del C.C.I.R. Desde la primera Conferencia Espacial de 19^5 ha aumentado conti
nuamente la información sobre esta materia y la C.A.M.T.E. celebrada en 
Ginebra en 1971 aprobó amplias modificaciones a los datos de 1965» En el 
futuro habrán de ponerse al día los datos sobre los que se basan los cálculos 
de las distancias de coordinación a medida que se revisen las correspondientes 
Recomendaciones del C.C.I.R. y la especial atención que se dedica a esta 
materia tendrá carácter permanente..

Conforme aumenta el empleo del espectro y consecuentemente la con
gestión de este, se hacen necesarias frecuencias más y más elevadas. En teoría
y en la práctica se han rebasado los 10 GHz y se están recibiendo datos sobre
frecuencias de hasta 100 GHz. Se realizan estudios sobre el empleo de frecuen
cias muy sensibles a la absorción atmosférica lo que tiene la ventaja de eli
minar los efectos de la interferencia a larga distancia. Aunque los criterios 
de compartición adoptados por la C.A.M.T.E. de 1971 se refieren a frecuencias 
de hasta 40 GHz, el actual estudio de los datos experimentales se hace con 
miras a las necesidades futuras. A ese respecto el estudio de fenómenos como 
el centelleo, sobre los que la información es escasa en las frecuencias bajas, 
adquiere acrecentada importancia.
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Para que continúe el rápido desarrollo actual de las telecomunica
ciones por satélite es fundamental que la compartición de frecuencias entre 
los servicios espaciales y los servicios terrenales esté basada en datos de 
propagación exactos y de fácil comprensión. Por esta razón, la C.A.M.T.E. 
ha remitido varias materias al C.C.I.R. para la prosecución de los estudios 
y el C.C.I.R. dedica considerable atención a estos temas.

Uno de los aspectos principales de la propagación de energía radio- 
eléctrica en frecuencias inferiores a 50 MHz es el relativo a la propagación 
de la onda de superficie. Revisten importancia para el servicio de radiodi
fusión por ondas kilométricas y hectométricas las curvas elaboradas para 
frecuencias de hasta 10 MHz que han vuelto a calcularse y se han ampliado 
mediante calculadora. Se espera que en la Conferencia de radiodifusión por 
ondas kilométricas y hectométricas fijada para 1975 se haga uso profuso de 
esas nuevas curvas.

2.2 Propagación ionosférica

La innovación más notable en materia de propagación ionosférica 
ha sido la introducción de calculadoras. Desde 1966 existe la posibilidad de 
definir características ionosféricas a escala mundial mediante el análisis de 
Fourier de datos ionosféricos medidos, lo que permite emplear calculadoras 
para trazar los mapas del Atlas mundial de características ionosféricas.

Desde entonces se han utilizado las calculadores electrónicas para 
otros cálculos de propagación ionosférica, en especial para calcular el campo 
electromagnético de los transmisores de ondas decamétricas.

Los estudios de correlación entre valores solares e ionosféricos han 
contribuido considerablemente a mejorar las predicciones de los índices de 
propagación ionosférica, que son ahora más precisos y abarcan todo el ciclo 
de 11 años. El error de predicción probable no es superior a un 10$; gracias 
al empleo de las calculadoras, se tienen en cuenta en todas las predicciones 
los valores solares e ionosféricos más recientes.

Con el programa de calculadora más perfeccionado utilizado por la 
Secretaría del C.C.I.R. es posible calcular las frecuencias óptimas de 
trabajo, los valores de la intensidad de campo o la probabilidad de comunica
ción por altas frecuencias, empleando cálculos de la directividad de las ante
nas receptora y transmisora y teniendo en cuenta las distintas clases de ruido 
radioeléctrico.

El empleo de satélites para sondeos ionosféricos por encima ha permi
tido conocer mejor la región remota de la ionosfera y medir las características 
ionosféricas en el plano mundial.
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5. COMUNICACIONES ENTRE PUNTOS FIJOS

5.1 Dependiente de la propagación Ionosférica (por debajo de unos 50 MHz)

Las frecuencias elevadas siguen siendo un medio importante de 
asegurar las comunicaciones entre puntos fijos a gran distancia, pese al 
empleo generalizado de otros procedimientos posibles, como los satélites de 
telecomunicaciones o los cables coaxiles submarinos.

Por consiguiente, el C.C.I.R. prosigue sus estudios en esta materia 
con objeto de formular recomendaciones para la mejora de los servicios tele
fónico, telegráfico y de facsímil por ondas decamétricas.

De todos los adelantos técnicos conseguidos durante este periodo 
uno de los más importantes es la técnica Lincompex (compresor y expansor 
imidos). Mediante esta técnica, concebida para compensar la inestabilidad 
de los circuitos radioeléctricos por ondas decamétricas ocasionada por la 
propagación ionosférica, ha mejorado notablemente la calidad de transmisión y 
la eficacia del servicio de los circuitos radiotelefónicos con lo.que es 
incluso mayor la utilidad de las radiocomunicaciones por ondas decamétricas 
en circuitos telefónicos de capacidad limitada.

La transmisión de datos por circuitos de ondas decamétricas, los
sistemas ARQ, de un solo canal, las técnicas de corrección de errores hacia 
adelante en telegrafía y la automatización de los equipos radioeléctricos 
figuran entre las innovaciones más características en materias que interesan 
al C.C.I.R.

5.2 Dependiente de la propagación troposférica (por encima de unos 50 MHz)

Como consecuencia de la reorganización de las Comisiones de estudio 
del C.C.I.R. a partir de la XII Asamblea Plenaria de Nueva Delhi en 1970,
los estudios relativos a las comunicaciones entre puntos fijos empleando
frecuencias superiores a 50 MHz se hallan ahora concentrados en dos Comisiones 
de estudio, una sobre sistemas de telecomunicaciones por satélite y otra sobre 
sistemas de relevadores radioeléctricos. Ambas dependen en gran medida de los 
resultados obtenidos por las Comisiones de estudio sobre propagación 
troposférica.

Debe recordarse que en la época de la última Conferencia de Plenipo
tenciarios de Montreux, 19^5* las comunicaciones espaciales se hallaban toda
vía en sus comienzos. Con el lanzamiento en 1967 del primer satélite de la 
serie INTELSAT II y la explotación regular del sistema Orbita empleando saté
lites Molniya desde esa misma época se han realizado grandes adelantos en 
esta materia. Como consecuencia de ello puede producirse una congestión en 
la única órbita de los satélites geoestacionarios que normalmente emplean 
los grandes satélites de telecomunicaciones. Se están estudiando las formas 
y procedimientos para utilizar esta órbita de modo que pueda acomodarse satis
factoriamente el máximo número de canales de telefonía o televisión o una 
combinación de ambos. Se ha constituido un Grupo de trabajo para estudiar
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este problema. Al mismo tiempo, la congestión del espectro de frecuencias 
empleado en las telecomunicaciones por satélite ha llevado al estudio del 
empleo de frecuencias más elevadas, que hasta ahora no se habían considerado 
adecuadas por la fuerte absorción causada por la lluvia y las nubes. Sin 
embargo, científicos e ingenieros consiguieron encontrar métodos para su 
utilización.

En materia de sistemas de relevadores radioeléctricos se hace 
también especial hincapié en el estudio del empleo de frecuencias más elevadas. 
A costa de una mayor anchura de banda y de una mayor complejidad del equipo 
se ha introducido la modulación por impulsos codificados (MIC) en razón de 
sus características frente a las interferencias. El requisito previo funda
mental en la interconexión por modulación de impulsos codificados entre dis
tintos países es la especificación de la velocidad de transmisión y de las 
características de los impulsos de modulación. Si bien se han especificado 
algunas características de los sistemas internacionales MIC, todavía se están 
estudiando otras muchas debido principalmente a la rápida evolución en esta 
materia, en especial en los sistemas de gran capacidad. Fueron también objeto 
de estudio las posibles disposiciones de los canales de radiofrecuencia para 
la explotación de sistemas numéricos por encima de unos 10 GHz. Constituye 
esta una materia de especial importancia para las conexiones internacionales 
desde el punto de vista del equipo y de la interferencia.

Dado que los sistemas espaciales y de relevadores radioeléctricos 
para el servicio fijo comparten las mismas bandas de frecuencias, las interfe
rencias entre ellos, además de las interferencias dentro de los mismos siste
mas, sigue ocupando la atención del C.C.I.R. Por esta razón, desde 1965 las 
Recomendaciones e Informes aprobados sobre criterios de compartición figuran 
en las secciones pertinentes de las publicaciones del C.C.I.R.

Uno de los estudios más importantes' en esta materia es el cálculo
de la distancia de coordinación. El procedimiento para ello fue elaborado
por primera vez en la X Asamblea Plenaria celebrada en 1965 e incorporado más 
tarde al Reglamento de Radiocomunicaciones por la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones celebrada ese año. Fue perfeccionado 
posteriormente en una Reunión Mixta Especial de las Comisiones de estudio del 
C.C.I.R, previa a la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones 
Espaciales celebrada en 1971* y se revisó completamente el procedimiento para 
calcular la distancia de coordinación con objeto de tener en cuenta los últi
mos datos sobre propagación troposférica. Se ampliaron a 40 GHz las bandas 
de frecuencias y se extendió el ámbito de aplicación del procedimiento para 
incluir otros servicios, como la investigación espacial, satélites de explora
ción de la tierra, satélites meteorológicos. El Apéndice 28 de las Actas 
finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espacia
les, 1971* está basado en estos estudios.

Otro estudio importante de los criterios de compartición es la 
limitación de las densidades de flujo de potencia cuyos valores pueden cambiar 
según las bandas de frecuencias.
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3*3 Utilización de sistemas de radiocomunicaciones espaciales en caso
de catástrofe

Después de adoptar la C.A.M.T.E. (Ginebra, 1971> la Recomen
dación N.° Spa2 - 15, las Comisiones de estudio del. C.C.I.R. interesadas 
en las comunicaciones espaciales entre puntos fijos iniciaron los estudios 
previstos en dicha Recomendación. Además, las Comisiones han emprendido 
estudios adicionales sobre los sistemas terrenales entre puntos fijos, 
incluidos los explotados por ondas decamétricas, con miras a tomar disposi
ciones en estos últimos servicios para acomodar los mensajes sobre catás
trofes transmitidos en primer lugar por servicios de satélite.

4. SERVICIOS MÓVILES

El C.C.I.R, estudia los aspectos.técnicos y de explotación de los 
servicios móvil aeronáutico, móvil marítimo, móvil terrestre y de radiodeter- 
minación incluida la utilización de satélites. La Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, introdujo en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones las características del sistema internacional de llamada 
selectiva (SIL3) (sistema de llamada secuencial en una sola frecuencia), que 
el C.C.I.R. había recomendado después de varios años de estudio. La Comisión 8 
sigue estudiando un sistema de llamada selectiva para las futuras necesidades 
de explotación.

Los puntos sobre los que se han realizado considerables progresos 
son los siguientes:

En el servicio móvil marítimo

introducción de equipo telegráfico de impresión directa;

calidad de funcionamiento de antenas con soporte propio para; uso 
a bordo de los barcos;

- mejor funcionamiento de los circuitos radiotelefónicos en las bandas 
de ondas hectométricas y decamétricas mediante el empleo de un 
sistema de compresor y expansor unidos;

comunicaciones internas a bordo de los barcos mediante un pequeño 
aparato radiotelefónico portátil.

En el servicio móvil terrestre

características de equipo y principios que rigen la atribución de 
canales de frecuencia entre 25 y 500 MHz;

sistema de radiobusca.

En el servicio aeronáutico

influencia del efecto Doppler en las radiocomunicaciones;

empleo de estaciones de radiofaro para comunicaciones.

Desde 1970 se presta mayor atención al empleo de satélites para 
comunicaciones en los servicios móviles aeronáutico y marítimo.
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Los numerosos textos formulados sirvieron de base para los debates 
en los respectivos Grupos de expertos de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubemamental (O.C.M.I.) y la Organización de Aviación Civil 
Internacional (O.A.C.I.).

5. RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISION

5.1 Introducción

En la época de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux,
1965, las siguientes Comisiones de estudio del C.C.I.R. se ocupaban de cues
tiones relativas a la radiodifusión:

- Comisión de estudio X, cuyo mandato abarcaba la radiodifusión sonora 
en todas las bandas de frecuencias y la grabación de programas 
sonoros y de televisión en cinta y en película;

- Comisión de estudio XI, que se ocupaba de todos los aspectos de los 
sistemas de televisión, monocroma y policroma;

- Comisión de estudio XII, que se ocupaba de los problemas específi
cos de la radiodifusión sonora en frecuencias de la banda 7 (ondas 
decamétricas) en la zona tropical.

Como resultado de los debates habidos en el Grupo de trabajo cons
tituido por la XI Asamblea Plenaria, Oslo, 1966, para examinar los métodos 
de trabajo del C.C.I.R., la XII Asamblea Plenaria, Nueva Delhi, 1970, modificó 
ligeramente los mandatos de las Comisiones de estudio en la siguiente forma:

- Comisión de estudio 10, encargada de la radiodifusión sonora en 
general, la grabación de programas sonoros en películas y en cinta
y la radiodifusión sonora por satélite. Se transfirió a la Comisión 
de estudio 10 la cuestión de la radiodifusión en la zona tropical, 
suprimiéndose la antigua Comisión de estudio XII;

- Comisión de estudio 11. para los sistemas de televisión en general 
y el problema de la televisión por satélite. Se transfirió de la 
antigua Comisión de estudio X a la nueva Comisión de estudio 11 el 
problema de la grabación de programas video.

5.2 Radiodifusión sonora

El periodo 1965-1975 se ha caracterizado por la gran importancia 
acordada al alcance de la radiodifusión obtenido (o a la falta de servicio) 
consecuencia de las intensas interferencias, y constituye un periodo en el 
que se han realizado trabajos muy importantes sobre el perfeccionamiento del 
servicio de radiodifusión (sonora) para tener en cuenta los adelantos técnicos. 
Entre las decisiones más importantes que se adoptaron figuran:
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5.2.1 Radiodifusión estereofónica en la banda 8 (ondas métricas)

Aunque no es posible seleccionar un solo sistema de radiodifusión 
estereofónica se formularon dos Recomendaciones y un Informe sobre dos 
sistemas.

5.2.2 Radiodifusión en la banda 7 (ondas decamétricas) en la zona
• tropical -

Durante el periodo de que se trata tuvieron lugar .algunos progresos 
interesantes a saber:

especificaciones para receptores de radiodifusión de precio 
módico, adecuados para uso en regiones con suministro de energía 
y medios de mantenencia limitados;

especificaciones para antenas transmisoras de gran eficacia, que 
proporcionan una zona de cobertura adecuada y limitan la radiación 
en las direcciones no deseadas;

en cumplimiento de una decisión de la XI Asamblea Plenaria, Oslo, 
1966, se preparó un Manual sobre radiodifusión en la zona tropical 
que esta a la venta.

5.2.5 . Radiodifusión sonora en 12 GHz

Se han emprendido algunos estudios preliminares y un proyecto 
piloto para estudiar la utilización de 12 GHz para la radiodifusión sonora 
en zonas urbanas. Aunque todavía no se han resuelto todos los problemas, parece 
que la aplicación de esta técnica ofrece grandes posibilidades.

5.5 Televisión

El primero de los problemas principales que había que resolver en 
el periodo 1965-1972 era tratar de llegar a un acuerdo internacional sobre 
un sistema único de televisión en color para aplicación universal. Desgra
ciadamente, el acuerdo no fue posible y existen por consiguiente tres sis
temas básicos de televisión en color: N.T.S.C., PAL y SECAM, con sus
variantes. Este resultado dio considerable interés al problema de la 
conversión de normas, y en un Informe en que se exponen las actuales condi
ciones de la conversión de normas, aprobado por la XII Asamblea Plenaria,
Nueva Delhi, 1970, se dan detalles sobre las diversas técnicas que pueden 
aplicarse. En el estado actual de la técnica, puede efectuarse la con
versión de normas sin una degradación sensible de la calidad de la imagen.
Para colaborar en la mantenencia de un servicio adecuado, se han realizado 
muchos trabajos sobre la evaluación subjetiva de la calidad de la imagen de 
televisión. Se ha establecido una escala de grados en cooperación con la 
U.E.R. y la O.I.R.T. y se han fijado condiciones estándar de observación, 
así como para la constitución de los equipos de observadores, con objeto de 
poder establecer una comparación lo más estrecha posible entre
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los resultados de las evaluaciones efectuadas en distintos países. La 
XII Asamblea Plenaria constituyó un Grupo de trabajo interino (ll/l), bajo 
la Presidencia del Reino Unido, para estudiar este problema e informar sobre 
ello a la XIII Asamblea Plenaria, 1974.

Por haber aumentado considerablemente en los últimos años el número 
de países en que se reconoce oficialmente mas de una lengua, ha crecido el 
Ínteres por la posibilidad de acompañar una imagen de televisión con varios 
canales sonoros.

Ha de señalarse el Ínteres manifestado por el empleo de técnicas 
numéricas de modulación para las transmisiones de televisión.

5.4 Grabación

Durante este periodo se han estudiado activamente, en estrecha cola
boración con la C.E.I., cuestiones relativas a la grabación sonora y video.

5.5 Radiodifusión (sonora y televisión) desde satélites

Durante el periodo 1965-1972 se ha estudiado muy intensamente este 
nuevo procedimiento. La radiodifusión por satélite se divide en dos catego
rías principales:

programas de diversión del tipo clásico;

programas docentes destinados a la difusión en zonas muy amplias.

De estas dos aplicaciones se ha prestado más atención a la segunda, 
habiéndose llevado a cabo durante el periodo de que se trata:

- un estudio general de los posibles sistemas y su aceptabilidad 
relativa. Se confió este estudio a un Grupo de trabajo interino 
(PLEN/2) bajo la Presidencia de la Administración de la India.
El Grupo de trabajo sólo se ha reunido una vez hasta ahora; trabaja 
principalmente por correspondencia y debe informar a la XIII Asamblea 
Plenaria, 1974;

estudio de las características de las antenas para la recepción 
individual y colectiva.de las señales de televisión emitidas desde 
satélites. Se continua este estudio y se espera que se realicen 
algunos progresos a la XIII Asamblea Plenaria, 1974.
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El tema de la radiodifusión desde satélites revistió suma impor
tancia para la Reunión Mixta Especial de las Comisiones de estudio del 
C.C.I.R., Ginebra, 1971* convocada para preparar las bases técnicas en las 
que pudiera basar sus decisiones la Conferencia Administrativa Mundial de 
Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra, 1971* La C.A.M.T.E. hizo suyas 
muchas de las sugestiones de la Reunión Mixta Especial relativas a la revi
sión del Reglamento de Radiocomunicaciones dando de esta forma carácter ofi
cial a la radiodifusión por satélite, hizo una atribución adecuada de las 
bandas de frecuencias y estableció criterios provisionales de compartición 
e interferencia.

5.6 Transmisión de señales de radiodifusión sonora y de televisión a gran 
distancia

Los estudios que han de realizarse en esta materia incumben a la 
Comisión mixta C.C.I.R./C.C.I.T.T. para las transmisiones de radiodifusión 
sonora y de televisión (CMTT)•

Según su nuevo mandato (establecido por la XI Asamblea Plenaria, 
Oslo, 1966), la labor de la C.M.T.T. es estudiar las especificaciones a que 
han de ajustarse los sistemas de telecomunicación para las transmisiones de
radiodifusión sonora y de televisión a gran distancia. Estos estudios se
aplican a todos los sistemas de telecomunicación lo mismo si emplean propa
gación guiada que libre.

Durante el periodo 1965-197^* la CMTT estudió principalmente:

la calidad de transmisión de los circuitos de televisión monocromo
y policromo para uso en conexiones internacionales;

- métodos de medida y señales de prueba que pueden recomendarse como 
características de los circuitos de comprobación técnica;

- comprobación técnica automática a distancia; 

transmisión conjunta de señales sonoras y video;

- transmisión de programas sonoros (monofónicos y estereofónicos);

transmisión numérica de señales de programas sonoros y de televisión.

Por lo que respecta a la transmisión numérica, la CMTT sirve de 
punto de contacto entre las Comisiones de estudio 10 y 11 del C.C.I.R., por 
un lado, y la Comisión Especial D del C.C.I.T.T., por otro.

6. SERVICIOS ESPECIALES

6.1 Frecuencias patrón y señales horarias

Se ocupa de estas cuestiones la Comisión de estudio 7* Las princi
pales actividades son las siguientes:
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coordinar un servicio mundial de frecuencias patrón y de señales 
horarias en las bandas de frecuencias atribuidas a este servicio;

estudiar la transmisión de señales horarias de alta precisión y de 
frecuencias en bandas adicionales;

estudiar la mejora de la precisión de las mediciones en el servicio 
de frecuencias patrón y señales horarias.

Un importante logro de la Comisión de estudio 7 fue la introducción, 
el 1.° de enero de 1972, del Sistema Tiempo Universal Coordinado perfeccio
nado (T.U.C.).

Durante la reunión intermedia de la antigua Comisión de estudio VII 
en 1968, se estableció un Grupo de trabajo internacional encargado de mejorar 
el sistema existente de emisiones de frecuencias patrón y de señales horarias. 
Hasta aquella fecha, las frecuencias portadoras de las emisiones de frecuen
cias patrón y de señales horarias estaban desplazadas en cierta medida, a fin 
de compensar las irregularidades de la rotación de la Tierra. Pero un cre
ciente numero de usuarios del servicio de frecuencias patrón y de señales 
horarias solicitó, especialmente a efectos científicos, frecuencias e inter
valos de tiempo de gran precisión que correspondían a la unidad de tiempo 
internacionalmente adoptada, el segundo SI (Systkme International). No le 
resultó fácil al Grupo de trabajo conciliar la petición de los usuarios cien
tíficos con las solicitudes de quienes necesitaban el Tiempo Universal (TU), 
principalmente los navegantes y los astrónomos. Sin embargo, pudo encontrarse
una solución intermedia y el 1 .° de enero de 1972, por primera vez en la his
toria, empezó a existir un servicio universal de frecuencias patrón y de seña
les horarias que utilizaba el mismo sistema.

En dicho sistema, las frecuencias portadoras se mantienen constantes 
con una precisión de hasta 1 x 10"11 y los intervalos de tiempo corresponden 
a la definición adoptada del segundo. Esta precisión sumamente elevada se 
consigue gracias al empleo de patrones atómicos de frecuencia en los labora
torios de medición deltiempo.

Cuando la diferencia entre la escala del tiempo transmitido y el 
tiempo universal se acerca a 0,7 segundos, la O.I.H. (Oficina Internacional 
de la Hora) se encarga de decidir la introducción de un segundo de ajuste en 
una fecha determinada, con el fin de mantener la coordinación con el Tiempo 
Universal. El valor exacto de la diferencia entre ía escala de tiempo trans
mitida y el Tiempo Universal se incluye en las emisiones en forma de código.

Para realizar sus tareas, la Comisión de estudio 7 trabaja en 
estrecho contacto con organizaciones internacionales como la O.I.H. (Oficina 
Internacional de la Hora), la U.A.I. (Unión Astronómica Internacional), la 
U.R.C.I. (Unión Radiocientífica Internacional), etc.
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6.2 Investigación espacial, radioastronomía

En la XII Asamblea Plenaria del C.C.I.R., Nueva Delhi, 1970, se creó 
la Comisión de estudio 2 que asumió parte de las actividades de la antigua 
Comisión de estudio IV. Dichas actividades son las referentes a la investiga
ción espacial y a la radioastronomía.

El rápido desarrollo de la tecnología de los transistores ha condu
cido a la aplicación muy general de técnicas basadas en el empleo de satélites, 
y la investigación de estos servicios es de gran Ínteres para el C.C.I.R. En 
términos generales, se trata de actividades tan conocidas como los satélites 
meteorológicos, los satélites de exploración de la tierra y satélites de 
radioaficionados, todos los cuales giran en órbita alrededor de la tierra; 
además de estos, se estudian también los vehículos espaciales, tanto tripu
lados como no. Otros puntos de Ínteres común como la mantenencia, la teleme
dida, el seguimiento y el telemando, así como la influencia del plasma en las 
comunicaciones con vehículos espaciales, completan el campo general de activi
dad de la investigación espacial. En cuanto a la radioastronomía, su esfera 
general de actividad incluye la astronomía por radar.

La CAMTE, celebrada en Ginebra en 1971# se ocupó específicamente 
del problema de la atribución de frecuencias entre los diversos servicios 
espaciales y dentro de los mismos y también entre los servicios espaciales y 
los servicios terrenales. En el pasado, no existían datos sobre la distribu
ción de frecuencias para los servicios espaciales, razón por la cual los estu
dios sobre las distancias de coordinación realizados antes de 1971 no tenían 
en cuenta ninguno de dichos usuarios del espectro. El problema de lós datos 
fue estudiado en la C.A.M.T.E. y se han podido establecer los necesarios crite
rios de compartición. Organizaciones científicas como la U.R.C.I. facilitan 
datos al C.C.I.R. al respecto, y los resultados de estos estudios del 
C.C.I.R. son fruto de la opinión unánime no sólo de las administraciones sino 
también de las organizaciones científicas.

En cuanto a la radioastronomía, la Unión Astronómica Internacional 
está igualmente representada, con lo que una parte muy valiosa de las activida
des del C.C.I.R. esta constituida por la. existencia de representaciones ponde
radas y positivas sobre el desarrollo de la radioastronomía. Como ejemplo al 
respecto, la C.A.M.T.E. ha pedido al C.C.I.R. que facilite definiciones claras 
de las "interferencias aceptables (o inaceptables)" y sobre "la interferencia 
perjudicial", adecuadas para el servicio de radioastronomía én particular, y 
ello constituye en la actualidad una de las principales materias de que se 
ocupa el C.C.I.R.

Así, el C.C.I.R. trabaja activamente sobre los múltiples servicios 
de satélite existentes para la investigación, los problemas de investigación 
de ínteres común para los servicios espaciales (por ejemplo, el seguimiento y 
el telemando y la influencia del plasma), y el servicio de radioastronomía. 
Ninguno de ellos ofrece, por definición, Ínteres comercial, pero todos tienen 
gran importancia para los múltiples tipos de investigación científica.
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7. MEDIOS DE EXPRESION

7.1 Creación de una Comisión mixta CCIR/CCITT sobre tT Medios de expresión”

En el periodo 1968-1972, el C.C.I.R. y el C.C.I.T.T. propusieron 
que sus Comisiones de estudio que trataban de medios de expresión se fusio
naran y formasen una Comisión mixta. El C.C.I.R., en su Asamblea Plenaria 
de Nueva Delhi, 1970, aprobó en principio esta proposición que también 
adoptó el C.C.I.T.T. en su Asamblea Plenaria de Ginebra, 1972. Este último 
aprobó asimismo el mandato para la Comisión mixta adoptado por la Asamblea 
Plenaria del C.C.I.R. en Nueva Delhi. La Comisión mixta depende del C.C.I.R.

7.2 Vocabulario

El resultado más importante es la constitución del Grupo mixto 
de coordinación CEl/CCIR/CCITT encargado de establecer el Vocabulario de 
Telecomunicaciones y ya ha comenzado su trabajo.

Este Grupo se ha creado de conformidad con la Recomendación que 
figura en la Resolución N.° 28j5 del Consejo de Administración sobre la 
preparación de una lista de definiciones y términos esenciales utilizados 
en telecomunicaciones.

Después de largas consideraciones y una vez aprobados por ambas 
partes cierto número de textos sobre la coordinación del trabajo de .los 
C.C.I. y la C.E.I., se constituyó formalmente este Grupo en 19Ó9. El Grupo 
celebró tres reuniones (a fines de 1969, en 1971 y en 1972) en las que 
definió su organización, adoptó un plan para la división en capítulos, hizo 
una lista de los Grupos mixtos de expertos necesarios, decidió la designación 
de una tercera parte de los Grupos de trabajo y acordó que deben constituirse 
otros lo antes posible. Así ha comenzado el trabajo de la C.E.I., el C.C.I.R. 
y el C.C.I.T.T. con miras a una terminología homogénea.

7.3 Símbolos y otros medios de expresión

En cuanto al trabajo en curso antes de 1965 debe observarse que 
el Grupo de trabajo mixto CEl/CCI creado en 1963 para preparar símbolos 
gráficos para su utilización en telecomunicaciones ha redactado varias 
listas. Se ha publicado un fascículo C.C.I.R. (Informe 440) que contiene 
los símbolos utilizados en radiocomunicaciones, publicación que se actualiza 
periódi camente,

8. COOPERACIÓN TECNICA

Desde la última Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux;, 1965, 
el C.C.I.R. ha celebrado dos Asambleas Plenarias, la XI en Oslo en 1966 y 
la XII en Nueva Delhi en 1970* En cada una de ellas se creó una Comisión
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de Cooperación Técnica para considerar los progresos realizados en este 
importante campo. En Oslo se adoptó la Resolución N.° 33 sobre cooperación 
técnica, dando amplia orientación para alcanzar los objetivos. Esta 
Resolución se actualizó en la Asamblea Plenaria de Nueva Delhi 
(ResoluciónN.0 33-1, paginas 231-232, Volumen VII (Nueva Delhi, 1970)).

Además, la Secretaría del C.C.I.R.:

- Tomó parte en las reuniones de la Comisión mixta CCITT/CCIR del
Plan (Mundial y Regionales) en las que se discutieron problemas
comunes de cooperación técnica;

- Realizó trabajos de cálculo en el campo de la propagación
ionosférica para Etiopía, Irán, Marruecos, Arabia Saudita y
Zaira (Resolución N.° 39 del C.C.I.R., Nueva Delhi);

Participó en el estudio del enlace piloto de telecomunicaciones 
Saana-Aden UIT/FNUD (Resolución N.° 39 del C.C.I.R., Nueva Delhi);

- Realizó trabajos de calculadora relacionados con la predicción de 
índices básicos para la propagación ionosférica, el desarrollo de 
índices a corto plazo para la propagación ionosférica y la publi
cación de un Atlas de coeficientes de reflexión
(Resoluciones N.os 30, 46 y 48 del C.C.I.R., Nueva Delhi).

4.2.3.3 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Los principios básicos que rigen el trabajo del C.C.I.R. figuran 

en el Capítulo 14 del Convenio y en la Parte II del Reglamento General anexo 
al mismo, por lo que no se discutirán en este Informe.

Como los textos a que se hace referencia son de carácter general, 
el C.C.I.R. ha adoptado en sus Asambleas Plenarias, de conformidad con el 
número 200 del Convenio de Montreux, Resoluciones sucesivas sobre aspectos 
específicos de este trabajo, siendo el texto más reciente la Resolu
ción N.° 24-2 que figura en las páginas 222-229 del Volumen VII
(Nueva Delhi, 1970). El contenido de esta Resolución se resume a
continuación.

Aproximadamente la mitad del periodo que media entre dos Asambleas 
Plenarias, y según lo requiere el trabajo, todas las Comisiones de estudio 
celebran una reunión intermedia, sesionando paralelamente cinco Comisiones
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de estudio cuyas actividades están relacionadas. Los nuevos textos pro
puestos, redactados por las Comisiones de estudio, así como las modifica
ciones propuestas a los textos existentes, se agrupan para cada Comisión 
de estudio en un denominado "fascículo provisional". Estos fascículos, 
que son documentos de Comisiones de estudio y se distribuyen como tales, 
forman, junto con las nuevas contribuciones, la documentación que debe 
examinarse en las reuniones finales de las Comisiones de estudio. Estas 
se celebran unos tres o cuatro meses antes de la Asamblea Plenaria, de 
manera que hay tiempo para comunicar a los Miembros las conclusiones de 
estas reuniones finales de Comisión, antes de su presentación a la Asamblea 
para su examen y adopción.

Debe añadirse que la XII Asamblea Plenaria (Nueva Delhi, 1970), 
autorizó, sin prejuzgar los derechos de la Asamblea Plenaria, que las 
Comisiones de estudio adopten formalmente Programas de estudios derivados 
de Cuestiones existentes, así como Informes. Los textos así adoptados se 
publican como Addenda a los volúmenes corrientes del C.C.I.R., junto con 
otros textos, adoptados de conformidad con el número 190 del Convenio.

La Resolución N.° 24-2 también preve que las Comisiones de estudio 
pueden crear Grupos de trabajo interinos y confiarles el estudio detallado de 
ciertos puntos de sus respectivos programas. En general, la organización de 
estos G.T.I. es oficiosa, e incumbe a su Presidente dirigir los trabajos ya 
sea mediante reuniones o por correspondencia. Esto facilita la labor y evita 
que todos los gastos, salvo los incidentales, deban sufragarse con cargo al 
presupuesto de la U.I.T.

Se presta también particular atención en esta Resolución a la 
temporización de actividades y, sobre todo, se preve que la documentación 
tanto para las reuniones intermedias como para las reuniones finales de 
las Comisiones de estudio se presenten con cuatro meses de antelación al 
comienzo de las reuniones respectivas, con excepción de los Informes de los 
Relatores principales que recapitulan contribuciones.

Se trata por todos los medios de terminar rápidamente la documen
tación preparatoria, a fin de que por lo menos se reciba a tiempo y llegue 
a los participantes un mes antes del comienzo de las reuniones pertinentes.
4.2.3.4 REUNIONES

Como el desarrollo técnico del trabajo del C.C.I.R. es objeto de 
la Sección 4.2.3.2, a continuación sólo se enumeran las actividades del C.C.I.R. 
en lo que respecta a las reuniones celebradas en el periodo 1965-1972; 
no obstante, cuando se discutieron cuestiones de organización en las 
Asambleas Plenarias, se recapitulan las decisiones.
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1. Asambleas Plenarias

XI Asamblea Plenaria (Oslo, 196 6)

En esta Asamblea Plenaria se eligió al Sr. Jack W. HERBSTREIT 
(Estados Unidos de America), actual Director del C.C.I.R.

La XI Asamblea Plenaria fue la ultima en que se celebraron las 
reuniones finales de todas las Comisiones de estudio conjuntamente con la 
Asamblea propiamente dicha. En Oslo, este procedimiento, que era el 
seguido en todas las Asambleas Plenarias anteriores, se reveló impracticable, 
dada la creciente participación en los trabajos del C.C.I.R. Debido a las 
numerosas Comisiones de estudio y sus subdivisiones, las delegaciones.poco 
numerosas no pudieron tomar parte ni siquiera en un reducido numero de reunio
nes, de las cuales 20 se celebraron simultáneamente. A la inversa, adminis
traciones que estaban en condiciones de asistir a todas las reuniones que 
les interesaban se vieron obligadas a tener delegaciones constituidas en 
algunos casos por más de 50 personas, con las consiguientes dificultades 
de coordinación.

Desde el punto de vista organización, también resultó imposible 
dar servicios satisfactorios, sobre todo con respecto a la documentación. 
Incluso el reclutamiento de personal calificado para unas 240 posiciones 
resultó extremadamente difícil. En consecuencia, la Asamblea Plenaria 
decidió crear un Grupo de trabajo directamente responsable ante la Asamblea, 
y que tendría .por misión estudiar particularmente los métodos de trabajo 
del C.C.I.R. y los mandatos de sus Comisiones de estudio. Este G.T.I., 
conocido por G.T.I. PLEN./l fue presidido por la Administración italiana, 
que subsiguientemente designó al Sr. A. BIGI el cual, con ayuda de parti
cipantes procedentes de algunas administraciones y con la asistencia de 
los Relatores principales de las diversas Comisiones de estudio preparó 
varias proposiciones.

/ /Estas se discutieron en una reunión del Grupo de trabajo celebrada 
en mayo de 1969 en Ginebra, donde se redactó un Informe dirigido a la 
XII Asamblea Plenaria y que contenía, esencialmente, proposiciones sobre 
estos dos temas. Puesto que la opinión general era que no convenía celebrar 
las reuniones finales de las Comisiones de estudio conjuntamente con la 
Asamblea Plenaria, sino que debían celebrarse con una antelación de tres 
o cuatro meses, se aplicaron las proposiciones que a este respecto figuraban 
en el informe, sin esperar a la consideración de este por la XII Asamblea 
Plenaria.

XII Asamblea Plenaria (Nueva Delhi, 1970)

En la XII Asamblea Plenaria (durante la cual, no se celebraron 
reuniones de las Comisiones de estudio) se aprobó el Informe del Grupo de 
trabajo interino PLEN./l, tras exhaustivas deliberaciones. Como consecuencia
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de ello, se introdujeron modificaciones importantes, en muchos casos, en los 
mandatos de las Comisiones de estudio del C.C.I.R. En especial, se constituyo 
■una nueva Comisión para estudiar los medios más eficaces de utilización del 
espectro de frecuencias radioeléctricas. Aunque el problema no es nuevo, 
sólo desde hace poco puede disponerse de equipo de tramitación de datos, 
especialmente de calculadoras de gran capacidad, que permiten examinar simul
táneamente los numerosos parámetros considerados.

Habida cuenta de la escasa participación en la Comisión de estudio 
sobre Radiodifusión tropical, tema de especial interés para los países nuevos 
y en vía de desarrollo, se estimó que, transfiriéndolo a la Comisión de 
estudio que se ocupa de las cuestiones generales de radiodifusión, el tema 
recibiría la atención que merece.

La Asamblea Plenaria constituyó asimismo un Grupo de trabajo 
interino, el PLEN./2, para estudiar los posibles sistemas de radiodifusión 
por satélite y su relativa aceptabilidad.

Además, se estimó que, en vista del desarrollo de las técnicas de 
satélite en los distintos servicios, sería preferible dejar el estudio de 
la utilización de satélites a las Comisiones encargadas del estudio de cada 
servicio en las que probablemente se tratarán esas técnicas.

Se propuso asimismo que, a reserva de la aprobación de la V Asamblea
Plenaria del C.C.I.T.T., se formara una Comisión de estudio mixta de los dos 
C.C.I. sobre la cuestión de Vocabulario y otros medios de expresión ya que 
se puso de manifiesto que existían esferas considerables de interés común 
en esta materia. Dado que la V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. aceptó 
esta propuesta y sugirió que el C.C.I.R. administrara la Comisión mixta así 
constituida, el Director, junto con el Director del C.C.I.T.T., está tomando 
las medidas necesarias para comunicar a los Miembros de la Unión y, en par
ticular a los participantes en los trabajos de los dos C.C.I.,1a constitución 
de esta Comisión de estudio mixta.

Debe señalarse que, como consecuencia de las numerosas modifica
ciones en sus mandatos respectivos, se utilizan, como anteriormente, cifras 
arábigas en vez de romanas, para distinguir las distintas Comisiones de 
estudio. Los mandatos de las Comisiones de estudio que dependen del C.C.I.R., 
anteriores a la XII Asamblea Plenaria y posteriores a esta Asamblea, pueden 
verse respectivamente, en los Documentos de la XI Asamblea Plenaria 
(Oslo, 1966), Volumen VI, páginas 198 a 204 y en la XEI Asamblea Plenaria
(Nueva Delhi, 1970) > Volumen VTI, páginas 286 a 294.

2. Reuniones intermedias de las Comisiones de estudio

Las Comisiones de estudio celebraron las siguientes reuniones 
intermedias en los años 1965* 1968 y 1971/7 2:
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1965: (todas las Comisiones de estudio, menos las XII y XIV)

Montecarlo (febrero-marzo)
Viena (marzo-abril)
Ginebra (junio-julio)

IV, VII, VIII, IX 
X, XI
I, II, III, V, VI, CMTT 
XIIIGinebra (septiembre)

1968; (todas las Comisiones de estudio, menos la XIV)

Palma de 
Mallorca

Boulder
Ginebra

(abril-mayo) : X, XI, XII
(julio-agosto) : V, VI, VII, VIII
(septiembre-octubre): I, II, III, IV, IX, XIII, CMTT

1971/1972: (todas las Comisiones de estudio)

Ginebra
Ginebra
Ginebra

(febrero, 1971) 
(abril, 1972) 
(julio, 1972)

7
1, 5, 5, 6, 8, CIV
2, 4, 9, 10, 11, CMTT

Reuniones finales de las Comisiones de estudio

Según se expuso anteriormente, las reuniones finales de las 
Comisiones de estudio para preparar propuestas a la XI Asamblea Plenaria 
tuvieron lugar en Oslo coincidiendo con la misma Asamblea Plenaria. Por 
consiguiente, hasta ahora sólo se celebraron en 1969 reuniones finales de 
las Comisiones de estudio por separado en preparación de la XII Asamblea 
Plenaria. Dichas reuniones tuvieron lugar en Ginebra en septiembre-octubre 
de ese año.

En la actualidad se preve la celebración de reuniones de Comisiones 
de estudio previas a la XIII Asamblea Plenaria a comienzos de 1974» muy 
probablemente en Ginebra.

4. Reuniones especiales de las Comisiones de estudio

En abril de 1967 se celebró una reunión extraordinaria de la 
Comisión de estudio XIII con objeto de preparar las bases técnicas para la 
Conferencia Marítima que había de celebrarse ese mismo año.

A propuesta del Consejo de Administración y en cumplimiento de una 
Resolución en este sentido aprobada por la XII Asamblea Plenaria, se celebró 
durante febrero-marzo de 1971 una Reunión mixta especial (R.M.E.) de todas 
las Comisiones de estudio interesadas y que dependen del C.C.I.R., para 
preparar las bases técnicas para la Conferencia Espacial (C.A.M.T.E.), 
celebrada en julio de ese año.

Habida cuenta de los nuevos mandatos de las diversas Comisiones 
de estudio, la R.M.E. reunió expertos de todas las Comisiones de estudio 
salvo la 1, la 3 y la 7«
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5. Grupos de trabajo interinos

Varias Comisiones de estudio formaron numerosos Grupos de trabajo 
interinos y todos han desarrollado sus actividades por correspondencia o en 
reuniones, o de las dos maneras, esencialmente organizadas -como ya se 
ha dicho- por sus respectivos Presidentes y, por consiguiente, su repercusión 
en el presupuesto de la U.I.T. ha sido muy limitada. Dado el carácter exclu
sivamente técnico de sus trabajos, sus actividades se examinan en la 
Sección 4.2.3.2.

6. Participación en las reuniones del C.C.I.R.

Aunque los detalles,de la participación en las diversas reuniones 
a que se refieren los anteriores puntos 1 a 4 se han expuesto en los 
Informes anuales de la U.I.T., se considera que un Cuadro completo (vease 
el Anexo 14, Cuadro 1) del periodo intermedio será de Ínteres para la 
Conferencia de Plenipotenciarios.

Al examinar este Cuadro, debe tenerse presente que la organización 
de las dos Asambleas no fue la misma y que, en lo que respecta a las reuniones 
enumeradas, finales e intermedias de las Comisiones de estudio se ha unificado 
la información correspondiente a uno y otro periodo.

7# Documentación de las reuniones del C.C.I.R.

Con objeto de dar una idea sobre el aumento de la documentación 
en las reuniones del C.C.I.R. tanto de los documentos entrados, p.e. contribu
ciones, como de los salidos, p.e. proyectos provisionales, Volúmenes de las 
Asambleas Plenarias o Informes especiales, en el Anexo 14, Cuadro. 2, se dan 
detalles en los que las cifras se refieren en cada caso al número total de 
páginas de texto y figuras en un solo idioma.

8. Gastos de las reuniones

Como quiera que el presupuesto de la U.I.T. se establece para cada 
ejercicio los gastos se registran sobre la misma base, por lo que no es posible 
indicar cifras sobre el costo de determinadas reuniones ya que muchas veces 
los trabajos preparatorios de una reunión que ha de celebrarse a principios 
de un ejercicio se realizan a finales del ejercicio anterior. Sin embargo, 
se estima que la enumeración de los gastos de las reuniones del C.C.I.R. 
durante el periodo 1965-1972, por años según figura en el Informe anual de 
la Unión correspondiente a esos años (excepto para el de 1972) constituye 
una indicación útil del costo total de las reuniones del C.C.I.R. durante 
el periodo (vease el Anexo 14, Cuadro 3).

4.2.3.5 SECRETARÍA ESPECIALIZADA DEL C.C.I.R.

1. Estructura

La estructura de la Secretaría especializada del C.C.I.R. se expone
en el Anexo 4. Como se ve en este organigrama, el Director está secundado por 
dos Consejeros superiores que le auxilian en el,desempeño de. las funciones
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técnicas. Bajo su supervisión, y conforme se indica en el organigrama, 
la labor se divide entre consejeros e ingenieros, según los servicios. Se 
observará asimismo que el conjunto del personal, con inclusión del Director, 
comprendía 29 funcionarios a fines de 1972, frente a 21 a fines de 1965.
Los ocho empleos adicionales corresponden en primer lugar al servicio de 
edición, que ocupa en la actualidad a seis personas (res de la Categoría 
Profesional y tres de la de Servicios Generales). Los otros dos empleos 
corresponden a servicios de Secretaría para el personal técnico.

2. Director

Según se ha dicho, el actual Director fue elegido por la 
XI Asamblea Plenaria de Oslo, 1966. Por consiguiente, la XIII Asamblea 
Plenaria deberá elegir un Director en virtud de lo dispuesto en el 
número 196 del Convenio.

3 . Trabajos técnicos

Los trabajos técnicos efectuados por miembros del personal del 
C.C.I.R. se describen en la Sección 4.2.3 .2.

4. Trabajos de organización

Además de los trabajos de supervisión del personal de la 
Secretaría en lo que respecta a las reuniones del C.C.I.R. propiamente 
dichos, la mayor parte del tiempo del personal no técnico está dedicado 
a los trabajos preparatorios de las reuniones y posteriores a éstas, 
relacionados ambos con la organización y la producción de documentos.

Por ser un dato que a menudo se desconoce, tal vez sea conveniente 
señalar que el volumen de ese trabajo es igual por lo menos al efectuado 
en las propias reuniones.

5. Relaciones con otras organizaciones internacionales

Se mantuvo estrecho contacto con varias organizaciones internacio
nales que tienen intereses relacionados con los trabajos del C.C.I.R., 
mediante la asistencia de esas organizaciones a las reuniones del C.C.I.R. 
o la de miembros del personal técnico del C.C.I.R. a las reuniones de esas 
organizaciones.

Debe hacerse especial mención de la O.M.M., el Grupo Astra de la
O.A.C.I., la U.E.R., la O.I.R.T., la U.A.R., la U.R.C.I. y la C.E.I. Por
lo que respecta a esta última organización, se constituyó un Comité mixto 
permanente del que forma también parte el C.C.I.T.T., para colaborar con 
la C.E.I. en la elaboración del segundo capítulo sobre telecomunicaciones 
de su nuevo Vocabulario.
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De cuanto precede y, en especial, del Anexo 14, Cuadros 1 y 2, 
se desprende que sigue aumentando la participación en los trabajos del 
C.C.I.R. tanto en lo que respecta a las contribuciones presentadas y con
clusiones adoptadas como a la asistencia a las reuniones.

Sin embargo, el Director desearía aprovechar la oportunidad que 
le ofrece la presentación de esta reseña sobre los trabajos del C.C.I.R. a 
todos los Miembros de la Unión para repetir una observación formulada en 
varias ocasiones anteriores. Se observará que, pese al continuo aumento 
de los trabajos del C.C.I.R. y del número de los Miembros de la Unión, el 
número de administraciones representadas, en especial en las reuniones de 
las Comisiones de estudio, ha experimentado escasas modificaciones. Este 
hecho es, a juicio del Director, sumamente lamentable pues, aunque es 
evidente que las necesidades cuantitativas en telecomunicaciones varían 
según las distintas partes del mundo, es muy deseable una uniformidad 
cualitativa para que llegue a realizarse una red efectiva mundial de 
telecomunicaciones.

Por ello desearía exhortar a todas las administraciones que hasta 
la fecha no han participado en los trabajos del C.C.I.R. ni asistido a sus 
reuniones, especialmente a las de las Comisiones de estudio, a que estudien 
la posibilidad de hacerlo en interés de todos los Miembros de la U.I.T.

4.2.4 Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico
(C.C.I.T.T.)

4.2.4.1 Introducción

Las atribuciones y estructura del C.C.I.T.T. se definen en el 
Artículo 14 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 
y en los Capítulos 10 a 19 del Reglamento General anexo al mismo. Los objetivos 
del C.C.I.T.T. con relación al Plan de desarrollo de las redes de telecomunica
ciones se establecen en el número 199 del Convenio de Montreux, complementado 
por la Resolución N.° 448 del Consejo de Administración.

Entre las Conferencias de Plenipotenciarios de 1965 y 1973* el 
C.C.I.T.T. celebró dos Asambleas Plenarias, la IV en Mar del Plata, en 
octubre de 1968, y la V en Ginebra, en diciembre de 1972. Por consiguiente, 
el presente Informe cubre dos periodos: el final del tercer periodo (1964-1968)
y la totalidad del cuarto (1968-1972).

4.2.3.6 CONCLUSIÓN
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4.2.4.2 Organización de las Comisiones de estudio

La organización de los trabajos del C.C.I.T.T. a base de la distri
bución de los diversos temas de estudio entre Comisiones de estudio, Comisiones 
especiales, Comisiones de estudio mixtas (C.C.I.T.T./C.C.I.R.) y Grupos de 
trabajo mixtos (de las Comisiones de estudio interesadas del C.C.I.T^T.) ha 
resultado ser eficaz, y este sistema ha sido mantenido por la IV y la
V Asambleas Plenarias. Las nuevas actividades que interesan a más de una 
Comisión de estudio suelen asignarse a un Grupo de trabajo mixto, o a una 
Comisión especial si escapan a la competencia de un Grupo de trabajo mixto.
En cuanto los estudios adquieren la homogeneidad necesaria para cubrir un 
campo más netamente definido, el Grupo de trabajo mixto o la Comisión especial 
se convierten en Comisión de estudio. Conforme a esta regla, la IV y la
V Asambleas Plenarias crearon y disolvieron varias Comisiones especiales y 
Grupos de trabajo mixtos.

Los Grupos autónomos especializados, creados originalmente para 
examinar las cuestiones que interesan a los países en desarrollo, han desper
tado tal interés en todos los países Miembros que se ha ampliado el alcance 
de sus estudios a fin de que cubran la información básica general como comple
mento de los trabajos de las Comisiones de estudio.

La estructura actual comprende 16 Comisiones de estudio ordinarias 
(i a XVE), tres Comisiones de estudio especiales (A, C y D), una Comisión 
mundial y cuatro Comisiones regionales del Plan de desarrollo de la red, dos 
Comisiones mixtas C.C.I.R./C.C.I.T.T., nueve Grupos de trabajo mixtos y dos 
Grupos autónomos especializados. Esta estructura se ilustra en el Anexo 15 
al presente Informe, donde figuran también los nombres de los Relatores princi
pales, Relatores principales adjuntos, Presidentes y Vicepresidentes designados 
por la V Asamblea Plenaria.

4.2.4.3 Resultados de los trabajos de las Comisiones de estudio

Se reseñan a continuación los principales resultados obtenidos por
el C.C.I.T.T. en cuanto a trabajos emprendidos o completados entre 1965 y 1972.

Explotación y tarificación telegráficas

Conforme a lo dispuesto en la Resolución N.° 36 de la Conferencia de
Plenipotenciarios de la U.I.T. (Montreux, 1965), la Comisión de estudio I ha
completado la preparación de un Reglamento Telegráfico simplificado y de 
Recomendaciones del C.C.I.T.T. destinadas a complementarlo.
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Técnica telegráfica

La Comisión de estudio VIII continuó trabajando en la normalización 
de aparatos para el Alfabeto telegráfico internacional N.° 5# y preparó varias 
Recomendaciones nuevas en las que se especifican las características esenciales 
de esos aparatos y textos para las pruebas internacionales.

La Comisión de estudio IX, habida cuenta de la urgente necesidad de 
canales telegráficos de velocidad media, preparó una Recomendación sobre la 
distribución en frecuencia de un grupo primario para derivar canales de 
2 400 y 9 600 baudios. Estos canales podrían utilizarse en las redes para 
datos con conmutación o para establecer circuitos entre puntos fijos.

. Una de las tareas más importantes de la Comisión de estudio X fue 
el estudio de un nuevo sistema de señalización télex, especialmente concebido 
para las centrales controladas por calculadora, que permite cursar tráfico 
télex y de datos por el mismo sistema. El nuevo sistema se asemeja mucho a un 
sistema de señalización para la transmisión de datos a más de 50 baudios por 
canales ariisócronos, de modo que las administraciones, si lo desean, podrán 
fundir ambos sistemas en uno solo, con lo cual obtendrían una sola red para 
télex y datos.

Transmisión de datos

Una de las tareas más importantes fue el estudio de módems para 
velocidades de modulación más elevadas en circuitos telefónicos establecidos 
por conmutación y arrendados, para los cuales existe una importante demanda.
El C.C.I.T.T. pudo normalizar cierto número de módems de velocidad media para 
uso en los circuitos telefónicos establecidos por conmutación y arrendados.

Se prepararon también Recomendaciones sobre:

- una lista de las velocidades de transmisión normalizadas para las
transmisiones síncronas de datos;

una lista completa de los circuitos de enlace con sus definiciones
y características eléctricas;

el empleo de acoplamiento acústico para las transmisiones de datos, y

- un método general para realizar pruebas comparativas de módems.
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El C.C.I.T.T. comenzó a ocuparse de una nueva esfera técnica, esto 
es, la creación de redes exclusivamente para datos, independientes de las 
redes telegráfica y telefónica. Los estudios se refieren a un servicio inter
nacional completamente nuevo además de los servicios telefónico y telegráfico 
existentes, y es cada vez más evidente que deben idearse técnicas muy 
especiales.

Se prepararon Recomendaciones sobre los siguientes temas: clases
de usuarios y regímenes de transmisión de datos; facilidades a ofrecer a los 
usuarios; sistema de señalización de control entre redes anisócronas para 
datos; parámetros del esquema de múltiplaje para el interfaz entre redes 
síncronas y, por ultimo, interfaces de usuario.

Transmisión telefónica

La Comisión de estudio XII se ocupó muchísimo de. la definición de 
métodos aceptables en el plano internacional para la medición objetiva.de la 
calidad de transmisión telefónica, teniendo en cuenta los resultados de medi
ciones objetivas y de comparaciones subjetivas hechas en el Laboratorio del 
C.C.I.T.T. y los trabajos que se realizaren varios países. Estas mediciones 
objetivas serían más rápidas, económicas y fáciles de reproducir en labora
torio que los actuales métodos de prueba subjetivos, pero sus resultados 
sólo podrán considerarse fidedignos para la evaluación de la calidad de trans
misión de las conexiones internacionales cuando se completen los estudios 
actualmente en curso.

La Comisión de estudio XII mantuvo los límites recomendados desde 
1964 para el tiempo de propagación en las comunicaciones telefónicas y aclaró 
ciertos detalles de aplicación, pero dedicó también gran Ínteres al empleo de 
nuevos métodos para combatir el eco. Estudio los equivalentes de referencia 
de las redes nacionales, el ruido de circuito, los límites para la diafonía 
entre circuitos telefónicos, las bocas artificiales y la calidad de transmisión 
de los sistemas con modulación por impulsos codificados, incluidos los sistemas 
por satélite del tipo SPADE. La Comisión de estudio XVT colaboró en algunos 
de los trabajos de la Comisión de estudio XII, y elaboró además los detalles 
del plan de transmisión a base de los principios adoptados por la Asamblea 
Plenaria de 1964. La Comisión de estudio XVI estudió, en particular, el 
empleo de satélites de comunicaciones, comprendidos los que proporcionan 
circuitos con asignación a petición, en la red telefónica mundial.

La Comisión de estudio XV examinó gran número de cuestiones relativas 
a los cables y a los sistemas de transmisión analógica, sobre todo de corrientes 
portadoras con multiplaje por distribución de frecuencia. Merecen especial 
mención los métodos de obtención de circuitos para transmisiones monofónicas 
o estereofónicas de alta calidad, la permutación de cables submarinos durante 
las reparaciones, la futura normalización de nuevos tipos de pares coaxiles 
y guíaondas para transmisiones de larga distancia, las características de los 
reguladores y su influencia en la estabilidad de los sistemas de transmisión, 
las señales piloto de grupo primario y de grupo secundario (en particular 
para la transmisión de señales de datos de espectro ancho), y la normali
zación de los niveles de entrada y de salida de los equipos terminales de
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corrientes portadoras. Aunque no existe todavía un servicio videofónico 
internacional (transmisión de imágenes combinada con la comunicación tele
fónica) , se están realizando estudios con miras a la normalización (de ser 
posible internacional) de los parámetros básicos para la interconexión de 
sistemas nacionales.

La Comisión especial D, creada por la IV Asamblea Plenaria para 
estudiar los sistemas numéricos, ha examinado ya los sistemas de transmisión 
con modulación por impulsos codificados. Ha especificado dos tipos de 
múltiplex primario y sus respectivas leyes de codificación de la palabra, y 
dos tipos correspondientes de multiplex asincrono secundario. Se han debatido 
ya los métodos de interconexión de estos dos tipos de multiplex y, en especial, 
la viabilidad de las transmisiones intercontinentales por satélite. Ha estudiado 
también la codificación de diversas señales distintas de las telefónicas (radio
difusión, videofonía, televisión) y de los haces de canales telefónicos obtenidos 
mediante un multiplaje por distribución de frecuencia. Esta Comisión ha definido 
los medios de transmisión que ofrecen los sistemas MIC para la telegrafía, las 
transmisiones de datos y diversos sistemas de señalización. Se están estudiando 
métodos de medida y tratando de fijar objetivos para la proporción de errores 
en línea.

La Comisión especial C (mixta C.C.I.T.T./C.C.I.R.) continuó ocupándose 
del ruido de circuito y de la potencia admisible de la señal. Emprendió un 
estudio general de problemas de confiabilidad, con relación al cual la Comisión 
de estudio XV ha comenzado a reunir datos sobre la actual confiabilidad de 
servicio de los sistemas de transmisión por cable.

Explotación y tarificación telefónicas

La Comisión de estudio II completó los siguientes trabajos:

a) Definió el alcance de la Recomendación sobre establecimiento de las 
cuentas telefónicas internacionales entre administraciones y empresas 
privadas de explotación reconocidas. Esta Recomendación (E.250), 
adoptada por la IV Asamblea Plenaria, modifica por completo las 
reglas tradicionales (contenidas en particular en el Reglamento 
Telefónico).

b) Revisó las Instrucciones para el Servicio Telefónico Internacional.

c) Introdujo cierto número de enmiendas y adiciones en Recomendaciones 
del C.C.I.T.T. a fin de que éstas desarrollen los principios generales, 
únicas disposiciones mantenidas en el proyecto de Reglamento Telefónico 
examinado por la IV Asamblea Plenaria en virtud de la Resolución N.° 36 
de Montreux.
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d) Preparó Recomendaciones soore varios temas, tales como:

- los procedimientos de explotación y las reglas de tasación 
aplicaoles:
i) en los circuitos internacionales para transmisiones 

radiofónicas y de televisión; ■
ii) a las comunicaciones-conferencia internacionales;

- la aplicación de tarifas reducidas a las comunicaciones inter
nacionales durante los periodos de poco tráfico.

Principios generales de tarificación

La Comisión de estudio III se ocupó principalmente de cuestiones 
tarifarias y de las condiciones que rigen el empleo de los circuitos continen
tales e intercontinentales arrendados.

La IV Asamolea Plenaria hacía creado cuatro Grupos regionales de 
tarificación (Africa, America Latina, Asia, Europa y la Cuenca mediterránea) 
oajo los auspicios de la Comisión de estudio III, y los Grupos TEUREM y TAF 
realizaron progresos satisfactorios durante el periodo 1968-1972.

Estudios económicos relativos a la explotación de las telecomunicaciones

En octubre de 1972 el GAS/5 publicó un nuevo Manual titulado 
"Estudios Económicos - 1972" constituido por ocho capítulos revisados y 11 nue
vos, que tratan en particular de los procedimientos de tasación del tráfico 
nacional. Se ocupó de la publicación de un Anuario de estadísticas de tele
comunicaciones pedido por la IV Asamblea Plenaria y reunió valiosa información 
para definir el alcance de este Anuario.

Conmutación

La Comisión de estudio XI siguió la marcha de las pruebas prácticas 
del Sistema N.° 6, realizadas con éxito por el Grupo de traoajo mixto FT 6 de 
las Comisiones de estudio XI y XIII.

Las prueoas del Sistema N.° 6 constituyen sin la menor duda uno de los 
proyectos más importantes de investigación y desarrollo llevados a cabo recien
temente a nivel internacional en la esfera de las telecomunicaciones, tanto 
desde el punto de vista del costo del equipo (incluidos los circuitos) como del 
volumen de datos reunidos y del esfuerzo que han requerido.

La Comisión XI se ocupó de la normalización del Sistema N.° 6 y 
definió la política que ha de seguirse con respecto a ciertos aspectos básicos 
del problema.

Países cuyas redes se cuentan, técnicamente, entre las más desarrolla
das, están estudiando ya la posibilidad de utilizar el Sistema N.° 6 o sistemas 
derivados del mismo para sus redes nacionales. La Comisión XI estudió el empleo 
de este sistema en el marco de una de las cuestiones que se le había confiado.
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Además:

dedicó mucho tiempo a la especificación de otros sistemas normalizados 
de señalización y a las condiciones que rigen su interfuncionamiento;

definió las características de un sistema de señalización para los 
circuitos por satélite con asignación a petición;

definió los límites de ruido que deben respetarse en los circuitos 
que atraviesen un centro de conmutación internacional;

emprendió estudios con miras a la normalización de un lenguaje de 
programación evolucionado para centrales telefónicas controladas por 
programa registrado.

Calidad del servicio telefónico y mantenencia del equipo de conmutación

Además de compartir con la Comisión de estudio XI la responsabilidad
de la supervisión de las pruebas del Sistema N.° 6, la Comisión de estudio XIII
se ocupó de numerosas cuestiones. Aparte de los problemas asociados a la 
explotación de los circuitos telefónicos por satélite con asignación a petición 
y al Plan mundial de encaminamiento, se ocupó de dos grupos de cuestiones:

- las relativas a la calidad del servicio telefónico internacional,
incluida la calidad global de servicio;

- las relativas a la organización de la mantenencia del equipo de 
conmutación.

Como resultado de los estudios efectuados con relación a estos dos 
grupos de cuestiones se sometieron varias Recomendaciones a las Asambleas 
Plenarias de 1968 y 1972.

Mantenencia de líneas, circuitos y cadenas de circuitos

El C.C.I.T.T. (Comisión de estudio IV) es responsable de la prepara
ción de las normas a que debe ajustarse la mantenencia de la red mundial de 
telecomunicaciones entre los centros internacionales, tanto en el caso de los 
circuitos establecidos mediante sistemas terrenales por cable como radio- 
eléctricos, e incluido o no un satélite de telecomunicaciones. Los procedi
mientos de mantenencia que deben aplicarse para localizar y reparar pronta 
y eficazmente las averías que pueden ocurrir en un circuito internacional deben ' 
acordarse en el plano internacional, y la Comisión de estudio IV tiene la 
especial responsabilidad de establecer tales procedimientos. Además, éstos 
deben revisarse constantemente a medida que evoluciona la técnica, y esta 
revisión se ha mantenido durante 1965-1973.

i)

ii)

iii)

iv)
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La Comisión IV tuvo que estudiar, y ha completado ahora, las especi
ficaciones básicas para ciertos equipos automáticos de medida. Estos equipos 
permiten una economía de mano de obra en los trabajos tendientes a asegurar 
la calidad de transmisión de la red mundial.

Protección

Las Comisiones de estudio que se ocupan de protección (Comisiones V 
y VI) producen constantemente nueva documentación - parte de la cual está 
ahora completa y ha sido aprobada por la V Asamblea Plenaria para su publi
cación - sobre protección de las líneas terrenales utilizadas en la red 
mundial de telecomunicación. Esta documentación puede ser de utilidad para 
los países que están desarrollando sus redes terrenales, bien de cables o de 
líneas de hilo desnudo, como complemento de sistemas radioeléctricos o como 
líneas terrenales completas. Se están realizando amplios estudios sobre la 
protección de los cables y líneas contra el rayo y sobre la protección de los 
cables que incorporan materias plásticas en su construcción.

En sus trabajos, estas Comisiones se mantienen en contacto con otras 
organizaciones internacionales interesadas en la producción y distribución de 
energía eléctrica (CIGRE, UNIPEDE) y en la tracción eléctrica (U.I.F.).

Medios de expresión

Tras prolongadas negociaciones se concluyeron acuerdos de colabora
ción directa entre las administraciones nacionales y la Comisión Electro
técnica Internacional para la revisión de las secciones sobre "Telecomunicación" 
del Vocabulario Electrotécnico Internacional publicado por la C.E.I. El 
C.C.I.T.T. actúa y continuará actuando como intermediario a fin de facilitar 
esta colaboración. Al mismo tiempo, las Comisiones del C.C.I.T.T. y del 
C.C.I.R. encargadas de los "Medios de expresión" se han fundido en una 
Comisión mixta (C.M.V.) que depende del C.C.I.R. Las Comisiones de estudio 
individuales del C.C.I.T.T. continuarán formulando sus propias recomendaciones 
en cuanto a los nuevos términos y a sus definiciones con relación a sus 
respectivas esferas de estudio, y los resultados de estas recomendaciones se 
transmitirán a las Comisiones mixtas.

La Secretaría del C.C.I.T.T. debe ocuparse constantemente de la 
clasificación de términos y definiciones dentro de su propia esfera, en la 
medida en que el personal disponible lo permite.

Plan de desarrollo de la red

La Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 196p) definió el 
cometido de las Comisiones del Plan en el numero 199 del Convenio, que está 
complementado por la Resolución N.° 448 del Consejo de Administración de la 
U.I.T.

Desde dicha Conferencia de Plenipotenciarios, las Comisiones del 
Plan han venido reuniéndose regularmente cada cuatro afios, celebrando:
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/ /- Dos reuniones la Comisión del Plan para Africa, en Addis Abeba en
1967 y en Lagos en 1971;

- Una reunión*) la Comisión del Plan para America Latina, en Asunción 
en 1969;

- Dos reuniones la Comisión del Plan para Asia y Oceanía, en Melbourne 
en 1966 y en Teherán en 1970;

- Dos reuniones la Comisión del Plan para Europa y la Cuenca medite
rránea, en París en 1966 y en Varsovia en 1970;

- Dos reuniones la Comisión Mundial del Plan, en Ciudad de México en 
1967 y en Venecia en 1971*

En las reuniones anteriores a la celebrada en Ciudad de México en 
1967 se efectuó un recuento del volumen del tráfico regional y mundial; las 
reuniones celebradas desde entonces han proporcionado más datos sobre las 
corrientes de tráfico, y los planes preparados reflejan la era de las tele
comunicaciones espaciales. Los planes más recientes tienen en cuenta las posi
bilidades de tal sistema de telecomunicación e incluyen listas y mapas actua
lizados de las arterias y circuitos regionales e internacionales existentes y 
en proyecto (197^-1978), así como el plan de numeración telefónica mundial y 
los códigos telex de destino.

Las futuras actividades de la Comisión Mundial del Plan se examinaron 
en la reunión de Venecia de 1971» Se creó un Grupo ad hoc encargado de someter 
a la V Asamblea Plenaria recomendaciones tendientes a la simplificación y a la 
actualización más frecuente del Plan Mundial. El informe de ese Grupo fue 
aprobado por la Asamblea Plenaria de 1972, y cabe esperar que las Comisiones 
regionales del Plan mejoren sus métodos de trabajo y definan el modo y los 
medios de alcanzar los objetivos que se les han asignado.

Cuestiones de Ínteres para los países en desarrollo

Las reuniones de las Comisiones del Plan permitieron también a los 
países en desarrollo indicar las cuestiones que a su juicio debieran estudiar 
los C.C.I.

Según su naturaleza, estas cuestiones se transmiten a las Comisiones 
de estudio competentes que, en caso necesario, disponen su estudio por Grupos 
de trabajo especiales, o, si exigen un amplio estudio documental, se confían 
a un Grupo autónomo especializado encargado de preparar un Manual. A tal 
efecto, se han creado varios Grupos autónomos especializados (GAS) y publicado 
cierto numero de manuales.

*) Hay prevista una segunda reunión para junio-julio de 1973 en Brasilia.
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La publicación de los manuales preparados por los GAS puede consi
derarse como ima realización importante del C.C.I.T.T.

Por lo que se refiere a los planes preparados por las diversas 
Comisiones del Plan y a su importancia para las comunicaciones mundiales, la 
V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T., Ginebra, 1972, adoptó una Resolución 
en la que se subraya que "debe reconocerse debidamente la importancia de 
tales problemas y asignárseles la prioridad necesaria para su solución".

4.2.4.4 Publicación de volúmenes impresos

En el periodo 1965-1972, el C.C.I.T.T. publicó las siguientes obras:

C.C.I.T.T. - Libro Blanco, IV Asamblea Plenaria, Mar del Plata, 1968

Tomo I Organización y trabajos de la Asamblea Plenaria; Resolu
ciones y Ruegos del C.C.I.T.T.; lista de las Comisiones 
de estudio y Cuestiones que deben estudiarse; Recomenda
ciones y Cuestiones sobre: organización de los trabajos
del C.C.I.T.T.; Medios de expresión.

Tomo II A Principios generales de tarificación; arriendo de circuitos. 
Explotación y tarificación telefónicas.

Tomo II B Explotación y tarificación telegráficas.

Tomo III Transmisión en línea.

Tomo IV Mantenencia.

Tomo V Calidad de transmisión telefónica.

Tomo VI Señalización y conmutación telefónicas.

Tomo VII Técnica telegráfica;

Tomo VIII Transmisión de datos.

Tomo IX Protección.

Recomendaciones sobre la protección de los cables subterráneos contra 
la corrosión, Nueva Delhi, 1960. Incluidas las páginas enmendadas 
en 1970.

Manual sobre la protección de los cables de telecomunicación mediante 
gas a presión, 1.a edición, 1970*
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Plan general de desarrollo de la red regional para America Latina, 
1965-1968 (Santiago de Chile, 1965).

Plan general de desarrollo de la red internacional para la Región 
de Europa y la Cuenca mediterránea, 1965-1968 (París, 1966).

Plan general de desarrollo de la red internacional de Asia y de 
Oceanía, 1965-1970 (Melbourne, 1966).

Plan general de desarrollo de la red internacional en Africa, 1965- 
1970 (Addis Abeba, 1967).
Plan general de desarrollo de la red interregional de telecomunica
ciones, 1965-1970-1975 (México, 1967).

Plan general de desarrollo de la red regional para Asia y Oceanía, 
1969-1974-1978 (Teherán, 1970).

Plan general de desarrollo de la red regional para Europa y la 
Cuenca mediterránea, 1970-1974-1978 (Varsovia, 1970).

Plan general de desarrollo de la red regional para Africa, 1970-1974- 
1978 (Lagos, 1971).

Plan general de desarrollo de la red interregional, 1971-1974-1978 
(Venecia, 1971).

Instrucciones para el servicio telefónico internacional, 1969.

Lista de frases empleadas en el servicio telefónico internacional, 
1965.

Imagen patrón normalizada para las transmisiones de facsímil,
2.a edición, 19ó9> con un folleto explicando su uso.

Repertorio de definiciones de los términos esenciales empleados en 
las telecomunicaciones. Segundo suplemento sobre "Transmisión de 
datos".

C.C.I.T.T., Manual GAS/l. Redes telefónicas nacionales para el 
servicio automático, Parte C, 1968.

C.C.I.T.T., Manual GAS/2, Redes telefónicas locales, 1968.

C.C.I.T.T., Manual GAS/5, Aspectos económicos y técnicos de la 
elección de sistemas de transmisión, 1969.
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"Propagación" - Apéndice a la sección B.IV.3 del Manual, 1971*

C.C.I.T.T., Manual GASA* Fuentes primarias de energía, 1970.

C.C.I.T.T., Manual GAS/5, Estudios económicos en el plano nacional, 
sobre las telecomunicaciones, ediciones 1968 y 1972»

Especificaciones detalladas del Sistema de señalización R2, 1969*

Especificaciones del Sistema de señalización N.° 6, 1968»

4.2.4.5 Colaboración con otras organizaciones internacionales

El C.C.I.T.T. ha tenido ocasión de colaborar con los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales que 
se indican a continuación:

- Unión Postal Universal (U.P.U.),

- Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.),

- Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones (C.E.P.T.),

- Organización de Cooperación y Fomento Económico (O.C.F.E.),

- Asociación de fabricantes europeos de calculadoras,

- Asociación de transporte aereo internacional (I.A.T.A.),

- Cámara de Comercio Internacional (I.C.C.),

- Consejo Internacional de Telecomunicaciones de Prensa (I.P.T.C.),

- Comisión electrotécnica internacional (C.E.I.),

- Congreso Internacional de Teletráfico (C.I.T.),

- Organización Internacional de Normalización (I.S.O.)

- Organización Internacional de Policía Criminal (I.C.P.O.),

- Organización Internacional de Radiodifusión y Televisión (O.I.R.T.),

- Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.),

- Unión Internacional de productores y distribuidores de energía 
eléctrica (UNIPEDE),

- Unión Internacional de Transportes Públicos (I.U.P.T.).

4.2.4.4
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4.2.4.6  Algunos datos estadísticos sobre las actividades del C.C.I.T.T.

Como se indica en la sección "Métodos de trabajo y recursos" s se ha 
registrado un considerable e incesante aumento del Ínteres manifestado por las 
administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y organizacio
nes industriales e internacionales en los trabajos del C.C.I.T.T. Esto puede 
ilustrarse mejor por medio de algunas cifras:

a) Volumen de trabajo (excluidas las reuniones de las Asambleas
Plenarias)

0£> 01*
1 . periodo 2 .° periodo 5» periodo 4.° periodo
1956-1960 1960-1964 1964-1968 1968-1972

Días de reunión 628 808 1.107 . 810

Contribuciones publicadas 1.000 1 .500 2.015 2.625

Circulares enviadas 120 140 160 200

Ello da un promedio de 240 días de reunión por año en los dos 
periodos 1964-1968 y 1968-1972, al que deben agregarse cierto número de reunio
nes con una participación limitada, como las de los Grupos de coordinación, 
redacción y otros.

b) Participación l.er periodo 2.° periodo 3.er periodo 4.° periodo

Miembros de Comisiones
de estudio inscritos 2 .6 1 5 4.496 aprox. 8 .0 0 0 9*946

Empresas privadas de
explotación participantes 20 25 39 43

Organizaciones industria
les participantes 22 6l 83 97

4.2.4.7 Funcionamiento de la Secretaría especializada del C.C.I.T.T.

Organización

La Secretaría especializada del C.C.I.T.T. comprende, además de un 
servicio administrativo, cuatro departamentos técnicos, al frente de cada uno 
de los cuales está un Consejero superior o un Consejero, que corresponden a las 
cuatro principales esferas de la telecomunicación de que se ocupa el C.C.I.T.T.:

A. Cuestiones generales, telegrafía, transmisión de datos, plan y asis
tencia técnica (Comisiones de estudio I, VII, VIII, IX, X, XXV, Sp.A 
y las cinco Comisiones del Plan).
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B. Transmisión y Laboratorio (Comisiones de estudio XII, XV, XVI,
Sp.C, Sp.D, GAS/3).

C. Explotación y conmutación telefónicas
(Comisiones de estudio II, III, XI, XIII, GAS/5).

D. Mantenencia, protección, definiciones y símbolos
(Comisiones de estudio IV, V, VI).

Cada uno de estos Departamentos es responsable, en su esfera de 
actividad, de la distribución de las contribuciones presentadas por las admi
nistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones 
internacionales o industriales, de la preparación del programa de trabajo para 
las reuniones, de la secretaría de tales reuniones y de la preparación de los 
correspondientes informes. Durante las deliberaciones de las Comisiones de 
estudio o de los Grupos de trabajo, el personal especializado de la Secretaría 
asiste a los delegados en su trabajo.

El Laboratorio del C.C.I.T.T., supervisado por la Comisión de 
estudio XII, realiza las pruebas necesarias para la preparación de especifica
ciones internacionales de las características de transmisión del equipo telefó
nico y para la planificación de las redes locales. Además, a petición de los 
miembros del C.C.I.T.T., se prueba ahora el funcionamiento de aparatos telefó
nicos individuales.

El servicio administrativo, que trabaja en estrecha relación con los 
servicios competentes de la Secretaría General, debe preparar las estimaciones 
de gastos y controlar la disponibilidad de créditos; es responsable también de 
las disposiciones prácticas para las reuniones (oficinas, personal suplemen
tario, etc.).

Personal

Después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1965, la Secreta
ría y el Laboratorio del C.C.I.T.T. contaban con 29 funcionarios, entre empleos 
permanentes y de periodo fijo. Este número ha alimentado a 35 empleos en la 
actualidad, que están distribuidos entre 13 nacionalidades diferentes.

El diagrama de organización de la Secretaría especializada del 
C.C.I.T.T. aparece en el Anexo 5 .

Métodos de trabajo y recursos; Ruego de la V Asamblea Plenaria
del C.C.I.T.T.

Como consecuencia del gran interés de los miembros en lo que respecta 
a normas internacionales de telecomunicaciones, el volumen de trabajo durante 
el periodo 1965-1972 experimentó un aumento tal que el C.C.I.T.T. y su Secre
taría tropiezan cada vez con más dificultades para llevar a cabo su función. 
Esta situación fue observada ya por la IV Asamblea Plenaria, la cual designó un 
Grupo de expertos para estudiar los métodos de trabajo y la organización del 
C.C.I.T.T. El Grupo de expertos preparó un informe en el que proponía mejoras

- 4/49 -



4.2.4.7

de los métodos de trabajo de las Comisiones de estudio, y la V Asamblea 
Plenaria, fundándose en estas proposiciones y en el informe presentado por la 
Secretaría del C.C.I.T.T., reconoció que ésta solo podrá hacer frente en el 
futuro al rápido aumento de su carga de trabajo incrementando sustancialmente 
su número de ingenieros o modificando sus métodos de trabajo y estableciendo 
grupos de redacción en cada reunión para asistir a la Secretaría. En conse
cuencia, la V Asamblea Plenaria resolvió modificar los métodos de trabajo del
C.C.I.T.T. definidos en la Resolución N.° 1, adoptando, entre otros, los 
siguientes principios:

- Las reuniones finales de las Comisiones de estudio se celebrarán, 
como mínimo, tres meses antes de la Asamblea Plenaria;

- Las Comisiones de estudio establecerán grupos de redacción para 
recopilar los resultados de la reunión;

- Las Cuestiones que no hayan suscitado ninguna contribución no se 
estudiarán en la reunión;

- Se fomentará el estudio de las Cuestiones por correspondencia;

- Se agruparán las reuniones de las Comisiones de estudio que tengan
puntos de interés común.

Además, la V Asamblea Plenaria recomendó designar un grupo de edito
res técnicos de la Secretaría del C.C.I.T.T. que aseguren una terminología 
correcta y ■uniforme, en los tres idiomas de trabajo, en los documentos para 
las reuniones y en los libros del C.C.I.T.T.

La V Asamblea Plenaria asignó gran importancia al armonioso y eficaz 
funcionamiento del C.C.I.T.T., habida cuenta "de que las telecomunicaciones del 
sector público se desarrollan en forma a menudo calificada de explosiva ... 
y de que, debido a la normalización, las Recomendaciones del C.C.I.T.T. presen
tan un interés económico importante para las administraciones de telecomunica
ciones de los países Miembros de la U.I.T.". Se adoptó por unanimidad un Ruego 
a la Conferencia de Plenipotenciarios, cuyo texto figura en el Documento N.° 18, 
según el cual debe asegurarse que "el C.C.I.T.T. y su Secretaría dispongan de 
todos los medios necesarios para cumplir su labor".
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5.1

V PARTE - ACTIVIDADES EN MATERIA DE COOPERACION TECNICA

5#1 Evaluación de las actividades desarrolladas durante el periodo 1965~1972

5*1*1 Evaluación general

Durante el periodo 1965-1972 (ambos inclusive) la Unión prestó 
asistencia técnica a países en desarrollo por un valor total de 45.717.510 dóla
res EE.UU., lo cual representa de ocho veces el valor de la asistencia propor
cionada entre las dos Conferencias de Plenipotenciarios anteriores, Ginebra y 
Montreux (periodo 1959“1964)• La mayor parte de esta asistencia, esto es, 
41.786.5^7 dólares EE.UU., fue financiada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (P.N.U.D.), y el resto por fuentes tales como los acuerdos 
de asistencia a título oneroso, (2.091*603 $ EE.UU.) el esquema de experto 
asociado (715*706 $ EE.UU) y la participación de la Unión en la ejecución de 
diversos proyectos de asistencia bajo la égida de las Naciones Unidas 
(1.125*454 $ EE.UU.). Todas estas actividades se financian con fondos extra- 
presupuestarios.

Las siguientes cifras (totales) ponen también de manifiesto el extraor
dinario aumento de las actividades de asistencia técnica de la Unión en el periodo 
cubierto por el presente Informe:

- 590 expertos (individuales con independencia del número de misiones 
realizadas) salieron en misión y proporcionaron 15.580 meses/hombre 
de servicios;

- 1*599 becarios recibieron becas de capacitación en el extranjero, y 
se concedieron 708 becas de corta duración a participantes en semi
narios U.I.T./P.N.U.D o en grupos de trabajo especializados;

.-'se proporcionó equipo por un valor de 8 .175.715 dólares para los 
diversos proyectos de asistencia de la U.I.T.;

- 11 proyectos en'curso de ejecución por subeontratación;

- 127 países recibieron asistencia por conducto de la Unión y ésta fue
v. organismo de ejecución en 50 proyectos importantes a gran escala del
P.N.U.D.

Los gastos totales para todos los tipos de proyectos, por región,
fueron:

Africa 16.558.087' dólares (3 6,2#)
Américas 9 .208.616 dólares (2 0,2$)
Asia y Lejano Oriente l8.4ll.899 dólares (40,3*)
Europa 1.256.155 dólares ( 2 ,7%)
Interregionales 502.555 dólares ( 0,6 %)
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Las cifras que preceden tienen un carácter puramente informativo, y no 
pueden utilizarse para establecer una comparación de la asistencia proporcionada 
a las regiones sin tener en cuenta el grado de desarrollo, las necesidades, la 
población y otros factores decisivos para cada una de las regiones interesadas.

El valor anual de la asistencia prestada por la Unión a los países en 
vía de desarrollo aumentó, de 5*3 millones de dólares en 1965* a más de 
9 millones en 1972. Durante este periodo, sin embargo, tal aumento no fue regular 
ni constante. El aumento por término medio del valor de la asistencia proporcio
nada fue del 23$ anual aproximadamente, y en 1972 fue casi 2,7 veces mayor que 
en 1965. Este índice de crecimiento, por el hecho de estar calculado a base 
de valores nominales (dólares EE.UU.), no corresponde exactamente a las condi
ciones reales; el aumento real fue más lento, debido al reajuste de las pari
dades y al proceso inflacionario que sufre la economía mundial. En comparación 
con 1965* el coeficiente de crecimiento en 1972 fue de 1,9 para los expertos, 
de 2,6 para las becas (incluidas las de corto periodo para seminarios y reuniones 
de especialistas) y de 1,9 para el suministro de equipos. Debe advertirse también 
que dos categorías de gastos eran inexistentes en 1965* a saber, los seminarios 
y la subcontratación, los cuales representaron durante el periodo a que se contrae 
el presente Informe, el 4,3$ de los gastos totales de la Unión en asistencia 
(véase el Anexo 13, Apéndice l).

5.1.2 Objetivos principales

Durante el periodo a que se refiere el presente Informe., la Unión se 
esforzó por ayudar a los países en desarrollo a mejorar su infraestructura y a 
superar la escasez de personal competente en materia de telecomunicaciones.
Las actividades en pos de estos objetivos consistieron en proyectos pertene
cientes a una de las tres categorías siguientes;

a) Promoción del desarrollo de las redes regionales

La Unión realizó considerables esfuerzos, en colaboración con el P.N.U.D., 
los gobiernos interesados, las Comisiones económicas de las Naciones Unidas, organi
zaciones regionales y subregionales de telecomunicaciones, el Banco Mundial y bancos 
regionales, para alcanzar los objetivos fijados por la Comisión Mundial y por las 
Comisiones Regionales del Plan de la Unión. Como resultado de estas actividades 
conjuntas en Africa, Asia y las Americas, se está logrando una integración concer
tada de las redes de telecomunicaciones de las regiones interesadas. En particular, 
investigaciones preliminares y estudios de preinversión y de viabilidad constituyen 
logros importantes en esta materia en Africa y en Asia.

b) Consolidación de los servicios técnicos de telecomunicación

El perfeccionamiento y la modernización de los medios de telecomunicación 
de muchos países en vía de desarrollo condujo a la Unión a proporcionar asistencia 
consultiva u operacional para resolver problemas de planificación, técnicos, adminis
trativos y de organización.
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c) Desarrollo de los recursos humanos necesarios para las telecomunicaciones

Prácticamente, todas las misiones de cooperación técnica de la Unión 
abarcan un elemento de formación del personal local, como capacitación en el empleo, 
consejos en cuanto a la capacitación, organización de la capacitación o, directa
mente, funciones de instructor o de conferenciante. Por término medio, más del 50$ 
de los expertos de la U.I.T. se ocuparon directamente de la capacitación en sus 
diversas formas. Lo que es más, en virtud de la asistencia proporcionada para la 
creación de instituciones de capacitación en los países en vía de desarrollo, la 
organización de seminarios, la capacitación en grupo y la concesión de becas, más 
del 60$ de los gastos totales se consagraron al desarrollo de los recursos humanos 
en la esfera de las telecomunicaciones.

5.1.3 Formas y esferas de asistencia

En los primeros años de actividad de la U.I.T. en materia de cooperación 
técnica, la mayor parte de la asistencia prestada consistía en asesoramiento a las 
administraciones de los países beneficiarios para el desarrollo de las telecomunica
ciones en general. Esta asistencia se complementaba a menudo con becas para el 
personal superior. Sin embargo, este tipo de actividad fue cambiando progresiva
mente; la atención se concentra ahora en la capacitación de técnicos e ingenieros de 
nivel medio, así como de personal no técnico. También como consecuencia del ince
sante aumento de las necesidades de telecomunicaciones de los países en vía de 
desarrollo, es necesario preparar planes básicos de desarrollo en el plano nacional 
y regional para un futuro periodo de muchos anos por medio de estudios de preinver- 
sión y de viabilidad. Dada la falta de recursos para la inversión de capitales en 
el marco de las actividades U.I.T./P.N.U.D., se espera, que los resultados de estos 
estudios proporcionarán una base a los países que deseen recibir asistencia finan
ciera internacional y préstamos.

Así, el crecimiento de la necesidad de telecomunicaciones ha llevado a 
desarrollar nuevas formas de asistencia, con objeto de facilitar la transferencia de 
conocimientos y de asistir en la realización de inversiones en los países en vía de 
desarrollo por medio de estudios de "preinversión”.

Desde 1965# todo el sistema de las Naciones Unidas para el Desarrollo y, 
por consiguiente, la Unión, vienen creando gradualmente nuevas formás de asistencia 
para los países en vía de desarrollo. La Unión tiene ahora más posibilidades de 
atender las necesidades de desarrollo de los países beneficiarios. Y ha utilizado, 
en la mayor medida posible, cada uno de los siguientes tipos de ayuda:

- asesoramiento;
- asistencia operacional (OPAS);
- establecimiento o ampliación de instituciones para la capacitación
profesional y vocacional en telecomunicaciones;

- creación de centros de prueba y desarrollo;
- concesión de becas;
- organización de seminarios y capacitación en grupo;
- estudios de viabilidad y de preinversión;
- subcontratación de proyectos.
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Si bien la mayoría de las peticiones se refirieron a los aspectos clásicos 
de las telecomunicaciones (asesoramiento o capacitación), se observó un aumento 
gradual del número de peticiones de asistencia en esferas tan modernas como las 
telecomunicaciones espaciales, la transmisión de datos, la comprobación técnica, las 
comunicaciones rurales, etc.

5.1.4 Elementos constitutivos de los proyectos

a) Servicios de experto

La eficaz ejecución de los proyectos siguió dependiendo esencialmente del
nombramiento oportuno de expertos calificados. Sin embargo, la rápida expansión de 
las actividades de cooperación técnica de la Unión planteó, entre otros, el problema 
de la disponibilidad de expertos competentes. Como en el pasado, la Unión siguió 
dependiendo por completo de sus Miembros para hallar candidatos calificados para 
los empleos de experto, pero, por desgracia, se hace cada vez más difícil encontrar 
el número adecuado de expertos. Esto, hasta cierto punto, es imputable a que las 
propias administraciones que poseen sistemas de telecomunicaciones muy desarro
llados proyectan expansiones a gran escala y/o están comprometidas por sus propios 
programas de ayuda bilateral. Además, los países en vía de desarrollo necesitan, 
no sólo un elevado número de expertos sino también ingenieros muy especializados, 
así como especialistas en capacitación en telecomunicaciones. Esto, y a veces el 
idioma exigido y/o la ausencia de incentivos, ha hecho más difícil, en ciertos casos 
hallar candidatos adecuados. El Secretario General ha informado cada año al Consejo 
de Administración de la situación de la Unión en cuanto a la búsqueda de expertos 
calificados, y ha informado regularmente sobre los avances y esfuerzos que realiza 
la Unión para encontrar nuevas fuentes de posibles candidatos para los empleos de 
experto.

El Secretario General, en aplicación de las Resoluciones del 
Convenio de Montreux, ha establecido procedimientos administrativos internos 
relativos a la selección de candidatos a empleos de experto, con el fin de 
asegurar la imparciabilidad y la aplicación de criterios uniformes en el examen 
de las candidaturas.

Durante el periodo 1965“1972, se realizaron 1825 misiones de experto, 
con un total de 15.380 meses/hombre de servicios en 95 países diferentes y eran 
de 52 nacionalidades. El 81,9$ (483) (individuales) de los expertos provinie
ron de 19 países y, 33 países que recibían asistencia de la Unión, proporcio
naron 107 expertos (individuales) (véase el Anexo 13, Apéndices 2, 3 y 4).

En el curso de los cinco últimos años, el promedio anual de candida
turas examinadas por la Unión fue de 600. Cabe señalar también que más de la 
mitad de las candidaturas se examinaron con relación a más de un empleo.

El tiempo necesario para el reclutamiento (periodo entre la fecha de 
publicación del anuncio de vacante de empleo y la fecha en que el experto ele
gido asume funciones) varía de un año a otro, pero permanece dentro de los 
límites.
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medios del P.N.U.D. Por regla general, más de las dos terceras partes de los 
empleos pudieron cubrirse cada año en menos de 10 meses, y un 25 a 40$ de ellos 
(según el año) se cubrieron en menos de seis meses.

b) Becas

Durante el periodo objeto del presente Informe, los países invitantes 
continuaron realizando notables esfuerzos por organizar programas de capacitación 
y estudio para los becarios de la Unión.

Hasta el presente no ha habido dificultades graves para colocar becarios 
a los efectos de capacitación y estudio en los países que explotan sistemas e insta
laciones de telecomunicación avanzados. Sin embargo, desde 1971* algunos de los 
países invitantes no pudieron aceptar todos los becarios propuestos por la Unión, 
debido a la saturación y posibilidades de sus propios institutos de capacitación.

Como consecuencia de la realización de importantes proyectos a gran escala 
del P.N.U.D. (Sector Fondo especial), se crearon dos nuevos tipos de becas, uno 
para el estudio, de temas directamente relacionados con los métodos modernos de ense
ñanza profesional y otro, de corta duración, para la participación en reuniones, 
concedidas a especialistas de los países afectados por los proyectos de estudio de 
preinversión de la U.I.T. en Africa y Asia.

Durante el periodo 1965"1972, se concedieron 1399 becas a súbditos de 
110 países y se capacitaron en 55 países invitantes. El mayor número de beca
rios fue de África (41,9$), 26,9$ de Asia, 16,4$ de las Américas y l4,8$ de
Europa.

Estas cifras no comprenden las J 0 8 becas de corta duración concedi
das a participantes en diveros tipos de capacitación en grupo, como los semi
narios organizados por la Unión en el marco de su participación en el P.N.U.D.
(545 becas) y las reuniones de especialistas en relación con la ejecución de 
los proyectos de la U.I.T. (163 becas) (véase el Anexo 13, Apéndices 5* 6 y 7).

c) Obtención de equipo

A propuesta del Secretario General, el Consejo de Administración esta
bleció en 1968 las "Reglas básicas para la obtención de equipo para proyectos 
de asistencia técnica de la Ü.I.T.". La aplicación de estas reglas y la adop
ción de procedimientos administrativos adecuados permitieron ajustar la adqui
sición del equipo para los proyectos de la Unión a la política, principios y 
directivas del P.N.U.D., en particular. Esto facilitó muchísimo la obtención 
del equipo didáctico y de capacitación y demostración necesario para los pro
yectos importantes a gran escala.
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La Unión proporcionó equipo a 64 países por un total de 8.175-715 
dólares. El equipo se encargó en 40 países diferentes. Proveedores de Alemania 
(República Federal de), Estados Unidos de América, Francia, Japón y Reino Unido 
proporcionaron casi el 70$ del valor total del equipo en cuestión (vease el Anexo 13,
Apéndices 8 y 9)*

Además, se realizó un trabajo preparatorio considerable con miras al 
establecimiento de las listas del equipo recomendado para los centros de capaci
tación, como imprentas, talleres, ayudas audovisuales, laboratorios de idiomas, 
mobiliario de aulas y máquinas de oficina. Se llevó a cabo también un trabajo 
similar con relación al equipo radioeléctrico de comprobación técnica.

Conforme a las recomendaciones del P.N.U.D., la Unión comenzó en 1970 
a recurrir con más frecuencia a la subeontratación de los servicios, de acuerdo 
con la experiencia, limitada pero positiva, de 1969. Así, 11 proyectos 
U.I.T./P.N.U.D. por un total de 1.380.155 dólares han sido completados o están 
en curso de ejecución por 11 contratistas de 8 países (véase el Anexo 13,
Apéndice 10).

5.1.5 Participación de la Unión en el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

a) Observaciones generales

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.) fue 
creado el 1.° de enero de 1966, cuando el Programa Ampliado de Asistencia TÓcnica 
(P.A.A.T.) y el Fondo Especial de las Naciones Unidas (F.E.) quedaron convertidos 
en un programa único constituido por dos sectores: el Sector Asistencia Técnica
(antiguo P.A.A.T.) y el Sector Fondo Especial. En 1972 se adoptó un programa entera
mente unificado en sustitución de estos dos sectores, junto con un nuevo concepto 
en cuanto a los métodos de funcionamiento y a la estructura del Programa. Estos 
cambios influyeron en la participación de la Unión en el P.N.U.D., en particular en 
lo que respecta al ritmo de implantación y a los tipos y formas de asistencia pres
tada, y en la estructura y procedimientos internos de la Unión, SI aumento de los 
recursos del P.N.U.D. repercutió favorablemente en el volumen de ayuda prestada por 
la Unión a los países en vía de desarrollo.

La participación de la Unión en las actividades del P.N.U.D. sigue siendo 
relativamente modesta. En 1972 fue ligeramente superior al 3$ del costo total esti
mado del Programa. El porcentaje de la asistencia del P.N.U.D. consagrado por los 
gobiernos beneficiarios a las telecomunicaciones depende exclusivamente de la deci
sión de éstos y varía de un país a otro.

b) Asistencia proporcionada en el marco del P.N.U.D. 
durante 1965-1972

En este periodo, el valor total de la asistencia prestada por la Unión 
en el marco de su participación en el P.N.U.D. ha aumentado progresivamente, de 
2.964.118 dólares EE.UU. en 1965, a 8.383.713 dólares en 1972. Así, en 1972, los 
países en desarrollo recibieron 283$ más de asistencia que en 1965» Esto, no 
obstante, no refleja la situación real, ya que sólo expresa la magnitud de la asis
tencia en valor monetario. Para comparar la asistencia efectivamente prestada en 
el periodo 1965-1972 deben tenerse en cuenta las siguientes cifras:
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- En 1972 la Unión proporcionó a los países en desarrollo los servicios 
de 270 expertos, frente a l48 en 1965, 338 becas (incluidas las de 
corta duración para capacitación en grupo), frente a 126 en 1965, Y  
equipo (entregado a proyectos) por valor de 1.606.213 dólares, frente 
a 800.540 dólares en 1965.

Estas cifras comprenden todos los tipos de asistencia en el marco del
P.N.U.D., esto es, los Sectores Asistencia Técnica y Fondo Especial, incluido el
OPAS, y el FUNDWI (Fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de Irián 
Occidental).

Al analizar los resultados del periodo 1965“1972, merece destacar que, 
antes de la completa fusión a finales de 1971, la asistencia (expresada en 
dólares EE.UU.) prestada en virtud del Sector Fondo Especial era, cada año, casi 
igual al doble de la proporcionada en virtud del Sector Asistencia Técnica. Además, 
hasta el momento de la fusión, 215 expertos individuales (incluidos 27 funcio
narios OPAS) habían trabajado en el marco del Sector Asistencia Técnica en compa
ración con 292 en el marco del Sector Fondo Especial.

A diferencia del procedimiento para la aprobación de los proyectos del
Sector Fondo Especial, que no fue objeto de cambio alguno entre 1959 y 1971, la
programación relativa al Sector Asistencia Técnica pasó por varias fases, dos de 
ellas durante el periodo a que se contrae el presente Informe, a saber, los 
"ciclos de dos años" y la "programación continua". Con la fusión de los dos 
sectores, se ha introducido gradualmente un procedimiento de programación comple
tamente nuevo.

Durante el periodo 1965"" 1972 recibieron asistencia un total de 124 países 
la mayoría en forma de ayuda limitada a servicios de expertos y/o a la concesión 
de becas. La asistencia más importante a países individuales se proporcionó 
mediante proyectos del tipo Fondo Especial, que exigen una inversión considerable 
a las partes interesadas, el P.N.U.D. y el o los gobiernos beneficiarios, ya que 
éstos deben contribuir sustancialmente, en metálico y en especie, a la realiza
ción del proyecto. La Unión actuó como organismo de ejecución en 50 de estos 
proyectos, que fueron de dos categorías diferentes. Los primeros afectaron a países 
individuales y, salvo dos excepciones, se relacionaron con la capacitación de per
sonal de telecomunicaciones (escuelas, centros e institutos de capacitación y 
centros de prueba y desarrollo). Las dos excepciones de esta categoría se rela
cionaron con la planificación y desarrollo de redes nacionales y con la intro
ducción de nuevas técnicas. La segunda categoría comprende los proyectos de carác
ter regional, y permitió realizar estudios de preinversión en Africa y Asia, así 
como la creación de cuatro centros regionales de capacitación.

Se proporcionó asimismo asistencia regional en virtud del Sector Asis
tencia Técnica hasta finales de 1971, fecha desde la cual se sigue prestando a 
base de una autorización anual del P^N.U.D. Esta asistencia comprendió, en la 
primera fase, los servicios de expertos/asesores "regionales", cuya función prin
cipal fue ayudar a los gobiernos de cierto número de países a planificar sus pe
ticiones de ayuda para las telecomunicaciones, de conformidad con los planes de 
desarrollo, las normas técnicas y ■ las Recomendaciones de los organismos permanen
tes de la Unión. Estos expertos regionales trabajaron en Africa, Asia, Américas 
y Oriente Medio. En 1965 fueron siete y pasaron a diez en 1969.
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En forma similar, expertos "multinacionales", designados también en el 
marco del Sector Asistencia Técnica, proporcionaron asesoramiento y asistencia 
técnica en una rama determinada de las telecomunicaciones a países de Sudamérica, 
América Central y Zona del Caribe. En este tipo de proyectos trabajaron de seis 
a siete expertos anualmente hasta 1970, Y su número paso* a nueve y once, respec
tivamente, en 1971 y 1972.

Hasta el momento de la completa fusión de los dos Sectores, algunos 
países obtuvieron asistencia operacional (OPAS) en el Sector Asistencia Técnica, 
en forma de funcionarios reclutados por la Unión pero que en su trabajo dependían 
directamente de los gobiernos interesados. Los sueldos de los funcionarios de 
OPAS fueron cubiertos en parte por el gobierno beneficiario y en parte por la 
Unión en el marco del proyecto correspondiente del P.N.U.D. Esta asistencia ha 
continuado, desde enero de 1972, en el marco del programa unificado. Durante 
el periodo 1965-1972, treinta funcionarios OPAS (individuales) trabajaron en 
19 países.

En el marco de su participación en el P.N.U.D., la Unión concedió 
1336 becas excluidas las becas de corta duración para seminarios y reuniones 
de especialistas. /Dentro de otros esquemas se concedió un número muy limi
tado de becas: 28,en virtud de asistencia a titulo oneroso, 7 con cargo al 
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Irián Occidental (FUNDWI), 
una con arreglo al Fondo de Operaciones de Socorro de las Naciones Unidas para 
Dacca (UNROD) y 27 en nombre de otras instituciones (Banco Inte_ramericano de 
Desarrollo y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento)._/ Antes de la 
fusión de los sectores Fondo Especial y Asistencia Técnica se concedieron 
820 becas en el marco del primer sector y 290 en el marco del segundo.

Desde 1969, la Unión ha organizado l4 seminarios (véase el Anexo 13, 
Apéndice ll),uno sólo de los cuales tuvo lugar en Ginebra. De los restantes,
7 se celebraron en Africa, 3 en las Américas y 3 en Asia. Los temas tratados 
estaban estrechamente relacionados con los aspectos, de las telecomunicaciones 
que revisten particular interés para los países en vía de desarrollo. Gracias 
a la financiación del P.N.U.D., tomaron parte en estos seminarios 459 parti
cipantes. A este respecto, cabe señalar que el éxito de estos seminarios se 
debe en parte a la contribución de las administraciones y. organizaciones de 
radiodifusión de por lo menos 19 países diferentes, así como a la de varias 
organizaciones internacionales y regionales.

Como consecuencia de la realización de estudios de preinversión a 
gran escala, ha surgido una nueva forma de•capacitación en grupo, consistente 
en reuniones cortas para especialistas de los países afectados por esos pro
yectos. En total se celebraron 17 reuniones de tal naturaleza, a las que asis
tieron 163 participantes con becas de corto periodo, procedentes de 48 países.

Se proporcion6 equipo para los proyectos de acuerdo con las peticio
nes y asignaciones. No se registraron demoras importantes a este respecto, 
salvo cuando, por razones ajenas al' control de la Unión, se aplazaron la entre
ga o las órdenes de compra. Durante el periodo a que se contrae el presente 
Informe, se adquirió equipo por un total de 7 .522.776 dólares para los proyec
tos U.I.T./P.N.U.D.
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Se nombraron, además, secretarias y choferes contratados localmente 
para la mayoría de los proyectos importantes de gran escala: centros de capaci
tación y estudios de preinversión, personal este que administró la Unión en 
colaboración con los Representantes residentes en los países interesados. El 
número de tal personal fue aumentado gradualmente y en 1972 había 64 en servicio.

c) Colaboración con otros organismos de ejecución en la 
realización de proyectos de asistencia

La Unión colaboró con varios organismos de ejecución en la realización de 
proyectos de asistencia:

En el marco del acuerdo administrativo concluido en 1908 con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), la Unión participó en la realiza
ción de un estudio de preinversión relativo a la red de telecomunica
ciones de America Latina, proporcionando un experto y organizando progra
mas de estudio para ló becarios;

En asociación con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Unión proporcionó un grupo de espe
cialistas para que participaran en un estudio de viabilidad del Sistema 
educativo por satélite de América Latina;

La Unión Postal Universal (U.P.U.) colaboró con la Unión en el estable
cimiento y administración de centros de capacitación en Afganistán,
Camerún, Malawi, Turquía y Zambia;

La Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) estuvo asociada 
a la Union en la ejecución de un proyecto para capacitación en Nepal;

La Unión y la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(O.C.M.I.) han iniciado estudios preliminares en el marco de un proyecto 
conjunto relativo a las instalaciones para telecomunicaciones marítimas 
en África;

Además, la Unión participó activamente en otros proyectos menos importan
tes que abarcaban un elemento de telecomunicación. La ejecución de estos 
proyectos fue responsabilidad de la Organización de Naciones Unidas 
(O.N.U.) y de la Organización para la Alimentación y la Agricultura 
(F.A.0.)(proyectos como los relativos a los desastres naturales, a las 
zonas desérticas, a la langosta, etc.).
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5.1.6 Programas y esquemas de ayuda relacionados

a) Fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
de Irián Occidental (FUNDWI)

La Unión actúa desde 1968 como organismo de ejecución del proyecto de 
reparación y restauración del sistema de telecomunicaciones de Irián Occidental.
Se contrataron cinco expertos en el marco de este proyecto y se concedieron 
siete becas. Excepcionalmente, se ha dotado a este proyecto del equipo de tele
comunicación necesario para la mantenencia de una red operacional, por un valor 
total de 1.027.415 dólares. Desde julio de 1972, este proyecto ha quedado in
tegrado en las actividades regulares del P.N.U.D. para Indonesia.

b ) Proyectos financiados por la Unión con cargo al programa
de asistencia a titulo oneroso

Durante el periodo 1965"1972, la Unión realizó proyectos financiados en 
virtud de acuerdos de asistencia a título onerosos en Arabia Saudita, Corea, 
Jamaica, Kuwait, Libia, Malta, Surinam, Tailandia, Venezuela y Zaira. En el marco 
de estos acuerdos trabajaron 69 especialistas en telecomunicaciones (indivi
duales) como expertos o como funcionarios de dirección y ejecución (OPAS). Sólo 
se financiaron 22 becas en el marco del programa de asistencia a título oneroso, 
y se proporcionó equipo por valor de 35.392 dólares. En relación con el proyecto 
de gran escala para Kuwait se contrataron cuatro funcionarios locales. El importe 
total de la asistencia proporcionada en el marco de este programa durante el periodo 
cubierto por el presente informe asciende a 2 .091.603 dólares.

c) Esquema de experto asociado

En virtud de los acuerdos concluidos entre la Unión y los Gobiernos de 
Dinamarca, Países Bajos y Suecia para el suministro de expertos asociados (jóve
nes ingenieros destinados a trabajar bajo la dirección de expertos plenamente 
capacitados de la Unión), 37 expertos asociados (individuales, dos de los cuales 
realizaron dos misiones) trabajaron en Afganistán, Argelia, Colombia, Ghana,
Irán, Irak, Jamaica, Lesotho, Malasia, Nigeria, Singapur, Sudán, Tailandia, 
Venezuela y Zambia. Prácticamente todos se ocuparon de la capacitación de perso
nal de telecomunicaciones, y cuatro de ellos (uno de Países Bajos y tres de 
Suecia) se hicieron expertos plenamente capacitados. El costo de esta asistencia, 
de 713*706 dólares, corrió enteramente a cargo de los gobiernos donantes.

d) Voluntarios y Programa de voluntarios de las Naciones Unidas (U.N.V.)

En años recientes, varios gobiernos han ofrecido los servicios de traba
jadores voluntarios para ayudar a ejecutar proyectos del P.N.U.D. Así, la Unión 
benefició de los servicios de siete voluntarios suizos en Madagascar y la 
República Centroafricana. El Reino Unido y Estados Unidos de America proporcio
naron dos y tres voluntarios, respectivamente, para el proyecto de la Unión en 
Afganistán.

El Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (U.N.V.) comenzó a 
aplicarse en 1971. Desde entonces se han reclutado tres voluntarios de las 
Naciones Unidas.para el proyecto de la Unión en Irán.

Cabe señalar que todos los voluntarios y voluntarios de las Naciones 
Unidas trabajaron en proyectos de capacitación.
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e) Asistencia técnica en especie

El Programa de asistencia técnica en especie, creado por el Consejo 
de Administración en 1960, constituyó, de hecho, un llamamiento a las adminis
traciones para que ofrecieran medios de capacitación y organizaran seminarios 
sin cargo para la Union y/o el P.N.U.D. Un total de 34 de ofrecimientos de tal 
naturaleza se han hecho llegar, por conducto de la Unión, a todas las adminis
traciones desde 1965* En el marco de este programa, organizaron 12 Seminarios 
en total las Administraciones de Alemania (República Federal de), Australia (2), 
Estados Unidos de América, Francia, Japón (2), Países Bajos, Reino Unido (3) y 
Suecia. Durante los últimos cuatro años se ha prestado una nueva forma de asis
tencia en especie, esto es, 19 gobiernos enviaron 72 conferenciantes a título 
gracioso, a diversos seminarios organizados por la Unión (véase el Anexo 13, 
Apéndice 12).

5*2 Aplicación de Resoluciones relativas a la Cooperación 
Técnica de la Union

5.2.1 Participación de la Unión en el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (Resolución N.° 27)

De conformidad con esta Resolución, la Unión continuó participando en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.), dentro del marco del 
Convenio. El Consejo de Administración examinó en sus reuniones anuales las activi
dades de la Unión bajo los auspicios del P.N.U.D. y dio las directrices oportunas 
al Secretario General. Además, tomó las medidas necesarias para mantener la 
eficacia de la participación de la Unión en el P.N.U.D.

Los puntos precedentes de la V Parte contienen una sinopsis de la parti
cipación de la Unión en el P.N.U.D. durante el periodo I965-I972 (véanse en parti
cular los puntos 5*1*5 y los párrafos a) y d) del punto 5.1.6). Además, la Unión 
estuvo regularmente representada y participó activamente en los órganos coordina
dores y asesores, las comisiones, los grupos de trabajo del P.N.U.D. y de las 
Naciones Unidas y en otras reuniones en las que se examinaron cuestiones relativas 
a la prestación de asistencia a los países nuevos y en vía de desarrollo. Esa 
representación se dio tanto en el nivel de decisión como en el nivel de trabajo.
Sus finalidades eran múltiples: asegurar la participación de la Unión en la formu
lación de la política básica del P.N.U.D., mantenerse al día en cuanto a las modifi
caciones estructurales y de procedimiento del sistema del P.N.U.D.; participar en 
las revisiones financieras y administrativas del programa; aumentar la participación 
de la Unión en las actividades del P.N.U.D., etc. Sobre este último punto, la 
Unión contó, por lo general, con la comprensión de la administración del P.N.U.D. 
y recibió el apoyo de la misma. Sin embargo, pese a los esfuerzos desplegados por 
la Unión y por el P.N.U.D., sigue sin resolver el problema de financiar un conside
rable número de proyectos potenciales de telecomunicaciones a nivel regional y de 
países, debido a la escasez de fondos del P.N.U.D.

5*2.2. Métodos para mejorar la Cooperación Técnica
(Resolución N.° 28)

En cumplimiento de las instrucciones contenidas en esta Resolución, el 
Secretario General:
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1. Recopiló y envió la información solicitada sobre los servicios de ca
pacitación en el marco del programa de la Unión denominado Asistencia TÓcnica en 
especie e informó de ello a cada reunión del Consejo de Administración. Un nú
mero del Boletín de Telecomunicaciones (julio de 1970) se dedicó íntegramente a 
la capacitación y contenía una serie de artículos en los que se facilitaba toda 
la información que la Unión había recibido sobre los medios de capacitación 
existentes en los países Miembros.
2. Puso a los países nuevos y en vía de desarrollo interesados en obtener 
préstamos para la financiación del desarrollo de sus servicios de telecomunica
ciones en contacto con el Banco Mundial, el Banco Africano de Desarrollo, el 
Banco Asiático de Desarrollo y el Banco Interamericano de Desarrollo. Los con
tactos se establecieron sobre todo durante la realización de los estudios de via
bilidad y de preinversión hechos por la Unión en calidad de proyectos del P.N.U.D. 
en África, las Américas y Asia.
5. Recomendó, durante el periodo a que se refiere el Informe, la creación
de todos los nuevos puestos que estimó necesarios para la mejora de los servi
cios ofrecidos por la Unión a los países nuevos y en vía de desarrollo.
4. Informó anualmente al Consejo de Administración sobre todas las cues
tiones relativas a las actividades de cooperación técnica de la Unión.
5. Consultó al Comité de Coordinación sobre cuestiones de política, el es
tudio de proyectos importantes, la selección de directores de proyecto, la desig
nación de expertos regionales, la realización de pedidos de un valor igual o 
superior a 10.000 dólares EE.UU., los procedimientos internos de Administración, etc.

El Consejo de Administración:

1. Siguió de cerca todas las actividades de cooperación técnica de la
Unión con el fin de lograr su máxima eficacia, realizándose este detenido exa
men en la Comisión 5 de cada reunión anual del Consejo.

2. Mostró gran interés por la organización de seminarios y la coordi
nación de los organizados por los países Miembros. Para más detalles sobre 
los seminarios celebrados con la asistencia financiera del P.N.U.D. y en el 
marco del Programa de asistencia técnica en especie de la Unión, véase el 
punto 5-2.8. Durante el periodo a que se refiere este Informe, la Unión 
organizó seminarios sobre problemas de frecuencias, cuyo costo fue soportado 
enteramente por el presupuesto ordinario de la Unión. Sin embargo, cierto 
número de participantes se beneficiaron de becas concedidas por el P.N.U.D.

5* Revisó la organización del Departamento de Cooperación Técnica
en 1967-1989. En ambas ocasiones se reorganizó el Departamento con miras a 
adaptarle a las condiciones dominantes en el sistema del P.N.U.D. y a facili
tarle el personal y la estructura necesarios para servir mejor a los intereses 
de los países en vía de desarrollo (véase el Apéndice 15 al Anexo 15). Las reor
ganizaciones fueron acompañadas de la introducción de procedimientos administra
tivos mejorados. En particular, se intensificó la participación de la I.F.R.B., 
el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R. en el trabajo rutinario del Departamento de Coopera
ción Técnica, que más adelante se benefició del asesoramiento técnico especiali
zado de dichos organismos.
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5.2.2

4. Decidió que el Jefe del Departamento debería tener la categoría de
Consejero Superior.

Para mayor información sobre el penúltimo párrafo de la Resolución, 
véase la Parte IV, puntos 4.2.2, 4.2.3 y 4.2.4.

5.2.3 Mejora de los medios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones
para facilitar información y asesoramiento a los países nuevos o
en vía de desarrollo (Resolución N.° 29)

Los cuatro ingenieros especializados en telecomunicaciones comenza
ron a prestar servicio a principios de 1968. De acuerdo con la decisión del 
Consejo de Administración, fueron destinados al Departamento de Cooperación 
Técnica. Durante el primero año de su actividad, cooperaron con el personal 
de dicho Departamento, que a la sazón era inferior a las necesidades. A partir 
de 1969.» los ingenieros se concentraron en las actividades previstas en la 
Resolución. Por medio de una serie de cartas circulares, se dio a conocer a 
las administraciones el campo de especialidad de los ingenieros y la manera de 
obtener sus servicios. Hasta finales de 1972, se había recibido un amplio nú
mero de solicitudes de las administraciones en respuesta a dichas circulares.
En la mayoría de ellas se pedia que los ingenieros asesoraran sobre el terreno. 
Como consecuencia, los ingenieros visitaron 51 administraciones durante el últi
mo quinquenio y efectuaron 6l misiones. Los ingenieros prestaron asesoramiento 
sobre materias muy diversas, en particular en el campo de la planificación de 
redes, la preparación y evaluación de especificaciones y la evaluación de sis
temas de telecomunicación. Algunas solicitudes de las administraciones pudie
ron atenderse mediante estudios realizados en la Sede de la Unión y contesta
das por correspondencia. Los ingenieros facilitaron también información y ase
soramiento a funcionarios de países en vía de desarrollo, durante varias 
reuniones y conferencias celebradas, en Ginebra. Además, prestaron asistencia 
a algunas administraciones para la formulación de las solicitudes oportunas de 
asistencia del P.N.U.D. o de la Unión dentro del Programa de asistencia a 
título oneroso.

En 1973, estaban cubiertos los cuatro empleos, uno de los cuales con 
carácter temporero. Sin embargo, conviene observar que uno de los ingenieros 
especializados consagró la mayor parte de su tiempo a los aspectos técnicos 
del proyecto de estudio panafricano de preinversión.

Se contrataron nueve especialistas externos para misiones de corta 
duración en las que se abordaron problemas que se salían de la competencia de 
los ingenieros, o para ayudarles a hacer frente al volumen de trabajo resul
tante de las peticiones de las administraciones. Estas misiones se financia
ron con cargo al presupuesto ordinario de la Unión, por el P.N.U.D., y por 
fondos de la Asistencia a título oneroso.

El Consejo de Administración tomó las medidas oportunas para la más 
eficaz utilización de los ingenieros, dentro de las limitaciones del presupues
to ordinario de la Unión. La combinación y, en ocasiones, la integración de 
sus actividades en la ejecución de muchos proyectos de Cooperación Técnica ha 
permitido conseguir buenos resultados.
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5.2.4

5.2.4 Imputación de los gastos de administración y de ejecución originados 
por la participación de la Unión en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (Resolución N.° 30)

De acuerdo con lo decidido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux, 1965* todos los gastos de administración y de ejecución origina
dos por la participación de la Unión en el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo fueron sufragados por el propio Programa en forma de pagos compen
satorios a la Unión.. Se han cumplido las estipulaciones contenidas en las cláu
sulas de la Resolución N.° 30 relativas a la imputación presupuestaria de los 
gastos generales y al control y verificación financiera.

Los "gastos generales" (véase también el punto 2.5*5.1.3) fueron abonados 
a la Unión de acuerdo con la reglamentación del P.N.U.D., es decir:

1965 13$ del programa aprobado de actividades para el sector
Asistencia Técnica, y 11 % para el sector Fondo Especial.

1966-1971 14$ del programa aprobado de actividades para el sector
Asistencia Técnica y 1 1 % para el sector Fondo Especial.

1972 ' 13^ de los costos reales de proyecto.
A los efectos de la distribución de los gastos generales, el ECOSOC 

reconoció a la Unión la categoría de "pequeña organización". Como consecuen
cia, la U.I.T.,se ha beneficiado de un tratamiento flexible y, además de los 
porcentajes anteriormente mencionados, ha recibido asignaciones especiales a 
fin de cubrir sus gastos de administración y de ejecución (véase el Apéndice 14, 
Anexo 13).

5.2.5 Normas de capacitación (Resolución N.° 31)
En 1969* el Consejo de Administración creó una División de capacita

ción dentro del Departamento de Cooperación Técnica, a fin de facilitar a la 
Unión los medios y el personal necesarios para el cumplimiento de las 
Resoluciones N.os 31 y 34. Como la organización de seminarios absorbió la 
mayor parte del tiempo del personal profesional de la División de capacitación, 
se hizo indispensable en 1972 reforzar la División.

Los principales logros conseguidos én la ejecución de la 
Resolución N.° 31 pueden resumirse como sigue:

- La organización en 1970 de un simposio sobre sistemas y métodos 
auxiliares de enseñanza, destinado a los directores de proyecto de 
la U.I.T.

- La iniciación de estudios de normalización del equipo audiovisual.
- La introducción de un nuevo planteamiento pedagógico en los centros 

de capacitación.
- La organización en 1972, con la asistencia y colaboración de la 

Administración francesa, de una reunión internacional de especia
listas en capacitación de personal de telecomunicaciones.

- La iniciación de un estudio comparativo de más de 700 manuales 
publicados por diversas instituciones de capacitación de la U.I.T.
en países en vía de desarrollo, con vistas a su posible normalización.
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_ Estudios preliminares sobre la producción de dispositivos auxiliares 
para máquinas de enseñanza en los centros de formación profesional 
en telecomunicaciones.

- La organización en 1972 de la primera reunión de especialistas en 
"normas de capacitación", de acuerdo con el punto 4 de la 
Resolución N.° 31. En la reunión se estableció tambión un programa 
de actividades para 1975 Y 1974.

La División de Capacitación, creada en 1969 para aplicar las Reso
luciones N.os 51 y 3^ de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), 
se ha financiado totalmente hasta ahora con créditos concedidos por el P.N.U.D. 
para gastos de administración. Las nuevas directrices, más estrictas, para 
utilizar los fondos del P.N.U.D. no respaldan a la Unión en la prosecución de 
tal programa. Además, las recientes fluctuaciones de la moneda han disminuido 
en forma sustancial las sumas de que realmente dispone la Unión procedentes 
de reembolsos del P.N.U.D. Por tanto, ha sido necesario fijar prioridades que 
entrañan, de momento, que el personal pagado con cargo al presupuesto de 
Cooperación Técnica se consagre a actividades directamente relacionadas con 
la programación de la asistencia y la preparación y ejecución de proyectos del 
P.N.U.D. Por otro lado, sólo ha sido posible satisfacer en pequeña medida las 
necesidades de personal en cuanto a actividades a largo plazo como las que 
entraña la aplicación de la Resolución N.° 51•

En consecuencia, se invita a la Conferencia de Plenipotenciarios 
a considerar este problema, de gran importancia para todos los Miembros de 
la Unión, a decidir en qué medida deben perseguirse los objetivos de la Reso
lución y a definir los medios que han de utilizar la Sede de la U.I.T. y sus 
Miembros para alcanzarlos.

5.2.6 Aplicación de la ciencia y de la tecnología de las telecomunicacio
nes en beneficio de los países en vía de desarrollo (Resolución N.° 32)

La Unión prosiguió la aplicación de la ciencia y de la tecnología de 
las telecomunicaciones en beneficio de los países en vía de desarrollo mediante 
el desarrollo de los recursos humanos en general y, en particular, mediante la 
asistencia a esos países para establecer instituciones docentes dedicadas a 
la enseñanza de la ciencia y tecnología de las telecomunicaciones.

Se estableció y mantuvo una estrecha colaboración con la Oficina de 
Ciencia y Tecnología de las Naciones Unidas.
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5.2.6

En aplicación de las Resoluciones N.os 2435 (XXIII), 2717 (XXV) y 
28l8 (XXVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas en materia de desas
tres naturales, la Unión realizó un estudio de viabilidad sobre el uso de una 
estación terrena aerotransportadle y de equipo auxiliar para establecer teleco
municaciones después de los desastres. El Informe del Comité de las Naciones 
Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo 
(ST/ECA/I5 7) dedica el Capítulo V al proyecto de la Unión. Igualmente, el infor
me "lo recomendó (al proyecto) como proyecto mundial de especial importancia a 
las autoridades financieras para que lo consideraran".

Además de su actividad ordinaria, que se traduce en la preparación de 
recomendaciones e informes, muchos de los cuales constituyen por sí mismos una 
transmisión de tecnología, los organismos permanentes contribuyeron a la trans
misión de tecnología y de conocimientos científicos a los países en desarrollo 
mediante la realización de estudios y la publicación de manuales especiales y de 
otros materiales destinados al efecto. Pueden encontrarse ejemplos importantes 
en los textos publicados por los diversos Grupos Autónomos Especializados mixtos 
C.C.I.T.T./C.C.I.R. (GAS 1-5) que se publicaron en nueve Manuales y un suplemento 
a lo largo del periodo 1965-1972. Se han preparado otros textos sobre los aspec
tos económicos y técnicos de la elección de sistemas de transmisión, los cuales 
se publicarán en 1973* La utilidad del trabajo de estos Grupos Autónomos Espe
cializados ha quedado bien demostrada y en la V Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. 
se aprobó un programa continuado de trabajo para los Grupos 3 y 5*

Además de colaborar en las actividades de estos Grupos mixtos, el 
C.C.I.R. y el C.C.I.T.T. han publicado manuales y fascículos sobre una serie de 
temas de su respectiva competencia. Los temas de que se ocupan estos Manuales son 
tan heterogéneos como la radiodifusión en la zona tropical, las estaciones de com
probación técnica de las emisiones o la protección de los cables de telecomunica
ción mediante gas a presión.

5.2.7 Evaluación del progreso y de los resultados de la ejecución de los
programas de cooperación técnica y de las actividades de los
expertos en misión (Resolución N. 33) ’

La evaluación del progreso y de los resultados de la ejecución de 
proyectos de cooperación técnica se realizó por medio de informes de expertos 
en misión y de Representantes residentes del P.N.U.D., así como por inspec
ciones directas por funcionarios de la Sede.

Los esfuerzos realizados por la Unión para recibir informes regulares 
de las administraciones sobre el trabajo de los expertos y las becas conce
didas no produjeron resultados tangibles. En términos generales, las adminis
traciones no fueron muy regulares en cuanto a la comunicación a la Unión de 
informes sobre la ejecución de proyectos de cooperación técnica, y prefirieron 
mas bien contactos ocasionales a este respecto, en particular mediante visitas 
de funcionarios de la Sede a lugares de ejecución de proyectos, o visitas de 
altos funcionarios de las administraciones a Ginebra. Debe reconocerse que 
esta manera de "informar" por contactos directos resultó muy útil y permitió 
a la Unión obtener la información necesaria y evaluar la rapidez y eficacia 
con que se ejecutaron los proyectos en curso, así como la repercusión de 
proyectos ya terminados en el desarrollo de las telecomunicaciones de los 
países en cuestión. Estas evaluaciones tenían por objeto aumentar la 
actuación sobre el terreno, así como seguir las operaciones, en caso necesario.
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5.2.7

El propio P.N.U.D. se percató de la importancia de una evaluación 
apropiada y oportuna de la asistencia proporcionada a países en vía de 
desarrollo. En consecuencia, durante la primera mitad de este periodo, el 
P.N.U.D. organizó varias reuniones de organizaciones y organismos de ejecución 
participantes a fin de deliberar sobre esta cuestión. Además, como conse
cuencia de los recientes cambios en la estructura y métodos de trabajo del 
P.N.U.D., se ha desarrollado gradualmente un nuevo sistema de información 
regular, compacto y orientado hacia la acción. De esta manera se provee a 
la dirección del P.N.U.D. de información financiera, administrativa y 
operacional que, por una parte, le permite asegurar una mejor utilización de 
sus limitados recursos y, por otra, hace posible una rápida intervención de 
los Representantes residentes del P.N.U.D., los organismos de ejecución y/o 
el gobierno de que se trate, siempre que sea necesario.

Este sistema, complementado con los informes técnicos que la Unión 
recibe regularmente de sus expertos, directores de proyecto, expertos 
regionales y funcionarios de la Sede que visitan los lugares de ejecución de 
proyectos, permite hacer una evaluación completa de los progresos realizados.
Sin embargo, debido a la carga de trabajo que pesa sobre el personal disponible 
en la Sede, la reorganización e introducción de nuevos métodos de trabajo en 
el P.N.U.D., la fluctuación del personal, las limitadas posibilidades de 
visitar proyectos, etc., la evaluación, particularmente de proyectos menores 
y de becas, no han alcanzado aun el nivel ni la regularidad necesarios.

El Consejo de Administración ha realizado importantes esfuerzos 
por proporcionar a la Sede los medios que permitan mejorar la evaluación de 
los proyectos, sobre todo cuando se reorganizó el Departamento de Cooperación 
Técnica en 1967 y en 1969.

5*2.8 Seminarios (Resolución N.° 34)

De acuerdo con la Resolución N.° 34, el Secretario General coordinó 
la organización de seminarios para países nuevos o en vía de desarrollo, cele
brados por varios países Miembros a su costa, de conformidad con el Programa 
de asistencia técnica "en especie", y por la Unión, con el apoyo financiero 
del P.N.U.D. (véanse los puntos 5*1*5 b) y 5*1*6 c)). Un numero apreciable de 
participantes procedentes de países nuevos o en vía de desarrollo han contri
buido por sí mismos al éxito de los seminarios. (En el Apéndice 11 y 12 al 
Anexo 8, se dan detalles sobre los seminarios.)

Cierto numero de países han contribuido mucho a la divulgación de 
la tecnología poniendo a disposición de la Unión conferenciantes especializados 
para seminarios por ella organizados, en calidad de asistencia técnica en especie.

Siempre que fue necesario, se organizó la interpretación simultánea
. según las necesidades de la región o regiones para las que se organizaron
seminarios.
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5.2.8

El Consejo de Administración asignó todos los años fondos especiales 
para asistencia lingüística (interpretación simultánea y traducción de documentos) 
en los seminarios.

Aunque, en la mayoría de los seminarios, los documentos se publicaron 
y distribuyeron a todos los países Miembros, en ciertos casos su publicación 
y distribución se limitó.a los participantes solamente. Se ha tratado de asegurar 
una distribución más amplia de los documentos de seminario, pese a dificultades 
materiales en algunos casos.

La actividad de la Unión en lo que respecta a seminarios disminuyó
en 1972 como consecuencia de las dificultades con que tropezó el P.N.U.D. para
la asignación de fondos cón esta finalidad.
5.2.9 Oficinas regionales (Resolución N.° 40)

En la Resolución N.° 40 se "encarga al Secretario General" que 
"estudie la cuestión de la oportunidad de crear oficinas regionales y presente 
un informe sobre esta cuestión al Consejo de Administración" y "encarga al 
Consejo de Administración que, con base en el informe que le presente el 
Secretario General, someta sus propias recomendaciones a la próxima Conferen
cia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones".

El Secretario General sometió un primer informe a la 27.a reunión 
del Consejo de Administración. En él se describe brevemente la influencia 
que en las actividades de Cooperación Técnica de la Unión*había tenido el 
nuevo enfoque del P.N.U.D. aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Resolución 2688 (XXV). De especial importancia a este respecto
es que el centro de gravedad de las actividades de programación y de prepa
ración de proyectos ha pasado del P.N.U.D. y de la Sede de los organismos a 
los países nuevos y en desarrollo que son beneficiarios de la asistencia téc
nica. El P.N.U.D. ha designado en casi todos estos países un Representante 
Residente. (En algunos casos, el Representante Residente está adscrito a 
varios países.) El Secretario General describía las ventajas que a este res
pecto suponía el establecimiento de varias oficinas regionales de la U.I.T. 
Enumeraba también otras funciones que, si fueran establecidas, podrían desem
peñar las. oficinas regionales.

El problema fue debatido largamente y se manifestaron diversos pare
ceres en torno a la conveniencia de que la Unión creara oficinas regionales.
Se llegó a la conclusión de que, aunque una oficina regional podría transmitir 
información sobre todas las actividades de la Unión, debía centrarse en las 
actividades de cooperación técnica y llevar la designación de "Oficina Regional 
de Cooperación Técnica". Numerosos Miembros del Consejo manifestaron, además, 
su grave inquietud ante la influencia que esas oficinas ejercerían sobre la 
propia Unión.
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El Consejo estimó que se requerían más datos sobre costos, beneficios, 
inconvenientes y efectos administrativos y de organización del concepto de la 
oficina regional y encargó al Secretario General que presentara un nuevo informe 
a la 2 8.a reunión.

Este nuevo informe fue objeto de examen; en él se indica que los 
gastos anuales que supondría el Jefe de una oficina regional (representante 
regional) serían de unos 50.000 dólares de los Estados Unidos, incluidos los 
gastos de viaje y el costo de secretaría y otros servicios auxiliares. La 
financiación podría proceder del presupuesto ordinario de la U.I.T., de diver
sas asignaciones del P.N.U.D. o de contribuciones en especie de los países 
receptores. Sin embargo, el Secretario General concluyó que "la creación de 
oficinas regionales no constituye un problema urgente y podrá aplazarse para 
más adelante".

elEl Consejo deliberó ampliamente en su 2 8. reunión. Se confirmó la 
conclusión extraída en la reunión anterior de que las oficinas regionales de
bían ocuparse de actividades de cooperación técnica. En todo caso, no podía 
pensarse en la regionalización de la mayoría de las restantes funciones que 
venían desempeñando los cuatro órganos permanentes de la Sede de la Unión.

Gran parte de los miembros del Consejo sostuvo que, dado que las
oficinas regionales se ocuparían esencialmente de actividades de cooperación 
técnica y que el P.N.U.D. financiaría la mayoría de ellas, era lógico pensar 
que la representación regional seguiría a cargo de "expertos regionales" y 
que las actividades seguirían siendo financiadas por el P.N.U.D., conforme a 
los términos que se negociaran con el Programa.

Adn aceptando un arreglo de este tipo, otros miembros estimaron 
que la representación de la Unión debía financiarse con cargo al presupuesto 
ordinario de la Unión y, posiblemente, destacando a funcionarios de la Sede 
de la U.I.T. durante algunos años, por tratarse esencialmente de las funciones 
recogidas en el párrafo b) del artículo 4 del Convenio de Montreux y, por
tanto, de una actividad ordinaria de la Unión.

Finalmente, a juicio de otros miembros, antes de pronunciarse sobre 
los aspectos formales, había que estudiar con más detalle los costos y los 
beneficios de la representación regional, así como los aspectos administrativos 
y de gestión.
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SEXTA PARTE - CUESTIONES QUE SE SEÑALAN A LA ATENCION
DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS

(Referencias a secciones del Informe en que se tratan 
estas cuestiones y a documentos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios en que se presentan a ésta informes 

ya aprobados por el Consejo)

Cuestiones relativas al personal

1.1 Proposiciones relativas a transformaciones y creaciones
de empleos

1.2 Empleos de los grados G.l a G.7

1.3 Estatutos y Reglamento (provisionales) aplicables 
a los funcionarios de elección

1.4 Sueldos y asignaciones

1.5 Capacitación en servicio

1.6 Informe del Comité de pensiones

Sección 2.5< 

Sección 2.5*

Sección 2.5*

Sección 2.5*

Sección 2.5«

Sección 2.5* 
Documento N,

Cuestiones financieras

2.1 Aprobación definitiva de las cuentas de la Unión

2.2 Finanzas de la Unión

2.3 Cuentas atrasadas

2.4 Tesorería

2.5 Verificación externa de las cuentas de la Unión

2.6 Tope de los gastos para los años 1974 y siguientes

Sección 2.5* 
Documento N«

Sección 2.5* 
Documento N.

Sección 2.5* 
Documento N.

Sección 2.5*

Sección 2.5.

Sección 2.5.

/ /Cuestiones relativas a la Cooperación Técnica

4.4

4.5

4.9

4.10

4.11

4.13 
0 35

5.2.4 
0 31
5.2.2 
0 32

5.3
0 33

5.2.3 

5.4 

5.9

3.1 Normas de capacitación profesional

3.2 Oficinas regionales

3.3 Dificultades para la contratación de expertos

Sección 5.2.5 

Sección 5.2.9 

Sección 5.1.4



4. Otros asuntos

4.1 Plantilla de la Secretaría especializada del
C.C.I.T.T. (Ruego N.° 6 de la Asamblea Plenaria)
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Sección 3*3*8

- 6/2 -



A N E X O S



AN 1

A N N E X E 1
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A N E X O  2 SECRETARÍA GENERAL

ro



- 
an 
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A N E X O  3 JUNTA INTERNACIONAL 
DE REGISTRO 

DE FRECUENCIAS (I.F.R.B.)

DEPARTAMENTO DE 
NOTIFICACIONES

REGISTRO ASIGNACIONES

DEPARTAMENTO TÉCNICO

PROCEDIMIENTO 
DE LOS 

ARTS. 9 Y 9A
PROCEDIMIENTO 
DEL ART. 10

DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACION

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS COMUNES

AN 
3



A N E X O  4

ASAMBLEAS PLENARIAS 
COMISIONES 
DE ESTUDIO

COMITE CONSULTIVO 
INTERNACIONAL 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
(C.C.I.R.)

DIRECTOR

A

Al A2 A3 A4

I____

APLICACIONES CALCULADORAS 
PROPAGACION IONOSFÉRICA
DEPARTAMENTO SERVICIOS ENTRE PUNTOS FIJOS 
Y DE ESTUDIOS DEL ESPECTRO
Al ESTUDIOS DEL ESPECTRO 

C.M.T.T.
A2 PROPAGACIÓN EN MEDIOS NO-IONIZADOS 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL
A3 SERVICIOS FIJOS > 30 MHZ
A4 SERVICIOS FIJOS < 30 MHZ

B

- B1 L B2. B3

ASUNTOS GENERALES 
COOPERACIÓN TÉCNICA 
COMISION DEL PLAN
RELACIONES TECNICAS N.U. E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 
DEPARTAMENTO SERVICIOS PUNTOS-ZONAS Y EDICIÓN

RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN
SERVICIOS MÓVILES
FRECUENCIAS ETALÓN Y SEÑALES HORARIAS
EDICIÓN 
VOCABULARIO

DEPTO. DE ORGANIZACIÓN

B1
B2

B3

AN 
4



AN 
5/1

SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

i

COMITE CONSULTIVO 
A N E X O  5 INTERNACIONAL

TELEGRÁFICO Y TELEFÓNICO 
(C.C.I.T.T.)

A
Al j A2

ASAMBLEAS PLENARIAS 
COMISIONES DE ESTUDIO

DIRECTOR

B
B1 1 B2

C D

A ASUNTOS GENERALES QUE NO SON ADMINISTRATIVOS
Al PLAN Y COOPERACIÓN TECNICA 
A2 TELEGRAFÍA Y TRANSMISION DE DATOS

B B1 TRANSMISION 
B2 LABORATORIO

C EXPLOTACIÓN Y CONMUTACIÓN TELEFONICAS
D MANTENENCIA, PROTECCION, SIMBOLOS Y DEFINICIONES

AN 
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AN 6

A N E X O  6

PAISES MIEMBROS DE LA UNION 
(Situación en 12 de junio de 1973)

Situación con respecto al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, 

(Mont r e ux, 1965)

-til---0)tí0 en•H Cl)O Tá tí tí P 'tí •H *H

'

Fi
rm
a

Ra
ti
fi
ca
ci
ón

Ad
he
si
ón Fecha del depósito 

del instrumento de 
ratificación o 
de adhesión

üla
se 

de 
co
nt
r 

Nú
me
ro
 
de 

un

1 2 3 4 5 6
Afganistán ................................ + + 31.1. 1969 12

Albania (República Popular de) . . ......... + 5.V. 1969 12

Argelia (República Argelina Democrática y 
Popular 4* + 24.IX 1968 3

Alemania (República Federal de) ........... + + 16.XII 1968 20
Arabia Saudita (Reino de) . . . . .  ....... + + 6. IX. 1968 1
Argentina (República) .............  . . . . 4- + 17 .V. 1967 15
Australia (Federación d e ) ................. ■ + + 25.1. 1967 18
Austria . . .  ............................ 4- + 25.1. 1969 1
Barbada................. ................. 4* 16.VIII.1967 12

Bélgica........................ .. + + 25. VI. 1971 8
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) + + 29 .V. 1969 1
Birmania (Unión de) ...................... + + 16.VTI. 1970 1

Bolivia ................. ............. + + 24.IX. 1970 3

Botswana (República de) ................... + 2.17. 1968 12
Brasil (República Federativa del) .......  . 4- + 12 .VII. 1968 5
Bulgaria (República Popular de) . ......... + + 5. VIII.1969 1
Burundi (República d e ) . . . .  .........  . . 4- 21.IV. 1971 12

Camerún (República Unida d e l ) ........... . + 24.IV. 1968 12

Canadá ......................... • • • • • + + 51.vin. 1966 18
Centroafricana (República) ...........  . . . 4* + 15.VIII.1966 12
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1 2 3 4 5 6

Chile ............................................ . + + 9.VII. 1971 3

China (República Popular de) .................... + 16.XI. 1972 15

Chipre (República de) ............................ + + 9.VI. 1971 i
5

Ciudad del Vaticano (Estado de la) .............. + + 6.IV. 1968 1
2

Colombia (República de) .......................... + , 3

Congo (República Popular del) .................... + + 21.XII. 1 9 6 6
1
2

Corea (República de) ............................ + + 14.III. 1967 1

Costa Rica ...................................... + 1
5

Costa de Marfil (República de la) ................ + + 15.1. 1 9 6 8 1

C u b a ............................................ + + 1 2 .1 1 . 1969 1

Dahomey (República de) .......................... + + 10 .XI. 1967 12

Dinamarca ................................ + + 9.XI. 1 9 6 6 5

Dominicana (República) .......................... + 20.III. 1 9 6 8 3

Egipto (República Árabe de) ...................... + + 12.IX. 1969 5

El Salvador (República de) ...................... 3

Emiratos Árabes Unidos ........  . . . . . . . . . + 27.VI. 1972 1
2

Conjunto de Territorios representados por la
Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones 
de Ultramar .................................... + + 29 .V. 1 9 6 7 1

Ecuador .......................................... + + 10 .X. 1 9 6 9 1

España .......................................... + + 6. VI. 1967 3

Estados Unidos de América ........................ + + 29 .V. 1 9 6 7 30

Etiopía .......................................... + + 29 .VII. 1967 1

Fidji ............................................ + 5.V. 1971 i
5

Finlandia........ ............................... + + 5.II. 1 9 6 7 3

Francia .......................................... + + 2 9  .v. 1967 30

Gabonesa (República) ............................ + + 16.IV. 1971 1
2

Ghana ............................................ + + 24.1. 1973 1
Grecia .......................................... + + 26. VII. 1968 1
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Guatemala................... . ............. . + + 12.X. 1972 1

Guinea (República de) ......................... + + 3 .X. 1966 12

Guinea Ecuatorial (República de) . ............ + 2.VII. 1970 12

Guayana ....................................... + 8.III. 1967 12

Haití (República de) ......................... + 1

Alto Volta (República d e l ) ............... . . + + 5.iv. 1968 12

Honduras (República de) ....................... 12

Húngara (República Popular) .......... . . . . . + + 20.1. 1969 1

India (República de)........................... + + i .x i i . 1967 13

Indonesia (República de) ..................... + 12.1. 1970 1

I r á n ......................................... + + 11.11. 1969 1

Iraq (República de) .......... ................. + + 15.vil. 1969 1

Irlanda ....................................... + + 17 .v. 1967 3

Islandia.................................... + + 8.111. 1967 12

Israel (Estado de) ........................... + + 20.III. 1968 1

Italia ....................................... + + 28.x. 1968 10

Jamaica ....................................... + + 2.IV. 1969 1

Japón . . . .  ................................. + + 30 .VIII.1967 20

Jordania (Reino Hachemita de) ........ . . . . . + + l.III. 1967 12

Kenya ......................................... + + 25.x. 1968 12

Khmer (República) .................  .......... + 13.IX. 1968 1

Kuwait (Estado de) ........................... + + 11.IV. 1968 1

Laos (Reino d e ) .............................. + + 27.IX. 1967 12

Lesotho (Reino d e ) ..................... .. + 26. v. 1967 12

Líbano ...................  . . . . .  ........ + + 10.I. 1967 1

Liberia (República de) ....................... + + 27.IV. 1973 1

Libia (República Árabe) ....................... + 15.VIII.1968 12

Licchtenstein (Principado de) . ............... + + 12.XII. 1967 12

- AN 6/3 -



AN 6

1 2 3 4 5 6

Luxemburgo .................................... + + 3 1 .XII. 1 9 6 8 1

Malasia........................... . + + 6 . IX. 1 9 6 8 3

Malaui . . .  ................................ + + 1 7 . 1 . 1 9 6 9
15

Maldivas (República de las) . . .  ............. + 2 8 .n . 1 9 6 7
12

Malgache (República) . . . . .  ................. + + 1 8 . V I I I . 1 9 6 7 1

Malí (República del)......................... + + 1 4 . I I I . 1 9 6 8
12

Malta ......................... . . . . . . . . + + 9.V . 1 9 6 9
15

Marruecos (Reino de) ........................ + + 1 7 . X . 1 9 6 8 1

Mauricio .. ................................ + 3 0  .VII. 1 9 6 9
12

Mauritania (República Islámica de) .........  . . + + 1 3 . v i n .  1 9 6 9
12

México.................. .................... + + 2.XI. 1 9 6 7 5

Monaco................................ . + + 2 2 .  IV. 1 9 6 9
12

Mongolia (República Popular de) . . . .  ........ + + 2 9 .x. 1 9 7 1
12

Nauru (República de) .......................... > + 1 0 . V I . 1 9 6 9
12

N e p a l ............... ....................... + + í . v n . 1 9 6 7
12

Nicaragua............... ................... + + 3 0 .1 . 1 9 6 9 1

Níger (República del) ........................ + + 2 2  .VI. 1 9 6 7
12

Nigeria (República Federal de) . . . . . . . . . . + + 2 1 . 1 . 1 9 6 7 2

Noruega..................................... + + 1 3 . I X . 1 9 6 8 5

Nueva Zelandia ................................ +  . + 1 3 . I V . 1 9 6 7 5

Omán (Sultanía d e ) ............................ + 2 8 . I V . 1 9 7 2
12

Uganda . . . . . . . .  ...............  . . . . . + + l.IV. 1 9 6 7
12

Pakistán .................................. + + i.VI. 1 9 6 7 3

Panamá.......................... ............ + + 2 4 . IX . 1 9 7 1
i
5

Paraguay ...................................... + + 8.IX. 1 9 6 7 1

Países Bajos (Reino de los) ................... + + 2 7  .XII. 1 9 6 6 8
Perú ......... ............................. + + í . m . 1 9 6 7 2

Filipinas (República de) . . . . .  ............. + + l.XI. 1 9 7 2 1
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1 2 3 4 5 6

Polonia (República Popular de) ................... + + 17.1. 1969 3

+ + 10.IX. 1968 3

Provincia Española de África ..................... + + 6.VI. 1967 1

Provincias portuguesas de Ultramar . . . . . . . . + + 10.IX. 1968 3

Qatar (Estado d e ) ................................ + . 2?.III. 1973 12
República Árabe Siria .......................... + + l.VI. 1968 1

República Democrática alemana .................... + 3.IV. 1973 3

República Socialista Soviética de Ucrania......... + + 8.VIII.1969 3

Rhodesia...................................... 1) 1) 1) 1) 1

Rumania (República Socialista de) ............... + + 29.IX. 1969 1

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
las Islas Anglo-Normandas y la Isla de Man . . . . + + 4.1. 1967 30

Ruandesa (República) ................... . . . . . + + 11.XII. 1969 12
Senegal (República del) ................ + + 5.VI. 1967 1

Sierra Leona............................... . + + 24.11. 1972 12
Singapur (República de) ........................ + + 23 .XI. 1967 1

Somalí (República Democrática) ................... + + 5.II. 1971 1

Sudán (República Democrática del)................. + + 4.vi. 1973 1

Sri Lanka (Ceilán) (República de) ............... + + 13.1. 1967 1

Sudafricana (República).......................... + 11.XI. 1966 8

Suecia ......................................... + + 8.1. 1968 10

Suiza (Confederación) .......................... + + 5.1. 1967 10

Suazllandia (Reino de) .......................... + 11.XI. 1970 12
Tanzania (República Unida de) ................... + + 7.X. 1967 12
Chad (República del) .......................... + + 30.X. 1968 15
Checoeslovaca (República Socialista) . . ......... + + 3.1. 1968 3

Territorios de los Estados Unidos de América . . . . + + 29.v. 1967 25

Territorios de Ultramar cuyas relaciones interna
cionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte...................................... + + 7. m . 1968 1

1) Véase la Resolución N.° 599 del Consejo de Administración.
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Tailandia.................................... + + 28.11. 1969 2

Togolesa (República) ........................ + + 8.VIII.1967 12
Tonga (Reino de) ............................ + 7.1. 1972 X2
Trinidad y Tobago ...........  ............... + + 13.XII. 1967 1

Túnez ....................................... + + l.IV. 1967 2

Turquía ...................................... + + 29.viii.1968 2

Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas . . . + + 16.IV. 1969 30

Uruguay (República Oriental del) ............. + 12.VI. 1971 1

Venezuela (República de) ..................... + + 2. IV. 1969 3
Viet-Nam (República de) ...................... + 15.1. 1968 1

Yemen (República Arabe del) ................... + 12.V. 1972 1

Yemen (República Democrática Popular del) . . . . . + 15.v i i i .1968 12
Yugoéslavia (República Socialista Federativa de). + + 22.XII. 1967 1

Zaira (República del) ........................ + + 21.IV. 1971 1

Zambia (República de) ........................ + + 13.XII. 1967 1
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ANNEXE 7 - ANNEX 7 - ANEXO 7 

PERSONNES (ET LEURS ASSISTANTS) AYANT SIBGE AU CONSEIL D* ADMINISTRARON DS 1966 á 1973 

PERSONS (AND THEIR ASSISTANTS) WHO HAVE SERVSD ON THE COUNCIL FROM 1966 TO 1973 

PERSONALIDADES (Y SUS ASISTENTES) QUE HAN PARTICIPADO EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 1966 á 1973

Membres
Members
Miembros

21e session 
21st session 
21.a reunión 

1966

22e session 
22nd session 
22.a reunión 

1967

2j5e session 
2Jrd session 
23.a reunión 

1968

24e session 
24th session 
24.a reunión 

1969

?5e session 
25th session 
25.a reunión 

1970

26e session 
26th session 
26.a reunión 

1971

27e session 
27th session 
27.a reunión 

1972

28e session 
28th session 
28.a reunión 

1973

ALGERIE M. A. Amrani M. A. Amrani M. M. Ibnou M. M. Ibnou M. M. Ibnou M. M. Harbi M. M. Ibnou M. M. Ibnou
ALGERIA M. M. Benamar Zekri Zekri Zekri M. K. Lokmane Zekri Zekri
ARGELIA M. M. Bougara M. M. Bougara M. M. Aouabed M. B. Chebel . M. B. Chebel

M. K. Lokmane M. K. Lokmane M. K. Lokmane M. K. Hacene
M. M. Kettab
M. K. Lokmane
M. A. Boudehri

ARABIE Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan Mr. A. Zaidan
SAOUDITE
SAUDI
ARABIA
ARABIA
SAUDITA

ARGEN! INE Sr. L.P. Galeano Sr. A.S. Irrera Sr. A.S. 'Irrera Sr. A.S. Irrera Sr. A.S. Irrera Sr. A.S. Irrera Sr. A.S. Irrera Sr. A.S. Irrera
ARGENTINA Sr. O.G. Garcia Sr. O.G. Garcia Sr. L.M. Laurelli Sr. L.M. Laurelli Sr. L.F. Giménez Sr. R.A. Salvador Sr. R. A. Salvador Sr. R.A. Salvador
ARGENTINA Pineiro Pineiro Sr. L.F. Giménez Sr. L.M. Laurelli Sr. L.M. Laurelli Sr. R. Ramayón

Sr. H.R. de Sr. R. Ramayón
Paola

Sr. G.A. Urrutia

AUSTRALIE Mr. C.J. Griffiths Mr. C.J.Griffiths Mr. C.J.Griffiths Mr. C.J.Griffiths Mr. E. Sawkins Mr. E. Sawkins Mr. E. Sawkins Mr. E. Sawkins
AUSTRALIA Mr. R.E. Butler Mr. R.E. Butler Mr. W.K. Waterson Mr. W.K. Waterson Mr. S. Ch. Moon Mr.. Th. E. Mr. S. Ch. Moon Mr. S.Ch. Moon
AUSTRALIA Mr-. W. Fisher Broughton

BRESIL M. E. Martins da M. R.R. de Vic M. R.R. de Vie M. R.R. de Vic. M. R.R. de Vic M. R.R. de Vic M. C.C. Brandao M. C.C. Brandao
BRAZIL Silva Tupper Tupper Tupper Tupper Tupper' M. J. Santelli Jr M. E. Machado de
BRASIL M. R.R. de Vio • M. F.Cumplido Jr. M. F.Cumplido Jr. M. P.A.L. Ramos M. F.Cumplido Jr. M. C.C. Brandao M. E. Machado de Assis

Tupper M. J.C. Ribeiro M. J.C. Ribeiro M. W.B. de Brito M. A. Amaral de M. E. Machado de Assis M. A.H. Fontes
M. F. Cumplido Jr. Sampalo Assis M. F.Cumplido Jr. Braga
M. M.S. Couto M. F.Cumplido Jr. M. A. Amaral de M. F. Cumplido

M. A. Amaral de Sampaio
Sampaio M. A.H. Fontes

Braga



1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973
CANADA
CANADA
CANADA'

Mr. A.J. Dawson 
Mr. J.A. Beesley

Mr. W.J. Wilson 
Mr. W.C. Maclean 
Mr. J.A. Beesley

Mr. W.J. Wilson 
Mr'. F.G. Perrin 
Mr. J.R. Marchanc 
Mr. J. Corbeil

Mr. W.J. Wilson 
Mr. F.G. Perrin 
Mr. J. Corbeil

Mr. J.R. Marehand 
Mr. F.G. Perrin 
Mr. J. Irwin 
Mr. J. Corbeil

Mr. F.G. Perrin 
Mr. H.F. Salisbury 
Mr. R. Auger 
Mi-. G. Desjardins

Mr. J.R. Marehand 
Mr. F.G. Perrin 
Mr. A.J. Torobin 
Mr. R. Auger

*)
27.V - 29.V 1972:

Mr. F.G. Perrin 
Mr ,M.J.R.Irwin 
Mr. R. Auger

CHINE Mi-, G.C. Chien Mr. G.C. Chien Mr. G.C. Chien Mr. H.-C. Fang Mr'. H. C. Fang Mr. W. Lee Mr. Y. Liu
CHINA Mr. Y.-T. Chang 

Mr. P.B.T. Chang
Mr. Y.-T. Chang 
Mr. P.B.T. Chang 
Mr. Y. Lee

Mr. Y.-T. Chang' 
Mr. Y. Lee

Mr. Y.-T. Chang 
Mr. J.-L. Wei

Mr. Y.-T. Chang 
Mr. J.-L. Wei

Mr. Y.-T. Chang 
Mr. Y.-C. Huang

Mr. H.-C. Fang 
Mr. C. Lung 
Mr. Y.-T. Chang 
Mr. J.-L. Wei

Mr. C. Hsu 
Mr. K. Wu 
Mr. C. Yang

DAHOMEY
DAHOMEY

M. T. Boura'ima M. T. Bouraima M. T. Bouraima M. E. Moudjibou M. E. Moudjibou M. T. Bouralma 
M. A. d'Oliveira

M. T. Bouralma 
M. A. d'Oliveira

M.T. BouraTma

ETATS-UNIS
UNITED
STATES

ESTADOS
UNIDOS

Mr. C.H. Price 
Mr. W.E. Denny 
Mr. J. Wachob

Mr. C.H. Price 
Mr. W.E. Denny

Mr. Th.E. Nelson 
Mr. W.E. Denny 
Miss B.C. Gough 
Mr. J.R. Wachob

Mr. Th.E. Nelson 
Mr. W.E. Denny

Mr. Th.E. Nelson 
Mr. W.E. Denny

Mr. Th.E. Nelson 
Mr. W.E. Denny'

Mr. Th.E. Nelson 
Mr. W.E. Denny

Mr.Th.E. Nelson 
'ir. W.E. Denny

ETHIOPIE
ETHIOPIA
ETIOPÍA

Mr. Betru
Admassie

Mr. I. Girmaw Mr. Gabriel 
Tedros

Mr. Gabriel 
Tedros

Mr. Gabriel 
Tedros 

Mr. Kidane- 
Alemayehu

Mr. Kidane- 
Alemayehu

Mr. Gabriel 
Tedros

Mr. Gabriel 
Tedros

FRANCE
FRANCIA

M. J. Franz 
M. Y. Place

M. J. Franz 
M. Y. Place

M. J. Franz 
M. Y. Place

M. L. Burtz 
M.A. Chassignol 
M. J. Icole 
M. J. Labeyrie 
M. Ch. Cotten

M, L. Burtz 
M. A. Chassignol

M. L. Burtz 
M. A. Chassignol

M. Ch. H. Cotten 
M. L. Burtz 
M. A. Chassignol 
M. B. Sutter

4. L. Burtz 
4.A. Chassignol 
1. R. Fauris

INDE
INDIA

Shri Chaman Lal Shri Chaman Lal Shri L.C. Jain 
Shri N.V. Shenoi

Mr. V.M. Gogte Mr. B.Y. Nerurkar Mr. M.K. Basu Mr. M.K. Basu fr. M.K. Basu

IRLANDE
IRELAND
IRLANDA

Mr. P.L.
O'Colmáin

Mr. P.L.
O'Colmáin 

Mr.A.T. Corbett 
Mr. F. Joyce

Mr. P.L.
O'Colmáin

Mr. P.L.
O'Colmáin

Mr. P.L.
O'Colmáin

Mr. P.L.
0’Colmáin

Mr. P.LV
O'Colmáin

Mr. P.L.
O'Colmáin

ITALIE
ITALY
ITALIA

M.' A. Bigi 
M. C. Baudazzi

M. A. Bigi 
M. C. Baudazzi

M. A. Bigi 
M. C. Baudazzi 
M. P. Asían

M. A. Bigi 
M. P. Asían 
M. G. Glorioso

M. A. Bigi 
M. C. Baudazzi 
M. G. Glorioso 
M. P. Asían

M. A. Bigi
M. C. Baudazzi 
M. P. Asían

M. A. Ponsiglione 
M. C. Baudazzi 
M. P. Asían

M.A.Ponsiglione 
M.C. Baudazzi 
M. L. Fei 
M. G. Glorioso 
M.G. Verlicchi 
M. P. Asían

JAPON
JAPAN
JAPÓN

Mr. T. Suehiro 
Mr. A. Abe 
Mr. T. Furuya 
Mr. Y. Kajitani

Mr. I.Hatakeyama 
Mr. T. Suehiro 
Mr. M. Niki 
Mr. J.-I. Miki

Mr. T. Kashiwagi 
Mr. T. Suehiro 
Mr. M. Niki 
Mr. J.-I. Miki

Mr. T. Kashiwagi 
Mr. S. Ouchi 
Mr. M. Niki 
Mr. J.-I. Miki

Mi’. T. Kashiwagi 
Mr. S. Ouchi 
Mr. M. Niki

Mr. R. Okuda 
Mr. H. Hidaka 
Mr. J.-I. Ikejima

Mr. T. Kashiwagi 
Mr. M. Mizoguchi 
Mr. K. Kamo 
Mr. R. Okuda 
Mr. H. Hidaka

Mr. S. Tateno 
Mr. S. Ouchi 
Mr. R. Okuda 
Mr. H. Hidaka 
Mr. J. Ikejima

LIBAN
LEBANON
LÍBANO

M. N. Kayata M. M. Ghazal M. M. Ghazal ’ M. M. Ghazal 
M. E. Abou

Jaoude

M. M. Ghazal 
M. E. Abou

Jaoude

M. M. Ghazal 
M. E. Abou

Jaoude

M. M. Ghazal 
M. H. Ezzedine .

M. M. Ghazal 
M. S. Chamma 
Mme R. Homsy

Voir page AN 7A  ~ see page AN 7/4 - Vease página AN 7/4



MADAGASCAR

MAROC
MOROCCO
MARRUECOS

MEXIQUE
MEXICO
MÉXICO

NIGERIA

OUGANDA
UGANDA

PAKISTAN
PAKIST/ÍN

POLOGNE 
(REP.POP) 

POLAND 
(PEOPLE’s 
REP. OF) 

POLONIA 
(REP.POP DE)

REPUBLIQUE 
FEDERALE 
D'ALLEMAGNE 
FEDERAL 
REPUBLIC OF 
GERMANY 
REPUBLICA 
FEDERAL Oí 
ALEMANIA

ROYAUME-UNI 
UNITED KINGDOM 
REINO UNIDO

M. Rajaonina 
M. Ch. Raraanitra

1966_______

M. M. Ben 
Abdellah

Sr. L. Barajas 
Guttlérez

Mr. G.C. Okoli

Mr. J.W.L. Akol 
Mr. P.R. Atkinson

Mr. M.M. Husain

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. S. Turbanski

M. H. Pressler 
M. J. Kupper

Mr. H.G. Lillicrap 
Mr. H.C. Greenwood 
Miss M. Kelleher

M. Rajaonina 
M. Ch. Ramanitra

 1967______

M. M. Ben 
Abdellah 

M. A. Belout

Sr. L. Barajas 
Guttiérez

Mr. V.A. Haffner

Mr. J.W.L. Akol 
Mr.W.E. Cromarty

Mr. M.M. Husain

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. S. Dabrowa

M. H. Pressler 
M. J. Kupper 
M. J. Ueckert

Mr. H.G.Lillicrap 
Mr. H.C.Greenwood 
Miss M. Kelleher

1968 
M. Rajaonina

M. M. Ben 
Abdellah

Sr. L. Barajas 
Guttierez

Mr. V.A. Haffner

Mr. J.W.L. Akol

Mr. M.M. Husain

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. M. Cielecki

M. J. Pressler 
M. J. Kupper

Mr. K. Hind 
Mr. H.C.Greenwood 
Miss C.J. Adams

1969 
M. Rajaonina

M. M. Ben 
Abdellah

Sr. L. Barajas 
Guttierez

Mr. V.A. Haffner 
Mr. F.K. Olowu

Mr. J.W.L. Akol

Mr. M.M. Husain

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. J-. Osiecki

M. J. Pressler 
M. J. Kupper

Mr. Ch. E. Lovell 
Mr. H.C.Greenwood

1970 
M. Rajaonina

M. M. Ben 
Abdellah 

M. M. Mouhcine

Sr. L. Barajas 
Guttierez

Mr. V.A. Haffner 
Mr. F.B. Olokun

Mr. J.W.L. Akol

Mr. O.H. Mohamed

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. R. Wlazlo

M. H. Pressler 
M. J. Kupper

Mr. Ch.E. Lovell 
Mr. H.C.Greenwood 
Miss J.M. Bleach

1971 
M. Rajaonina

M. M. Ben 
Abdellah

Sr. L. Barajas 
Guttierez

Mr. V.A. Haffner 
Mr. F.B. Olokun 
Mr. F.K. Olowu

Mr. J.J. Obbo

Mr. O.H. Mohamed

M. H, Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. R. Wlazlo

M. J. Kupper 
M. G. Hausmann

Mr. Ch.E. Lovell 
Mr. D. Simper 
Mr. P.S. Baxter

M. R. Raveloma- 
nantsoa- 
Ratsimihah

M. M. Ben 
Abdellah

1972

Sr. L. Barajas 
Guttierez

Mr. I.O.A. Lasode 
Mr. F.B. Olokun

Mr. J.J. Obbo

Mr. O.H. Mohamed 
Mr. N. Mirza

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. R. Wlazlo

M. J. Kupper 
M. G. Hausmann 
M. H. Schirmer

Mr. Ch.E. Lovell 
Mr. P.Ch. Sanders 
Mr. D. Simper

M. R. Raveloma- 
nantsoa- 

Ratsimihah

M. M. Ben 
Abdellah

1973

Sr. L. Barajas 
Guttiérez 

Sr.Js J.Hernández

Mr. I.O.A.Lasode 
Mr. F.B. Olokun

Mr. Y.2. Kiyingi

Mr. O.H. Mohamed

M. H. Baczko 
M. J. Karas 
M. J. Dunin 
M. H. Bosak

M. J. Kupper 
M. G. Hausmann 
M. H. Schirmer

Mr. T. U. Meyer 
Mr. P. Ch. Sander; 
Mr. P.J. Coonibes



1966 196? 1968 1969 1970 1971 1972 1973
SUISoE M. R. Rütschi M. ¡í. Rütschi M. R. Rütschi M. E. Rütschi M. iiücschi M. E. Rütschi M. E. Rütsch... M. R. Rtltschi
Siv ITZERLAND M. G. Butte/ M. G. Butte M. G. Butte M. G. Butte.. M. G. Butte/. M. G. Dupuis
SUIZA

U.R.E.S. M. A. Poükhalski M. A. Poükhalski M. A. Poükhalski M. A. Poükhalski M. A. Poükhalski M. I. Klokov M. V.A. Chamchine M.V.A.Chamchine
U.S.S.R. M. Motine M. E. Pavlov M. E. Motine M. A.A. Okhotinc M. I.I. Savitskii M. I.I. Savitskii M. I. I. Savitskii M.I.I. Savitskii

M. N. Syssoev M. V. Treskov M. I.I. Savitskii M. N. Evdokimov M. A.A. Okhotin M. V. Oumnov M. V. Oumnov
M. N. Evdokimov M. B. Kuzbatski M. N. Evdokimov Mrtfe N. Nikiforova

VENEZUELA Sr. E. Tovar Sr. E. Tovar Sr. E. Tovar Sr. E. Tovar Sr. J. del C. Sr. A. Espina Sr. M.A. Moros Sr. M.A. Moros
Cova Cova Cova Cova Pineda Sr. L. Rodil Sr. D.J. Valladares Ghersi

Sr. J. Guitian Si-. J. Guitian Sr. R. Villamizar or. R. Villamizar González^, Sr. R. Ortega Sr. C. Pineda Sr.C.J.Martinez
Sr. J. Guitian Sr. J. Guitian
Sr. C.A. Chirinos Sr. J.C. Pineda

Pabón

YOUGOSLAVIE M. P. Vasiljevic M. P. Vasiljevic' M. P. Vasiljevic M. P. Vasiljevi<5 M. P. Vasiljevic M. P. Vasiljevid M. P. Vasiljevitf M.A.ZmiraJevic
YUGOSLAVIA M. D. Milankovic M. D. Milankovic' M. D. Milankovic M. D. Milankovic M. D. Milankovic M. S. M. D. Milankovid M.D. Milankovic
YUGOESLAVIA M. K. Comic M. M. Rajic M. K. Comic' M. S. Nedeljkovic M. L. Dulovic

Nedtljkovic

Le 29 mai 1972, le Conseil d'administration de 1'Union internatlonale des télécommunications a, lors de sa 27e session, décidé, en adoptant sa Résolution N° 693, 
de réintégrer dans tous ses droits á l'U.I.T. la République Populaire de Chine et de reconnaítre les représentants de son Gouvernement comme les seuls représentants 
légitimes de la Chine á l'U.I.T. La République Populaire de Chine est en conséquence devenue membre du Conseil d’administration.

On 29 May 1972, the Administrative Council of the International Telecommunicatión Union, at its 27th Session, by Resoluticn No. 693, resolved to restore to the 
People's Republie of China all its rights in the International Telecommunication Union, and recognized the representatives of its Government as the only legitímate 
representatives of China at the I.T.U., and thereafter the People’s Republie of China has become the Member of the Administrative Council.

a / j ■■ f / rEl 29 de mayo de 1972, durante su 27. reunión, el Consejo de administración de la Union Internacional de Telecomunicaciones decidió por Resolución N.° 693,
restituir todos sus derechos en la Unión Internacional de Telecomunicaciones a la República Popular de China y reconocer a los representantes de su Gobierno como
únicos representantes legítimos de China en la U.I.T., por lo cual la República Popular de China ha pasado a ser Miembro del Consejo de Administración.

AN 
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A N E X O  8
AN 8

PRINCIPALES ASUNTOS TRATADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DESDE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 1965

(R y A: referencias a textos de Resoluciones (R) y Acuerdos (A)
adoptados por el Consejo desde su 21.a reunión y que siguen en vigor)

Conferencias

C.A.E.R., servicio móvil aeronáutico (R) CA/21, 22

C.A.M.R., servicio móvil marítimo
- de 1967 CA/21, 22
- de 197^ CA/25, 28 (R 704)

C.A.M.T.E. CA/24-27 

C.A.M.T.T. CA/27* 28

Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión en ondas kilométricas y 
hectométricas (1974/75) CA/21, 2>28 (R 671* R 719)

Conferencia Administrativa Regional para América Latina CA/21

Conferencia Africana de Radiodifusión en ondas kilométricas y hectométricas 
(1966) CA/21, 22

Conferencia de Plenipotenciarios (1975) CA/26-28 (R 706)

Coordinación en el tiempo de las conferencias de.la U.I.T.*) (R 678, R 696)

Cooperación Técnica

Actividades en el campo de la cooperación técnica*) (R 595* R 597* R 598,
R 657)

Departamento de Cooperación Técnica, organización CA/22—24 

Expertos regionales CA/27* 28 

Capacitación de refugiados CA/27* 28 

Capacitación profesional CA/28

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo.
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Métodos para mejorar la cooperación técnica*)

Oficinas regionales CA/27* 28 

Finanzas

Comité especial de expertos encargado de examinar las finanzas de la 
Organización de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas 
CA/2>28

Contabilidad del precio de coste, CA/28 

Cuenta de Provisión de la Unión CA/25, 26 

Cuentas atrasadas*) (R 579)

Empresas privadas de explotación reconocidas, organismos científicos o indus
triales, organizaciones internacionales, condiciones financieras de participa
ción*) (R 574)

Finanzas de la Unión, estudio sobre CA/25—28 

Gastos derivados de jubilaciones CA/28

Informe de las Comisiones de control del presupuesto de las diferentes Conferen
cias y Asambleas Plenarias CA/21-25, 27, 28

Necesidades financieras del C.C.I.T.T, para, el periodo 1975”1976 CA/28 

Nicaragua, petición del Gobierno de CA/28

Presupuestos (ordinario, de Cooperación Técnica y anexo de publicaciones (inclui
dos los créditos suplementarios))*) (R 707* R 718* R 720)

Reglamento financiero de la Unión CA/22, 26-28 (R 717)

Revaluación del franco suizo CA/26

Verificación externa de las cuentas de la U.I.T.*) (R 716)

Verificación interna de las cuentas de la U.I.T. CA/25 

Informes

Informe al ECOSOC CA/22-28

Informe de gestión financiera*) (R 715)

AN 8

Cooperación Técnica (cont.)

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo.
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AN 8

Informe de la U.I.T. sobre las telecomunicaciones y la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos CA/22-28

Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios CA/27* 28

Informe sobre las actividades de la Unión*)

Organismos permanentes

C.C.I.R.

Asambleas Plenarias CA/21, 25* 27* 28

Procedimiento para la elección de Director CA/28 (A 567)

C.C.I.T.T.

Asambleas Plenarias CA/22, 25, 26-28 

Laboratorio CA/26-28

Organización y métodos de trabajo CA/24, 27

Procedimiento para la elección de Director CA/25* 27

Cuestiones de interés para todos los organismos

Informe sobre las actividades de los organismos permanentes*)

Misiones efectuadas por funcionarios de la Unión CA/21, 28

Organización de la Secretaría General y de las Secretarías especializadas 
CA/21, 2^, 24

I.F.R.B.

Secretaría especializada, coordinación, reorganización CA/21-24, 26, 27

Secretaría General

Actividades de la División de relaciones públicas CA/25* 28

Personal y pensiones

Contratación del personal en el plano internacional, procedimiento CA/26 
(R 626, R 685)

Informes (cont.)

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo.
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Creación, reclasificación y transformación de empleos*) (R 582, R 682, R 684, 
R 698, R 712, R 715)

Distribución geográfica del personal de la U.I.T.*) (R 580, A 547)

Elección de un miembro de la I.F.R.B. CA/26

Estatuto y Reglamento del Personal (provisionales) de los funcionarios de 
elección de la Unión CA/21

Estatutos y Reglamento del Personal, enmiendas al*)

Evolución de las condiciones de empleo del Sistema Común de las Naciones 
Unidas*) (R 647, R 711)

Fallecimiento del Dr. Sarwate, Secretario General, designación del Vicesecre
tario General CA/22, 25

Formación profesional en el empleo, cursos de idiomas CA/26-28

Normas de clasificación. Clasificación de los empleos de la Unión CA/21-24 
(R 625)

Pensiones, cuestiones relativas a las*) (R 589, R 714, A 555, A 557)

Política general de la U.I.T. en materia de personal CA/27, 28 

Reclutamiento de expertos CA/25

Reglamento aplicable al personal contratado para conferencias y otros periodos 
de corta duración CA/24-27

Sueldos de los funcionarios de elección CA/21, 24, 26 (R 686, A 542)

Traductores/intérpretes, creación de una sección de CA/24-28 (R 667, A 565)

Relaciones con las Naciones Unidas y demás instituciones especialiazadas

Dependencia común de inspección, informe sobre las actividades CA/25-28

Película educativa sobre la U.I.T. realizada por las Naciones Unidas CA/21

Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas CA/25-^8 
(R 659, R 708)

Personal y pensiones (cont.)

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo.
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Relaciones con las Naciones Unidas y demás instituciones especializadas (cont.)

Revisión eventual del Artículo IV, Sección 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las instituciones especializadas CA/21

Tribunal administrativo de las Naciones Unidas CA/25

Cuestiones varias

Actividades de la U.I.T. en América Latina CA/22 (R 656, R 657)

Actividades y función de la U.I.T. en materia de telecomunicaciones espacia
les CA/22-25

Boletín de Telecomunicaciones CA/24-28 

Calculadora electrónica*) (R 679)

Carta constitucional, establecimiento de un proyecto CA/21, 25, 24 

Comentario del Convenio CA/25

Concurso "La juventud en la era de la electrónica" CA/27 

Día Mundial de las Telecomunicaciones CA/25-28

Edificio de la Unión, compra, ampliación, estacionamiento de automóviles*)

El Salvador, situación con relación a las Actas de la Unión CA/22-24 

Estacionamiento de vehículos CA/28 (A 566)

Estadísticas de telecomunicaciones CA/25-28 (R 675)

Estatuto jurídico de la U.I.T. en Suiza CA/21-26 

Futuro de la Unión CA/26-28

Gastos de viaje y dietas de los representantes de los miembros del Consejo 
de Administración CA/26 (R 687)

Idiomas de trabajo de la Unión, Acuerdo N .0 A 556 CA/24-28

Métodos de trabajo del Consejo, Reglamento interno CA/21-25, 26-28 (R 721)

Micropelículas de los documentos de la U.I.T. CA/22, 25

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo.
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Monumento CA/21

Participación en las reuniones del Consejo de Administración de Miembros 
de la Unión que no lo son del Consejo CA/25, 26

Publicación de las Actas finales de las Conferencias CA/25, 26 (A 559)

Publicaciones de la U.I.T. (precios de coste y de venta) CA/22, 24, 25 
(R 658)
Reglamentos de Radiocomunicaciones, revisión eventual CA/22 (A 546) 

República Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste CA/22 (R 619) 

Rhodesia, situación concerniente a CA/21 (R 599, R 676)

Servicio móvil aeronáutico (OR), revisión eventual del Plan de adjudicación 
de frecuencias CA/22 (R 615)

TEIECOM-71 CA/26

t e i e c o m-74 CA/27, 28

Utilización de calculadoras electrónicas en los trabajos de los C.C.I. y 
para resolver los problemas de telecomunicación CA/21, 22 (R 595)

Volumen de Resoluciones y Acuerdos, revisión*)

Cuestiones varias (cont.)

*) Esta cuestión se ha examinado en todas las reuniones del Consejo
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ESTADO RECAPITULATIVÓ DE LOS GASTOS E INGRESOS 
CORRESPONDIENTES A LOS AÍÍOS DE 1965 A 1975
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ANEXO

ESTADO RECAPITULATIVO DE LOS GASTOS E INGRESOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 1965 A 1973
(en francos suizos) AN 9

INGRESOS
19

Presupuesto 9

65

Cuentas

1966

I
Presupuesto 9 j Cuentas

19

Presupuesto 9

67

Cuentas

19

Presupuesto 9

68

Cuentas

1S

Presupuesto 9

>69

Cuentas

1(

Presupuesto 9

>70

Cuentas

1S

Presupuesto 9

>71

Cuentas

19
O

Presupuesto

72

Cuentas

1973
i)

Presupuesto

Régimen del Convenio Internacional 
de Telecom unicaciones

Genéve5(1959) Genéví (1959) M ontreiíx (1965) M ontre ux (1965) Montre ux (1965) M ontrec x (1965) M ontre rx (1965) M ontrei x (1965) M ontreux

PRESUPUESTO ORDINARIO 

C ontribuciones:
— C ontribuciones de los M iembros y Miembros

asociados de la Unión para el pago de los 
gastos del año en curso

— C ontribuciones de las empresas privadas de
explotación reconocidas, los organism os 
científicos o industriales y las organiza
ciones internacionales para el pago de los 
gastos de conferencias y reuniones:

— Conferencia Adm inistrativa E xtraordinaria
de Radiocom unicaciones A eronáuticas

— Conferencia A dm inistrativa M undial de
Radiocom unicaciones M arítimas

— Conferencia Adm inistrativa Mundial de
Telecom unicaciones Espaciales

— Conferencia Adm inistrativa Mundial
Telegráfica y Telefónica

— Reuniones del CCIR
— Reuniones del CCITT

Personal destacado a las conferencias regionales 

Ingresos varios

Contribuciones de los M iembros en concepto  de: 
Conferencias regionales:
— Conferencia Africana de R adiodifusión (1964)
— Conferencia Africana de R adiodifusión (1966)

Detracción del F ondo de provisión del CCITT 
para el acondicionam iento del laboratorio  

Detracción del F ondo  de reposición del equipo 
de in terpretación  sim ultánea para la conservación 
y renovación del mism o 

D etracción de la Cuenta de provisión de la U IT 
para liquidación de sumas adeudadas

Detracción de la Cuenta de provisión de la UIT 

PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIA

1 8 .3 9 8 .2 5 0 .-

1 6 8 .0 0 0 .-  
290.000. -

2 .3 5 0 .-

18.517.575. -

1 9 8 .0 0 0 .-
3 1 0 .0 0 0 .-

35.659,73

2 1 .7 2 3 .0 0 0 .-

1 9 8 .0 0 0 .-
308.000. -

1 0 .0 0 0 .-

4 5 .3 5 0 .-

2 1 .7 2 3 .0 0 0 .-

2 1 2 .0 0 0 .-  
326.000. -

40 .109,40

94.954,62

20.325.600. -

270.000. -  
402.500. -

1 6 .5 0 0 .-

*

20.386.800. -

5 .5 5 5 .-

297.833,30
439.791,70

84.610,70

2 1 .5 0 0 .4 0 0 .-

287.500. -  
4 1 5 .0 0 0 .-

1 9 .5 0 0 .-

2 1 .5 9 5 .4 0 0 .-

307.291,60
469.374,80

56.819,48

2 1 .8 7 5 .7 0 0 .-

290.000. -  
4 5 7 .5 0 0 .-

70.700. -

2 1 .9 1 2 .2 7 5 .-

320.208,30
474.374,95

105.381,45

2 2 .6 5 7 .2 0 0 .-

4 5 3 .7 5 0 .-  
682.500. -

67.250. -

22 .732.483,30

533.437,50 
760.000. -

155.622,15

26.290.000. -

5 3 6 .2 5 0 .-  
780.000. -

4 5 .2 5 0 .-

26.363.333,30

20.969. -

5 6 3 .7 5 0 .-
8 1 8 .1 2 5 .-

133.074,02

27.906.900. -

715.000. -  
1.045.000. -

1 6 .4 0 0 .-

27.991.775. -

779.999,95
1.103.333,30

190.396,40

32.729.600. -

951.000. -  
1.372.400. -

40.650. -

1 8 .8 5 8 .6 0 0 .-

1 5 .0 0 0 .-  

7.500. -

19.061.234,73

5 .5 0 0 .-

4.223,40

22.690,38

2 2 .2 8 4 .3 5 0 .-

5 1 2 .0 0 0 .-  

8.000. -  

1 5 .0 0 0 .-

22.396.064,02  

}  8 9 5 .2 3 0 .-

3.182,85

13.005,10

2 1 .0 1 4 .6 0 0 .-

20.000. -  

1 5 .0 0 0 .-

21 .214.590,70

1.814,20

7.987,55

22.222.400. -

20.000. -  

1 5 .0 0 0 .-

22.428.885,88

8.928,55

14.813,25

22.693.900. -

20.000. -  

1 5 .0 0 0 .-

22.812.239,70

2.540. -  

13.077,80

23.860.700. -

20.000. -  

1 5 .0 0 0 .-

24.181.542,95

17.672,60

10.873,05

2 7 .6 5 1 .5 0 0 .-

20.000. -  

15.000. -

27 .899.251,32

20.878,85

9.804,35

29.683.300. -

20.000. -  

15.000. -

30.065.504,65

16.944,05

12.619,95

35.093.650. -

34.000. -

15.000. -

18.881.100. — 

1.231.500. —

19.093.648,51 

1.231.500. —

2 2 .8 1 9 .3 5 0 .-  

500.000. -

23.307.481,97  

500.000. -

2 1 .0 4 9 .6 0 0 .-

1 .4 5 4 .2 0 0 .-

21.224.392,45 

1.454.200. -

22 .257.400. -  

1 .6 9 7 .7 0 0 .-

22 .452.627,68

1 .6 9 7 .7 0 0 .-

2 2 .7 2 8 .9 0 0 .-

1 .4 2 0 .1 0 0 .-

22 .827.857,50

1 .4 2 0 .1 0 0 .-

2 3 .8 9 5 .7 0 0 .-  

2 .922.000. -

24.210.088,60  

2.922.000. -

2 7 .6 8 6 .5 0 0 .-

1 .7 3 5 .1 0 0 .-

27 .929.934,52 

1.735.100. -

29.718.300. -  

1.602.900. -

30.095.068,65

1.905.082,48

35.142.650. -  
1.099.950. -

2 0 .1 1 2 .6 0 0 .- 20.325.148,51 2 3 .3 1 9 .3 5 0 .- 23 .807.481,97 22.503.800. - 22.678.592,45 2 3 .9 5 5 .1 0 0 .- 24 .150.327,68 2 4 .1 4 9 .0 0 0 .- 24 .247.957,50 2 6 .8 1 7 .7 0 0 .- 27.132.088,60 2 9 .4 2 1 .6 0 0 .- 29.665.034,52 31.321.200. - 32.000.151,13 36.242.600. -

LES DE COO “ERACIÓN TÉ CNICA

483.857,10

6 9 1 .2 0 0 .-

1 .4 0 3 .5 6 8 .-
130.206,70

7.101,15

> 1 .9 9 2 .6 3 0 .-

990.035,80

950.400. -

950.400. -  
334.290,65

70.099,55

> 2 .742.400. -

1.412.481,19

950.400. -

1.177.200. — 
318.633,75

20.942,15

> 2.978.500. -  

151.200. —

1.385.586,08

1.127.554,55

1.768.176. — 
368.191,75

19.342,95

54.263,50

> 3 .9 2 1 .6 0 0 .-  

89.700. -

1 .822.213,56

1.127.554,55

1 .6 1 0 .4 9 6 .-
437.603,05

6.454,90

2 4.379.500. -  

89.700. -

1,194.323,56

1.082.755,35

2 .2 8 3 .4 2 5 .-
318.759,90

17.365,45

> 5.109.300. -

592.208,04

4.665.706,55

459.936. -  
61.524,90

> 5.945.300. -

Excedente de ingresos de años anteriores

C ontribuciones para el pago de los gastos 
adm inistrativos de Cooperación Técnica:

— C ontribuciones del PNUD para A sistencia
Técnica

— Contribuciones del PNUD para el F ondo
Especial para el Desarrollo

— Contribuciones en concepto  de fondos de
depósito 

Ingresos varios

Servicio de inform ación de C ooperación Técnica — 
con cargo a los proyectos

PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES 

Ingresos
Excedente de gastos

> 1 .5 5 7 .4 0 0 .-

270.845,30

5 6 1 .6 0 0 .-

1 .0 8 3 .0 2 4 .-
61.295,85

12,90

> 1 .7 9 7 .2 0 0 .-

1 .5 5 7 .4 0 0 .- 1.976.778,05 1 .7 9 7 .2 0 0 .- 2 .715.932,95 1 .9 9 2 .6 3 0 .- 3 .2 9 5 .2 2 6 .- 2.742.400. - 3.879.657,09 3 .1 2 9 .7 0 0 .- 4.723.114,83 4 .0 1 1 .3 0 0 .- 5.004.322,06 4.469.200. - 4 .896.629,26 5.109.300. - 5.779.375,49 5.945.300. -

1 .5 5 7 .4 0 0 .- 1.976.778,05 1 .7 9 7 .2 0 0 .- 2 .715.932,95 1 .9 9 2 .6 3 0 .- 3 .2 9 5 .2 2 6 .- 2 .742.400. - 3 .879.657,09 3 .1 2 9 .7 0 0 .- 4.723.114,83 4 .0 1 1 .3 0 0 .- 5 .004.322,06 4.469.200. - 4 .896.629,26 5.109.300. - 5.779.375,49 5.945.300. -

1.953.100. — 2.339.043,29
315.004,98

2 .3 1 9 .1 0 0 .- 2.949.179,67 1 .9 4 1 .8 0 0 .- 2 .888.422,20 2 .576.500. - 2.860.796,14
74.548,54

3.072.300. - 2 .975.965,45
43.111,97

3.629.620. - 4 .050.209,85 3.694.000. - 6 .225.280,60 2.980.000. - 3.885.031,65 6.372.000. -

1.953.100. — 2.654.048,27 2 .3 1 9 .1 0 0 .- 2 .949.179,67 1.941.800. — 2.888.422,20 2 .5 7 6 .5 0 0 .- 2.935.344,68 3.072.300. - 3 .019.077,42 3 .6 2 9 .6 2 0 .- 4.050.209,85 3.694.000. - 6 .225.280,60 2.980.000. - 3 .885.031,65 6.372.000. -

Nota: 1) Presupuesto con inclusión de los ingresos adicionales. AN 9/2



ANEXO

ESTADO RECAPITULATIVO DE LOS GASTOS E INGRESOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 1965 A 1973
(en francos suizos) AN 9

GASTOS
19

Presupuesto2)

65 0

Cuentas

19

Presupuesto 2)

6 6 ’>

Cuentas

19

Presupuesto 2)

67 ')

Cuentas

19

Presupuesto2)

68

Cuentas

19

Presupuesto 2)

69

Cuentas

19

Presupuesto 21

...

70

Cuentas

1S

P resupuesto2)

71

Cuentas

19

2)
Presupuesto

72

Cuentas

1973

2)
Presupuesto

Régimen del Convenio Internacional 
de Telecom unicaciones Genéve (1959) Genéve (1959) M ontreiix  (1965) M ontreijx (1965) M ontreu x (1965) M ontreu x (1965) Montreu x (1965) M ontreu x (1965) M ontreux

PRESUPUESTO ORDINARIO

Consejo de A dm inistración 
Gastos com unes de la Sede:
— Gastos de personal
— G astos de carácter social
— G astos de locales
— G astos de misiones
— Gastos de oficina y varios

522.000. -

1 1 .3 4 8 .0 0 0 .-
2 .1 0 6 .2 0 0 .-

5 8 1 .6 0 0 .-
1 5 8 .0 0 0 .-  

1.118.500. —

579.933,15

11.317.069,80
2.017.332,64

558.424,06
1 4 3 .4 9 0 .-

1.077.703,24

5 1 0 .4 0 0 .-

1 3 .3 4 3 .2 0 0 .-  
2 .5 7 4 .3 5 0 .-  
1.122.700. — 

1 2 8 .0 0 0 .-  
9 2 1 .3 0 0 .-

459.474,95

1 3 .2 4 9 .9 7 4 .-
2 .420.337,67
1.009.397,95

123.125,35
911.702,81

446.500. -

1 3 .4 0 1 .7 0 0 .-  
2.644.900. -  
1 .1 3 7 .4 0 0 .-  

1 2 8 .0 0 0 .-  
1 .0 3 9 .3 0 0 .-

430.290.25

13.308.286,30
2 .5 0 0 .9 7 5 .-
1.144.344,50

103.615,55
982.449.25

462.300. -

1 4 .2 9 8 .5 0 0 .-  
3 .0 2 1 .2 0 0 .-  
1 .1 4 9 .6 0 0 .-  

1 4 5 .0 0 0 .-  
1.013.500. —

430.246,65

13.839.208,13
2.752.402,25
1.147.703,15

144.519,35
969.252,54

462.000. -

1 5 .5 7 1 .0 0 0 .-
3 .3 5 2 .7 0 0 .-
1 .1 5 2 .0 0 0 .-

1 4 3 .0 0 0 .-  
1 .0 3 9 .5 0 0 .-

470.452,45

15.435.535,05
3 .2 2 5 .4 5 7 .-
1.155.774,50

143.049,25
1.091.456,70

475.000. -

1 7 .2 6 8 .6 0 0 .-
3 .5 3 8 .1 0 0 .-
1 .2 3 2 .0 0 0 .-

143.000. -
1 .0 8 7 .0 0 0 .-

472.909,85

16.866.039,15
3.441.793,60
1.230.449,45

142.657,20
1.101.234,19

505.000. -

18 .5 7 8 .2 0 0 .-
3 .8 1 7 .9 0 0 .-
1 .2 4 9 .5 0 0 .-

1 2 8 .0 0 0 .-
1 .0 7 9 .5 0 0 .-

507.657,20

18.401.204,30
3.724.340,20
1.244.275,75

127.902,50
1.112.955,63

527.800. -

20.046.800. -  
4 .026.900. -  
1.276.700. -  

100.000. -  
1.523.000. -

560.627,80

20.103.838,37
4.041.779,35
1.276.147,50

107.846,30
1.522.418,11

577.200. -

21.400.200. -  
4.151.400. -  
1.175.200. -  

128.000. -  
1.906.000. -

1 5 .8 3 4 .3 0 0 .- 15.693.952,89 1 8 .5 9 9 .9 5 0 .- 18.174.012,73 1 8 .7 9 7 .8 0 0 .- 18.469.960,85 2 0 .0 9 0 .1 0 0 .- 19.283.332,07 2 1 .7 2 0 .2 0 0 .- 21.521.724,95 23.743.700. - 23.255.083,44 2 5 .3 5 8 .1 0 0 .- 25.118.335,58 27.501.200. - 27.612.657,43 29.338.000. -

G astos de instalación en los locales 
(gastos no iterativos) 87.500. - 87.500. - 420.000. - 419.959,05 1.500.000. -

1 5 .8 3 4 .3 0 0 .- 15.693.952,89 1 8 .6 8 7 .4 5 0 .- 18.261.512,73 1 9 .2 1 7 .8 0 0 .- 18.889.919,90 2 0 .0 9 0 .1 0 0 .- 19.283.332,07 2 1 .7 2 0 .2 0 0 .- 21.521.724,95 23.743.700. - 23 .255.083,44 2 5 .3 5 8 .1 0 0 .- 25.118.335,58 27.501.200. - 27.612.657,43 30.838.000. -

Preparación de un proyecto de Carta 
Constitucional de la Unión 1 3 0 .0 0 0 .- 56.105,35 230.000. - 125.109.60 115.000. — 101.413,80 1 0 .0 0 0 .- 9.197,60

Conferencias mundiales:
— Conferencia de Plenipotenciarios
— Conferencia Administrativa Extraordinaria de

Radiocomunicaciones A eronáuticas
— Conferencia A dministrativa Mundial de

Radiocomunicaciones M arítimas
— Conferencia A dministrativa Mundial de

Telecom unicaciones Espaciales
— Conferencia Administrativa Mundial

Telegráfica y Telefónica

Reuniones de los Comités Consultivos Internacionales
— CCIR
— CCITT
— Acuerdo N.° 356 /C A 3!
Seminarios de la UIT
Seminarios de Administraciones Miembros

2.508.800. -

932.000. -
8 1 5 .0 0 0 .-

2.469.270,15

931.804,75
583.142,15

838.200. -

1 .6 9 8 .8 0 0 .-
1 .5 2 5 .5 0 0 .-

34.400. -

813.862,89

1.602.270,74
1.036.627,70

18.393,60

1 .0 5 0 .0 0 0 .-

1 8 0 .0 0 0 .-
1 .8 6 1 .0 0 0 .-

30.000. -

1.008.707,45

92.999,80
1.358.030,74

19.341,40

1 .2 0 8 .0 0 0 .-  
2.300.000. -

30.000. -
62.000. -

1.246.758,29
2.158.571,45

24.206,75
33.304,80

1 .2 0 0 .0 0 0 .-
1 .0 0 0 .0 0 0 .-

62.000. -

1.701.692,45
444.634,75

50.308,30

920.000. -  
2 .042.000. -

32.000. -
45.000. -

919.131,55
1.952.285,35

36.277,50
57.682,60

1 .5 4 5 .0 0 0 .-

720.500. -
1 .7 0 3 .0 0 0 .-

50.000. -

2 .004.342,90

767.147,45
1.696.661,15

19.000. -

1.726.000. -
1.915.000. -

45.000. -
80.000. -

10.760.10

1.973.948,95
2.274.968,65

38.281,90
59.970.10

2.791.600. -

361.000. -

958.000. -
418.000. -
727.000. -

100.000. -

2 0 .0 9 0 .1 0 0 .- 19.678.169,94 2 2 .7 8 4 .3 5 0 .- 21.732.667,66 22.468.800. - 21.425.104,64 2 3 .9 2 0 .1 0 0 .- 22.871.282,96 24.097.200. - 23.819.774,25 26.782.700. - 26 .220.460,44 29:386.600. - 29.595.684,68 31.286.200. - 31.970.587,13 36.193.600. -

Conferencias regionales:
— Conferencia Africana de Radiodifusión (1964)
— Conferencia Africana de Radiodifusión (1966) 5 1 2 .0 0 0 .-

500.891,90
394.338,10

Gastos para el acondicionam iento del laboratorio  
del CCITT 1 5 .0 0 0 .- 5.500. - 8.000. - 3.182,85 20.000. - 1.814,20 20.000. - 8.928,55 20.000. - 2.540. - 20.000. - 17.672,60 20.000. - 20.878,85 20.000. - 16.944,05 34.000. -

Gastos para la conservación y renovación del 
equipo de interpretación simultánea 7.500. - 4.223,40 1 5 .0 0 0 .- 13.005,10 1 5 .0 0 0 .- 7.987,55 1 5 .0 0 0 .- 14.813,25 1 5 .0 0 0 .- 13.077,80 1 5 .0 0 0 .- 10.873,05 1 5 .0 0 0 .- 9.804,35 15.000. - 12.619,95 15.000. -

A nulación de cantidades adeudadas 4> 22.690,38 5) 1 6 .8 0 0 .- 16.796,55

2 0 .1 1 2 .6 0 0 .- 19.710.583,72 2 3 .3 1 9 .3 5 0 .- 22.644.085,61 22.503.800. - 21 .434.906,39 2 3 .9 5 5 .1 0 0 .- 22 .895.024,76 2 4 .1 4 9 .0 0 0 .- 23.852.188,60 2 6 .8 1 7 .7 0 0 .- 26 .249.006,09 2 9 .4 2 1 .6 0 0 .- 29.626.367,88 31.321.200. - 32.000.151,13 36.242.600. -

Ingresos en la Cuenta de provisión de la UIT 614.564,79 1.163.396,36 1.243.686,06 1.255.302,92 395.768,90 883.082,51 38.666,64

2 0 .1 1 2 .6 0 0 .- 20.325.148,51 2 3 .3 1 9 .3 5 0 .- 23 .807.481,97 2 2 .5 0 3 .8 0 0 .- 22.678.592,45 2 3 .9 5 5 .1 0 0 .- 24.150.327,68 2 4 .1 4 9 .0 0 0 .- 24 .247.957,50 2 6 .8 1 7 .7 0 0 .- 27 .132.088,60 2 9 .4 2 1 .6 0 0 .- 29.665.034,52 31.321.200. - 32.000.151,13 36.242.600. -

PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIA LES DE COOP ERACIÓN TÉ(2NICA

Gastos adm inistrativos 1 .5 5 7 .4 0 0 .- 1.492.920,95 1 .7 9 7 .2 0 0 .- 1.725.897,15 1 .9 9 2 .6 3 0 .- 1.882.744,81 2.742.400. - 2.494.071,01 2 .9 7 8 .5 0 0 .- 2.846.637,77 3 .9 2 1 .6 0 0 .- 3 .809.998,50 4.379.500. - 4 .304.421,22 5.109.300. - 5 .048.971,85 5.945.300. -

Servicio de inform ación de Cooperación 
Técnica — gastos 151.200. — 54.263,50 89.700. - 89.700. -

Excedente de ingresos llevado a la cuenta del año 1 .5 5 7 .4 0 0 .- 1.492.920,95 1 .7 9 7 .2 0 0 .- 1.725.897,15 1 .9 9 2 .6 3 0 .- 1.882.744,81 2.742.400. - 2.494.071,01 3.129..700. - 2.900.901,27 4 .0 1 1 .3 0 0 .- 3.809.998,50 4.469.200. - 4 .304.421,22 5.109.300. - 5 .048.971,85 5.945.300. -

siguiente 483.857,10 990.035,80 1.412.481,19 1.385.586,08 1.822.213,56 1.194.323,56 592.208,04 730.403,64

1 .5 5 7 .4 0 0 .- 1.976.778,05 1 .7 9 7 .2 0 0 .- 2.715.932,95 1 .9 9 2 .6 3 0 .- 3 .2 9 5 .2 2 6 .- 2.742.400. - 3.879.657,09 3 .1 2 9 .7 0 0 .- 4.723.114,83 4 .0 1 1 .3 0 0 .- 5 .004.322,06 4.469.200. - 4 .896.629,26 5.109.300. - 5.779.375,49 5.945.300. -

PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES

Gastos
Excedente de ingresos

1 .9 5 3 .1 0 0 .- 2.654.048,27 2 .3 0 8 .1 5 0 .-
1 0 .9 5 0 .-

2.938.277,38
10.902,29

1.911.800. — 
30.000. -

2 .704.571,06
183.851,14

2 .5 5 2 .6 2 0 .-  
23.880. -

2.935.344,68 3 .0 1 6 .4 0 0 .-  
55.900. -

3.019.077,42 3 .6 1 5 .5 0 0 .-  
14.120. —

4.011.392,35
38.817,50

3 .6 8 3 .9 0 0 .-  
10.100. —

6.185.695,60
3 9 .5 8 5 .-

2.956.700. -  
23.300. -

3.655.881,63
229.150,02

6.342.500. -  
29.500. -

1 .9 5 3 .1 0 0 .- 2.654.048,27 2 .3 1 9 .1 0 0 .- 2.949.179,67 1 .9 4 1 .8 0 0 .- 2 .888.422,20 2.576.500. - 2.935.344,68 3.072.300. - 3.019.077,42 3.629.620. - 4 .050.209,85 3.694.000. - 6 .225.280,60 2.980.000. - 3.885.031,65 6.372.000. -

N otas: 1) Se han ajustado las cuentas de 1965, 1966 y 1967, para que puedan com pararse con las correspondientes a 1968 y años siguientes.

2) Presupuesto, con inclusión de los créditos adicionales.
3) Gastos para que puedan utilizarse los tres idiomas de trabajo en condiciones de igualdad (de 1969 a \9l/~, estos gastos se incluían en los créditos de las

reuniones de los C.C .I.).

4) Resolución N.° 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de M ontreux, 1965 (San M arino).

5) Resolución N.° 644 del Consejo de Administración (Cuban Telephone Co.).
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"T
DESGLOSE DE LOS GASTOS FUERA DE TOPE en miles de francos suizos

1969 |1965 *) 1966 1967 1968 1970 1971 1972 1973
GASTOS ITERATIVOS
Gastos fuera de tope derivados de la aplicación del 
sistema comán de las Naciones Unidas

Miembros del Consejo de Administración
Aumento de las dietas

Funcionarios de las categorías profesional y

20,0

Superior;
Modificaciones de las escalas de sueldos:
- Nueva escala a partir del 1,1 ,1966; tipo de

cambio: 4,32
-  Nueva escala a partir del 1.1.1969; tipo de

cambio: 4,32
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.6.1971; nuevo tipo de cambio: 4 ,0 8
- Nueva escala a partir del 1.7.1971; tipo de

cambio: 4,08
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.10.1971; nuevo tipo de cambio: 3*95
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.1.1972; nuevo tipo de cambio: 3*84
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.10.1972; nuevo tipo de cambio; 3,80
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.2.1973; nuevo tipo de cambio: 3,67
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1 .3 .1973; nuevo tipo de cambio: 3,41
- Modificación del tipo de cambio a partir del

1.4 .1973; nuevo tipo de cambio: 3 ,2 3

ajuste de destino:
4 a partir del 1.05.1965
1 a partir del 1.01.1966
2 a partir del l.H .1967
1 a partir del I.OI.1969
2 a partir del 1.05.1969
3 a partir del 1.01.1971
5 a partir del 1.06.1971
3 a partir del 1.07.19714 a partir del 1.12.1971
5 a partir del 1.01.19726 a partir del 1.08.1972
8 a partir del 1.02.1973 
10 a partir del 1.03.1973 
12 a partir del 1.04.1973

891,0

894,5
Modificación del
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase
- Ginebra, clase

578,6

1.469,6
-535,7
358,8

954,0 981,5 1.651,0

-549,2
404,8

-351,5
630,0

-424,7
1.226,3

20,0 20,0 33,3

1.728,2 2.034,2 2.024 ,8 1.036,3

-352,9
1.375,3

70,1
2.104,3

783,5
2.808,3

2.177,4
3.213,7

AN 
10
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Funcionarios de la categoría de Servicios Generales
Modificaciones de las escalas de sueldos:
Nueva escala a partir del 1.05.1965

- Nueva escala a partir del 1.07.1965
- Nueva escala a partir del 1.05.1966
- Nueva escala a partir del 1.01.1967
- Nueva escala a partir del 1.01.1968
Nueva escala a partir del 1.01.1969

- Nueva escala a partir del 1.11.1969- Nueva escala a partir del 1.10.1970
- Nueva escala a partir del 1.08.1971
Nueva escala a partir del 1.04.1972— Nueva escala a partir del 1.12.1972

Aumento de la asignación por conocimiento de 
idiomas

Aumento de la tarifa por horas extraordinarias

Funcionarios supernumerarios 
Aumentos de las escalas de sueldos
Funcionarios sujetos al régimen de 1958 ” 1959 
Aumento de la asignación por carestía de vida
Funcionarios jubilados
Aumento de la asignación por carestía de vida

1965 *) 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1975

1.280,8

144,5 599,4 615,5 1.077,8 1.475,4 1.925,9 2.466,5 2.974,1
7,5 18,8 25,9 534
7,5 2,8 4,5 7,2 9,9 12,7 16,E

1.295,6 i44,5 599,4 618,5 1.002,5 1.480,6 1.952,6 2.502,95.050,5

150,5 8,7 17,9 18,8 ' 55,5 55,0 61,9 84,2 9 M

14,5

115,4 98,9 75,0 125,0 155,6 177,7 189,4 229,4 512,C

01 
NV
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Otros gastos fuera de tope
Caja común de pensiones del personal de las 
Naciones Unidas
Aumento de las contribuciones consecuente a la 
introducción de nuevas escalas de sueldos

Caja de seguros enfermedad/accidentes
Aumento de las contribuciones consecuentes al 
aumento de las escalas de sueldos, de los 
ajustes de destino, etc.

Asignaciones familiares
Aumento de la tarifa
Modificación del tipo de cambio dólar/franco suizo
Asignación escolar 
Aumentos de las tarifas los 1.1,1966 y 1.09.1968
Otros gastos 

TOTAL

1965 *) 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 .

620,1 133,6 199,6 238,1 421,0 512,3 760,5 861.6

1.500,0

791,9

43,2 7,4 13,9 32,0 58,9 58,7 87,6 113,_2 131,4

122,8
-19,6 -46,2 -102,9

44,4 13,0 24,0 28,5 78,6 100,0 100,0 78,0 199,6

9,5 6,8 14,4 76,8 31,4 10,9 53,3 15,1

3.874,1 794,4 1.141,4 1.703,1 3.134,8 3.789,0 5.267,6 6.704,7 9.218,8

AN 
10



1965 *) 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 '
GASTOS DE CONFERENCIAS Y REUNIONES
Funcionarios supernumerarios
Aumentos de las escalas de sueldos y de la 
tarifa de horas extraordinarias 100,3 129,0 115,0 65,0 220,0 632,5

*) Fuera de tope con relación al límite de gastos fijado para 1965 por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Ginebra, 1959).
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A N E X O  11

PRESUPUESTO PARA 197*1

Cuadro 1 - Resumen de las previsiones de ingresos de 1974

Cuadro 2 - Tope concedido para los gastos de 1974

Cuadro 3 - Tope de los gastos de conferencias y reuniones

Cuadro 4 - Empleos de la U.I.T. comprendidos en los presupuestos 
para 1972, 1973 y 1974

Presupuesto de la Union para 1974
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Cuadro 1
RESUMEN DE LAS PREVISIONES DE GASTOS DE 1974

GASTOS Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presup. 1973* 
incl. créditos 
suplementarios

Presupuesto
1974

I. PRESUPUESTO DE LA UNIÓN - Francos suizos -
Cap. 1 Consejo de Administración 560.628 557*000 577.200 579.000
Gastos comunes de la Sede:
Cap. 2 Gastos de personal
Cap. 3 Gastos de carácter social
Cap. 4 Locales
Cap. 5 Gastos de misión
Cap. 6 Gastos de oficina y varios

20.103.838
4.041.779
1.276.148
107.846

1.522.418

20.169.000
4.126.000 
1.175.200
128.000

1.899.000

21.400.200
4.151.400
1.175.200
128.000

1.906.000

21.958.000
4.304.000
1.270.600
128.000

1.861.500

Gastos no iterativos de instala
ción en los nuevos locales

27.612.657 28.054.200
1.500.000

29.338.000

1.500.000
30.101.100
1.622.000

Cap. 7 Conf. de la Unión según el 
N.° 208 del Convenio: 

Conf. de Plenipotenciarios 
Conf. Adm. Mundial Tele
gráfica y Telefónica 

Conf. Adm. Mundial Radioc. 
Marítimas 

Cap. 8 Reuniones de los C.C.I.
según el N.° 209 del 
Convenio:

C.C.I.R.
C.C.I.T.T.
Acuerdo N.° 356/CA 

Cap. 9 Conf. Adm. reg. según el 
N.0 210 del Convenio: 

Conf. Adm. Reg. km/hm 
Cap. 10 Otros gastos:

Seminarios de la U.I.T. 
Seminarios de Adm. Miemb.

27.612.657

IO.76O

1.973.949
2.274.969

38.282
59.970

29.554.200

2.725.OOO
361.000

951.000
415.000
685.000

100.000

30.838.000

2.791.600
361.000

958.000
418.000
727.000

100.000

31.723.100

3.100.000

1.650.000 
1.950.000
730.000

700.000
50.000
100.000

Gastos para el acondicionamiento 
del Laboratorio del C.C.I.T.T.

31.970.587
16.944

34.791.200
20.000

36.193.600
34.000

40.003.100
20.000

Gastos para la conserv. y reposic. 
del equipo de interpretación 
simultánea y demás equipos 
electroacústicos 12.620 15.000 15.000 9-000 '

32.000.151 34.826.200 36.242.600 40*032.100
II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIAIES I)E COOPERACIÓN TÉCNICA

Cap. 11 Gastos de administración 
Saldo para el año siguiente 5.048.972730.403 5.656.000 5.945.300 5.906.000

5.779.375 5.656.000 5.945.300 5.906.000
III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES

Total de gastos 
Superávit 3.655.882229.150

6.342.500
■29.500 6.342.50029.500 5.059.300

22.700

Recuérdese:
3.885.032 6.372.000 6.372.000 5.082.000

IV. PRESUPUESTO ANEXO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ALA EN LA CASA DE LA U.I.T.
Total de gastos j__613561791 |_ 11.499.470 _[_ ll.499.470 J

===========

- AN 11/2 -
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Cuadro 1
RESUMEN DE LAS PREVISIONES DE INGRESOS DE 1974

INGRESOS Ingresos
1972

Presupuesto
1973

Presup. 1973» 
inel. créditos 
suplementar ios

Presupuesto
1974

I. PRESUPUESTO DE LA UNIÓN - Francos suizos -
Contribuciones
- Contribuciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión 
para el pago de los gastos del 
año en curso 27.991.775 32.481.800 32.729.600 36.617.500

- Contribuciones de las empresas 
privadas de explotación, orga
nismos científicos o industria
les para el pago de las confe
rencias y reuniones de los 
Capítulos 7 a 9:

- Conferencia de Plenipotenciarios
- Conf. Adm. Mundial Teleg. y Telef.
- Conf. Adm. Mundial Radioc. Mar.
- C.C.I.R.
- C.C.I.T.T.
- Conf. Adm. Reg. km/hm

780.000
1.103.335

931.250
1.337.500

951.000 
1.372.400

1.101.600
1.576.800
700.000

Otros ingresos 190.397 40.650 40.650 77.200

30.065.505 34.791.200 35.093.650 40.003.100
Detrae, del Fondo de Provisión 
del C.C.I.T.T. para el acond. 
del Laboratorio 16.944 20.000 34.000 20.000

Detrae, del Fondo de reposición 
del equipo interp. simult. 
para conserv. y reposic. del 
mismo y demás equipos 
electroacústicos 12.620 15.000 15.000 9.000

30.095.069 34.826.200 35.142.650 40.032.100
Detrae, de la Cta. de Prov. 
U.I.T. 1.602.900 - 1.099.950 -

Detracción de la cuenta de 
provisión (Res. 715)

31.697.969
302.182

34.826.200 36.242.600 40.032.100

32.000.151 34.826.200 36.242.600 40.032.100
II. PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIA IES DE COOPERACION TÉCNICA

Contrib. para el pago
de los gastos de admin. de la 
C.T. y saldos de los años 
precedentes 5.779.375 5.656.000 5.945.300 5.906.000

III. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBLICACIONES

Total de ingresos 3.885.032 [ 6.372.000 | 6.372.000 | 5.082.000 
IV. PRESUPUESTO ANEXO PARA LA CONSTRUCCION DE UN ALA EN LA CASA DE LA U.I.T.Detrae, del préstamo de la 

F.I.P.O.I. y anticipos de la U.I.T. 6.356.791 [j:it^99j.47oJ__ll.499^470__ -
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Cuadro 2

TOPE CONCEDIDO PARA LOS GASTOS DE 1974

Tope de los gastos de los Capítulos 1 a 6

De acuerdo con el Protocolo adicional I al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones,
Montreux, 1965#

~ Tope fijado para 1973 21.642.300

- Aumento del tope para 1974, 3$ 649.300

Crédito suplementario para los aumentos de 
las escalas de sueldos, de las contribu
ciones para pensiones, asignaciones y 
subsidios, comprendidos los ajustes de 
destino, concedidos por las Naciones Unidas 
para su personal con destino en Ginebra, 
de acuerdo con el punto 5 ¿te dicho Protocolo 
adicional I, que se han producido desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de
Montreux, 1965 7 .8U6 .OOO

Crédito suplementario fuera del tope fijado, 
después de consultar a los Miembros de la 
Unión en 1972.» para financiar la ampliación 
del edificio de la U.I.T., parte corres
pondiente para 1974 1.622.000

Gastos previstos en el presupuesto para 1974 
Margen con relación al tope fijado

Francos suizos

22.291.600

9.468.000

31. 759.600

31.723.100
36.500

- AN 11/4 -
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TOPE DE LOS GASTOS DE CONFERENCIAS Y REUNIONES

Cuadro 3

En el punto 4.2 del Protocolo adicional I al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Montreux, 1965» se dispone que:

"Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reúne en 1971» el 
Consejo de Administración autorizará a partir de 1971» año por 
año, las sumas que considere apropiadas para las conferencias 
y reuniones a que se refieren los números 208 y 209 del Convenio."

En consecuencia,-como incumbe al Consejo de Administración decidir en 
la materia, no hay que establecer ningún cálculo para el tope de los gastos 
inscritos en los Capítulos 7 y 8*

- -AN 11/5 -
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Cuadro 4 - EMPLEOS DE LA U.I.T. COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS PARA 1972. 1973 Y 1974

Col. 1: Empleos según el presupuesto para 1972*) - Col. 2: ídem según el presupuesto para 1973*) ~
Col. 3: Idem según el presupuesto para 1974**)

SEC. GENERAL I F.R.B. C.C.I.R. C.C.I.T.T. TOTAL
1972 1973 1974 1972 1973 1974 1972 1973 1974 1972 1973 1974 1972 1973 1974

Columnas 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3
FUNCIONARIOS DE ELEC.
Secretario General 1 1 1 1 1 1
Vicesecret. General 1 1 1 1 1 1Directores de los CCI 1 1 1 1 1 1 2 2 2Miembros de la IFRB 5 5 5 5 5 5
FUNCION. NOMBRADOS

D2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0DI 3 3 3 0 0 0 2 2 2 2 2 2 7 7 7
P5 5 5 5 3 3 3 2 2 2 2 2 2 12 12 12
p4 16 18 19 5 7 10 5 5 5 3 3 4 29 33 38P3 23 22 21 19 21 18 3 3 3 7 7 6 52 53 48P2 13 14 16 7 4 5 0 0 0 3 3 3 23 21 24P1 6 6 4 3 4 3 1 1 1 2 2 2 12 13 10
07 12 11 11 8 9 9 1 1 1 1 1 1 22 22 22G6 29 31 31 13 17 17 3 3 3 2 2 2 47 53 5305 34 36 36 20 16 16 6 6 6 9 9 9 69 67 67G4 39 38 38 14 13 13 5 5 5 0 0 0 58 56 5603 45 45 45 11 11 11 0 0 0 1 1 1 57 57 57G2 23 27 27 1 1 1 0 0 0 0 0 0 24 28 28Gl 9 12 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 12 12

de los cuales: 259 270 270 109 111 111 IIII
OMI 
OJ 1111 _29___29_ 33_ -=2- 11 IIVj

J
ll'o
l

J 430 443 443
Empleos permanentes 256 267 267 109 111 111 29 29 29 33 33 33 427 44o 44oEmpleos de duración
determinada 3 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3

COQP. TÉCNICA
1972 1973 1974
1 2 3

0 0 0
1 1 1
0 0 0
6 6 6
12 15 17
4 11 90 0 0
3 0 0
3 11 11
30 28 29.
14 18 18
5 7 7
1 1 1
0 0 0
79 98 99

— ========
'63 63 64

16 35 35
*) comprendidos los empleos de los grados G.7 a G.l, creados por el Secretario General en virtud de la 

Resolución N.° 684 del Consejo de Administración.
**) no incluidos los empleos G.7 a G.l que se creen eventualmente en virtud de la Resolución N.° 684 del 

Consejo de Administración.

m 
íi
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Capítulo 1» Consejo de Administración

Gastos
1 9 7 2

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1973, incl. 

créditos 
suplement•

Presupuesto
1974

Gastos de viaje de los 
miembros del Consejo 100.604 111.000 111.000 105.000

Dietas de los miembros del 
Consejo 89.000 99.200 104.700 95.000

Seguro para los miembros 
del Consejo 1.^4 1 .8 0 0 1 .800 1 .8 0 0

Gastos generales:
- Gastos de personal: 

sueldos 279.771 288.000 302.700 3 0 2 .0 0 0

- Gastos de personal: 
viajes 20.857 13 .500 13 .500 20 .700

- Producción de documentos
- Franqueo

)
)
)

66 .326 40.000 40.000 26 .000
25 .000

- Varios e imprevistos 2.496 3.500 3.500 3.500

369.450 345.000 359.700 377.200

Total del Capítulo! 560.628 557.000 577.200 579.000

21 días 21 días 21 días 21 días

AN 11/8 -
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Capítulo 2. Gastos comunes de la Sede - Gastos de personal

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1975* incl. 
créd. sup.

Presupuesto
1974

- Francos suizos -
H i  0 • _L —  OUtíJ_u.U¿3 V • UUXltíAUo

Empleos de plantilla 15.876.934 16.508.000 16.166.200 16.177.000
Personal de refuerzo 408.195 110.000 115.500 110.000
Ajuste de destino 1.736.655 I.698.OOO 3.204.400 3.485.000
Asignación de residencia 91.525 88.000 88.000 103.000
Horas extraordinarias 80.181 30.000 30.000 30.000

18.193.490 18.434.000 19.604.100 19.905.000

Art. 2 - Asignaciones y gastos conexos
Asignación familiar 765.100 838.OOO 785.100 794.000
Asignación escolar 25/ .751 270.000 384.000 341.000
Viático para viajes de

estudios de los hijos 19.391 30.000 30.000 30.000
Vacaciones en el país de

origen 352.989 419.000 419.000 419.000

1.395.231 1 .557.000 1 .618.100 1.584.000

Art. 3 - Instalación y repatriación
Gastos de traslado y de viaje
con motivo del nombramiento
o de cese en el servicio 148.796 61.000 61.000 105.000

Subsidio de instalación 43.422 34.000 34.000 15.000
Subsidio de'repatriación 116.792 10.000 10.000 199.000
Subsidio de fallecimiento 49.382 - - -
Indemnización de despido 34.032 - - -

Compensación de vacaciones
anuales acumuladas 92.711 43.000 43.000 120.000

485.135 148.000 148.000 439.000

Art. A - Gastos de representac Lón
Secretario General 10.000 10.000 10.000 10.000
•Vicesecretario General 5.000 5.000 5.000 5.000
Para la I.F.R.B., a discre
ción del Presidente 5.000 5.000 5.000 5.000

Director del C.C.I.R. 5.000 5.000 5.000 5.000
Director del C.C.I.T.T. 4.982 5.000 5.000 5.000

29.982 30.000 30.00c 30.000

Total del Capítulo 2 20.103.858 2 0.169.000 21.400.200 21.958.000
* s = = = =====1 —t»IIII11IIII11IIIIIIII1:II 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 4- 11 11 1! II II II II II II II II II II 1L
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Capítulo 3. Gastos comunes de la Sede - Gastos de carácter social

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1973 incl.
créditos

suplement.

Presupuesto
1974

Art. 1 - Pagos, a 
Seguros

Caja Común de las N.U. 2 .9 0 1 .0 0 1

- Francos 

2.953.000

suizos - 

2.954.600 3.040.000

Caja de Seguros de la U.I.T. - - - -
Saneamiento del Pondo de 

Pensiones - - - -

2 .9 0 1 .0 0 1 2.953.000 2.954.600 3.040.000

Art. 2 - Otros gastos de 
carácter social

Comité de Pensiones 7.976 11.000 11.000 15.000
Gastos de administración de 

las Cajas de Seguros 740 24.000 24.000 11.000
Asig. por carestía de vida, 

personal jubilado 506.319 503.000 5O3 .OOO 576.600
Seguro de supervivientes 7 6 .2 6 6 77.000 7 7 .0 0 0  . 77.000
Asig. familiares al 

personal jubilado 2.533 2.400 2.400 2.400
Servicio médico 73.536 75.000 75.000 7 0 .0 0 0

Seguro enfermedad 355.283 363.000 379.800 385.000
Seguro colectivo accidentes 118.125 1 1 7 .6 0 0 124.600 127.000

1.140.778 1 .1 7 3 .0 0 0 1 .1 9 6 .8 0 0 1.264.000

Total del Capítulo 3 4.041.779 4.126.000 4.151.400 4.304.000
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Capítulo 1*. Gastos comunes de la Sede - Locales

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1973, compren
didos cred. 
suplement.

Presupuesto
1971+

- Francos suizos -

Edificio de la U.I.T. (compra 
por anualidades) 57U.969 575.000 575.000 575.000

Edificio de la U.I.T. (ingreso en 
el fondo para conservación de la 
obra de fábrica) 1.000

Locales alquilados 1 8 3.UoU 86.000 86.000 1 1 0 .6 0 0

Electricidad, agua 

Calefacción
)
) 153.399 
)

)
) 260.900 
)

)
) 260.900 
)

300.000

200.000

Servicio 310.678 398.200 398.200 1*71*. 000

Conservación, reparaciones, 
seguros 1*2.023 175.000 175.000 21*0.000

Crédito especial para sustituir la 
moqueta de la Sala del Consejo - - - -

Jardines y plantas 1.561 5.000 5.000 8.000

Uniformes 1 0.11!+ 8.000 8.000 12.000

Total 1 .2 7 6.11*8 1 .5 0 8 .1 0 0 1 .508 .100 1 .9 2 0 .6 0 0

Imputaciones a tanto alzado 
con cargo al Presupuesto 
de C.T. (1 9 2.5 0 0) (1 9 2.500) (1*00.000)

con cargo al Presupuesto 
de publicaciones - (11*0 .1*0 0 ) (11+0 .1*0 0) (2 5 0.0 0 0)

Total del Capítulo 1*. 1 .2 7 6.11*8 1 .1 7 5 .2 0 0 1 .17 5 .2 0 0 1 .2 7 0 .6 0 0

Capítulo 5. Gastos comunes de la Sede - Gastos de misión

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1973,compren
didos créd. 
suplement.

Presupuesto
1971+

Gastos de misión 107.81*6 128.000 1 2 8 .0 0 0 1 2 8 .0 0 0
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Capítulo 6. Gastos comunes de la Sede - Gastos de oficina y varios

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupueste 
1973, incl. 
créditos 
suplem.

Presupuesto
1971+

- Francos suizos -
Art. 1 - Gastos de oficina
Mobiliario y máquinas en )
■ servicio ? 123.1*52 130.000 130.000 57.000

Compra de nuevo mobiliario y 
máquinas

Crédito especial para máquinas
)
)

33.000 33.000
73.000

Formularios administrativos y 
de contabilidad 2 .1+03 10.000 10.000 10.000

Mapas, periódicos, 
encuadernación 5.335 10.000 10.000 10.000

Biblioteca central 25-510 25.000 25.000 25.000
Suministros de oficina j 201.072 126.000 126.000 126.000
Suministros para la calculadora ÍOU.000 101+.000 111.000

357-772 1+38.000 1*38.000 1+12.000
Art. 2 - Aparatos técnicos
Calculadoras electrónicas:
Calculadora U.I.T. 200.906 876.OOO 876.000 886.000
Conversión de programas 620.000 232.500 232.500 200.000
Utilización de calculadoras 
exteriores 8.125 15.000 15.000 5.000

Acondicionamiento del
Laboratorio del C.C.I.T.T.

Aparatos técnicos del C.C.I.R. 3.51*2 1+.000 1+.000 1+.000
Taller foto-offset-dibujo 2.165 2.000 2.000 2.000
Micropelícula 512 6.000 6.000 2.500

835.250 1 .135.500 1 .135.500 1 .099.500

Art. 3 - C.T.T.
Franqueo postal 5 8.801* 55.000 55.000 60.000
Tasas telegráficas 3.91+7 7.000 7.000 7.000
Servicio telefónico 86.1+69 55-000 62.000 80.000

1U9.220 117.000 121*. 000 11*7 .000

Art. U - Varios
Verificación de las cuentas 10. Olí* 12.500 12.500 11.000
Dependencia común de inspección 

de las Naciones Unidas 2 6.1*23 25.000 25.000 28.000
Honorarios peritos-asesores 9 .858 10.000 10.000 10.000
Participación en servicios y 

Comités interorganizaciones 21+.630 31+.000 31*. 000 31+. 000
Material informativo 50.1*7!* 55.000 55.000 45 .0 0 0
Cursos de idiomas 18.209 21+.000 21+.000 30 .000
Ayuda social y cultural 7.000 7.000 7 .000 7.000
Coches de servicio 17.585 16.000 16.000 13.000
Varios e imprevistos 15 .983 25.000 25.000 25.000

180.176 208.500 208.500 203.000
Total del Capítulo 6 1.522,1+18 1 .899 .000 I.906.OOO 1.861.500
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Capítulo 7. Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Marítimas. 1974

Proyecto

1. Gastos de personal
Sueldos y gastos conexos 1.815.000
Gastos de viaje 40.000
Seguros 35.000

1.890.000

2. Locales y material
Locales, mobiliario, máquinas 460.000
Producción de documentos 150.000
Suministros y gastos generales de oficina 45.000
Franqueo, telefono y telégrafo 54.000
instalaciones técnicas 1.000
Varios e imprevistos 30.000

74o .ooo

3. Otros gastos
Trabajos preparatorios de la I.F.R.B. 20.000
Actas finales de la Conferencia 450.000

470.000

Total del Capítulo 7 3 .100.000
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Capítulo 8.1 - Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.)

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto Presupuesto 1974
1973 Incl. 
cred. supl.

Comisiones 
de estudio

XIII
A.P.

Francos suizos -
Sueldos y gastos conexos
Personal de reuniones ) 
- Interpretación ) 1.152,122 - . 529.200 128 .000

Personal de servicios '
oomunes '
- Servicios comunes '
- Acuerdo N.tf 556 258.854

538.000 
(VÓase C«

545.000 
p. 8.5)

561.800 
(VÓase C

175.000 
*P. 8.5)

Gastos de traslado 44.751 26.000 2 6 .0 0 0 24.000 20.000
Seguros 57.593 18.000 18.000 12.000 8.000

1.495.080 582.000 589.000 927.000 531.000

Gastos de looales y 
de material

Locales, mobiliario, 
máquinas 72.819 _ 52.000 49.000

Producción de documentos 294.542 180.000 1 8 0 .0 0 0 120.000 5 0 .0 0 0

Suministros y gastos ) 
generales )

Franqueos j
Instalaciones tácnloas

109.155 124.000
60.000

124.000
60.000

50.000
26.000

70.000
5.000

- - - - -
Varios e imprevistos 4.373 5.000 5.000 5.000 5.000

480.869 369.000 569.000 253.000 159-.000

1.160.000 490o0Q0
Total Capítulo 8*1 1.973.949 951.000 958.000 1.650.000
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Capítulo 8.2 - Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (C.C.I.T.T.)

Gastos
1972

Presupuesto
1975

Presupuesto 
1975, incl. 
cred. supl.

Presupuesto
1974

Sueldos y «castos oonexos
Personal de reuniones
Personal de servicios comunes
Acuerdo N.# 556
Gastos de viaje (contratación)
Seguros

Gastos de traslado fuera de

j 969.082 
)
296.598
18.154
82.264

- Francc

105.000
65.000

(v<
11.000
4.000

>s suizos -

107.000
64.000 

¡ase Capítulo
11.000 
4.000

650.000
458.000 

8.5)
52.000
20.000

1.566.098 185.000 186.000 1.160.000

-
)
} 65.000
)
)

65.000
100.000
174.000

26.000'

Ginebra
Dietas
Gastos de viaje
Gastos de transporte y 
expedíaión

Gastos de locales y de material

- 65.000 65.000 500.000

82.129
452.225

)
) 569.607 
)

4.910

9.000
54.000
16.000 
81.000

9.000

9.000
54.000
16.000 
81.000

9.000

200.000
90.000
180.000

20.000

Locales» mobiliario» maquinas
Producción de documentos
Suministros y gastos generales
Franqueos
Material tóenleo
Varios e imprevistos

Total del Capítulo 8.2
908.871 169.000 169.000 490.000

2.274.969 415.000 418.000 1.950.000
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Capítulo 8.3 - Gastos en relación, oon el Acuerdo N.° 356 del Concejo de Administración

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presupuesto 
1973, incl. 
cr¿d. supl.

Presupuesto
1974

Sueldos y gastos conexos 
Gastos de viaje*)
Seguros
Total del Capítulo 8.3

Veanse los 
Caps. 8.1 
y 8.2

- Franco*
660.000
15.000
10.000

5 suizos -
702.000 
15.000t 
10.000

600.000
40.000
90.000

- 685.000 727.000 730.000

*) Incluidas las vacaciones en el país de origen.
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Capitulo 9 ~ Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilomé- 
trioas y hectométrioas (1.a reunión) Ginebra, 1974.

Francos suizos

1 . Gastos de personal

Sueldos y gastos conexos 437.000
Gastos de viaje . 2 0 . 0 0 0

Seguros 9 . 0 0 0

466.000

2 . Gastos de locales y de material

Locales, mobiliario, máquinas 1 0 0 . 0 0 0

Producción de documentos 3 0 . 0 0 0

Suministros y gastos generales de oficina 1 1 . 0 0 0

Franqueo postal, teléfono, telégrafo 2 2 . 0 0 0

Material técnico 1 . 0 0 0

Varios e imprevistos 3 - 0 0 0

1 6 7 . 0 0 0

3. Otros gastos

Trabajos preparatorios de la I.F.R.B. 1 3 . 0 0 0

Informe para someter a la segunda reunión 45.000
Intereses a favor del presupuesto ordinario 9 . 0 0 0

6 7 . 0 0 0

Total del Capitulo 9 7 0 0 . 0 0 0
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Capitulo 10.X - Seminarlos de la U.I.T.

Gastos
1972

Presu
puesto
1973

Presupuesto 1973 
comprendidos los 

créditos 
'suplementarios

Presupuesto
1974

Gastos de personal
Sueldos y gastos conexos 
Gastos de viaje 
Seguros

Gastos de locales y de mat

28.572

93

- Franoos suizos -

)
j- 55.000 
)

28.665 - - 55.000

arial
i )

)
)
)
)) 10.000 
)
)
)
)
)

Locales, mobiliario, 
máquinas

Producción de documentos
Suministro y gastos 
generales

Franqueo postal
Material técnico
Varios e imprevistos

Trabajos preparatorios

8.550
)
) 1.067 
)
)

9.617 - - 10.000
- - 5.000

Total del Capítulo 10.1 58.282 
¡B-—  —  ■ . |T - . - 50.000
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Capítulo 10.2 - Seminarios organizados por Aministraoiones Miembros de la Unión, y 
por la Unión, en el marco de las actividades de Cooperación Técnica

Gastos
1972

Presu
puesto
1973

Presupuesto 1973* 
incluidos 
créditos 

suplementarios

Presupuesto
1 9 7 4

Gastos de personal

Sueldos y gastos conexos 47.356
Gastos de traslado 9.418
Seguros 239

57.013

Locales y material iH H 1H
& ,Q &Locales, mobiliario, máquinas 0HfcO

O
•a

0

ÜProducción de documentos - O 0 0P •p ■p
Suministros y gastos generales 2.121 3'<D v<i> *•©
Instalaciones técnicas - ñ k

0 0

Varios e imprevistos 8 3 6

2.957

Total del Capítulo 10.2 59.970 100.000 100.000 100.000
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Capítulo yi 

I N G R E S O S

Contribuciones de los Miembros y Miembros asociados de la Unión para el pago 
de los gastos de 1974

Clase de unidad Número de Miembros 
y Miembros asociados

Total, 
de unidades

Importe de 
la unidad

Importe por 
clase

- Francos suizos -
30 4 120 2.265.000
25 1 25 1.887.500
20 2 40 1.510.000
1 8 2 36 1.359.000
15 2 30 1.132.500
13 1 13 981.500
10 3 30 755.000
8 3 24 75.500 604.000
5 6 30 377.500
4 - - 302.000
3 18 54 2 2 6 . 5 0 0

2 5 10 151.000
1 48 48 75.500
12 50 . •25 37.750

145 485

To1;al para 405 unidades contributivas 36.6l7.500
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Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidasA organismos 
clentíflc os o índuatrlAles y organiw»aQja*MLJxri&EPftftA3^^pago intenciónalas

Clase de unidad Número de 
participantes

Total de 
unidades

Importe de 
la unidad

Importe por 
clase

- Franqos suizos -

30 a 8 - - -
5 2 10 72.000
4 - - 57.600
3 2 6 14.400 43.200
2 3 6 28.800
1 19 19 14.400
i 71 33 i 7.200

Total para 76 unldades 1.101.600
sssssssssrsssssBass:

CLC.I^T.

¡SS8888=8=88888

30 a 8 - - -

5 2 10 72.000
4 - - 57.600
3 5 15 14.400 43.200
2 5 10 28.800
1 22 22 14.400
* 105 52 i 7.200

Total para 109 \unidades 1.576.800
sssaBanattOBSBBBaas:8sss esa ans ts 8 se sss a ss s ce s xa s8888888=8888888880888888888888888888888880888*6
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PRESUPUESTO PARA 1974 
DE LAS CUENTAS ESPECIAIES DE COOPERACION TECNICA 

(Gastos de administración)
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Capítulo 11. Cooperación Técnica (Gastos de administración)

Gastos
1972

Presupuesto
1973

Presup. 
1973>incl.
créditos 
suplement.

Presupuesto
1974

Art. 1 - Sueldos y gastos conexos
Empleos de plantilla 
Personal de refuerzo 
Ajuste de destino 
Asignación de residencia 
Horas extraordinarias

Art. 2 - Asignaciones y gastos conexc

2.664.209
431.730
257.085
25.771
4.449

- Francos

3.280.000
50.000

326.000
36.000

8.000

suizos -

3.181.800
110.000
604.100

36.000
8.000

3.131.OOO
90.000

659.000
42.000
8.000

3.383.244 3.700.000 3.939.900 3.930.000
>s

I60.OOO
70.000
10.000

84.000

140.800
99.000
10.000

84.000

145.000
66.000

6.000

43.000

Asignación familiar 
Asignación escolar 
Viatico para viajes por estudios 
de los hijos 

Vacaciones en el país de origen

Art. 3 - Instalación y repatriación

118.905
70.232
5.843
27.388

222.368 324.000 333.800 260.000

66.091
5.272
14.859
2.238
17.427

60.000
50.000

5.000

5.000

60.000
50.000
5.000

5.000

41.000 
5.000

17.000

17.000

Gastos de traslado con motivo de 
nombramiento 0 cese 

Subsidio de instalación 
Subsidio de repatriación 
Subsidio de fallecimiento 
Indemnización de despido 
Pago de vacaciones acumuladas

Art. 4 - Seguros 
Caja común N.U.

Art. 5 - Gastos de carácter social
Seguro de enfermedad
Seguro colectivo de accidentes
Servicio módico
Seguro de supervivientes

105.8&f 120.000 120.000 80.000

468.063 560.000 554.900 576.000

78.561 
20.598
35.561 
4.230

85.000
23.400
36.000
4.200

88.100
25.000
36.000
4.200

92.000
24.000
33.800
4.200

138.950 148.600 153.300 154.000
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Gastos
1972

Presupueste
1973

Presup. 
1975,incl.
créditos 
suplement.

Presupuesto
1974

Art. 6 - Gastos de viaje 
Misiones fuera de Suiza
Art. 7 - Gastos de oficina
Suministros de oficina y mobiliario 
Prepar. y suministro de documentos 
Locales
Alumbrado, calefacción, agua 
Servicio

Art. 8 - C.T.T.
Franqueo postal y tasas 
telegráficas

Art. 9 - Varios
Cursos de idiomas 
Participación en servicios y en 
Comités interorganizaciones 

Varios e imprevistos

Total del Capítulo 11

218.832

- Francos 

200.000

suizos - 

200.000 200.000

65.996
59.354

231.662
8.482
23.400

61.000
45.000

)) 320.000 
)

101.000
45.000

)) 320.000 
)

61.000
45.000
425.000

368.894 426.000 466.000 531.000

119.214 I3I.OOO 131.000 120.000

12.315
11.205

6.000*
30.400
10.000

6.000
30.400
10.000

H
O U

1 
0 

» 
» 

.
00
 

0 
00
 

0 
00
 

0
23.520 46.400 46.400 55.000

5.048.972
t=========;

5.656.000 5.945.300 5.906.000
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Ingresos previstos para oubrlr los gastos de Cooperación Técnica por los conceptos 
de servicios administrativos y de ejecución

Se calculan estos ingresos sobre la base de las disposiciones introducidas 
por el P.N.U.D. a partir del 1.° de enero de 1972, y habida cuenta de la supresión, 
desde el 1.° de enero de 1973* de la suma suplementaria de 175.000 dolares EE.UU. 
anteriormente adjudicada en concepto de ayuda financiera a las pequeñas instituciones 
especializadas.

Año 1972 Año 1973 Año 1974

a) Contribución del P.N.U.D., esto es, 
el 1 3 $ de los gastos previstos 
para la ejecución de los proyectos

1972: 8.155.479,80 $ 
1973: 10.750.000.- $ 
1974: 12.500.000.- $

1.042.674,36
1.397.500.-

1 .6 2 5 .0 0 0 .-
b) Regla de flexibilidad 1 7 5 .0 0 0 .- 120.000.- -
c) Contribuciones en concepto de

fondos en depósito e ingresos 
varios (tipo de cambio: 3 ,8 0 ) 137.226,55 120.000.- 150.000.-

Dolares EE.UU. 1.354.900,91 1.637.500.- 1.775.000.-

en francos suizos (tipos de cambio 
diversos) 

en francos suizos a 3 , 2 3
5.187.167.- )

) 5 .4 3 1 .6 2 5 .- 5.733.250.-
d) Gastos efectivos de 1972 5.048.972.-

Presupuesto de 1973, comprendidos 
los créditos suplementarios 5.945.300.-

Proyecto de presupuesto para 1974 5.906.000.-

e) Saldo +

f) Transferido de 1971

138.195.-

592.208.-
513.675- 172.750.-

730.403.-
Transferido a 1973 730.403.-

216.728.-
Transferido a 1974 216.728.-

g) Crédito disponible 43.978.-
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Estimación de los gastos y de los ingresos para el presupuesto de 1971*

Cuentas
1972

Presupuesto
1973 Presupuesto 197*+

Ingresos + 
Gastos

Ingresos + 
Gastos Gastos Ingresos

- Francos suizos -
Documentos que se publicarán
durante 197^
Ingresos:

Venta de publicaciones + 2 .81*8 .1 1 * 7 + 5.553.000 1*. 1 6 2 . 0 0 0

Gastos:
Grupo I. Preparación de los 
documentos

*

Gastos de producción 
(compos., impresión) — 1 .8 3 6 .1 * 1 9 - 3.808.700 2.652.500

Gastos de embalaje - 1+1*. 8 8 9 261*. 000 163.600
Gastos de envío - 2 2 9 . 0 1 5 1*7 8 . 8 0 0 313.200

Total de gastos directos - 2 .1 1 0 . 3 2 3 - 1*. 5 5 1 . 5 0 0 3.129.300

Grupo II. Gastos generales
Personal supernum. contratado 

para los Servicios de 
publicaciones y expediciones 1 1 2 .5 1 * 6 100.000 110.000

Perdidas por deudores, gastos 
menores, etc. — 5.1*59 5 . 0 0 0 5.000

Intereses por anticipos para 
el año precedente y el año 
en curso 5 6 . 2 7 5 5 0 . 0 0 0 6 0 . 0 0 0

Locales - 1 0 U . 7 2 7 - 1 8 0 . 0 0 0 250.000
Otros gastos (material de 

exped. y facturación) _ 3 6 . 5 0 5 10.000 15.000
Impresión lista de publicaciones - 3.79i* 5 . 0 0 0 5.000

Total - 3 1 9 . 3 0 6 - 3 5 0 . 0 0 0 1*1*5.000
Gastos de carácter excepcional:

Máquinas y equipos para el 
Servicio de expedición y 
publicaciones . 1 1*5 . 5 1 6 321.000 398.000

Total de gastos generales
:s:

1*61*. 822 - 671.000 81*3.000
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Cuentas 
' 1972

Presupuesto
1973 Presupuesto 197^

Ingresos + 
Gastos

Ingresos + 
Gastos Gastos Ingresos

Francos suizos -
Documentos publicados en el
curso de los años anteriores
Ingresos:
Venta de publicaciones + 9b.669 + 20.000 20.000

Documentos deficitarios
(Boletín, Notificaciones,
et c.) -

Ingresos :
Venta de documentos
deficitarios + 238.7^3 + 150.000 200.000

Inserciones en el Boletín
de Telecomunicaciones + 5 7 0 .UU8 + 550.000 6 0 0 . 0 0 0

+ 809.191 + 700.000

n 11 11 11 11 11 11 11 11

800.000

Gastos:
Gastos directos para:
Boletín de Telecomunicac. - 6 1 3 . 6 0 1 - 750.000 700.000
Notificaciones - 20.1+52 - 28.000 28.000
Cartas circulares - 3.21+1 - 8.000 5.000
Lista de direcciones - 7.1+39 - 2 5 . 0 0 0 25.000
Informes: del S.G. - 1+6 . 6 5 6 - 1+5.000 1+5.000

financiero - 9.31+0 - 12.000 12.000
útil, espacio - 1+3.961+ - 50.000 50.000

Embalaje - 5 8 . 2 6 7 - 1+2.000 50.000
Envío - 1 6 0 . 3 9 8 - 6 5 .OOO 75.000

- 963.358 - 1 .0 2 5 . 0 0 0 990.000

Varios

Ingresos:
Franqueos diversos + IOO. 8 9 1 + 8 0 . 0 0 0 8i .o o g |
Intereses de mora + 20.298 + 1 8 . 0 0 0 1 8 .0 0 C 1

Varios (maculatura, etc.) + 1 1 . 8 3 6 + 1.000 l.OOOj

+ 133.025 + 99.000 1 0 0 .0 0 0 !

Gastos:
Franqueos diversos - 100.891 - 8 0 . 0 0 0 8 0 . 0 0 0

Intereses fondos antic.
en años anteriores -r 1 6 .1 + 8 8 1 5 . 0 0 0 1 7 . 0 0 0

- 117.379 - 95.000 97-000

II II II II II II II II II II II
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E. Superávit
(al crédito de la Cuenta 
Capital de publicaciones)

TOTAL

Sobre esta base, los ingresos de 197^ se establecen como sigue;
1. Precio de venta para los Miembros

de la Unión 115# del precio de coste
2. Precio de venta para los no

Miembros l60# del precio de coste

— Cuentas 
1972

Presupuesto
1973 Presupuesto 197^

Ingresos + 
Gastos

Ingresos + 
Gastos - Gastos Ingresos

+ 3.885.032 
- 3.655.882

+ 2 2 9 . 1 5 0

- Francos su
+ 6.372.000
- 6.3^2.500

+ 29.500

izos — 

5.059.300

22.700

5.082.000

3.885.032 6.372.000 5.082.000 5.082.000
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Detalle de los ingresos y de los gastos relativos a los documentos que se publicarán en 197*+

Título
Gastos

Ingresos
Producción Envío Embalaje Total

Gastos
Boletín de explotación 12 números 75.000.- 8.000.- 6.000.- 89.OOO.-
Actas finales de la Conf. Mundial de 

Radiocomunicaciones Marítimas 1 edición 100.000.- 7.000.- U.OOO.- 111.000.-
Nomenclátor de las oficinas telegráficas suplementos 1*6 .000.- 9.200.- 6.800.- 62.000.-
Lista de las vías de encaminamiento telefónicas 1 edición . 18.000.- 1.500.- 700.- 20.200.-
Lista de indicadores de destino Suplementos 6.000.- 100CO 500.- 7.300.-
Cuadro A 1 edición 9.000.- 1.000.- 500.- 10.500.-
Cuadro B 1 edición lU.000.- 3.000.- 1.300.- 18.300.-
Cuadro C 1 edición 1.200.- 200.-‘ 300.- 1 .7 0 0 .-
Estadísticas de Telecomunicaciones datos 1973 6.000.- 500.- 6 0 0 .- 7.100.-
Cuadro géntex 1 suplemento 7.300.- 1.300.- 2.000.- 1 0 .6 0 0 .-
Disposiciones facultativas Rgto.

telegr. y Rgto. ad. radiocomunicaciones
(1.a serie) 1 edición lU.000.- 1.500.- 1.000.- 1 6 .5 ÓO.-

Cuadro de las relaciones telex internac. datos 1973 19-000.- 1.100.- 700.- 20.800.-
Nomenclátor de estaciones costeras 2 suplementos 131.000.- 12.000.- 6.000.- 11*9-000.-
Nomenclátor de estaciones de barco 1 edición +

1 suplemento
1 8 0 .0 0 0 .- 25.000.- 12.000.- 217.000.-

Nomenclátor de estaciones de radio-
determinación y de servicios especiales

1 suplemento 
+ 1 edición

230.000.- 25.000.- 12.000.- 267.000.-

Nomenclátor de las estaciones de comproba
ción técnica de las emisiones 1 edición 10.000.- 700.- 500.- 11.200.-

AN 
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Título

Lista alfabética de los distintivos de 
llamada VII-A

Lista alfabética de los distintivos de 
llamada VII-B

Manual para uso servicios marítimos
Circular semanal I.F.R.B.
Resúmenes trimestrales I.F.R.B.
Normas técnicas I.F.R.B.
Horario provisional de radiodifusión 

por ondas decamétricas
Horario definitivo de radiodifusión
Lista internacional de frecuencias

Nomenclátor estaciones de servicio 
espacial y radioastronomía

Lista de estaciones que utilizan proce
dimientos especiales de identificación

Nomenclátor estaciones fijas
Nomenclátor estaciones radiodifusión A
Nomenclátor estaciones radiodifusión B
Documentos de la XIII Asamblea Plenaria 

del C.C.I.R.
Documentos de la V Asamblea Plenaria 

del C.C.I.T.T.
Lista de definiciones

1 edición +
3 suplementos
1 edición +
3 suplementos
Corrigéndum
52 números
1+ números
1 edición

1+ números 
1+ números
1 edición +
3 suplementos

2 suplementos

1 edición
1+ suplementos
2 suplementos 
1 edición

10 volúmenes

addenda 
1 edición

Gastos Ingresos
Producción Envío Embalaj e Total

70.000.- 12.000.- 8.000.- 90.000.-

22.000.- 5.000.- 3.000.- 30.000.-
5.000.- 500.- 200.- 5-700.-

180.000.- 1+0.000.- 17.000.- 237-000.-
90.000.- 6.000.- 1+.000.- 100.000.-
105.000.- 6.000.- 1+.000.- 115.000.-

8.000.- 10.000.- 3.000.- 21.000.-
6.000.- 5.000.- 2.000.- 13.000.-

1+80.000.- 70.000.- 30.000.- 580.000.-

7.000.- 1.000.- ioo00 8.800.-

3.000.- 600.- 1oo 1+.000.-
9.000.- 1.300.- 1.000.- 11.300.-
3.000.- 700.- 600.- 1+.300.-

20.000.- i+.ooo.- 2.000.- 26.000.-

700.000.- 1+5.000.- 28.000.- 773.000.-

5.000.-
16.000.-

6oo.-
2.000.-

1+00.-
1.000.-

6.000.-
19.000.-
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Título
Gastos

Ingresos
Producción Envío Embalaje Total

Códigos y abreviaturas 1 edición 2 0 .0 0 0 .- 2 .0 0 0 .- 1 .0 0 0 .- 23.000.-
Directrices del C.C.I.T.T. nuevos capítul. U.0 0 0 .- 6 0 0 .- Uoo.- 5 .0 0 0 .-
Protección de los cables contra la 

corrosión nuevos capítul. 1 0 .0 0 0 .- 1 .0 0 0 .- \-n 0 0 1 1 1 .5 0 0 .-
Puesta a tierra 1 edición 1 6 .0 0 0 .- 1 .5 0 0 .- 1 .0 0 0 .- 1 8 .5 0 0 .-
Protección de los postes de madera 1 edición 7 .0 0 0 .- 6 0 0 .- Uoo.- 8 .0 0 0 .-

* 2 .6 5 2 .5 0 0 .- 313.200.- 1 6 3 .6 0 0 .- 3.129.300.-

Ingresos
Venta de publicaciones al 115$ del 

precio de coste 3.598.695.-

Suplemento de ingresos por el h0% del 
total de ventas a no Miembros, 
empresas privadas y particulares, 
a un precio aumentado en un 1+5$ 563.27U.-

I+.1 6 1 .9 6 9 .- 
k.1 6 2 .0 0 0 .-

II 
NV
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Res. 1 

Res. 2

Res. 5

Res. 4

Res. 5

Res. 6 

Res. 7

Res. 8 

Res. 9

Res. 10

Res. 11

Res. 12 
Res. 15

Res. 14

Res. 15

Res. 16

Res. 17 

Res. 18

A P É N D I C E  5 

A N E X O  12

MEDIDAS ADOPTADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES, ETC.
DE MONTREUX (1965)

Sueldos de los funcionarios de elección Véase el punto 2.5.4.10
Mandato del Director del C.C.I.T.T. El Sr. Rouviere fue reelegido

en la IV Asamblea Plenaria
Cese de los miembros de la Junta Inter- Se efectuó el pago a los intere-
nacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) sados conforme a la Resolución
Estatutos y Reglamento provisionales para
los funcionarios de elección de la Unión Véase el punto 2.5.4.9
Asimilación al sistema común de las 
Naciones Unidas

Normas de clasificación
Distribución geográfica del personal de 
la Unión
Empleos de plantilla
Aprobación de las cuentas de la Unión 
correspondientes a los años 1959 a 1964

Se convino en que se habían cum
plido fielmente las instruccio
nes de la Conferencia de 1959
Véase el punto 2.5.4.2

Véase el punto 2. 5.4.7
Véase el punto 2.5.4.5
Se aprobaron definitivamente las 
cuentas correspondientes a los 
años 1959 a 1964 (para el periodo 
1965-1972, véase el Documen
to N.0 51)

Ayuda del Gobierno de la Confederación 
Suiza en materia de finanzas de la Unión

Finanzas de la Unión

Verificación de las cuentas de la Unión 
Contribuciones atrasadas

Sumas adeudadas por la República de 
San Marino
Clasificación de los países en lo que 
respecta a las contribuciones para el 
pago de los gastos de la Unión
Participación de las organizaciones 
internacionales al pago de los gastos de 
las conferencias y reuniones de la Unión

Aprobación del Acuerdo entre la Administra
ción suiza y el Secretario General sobre la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965)
Gastos de viaje y dietas de los representan
tes de los Miembros del Consejo de 
Administración

Tal vez la Conferencia desee 
adoptar un texto análogo (para 
el periodo 1965-1972, véanse 
los puntos 2.5.5-2 y 2.5-5.4)
Véanse el punto 2.5.5*5 y el 
Documento N.0 52
Véase el punto 2.5.5*4
Véanse el punto 2.5.5*5 Y el 
Documento N.0 57
La suma adeudada se pasó a la 
Cuenta de pérdidas y ganancias
Tal vez la Conferencia desee 
conservar, previa revisión, 
el texto de la Resolución
El Consejo revisó la Resolu
ción 222 y publicó una nueva 
lista de las organizaciones 
exentas de contribución (Reso
lución N.0 574)
Se aprobó el acuerdo. Tal vez la 
Conferencia desee adoptar un 
texto análogo relativo al Acuerdo 
con la Administración española

Véase el punto 2.4
AN 12/1 -



Bes. 19 

Res. 20

Res. 21

Res. 22 

Res. 23

Res. 24 

Res. 25

Res. 26

Res..27

Res. 28 

Res. 29

Res. 30

Res. 31 
Res. 32

Res. 33

Res. 34

AN 12

Invitaciones para celebrar conferencias o 
reuniones fuera de Ginebra
Conferencia Administrativa Mundial dé 
Radiocomunicaciones encargada de cuestio
nes relativas al servicio móvil marítimo

Implantación del plan de telecomunica
ciones C.C.I.T.T. - C.C.I.R. para America 
Latina
Conferencia administrativa regional de 
America Latina
Revisión eventual del Artículo IV, Sec
ción 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las instituciones 
especializadas
Las telecomunicaciones y la utilización 
pacífica del espacio ultratmosférico
Utilización de la red de telecomunicacio
nes de las Naciones Unidas para el 
tráfico telegráfico de las instituciones 
especializadas

Telegramas, llamadas y comunicaciones 
telefónicas de las instituciones especia
lizadas
Participación de la Unión en el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Métodos para mejorar la cooperación 
técnica
Mejora de los medios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones para facilitar 
información y asesoramiento a los países 
nuevos o en vía de desarrollo
Imputación de los gastos administrativos y 
de ejecución originados por la participación 
de la Union en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo
Normas de capacitación
Aplicación de la ciencia y de la tecnolo
gía de las telecomunicaciones en beneficio 
de los países en vía de desarrollo

Evaluación del progreso y de los resultados 
de la ejecución de los programas de coopera
ción técnica y de las actividades de los 
expertos en misión
Seminarios

La Conferencia fue convocada 
en Ginebra el 18 de septiembre 
de 1967. Las Actas finales se 
firmaron el 31 de noviembre 
de 1967 (Resolución N.0 590 
del Consejo)

Véase el punto 3-1*5

Vease el punto 2.5.3*3 

Vease el punto 3*3*8.2

Véase el punto 2.5.3.2'

Véase el punto 2.5.9
Tal vez la Conferencia desee 
conservar, previa revisión, 
el texto de esta Resolución 
(véase también el 
punto 2.5.3.2)

Véase la sección 5-2.1. Tal 
vez la Conferencia desee conservar, previa revisión, el 
texto de esta Resolución

Véase el punto 5.2.2

Véase el punto 5*2.3

Véase el punto 5.2.4 
Véase el punto 5.2.5
Véase el punto 5*2.6. Tal vez 
la Conferencia desee conservar, 
previa revisión, el texto de 
esta Resolución
Véase el punto 5*2.7* Tal vez 
la Conferencia desee conservar, 
previa revisión, el texto de 
esta Resolución '
Véase el punto 5.2.8
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Res. 35 

Res. 36

Res. 37

Res. 38

Res. 39 
Res. 40 
Res. -4l 
Res. 42

Res. 43 

Res. 44

Res. 45

Res. 46 

Recomendación

Ruego N.0 1 

Ruego N.0 2

Preparación de un proyecto de Carta 
Constitucional
Reglamento Telegráfico y Reglamento 
Telefónico

Estudio de la transferencia de ciertas 
disposiciones del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones a los Reglamentos 
Telegráfico, Telefónico o de Radiocomu- 
nicaciones, y de la transferencia de 
ciertas disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones a los Reglamentos 
Telegráfico o Telefónico
Adquisición del edificio de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones
Locales de la Sede de la Unión
Oficinas Regionales
Estatuto jurídico
Reorganización de la Secretaría especia
lizada de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (I.F.R.B.)
Petición de dictámenes consultivos a la 
Corte Internacional de Justicia
Participación de la República Sudafricana 
en conferencias regionales para África

Exclusión del Gobierno de la República 
Sudafricana de la Conferencia de 
P1enipot ene i ari o s

Relativa a los territorios bajo adminis
tración portuguesa

Véase el punto 3*4

Del 2 al 11 de abril de 1973 se 
celebró en Ginebra una Conferen
cia Mundial Administrativa 
Telegráfica y Telefónica (Reso
lución N.0 705 del Consejo)

Vease la página siguiente

Véase el punto 2.5.7-1 
Véase el punto 2.5-7*2 
Véase el punto 5*2.9 
Véase el punto 2.5.11

Véase el punto 4.2.2.3
Es posible que la Conferencia 
desee revisar esta Resolución
No se ha invitado a Sudáfrica 
a ninguna conferencia o reunión 
regionales africanas convocadas 
por la Unión
La delegación Sudafricana aban
donó la Conferencia de Montreux 
al adoptarse esta Resolución 
el 21 de septiembre de 1965
Tal vez la Conferencia desee 
adoptar una nueva Resolución 
sobre el particular

Libre transmisión de las informaciones

Estudio de las telecomunicaciones 
espaciales

Tal vez la Conferencia desee 
conservar, previa revisión, el 
texto de esta Recomendación
Tal vez la Conferencia desee 
conservar, previa revisión, el 
texto de este Ruego
Tal vez la Conferencia desee 
reiterar su Ruego, revisado 
anroni adámente
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Resolución N.° 37 - Estudio de la transferencia de ciertas disposiciones del
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a los Reglamentos 
Telegráfico, Telefónico o de Radiocomunicaciones y de la de 
ciertas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones a 
los Reglamentos Telegráfico o Telefónico

La aplicación de la Resolución N.° 37 dependía en gran medida de los 
progresos realizados con respecto a la Resolución N. 36 relativa a la simplificación 
délos Reglamentos Telegráfico y Telefónico.

Con la aprobación por la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica 
y Telefónica, Ginebra, 1 9 7 3, de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico revisados, 
se han cumplido las instrucciones contenidas en la Resolución N. 3 6.

La próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, que se celebrará en 
Ginebra en 19 7 -̂» podrá, pues, enmendar el Reglamento de Radiocomunicaciones y el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones teniendo en cuenta los Reglamentos 
Telegráfico y Telefónico revisados.

Además, la Conferencia Telegráfica y Telefónica ha previsto ya que la 
Conferencia Marítima si así lo desea, puede transferir disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones o del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a los 
Reglamentos Telegráfico y Telefónico sin necesidad de que se celebre otra Conferencia 
Telegráfica y Telefónica.

Entre tanto, la Conferencia Telegráfica y Telefónica ha tomado medidas 
para que toda disposición de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico de 1958  
relacionadas con el actual Reglamento de Radiocomunicaciones y Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones sigan en vigor hasta la entrada en vigencia del nuevo Regla
mento que la Conferencia Marítima adopte en 19 7 *̂

En marzo de 1972 se envió a las administraciones un informe preliminar 
sobre los estudios cuya preparación, en colaboración con el C.C.I.T.T., el C.C.I.R. y 
la I.F.R.B., se encargaba al Secretario General en la Resolución N. 3 7» En la 
actualidad, se está revisando esa documentación teniendo en cuenta las modificaciones 
resultantes de la revisión de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico y, antes de 
que se reúna la Conferencia Marítima, se enviará a las administraciones un nuevo 
informe para que les sirva de ayuda en la preparación de las propuestas que sobre esta 
materia presentarán a la Conferencia. Se observará que la Recomendación N. 2 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones 
relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 19Ó7 5 guarda también relación con 
dichos estudios.
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APÉNDICE
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COOPERACIÓN TÉCNICA - DATOS ESTADÍSTICOS

L - Cuadro 1: Valor de la asistencia prestada por la Unión
a los países en desarrollo en el periodo 
1960-1972

- Cuadro 2: Valor de la asistencia prestada por la Unión
a los países en desarrollo en el periodo 
1965-1972 (clasificados por regiones)

- Cuadro 3: Valor de la asistencia a título oneroso
prestada por la Unión en el periodo 
1960-1972

- Cuadro 4: Valor de la asistencia prestada por expertos
asociados al servicio de la Unión en el 
periodo 1965-1972

í - Gráfico 1: Numero de expertos en misión (incluidos 
los expertos asociados) en el periodo 
1960-1972

- Gráfico 2: Detalle de la asistencia prestada por
expertos asociados

- Gráfico 3: Detalle de la asistencia prestada por voluntarios
i - Número de expertos en misión (incluidos los expertos asociados) 

en el periodo 1965-1972 (clasificados por países de destino)
I- - Número de expertos en misión (incluidos los expertos asociados) 

en el periodo 1965-1972 (clasificados por su nacionalidad)
¡ - Número de becas tramitadas, concedidas y disfrutadas en el 

periodo 1965-1972 con cargo a todos los programas
i - Número de becas de corta duración para seminarios y reuniones 

de especialistas de la U.I.T. en el periodo 1965-1972
- Número de becas concedidas en el periodo 1965-1972 con cargo 
a todos los programas (excluidas las becas de corta duración 
para seminarios y reuniones de especialistas) (clasificadas 
por regiones, países y año de concesión, con indicación de los 
países donde se organizaron programas de estudios)
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APÉNDICE 9 - Valor del material encargado, por países de procedencia, en 
1965-1972

APÉNDICE 10 - Datos resumidos sobre la subcontratación durante el periodo 
1965-1972

APÉNDICE 11 - Número de seminarios organizados por la U.I.T ./P.N.U.D. y 
participantes en los mismos, en el periodo 1965-1972

APÉNDICE 12 - Número de conferenciantes que han intervenido a título gra
cioso en los seminarios U.I.T./P.N.U.D. en el periodo 1965-1972

APÉNDICE 13 - Número de funcionarios retribuidos con cargo al presupuesto 
de Cooperación TÓcnica en el periodo 1965-1972

APÉNDICE 14 - Ingresos para gastos de administración de los proyectos, 
en el periodo 1965-1972

APÉNDICE 8 - Adquisición de material en 1965-1972
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VALOR DE IA ASISTENCIA PRESTADA POR IA UNIÓN A LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN EL PERIODO 1960-1972

APÉNDICE 1
CUADRO I

(en dólares EE.UU.)

Año AT1) FE2) FUNDWI^) Total PNUD ATO^) Otros Expertos
asociados

Total
general

1960 267.475 1 .892 269.367 24.125 293.492
1961 349. C76 5 .18o 354.256 71.430 425.686
1962 755.635 16o.1C7 915.742 62 .256 977.998
1963 837.534 395.852 I.283.386 61.623 1.345.009
1964 969.950 1.000.119 1.970.049 87.907 114.137 2.172.093
1965 980. C7 8 1.984.029 - 2.964.107 117.773 276.410 3.358.290
1966 1.367.696 2 .701 .906 - 4.069.602 215.288 182.333 4.467.223
1967 1 .330.261 3.093.78o - 4.424.041 277.082 229.996 14.373 4.945.492
1968 1 .517.068 2.815.923 10.874 4.343.865*) 246.744 150.826 141.769 4.883.204
1969 1.757.635 2 .870.926 82.043 4.710.604*) 238.625 95.924 180.468 5.225.621

1970 1.995.032 3.321.315 208 .238 5.524.585*) 340.801 31.172 154.875 6.051.433
1971 2 .502.228 4.475.322 349.293 7.326.843*) 267.561 49.607 52.920 7.696.931
1972 ; 8 .0 0 6 46*) ' 376.967 8.383.713*) 386.254 109.196 168.492 9.047.655
Total 1.027.415 46.540.16o 2.397.469 1 .239.601 712.897 5 0.890.i27

1) Sector Asistencia Técnica
2) Sector Fondo Especial
3) Fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de Irián Occidental 
4j Asistencia a título oneroso
*) Incluye el programa del FUNDWI
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VALOR DE IA ASISTENCIA PRESTADA POR IA UNIÓN A LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN EL PERIODO 1965-1972 
(incluye todos los tipos y programas de asistencia, clasificados pór regiones, en dólares EE.UU.)

APÉNDICE 1
CUADRO 2

Región 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 Total

Africa
Américas
Asia
Europa
Inter-
Regional

I.I85.06I
561.859

1 .569.702

34.874

6.794

1.600.739
814.948

1.913.123
66.414

71.999

1.761.899
&78.371

2.184.970
77.755

42.497

2.€72.279 
932.837 

1.775.381 
83.238

19.469

2.175.233
950.315

1.863.991
165.808

70.274

1.865.483
1.441.548
2.500.546
243.855

2.750.76o
1.749.478
2.979.526
217.107

60

3.126.633
1.879.26o
3 .624.66o
367.102

50.000

16.538.087
9.208.616

18.411.899
1.256.153

261.093

Total
general 3.358.290 4.4Ó7.223 4.945.492 4.883.204 5.225.621 6.051.432 7.696.931 9.047.655 45.675.848
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VALOR DE LA ASISTENCIA A TITULO OJEROSO PRESTADA POR LA UNldk EN EL PERIODO 1960-1972

APENDICE 1
CUADRO 5

(en dólares EE.UU.)

Año

/Africa Americas Asia Suropa
Total

Argelia Libia Zaira Jamaica Surinam Venezuela Irán Corea Kuwait Líbano Malasia Arabia
Saudita

Singapur Tailan
dia

Malta

1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972 17.015

7.185

5.692
57.544
58,665
44.415
46.191
28.145
7.952
9,018

53,570
67.253
55.058

17,188
16,657
20,621

14.814
16,542

22.257
64,247
62.256
51.472
26.845
53,934
45,806
45.024
9,101

18
20.512
19.513 
38,859

L5.128

5,181
21,275

(85)

9,791
54.187
112.101
106.885
117.891
107.601
98,665
176.058

1,868

10.005

10.129
42.593
63.356
67,748
65,294
84,547
54,599
82.689
58,584
53.325

22
5,543

1.798
19,966
1.929
(1.365)

7.892
652

24.125
71.450
62.256
61,625
87.907
117.775
215,288
277,082
246,744
258,665
540.801
267,561
586,254

Total 17.015->64.783175.861 54.446 31.156 442,822 L8.509 21,192 765-177 1.868 10.003 560,464 5,565 22,528 8,524 2,397.509
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VALOR CE LA ASISTENCIA PRESTADA POR EXPERTOS ASOCIADOS AL SERVICIO 
DE LA UNION EN EL PERIODO 1965-1972

(en dólares EE.UU.)

APENDICE 1
CUADRO 4

Año PAÍSES DE PROCEDENCIA

Países Bajos Suecia Dinamarca Total

1967 14.375 14.573
1968 47-912 90,617 3.240 141.769
1969 42.022 127.267 11.179 180.468
1970 46.958 97.056 10.861 154.875
1971 50.938 22.790 (808) 52.920
1972 79.259 89.233 - 168.492

Total 261.462 426.965 24.472 712.897
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APENDICE 2

Gráfico N.0 1 - Numero de expertos en misión (incluidos los expertos 
asociados) en el periodo 1960-1972
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Gráfico N.° 2 - Detalle de la Asistencia 
prestada por expertos 
asociados
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3 - Detalle de 
la asistencia 
prestada por 
voluntarios 
(bilateral 
excepto en lo 
que respecta 
a 4 volunta
rios de las 
Naciones 
Unidas en 
1972 (no in
cluidos en el 
Gráfico N.° 1)



NtíMERO DE EXPERTOS EN MISIÓN (INCLUIDOS LOS EXPERTOS ASOCIADOS) EN EL PERIODO 1965-1972 
AERICA (clasificados por país de destino)

APÉNDICE 3

País

N.° total de expertos 
(personas que prestaron 
servicio en cada país 

en 1965-1972)

Total de meses/hombre de servicios de expertos prestados 
a los países en desarrollo (por aflo)

1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 Total

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Argelia 22 6/34 8/69 9/89 11/98 7/84 7/70 9 /6 0 9 /6 6 66/570
Camerún 5 1/11 1/5 1/12 1/12 2/13 V31 10/84
Centroafricana (República) 3 2 /7 1/12 1/12 2 /2 0 2/24 2/24 1/12 1/12 12/123

Costa de Marfil 2 1 /8 1/12 2/13 1/12 1/12 6/57
Dahomey 3 1/9 1 A 2/15 4/28
Egipto (República Arabe de) 7 1 /8 1 /1 1/3 1 /10 4/29 5/56 13/107
Etiopía 3 2/19 1 /8 1/9 1/12 1 /11 6/59
Gambia 1 1/5 1/12 1/12 1/12 1/12 1/12 1/12 1/12 8 / 8 9

Ghana 16 9/57 8/93 11/98 10/111 7/55 4/36 3/17 1/12 53A79
Guinea 3 2 /2 0 2/24 - 1/5 1/12 1 /1 7 /6 0

Guinea Ecuatorial 5 3/5 5/17 8/22

Alto Volta 5 1/3 1/5 2/9 2/9 2 /8 8/32
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Lssotho 2 1/5 1 / 1 2 2 / 2 1 4/38
Liberia 6 4/26 4/42 3/29 2/17 2/24 1 / 1 16/139
Libia 1 8 9/21 6 / 6 0 6/52 4/46 4/34 2/14 2 / 2 3 / 2 2 36/251

Madagasear 9 3/29 4/46 6 / 6 6 5 / 6 0 6 / 6 7 6 / 5 8 5/47 4/15 39/388
Malí 3 1/9 2 / 2 0 2 / 1 9 2/17 1 / 7 8/72
Mauricio 1 1 / 1 2 1 / 1 2 2/24

Niger 2 1/3 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 4/39
Nigeria 2 0 1 / 2 2/17 1 / 1 2 9/65 10/65 5/18 9 / 8 0 9 / 8 9 46/348
Somalia 5 2 / 1 8 1 / 1 2 1 / 1 2 2/24 3/12 1 / 1 2 1 0 / 9 0

Ruanda 3 1/3 1 / 1 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 1 1 / 1 2 6/51
Senegal 1 1/9 1/9
Sierra Leona 1 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 7/84

Sudán 15 4/41 5/49 5/50 4/43 9 / 8 0 9/101 9/97 9/40 54/501
Suazilandia 1 1 / 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 4/38
Chad 2 2/24 2/24 2/24 2/24 2/24 2/24 2/24 2/24 1 6 / 1 9 2

Togo 1 1 / 1 2 1/5 2/17
Zaira 34 2/17 7/72 2 3 / 2 2 8 17/177 16/149 12/107 1 1 / 1 1 1 6 / 6 9 94/930
Zambia 7 1 / 1 0 1 / 1 2 4/33 7 / 6 6 1 3 / 1 2 1
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Africa Regional 1 0 3 / 2 2 3 / 2 2 3/30 4/34 2/24 3/34 4/34 3/51 25/231
Etiopía/Costa dé Marfil: Circuito Piloto de 
Telecomunicación

7 1/4 1 / 1 2 6/46 6/49 2/5 1 / 1 1 / 2 18/119

Africa: Estudio de tarificación regional 2 1 / 2 2 / 2 3/4

Instituto multinacional de enseñanza de Correos 
y Telecomunicaciones (Malaui, Botswana, 
Lesotho, Suazilandia)

7 2 / 1 8 7/37 9/55

Centro multinacional de capacitación (Senegal, 
Costa de Marfil, Dahomey, Guinea, Alto Volta, 
Mali, Mauritania, Níger, Senegal y Togo)

7 3/5 5/47 8/52

Estudio africano de preinversión 8 2 / 2 7/67 6 / 3 2 1 / 1 2 1 / 1 2 17/125

Instituto multinacional de capacitación en 
Correos y Telecomunicaciones (Kenya, Uganda, 
Tanzania)

1 1/4 1/4

Proyecto multinacional (República Centroafricanc 
Congo, Gabón, Camerún, Chad)

i, 1 1/3 1/3

Telecomunicaciones marítimas de Africa 
Regional (U.I.T./O.C.M.I.)

2 2 / 2 2 / 2

Comunidad del Africa Oriental (Kenya, 
Uganda, Tanzania)

3' 1/7 l/ll 2/4 4/22

Escuela multinacional de capacitación (Kenya, 
Malaui, Tanzania, Uganda, Zambia)

1 1 /* 1 / 1 2 1 / 6 3/18

Total general de Africa 255 58/393 6 1 / 6 0 9 8 3 / 8 0 1 91/841 94/861 8 7 / 7 0 1 85/719 95/752 654/5677
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AMÉRICAS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Antigua 1 1 / 1 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 4/37
Argentina 5 1 / 6 1 / 1 1/4 2 / 1 1 1/3 l/l 2/3 9/29
Bahamas 1 1 / 1 0 1 / 6 2 / 1 6

Barbada 1 1 / 1 1 1 / 1 2 2/23
Bolivia 6 2/9 1 / 1 2 1/4 2 / 1 6 3/27 3/21 12/89
Brasil 3 1 / 1 2 I A 1 / 1 1/7 4/20

Chile 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1/5 2 / 1 8 5/30 10/97 9 / 8 8 8 / 8 6 37/348
Colombia 2 0 4/6 7/74 7/72 1 3 / 1 0 1 15/119 10/69 5/17 2/13 63/471
Costa Rica 3 1/3 1 / 1 2 1 / 1 0 1 / 1 2 1/7 5/44

República Dominicana 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1/5 8 / 8 9

El Salvador 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1/5 1 / 1 2 2 / 6 6/47
Ecuador 9 1 / 1 2 2/4 1 / 2 1/9 3/9 3/30 2/24 3/25 16/115

Guatemala 4 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 1 / 1 2 1 / 1 2 1/7 2 / 1 1 2/24 10/91
Guayana 2 1/7 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 8 1 / 2 1 / 1 2 6/53
Haití 1 1 / 8 1 / 8

Honduras 3 1/7 1 / 1 2 1/3 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 8 2 / 1 0 9/76
Honduras Británica 1 1/4 1/4
Jamaica 6 1 / 2 1 / 1 2 1/5 1 / 1 2 2/14 4/46 4/40 4/36 1 8 / 1 6 7



1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Nicaragua 3 1 / 2 1 / 6 1 / 6 1 / 1 2 1 / 1 2 2 / 2 0 7/58
Panamá 2 1 / 1 1 / 1 2 1 / 6 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 6/55
Paraguay- 1 6 7/44 7/53 3/13 1 / 1 2 2 / 8 2/17 6/48 6 / 5 8 34/253
Perú 5 1 / 6 1/9 1 / 1 2 2 / 8 1 / 1 2 4/19 1 0 / 6 6

St. Kitts 1 1 / 1 1 1 / 6 2/17
Surinam 1 1 / 6 1 / 1 2 2 / 1 8

Trinidad 3 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 2 / 5 1 / 8 6/49
Uruguay 3 2/14 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 5/39
Venezuela 32 9/71 12/77 10/94 8/73 8 / 6 8 10/75 11/92 12/113 8 E/ 6 6 3

Regional Américas 7 2/24 2/17 2 / 8 3/34 5/36 3/36 4/36 3/56 2 4 / 2 2 7

Estudio de preinversión de la red 
interamericana

1 1 / 1 1 / 1 1 2 / 1 2

Instituto multinacional de capacitación en 
telecomunicaciones - INCATEL (Costa Rica, 
Guatemala, Nicaragua, El Salvador)

1 1 / 1 2 1 / 1 2

Regional Américas: Televisión con fines 
docentes UNESCO/ÍJ.I.T.

5 1 / 1 0 4/15 5/25

Proyecto multinacional (Telecomunicaciones 
rurales)

1 1/5 1 / 1 2 2/15

Proyecto multinacional (Administración de 
frecuencias)

2 1/9 2 / 1 2 2/17 5/38

Total general de las Américas 165 33/227 41/345 3 9 / 3 1 0 42/365 53/377 59/508 64/531 73/611 404/3274



ASIA
1 2 5 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Afganistán 24 5 A 2 8/85 1 0 / 9 8 1 0 / 1 1 2 1 2 / 1 0 2 1 2 / 1 0 1 1 2 / 1 2 2 1 2 / 1 5 2 81/792
Arabia Saudita 1 8 5/55 4/58 4/42 5/55 5/55 7 / 6 2 5/48 10/42 41/555
Bangladesh 2 2 / 8 2 / 8

China 7 5/16 1 / 6 5/10 2 / 1 1 9/45
Corea 14 1 0 / 1 1 1 8/85 6/55 5/8 5/9 50/264
India 5 1 / 6 1 / 1 5/7 5/14 1/5 1 / 1 2 10/45

Indonesia 15 2/4 4/10 8/79 8/96 9/74 11/109 42/572
Indonesia (FUNDWl) 5 1/5 4/18 5/49 4/48 4/48 1 8 / 1 6 6

Irán 1 6 2 / 1 0 2 / 1 2 2/15 -1/7 2/5 2/15 4/55 1 0 / 9 0 25/185

Iraq 25 8 / 6 1 10/91 11/125 15/78 10/77 5/27 2/15 4/20 61/492
Israel 1 1 / 6 1 / 6

Jordania 1 0 5/15 4/40 4/48 4/58 5/12 2 / 2 0 4/25 5/40 2 9 / 2 5 8

Kuwait 1 8 2/9 4/26 8/57 8/75 6/70 6 / 5 2 6/51 9/70 49/408
Iaos 2 2/5 2/5
Líbano 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 /* 4/56

Malasia 51 11/98 9/79 9/84 15/154 15/159 15/145 8/44 7/45 87/784
Maldivas 1 1/5 1/5
Mongolia 2 1 / 1 2 1 / 6 1 / 2 1 / 1 4/21



1 2 5 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Nepal 1 0 1 / 8 1 / 1 2 1 / 1 2 2/15 8/59 13/84
Omán 1 1/5 1/5
Pakistán 1 1/9 1 / 1 2 1 / 1 2 5/55

Filipinas 14 6/72 1 0 / 8 6 8/84 8/40 1/5 5/27 5/24 1/5 40/359
Siria 8 1/9 5/15 2 / 2 2/4 5 / 2 0 1 / 2 1 / 2 15/52
Samoa Occidental 1 1/9 2 / 1 2 5/21

Singapur 15 5/21 1 2 / 8 2 17/105
Sri Lanka 5 1/5 2 / 1 6 1 / 1 2 1 / 1 2 1 /* 2 / 1 1 8 / 5 6

Tailandia 1 6 6 / 6 0 8 / 8 0 1 1 / 1 0 3 11/96 9 / 8 5 7/69 7/74 5/57 64/604

Viet-Nam 2 2 / 1 6 2/24 4/40
Yemen (República Arabe del) 4 1/4 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 5/15 5/52 2/24 1 2 / 1 1 1

Yemen (República Democrática Popular del) 1 1 / 6 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 2 4/32

Yemen (República Arabe del)/Yemen (República 
Democrática Popular del)

2 1 / 1 1 / 1 1 / 1 2 5/14

Región de Asia y el Lejano Oriente 6 2/24 5/19 2/24 2/23 5/25 5/56 4/52 5/25 2 2 / 2 0 8

Estudio de viabilidad para Asia y el 
Lejano Oriente

5 1 / 1 5/49 5 / 6 0 5/55 16/145

Región del Oriente Medio y Africa del Norte 1 1/9 1 / 1 2 1/9 5/50
Región del Pacífico Occidental 2 2/5 2/5

Total general de Asia 2 8 8 67/589 79/695 84/778 95/759 85/710 8 8 / 8 2 7 97/795 1 3 1 / 9 6 8 724/6101



EUROPA

1 2 5 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Malta 4 1/5 2/5 2 / 1 1 1 / 6 1 / 1 2 1 / 1 2 8/47
Rumania 1 1 / 2 1 / 2

Turquía 1 1 1 / 2 5/21 5/60 6 / 6 0 8/58 8/77 55/278
Yugoéslavia 1 1 / 1 1 / 1

Total de Europa 1 6 1/5 5/4 5/15 5/21 5 / 6 0 7 / 6 6 9/70 10/91 43/528

Total de Africa 255 58/595 6 1 / 6 0 9 8 3 / 8 0 1 91/841 94/861 87/701 85/719 95/752 654/5677

Total de las Américas 165 55/227 41/345 59/510 4 2 / 3 6 5 55/377 59/508 64/531 73/611 404/3274

Total de Asia 2 8 8 67/589 79/695 84/778 95/759 85/710 8 8 / 8 2 7 97/795 131/968 724/6101

Total de Europa 1 6 1/5 5/4 5/15 5/21 5 / 6 0 7 / 6 6 9/70 10/91 43/328

TOTAL 724 1 5 9 / 1 2 1 2 184/1655 2 0 9 / 1 9 0 2 2 3 1 / 1 9 6 6 2 3 7 / 2 0 0 8 241/2102 255/2115 309/2422 1 8 2 5 / 1 5 . 3 8 0

Notas; 1» El asterisco situado a la derecha en las columnas 3 a 10 indica que el experto prestó servicio durante un periodo
inferior a dos semanas.

2. En la columna 2 se da el número de personas que prestaron servicio en los diversos países durante 1965-1972. No 
obstante, el total de esta columna no corresponde con el de la columna 2 del Apéndice 2 debido a que los expertos 
que prestaron servicio en cierto número de países aparecen en el Apéndice 3 ©n Ia columna correspondiente a cada 
país de destino, mientras que en el Apéndice 2  cada persona figura una sola vez, sin tener en cuenta el número de 
misiones que ha realizado.



APÉNDICE 4

NÚMERO DE EXPERTOS (INCLUIDOS LOS EXPERTOS ASOCIADOS) EN EL PERIODO 1965-1972

(clasificados por nacionalidad)

País 
de nacionalidad 

del experto

N.° de expertos 
(personas al servicio 

de la U.I.T.) 
1965-1972

Meses/hombre de servicios prestados por expertos a los países en desarrollo
(por año)

1965 1 9 6 6 1 9 6 7 1 9 6 8 1969 1970 1971 1972 Total

1 2 5 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Afganistán 1

---- ~
1/5 1/5

Alemania (Rep. Fed.de) 59 15/97 2 1 / 1 8 2 23/152 17/155 1 6 / 1 2 3 18/153 2 4 / 1 8 5 2 8 / 2 5 9 1 6 2 / 1 3 0 6

Argentina 8 5 / 2 6 2/24 2/24 2/24 5 / 2 8 4/35 5 Á 8 8 / 6 3 29/272

Australia 57 19/145 17/129 15/103 1 2 / 1 0 0 9/72 10/99 9/52 17/87 IO6 /Y8 5

Austria 1 1 / 1 1 / 1

Bangladesh 1 1 / 1 2 1 / 1 2

Bélgica 7 1/9 1 A 5/56 4/46 4/36 4/34 6/50 5/44 28/259
Brasil 1 1/5 1 / 1 2 2/15
Canadá 2 0 2/17 2 / 1 3 6/55 7/54 5/40 8 / 6 9 9/10 8/64 4 7 / 3 6 0

Chile 2 1/7 1/4 2 / 1 1

China 5 5 / 2 8 2 / 1 9 1 / 8 1 / 1 2 1/4 8 / n
Colombia 5 1/9 1 / 8 2/13 4 / 3 0



1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Cuba 1 1 / 2 1 / 1 2 1 / 1 2 3 / 2 6

Dahomey 2 2 / 2 0 2/14 4/34
Dinamarca 3 1 A 1 / 1 0 1 / 1 2 2 / 6 3/24 2 / 2 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 2 / 1 0 2

Egipto (Rep. Arabe de) 6 2 / 1 2 3/36 3/32 4/27 6/45 1 8 / 1 5 2

España 4 2/24 3/12 2/7 2/24 1 / 1 2 1 / 1 2  . 1/9 1 2 / 1 0 0

Estados Unidos 29 11/73 1 2 / 1 1 8 1 3 / 1 0 0 1 2 / 1 0 2 1 2 / 7 8 9/87 9/85 13/93 91/736

Etiopía 4 1 / 1 2 1 / 1 2 2 / 2 1 1 / 1 2 / 2 0 1 / 1 1/9 9/76
Fidji 1 1 / 1 1 / 1

Finlandia 2 2 / 1 6 1 / 1 2 1 / 2 4/30

Francia 6 8 1 6 / 1 3 1 20/197 2 8 / 2 7 8 32/293 34/319 34/327 32/314 34/299 2 5 0 / 2 1 5 8

Grecia 1 1 / 1 2 1 / 1 0 1 / 2 3/24
Guayana 1 1/5 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 8 / 8 9

Haití 1 1 / 1 2  . 1 / 1 2 1 / 6 3/30
India 31 6 / 6 0 9/93 11/132 1 7 / 1 5 2 13/139 1 6 / 1 2 5 2 2 / 1 8 1 2 0 / 2 0 1 114/1083
Irlanda 9 8/38 5/54 6/59 5/44 5/47 5/50 6 / 6 0 5/48 45/400

Israel 1 1 / 1 2 1/3 1 / 1 0 1 / 1 2 4/42
Italia 1 2 3/18 5/40 4/46 5/47 5/33 6/29 7 / 2 8 35/241
Japón 32 8/57 10/71 11/92 14/77 13/107 14/111 13/118 15/131 98/764



1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Malí 1 1 / 1 1 / 1

Marruecos 1 i A 1 / 1 2 1 / 8 1/9 1 / 1 2 2 / 1 2 7/57
Nigeria 1 1 / 6 1 / 6

Noruega 13 4/28 7/46 7/77 7/47 4/33 5/47 5/55 6 / 6 1 45/394
Nueva Zelandia 5 3 / 2 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1/5 1 / 1 0 4/21 3/36 3 / 2 8 17/146
Pakistán 1 6 3/36 5/42 6/52 6/58 5/48 8/72 7/79 8/75 48/462

Países Bajos 2 9 8/59 9/95 11/113 13/151 1 5 / 1 0 2 1 1 / 1 0 0 9/V4 14/105 90/799
Perú 3 2 / 2 1 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 2/13 10/106
Polonia 4 2/24 3/27 2 / 2 0 1 / 1 1/7 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 12/115
Siria 1 1 / 1 2 1/5 1/5 1/4 4/26
Reino Unido 69 25/189 27/257 27/246 2 9 / 2 5 8 31/269 31/318 46/349 49/372 2 6 5 / 2 2 5 8

Sierra Leona 1 1/5 1/5
Sudán 1 1/3 1/3
Sri Lanka 1 1/5 1/5
Suecia 55 2/14 5/44 8 / 6 5 24/157 33/251 28/204 17/94 21/163 138/992

Suiza 19 4/25 5/33 6/59 5/56 5/57 5/39 5/23 10/55 45/345
Checoeslovaquia 1 1/3 1 / 1 2 1 / 1 3/16
Túnez 1 1 / 2 1 / 1 2 1 / 1 0 3/24



1 2 5 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Turquía 1 1 / 1 1 / 1

U.E.S.S. 14 3/26 6/64 6 / 6 6 5/52 5/37 4/21 5/48 6 / 2 7 40/341
Uruguay 1 1/9 2 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 1 / 1 2 6/57
Yugoéslavia 1 1 / 6 1 / 6

Total 590 1 5 9 / 1 2 1 2 184/1653 2 0 9 / 1 9 0 2 2 3 1 / 1 9 6 6 2 3 7 / 2 0 0 8 241/2102 255/2115 309/2422 1 8 2 5 /1 5 . 3 8 0

Nota.- En la columna 2 se indica el número de personas que prestaron servicio a la U.I.T. en el periodo 1965~1972, sin 
tener en cuenta el número de misiones que cada una de ellas realizó. Como algunos expertos realizaron dos o más 
misiones en diferentes países, el total de la columna 2 del Apéndice 2 no corresponde con el total de la columna 2 
del Apéndice 3.



NUMERO DE BECAS TRAMITADAS, CONCEDIDAS Y DISFRUTADAS EN EL PERIODO 1965-1972 CON CARGO A TODOS LOS PROGRAMAS
A. Becas tramitadas (incluidas las becas de corta duración para seminarios y reuniones de especialistas.)-

•972 _------------  :----------------      6I6
1971 __________________________ ________________________________________

APENDICE 5

5121970 _______________________________________________ ______________________________________________________
•969  _________________ ____________________________________________________________________4,8
•968 ______________________________________________________________________________ 381
•967 ________________________________________________________273
•966 ___________________________i____________________________ 273
• 965 --------------   236

B. Becas concedidas (excluidas las becas de corta duración para seminarios y reuniones de especialistas)
i
>̂

 1972 ____   222
£•971 -------------------------------------------------------    305
rol970 --------------------------------------------------- 166
°  1969 ______________________104
' 1968 _________________________________________ 201

1967 _____________________________136
1966 -----------------------  138
1965 ___________________________127

C. Becas disfrutadas (excluidas las becas de corta duración para seminarlos y reuniones de especialistas)

•972 -------------   359
•971 ___________________________________ :___________________268
• 970 ----------------------------------------------------------------206
•969 ______________________________ !__________198
•968 __________________________    223

—   222•967
1966 _________ ¡__________________________________ 208
1965 — ----------------------------------------138

676
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APENDICE 6

1972 _  
1971 __ 
1970 — 
1969 _  
1968 — 
1967 0 
1966 0 
1965 0

NUMERO DE BECAS DE CORTA DURACION PARA SEMINARIOS Y REUNIONES DE ESPECIALISTAS DE LA U.I.T.
EN EL PERIODO 1965-1972

A. Becas de corta duración para participantes en seminarios organizados por la U.I.T. (1965-1972) 

 51, nota l)
■ 117 nota 2)

175 nota 3)
142

60 nota 4)

B. Becas de corta duración para participantes en reuniones de especialistas relacionadas can 
los estudios de preinversión en Africa y Asia (1965~197’2)

1972
1971
1970
1969
1968
1967
1966
1965

.57
.75

.31

Notas relativas al punto A:
1) Incluidas 9 becas para un seminario de la I.F.R.B. y 11 para 

un seminario organizado en Francia con cargo al programa de 
asistencia técnica en especie.

2) Incluidas 10 becas para un seminario organizado por la UNESCO 
en Perú sobre televisión con fines docentes.

3) Incluidas 28 becas para un seminario organizado por la I.F.R.B.
4) Incluidas 19 becas para un seminario organizado por lá I.F.R.B.
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13
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APENDICE 7

NÚMERO DE BECAS CONCEDIDAS EN EL PERIODO 1965-1972 CON CARGO A TODOS LOS PROGRAMAS 
(EXCLUIDAS LAS BECAS DE CORTA DURACION PARA SEMINARIOS Y REUNIONES DE ESPECIALISTAS)
(Clasificados por regiones, países, y año de la concesión, con indicación de los 

países en que se prepararon los programas de estudio)
1. AFRICA

País 65 66 67 68 69 70 71 72 Total Países donde se 
organizaron 

programas de estudio
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Argelia ** “ 7 3 1 16 12 39 Francia, Italia, México, 
Suiza, Tailandia

Botswana 7 - - 7 Kenya
Burundi - - - 1 - - - - 1 Japón

Camerún 4 1 4 1 2 - - - 12 Francia, Japón, 
Madagascar, Nigeria

República
Centroafricana - 1 5 1 1 - 1 - 9

Francia, Japón, 
Madagascar

República Popular 
del Congo 3 6 9 2 - - - - 20 Francia, Madagascar

Costa de Marfil 1 - 4 - 2 - 7 8 22 R.F. de Alemania, Francia 
Senegal, Suiza

Dahomey 2 1 4 4 - 1 10 10 32 Francia, Países Bajos, 
Senegal, Suiza

/
Egipto (Rep. Arabe de) 6 6 3 18 17 11 4 65 R.F. de Alemania, Austria? 

Bélgica, Estados Unidos, 
Francia, Italia,
Reino Unido, Suecia

- AN 13/22 -



AN lj

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

pComunidad de Africa 
Oriental (Kenya, 
Uganda, Tanzania)

3 10 2 8 1 12 36 Etiopia, Israel, 
Reino Unido, Sudán

Islas Comoras - - - 1 - - - - 1 Madagascar

Etiopia - - 5 1 - - - - 6 R.F. de Alemania, Japón, 
Reino Unido

Gabón - 1 1. 1 - - - - 3 Francia, Senegal

Gambia - - 1 - 1 1 3 1 7 Australia, Países Bajos, 
Reino Unido

Ghana 2 2 6 10 R.F. de Alemania, 
Estados Unidos, Israel, 
Malasia, Países Bajos, 
Reino Unido, Suecia, 
Suiza, Tailandia

Guinea - 2 2 Francia

Guinea Ecuatorial 2 - 2 Venezuela

Alto Volt a 1 - 7 - 2 2 3 6 21 Francia, Madagascar, 
Senegal

Lesotho 1 1 Sudán

Liberia
'

2 3 2

' ' ' '

7 Canadá, Estados Unidos, 
Irlanda, Países Bajos, 
Reino Unido, Suecia

Libia 2 - - 4 - - - - 6 Italia, Reino Unido

Malauí 10 8 8 8 7 1 9 1 52 Israel, Kenya, Reino Unido

Madagascar 1 1 4 - - 3 6 1 16 Bélgica, Francia, Suiza

Malí 9 12 21 Canadá, Francia, Senegal
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;■
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Mauricio - 1 1 U.I.T.

Mauritania - 7 9 16 Francia, Senegal .

Nlger 6 1 .1 2 - - 2 11 23 Francia, Senegal
Nigeria - 1 1 - - - 4 6 Australia, Egipto, Israel, 

Italia, Japón, Reino Unido, 
Tailandia

Omán 1 . 1

República Somalí - 1 - - - 1 - - 2 Etiopía, Reino Unido, 
Yugoéslavia

Ruanda 2 1 ' 5 10 18 Bélgica, Madagascar, 
Países Bajos, Senegal, 
Zaira

Senegal 1 - - - - 5 2 2 10 Francia

Sierra Leona 
1

- 2 - 2 - - - 2 6 Irlanda, Israel, 
Reino Unido

Sudán 3 1 2 3 1 10 2 22 R.F. de Alemania, Egipto, 
Estados Unidos, Irlanda, 
Japón, Malasia,
Países Bajos, Reino Unido, 
Suecia, Suiza, Tailandia, 
Turquía

Suazilandia 1 1

Chad 2 - - - 3 1 - 1 7 Francia, Madagascar

Togo 1 1 1 - - 2 15 12 32 Francia, Madagascar, 
Senegal, Suiza

Túnez 2 3 9 . 2 1 - 3 - 20 R.F. de Alemania, Francia, 
Italia, Suecia, Suiza
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Zalra - 8 - 8 4 - - - 20 R.F. de Alemania, Bélgica 
Francia, Reino Unido, Suiza

Zambia 1 1 2

(42 países) 48 60 73 77 32 71 114 110 585 (31 países)

2. AMÉRICAS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Argentina 3 1 3 4 3 14 R.F. de Alemania, España, 
Estados Unidos, Portugal 
Reino Unido

Bolivia 2 4 5 9 7 27 R.F. de Alemania, Argentina, 
Brasil, Chile, España,
Estados Unidos, Italia,
México, Paraguay, Reino Unido, 
Venezuela

Brasil
1

5 5 R.F. de Alemania, Dinamarca, 
Francia, Italia, Reino Unido, 
Suiza, U.I.T.

Chile

•

6 1 2 1 2 5 5 3 25 R.F. de Alemania, Bélgica,
El Salvador, España,
Estados Unidos, Francia, 
Italia, México, Países Bajos, 
Reino Unido, Suiza, U.I.T.

Colombia 7 7 4 3 1 22 R.F. de Alemania, Bélgica, 
España, Estados Unidos, 
Francia, Italia, Países Bajos, 
Reino Unido, Suecia, Suiza, 
U.I.T.
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Costa Rica 1 1 1 1 1 5 R.F. de Alemania, Dinamarca , 
España, Estados Unidos, 
Francia, Italia,
Países Bajos, Reino Unido, 
Suecia, Suiza, U.I.T.

Cuba 2 - - - 2 - - - 4 Reino Unido

República Dominicana 2 - 2 R.F. de Alemania, España

El Salvador
'

1 1 1 1 4 R.F. de Alamania, Dinamarca 
Italia, México, Reino Unido, 
Suecia

Ecuador 2 1 3 R.F. de Alemania, España 
México

Guatemala 1 1 2 4 España, Estados Unidos, 
Italia, Reino Unido

Guayana - 3 - - 1 - 2 - 6 Canadá, Estados Unidos> 
Reino Unido, U.I.T.

Haití 1 - 1 2 Francia, Italia

Honduras 1 1 - - 1 1 - - 4 España, Estados Unidos, 
Francia, Reino Unido

Honduras Británica - 1 1 *

Jamaica - 1 - 2 1 1 - - 5 Canadá, Estados Unidos, 
Reino Unido

México 4 2 4 13 4 1 30 R.F. de Alemania, Chile, 
Estados Unidos, Francia, 
Italia, Japón, Países Bajos, 
Reino Unido, Suecia,
Suiza

Nicaragua - - - - 1 - 2 1 4 España
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1 2 3 A 5 6 7 8 9 10 11

Panamá 2 1 1 2 6 H.P. de Alemania, 
Colombia, España, 
Estados Unidos, 
Noruega, Suiza, 
U.I.T.

Paraguay 1 3 1 A 1 10 R.F. de Alemania, 
Austria, Colombia, 
España,
Estados Unidos, 
Italia, México, 
Suiza

Perú A- A 1 9 Argentina, España, 
Italia, Reino Unido

St. Kltts 1 1 Canadá

Surinam - - 1 - 1 - - - 2 Estados Unidos, 
Países Bajos

Uruguay - 1 - 1 - - 2 - A España, Francia, 
Italia

Venezuela 2 A 5 A 2 3 2 8 30 R.F. de Alemania, 
Australia, Bélgica, 
Estados Unidos, 
Francia, India, 
México, Países Bajos, 
Portugal,
Reino Unido, U.I.T.

(25 países) • 15 22

1—1 r-1 26 25 A2 A8 Ao 229 (27 países)

3. ASIA

1 2 3 A 5 6 7 8 9 10 11

Afganistán 1 2 A 2 6 1 16 R.F. de Alemania, 
Australia, Japón, 
Malasia, Noruega, 
Reino Unido, 
Tailandia, Turquía, 
U.R.S.S., Zaira

Arabia Saudita - - - 1 - 1 - - 2 R.F. de Alemania, 
Suecia
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1 2 5 4 5 6 7 8 9 10 11
Birmania 1 - - 5 - - 2 2 10 Dinamarca, Finlandia, 

Hong-Kong, Estados 
Unidos, Suecia

China 1 - 3 2 - 3 - 12 Estados Unidos, 
Italia, Reino Unido

Corea 10 6 4 7 1 2 2 32 R.F, de Alemania, 
Australia, Canadá, 
Estados Unidos, Japón, 
Malasia, Reino Unido

Fidji - - - 1 - - - - 1 Japón
India 2 4 2 6 2 3 34 14 67 R.F. de Alemania, 

Australia, Bélgica, 
Canadá, España,
Estados Unidos,
Francia, Italia, Japón, 
Reino Unido, Suiza

Indonesia 6 9 5 6 1 27 R.F. de Alemania, 
Australia, Estados 
Unidos, Japón, Malasia, 
Países Bajos,
Filipinas, Reino Unido, 
Suecia, Tailandia

Indonesia (irián Occidental) - - - - - 7 - - 7 Países Bajos
Irán - 2 1 2 1 - 1 - 7 India, Israel, Italia, 

Malasia, Reino Unido, 
Suiza, U.I.T.

Iraq 1 4 1 5 1 15 Argelia, Australia, 
Francia, Japón, Malasia, 
Pakistán, Reino Unido, 
Suecia, Tailandia, 
Turquía

Israel 2 4 2 2 1 2 13 R.F. de Alemania, 
Austria, Bélgica, 
Canadá, Estados Unidos, 
Francia, Italia,
Países Bajos, Reino 
Unido, Suecia, Suiza

Jordania 2 2 1 5 3 1 12 Bélgica, Estados Unidos, 
Italia, Países Bajos, 
Reino Unido, Suecia, 
Suiza
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
Khmer (República de) < - - 2 1 - - - - 3 Francia, Japón

Kuwait 2 1 1 4 República Arabe de 
Egipto, Estados Unidos, 
Reino Unido, Sudán, 
Turquía

Laos 5 1 1 1 1 - 3 - 12 Australia, Francia, 
Malasia, Tailandia

Malasia 4 10 1 4 19 R.F. de Alemania, 
Australia, Austria, 
Dinamarca, Estados 
Unidos, India, Irlanda, 
Japón, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Reino 
Unido, Suecia

Mongolia - 2 2 U.R.S.S.

Nepal - 1 - 1 - - 2 1 5 Malasia, Reino Unido, 
Tailandia

Pakistán - - - 12 1 2 17 - 27 R.F. de Alemania 
Australia, Italia, 
Japón, Reino Unido

Papua y Nueva Guinea 1 2 3 Italia, Malasia, 
Tailandia, Turquía

Filipinas 5 3 2 3 2 15 R.F. de Alemania, 
Australia, Bélgica, 
Corea, Dinamarca, 
Estados Unidos, Grecia, 
Israel, Japón, Malasia, 
Países Bajos, Reino 
Unido, Taiwán, : 
Tailandia

Singapur - - - - - 2 - 1 3 Australia, Reino Unido, 
Suecia

Sri Lanka 3 4 2 9 R.F. de Alemania, 
India, Japón, Malasia, 
Suecia,
Reino Unido, Tailandia

Siria “

1------

2 ~ - - - 2 R.F. de Alemania, 
Bélgica, Francia, 
Reino Unido, Suecia
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Tailandia 5 6 5 5 8 6 35 R.F. de Alemania, 
Dinamarca, Estados 
Unidos, Hong-Kong, 
India, Israel, Japón 
Malasia, Filipinas, 
Reino Unido, Singapur, 
Suecia

Tonga - - 1 - - - - - 1 Reino Unido

Viet-Nam 3 2 - 5 Bélgica, Suiza
/

República Arabe del Yemen 3 3 6 R.F. de Alemania, 
República Arabe de 
Egipto, Italia, 
Reino Unido, Yemen 
(R.D.P.), U.I.T.

Yemen (República Democrática 
Popular del)

- 6 - 6 Italia, Reino Unido

( 3 0  países) 51 33 3 8 8 2 24 33 1 0 2 35 378 ( 3 8  países)

'4. EUROPA

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

Albania 1 0 1 1 2 1 Italia

Bulgaria 9 1 2 1 8 1 9 1 1 51 R.F. de Alemania, 
Austria, Bélgica 
Estados Unidos, Francia, 
Italia, Suecia

Chipre - 4 - - - - - - 4 Israel

España - - - 3 3 2 3 - 1 1 Francia, Italia, Suiza

Grecia 4 2 2 2 2 2 - - 14 R.F. de Alemania, 
Estados Unidos, Francia, 
Italia, Reino Unido

Hungría 7 1 6 2 5 2 1 R.F. de Alemania, 
Austria, Estados Unidos, 
Francia, Italia, Países 
Bajos, Reino Unido, 
Suecia
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AN 13

1 2 3 4 5 6 7 ' 8 9 1 0 1 1

Malta - - - .3 - - - - 3 R.F. de Alemania, 
Italia, Reino Unido

Polonia 4 4 4 1 4 3 4 24 R.F. de Alemania, 
Austria, Dinamarca, 
Francia, Italia, 
Reino Unido, Suecia, 
Suiza

Rumania 4 3 2 1 1 2 3 1 6 R.F. de Alemania, 
Estados Unidos, 
Francia, Italia, 
Reino Unido

Checoeslovaquia - - - - 1 0 - - - 1 0 Suiza

Turquía

1 v f.

6 3 5 1 4 3 2 2 R.F. de Alemania, 
Canadá, Estados Unidos, 
Francia, Irlanda, 
Italia, Malasia,
Países Bajos, Reino 
Unido, Suecia

Yugoéslavia 6 2 2 1 0 Estados Unidos, Italia, 
Polonia, Reino Unido, 
Suecia,
Che c oe s1ovaquia, 
U.R.S.S.

( 1 2  países) 33 23 14 1 6 23 2 0 41 37 207 ( 1 9  países)

5. TOTALES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1

África (42 países) 48 6 0 73 77 32 71 114 1 1 0 5 8 5 ( 3 1  países)
Asia (30 países) 31 33 38 8 2 24 33 1 0 2 35 378 ( 3 8  países)
Américas (25 países) 15 2 2 1 1 2 6 25 42 48 40 229 ( 2 7  países)
Europa (12 países) 33 23 14 1 6 23 2 0 41 37 207 ( 1 9  países)

Total general 
( 1 0 9  países) 1 2 7 1 3 8 1 3 6 2 0 1 104 1 6 6 ' 305 2 2 2 1399 ( 5 5  países)

Nota: En algunos casos, los becarios recibieron instrucción en la Sede de la U.I.T., en
cuyos casos aparece "U.I.T." en esta columna en lugar de "Suiza1*.
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APÉNDICE 8  

ADQUISICION DE MATERIAL EN 1965 A 1972
Dólares EE.UU.
2.000.000 —

1.500.000 —

1.000.000

500.000 —

1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972
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VALOR DEL MATERIAL ENCARGADO POR PAÍSES DE PROCEDENCIA (cont.)

Desglose de las cifras: Otros países

Unidad monetaria: Dolares EE.UU.

Años

Nue
va 

Ze
la
nd
ia

No
ru
eg
a

Es
pa
ña

Ta
iv
án

Ta
il
an
di
a

Za
ir
a

Za
mb
ia

Fi
li
pi
na
s

U.
R.
S.
S.

Po
lo
ni
a

Se
ne
ga
l

Si
ng
ap
ur

Su
dá
n

Total

1965 92 512 2.61+3 10.218
1966 928 2.019 21.593 3.165 1+3.1+86
1967 1.507 2.637 1+.730 16.209
1968 1.000 500 6.000
1969 2.661
1970 1.25U 10.995
1971 1+69 332 3.227 755 12.611
1972 5h9 220 2.093 992 10.997 1+.197 1 .1+00 25.568
Total 1.1*77 2.976 1.052 92 7.012 2.093 1.7U7 2.637 28.966 3.165 10.997 U.197 1.1+00 127.7̂ 8TT II II II II II II II II ========: : = = = = = = = = ======== ====::======== 11 11 ¡! 11 n 11 IL======== ======== 11 11 11 11 11 11 11 11 IL

_======= ======== - —
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DATOS RESUMIDOS SOBRE LA SUBCONTRATACION DURANTE 
EL PERIODO 1965-1972

APENDICE 10

Región Numero de 
proyectos

Numero de países 
participantes en 

proyectos

Simia pagada 
a los 

Subeontratistas 
(Dolares EE.UU.)

Nacionalidad 
de los 

Sube ontratistas

(1 ) (2 ) (3) W (5)

Africa 8 25 6 7 8 . 2 2 8 Canadá (2) 
Francia 
Noruega 
Reino Unido 
Suecia (2) 
Suiza

Américas - - - -

Asia 4 599.875 Estados Unidos
Italia
Suecia

Europa - - - -

Total 1 1 29 1.278.103
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NUMERO DE SEMINARIOS ORGANIZADOS POR LA U.I.T./P.N.U.D, Y PARTICIPAN*^ 
EN LOS MISMOS, EN EL PERIODO 1965-1972

APÉNDICE 11

País de 
celebración 

del 
Seminario

Fechas del 
Seminario Título del Seminario

Procedencia 
de los 

participantes

N.° de becas de corta 
duración concedidas 
por la U.I.T. a los 

participantes

Senegal 2 -14.1 2 . 1 9 6 8 Técnicas de administración de las tele
comunicaciones

1 8  países 
africanos

32

Etiopía 25.2-7.3.1969 Técnicas de administración de las tele
comunicaciones

1 8  países 
africanos

24

Senegal 9-21.6.1969 Perfeccionamiento de los sistemas de radio
difusión y televisión en Africa

2 9  países 
africanos

2 8

Sede U.I.T. 25.8-12.9.1969 Integración de las telecomunicaciones por 
sabelite en la red general de telecomunicaciones

5 3  países de 
todo el mundo

51

Venezuela i7 -2 8 .ll.i9 6 9 Métodos de administración de los servicios de 
telecomunicaciones y planificación de las redes 
de transmisión en America Latina

2 2  países lati
noamericanos

39

Marruecos 7 - 2 1 .1 . 1 9 7 0 Las telecomunicaciones espaciales al servicio 
del progreso y de la cooperación

55 países de 
Africa y del 
Oriente Medio

34

Uganda 15-26.6.1970 Problemas de la explotación de las telecomu
nicaciones en Africa

2 9  países 
africanos

2 6



AN 
1^/38

País de 
celebración 

del 
Seminario

Pechas del 
Seminario Titulo del Seminario

Procedencia 
de los 

participantes

N.° de becas de corta 
duración concedidas 
por la U.I.T. a los 

participantes

Nicaragua 21.9-2.10.1970 Desarrollo de las telecomunicaciones rurales en 
America Latina y el Caribe

26 países latino
americanos y de la 
Región del Caribe

43

Tailandia 28.10-9.11.1970 Organización y administración de los servicios 
de telecomunicaciones

22 países asiáticos 
y de la Región del 
Pacífico Occidental

21

Malasia 17-27.11.1970 Tecnología y radiodifusión 24 países asiáticos 
y de la Región del 
Pacífico Occidental

23

Nigeria 26.4-7.5.1971 Planificación de los sistemas de radiodifusión 
en Africa

■ 52 países africanos 32

Madagascar 5-16.7.1971 Administración de los servicios de tele
comunicaciones

28 países africanos 27

México 20.9-8.10.1971 Administración de frecuencias 27 países de Ame
rica Latina y zona 
del Caribe

48

Malasia 21.2-5.3.1972 Planificación y desarrollo de las redes dé 
telecomunicaciones fuera de las grandes 
ciudades y mantenencia de los servicios de 
telecomunicaciones

l8 países asiáticos 31

a 
nv
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NÚMERO DE CONFERENCIANTES QUE HAN INTERVENIDO A TÍTULO GRACIOSO 
EN LOS SEMINARIOS U.I.T./P.N.U.D. EN EL PERIODO 1963-1972 

(por años y países de procedencia)

APÉNDICE 12

País
de

Procedencia

País de celebración del seminarlo

To
ta
l

1970 1971 1972

Ma
rr
ue
co
s

Ug
an
da

Ni
ca
ra
gu
a

Ta
il
an
di
a

Ma
la
si
a

Ni
ge
ri
a

Ma
da
ga
sc
ar

Mé
xi
co

Ma
la
si
a

Alemania (Rep.Fed.' 1 2 1 1 1 1 1 1 9
Argentina 1 1
Australia 1 3 2 6
Canadá 1 2 1 1 5
España 1 1
Estados Unidos 2 1 1 4
Etiopía 1 1 2
Francia 3 1 1 1 3 1 10
Italia 3 1 1 5
Japón 1 1 1 3
Madagascar 1 1
Malasia 2 2
Marruecos 1 1
México 2 2
Nigeria 2 2
Reino Unido 1 1 1 1 1 1 2 8
Suecia 1 1 1 2 5
Suiza 2 1 2 5
Total 12 8 7 6 8 9 10 5 7 72
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NUMERO DE FUNCIONARIOS RETRIBUIDOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA EN EL PERIODO 1965-1972

APÉNDICE 13

1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972
Personal Profesional

Personal de la categoría 
de Servicios Generales

8

14

14

25

14

29 \>l 
00 17

37

23

48

23

51

23

56

Total 22 39 43 51 54 71 74 79

Empleos permanentes 10 10 33 41 39 55 58 63
Empleos de periodo fijo 12 29 10 10 15 16 16 16
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APÉNDICE 14

INGRESOS PARA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS PROYECTOS, 
EN EL PERIODO 1965-1972 

(en miles de dólares EE.UU.)

_ _  Total
P.N.U.D.
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COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES (C.C.I.R.)
(véase el punto 4.2.3)

CUADRO 1

Participación en las reuniones del C.C.I.R.

AN Ik
A N E X O  l4

Reuniones interme
dias de las C.E.

Reuniones fi
nales de las 

C.E.
Asambleas
Plenarias

Reuniones
especiales

Admini strae ion 1965 1 9 6 8 1 9 7 1 /
1 9 7 2

1 9 6 6 1 9 6 9 1 9 6 6 1 9 7 0 XIII RME

Argelia X X X X X X X X

Arabia Saudita - - - X - X X - -
Argentina X X X - X X X - X

Australia X X X X X X X X X

Austria X X X X X X X - X

Bélgica X X X X X X - X X

Bielorrusia X - - X - X X - -
Bolivia - - - - X - - - -
Brasil X X X - X X X - X

Bulgaria X - X X X X X — X

Burundi - - - X - X - — -
Camerún X X X X X X X - -
Canadá X X X X X X X X X

Centroafricana (Rep.) - - - * - * - - -
Chile - - - - - X - - -
China - - - X - X X - X

Chipre - - - * - * - - -
Colombia - - - X - X - - -

Congo (Rep. Popular del) - - - X - X X - -

Corea — — — — — — X — —

Costa de Marfil - - - X - X X  ■ - -

Cuba - - X X - X X - X

Dahomey - - - X - X - - -

Dinamarca X X X X X X X X X

Dominicana (República) X X - - - X - - X

Territorios franceses 
de Ultramar

— — — X — X — —

Ecuador - - - - X X - - -
Egipto - X - X - X - - -
España X X X X X X X X X

Estados Unidos de 
América

X X X X X X X X X

Suma y sigue 14 1 5 1 3 2 3 14 2 8 1 8 6 14

* Representado por poder
- AN lU/1 -
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Reuniones interme
dias de las C.E.

Reuniones fi
nales de las 

C.E.
Asambleas
Plenarias

Reuniones
especiales

Administración 1965 1 9 6 8 1 9 7 1 /
1 9 7 2

1 9 6 6 1 9 6 9 1966 1 9 7 0 XIII RME

Suma anterior 14 1 3 1 3 23 14 28 1 8 6 14

Etiopía - - - X - X X - -
Finlandia X X X X X X X X X

Francia X X X X X X X X X

Gabón X - - X - X X - -
Ghana - - - - - - - - X

Grecia X - - X - X - - X

Guatemala - - - * - * - - -

Alto Volta X - - * - *  ' - - -

Húngara (Rep. Pop.) X X X X X X X X X

India — X X X X X X — X

Indonesia - - - X - X X - X

Irán - - - X - X X - -
Irlanda X X X X X X X - X

Islandia X - - X - X - - -
Israel - - - X - X - - -
Italia X X X X X X X X X

Japón X X X X X X X X X

J ordania - - - X - X - - -
Kenya - - - - - X - - -
Kuwait — — — X — X X — X

Líbano — _ — X — X — —
Liberia - - - X - X - - -
Liechtenstein - - - * - * - - -
Luxemburgo X - - * - * - - -
Malasia - - - ' * - * X - -
Madagascar - - - X - X - - -
Malí X - - - - * X - -
Malta - - - * - * - - -
Marruecos X - - X - . X - - -
Mauritania - - - * - * - - -
México - - X X X X X - -

Monaco X - - X - X * - -
Mongolia - -• - * - * - - -
Nepal - - - - - - X - -
Nicaragua - - - - X - - - -
Níger X - - * - * - - -
Nigeria - - - X X X X - X

Noruega X X X X X X X X X

Nueva Zelandia X X - X X X X - -

Uganda — — — — — * — — — ■

Suma y sigue 5 1 22 22 57 2 6 65 3 8 12 2 7

* Representado por poder
- AN lU/2 -
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Reuniones interme
dias de las C.E.

Reuniones fi
nales de las 

C.E.

Asambleas
Plenarias

Reuniones
especiales

Administración 1965 1968 1971/1972 1966 1969 1966 1970 XIII RME

Suma anterior 31 22 22 57 26 65 38 12 27
Pakistán X X - X X X X — -
Países Bajos X X X X X X X X X

Perú - - - X - X X - -
Polonia (Rep. Pop. de) X X X X X X X X X

Portugal X X X X X X - - X

Provincias portuguesas - - - * - * - - -
de Ultramar

Siria - - - X - X X - -
Rep. Federal de Alemania X X X X X X X X X

Ucrania X - - X - X X - -
Rumania X — X X X X X — X

Reino Unido X X X X X X X X X

Ruanda - - • X - X - - -
Senegal - - - - - X - - -
Sierra Leona - - X * - * - - —
Sudán - - - * - * - - -
Sri Lanka (Ceilán) - - - * - * X - -
Sudafri cana (Re p.) X X - X - X X - -
Suecia X X X X X X X X X

Suiza X X X X X X X - X

Tanzania — — — * — * — — —

Chad - - - * X * - - -
Checoeslovaca (Rep. Soc.) X X X X X X X X X

Territorios de los - - - X - X X - —
Estados Unidos

Territorios de Ultramar - - - X - ■ X X - -
(Reino Unido)

Tailandia - - - - — - X — —
Togo - - - * - * X - -
Trinidad y Tobago - - - * - * - . — —
Túnez X - - X - X - - —
Turquía X - - X X X X — X

U.R.S.S. X X X X X X X X X

Venezuela X X _ X - • X - - • —
Yugoéslavia (Rep. Soc. X X X X X X X X X

Fed. de)
Zaira _ — — X — X — — *“

Total 48 35 34 88 40 97 59 20 39 ,

Personas registradas 1058 1185 1562 1933 1882 427 305 65 448
(total)

, .

* Representado por poder - M  lh/3 -
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Documentación de las reuniones .deJL. C.C.I.R» 
(Numero de páginas)

(1965-1972)

CUADRO 2

Reuniones intermedias de las Comisiones de estudio

Entrada Año Salida
4050 1965 1905
4181 1968 2635
5397 1971/1972 3525

Reuniones finales de las Comisiones de estudio

Entrada Año Salida
5074 1966 *)
6732 1969 3350

Asambleas Plenarias

Entrada Año Salida
*) 1966 3020

3350 1970 3562

Reuniones especiales

Entrada Año Salida
228 C.E. XIII, 1967 62

1889 R.M.E., 1971 481

Fascículos 
3 provisionales

Proposiciones 
de la Asamblea 
Plenaria

Volúmenes impresos, 
incluyendo informes 
publicados separa
damente

Informe a la Confe
rencia Marítima.
Informe a la Confe
rencia Espacial

*) Reuniones finales de las Comisiones de estudio celebradas 
conjuntamente con la Asamblea Plenaria.

- AN l4/4 -
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CUADRO 3

Año Francos suizos
1965 931.805
1966 1.602.271
1967 93.000
1968 1.246.758
1969 . 1.701.693
1970 919.132
1971 767.147
1972 1.973.949

Total: 9.235.755

Costo de las reuniones del C.C.I.R. de 1Q65 a 1972

Promedio anual: 1.154.469

- AN 14/5 -
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LISTA DE LAS COMSIONES DE ESTUDIO DEL C.C.I.T.T. Y DE LAS COMISIONES DEL PLAN

A N E X O  15

Indice utilizado en 
referencias

las Título Relator principal Relator principal 
adjunto

COM I Comisión I Explotación y tarificación telegráficas 
(comprendido el servicio télex)

Sr. S.R.V. Paramor 
(Reino Unido)

Sr. A. Schwall 
(Alemania (R.F. de))

COM II i? II Explotación y tarificación telefónicas Sr. R. Rtitschi 
(Suiza)

Sr. D. Warner 
(Estados Unidos)

COM III i t III Principios generales de tarificación. 
Arriendo de circuitos de telecomunicación

Sr. L. Burtz 
(Francia)

Sr. M. Kojima 
(Japón)
Sr. A.E. Schwamberger 
(Estados Unidos)

COM IV i i IV Mantenencia de las líneas, circuitos 
y cadenas de circuitos internacionales

Sr. J. Kiil 
(Dinamarca)

Sr. B. Grejcz 
(Polonia)
Sr. H.L. Márchese 
(Estados Unidos)

COM V t t V Protección contra los riesgos y las per
turbaciones electromagnéticas

Sr. H. Riedel 
(Alemania (R.F. de))

Sr. G. Gratta 
(Italia)

COM VI i i VI Protección y especificaciones de las cu
biertas de cables y de los postes

Sr. J.R. Walters 
(Reino Unido)

Sr. A. Blanchi 
(Francia)

COM VII tt VII Nuevas redes de transmisión de datos Sr. V.C. MacDonald 
(Canadá)

Sr. N.R. Crane 
(Australia)
Sr. H. Gabler 
(Alemania((R.F. de)) 
Sr. A. Serrure 
(Bélgica)
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índice utilizado en las 
referencias

Título Relator principal Relator principal 
adjunto

COM VTII Comisión VIII Equipos terminales de telegrafía y datos 
y líneas locales de conexión

Sr- G- Baggenstos 
(Suiza)

Sr. Y. Savitski 
(U.R.S.S.)

COM IX " IX Calidad de la transmisión telegráfica; 
especificación de los equipos y normas 
de mantenencia de los canales telegráficos

Sr. R, Brown 
(Australia)

Sr. B. Kubin 
(Che coe slovaqui a)

COM X " X Conmutación telegráfica Sr. Ch. Jansen 
(Países Bajos)

Sr. E.E. Daniels 
(Reino Unido)
Sr. D. Paugeras 
(Francia)

COM XI 11 XI Conmutación y señalización telefónicas Sr. J.S. Ryan 
(Estados Unidos)

Sr.P. Plehiers 
(Bélgica)
Sr. P. Stemdorff 
(Dinamarca)
Sr. Tchouta Moussa 
(Camerúm)

COM XII " XII Calidad de la transmisión telefónica y 
redes telefónicas locales

Sr. P.T, Andrews 
(Estados Unidos)

Sr. D.L. Richards 
(Reino Unido).
Sr. H. Shimada 
(Japón)

COM XIII t t  X I I I Redes telefónicas semiautomáticas y 
automáticas

Prof. S. Kuhn 
(Polonia)

Sr. J. Biot 
(Bélgica)
Sr. J. Tinge 
(Suecia)

COM XIV. » XIV Transmisión y equipos telegráficos 
facsímil

Sr. M. Stephenson 
(Reino Unido)

Sr. W. Winogradov 
(Polonia)

AN 
15
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índice utilizado en las referencias
Titulo . Relator principal Relator principal 

adjunto

COM XV Comisión XV Sistemas de transmisión Sr. F. Job 
(Francia)

Sr. W. Barjasz 
(Polonia)
Sr. G. Saraco 
(Italia)
Sr. A.V.G. Theys 
(Bélgica)

COM XVI " XVI Circuitos telefónicos Sr. S. Munday 
(Reino Unido)

Sr. J. Wilson 
(Canadá)

COM Sp.A M Especial A Transmisión de datos Sr. V.N. Vaughan 
(Estados Unidos)

Sr. G.D. Allery 
(Reino Unido)
Sr. H. Biehler 
(Alemania (R.F. de)) 
Sr. G. Dennery 
(Francia)

COM Sp.C n Especial C Ruidos (Comisión mixta C.C.I.T.T. - 
C.C.I.R., dependiente del C.C.I.T.T.)

Sr. H. Wirz 
(Alemania (R.F, de))

Sr. M. Tomita 
(Japón)

COM Sp.D M Especial D Modulación por impulsos codificados Sr. T. Irmer 
(Alemania (R.F. de))

Sr. M. Decina 
(Italia)
Sr. H.K. Pfyffer 
(Suiza)
Sr. A. Pinet 
(Francia)
Sr. H. Raag 
(Estados Unidos)

C.M.T.T. Comisión mixta para 
las transmisiones 
de televisión

Transmisiones de televisión 
(Comisión mixta C.C.I.R. - 
C.C.I.T.T., dependiente del C.C.I.R.)

Sr. Y. Angel 
(Francia)

Sr. W.G. Simpson 
(Reino Unido)
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Indice utilizado en las 
referencias

Titulo Relator principal Relator principal 
adj unto*)

C.M.V. Comisión mixta sobre 
definiciones y 
símbolos

Definiciones y símbolos 
(Comisión mixta C.C.I.R. - 
C.C.I.T.T., dependiente del 
C.C.I.R.)

Sr. R. Villeneuve 
(Francia)

Sr. D. Ducommun 
(Suiza)
Sr. B.A. Duran 
(España)

PLAN Comisión mundial 
del Plan

Plan mundial de telecomunicaciones 
(Comisión mixta C.C.I.T.T. - 
C.C.I.R., dependiente del C.C.I.T.T.)

Sr. A. Bigi 
(Italia)

Sr. M. Ghazal 
(Líbano)
Sr. A. Grave11 
(Australia)
Sr. C.H. Moreira 
(Brasil)

Africa Comisión del Plan 
para Africa

Plan de telecomunicaciones para 
Africa. (Comisión mixta C.C.I.T.T. - 
C.C.I.R., dependiente del C.C.I.T.T.)

Sr. L. Dia 
(Senegal)

Sr. I. Girmaw 
(Etiopía)
Sr. S.O. Ogunleye 
(Nigeria)

a m.la t Comisión del Plan 
para América Latina

Plan de telecomunicaciones para 
América Latina. (Comisión C.C.I.T.T.- 
C.C.I.R., dependiente del C.C.I.T.T.)

Sr. C. Nóñez-A. 
(México)

Sr. J.O. Díaz 
(Argentina)

ASIA Comisión del Plan 
para Asia y Oceanía

Plan de telecomunicaciones para Asia 
y Oceanía. (Comisión mixta 
C.C.I.T.T. “• C.C.I.R., dependiente 
del C.C.I.T.T.)

Sr. A. Zaidan 
(Arabia Saudita)

Sr. S. Fujiki 
(Japón)
Sr. M. Herischi 
(Irán)

EUROPA Comisión del Plan 
para Europa y la 
Cuenca mediterránea

Plan de telecomunicaciones para 
Europa y la Cuenca mediterránea. 
(Comisión mixta C.C.I.T.T. - C.C.I.R. 
dependiente del C.C.I.T.T.)

Sr. M. Toutari 
(Francia)

Sr. H. Dietrich 
(Polonia)
Sr. L. Terol Miller 
(España)

*) Designación provisional en espera de la próxima Asamblea Plenaria del C.C.I.R.



GRUPOS DE TRABAJO MIXTOS

Indice utilizado en las 
referencias

Título Comisión
interesada1)

Presidente Vicepresidente

GM CDF 

GM CNC 

GM LTG

GM MAT 

GM SGO 

GM TAF

GM TAL 

GM TAS 

GM TEUR

Protección contra el rayo

Trayectos numéricos por cable

Utilización de lineas de tipo 
telefónico para usos 
distintos de la telefonía

Mantenencia telegráfica 
automática

Sistemas de guíaondas

Tarificación para Africa

Tarificación para América Latina 

Tarificación para Asia 

Tarificación para Europa

V, VI 

Sp.D, XV

IX, XTV, XV, 
Sp.A, Sp.C

VIII, _IX, X 

XV, Sp.D 

i, ii, jeii

i, i i, m :  

i, i i , iii 

i, i i, iii

Sr. H. Riedel 
(Alemania (R.F. de))

Sr. D. Gagliardi 
(Italia)
Sr. L. Guillet 
(Francia)

Sr.J.M. Vázquez -Q, 
(España)
Sr. E. Toumanovski 
(U.R.S.S.)

Sr. H. Biehler 
(Alemania (R.F. de))

Sr. R.W. White 
(Reino Unido)

Sr. L. Bourgeat 
(Francia)

Sr. M. Sidibe 
(Malí)

Sr. W. Jost 
(Suiza)

l) El subrayado corresponde a la Comisión de estudio coordinadora.

*) De designarse Presidentes y Vicepresidentes de los Grupos GM TAL y GM TAS, se elegirán en la próxima reunión.



LISTA DE LOS GRUPOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS PARA LOS ESTUDIOS DOCUMENTALES 
Q U E INTERESAN A LOS PAISES EN VIA DE DESARROLLO

índice utilizado en las 
referencias

Título Presidente
i_

Vicepresidente

GAS/3 Comparación económica y técnica de 
los sistemas de transmisión

Sr. M. Aoud 
(Marruecos)

Sr. J.J. Hernández^G 
(México)
Sr. T. Sakashita 
(Japón)
Sr. G. Wallenstein 
(Estados Unidos)

GAS/5 Condiciones económicas y desarrollo Sr. H. Longequeue 
(Francia)

Sr. S.O. Ogunleye 
(Nigeria)
Sr. F.E. Rail 
(Argentina)



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N. 43-S 
20 de junio de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Espana*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

E/43/59 

E/43/60 

ADD 

MOD 

34A 1A. Como norma gênerai, la Conferencia de 
Plenipotenciarios se réunira cada cuatro anos 

35 
(34) 

E/43/61 ADD 

E/43/62 ADD 

E/43/63 ADD 

E/43/64 MOD 

2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Establecera los principios de politica 
gênerai a seguir para alcanzar los fines 
de la Union prescntos en el artîculo 4 
de la présente Constitucion 

35A A tal efecto, y en particular 

(l) Exammara los informes de las Confe
rencias Admmistrativas y formularâ, en su caso, 
sus conclusiones en forma de resoluciones o 
recomendaciones. 

35B (2) Exammara los informes de las acti
vidades de los organismos permanentes de la Union y 
formularâ, en su caso, sus conclusiones en la forma 
de resoluciones o recomendaciones 

35C (3) Exammara los informes preparados 
por el Secretario General sobre las actividades de 
las organizaciones especializadas y de otras organi
zaciones internacionales que tengan relacion con 
cuestiones de competencia de la Union, y formularâ, 
en su caso, sus conclusiones respecto de los mismos 
en forma de resoluciones o recomendaciones 

36 b) Exammara el informe del Consejo de 
(35) Administraciôn sobre sus actividades desde 

la ultima Conferencia de Plenipotenciarios 
y tomarâ, en su caso, decisiones respecto 
al mismo. 

*) Véanse igualmente los Documentos N.os 12 y 25. U.I.T. 
G BNP 
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E/43/65 ADD 223A 

Motivos: Se prétende subrayar el carâcter de ôrgano 
supremo de la Conferencia de Plenipoten
ciarios y, como tal, defmidor de los prin
cipios de politica gênerai de la Union. 

Con tal finalidad se propone que, tanto las 
Conferencias administrativas como los orga
nismos permanentes, presenten directamente 
a la Conferencia de Plenipotenciarios infor
mes preparados por ellos mismos sobre sus 
propias actividades, lo que proporcionarâ 
a la Conferencia de Plenipotenciarios la 
informaciôn précisa para que ella pueda 
establecer pnoridades u orientar la actua
ciôn futura, en orden a lo previsto en el 
nuevo MOD 35. (proposicion E/43/60) 

34 
El ejercicio de estas responsabllidades 
exige una periodicidad que, estimamos, no 
debe ser superior a cuatro anos 

4A Las conferencias admmistrativas, elaborarân 
un informe que, por mtemedio del Secretario General, 
dirigirân a la primera Conferencia de Plenipotencia
rios que se célèbre, el cual podrâ contener cuantas 
sugestiones, relacionadas con los asuntos de su 
competencia, estimen oportunas. 

Motivos• Se prétende con esta propuesta, concordante 
con la ADD 35A (proposicion E/43/6l), que 
la Conferencia de Plenipotenciarios tenga 
informaciôn directa sobre ciertos problemas 
y que el ôrgano de mâs alto nivel de la 
Union, pueda, a su vez, establecer las 
pautas de polîtica gênerai que juzgue 
convenientes 

E/43/66 SUP 255 
(111) 

E/43/67 MOD 26l a) Sometera a la consideraciôn de la 
(117) Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre sus 

actividades, llevadas a cabo desde la anterior Confe
rencia de Plenipotenciarios en el cual harâ les 
sugestiones que considère pertinentes. 

Motivos. Hacer figurar entre los cometidos del 
Consejo de Administraciôn la elaboraciôn del 
informe a que se refiere MOD 36 (propo-

(35) 
siciôn E/43/64), y su presentaciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
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E/43/68 ADD 284A lA Preparara y sometera a la Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe sobre las actividades 
de las organizaciones especializadas y de otras orga
nizaciones internacionales que tengan relacion con 
cuestiones de competencia de la Union llevadas a cabo 
desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios, 
en el cual harâ las sugestiones que considère 
pertinentes 

Motivos: Hacer figurar entre las obligaciones del 
Secretario General la elaboraciôn del 
îrforme a que se refiere ADD 35C (propo
sicion E/43/63), y su presentaciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

E/43/69 ADD 301A 3A La Junta sometera a la consideraciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre sus 
actividades llevadas a cabo desde la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios, en el cual harâ 
las sugestiones que considère pertinentes. 

Motivos: Hacer figurar como obligacion de la Junta 
la elaboraciôn del informe a que se refiere 
el ADD 35B (proposicion E/43/62), y su 
presentaciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

E/43/70 ADD 309A 2A La Asamblea Plenaria de cada Comité consul
tivo elaborarâ un informe, que por mtermedio de su 
Director respectivo, dirigira a la consideraciôn de 
la primera Conferencia de Plenipotenciarios que se 
célèbre, el cual podrâ contener cuantas sugestiones, 
relacionadas con asuntos de su competencia, estime 
oportunas. 

Motivos: Como otras propuestas espafiolas anâlogas 
relativas a diversos organismos de la Union 
el objeto de la précédente es el de permitir 
a la Conferencia de Plenipotenciarios tener 
conocimiento directo de aquellos problemas 
que las Asambleas Plenarias de los C C I . 
estimen que sea conveniente, someter a su 
consideraciôn a fin de que el ôrgano supremo 
de la Union pueda a su vez, dar las pautas 
de polîtica gênerai que juzgue convenientes. 

Le corresponde esta propuesta con la 
ADD 35 (proposicion E/43/62) 
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E/45/T1 PROYECTO DE VOTO 

Establecimiento y utilizaciôn 

de sistemas de satélites 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

Los articulos pertinentes del Tratado sobre los 
principios que deben régir las actividades de los Estados en la 
exploracion y utilizaciôn del espacio ultraterrestre, mcluso 
la Luna y otros cuerpos célestes, asî como las Resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la cola
boraciôn internacional en la utilizaciôn pacîfica del espacio 
ultraterrestre ; 

Recordando 

La Resoluciôn N 24 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios (Montreux, 19Ô5), 

Considerando 

Que, al igual que el espectro de frecuencias radio
eléctncas, las ôrbitas y las posiciones orbitales de los saté
lites son un recurso natural que escapa a toda frontera nacional 
y que, por lo tanto, es necesario establecer el necanismo de 
coordinacion apropiado que permita un razonable y eficaz aprove
chamiento del mismo, 

Considerando asimismo 

La mision de la Union Internacional de Telecomunica
ciones, de conformidad con su Constitucion, en lo que se refiere 
al estudio y reglamentaciôn de los aspectos tecnicos y de 
explotaciôn de las telecomunicaciones espaciales, 

Reconociendo 

Que, no obstante la considérable labor llevada a cabo 
en la materia por la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
existen aspectos en la concepciôn, desarrollo, establecimiento 
y utilizaciôn de sistemas de satélites que quedan fuera de su 
competencia, 
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Formula el voto 

De que en el seno de la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas se constituya lo antes posible un grupo de expertos de 
las distmtas Organizaciones especializadas mteresadas, al 
objeto de estudiar y proponer las medidas oportunas con el fin 
de coordmar el establecimiento y utilizaciôn de sistemas de 
satélites para las diversas aplicaciones, y 

Encarga al Secretario General 

Que haga llegar este voto al Secretario General de 
las Naciones Unidas y a los Jefes de las Organizaciones 
especializadas. 

Motivos A pesar del énorme trabajo realizado por 
las Conferencias administrativas de 
telecomunicaciones espaciales celebradas 
bajo los auspicios de la U I.T. y de la 
considérable labor encomendada a los diver
sos organismos permanentes de la Union, la 
proliferaciôn de sistemas de satélites de 
telecomunicaciones para usos diversos hace 
necesario que desde el foro supremo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios se llame 
la atenclôn de las Naciones Unidas sobre 
la convenieneia de que se establezcan las 
bases de una auténtica coordinacion espacial, 
habida cuenta, fundamentalmente, de las 
limitaciones del espacio orbital y del pleno 
e igual derecho de todos los Estados para 
su utilizaciôn con fines pacïficos. 

E/45/72 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Centro de documentacion sobre las telecomunicaciones 
en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-
Torremolmos, 1973), 

Teniendo présente 

El numéro 25 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Montreux, 1965)» que establece inter alla que la 
Union "réunira y publicara informaciôn sobre las telecomunica
ciones en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados"; 

Teniendo en cuenta 

La Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia de Plenipo
tenciarios de Montreux (1965) y la Resoluciôn N. 36 del 
C.CI.R. (1966), 
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Reconociendo 

Que los servicios de documentacion cientifica y 
técnica constituyen un medio fundamental para estar al dîa de 
los ultimos adelantos en la técnica de las telecomunicaciones 
y en las ciencias conexas, en especial para los paîses nuevos 
o en via de desarrollo; 

Considerando 

a) Que la masa de trabajos, estudios y obras especiali
zadas en telecomunicaciones que se publican diariamente en todo 
el mundo exige un centro especializado en el que se reuna infor
maciôn sobre todos ellos y que esta informaciôn debe ser fâcil-
nente accesible a los tecnicos y expertos de la U.I T , 

b) Que la creaciôn en la Sede de la Union de un centro 
internacional de referencias bibliogrâficas permitirîa a las 
administraciones y organizaciones o entidades mteresadas de 
los paîses Miembros de la Union tener acceso con poco gasto a 
toda esa informaciôn, la cual pocos paîses podrîan reunirla por 
sus propios medios, 

c) Que la U.I.T dispone de abundante informaciôn técnica 
en forma de contnbuciones a las Comisiones de estudio de los 
C.C I , a las Conferencias administrativas, reuniones de expertos, 
seminanos, etc , que pueden ser de interés para las adminis
traciones y que la mayorîa de las administraciones, en especial 
las de los paîses nuevos o en vîa de desarrollo, carecen de 
estos documentos, 

Insta a las administraciones 

A que cooperen en la centralizacion de referencias y 
faciliten a la U.I T toda clase de informaciôn sobre las tele
comunicaciones, en especial de las de carâcter cientifico y 
técnico, 

Encarga al Secretario General 

Que tome las disposiciones adecuadas para crear y 
desarrollar un centro de documentacion sobre las telecomunica
ciones encargado de. 

1 Recopilar y clasificar la documentacion existente 
actualmente en los diversos organismos permanentes de la Union 
asî como la que vayan recibiendo posteriormente, 
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2 Recabar la colaboraciôn de otros Centros de documen
tacion internacionales o nacionales, pûblicos o privados, para 
mtercambiar las referencias bibliograficas y resumenes relativos 
a las telecomunicaciones a fm de evitar duplicaciones de trabajo, 
reducir gastos y, al mismo tiempo, centralizar la informaciôn 
mundial sobre las telecomunicaciones, en especial la de carâcter 
cientifico y técnico, 

3 Seleccionar, clasificar y tratar en la forma adecuada 
para su mejor utilizaciôn toda la informaciôn acumulada, 

4. Facilitar la utilizaciôn de esta informaciôn a los 
funcionarios de la Union y a los paîses Miembros de modo que 
puedan obtener el mayor provecho posible de este Centro, orga-
nizando a tal f m un servicio de referencias internacionales 
para todas las cuestiones relativas a las telecomunicaciones, 

Ruega al Consejo de Administraciôn 

Que adopte las medidas oportunas para mcluir en los 
presupuestos anuales de la Union los créditos precisos para la 
creaciôn y desarrollo del mencionado centro de documentacion. 

Motivos: La aceleraciôn de los avances tecnicos en 
Telecomunicaciones, la complejidad de los 
problemas de reglamentaciôn y explotaciôn 
de los servicios y sus implicaciones eco
nômicas, la diversidad y extension de los 
sistemas exige de las administraciones y 
organizaciones o entidades un conocimiento 
al dîa de las publicaciones y documentacion 
existente sobre telecomunicaciones, en 
especial las de carâcter cientifico y 
técnico 

Por ello los organismos y especialistas se 
ven obligados a constituir para ellos mismos 
colecciones parciales y descentralizadas de 
informaciones, lo que constituye al nivel 
global de la Union una mûtil dispersion de 
esfuerzos de administraciones y organismos, 
oficiales o privados, de numerosos paîses 
Miembros de la Union 

Por otra parte los paîses nuevos o en vîa 
de desarrollo carccen de medios y personal 
para poder constituir de una forma adecuada 
una colecciôn descentralizada de toda clase 
de informaciôn sobre telecomunicaciones. 
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Es, por lo tanto, cada vez mâs împrescm-
dible un centro mundial de documentacion 
que recopile toda la informaciôn existente 
y la ponga a disposicion de las administra» 
ciones, organizaciones o entidades 
mteresadas 

Parece, pues, natural que este centro se 
intègre en la Sede de la Union, de la que 
son Miembros practicamente todos los Estados, 
y cuyos organismos permanentes poseen perso
nal compétente, bibliotecanos, mgemeros, 
traductores, etc , para colpborar en las 
tareas del centro, y medios adecuados, 
especialmente la calculadora electrômca 
con su equipo de analistas, programadores y 
perfonstas, que permitirân con el menor 
gasto de personal e instalaciôn el desarrollo 
progresivo y armônico de un servicio de 
documentacion util y provechoso. 

Muestra de la importancia que los paîses 
conceden a la documentacion a nivel mundial 
es que otras organizaciones de la familia 
de las Naciones Unidas, taies como la 0 I T., 
la UNESCO, la F A 0 y la 0 I E.A. han 
creado Centros de documentacion que estân 
ya en funcionamiento y cuya utilidad ha 
quedado claramente demostreda 
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SESION PLENARIA 

Federaciôn de Australia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

AUS/44/1 MOD 67 1 La Junta Internacional de Registro de 
(172) Frecuencias estara integrada por cmco miembros 

mdependientes elegidos a intervalos de cmco anos, 
como mînimo, por una conferencia administrativa 
mundial,que trate cuestiones de radiocomunicaciones 
en cuyo Orden del dîa figure la elecciôn por décision 
de la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo 
de Administraciôn 

Motivos• Dada la poca frecuencia con que se celebran 
conferencias administrativas mundiales que 
tratan cuestiones générales de radiocomu
nicaciones, se estima conveniente prever 
la posibilidad de elegir los miembros de 
la Junta en conferencias admmistrativas 
mundiales de radiocomunicaciones, sean de 
naturaleza gênerai o especializada 

AUS/44/2 MOD 103 En caso de desacuerdo, prevalecerâ el 
(236) texto francés 

Motivos Del texto inglés actual parece mferirse que 
los textos en otros idiomas no son autén-
ticos La frase propuesta es la mâs 
utilizada 
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AUS/W3 MOD TÎTULO Firma y r a t i f i c a c i o n de l a C o n s t i t u c i o n 
ART kk 

AUS/UU/U MOD 15k I n s é r t e s e a l p r i n c i p i o de l numéro 15*+ l a f r a s e 
(2U9) s i g u i e n t e : La Cons t i tuc ion e s t a r a a ' b i e r t a a l a 

firma h a s t a ( inc luyase l a fecha c o r r e s p o n d i e n t e a 
diez d îas después de l a adopcion de l a C o n s t i t u c i o n ) 
en Torremolinos y , después , h a s t a e l ( i n c l u y a s e l a 
fecha de en t rada en v igor que se f i j e en e l 
Ar t î cu lo 5 6 ) , en Ginebra. 

Motivos : El Convenio I n t e r n a c i o n a l de T e l e c o m u n i 
caciones (Montreux, 1965) V e l p r o y e c t o de 
Cons t i tuc ion r equ ie ren que un r e p r é s e n t a n t e 
procéda a l a firma de l t e x t o a l f i n a l i s a ^ , 
l a Conferencia en que haya s i d o e l a o o r a d o , 
seguida de r a t i f i c a c i o n en una f e c h a 
u l t e r i o r . Esto presupone que un r e p r é s e n 
t a n t e puede o b l i g a r a su gob ie rno s i n h a b e r 
t e n i d o l a opor tunidad de someter e l t e x t o 
a su cons ide rac iôn . 

Las c l âusu la s f i n a l e s mâs c o r r i e n t e s s o b r e 
e l modo en que l o s Estados a d q u i e r e n l a 
condicion de p a r t e s en un c o n v e n i o , n o 
exigen que e l r e p r é s e n t a n t e de un E s t a d o 
firme antes de abandonar l a c o n f e r e n c i a * 
por e l c o n t r a r i o , e l documento queda 
a b i e r t o a l a f i rma, con o s i n l i m i t a c i ô n 
de tiempo pa ra l a r a t i f i c a c i o n , p o r 
ejemplo, l a formula u t i l i z a d a en l a 
Convenciôn de Viena sobre e l Derecho d e 
l o s Tratados es l a s i g u i e n t e : 

"Ar t i cu lo 81 

La présente Convenciôn estara abierta 
a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o Miembros de 
algûn organismo especializado o del 
Organismo Internacional de Energîa 
Atômica, asî como de todo Estado parte 
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en el Estatuto de la Corte Internacio
nal de Justicia y' de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a ser parte en 
la Convenciôns de la manera siguiente: 
hasta el 30 de noviembre de 1969 5

 e n 

el Ministerio Fédéral de Relaciones 
Exteriores de la Republica de Austria 
y, después, hasta el 30 de abril 
de 1970, en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nuéva York. 

Artîculo 82 

La présente Convenciôn esta sujeta a 
ratificacion. Los intrumentos de 
ratificacion se depositaran en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas.1' 

Este procedimiento salvarîa las dificulta
des de ciertos paîses, ya que da tiempo 
para examinar el texto y determinar la 
autoridad constitucional compétente antes 
de la firma y la ratificacion. 

Se ha tenido tambien en cuenta el problema 
de las enmiendas a la Constitucion y 
Australia es partidaria de que entren en 
vigor en una fecha determinada para 
aquellos paîses que expresamente las 
acepten o ratifiquen. 

AUS/W5 MOD 2*46 Insértese la nueva frase final redactada 
.(102) como sigue: teniendo, sin embargo, en cuenta que 

la Union esta obligada a obtener resultados satis-
factorios en el menor tiempo posible por medio de 
las conferencias y los programas de trabajo de los 
organismos permanentes. 

Motivos: El presupuesto anual debe estar concebido 
con vistas a lograr los objetivos y 
reducir los gastos al mînimo. 
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AUS/44/6 MOD 2^6 j) Coordmarâ las actividades de los 
(112) orgamismos permanentes en beneficlo de la Union en 

gênerai, a tal efecto, exammara cada ano los pro
gresos realizados y las dificultades experinentadas 
por cada uno de ellos y adoptarâ las disposiciones 
que estme oportunas sobre las peticiones o reco
mendaciones que dichos organismos le formulen, 

Motivos• Conviene precisar las relaciones entre 
los organismos de la Union y el Consejo 
de Administraciôn. 

AUS/44/7 MOD 262 1 El Secretario General 
(124) 

a) Con la asistencia del Comité de 
Coordinacion a que se refiere el Articulo 12 de la 
Constitucion, coordmarâ las actividades de los 
organismos permanentes de la Union con objeto de 
utilizar con las maximas eficacia y economia los 
medios de personal, financieros, etc de la Union. 
El Secretario General podrâ, en beneficio de la 
Union en gênerai y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
o el Director del Comité Consultivo interesado, 
modlficar el destino mdicado en el nombramiento 
de los funcionarios cuando lo exijan las fluctuacio-
nes de las necesidades de trabajo en la Sede El 
Secretario General înforuarâ al Consejo de Adminis
traciôn de esas modificaciones y de sus consecuencias 
financieras 

Motivos Conviene precisar la funcion coordmadora 
del Secretario General en lo que respecta 
a la utilizaciôn econômica y eficaz de los 
medios de personal y financieros 
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AUS/44/8 MOD 268 f) Sera responsable de la elaboraciôn 
(129) y supervision de los principios, las practicas 

y los procedimientos aplicables en la gestion finan
ciera y administrativa gênerai de los organismos de 
la Union y, aunque todos los funcionarios de la Sede 
de la Union realizarân normalmente sus actividades 
bajo las ordenes directas de sus superiores, la 
polftica, las practicas y los procedimientos admmis-
trativos aplicados se ajustaran a los que establezca 
el Secretario General. 

Motivos. Precisar las relaciones desde el punto de 
vista de la direcciôn administrativa de 
la Union. 

AUS/44/9 ADD 282A qA) Determinara, en consulta con el 
Jefe del organismo permanente interesado, la forma 
y modo de presentaciôn de las publicaciones, habida 
cuenta de la naturaleza y de la importancia del 
contenido, asî como del coste y la îdoneidad de los 
diversos medios de publicaciôn 

Motivos El considérable aumento de las publicaciones 
y la mejora en los métodos de tranutaciôn 
exige la aplicaciôn de normas comunes bajo 
la autoridad del Secretario General, desde 
el punto de vista de la forma y la presen
taciôn de las publicaciones de la U I T 

AUS/U4/10 MOD 315 El Comité se réunira por lo menos una vez 
(159) al mes Sera convocado por su Présidente y en el 

Orden del dîa podrân figurar los asuntos que pro-
ponga cualquiera de sus miembros 

Motivos La amplitud de las actividades de los 
organismos permanentes de la Union exige 
que el Comité se reuna por lo menos 
una vez al mes Conviene también precisar 
que todo miembro del Comité podrâ proponer 
la inclusion de cualquier asunto en el 
Orden del dîa 
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SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

CAPACITACION PROFESIONAL EN SERVTCIO 

Con^referencia al punto 2 5 4.11 del Informe del Consejo de 
Administraciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, tengo el honor de 
transmitir a la Conferencia el "Reglamento para el perfeccionamiento profesional 
de los funcionarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones". 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexo 

(UT. * 
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A N E X O 

REGLAMENTO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Definiciôn 

Por "perfeccionamiento profesional" se entiende el procedimiento siste-
mâtico en virtud del cual se dan facilidades a los funcionarios de la U.I.T. 
para que adquieran mayores conocimientos y experiencia, en beneficio de la Union. 

Aplicaciôn del Reglamento 

El Secretario General, como Jefe de los servicios administratives, déter
mina las modalidades de aplicaciôn del présente Reglamento teniendo en cuenta las 
necesidades de la Union y los intereses del personal, dentro de los limites 
presupuestarios. 

Este Reglamento fija las condiciones bàsicas del perfeccionamiento 
profesional, asi como los consiguientes derechos y obligaciones 

Artfculo I 

En principio, puede disfrutar de las facilidades de perfeccionamiento 
profesional todo el personal de la Union, con excepciôn del contratado expresa
mente para conferencias u otros periodos de corta duracién. 

Artfculo II 

Los cursos o periodos de perfeccionamiento profesional pueden disfrutarse 
^ por iniciativa de la Union o como consecuencia de la solicitud de un funcionario. 

Articulo III 

El perfeccionamiento profesional puede revestir las siguientes formas* 

- cursos en la Sede de la Union, en las Naciones Unidas o en otra 
mstitucion especializada con sede en Ginebra; 
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- cursos y capacitaciôn en Ginebra, pero fuera de la Sede de la U.I.T. 
y sin el control directo de esta; , 

- cursos y capacitaciôn en instituclones o administraciones sitas ' 
fuera de Ginebra; ' 

- cursos colectivos o mdividuales, organizados por otros organismos, 
en los que podra participar el funcionario en virtud de facilidades 
especiales que le concéda la Union. 

Articulo IV 

La participacion de la Union en lo relativo a los gastos y duracién de 
los cursos de perfeccionamiento profesional se determmara como sigue* 

IV.1 "Cuando se estime necesario dispensar una capacitaciôn especial a 
funcionarios con el fin de acrecentar la calidad de su trabajo, la Union podra 
organizar un curso financiado con cargo al presupuesto ordinario, y se concédera 
a los funcionarios de que se trate el tiempo preciso para seguir el curso. Los 
asistentes serân designados por los jefes de los organismos interesados." 

IV.2 "Los gastos de los demâs cursos correran totalmente por cuenta del 
funcionario interesado. Sin embargo, la Union podra concéder permiso al funcio
nario durante un periodo de tiempo razonable, para que siga el curso, siempre y 
cuando este guarde relacién con las actividades o necesidades de la Unién " 

IV 5 Sin perjuicio de lo dispuesto en el pârrafo IV 2 anterior, contmuaran 
aplicândose las disposiciones del artfculo 5.2 de los Estatutos y Reglamento del 
Personal de la U I.T en lo relativo a los periodos prolongados o contmuos de 
perfeccionamiento profesional en la Sede de la Union o fuera de ella. 

IV.4 En cuanto a los cursos organizados por la Union, se aplicaran las 
siguientes directrices: 

a) Al seleccionar los temas y los funcionarios autorizados para 
asistir a los cursos se tomaran en consideraciôn ante todo los 
intereses de la Union; 

b) Cuando se estime procedente, podra asistir a los cursos personal 
de distintos organismos de la Union, 
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c) Se exigirân pruebas de la asistencia regular con aprovechamiento al 
curso. Cada funcionario presentara un informe sobre los conoci
mientos adquiridos y podra sugerir eventuales mejoras del programa 
del curso. 

IV. 5 ; El Secretario General pedirà que participen a prorrata en la financiaciôn 
del Programa, a las personas no miembros del personal de la Union smo procedentes 
de otra mstitucion de las Naciones Unidas o de la administraciôn de un pais 
Miembro, que deseen concurrir a un curso de perfeccionamiento. 

IV.6 El Secretario General.tomara las medidas necesarias para preservar los 
intereses de la Union en lo que respecta a los gastos que entrafie el perfecciona
miento profesional. 

IV.7 El Departamento del Personal induira en el expediente del funcionario 
una nota sobre los cursos que haya seguido con aprovechamiento 

IV.8 En gênerai, el tiempo consagrado por un funcionario a cursos de 
perfeccionamiento no deberia .excéder del 5 por ciento de sus horas de servicio 
en el ano. 

Procedimiento de selecciôn 

Articulo V 

Se seguira el siguiente procedimiento selectivo para elegir a los 
funcionarios autorizados para asistir a los cursos 

V.l Los jefes de los organismos transmitirân al'Secretario General sus 
proposiciones o las solleitudes que hayan recibido, acompanadas de su opinion 
sobre la necesidad de atenderlas y la urgencia de su efectividad 

V.2 El Secretario General, en colaboraciôn con el Comité de Coordmacion 
y teniendo en cuenta los recursos financieros disponibles, establecera una lista 
de las propuestas y solleitudes recibidas, elaborarâ un*proyecto concreto del 
programa de perfeccionamiento profesional, y transmitira una y otro al Comité 
Mixto 

1 *• i 

V.3 El Comité Mixto examinera la lista y el proyecto de programa, y los 
devolvera al Secretario General/ con sus comentarios. 

Articulo VT 

^ El Secretario General presentara un informe al Consejo de Administraciôn, 
aS- o m^ f i a d o d e u n a Peticion de los créditos necesarios para el periodo presupues-
ïtaric-jsiguiente. 
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SESIÔN PLENARIA 

Informe del Secretario General 

SUELDO DE LOS FUNCIONARIOS DE ELECCIÔN 

Introducciôn 

1 Como se indica en el punto 2 5 4 10 del Informe del Consejo de Adminis
traciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, la Resoluciôn N 1 adoptada en 
Montreux ha quedado anticuada en lo que concierne a los sueldos de los funciona
rios de elecciôn que han sido modificados en très ocasiones desde 1965, tras 
consultar a los Miembros de la Union En cuanto al reembolso de los gastos de 
representacion cuyo importe no ha sufrido cambios desde Montreux, en el présente 
documento figuran datos sobre la evolucion del coste de la vida en Suiza 

Informaciôn gênerai 

2 En el Anexo 1 figura un cuadro que indica para cada organizaciôn del 
sistema de las Naciones Unidas y para los anos 1965 y 1972 

el presupuesto ordinario 

el numéro de funcionarios superiores 

el sueldo base para las categorîas superiores 
al grado D 2 

En el Anexo 2 figura otro cuadro con los gastos de representacion 
para las mismas categorîas 

3 El primer cuadro muestra que la importancia de la Union en comparaciôn 
con las demâs organizaciones, en términos de presupuesto y de personal y, por 
tanto, de programa, ha evolucionado sensiblemente desde 1965 

Procedimiento para determinar los sueldos 

4 El procedimiento que consiste en consultar a los Miembros cuando parece 
justificado modlficar los sueldos de los funcionarios de elecciôn data de la 
época en que la Union aplicaba condiciones de empleo diferentes de las imperantes 
en el regimen comun de las Naciones Unidas La Conferencia de Montreux previô 
ya que el Consejo de Administraciôn propondrîa los oportunos reajustes de los 
sueldos establecidos en caso de que se produjera "un ajuste pertinente en las 
escalas de sueldos del sistema comun" En la practica, los recientes ajustes 

v U.I.T. * 
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de los sueldos de los funcionarios de elecciôn (como en el caso de las categorîas 
équivalentes de otras organizaciones) han correspondido en porcentaje a las 
modificaciones en los sueldos de los funcionarios de las categorîas profesional 
y de consejero superior 

5 En taies condiciones, se sugiere que la Conferencia de Plenipotencia
rios examine la posibilidad de modlficar el procedimiento en vigor y fije, no 
ya cantidades, smo porcentajes con relacion al sueldo mâximo de los funcionarios 
de nombramiento*) En efecto, dada la situacion actual, es lôgico que las 
cantidades resulten râpidamente maplicables Por ejemplo, si la Conferencia 
de Torremolinos fijarâ nuevos sueldos en octubre de 1973, es probable que deba 
procederse a su révision con efectos al 1 de enero de 1974, ya que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mcorporara sin duda varias clases 
de ajuste de destino en los sueldos base (Ginebra pertenece a la clase 15 desde 
el 1 de junio de 1973, lo que quiere decir que el sueldo base solo représenta ya 
menos del 60$ del sueldo neto) 

6 A tîtulo mdicativo, la comparaciôn en porcentaje con relacion al 
mâximo del grado D 2 se establece actualmente en la Union del modo siguiente 

106 para los miembros de la I F R B 

111 para el Vicesecretario General 
y los Directores de los C C I 

124 para el Secretario General 

Para los empleos comparables de otras organizaciones, los porcentajes 
correspondientes a la F A 0 , la UNESCO, la 0 M S , la 0 I T (salvo el Director 
General), el 0 I E A (Director General), el G A T T (Director General) y el 
P N U D , son los siguientes 

113 para un Subsecretario General 

125 para un Secretario General Adjunto 

149 para el Secretario General 

*) La 0 A C I (cuya estructura es diferente, ya que tiene un Consejo Permanente) 
y la 0 M P I (que no es un organismo especializado, aunque ha adoptado 
las condiciones del sistema comun) aplican ya un sistema de este tipo 
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Gastos de representacion 

7. En su Resoluciôn N.° 1, la Conferencia de Montreux fijô el limite 
reembolsable de los gastos de representacion, dejando al Consejo que propu-
siera los oportunos reajustes si se produjera "un aumento notable del coste 
de la vida en Suiza". 

8. Los maximos reembolsables anuales son los siguientes, segun la 
Resoluciôn N.° 1* Secretario General: 10.000 frs.s., Vicesecretario General, 
Directores de los C C I . , e I.F.R.B en su comunto 5.000 frs.s. 

9* La Conferencia de Plenipotenciarios encontrarâ a continuacion datos 
sobre la evolucion del îndice de los precios de bienes de consumo a partir 
de dos indices de base (extraîdos del Boletîn del Banco Nacional de Suiza) 

Media anual 

1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 - abril 

Agosto 1939 = 100 

214,8 
225,0 
234,1 
239,8 
245,7 
254,6 
271,4 
289,4 
307,9 

1965 = 100 

100,0 
104,7 
109,0 
111,6 
114,4 
118,5 
126,4 
134,7 
143,3 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexos 2 



A N E X O 1 

ORGANIZACIÔN 

Naciones Unidas 

O I T 

F A 0 

UNESCO 

O M S 

0 I E A 

0 A C I 2' 

G A T T 

0 M M 

U P U 

0 C M I 

U I T 

($) 

1965 

108 375 705 

19 304 347 

20 797 588 

23 896 058 

39 507 000 

7 938 000 

6 105 671 

1 792 250 

1 768 745 

1 221 180 

828 500 

4 655 694 

1973 

1972 

213 124 410 

4l 151 500 

46 710 000 

54 410 837 

96 210 450 

16 561 000 

11 039 800 

4 738 200 

4 810 836 

2 608 073 

1 969 900 

8 242 421 

11 220 620 

TT.D JTJjHlH X1J.UH. 

1965 

5 656 

1 300 

2 796 

1 757 

2 591 

756 

553 

169 

150 

55 

54 

388 

1972 

8 789 

2 133 

3 745 

2 636 

3 196 

947 

665 

314 

287 

134 

122 

509 

A 

SECRETARIO (0 
DIR ) GENERAL 

1965 

27 500 

24 000 

24 000 

24 000 

24 000 

20 000 

21 000 

24 000 

20 000 

20 000 

17 500 

3) 
20 000 ; 

1972 

37 850 

30 100 

34 600 

34 600 

34 600 

34 600 

29 164 

34 600 

28 700 

28 700 

28 475 

28 700 

SUELDOS BASE ($) 
B 

SECRETARIO (0 DIR ) 
GENERAL ADJUNTO 
(0 EQUIVALENTE) 

1965 

inexistente 

19 500 

19 500 

19 500 

19 500 

inexistente 

inexistente 

17 700 

15 020 

16 500 

13 660 

1972 

28 475 

28 850 

28 850 

28 850 

28 850 

j-aprox -, 
l26 000 

25 924 

23 300 

25 720 

25 720 

26 133 

3)4) 4) 
17 500 ' ' 25 720 ' 

1) Excluidos los exper tos . 
2) La 0 A C I t i e n e un Consejo permanente con un Prés iden te remunerado 

3) Decisiones adoptadas por l a Conferencia de Montreux en 1965 con efec to desde e l 1 de enero de 1966. 
en 1966 no suf r ie ron var iac iones los sueldos de l a s demâs organizaciones 

4) V icesec re t a r io General y Direc tores de los C C I 

5) Miembros de l a I F R B 
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A N E X O 2 

GASTOS DE REPRESENTACION 

(en $ de Estados Unidos, sa lvo m d i c a c i ô n en c o n t r a r i o ) 

ORGANIZACION 

Naciones Unidas 

O.I.T. 

F A O . 

UNESCO 

O.M S 

A.I E A 

O.A C I 

G.A T T 

O.M.M. 

u.p.u 

I.M.C 0 

A 

SECRETARIO (0 
DIR.) GENERAL 

1965 

22 500 
(mâs resi 

amueb: 

10.000 

6.500 

10 000 

10.000 

10 000 
(mâs asiij 
por vivi 

1.800 

3.500 

2 500 

7.000 
frs s 

1.500 

1972 

22.500 
Ldencia 
Lada) 

15.000 

12.500 

15.000 

10 000 

15.000 
jnaciôn 
enda) 

6.800 

10 000 

3 250 

7.000 
frs s 

1 500 

B 

SECRETARIO (0 DIR.) 
GENERAL ADJUNTO (0 

EQUIVALENTE) 

1965 

-

1.500 

3.000 

3.000 

3.000 

-

-

1.500 

750 

3.500 
frs.s. 

-

1972 

1.000 a 
4.000 

2 250 

3.700 

3.700 

3.000 

2.500 a 
5.000 

2.300 

1.500 

1.000 

3.500 
frs s. 

800 

C 

SUBSECRETARIO 
(0 DIR ) GENERAL 
(0 EQUIVALENTE) 

1965 

1.000 a 
4.000 

1 500 

gastos 
efectivos 
2 100 

2 600 

2.500 

-

-

-

-

-

1972 

1 000 a 
4.000 

2 250 

2 250 

2.400 

2.600 

-

-

-

-

-

-



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° 47-S 
26 de junio de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original» francés, 
inglés 

^ 

SESION PLENARIA 

Italia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

IA7/1 ADD 4lA ga) Elegira a los miembros de la Junta 
(40) Internacional de Registro de Frecuencias de confor

midad con el N.° 67 de esta Constitucion y los 
N o s 291 y 292 del Reglamento General (169/172, 
173, 174). 

Motivos • Rara vez se convocan Conferencias admmis
trativas mundiales que traten cuestiones 
générales de radiocomunicaciones, que son 
las actualmente compétentes para elegir 
los miembros de la I.F.R.B. Dado que la 
Conferencia de Plenipotenciarios se reune 
a intervalos mas regulares, se estima 
conveniente que, como ôrgano supremo de 
la Union, elija tambien a los mienbros 
de la Junta. Se propone, por consiguiente, 
que este procedimiento, seguido ya en 
Montreux en 1965- se mcluya en la 
Constitucion. 

No se estima adecuado que otras Conferen
cias mundiales admmistrativas de radio
comunicaciones realicen esta labor por 
diversas razones 

1 no todos los paises Mienbros estan 
representados en ellas, 

V U.I.T. * 
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IA7/2 MOD 

2. no se celebran periôdicamente, 

3 las administraciones participantes 
estan representadas unicamente por 
expertos en algunos de los servicios. 

_5jt (2) Cada uno de los Miembros del Consejo 
(82 designarâ a un représentante para actuar en el 

parte) Consejo. 

IA7/3 

IA7/4 

Motivos Utilizar una termmologia mâs exacta, 
que ademas concuerde con la de otros 
pârrafos del Reglamento General. 240 
y 24l. También habria que modlficar 
el N.° 232. 

MOD 67 1. La Junta Internacional de Registro de 
(169/ Frecuencias estara integrada por cmco miembros 
172) mdependientes elegidos por la Conferencia de 

Plenipotenciarios. (El resto sin modlficar.) 

Motivos * Consecuencia de la propuesta l/hl/l. 

MOD 69 3. La Junta Internacional de Registro de 

(165 Frecuencias tendra las funciones relacionadas con 
parte) el registro de las asignaciones de frecuencia y 

con la utilizaciôn de frecuencias, que se especi-
fican en el Reglamento General. 

Motivos: La nueva redacciôn del N ° 69 se justifica 
por la necesidad de que la Constitucion 
sea lo mâs gênerai posible, dejando los 
detalles al Reglamento General, a donde 
han de transferirse los N o s 69 a 72. 

Es mâs, las funciones de la I.F R.B. pueden 
variar a résultas de decisiones adoptadas 
por las Conferencias administrativas y, 
por consiguiente, sera mâs fâcil y conve
niente enmendar el Reglamento General en 
consecuencia. 
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IA7/5 ADD 109 3. La Union gozarâ, en el territorio de cada 
uno de sus Miembros y Miembros asociados, de la 
capacidad juridica necesaria para el cumplimento 
de sus fines y el ejercicio de sus funciones. 

Motivos : Se considéra conveniente afïadir este 
punto, que propone el Grupo de estudio 
(véase la Nota 18, pagina 49), por 
razones de claridad y para evitar posibles 
dificultades 

S m embargo, parece mâs adecuado dejar en 
el N ° 65 (Articulo 9) Que se refiere al 
Secretario General, el segundo punto pro
puesto por el Grupo relativo a la funcion 
representativa del Secretario General. 

IA7/6 SUP 146 
(273) 

Motivos Debe suprimirse el N." 146 del proyecto 
de Constitucion por considerarse que 
en la Carta Constitucional solo debe 
figurar la referencia gênerai al 
Acuerdo del N ° 145. 

Se estma aconsejable llevar el N.° 146 
al Reglamento General, basandose en los 
comentarios del Grupo de estudio en la 
Nota 19, pârrafo 4, de la pagina 50. 

El N.° 146 podria pasar a ser el N.° 555A 
del Reglamento General, en el Capitulo 28A, 
que lleva el titulo "Relaciones con las 
Naciones Unidas", (véase propuesta 
IA7/16) 

X/%1/1 MOD 148 1. El Reglamento General contme las dispo-
(202) siciones de aplicaciôn de la Constitucion A 

réserva de lo dispuesto en el Articulo 14, este 
Reglamento obligarâ a todos los Miembros y Miembros 
asociados. 
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Mbtivos: Se estima aconsejable no repetir la frase* 
".. tendra el mismo alcance que la 
Constitucion" 

Dentro del marco del Convenio el fundamento 
de esa deelaraciôn podria encontrarse en 
el sistema de renovar el Convenio y el 
Reglamento General en cada Conferencia de 
Plenipotenciarios, mantemendo el Regla
mento General en concordancia con el 
Convenio 

Pero la sustitucion del Convenio temporal 
por una Constitucion permanente darâ 
lugar a una nueva relacion entre los 
distmtos înstrumentos de la Union En 
realidad, incluso si en el futuro sigue 
el mismo ôrgano, la Conferencia de 
Plenipotenciarios, adoptando la Constitu
cion y el Reglamento General, se seguirân 
procedimientos distmtos para cada 
instrumento. 

De hecho el N 172 establece un procedi
miento para la ratificacion de la Consti
tucion y sus enmiendas, en tanto que para 
la révision del Reglamento General, el 
N 177 requière la aprobificn de la 
autoridad compétente de cac?t. Miembro y 
Miembro asociado 

Ademas, el N. 150 del Proyecto de Consti
tucion establece que "En caso de divergen
cia entre una disposicion de la Constitu
cion y una disposicion de un Reglamento 
la Constitucion prevalecerâ" 

Todos los puntos mencionados y el espiritu 
de los instrumentos de la Union en gênerai, 
llevan a reconocer que solo la Constitucion 
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tiene carâcter de instrumento basico y 
primordial de la Union,en tanto que todos 
los Reglamentos, ya sean générales o 
administratives, son mstrumentos de 
aplicaciôn de la Constitucion, sometidos a 
distmtos proce diraient os de aprobaeiôn y, 
por consigulente, de distmto valor, segun 
se indica en el N 150 Por estas razones, 
se considéra conveniente supnmir la frase 
"tendra el mismo alcance que la 
Constitucion" 

1/47/8 MOD 232 2 En la medida de lo posible, la persona 
(82 designada por un Miembro del Consejo de Admmistra-

parte) ciôn para representarle en el Consejo, sera 
(el resto s m modlficar) 

Motivos • Emplear una termmologïa mas précisa y 
concordar el texto con el del ïï 240 del 
Reglamento General y con el nuevo texto 
propuesto del N. 54 (Art 8) de la 
Constitucion, propuesta 1/47/2. 

1/47/9 MOD 288A Capitulo 5 

(W 
parte) 0. Incumbirâ a la I F R B , en cumplimiento 

del N 69 de la Constitucion 

a) Efectuar la inscripciôn metodica de 
las asignaciones de frecuencias hechas por los 
distmtos paîses, en tal forma que queden determina
das, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones y, si ha lugar, 
con las decisiones de las conferencias compétentes 
de la Union, la fecha, la finalidad y las caracte-
rîsticas técnicas de cada una de dichas asignaciones 
con el f m de asegurar su reconocimiento internacional 
oficial, 

1/47/10 MOD 288B b) Asesorar a los Miembros y Miembros 
(166) asociados, con miras a la explotaciôn del mayor 

numéro posible de canales radioelectricos en las 
regiones del espectro d« frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales, 
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1/47/11 

1/47/12 

MOD 288C c) Llevar a cabo las demâs funciones 
(167) complementarias relacionadas con la asignaciôn y 

utilizaciôn de las frecuencias que puedan encomen-
darle las conferencias compétentes de la Union, o 
el Consejo de Administraciôn con el consentimiento 
de la mayoria de los Miembros de la Union, para la 
preparaciôn de conferencias de esta indole o en 
cumplimiento de decisiones de las mismas, 

MOD 288D d) Tener al dia los registros îndispen-

1/47/13 

1/47/14 

(168) sables para el cumplimiento de sus funciones. 

Motivos* Transferir los N o s 69 a 72 de la 
Constitucion al Reglamento General, segun 
se indica en MOD 69, propuesta 1/47/4. 

MOD 293 (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
(175) el desempefio de sus funciones en la fecha determi

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios que 
los haya elegido (el resto s m modlficar). 

Motivos Consecuencia de la propuesta l/47/l en 
41A ga) 

MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la 
(176) Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de 30 dias 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, etc (el resto 
sin modlficar). 

Motivos Consecuencia de la propuesta l/47/l en 
41A ga). 

1/47/15 MOD 296 (6) Cuando un sustituto de un miembro de 
(178) la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de 30 dias, 
en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios, etc. (el resto sm modlficar). 

Motivos Consecuencia de la propuesta l/47/l en 
41A ga). 
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1/47/16 ADD 555A Capitulo 28A 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1. De conformidad con las disposiciones del 
Articulo XVT del Acuerdo mencionado en el N.° 145 
de la Constitucion, los servicios de explotaciôn de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas gozaran 
de los derechos previstos y estaran sujetos a las 
obligaciones impuestas por la Constitucion y por 
los Reglamentos anexos. En consecuencia, tendrân 
el derecho de asistir, con carâcter consultivo, a 
todas las conferencias de la Union, incluso a las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales. 
(272.) 

Motivos Consecuencia de la propuesta 1/47/6 SUP 146. 

Nota* Por lo que respecta al pârrafo 1 de la Nota N.° 6 (pagina 43) del 
proyecto de Constitucion, relativo a la sugerencia de que los 
Comités consultivos internacionales deberian esforzarse por esta
blecer normas unicas que los Miembros de la Union deberian después 
poner en aplicaciôn, se considéra que el alto grado de cooperaciôn 
internacional entre todos los Miembros de la Union queda asegurado 
por la flexibilidad del sistema basado en recomendaciones no 
obligatorias aprobadas por los C C I . Por consigulente, debe 
mantenerse el actual sistema, basado en la aprobaeiôn de recomen
daciones no obligatorias 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 48-S 
17 de julio de 1973 
Original francés 

SESION PLENARIA 

Republica Popular de Polonia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Supresiôn de la categoria de Miembro asociado 

En la actualidad, la Union Internacional de Telecomunicaciones no 
tiene Miembros asociados y,ante la realizaclon cada vez mâs compléta del 
principio de plena soberania de todos los pueblos del mundo, el manteni
miento en la Carta constitucional de la Union de la distmciôn entre 
Miembros de pleno derecho y Miembros asociados con derechos limitados 
pierde su justificaciôn. 

En consecuencia, deoeria suprimirse la categoria de Miembro 
asociado por tanto se propone* 

POL/48/1 SUP J_, _8_, _9_, 10_ y _11_ como sigue 
(3) (7) (8) (9) (10) 

POL/48/2 MOD 12 

(11) 

POL/48/3 

POL/48/4 

POL/48/5 

MOD 

SUP 16 
(15) 

5 A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7, si entre dos Conferencias de Plenipoten
ciarios se presentase una solicitud de admision en 
calidad de Miembro ... (el resto s m cambios) 

Articulo 2 - tîtulo 

Derechos de los Miembros 

La expresiôn "Miembros asociados" debe 
suprimirse en todos los articulos del Convenio y 
del Reglamento General en que figure en la 
actualidad 



Documento N ° 48-S 
Pagina 2 

POL/48/6 MOD 14 
(13) 

(2) Cada Miembro tendra derecho a un 
voto en todas las conferencias de la Union, en las 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales y en todas las demâs reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales en que 
participe .. (el resto sin cambios). 

Motivos* El texto actual no aclara si una adminis
traciôn que por razones excepcionales no 
puede enviar su propia delegaciôn a la 
Asamblea Plenaria de un Comité Consultivo 
Internacional puede autorizar a otra 
delegaciôn que participe en dicha Asamblea 
a votar en su nombre 

POL/48/7 MOD 397 
(792) 

Esta falta de claridad ha dado lugar a 
discusiones durante las Asambleas Plenarias 
y ha obligado a tomar en cada caso la 
décision oportuna. 

La adiciôn del texto propuesto élimina 
toda ambigUedad y, en consecuencia, 
evitarâ pérdidas de tiempo en las 
Asambleas Plenarias 

3. La Asamblea Plenaria nombrara al Relator 
principal que presidira cada una de estas Comisiones 
de estudio, y a uno o varios Relatores principales 
adjuntos Cuando un relator principal se vea 
imposibilitado de ejereer sus funciones entre 
Asambleas Plenarias, el Relator principal adjunto 
le sustituirâ en su cargo. No obstante, si la 
Asamblea Plenaria ha nombrado para la Comision de 
estudio en cuestiôn mâs de un Relator principal 
adjunto, la Comisiôn de estudio, en el curso de su 
proxima réunion, elegira entre ellos el nuevo 
Relator principal y, en su caso, un nuevo Relator 
principal adjunto. También elegira un nuevo 
Relator principal adjunto en el caso de que, durante 
el mismo periodo, alguno de los Relatores principa
les adjuntos se encuentre en la imposibilidad de 
ejereer sus funciones 

Motivos La finalidad de la modificacion propuesta 
es mtroducir en el Reglamento General el 
principio adoptado ya por la V Asamblea 
Plenaria del C.C I.T.T , que nombre varios 
Relatores principales adjuntos para las 
Comisiones de estudio con un programa de 
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trabajo muy cargado, en la suposicion de 
que presidirian los Grupos de trabajo 
que crearan dichas comisiones en caso 
necesario y podrian asi prestar una ayuda 
real a los Relatores principales 
respectivos. 

Ello daria también a los représentantes 
de un numéro mayor de paises la posibi
lidad de participar en la direcciôn de 
los trabajos de las comisiones, con lo 
que se podria aprovechar mejor su 
experiencia y se reflejarian mâs 
cabalmente sus intereses en los resultados 
de los estudios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 
Documento N ° 19-S(Rev.) 
20 de Septiembre de 1973 
Original Inglés 

COMISIONES 7 Y 8 

Estado de Israël *) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ISRA9/5 

ISRA9/6 

MOD 21 2 A tal efecto y, en particular, 
(20) la Union, 

(a) Efectuarâ la distnbu-
buciôn de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico y el registro de las asig
naciones de frecuencias inclusive con los 
datos pertinentes, en su caso, sobre la 
posicion en longitud de las estaciones 
espaciales, a fin de evitar toda inter
ferencia perjudicial entre las estaciones 
de radiocomunicaciôn de los distmtos 
paises, 

MOD 22 (b) Coordmarâ los esfuer-
(2Ï) zos para eliminar toda interferencia per

judicial entre las estaciones de radioco
municaciôn de los diferentes paises y 
mejorar la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctncas y de la ôrbita 
geoestacionaria. 

Motivos El desarrollo de las telecomunx-
caciones internacionales en los 
diez ultimos afios ha sido espec
tacular, debido sobre todo a la 
întroducciôn y empleo creciente 
de los satélites de telecomuni
caciones . La unica ôrbita geo
estacionaria constituye un 
recurso natural internacional 
limitado. La administraciôn 

*) Véase también el Documento N 30 

^CHIV^N 

UIT 
OeNÊvt 
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ISRA9/7 

ISR/W8 

ISRA9/9 

metodica de las asignaciones 
de posiciones en esta ôrbita 
constituye una condlciôn 
necesaria para la compatible y 
eficaz utilizaciôn de las tele
comunicaciones por satélite. 

MOD £9 3. Las funciones esenciales de 
(165) la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias serân las siguientes 

(a) Efectuar la inscripciôn 
metodica de las asignaciones de frecuen
cias hechas por los diferentes paises, de 
tal forma que queden determinadas, de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
y, si ha lugar, con las decisiones de las 
conferencias compétentes de la Union, la 
fecha, la finalidad y las caracteristicas 
técnicas de cada una de dichas asignacio
nes, mcluidas en caso apropiado las posi
ciones en la ôrbita geoestacionaria, con 
el fin de asegurar su reconocimiento 
internacional oficial, 

MOD 70_ (b) Asesorar a los Miembros y 
(166) Miembros asociados con miras a la explo

taciôn del mayor numéro posible de cana
les radioelectricos en las regiones del 
espectro de frecuencias y de la ôrbita 
geoestacionaria en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales, 

MOD 71 (c) Llevar a cabo las demâs fun-
(167) ciones complementarias relacionadas con 

las asignaciones y sus caracteristicas 
mcluidas en caso apropiado y con la 
utilizaciôn de las frecuencias, que 
puedan encomendarle las conferencias 
compétentes de la Union, o el Consejo de 
Administraciôn, con el consentimiento de 
la mayoria de los Miembros de la Union, 
para la preparaciôn de conferencias de 
esta indole o en cumplimiento de decisiones 
de las mismas, 
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ISRA9/10 MOD Articulo 33 - titulo 

Utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioeléctncas y de la 
ôrbita geoestac-onaria 

ISRA9/11 MOD 133 
(299) Los Miembros y Miembros asocia

dos reconocen la convenieneia de limitar 
el numéro de las frecuencias, y el espacio 
del espectro, utilizados al minimo indis
pensable para asegurar de manera satisfac-
tona el funcionamiento de los servicios 
necesarios, y de utilizar eficientemente 
la ôrbita geoestacionaria. A taies fines, 
sera conveniente que se apliquen, a la 
mayor brevedad, los adelantos tecnicos 
mâs recientes. 

Motivos Véanse las proposiciones ISR/49/5-6, 
MOD 21, MOD 22. 

ISR/U9/12 MOD 320 4. El Gobierno invitante, de acuer-
(605) do con el Consejo de Administraciôn, o a 

propuesta de este, podrâ mvitar a 
instituclones especializadas de las Naciones 
Unidas y al Organismo Internacional de 
Energia Atômica y a organizaciones inter
nacionales dedicadas a la explotaciôn de 
sistemas mundiales de telecomunicaciones 
por satélite 7 como INTELSAT, a que envien 
observadores"para participar con carâcter 
consultivo en la conferencia, siempre que 
exista reciprocidad. 

Motivos INTELSAT con 85 Miembros (todos 
Miembros también de la U.I.T.) 
explota un sistema mundial de 
telecomunicaciones por satélite. 
Una estrecha y constante coordi
nacion con e&as organizaciones 
parece esencial para las tele
comunicaciones internacionales. 

ISR/49/13 MOD 325 (c) A los observadores de 
(610) conformidad con el N.° 320, 

(605) 

Motivos Consecuencia de la proposicion 
ÏSR7W12, MOD 320. 



Documento N.° 49-S(Rev.) 
Pagina 4 

ISR/49/14 MOD 334 (c) A los observadores de 
(619) conformidad con el N.° 320, 

' , (605) 

Motivos Consecuencia de la proposi-
ciôn ISR/49/12, MOD 320. 
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SESIÔN PLENARIA 

Estado de Israël •) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ISR/49/5 MOD 21 
(20) 

ISRA9/6 MOD 

2. A tal efecto y, en particular, la Union 

a) Efectuarâ la distribuciôn de 
las frecuencias del espectro radioeléctrico y de 
là-9F^^?-. .geoestacionaria y llevarâ el registro de 
las asignaciones de frecuencias y de las posiciones 
en la ôrbita Leoestacionaria, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicaciôn de los distmtos paises, 

b) Coordmarâ los esfuerzos para 
elimmar toda interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocomunicaciôn de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctncas y de la ôrbita 
geoestacionaria 

Motivos. El desarrollo de las telecomunicaciones 
internacionales en los diez ultimos anos 
ha sido espectacular, debiao sobre todo a 
la înbroduccion y empleo creciente de los 
satélites de telecomunicaciones La unica 
ôrbita geoestacionaria constituye un re
curso natural internacional limitado La 
administraciôn metodica de las asig
naciones de posiciones en esta ôrbita cons
tituye una condiciôn necesaria para la 
compatible y eficaz utilizaciôn de las 
telecomunicaciones por satélite. 

ISRA9/7 MOD 69 3. Las funciones esenciales de la Junta 
(Ï65J Internacional de Registro de Frecuencias serân las 

siguientes * 

*) Véase también el Documento K.° 30 

U.I.T 
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ISR/49/3 MOD 70 

a) Efectuar la inscripciôn metodica 
de las asignaciones de frecuencias j__de las asif-
BË^J^^^^J^sxcxones AjL ŝ_sabélitô l£eoe_sjbjl 
ci oro nos hechas por los diferentes p fses" 
(c] resco, s m modificacion), 

b) Asesorar a los Miembros y 
(166) Miembros asociados con miras a la explotaciôn del 

mayor numéro posible de canales radioelectricos en 
las regiones del espectro de frecuencias y de la 
JgJ-SiÈfL g-e,0.e-stac-°ngria en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales 

ISR/49/9 MOD 71 c) Llevar e cabo las denâs fun-

ISRA9/10 MOD 

ISR/49/ll 

(167) ciones complementarias relacionadas con la aslg
naciôn y utilizaciôn de las frecuencias y de las 
£2giop-_ones__en ôrbita geoesxaciongria, ooe puedan 
encomendô île las conferencias conpe^entes de la 
Union, o el Consejo de Administraciôn, con el consen-
timiento de la nayoria de los Miembros de la Union, 
para la preparaciôn de conferereios de esta indole o 
en cumplimiento de decisiones de las msmas, 

articulo 33 _ xitulo 

Utilizaciôn nacional del espectro de frecuencias 

xadioeleetr±cas y de la ôrbix-a seoesiacionaria 

MOD 133... Los Miembros y I nombres asociados reeono-
(299) cen la convenieneia de lmitar el nunaro de los fre-

cuercias, y el espacio del espectro, y_las posiciones 
££L iB^^P^^^^oest^xonariA utilizados al raïnimo 
indispensable para asegurar de manera so.-u.sfacx.oria. 
el funcionamiento de los servicios neccsorios A 
taies fines, sera conveniente que se apliquen, 0 la 
mayor brevedad, los adelantos tecnicos nos recientes 

Motivos. veansfe las propisiciones ISR/49/5-6, 
MOD 21, MOD 22. 

ISRA9/12 MOD 320 4 El Gobierno invitante, de acuerdo con el 
(605) Consejo de Administraciôn, o a propuesta de este, 

podrâ mvitar a instituaiones especializadas de las 
Naciones Unidos y, al Organismo Internacional de 
Encrgia Atômica y__a__ organizaciones internacionales 
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dedicadas a la explotaciôn de _si_stemas mundiales 
de telecomunicaciones por satélite, como INTELSAT, 
a que envïen observadores para participai con 
carâcter consultivo en la confexencia, siempre que 
exista reciprocidad. 

Motivos• INTELSAT con 85 Miembros (todos Miembros 
también de la U.I.T.) explota un sistema 
mundia] de xelecomunicaciones por satélite. 
Una estrecha y constante coordinacion con 
esas organizaciones parece esencial para 
las telecomunicaciones internacionales. 

ISRA9/13 MOD 325 c) A los observadores de confor-
(610) midad con el N ° 320, (6CF,) 

Motivos • Consecuencia de la proposicion ISRA9/12, 
MOD 320 

ISRA9/14 MOD 334 c) A los observadores de conformi-
(619)* dad cor el N ° 320, /^^ 

Motivos : Consecuencia de la proposicion ISRA9/12, 
MOD 320. 
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SESION PLENARIA 

Espana*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Comentarios al Documento numéro 42, 

"Informe del Consejo de Administraciôn a la 

Conferencia de Plenipotenciarios, 

Mâlaga-Torremolmos " 

Sin perjuicio de otros comentarios que puedan presentarse a la 
Conferencia de Plenipotenciarios en relacion con el Documento numéro 42, la 
Administraciôn espafîola desea hacer constar su punto de vista en cuanto a 
las recomendaciones del Consejo de Administraciôn referido a la 
secciôn 3.3 8 4 de su informe a la Conferencia de Plenipotenciarios y que 
pueden resumirse en los puntos siguientes 

La Resoluciôn N Spa2 - 2 de la C A M T E , Ginebra 1971, pide al 
Consejo de Administraciôn que examine, lo antes posible la convenieneia de 
convocar una Conferencia Administrativa Mundial, o Conferencias Administra
tivas Régionales, o ambas si procède, a fin de establecer las fechas y 
lugares de celebraeiôn, asî como los ordenes del dîa adecuados 

Que qumee administraciones, entre ellas Espana, solicitaron la 
convocatoria en 1975 ô 1976 de una Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones para la planificaciôn de la Radiodifusion por satélite en la 
banda de 11,7 a 12,5 GHz, asignada por la C A M T E para dicho servicio, 
compartido con otras radiocomunicaciones terrenales, ya que en tanto no se 
lleve a cabo aquella planificaciôn, los restantes servicios de radiocomuni
caciôn no podrân utilizar el resto de la banda 

Que en la peticion de Espafia y de otras administraciones se hacîa 
constar que el Consejo de Administraciôn podrîa determinar si se trataba de 
una Conferencia mundial o régional, pero que, en todo caso, habrîa de exten-
derse a la Zona Europea de Radiodifusion 

*) - os 
Véanse igualmente los Documentos N 12, 23 y 43 

UIT. 
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Que no obstante esta peticion concreta, el Consejo de Administra
ciôn por su parte ha propuesto que debiera celebrarse una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para tratar de las radio
comunicaciones en gênerai, incluido el servicio de radiodifusion por 
satélite, en el periodo 1978-1980 y recomienda a la Conferencia de Plenipo
tenciarios que mcluya en su Protocolo adicional los créditos presupuesta-
nos necesarios para tal Conferencia que de celebrarse en la forma que se 
propone por el Consejo,tendrîa que ocuparse de cuestiones tan distmtas 
como son la révision del cuadro de distribuciôn de frecuencias en la parte 
que aun no lo ha sido y la planificaciôn de la banda de 11,7 - 12,5 GHz 
atnbuida por la C A M T E en 1971 a los servicios 

- FIJO, 
- MÔVIL, SALVO MÔVIL AERONÂUTICO, 
- RADIODIFUSION, 
- RADIODIFUSION POR SATÉLITE 

Que esta atribuciôn esta condicionada por lo que establece el 
N 405BA, Spa2, que dice asî 

"En la banda 11,7 - 12,2 GHz, en la Région 3, y en la banda 11,7 -
12,5 GHz en la Région 1, los servicios fijo, môvil y de radiodifusion 
existentes y futuros no causarân interferencia perjudicial a las estaciones 
de radiodifusion por satélite que funcionen de acuerdo con las decisiones de 
la Conferencia que se encargue de elaborar un plan de aslgnaciôn de 
frecuencias para la radiodifusion (véase la Resoluciôn N Spa2 - 2), en sus 
decisiones, dicha Conferencia debera tener en cuenta esta necesidad', 

De la nota transcnta y de la Resoluciôn Spa2 - 2 se desprende 
que la C A M T E habîa recomendado la convocatoria de une Conferencia de 
Planificaciôn, por lo que el Consejo, a la vista de las peticiones de la 
mayorîa de las administraciones de la Zona europea de Radiodifusion hubiera 
debido procéder de acuerdo con el numéro 56 del Convenio a fijar el Orden 
del dîa y la fecha de la Conferencia Administrativa Régional para la Zona 
Europea de Radiodifusion 

Que la Administraciôn espanola ha reiterado al Secretario General 
la convenieneia de la convocatoria de una Conferencia de Planificaciôn de 
la banda en cuestiôn para la Zona Furopea de Radiodifusion, por aplicaciôn 
del numéro 67 del Convenio, lo mas tarde en 1976, por las siguientes 
razones 

6 1 Porque es necesario, lo antes posible, una utilizaciôn ordenada 
y planificada de la banda para los servicios fijo, môvil y de radiodifusion 
de tierra a los cuales esta atnbuida. 
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6 2 Porque de l levarse a cabo l a planificaciôn de l a radiodifusion 
por s a t é l i t e en e l periodo 1978-1980, s i l a misma se real izase en l a 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones propuesta por 
e l Consejo de Administraciôn, l a u t i l i zac iôn de l a banda por los servicios 
f i j o s , môvil y de radiodifusion t e r rena l se r îa retardada de dos a cuatro 
afios, l o cual résu l ta excesivo 

6 3 Que no es de esperar que l a Conferencia Administrativa Mundial 
propuesta para 1978-I98O modifîque l a atribuciôn de l a banda 11,7 - 12,5 GHz, 
toda vez que t a l atribuciôn procède de l a Conferencia Espacial de 1971, por 
lo que no debe e x i s t i r ningun arguraento contra l a celebraciôn de l a 
Conferencia de Planificaciôn de l a banc'a mencionada antes de aquellas fechas 

7. En consecuencia, l a Administraciôn espanola senala a l a atenclôn 
de l a Conferencia de Plenipotenciarios l a convenieneia de que a l f i j a r 
los créditos presupuestarios necesarios para l a Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para 1978-1980, y en e l caso de que se acepte 
l a propuesta de convocatoria de es ta Conferencia, se desglose lo referente 
a l a planificaciôn de l a banda 11,7 - 12,5 GHz para l a Zona Europea de 
Radiodifusion y , asimismo, que e l Consejo de Administraciôn en su 
29 reunion lo tenga en cuenta a l f i j a r e l Orden del dîa y l a duracién 
de ambas Conferencias Igualmente e l C C I R debera tomar las medidas 
adecuadas para suministrar en tiempo u t i l los datos tecnicos necesarios 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

SECRETARfA DE LA CONFERENCIA 

En virtud de lo dispuesto en el N ° 667 del Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de Telecomumcaciones, una de las tareas 
que corresponaen a la primera sesidn plenaria es constituir la Secretarîa 
de la Conferencia A tal fin, tengo el honor de someter a la Conferencia 
las siguientes proposiciones 

Secretario Ejecutxvo 

Servicios administratives 

Servicio de finanzas 
Servicio de personal 

Servicios de mterpretaciôn 
y documentacion 

Int erpretac1dn 
Traducciôu mglesa 
Traduccidn francesa 
Traduccion espariola 
Relatores 
Control de documentos 
Pool de meoanografîa 
Reproducciôn de documentos 
Distribuaidn de documentos 
Servicio de salas 

Comunicados de prensa 

Sr A Wmter-Jensen 

Sr. G Clerc 
Sr J P Chns t ina t 

Sr U Petignat 

Sr A M Qumtano 
Sr. R Rees 
Sr J. Revoy 
Sr. F Moreno 
Srta J. Barley 
Sra L Jeanmonod 
Sr J Escudero 
Sr R Px-obst 
Sr. R Esteban 
Sr D Musk 

Sr R. Fontaine 

Estos servicios se completaràn con funcionarios de la Seae de 
la U I T. y con el personal necesario, propoi cionado por la Admmistracidn 
espafiola o contratado en el exterior 

El Secretario General, 

M MILI 

un 
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Suiza (Confederaciôn)*) 

PROYECTO DE RECOMENDACIÔN 

SESIÔN PLENARIA 

Suiza tiene el honor de seftalar a la atenclôn de la présente 
Conferencia el empleo de las radiocomunicaciones en periodo de conflicto 
armado para la seguridad de los barcos y aeronaves de los Estados que no 
participan en el conflicto 

La identificaciôn y la posiciôn de los barcos neutros en la mar 
y de las aeronaves neutras en vuelo deben poderse comunicar en frecuencias 
internacionales previamente conocidas y en las que se efectûa la escucha, 
a fm de que las fuerzas armadas de las partes en conflicto puedan respetar 
los medios de transporte no beligerantes 

Por taies motivos, Suiza invita a la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones a que adopte la 
Recomendaciôn siguiente 

SUI/52/6 UTILIZACION DE LAS RADIOCOMUNICACIONES EN 

PERIODO DE CONFLICTO ARMADO PARA LA SEGURIDAD 

DE LOS BARCOS Y AERONAVES DE LOS ESTADOS QUE 

NO PARTICIPAN EN EL CONFLICTO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, Mâlaga-
Torremolmos, 1973, 

considerando 

a) que es esencial poder identificar y locali-
zar a los barcos y a las aeronaves neutros en 
periodo de conflicto armado para que las fuerzas 
armadas de las partes en conflicto puedan respetarlos, 

*) Véase también el Documento N ° 8. 

"•T U.ÏT 



Documento N ° 52-
Pâgma 2 

b) que el empleo de las xadiocomunicaciones 
es necesario para la senalizacion de la identifica
ciôn y posicion de los barcos neutros en la mar y de 
las aeronaves neutras en vuelo en periodo de conflicto 
armado, 

recomienda 

1 que las conferencias admmistrativas mun
diales de radiocomunicaciones marîtimas y aero-
nâuticas estudien los aspectos tecnicos del empleo 
de ciertas frecuencias internacionales para las 
radiocomunicaciones, la senalizacion e identificaciôn 
de los barcos y aeronaves neutros en periodo de 
conflicto armado; 

2 que se mencione en el Reglamento de Radio
comunicaciones la utilizaciôn de las frecuencias 
atribuidas para la sefalizaciôn e identificaciôn 
de los medios de transporte neutros en periodo de 
conflicto armado 
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SESIÔN PLENARIA 

Suiza (Confederaciôn)*) 

PROYECTO DE RECOMENDACIÔN 

El Consejo Fédéral Suizo, Gobierno del Estado depositario de las 
Convenciones de Ginebra para la protecciôn de vfctimas de guerra, ha convo
cado una Conferencia diplomâtica relativa a la consolidaciôn y al desarrollo 
del derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados, 
que debe celebrarse en Ginebra, en febrero de 1974. 

El Comité Internacional de la Ci-uz Roja ha preparado dos proyectos 
de Protocolos adicionales a las Convenciones de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, que constituirân las proposiciones de base que exammara dicha 
Conferencia diplomâtica. Uno de esos proyectos, relativo a la protecciôn 
de las vîcx-imas de conflictos armados internacionales, comprende un anexo 
sobre la senalizacion e identificaciôn del personal, de las unidades y de 
los medios de transportes sanitarios. A este respecto, Suiza tiene el honor 
de senalar a la atencidn de la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. 
los puntos siguientes: 

1. Los barcos en la mar y las aeronaves en vuelo dependen enteranente 
de las radiocomunicaciones para su seguridad. En periodo de conflicto 
armado, los barcos y aeronaves protegidos por las Convenciones de Ginebra 
de 1949 deben poder comunicar su identificaciôn y posicion en frecuencias 
internacionales previamente conocidas y en las que se efectûa la escucha, 
a fin de que las fuerzas armadas de las partes en conflicto puedan respetar 
los medios de transporte sanitarios. 

2. La Conferencia de Plenipotenciarios de la U I T (Ginebra, 1959) 
examiné y aprobô un proyecto titulado Medios radioelectricos y ô^ticos de 
comunicacion que permiten aumentar, en caso de conflicto armado, la seguri
dad de los barcos y aeronaves acogiqos a las Convenciones de Cinebra para la 
protecciôn de las vlctimas de la guerra, de 12 de agosto de 1949 
(Ginebra, 1959, Docs 116-220-303-365) 

Sin embargo, no se ha previsto ninguna aslgnaciôn de frecuencia 
para las radiocomunicaciones relativas a la senalizacion e identificaciôn 
de los medios de transporte sanitarios en periodo de conflicto armado. 

*) Véanse también los Documentos 8 y 52 

UIT 
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La Recomendaciôn N.° 34 de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959)• Que recomienda se tomen en conside
raciôn las necesidades que las sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, Leôn y Sol Rojos) puedan tener en medios de radiocomuni
caciones, no se refiere a los medios de transporte sanitanos smo solo a 
las necesidades particulares de esas sociedades en medios de 
radiocomunicaciones. 

Por taies motivos, Suiza invita a la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones a que adopte la 
Recomendaciôn siguiente* 

UTILIZACION DE LAS RADIOCOMUNICACIONES PARA LA SENALIZACION 

E IDENTIFICACIÔN DE LOS BARCOS Y AERONAVES SANITARIOS 

PROTEGIDOS POR LAS CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1949 

SUl/53/7 La Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
Mâlaga-Torremolmos, 1973. 

considerando 

a) que es esencial poder identificar yloca-
lizar a barcos y aeronaves samtarios en periodo de con -
flicto armado para que las fuerzas armadas de las 
partes en conflicto puedan respetarlos, 

b) que el empleo de las radiocomunicaciones 
es necesario para la senalizacion de la identifi
caciôn y posicion de los barcos samtarios en la 
mar y de las aeronaves sanitarias en vuelo en pe
riodo de conflicto armado, 

recomienda 

1. que las conferencias admmistrativas mun
diales de radiocomunicaciones marltimas y aeronâu-
ticas estudien los aspectos tecnicos del empleo de 
ciertas frecuencias internacionales para las radio
comunicaciones, la senalizacion e îdenr-ificaciôn de 
los barcos y aeronaves samtarios protegidos por 
las Convenciones de Ginebra de 1949, 

2. que se mencione en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones la utilizaciôn de las frecuen
cias atribuidas para la senalizacion e identifica
ciôn de los medios de transporte samtarios en 
periodo de conflicto armado. 
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Corrigéndum al 
Documento N ° 54-S(Rev.) 
8 de octubre de 1973 
Original espafiol 

COMISION 4 

Bolivia 

CUENTAS ATRASADAS 

3. 

Pagina 2, reemplacese el pârrafo 3, por el siguiente 

Publicaciones pendientes de pago 

La Republica de Bolivia propone pagar antes del segundo se
mestre de 1974 la cantidad de 27.207,40 francos suizos, relativa a 
las publicaciones de los afios 1953 a 1972 o lo que resuite de las 
decisiones que adopte la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Torremolinos. 

UIT 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ^ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS,, + „ c CI C,D , 
Documento N.° 54-S(Rev.) 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 5 de octubre de 1973 
Original espanol 

COMISION 4 

Bolivia 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.°13 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux 1965, la 
situacion de las cuentas atrasadas de la Republica de Bolivia 
ha sido exammada por nuestras autoridades compétentes. Sin 
embargo, teniendo en cuenta su situacion financiera, la 
Republica de Bolivia no esta en condiciones de pagar sumas 
tan importantes. 

Por consecuencia, la Republica de Bolivia somete la 
siguiente proposicion a examen de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que se réunira en septiembre/octubre en 
Malaga, Torremolinos 

1. Contribuciones atrasadas 

a) La Republica de Bolivia ha pagado ya las contribuciones 
de los afios 1950, 1951, 1964, 1965, 1971 y 1973 a 
média unidad de cuota. 

b) La Republica de Bolivia propone que la Conferencia 
de Plenipotenciarios renuncie a cobrar el saldo de 
las contribuciones atrasadas (comprendidos los 
intereses de mora con ellas relacionados). Dichas 
contribuciones han sido calculadas en 2.501.504,95 
francos suizos por la Secretarîa General, con base 
en la clase contributiva de 3 unidades que Bolivia 
retuvo ba30 la impresiôn errônea de que era la mâs 
ba3a de la escala, como era la situacion en la época 
en que hizo su ultima notificacion. 

UIT 
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2. Intereses de mora 

La Republica de Bolivia propone que la Conferencia 
de Plenipotenciarios renuncie a cobrar los intereses de mora 
relativos a las sumas mencionadas en el punto anterior (1). 

3. Publicaciones pendientes de pago 

La Republica de Bolivia propone pagar antes del 
segundo semestre de 1974 la cantidad de 27.207,40 francos 
suizos, relativa a las publicaciones de los anos 1953 a 1972 
lo que resuite de las decisiones que adopte la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Torremolinos. 

4. Clase de contribucion 

En caso de que la Conferencia no acepte la condonaciôn 
total de la deuda principal, la Republica de Bolivia estaria 
dispuesta a hacer el mâximo esfuerzo posible liquidando su 
adeudo calculado a base de la clase contributiva mâs ba3a que 
adopte la Conferencia de Plenipotenciarios, y en un periodo 
que se negociarîa ultenormente con la Secretarîa General. 
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Original* espanol 

SESIÔN PLENAPIA 

Bolivia 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N. 13 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux 19&5, la situacion de las 
cuentas atrasadas de la Republica de Bolivia ha sido exammada por nuestras 
autoridades compétentes. S m embargo, teniendo en cuenta su situacion 
financiera, la Republica de Bolivia no esta en condiciones de pagar sumas 
tan importantes 

Por consecuencia, la Republica de Bolivia somete la siguiente 
proposicion a examen de la Conferencia de Plenipotenciarios que se réunira 
en septiembre/octubre en Malaga, Torremolinos 

1. Contribuciones atrasadas 

a) La Republica de Bolivia ha pagado ya las contribuciones de 
los anos 1950, 1951, 1964, 1965, 1971 y 1973 a média unidad 
de cuota 

b) La Republica de Bolivia propone que la Conferencia de 
Plenipotenciarios renuncie a cobrar el saldo de las 
contribuciones atrasadas (comprendidos los mtereses de 
mora con ellas relacionados) en base a très unidades, por 
el periodo comprendido entre 1950 a 1973, o sea 
2 501 504,95 francos suizos 

2 Intereses de mora 

La Republica de Bolivia propone que la Conferencia de Plenipo
tenciarios renuncie a cobrar los intereses de mora relativos a las sumas 
mencionadas en el punto anterior (l) 

3 Publicaciones pendientes de pago 

La Republica de Bolivia propone pagar antes del segundo semestre 
de 1974 la cantidad de 27 207,40 francos suizos, relativa a las publicaciones 
de los anos 1953 a 1972 

4. Clase de contribucion 

La Republica de Bolivia elige la clase de contribucion de medj^cfl/ï^^ 

unidad ( U \ T > 
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^ 

SESIÔN PLENARIA 

v Informe del Secretario General 

CONVOCACION DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

1 Medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn 

Las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn se describen 
detalladamente en el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, § 3.2 (Documento N ° 42) y, por tanto, puede prescindirse 
de su reproducciôn en el présente documento 

2 Acuerdo oon el Gobierno invitante 

El texto de dicho acuerdo figura en anexo (Anexo 1) 

3. Invitaciones 

5.1 Miembros de la Union 

A peticion del Gobierno Espanol, el Secretario General cursô el 
14 de septiembre de 1972 mvitaciones a los Miembros de la Union 

Por otro lado, después de la adhésion de Qatar y de la Republica 
Demoorâtioa Alemana (el 29 de marzo y el 3 de abril de 1973, respectivamente), 
el 19 de abril de 1973 se cursaron las mvitaciones a los Gobiernos de 
dichos paises. 

En el Anexo 2 al présente documento se consignan las respuestas 

reclbidas hasta la fecha. 

3.2 Naciones Unidas e instituoiones especializadas 

El 14 de septiembre de 1972 se transmitieron también mvitaciones 
al Secretario General de las Naciones Unidas, a todas las instituoiones 
especializadas y al Organismo Internacional de Energia Atômica 

Han aceptado la mvitaciôn 

- la Organizaciôn Mundial de la Salud ( O M S )*) 

- el Banco Internacional de Reconstrucciôn y Fomento (B I R F ) 

- la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (0 A C I ) 

- la Unifa Postal Universal (U P U. ) ^ — - ^ 

f y , T 

*) Todavfa pendiente de confirmacidri VGeNÈV%> 
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4 Situacion de determinados paises en relaoiôn oon el Convenio 

4.1 En el numéro 251 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Montreux (1965), se dispone que 

"Fmalizado el periodo de dos afios a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario que 
no haya depositado un instrumento de ratificacion de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 249, n o tendra derecho a votar en 
ninguna conferencia de la Union, en ninguna réunion del Consejo 
de Administraciôn, en ninguna de las reuniones de los organismos 
permanentes, ni en ninguna consulta efectuada por correspondencia, 
en virtud de las disposiciones del présente Convenio, hasta que 
haya depositado tal instrumento Salvo el derecho de voto, no 
resultarâh afectados sus demâs dereohos." 

A este respecto, conviene senalar que los paises indicados a 
continuacion, signatarios del Convenio de Montreux, no lo han ratificado todavia 

Colombia (Republica de) 

Costa Rica 

Haïti (Republica de) 

4 2 Los paises que se indican a continuacion no se han adherido 
todavia al Convenio de Montreux 

El Salvador (Republica de) 

Honduras (Republica de) 

En ouanto a estos dos ultimos paises, se nos ha indicado que se 
procède a remitir los instrumentes de adhésion 

El Secretario General, 

M MILI 

Anexos 
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A N E X O 1 

ACUERDO 

ENTRE 

EL GOBIERNO ESPANOL 

Y EL 

SECRETARIO GENERAL DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

SOBRE LAS DISPOSICIONES PARA LA ORGANIZACldN DE UNA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DE LA UNldN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

De conformidad con la Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo 
de Administraciôn de la Union, relativa a la organizaciôn, financiaciôn y 
liquidaciôn de las cuentas de las conferencias y reuniones de la Union, el 
Gobierno espaftol y el Secretario General de la Union Internacional de Tele
comunicaciones ( U I T ) han conoluido el siguiente Acuerdo sobre las dispo
siciones para la organizaciôn y financiaciôn de una Conferencia de Pleni
potenciarios (denominada en adelante "la Conferencia") 

1 Sede y fecha de la Conferencia 

La sede de la Conferencia sera1 el Palacio de los Congresos de 
Torremolinos La înauguraciôn oficial de la Conferencia tendra lugar el 
viernes, 14 de septiembre de 1973 La Conferencia terminar^ sus trabajos 
posiblemente el viernes, 26 de octubre de 1975 

2 Invitaciones y admision en la Conferencia 

2 1 Las mvitaciones para tomar parte en la Conferencia se enviaran 
de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo 1 del Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Montreux, 1965 
(denominado en adelante "el Convenio"). 

2 2 En virtud del Acuerdo N. ° 304 del Consejo de Administraoiôri, el 
Gobierno espaftol aplicarâ1 sin réserva las disposiciones del Convenio. En 
su calidad de Gobierno invitante, el Gobierno espaûol concédera1 a los parti
cipantes en la Conferencia, a los funcionarios de la U I T , al personal de 
la Secretarfa de la Conferencia y a sus familiares, la autorizaciôn de entrar 
en Espana y de residir mientras duren todas las funciones o la mision que 
tengan que cumplir en relacion con la Conferencia. 
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3. Privilegios e inmunidades 

3.1 El Gobierno espaftol concédera" la franquicia telegrafica y tele-
fô*nica, de conformidad con las reglas expuestas en el Ruego N. ° 1 de la 
Conferencia Telegrafica y Telefonica (Ginebra, 1958). Las oondioiones en 
que los participantes gozarân de esta franquicia se les comunioarân antes 
de la inauguraoiôn de la Conferencia. 

3.2 El Gobierno espaftol tomarâ las medidas necesarias para asegurar 
là aplicaciôn a la Conferencia de las facilidades, privilegios e inmuni
dades oontenidas en el articulo V del Acuerdo entre las Naciones Unidas, 
sus Organizaciones Especializadas y el Gobierno espaftol, de fecha 2 de mayo 
de 1969. Las facilidades, privilegios e inmunidades previstas en el men
cionado Acuerdo se otorgaràn a los participantes en la Conferencia, a los 
funcionarios de la U I.T., al personal de la Secretarîa de la Conferencia 
y a sus cônyuges e hijos menores durante la oelebraoiôn de la Conferencia, 
asf como durante su permanencia en Espafta dentro de un periodo razonable 
inmediatamente anterior y posterior a la misma. 

4. Disposiciones de carâcter financiero 

4 1 El Gobierno espaftol sufragarâ los gastos relativos* 

4.1.1 Al alquiler, mobiliario, material (comprendido el equipo 
para la interpretaciôVi simultanea y la grabaoiôri) de la totali
dad del Palacio de los Congresos de Torremolinos, asi como de 
los demâs locales que puedan ser necesarios para el buen des
arrollo de la Conferencia, 

4.1.2 Al acondicionamiento de aire o a la calefacciôn, al alumbrado 
y a la limpieza del Palacio de los Congresos y demâs locales, asi 
como a las adecuadas medidas de seguridad, 

4.1.3 A los servicios destinados a los delegados cuyo detalle se 
indica en el punto 5 Que figura mâs adelante; 

4.1 4 A las reoepciones y demâs manifestaciones organizadas por la 
Administraciô'n espaûola para los participantes. 

4.2 a) Todos los demâs gastos directamente relacionados con los trabajos 
de la Conferencia, comprendida la reparaciôn de los daftos causados 
en los locales (salvo los derivados del uso normal), a menos que 
provengan de una falta cometida en la aplicaciô*n de las medidas 
de seguridad que incumben al Gobierno espaftol, serân sufragados 
por la U.I.T. 

b) Sin embargo, el Gobierno espaftol esta dispuesto a sufragar la 
diferencia entre los gastos résultantes de la oelebraoiôn de la 
Conferencia en Torremolinos en vez de en Ginebra, en la inteli
geneia de que esta diferencia, segun los câloulos efectuados por 
la Secretarfa General, sera de unos 275.000 francos suizos. 
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4.3 Los gastos mencionados en el punto 4 2 a) serân objeto de una conta
bilidad unica, llevada porvla Secretarfa de la Conferencia la cual, de confor
midad con las mstrucciones que-reeiba de la Comisiôn de control del presu
puesto de la Conferencia,s %se encargarâ de la admmistraclô'n de los fondos 
necesarios. 'l ' ' '< f 

5. Servicios destinados a los'' delegados 

5 1 El Gobierno espaftol sera responsable de los servicios siguientes 

5.1.1 Recepeiôn e informaciôn, 

5.1.2 Correos^vteïëgrafo, teléfono y télex, 

5.1.3 Primeros auxilios, 

5.1.4 Guardarrbpas, 

5.1.5 Refrescos durante los recesos de las sesiones de la Conferencia. 

5 2 El Gobierno espaftol se enoargarâ también 

5.2.1 De la publicaciôn de una gufa relativa a la Conferencia, 
> 

5.2.2 De la inscripciôn de los participantes, de proporcionarles 
msignias pèrsonales, tarjetas de legitimaeiôn e insignias para 
los- automô*vi les, 

5.2.3 De la publicaciôn de la lista de participantes ' 

5 3 El Gobierno espaftol adoptarâ las medidas necesarias 

5.3.1 Para facilitar a los delegados la obtenciôn de los visados, 

5.3.2 Para organizar un servicio de réserva de habitaciones de hôtel 
y de apartamentoSipara los delegados y el personal, queda entendido 
que las réservas no podrân entraftar ninguna responsabilidad del 
Gobierno espaftol ni M e la U I T 

6. Servicio de transportes 

El Gobierno espaftol asegurara, en la medida necesaria, el trans
porte local de material y de documentos. 

7 Anulaciôn, aplazamiento o cambio de lugar de la Conferencia 

, ' J . l ( En caso de anulaciôn, de aplazamiento o de cambio de lugar de la 
4 Conferencia como consecuencia de una décision de la Union adoptada en virtud 

% "Jde, lo dispuesto en el Convenio, la responsabilidad asumida por la U.I T. con 
'" i el Gobierno espaftol sô'lo se referirâ a los gastos contrafdos 0 efectuados 

*< ^paras asegurar la organizaciôn y la preparaciôn de la Conferencia, en la 
^medida, 'sin embargo, en que dichos gastos hayan sido Indispensables y no 

hubiesen podido anularse ni reducir. 

l) -"En la 27.a réunion del Consejo de Administraciôn, varios Miembros han 
expresado la opinion de que la lista con fotografjfas de los participan
tes, "publicada con motivo de la Conferencia de Montreux se habfa revelado 
muy dtil. 
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7.2 Si, después de convocada la Conferencia, el Gobierno espaftol 
declarase que no puede-acoger a la Conferencia ni permitir su oelebraoiôn 
en la fecha fijada 0, incluso, solicitase desplazar la sede de la Confe
rencia, sufragarâ todos los gastos résultantes de esta décision En estos 
gastos estaran comprendidos todos los que se hayan contraido o efectuado 
por la Union con cargo a la Conferencia en la medida en que queden sin 
objeto, se hayan estimado indispensables y no puedan anularse ni redueirse 

8 Aplicaciôn del Acuerdo 

Los detailes de aplicaciôn del présente Acuerdo serân objeto de 
arreglos entre la Seeretaria General y las autoridades espaftolas compétentes 

Hecho en Ginebra, el 31 de agosto de 1972 

(Représentante del Secretario General 
Gobierno espaftol) de la U I T. 
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Paises Miembros 

Afgamstân 

Albania 

Argelia 

Alemania 
(Republica Fédéral de) 

Arabia Saudlta 

Argentina 

Australia 

Austrla 

Barbada 

Bélgica 

Bielorrusia 

Birmania 

Bolivia 

Botswana 

Brasil 

Bulgaria 

Burundi -

Camerûn -

— Invitaclon "* 

aceptada _ 

- " x 

X 

X 

- ' X 

X 

X 

xv 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

i 
X 

X 

X 

no aceptada 

-

-

- -

f 

> 

i 

v — 
Observaclones 

-

; i 

' 

i. 

r 
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Paises Miembros 

Canada 

"•entroafricana (Republica) 

Chile 

China 

Chipre 

Vaticano 

Colombia 

Congo (Brazzaville) 

Coiea 

Costa Rica 

Costa de Marfil 

bUUd 

Dahomey 

Dinamarca 

Dominicana (Republica) 

Egipto 

El Salvador 

Emiratos Arabes Unidos 

Territorios franceses 
de Ultramar 

Ecuador 

Espana 

Estados Unidos 

Etiopfa 

Fidji 

Invitacion j 

aceptada 

X 

X 

X 

X 

x 

X 

X 

X 

' X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no aceptada 

t 

Ohseïviciones 

-
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i 

Paises Miembros 

Finlandia 

Francia 

' Gabon 

Ghana 

Grecia *,̂  

Guatemala 

Guinea 

Gumea Ecuatorial 

Guayana _>, 

Hait! 

Alto Volta 

, Honduras 

Hungara (Republica Popular) 

India 

Indonesia 

Iran 

! Iraq 

Irlanda 

Islandia 

Israël 

Italia 

Jamaica 

iJapon 

? -Jordania 

Inyitacion 

aceptada 

_ ^ x 

«- x ^ 

X 
r ? 

' x 

*-j*H~*, 

~-J~ X - -
4 

M-, ~- X 

_ 

~-

x 

X 

X 

X 

X 

X 

*- JE. 

X 

x 

-fi** 
X 

X 

„ 

no aceptada 

~ 

-w 

-*. 

> 
X 

«. 

.. ~ .. ^ 

, „ ̂  

ï 

»-. 

— •» 

f 

%1V 

E-

_ 

_ m ^X^ ~ 

Observaciones 

.̂ 

<~ .̂̂  

s ^ 

eC. 

*** 

<* *̂ 

„ 

~ J 

i 

S 
f 



Anexo 2 a l Documento N 55-S 
Pagina 10 

Paises Miembros 

Kenya 

Khmer (Republica) 

Kuwait 

Laos 

Lesotho 

Libano 

Libéria 

Libia 

Liechtenstein 

Luxemburgo 

Ma lasla 

Malaui 

Maldivas 

Madagascar 

Mali 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

Mauritanla 

Mexico 

Monaco 

Mongolia 

Nauru 

Népal 

Invitacion 

aceptada 

x 

x 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no aceptada 

-

x 

Observaciones 
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Paises Miembros 

Nicaragua 

Niger 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman 

Uganda 

Pakis tan 

Panama 

Pa raguay 

P a î s e s Ba ios 

P e r u 

F i l i p m a s 

P o l o n i a 
( R e p u b l i c a P o p u l a r de) 

| P o r t u g a l 

P r o v m c i a s P o r t u g u e s a s 
de U l t r a m a r 

Q a t a r 

S i r i a 
i 

Republica Democrâtica 
Alemana 

Ucrania 

Rumania 

Remo Unido 

Ruanda 

Sénégal 

S i e r r a Leona 

Invitacion 

aceptada 

x 

x 

i X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no aceptada 
Observaciones 

i 
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Paises Miembros 

Singapur 

Somalia 

Sudan 

Sri Lanka (Ceilan) 

Sudafricana (Rep.) 

Sueoia 

Suiza 

Suazilandia 

Tanzania 

Chad 

Checoeslovaquia 

Territorio Espafiol 
de Sahara 

Territorios de los 
Estados Unidos 

Territorios de Ultramar 
(Reino Unido) 

Tailandia 

Togo 

Tonga 

Trinidad y Tobago 

Tunez 

Turquia 

U.R.S.S. 

Uruguay 

Venezuela 

Viet-Nam 

Invitacion 

aceptada 

x 

x 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

no aceptada 

x 

! 
1 

X 

Observaciones 
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Paises Miembros 

Yemen (R A ) 

Yemen (Aden) 

Yugoeslavia 

Zaira 

Zambia 

Invitacion 

aceptada 

x 

x 

x 

X 

X 

no aceptada 
Observaciones 
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^ 

Documento N.° 56-S 
31 de agosto de 1973 
Original inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Republica Popular de China 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CHN/56/1 MOD 108 h En los debates de las conferencias de la 
(242) Union y, siempre que sea necesario, en las 

reuniones de su Consejo de Administraciôn y de sus 
organismos permanentes, se utilizara un sistema 
eficaz de mterpretacion reciproca en chino, 
espanol, francés, inglés y ruso. S m embargo, 
cuando todos los asistentes a una reunion estén 
de acuerdo en ello, los debates podrân desarro
llarse en menos de los cmco idiomas antes 
mencionados 

Motivos; De los cinco idiomas oficiales de la 
Union Internacional de Telecomunica
ciones, solo se emplean en conferencias 
y reuniones el espanol, francés, inglés 
y ruso Si a ellos se anadiera el chino, 
se facilitarfa, sin duda alguna, el 
desarrollo de los debates 

UIT 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N ° 57-S 
17 de septiembre de 1973 
Original franc é s 

1. 

SESION PLENARIA 

Republica Democrâtica Alemana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

No afecta al texto espanol, 

2. Este corrigendum se refiere igualmente al Anexo 
al Corrigendum al Documento N.° DT/1, pagina 2. 
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Documento N. 57-S 
28 de agosto de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Republica Democrâtica Alemana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

DDR/57/1 

DDR/57/2 

SUP 

MOD 

h_ Motivos. Consecuencia de la modificacion del 
(3) numéro 5 (U), proposicion DDR/57/2 

Es Miembro de la Union: 1 
(U) 

a) Todo Estado que haya firmado y r a t i f i 
cado l a Constitucion o se haya adhendo a e l l a , 

b) Todo t e r r i t o r i o o grupo de t e m t o r i o s 
que fuera Miembro de l a Union en l a fecha de adop
cion del texto de l a présente Constitucion una vez 
que haya procedido a l a firma y ra t i f icac ion de l a 
Constitucion o se haya adhendo a l a misma. 

Motivos 

DDR/57/3 

DDR/57A 

SUP §JJ_ Motivos. 
(5/6) 

SUP 8/9/10/11 
(7/8/9/10) 

Motivos. 

Para favorecer el desarrollo de la colabo
raciôn en materia de telecomunicaciones 
sobre una amplia base internacional, es 
necesario lograr la universalidad de la 
Union y concéder el derecho de adherirse 
a la Constitucion a todos los paîses y 
territorios que tengan su propia adminis
traciôn de telecomunicaciones 

Consecuencia de la modificacion del 
numéro 5 (U), proposicion DDR/57/2. 

Consecuencia de la modificacion del 
numéro 5 (U), proposicion DDR/57/2. 

UIT 
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Habida cuenta de que todos los Miembros de 
la Union son Estados soberanos, territo
nos o grupos de territonos, déjà de ser 
necesaria y puede suprimirse la categorïa 
de "Miembro asociado" 

Observacion* Conviene supnmir en otros pasajes 
del texto de la Constitucion y del Reglamento General 
las palabras "Miembro asociado" y cualquier alusiôn 
a estos. 

DDR/57/5 MOD 12 A los efectos de lo dispuesto en el 
(il) numéro 5, si en el mtervalo entre dos Conferencias 

de Plenipotenciarios, un Estado o terntorio présenta 
una deelaraciôn de adhésion en calidad de Miembro, 
por via diplomâtica y por conducto del pais sede de 
la Union, el Secretario General comunicarâ dicha 
adhésion a los Miembros de la Union 

Motivos• Consecuencia de la modificacion del 
numéro 5 (*0, proposicion DDR/57/2. 

DDR/57/6 ADD 180A La Secretarîa General y los demâs organis-
(268/ mos permanentes de la Union mantendran relaciones y 
269) contactos directos con las administraciones de 

telecomunicaciones de los Estados y territorios que 
no sean Miembros de la Union, sobre todas aquellas 
cuestiones que deban resolverse a nivel internacional, 
como, por ejemplo, asegurar el funcionamiento normal 
de los servicios internacionales de telecomunicaciones, 
atribuir y registrar las frecuencias, elimmar las 
interferencias radioeléctncas, concéder priondad 
al tràfico de telecomunicaciones relativo a la 
seguridad de la vida humana, asî como para tratar 
cualquier otra cuestiôn de interés gênerai. 

Motivos Promover la colaboraciôn internacional en 
los aspectos mas importantes de las 
telecomunicaciones. 

DDR/57/7 ADD 133A Al utilizar las bandas de frecuencia en los 
(299) servicios de radiocomunicaciones espaciales, los 

Miembros de la Union tendrân en cuenta que las 
frecuencias radioeléctncas y las ôrbitas geoesta-
cionanas son recursos limitados y naturales, que 



Documento N 57-S 
Pagina 3 

deben utilizarse de forma econômica y eficaz y que 
todos los Estados y territonos gozan del mismo 
derecho en lo que concierne a la utilizaciôn de fre
cuencias en los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales, s m que se acepte ninguna prioridad en 
favor de alguno de ellos 

Motivos: El especial interés de este nuevo medio de 
comunicaciones y la convenieneia de recoger 
en la Constitucion el contenido de la 
Resoluciôn 2916A (XXVII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y de la 
Resoluciôn Spa2 - 1 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Telecomunicacio
nes Espaciales 

DDR/57/8 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973) 

Considerando. 

a) Que la ultima révision del Reglamento de Radio
comunicaciones se efectuô en 1959, 

"b) Que, desde ese ano, varias conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones se han ocupado de problemas 
especiales de radiocomunicaciones, 

c) Que, como consecuencia del râpido progreso en las 
distmtas ramas de las radiocomunicaciones, existe una dife
rencia de nivel entre las disposiciones de carâcter gênerai y 
las disposiciones relativas a problemas particulares, 

à) Que es necesario, por esta razôn, adaptar las partes 
générales del Reglamento de Radiocomunicaciones de 1959 a los 
artïculos revisados, 

Recomienda 

Que se convoque, a mâs tardar en 1977, una Conferen
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones con la fina
lidad de adaptar las partes del Reglamento de Radiocomunicacio
nes que datan de 1959 a los mâs recientes adelantos de la 
técnica, 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que adopte todas las medidas necesarias para preparar 
dicha Conferencia 

Motivos• La Republica Democratica Alemana somete 
esta proposicion, basandose en las razones 
que figuran en los considerandos de la 
Resoluciôn mencionada 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 58-S 
17 de septiembre de 1973 
Original, francés 

COMISION 3 

Nota del Secretario Mènerai 

PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA 

Para informaciôn de la Comisiôn de Control del Presu
puesto se inserta un anexo al présente documento, el pre
supuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios aprobado por 
S n S ^ i M ? 6 ^ ^ J t r a c i ô n de la Union en su 27.a réunion, 
Ginebra 1972, y modificado en su 28.a réunion, 1973. 

r™*~ C°^ V 1« n e a d v e r t i r que los gastos previstos para la 
£ïïf2;enCX2 d? pl«>ÎPOtenoiario8 forman parte déX presupuesto 
ordinario de la Union y, por consigulente, estân cubiertos por 
las contribuciones anuales de los Miembros de la Union para 1973 

M. MILI 

Secretario"General 

Anexo 

UIT 
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• <o-r.4 anitulo 7.1 - oonferencic de Plearpotonciarios^ Jorre olinos 1975 

Presupuesto 
1975 

Presupuesto 1973 
mcluidos los 
créditos aôadidos 

1* Gastos de personal 

Dietas 
Sueldos y gastos oonexos 
Gastos de desplazaniento 
Se^wros 

2* Locales y material 

Locales, mobiliario, mâquinas 
Producciôn de documentos 
Suainistros y scstos générales 
Tranqueo, teléfono y telégrafo 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Otros f^stos 

Actas f ina les de l a Conferencia 
Informe del Consejo de 

Administraciôn 
Centenario de la U . I . 2 . 

Total del Capitulo 7.1 
Gastos asunidos por l a Adminis

t raciôn invi tante (estimaciôn) 

- -rranoos suizos -

600.000 
I.697.OOO 

154.000 
39.000 

2.490.000 

20.000 
130.000 
93.000 
40.000 
8.000 
19.000 

310.000 

160.000 

/0.000 

200.000 

3.000.000 

275.000 

2.725.000 

600.000 
1.763.000 
154.000 
39.000 

2.556. 600 

20.000 
130.000 
93.000 
40.000 
8.000 
19.000 

310.000 

160.000 

40.000 

200.000 

3.066.600 

275.000 

2.791.600 
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Presupuesto calculado sobre la base de seis semanas de eonferencia en 
Torremolinos y teniendo en cuenta las enmiendas introducidas por la Comisiôn de 
Finanzas en el proyecto de presupuesto para una conferencia en Ginebra. 

1. Gastos de -Personal 

En este epigrafe se han previsto, por una parte, los gastos de desplaza-
miento de los funcionarios de la Union enviados a la Conferencia y, por otra, los 
gastos correspondientes al personal supernumerano que sera preciso contratar en 
Ginebra o en Torremolinos para reforzar al personal permanente. Estos gastos se 
han estimado como signe. 

t) Dietas Para los funcionarios enviados a la Conferencia 

Meta diariaî 

Funcionarios de elecciôn 

Funcionarios D 

Otros funcionarios 

25 $ a 3,84 - 96.— fr.s. 

21 $ a 3,84 = 80,65 fr#s. 

18 S a 3,84 = 69,10 fr.s. 

Secretario General*) 
Vicesecretario General*) 
I.F.R.B.*) 
C.C.I.R,*) 
C.C.I.T.T.*) 
C onse oeros-Secretano s de 

Comisiones*) 
Seeretaria Ejecutiva 
Finanzas 
Personal 
Relaciones con la Prensa 
Delegados, orden del d ia , documentos 
Interpretaciôn 
Traduccion 
Redacciôn, correcciôn de pruebas 
Mécano grafia 
Dibujo 
Reproducciôn de documentos 
Distribuciôn de documentos 
Mensajero s/uj iere s 
Economato 
Otros desplazamientos 

Total de l o s gastos por e l concepto de 

• 

Numéro de 
funcionarios 

1 

3 
5 
4 
2 
2 

10 
4 
4 
3 
4 
9 

' 39 
32 

6 
40 

2 
7 
4 
2 
1 

d ie tas en Torrem 

Dias 

142 
138 
184 

92 
92 

520 
208 
208 
156 
I84 
462 

1.534 
1.496 

200"~ 
1.768 

104 
364 
208 
104 

52 

olinos 

Sueldos 

I&*&QZJgl&ZBSL 
II .050 
10.773 
15.189 

7.595 
7.595 

37.754 
14.973 
14.373 
10.780 
12.714 
31.924 

105.999 
103-374 
13*820 

122.169 
7.186 

25.152 
14.575 

7.186 
5.595 

20.000 

597.552 

600.000 

i 

*) Con secretarîas 
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D) foPldoa X ̂ .^o?„l
c,fî^c9^),ffM^yP,

s. A,,?^3?"^. fflpernumerario 

Oficina del Secretario General 
Oficina del Vicesecretario G©neral 
Consejeros-Secretarios de las 
Comisiones 

Seeretaria ejecutiva 
Seeretaria del Présidente 
Finanzas 
Personal 
Relaciones con la Prensa 
Delegados, orden del dia, documentos 
Interpretaciôn 
Traduccion 
Redacciôn, correcciôn de pruebas 
Mecanografia 
Reproducciôn de documentos 
Distribuciôn de documentos 
lîensa jeros/u jiere s 
Economato 

Crédito para las horas extraordinarias 
de todo el personal 

Total por el concepto de sueldos y gastos conexos 

Créditos adicionales 

Numéro de 

personas 

1 
1 

5 
1 
1 
2 
2 
2 
6 

49 
34 
7 

46 
58 
12 
14 

1 

conexos 

Numéro de 
dias 

46 
46 

260 
500 

- 52 
252 
252 
210 
306 

1.982 
2.800 

212 
5.582 
2.956 

544 
652 

52 

Sueldos 

Francos suizos 
4.100 
4.100 

23.100 
20.700 

3.900 
22.300 
19.800 
13.700 
21.200 

424.6OO 
46O.IOO 
23.000 

227.300 
162.700 

3O.4OO 
52.500 
5.600 

1.496.900 

200.000 

1.696.900 

1.697.000 

66.600 

1.765.600 

Personal enviader a Torremolinos 
181-personas a 700 francos suizos « 126.700 fr.s., 

que se reducen, por haberse utilizado avjLones 
reservados, a 

Personal supernumorario no local contratado en Ginebra 
para los trabajos preparatorios» 42 personas a 700 fr.s. 

Otros viajes a Torremolinos 

Francos suizos 

115.000 

29.400 

10.000 

154.400 
I54.OOO 
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d) Seguros Francos suizos 

(Seguros de enfermedad, accidentes, équipajes, etc.) 59.000 

2. Gastos de locales y material 

a) Locales, mobiliario. maauinas 

De conformidad con la Resoluciôn N.° 19 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965, el 
Gobierno invitante facilita a titulo gracioso, por lo menos, 
los locales en condiciones adecuadas y el material y mobiliario 
necesarios. Sin embargo, se ha previsto un cierto crédito para 
el alquiler eventual de maquinas diversas 20.000 

h) Producciôn de documentos 

Los gastos de reproducciôn de las proposiciones pre
sentadas por los Miembros de la Union, asi como de los documen
tos de la Conferencia, basados en una tirada total, en très 
idiomas, de 2.000 ejemplares (plaças offset, papel, tirada, 
aoabado, olasificadores, material diverso) se han estimado en 

o) Suministros y aastos générales 

- Suministros y material de oficina 
- transportes locales 
- transporte de los documentos y del material a 
Torremolinos y regreso parcial 

- varios 

d) Franoueo. teléfono. telégrafo 

- franqueo 
- tasas te lefonicas 
- tasas te legraf icas 
- varios 

150.000 

45.000 
3.000 

40.000 
5.000 

95.000 

56.000 
1.000 
1.500 
1.500 

40.000 
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e) Instalaciones técnicas 

Se ha previsto que la Administraciôn invitante facilite gratuitamente las 
instalaciones técnicas necesarias para la interpretacion simultanea, télex, etc. en 
los locales de la conferencia. 

Las previsiones presupuestarias solo comprenden, por consigulente, los 
siguientes gastos suplementarios 

Francos suizos 

- cmta s magnéticas 2,000 
- reparaciones 2,000 
- varios 4.000 

8.000 

f) Varios e imprevistos 

- lista de participantes 
- insignias 
- varios 19.000 

19.000 

5. Otros gastos 

a) Actas finales de la Conferencia 

Para una tirada total en très idiomas de 2.200 ejemplares, y para un 
numéro de paginas del orden de 400 recto para la primera lectura, de 500 paginas 
recto para la segunda lectura y de 25O paginas recto-verso para la ediciôn final, 
los gastos se han estimado como sigue 

Francos suizos 

- parte correspondiente de los gastos de composicion 
y de correcciôn (saldo con cargo al Presupuesto 
anexo de publicaciones) 27.000 

(Esta prévision esta basada en una parte correspon
diente a l/5 con cargo a la Conferencia. No obs
tante, correspondera a la propia Conferencia de
cidir la reparticion definitiva) 

- gastos de impresiôn 36,000 
- gastos de alzado y encuadernaciôn 14.000 
- papel 20.000 
- horas extraordinarias del personal de amprenta 23.000 
- traduccion al ruso 20.000 
- traduccion al chino 20,000 

160.000 

*) A cargo de la Administraciôn invitante. 
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"b) Informe del Conse.io de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Se ha estimado que este Informe constara como mâximo de 200 paginas, 
con una tirada de 2.000 ejemplares en total para los très idiomas de trabajo 
de la Union. Los gastos previstos por este concepto son los siguientes 

Francos suizos 

- suministros 10.000 
- tirada 20.000 
- acabado del trabajo 5.000 
- varios 5.000 

40.000 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N 5?-S 
30 de agosto de 1973 
Original inglés 

SESION PLENARIA 

Egipto (Republica Arabe de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA 

CONFERENCIA 

EGY/59/1 Visto el importante aumento del numéro de Miembros 
de la Union en la Région D (Africa) desde la ultima Conferen
cia de Plenipotenciarios (de 39 a kk), se propone que el 
numéro de Miembros de esta Région representados en el Consejo 
de Administraciôn no sea de siete sino de ocho 

un 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N 60-S 
30 de agosto de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Libano 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA 

CONFERENCIA 

LBN/60/1 Visto el importante aumento del numéro de Miembros 
de la Union en la Région E (Asia) desde la ultima Conferencia 
de Plenipotenciarios, se propone que el numéro de Miembros 
de esta Région representados en el Consejo de Administraciôn 
no sea de siete smo de nueve 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento H.° 61-S 
30 de agosto de 1973 

M A L A G A - T O R R E M O L I N O S 1973 - O r i g i n a l : espafiol 

SESIÔN PLENARIA 

Chile 

CREACIÔN DE REGISTROS REGIONALES DE ESPECIALISTAS EN 

TELECOMUNICACIONES 

CHL/61/1 1. La cooperaciôn técnica en Telecomunicaciones 

El intenso ritmo de expansion y de modernizaciôn de 
las redes de telecomunicaciôn constituye una de las caracteris
ticas del ûltimo decenio. Todo parece mdicar que este ritmo 
seguirâ en aumento en el curso de los prôximos afios, frente 
a las demandas crecientes de la telefonîa, télex, transmisiôn 
de datos y otros servicios. 

Tal crecimiento plantea problemas especiales a las 
naciones nuevas o en via de desarrollo, provenientes de la 
mtroducciôn de técnicas recientes, de la necesidad de observar 
las normas y recomendaciones de los C C I y de la convenieneia 
de coordmar los sistemas internos con las instalaciones de los 
paises corresponsales Esta situacion puede generar, mduda-
blemente, demandas importantes de cooperaciôn técnica y de 
expertos calificados que sobrepasen las posibilidades de 
asistencia de la U I T., del P N.U D. y de otros organismos 
de ayuda internacional. 

Sucede, por lo demâs, que tanto en la fase de elabo
raciôn de los planes de desarrollo como en las siguientes 
et apas de su matenalizaciôn, las administraciones suelen verse 
enfrentadas a la necesidad de resolver problemas especificos 
que requieren definiciôn dentro de plazos brèves, s m 
contar, dentro del pais, con la ayuda de especialistas expe-
rimentados. Suele suceder, sm embargo, que otros paises de la 
misma région dispongan de esos especialistas, de modo que si 
existiera un sistema expedito para obtener su ayuda, en misiones 
de corta duraciôn, serîa posible lograr la soluciôn de esos 
problemas y el cumplimiento <?e los programas de desarrollo dentro 
de los plazos previstos. En casos como estos, el expediente de 
recurrir a la colaboraciôn de un experto internacional, por 
los cauces normales, podria significar un atraso de cierta 
consideraciôn en el desarrollo de los planes 

UIT 
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Se considéra, por ello, altamente util la creaciôn de 
un Registro de Especialistas en Telecomunicaciones para cada 
Région, que las administraciones y empresas pudieran consultar 
para elegir el experto mas idôneo en el pais mas proximo. La 
existencia de este Registro podrîa^ser también de utilidad para 
el sistema actual de cooperaciôn técnica 

Desde otro punto de vista, no cabe duda de que en los 
paises del mundo existe un numéro apreciable de profesionales, 
altamente capacitados en la esfera de su especialidad que, por 
diversas razones, no estân en condiciones de lenunciar a sus 
actuales empleos para postular a cargos de expertos inter
nacionales, pero que, gustosamente, estarïan dispuestos a 
cooperar en brèves misiones de apoyo en los prises de la misma 
région que requieran sus servicios, con autonzaciôn de las 
entidades en que trabajan Taies misiones dariai sentido y 
calidad verdaderos a su labor y les permitria realizarse mejor 
como profesionales 

Como es naturel, si se aprueba la creacicn de estos 
Registros, debe también considerarse la necesidad de, fijar las 
condiciones a que debera sujetarse la contratacion de dichos 
especialistas y las obligaciones de las pactes, de modo que el 
nuevo sistema funcione en la forma mâs expedita posible y pueda 
ser aprovechado con facilidad por las administraciones y empre
sas de telecomunicaciôn. 

Es preciso dejar en claro que la creaciôn del 
Registro propuesto no implica, en modo alguno, el reemplazo de 
los programas de cooperaciôn técnica q\~a se han vemdo desa-
rrollando hasta hoy, ni tiene la mtenciôn de duplicar la 
valiosa asistencia técnica que la Union presta a los paises 
nuevos y en via de desarrollo, en cumplimiento de la 
Resoluciôn N ° 29 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965) El nuevo Pegistro va al encuentro de otro 
tipo de emergencias, propias de la epoca moderne, proporciona 
un nuevo sistema de cooperaciôn bilatéral, râpido, flexible 
y basado en el conocimiento de las condiciones y problemas 
régionales, y tiende a proporcionar algun alivio a la ya pesada 
carga financiera que, por este concepto, sobrellevan la U.I.T. 
y otras entidades de ayuda internacional 

Se considéra que esta modalidad bilatéral de coopera
ciôn técnica sera especialmente adecuada en una epoca como la 
actual, de râpida evolucion tecnolôgica, en la cual los paises 
contemplan la expansion y el mejoramiento de sus sistemas de 
telecomunicaciones. 
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2 Creaciôn del Registro de Especialistas 

Como resumen de lo expuesto, la Administraciôn 
chilena se permite sugerir a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
1973-

2.1 La creaciôn, previa encuesta, del Registro de Especia
listas en Telecomunicaciôn, para cada Région. Este Registro 
dejaria constancia de los datos personales de los expertos, del 
ârea de su especialidad9 de los antécédentes relativos a su 
idoneidad y experiencia, de la duraciôn mâxima de las misiones 
que podrian cumplir y de otras informaciones que sean indispen
sables al efecto 

Se sugiere que esta labor sea desarrollada por la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, a través de su 
Departamento de Cooperaciôn Técnica 

2 2 La elaboraciôn de un documento, cuya redacciôn podria 
quedar a cargo del Consejo de Administraciôn, en colaboraciôn 
con el Departamento antes mencionado, en el cual queden estable-
cidas las condiciones en que se desarrollarân estas misiones, los 
procedimientos e seguir en su realizaclon y las obligaciones de 
las partes, y 

2.3 El estudio, por el Consejo de Administraciôn, de 
formulas de financiamiento para estas misiones temporales, en 
cuya elaboraciôn se tonen en cuenta, entre otras, las siguientes 
alternativas 

2.3 1 El pago de los pasajes y gastos de permanencia del 
experto, a cargo de la administraciôn o empresa solicitante de 
la mision, en moneda local 

2.3 2 El pago de la remuneracién que correspondera al 
experto y de indemnizaciones especiales, a cargo de. 

2.3 2.1 - La administraciôn o empresa solicitante 

2 3 2 2 - El Gobierno del pais al que pertenece el 
experto, cuando asî lo haya aprobado, en un 
plan de cooperaciôn internacional y a tîtulo de 
reciprocidad, o 

2 3 2.3 - Un organismo reconocido de cooperaciôn 
internacional 

La Administraciôn chilena invita a la Conferencia de 
Plenipotenciarios a considerar esta proposicion y, si lo estima 
procedente, a concretar las medidas necesarias para su 
realizaclon. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
, , Documento N.° 62-S 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 30 de agosto de 1973 

Original espaôol 

SESIÔN PLENARIA 

Chile*) 

FORMACIÔN DE RECURSOS HUMANOS PARA TELECOMUNICACIONES 

3HL/61/2 1 Consideraciones previas 

1 1 La evolucion extremadamente râpida que présenta la 
tecnologia empleada en los sistemas de telecomunicaciones 
nacionales e internacionales hace que sea cada vez mas dificil, 
en particular para los paises en via de desarrollo, el correcto 
y eficiente empleo de los medios disponibles. 

Por otra parte, como sus propios objetivos asi lo 
establecen, a la Union le corresponde favorecer el desarrollo 
de los servicios de telecomunicaciones, tarea en la cual juega 
un papel prépondérante la formaciôn del personal especializado 
que se requière. 

1 2 En este piano de cooperaciôn técnica, la Union 
efectûa una amplia labor que consiste prmcipalmente en ayudar 
a los paises en desarrollo a mejorar su infraestructura y a 
superar la escasez de personal compétente en materia de teleco
municaciones Sin embargo, el avance vertigmoso de la 
tecnologia y la escasez de recursos econômicos, hacen que los 
esquemas tradicionales de cooperaciôn técnica en materia de 
recursos humanos se estén quedando cada vez mâs atras 

Asi por ejemplo, a través de proyectos especificos 
se han creado Centros Nacionales de Formaciôn de Personal 
de Telecomunicaciones, en los cuales la Union ha contribuido a 
su establecimiento o ampliaciôn Pero esta forma de asistencia 
no es lo suficientemente flexible y expedita, ja que, normal
mente, estas acciones se materializan solo en grandes 
proyectos. Entre este tipo de ayuda y la que se otorga a 
través de la concesiôn de becas y la organizaciôn de seminarios 
de capacitaciôn en grupos, existen, al parecer, vacios que es 
necesario llenar 

*) véase igualmente el Documento N.° 61 
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La creaciôn de la Division de Capacitaciôn del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica, establecida por el 
Consejo de Administraciôn para aplicar las Resoluciones 
N os 31 y 34 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux (I965), ha sido un avance en este sentido, al 
preocuparse dicha Division del establecimiento de normas de 
formaciôn profesional, întroducciôn de nuevos sistemas y 
métodos de ensenanza, organizaciôn de reuniones de especia
listas en capacitaciôn de personal de Telecomunicaciones 3 
otras cuestiones similares. 

Sin embargo, esta acciôn de la Division de 
Capacitaciôn parece no ser suficiente, no solo en cantidad 
smo en diversidad. El propio Consejo de Administraciôn ha 
mvitado a la Conferencia de Plenipotenciarios a emitir un 
pronunciamiento sobre el futuro de dicha Division, a determinar 
en quef medida deben perseguirse sus objetivos y a définir los 
medios que han de utilizarse. 

1 3 La Administraciôn chilena, respondiendo a la invi-
tacion del Consejo, estima conveniente tratar este nroblema 
en un contexto mâs amplio la formaciôn de recursos humanos 
en Telecomunicaciones y la acciôn que le corresponderia a 
la Union Hoy en dia esta siendo necesario no sélo coordmar 
el empleo ae los medios tecnicos de Telecomunicaciones, smo 
que este papel se esta extendiendo cada vez mâs para armonizar 
los esfuerzos crue hacen las naciones en tal direcciôn Crée, 
por ello, que una buena medida séria agilizar el roi que 
ejerce la Union en el âmbito de la formaciôn de Recursos 
Humanos de Telecomunicaciones, lo cual podria hacerse ampliando 
los objetivos de la actual Division de Capacitaciôn, para 
darle el carâcter de un verdadero centro internacional de 
cooperaciôn en materia de Capacitaciôn de Personal de 
Telecomunicaciones 

2 Nuevos objetivos que tendria la Division de 
Capacitaciôn en su carâcter de Centro Internacional 
de Capacitaciôn de Personal de Telecomunicaciones 

El objetivo basico de la Division séria favorecer y 
coordmar el desarrollo y el perfeccionamiento de los recursos 
humanos de Telecomunicaciones, especialmente de los paises 
nuevos o en via de desarrollo, por todos los medios de que 
disponga y, en particular, a través de los programas adecuados 
de las Naciones Unidas. 
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A tal efecto, se ocuparia de. 

a) Realizar cursos para personal técnico de los 
Centros de Capacitaciôn de Personal de las 
Administraciones Nacionales de Telecomunicaciones. 
El objetivo de estos cursos séria, prmcipalmente, 
el estudio de sistemas y métodos de ensenanza y 
normas de formaciôn profesional, sin descuidar, por 
ello, aspectos tecnicos especificos, 

b) Actuar como Centro de Informaciôn en materia de 
Formaciôn de Recursos Humanos de Telecomunicaciones. 
Para ello, se ocuparia de reunir la informaciôn 
existente sobre capacitaciôn de personal de 
Telecomunicaciones (por ejemplo, sistemas y métodos 
de ensenanza empleados en los diferentes paises, 
material didâctico, manuales de mstrucciôn, ayudas 
pedagôgicas, etc ), la que séria proporcionada a 
los paises que la soliciten. 

c) Publicar un Boletin de Formaciôn Profesional de 
Telecomunicaciones, que permita dar cuenta del 
trabajo en la Division, difundir nuevas normas y 
métodos de ensefianza, dar a conocer novedades en 
este campo, etc. 

d) Organizar seminarios sobre sistemas, normas, métodos 
y planeamientos pedagôgicos de ensenanza de 
Telecomunicaciones 

e) Efectuar estudios de norraalizaciôn de la ensefianza 
en Telecomunicaciones y preparar recomendaciones 
sobre esta mrteria. 

f) Asesorar en oroblemas particulares sobre su campo de 
competencia a los paises miembros que lo solicitan, 
especialmente a los paises nuevos o en via de 
desarrollo 

g) Organizar un sistema flexible de apoyo técmco-peda-
gôgico a las administraciones que lo requieran, a 
través del envio de expertos en misiones especificas 
de corta duracion 

3 La Administraciôn chilena invita a la Conferencia 
de Plenipotenciarios a considerar esta proposicion y, de 
estimarla viable, a concretar las medidas admmistrativas y 
fmancieras que juzgue necesarias para su realizaclon. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 6>-S 
30 de agosto de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Suiza 

PLANIFICACIÔN DE LA RADIODIFUSION POR SATÉLITE 

EN LA EANDA DE 12 GHz 

La Administraciôn suiza ha acogido con interés la décision del 
Consejo de Administraciôn de la U.I T. en su 28.a réunion de que se convoque 
una Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones en el periodo 
1978-1980 para tratar de las radiocomunicaciones en gênerai y de la planifi
caciôn de la radiodifusion por satélite en la banda de 12 GHz. 

La Administraciôn suiza toma nota con gran satisfaccion de la idea 
de celebrar una Conferencia administrativa mundial gênerai, que permita, 
entre otras cosas, revisar el Articulo 5 del Reglamento de Radiocomunica
ciones en el periodo 1978-1980 

Estima, en cambio, que deberia organizarse en el periodo 1975-1976, 
una conferencia, de ser posible mundial, para la planificaciôn de la radio
difusion por satélite en la banda de 12 GHz, por las siguientes razones* 

La décision del Consejo de Administraciôn de la U.I.T. de no 
ocuparse de la planificaciôn en la banda de 12 GHz hasta 1978-i960, 
supone un retraso de 2 a 4 anos en la utilizaciôn de la banda por 
los servicios fijos, môviles y de radiodifusion de tierra. En 
estas condiciones, quedaria impedida la explotaciôn de los servi
cios de tierra, de los que tenemos una necesidad urgente en Suiza, 
o bien, caso de utilizarlos antes, se sentarian précédentes suscep
tibles de comprometer el éxito de una conferencia de planificaciôn 
ulterior. 
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No deberia exietir argumento alguno en contra de la celebraciôn 
de una conferencia de radiodifusion por satélite unos anos antes 
que una Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones, 
por cuanto se trata de la banda 11,7 - 12,5 GHz, ya que esa 
atribuciôn se hizo en la reciente Conferencia Espacial de 1971 y 
no hay ninguna razôn importante para modificaria. 

Por consigulente, se sugiere a la Conferencia de Plenipotenciarios 
que prevea una conferencia, de ser posible mundial, para la planificaciôn 
de la radiodifusion por satélite en la banda de 12 GHz en 1975-1976 y una 
conferencia mundial gênerai de radiocomunicaciones a partir de 1978. 
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SESION PLENARIA 

I n d i a 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Sustituyase la proposicion IND/64/22 por la siguiente 

IND/64/22 ADD 109 
(Nuevo) 

La Union pozarâ, en el territorio 
de cada uno de sus Mienbros y 
Miembros asociados, de la capacidad 
jurîdica necesaria para la realiza
clon de sus fines y el ejercicio 
de sus funciones, y compatible 
con la constitucion y con las leyes 
del Estado interesado 

Motivos La Union tiene capacidad 
3urîdica y ello debe men-
cionarse expresamente en 
la Constitucion. 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original inglés 

SESIÔN PLENARIA 

India (Republica de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA - TORREMOLINOS, 1973 

INTRODUCCIÔN 

1. Durante mâs de un siglo, la Union Internacional de Telecomunica
ciones ha proporcionado una tribuna irmejorable en la que el mundo ha pre-
senciado, por medio de la cooperaciô~ iatemacional, un énorme d̂ saxrrollo, 
una utilizaciôn racional y un especJicular avance de las telecc^unicaciones. 
Ahora bien, la estructura actual, el esquema funcional y la sxxuacion finan
ciera de la Union presentan ciertas deficiencias. Sin embargo, a juicio de 
la India, la estructura bâsica de la Union configurera a lo jax-go de un 
siglo de funcionamiento satisfectorio, sigue res1 ltanlD adecuada para que 
nuestro mundo de hoy logre los fines de la Union, siempre que su administra
ciôn y organizaciôn de trabajo sufran ciertas modificaciones 

2. Teniendo présente esta idea, India ha propuesto qua se modifîquen 
ciertas disposiciones que figuran en los proyectos de oor"tituciôn y de 
Reglamento General de la Union (el actual Convenio) y que se inserten algu
nas disposiciones nuevas. A fin de que Za Union funcioie ordenadamente, 
convendrîa dar nueva cohésion a sus diversos organos y hacer sus responsa
bllidades générales en cierto grado mterdependientes 

2.1 Convendria estipular en términos mfs precisos ciertas atribuciones 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (proposiciones IND/64/7,8,9), ciertas 
funciones del Consejo de Administraciôn que, en realidad. desempena las 
funciones de la Conferencia de Plenipotenciarios en el periodo que média 
entre dos conferencias (proposiciones IND/64/10, 11, 12, 13, 14, 26, 27, 28, 
29* 30) y algunas funciones de las Asambleas Plenarias de los C.C I. 
(proposiciones JED/6k/j6, JJ, 38) 

UIT 
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2.2 Se podria dar mayor unidad a las funciones del Comité de Coordi
nacion (proposicion IND/60/17) y colnar ciertas lagunas en las disposiciones 
relativas a la Seeretaria General (proposiciones IND/60/12, 13, 14, 15). 

2.3 No es probable que las Conferencias administrativas mundiales de 
radiocomunicaciones, en las que se elige actualmente a los miembros de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, se celebren con carâcter 
periôdîco. Dada la creciente complejidad de las funciones de la Junta, 
convendrîa que la elecciôn de sus miembros, de altas calificaciones y compe
tencia, se efectuarâ en la Conferencia de Plenipotenciarios a intervalos 
regulares Asi se lograria una uniformidad de criterio en la selecciôn de 
todos los funcionarios de elecciôn de la Union (proposicion IND/6V8). 

2.4 Debe sanearse la situacion financiera de la Union El problema 
de las crecientes dificultades financieras de la Union y el obligado aumento 
de las contribuciones de los Miembros son causa de grave inquietud para la 
India, hay que poner inmediatamente coto a esta tendencia al alza sin sacri-
ficar el cumplimiento de los fines de la Union Los diversos organismos 
de la Union debieran efectuar el mâximo de economias y de control sobre los 
gastos y sanear, al propio tiempo, los recursos financieros (proposiciones 
IND/64/18, 19, 20). 

2.5 Los Miembros de la Union tienen también obligaciones frente a 
ella. A juicio de la India, todo Miembro que goce de los derechos previstos 
en la Constitucion debe también cumplir las obligaciones especificadas en 
la misma. Es necesario estipular expresamente estas ultimas (proposicion 
IND/64/3) 

2.6 La Union tiene capacidad juridica y ello debe senalarse clara-
mente en la Constitucion (proposicion IND/64/22). 

3. La Conferencia de Plenipotenciarios examinarâ la convenieneia de 
adoptar una Constitucion de carâcter permanente que sustituya al actual 

^ Convenio Internacional de Telecomunicaciones, aunque la Resoluciôn N. ° 35 de 
la Conferencia de Montreux no es vinculante para la Conferencia de 
Torremolinos. Tanto el "Convenio" como la "Constitucion" presentan venta-
jas. India no se ha formado todavia un criterio definitivo sobre el pro
blema de mantener el "Convenio" (revisado) o adoptar una "Constitucion". 
Sin embargo, conviene examinar atentamente las consecuencias de la adopcion 
de una "Constitucion" con carâcter permanente, especialmente si se tiene en 
cuenta la râpida evolucion actual de la tecnologia de las telecomunicaciones 
mundiales. Estas innovaciones tal vez requieran nuevos criterios para abor-
dar los problemas y cierta reorientaciôn del funcionamiento de la Union y 
sus organos 
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3 1 Ahora bien, es necesario reordenar las disposiciones de las dos 
partes del "Convenio", segun ha propuesto el Grupo de estudio encargado de 
redactar un proyecto de Constitucion o en la manera que la Conferencia de 
Plenipotenciarios estime apropiados (basandose en nuevas proposiciones sobre 
la reordenaciôn conservando en la "Constitucion" o el "Convenio", es decir 
en la primex-e parte, las disposiciones fundamentales, que no requieren cam
bios frecuentes, ' llevando las disposiciones de carâcter mâs variable al 
Reglamento gênerai, es oecir a la segunca parte. Si los Miembros aceptaran 
esta idea, el Instrumento basico de la Union con la reordenaciôn indicada, 
podria conservar la denominaciôn de "Convenio" y si (la primera parte) supe-
ra la prueba del tiempo y no exige, en princinio, nueva enmienda durante un 
periodo aproximado de cinco afios, el "Convenio" podrâ adoptarse cono "Consti
tucion" en la proxima Conferencia de Plenipot-encianos. 

3.2 Ahora bien, India considéra que el "Convenio" o la "Constitucion" 
deben ser nœidificables por décision de la mayoria simple de la Conferencia 
de Plenipotenciarios Lo que obliga a los Miembros de la Union para el 
logro de los objetivos comunes es el espiritu de cooperaciôn internacional 
y comprension mutua, una disposicion determinada del Convenio o de la Cons
titucion no debiera ser una rémora para esta comprension por el hecho de 
no ser modificable por el deseo de la mayoria simple. 
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PROYECTO DE CONSTITUCION 

DE LA 

U | { ^ t I | f f E ^ A C I O ^ L ffi _TEL5C0^N^ÇI0NES 

IND/64/1 MOD 

PREAMBULO 

1,2 Reconociendo en toda •su-pleirirfeud- el 
(l) derecho soberano de cada pais de reglamentar sus 

telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, con el fin de facilitar 
las relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos 
por medio del buen funcionamiento de las telecomu
nicaciones, celebran de comun acuerdo, la siguiente 
Constitucion (designada en lo sucesîvo la Consti
tucion) como instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (designada 
en lo sucesivo la Union) 

Motivos• En el texto inglés se sustituye, para 
completar su sentido, el término 
"télécommunication" por "télécommunications". 
La propia Conferencia de Plenipotenciarios 
adopta la Constitucion como instrumento 
fundamental de la U.I T. Por consigulente, 
se refunden los numéros 1 y 2 del Proyecto 
de Constitucion 

IND/64/2 MOD 

ARTÎCULO 1 

Composicion de la Union 

J_ c) Todo pais soberano no enumerado en 
(6) JI Reglamento General quo, sin ser Miemoro da las 

Naciones Unidas, se adhiera a la Constitucion de 
conformidad con las disposiciones del Articulo 45, 
previa aprobaeiôn de su solicitud de admision como 
Miembro por dos—terctoar la mayoria de los Miembros 
de la Union 

Motivos* Para que un paîs soberano pueda adquirir 
la condlciôn de Miembro de un organismo 
especializado, cuyos objetos y funciones 
son fundamentalmente tecnicos, debe bastar 
con la mayoria simple y no una mayoria de 
dos tercios. 
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ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

y Miembros asociados 

IND/64/3 ADD 12A Todos los Miembros de la Union tendrân los 
(Nuevo) derechos y las obligaciones previstos en la 

Constitucion 

Motivos La Administraciôn de la India estima que 
todo Miembro que tenga derechos debe cum
plir también sus obligaciones Asi pues, 
es necesario estipular expresamente esto 
ûltimo Desde el momento en que los Miem
bros de la Union se adhieren a la Consti
tucion, deben asumir las obligaciones pre
vistas en la Constitucion Dichas obliga
ciones residen,en particular, en la res
ponsabilidad de cooperar en el piano in
ternacional para lograr los fines de la 
Union, en hacer honor a sus obligaciones 
fmancieras, etc Por tanto, se incluye 
una disposicion gênerai relativa a las 
obligaciones de los Miembros de la Union 

IND/64/4 MOD 18 

(17) 
a) 

ARTICULO 4 

Ob/ieto de la Union 

La Union tiene por objeto 

Mantener y ampliar la cooperaciôn inter
nacional para el mojoramiento y el empleo 
racional de las *odet-cla»e-de 
telocomunicacionos, 

Motivos Modificacion de forma. EL término "tele
comunicaciones" es gênerai y se consideran 
superfluas las palabras "toda clase de". 
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IND/64/5 

ARTlCULO 5 

Estructura de la Union 

MOD 27 La organizaciôn de la Union comprende las 
(26) conferencias y los organismos siguientes 

Motivos: Modificacion de forma con objeto de com-
pletar y precisar 

IND/64/6 MOD 2g 
(28) 

IND/64/7 

El Consejo de Adminstracion, y 

Motivos Modificacion de pura forma 

ARTÎCULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 34A La Conferencia de Plenipotenciarios se 
(Nuevo) convocara normalmente cada 5 anos 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios debe 
convocarse normalmente con una periodi
cidad de 5 anos Por tratarse de un 
ôrgano que formula la politica bâsica, debe 
reunirse con una periodicidad determinada 
con objeto de définir los principios géné
rales y establecer las directrices nece
sarias para el logro de los fines de la 
Union en el campo que le es propio de las 
telecomunicaciones Se mtroducirâ con 
ello una regulandad, que se echaba de 
mènes en las elecciones para el Consejo de 
Administraciôn y para los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General, 
(asf como de los miembros de la I.F.R B., 
en caso de que la Conferencia adopte la 
proposicion IND/64/8) 
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IND/64/8 ADD 4 M ga) Elegira a los miembros de la Junta Inter-
(Nuevo) nacional de Registro de Frecuencias de conformidad 

con lo dispuesto en el numéro 67 y fijarâ la fecha 
en que habrâ de hacerse cargo de sus funciones, 

Motivos t Conforme a las disposiciones en vigor, los 
miembros de la Junta son elegidos en una 
Conferencia Administrativa Mundial que 
trata cuestiones générales de radiocomu
nicaciones. Ante el râpido desarrollo de 
la tecnologîa y la urgente necesidad de 
reglamentar cada servicio, las C A.M R. se 
han ocupado de servicios especificos y han 
sido escasas las conferencias relativas a 
cuestiones générales de radiocomunicaciones 
(la ultima se celebrô en Ginebra en 1959). 
No se preve celebrar una conferencia de 
esta îndole antes de I978-I980. La elec
ciôn de los miembros de la I.F R.B. no 
puede efeetuarse en una C.A.M R. que trata 
de servicios especificos de radiocomuni
caciones, pues en ella participan exclusi-
vamente expertos de estos servicios. Se 
propone que la Conferencia de Plenipoten
ciarios, ôrgano supremo de la Union, que 
se reune con mayor regulandad, elija a los 
miembros de la Junta. Este fue el proce
dimiento adoptado en la ultima Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965). 

IND/64/9 MOD 42 h) EKafflâHa^-las-psepesieienes-âe 
(Nuevo) eHffl4eRàa-a-la-6eHe*i*ueïéa Modificara la Constitucion 

si lo estima necesario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artîculo 50, 

(Nuevo) 

Motivos: Es necesario mdicar expresamente la compe
tencia de la Conferencia de Plenipoten
ciarios para modlficar, en caso necesario, 
la Constitucion. Conforme al numéro 42, 

(Nut:\fo) 
la Conferencia de Plenipotenciarios puede 
solo examinar o considerar las proposi
ciones de enmienda a la Constitucion, pero 
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carece de facultades para mtroducir real-
mente las enmiendas. Estas ultimas pueden 
mtroducirse de conformidad con el nuevo 
Artîculo 50 del Proyecto de Constitucion. 
Por tanto, nos remitimos a dicha 
disposicion 

ARTICULO 8 

Conse.io de Administre ciôn 

IND/64/10 MOD 55 1 (1) El Consejo de Administraciôn estara 
(78) constituido por veiH%iHueve Miembros de la Union, 

elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de ura representa
cion equitativa de todas las partes del mundo, los 
cuales desempenarân su mandato hasta la elecciôn de 
un nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, y podrân ser reelegidos 

Motivos Es probable que la composicion exacta del 
Consejo sufra cambios debido al aumento de 
los Miembros de la Union Para evitar 
cambios frecuentes en la Constitucion, que 
posiblemente se adoptarâ como instrumento 
fundamental de carâcter pïmanente, la 
indicaciôn del numéro ̂ e Ic^ niembros del 
Consejo se traslada al Reglamento General. 

t 

IND/64/ll ADD 59A (2a) Ejercerà un control financ: ero efectivo de 
(Nuevo) la Union, incluidos sus organifnos pc^nanentes, sin 

menoscabo de ninguno do los fines de la Union ni de 
su funcionamiento eficaz 

Motivos: El numéro 246 faculta al Consejo de 
(102, 211) 

Administraciôn para realizar las maximas 
, economîas al aprobar el presupuesto anual 

de la Union Debe preverse expresamente 
la competencia del Consejo de Adminis
traciôn para ejereer un control financiero 
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efectivo de la Union, incluidos sus orga
nismos permanentes Al propio tiempo, 
este control fmanciero no debe ser tan 
estricto que pueda influir desfavorable-
mente en el objeto de la Union Se propone 
una soluciôn de conciliaciôn de ambos 
criterios 

ARTÎCULO 9 

Secretarîa General 

IND/64/12 MOD 64 (4) En caso de quedar vacante ol empleo de 
(123) Secretario General, aew«ïî%-ïH*eî?iîiaffleH*e-SHS 

#«Reie»es le sucederâ en su cargo el Vicesecretario 
General 

Motivos: Actualmente, en caso de quedar vacante el 
empleo de Secretario General, el Vice
secretario General asume interinamente sus 
funciones (numéro 64) A fin de mantener 

(123) 
la categoria y la autoridad del ruas alto 
cargo de la Union, tal vez no convenga que 
la designaciôn tenga carâcter interino. 

DJD/64/13 ADD 64A (5) En caso de quedar vacante el empleo de 
(Nuevo) Vicesecretario General, el Consejo de Administraciôn 

lo cubrira de conformidad con lo dispuesto en el 
numéro 257 . 

(113) 

IND/64/14 ADD 64B (6) En caso de quedar vacantes los empleos de 
(Nuevo) Secretario General y Vicesecretario General, el 

Présidente del Consejo de Administraciôn asumira 
mterinamente las funciones de Secretario General 
durante un periodo no superior a 90 dias, trans
currido el cual, el Consejo de Administraciôn pro
cédera a cubrir la vacante de Secretario General, de 
conformidad con lo dispuesto en el numéro 257A. 

(Nuevo) 
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HJD/6U/15 ADD 64C (7) El Vicesecretario General y el Secretario 
(Nuevo) General, elegidos de conformidad con lo dispuesto en 

los numéros 251 y 257A por el Consejo de 
(113) (Nuevo) 

Administraciôn, seguirân en funciones hasta las 
fechas que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Motivos: No es obligatorio cubrir la vacante de 
Vicesecretario General, que queda a la 
discreciôn del Consejo de Administraciôn 
(numerp 257) No se ha previsto el caso de 

(113) 
vacante de los empleos de Secretario General 
y Vicesecretario General 

La soluciôn provisional consistente en que 
el Vicesecretario General asuna las funcio
nes del Secretario General o en dejar 
vacente por un largo periodo el empleo de 
Vicesecretario General puede traducirse en 
una ruptura de la contmuidad en la ejecu-
ciôn de la politica de la Union. A fin de 
resaltar la dignidad y autcidad de los 
altos cargos de Secretario General y 
Vicesecretario General, se propone la 
inclusion de disposiciones que obliguen 
a cubrir las vacantes, aunque solo sea 
mterinamente Segun estas disposiciones, 
el Consejo de Administraciôn cubrira inte
rinamente los empleos, ya que es prerroga-
tiva de la Conferencia de Plenipotenciarios 
proveer a los mismos con carâcter regular 

Gracias al nuevo numéro 64B , en caso de 
(Nuevo) 

quedar vacantes los empleos de Secretario 
y Vicesecretario General se cubrira el 
de Secretario General La vacante de 
Vicesecretario General se cubrira conforme 
a lo dispuesto en el numéro 64A 

(Nuevo) 
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ARTÎCULO 10 

Jun t a I n t e r n a c i o n a l de Reg i s t ro de Frecuencias 

IND/6U/16 MOD 6 7 , La Jun t a I n t e r n a c i o n a l de Reg i s t ro de 
2 9 1 , Frecuencias e s t a r a i n t eg rada por cmco miembros 
292, mdependien tes e leg idos por l a Conferencia de P l e m -

(169) p o t e n c i a r i o s a-*a%es»vaïe9-de-eiBee-esee-?-eeE.e-fflfBiffle, 
( 172 ) per-waa-eeBferefieia-adaiRistraèiva-m«adial-9,H.e-%3?a%e 
(174) e«ee%ieaee-ge»e3?aleB-de—spadïeeeffiaaieaeieaee Es t a 

e lecc iôn se h a r â e n t r e l o s candidatos propuestos por 
l o s pa î se s Miembros de l a Union, de manera que e s t é n 
equi ta t ivamente r ep resen tadas l a s d ive r sa s p a r t e s 
de l mundo. Cada Miembro de l a Union no podrâ proponer 
mâs de un candidato nac iona l Todo miembro en a c t i v o 
podrâ s e r r e e l e g i d o 

Motivos• Es consecuencia de l numéro 4lA (p ropos i 
cion IND/64/8) En e s t e a r t î c u l o f iguran 
j u n t a s l a s d i spos i c iones sobre l a r e p r e s e n 
t a c i o n e q u i t a t i v a y sobre l a p o s i b i l i d a d de 
r e e l e c c i ô n de l o s miembros en a c t i v o de l a 
J u n t a , pues se consideran de impor tanc ia 
fundamental E l l o se a j u s t a r â también a 
l a s d i spos ic iones r e l a t i v a s a l a e l ecc iôn 
de l o s miembros de l Consejo de 
Adminis t rac iôn. 

ARTÎCULO 12 

Comité de Coordmacion 

IND/6U/17 MOD 83 1 . (1) El S e c r e t a r i o General e s t a r a a s i s t i d o 
(152) de un Comité de Coordinacion, que l e a s e s o r a r a sobre 

l a s cues t iones a d m m i s t r a t i v a s , f m a n c i e r a s y de 
cooperaciôn t é c n i c a que a fec tan a mâs de un organismo 
permanente de l a Union, t en iendo plenamente en cuenta 
l a s dec i s iones de l Consejo de Administraciôn y 
loa i n t e r e s e s de l conjunto de l a Union, a s i como 
sobre l a s r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s y l a informaciôn 
pub l i c a 
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Motivos : Al desempefiar las funciones del Comité 
de Coordmacion, los miembros de este 
deberân adoptar medidas conjuntas en i n t e 
rés de l a Union en su to ta l idad . Gracias 
a l a adopcion conjunta por todos los 
miembros de medidas de planificaciôn eco
nômica para toda l a Union, ajustândose 
estnctamente a l a s anteriores decisiones 
del Consejo de Administraciôn, las propues
t a s serân mâs fâcilmente aceptables para 
e l Consejo de Administraciôn 

ARTÎCULO 15 

Finanzas de l a Union 

IND/64/18 MOD 21 2 Los gastos de l a Union se cubrirân con las 
(212) contnbuciones de sus Miembros y Miembros asociados, 

a prorra ta del numéro de unidades correspondientes a 
l a clase de contnbuciones elegida por cada Miembro 
o Miembro asociado, &egHH-la-eseala-sigHiea%e, que 
puede ser de g. 1 , l g , 2 o cualquier numéro entero 
hasta un mâximo de 30 unidades 

Motivos La actual escala de clases de contnbucion 
es mâs r îg ida Conviene prever una mayor 
f lexib i l idad en l a elecciôn de l a clase de 
contnbucion cuando se incorpore a l a 
Constitucion con carâcter mâs permanente. 

Nota* Si l a Conferencia desea ev i ta r los numéros 
f racc ionanos , pueden mult ipl icarse estas c i f ras 
por 2 , con lo que l a escala sé r ia de 1, 2 , 3 , 4 , 6, 
8, 10 60 

IND/64/19 MOD 100 Las contnbuciones fmancieras de l as empre-
(223- sas privadas de explotaciôn reconocidas, de los orga-
231) nismos c ient i f icos o i ndus tna l e s y de las organiza

ciones internacionales se efectuarân de conformidad 
con lo dispuesto en e l Reglamento General. 
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IND/64/20 

Motivos: Modificacion de forma en concordaacia con 
la Constitucion 

ADD 100A Previa aprobaeiôn del Consejo de Adminis-
(Nuevo) traciôn, la Union aceptarâ, s m obligacion alguna 

por su parte, contribuciones voluntanas, con destino 
o no a una finalidad especîfica, de los Miembros y 
Miembros asociados, empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, organismos cientificos o industriales 
y organismos internacionales No se aceptaran 
dichas contnbuciones cuando su finalidad sea dis
conforme con los objetivos de la Union. 

Motivos • 

IND/6U/21 MOD 103 
(236) 

Motivos• 

Prever la aceptaciôn por parte de la Union 
de cualquier contribucion voluntana 

ARTÎCULO 16 

Idiomas 

(Concierne solo al texto inglés ) 

Dada la ambiguedad de la palabra "authentic", 
se considéra que la palabra "prevail" recoge 
mejor la finalidad perseguida en este 
numéro 

ARTÎCULO 17 

Capacidad juridica de la Union 

IND/6U/22 ADD 10Q. L a u ^ gozarâj en el territorio de cada 

(Nuevo) uno de sus Miembros y Miembros asociados, de la 
capacidad juridica necesaria para la realizaclon de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones 

Motivos La Union tiene capacidad jurîdica y asî 
debe constar expresamente en la Constitucion. 
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IND/6U/23 MOD 

ARTÎCULO 27 

Lenguaje secreto 

127 3. Los Miembros y Miembros asociados que no 
(292) admitan los telegramas privados en lenguaje secreto 

procedentes de su propio t e m t o n o o destinados al 
mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en caso 
de que parezcan peligrosos para la seguridad del 
Estado o contranos a sus leyes, al orden publico o 
a las buenas costumbres a réserva de lo dispuesto en 
el numéro 112 o en el caso de la suspension de 

(276) " 
servicio prevista en el Artîculo 20 de la 
Constitucion (33) 

Motivos: Prever la detenciôn, en trânsito, de 
telegramas privados en lenguaje secreto que 
puedan ser peligrosos para la seguridad del 
Estado o contranos^a sus leyes, al orden 
publico o a las buenas costumbres. 6e 
conformidad con el Artîculo 19_ , los Miembros 

(32) 
tienen derecho a mterceptar cualquier 
telegrama pnvado o interrumpir cualquier 
telecomunicaciôn privada que pueda parecer 
peligrosa para la segundad del Estado o 
contraria a sus leyes, etc El derecho. de 
detener la transmisiôn, en trânsito, debe 
hacerse extensivo a los telegramas privados, 
en lenguaje secreto, que sean peligrosos 
para la seguridad del Estado, etc. 

ARTÎCULO 28 

Tasas y franquicia 

IND/64/2U MOD 128 En les-BeglaBenfcee-aaexeB los Reglamentos 
(287) Administratives anexos a la Constitucion figuran las 

disposiciones relativas a las tasas de las teleco
municaciones y los diversos casos en que se concède 
la franquicia. 
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Motivos: Los Reglamentos Administratives regulan la 
utilizaciôn de las telecomunicaciones Las 
tasas de las telecomunicaciones y los diver
sos casos en que se concède franquicia 
figuran también en dichos Reglamentos. Por 
consigulente, para mayor précision, se hace 
referencia en el texto a los Reglamentos 
Administratives 
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PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPÎTULO 2 

Conferencias Admmistrativas 

IND/64/25 MOD 209, (3) En el Orden del dia podrân mcluirse 
210 también instrucciones a la Junta Internacional de 
(58),Registro de Frecuencias en lo que respecta a sus 
(59) actividades y el examen de estas ultimas 

Motivos Consecuencia de la proposicion 4lA 
(Nuevo) 

(proposicion IND/64/8). 

CAPITULO 3 

Consejo de Administraciôn 

IND/64/26 MOD 228 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara 
(78 constituido por treinta y très Miembros de la Unidn 

Parte) elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos Indicar el numéro de miembros del Consejo 
en el Reglamento General en vez de en la 
Constitucidn ,- 53 7 Como consecuencia 

L (78/ 
del aumento del numéro de Miembros de la 
Unidn que era de 128 en la fecha de la 
ultima Conferencia de Plenipotenciarios, 
a 145 (l47*)* es necesario aumentar el 
numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn con objeto de tener una 
representacion equitativa segun el 
espiritu del numéro 53 La ldgica y 

(78) 
sôlidos argumentos justifican este aumento 
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En opinion de la Administraciôn de la India 
el numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn deberia ser aproximadamente 
un 25$, como mâximo, del total de Miembros 
de la Union Mediante el aumento del 
numéro de Miembros del Consejo sobre la 
base citada, sera posible dar adecuada 
representacion a todas las partes del 
mundo s m que el Consejo tenga un excesivo 
numéro de componentes 

Teniendo en cuenta el numéro actual de 
paises Miembros, el Consejo de 
Administraciôn estaria compuesto de 33 
Miembros, distribuidos como sigue 

Région 

Région 

Regidn 

Région 

Région 

A 

B 

C 

D 

E 

Région 

Araéncas 

Europa 
Occidental 

Europa Oriental 
y Asia 
Septentrional 

Africa 

Asia y 
Australasia 

N ° de 
paîses 

27 

26 

11 

44 

37 (39*) 

N ° 
del 
Adm: 

de Miembros 
Consejo de 
mistraciôn 

6 

6 

3 

9 

9 

TOTAL 145 (147*) 33 (22,4# del 
numéro total de 
Miembros actuales de 
la Union) 

*) Es probable que el numéro de paises de la région Asia y 
Australasia aumente a 39 e n un futuro prôximo 
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IND/64/27 MOD 256 j) Coordinarâ las actividades de los 
(112) organismos permanentes de la Union, adoptarâ las dis

posiciones oportunas sobre las peticiones, recomen
daciones o_iniciativas que dichos organos formulen y 
exammara sus informes anuales 

IND/64/28 

Motivos. El Consejo de Administraciôn esta 
encargado de toda la coordmacion y 
funcionamiento de la U.I.T. entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios 
(numéros 59 y 245) El Consejo puede 
verse ante la necesidad de adoptar las 
medidas que estime adecuadas sin que 
raedie peticion o recomendaciôn ofioial 
de los organismes, quienes a menos que se 
reunan en réunion oficial pueden no estar 
facultados para formular peticiones o 
recomendaciones al Consejo de 
Administraciôn para obtener la soluciôn 
a sus problemas 

MOD 257 k) Cubrira mterinamente, go—le-
(113) e»trHiw-epertme-, la vacante de Vice

secretario General qae- cuando se produ^ca 
por un periodo considérable de tiempo 

Motivos Segun lo actualmente dispuesto, la 
provision de la vacante de Vicesecretario 
General se déjà a la discreciôn del 
Consejo de Administraciôn Conviene que 
no quede s m proveer la vacante durante 
mucho tiempo. 

IND/64/29 ADD 2571 ka) Caso de producirse la situacion prevista 
(Nuevo) en el numéro 64B, cubrira interinamente la vacante 

de Secretario General en su proxima réunion o en 
una réunion extraordlnaria, segun sea necesario. 

Motivos Consecuencia de 64B (proposicion IND/64/14), 
(Nuevo) 
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IND/64/30 MOD 259 m) Desempenarâ las demâs funciones que 

(115) se le asignan en la Constitucion y las que, dentro de 
los limites de esta y de los Reglamentos, se consi
deran necesarias para la buena admmistraciôn de la 
Union, incluidos sus organismos permanentes 

Motivos• Texto mâs claro y compieto 

CAPITULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

IND/64/31 SUP 291 

(173) 

IND/64/32 SUP 29_2 
(174) 

Motivos• Consecuencia de la modificacion de 

67, 291, 292 (proposicion IND/64/lé). 
(169,172,174) 

Motivos• Consecuencia de la modificacion de 

67, 291, 292 (proposicion IND/64/16). 
(169,172,174) 

IND/64/33 MOD 29_3 (3) tee-BaeFfeyes-de-la-JuKta-inaeierls-el 

(175) 4eeeape«e-4e-eue-#HHe4esc'î-er-la-#eeha-âe^e3?aaH«àa 
ge3»-la-«ea#eï>eaeia-aêsiiBis£:?a£s:'s-?- z -uidial-q^e-les 
haya-eieg*êe-y-5-îieMi9iaeate-ï-eoî:o:iH«a#â'!i-à'e9€ape-
fiaad.eies-îies%a-ia-*'f»eiie-q«rt-f i^ a-=e-e 3^4e?eaeia 
f«e-eii^a-a-e«e-SHee9€î'e6 Los mieiubtos de la 
Junta desempefiaran sus funcione^ hâ t-p la fecha que 
fije la Conferencia que elDje " s ^ «• cecores 

Motivos• Consecuencia de la adonciôn de 4lA donde 
se establecen las fechas para la entrada 
en funciones de loo membres 
(proposicion IND/ôu/8) 
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IND/64/34 MOD 294 (4) En el periodo comprendido entre dos 
(176) ees#ea^ea€W-fttBaaie%¥a*avas-!BHad3:a±ee Conferencias 

de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta,... . /EL resto s m nodificaciôn__/ 

Motivos: Consecuencia de la adopcion de 4lA 
(proposicion IND/6'4/8; 

IND/64/35 MOD 29_6 (6) En el periodo comprendido entre dos 
(178) eefi#e*«aeaae-adBïfiis*3?e*4vas-m«Bâiaif,e Conferencias 

de Plenipotenciarios qu<* elijan a los miembros de 
la Junta,... . /El resto s m modificacion_/ 

Motivos: Consecuencia le la adopcion de 4lA. 
(proposicion IND/64/8) 

CAPITULO 6 

Comités Consultivos Internecionales 

IND/6U/36 MOD 303 KL funcionar._ento ĉe cadu, Comité Consultivo 
(194) Internacional est-arâ aceguiadc 

(a) Por la Asambxea Pleraria que oe réunira 
normalmente cad? très aSo^ y en ningun caso con mâs 
de très afios y medio de înte-'valo ITo obstante, el 
Consejo de Adminirtx-ac-1 ?* podrâ, cna-î o lo estime 
necesario, decidn que la tej'ea ^irnaria se 
célèbre incluso antes, en I"» fecna r loger que 
détermine. Cuando he-w-a cide con- ccr le una Conferencia 
Administrativa Mundial eorrç'sp' l'^ente, ia réunion de 
la Asamblea Plenaria c? calchJ.&J.â, «""e ̂er necesario, 
por lo menos ocho mese" entes: d" erta Conferencia. 

Motivos : Gran num^o de caestioncs y programas de 
estudio se -emiteji a les C C I . para un 
nuevo estudio en cl irtervalo entre dos 
Asambleas Plenarias (po>~ ejcnplo, 
Recomendac-on 2-15 de la C A M T.E , 1971). 
La convocacion de la Asamblea Plenaria 
dentro de un r-s-xodo max3.no de très afios 
y medio contribunâ a la adopcion de 
recomendaciones résultantes de programas 
estudio que reflejen los adelantos de la 
técnica. Lc^ râpido3 progresos de esta 
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pueden exigira veces la adopcion înmediata 
por los C.C I de determinadas recomenda
ciones para onentaciôn de las administra
ciones. Para hacer frente a esta situacion 
el Consejo de Administraciôn que se reûne 
todos los afios debe estar facultado para 
decidir la celebraciôn de la Asamblea 
Plenaria incluso antes de transcurridos 
très afios 

CAPÎTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

IND/6U/37 MOD 382 b) Establecera la lista de las nuevas 
(777) cuestiones que han de ponerse en estudio, de confor

midad con las disposiciones del numéro 308 y, 
(190) 

ea-eaee-aeeeeea'ie, uno o varios programas de estudios, 
indicando en lîneas générales el orden de priondad 
de éstos 

Motivos: Todas las cuestiones deben îr acompafiadas 
de uno o varios programas de estudios en 
los que se describa especificamente los 
trabajos que han de realizarse. En la 
actualidad hay varias cuestiones sin los 
correspondientes programas de estudio. 
La Asamblea Plenana del Comité Consultivo 
solo décide las Cuestiones que han de 
estudiarse s u mdicar su importancia 
relativa y el orden en que deben tratarse 
las Cuestiones/Programas de estudios. 
Una îndicaciôn de este tipo ayudarïa a 
las administraciones que participan en 
los estudios a programar sus trabajos. 

CAPÎTULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

EJD/64/38 MOD 388 La Asamblea Plenaria se réunira normalmente 
(783) cada très afios y en ningun caso con mâs de très afios 

y medio de întervalo, en la fecha y lugar fijados 
por la Asamblea Plenaria anterior 

Motivos: Consecuencia de la proposicion IND/64/36 
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CAPÎTULO 27 

Finanzas 

IND/64/39 ADD 535A El afio financiero de l a Union sera e l afio 
(Nuevo) c i v i l Gregonano 

Mbtivos : Necesidad de d i f m i r e l afio financiero de 
l a Union 
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Documento N.° 65H5 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 L^T^f3 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

APLICACIÔN DE LA DECLARACIÔN SOBRE LA CONCESIÔN DE LA 

INDEPENDENCIA A LOS PAÎSES Y PUEBLOS COLONIALES POR 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES 

INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS 

El 7 de agosto de 1973* el Consejo Economico y Social adopté 
una Resoluciôn sobre este asunto, que he recibido ya oficialmente de las 
Naciones Unidas 

De conformidad con el Articulo IV del Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y la U I.T. en el que se espeoifica que la Union "... 
conviene en tomar las medidas necesarias para someter lo antes posible 
a su ôrgano apropiado, a los efectos procedentes, cuantas Recomendaciones 
oficiales pueda dirigirle la Organizaciôn de Naciones Unidas.", tengo el 
honor de someter a la Conferencia la citada Resoluciôn, con referencia 
especial al punto 4 h) de su parte dispositiva 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo 

UIT 
s£fNÈMS 
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NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
ECONOMICO l l S f ™ 
V Ç P i r i A I ^ r ^ s ^ É T E/RLS/1804 (LV) 
t J U L I A L 9 de agosto de 1973 

55s periodo de sesiones 
Tema 24. del programa 

RESOLUCION APROBADA POR EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

1804 (LV), Aplicaciôn de la Deelaraciôn sobre la concesiôn de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales por 
los organismos especializados y las instituoiones 
internacionales relacionadas con las Naciones ïïnidas 

El Conse.lo Economico y Social. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General- , el informe del Présidente 

del Comité de Coordinacion- y el informe anual del Comité Administrative de Coordmacion 

para 1972/73- , acerca del tema titulado "Aplicaciôn de la Deelaraciôn sobre la concesiôn 

de la independencia a los paîses y pueblos coloniales por los organismos especializados 

y las instituclones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas", 

Recordando la resoluciôn 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 

de i960, que contiene la Deelaraciôn sobre la concesiôn de la independencia a los paîses 

y pueolos coloniales, y todas las demâs resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

en particular la resoluciôn 2980 (XXVII) de la Asamblea General, de 14- de diciembre 

pe 1972, y la resoluciôn 1720 (LUI) del Consejo, de 28 de julio de 1972, 

Profundamente preocupado por el hecho de que todavia haya millones de personas que 

viven bajo una dommaciôn colonial extradera opresora, y condenando firmemente en 

particular los despiadados y bârbaros actos de represiôn perpetrados por el Gobierno de 

Portugal contra el pueblo de Angola, Gumea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, 

Toraando nota con satisfacciôn de los progresos realizados hacia la consecuciôn de 

la independencia nacional y la libertad por los raovmientos de liberaciôn nacional de los 

territorios interesados, en particular en la reconstrucciôn y administraciôn de las 

regiones liberadas, 

3/ A/9051 y Add.l a 3, transmitido al Consejo Economico y Social con las 
signa^urac E/52o4 y Add. 1 a 3 

2/ E/5387 

3/ E/5289 (carte I), capitulo I, secciôn E 

GE.73-505Ô4 
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Teniendo présente la aguda y critica necesidad de que las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas presten una asistencia eficaz a los pueblos coloniales 

en sus esfuerzos por conquistar su derecho inaliénable a la libertad y la independencia, 

recuperar sus derechos humanos fondamentales y luchar contra la pobreza, la privaciôn 

y otros sufrimientos humanos, 

Observando que hasta ahora solo algunas organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas han adoptado medidas, encomiables pero modestas, para prestar asistencia a los 

pueblos de los territorios co]omales que se esfuer^an por liberarse de le dommaciôn 

extranjera, y que otras organizaciones todavîa no han tomado medidas a tal fin, 

1. Reafima que el reconocimiento por la Asamblea General, el Consejo de 

Seguridad y otros organos de las Naciones Unidas de la legitimic'ad de la lucha de los 

pueblos coloniales para 1-ograr la libertad y la isdependencia entrana la prestaciôn 

por el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de la asistencia moral y 

matériel necesaria a esos pueblos, especialmente e los de las regiones liberadas de 

los territorios coloniales, asî como a sus movimientos de liberaciôn nacional, 

2. Acoge complacido las medidas adoptadas por algunas de las organizaciones 

del sistena de las Naciones Unidas en apoyo de le labor de esos movimientos de 

liberaciôn, y les pide que redoblen sus esfuerzos, 

3. Pide a todos los organismos especializados y a las instituclones internacio

nales relacionadas con las Naciones Unidas que tomen iredidas para acelerar la plena 

y pronta anlicaciôn de las disposiciones de la resoluciôn 2980 (XXVII) de la asamblea 

General y de otras decisiones conexas de las Naciones Jmdas, 

4. Toraa nota del informe del Présidente del Comité de Coordmacion y recomienda 

la adopcion de las siguientes medidas con carâcter prioritorio• 

a) Con miras a incrémental la coiriente de asistencia a los refugiados, se 

invita a los gobiernos de los paîses de residencie a que den prioridad a los proyectos 

ejecutados en colaboraciôn con las organizaciones del sistema de las Naciones Jmdas 

que sean beneficiosos para los pueblos interesados, y a que concedan a los refugiados 

de los territorios coloniales la condlciôn juridica prevista en los instrumentes 

internacionales pertinentes, 

b) Para lo^rar el mâximo aprovechamiento de los recursos existentes, deberian 

coordinarse con mâs eficacia los programas de asistencie a los pueblos de los temtorios 

coloniales, en paiticular a las poblaciones de las regiones liberadas de esos territorios 

y a sus movimientos de liberaciôn nacionel, 
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c) Se exhorta a los jefes ejecutivos ae las organizaciones mteresadas a que 

formulen y presenten a sus respectivos organos rectores o legislativos en sus prôximos 

periodos de sesiones, como asunto de carâcter prioritario y con la colaboraciôn 

activa de la Organizaciôn de la Unidad Africana, programas especificos de asistencia 

a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberaciôn nacional, 

y a que informen al Consejo Economico y Social en su 57e periodo de sesiones exponiendo 

en detalDe las medidas adoptadas o previstas por sus respectives organizaciones, 

d) Todos los gobiernos deberian intensificar sus esfuerzos en los organismos 

especializados y en las demâs organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para 

asegurar la plena y eficaz aplicaciôn de las resoluciones pertinentes de las Naciones 

Unidas, y en particular para procurar que se proporcionen recursos, con carâcter 

prioritario, a los correspondientes programas de asistencia a los pueblos de los 

territorios coloniales, 

e) Se mvita a la Organizaciôn de la Unidad Africana a que adopte las medidas 

adecuadas para despertar el interés de los gobiernos por patrocmar los proyectos de 

asistencia necesarios a este respecto, y se pide al Banco Internacional de Reconstrucciôn 

y Fomente que estudie, en consulta con la Organizaciôn de la Unidad Africana, las 

posibles formas de ayuda, aparté de sus actuales operaciones de préstamo, que el Banco 

podria prestar a los gobiernos interesados con el fin de ayudar a los pueblos de los 

territorios coloniales, 

f) Se invita al Consejo de Administraciôn del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo e que considère, en su 172 periodo de sesiones, entre otras cosas, 

la posibilidad de renunciar a las obligaciones de contraparte que normalmente se exigen 

a los gobiernos con respecto a los proyectos beneficiosos para los pueblos interesados, 

adenâs, las negociaciones entre la Organizaciôn de le Unidad Africana y el Programa 

de les Naciones Jmdas para el Desarrollo sobre el proyecto de acuerdo de cooperaciôn 

mutua-1- deben llevarse a una conclusion mutuamente setisfactoria lo antes posible, 

g) Los organismes especializados y otras organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas deberian interrumpir todo apoyo y asistencia a los Gobiernos de Portugal 

y de Sudâfrica y al regimen îlegal de Rhodesia del Sur, mientras estos regîmenes 

persistan en su politica de dommaciôn colonial y extranjera, deben abstenerse también 

de adoptar cualesquiera medidas que puedan implicar el reconocimiento de le legitimidad 

de la dommaciôn colonial y extranjera e]ercida por estos regîmenes, 

U DP/L 214. 
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h) Con miras a hacer efectiva la representeciôn de 1 os territorios coloniales 

de africa por sus movimientos de liberaciôn nacional de conformidad con el pârrafo 7 

de la resoluciôn 2980 (XXVII) de la asamblea Général, los organismos especializados 

y otras organizaciones del sisterne de las Naciones Unidas deberian adoptar inmediata

mente la, medidas de procedimiento oportunas y modlficar si es preciso los instrumentes 

pertinentes para que los représentantes de esos movimientos de liberaciôn reconocidos 

por la Organizaciôn de la Unidad Africana puedan participer en todas las actuaciones 

relativas a sus paises, y en particular para que los proyectos de asistencia de los 

organismos y las organizaciones puedan ejecutarse en beneficio de los pueblos de esos 

territorios, 

5 Sefiala a la atenciôn del Comité Especial encargado de examinar la situacion 

con respecto a la eplicaciôn de la Deelaraciôn sobre la concesiôn de la independencia^ 

a los paîses y pueblos coloniales la présente resoluciôn, asi como los debates que 

se han celebrado en el 55e periodo de sesiones del Consejo sobre el tema— , 

6. Plue al Présidente del Consejo ïLconôïïuco y Soco.e3 que continue las consultas 

sobre el asunto con el Présidente del Comité Especial e informe sobre las mismas 

al Consejo; 

7. Décide mantener en ê  amen la cuestiôn. 

1876S sesion plenaria, 
7 de agosto de 1973. 

5/ Véase E/AG 24/SR.506 a 510. 
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India 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÎCULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 

IND/66/40 MOD 81 4 Habrâ una Comisiôn Mundial 
(199) del Plan, asi como las Comisiones 

Régionales del Plan que decidan crear 
conjuntamente las Asambleas Plenarias 
de los Comités Consultivos Internacio
nales Las Comisiones del Plan des-
arrollarân un Plan gênerai para la 
red internacional de telecomunicacio
nes a fin de,facilitar el desarrollo 
coordinado de los servicios internacio
nales de telecomunicaciones 

Motivos Modificacion de forma que 
destaca los objetivos de 
las Comisiones El resto 
de la antigua disposicion 
figura ahora como numéro 
81B (IND/66M2) 
(Nuevo) 

IND/66/41 ADD 81A 5 La Comisiôn Mundial del Plan 
(Nuevo)coordmarâ las actividades de las Comi

siones Régionales del Plan e mfor-
marâ cada ano al Consejo de Adminis
traciôn de los progresos de sus propios 
trabajos y de los de las Comisiones 
Régionales, a fin de promover la cola.* 
boraciôn internacional para el desarro
llo de los servicios internacionales 
de telecomunicaciones, segun los pla
nes propuestos por la Comisiôn de ia 
région interesada 

UIT 
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IND/66/42 

Motivos. Hay que définir la funcion de 
la Comisiôn Mundial del Plan 
con relacion a las Comisiones 
Régionales. 

El Plan General de Desarrollo 
de las redes de telecomunica
ciones no debe ser, en prin
cipio, objeto de informe al 
Consejo de Administraciôn, 
ahora bien, convendrîa que 
este dispusiera de un balance 
de las actividades de las 
Comisiones y de sus proposi
ciones para el desarrollo de 
las telecomunicaciones. 

ADD 81B 6. Las Comisiones del Plan con-
(Nuevo) fiaran a los Comités consultivos inter

nacionales el estudio de las cuestiones 
que sean de especial interés para los 
paîses nuevos o en vîas de desarrollo 
y que entren en la esfera de competencia 
de dichos Comités. 

Motivos. Armonizar el texto con el 
del numéro 81/(199). 

IND/66/43 MOD 82 7. En el Reglamento General se 
(201) establecen los métodos de trabajo de 

los Comités Consultivos Irternacionales 

(No afecta al texto espanol.) 

Motivos Modificacion de forma del 
texto inglés en consonancia 
con la Constitucion. 

CAPITULO 4 

Secretarîa General 

IND/66/44 MOD 263 
(124) 

1. El Secretario General 
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a) Coordmarâ las actividades 
de los organismos permanentes de la 
Union, con la asistencia del Comité de 
Coordinacion a que se refiere el 
artîculo 12 de la Constitucion, con 
objeto prmcipalmente de asegurar la 
utilizaciôn mâs eficaz y econômica de 
los recursos de personal y de otra "îndole 
de la Union, 

Motivos. La enmienda précisa la funcion 
coordmadora del Secretario 
General en lo que respecta al 
personal de todos los orga
nismos permanentes, en cola
boraciôn con el Comité de 
Coordmacion. 
/ Proposicion N ° IND/66/45__7 

IND/66/45 MOD 268 f) Tendra a su cargo la inspecciôn 
(129) exelu6ïvameHte de la gestion administrativa 

del personal de Ias-see3?etapias-e8peeïal3:-
aaéaB-que-trabajjeR-dïï'eetaiaeHte-feaje-lae 
épéeHes-ée-les-Jefes-ée todos los orga
nismos permanentes de la Union, aplicando 
condiciones de empleo comunes. Para 
aprovechar con la mâxima eficacia los 
recursos de personal, el Secretario 
General podra destmar temporalmente a 
los funcionarios a otros servicios, 
siempre que lo considère necesario, a 
fin de acelerar los trabajos de los 
organismos permanentes, respetando las 
disposiciones presupuestarias. 

Motivos Conviene precisar la auto-
ridad administrativa del 
Secretario General sobre los 
funcionarios de todos los 
organismos permanentes de la 
Union, facultândole para 
destmar temporalmente a los 
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funcionarios a otros empleos, 
a fm de hacer frente al 
volumen adicional de trabajo 
en época de conferencias y 
reuniones de la Union. Si 
esta proposicion fuera acep
tada, se aprovecharân al 
mâximo los recursos de personal 
y se lograrîan economîas en 
los gastos de personal de las 
conferencias de todos los 
organismos permanentes. 

IND/66/46 MOD 270 h) Asegurara, en cooperaciôn con 
(131) el gobierno invitante, si procède, la 

secretarîa de todas las conferencias de 
la Union. Podrâ también, previa peticion 
y a base de un contrato, asegurar la 
secretarîa de otras reuniones relativas 
a las telecomunicaciones, 

IND/66/47 ADD 270A ha) Facilitarâ los servicios nece-
(131) sarios para el funcionamiento eficaz de 

las reuniones de los organismos perma
nentes de la Union, en colaboraciôn con 
sus jefes respectivos. 

Motivos Asegurar la secretarîa y pro
porcionar los servicios 
necesarios para las reuniones 
constituyen dos funciones 
distmtas. Asî pues, por 
razones de claridad, se ha 
dividido el numéro 270 en dos 

(131) 
disposiciones separadas. 

IND/66/48 MOD 278 3. Cuantos documentos prescriban 
(139) las conferencias, las Asambleas Plenarias 

y el Consejo de Administraciôn, 

Motivos El Secretario General asegura 
actualmente la publicaciôn de 
toda la documentacion, salvo 
la de las Asambleas Plenarias 
de la Union. Debiera corres-
ponder también al Secretario 
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General la responsabilidad de 
publicar el informe, etc., de 
las Asambleas Plenarias y 
encargarse también de norma-
lizar la forma y la presenta
ciôn de todas las publicaciones 
de la Union. 

IND/66/49 ADD 282A qa) Decidira la forma y la presenta-
(Nuevo) cion de todas las publicaciones de la 

Union, teniendo en cuenta la naturaleza de 
su contenido y los medios mâs adecuados 
y econômicos para su publicaciôn. 

Motivos Habiendo aumentado considera-
blemente el numéro y volumen 
de las publicaciones de la Union 
y los gastos cada vez mayores 
que ello entrafia, se ha hecho 
imperativo el empleo de métodos 
modernos y mecanizados de 
ediciôn. Dichos métodos exigen 
normas comunes, desde el punto 
de vista de la forma y de la 
presentaciôn, a fin de lograr 
economîas y acelerar la 
publicaciôn. 

IND/66/50 ADD 287A ^ E 1 S e c r e t a r i o General, asistido 
kNuevo) pQr e l comité de Coordinacion, organizara 

los trabajos de la Comisiôn Mundial del 
Plan y de las Comisiones Régionales. 

Motivos. Corresponde al Secretario 
General, asistido por el Comité 
de Coordinacion, coordmar las 
actividades de los organismos 
permanentes de la Union 
/"" 263 7. 
~ (Î2¥)~" 
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Conviene también dejar en ma-
nos del Secretario General 
la organizaciôn de los tra
bajos de las Comisiones del 
Plan. Los Directores de los 
C C I . y el Présidente de la 
I.F.R.B., interesados en los 
trabajos de las Comisiones 
del Plan, estân en el Comité 
de Coordmacion. 

IND/66/51 ADD 287B 1B. El Secretario General réunira 
(Nuevo) y facilitarâ la informaciôn que pueda 

servir de ayuda para los trabajos de 
la Comisiôn Mundial del Plan y de las 
Comisiones Régionales. 

Motivos Corresponde al Secretario 
General reunir, publicar y 
distribuir toda clase de 
informaciôn, incluidos los 
datos sobre las redes de 
telecomunicaciones, las nor
mas técnicas de la I.F.R.B., 
etc., debe, pues, encargarse 
también de reunir y facilitar 
la informaciôn necesaria para 
las Comisiones del Plan. 

CAPITULO 5 

Junta Internacional de Registro de 

i Frecuencias 

IND/66/52 ADD 301A 3A. La Junta elegira al personal 
(Nuevo) técnico y administrative de la 

Secretarîa especializada ajustândose 
al presupuesto aprobado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios o 
el Consejo de Administraciôn. Los 
nombramientos los harâ el Secretario 
General de acuerdo con el Présidente 
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de la Junta. Correspondera al Secretario 
General decidir en ûltimo término acerca 
del nombramiento o de la destituciôn. 

Motivos: Conviene especificar claramente 
la competencia del Présidente 
de la Junta y del Secretario 
General en materia de selecciôn 
y nombramiento de los funciona
rios de la Secretarîa especia-
lizada, en armonîa con el 
numéro 407 relativo a la 

TSÏÏ2T 
Secretarîa especializada de los 
C C I . El Reglamento de Radio
comunicaciones (artîculo 8, 
numéro 485) defme las disposi
ciones relativas al personal 
de la Junta. 

CAPÎTULO 16 

Condiciones para la participacion 

IND/66/53 MOD 379 (2) La primera solicitud de 
(774) administraciôn de un organismo cientifico 

o industrial a las reuniones de las 
comisiones^de estudio de un Comité Consul
tivo debera dirigirse al Baapeeteap-del 
Gematé Secretario General. La solicitud 
debera ser aprobada por la administraciôn 
del paîs interesado. 

Motivos La participacion de organismos 
cientificos e industriales 
entrana ciertos aspectos fman
cieros y administratives de las 
actividades de la Union, de los 
cuales es responsable el 
Secretario General. Las organi
zaciones internacionales que 
participan actualmente, como los 
organismos cientificos o indus
triales, en los trabajos de los 



Documento N.° 66-S 
Pagina 8 

CC.I. a tîtulo consultivo, din-
gen pfimeramente su solicitud 
al Secretario General. Por con
sigulente, debe aplicarse el 
mismo, regimen a los organismos 
cientificos o industriales. Un 
procedimiento anâlogo se aplica 
ya para la denuncia de la parti
cipacion de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o indus
triales y organizaciones mter-
nacionles (380). 

HT 

CAPÎTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

IND/66/S4 MOD 386 -. A ™ I « -
(TfTn ^ f* Aprebara-una Exammara la estima-
v/oxy c l o n ^e l a s necesidades financieras del 

Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, 
en relacion con el programa de trabajo 
establecido que, dicha estimaciôn sera so-
metida a la consideraciôn del Consejo de 
Administraciôn, 

Motivos. Los Comités Consultivos frecuen-
temente tienen que ocuparse de 
cuestiones y programas de estu
dios cuya procedencia no es la 

- respectiva Asamblea Plenaria, 
durante el periodo entre dos 
Asambleas. Estos se reûnen 
normalmente cada très anos y no 
pueden prever debidamente las 
necesidades financieras. Es 
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lôgico, por consigulente, que 
la Asamblea Plenaria examine la 
estimaciôn de las necesidades fi
nancieras antes de que se présen
te al Consejo de Administraciôn. 

Las estimaciones presupuestarias 
se basan en los programas de 
trabajo establecidos por las 
Asambleas Plenarias, lo cual se 
recoge en el texto para mayor 
claridad. 

CAPITULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

IND/66/55 MOD 391 4. La secretarîa especializada del 
(786) Comité se encargarâ de la Secretarîa 

de la Asamblea Plenaria, con el concurso, 
si fuere necesario, de personal de la 
administraciôn del Gobierno invitante, 
de la Secretarîa General y de las demâs 
secretarias especializadas de la Union. 

Motivos Consecuencia de la modificacion 
de 268 . 

(129) 

(Proposicion N ° IND/66/45). 

CAPÎTULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las 

comisiones de estudio 

IND/66/56 MOD 401 3. SïH-embarge-j-para-evïtar-vïajes 
(796) ïnutïles-y-auseneias-prolongadas El 

Director de un Comité Consultivo, previa 
consulta con el Secretario General y de 
acuerdo con los relatores principales de 
las diversas comisiones de estudio 
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mteresadas, establecera el plan gênerai i 
para las reuniones de grupos de comisio
nes de estudio en un mismo lugar, durante 
el mismo periodo. 

Mbtivos El Secretario General es res
ponsable de facilitar instala
ciones y servicios para todas 
las reuniones de los organismos 
permanentes de la Union, asî 
como de asegurar el empleo mâs 
eficaz del personal y demâs 
recursos de la Union. Por 
ello es conveniente la consulta 
con el Secretario General para 
elaborar el plan gênerai de 
reuniones de las comisiones de 
estudio 

IND/66/57 MOD 402 4 El-Bareeter Cuando el Secretario 
C797) General reeiba del Director los informes 

fThales de las Comisiones de estudio, ios 
enviara les-infermes-finales-ée-lae 
eemisaeHes-ée-e6tué±e a las administra
ciones participantes 
/El resto sm modificacion/ 

Motivos El Secretario General esta 
encargado de la distribuciôn de 
los documentos publicados 283 

(140) 
y la finalidad de esta proposi
cion es mdicar el procedimiento 
que ha de seguirse 

CAPÎTULO 22 

Funciones del Director, 

Secretarîa especializada 

IND/66/58 MOD 404 (2) Tendra la responsabilidad 
(799) de los documentos del Comité y tomarâ 

con el Secretario General, las medidas 
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IND/66/59 SUP 405 
(800) 

IND/66/60 SUP 

IND/66/61 MOD 

pertinentes para su publicaciôn en los 
idiomas dé trabajo de la Union. 

Motivos Dado que el Secretario General 
es responsable de la publicaciôn 
de todos los documentos de la 
Union, en forma uniforme, el 
Director debera tomar, con el 
Secretario General, las medidas 
adecuadas para publicar los 
documentos mâs importantes. 

Motivos Esta cuestiôn se régula en la 
disposicion 306 . 

(197) 

406 
(801) 

Motivos Consecuencia de las modifica
ciones de 268 

(Ï2"9) 
(Proposicion N.° IND/66/45). 

407 2. El Director elegira al personal 
(802) técnico y administrâtivo de su secretarîa 

especializada, ajustândose al presupuesto 
aprobado por la Conferencia de Plenipo
tenciarios o por el Consejo de Adminis
traciôn. El nombramiento de este personal 
técnico y administrative lo harâ el 
Secretario General, de acuerdo con el 
Director. Correspondera al Secretario 
General decidir en ûltimo término acerca 
del nombramiento o de la destituciôn. 

Motivos Modificaciones de estilo para 
mayor claridad. 
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IND/66/62 MOD 408 3. El Director participarâ por 
(803) derecho propio, con carâcter consultivo, 

en las deliberaciones de la Asamblea 
Plenaria y de las comisiones de estudio, 
y adoptarâ las medidas necesarias para 
la preparaciôn de las reuniones de la 
Asamblea Plenaria y de las comisiones 
de estudio, en colaboraciôn con el 
Secretario General. 

Motivos Consecuencia de 270A 
TÏ3T) 

segûn la cual, el Secretario 
General esta encargado de fa
cilitar instalaciones y servi
cios para las reuniones de los 
organismos permanentes de la 
Union. 

IND/66/63 MOD 411 6. Basandose en el programa de 
(806) trabajo previsto, el Director, en cola

boraciôn con el "Secretario General, some
tera a la aprebaeâén consideraciôn de la 
Asamblea Plenaria una estimaciôn de las 
necesidades fmancieras de su Comité 
Consultivo, hasta la siguiente Asamblea 
Plenaria.La estimaciôn financiera, una 
vez revisada por la Asamblea Plenaria en 
funcion del programa de trabajo por ella 
establecido, se enviara al Secretario 
General quien la sometera al Consejo de 
Administraciôn. 

Motivos El Secretario General esta 
encargado de todos los aspectos 
administratives y fmancieros 
de las actividades de la Union. 
Conviene, por consigulente, que 
el Director del Comité Consul
tivo Internacional colabore con 
el Secretario General en la pre
paraciôn del proyecto de gastos 
antes de presentarla a la consi
deraciôn de la Asamblea Plenaria. 
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IND/66/64 MOD 412 7. Basandose en el programa 
(807) gênerai de trabajos, el Director, en 

colaboraciôn con el Secretario General, 
preparara una estimaciôn de los gastos 
del Comité durante el ano siguiente 
para su inclusion en el proyecto de 
presupuesto anual de la Union. 

Motivos El Secretario General esta 
encargado de preparar el 
proyecto de presupuesto anual 
de la Union para su presen
taciôn al Consejo de Adminis
traciôn. Por consigulente, 
es necesario que los Direc
tores preparen el presu
puesto anual de los Comités 
Consultivos Internacionales 
en colaboraciôn con el 
Secretario General. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.Q67-S 
6 de septiembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original espanol 

SESION PLENARIA 

Argentina (Republica) 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Preâmbulo 

ARG/67/1 MOD 1 y 2 Reconociendo en toda su plenitud 
(1) el derecho soberano de cada paîs de regla

mentar sus telecomunicaciones, y con el 
fin de facilitar las relaciones y la coope
raciôn entre los pueblos por medio* de un 
adecuado desarrollo de los sistemas de 
telecomunicaciones s los plenipotenciarios 
de los gobiernos contratantes celebran, de 
comûn acuerdo, la siguiente Constitucion que 
es el instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 

ARG/67/2 MOD 3 Los paîses que llegan a ser parte 
(2) en la présente Constitucion constituyen 

la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Motivos• Se considéra mâs adecuada esta 
redacciôn que la propuesta en el 
proyecto de Constitucion. En 
efecto, esa readaptaciôn se ajusta 
a un criterio conceptual y, al mismo 
tiempo, soluciona un problema de 
texto que se creaba entre la lite-
ratura original y la propuesta 
en el proyecto de Constitucion 
con un nuevo pârrafo 2. 

La Delegaciôn argentina considéra 
como posicion vital retirar del 
texto de la Constitucion toda 
menciôn a "grupo de territorios" 
evitando asi que un instrumento 
internacional admita la existencia 
de territorios sometidos. 

UIT 



Documento N.° 67-S 
Pagina 2 

ARG/67/3 

ARG/67/4 

SUP 

MOD 

4 
(3) 

5 

En la Conferencia de Plenipo
tenciarios de Montreux, 1965, 
las condiciones no estaban 
dadas para excluir del texto 
esa referencia, pues incluîa 
una mnovaciôn a los instru
mentes anteriores y represen-
taba una* série de problemas de 
carâcter técnico-administrativo 
dificiles de evaluar en esas 
circunstancias. La posicion 
argentina es concluyente, ba
sada en los principios funda-
mentales contenidos en las 
Resoluciones 1514 (XV), 2621 
(XXV) y otras de las Naciones 
Unidas, proclamando, al igual 
que lo expresado en los textos 
citados, la necesidad de poner 
fin râpida e mcondicional-
mente al colonialismo en todas 
sus formas y manifestaciones. 

Es Miembro de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones 

a) Todo pais enumerado en el 
Anexo 1, una vez que haya procedido a la 
firma y ratificacion de esta Constitu
cion o a la adhésion a la misma, conforme 
con las disposiciones del articulo 19. 

b) Todo'pais soberano no enu
merado en el Anexo 1, que adhiera a la 
Constitucion, de conformidad con las dis
posiciones del artîculo 19 

Motivos Con esa redacciôn se incorpora 
el principio de universalidad 
que debe régir en los organis
mos internacionales, sometiendo 
el ingreso de los paîses sobe
ranos al deseo de los mismos de 
formar parte de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones, 
cumpliendo solamente los requi-
sitos administratives previstos 
por el artîculo 19, asimismo, 



Documento N.° 67-S 
Pagina 3̂  

ARG/67/5 

t 

ARO/67/6 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

8 
T7T 

9 
T8T 
10 

TïïT 
n 
<10> 

12 

ai> 
16 
(15) 

18 
19 
20' 
(17 

ratifica los principios contra 
el colonialismo contenidos en 
la formula grupos de terri
torios , distmtos a los reco
nocidos en el articulo 75 de 
la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Con relacion a la lista de 
paîses que forman la Union 
Internacional de Telecomunica
ciones se considéra que no es 
vâlido el criterio del grupo 
de la Carta que propone mcor-
porarla como Anexo 1 al Regla
mento General. La posicion 
argentina es concreta en el 
sentido de que el Anexo 1 
corresponde al instrumento 
basico (Constitucion o 
Convenio). 

1 Los propôsitos de la Union son 
mantener y ampliar la cooperaciôn inter
nacional para favorecer el desarrollo de 
los medios tecnicos y su mâs eficaz explo-

18 taciôn, a fin de mejorar el rendimiendo 
19) de los servicios de telecomunicaciones 

y racionalizar, acrecentar y generalizar 
su utilizaciôn, armonizando los esfuerzos 
de las naciones para la consecuciôn de 
estos fines comunes. 
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Motivos 

ARG/67/7 MOD 21, 
22 
T2ÔT 
21) 

2. 
la Union 

Ajustar la redacciôn al texto 
de la Carta de las Naciones 
Unidas y por considerarse mâs 
adecuada esta redacciôn para 
una constitucion. 

A tal efecto y en particular, 

MOD 

MOD 

ADD 

a) Efectuarâ la distribuciôn 
de las frecuencias del espectro radio
eléctrico, llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias y coordmarâ 
los esfuerzos para eliminar toda inter
ferencia perjudicial entre las estacio
nes de radiocomunicaciôn de los dife
rentes paises y mejorar la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias. 

23 b) Fomentarâ la colaboraciôn 
(22) entre sus Miembros con el fin de llegar, 

en el establecimiento de tarifas, al 
nivel mînimo compatible con un servicio 
de buena calidad y con una gestion finan
ciera de las telecomunicaciones sana e 
mdependiente. 

24 c) Fomentarâ la creaciôn, el 
(23) desarrollo y el perfeccionamiento de las 

instalaciones y de las redes de teleco
municaciones en los paîses nuevos o en 
vîas de desarrollo, por todos los medios. 
encausados a través del ôrgano especia
lizado de la Union y, en particular, por 
medio de su participacion en los progra
mas adecuados de las Naciones Unidas. 

ca) Incrementarâ el desarrollo 
de los programas de asistencia têcnica 
dirigidos a la capacitaciôn, a nivel 
medio y superior, de los tecnicos de los 
paîses nuevos o en vîas de desarrollo, 
inclusive mediante la creaciôn de centros 
régionales y nacionales con vocaciôn 
régional 

Motivos Nueva redacciôn ajustada a la 
t propuesta de Argentina sobre 

creaciôn de un comité inter
nacional de cooperaciôn têcnica 
en telecomunicaciones 
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ARG/67/8 MOD 27 La organizaciôn de la Union 
(26) comprende 

1. La Asamblea Mundial de Teleco
municaciones que es el ôrgano supremo de 
la Union. 

Motivos• Con la adopcion de una consti
tucion permanente la Union 
Internacional de Telecomunica
ciones necesitarâ contar con 
un ôrgano supremo, la Asamblea 
Mundial de Telecomunicaciones, 
a imagen de sus similares de la 
Organizaciôn Meteorolôgica 
Mundial, de la Organizaciôn 
Mundial de la Salud y de la 
UNESCO como organismo delibe-
rativo de la mis alta jerarquia, 
compuesto por delegaciones 
ampliamente representativas 
para introducir en el proceso 
decisorio, ademas de los 
afectos especificamente admi
nistratives y tecnicos, otros 
de orden social, economico y 
cultural como si también juicios 
valorativos respecto de las di
versas alternativas que se pre
sentan en la consideraciôn del 
roi de las telecomunicaciones 
dentro de la comunidad inter
nacional . 

ARG/67/9 MOP 32 c) El Comité Internacional de 
(31^ Radiocomunicaciones (C.I.R.), y 

M 0 D _|3 ^ d) El Comité Internacional 
(32) Telegrafico y Telefônico (CI.T.T.) 

Motivos• Se considéra que la organizaciôn 
interna de la U.I.T. hace nece
saria la reorganizaciôn y el 
perfeccionamiento de las diver
sas secretarias permanentes y 
su fusion, creando una secre
tarîa unificada, que amalgame 
la actual Secretarîa General 
con las del C C I R y del 
C.C.I.T.T. esta reorganizaciôn 
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permitirâ elimmar la duplica-
ciôn de esfuerzos y reducirâ 
las rivalidades de competencia 
y excesiva compartimentaciôn. 

Por,otra parte, se estima tam
bién que las actividades que 
cumplen los actuales Comités 
Consultivos (C.C.I.R. y 
C.C.I.T T.) van mas alla de 
lo meramente 'consultivo , 
para abarcar otras âreas vmcu-
ladas con la cooperaciôn têc
nica, asesoramiento, etc. por 
tal motivo, se propone elimmar 
el término 'consultivo', 11a-
mândolos directamente Comité 
Internacional de Radiocomuni
caciones y Comité Internacional 
Telegrafico y Telefônico, 
respectivamente. 

ADD ^da) Comité Internacional de 
Cooperaciôn Têcnica en Telecomunicaciones. 

Motivos• Se considéra que el papel de la 
Union Internacional de Teleco
municaciones en materia de 
asistencia técnica se encuentra 
disperso en los C C I . , habién-
dose planteado en muchas opor-
tunidades^dificultades en la 
orientaciôn de los planes na
cionales y lo que es mâs grave, 
superposiciôn en el âmbito de 
acciôn de cada organismo perma
nente de la Union. 

Artîculo 6 

ARG/67/10 MOD Asamblea Mundial de Tele
comunicaciones 

34 !• La Asamblea Mundial de Tele-
(33T comunicaciones es el ôrgano supremo de 

la Union, y esta integrada por delega
ciones que representan a los Estados 
Miembros de la Union. 
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Motivos Los expresados ya para los 
numéros 27(26) (Proposi
cion ARG/67/8) 

ARG/67/11 MOD 35 2 La Asamblea Mundial 

TPT 
a) Determinada los principios 

générales a seguir para alcanzar los 
fines de la Union, prescritos en el 
artîculo 4 de la présente Constitucion. 

MOD 36 b) Exammara el informe del 
(35) Consejo de Administraciôn sobre sus acti

vidades y las de la Union desde la ultima 
Asamblea Mundial de Telecomunicaciones. 

MOD 37 c) Fijarâ las bases del pre-
(36) supuesto de la Union y determmara el 

tope de sus gasxos hasta la siguiente 
Asamblea Mundial 

MOD 38 d) Establecera los sueldos 
(37) base y la escala de sueldos. asi como el 

sistema de îndemnizacicss y pensiones 
para todos los funcionarios de la Union. 

MOD 39 e) Exammara y prestarâ su 
(38) aprobeciôn, de créerlo oportuno, a las 

cuentas de la Union 

MOD 41 g) Elegira al Secretario 
(40) General y a los Vicesecretanos Générales 

y fijarâ la fecha en que han de hacerse 
cargo de sus funciones 

MOD 42 h) Convocarâ a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, si lo estima nece
sario, para efectuar ermie"des a la 
Constitucion 

Motivos Diversos Estados Miembros reite-
raron la necesidad de ampliar 
los cargos sustantivos de la 
Union para hacer frente a los 
avances de la tecnologia moderna. 

La Conferencia Administrativa 
Mundial analizô esta posibilidad, 
Se comparte este criterio, mâs 
aûn tomando en cuenta la crea
ciôn del C.I.C.T.T., que propone 
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la Delegaciôn argentina. El 
punto h) reafirma el criterio 
ya expresado al fundamentar 
la convenieneia de adoptar 
una Constitucion permanente. 
La Asamblea mundial resolvera 
la convenieneia de efectuar 
la révision parcial o total 
de la Constitucion. 

Se considéra que las modifi
caciones a la Constitucion 
deberân ser adoptadas por 
una conferencia de plenipo
tenciarios por mayoria de 
dos tercios de las delega
ciones présentes y votantes. 

ARG/67/12 MOD 45 k) Tratarâ cuantos problemas 
(43) juzgue necesarios, que estén relacio

nados con los propôsitos de la Union, 
mencionados en el articulo 4. 

Motivos Este cambio contempla la posi
bilidad de ampliar el foro de 
las discusiones abordando 
temas de carâcter economico, 
politico y social, relaciona
dos con las telecomunicaciones. 

ADD 45A 2A L^ Asamblea Mundial se 
réunira cada cuatro afios en sesiones 
ordinarias y, cada vez que las circuns
tancias lo exijan, en sesiones extra
ordmarias . 

El Secretario Mènerai convo-
carâ a sesiones extraordmarias a soli
citud del Conse-jo de Administraciôn o 
de los Estados Miembros de la Union 

Motivos En este ûltimo tiempo, la 
Conferencia de Plenipotencia
rios se ha venido reuniendo 
en lapsos no menores de seis 
afios. Por la transcendencia 
de las atribuciones que ten
dra la Asamblea Mundial, se 
estima que al reunirse fre-
cuentemente permitirâ una 
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acciôn mâs eficaz por parte de 
la Union y un mejor cumplimien
to de sus fines. Por otra 
parte, el lapso de cuatro anos 
y la posibilidad de sesiones 
extraordmarias, se han incluido 
también tomando como base el 
sistema imperante en la Carta 
de las Naciones Unidas, orga
nismo al cual pertenece la 
U.I.T. en carâcter de msti
tucion especializada. 

ADD 45B 2B. La Asamblea Mundial se 
réunira normalmente en el lugar y fecha 
fijados por la précédente Asanblea Mundial 
El Consejo de Administraciôn, respon-
diendo a un mandato expreso de la Asam
blea Mundial, podrâ adoptar decisiones 
sobre el particular. 

ADD 45C 2C (1) El lugar y la fecha de 
la proxima Asamblea Mundial, o uno de 
los dos, podrân ser modificados. 

ADD 45D a) A peticion de la cuarta 
parte, por lo menos, de los Estados 
Miembros de la Union, dirigida indivi
dualmente al Secretario Gérerai, o 

ADD 45E (2) En ambos casos, para fijar 
el nuevo lugar y la nueva fecl a de la 
Asamblea, o uno de los dos, se necesi-
tarâ la conformidad de la mayorîa de 
los Estados Miembros de la Union. 

Motivos Se estima que estas disposi
ciones son de carâcter funda
mental y que deben, por lo 
tanto, figurar en la Consti
tucion, maxime considerando 
que se mstitucionaliza la 
posibilidad de asambleas 
extraordmarias. Estas dis
posiciones figuran también 
en la Carta de las Naciones 
Unidas. 
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ARG/67/13 MOD 52 (2) El Orden del dia de 
(55) una conferencia administrativa régio

nal solo podrâ contener puntos relati
vos a cuestiones especîficas de tele
comunicaciones de carâcter régional, 
incluyendo instrucciones a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuen
cias y al Comité Internacional de coo
peraciôn Têcnica en telecomunicaciones, 
relacionadas con sus actividades respec
to de la région considerada, siempre 
que taies instrucciones no estên en 
pugna con los intereses de otras regio
nes. Ademas, las decisiones de taies 
conferencias habrân de ajustarse, en 
todos los casos, a las disposiciones 
de los reglamentos administratives. 

Motivos Adaptar texto a la propuesta 
argentina de creaciôn del 
Comité Internacional de Coo
peraciôn Têcnica. 

ARG/67/14 MOD 53 
T78T 

1.(1) El Consejo de Administraciôn 
estara constituido por Estados Miembros 
de la Union, elegidos por la Asamblea 
Mundial teniendo en cuenta una "dis
tribuciôn geogrâfica equitativa", los 
cuales desempefiaran un mandato de cua
tro anos y podrân ser reelegidos. 

MOD 57 
T9TJ 

Motivos La Conferencia ee Plenipo
tenciarios debera reestruc-
turar la composicion numéri-
ca del Consejo de Adminis
traciôn tomando en cuenta 
una distribuciôn geogrâfica 
similar a la imperante en 
las Naciones Unidas y una 
representacion adecuada de 
paîses en via de^desarrollo 
(America Latina, Africa y 
Asia) 

4, En el mtervalo de las Asam
bleas Mundiales, el Consejo de Admi
nistraciôn actuarâ como mandatario de 
las Asambleas Mundiales, dentro de los 
limites de las facultades que esta le 
délègue. 
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MOD 58 5.(1) El Consejo de Administraciôn 
( 95) adoptarâ las medidas necesarias para 

facilitar la aplicaciôn, por los Esta
dos Miembros, de las disposiciones de 
la constitucion, de los reglamentos, 
de las decisiones de la Asamblea Mundial 
y, llegado el caso, de las decisiones 
de otras conferencias y reuniones de 
la Union. Llevarâ a cabo, ademas, las 
tareas que le encomiende la Asamblea 
Mundial. 

Motivos Adecuar redacciôn a la pro
puesta argentina de creaciôn 
de la Asamblea Mundial de 
Telecomunicaciones. 

ARG/67/15 MOD 239 del Convenio. Se mantienen en la 
ARG/67/16 240 Constitucion 

241 
242 9. En particular el Consejo de 
(92 Administraciôn 
93 
94 a) En el mtervalo de las Asam-
98) bleas Mundiales, asegurara la coordma

cion a que se refieren los artîculos.... 
de esta Constitucion y, a tal efecto, 
concertarâ en nombre de la Union acuer
dos provisionales con las organizaciones 
internacionales a que se refiere el 
artîculo y con la organizaciôn 
de Naciones Unidas en aplicaciôn del 
acuerdo entre esta ultima y la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, 
dichos acuerdos provisionales serân 
sometidos a consideraciôn de la siguien
te Asamblea Mundial a los efectos de lo 
dispuesto en el numéro ... 

Motivos. Adecuar redacciôn a la pro
puesta argentina sobre crea-
ciôn de la Asamblea Mundial 
de Telecomunicaciones. 

ARG/67/17 MOD 243 al del Convenio. Se mantienen en la 
257 Constitucion. 
(99 al 
113) 

ARG/67/18 259 al del Convenio. Se mantienen en la 
262 Constitucion. 
(115 al 
118) 
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Motivos: El Grupo de la Carta trans-
fiere los numéros 92, 93, 
94 y 98 a 118 del Convenio 
al Reglamento General. La 
Administraciôn argentina 
entiende que deben mantenerse 
los numéros indicados en la 
Constitucion, considerando 
que el control del funciona
miento administrative de la 
Union por parte del Consejo 
es una de las funciones pri
mordiales de este ôrgano y mo
tivo por lo tanto de que fi
gure en la Constitucion. 

ARG/67/19 SUP 60 Motivos 
(119) 

La mencion especial, en el 
texto de este artîculo, que 
trata de la organizaciôn y 
de las atribuciones générales 
del Consejo de Administraciôn, 
de una de las actividades que 
competen al mismo, se justi-
ficaba hasta el présente por 
no existir un organismo per
manente especifico a cargo 
de las actividades relaciona
das con la cooperaciôn técni
ca, pero resultarâ superfluo 
de aceptarse la creaciôn del 
Comité internacional de Coope
raciôn Técnica en telecomuni
caciones, propuesta por 
Argentina. 

ARG/67/20 MOD 61 1.(1) La Seeretaria General estara 
(120) dirigida por un Secretario General, 

auxiliado por très Vicesecretanos 
Générales. 

M 0 D j>2 (2) El Secretario General 
(121) y los Vicesecretanos Générales asumi-

rân sus funciones en las fechas que se 
determmen en el momento de su elecciôn. 
Normalmente permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la siguien
te Asamblea Mundial, y serân reelegibles 

MOD 63 (3) El Secretario General 
(T2T7 sera responsable ante el Consejo de 

Administraciôn de la totalidad de los 
aspectos administratives y fmancieros 
de las actividades de la Union. Los 
Vicesecretanos Générales serân respon
sables ante el Secretario General. 
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MOD ^64 (4) En el caso de quedar 
(1237 vacante el empleo de Secretario General, 

asumira mterinamente sus funciones el 
Vicesecretario General pnmero y suce-
sivamente los restantes por su orden. 

MOD __66 3. Los Vicesecretanos Générales 
(1507 auxiliaran al Secretario General en el 

desempeno de sus funciones y asumirân 
las-que especificamente les confie el 
Secretario General. Desempefiaran las 
funciones del Secretario General en 
ausencia de este, segûn lo dispuesto. 

Motivos Se trata de ratificar la po
sicion ya adoptada frente a 
otros articulos, en el senti-
do de que la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones, 
para hacer frente a las nece
sidades de la tecnologia mo-
derna y especificamente, a 
las funciones denvadas de 
la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones 
Espaciales, deberân ser crea-
dos nuevos cargos sustantivos, 
que si bien obligarân a una 
mayor erogaciôn, permitirân 
cumplir adecuadamente los 
objetivos de la Union en el 
futuro. 

Por lo demâs, se 
propicia la aprobaeiôn de la 
redacciôn propuesta por el 
Grupo de la Carta y otros 
paîses (Canada y Estados 
Unidos), en el sentido de 
mantener en la Constitucion 
los numéros 120, 121, 122, 
123, 149 y 150, transfinendo 
al Reglamento General los 
restantes numéros del actual 
articulo 10 del Convenio de 
Montreux, 1965. 

ARG/67/21 ADD 66A (3A) El Secretario General 
presidira un Comité de coordmacion 
ihtegrado por los Vicesecretanos Géné
rales, los Directores de los Comités 
Internacionales y el Présidente de la 
Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias, que lo asistirâ sobre cual
quier cuestiôn que afecte a mâs de un 
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organismo permanente y sobre las rela
ciones exteriores, la informaciôn pu
blica y los asuntos importantes cuyo 
estudio confie el Consejo de Adminis
traciôn al Secretario General. 

Motivos Se entiende que al hacer 
figurar el Comité de coordi
nacion en el articulo refe-
rido a la Secretarîa General, 
se refuerza la autoridad del 
Secretario General, quien de 
tal manera adquirirâ la posi
bilidad de ejereer una ade
cuada coordmacion en cumpli
miento de la mision que le 
encomienda la Constitucion. 

ARG/67/22 MOD 73 1.(1) El Comité Internacional de 
(186) Radiocomunicaciones (C.I.R.) realizarâ 

estudios y formularâ recomendaciones 
sobre las cuestiones técnicas y de 
explotaciôn relativas especificamente 
a las radiocomunicaciones. 

MOD 74 (2) El Comité Internacional 
(ÏÏÏT) Telegrafico y Telefônico (CI.T.T.) 

realizarâ estudios y formularâ recomen
daciones sobre las cuestiones técnicas, 
de explotaciôn y de tarifas que se re
fieran a la telegrafia y telefonia. 

MOD _J5_ (3) El Comité Internacional 
(188) de Cooperaciôn Técnica en Telecomunica

ciones (C.I.C.T.T.) realizarâ estudios 
y formularâ recomendaciones sobre las 
cuestiones directamente relacionadas 
con la creaciôn, el desarrollo y el -
perfeccionamiento de las telecomunica
ciones en los paîses nuevos o en via 
de desarrollo, en el marco régional y en 
el campo internacional. Promovera la 
cooperaciôn internacional para facili
tar, por todos los medios disponibles, 
especialmente por la participacion de 
la Union en los programas apropiados 
en las Naciones Unidas, la cooperaciôn 
técnica con los paises nuevos o en 
via de desarrollo. 
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ARG/67/23 MOD 81 (4) El Comité Internacional de 
(199) Cooperaciôn Técnica en telecomunicacio

nes elaborarâ, con la colaboraciôn 
de las comisiones régionales del plan, 
de las demâs comisiones de estudio que 
décida crear su Asamblea Plenaria y de 
los otros dos Comités internacionales, 
un plan gênerai de desarrollo para la 
red internacional de telecomunicacio
nes que sirva de ayuda a las adminis
traciones y empresas privadas de explo
taciôn reconocidas, cuando concierten 
entre sî acuerdos para organizar y me
jorar los servicios internacionales 
entre sus paîses 

Motivos Ademas de los argumentos dados 
para el articulo 5, cabe 
agregar que estas modifica
ciones se fundamentan en el 
hecho de que, al existir un 
organismo permanente especi-
fico para las cuestiones 
referidas a la cooperaciôn 
técnica,^no se justifica la 
aslgnaciôn explicita de parte 
de esas tareas a los otros 
comités internacionales, sobre-
entendiéndose que colaborarân 
con aquél en todas las cues
tiones referidas a sus res-
pectivas especialidades 

En cuanto al acâpite 4, su 
texto se fundamenta en el 
criterio de que, en el futu
ro, la Asamblea Plenaria 
del C I C T T sustituirâ 
a la réunion de la Comisiôn 
Mundial del Plan, y que 
por analogia de orga nzaciôn 
con los otros dos Comités 
Internacionales, las comisio
nes régionales del plan se 
transformarân en Comisiones 
de estudio del C I C T T 
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ARG/67/24 

N.° 67-S 

SUP 83 
85 

Mi 
159) 

al 

al 
• 

Motivos: Se propone suprimir estos 
numéros transfiriéndolos al 
Reglamento General e încor-
porando un nuevo pârrafo al 
final del artîculo 9 de la 
Constitucion referido al 
Comité de coordmacion. 

ARG/67/25 MOD 89 2. El Secretario General, los 
(160) Vicesecretanos Générales y los 

Directores de los comités internacio
nales deberân ser todos nacionales de 
paîses diferentes, Miembros de la 
Union. El Director del Comité Inter
nacional de Cooperaciôn Técnica en 
telecomunicaciones debera ser oriundo 
de un paîs en via de desarrollo, 
Miembro de la Union. Al procéder a la 
elecciôn de esos funcionarios, habrâ 
que tener en cuenta una representacion 
geogrâfica equitativa de las diversas 
regiones del mundo. 

Motivos. Las modificaciones mtrodu
cidas obedecen a la consi
deraciôn de la pluralidad 
denvada de la creaciôn de 
nuevos cargos de Vicesecre
tanos générales, como asî 
también de las caracteris
ticas de los comités inter
nacionales. Asimismo mte-
resa dejar debidamente 
aclarado que el Director 
del C.I.CT.T. debera ser 
nacional de un paîs en vîa 
de desarrollo, considerando 
la primordial importancia 
que taies Estados Miembros 
tendrân para dicho Comité, 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 5 de septiembre de 1973 

Original Inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Republica Fédéral de Nigeria 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

Articulo 4 

Objeto de la Union 

NIG/68/1 MOD 24 d) Fomentarâ la crea-
(23) ciôn, el desarrollo y el perfecciona

miento de las instalaciones y de las 
redes de telecomunicaciones en los 
paîses en via de desarrollo, por todos 
los medios de que disponga y, en par
ticular, por su participacion en los 
programas adecuados de la Organizaciôn 
de las Naciones Unidas y su coopera
ciôn con los organismos internacio
nales régionales 

Motivos 1) El término ''nuevos" es 
superfluo y ambiguo s m 
una definiciôn de "pai
ses nuevos '. 

2) La cooperaciôn con los 
organismos internacio
nales régionales facili
tar ia el cumplimiento 
del objeto de la Union. 

UIT 
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Articulo 8 

Consejo de Administraciôn 

NIG/68/2 MOD 53 
(78) 1. (1)^ El Consejo de Adminis

traciôn estara constituido por vemti
nueve Miembros de la Union, elegidos 
por la Conferencia de Plenipotencia
rios teniendo en cuenta la necesidad 
de una representacion geogrâfica de 
todas las partes del mundo, los cuales 
desempefiaran su mandato hasta la elec
ciôn de un nuevo Consejo de Adminis
traciôn por la Conferencia de Plenipo
tenciarios, y podrân ser reelegidos. 

Motivos El término "equitativa" 
es vago e mapropiado 
puesto que la Union esta 
ya constituida regional-
mente sobre una base 
geogrâfica 

NIG/68/3 MOD 60 3. Promovera la cooperaciôn m -
(119) ternacional para facilitar por todos 

los medios de que disponga, especial
mente por la participacion de la Union 
en los^programas apropiados de la Orga
nizaciôn de las Naciones Unidas y de 
los organismos internacionales régio
nales, la cooperaciôn tecnica con los 
paises en via de desarrollo, conforme 
al objeto de la Union, que es favorecer, 
por todos los medios posibles, el 
desarrollo de las telecomunicaciones. 

Motivos Los indicados para 
NIG/68/1 MOD 24 d) 

23 

PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL 

Capitulo 4 

Secretarîa General 

NIG/68/4 MOD 265 c ) Adoptarâ las medi-
(126) das admmistrativas relativas a la 
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constitucion de las secretarias espe
cializadas de los organismos permanen
tes y nombrara al personal de las mis
mas teniendo en cuenta las recomenda
ciones del jefe de cada organismo per-
manente y basandose en la selecciôn 
efectuada por este ûltimo. La décision 
del Secretario General sera définitivâT 

Motivos 1) Las palabras "teniendo 
en cuenta las recomen
daciones" son mâs apro
pladas , los términos de 
"acuerdo con" son contra-
rios al espiritu del 
Capitulo 4 del Convenio, 
N.° 407 2, dada especial-

(807) 
mente la ultima frase, 
segûn la cual el Secreta
rio General es quien toma 
la décision definitiva 
en materia de nombramientos. 

2) (No afecta al texto 
espanol ) 

3) Es mâs apropiado el tér
mino "selecciôn'1 que 
"elecciôn", ya que el 
ejercicio de las atri
buciones de selecciôn 
précède a la fase co
rrespondiente a la adop
cion de la décision 
definitiva. 
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4) Las facultades de elec
ciôn y de décision defi
nitiva, tal como se ex-
presan en el Capitulo 4, 
N ° 265 c;, solo son 

(126) 
compatibleb si las ejerce 
la misma persora 

NIG/68/5 MOD 268 f) El Secretario Gene-
(129) rai ejercerà el control administrative 

sobre el personal de los organismos 
permanentes. 

Motivos Las funciones de inspecciôn 
que ejerce el Secretario 
General, mencionadas en el 
N.° 268 ^N _ 

(129"} '» mmimizan ]as 
atribuciones générales que 
le confiere el c lzr,ilo 9, 
N ° 63 (3), segr-i el cual 

(122) 
es responsable de "'a totali
dad de los aspectos adminis
tratives y financieros de 
las actividades de la Union. 

NIG/68/6 MOD 407 2. El Director ^ P - ; C ara al 
(802) personal técnico y adrmistrativo de 

su secretarîa, ajustândose al presu
puesto aprobado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios o oor cl Consejo 
de Administraciôn El nombramiento 
de este personal técnico y adminis
trative lo harâ el Secretario General, 
teniendo en cuenta las recomendaciones 
del Director. La décision del Secre
tario General sera definitiva 

Motivos Los indicados para NIG/68/4 
MOD 2_65 c). 

(126) 
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SESIÔN PLENARIA 

^ 

Mexico 

PROYECTOS DE CONSTITUCION Y DE REGLAMENTO GENERAL 

Comentarios générales 

1. Las proposiciones que la Administraciôn mexicana somete 
a, la consideraciôn de la Conferencia se ajustan a la recomendaciôn 
del Grupo de estudio constituido con base en la Resoluciôn N.° 35 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), en el 
sentido de que las proposiciones se refieran a la numeraciôn de 
los Proyectos de Constitucion y de Reglamento General preparados 
por dicho Grupo. 

2. Mexico coïncide con el Grupo de estudio en el sentido de 
que la Constitucion debe contener solo aquellas cuestiones funda-
mentales para cuya enmienda precisan requisitos muy estrictos y 
crée que el Proyecto de Constitucion es susceptible de 
simplificarse aun mas. 

3. Segûn deelaraciôn del Grupo de estudio, su trabajo no 
mcluye modificaciones de fondo y dejô esta tarea a la Conferencia. 
Mexico considéra que en esta etapa emmentemente evolutiva de la 
Union, précisa una modificacion sustancial tanto en la amplitud 
como en los métodos para desarrollar sus actividades. De los 
multiples aspectos de esta renovacion, la Administraciôn mexicana 
présenta algunas proposiciones, que se relacionan con aspectos 
bâsicos del funcionamiento de la Union. De entre la multiplicidad 
de estos aspectos, se han seleccionado aquellos que se consideran 
mâs importantes y sobre algunos de los cuales Mexico ya ha presen-
tado puntos de vista en conferencias anteriores. 

un 
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Preâmbulo 

MEX/69/1 MOD 1 Reeeneeienée-en-teda-eu-plenitud—el 
(1) En ejercicio del derecho soberano de cada 

pais de reglamentar sus telecomunicaciones, 
los plenipotenciarios de los gebaeiPHes 
Estados contratantes eelebpaH-ée-eeaûn 
aeueyée, la-siguiente convienen en regirse 
por la présente Constitucion, y con el fin 
de iaeilitap asegurar el feuen funcionamiento 
mâs eficaz y el uso mâs amplio y economico 
de las telecomunicaciones y para fomentar 
las relaciones y la cooperaciôn entre los 
pueblos. 

Motivos 1) 

2) 

3) 

Se suprime la expresiôn 
"reconociendo en toda su 
plenitud" porque esta afirma-
ciôn mvolucra la posibilidad 
de que pudiera no reconocerse 
este derecho, y esto es mad-
misible. En cambio, la expre
siôn propuesta no pone en tela 
de juicio el derecho, smo 
que simplemente sefiala su 
aplicaciôn. 

Cada dia es mâs frecuente el 
uso del término "Estados" en 
lugar de "gobiernos" en la 
mayorîa de los organismos 
especializados de las Naciones 
Unidas. 

Conviene destacar tanto la 
preocupaciôn cotidiana de las 
Administraciones, como el 
espîntu de fôrtalecer perma
nentemente la cooperaciôn 
entre los pueblos. 
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Artîculo Frimero.- Composicion de la Union 

MEX/69/2 MOD Jt 1. La Union Internacional de 
(3) Telecomunicaciones esta constituida por 

Miembros y-MaembFes-aeeeïaéee. 

Motivos Evitar el establecimiento de 
categorîas de paîses y eliminar 
de la Constitucion las dispo
siciones que en la practica no 
se aplican (no existen en la 
U.I T., actualmente, Miembros 
asociados). 

NOC 

SUP 

(7 a 
10) 

Motivos Por consistencia con la modifi
cacion propuesta para el 
numéro 4 

MOD 12, 3. A los efectos de lo dispuesto 
(II) en les el̂  numéros 7, 8 y 8, si en el 

mtervalo de dos Conferencias de Pleni
potenciarios se presentase una solicitud 
de admision en calidad de Miembro -e-ée 
Miembpe-aseeiaée, por via diplomâtica 
y(por conducto del pais sede de la Union, 
el Secretario General consultarâ a los 
Miembros de la Union. Se considerarâ 
como abstenido a todo Miembro que no haya 
respondido en el plazo de cuatro meses, 
a contar de la fecha en que haya sido 
consultado. 

Motivos Por consistencia con la 
modificacion propuesta para el 
numéro 4. 



Documento N.° 69-S 
Pagina 4 -

Artîculo 2.- Derechos v obligaciones 

MEX/69/3 MOD (Tîtulo) Derechos y obligaciones de 
los Miembros y-MïeBabapes-aseeaaéee. 

Motivos 1) Por consistencia con la 
modificacion propuesta 
para el numéro 4. 

2) Aungue el tîtulo del 
articulo menciona derechos 
y obligaciones, los numé
ros 13, 14 y 15 senalan 
solo derechos de los Miem
bros, y solo el numéro 16 
menciona derechos y obliga
ciones de los Miembros aso
ciados. Por consigulente, 
y para que el encabezado 
sea consistente con el 
contenido, conviene rees-
tructurar el articulo, de 
manera que el numéro 1 
enuncie y descnba los 
derechos y el numéro 2 
mencione las obligaciones. 

(MOD) 13 1. 41* Todos les Miembros tendrân 
(12) el-éeseefee-ée los siguientes derechosr 

(1) Participar en las Conferen
cias de la Union y sen ser elegibles para 
todos los organismos de la misma. 

(MOD) 14 (2) Gaéa-Miemb3pe-tenépâ-éeï'eehe 
(13) a Un voto en todas las Conferencias de 

la Union, en todas las reuniones de los 
Comités Consultivos Internacionales en 
que participe y, si forma parte del 
Consejo de Administraciôn, tendra también 
derecho a un voto en todas las reuniones 
del Consejo. 

(MOD) 15 (3) Gada-Mïembï>e-%eHé3?â-éepeehe 
(14) igttalmea*e-a Un voto en toda consulta 

que se efectûe por correspondencia. 
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ADD 15A 2_. Todo Miembro tendra las obliga
ciones senaladas en el cuerpo de la 
Constitucion y en sus Reglamentos. 

SUP 16 

Motivos Por consistencia con la 
modificacion propuesta para el 
numéro 4 

MEX/69/4 

MEX/69/5 

Artîculo 4.- Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto 

MOD 18 (a) Mantener-y-ampliaF 
( 17 ) la-eeepe3paeïéH-iïite3PRaeïeHal-paï»a-el 

aejepamieHte-y El empleo racional y el 
mejoramiento de toda clase de telecomu
nicaciones , procurando siempre mantener 
y ampliar la cooperaciôn internacional. 

Motivos Destacar el verdadero objeto 
de la Union 

Artîculo 5.- Estructura de la Union 

MOD 27 La organizaciôn de la Union comprende 
(26) 

1. La Conferencia de Plenipoten
ciarios , que-es-el-é3?gaHe-sup3?eme-ée 
la-Unién, 

Motivos No repetir lo que se déclara 
en el numéro 34 

Artîculo 6.- Conferencia de Plenipotenciarios 

MEX/69/6 (MOD) 43 
(nuevo) 

i) Revisara el Re
glamento General 
si lo considéra 
oportuno y-fija— 
râ-lae-feehas-
eH-que-en*3Papâ 
en-viges». 
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MEX/69/6 ADD 43A 
(nuevo) 

Motivos 

11) Revaeai?â-el-Regla-
mente—Genepal-ei 
le-eensadeapa-epep-
%une-y Fijarâ la 
fecha en que entra
rân en vigor las 
enmiendas a la 
Constitucion y 
las que eventual
mente se introduz
can en el Regla-
mento General. 

También las enmiendas a la 
Constitucion requieren que 
se fije una fecha de entra
da en vigor, por lo tanto, 
debe consignarse esta atri
buciôn y reestructurarse 
el numéro 43. 

MEX/69/7 

Articulo 12.- Comité de Coordmacion 

MOD 84 (2) El Comité examanaapâ estudia-
(ïfj) râ aeimieme los asuntos imBeF*an%ee-e\*ye 

ee*uéie que le confie el Consejo de Ad
ministraciôn y, una-vea-examinaéee, pon
dra sus conclusiones en conocimiento del 
Genee^e mismo, por conducto del Secreta
rio General. 

Motivos Es obvio que el Consejo ha 
evaluado la importancia de los 
asuntos, antes de encomendar su 
estudio al Comité. 

Artîculo 13.- Funcionarios de elecciôn y 
Personal de la Union 

MEX/69/8 MOD 86 1. (1) En-el-éeeemeeëe-ée-eus 
(161) funeienes^. Los funcionarios de elecciôn 

y el personal de la Union, no deberân 
solicitar ni aceptar instrucciones de 
gobierno alguno ni de ninguna autoridad 
ajena a la Union. Se abstendrân asi
mismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacio
nales. 
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MEX/69/8 Motivos La disposicion debe ser vali
da para todo funcionario o 
empleado y en todo momento, 
mientras presta sus servicios 
a la Union. 

ADD 87A (3) 6eR-el-#iR-ée-ga3?aRtiaaï> 
(180) el-fuReieRamaeRte-de-la-ÏTF-j-R-rB-r-r Todo 

paîs que-haya-éeeagRade-HR-miembipe-ele-la 
jHRta-a-uRe-ée-eu6-Raei©Ralee de origen 
de un funcionario de elecciôn de la 
Union se abstendra, en la mayer medida 
de lo posible, de retirarlo entre dos 
de las conferencias aémaRae%3?ativas-
mundiales o Asambleas Plenarias que 
ela^aR-a-les-miemfepes-de-la-JuRta sefia-
ladas para elegirlos. 

Motivos Extender el alcance del 
numéro 298 a todos los funcio
narios de elecciôn Como con
secuencia, suprimir dicho 
numéro. 

MOD 88 (4) Fueipa-ée-eus-funeieRee^. 
(163) Los funcionarios de elecciôn y el per

sonal de la Union no tomaran parte, ni 
tendrân intereses fmancieros de espe-
cie alguna, en ninguna empresa de tele
comunicaciones. En la expresiôn 
"intereses fmancieros" no se mcluye 
la continuacion del pago de cuotas 
destmadas a la constitucion de una pen
sion de jubilaciôn, derivada de un 
empleo o de servicios anteriores 

Motivos La disposicion debe ser valida 
para todo funcionario o emplea
do y en todo momento, mientras 
preste sus servicios a la 
Union 
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MEX/69/8 MOD 89 
(160) 

MOD _9<> 
(164) 

2. El Secretario General, el 
Vicesecretario General y los Directores 
de los Comités Consultivos Internacio
nales, por una parte^ y los miembros 
de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, por otra, deberân ser 
todos nacionales de paises diferentes, 
Miembros de la Union. Al procéder a 
su elecciôn, habrâ que tener en cuenta 
los principios expuestos en el numé
ro^ 90 y una peppeeentaeién distribu
ciôn geogrâfica apropiada de las diver-
sas regiones del mundo. 

Motivos Incluir a los miembros de la 
Junta dentro de la condlciôn 
de diversidad de paîses de 
origen. 

3. La consideraciôn prédominante 
en el reclutamiento del personal y en 
la determinacion de las condiciones de 
empleo sera la necesidad de asegurar a 
la Union los servicios de personas de 
la mayor eficiencia, competencia e m -
tegridad. Se darâ la debida importan
cia al reclutamiento del personal sobre 
una base geogrâfica lo mâs amplia y pro-
porcionada posible. 

Motivos La sola base geogrâfica es muy 
restnctiva, pues hay paîses 
que solo tienen un funcionario 
o empleado, mientras que 
otros los tienen en un elevado 
porcentaje en la pl*ntilla, lo 
cual queda oculto en una simple 
lista de los paîses que apor-
tan personal a la Union. 
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Artîculo 15.- Finanzas de la Union 

Comentarios prelimmares 

El Grupo de estudio encargado de preparar un 

Sroyecto de Carta Constitucional, agrupô en el artîculo 15 el proyecto de Constitucion y en el Capitulo 27 del proyecto 
de Reglamento General las disposiciones relativas a las cuo-
tas contributivas. Partiendo del principio enunciado en los 
Comentarios Générales de esta série de proposiciones, en el 
sentido de que la Constitucion debe contener solo las cues
tiones fundamentales, se ha considerado necesario y conveniente 
que el articulo 15 de la Constitucion contenga disposiciones 
générales relativas a las contribuciones, dejando los detalles 
sobre el sistema y los procedimientos para ser incluidos en 
el Capitulo 27 del Reglamento General. 

Con esta base, se présenta el texto completo para 
el artîculo 15 de la Constitucion, con las enmiendas que la 
Administraciôn mexicana considéra que deben introducirse. 

MEX/69/9 NOC 93 
(207/ 
209) 

NOC 94 
(5Ô8) 

ADD 94A c) Las Asambleas Plenarias 
(209) y todas las reuniones de los Comités 

Consultivos Internacionales. 

Motivos El numéro 93 del proyecto de 
Constitucion no mcluye 
explicitamente el N.° 209 
del Convenio, pues el texto 
del mciso a) puede mducir 
a pensar que se trata de los 
gastos de los organismos 
permanentes en la sede, tam-
poco el N ° 94 de la Consti
tucion incorpora el contenido 
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MEX/69/9 

MOD 95 
(212) 

SUP 96 
(213) 

del N.° 209 del Convenio porque 
las reuniones de los organos de 
los Comités no son copsiderados 
como conferencias mundiales admi
nistrativas para los efectos del 
articulo 7 de la Constitucion y 
Capitulo 2 del proyecto de Regla
mento General (especificamente 
los numéros 211 a 214 de este 
ûltimo). 

2. Los gastos de la Union se cu
brirân con las contribuciones de sus 
Miembros y-Miemfepee-aseeiaéee-y-a-ppe-
Pï»ata-del-nûmep©-de-unidadee-e©ppee-
©©Rdiente-a-la-elaee-de-eentpâbueaén 
elegâda-pey-eaéa-Maembpe-y-Maerafep© 
aeeeiade^-segûn-la-eseala-siguâeRte 

€4.a-6e-de~3Q 
tan-idaées 

o;—j>__.g.g_jj_ 
JJ—J»—-2-Q--U-
JJ—JJ—4-J3-.U-. 

-"—°—1-5--W-
J J — X _ _ ^ _ J J _ 

•"—•"—1-Q—"-

Clas-e-de—8-
«fâdad-e-s-

i» i' .g i l 
•v—JJ—44. ii. 
j » — J J — - 3 _ _ u -
J J — J J — . g j . 
n — J J 4 ai 
JJ—jj_4y .g_j i . 

mediante el procedimiento que figura 
en el Capitulo 27 "Finanzas" del 
Reglamento General. 

Motivo La Constitucion debe contener 
disposiciones de tipo gênerai 
en esta materia y dejar los 
detalles del procedimiento o 
sistema para su inclusion en 
el Reglamento General. 

3. 

Motivo El mismo dado para el N.° 95. 
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MEX/69/9 SUP 97 
(218) 

MOD 98 

MOD 99_ 
(219") 

4. 

Motivos El mismo dado para el N 95 

3. Los gastos ocasionados por 
las conferencias administrativas ré
gionales a que se refiere el N.° 47 
serân sufragados por los Miembros 
y-Miemep©e-ae©eaaéee de la région de 
que se trate, se-aeueapée-een propor-
cionalmente a su elase-eentpabnlàva 
contribucion v. sobre la misma base, 
por los Miembros y-Maemepee-aseeiadee 
de otras regiones que hayan participado 
en taies conferencias 

Motivos Por consistencia con la modi
ficacion propuesta para el 
M O Q C N 95. 

4. Los Miembros y-Maemfep©e-ase-
eaaëee abonarân por adelantado su 
contribucion anual, calculada a base 
del presupuesto aprobado por el Consejo 
de Administraciôn. 

NOC 100 
(2237 
231) 

tte"Uyos Modificacion que solo refle-
ja la enmienda propuesta al 
Articulo Primero sobre las 
categorîas de miembros 

Artîculo 16.- Idiomas 

MEX/69/10 ADD 1Q5A 
(788) 

(3) Los documentos desti
nados a las Asambleas Plenarias de 
los Comités Consultivos Internaciona
les y a las reuniones de sus comisio
nes de estudio, asi como los que se 
produzcan en el curso de estas v ulte
normente, se publicaran en los très 
idiomas de trabajo de la Union 
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MEX/69/10 Motivos. Una Asamblea Plenaria es tan 
importante como cualquier confe
rencia administrativa mundial 
Ahora bien, la publicaciôn (en 
los très idiomas de trabaj*o) 
de sus actas finales esta bien 
asegurada en los numéros 104 
y 105 de la Constitucion, y la 
interpretacion recîproca en el 
N.°108 de esta, pero no orurre 
lo mismo por lo que hace a los 
documentos de las comisiones 
de estudio y sus reuniones. En 
efecto, la prévision para su 
publicaciôn figura en el N.° 393 
del proyecto de Reglamento Ge
neral, lo cual parecerîa signi-
ficar que esta ultima prévision 
pudiera variar sin intervencion 
de la Conferencia de Plenipo
tenciarios, lo que equivaldrîa 
a tratar la traduccion en forma 
diferente a la interpretacion, 
por lo que hace a las reuniones 
de las comisiones de estudio. 

Para uniformar el trato y pre
cisar y agrupar conceptos, se 
propone el texto del 105A que, 
en sîntesis, tiende a que las 
previsiones fundamentales rela
tivas a las Asambleas Plenarias 
y reuniones de las comsiones 
de estudio (en lo que se refiere 
a interpretacion recîproca 
y publicaciôn de documentos en 
los très idiomas de trabajo) se 
agrupen en la Constitucion. 
En el Reglamento General basta
rîa con un pârrafo que hicie-
ra referencia a los numéros 105A 
y 108, con un texto que susti-
tuyera al del 393 actual, en 
forma paralela al 392, que 
cubre las Asambleas Plenarias. 
A eso tiende el texto propuesto 
para el nuevo 393. 
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Articulo 17.- Capacidad jurîdica de la Union 

MEX/69/11 SUP 109 
(nuevo) 

Motivos El texto propuesto por el Grupo 
de Estudio, contenido en la 
nota N ° 18, pagina 49, 
mvolucra una cesiôn de la 
soberania nacional de cada 
Estado, lo cual solo tendrîa 
sentido si fuera el resultado 
de negociaciones especîficas 

SUP 110 
(nuevo) 

Motivos Consecuencia de la supresiôn 
del N.° 109, pues su traslado 
solo tenîa por objeto reforzar 
aquel. Por otra parte, el 
N.° 65 de la Constitucion ha 
funcionado hasta la fecha 
(N.° 149 del Convenio) a ple
na satisfacciôn en las condi
ciones para las cuales fue 
establecido (capacitar al 
Secretario General para repre-
sentar a la Union ante las 
organizaciones internaciona
les y los gobiernos de los 
Estados). 

Articulo 18.- Derecho del publico a utilizar 
el servicio internacional de 
telecomunicaciones 

MEX/69/12 ADD 111A Toda oficma o estaciôn, por el simple 
hecho de hallarse a disposicion del 
publico, debe aceptar cuanta tele
comunicaciôn se le présente para su 
transmisiôn, si para ello esta 
habilitada. 
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Motivos * Incorporar en la Constitu-
ciôn la disposicion que 
mdebidamente figura en la 
definiciôn de corresponden
cia publica (N.° 585 del 
Proyecto de Reglamento Gene
ral) , cuyo texto modificado 
es el objeto de la proposi
cion MEX/ /. 

Artîculo 32.- Conferencias, acuerdos y 
organizaciones régionales 

MEX/69/13 MOD 132 Los Miembros y-MaemBFes 
(298) aeeeaades se reservan el derecho de 

celebrar conferencias régionales, 
concertar acuerdos régionales y 
crear organizaciones régionales con 
el fin de resolver problemas de 
telecomunicaciones que puedan ser 
tratados en un piano régional. Los 
acuerdos régionales no estaran en 
contradicciôn con la Constitucion, 
ni serân susceptibles de afectar los 
intereses de otras regiones o Estados. 

Motivos* Ni el proyecto de Constitucion 
ni el Reglamento General con
tienen alguna prévision que 
proteja los intereses de 
regiones o Estados no signa
tarios de taies Acuerdos, y 
la expresiôn "Los acuerdos 
régionales no estaran en 
contradicciôn con la Consti
tucion" es demasiado vaga 
para darle esta interpreta
cion especîfica, por lo que 
es necesario complementarla. 
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Artîculo 33.- Utilizaciôn racional del 
espectro de frecuencias 
radioeléctncas 

MEX/69/14 MOD 133 Los Miembros y-Maernspee-aee-
(299) eaaé©s-pee©R©eeR-la-e©RveRaeR©aa-4e 

convienen en limitar el numéro de las 
frecuencias y el espacio del espectro 
utilizados al mînimo indispensable 
para asegurar de manera satisfactoria 
el funcionamiento de los servicios 
necesarios. A taies fines, eepâ 
e©RveRïeRte-que-ee-a©laqueR procurarân 
aplicar, a la mayor brevedad, los 
adelantos tecnicos mâs recientes 
y de probada eficacia y viabilidad 
econômica. 

Motivos Concretar lo mâs posible un 
texto que, en su forma actual, 
no mvolucra el menor compro
mise. Ademas, precisar cier
tos requisitos de los adelan
tos tecnicos que hagan rea-
lista la aplicaciôn de éstos. 

Articulo 35.- Interferencias perjudiciales 

MEX/69/15 MOD 139 3. Ademas, los Miembros 
(305) y-MaemôFee-aseeaaéee-reeeReeeR-la 

eeRveRaeReaa-ée convienen en adoptar 
cuantas medidas sean posibles para 
impedir que el funcionamiento de las 
instalaciones y aparatos elêctricos 
de toda clase cause interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones 
o servicios radioelectricos a que se 
refiere el N.° 137. 

Motivos Concretar lo mâs posible un 
texto que, en su forma actual, 
no se justifica ni en el 
Convenio ni en la Constitucion, 
por no mvolucrar compromiso 
alguno. (Texto seméjante, en 
su significado y alcance, al 
del numéro 141, en el que si 
se emplea la expresiôn "se 
comprometen a"). 
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Articulo 46.-

MEX/69/16 MOD 

Aplicaciôn de la Constitucion 
a los paises o territorios 
cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros 
de la Union 

165 3. _. Las éaspesaeaeRes previsiones 
(2~5T) de los N. 163 y 164 no serin 

©blagate^aas-para aplicables a los 
paîses, territonos o grupos de terri
torios enumerados en el Reglamento 
General. 

Motivos El N.° 163 constituye una 
Iconcesiôn y no una obligacion, 
mientras que el N.° 164 esta
blece un requisito. La modi
ficacion propuesta tiende al 
empleo de expresiones, que 
cubran embas caracteristicas. 

ôrbita geoestacionana 

El nacimiento y desarrollo de las radiocomunicaciones 
espaciales han dado a la ôrbita geoestacionana un lugar muy 
importante en el uso de las frecuencias radioeléctncas. Dicha 
ôrbita es un recurso natural limitado, como las frecuencias, al 
que deben tener libre acceso todos1 los paises, por lo tanto, 
debe emplearse en forma ordenada y evitarse su saturacion prema-
tura, buscando la manera de utilizarla eficazmente. 

Se considéra que dentro !de los objetos de la Union 
debe ocupar un lugar tal uso de la ôrbita geoestacionana, 
asimismo, dentro de los organos dé la Union debe seiialarse a 
alguno la tarea de velar por dicho uso, mediante el asesora-
miento a los Miembros y la vigilancia de la correcta aplicaciôn 
de las disposiciones pertinentes. 

Por estas razones, se someten las proposiciones que 
figuran a continuacion. 
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Artîculo 4.- Objeto de la Union 

MEX/69/17 ADD 22A ba) Promovera el uso equitativo y eficaz 
de la ôrbita geoestacionana para 
satélites de telecomunicaciones 

Motivos 1) 

2) 

La ôrbita geoestacionana es un 
lugar geometnco asociado al 
espectro de frecuencias radioeléc
tncas, cuya utilizaciôn esta 
directamente ligada con las radio
comunicaciones espaciales, el mal 
uso (o uso meficaz) de la ôrbita 
puede afectar tanto a las radio
comunicaciones espaciales como a 
las terrenales. Debe utilizarse y 
distribuirse equitativamente por 
ser un recurso natural limitado al 
que deben tener acceso todos los 
paîses. La utilizaciôn difenda o 
postergada por falta de recursos, 
no debe pnvar a los Estados de 
los derechos para su utilizaciôn 
postenor, es decir, cuando ya 
cuenten con posibilidades para 
colocar sus propios satélites. 

Las telecomunicaciones han evolu-
cionado con el desarrollo de la 
radiocomunicaciôn espacial. El 
instrumento fundamental de la Union 
debe reflejar la preocupaciôn de 
sus Miembros por el uso ordenado 
de este paramètre 

Artîculo 10.- Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 70 
(166) 

b) Asesorar a los Miembros y-Maemfepee 
aeeeaaées, con miras a la explotaciôn 
del mayor numéro posible de canales 
radioelectricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudi
ciales y a la utilizaciôn eficaz 
de la ôrbita geoestacionana. 

Motivos. La Junta es el ôrgano mâs apro
piado para desempefiar la tarea 
adicional que se propone. 
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Capitulo 2.-

ADD 219 A 

MOD 

Conferencias admmistrativas 

Sm embargo, no se podrâ convocar 
una conferencia régional para tratar 
asuntos susceptibles de afectar a otras 
regiones o Estados. 

Motivos Complemento del 132 ADD segûn 
proposicion MEX/ /, con el 
criteno de que es mejor préve
nir que remediar. Recuêrdese 
que ya surgieron polêmicas en 
el Consejo de Administraciôn 
con motivo de la pretendida cele-
braciôn de la conferencia régio
nal (Regiones 1 y 2) sobre ra
diodifusion directa por satélite, 
asimismo, con motivo de la 
Conferencia Régional Europa-
Âfnca sobre radiodifusion en 
ondas hectométncas y 
kilométncas. 

227 6. Para el câlculo de la mayorîa 
(76) en las consultas previstas en los numé

ros 207, 215, 220, 223 y 225, no se 
tendrân en cuenta los Miembros de la 
Union que no hubieren contestado dentro 
del plazo fijado por el Consejo de 
Administraciôn. se- e©Rsaéeparân-eea©-que 
R©-Baptaeapan-eR-la-e©RBulta-y?-eR-e©Ree-
eueReaa-y-Re-ee-teRérâR-eR-eueR^a-papa-el 
eâleule-ée-la-mayerîa. Si el numéro de 
respuestas no excediera de la mitad de los 
paises Miembros consultados, habrâ que 
procéder a otra consulta en la que sera 
valida la mayoria de las contestaciones 
reclbidas. 

*7 Vêase igualmente el Documento N.° 69. 
UIT 
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Motivos 1) No tiene objeto que los 
Miembros que no hubieren 
contestado sean considera-
dos como que no participa-
ron en la consulta, pues 
esta consideraciôn séria 
irreal, dado que dichos 
paises sî fueron consultados, 
Ademas, esta consideraciôn 
puede dar lugar a malas în-
terpretaciones, tal como que 
el paîs no fue consultado 
porque no ténia derecho 
para ello. 

2) La parte final del texto 
propuesto tiene por objeto 
prever el caso en que la 
mayoria de las respuestas 
obtenidas durante la se
gunda consulta no excède de 
la mitad de los paîses Miem
bros consultados. 

Capitulo 3.- Consejo de Administraciôn 

MEX/70/19 (MOD) 246 
(102 

e) Examanapâ Establecera y 
appefeapa el presupuesto anual de la 

211) Union éeRtpe-âel-%epe-estableeaée-p©p-la 
G©Rfepeneaa-ée-PleRap©teReaapa©6 tomando 
como base jel proyecto que le présente el 
Secretario General pealaaaHé© y procurando 
realizar las mâximas economîas, de manera 
que no se rebase el tope fijado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos Reflejar la secuencia del 
trabajo que desarrollan el 
Secretario General y el Consejo, 
asi como la culminaciôn del 
mismo. 

MOD 247 f) Dispondrâ lo necesario para 
(103) la-vepafaeaeaen calificar anualmente de 

las cuentas de la Union establecidas por 
el Secretario General y las aprobarâ, si 
procède, para presentarlas a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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Motivos La primera parte del texto 
propuesto concierne, posible-
mente, al idioma espanol, pues 
la palabra "verificacion" no 
tiene la misma significaciôn y 
alcance que "vérification" y 
"audit" en francés e mglés, 
respectivamente. Por otra 
parte, la obligacion de aprobar 
implîcita en el texto actual, 
haria mnecesana o nugatona 
la verificacion, auditorîa o 
calificaciôn 

Capitulo 4.- Secretarîa General 

MEX/70/20 MOD 265 c) Adoptarâ las medidas admi-
(126) mstrativas relativas a la constitucion 

de las secretarias especializadas de los 
organismos permanentes y nombrara el per
sonal de las mismas ée-aeuepée-eeR-el 
procurando satisfacer la preferencia del 
jefe del eaéa organismo permanente res
pectivo y-basâRéeee-eR-la-eleeeaeR-ée 
este-ul*im©t-e±R-emfeapg©7-la-éeeaea©R 
éefaRatava-eR-l©-que-pespee%a-al-R©mbpa-
maeR%e-y-ee8e-del-pepe©Ral-y-e©ppeep©Réepâ-
al-Seepetapae-Genepal. 

c') Correspondera al Secretario 
General toda décision en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal. 

Motivos 1) Es mconveniente hablar de 
la elecciôn hecha por el 
jefe del organismo perma
nente, pues una elecciôn 
mvolucra una décision, por 
lo que el texto actual, 
aplicado contrariamente a 
tal elecciôn, implicaria una 
descortesîa para dicho jefe, 
y aûn podria dar lugar a un 
conflicto entre ambos fun
cionarios. El texto pro
puesto mantiene el espiri
tu de la disposicion y 
trata de evitar estos 
inconvenientes. 

2) El nuevo pârrafo tiene por 
objeto destacar una facul
tad, que aparece solo cir-
cunstancialmente en el 
texto del numéro 265. 
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Capitulo 5.- Junta Internacional de Registro de Frecuencias *) 

MEX'70/21 SUP 298 
(180) 

Motivos Trasladarlo al Articulo 13 
como numéro 87A, por la razôn 
que ahî se da en la proposi
cion MEX/ /. 

* La Administraciôn Mexicana presentara 
por separado un documento relativo a 
la Junta. 

Capitulo 6.- Comités Consultivos Internacionales 

MEX/70/22 (MOD) 305 
(196) 
parte 

(ADD) 307A 
TÎ96) 
parte 

(ADD) 307B 
TÏ96) 
parte 

(ADD) 307C 
(196) 
parte 

c) Por un Director elegaée 
B©p-la-Asamblea-PleRapaa ... 

2. Cl) El Director sera elegido 
por la Asamblea Plenaria y estara en 
funciones por un periodo micial igual a 
dos veces él mtervalo de dos Asambleas 
Plenarias consecutivas, esto es, por 
seis anos normalmente. 

(2) Sera reelegible en Asam
bleas Plenarias sucesivas y, de ser 
reelegido, îpermanecerâ en funciones 
hasta la Asamblea Plenaria siguiente, 
esto es, normalmente très afios mâs. 

(3) Si el cargo quedara vacan
te por causas imprevistas, la primera 
Asamblea Plenaria que se célèbre elegirâ 
al nuevo Director. 

Motivos Evitar la promiscuidad de 
tantos aspectos importantes en 
un solo pârrafo. Por lo tanto, 
él contenido del numéro 305 
se mantiene en los 4 pârrafos 
propuestos. 
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Capitulo 7.- Comité de Coordmacion 

MEX/70/23 SUP 310 
(152) 
parte 

Motivos Superfluo, pues con esta fra
se se micia el numéro 83 

MOD 312 (3) El Comité sepâ-pespensafele 
(156) ée recomendara las medidas a tomar para 

asegurar la coordmacion con todas las 
organizaciones internacionales menciona
das en los articulos 39 y 40 de la 
Constitucion en lo que se refiere a la 
representacion de los organismos perma
nentes de la Union en las conferencias 
de estas organizaciones. 

Motivos El verdadero y ûnico responsa
ble ante el Consejo de Admi
nistraciôn es el Secretario 
General, segûn se establece 
en el numéro 63 

MOD 314 2. El Comité se esforzarâ por que 
(157) sus conclusiones sean adoptadas por una

nimidad. No obstante, el Secretario 
General podrâ tomar decisiones, mcluso 
cuando no tenga el apoyo de ées-e-mâe 
maemfepes la mayorîa del Comité, a con
dlciôn de que considère que los proble
mas eeHsaéepaées motivo de las decisiones 
son urgentes. En tal caso, y de pedirlo 
el Comité, mformarâ de ello al Consejo 
de Administraciôn en forma aprobada por 
todos los miembros del Comité. Si, en 
circunstancias anâlogas, los problemas 
no fuesen urgentes pero si importantes, 
se remitiran a la proxima réunion del 
Consejo de Administraciôn para su examen. 

Motivos En el texto actual, la mayorîa 
esta constituida por dos in
tégrantes del Comité mâs el 
Présidente, pero es mejor men
cionar explicitamente la 
mayorîa que se definirîa sm 
necesidad del voto de calidad 
del Présidente 
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Capitulo 11.- Procedimiento para la convocacion de confe-^ 
rencias administrativas régionales a peticion 
de Miembros y-MàembP©6-a6eeâaéeB de la Union 
o a propuesta del Consejo de Administraciôn 

MEX/70/24 MOD 348 1 En el caso de las conferencias 
admmistrativas régionales, se aplicarâ 
el procedimiento previsto en el Capitu
lo 10 solo a los Miembros y-Maemfepes 
aseeaaêes de la région interesada. 
Cuando la convocacion se haga por ini
ciativa de los Miembros y-Maemfepes 
aseeaaédB de la région, bastarâ con que 
el Secretario General reeiba solicitudes 
concordantes de una cuarta parte de los 
Miembros y-MaemBpes-ae©eaaéee de la 
misma El Secretario General comunicarâ 
a todos ïôs Miembros de la Union"el 
acuerdo de los Miembros de la région y 
les pedira a aquellos sus comentarios, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
numéros 132 y 219A ~ 

Motivos Consecuencia de la proposicion 
MEX/ / para enmendar el 
numéro 132 y de la proposicion 
MEX/ / para agregar 219A. 

ADD 3-48A 2. Si el Secretario General recibe 
comentarios desfavorables de, por lo 
menos, una cuarta parte de los Miembros 
"consultados, no se continuarân los trâ-
mites para la convocacion de la confe
rencia. Comunicarâ a todos los Miembros 
el resultado de la consulta. 

Motivos Asegurar que se cumplan los 
requisitos previstos en los 
numéros 132 y 219A, de acuerdo 
con las proposiciones MEX/ / 
y MEX/ / 

ADD 348B 3. Si el resultado es favorable 
a la convocacion, el Secretario General 
lo comunicarâ asi al Consejo de Adminis
traciôn para los efectos del numéro 220 

Motivos El mismo dado para el numéro 
ADD 348A. 
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Capitulo 14.- Plazos y modalidades para la presentaciôn de 
proposiciones en las conferencias 

MEX/70/25 MOD 353 1. Enviadas las mvitaciones, el 
(624) Secretario General rogarâ inmediatamente 

a los Miembros y-Maemfepes-aeeeaaées que 
le remitan, en el têpmane-ée-eua*pe 
curso de un periodo de cmco meses, las 
proposiciones relativas a los trabajos 
de la conferencia. 

Motivos Frecuentemente, 4 meses parece 
un tiempo muy corto. La ex
tension de un mes serîa a 
expensas del perîodo asignado 
para que la Secretarîa General 
lleve a cabo la tarea de tra
duccion, impresiôn y coordma
cion a que se refiere el numé
ro 356. 

MOD 356 4. El Secretario General réunira 
(637) y coordmarâ las proposiciones recibidas 

de las administraciones y de las Asam
bleas Plenarias de los Comités consulti
vos Internacionales y las enviara a los 
Miembros y-Maemfep©s-as©eaaé©6, con très 
meses de antelacion, por lo menos, a la 
apertura de la conferencia El trabajo 
que se realice con proposiciones recibi
das despues de enviado el documento de 
coordinacion Sera cubierto mediante 
addëndums. Ne-teRépâR-éepeehe-a-ppeeeR-
tap-ppeeesaeaeneB-la-Seepetapaa-GeRepal 
Ra-las-eeepetapaaB-e6peeaalaaada6T 

Motivos 1) Extender el beneficio de la 
coordinacion a todo docu
mento que se présente des
pués de enviado el documen
to de coordmacion, a fin 
de facilitar la tarea de 
las administraciones y de 
la Conferencia. 

2) Se propone la supresiôn de 
la ultima frase por ser 
una disposicion negativa 
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(por lo demâs, fuera de 
lugar), a fin de incorporar 
su espiritu en otras dis
posiciones (véanse las pro
posiciones de Mexico rela
tivas a la reestructuraciôn 
del Capitulo 23 del proyecto 
de Reglamento General). 

Capitulo 19.- Idiomas y derecho de voto en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria 

MEX/70/26 SUP 393 
(788) 

Motivos Substituirlo por el siguiente, 
como consecuencia de la propo
sicion MEX/69/10 para agregar 
el numéro 105A. 

ADD 393 (2) Los idiomas que se utilizarân 
(788) para la publicaciôn de los documentos 

de las Comisiones de estudio y para la 
interpretacion recîproca durante sus 
reuniones son los previstos en el artî
culo 16 de la Constitucion. 

Motivos Simple referencia a los numéros 
~ 105A y 108. 

Capitulo 22.- Funciones del Director. Secretarîa Especializada 

MEX/70/27 MOD 407 2. El Director elegapâ seleccio-
(802) narâ el personal técnico y administra

tive) de su secretarîa, ajustândose al 
presupuesto aprobado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios o por el Consejo de 
Administraciôn. El nombramiento de este 
personal técnico y administrative lo harâ 
el Secretario General, de acuerdo con el 
Director. Correspondera al Secretario 
General decidir en ûltimo término acerca 
del nombramiento o de la destituciôn. 

Motivos Por consistencia con la modi
ficacion propuesta al numéro 
265 y la adiciôn a que se 
contrae el 265A (ver proposi
ciones MEX/ / y MEX/ / ) . 
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Capitulo 23. 

MEX/70/28 

Proposiciones para las conferencias administra-
tivas 

ADD 

Se propone agrupar en tin solo 
Capitulo, en forma ordenada, las dispo
siciones contenidas en él y en otras 
partes del Reglamento General En par
ticular, mcorporar el espiritu de la 
disposicion negativa conteniaa en la 
ultima parte del numéro 356. Asimismo, 
dar mayor précision a algunos pârrafos, 
reflejando mejor su espiritu y las moda
lidades usuales. 

413A 1. Solo los paises Miembros y el 
Consejo de Administraciôn presentaran 
s m restriccion alguna proposiciones a 
cualquier conferencia adminstrativa. 

Motivos Destacar este derecho soberano 
de los paises y evitar mcluir 
disposiciones negativas como 
la contenida en la parte final 
del numéro 356 (por lo demâs, 
fuera de lucar) 

SUP 
(191) 

Motivos Substituirlo por el siguiente 

(MOD) 414 2. Las Asambleas Plenarias de 
(191) los Comités Consultivos Internacionales 

a) Estân autorizadas a someter propo
siciones que se deriven directamente 
de sus recomendaciones o de las con
clusiones de los estudios que estên 
efectuando. 

b) Podrân formular proposiciones de 
modificacion de los Reglamentos 
Admmistrativos. 

(MOD) 415 
(809) 
parte 

ADD 415A 3. Los organismos permanentes 
podrân presentar proposiciones relacio
nadas con sus respectivos sectores de 
actividades por conducto del Consejo de 
Administraciôn, y a réserva de la accion 
que este détermine como resultado del 
estudio a que las someta. 
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Motivos Eludir la disposicion negativa 
contenida en la parte final 
del numéro 356 y generalizar 
jsu alcance, con las modalida
des usuales 

MOD 416 4. ista6 Todas las proposiciones 
(810) se dirigirân a su debido tiempo al 

Secretario General, a f m de que pueéan 
sep sean agrapadas, coordmadas, traduci-
das y eemunaeaéas distribuidas en las 
condiciones previstas en el numéro 356. 

Motivos Hacer explicito el proceso a 
; que es sometida en la practica 
- cada proposicion. 

Capitulo 27.- Finanzas 

Comentarios 

En el punto 2. de sus Comentarios Générales (véase 
Documento N °69), Mexico expreso su comcidencia con el Grupo de 
estudio en el sentido de que la Constitucion debe contener solo 
cuestiones fundamentales. Como consecuencia de ello, las enmien
das propuestas para el articulo 15 de la Constitucion (proposi
ciones MEX/69/9) no contienen los detalles sobre el sistema y los 
procedimientos relativos a las cuotas contributivas, pues consi
déra que este aspecto debe cubrir se °en el Capitulo 27 del Regla
mento General. 

Por otra parte, Mexico ha 'presentado el Documento N.° 71 
"Cuotas contributivas a la U.I.T.", en el que invita a las dele
gaciones a que tengan en cuenta la informaciôn que el mismo con
tiene sobre este tema, al estudiar el sistema y los procedimientos 
para el establecimiento de las cuotas contributivas. 

Por lo tanto, se sefiala a la atenciôn de la Conferencia 
el Documento N ° 71, al examinarse el sistema y los procedi-
mientos para establecer las cuotas contributivas. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 71-S 
13 de Septiembre de 1973 
Original Espanol 

SESION PLENARIA 

Mexico***) 

CUOTAS CONTRIBUTIVAS A LA U I.T. 

Capitulo 27 del Reglamento General*) 

1. Antécédentes 

a) Con base en la Resoluciôn N.° 11 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965), el Consejo de Admi
nistraciôn decidiô recomendar a la présente Conferencia que 
se mantenga el sistema de unidades contributivas, mediante la 
libre elecciôn de la clase contributiva en la escala compren-
dida entre 1/2 unidad y 30 unidades. Este sistema résulta bas-
tante sencillo en su aplicaciôn, pero tiene el inconveniente 
de que generalmente la clase elegida no représenta el poder de 
pago de los paises Miembros, ni toma en cuenta la importancia 
de sus servicios de telecomunicaciôn ni el provecho de los 
servicios que obtienen de la Union. 

En resumen, el sistema actual no guarda relacion 
entre las posibilidades reaies de pago de cada uno de los 
Miembros y sus contribuciones, es decir, no se aplica un 
metodo racional. 

b) Como evidencia de lo expuesto en el pârrafo anterior, 
se cita la Resoluciôn N.° 15 de la Conferencia de Montreux, 
en la que se hace un llamado para que los paîses elijan en el 
futuro ... una clase contributiva mâs en relacion con sus 
recursos econômicos, habida cuenta de la importancia de sus 
servicios de telecomunicaciôn" 

*) Véase el Informe del Grupo de estudio encargado de preparar 
un Çroyecto de Carta Constitucional. 

**) Véanse igualmente los Documentos N.os 69 y 70 

^TCriiV^s 

UIT 
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Résulta obvio que si se atiende esta Resoluciôn y 
las cuotas corresponden a la importancia de los servicios de 
telecomunicaciones y a los recursos econômicos de cada paîs, 
la Union podrâ estar en una mejor situacion financiera por las 
dos razones siguientes 

l.a Los paises de escasos recursos estarian al corriente 
de sus pagos pues su cuota îrîa en relacion directa 
con su capacidad de pago, 

•a 

2. Los paîses de mayores recursos no tendrian dificultad 
para hacer sus pagos y absorverian la carga financiera 
que en justicia les corresponde, s m que los gastos 
de la Union repercutan en los de baja capacidad de 
pago. 

La proporcion que guarda la clase de contnbucion 
actual mâs baja (1/2 unidad) con la mâs alta (30), no esta en 
relacion con la capacidad de pago real. En consecuencia, el 
sistema, aunque se aplicarâ atendiendo a la citada Resoluciôn 
N.° 15, estaria aiejado de la realidad. 

2• Racionalizaciôn de las cuotas 

Se pone de manifiesto que el sistema vigente no se 
apoya en bases racionales. 

Para encontrar un metodo que permita aplicar cuotas 
racionales, debe recurrirse a ciertros parâmetros reaies, taies 
como el numéro de aparatos telefônicos en servicio de cada paîs, 
o recurrirse a ciertos principios que se aplican en otras orga
nizaciones para el establecimiento de la escala de cuotas, 
partiendo del producto nacional bruto, factores que, en cierta 
medida, reflejan el desarrollo de ilos sistemas de telecomuni
caciones de los diferentes paises. 

La Administraciôn Mexicana de telecomunicaciones ha 
venido exammando esta cuestiôn desde hace varios anos y ha 
puesto a consideraciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios 
el resultado de sus estudios (véase, por ejemplo, el Documento 
N.° 119 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux,1965), 

3. Conclusiones 

3.1 Procedimiento para el estudio de las cuotas. 

Esta cuestiôn merecerâ especial atenciôn de la 
Conferencia y, para facilitar su estudio, la Administraciôn 
Mexicana sugiere que su consideraciôn se divida en dos estapas: 
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!• Disposiciones que deben figurar en el Articulo 15 de 
la Constitucion, 

2. Disposiciones que deben figurar en el Capitulo 27 del 
Reglamento General. 

La acciôn relativa a la l.a etapa, es motivo de un 
doconento separado presentado por esta Administraciôn, el 
présente documento tiene la mtenciôn de cubrir la segunda 
etapa, si se décide que el sistema para establecer las cuotas 
debera mcluirse en el Reglamento General. No obstante, si la 
Conferencia decidiera que en el Articulo 15 de la Constitucion 
debera figurar el sistema, entonces se propone que e&+e docu
mento se considère al examinar el contenido de dioho Artîculo. 

3.2 Sistema para establecer las cuotas 

Kabida cuenta de lo expuesto en los puntos 1 y 2, en 
cl Cuadro Anexo se présenta una lista de paises (que ro prétende 
ser compléta) en el que figuran los datos siguientes, relativos 
a cada paîs 

Colu^aa 2 (porcentaje de los parâmetros reaies). 

C2a) PNB. Se indica el porcentaje aproximado del producto 
nacional bruto, que sirvio de base para senalar la ci_ota 
conmoutiva de la 0 N U. para 1973, 

(°£>) Ap Tfs. Se indica el porcentaje aproximado del numéro de 
aparatos telefônicos instalados hasta el ûltimo dîa del afio 
ae 2 971, 

12c) Promedio. Se indica el porcentaje promedio considerando 
j.as cifras de las columnas (2a) y (2b), es decir, el porcen
taje promedio aproximado de los dos parâmetros reaies 
consideredos. 

Columna 3 (cuotas contributivas en la u I T ) 

(3a) Unidades. Se consigna la clase contributiva para 1973, 
ce acuerdo con la clase elegida segûn las actuales disposi
ciones del Convenio, 

(3b) %. Se consigna el porcentaje aproximado del total del 
presupuesto para 1973, correspondiente a la clase contributiva 
mdicada en (3a). 
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De examen de dicho Cuadro se llega a la conclusion 
de que la escala actual de clases contributivas no es lo sufi-
cientemente amplia para aplicar con la mayor aproximaciôn la 
Resoluciôn N.° 15 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux. Por lo tanto, se invita a las delegaciones a la 
présente Conferencia a que tengan en cuenta esta informaciôn, 
al tomar una décision sobre el sistema que debera adoptarse 
para la aplicaciôn de las cuotas contributivas. 

Conviene enfatizar que la actual escala de clases 
contributivas, ademas de irracional, permite la posibilidad de 
que algûn pais elija una clase muy por debajo de sus posibi
lidades de pago, lo que representarîa una carga adicional para 
los paîses de escasas posibilidades que no podrian elegir una 
clase que guarde la proporcion justa con la clase elegida por 
aquél otro paîs y, en ultima mstancia, esta situacion se 
reflejarîa en las finanzas de la Union. 

3.3 Soluciôn 

Expuesta la situacion objetivamente, la Administraciôn 
Mexicana considéra que puede resolverse el problema mediante 
una de las dos siguientes alternativas: 

a) Adopcion de un metodo racional de câlculo de la 
ctstora contributiva, basado en datos al dia relativos al producto 
nacional bruto y al numéro de aparatos telefônicos instalados. 

b) Mantenimiento del principio de libre elecciôn, 
ampliando el extremo inferior de la escala a 1/4 de unidad. 
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PAIS 

Dahomey (Rep© de) 

Dinamarca 

Dominicana (Hep») 

Egipto (Ro?c Arabs do) 

£1 Salvador (Rep* de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Conjunto d© Torritorioe Repre
sentados por la Oficina France 
sa de Correos y Telecoauniccy
clone s de Ultramar 

Ecuador 
Î 

Espana 

Estados Unidos de America 

Etiopîa 

Fidji 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Rep.) 

Ghana 

% de los paramètres realos 

(2a) 
PNB 

0,04 

0*62 

0.04-

0,18 

0,04 

0,04 

0,04 

1.04 

31*52 

0.04 

0.04 

0,45 

6.00 

0,04 

O0O7 

(2b) 
Ap 1rs 

t 

0*6 r 

0.0007 
i 1 

« • 0» mm mm 

0,013 

0.0016 

1.7 

24.0 

0,017 

0*006 

0.40 

\.3.2 

0*016 

| (2c) 
Promedio 

«•» 0a» «0» «w> 

0c61 

0*0203 

0.0255 

0e020S 

1.37 

2?076 

0.0285 

0,023 

0.425 

4.6 

«j» «ua «•» ma» 

0.043 
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Guota eoatributlva Ul? 

(3a) 
Uai&a&es 

% 

5 

- 5 

3 

n 

# 

1 

3 

30 

1 

% 

3 

30. 

% 

1 
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PAIS % do los parâmetros reaies 

(2a) 
PNB 

Jamaioa 

Japon 

Jordanie (Reino Bachemlta de) 

Kenya 

Khmer (Rep.) 

Kuwait (Edo. de) 

Laos (Reino de) 

Lesotho (Reino de) 

Llbano 

Libéria (Rep. de) 

Rep0 Arabe Libia 

Liechtenstein (Prineipado de) 

Luxemburgo 

Madagascar 

Liai as ia 

îlaloui 

Maldivas (Rep. de) 

0 .04 

5.40 

0.04 

0.04 

0 .04 

0.06 

0.04 

0.04 

0.05 

0.04 

0.07 

0.05 

0.04 

0.10 

0 .04 

0 .04 

(2b) 
Ap Tfs 

0.026 

no.o 
0*011 

0.029 

0.023 

0.0006 

0.0009 

0.0011 

0.017 

0.003 

0.04 

0.009 

0.004 

0.0001 

(2c) 
Promedio 

0,033 

7.7 

0.0255 

0.0345 

0.0515 

0.0203 

0*02045 

0,02055 

0.0435 

0.045 

0,0245 

0,022 

0.020 

Cuota contributiva UIT 

(3a) 
Unidades 

1 

20 

% 

% 

1 

1 

n 

1 

1 

% 

* 

3 
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PAIS 

Malgache (Rep,) 

Hall (Rep« del) 

Halta 

Marruecos (Reiao de) 

Mauricio 

Mauritania <R,ep, Islèmica de) 

Mexico ^ 

Monaco 

Mongolie (Rep, Pop, de) 

Nauru (Rep* del) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Rep,~del) 

Nigeria (Rep, Fede de) 

Noruega 

Nueva Zelandla 

Oman (Sultanla de) 

Cuôta contributive UIT 

(3a) 
Unidades 

1 

n 

5 

1 

2 

5 

5 



Anexo al Documento N.° 71-S 
MgW.. t : t 

PAIS 

Pakistan 

Panama 

Paraguay 

Paises Bajos (Reino de los) 

Perû 

Filipinas 

Polonia (Rep. Pop. de) 

Portugal 

Frovincia Esnanola de Africa 

Provincial Portuguesas de 
Ultramar 

Rep, Arabe Slria 

Qatar 

Rep. Soc. Sov, de Uerania 

Rhodesia 

Rumania (Rep, Soc, de) j 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

% de los parâmetros reaies 

(2a) 
PNB 

t 0.04 

0.34 

0.04 

f 0,04< 

1.18 

0^10 

^0*31 ' " 

1.41 

0.16 
x 

- - i 

0.04 , 

C>4>4 

- L -

0,36 

5.90 

(2*) 
Ap Tfs 

<2c) 
Promedio 

Cuota contributiva UIT 

<3a) 
Unidades 

0,011 

0.07 *"*• 

0.03 

0.009 î 

1.2 

0.6 

0.27 

i 

- t 

H < 

" i. 

*\i 

0.0011 

0.04 

O*0Q4 

0*04 

0.24 

5.0 

0.0255 

0,205 

O.Ô35 

0.0245 

1.19 

0,09 ' 

0.215 

1.005 

0.2!^ 

-0.04 
* 

0*022 

0.30 

5.4-5 

# 

*§.? 
3 

% 

1 

8 

2 

1 

3 

3 

1 

3 

1 

1 
X 

30 
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PAIS 

Ruandesa (Rep*) 

Sénégal (Rep* del) 

Sierra Leona 

Singapur (Rep* de) 

Somall (Rep* Dem.) 

Sudan (Rep* Dem, del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Rep. de) 

Sudafricana (Rep*) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suazilandia (Reino de) 

Tanzanie (Rep. Unlda de) 

Chad (Rep. del) 

Checoe8lovaoa (Rep. Soc.) 

Territorios de los Estados 
Unidos de America 

Territorios de Ultramar cuyas 
relaciones internacionales 
corren a cargo del Gobiernb 
iel Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del lïorte 

% de los parâmetros reaies 

(2a) 
PNB 

0.04 

0*04 

0.04 

0.05 

0*04 

0*04 

0*05 

0.54 

1*28 

0,04 

0.04 

0,04 

0*9 

(2b) 
Ap Tfs 

0*06 

I - - -

0*022 

0.5 

1.6 

1.1 

0.0019 

0.013 

0.0016 

0.7 

0.172 

Promedio 

Cuota contributiva' UIT 

0.055 

0.036 

0.52 

1.44 

0.02095 

0.0265 

0.0208 

0.8 

(3a) 
Unidades 

n 
1 
n 

& 

10 

-ro 
n 
% 

% 

3 

25 
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PAIS 

Teilandla 

ToXgolesa (Rep.) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tobago 

Tûnez 

Turquie 

Union de Repfiblicas Socia-
li^stas Soviêtxcas 

Uruguay (Rep. Oriental del) 

Venezuela (Rep. de) 

Viet-Nam (Rep. de) 

Yemen (Rep. Arabe del) 

Yemen (Rep. Deia, Pop. del) 

Yugoeslavia (Rep.SocFed.de) 

Zaira (Rep. del) 

Zambia (Rep. de ) 

T O T A L 

% de los parâmetros reaies 

(2a) 
PNB 

0.13 

0.04 

0.04 

0.36 

100 

(2b) 
Ap Tf s 

0.06 

0.002 

0.0003 

0.021 

0.030 

0.22 

14,18 

0.07 

0.41 

0.04 

0.04 

0,38 

0.04 

0,04 

4,0 

0.08 

0.15 

0.013 

0.0015 

0.0032 

0.28 

0.007 

0.019 

100 

(2c) 
Promedio 

0.095 

0,02015 

0.0305 

0.29 

9.09 

0.075 

0.28 

0.02075 

0.0216 

0.33 

0.0235 

0.0295 

Cuota contributiva UIT 

100 

(3a) 
Unidades 

2 

% 

1 

2 

2 

30 

1 

3 

1 

1 

# 

1 

1 

1 

480)4 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N o 72-S 
14 de sept iembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l ecpafîol 

^ 

SESïdN PLFNARIA 

Argentina (Republica)*) 

PROPOSICIONES PARA EL TRABAJO DE LA CONTERDICIA 

ARG/72/26 MOD 91_ 1 Para la organizaciôn de sus 
(77 trabajos y er ses d>bates, las Asambleas, 
y las conferercias y lao rejrjones de los 
200) Comités I -ternac^cnale^ eplicarân el re

glamento D^ter^j Tser+v, <~n el Reglamento 
GeneraJ. 

MOD 92̂  2 Cada â c . l3~ ca francia o re-
(77 monc^los C~\.rZ.> rtcrnacio1-al<=s adop-
y tara las le^ld. ̂ uo juig a -naispensables 
200) pera compléter las deT ^evl vento interno. 

Sin embargo 3 ecter; reglas
 r ̂ nplementarias 

deberân ser c ,mpatxrlee con las disposi
ciones ce la Co"°*;rtacit'n y del Reglamen
to General si ce- .racas^ de reglas comple
mentarias adoptadas x or la-» asambleas 
plenarias i cor J. siones le °stud:o, estas 
se pubQicard.' ba_ -> .*.<•- fo~~~v d^ resoluciôn 
en los docuncptos ê Is.t> asambleas 
plenarias 

Motivos Adecuar la v^^cjon a las pro-
p^es+as argentinas sobre la 
.Asambi-ea Mu--irai ae Telecomuni
caciones y la nueva denommacion 
de los Comtés Internacionales 
(ex Comités Consultivos 
Trlernacior^l-s). 

ARG/72/27 MOD 104 2. (. "> Loc cocumentos defmitivos 
(237) de las asanbleas mundiales y de las con

ferencias aaminstrat-; va^ . tus actas 
finales, protorolos, resoluciones, reco
mendaciones y votc=;, se ̂ euactarân en los 
idiomas otic Li".es de la Union, en textos 
équivalentes er su fonao y en su forma. 

*) Véase igualmente el Documento N ° 67 



Documento N.° 72-S 
Pagina 2 

MOD 105 (2) Todos los demâs documentos 
(238) de estas reuniones se redactarân en los 

idiomas de trabajo de la Union. 

Motivos Adecuar la redacciôn a las pro
puestas argentmas. 

ARTÎCULO 16 

Capacidad juridica de 
la Union 

ARG/72/28 ADD 1 La Union gozarâ, en el territorio 
de cada ,uno de sus Miembros, de la capaci
dad jurîdica que sea necesaria para el 
ejercicio de sus funciones y la realiza
clon de sus propôsitos 

Motivos Este texto ha sido tomado de la 
Carta de las Naciones Unidas, 
artîculo 104, por considerar que en 

, el Convenio no esta especificado, 
! aunque implïcitamente se deduce 
' de su texto, que la Union tenga 
1 capacidad juridica. La Carta de 
las Naciones Unidas y la mayorîa 
de los instrumentes de los orga
nismos especializados contienen 
un artîculo que especifica la 
capacidad juridica de que gozan, 
en el territorio de cada uno de 
sus Estados Miembros. Para el 
logro de sus fines y el ejercicio 
de sus^funciones. La ausencia de 
un articulo anâlogo en el Convenio 
de la U I.T ha dado lugar a cier
tas dificultades de orden juridico. 
No obstante, la inclusion de este 
artîculo se considéra que la con-
,diciôn de représentante légal que 
mviste el Secretario General 

(debe ser mantenida como una dis
posicion del artîculo 9 
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ARG/72/29 MOD 112 1. Los Miembros se reservan el dere-
(276) cho de detener la transmisiôn de todo tele

grama privado que sea peligroso para la 
seguridad del Estado o contrario a sus 
leyes, al orden publico o a las buenas cos
tumbres , a condiciôn de notificar inmedia
tamente a la oficina de origen la deten
ciôn del telegrama o de una parte del mismoi 
a no ser que tal notificacion se juzgue 
peligrosa para la seguridad del Estado. 

MOD 113 2. Los Miembros se reservan también 
(277) el derecho de interrumpir cualquier tele

comunicaciôn privada que sea peligrosa 
para la seguridad del Estado o contraria a 
sus leyes, al orden publico o a las buenas 
costumbres. 

Motivos Se trata de una redacciôn mâs pré
cisa en cuanto al alcance del 
derecho de los Miembros 

ARG/72/30 MOD 117 2. Sin embargo, se reservan el derecho 
(281) de comunicar esta correspondencia a las 

autoridades compétentes, con el fin de 
asegurar la aplicaciôn de su legislaciôn 
nacional o la ejecuciôn de los convenios 
internacionales en que sean partes. 

Motivos Se trata de una redacciôn mâs 
précisa en cuanto al alcance 
del derecho de los Miembros. 

MOD 123 Los servicios internacionales 
(288) de telecomunicaciones deberân dar priori

dad absoluta a todas las telecomunicacio
nes relativas a la seguridad de la vida 
humana en elmar, en tierra, en el aire 
y en el espacio exterior, asî como a las 
telecomunicaciones epidemiolôgicas y de 
urgencia excepcional de las organizaciones 
Mundial de la Salud y Meteorologica Mundial 

ARG/72/31 
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Motivos Dado el espîritu de la disposi
cion del artîculo, se considéra 
indispensable la mencion de la 
Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, 
ya que a través de ella se cana-
lizan^las informaciones referentes 
a fenômenos meteorolôgicos que 
pueden ser de fundamental impor
tancia para la preservaciôn de 
la seguridad humana 

Con referencia a la expresiôn 
"espacio extenor" se entiende 
por tal la parte del espacio ex-
terna a la atmôsfera terrestre y 
que comprende el espacio ultra
terrestre (espacio hasta la Luna) 
y el espacio lejano que es el 
espacio mâs alla de la distancia 
lunar promedio. En razôn del 
desarrollo tecnolôgico espacial 
ya son actuales problemas de se
guridad de la vida humana fuera 
del espacio ultraterrestre y por 
lo tanto résulta justificado el 
cambio de las palabras espacio 
ultratmosférico por espacio 
extenor 

ARG/72/32 MOD 147 
rnnrrs -, ' A f i n d e contribuir a una 
(274) compléta coordmacion internacional en 

materia de telecomunicaciones, la Union esta
blecera relaciones efectivas y trabajara 
en colaboraciôn estrecha con las organiza
ciones internacionales que tengan mtere
ses y actividades conexas 

ARG/72/33 MOD 148 
(202) 

Motivos Se trata de una redacciôn mâs 
concreta y précisa. 

1 El Reglamento General contiene 
las disposiciones de aplicaciôn de la 
constitucion A réserva del articulo 13 
este Reglamento obligarâ a todos los 
Miembros 
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Motivos Se considéra que la expresiôn 
"tendra el mismo alcance que la 
constitucion", referida al Regla
mento General, implica que toda 
modificacion al Reglamento obli-
garîa a un tratamiento idéntico 
a las modificaciones a la Consti
tucion. En este aspecto, es 
conveniente graduar el mecanismo 
de modificacion del Reglamento 
de menor formalidad que para el 
caso de la Constitucion. 

ARG/72/34 SUP 

SUP 

SUP 

163 
(256) 

164 
257) 

165 
(258) 

Motivos La mstruccion de estas dispo— 
siciones se considéra de încorpo-
raciôn de una clâusula colonia-
lista. En este aspecto Argentina 
mantiene una posicion rîgida 
pues a entender de su Gobierno la 
soluciôn esta dada en el articulo 45 
del proyecto argentmo ( articu
lo 47 del proyecto de la Carta 
y N ° 259 del Convenio) que se 
refiere a los ''territorios fidei
cometidos" ûnicos que podrân 
ser aceptados con responsabilidad 
directa. 

ARG/72/35 MOD 166 ^ Las Naciones Unidas podrân decla-
(259) rar que Constitucion se aplica a cualquier 

"territorio fideicometido" confiado a su 
Administraciôn en virtud del artîculo 75 
de la Carta de las Naciones Unidas 
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Motivos 

ARG/72/36 SUP 169 
(264) 

SUP 170 
(265) 

Motivos 

Se redacta de nuevo este artîculo 
para adecuarlo a las proposicio
nes anteriores de Argentina en 
el sentido de elimmar la catego
rïa de "Miembro asociado" y 
reemplazar el estatus de "grupo 
de territorios" por la designa-
ciôn de "territorios fideicome
tidos", adecuando la denommacion 
a lo estipulado en el artîculo 75 
de la Carta de las Naciones Unidas, 

Se suprimen por tratarse de clâu-
sulas colonialistas y por los 
mismos motivos aducidos para la 
supresiôn de los N os 256, 257 
y 258 del Convenio (N.°s 163, 164 
y 165 del Proyecto de la Carta). 

ARTÎCULO 50 

Enmiendas a la Constitucion 

ARG/72/37 ADD 170A ^ 1. Las enmiendas a la Constitucion 
seran adoptadas por una conferencia de 
plenipotenciarios de cara*cter extraordma-
rio reunida para tal fm. La Conferencia de 
plenipotenciarios sera convocada a pedido 
de la Asamblea Mundial de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 6, N.° 34. 
En el m,tervalo de dos asambleas mundiales 
el Consejo de Administraciôn a pedido de 
la mayorîa de los Miembros, podrâ convocar a 
la Conferencia de Plenipotenciarios con 
carâcter extraordmario. 



Documento N.° 72-S 
72-
Pagma 7 

MOD 171 2. Para su adopcion, las proposicio
nes de enmiendas a la Constitucion, debe
rân ser aprobadas por lo menos por los dos 
tercios de las Delegaciones présentes y 
votantes en la Conferencia de Plenipoten
ciarios. Esta fijarâ la fecha en que las 
enmiendas entrarân en vigor 

Motivos• Uno de los errores bâsicos de la 
Union Internacional de Telecomu
nicaciones, reflejado directamen-
te en su accionar y estructura, es 
la falta de periodicidad en las 
reuniones de los Estados Miembros. 
Frente a un avance permanente de 
la tecnologia y, lo que es mâs 
importante, frente a un panorama 
polîtico cambiante, por la cons
tante creaciôn y consolidaciôn de 
nuevos Estados, que obligan a la 
comunidad internacional a reali
zar mmterrumpidamente esfuerzos 
conjuntos para ayudar a aquellos 
a mtegrarse al conglomerado de 
las telecomunicaciones en forma 
positiva, la Union Internacional 
de Telecomunicaciones no puede 
limitar a un numéro restrmgido 
de Miembros la definiciôn de polî-
ticas de corto y mediano plazo, 
que hagan a las necesidades polî-
ticas, econômicas y sociales de 
los paises intégrantes, durante 
lapsos que, muchas veces, resultan 
excesivamente prolongados, como 
el que medio entre las Conferencias 
de Montreux y de Torremolinos. 
La Asamblea Mundial, reunida cada 
cuatro anos, salvaria esta 
dificultad. 

La creaciôn de la Asamblea Mundial 
como ôrgano supremo y permanente 
con la obligatoriedad de reunirse 
cada cuatro anos,hace necesario 
modlficar este articulo. 
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Por otra parte, para el caso de la 
révision de normas constitucionales 
sera necesario mstaurar un mecanismo 
distmto. Tal serîa el papel a 
cumplir por la Conferencia de Pleni
potenciarios que, dado su carâcter 
plenipotenciario serîa la destmada 
a modlficar el instrumento inter
nacional y que tendrîa carâcter 
extraordmario y poseeria solamente 
durante su funcionamiento, las mismas 
condiciones de la Asamblea Mundial, 
quien mantendria su mvestidura de 
organismo mâximo permanente. 

ARTÎCULO 51 

Révision de los reglamentos 

ARG/72/38 MOD 175 1. E 1 Reglamento General anexo a 
la Constitucion podrâ ser revisado por 
la Asamblea Mundial o por la Asamblea de 
Plenipotenciarios, segun <=>1 caso. r*<= 
conformidad con los N.os 34, 35 y 183. 
El Reglamento General fijarâ las condi
ciones a que esta subordmada la adopcion 
de las proposiciones que le conciernen 

Motivos Se redacta nuevamente este punto 
para adaptarlo a las proposi
ciones argentmas anteriores. 

CAPÎTULO VII 

Disposicion final 

ARTÎCULO 56 

Fecha de entrada en vigor de 
la Constitueîôii 

ARG/72/39 MOD 18Ç T 
f¥&^ - L a Presente Constitucion entra-
voidj ra en vigor el 

entre los paîses cuyos instrumentés'dé* " 
ratificacion o de adhésion hayan sido 
depositados antes de dicha fecha. 
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Motivos Una vez mâs, es necesario eli
mmar toda redacciôn que se 
refiera a posiciones colonia
listes, suprimiendo la mencion de 
"Grupo de territorios" 

Nota Ratificando la posicion argenti
na se ruega que en todos los 
articulos y/o numéros que no 
han sido modificados y donde fi
gure la expresiôn "Miembros 
asociados" la misma sea eliminada. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N °73-S 
14 de septiembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l espanol 

^ 

SESION PLENARIA 

Argentina (Republica) 
* ) 

PROPOSICION RELATIVA A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

SOLUCICÎN AL PROBLEMA DE LAS CONTRIBUCIONES ATRASADAS 

Desde 1966, en cada una de sus reuniones anuales, el Consejo 
de Administraciôn ha examinado la cuestiôn relacionada con aquellos 
paises miembros que se encuentran atrasados en el pago de sus contri
buciones a la Union Internacional de Telecomunicaciones, y en cumpli
miento de la Resoluciôn numéro 13 de la Conferencia de Montreux, dio 
mstrucciones précisas al Secretario General, para la adopcion de me
didas que permitieran normalizar la situacion. 

Taies gestiones han permitido comprobar que esos atrasos se 
deben, en su mayorîa, al notable aumento registrado en el valor de 
cada unidad contributiva En efecto, ello ha dado lugar a que el 
monto correspondiente a la clase de contribucion elegida supere amplia-
mente los créditos que muchos paises asignan origmalmente para su pa
go, produciéndose como consecuencia una diferencia que résulta muy di-
ficil compensar. 

En las condiciones referidas, cabe prever que no obstante to
da la buena voluntad que pueda ponerse, resultara muy problematico lo-
grar una liquidaciôn total de la deuda. 

Las circunstancias sefialadas fueron también evaluadas por el 
Consejo de Administraciôn durante su 28 a réunion, llegândose a la 
conclusion de que el tema, juntamente con toda la informaciôn dispo
nible, debîa someterse a la consideraciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios en virtud de todo ello la Administraciôn argentina 
considéra que es de fundamental importancia procurar una soluciôn a 
la situacion actual. 

Toda acciôn que pueda realizarse en el sentido ya expresado, 
mdependientemente de las decisiones que puedan adoptarse como conse
cuencia de la Resoluciôn numéro 11 de la Conferencia de Montreux, 

*) Véanse igualmente los 
Documentos N.oS 67 y 72 

UIT 
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contribuirâ a refirmar el pnncipio de solidandad internacional que 
siempre ha existido en la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

De acuerdo con todo lo expresado, se somete a la considera
ciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios el siguiente Proyecto de 
Resoluciôn 

ARG/ / Resoluciôn N.° 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

Malaga, Torremolinos, 1973 

DESPUÉS DE EXAMINAR, 

la cuestiôn relacionada con ciertos 
paises Miembros que tienen pendiente el pago 
de sus contnbuciones de anos anteriores, 

INFORMADA, 

de las sumas actualmente adeudadas 
pero no en litigio, de las medidas adoptadas 
por el Consejo de Administraciôn y de las ges
tiones realizadas ante las autoridades respec-
tivas de los paises miembros por el Secretario 
General, tendientes a lograr la liquidaciôn de 
las mismas. 

RECONOCIENDO 

1. La excelente disposicion de las re
feridas autoridades para poner al dîa sus con
tribuciones atrasadas, circunstancia que se ha 
visto refirmada por aportaciones importantes y, 
en algunos casos, por la liquidaciôn total de 
la deuda » 

2. Que persisten condiciones que hacen 
muy dificil el logro de una liquidaciôn total 
de la deuda, 

3. Que es necesario contemplar los in
tereses de los miembros de la Union en su con
junto y los de los paîses deudores, adoptando 
medidas que permitan lograr una soluciôn defi
nitiva, para evitar la acumulacion de cuentas^ 
atrasadas y sanear asî las finanzas de la Union, 
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CONSCIENTE 

De que toda acciôn que se realice en 
el sentido ya expresado contribuirâ a refirmar 
el principio de la solidandad internacional 
que ha animado a los paises miembros de la Union, 

RESUELVE 

1. Invitar a los paîses miembros deudo
res para que elijan la clase contributiva que 
consideren mâs adecuada en relacion con sus 
recursos econômicos. 

2. Que paguen la deuda que les corres
ponde calculada sobre dicha clase contributiva, 
en un plazo de cmco afios, sin intereses, a 
partir del 1 de enero de 1974. 

3. Que el saldo que resuite sea afronta-
do por los demâs paîses miembros, mediante un 
aumento proporcional de la cuota contributiva 
de cada uno, durante el mismo periodo y, asi
mismo s m el pago de intereses. 

4. Que con la contribucion adicional de 
los paîses miembros citados en el punto 3, se 
constituya un fondo de operaciones destinado a 
hacer frente al déficit transitono entre los 
ingresos previstos y los reaies para el ejer
cicio presupuesto ordinario de la Union, y evi
tar asî la necesidad de recurrir a un préstamo 
de la Confederaciôn Suiza. 

ENCARGA AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1. Dar los pasos tendientes a concretar 
la aplicaciôn de las disposiciones précédentes 
y las mstrucciones necesarias al Secretario 
General, quien mantendrâ mformado a dicho ôr
gano sobre los resultados que se obtengan. 
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Original mglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

credenciales 

Sr Leôn Herrera Esteban (Espana) 

Excmo Sr Hygino Caetano Corsetti 
(Brasil) 

Sr Cheng-chmg Liu (China) 

Sr Taofiqui Bouraima (Dahomey) 

Excmo Sr J. S Tarka (Nigeria) 

Excmo Sr. Jacob D Beam 
(Estados Unidos de America) 

Sr Yasuo Makino (Japon) 

Excmo. Sr Manfred Calov 
(Rep Dem Alemana) 

Sr B Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassiln Chamchme (U R.S.S.) 

(integrada por el Présidente y 
los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones) 

Secretario 
Comisiôn 2 - Verificacion de Présidente 

Sr C Stead 
Sr Francisco F 
Duarte (Paraguay)*) 

Vicepresidente Excmo. Sr. Emmanuel 
Egbe Tabi (Camerûn) 

Secretario Sr Stead 

*) Sustituido por el Dr Juan Balsevich (Paraguay) 
a partir del 27 9.1973 

*UIT 



Documento N.° 74-S (Rev.5) 
Pagina 2 

Comision 3 - Control del 
presupuesto 

Comisiôn 4 - Finanzas de la 
Uniqn 

Comisiôn 5 - Personal 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn 
Tecnica y 
relaciones con 
las Naciones 
Unidas, insti
tuoiones espe
cializadas y 
otras organi
zaciones inter
nacionales 

Comision 7 - Estructura de 
la Union 

Comisiôn 8 - Derechos 
obligaciones 

Présidente Sr M K Basu (India) 

Vicepresidente Sr Clinton A 
Woodstock (Jamaica) 

Secretario Sr R Prélaz 

Présidente Sr Rudol Rutschi 
(Suiza) 

Vicepresidente Sr Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. R Prélaz 

Présidente Sr F Gérard Perrm 
(Canada) 

Vicepresidente Sr Ahmed Zaïdan 
(Arabia Saudita) 

Secretario Sr M Bardoux 

Présidente Sr Mohamed 
Benabdellah (Marruecos) 

Vicepresidente Sr Ladislav 
Dvorâcek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr H Ruud 

Présidente Sr Evan Sawkms 
(Australia) 

Vicepresidente Dr Lâszlô Katona 
Kis (Rep Pop 
Hungara) 

Secretario Sr M Bardoux 

Présidente 

Vicepresidente 

Sr Gabriel Tedros 
(Etiopia) 

Sr G José J 
Hernândez (Mexico) 

Secretarios Sr 
Sr 

A 
R 

David 
Macheret 
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Comisiôn 9 - Redacciôn Présidente Sr Albert Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes 

Secretario Sr A 

Sr Harold A. 
Daniels 
(Remo Unido) 
Sr José Maria 
Arto Madrazo 
(Espana) 

Wmter-Jensen 

Secretario Ejecutivo Sr A Wmter -Jensen 
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Original inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

Comisiôn 2 - Verificacion de 
credenciales 

Sr. Leôn Herrera Esteban (Espana) 

Excmo. Sr. Hygmo Caetano Corsetti 
(Brasil) 

Sr. Cheng-chmg Liu (China) 

Sr. Taofiqui Bouraima (Dahomey) 

Excmo Sr. J. S Tarka (Nigeria) 

Excmo Sr- Jacob D Beam 
(Estados Unidos de America) 

Sr. Yasuo Makmo (Japon) 

Excmo. Sr. Manfred Calov 
(Rep Dem. Alemana) 

Sr. B. Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassiln Chamchme (U.H.S.S.) 

(integrada por el Présidente y 
los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones) 

Secretario 

Présidente 

Sr. C. Stead 

Sr. Francisco F. 
Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente Excmo. Sr. Emmanuel 
Egbe Tabi (Camerûn) 

Secretario Sr. C. Stead 
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Comisiôn 3 - Control del 
presupuesto 

Comisiôn 4 - Finanzas de la 
Union 

Comisiôn 5 - Personal 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn 
Tecnica y 
relaciones con 
las Naciones 
Unidas ? insti
tuoiones espe
cializadas y 
otras organi
zaciones inter
nacionales 

Comisiôn 7 - Estructura de 
la Union 

Comisiôn 8 - Derechos y 
obligaciones 

Présidente Sr. M. K. Basu (India) 

Vicepresidente Sr. Clinton A. 
Woodstock (Jamaica) 

Secretario Sr R Prélaz 
Présidente Sr. Rudolf Rutschi 

(Suiza) 

Vicepresidente Sr Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. R. Prélaz 

Présidente Sr. F. Gérard Perrm 
(Canada) 

Vicepresidente Sr. Ahriv-d Zaïdan 

(Arabia Saudita) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Mohamed 
Benabdellah (Marruecos) 

Vicepresidente Sr. Ladislav 
Dvoracek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr. H Ruud 

Présidente Sr. Evan Sawkms 
(Australia) 

Vicepresidente Dr. Lâszlô Katona 
Kis (Rep. Pop. 
Hungara) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Gabriel Tedros 
(Etiopia) 

Vicepresidente Sr. G. José J. 

Secretarios 

Hernândez (Mexico) 
Sr. A. David 
Sr. R. Macheret 
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Comisiôn 9 - Redacciôn Présidente Sr. Albert Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes Sr, Harold A. 
Daniels 
(Remo Unido) 
Sr. José Maria 
Arto Madrazo 
(Espana) 

Secretario Sr. A, Wmter-Jensen 

Secretario Ejecutivo Sr A Wmter-Jensen 
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Original inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia. 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

Comisiôn 2 - Verificacion de 
credenciales 

Sr. Leôn Herrera Esteban (Espafia) 

Excmo. Sr. Hygmo Caetano Corsetti 
(Brasil) 

Sr. Cheng-chmg Liu (China) 

Sr. Taofiqui Bouraima (Dahomey) 

Excmo. Sr. J. S. Tarka (Nigeria) 
Hon. Jacob D. Beam 
(Estados Unidos de America) 

Sr. Yasuo Makino (Japon) 

Excmo. Sr. Manfred Calov 
(Rep. Dem. Alemana) 

Sr. B. Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassiln Chamchme (U.R.S.S.) 

(integrada por el Présidente y 
los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones) 

Secretario 

Présidente. 
Sr. C. Stead 
Sr. Francisco F. 
Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente Excmo. Sr. Emmanuel 
Egbe Tabi (Camerûn) 

Secretario Sr. C. Stead 

UIT 
^ 
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Comisiôn 3 - Control del 
presupuesto 

Comisiôn 4 - Finanzas de la 
Union 

Comisiôn 5 - Personal 

Comisiôn 6 -

Comisiôn 7 -

Cooperaciôn 
Tecnica y 
relaciones con 
las Naciones 
Unidas, insti
tuoiones espe
cializadas y 
otras organi
zaciones inter
nacionales 

Estructura de 
la Union 

Comisiôn 8 - Derechos y 
obligaciones 

Présidente Sr. M. K. Basu (India) 

Vicepresidente Sr. Clinton A. 
Woodstock (Jamaica) 

Secretario Sr. R Prélaz 
Présidente Sr. Rudolf Rutschi 

(Suiza) 

Vicepresidente Sr. Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. R. Prélaz 

Présidente. Sr. F. Gérard Perrm 
(Canada) 

Vicepresidente Sr. Faisal Zaïdan 

(Arabia Saudita) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Mohamed 
Benabdellah (Marruecos) 

Vicepresidente Sr. Ladislav 
Dvoracek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr. H. Ruud 

Présidente Sr. Evan Sawkins 
(Australia) 

Vicepresidente Dr. Lâszlô Katona 
Kis (Rep. Pop. 
Hungara) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Gabriel Tedros 
(Etiopîa) 

Vicepresidente Sr. G. José J. 
Hernândez (Mexico) 

Secretarios Sr. A. David 
Sr. R. Mâcheret 
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Comisiôn 9 - Redacciôn Présidente Sr. Albert Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes 

Secretario 

Sr. Harold A. 
Daniels 
(Remo Unido) 
Sr. José Maria 
Arto Madrazo 
(Espana) 

Sr. A. Wmter-Jensen 

Secretario Ejecutivo Sr. A. Wmter-Jensen 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 74-S (Rev.2) 
18 de septiembre de 1973 
Original inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

Comisiôn 2 - Verificacion de 
credenciales 

Sr. Leôn Herrera Esteban (Espana) 

Excmo. Sr. Hygmo Caetano Corsetti 
(Brasil) 

Sr. Cheng-chmg Liu (China) 

Sr. Taofiqui Bouraima (Dahomey) 

Excmo Sr. J S. Tarka (Nigeria) 
Hon. Jacob D. Beam 
(Estados Unidos de America) 

Sr. Yasuo Makmo (Japon) 

Excmo. Sr. Manfred Calov 
(Rep. Dem Alemana) 

Sr. B. Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassiln Chamchme (U.R.S S.) 

(integrada por el Présidente y 
los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones) 

Secretario Sr. C. Stead 

Présidente. Sr. Francisco F. 
Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente Excmo. Sr. Emmanuel 
Egbe Tabi (Camerûn) 

Secretario Sr. C. Stead 

UIT 
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Comisiôn 3 

Comisiôn 4 

- Control del 
presupuesto 

- Finanzas de 
Union 

la 

Comisiôn 5 - Personal 

Comisiôn 6 -

Comisiôn 7 -

Cooperaciôn 
Tecnica y 
relaciones con 
las Naciones 
Unidas, insti
tuoiones espe
cializadas y 
otras organi
zaciones inter
nacionales 

Estructura de 
la Union 

Comisiôn 8 - Derechos y 
obligaciones 

Présidente Sr. M. K. Basu (India) 

Vicepresidente Sr. Clinton A. 
Woodstock (Jamaica) 

Secretario Sr. R Prélaz 
Présidente Sr. Rudolf Rutschi 

(Suiza) 

Vicepresidente Sr. Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. R. Prélaz 

Présidente Sr. F. Gérard Perrm 
(Canada) 

Vicepresidente Sr. Faisal Zaïdan 

(Arabia Saudita) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Mohamed 
Benabdellah (Marruecos) 

Vicepresidente Sr. Ladislav 
Dvoracek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr. H. Ruud 

Présidente Sr. Evan Sawkins 
(Australia) 

Vicepresidente Dr. Lâszlô Katona 
Kis (Rep. Pop. 
Hungara) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Gabriel Tedros 
(Etiopia) 

Vicepresidente Sr. G. José J. 
Hernândez (Mexico) 

Secretarios Sr. A. David 
Sr. R. Macheret 
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Comisiôn 9 - Redacciôn Présidente Sr. Albert Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes Sr. Harold A. 
Daniels 
(Remo Unido) 
Sr. José Marîa 
Arto Madrazo 
(Espana) 

Secretario Sr. A. Wmter-Jensen 

Secretario 
EjecutivcT Sr. A. Winter-Jensen 
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Original inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia; 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

Comisiôn 2 Verificacion de: 
credenciales 

Sr. Leôn Herrera Esteban (Espafia) 

Excmo. Sr. Hygmo Caetano Corsetti 
(Brasil) 

Sr. Cheng-chmg Liu (China) 

Sr. Taofiqui Bouraima (Dahomey) 

Sr. Victor A. Haffner (Nigeria) 

Hon. Jacob D. Beam 
(Estados Unidos de America) 

Sr. Yasuo Makino (Japon) 

Excmo. Sr. Manfred Calov 
(Rep. Dem. Alemana) 

Sr. B. Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassilii Chamchme (U.R.S.S.) 

(integrada por el Présidente y 
los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones) 

Secretario• 

Présidente. 

Sr. C. Stead 

Sr. Francisco F. 
Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente: Excmo. Sr. Emmanuel 
Egbe Tabi (Camerûn) 

Secretario: Sr. C. Stead 

UIT 
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Comisiôn 3 - Control del 
presupuesto 

Présidente Sr. M. K. Basu (India) 

Vicepresidente Sr. R. Prélaz 

Comisiôn 4 - Finanzas de la 
Union 

Comisiôn 5 - Personal 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn 
Tecnica y 
relaciones con 
las Naciones 
Unidas, insti
tuoiones espe
cializadas y 
otras organi
zaciones inter
nacionales 

Comisiôn 7 - Estructura de 
la Union 

Comisiôn 8 - Derechos y 
obligaciones 

Présidente• Sr. Rudolf Rutschi 
(Suiza) 

Vicepresidente Sr. Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. R. Prélaz 

Présidente. Sr. F. Gérard Perrin 
(Canada) 

Vicepresidente Sr. Faisal Zaïdan 
(Arabia Saudita) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente Sr. Mohamed 
Benabdellah (Marruecos) 

Vicepresidente Sr. Ladislav 
Dvoracek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr. H. Ruud 

Présidente Sr. Evan Sawkms 
(Australia) 

Vicepresidente Dr. Lâszlô Katona 
Kis (Rep. Pop. 
Hungara) 

Secretario Sr. M. Bardoux 

Présidente• Sr. Gabriel Tedros 
(Etiopîa) 

Vicepresidente. Sr. G. José J. 
Hernândez (Mexico) 

Secretarios. Sr. A. David 
Sr. R. Macheret 
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Comisiôn 9 - Redacciôn Présidente Sr. Albert Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes Sr. Harold A. 
Daniels 
(Remo Unido) 
Sr. José Maria 
Arto Madrazo 
(Espana) 

Secretario Sr. A. Winter-Jensen 

Secretario 
Ej ecutivo Sr. A. Winter-Jensen 
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Original inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA DE COMISIONES 

(Aprobada en la primera sesion plenaria) 

Présidente de la Conferencia 

Vicepresidentes 

Comisiôn 1 - Direcciôn 

Comisiôn 2 - Verificacion de' 
credenciales 

Comisiôn 3 - Control del 
presupuesto 

Sr. Leôn Herrera Esteban (Espana) 

Excmo. Sr. H.C. Corsetti (Brasil) 

Sr. Cheng-Chmg Liu (China) 

Sr. Jaofiqui Bouraima (Dahomey) 

Hon. Jacob D. Beam 
(Estados Unidos de America) 

Excmo. Sr. Shoji Sato (Japon) 

Excmo. Sr. Manfred Calov 
(Rep. Dem. Alemana) 

Sr. B. Bjurel (Suecia) 

Sr. Vassiln Shamshm (URSS) 

(integrada por el Présidente y los 
Vicepresidentes de la Conferencia y 
los Présidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones) 

Secretario Sr. Stead 

Présidente Sr. Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente Excmo. Sr. E. Egbe 
Tabe (Camerûn) 

Secretario Sr. Stead 

Présidente Sr. M. K. Basu (India) 

Vicepresidente Excmo. Sr. Climton 
A. Woodstock (Jamaica) 

Secretario Sr. Prélaz 

UIT 
GENÈVE, 
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Comisiôn 4 - Finanzas de la 
"Union 

Présidente Sr. Rutschi (Suiza) 

Vicepresidente Sr. Ahmed 
(Pakistan) 

Secretario Sr. Prélaz 

Comisiôn 5 Personal 

Comisiôn 6 

Comisiôn 7 

Comisiôn 8 

Cooperaciôn Téc
nica y relaciones 
con las Naciones 
Unidas, institua 
ciones especiali
zadas y otras or
ganizaciones 
internacionales 

Estructura de 
la Union 

Présidente- Sr. F.G. Perrin 
(Canada) 

Vicepresidente Sr. Faisal Jaidan 
(Arabia Saudita) 

Secretario Sr. Bardoux 

Présidente Sr. Mohamed Benabdallah 
(Marruecos) 

Vicepresidente Sr L Dvo'ra'ôek 
(Checoslovaquia) 

Secretario Sr. Ruud 

Derechos y 
obligaciones 

Comisiôn 9 Redacciôn 

Présidente Sr. E. Sawkms 
(Australia) 

Vicepresidente Dr. L Katona Kis 
(Rep. Pop. Hungara) 

Secretario Sr. Bardoux 

Présidente Sr. Gabriel Tedros 
(Etiopia) 

Vicepresidente Sr. José J. 
Hernândez G.(Mexico) 

Secretarios Sr. David 
Sr. Macheret 

Présidente Sr. A. Chassignol 
(Francia) 

Vicepresidentes Sr. H. A. Daniels 
(Remo Unido) 
Sr. José Maria Arto 
Madrazo (Espana) 

Secretario Sr. Winter-Jensen 

Secretario Ejecutivo Sr. Winter-Jensen 
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COMISION 3 

Informe del Secretario General 

GASTOS DE IMPRESION DE LAS ACTAS FINALES 

La Resoluciôn N° 83 (modificada) del Consejo de 
Administraciôn titulada-

ORGANIZACION, FINANCIACION Y LIQUIDACION DE LAS 
CUENTAS DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 

establece en lo que respecta a la publicaciôn de las Actas 
finales de las conferencias o reuniones 

"20.1 Si una conferencia ... hace împrimir para su 
propio uso documentos cuya composicion tipogrâfica 
puede ser utilizada, total o parcialmente, para la 
impresiôn ultenor de las Actas finales, dicha confe
rencia o réunion sufragarâ un porcentaje de los gastos 
de composicion y la totalidad de los gastos de impre
siôn de dichos documentos 

20.2 

20 3 El porcentaje de los gastos de composicion 
mencionado en 20.1 ... sera decidido por la Asamblea 
Plenaria de la Conferencia...". 

Corresponde a la Comisiôn de Control del presupuesto 
proponer al Pleno el porcentaje de los gastos de composicion que 
han de cargarse en las cuentas de la Conferencia. Para sus Actas 
finales, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, y de 
igual modo todas las conferencias que se han celebrado durante 
los ultimos afios ,habîa fijado esta parte contributiva en un 
tercio y se sugiere que la présente Conferencia adopte anâloga 
décision. 

Cuando el Consejo de Administraciôn aprobô el presu
puesto de la présente Conferencia, se previô que la cantidad con 
cargo a la Conferencia de Plenipotenciarios séria de 120.000 fran
cos suizos. Esta suma se calculô basandose en los siguientes 
élémentos 

UIT 
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Numéro de paginas 

Gastos: 

400 paginas recto para la primera lectura, 
300 paginas recto para la segunda lectura, 
250 paginas recto-verso para la ediciôn final, 

Gastos de composi
cion y de 
correceiones de 
autor 

Gastos de 
impresiôn 

Gastos de alzado y 
encuadernacion 

Papel 

Horas extraordma
rias del personal 
de las imprentas 
(horas de trabajo 
de noche, sâbados 
y dommgos y 
horas de espéra) 

Total 

81.000 

36.000 

14.000 

20.000 

23.000 

174.000 

Con cargo 

a la Conferencia 

27.000 

36.000 

14.000 

20.000 

23.000 

120.000 

al presupuesto 
anexo de 

publicaciones 

54.000 

54.000 
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5 de septiembre de 1973 
Original inglés 

COMISION 4 

Republica Arabe del Yemen 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con la Resoluciôn N.° 13 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), las 
autoridades compétentes han examinado la situacion de las 
cuentas de la Republica Arabe del Yemen pendientes de pago. 
Dada su situacion financiera actual, la Republica Arabe del 
Yemen se encuentra ante la imposibilidad de abonar una can
tidad tan elevada. 

Por consigulente, la Republica Arabe del Yemen 
somete a la consideraciôn de la Conferencia de Plenipoten
ciarios la siguiente propuesta. 

1. Contribuciones atrasadas 

a) La Republica Arabe del Yemen propone pagar, a 
fines de 1973, la cantidad de 95.653 frs.s., importe 
de sus contnbuciones correspondientes a los 
afios de 1970 a 1973, sobre la base de média unidad 
a partir de 1971 

b) La Republica Arabe del Yemen ha pagado ya su con
tribucion para 1970, sobre la base de una unidad. 

c) La Republica Arabe del Yemen propone que la 
Conferencia de Plenipotenciarios renuncie a perci
bir el pago del saldo de las contnbuciones adeuda
das (comprendidos los intereses de mora cargados 
en cuenta) correspondientes a los anos de 1963 
a 1969. 

2. Intereses de mora 

La Republica Arabe del Yemen propone que la Confe
rencia de Plenipotenciarios renuncie a percibir los intereses 
de mora sobre la suma mdicada en l.a). 

3. Cantidades debidas por concepto de publicaciones 

La Republica Arabe del Yemen propone pagar, a fines 
de 1973, la cantidad de 2.756 frs.s por concepto de las 
publicaciones suministradas durante los anos de 1970 a—4A73. 

4. Clase de contribucion f UIT 

La Republica Arabe del Yemen elige la cias e de média 
unidad. 
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Original espanol 

COMISION 4 

Republica Dominicana 

CUENTAS ATRASADAS 

De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.°13 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965, la situa
cion de las cuentas atrasadas de la Republica Dominicana ha sido 
exammada por las autoridades compétentes de ese pais. Sin embar
go, teniendo en cuenta su situacion financiera, la Republica 
Dominicana no esta en condiciones de pagar sumas tan elevadas. 

En consecuencia, la Republica Dominicana somete la 
siguiente proposicion a examen de la Conferencia de Plenipoten
ciarios que se réunira en septiembre/octubre en Mâlaga-
Torremolmos 

1. Contribuciones atrasadas 

La Republica Dominicana propone pagar a mâs tardar el 
1.° de julio de cada ano, comenzando el 1.° de julio de 1974, la 
cuota correspondiente al ano anterior mâs la mitad de la cuota 
de retraso hasta que la deuda haya sido amortizada, ambos montos 
en una clase de contribucion de média unidad, 

2. Interés de mora 

La Republica Dominicana propone que la Conferencia 
de Plenipotenciarios renuncie a cobrar los intereses de las contri
buciones atrasadas, 

3. Publicaciones pendientes de pago 

La Republica Dominicana propone que la Conferencia de 
Plenipotenciarios renuncie a cobrar los saldos de las contribu
ciones atrasadas y de los intereses, 

4. Clase de contribucion 

La Republica Dominicana elige la clase de contribucion 
de média (1/2) unidad. 

^CHiv^s 

UIT 
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COMISION 4 

Nicaragua 

CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES A 1973 Y 1974 

De conformidad con las disposiciones de la Resoluciôn 
N.°13 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965, 
las autoridades compétentes de Nicaragua han examinado la situa
cion de las cuentas adeudadas por ese paîs. 

La Administraciôn de Nicaragua ha venido pagando opor-
tunamente las cuentas hasta el ano pasado. Desafortunadamente, 
el terremoto que destruyô una gran parte de Managua el 23 de 
diciembre de 1972 ocasiono danos considérables a las instalaciones 
de telecomunicaciones, (9.400 lîneas telefonicas de las 12.200 de 
la capital, todos los teleimpresores y otros equipos valiosos 
desaparecieron), a tiempo que se aumentaron énormémente los 
gastos para la reconstrucciôn de los servicios, la Administraciôn 
ha visto disminuidos sus ingresos. 

Teniendo en cuenta lo anterior y no deseando dismmuir 
en el futuro la contribucion que anteriormente fue elegida, 
Nicaragua présenta la siguiente proposicion a la atenclôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios que debe reunirse en las proximas 
semanas en Mâlaga-Torremolmos 

1. Contnbucione s 

Nicaragua solicita exoneraciôn del pago de la unidad 
contributiva correspondiente al ano 1973 y reduccion de la cuota 
de 1974 a média unidad. A partir de 1975 abonarâ una contnbucion 
de una unidad. 

2. Queda entendido que Nicaragua no debe por concepto de 
publicaciones, ya que envio su cancelaciôn ultima. 

UIT 
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COMISION 4 

Informe del Secretario General 

EDIFICIO DE LA UNION 

Como se indica en el Informe del Consejo de Administra
ciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios (punto 2 5.7 1, 
pâgma 2/44), entre el garaje subterrâneo construido por la 
F I P 0 I.(Fundacion Inmobiliana para las Organizaciones^Inter
nacionales) y los edificios de la Union, hay una excavacion de 
una profundidad de dos plantas La F I P 0 I y la U I T~han cru-
zado una abundante correspondencia con respecto a la ampliacion 
de los sotanos del edificio de la Union para colmar esa excavacion, 

De conformidad con lo dispuesto por el Consejo de Admi
nistraciôn, las cartas cruzadas entre la U I T y la F.I P 0 I 
se someten a la Conferencia de Plenipotenciarios en anexo al 
présente documento 

El Secretario General, 

M MILI 
Anexos 6 

UIT 
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A N E X O 1 

EXTRACTO DE UNA CARTA DIRIGIDA PCI. LA U I T A L A F I P O I 
EL 28 DE JULIO DE 1971 

' La construcciôn dol nuevo edifîcio fue autonzada 
por el Consejo de Administraciôn de la U I T en su réunion de 1968, 
teniendo en cuenta el préstamo de 20 mille 2S de francos concedido 
por la F I P 0 I Desde esa fecha, los precios har experimentado 
un alza tan importante que con toda probabilidad no podrâ cons-
truirse el nuevo edificio sm rebasar un tarto los créditos autori
zados. Ademas, es posible que el Consejo de Administraciôn décida 
completar la extension del edificio de la U I T autorizando la 
ampliacion de los dos sotanos hasta el limite del garaje subterrâ-
neo que construye la F.I P 0 I en los terrenos adyacentes^ Tal 
extension tendra la doble venta]a de - "c^"~ ->::-"- -> a I - Uiiôn locales 
complementarios y de colmar el espacio vacio existente entre el ̂  
nuevo edificio de la U.I T y el garaje subterrâneo La extension 
permitirâ también el acondicionamiento de una zona verde conforme a 
los pianos de urbanizaciôn de la Place des Nations 

Por consigulente, le agradecerîa tenga a bien înfor-
marme si, en pnncipio, la F I P 0 I podrîa aumentar la cuantia 
del préstamo para el nuevo edificio de la Union y de aceptar, al 
mismo tiempo, la amortizaciôn del préstamo en un plazo mâs largo 
que el previsto en 1968 

El Consejo de Administraciôn de la U I T tomarâ una 
décision definitiva respecto a e^tas cuestiones durante su pro
xima réunion en junio de 1972 

El Secretario General, 

(Firmado) M MILI 
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A N E X O 2 

EXTRACTO DE UNA CARTA DIRIGIDA P O R L A U I T A L A F I P . O I 
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1971 

"En resumen, estov ahora en condiciones de evaluar 
con mas précision que en julio de 1971, los fondos necesarios para 
fmanciar la ampliacion del edificio de nuestra sede 

. Gastos de construcciôn de 
la ampliacion de dos sota
nos en el espacio entre la 
ampliacion actual y el garaje 
subterrâneo (valor 1972-1974) 2.500 000 

Total 
26.000 000" 

El Secretario General, 

(Firmado) M MILI 
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A N E X O 3 

EXTRACTO DE UNA CARTA DIRIGIDA POR LA F I P O I 

A LA U I T EL 28 DE MARZO DE 1972 

!Su solicitud de 28 de julio, que han tenido a bien 
completar a peticion nuestra facilitândonos informaciôn adicional 
en sus cartas de 17 de noviembre y 6 de diciembre de 1971, se ha 
transmitido a las autoridades fédérales después de exammada por 
el Consejo de la F I.P.O.I 

Por carta de fecha 16 de marzo de 1972, dichas autori
dades nos comunican oficialmente lo que sigue 

I Su peticion, una vez exammada por los departamentos 
administratives compétentes, ha sido objeto de una déci
sion del Consejo Fédéral aprobada por la Delegaciôn de 
Finanzas de la Asamblea Fédéral, con fecha 9 de febrero 
de 1972. 

II* A réserva de la aprobaeiôn de las Câmaras fédérales, en 
esa décision se concède a la U I T., para la ampliacion 
del edificio de su sede, un préstamo suplementario de 
3.500 000 francos suizos como mâximo para las siguientes 
obras 

Gastos de construcciôn de la ampliacion de dos sotanos 
en el espacio entre la ampliacion actual y el garaje 
subterrâneo Frs 2 500 000 -

Firmado Fr. PEYR0T 
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EXTRACTO DE UNA CARTA DIRIGIDA POR LAUI.T. A L A F I . P O I 

EL 7 DE ABRIL DE 1972 

... "He tomado nota con satisfacciôn de que las autori
dades fédérales han decidido concéder, a réserva de la aprobaeiôn 
de las Câmaras fédérales 

2 500.000 francos suizos para los gastos de construcciôn 
de la tercera fase (dos sotanos entre la torre 
y el garaje subterrâneo). 

En lo que respecta mâs particularmente a la tercera fase, 
senalo a su atenciôn que Tas mstancias compétentes de la Union 
no han autorizado todavia su ejecuciôn, de modo que sera preciso 
esperar la décision que eventualmente pueda tomar a este respecto 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I T en septiembre 
de 1973 Hasta entonces no podrâ tomarse medida alguna para la 
realizaclon de esa tercera fase. 

Ruego por ello al Consejo de la F I.P 0.1 que proponga 
a las autoridades fédérales que la suma de 2.500.000 francos suizos 
autorizada para la tercera fase de la ampliacion se destine a 
cubrir el saldo de 3.000 000 de francos suizos, costeândose la 
diferencia con cargo al presupuesto de la Union En cuanto a un 
nuevo aplazamiento de la ejecuciôn de la fase 3, la cuestiôn no 
podrâ activarse antes de 1974, una vez conocidas las decisiones 
que pueda tomar al respecto la proxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U I T Me dirigiré de nuevo a ustedes 
en relacion con este punto en tiempo util." 

El Secretario General, 

(Firmado) M. MILI 
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A N E X O 5 

FUNDACION INMOBILIARIA PARA LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Ginebra, 18 de mayo de 1972 

Senor Mohamed MILI 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations 

1211 - GINEBRA 20 

Senor Secretario General, 

Después de consultar a las autoridades fédérales estoy 
en condiciones^de responder al fondo de su carta del 7 de abril 
relativa al préstamo adicional de 3,5 millones de francos suizos 
que la FIPOI puede otorgar a la U.I.T. 

En su décision, adoptada a réserva de la aprobaeiôn de 
las Câmaras fédérales, el Consejo Fédéral determmô expresamente 
el destino del préstamo adicional que la FIPOI esta autonzada a 
otorgar a la U.I.T. Segun me informa el Departamento Polîtico, no 
es posible modlficar la aslgnaciôn del préstamo. En efecto, el 
Departamento no crée poder someter de nuevo esta cuestiôn al 
Consejo Fédéral, sobre todo teniendo en cuenta que la delegaciôn 
parlamentaria de finanzas ha tomado ya nota de su décision al 
aprobarla. 

En taies circunstancias, si la U.I.T. no hubiese de 
construir por el momento los dos sotanos previstos entre el nuevo 
edificio y el garaje subterrâneo, la suma de 2,5 millones de 
francos quedaria bloqueada en réserva. 

./.. 
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Me tomo, s m embargo, la libertad de llamar su atenclôn 
sobre las consecuencias sumamente lamentables que a mi juicio 
tendrîa un aplazamiento de esta fase de las obras. El foso ya 
excavado por la U.I.T. compromete la râpida ordenaciôn de la 
superficie que se extiende entre la nueva torre y la Place des 
Nations y que ofrece, en la proximidad mmediata de una zona de 
mucho tràfico y del futuro centro internacional de conferencias, 
un cuadro antiestêtico que podria suscitar una reaccion por parte 
de la opinion publica. Ademas, mientras el foso subsista no se 
podrâ hacer el paso de peatones que la FIPOI ha previsto entre el 
garaje subterrâneo y dicho centro. Ahora bien, dicho paso fue 
objeto de un acuerdo entre la FIPOI y la U.I.T. y, como usted 
sabe, la FIPOI se ha hecho cargo de los gastos de construcciôn de 
una escalera contigua al actual edificio de su sede. 

En su proxima réunion, el Consejo de la FIPOI examinarâ 
la situacion que en ese caso se crearia. Creo, no obstante, 
traducir ya su opinion al decirle cuân conveniente es que la cons
trucciôn de esa tercera fase comience lo antes posible. Deseo, 
pues, sinceramente que el ôrgano compétente de la U.I.T. pueda 
tomar una décision en este sentido. A este respecto, permîtame 
senalar que, en su carta de 28 de julio de 1971 dirigida al 
Sr. Babel, Présidente del Consejo de la FIPOI, hablaba usted del 
Consejo de Administraciôn y no de la Conferencia de 
Plenipotenciarios como en su ultima carta de 7 de julio de 1972. 

Mâs adelante responderemos al ûltimo pârrafo de su 
carta relativo a las condiciones de reembolso del préstamo. 

Le saluda atentamente, 

El Delegado 

(Firmado) Fr. Peyrot 
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N ° 79-S 

A N E X O 6 

FUNDACION INMOBILIARIA PARA LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Ginebra, 30 de agosto de 1973 

Senor Mohamed MILI 
Secretario General de la 
UNION INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
Place des Nations 
1211 - GINEBRA 20 

-ferencia 3. fase de la construcciôn de la U I T 

Senor Secretario General, 

Después de la visita que me ha hecho el Sr Butler el 
27 de agosto de 1973, tengo el honor de confirmarle los puntos fun-
damentales de nuestra conversaciôn 

D La opinion ae la FIPOI respecto a la construcciôn de la 
tercera fase de la U I T no ha vanado sigue deseando que se rea-
lice lo antes posible por las siguientes razones 

a) El crédito de 2,5 nnllones de frs .s que usted solicitô en 
su momento fue otorgado por el Consejo Fédéral y por la 
Delegaciôn de Finanzas de las Câmaras Fédérales, a réserva 
de la aprobaeiôn definitiva de estas El crédito esta 
bloqueado en espéra de su aslgnaciôn 

b) Desde que conenzô el examen con las autoridades compétentes, 
de los planes para la ampliacion de la sede de la U I T , se 
previô un enlace entre el garaje subterrâneo y el Centro 
Internacional de Conferencias. En primer lugar se proyecto 
un paso a través del segundo sôtano de la ampliacion, y se 
aceptô por ûltimo construir un paso de peatones sobre el 
techo de los sotanos de la tercera fase de la U I.T. En el 
plan sometido a las autoridades gmebrmas figuraba esta 
disposicion 

Le recuerdo a este respecto que la FIPOI ha sufragado la 
construcciôn de una escalera, hoy dîa termmada y cuyo costo 
ha sido de 17 000 frs s Por el momento, esta escalera care-
ce de utilidad puesto que no se han construido los sotanos 
hasta el limite del garaje subterrâneo 
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c) Con esta fase culmmarâ el acondicionamiento de la zona 
verde que se extenderâ sobre el garaje. 

2) La FIPOI ha tomado nota de que se adoptarâ una décision 
definitiva sobre la realizacion de esta tercera fase en la Conferen
cia de Plenipotenciarios de la U.I.T. que se maugurara proximamente 
en Torremolinos. En el caso de que esta solicitase aplazar su dé
cision, serîa muy poco probable, y quizâs imposible, mantener el 
crédito de 2,5 millones de frss. por las dos razones siguientes 

a) El Parlamento suizo no aceptarâ probablemente avalar un 
crédito concedido desde abril de 1972, que no se ha utili-
zado todavia. 

b) En todo caso, el importe del crédito podrîa resultar 
msuficiente debido al alza de los precios entre su otor-
gamiento y su utilizaciôn. 

Por consigulente, me permito esperar que en Torremolinos 
se tome una décision favorable. Con esta esperanza, le saluda 
atentamente, 

El Delegado 

(Firmado) Fr. Peyrot 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 18 de septiembre^de 1973 
Original francés 

SESION PLENARIA 

^ 

Memorando del Secretario General 

PODER 

( 

* De conformidad con el numéro 641 del Convenio, la 
delegaciôn del Prmcipado de Liechtenstein, en caso de 
ausencia, otorga a la delegaciôn de la Confederaciôn Suiza 
poder para que ejerza en su nombre el derecho de voto. 

El Secretario General 
M. MILI 
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SESION PLENARIA 

Kuwait (Estado de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. Generalidades 

La estructura y la organizaciôn de la U.I.T. son producto 
de una evolucion de un siglo y su estado actual es resultado de 
un desarrollo orgânico. Las instituoiones asociadas a la misma 
han mostrado una elasticidad y eficacia que serian sorprendentes 
si se tiene en cuenta la historia mundial de los ultimos cien anos. 
S m sanciones y enteramente dependiente de la buena voluntad y 
comprension entre todos los paîses del mundo, ha conseguido un 
notable grado de actividad concertada y establecido normas y pro-
cedimientos que son hoy universalmente aceptados 

S m embargo, en la era de las telecomunicaciones espa
ciales, la organizaciôn parece haber quedado superada y existe 
una autentica inquietud de que quede a la zaga Todos los paîses 
Miembros debieran preocuparse ante esta perspectiva, pues signifi-
caria que la organizaciôn mundial quedaria suplantada por organi
zaciones basadas en intereses parciales o comerciales 

Otro problema de interés mmediato es el desplazamiento 
del centro de gravedad de las funciones de la U I T La funcion 
coordinadora no résulta ya adecuada, puesto que el mundo va divi-
diêndose marcadamente en dos partes. Los avances tecnolôgicos y 
la potencia econômica que les acompanan se desarrollan râpidamente 
en un pequeno sector, al paso que la mmensa mayoria va quedando 
rezagada. En estas circunstancias, es imposible desarrollar las 
telecomunicaciones internacionales y una autentica cooperaciôn 
mundial Si una mejor comprension entre los pueblos esta predeter-
minada por el perfeccionamiento de los servicios de telecomunica
ciones, es sumamente necesario que la U I T procure establecer 
mejores servicios de telecomunicaciones dentro de los paises en 
desarrollo y con los mismos. 

UIT 
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2. Desplazamiento del centro de gravedad 

Si se acepta esta ultima premisa, de ella se desprenden 
varias conclusiones practicas. La I.F.R.B. no puede seguir siendo 
un organismo con la responsabilidad de registrar las asignaciones 
de frecuencia, smo que debe tratar activamente de satisfacer las 
necesidades de los paîses en desarrollo, especialmente en las 
bandas congestionadas de las ondas decamétricas y métricas. 
Convendrîa revisar la necesidad de asignaciones en favor de los 
paises desarrollados, que disponen de otros medios de telecomu
nicaciones mâs perfeccionados y, mediante un proceso de concilia-
ciôn, resolver las controversias que puedan surgir, haciendo 
posible que los paîses en desarrollo establezcan las telecomuni
caciones al nivel mâs economico. 

La U.I.T. puede crear organismos de planificaciôn con 
la mision de asesorar a las administraciones de los paîses en 
desarrollo sobre posibles planes para mejorar las telecomunica
ciones nacionales e internacionales. 

La U.I.T. puede crear nûcleos para la difusiôn de auten
tica informaciôn têcnica y estadîstica, en beneficio de todos los 
paîses. La Union no élude actualmente su responsabilidad, pues 
trata de proporcionar toda la informaciôn que se le solicite acu-
diendo a otras administraciones. Ello provoca un retraso 
mnecesario. La organizaciôn debiera tomar medidas para reunir 
por su propia cuenta todos los datos pertinentes. 

Ahora que poderosos organismos supranacionales amenazan 
con conquistar la miciativa para determinar el recurso disponible 
de espacio y frecuencia, la U.I.T. puede miciar estudios y debates 
sobre las posibles consecuencias y elaborar acuerdos o medidas 
internacionales, haciendo un llamamiento a los organos apropiados. 

Podria establecerse un fondo de desarrollo destinado a 
mejorar las telecomunicaciones de los paîses en desarrollo y con 
los mismos, ya que estos servicios redundan no solo en beneficio 
de los paîses interesados smo también del orden mundial. 

3. Medidas practicas 

A fin de examinar en detalle la funcion y los medios 
practicos para lograr los objetivos indicados, habria que contar 
con un comité ampliamente représentative Los cambios propuestos 
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por el Grupo de estudio son demasiado timidos y probablemente 
resultarîan meficaces si la U.I.T. ha de convertirse en una 
organizaciôn dinâmica y adecuada a las condiciones actuales. Se 
propone, pues, constituir una Comisiôn encargada de efectuar un es
tudio detallado y de formular recomendaciones adecuadas para asegurar 

a) Que se defina el^objeto de la U.I.T. atribuyendo a esta 
un papel mâs dmâmico. 

b) Que se confiera a la U.I.T. la responsabilidad del 
desarrollo de las telecomunicaciones mundiales. 

c) Que se confieran a la U.I.T. facultades para atnbuir 
equitativamente un recurso limitado como el espacio y el 
espectro de frecuencias, entre todas las naciones y en 
provecho de la humanidad. 

d) Que las cargas de la mstitucion se valoren cualitiva-
mente y no se traduzcan en excesivos gastos 
administratives. 
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SESldN PLENARIA 

Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educacion, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

COOPERACION ENTRE LA UNESCO Y LA U.I.T. EN LA PLANIPICACICN 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

El espectacular desarrollo de la tecnologia de las telecomuni
caciones en el illtimo decenio, asf como el extraordinario aumento de los 
medios de comunicacion de masas y de las corrientes de informaciôn han 
concentrado la atencion de la opinion pitblica en la funcion de las comuni
caciones en la sociedad. 

Nuevas técnicas como las telecomunicaciones espaciales, la 
télévision por cable, las videocasetes, la reproducciôn por facsfmil y la 
transmisiôn de datos ejercen ya una influencia duradera en los paises mas 
industrializados. Los paises en desarrollo se encuentran tambien ante el 
problema de utilizar los medios moderaos de comunicaciones para la 
educacion y el desarrollo economico, tratando al propio tiempo de preservar 
sus valores culturales y sociales. 

Conforme a su mandato constitucional, la UNESCO se ocupa del 
desarrollo de los medios de comunicacion y de la calidad de la informaciôn 
destinada a un publico cada vez mayor como consecuencia del progreso 
técnico. Todos los paises, tanto desarrollados como en desarrollo, han 
adquirido una conciencia cada vez mayor de la necesidad de elaborar 
politicas y planes con objeto de que los medios de comunicacion aporten 
una contribucion mâxima al progreso nacional y se aproveche plenamente 
la tecnologia de un modo socialmente aceptable. Con ello, las diversas 
actividades de un pais en el campo de las comunicaciones deben enfocarse 
con un criterio unitario y proyectarse su desarrollo futuro teniendo en 
cuenta las necesidades de la sociedad y el individuo. 

Inspirândose en esta idea, la Conferencia General de la UNESCO ha 
concedido especial atencion a la investigation, a la formulaciôn de 
principios bâsicos y a la planificaciôn de medios de accion y medidas 
operacionales en el campo gênerai de las comunicaciones. 

UIT 
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En este contexto, se utiliza el término "comunicacion" en sentido 
amplio, e mcluye los medios de comunicacion de masas en sus diversas formas 
(diarios, libres, radiodifusion, télévision, cme), los procedimientos 
tecnicos destinados a producir, registrar y difundir el contenido de estos 
medios (imprenta, radiodifusion, telecomunicaciones, pelîculas cmemato-
grâficas, grabaciones, cintas, cmtas magnetoscôpicas) y los medios audio-
visuales de costo reducido, asi como otras formas de comunicacion social 
como los contactos mterpersonales. 

Por consigulente, la planificaciôn de la comunicacion abarca 
el desarrollo de una înfraestructura para difundir la informaciôn, la 
estructura Juridica y administrativa para los sistemas de comunicacion, la 
creaciôn y el empleo de los medios de comunicacion y los medios de partici
pacion del publico y la mfluencia que este, a su vez, ejerce, la creaciôn 
de instituclones profesionales y la capacitaciôn de personal Los planes 
deben ajustarse a las necesidades de los usuarios y fundarse en la mves-
tigaciôn. La infraestructura de las telecomunicaciones debera estar 
concebida de manera que responda a las exigencias previstas de los medios 
de comunicacion de masas en sus diversas formas y de las redes de transmisiôn 
de datos entre los centres de documentacion y los establecimientos 
cientificos. 

De ahï que la planificaciôn de sistemas mtegrados de comunicacion 
sea una empresa multidisciplinana En ella deben participar los responsa
bles de la informaciôn, la radiodifusion, la educacion, la cultura, la 
planificaciôn econômica, las telecomunicaciones, el desarrollo agrîcola y 
la educacion sanitaria asi como las empresas y los profesionales de los 
medios de comunicacion 

En cumplimiento de su funcion de asesorar a los estados Miembros 
en el desarrollo de los sistemas de comunicacion, la UNESCO ha colaborado 
estrechamente con la Union Internacional de, Telecomunicaciones Esta 
cooperaciôn se ha ejercido especialmente en la planificaciôn de sistemas 
operacionales de radio y télévision (por ejemplo, en India, Indonesia 
e Iran), en la capacitaciôn de personal técnico para los medios electrônicos 
(por ejemplo, en actividades régionales en Asia) y en la esfera de las 
telecomunicaciones espaciales en la que la UNESCO ha emprendido varios 
estudios teôricos y misiones con la colaboraciôn de la U I T , a fin de 
determinar las posibilidades de los sistemas de satélites para contribuir 
a la educacion y el desarrollo nacional, particularmente en la India, Brasil, 
Pakistan, America del Sur, Africa y Estados Arabes 

Las decisiones de la Conferencia Administrativa Mundial de Tele
comunicaciones Espaciales, celebrada en Ginebra en 1971, presentan un 
interés especial para la UNESCO debido a su énorme incidencia en los orga
nismes de radiodifusion y en la planificaciôn de las telecomunicaciones en 
gênerai La resoluciôn adoptada por la Conferencia, segun la cual "las 
estaciones del servicio de radiodifusion por satélite se establecerân y 
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explotarân de conformidad con los acuerdos y planes asociados adoptados por 
conferencias administrativas mundiales o régionales" ha proporcionado a 
los paises la oportunidad de determinar sus necesidades futuras en materia 
de radiodifusion por satélite antes de adoptarse decisiones obligatorias 
sobre atribuciones de frecuencias y de posiciones orbitales Sobre la base 
de esta resoluciôn y con la asistencia de la U I T , la UNESCO ha preparado 
y transmitido recientemente a sus Estados Miembros un mémorandum sobre la 
importancia de la décision para los organismos de radiodifusion y la necesi
dad de preparar conferencias destmadas a la planificaciôn Todo ello con 
la finalidad de proporcionar un anclaje mâs sôlido a las medidas ya adopta
das por los cauces ordinanos de la U I.T. por el Grupo de trabajo compétente 
del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CIT. Plen/2 del 
C C I R ) 

La UNESCO sefialaba en su mémorandum que las posibles necesidades 
futuras de frecuencias de los servicios por satélite deben exammarse en el 
contexto de una planificaciôn global de las telecomunicaciones y, en especial, 
del desarrollo de la télévision, sea terrenal o por satélite y en los marcos 
régional o nacional. Se ha ofrecido asistencia a los Estados Miembros para 
determinar sus necesidades a largo plazo en el campo de la télévision. 

La UNESCO atribuye gran valor a su estrecha colaboraciôn con la 
U.I.T en campos de interés comûn y estima que seguirâ siendo necesario 
colaborar en el programa cada vez mas amplio de planificaciôn integrada 
de las telecomunicaciones miciado a peticion de los Estados IVaembros 
Evidentemente, convendrîa que un experto de la U I T participarâ en estos 
trabajos practicos 

En los casos en que los estudios de planificaciôn sean financiados 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en todo grupo de 
expertos podrân figurar, como ha sucedido en el pasado, consultores o 
funcionarios de la UNESCO v de la U I T Sin embargo, se plantean a veces 
problemas de carâcter prâctico cuando la UNESCO desea responder a solicitu
des de asistencia en la elaboraciôn de planes nacionales de comunicacion 
y no se dispone de otros fondos que los procedentes del presupuesto ordinario 
de la UNESCO. En tal caso, no siempre es posible hacer frente a los gastos 
que supone enviar en mision a un grupo de expertos entre los que figure un 
especialista de la U I T , salvo si existen fondos suplementarios. Si la 
Secretarîa de la U I T encontrara el modo de fmanciar la participacion 
de expertos de la Union en misiones de carâcter conjunto con la funcion de 
asesorar en la planificaciôn global de los medios de telecomunicaciôn, ello 
facilitarïa grandemente la prestaciôn de servicios a los paîses en 
desarrollo a través del sistema de las Naciones Unidas 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N o83 -S (Rev4 
17 de sept iembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O n g i n a l espanol 

^ 

COMISION 6 
COMISION f 

Venezuela 

CREACION DE 0FIC1HAS REGIONALES 

Venezuela préside el Comité Directivo Permanente de la 
Conferencia Interamericana de Te lecomu"-» c a m p e s (COM/CITEL). 
En la Tercer^ Keuniôn de dicho Comité Directive xed.lar.ada en 
Rio de Janeiro, Brasil, del 9 al 1° d- ju3io de 1973, se aprobô 
el proyecto de resoluciôn que aparece contenido en el présente 
documento. La Delegacsôn de Venezuela e^ojpenJc el sentir» w<* „ 
de esa réunion y tomando en cuenta le rupd^men+-»1 x , tancia 
que la creaciôn de Oficmac Régionales •r~ . ̂ t fanto para el 
mejox» funcTvn»ni*»n-tvx ̂  î^ TT~-^ c i o pa?a las aarinistraciones 
de los paîses en via de detarroxlo. présenta a le Conferencia 
de Plenipotenciarios el provecuo que ->e tvznsocxoc asî como los 
numerosos antécédentes que existen. 

ANTECEDENTES, 

1) La Comisiôn Interan&ricana de Te1 e^om^nacciCiones 
(CITEL) en resoluciôn CITEL,-:/H0-75 , solicite a la 
U.I.T. la creaciôn df dienas oficmas, \n*o »« 

2) La Delegaciôn de Kéxi-o presenlô x Za Segunda Réunion 
del Comité D^rectivo Permanente de CITLL (octubre 1972)> 
COM/CITELs el Docomento COM/CI

rî1EL-22uiev.),Anexo 13. 

3) Infgrme del Secretario General de la U.I.T a la 
28. réunion del Conseco de Almmistrac^on de la Union 
^Documento N.° 'i428-S~Cit?£-12), Anexo III. 

«O £3 Docurueuto C OM/CITEL-54 {ÏW. que nuevas „«. xa. 
delegaciôn d' M£V-Î~~ „~, „„„.,*.- ^ -, _ m^ ^ Réunion del 
COM/CITEL (3UI10 1973) Anexo IV. 

5) La Re -luc.cn C0'î/CT7ET.-?3/72 - '*nê o V. 

6) El m i orna -''el C.rsf,r e\ Adri . pist^aoïôn a la Conferen
cia do °lempc taic-^nos, pârrafo 5.2 3. 

7) Informe del Secretario General a la 28.a réunion del 
Con&e3o de Administraions paginas 3 a 7. 

UIT 
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» , .„ Eî Goblerno de Venezuela al presentar el proyecto de 
Resoluciôn desea agregar algunas consid^raciones que lustifican 
la mayor de las urgencias en la creaciôn de estas oficmas 
régionales. 

1 } ^ n S J ^ e S S t m ï é c n i c a <*ue l a U-I-T. brmda con financia
ciôn del^PNUD tidno limicaciones (algunas graves), que 
auaentaran en cl futuro, como por exemple 

a) Lentitud en la tramitaciôn de la solicitud de un 
proyecto del PNUD, ya que este exige que antes de ser 
aprobado sea somotido por las Adnmistraciones de Tele-
coirunicaciones al organismo nacional de planificaciôn, 
quien détermina su priondad con relacion a los demâs 
cectores (sa3ud, agricultura, etc. ) y si esta es 
prioritarna, es cuando sigue su curso para la aproba
eiôn ael PNUD. 

b ) .VT^ult^dcs en e l reclutamiento de expertos de la 
^;ï*k . ?3vez aprob-dos los fondos pare el proyecto 
'•"* ' u.l.T. nocesita v^ios meses para el re-

clu.am ento y en efecto solo ha logrado en el 60% de 

Î2? r ™ ™ e S 1 U Î S r l ° b antes,de ^ meses- «Informe ûe„ conse}o de Administraciôn, pârrafo 5.1.1*.a). 

c) Falta de fJexibilidad en obtencion de fondos del PNUD. 
il n,JD es.ableciô "la programa-ion por paises» por la 
caal se a^gna una cantidad de dmerô CIP para la 
asistencia tecnica po*? S ano&. 

Una ves programada dieha asistencia têcnica para el 
5!:!' yJ°x" 1° t a n t o c o^oietida la CIP, sÔlo quedan 
ais-o-blcc los eventuales ahorros que puedan surgir 
de las revisiones anuales de los p-ogrc.nas y la cifra 
ce réserva que se des .ina generalmente T ^ L ^ t i T . 

Z°,î* GS "° ir}exca <luo l a asistencia con fondos del PNUD 
£ £ Î L E ~ efectiva prra proyectos de gran escala, que 
pucoan ser pL-Hicados con mucha antïcipaciôn y ont 
ï lof * * w « tardes importantes en sï eDecuci§n y 
Ll L S U a l ? S eî P ? Î S p u e d a asignarle alta priondad por sobre los demâs sectores. 

d ) ï ? 4 ™ t e n 2 x a d e c o r t o p l a z o ° a sumimstrar en forma 
«terni conte es casi imposible o a lo menos poco 
pracica de lograr a través de la financiaciôn del PNUD, 

Estân en este cc**so entre otras: 

Confeccion de c&pecificacicnes 
E^aluaciôn de propuestas 
E&taaios de premversiôn 
Planificaciôn restringida ne servicios 
-valuacion de planes de inversion 
Diagnostico sobre condicaoncs de servicio 
Wor-nas de control de calidad, de tràfico de 
mantenimiento de ordenamiento, de almacones, etc.) 
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2) Es évidente que la asistencia têcnica en periodos cortô . 
e intérim tentes debe ser hecha por consultores que tengan 
facilidad y economîa en sus desplazamientos y que par** «n 
menor aprovechamiento pueda ser compartida por otros v J 

paîses de la région; es mâs évidente aun la necesidad de 
que dichos consultores tengan su sede y desarrollen sus 
tareas en la région, para disminuir los periodos de adapta-
ciôn en cada caso y menorar la comprension de los problemas. 

3) Las Oficmas Régionales serân una medida importante al 
agilizar las relaciones entre las diferentes administracio
nes y la Sede de la Union, contribuyendo a cumplir con los 
objetivos de la Union como estân definidos en eX Artîculo U 
del Convenio, en particular el 23 d. 

k) Las Oficinas Régionales podrân dar importantes asistencias 
?.las Administraciones de los paîses en cuanto al cumpli
miento de sus obligaciones résultantes del Convenio con 
la Sede de la Union y con las demâs Administraciones. 
(Deudas, ratificacion del Convenio, participacion en los 
organos de la U.I.T., etc.) 

5) El excelente resultado que han dado tanto para los paîses 
como para la Union los expertos régionales actualmente en 
funcion y las dificultades que ha anunciado el PNUD, 
que impedirîan la financiaciôn a partir del 31 de diciembre 
de 1973 de todos aquellos programas que no sean exclusiva-
ipente tecnicos. 

S) Que para evitar el exceso de personal burocrâtico y las 
duplicaciones innecesarias en la infraestructura, los 
servicios administratives y auxiliares serân financiados 
por los paîses de la région afectada, en especial el paîs 
que sea elegido como Sede. 



Documento N.°83-S(Rev.) 
Pagina 4 

PROYECTO DE RESOLUCION A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

OFICINAS REGIONALES V 

VEH/83/2 CONSIDERANDO: 

a) El deseo de algunos naises de la 
Union de que ce creen oficmas régionales 
para coordmar me^or las actividades de los 
expertos régionales y agilizar sus tareasj 

b) Que dichas oficmas régionales 
puedan también auxiliar a 3 as oficmas de 
la sede en diversas tareas taies como* la 
preparaciôn, gestion y aplicaciôn de progra
mas de cooperaciôn têcnica, el asesoramiento 
a los paîses Ce la région par;* la planeacion 
de sus redes de t-eJcco-aar̂ cacinnes y para el 
me3or aprovechamiento de] eopectro de fre-
cuenciaa radicelcctnça^; el establecimiento 
de un contact© r?â<3 â*il } directo con las 
organisacioneo re^iorales af-,nas,la coope
raciôn nâs est^eoh? ccn las edm.nistra-
ciones para la soluciôn de nroblemas comunes 
a cada région8 y la proncïxôr do ura mayor 
participacion en lac actividades ae la Union 
mediante el coi tacto directo. 

VISTOS: ^ 

a) r,i iafot"*»r ctel Sfretsrio General 
a la 23.a reunon d-1 Ccnrc-jo de Adminis
traciôn (Doc. N,"-) *28)* T<xrzzc ilarmente las 
paginas 3 a 7, elaborado en base a la Reso
luciôn N.° 40 de Ja Coni^renoia de Plenipo
tenciarios de Fontrevx (1965). 

b) La Resoluciôn CITEL S '40-71 en la 
que se solicita a la U^iôn que ertudie la 
posibilidad de crear oficmas o centros ré
gionales en el Continente Amencano. 

PROPONE: 

î. La c^csciôn da Oficmas Régionales. 

2. Que ̂ :.chaa Oficui?- Régionales 
deberân desempefiar fundaDent^lmente las 
tareas enumerada? en los considerandos, asi 
como las que en el futuro les encargue el 
Consejo de Adnm^atraciôn. 
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COMISION 8 

Venezuela 

CREACIÔN DE OFICINAS REGIONALES 

n n n f a w i n n Venezuela préside el Comité Directive Permanente de la 
Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (COM/CITEL). 
En la Tercera Reunion de dicho Comité Directivo realizada en 
Rio de Janeiro, Brasil, del 9 al 13 de nulio de 1973, se aprobô 
el proyecto de resoluciôn que aparece contenido en el présente 
deC^nreumôn ??*"»** de Venezuela acogiendo el s e S ^ ^ n L i m e 
m % lî ̂ U n i o n y^to|?ando en cuenta la fundamental importancia 
2ï™ 1% c r e a c i o n d e Oficmas Régionales reviste, tanto para el 
5 ? Ï L f " n c ^ n a m i e n î ° ^ la Union, como para las admmis??acîones 
de J?!n?!Î!f; e n V i a ?e d e s ^ o H o , présenta a la Conferencia 
de Plenipotenciarios el proyecto que se transcnbe, asi como los 
numerosos antécédentes que existen »"-">e, asi como los 

ANTECEDENTES : 

1} î* a
TS^

S i 6 n Interamencana de Telecomunicaciones 
(CITEL) en resoluciôn CITEL-1A0-71, solicitô a la 
u.i.i. la creaciôn de dichas oficmas, Anexo T. 

2> ^l Dp^?î' an n d\Hêxx^° Présenté a la Segunda Réunion 
rnM/P??ï?e D ^ c t l v o Permanente de CITEL (octubre 1972), 
COM/CITEL, el Documento COM/CITEL-22(Rev.),Anexo II. 

3) ï n f§ r m e d e l Secretario General de la U.I.T a la 
28. réunion del Conseno de Administraciôn de la Union 
(Documento N.° 4428-S-CA28-12), Anexo III. 

«O El Documento COM/CITEL-5H(Rev.),que nuevamente la 
?oi/rTïr?

nrde-,Mex^° ? r e s e n t a a la Tercera Réunion del COM/CITEL (julio 1973) Anexo IV. 

5) La Resoluciôn COM/CITEL-23/72 - Anexo V. 

6) El informe del Conse3o de Administraciôn a la Conferen
cia de Plenipotenciarios, pârrafo 5.2.9. 

7) Informe del Secretario General a la 28.a réunion del 
Consejo de Administraciôn, paginas 3 a 7. 

UIT 
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^ El Gobierno de Venezuela al presentar el proyecto de 
Resoluciôn desea agregar algunas consideraciones que nustifican 
la mayor de las urgencias en la creaciôn de estas oficmas 
régionales. 

1) La asistencia técnica que la U I T. brinda con financia
ciôn del^PNUD tiene limitaciones (algunas graves), que 
aumentaran en el futuro, como por ejemplo 

a) Lentitud en la tramitaciôn de la solicitud de un 
proyecto del PNUD, ya que este exige que antes de ser 
aprobado sea sometido por las Administraciones de Tele
comunicaciones al organismo nacional de planificaciôn, 
quien détermina su prioridad con relacion a los demâs 
sectores (salud, agncultura, etc ) y si esta es 
priontana, es cuando sigue su curso para la aproba
eiôn del PNUD. 

b) Dificultades en el reclutamiento de expertos de la 
U.I.T. Una vez aprobados los fondos para el proyecto 
del PNUD, la U.I.T. necesita varios meses para el re
clutamiento y en efecto solo ha logrado en el 60% de 
los casos reclutarlos antes de 10 meses. (Informe 
del Conseno de Administraciôn, pârrafo 5.1.4.a). 

c) Falta de flexibilidad en obtenciôn de fondos del PNUD. 
El PNUD estableciô "la programaciôn por paises" por la 
cual se asigna una cantidad de dmero CIP para la 
asistencia têcnica por 5 anos. 

Una vez programada dicha asistencia técnica para el 
pais, y por lo tanto comprometida la CIP, solo quedan 
disponibles los eventuales ahorros que puedan surgir 
de las revisiones anuales de los programas y la cifra 
de réserva que se destina generalmente a emergencias. 

Todo esto indica que la asistencia con fondos del PNUD 
puede ser efectiva para proyectos de gran escala, que 
puedan ser planificados con mâcha anticipaciôn y que 
puedan tolerar retardos importantes en su eiecuciôn y 
a los cuales el paîs pueda asignarle alta prioridad 
por sobre los demâs sectores. 

La asistencia de corto plazo o a summistrar en forma 
mtermitente es casi imposible o a lo menos poco 
practica de lograr a través de la financiaciôn del PNUD. 

Estân en este caso entre otras 

Confeccion de especificaciones 
Evaluaciôn de propuestas 
Estudios de premversiôn 
Planificaciôn restrmgida de servicios 
Evaluaciôn de planes de inversion 
Diagnôstico sobre condiciones de servicio 
(Normas de control de calidad, de tràfico de 
mantenimiento de ordenamiento, de almacenes, etc.) 

d) 
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2) Es évidente que la asistencia têcnica en periodos cortos 
e mtermitentes debe ser hecha por consultores que tengan 
facilidad y economîa en sus desplazamientos y que para un 
mejor aprovechamiento pueda ser compartida por otros 
paises de la région, es mâs évidente aun la necesidad de 
que dichos consultores tengan su sede y desarrollen sus 
tareas en la région, para dismmuir los periodos de adapta-
ciôn en cada caso y mejorar la comprension de los problemas. 

3) Las Oficmas Régionales serân una medida importante al 
agilizar las relaciones^entre las diferentes administracio
nes y la Sede de la Union, contnbuyendo a cumplir con los 
objetivos de la Union como estân definidos en el Artîculo H 
del Convenio, en particular el 23 d. 

*0 Las Oficmas Régionales podrân dar importantes asistencias 
a las Administraciones de los paises en cuanto al cumpli
miento de sus obligaciones résultantes del Convenio con 
la Sede de la Union y con las demâs Administraciones. 
(Deudas, ratificacion del Convenio, participacion en los 
organos de la U.I.T., etc.) 

El excelente resultado que han dado tanto para los paises 
como para la Union los expertos régionales actualmente en 
funcion y las dificultades que ha anunciado el PNUD, 
que impedirian la financiaciôn a partir del 31 de diciembre 
de 1973^de todos aquellos programas que no sean exclusiva-
mente tecnicos. 

Que para evitar el excesc de personal bu^ocrâtico y las 
duplicaciones mnecesanas en la mfraestructura, los 
servicios administratives y auxiliares serân fmanciados 
por los paises de la région âfectada, en especial el paîs 
que sea elegido como Sede. 

5) 

6) 
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PROYECTO DE RESOLUCION A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

OFICINAS REGIONALES 

VEN/83/2 CONSIDERANDO 
i 

a) El deseo de algunos paises de la 
Union de que se creen oficmas régionales 
para coordmar mejor las actividades de los 
expertos régionales y agilizar sus tareas, 

b) Que dichas oficmas régionales 
puedan también auxiliar a las oficmas de 
la sede en diversas tareas taies como. la 
preparaciôn, gestion y aplicaciôn de progra
mas de cooperaciôn têcnica, el asesoramiento -< 
a los paîses de la région para la planeacion ' 
de sus redes de telecomunicaciones y para el 
mejor aprovechamiento del espectro de fre
cuencias radioeléctncas, el establecimiento 
de un contacto mâs âgil y directo con las 
organizaciones régionales afines, la coope
raciôn mâs estrecha con las administra
ciones para la soluciôn de problemas comunes 
a cada région, y la promociôn de una mayor 
participacion en las actividades de la Union 
mediante el contacto directo. 

VISTOS 

a) El informe del Secretario General 
a la 28.a réunion del Consejo de Admmis-
, traciôn (Doc. N.°4428), particularmente las 
paginas 3 a 7, elaborado en base a la Reso
luciôn N.° 40 de la Conferencia de Plenipo- I 
tencianos de Montreux (1965). 

b) La Resoluciôn CITEL 1/40-71 en la 
que se solicita a la Union que estudie la 
posibilidad de crear oficmas o centros ré
gionales en el Continente Americano. 

PROPONE-

1. La creaciôn de Oficmas Régionales. 

Jl. Que dichas Oficmas Régionales 
deberân desempefiar fundamentalmente las 
tareas enumeradas en los considerandos, asi 
como las que en el futuro les encargue el 
Consejo de Administraciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
17 de septiembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original espanol 

^ 

Documento N ° 84-S 

COMISION 4 

Venezuela 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Venezuela préside el Comité Directivo Permanente de la 
Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (COM/CITEL). En 
la Tercera Réunion de dicho Comité Directivo realizada en Rio de 
Janeiro, Brasil del 9 al 13 de julio de 1973, se aprobô el proyecto 
de Resoluciôn que aparece contenido en el présente documento. La 
Delegaciôn de Venezuela acogiendo el sentir unanime de esa réunion 
y en base a las discusiones mantenidas con los demâs naîses latmo-
amencanos en el Seno de la COMISION INTERAMERICANA DE TELECOMUNI
CACIONES "CITEL", y a la Resoluciôn COM/CITEL 22-73 propone a la 
Conferencia de Plenipotenciarios el proyecto de Resoluciôn que se 
descnbe 

CUOTAS CONTRIBUTIVAS 

CONSIDERANDO 

a) Que el sistema actual de cuotas contributivas de la Union, 
basado en la libre elecciôn por cada pais de su clase contri
butiva en la escala de 1/2 a 30 unidades9 aun cuando tiene 
ventajas, no abarca las diferentes posibilidades de sus 
Miembros. 

b) Que el tiempo que transcurre entre Conferencias de Plenipoten
ciarios coloca en situacion dificil a la propia Union frente a 
casos imprevistos que pueden requérir soluciôn urgente. 

c) Que mientras se estudia la posibilidad de establecer un sistema 
de cuotas contributivas mâs adecuadas es necesario aplicar una 
soluciôn transitona que resuelva los problemas que puedan 
presentarse. 
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PROPONE A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

1. Establecer como cuota contributiva mînima 1/4 de unidad 
contributiva. 

2. Facultar al Consejo de Administraciôn para autonzar ajustes 
en las cuotas contributivas de los Miembros de la Union, 
cuando circunstancias especiales y urgentes lo requieran. 
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COMISION 7 

Mexico 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 
COMENTARIOS PRELIMINARES 

1. La Administraciôn mexicana considéra que debe mante-
nerse la organizaciôn actual de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (I.F.R.B.), es decir, como un CUERPO 
COLEGIADO mtegrado de 5 miembros altamente capacitados en la 
têcnica de las radiocomunicaciones, que actûan como agentes 
imparciales mvestidos de un mandato internacional. 

2. S m embargo, deben efeetuarse algunos cambios y 
adiciones de ciertas disposiciones, con la mtencion de aumentar 
la eficiencia de la Junta. Para tal fin, dos son los aspectos 
que, por su importancia, conviene dejar claramente establecidos 
en las partes pertinentes de la Constitucion y del Reglamento 
General• 

a) La renovacion de los miembros conforme a periodos 
bien definidos, para que dichos miembros sean, dentro 
de lo posible, tecnicos al dia en los campos de su 
especialidad. 

(Esta medida tiende a mantener la filosofîa en 
que se basé origmalmente la creaciôn de la I.F.R.B.: 
que estuviera constituida por tecnicos en radiocomuni
caciones altamente especializados, al dîa en los 
campos de su especialidad. Cada miembro debe estar 
al tanto en los avances de la têcnica de su especia
lidad y dommar el tema para asesorar al personal 
técnico de los diferentes departamentos y a la 
Secretarîa especializada de la Junta. Por norma 
gênerai, los nuevos miembros deberân provenir de las 
administraciones, centros de estudio o de mvestiga-
ciôn y aun de la propia mdustna, donde deben haber 
permanecido en servicio activo durante el periodo 
mmediato anterior a la presentaciôn de su 
candidatura.) 
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b) Las conferencias que deben efectuar la elecciôn 
para garantizar la renovacion periôdica, teniendo en 
cuenta que tipo de conferencia es la mâs adecuada 
para elegir a los miembros. 

(El Convenio establece que los miembros serân 
elegidos por una conferencia administrativa mundial 
que trate cuestiones générales de radiocomunicaciones, 
este tipo de conferencias se célébra a intervalos cada 
vez mayores, lo que dio motivo, entre otras circuns
tancias, para que la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux (1965) fuera la que efectuarâ la ultima 
elecciôn. Por otra parte, son las conferencias 
admmistrativas mundiales las que cuentan con mejores 
elementos de juicio para seleccionar a los miembros. 
En consecuencia, debe encontrarse una formula que 
mantenga este principio, sm que la elecciôn se lleve 
a efecto a intervalos demasiado largos. 

Para lograr estos objetivos, se considéra que 
debe facultarse a la conferencia administrativa 
mundial que coïncida con el ano de elecciôn, para 
elegir normalmente a los miembros, si no se reûne en 
ese ano una conferencia de tal naturaleza, la 
Conferencia de Plenipotenciarios mâs proxima realizarâ 
la elecciôn, teniendo en cuenta la tendencia para que 
estas ûltimas conferencias se reunan en lo sucesivo 
con mayor frecuencia.) 

3. Las proposiciones que figuran a continuacion tienen 
la finalidad de mtroducir en los proyectos de Constitucion y 
de Reglamento General las enmiendas necesarias, como consecuencia 
de lo senalado en los puntos anteriores. 
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Proyecto de Constitucion 

Articulo 6.- Conferencia de Plenipotenciarios 

MEX/85/29 ADD 41A ga) Elegirâ excepcionalmente a los 
Miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias. 

Motivos. Complemento de la proposicion 
para el MOD 50, como consecuen
cia de lo senalado en los comen
tarios prelimmares. 

Artîculo 7.- Conferencias administrativas 

MEX/85/30 MOD 50 b) Excepcionalmente, la révision 
de uno o varios de esos Reglamentos 
y normalmente la elecciôn de los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. 

Motivos La celebraciôn de las conferen
cias admmistrativas mundiales 
para tratar cuestiones générales 
de radiocomunicaciones es cada 
vez mâs remota, por lo tanto, 
como se indica en los comentarios 
prelimmares de este documento, 
conviene que la elecciôn la haga 
normalmente una conferencia 
administrativa mundial de radio
comunicaciones y excepcionalmente 
la Conferencia»de 
Plenipotenciarios. 

Articulo 10.- Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias 

MEX/85/31 MOD __67_ 1. La Junta Internacional de Registro 
(169/ de Frecuencias estara integrada por cmco 
172) miembros mdependientes elegidos a inter

valos de einee très anos, eeae-minime, 
por una conferencia administrativa mundial 
que-*3?a*e-ettee*ienes-geReraleB-ée-3Paéae-
eeHURieaeienes o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios mâs proxima al ano de 
elecciôn si para entonces no se célébra 
ûna conferencia administrativa mundial. 
Esta elecciôn se harâ entre los candidatos 
propuestos por los paises Miembros de la 
Union y con las modalidades para la 
elecciôn que figuran en el Reglamento 
General. 
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Motivos. Asegurar que el mandato tenga 
una duraciôn limitada, por las 
razones expuestas en los 
comentarios. 

Proyecto de Reglamento General 

Capitulo 5.- Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias 

MEX/85/32 MOD 291 2. (1) El procedimiento de elec-
(173) ciôn lo establecera la conferencia res

ponsable de la elecciôn de conformidad 
con lo dispuesto en el N.° 67 de la 
Constitucion, asegurando una represen
tacion equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo y teniendo en cuenta 
gue 

MOD 292 a) Teées Los miembros 
(174) de la Junta en funciones podrân ser 

propuestos eH-UHâ-eleeeïéH-SHfeeiguïeHte 
para un segundo periodo como candidatos 
del pais de que sean nacionales. No serân 
elegibles para un tercer periodo. 

ADD 292A b) En la primera elecciôn 
que se lleve a cabo al entrar en vigor 
esta Constitucion, se sustituirân dos"" 
miembros, los otros très miembros serân 
sustituidos en la siguiente elecciôn y 
asi se procédera en las siguientes 
elecciones sustituyendo alternadamente 
dos y très miembros. 

ADD 292B c) Cuando en una elecciôn 
el numéro de candidâtos a reelegir para 
û~n segundo periodo sea igual o inferior 
al numéro de miembros a sustituir, se 
procurarâ elegir en primer término a los 
candidâtos para un segundo periodo. 

Motivos 1.- Dar unidad a las disposi
ciones que deben observarse 
para la elecciôn. 
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2.- Establecer el principio de 
la renovacion periôdica de 
los miembros de la Junta, 
çero manteniendo algunos de 
estos para asegurar la con-
tinuidad de los trabajos 
de aquélla, aprovechando 
la experiencia adquirida 
durante el primer periodo 
del mandato de los reelegidos. 

(MOD) 293 (2) Los miembros de la Junta 
(175) miciaran el desempefio de sus funciones en 

la fecha determinada por la conferencia 
admïRietratïva-munéïal que los haya ele
gido y, normalmente, contmuarân desem-
pefiândolas hasta la fecha que fije la 
conferencia que elija a sus sucesores. 

Motivos Consecuencia de la modificacion 
propuesta para el N.° 67. 

(MOD) 294 (3) Cuando un miembro elegido 
(176) de la Junta fallezca, renuncie a sus 

funciones o las abandone injustificada
mente durante mâs de treinta dîas conse-
cutivos, en el periodo comprendido entre 
dos conferencias admïHaetratïvas-aundia-
les que elijan a los miembros de la Junta, 
el Présidente de la Junta mvitarâ al 
paîs Miembro de la Union del que sea 
nacional el miembro elegido a que désigne 
lo antes posible a uno de sus nacionales 
como reemplazante. 

Motivos El mismo que para el (MOD) 293. 

(MOD) 296 (4) Cuando un sustituto de un 
(178) miembro de la Junta fallezca, renuncie 

a sus funciones o las abandone injustifi
cadamente durante mâs de treinta dias, 
en el periodo comprendido entre dos confe
rencias administrâtivas-muHëïalee que 
elijan a los miembros de la Junta, el paîs 
Miembro del que sea nacional no tendra 
derecho a designar un nuevo sustituto. 

SUP 298 
(180) 

Motivos. El mismo que para el (MOD) 293 

Motivos Trasladarlo al artîculo 13 como 
N.° 87A, por la razôn que ahi se 
da en la Proposicion MEX/ /. 
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Venezuela 

PROPOSICIONES PARA EL TRABAJO DE LA CONFERENCIA 

Venezuela préside el Comité Directivo Permanente de la 
Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (COM/CITEL). En 
la Tercera Réunion de dicho Comité Directivo realizada en Rio de 
Janeiro, Brasil del 9 al 13 de julio de 1973, se aprobo el proyecto 
de Resoluciôn que aparece contenido en el présente documento. La 
Delegaciôn de Venezuela acogiendo el sentir unanime de esa réunion 
y en base a los trabajos realizados durante la 28 a Réunion del 
Consejo de Administraciôn con las delegaciones de Argentina, 
Brasil y Mexico, y a la Resoluciôn COM/CITEL 16/73 adoptada durante 
la reciente reunion del Comité Directivo Permanente de la Comisiôn 
Interamericana de Telecomunicaciones (COM/CITEL), asî como los 
antécédentes que se mencionan, présenta a la Cpnferencia de 
Plenipotenciarios de la U I.T. el siguiente proyecto 

DEUDAS DE LOS PAÎSES MIEMBROS A LA U.I T 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolmos, 
1973) 

CONSIDERANDO 

a) Que la parte mâs importante de la deuda de los paîses 
Miembros de la Union se origma en la falta de pago o 
el pago mcompleto de su cuota contributiva anual y de 
los intereses de mora acumulados, 

b) Que dicha cuota contributiva ha sido calculada con base 
en un patron contnbutivo que no guarda proporcion con 
la capacidad financiera de dichos paîses y que en muchos 
casos no ha sido presupuestado oficialmente para algunos 
ejercicios fiscales, por esos paîses, 
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c) Que la buena voluntad de muchos de esos paises para 
saldar o reducir su adeudo ha sido puesta de manifiesto 
a través de diversos pagos, siendo s m embargo msufi-
ciente para saldarlo, por lo que tenderîa a seguir 
creciendo, 

d) Que el adeudo global, por si mismo, no se ha reflejado 
en un incremento de la deuda extenor de la U.I.T., sino 
solo en un incremento de la unidad contributiva para 
los gastos anuales de la Union, 

e) Que, no obstante, conviene a los intereses de la Union 
sanear su situacion financiera, y a los paîses deudores 
regulanzar sus pagos 9 

VISTOS 

i) La sugerencia de la Dependencia Comun de Inspecciôn 
de las Naciones Unidas, contenida en el Anexo al 
Documento N.° 32, 

11) La proposicion presentada a la 28.a Réunion del Consejo 
de Administraciôn de la U.I.T., por algunos représentan
tes de paîses Miembros de dicho cuerpo, de que se da 
cuenta en el Anexo 11 al Documento N.° 33, 

RESUELVE 

1) Anular la deuda de dichos paises existente 
el 31 de diciembre de 1971 

hasta 

2) Invitar a los paises deudores a que elijan la^clase 
contributiva que consideren adecuada o mâs proxima 
a su capacidad de pago. 

3) Que su adeudo en la forma en que lo détermine esta 
Conferencia sea el que résulta a partir del l.°de enero 
de 1972, calculado con base en dicha clase contributiva 
y s m el cargo de intereses. 

4) Rogar a los paîses deudores que comuniquen oficialmente 
a la Secretarîa General, previa negociaciôn con la 
misma, las modalidades de los pagos respectivos, para 
ser cubiertos en un periodo no mayor de cinco (5) afios. 
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5) Que el saldo del adeudo global résultante de la aplica
ciôn de los puntos resolutivos 2) y 3) sea repartido 
entre los demâs paises Miembros mediante el aumento de 
su cuota contributiva en la proporcion correspondiente 
a la clase contributiva elegida. Esta cuota adicional 
se aplicarâ durante un periodo de cinco (5) afios, y 
asimismo, no causarâ interés alguno. 

6) Que con la contribucion adicional de los paîses Miembros 
citada en el punto resolutivo 5) se constituya un Fondo 
de Operaciones destinado exclusivamente a hacer frente 
al déficit transitono entre los ingresos previstos y 
los reaies para el ejercicio del presupuesto ordinario 
de la Union. 

INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL 

En el sentido de que lleve a cabo las negociaciones 
citadas en el punto resolutivo 4) y se mantenga en 
contacto con las Administraciones respectivas para la 
correcta aplicaciôn del arreglo surgido en dichas nego
ciaciones hasta la liquidaciôn del adeudo, e informe 
al Consejo de Administraciôn en cada una de sus reuniones 
anuales. 

ENCARGA AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Que revise la situacion en cada una de sus reuniones 
anuales y dicte las medidas que estime apropladas para 
la mejor administraciôn del Fondo de Operaciones. 
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SESION PLENARIA 

Venezuela 

CARTA CONSTITUCIONAL DE LA U.I.T. 

Venezuela préside el Comité Directivo Permanente de 
la Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (COM/CITEL). 
En la Tercera Réunion de dicho Comité Directivo realizada en 
Rîo de Janeiro, Brasil del 9 al 13 de julio de 1973, se aprobo 
la resoluciôn que aparece contenida en el présente documento. 
La Delegaciôn de Venezuela acogiendo el sentir unanime de esa 
réunion y en base a las discusiones mantenidas con los demâs 
paîses latmoamencanos en el Seno de la Comisiôn Interamericana 
de Telecomunicaciones "CITEL", y a las Resoluciones COM/CITEL 
-13/72^y 14/73, propone a la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones, el documento 
siguiente 

CARTA CONSTITUCIONAL DE LA U.I.T. 

CONSIDERANDO 

Que la Conferencia de Montreux smtiô la necesidad de 
sustituir el actual Convenio por una Carta Constitu
cional que contenga principios bâsicos, transfinendo 
para el reglamento gênerai la parte susceptible de 
constantes modificaciones frente al desarrollo de la 
tecnologia. 

Que a este efecto aprobo la Resoluciôn 35, creando un 
grupo de expertos a fin de procéder con los estudios 
de un proyecto de Carta Constitucional y de un regla
mento gênerai, el cual fue presentado consagrando los 
principios fundamentales que reflejan la filosofia 
de la Union como Organismo Internacional preocupado 
del desarrollo de las telecomunicaciones en todos sus 
paises Miembros. 

Que tal Carta Constitucional garantizara esa filosofîa 
y asegurara la contmuidad de la Union al servicio de 
todos sus Miembros. 
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OPINA 

a) Que el actual Convenio se debe sustituir por una 
Carta Constitucional en la cual queden consustan-
ciados los principios bâsicos que atienden a las 
necesidades de los paises Miembros y prmcipalmente, 
aquellos en vîas de desarrollo. 

b) Que la Carta Constitucional de la U.I.T., contenga los 
siguientes principios 

1) Derecho soberano de cada paîs a reglamentar sus 
telecomunicaciones (Preâmbulo). 

2) Mantenimiento de los objetivos de la Union, 
prmcipalmente con respecto a la cooperaciôn 
técnica. 

3) Estructura adecuada de la Union. 

4) Designaciôn de funcionarios de elecciôn, y 
reclutamiento de personal sobre una base geogrâ
fica lo mâs amplia y equilibrada posible, consi
derando prmcipalmente a los paises en 
desarrollo. 

5) Plan mundial. 

6) Mantener la igualdad de los idiomas oficiales y los 
de trabajo en su respectiva aplicaciôn. 

7) Utilizaciôn racional del espectro radioeléctrico. 

8) Interferencias perjudiciales. 

9) Enmiendas a la Carta. 

10) Soluciôn de divergencias. 
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COMISION 7 

COMISIÔN 8 

Republica de Indonesia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducciôn 

En calidad de pais Miembro de la Union y conscientes de nuestro 
deber de colaborar en los trabajos de la Conferencia para que sus 
resultados sean ôptimos, proponemos a continuacion algunas enmien
das y comentarios sobre le proyecto de Constitucion, a fin de que 
la Conferencia tenga la posibilidad de preparar un texto claro que 
pueda interpretarse y aplicarse con facilidad y firmeza. 

De las discusiones habidas en el seno de las Comisiones 
en la Conferencia de Montreux, cabe sacar la conclusion de que se 
deseaba el establecimiento de una Constitucion que origmara^una 
condlciôn mâs favorable y asegurara la contmuidad de la Union. 
También se deseaba dar carâcter permanente a la Constitucion que 
hubiera de examinar y aceptar esta Conferencia, pero en vista del 
desarrollo de la tecnologia especialmente en el campo de las tele
comunicaciones, al que deberian adaptarse los nuevos reglamentos, 
también se deseaba que la Constitucion tuviese cierto grado de fle-
xibilidad. Si bien son posibles las enmiendas y revisiones, debe
rian limitarse estas a f m de lograr la caracteristica permanente 
de la Constitucion. 

Preâmbulo 

INS/88/1 MOD 3_ Los paises que llegan a ser parte 
(2) en la présente Constitucion, forman la Union 

Internacional de Telecomunicaciones 

Motivos Dada la deelaraciôn de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
sobre el acceso a la independencia 
de los paises y pueblos coloniales, 
resoluciôn N ° 1514 (XV), y puesto 
que la U I T es una mstitucion 
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especializada de la Organizaciôn 
de las Naciones Unidas, résulta 
apropiada esta enmienda si se 
quieren tomar disposiciones seme-
jantes a las contenidas en la 
Deelaraciôn mencionada. 

Capitulo 1 Composicion, objeto y estructura 
de la Union 

INS/88/2 MOD 5 
(4) 

INS/88/3 

INS/88/4 

INS/88/5 

Articulo 1 

Es Miembro de la Union 

a) Todo pais una vez que haya 
procedido a la firma y ratificacion de es
ta Constitucion o a la adhésion a la misma. 

Motivos. Los mismos indicados en el punto 2 

Articulo 2 

La Delegaciôn mdonesa considéra 
que no debe utilizarse el término "Miembros 
asociados", sino solo el de "Miembros", por 
los motivos enunciados en el punto 2. Asi 
pues, consideramos que existen unicamente 
Miembros de la Union. 

Nota En todas nuestras proposiciones para 
los trabajos de la Conferencia se emplean 
unicamente los términos de "Miembros" y 
"paises". 

Articulo 4 

La Delegaciôn mdonesa opina que 
no debe modificarse el texto relativo al 
"Objeto de la Union" 

Articulo 8 

Consejo de Administraciôn 

En lo que respecta a la composicion 
del Consejo de Administraciôn, la Delegaciôn 
mdonesa piensa apoyar la idea de reducir el 
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periodo del mandato de los Miembros del Conse
jo de Administraciôn y de aumentar su numéro 
basandose en una distribuciôn geogrâfica 
equitativa. 

INS/88/6 Articulo 9 

Secretarîa General 

La Delegaciôn mdonesa es partida-
ria de que haya un Vicesecretario General. 

INS/88/7 Articulo 12 

Comité de Coordinacion 

La Delegaciôn mdonesa considéra 
que el Comité de Coordmacion deberia estar 
mencionado en la Constitucion como organismo 
asesor permanente. Por consigulente, debe
ria hacerse asi en el artîculo 9. 

Motivos El Comité^de Coordmacion tiene 
una funcion asesora y mejorarîa 
la coordinacion entre las distmtas 
secretarîas en las cuestiones admi
nistrativas, fmancieras y de co
operaciôn têcnica. 

INS/88/8 Articulo 13 

Funcionarios de elecciôn 
y personal de la Union-

La Delegaciôn mdonesa piensa que 
debe msistirse en la importancia del reclu
tamiento del personal de la Union fundândose 
en el principio de una representacion geogrâ
fica uniforme y equitativa de las diferentes 
regiones del mundo. 
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INS/88/9 Artîculo 14 

Articulo 15 

Finanzas de la Union 

daria de 
La Delegaciôn indonesa es parti-

(1) Pasar este artîculo in extenso 
al Reglamento General (95, 96, 97, 98, 
99, 100) y mencionar tan solo en la 
Constitucion de la U.I.T. la autoridad 
gênerai de la Conferencia de Plenipoten
ciarios en las finanzas de la U.I.T. 

(2) Hacer hmcapiê en la 
aplicaciôn del N.° 99. 

Motivos. 1) Es mâs fâcil enmendar las 
disposiciones que figuran en 
el Reglamento General que las 
que figuran en la Constitucion 
de la U.I.T. 

2) El descuido de la obligacion de 
pagar por adelantado las 
constribuciones respectivas a 
la U.I.T. tiene como conse
cuencia que la U.I.T. se ve 
obligada a pedir dinero pres-
tado con intereses, que tienen 
que soportar otros paîses 
Miembros. 

i 

Nota. A tîtulo de sanciôn, la Delegaciôn 
indonesa quisiera almearse con la 
proposicion de los Estados Unidos formulada 
en el Documento N.° 22-S, pagina 2 
(USA/22/4 ADD 15A l.A (D). 

INS/88/10 Articulo 16 

Idiomas 

MOD 103 (3)"En caso de desacuerdo, solo 
(236) se utilizarâ el texto francés para resolver 

los problemas que puedan plantearse". 
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INS/8-8711 

Motivos Se trata de evitar la ambiguedad 
del término inglés "authentic'. 

Articulo 17 

-Capacidad- juridica de la Union 

La Delegaciôn indonesa considéra 
que no debe estatuirse la capacidad juri
dica de la Union en la Constitucion. 

Motivos La ratificacion de la Constitu
cion por los paîses Miembros 
supone un reconocimiento împli-
cito de la capacidad juridica 
de la Union, en caso de que 
surjan dificultades en un pais 
Miembro^ pueden resolverse estas 
mediante las disposiciones de la 
Constitucion y del Reglamento 
General 

INS/88/12 Artîculo 18 

Derecho del publico a utilizar 
i el servicio internacional de. 
' telecomunicaciones *~~ 

MOD 111 Los Miembros reconocen al pûbli-
(275) co el derecho de comunicar por medio del 

servicio publico internacional de tele-
comunicacione's. Los servicios, las tasas 
y las garantias serân los mismos, en cada 
categoria de comunicacion, para todos 
los usuarios, s m prioridad ni preferencia 
alguna 

Motivos Evitar toda confusion con el 
término "correspondencia" 
perteneciente a la terminologîa 
de los servicios postales. 

Nota En todos los textos de nuestras 
proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia se emplean los términos 
"servicio publico de telecomunicaciones". 
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INS/88/13 Artîculo 25 
y Articulo "3*6 

Prioridad de las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida 

humana y llamadas y mensajes de socorro 

La Delegaciôn de Indonesia se 
déclara favorable a refundir los 
artîculos 25 y 36 que son de la misma 
naturaleza. 

INS/88/14 . Artîculo 39 

Relaciones con las Naciones Unidas 

MOD 146 Debe suprimirse. 
(I3T) 

Motivos. Todo acuerdo entre paîses ase
gurara buenas relaciones entre 
las partes. 

INS/88/15 Artîculo 50 

Enmiendas a la Constitucion 

a) La Delegaciôn de Indonesia 
es partidaria de seguir la norma de que 
el ûltimo dîa antes de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios es 
todavia vâlido para que se acepten propo
siciones de enmienda. 

b) En cuanto a la aceptaciôn o 
aprobaeiôn de las enmiendas a la 
Constitucion, debe sentarse claramente 
los modos de aceptarlas o de aprobarlas, 
con objeto de asegurar que las enmiendas 
son realmente necesarias. El principio 
que siguen habitualmente los organismos 
internacionales en esta materia es el de 
la "mayoria calificada". Se acepta y 
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aprueba toda enmienda que tenga el asenti-
miento de los dos tercios de los Miembros 
de la Union présentes en la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

c) En cuanto a las réservas, la 
Delegaciôn de Indonesia es partidaria de 
las disposiciones actuales ya que no todas 
las delegaciones tienen de sus gobiernos 
los mismos poderes. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N ° 89-S 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 19 de sept iembre de 1973 
Original inglés 

COMISION 6 

NEPAL, SRI LANKA (CEILAN) 

RESOLUCIÔN N ° 

Fondo de emergencia para Cooperaciôn Técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

a) Lo dispuesto en el Artîculo 4 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, y 

Considerando 

a) Que los paîses en desarrollo tienen a menudo necesidad 
de la asistencia de profesionales altamente cualificados para 
colaborar con las administraciones durante cortos periodos de 
tiempo en la elaboraciôn y preparaciôn de la documentacion relati
va a las licitaciones o para el analisis de las ofertas recibidas, 

b) Que limitaciones financieras impiden frecuentemente 
la concesiôn urgente de las becas necesarias para completar los 
programas relacionados con el desarrollo de nuevos sistemas de 
telecomunicaciones, 

c) ^ Que hay estudios y trabajos de interés régional que 
podrian redundar en beneficio de todos los paises, como, por 
ejemplo, el analisis del espectro radioeléctrico mediante estacio
nes de comprobacion técnica o las investigaciones llevadas a cabo 
en los centros de capacitaciôn, mvestigaciôn y desarrollo de las 
administraciones, 

d) Que hay casos en que conviene realizar estudios espe
ciales de utilidad gênerai en localidades adecuadas en razôn de su 
altitud, longitud o latitud, y que esos estudios no pueden llevarse 
a cabo debido a lo limitado de los recursos del paîs mâs apropiado, 

UIT 
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e) Que para aportar la asistencia necesaria y adecuada, es 
indispensable poder contar inmediatamente con suficientes recur
sos a fin de ponerlos a disposicion del paîs en el momento oportuno, 

f) ^Que S1 bien^es cierto que el P.N U.D. pone recursos a 
disposicion de los paîses, tambien es évidente que éstos se utilizan 
siguiendo un plan establecido con anticipaciôn para un periodo de 
varios afios y que a menudo no pueden tomarse en consideraciôn las 
necesidades de asistencia del sector de telecomunicaciones debido 
a otras necesidades urgentes del paîs, 

g) Que otras organizaciones internacionales como la O.M.M. 
o la U P.U. han reconocido la necesidad de crear un programa de 
asistencia mediante contnbuciones voluntanas aportadas por los 
paises que disponen de mâs recursos al objeto de poner a disposicion 
de los paîses los elementos para una asistencia mmediata que, por 
diversas razones, no puede facilitarse en el marco de los proyectos 
fmanciados por el P.N U.D , y que se han obtemdo notables resultados 
con este programa, 

h) Que la aportaciôn voluntaria de los diversos paises puede 
realizarse en metâlico o en forma de equipo nuevo o usado, segun 
las necesidades de los paîses beneficiarios y las posibilidades de 
los donantes, 

Resuelve 

a)^ Constituir un fondo con aportaciones voluntanas de los 
paises, en forma de contribuciones en metâlico, de concesiôn de 
becas, de cesiôn temporal de expertos o de entrega de equipo nuevo 
o usado pero en^perfectas condiciones para satisfacer las necesi
dades de los paîses nuevos o en desarrollo que soliciten de la U.I.T. 
asistencia urgente, 

b) Recomendar a los paîses Miembros que cuenten con mâs posi
bilidades que pongan a disposicion de la U I.T. los medios necesa
rios para realizar las actividades que han de correr a cargo del 
fondo, 

c) Encargar al Secretario General que prépare el proyecto 
de reglamento sobre la administraciôn de los recursos que han de 
constituir el patrimonio del fondo, asî como el procedimiento que 
han de seguir las administraciones mteresadas en dicha asistencia, 
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d) Recomendar al Consejo de Administraciôn de la U.I T. 
que adopte las medidas necesarias para el buen funcionamiento 
del fondo en beneficio de los paises interesados, 

e) Encargar al Secretario General de la administraciôn 
del fondo de conformidad con el reglamento aprobado y de rendir 
informe al Consejo de Administraciôn de la U I T sobre sus 
actividades. 

r 

> 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 90-S 
17 de septiembre de 1973 
Original francés 

SESION PLENARIA 

ACTA DE LA 

CEREMONIA DE APERTURA DE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS (1973) 

Viernes, 14 de septiembre de 1973, a las 7 y média de la tarde 

Présidente Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espafia) 

1. Discurso del Sr. L. Herrera Esteban, Director General de la 
Administraciôn espafiola de Correos y Telecomunicaciones 

2. Discurso del Sr. M. Mili, Secretario General de la U.I.T. 

3. Discurso del Sr. C. Arias Navarro, Mmistro de la Gobernaciôn 

4. Discurso de S.A.R. el Principe Juan Carlos de Borbôn 

5. Ejecuciôn del himno de la U.I.T por la Orquesta Smfônica de 
Malaga y la Coral Santa Maria de la Victoria, bajo la direcciôn 
del Sr. P. Artola Prat. 
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1. Discurso del Sr. L. Herrera Esteban, Director General de 
la Administraciôn espafiola<de Correos y Telecomunicaciones 

siguiente 
El Présidente de la Conferencia pronuncia el discurso 

Alteza Real, 
Excmos. Sres. Ministros y Delegados Plenipotenciarios, 
Sras., Sres. 

Me corresponde el honor, en nombre de la Administraciôn 
espafiola de Correos y Telecomunicaciôn, de dingirles con todo 
afecto y respeto estas primeras palabras de saludo y bienvenida. 

No parece necesario msistir en la importancia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en cuyo umbral nos encontramos. 
De una parte, el hecho de que en los casi très cuartos de siglo XX 
hasta ahora transcurndos, solo se hayan celebrado cinco reuniones 
de nuestro mâs alto ôrgano délibérante y soberano, es exponente 
claro de que taies reuniones no se prodigan, de otra, la escalada, 
en progresiôn geométrica, de los avances de la têcnica autonzan 
a pensar, serenamente, sm necesidad de sofiar, que en el ûltimo 
cuarto de este siglo nuestro, nos esperan sorpresas en el mundo 
apasionante de las telecomunicaciones! que, ni aûn viviéndolo desde 
dentro, somos capaces de îmagmar con un margen razonable de 
concreciôn. 

Nada menos que la radio y el teléfono nacieron entre dos 
sucesivas Conferencias de Plenipotenciarios, la de 
San Petersburgo de 1875, y la de Madrid de 1932, si bien hay que 
reconocer que ese mterregno de 57 anos ha sido el mâs largo en la 
historia de la Union Pero todavia mucho mâs cerca tenemos el 
hecho de las telecomunicaciones espaciales que en 1965 apenas si 
estaban en sus comienzos y que hoy, con el mundo entero salpicado 
de Estaciones Terrenas para este tipo de comunicaciones via 
satélite, han adquirido, en tan corto espacio de tiempo, una 
însospechada madurez. 
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La Conferencia de Mâlaga-Torremolmos se va a enfrentar 
con muchos problemas, y tendra que tomar nota de hechos y situaciones 
importantes que han saltado a la palestra desde su anterior réunion. 
Pero también ha de encararse con el futuro, en una tarea todavia 
mâs compleja, ya que habrâ de proyectarse en él, poniendo en ello 
imaginaciôn, todo lo ponderada que se quiera, pero sufîciente, como 
para predecir que es lo que va a ocurrir en los proximos afios y 
cuâl ha de ser su actitud frente a acontecimientos importantes en 
cuyo pôrtico nos encontramos, o quizâs ya estamos franqueando. 

Es bien cierto que nuestro Convenio en su texto vigente 
sefiala para nuestra Union unos objetivos que en si mismos son lo 
suficientemente amplios y générales como para no pensar que puedan 
perder su vigencia. Pero no lo es menos, que a la consecucièn de 
esos fines, e mcluso para mantenerlos como meta permanente de nues
tras comunes aspiraciones, han de aplicarse unos medios que tal vez 
la Conferencia considère pueden ser actualizados o ampliados para 
asegurar hasta donde sea posible el cumplimiento de taies fines. 

Si nuestra Union que naciô pequena, pero con una clara 
vocaciôn universal, que 108 afios de historia han sancionado, habre-
mos de esforzarnos -y emito una opinion estrictamente personal-
para cumplir con el legado de quienes lucharon durante un siglo por 
conseguirlo, ampliando si fuera necesario nuestra Casa, para que todo 
cuanto deba inscribirse en la rûbrica que nos da nombre -Telecomuni
caciôn- tenga su hogar dentro de ella 

Pienso que nuestra veterana Union tiene sobradamente 
acreditada su capacidad de "agiornamiento", estoy convencido de 
que esta en condiciones de proyectarla hacia los afios venideros y 
creo firmemente que a la sabiduria que le da su experiencia, mâs 
que centenaria, ha de sumar el impuiso y fuerza creadora de tantos 
paîses jôvenes que han adquindo brillantemente la plenitud^de su 
soberania en las ûltimas dêcadas y que han de aportar y estân apor-
tando esa misma juventud -y la juventud es siempre generosa en la 
îlusiôn y la entrega- como savia fecunda y creadora merecedora 
también de respeto y comprension en el cammo hacia una integraciôn 
mundial que haga posible llevar a todos los hombres lo que hoy 
todavia esta solo al alcance de algunos 
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Es por todo ello que la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolmos se abre en eli umbral de una gran esperanza, 
con el amplio crédito de los hombres de 146 paises en cuya vida y 
tal vez en la de varias generaciones van a mfluir, con peso 
suficiente, los acuerdos y previsiones que aquî se adopten. 

Espafia, que ya estuvo présente en el reducido grupo 
de paises fundadores de la Union Telegrafica Internacional en 1865 
se siente satisfecha de que hayâis accedido a celebrar esta 
Réunion en nuestro suelo. 

Entiendo que nuestro Gobierno acertô al proponer este 
lugar de la Costa del Sol para sede de nuestra Conferencia. Porque 
aquî, en este rmcôn privilegiado de la Europa câlida y méridional, 
bafiado por el Mediterrâneo de las viejas civilizaciones y culturas 
de très Continentes y a un paso del Atlântico que nos une al Nuevo 
Mundo, Espafia se honra en ofrecerse como es, s m caretas ni afeites, 
abierta a todos, orgullosa de su condlciôn de depositana de esas 
culturas que por aquî pasaron, dejando huellas imborrables que 
conservamos entre lo mejor de nuestro propio patnmonio nacional, 
y en una vmculaciôn creciente que cada dia ha de ser mâs fecunda, 
transparente y libre, con esa vemtena de paîses hermanos del 
otro lado del Atlântico con los que formamos una misma estirpe 
y nos entendemos en la misma lengua 

Estoy en condiciones, como,antiguo Director General 
de Tunsmo, de garantizar la hospitalidad de esta tierra de sol 
brillante y de cielo azul, la de la luz mtensa, las paredes 
encaladas, los balcones con flores, la sonrisa y la alegrîa. 
Malaga se os ofrecera con sencillez, sm atosigaros, con elegancia, 
con sefiorîo y con gracia y conseguirâ, durante seis semanas que 
os encontrëis todos como en vuestra propia casa y hasta yo dirîa 
que os smtâis andaluces y malaguefios Porque en el ambiente 
cosmopolita de Torremolinos y de toda la Costa del Sol, visitada 
por millones de turistas cada ano, siempre prevalece impregnando 
el ambiente la vieja filosofîa andaluza, la del saber hondo y la 
recia personalidad, pero siempre generosamente dispuesta a dar y 
sobre todo a darse a los demâs que es sin duda la tarea mâs hermosa 
en la que puede emplearse el quehacer humano 
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A estas alturas no puedo silenciar un hecho sobre el 
que ya he tenido la ocasiôn de pronunciarme en nuestra primera 
Sesion Plenaria de esta mafiana. Me refiero a mi elecciôn, en 
mi condlciôn de Director General del PTT espafiôl, para la 
Presidencia de la Conferencia de Plenipotenciarios a cuya 
solemne mauguraciÔn asistimos. 

Se muy bien que con ello se cumple con una cortesîa 
habituai en nuestra Union, dirigida al pais anfitnôn, y es por 
tanto a Espafia a quien honrâis con esa designaciôn que habêis 
adoptado por aclamaciôn hace unas horas. 

A la satisfacciôn de recibir ese crédito de confianza 
vuestro que os agradezco muy de corazôn, se une la preocupaciôn 
de aceptar una tarea realmente importante y unas responsabllidades 
poco comunes. 

Tened la seguridad de mi entrega plena, consciente y 
sin réservas a ese difîcil quehacer, contad también con mi mejor 
voluntad de servicio, pero no os olvidéis de mi escasa expe
riencia amén de otras limitaciones cuando, con la mejor mtencion, 
cometa los muchos errores que, al final, se habrân anotado en 
mi actuaciôn. 

Os pido comprension y ayuda. Pienso que esta estupenda 
y mundial orquesta que es la U.I.T. que durante tantas jornadas 
se va a reunir en esta Sala sabra mterpretar su importante 
partitura con un sentido universal de la armonîa, sm que nadie 
desafme, ni se escuchen notas disonantes. Vuestra experiencia 
y vuestro saber harâ posible que cualesquiera que sean -y no 
serân pocas- las equivocaciones de quien desde la Presidencia 
os dirija, vuestra interpretacion sabra disimularlas y estoy 
seguro que al final, con el Director o a pesar de él, tendremos 
un extraordinano, acorde y trascendental concierto. 

Que asî sea. Muchas gracias. 
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2. Discurso del Sr. M. Mili, Secretario General 
de la U.I.T. 

El Secretario General de la U I.T pronuncia el 
discurso siguiente 

Alteza Real, 
Senor Ministro, 
Sefior Présidente, 
Excelentîsimos sefiores, 
Sefioras y sefiores 

Permitidme que aprovache el honor que recae hoy en mî de 
dirigiros la palabra desde esta tribuna, en acto tan solemne, para, 
ante todo, expresar una vez mâs al Gobierno espafiôl nuestra smcera 
gratitud por su amable y generosa mvitaciôn a la Union Interna
cional de Telecomunicaciones para reunir la Conferencia de Pleni
potenciarios aquî, en Torremolinos, en el corazôn de esta univer-
salmente famosa y bella Andalucîa, cala lamente acogedora. 

No cabia mejor marco para una Conferencia de la impor
tancia de esta* una campifia sonnente y flonda, un sol resplan-
deciente s m demasîa, un mar constantemente azul, un Palacio de 
Congresos admirablemente equipado y todas las facilidades précisas 
para el feliz desarrollo de la Conferencia, en una atmôsfera, 
ademas, de fiesta en que la poesiat e3 arte y la mûsica 
han ganado a Andalucîa una reputaciôn secular bien merecida. 

En resumen, todo concurre a hacer nuestra estancia en la 
Costa del Sol agradable, enriquecedora e molvidable y a que la 
Conferencia pase a la Historia como una de las mâs importantes y 
fructîferas de la ya mâs que centenana UIT. 

iANDALUCIAÎ Los maravillosos recuerdos que aviva tu 
mâgico nombre traen a la memoria con profunda emociôn, la historia 
varias veces milenana de tu tierra elegida por los dioses. 
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Hay, en primer lugar, que rendir un tnbuto de recono
cimiento admirativo a este glorioso MEDITERRÂNEO, foco siempre 
irradiante de esplendorosa civilizaciôn, caractenzado por su 
humanismo legendario, su vasta, rica y profunda cultura y su 
proverbial tolerancia, que perdurarâ asî hasta la consumacion de 
los siglos porque asi lo quiere la naturaleza y asî lo desean 
los pueblos a el vmculados. 

Es oportuno, luego, recordar que esta opulenta y gene-
rosa tierra ha sido fecundada con amor y apasionadamente querida 
por cuantos en ella han vivido, unos tras otros Iberos, 
Fenicios, Griegos, Cartagmeses, Romanos, Visigodos, Arabes y 
Bereberes y, por fin, este pueblo afable y alegre, amistoso y 
acogedor, noble y generoso, sîntesis de todos ellos, muchas de 
cuyas cualidades ha heredado el pueblo Espafiôl. 

Seguro estoy de no enojaros si consagro unos instantes 
a una de las épocas mâs gloriosas de esta larga historia, que 
alumbrô una de las civilizaciones mâs refmadas y brillantes de 
la Edad Media, la civilizaciôn hispano-ârabe, por haber sido esa 
civilizaciôn, precisamente, la que, en realidad, hizo famosa a 
esta comarca del mediodîa de Espafia y le dio para la eternidad 
el prestigioso nombre de Andalucîa. 

Al rememorar ese largo y rico periodo de cerca de ocho 
siglos, maravilla el espectacular desenvolvimiento de la litera-
tura, la ciencia y las artes. Todas las disciplinas cientificas 
y con ellas la filosofîa, alcanzaron entonces su plena madurez 
gracias al ambiente favorabilîsimo en que musulmanes, cristianos 
y judîos convivîan s m complejos y cooperaban s m réservas men
tales, en un ejemplo de perfecta tolerancia y de amistosa 
concordia. 

En este medio -tquê duda cabeî-, los poetas ocupaban 
lugar prééminente y no se pnvaron de cantar alabanzas, en 
escogido lenguaje, a ese "Paraiso en la Tierra", con que se 
complacîan en llamar a esta hermosa Andalucîa. 

La admiraciôn mâs ferviente fue, sin duda, la expre-
sada por un gran vate del siglo XI, BEN JAFAGA, en el siguiente 
terceto que voy a osar recitaros 

1. »0h, habitantes de Espanaî tCuân venturosos sois 
con vuestas aguas, umbrîas, rîos y ârbolesî 

2. El Edén de la felicidad eterna no tenêis que buscarlo 
fuera de vuestro territorio. Si elegir me fuera 
dado, es este el que escogerîa. 
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3. No temâis îr mafiana al Infierno. No es posible. 
después del Paraîso, entrar en la Gehena ^' 

Senoras y sefiores 

No se jumpone hablar aqui del papel fundamental... .,v 
"-di?s<Mnpefiada.por Espafia en los tiempo s del Reaaci miento, ni de 
su excepcional contribucion a la evolucion de las letrâs^las 
. cj,@ncjk£s y las artes- Todo eso-es hecho univer^salment^-coQQCido^ 

Ello no> obstante, lo que si hay que poner de relie* 
ve es que^ desde que Espana tuvo la parte que todos sabemos en 
el descubrimiento del Nuevo Mundo, la lengua espafiola se ha con 
yertido en ua instrumento de cultura" y de progreso y en. un ve— 
hîculo esencial de civilizaciôn a través del mundo. Hemos, pues'; 
de congratularnos del lugar que esta lengua ocupa en la U*-I.T. 
de la cual es uno de los idiomas de trabajo < 

En el âmbito de las telecomunicaciones, ha corres-
—pondido tambien a Espafia un papel de los mâs brillantes. Re-
cordemos que fue uno de los vemte paises fundadores de la 
UIT, lo que para nosotros significà ya una deuda de gratitud. 

Mâs tarde, en 1932, cuando la acciôn de fuerzas 
eentrifugas durante cerca?ya de treinta anos hacîa temer el 
estallido de la Union, fue a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Madrid a quien tocô declarar con firmeza "La Telecomunica
ciôn es una e indivisible".2) Consecuentemente, -esa Conferencia. 
tomô la determinacion histôrica de fusionar las funciones de la 
Union Telegrafica Internacional y las de las Conferencias*Radio—-
irelegrâficas en una sola Union que desde entonces se dénomma y 
seguirâ denominândose Union Internacional de Telecomunicaciones..-3"* 

1) Analectes I, 451-452 

"2) ~Veâse la carta del Subdirector gênerai de entonces, 
Lucien Boulanger, dirigida el 2 de agosto de 1932 a la 
Administraciôn de los Paîses Bajos (Archivos de la UIT). 

3) La palabra "telecomunicaciôn" fue creada a principios^del 
siglo por un mgeniero-poeta francés, Edouard Estaunié, 
funcionario de la Administraciôn de CTT, quien publico en 
1903 un "Tratado prâctico de las telecomunicaciones". 



Documento N ° 90-S 
Pagina 9 "~ 

Fue, pues, una Union renovada, rejuvenecida, moder-
nizada y perfectamente adaptada a los progresos de la técnica de 
la epoca la que surgio, en 1932, de esa histôrica Conferencia de 
Madrid. 

a i= TTTf ̂  Jenemos la convicciôn de que lo mismo ocurnrâ en 1973 
t i L ï S holAn dla> desPues de los debates que prometen ser 
sumamente fructifères, en esta Conferencia de Mâlaga-Torremolmos. 

+ , , P o r supuesto, no se trata en modo alguno de poner en 
•cela, de juicio una estructura sana, que ha dado ya pruebas tangi-
Ti=Sm 3

 S U 5fifa?ia' S i n embargo, frente a la gran diversidad de 
los medios de telecomunicaciôn y a su espectacular explosion, fren-
^ + î L

n U m e 5 ° cï e c : L e n 1 : e d e usuarios de esos medios, existentes o en 
£?ÏSïïi £ frente a la gran diversidad de taies usuarios, habrâ que 
afirmar hoy, como ayer, que "la Telecomunicaciôn es una e mdivisi-
afîrma?iôn°ar t 0 d a S l a S c o n s e c u e n c i a s logicas de seméjante 

, „ , E n efecto, cuando se considéra la Union Internacional 
î?,?!Comunicaciones en su conjunto y la admirable labor que rea-
AI™ c f paises Miembros que la componen como las secretarias 
«f» «, ' f P 6 S a r d e l o s p o c o s medios de que disponen estas ûlti-
~ ™ « « ?î "5° ̂ mPresionado por la solidez, la eficacia, el m -
îîtl oL.^ aï m°- i a d e fu °rganazac:LÔn fundamental Ahora bien, 
ttlLï ëanizacion es el fruto de una experiencia continua e meesan-
temente renovada desde hace ya cien anos 

*r> î o Esquemâticamente, tal organizaciôn fundamental descansa 
en los cmco principios siguientes 

1 Distribuciôn juiciosa del trabajo entre los miembros y 
la Sede, J 

2 Especializaclôn muy marcada de las pmcipales activida
des de^la Union reglamentaciôn, normalizaciôn, plani
ficaciôn y cooperaciôn têcnica vmculada al Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

4 

Coordmacion satisfactona de todas estas actividades, 

Participacion en plan de igualdad de todos los Miembros 
de la Union en todas las actividades de esta, 
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5. Carâcter prâctico y realista de los trabajos, siendo 
la finalidad esencial de éstos resolver problemas 
tecnicos, econômicos y de explotaciôn, con el f m de 
asegurar el funcionamiento satisfactono y el desa
rrollo armonioso de las telecomunicaciones nacionales 
e internacionales. 

En conclusion, la UIT es mâs bien una Union de paîses 
que trabajan en comun, para alcanzar objetivos comunes, que una 
organizaciôn internacional, en el sentido usual del término. Los 
cimientos de esta Union estân constituidos por el conjunto de. las 
relaciones que mantienen los Miembros entre si por medio de la Sede 
de la UIT, de conformidad con las directrices del Convenio, de los 
Reglamentos administratives y de las Recomendaciones de los Comi
tés Consultivos 

Por tanto, la Union Internacional de Telecomunicacio
nes es una organizaciôn muy distinta de todas las demâs organiza
ciones internacionales que constituyen la familia de las Naciones 
Unidas, con caracteristicas propias y métodos de trabajo muy espe
ciales, lo cual la distingue claramente de la mayoria de esas ins
tituoiones. En consecuencia, en los debates que se van a sostener 
en este recmto habrâ que evitar dos escollos principales. 

En primer lugar, no es necesario, ni siquiera deseable, 
conseguir a cualquier precio que ciertas disposiciones del acta 
fundamental de nuestra Union sean transposicion de las que existen 
en otras partes. Mâs bien habrâ que velar por que taies disposi
ciones reflejen bien la ongmalidad de la UIT y traduzcan debida
mente en los textos juridicos la realidad de los hechos. 

En segundo término, sera juicioso tener en^cuenta el 
carâcter evolutivo de las telecomunicaciones, ahï estan para re-
cordârnoslo, si necesario fuera, los espectaculares y acelerados 
progresos de los diez ultimos afios. En consecuencia, los nuevos 
textos constitucionales que se adopten deberân ser, en sus dispo
siciones practicas, tan flexibles como los que han regido siempre 
las actividades de la UIT, para que esta pueda, como en el pasado, 
adaptarse constantemente y s m dificultades a los progresos de la 
têcnica. 

Dicho de otro modo, habrâ que velar por que^ciertas 
disposiciones estatutanas no tengan atenazada a la Union hasta 
el punto de poder asfixiarla, y no obstruyan durante un largo pe
riodo su evolucion natural. Nuestros antepasados, dotados de tan-
ta experiencia como buen juicio, tuvieron sm duda razones muy 
valiosas para impedir que se oprimiera de este modo a la UIT. 
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Sefioras y Sefiores 

Desde la ultima Conferencia de Penipotenciarios 
(Montreux, 1965), la-acciôn de la UIT se ha desarrollado y am-
plificado en todas las esferas de su competencia, siguiendo paso 
a paso la evolucion de la técnica, que no ha cesado de avanzar a 
un ritmo cada vez mâs acelerado. 

xç El informe del Consejo de Administraciôn, que se os 
somete, da cuenta admirablemente de esta feliz y continua progre-
siôn. No obstante, permitaseme evocar aquî algunos aspectos muy 
particulares de la misma, para destacar la vitalidad y el dîna- i 
mismo de que ha dado prueba nuestra Union durante este periodo 
de ocho afios 

Ante todo, en la esfera de las telecomunicaciones 
espaciales, conviene no olvidar la energia con que la UIT hizo 
frente a la prueba Ciertas personalidades habian mfravalorado, 
en efecto, su capacidad de adaptaciôn y su facultad de ponerse 
râpidamente al ritmo del progreso impuesto por las telecomunica
ciones espaciales. 

Merced a medidas adecuadas y drâsticas, adoptadas 
oportunamente por el Consejo de Administraciôn, nuestra Union ha 
sabido defender sus prerrogativas ante ciertas mstancias nacio
nales e internacionales e imponer su presencia en todas partes 
donde su competencia hubiera podido ponerse en tela de juicio. 

La UIT ha cumplido asimismo una sobresaliente obra en 
el âmbito de la cooperaciôn têcnica, merced a la participacion 
activa y dmâmica en el Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo. Como muestran los grâficos y los cuadros que figuran 
en el informe del Consejo, ya citado, asî como- la exposiciôn îns-
talada en el vestibulo de este hermoso Palacio, el programa admi-
nistrado por nuestra Union ha progresado de modo espectacular en 
los ultimos ocho anos 

A este propôsito, debemos felicitarnos del apoyo y 
del aliento que hemos recibido del PNUD, asî como de la excelente 
colaboraciôn que nos han prestado, en Africa, la Organizaciôn de 
la Unidad Africana (OUA), la Comisiôn Econômica para Africa (CEA) 
y el Banco Africano de Desarrollo (BAD), ia Union Africana y 
y Malgache de^Correos y Telecomunicaciones (UAMCT) y en Asia, la 
Comisiôn Econômica para Asia y el Lejano Oriente (CEALO) y el Bancp 
Asiâtico de Desarrollo. 

En America Latina, nuestra colaboraciôn con la Confe
rencia Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y sus din-
gentes ha sido ejemplar, y nuestras relaciones con el Banco Interna
cional de Desarrollo (BID) sumamente fructîferas. Merced a la 
acciôn dmâmica e mteligente de la CITEL, las telecomunicaciones 
conocen en America Latina un desarrollo espectacular. 
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En verdad, estos notables resultados han podido lograrse 
gracias a la concordancia de multiples factores. 

Conviene mencionar, en primer lugar, la activa colabora
ciôn de los propios paises interesados que en ninguna ocasiôn nos 
ha faltado. 

También deseo destacar con gran satisfacciôn el interés 
que el Consejo de Administraciôn de la UIT ha prestado siempre a la 
cooperaciôn técnica, prmcipalmente en los ultimos seis afios. 
Los consejos que nos ha prodigado y las juiciosas directrices que 
nos ha dado, afio tras afio, han sido mapreciables 

Por ûltimo, deseo destacar asimismo la primordial m̂ ipiôn 
que desempenan nuestros expertos régionales en los très continentes. 
Los expertos régionales de la UIT, siguienao de cerca, en cada 
lugar, la evolucion de los problemas que se plantean a los paises 
de su région, y actuando como consejeros esclarecidos y avisados 
de las administraciones, por una parte, y de los Représentantes 
Résidentes de las Naciones Unidas, por otra, han contribuido en 
gran medida a que nuestra acciôn sea mâs râpida y eficaz y se adapte 
mejor a las verdaderas necesidades de los paîses 

Estamos conyencidos de que los programas admmistrados 
por nuestra Union jamâs hubieran podido ser lo que son sih la 
accion mteligente y continua desplegada mcansablemente por el 
conjunto del personal del Departamento de Cooperaciôn Técnica. 
A este respecto, me complazco en rendir hoy, ante la Conferencia 
de Plenipotenciarios, un câlido tnbuto de agradeuimiento a los 
funcionarios de la Union de todo grado por su ejemplar dedicaciôn. 

Al cerrar este capitulo tan importante de nuestras activi
dades, es para mî un placer aprovechar esta solemne ocasiôn para 
expresar desde esta tribuna, en nombre de la UIT, nuestro smcero y 
profundo agradecimiento a cuantos nos ayudan y nos prestan su con
curso en nuestra acciôn a favor de los paises nuevos o en desarro
llo. Este homenaje va prmcipalmente dirigido a los paîses técnica-
mente adelantados. 

Por ûltimo, "the last but not the least", quisiera feli-
citar a la Division de Informaciôn de la UIT, que ha realizado 
estos ultimos afios, en beneficio de nuestra Union, una obra admi
rable, en condiciones sumamente dificiles. 

En efecto, la evolucion de las necesidades del publico 
en materia de informaciôn, que se ha traducido en una creciente 
demanda de datos sobre las actividades de las organizaciones inter
nacionales, y entre ellas de la UIT, la'muy activa participacion 
de nuestra Union en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y el aumento del numéro de nuestros Miembros, han im-
puesto una actividad coordmada y dmâmica en este sector. 
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Alteza Real, 
Sefior Mmistro, 
Sefior Présidente, 
Sefioras y Sefiores 

En 1932, se puso a la Conferencia de Madrid bajo el 
signo de "la Amistad". Ello responde plenamente al sentimiento 
que siempre ha inspirado los trabajos de nuestra Union, por lo 
cual tengo el convencimiento de que todos los présentes deseâis que 
sea también "la Amistad" quien présida esta Conferencia. 

Personalmente, es este mi mâs ferviente deseo y el de 
que el mayor de los êxitos corone vuestros trabajos. 

3» Discurso del Sr. C. Arias Navarro, Mmistro de la 
Gobernacion 

FI Sr. C. Arias Navarro. Mmistro de la Gobernacion, 
pronuncia el discurso siguiente 

Alteza Real, 
Excmos. Sres. Ministros, 
Sres. Delegados Plenipotenciarios, 
Sefioras, Sefiores. 

Por segunda vez en la historia, mâs que centenaria, de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, Espafia, que ya partici-
po en la Conferencia fundacional de Paris en 1865 y que incluso 
habia tomado parte en las conversaciones prelimmares de 1859, 
vuelve a disfrutar el honor de ser el pais anfitnôn de su ôrgano 
supremo: la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Ha transcurrido casi medio siglo desde que la Union Tele
grafica Internacional se convirtiera, en la histônca Conferencia 
de Madrid de 1932, en la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
Medio siglo que, marcado por un mcesante avance en el campo de 
las telecomunicaciones, ha servido para contrastar la eficacia de 
la mâs antigua de las organizaciones de cooperaciôn internacional, 
tanto en el terreno puramente tecnolôgico, como en el de la regla-
mentaciôn de los servicios que, cada vez con mayor variedad y exten
sion, han de ponerse a disposicion de la humanidad en las mejores 
condiciones posibles 
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Paralelamente a este desarrollo ha sido necesario 
adaptar la estructura y el funcionamiento de la Union a las 
circunstancias de cada época, objetivo que ha podido alcanzarse 
a través de las sucesivas revisiones de la Carta fundamental por 
la que se nge la Union, es decir el Convenio de Telecomunicaciones, 

Ya en 1932, la Conferencia de Madrid mtuyô un "mâs 
alla", que hizo necesario acufiar el nuevo vocablo que allî tuvo 
una solemne consagraciôn TELECOMUNICACION. ' J 

Una palabra creada por el Académico francés M. Estauniê., 
a la que el propio "Journal télégraphique" -diciembre de 1932-
dio, por su contenido, la mayor importancia^ "La telecomunica
ciôn -decîa- que acaba de nacer en Madrid con la fusion de las 
dos Convenciones, Telegrafica y Radiotelegrafica, comprende 
todos los procedimientos de transmisiôn del pensamiento a 
distancia y es ya una e indivisible". 

Union fortalecida y universal que fue capaz de superar 
las desuniones y los enfrentamientos de la Segunda Guerra Mundial 
y que, en Atlantic City en 1947, vuelve a reunir su Conferencia 
de Plenipotenciarios. De ella se denvaron, entre otros, très 
logros fundamentales el reconocimiento de la U.I.T. como el 
Organismo especializado de las Naciones Unidas en materia de 
telecomunicaciones, la creaciôn del Consejo de Administraciôn 
como Organismo encargado de dirigir y vigilar el desenvolvimiento 
de ,1a Union"entre las reuniones ,de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, y la creaciôn de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias como Organismo permanente de la Union, cuya actua
ciôn en la tarea emprendida entonces de ordenaciôn del uso del 
espectro radioeléctrico -nuestro gran recurso natural que es, al 
propio tiempo, limitado- ha sido de una eficacia decisiva. 

Mâs tarde, en 1952, fue Buenos Aires la sede de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. La solidez de la Union creada 
en Madrid y reafirmada en Atlantic City no précisé de cambios 
fundamentales en su estructura. Tampoco los mtrodujo la 
,Conferencia de Ginebra de 1959, en la que se establepiô que el 
Secretario General y el Vicesecretario General habrian de ser 
elegidos directamente por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

- Por ûltimo, la Conferencia del Centenario de la Union, 
celebrada en Montreux en 1965, cuando el numéro de paîses 
Miembros era ya de^l28, a la vez que continué la tarea ya 
habituai de révision y puesta al dia del Convenio, hizo évidentes 
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progresos en materia de asistencia técnica a paîses nuevos o en 
vîa de desarrollo, fortaleciendo el amplio espiritu de coopera
ciôn que anima a los Miembros de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

S-

Fue también en Montreux donde se adoptô la décision " 
de estudiar la posibilidad de sustituir el Convenio, y sus revi- „ 
siones periôdicas, por un instrumento de carâcter permanente que_i 

un grupo internacional de expertos, por mandato de aquella 
Conferencia, se ha encargado de redactar y cuyo examen ha de 
llevarse a cabo en la présente réunion. 

,Séame permit-ido dedicar unas palabras de homenaje y 
recuerdo al Secretario General elegido por la anterior Conferencia 
de Montreux, Dr. Sarwate, fallecido en 1967, îlustre persona
lidad de las telecomunicaciones, no solo de la Union mdia, su 
patria, sino de las telecomunicaciones mundiales, a las que 
dedicô gran parte de su vida. Y quisiera también incorporar a 
ese emocionado recuerdo a cuantos habiendo dedicado su vida a 
ese gran quehacer, han fallecido o se han jubilado después de 
nuestra ultima réunion. 

Por parte espafiola tenemos la énorme satisfacciôn de 
Jcontar con la presencia en este acto de dos distinguidos funcio
narios que, como plenipotenciarios, formaron parte -hace 43 afios-
de la Delegaciôn espafiola en la Conferencia de 1932. Me refiero 
al Doctor Ingeniero de Telecomunicaciôn Don Luis Câceres Garcia, 
que durante muchos afios dingiô la Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones, y a Don José Garrido Moreno, a quien, sm duda por 
su casi minterrumpido contacto con la U I T., de cuyo Consejo 
de Administraciôn formô parte, y a quien muchos recordarân como 
el Decano de la Conferencia del Centenario de la Union. En uno 
y otro caso, su vida de trabajo activo al servicio de los que 
son nuestros comunes idéales, ha termmado, pero estoy seguro 
de mterpretar el deseo de todos Vds. de que su vida fîsica se 
prolongue, con la mayor felicidad personal, durante muchos afios. 

La dêcada miciada con la Conferencia de Montreux ha 
sido, probablemente, la de avances mâs espectaculares en el 
campo de las telecomunicaciones y lo es, sm lugar a dudas, en 
el de las telecomunicaciones espaciales. Por citar un solo 
ejemplo, recordaremos las inolvidables îmâgenes de los pnmeros 
pasos del hombre por la Luna contempladas en directo por todo 
el orbe gracias a la télévision espacial. 
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Reciente aûn la Conferencia Administrativa Mundial de 
Telecomunicaciones Espaciales, celebrada en Ginebra en 1971, esta 
réunion de Mâlaga-Torremolmos se verâ impulsada a tomar conciencia 
de algunos de los problemas evocados y planteados en aquélla, que 
conciernen a temas tan importantes como las ubicaciones en la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios, o la radiodifusion e mcluso la 
télévision directa desde satélites, problemas que, ademas, exigen 
planteamientos de orden luridico de nada fâcil soluciôn. 

Sea también un buen augurio, que la celebraciôn de la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolmos coïncida con el afio en el que 
el lema escogido para el "Dîa Mundial de las Telecomunicaciones" 
fue precisamente la cooperaciôn internacional en ese importante 
campo que aquellas ofrecen para mejorar las relaciones humanas en 
los cmco continentes., , ~ , 

Con la reciente mcorporaciôn de Bangladesh, nuestra 
Union alcanza ya a 146 paîses miembros que le dan una representa-
tividad nunca alcanzada en las relaciones mtergubernamentales y 
le atribuyen, en el amplio campo de su competencia, un carâcter 
realmente universal y ecuménico. 

Como Mmistro de la Gobernacion, en cuyo Departamento 
se encuadran los Servicios de Correos y Telecomunicaciôn en Espafia, 
permitidme darles en nombre del Gobierno la mejor de las bien-" 
venidas, expresarles nuestra gratitud por haber aceptado por 
segunda vez a nuestra Patria como sede de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, y asegurarles, al propio tiempo, que nuestra 
Administraciôn no va a ahorrar nmgûn esfuerzo para conseguir 
que su importante tarea pueda realizarse en las mejores condiciones, 
ni para que, al regreso a sus paîses, se lleven de su estancia 
entre nosotros el mejor de los recuerdos, para cuyo logro Espafia 
les ofrece, con su hospitalidad y su paz, el marco de una de sus 
zonas turîsticas mâs privilegiadas. 

Y sean mis ûltimas palabras, Sefior, las'que hagan llegar 
a Vuestra Alteza Real nuestra gratitud por haberos dignado presidir 
esta ceremonia inaugural, con la esperanza, como hace casi medio 
siglo ocurriô con Madrid, de que el nombre de Mâlaga-Torremolmos 
signifique un jalon trascendental en la historia brillante y 
secular de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
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4. Discurso de S A.R. el Principe Juan Carlos de Borbôn 

El Principe Juan Carlos de Borbôn pronuncia las palabras 
siguientes 

"Antes de declarar inaugurada esta Conferencia, quiero 
enviar un saludo muy afectuoso a todas las delegaciones que par
ticipan en ella y, al mismo tiempo, quiero desearles que su 
estancia en Espafia sea muy grata para todos ustedes. 

Estoy seguro de que los trabajos que van a realizar han 
de ser de gran utilidad, ya que las telecomunicaciones, hoy de la 
mâxima importancia, tienen que ser un instrumento de entendlmiento 
al servicio de la Humanidad para lograr esa verdadera armonîa que 
todos deseamos 

En ese espiritu, y con la certeza de que van a luchar 
para conseguirlo, en nombre de su Excelencia el Jefe del Estado 
Espafiôl, declaro inaugurada la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-
Torremolmos . " 

5. Ejecuciôn del Himno de la U I T por la Orquesta Smfô
nica de Malaga y la Coral Santa Mane de la Victoria, 
bajo la direcciôn del Sr Perfecto Artola Prat. 

Durante la ceremonia, la Orquesta interprété también 
"Rumores de la Caleta" de Albéniz y "La Danza Ritual del Fuego" 
de Manuel de Falla 

La ceremonia fmaliza a las ocho y cuarto de la tarde 

El Secretario General, El Présidente, 
M. MILI L HERRERA ESTEBAN 
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SESION PLENARIA 

Francia 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION FRANCESA ACERCA 
DE LA RECOMENDACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION A LA CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS SOBRE LA CONVOCACION DE UNA 
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 
RADIOCOMUNICACIONES EN 1978 - 1980 
(Documento N.° 42 - Punto 3.3.8.4) 

1*^ Las administraciones de 15 paises han presentado una peti
cion tendiente a convocar, en 1975 6 1976, una conferencia adminis
trative de radiocomunicaciones para tratar de la planificaciôn de 
frecuencias para la radiodifusion por satélite en la banda 11,7 -
12,5 GHz, compartida con igualdad de derechos entre el servicio 
de radiodifusion por satélite y servicios terrenales. Dichas admi
nistraciones han manifestado que les parecia necesaria la convo
cacion de la mencionada conferencia para 1976, a mâs tardar, por lo 
menos en la Zona Europea de Radiodifusion si no fuera posible pre
ver la en esa fecha para una région mâs vasta. 

2- El Consejo de Administraciôn ha propuesto convocar, entre 
1978 y 1980, una conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones que se ocupe de las radiocomunicaciones en gênerai, incluido 
el servicio de radiodifusion por satélite. 

3. La Administraciôn francesa considéra que serîa poco apro
piado y muy difîcil en la practica tratar un problema de planifi
caciôn de asignaciones en una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones encargada esencialmente de cuestiones générales 
y de la révision del Cuadro de atribuciôn de las bandas de frecuencias, 

Ademas, seméjante conferencia, convocada entre 1978 y 1980, 
no modificaria probablemente la atribuciôn de la banda de 11,7 -
12,5 GHz, ya que esta ha sido hecha por la reciente Conferencia Espa
cial de 1971 y que no existe actualmente ninguna razôn para modlficar 
esa atribuciôn. 

UIT 
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En estas condiciones, no parece oponerse razôn alguna a 
que se célèbre, antes de 1978, una conferencia de planificaciôn de 
la banda para la radiodifusion por satélite, algunos anos antes de 
la conferencia administrativa mundial mencionada. 

4. Si la planificaciôn de la banda para el servicio de radio
difusion por satélite se efectuarâ, como muy pronto, durante el 
periodo de 1978 - 1980 propuesto por el Consejo de Administraciôn 
para la celebraciôn de la conferencia administrativa mundial, se 
demorarîa de dos a cuatro anos la utilizaciôn por los servicios fijo, 
môvil y de radiodifusion terrenal, de las partes del espectro que 
deje disponibles el servicio de radiodifusion por satélite. 

Esta dilaciôn podrîa incluso aumentar si la conferencia 
de radiodifusion por satélite se celebrara después de la conferencia 
administrative mundial de radiocomunicaciones. 

La Administraciôn francesa considéra, por su parte, que 
no es posible diferir tanto la utilizaciôn de esa banda por los 
servicios terrenales, y que la planificaciôn de la radiodifusion 
por satélite se harâ necesaria en brève plazo. 
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Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (GUAYANA) 
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de una carta que acabo de recibir de la oficma del Primer 
Mmistro de Guayana 

El Secretario General, 

M MILI 
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Oficma del Primer Mmistro 
GUAYANA 

Georgetown, 12/9/1973 

Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Ginebra (Suiza) 

Senor Secretario General 

Tengo el honor de referirme a la proxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
convocada en Mâlaga-Torremolmos (Espafia) el 14 de septiembre 
de 1973^e mformarle que, en vista de que el Gobierno de Guayana 
no podrâ estar representado en dicha Conferencia, se autoriza por 
la présente a la Delegaciôn del Gobierno de Trmidad y Tobago para 
que vote en nombre de Guayana en todos los asuntos relacionados 
con la elecciôn de los îembros del Consejo de Administraciôn 

Sirvase aceptar el testimonio de mi mâs distmguida 
consideraciôn 

Por delegaciôn del Primer Mmistro, 
El Viceprimer Mmistro, 

(Firmado) REID 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N,° 93-s 
19 de sept iembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l espanol 

COMISIONES 4 , 6 , 7 

Mexico 

OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS N °s 83(Rev.), 84 Y 86, 

PRESENTADOS POR LA DELEGACION DE VENEZUELA 

La Delegaciôn mexicana reconoce su contribucion 
a las referencias de los Documentos mencionados, sm embargo, 
se permite aclarar que su posicion desde la fecha en que se han 
discutido taies Documentos ha cambiado en algunos casos, por lo 
que su postura actual responde a los Documentos que présente en 
el seno de esta Conferencia en su nombre propio, o bien a las 
observaciones que sobre estos temas hagan oralmente los miembros 
de su Delegaciôn. 
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Viernes, 14 de septiembre de 1973, a las 12 de la mafiana 

Présidente Sr. L. HERRERA ESTEBAN (Espafia) 

Asuntos tratados 

1. Elecciôn del Présidente de la Conferencia 

Documento N.° 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Elecciôn de los Vicepresidentes de la 
Conferencia 

Medidas adoptadas para convocar la 
Conferencia 

Orden del dîa de la Conferencia y estruc
tura de Comisiones 

Elecciôn de los Présidentes y Vicepresi
dentes de las Comisiones 

Constitucion de la Secretarîa de la 
Conferencia 

Distribuciôn de las proposiciones entre 
las Comisiones 

Programa de las proximas sesiones 

Horario de trabajo 

Otras recomendaciones de los Jefes de 
delegaciôn 

Cuestiôn planteada por el delegado de 
la Argentina 

Declaraciones y mensajes de salutaciôn 

55 

2 (+ Corr.) 

51 

DT/2 
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1. Elecciôn del Présidente de la Conferencia 

El Présidente de la sesién saluda a todos los dele
gados y sus familias y al personal de la Conferencia, en 
nombre del Gobierno y de la Administraciôn de Espana. 

El Secretario General recuerda que segûn el N.° 663 
del Convenio de Montreux, el Gobierno invitante ha designado 
Présidente de la Conferencia al Sr Leôn Herrera Esteban, 
Director General de Telecomunicaciones de Espafia. 

El Sr. Herrera es elegido Présidente de la Conferencia 
por aclamaciôn. 

El Présidente agradece a la Conferencia su elecciôn, 
que honra a su pais y a él personalmente. Aunque se da 
cuenta de su inexperiencia en la materia, que le llevarâ a 
cometer muchos errores, ofrece a los participantes la seguridad 
de su smcero proposito de hacer cuanto esté a su alcance para 
facilitar el éxito de la Conferencia. Expresa la esperanza 
de queden tal labor contarâ con la cooperaciôn, ayuda y com
prension de todos los participantes 

2. Elecciôn de los Vicepresidentes 

El Présidente anuncia que los Jefes de delegaciôn 
han hecho diversas recomendaciones en la réunion que han ce
lebrado por la mafiana para presentarlas a la sesion plenaria. 
Han acordado por unanimidad la siguiente distribuciôn ré
gional de las Vicepresidencias 

Région A Estados Unidos de America, Brasil 

Région B Suecia 

Région C Republica Democratica Alemana, 
Union de Repûblicas Socialistas 
Soviéticas 

Région D Nigeria, Dahomey 

Région E China, Japon 

Se eligen por aclamaciôn Vicepresidentes de la 
Conferencia a los delegados de los mencionados paises. 

El Présidente félicita a los elegidos 
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3. Medidas adoptadas para convocar la Conferencia (Docump.ntn N.° 55) 

El Secretario General sefiala ciertos cambios que 
deben mtroducirse en el Documento N ° 55. En relacion con 
el çunto 3.1 procède sefialar que Bangladesh es ya Miembro de la 
Union y Papûa/Nueva Gumea Miembro asociado, con lo que el nu
méro total de Miembros de la Union se éleva a 147. En la 
pagina 2 deben suprimirse los nombres de Costa Rica y El Salvador 
en los puntos 4.1 y 4.2, respectivamente, pues dichos paises han 
ratificado ya el Convenio de Montreux y se han adhendo al mismo. 
Aunque no se ha recibido aûn el instrumento de ratificacion de 
Haïti, el Boletin Oficial de ese paîs ha publicado que Haïti ha 
ratificado el Convenio, en la Conferencia de Montreux se adoptô 
una postura flexible en taies casos y probablemente es oportuno 
concéder a la delegaciôn de Haïti todos los derechos necesarios, 
mcluso el de voto, en tanto se reciben los instrumentes de 
ratificacion. 

Se aprueba el Documento N.° 55 con las enmiendas 
citadas. 

**• Orden del dia de la Conferencia y estructura de Comisiones 
(Documento N.° 2 + Corr.) 

El Présidente sefiala que la finalidad del Corrigendum 
al Documento N.° 2 es tener en cuenta la sugerencia de que las 
propuestas relativas a la modificacion de los textos de los 
Instrumentes fundamentales sean considerados por dos Comisio
nes (7 y^8) en vez de por una sola. En la réunion de Jefes de 
Delegaciôn, el delegado del Brasil ha propuesto que solo hubiera 
una Comisiôn dividida en dos Subcomisiones No obstante, en la 
réunion se ha aprobado la estructura de Comisiones que figura 
en el Corrigendum, en la mteligencia de que serân precisadas 
las respectivas competencias y habrâ una estrecha coordmacion 
entre las actividades de las Comisiones 7 y 8 

Se aprueba la estructura de Comisiones que figura en 
el Corrigendum al Documento N.° 2. 

5« Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 

El Secretario General da lectura a las siguientes pro
posiciones de los Jefes de Delegaciôn sobre la Presidencia y 
Vicepresidencia de las Comisiones 

Comisiôn 2 Présidente Sr. Duarte (Paraguay) 

Vicepresidente Sr Egbe Tabi (Camerûn) 
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Comisiôn 3 

Comisiôn 4 

Comisiôn 5 

Comisiôn 6 

Comisiôn 7 

Comisiôn 8 

Comisiôn 9 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Présidente 

Vicepresidente 

Sr. Basu (India) 

Sr. Woodstock (Jamaica) 

Sr. Rutschi (Suiza) 

Sr. Zaïr Ahmed (Pakistan) 

Sr. Perrm (Canada) 

Sr. Zaïdan (Arabia Saudita) 

Sr. Ben-Abdellah (Marruecos) 

Sr. Dvoracek (Checoeslovaquia) 

Sr. Sawkms (Australia) 

Sr. Katona Kis (Rep. Pop. Hungara) 

Sr. Gabriel Tedros (Etiopia) 

Sr. Hernândez (Mexico) 

Sr Chassignol (Francia) 

Sr. Daniels (Remo Unido) 

Sr. Arto Madrazo (Espafia) 

El Présidente hace saber que el delegado de Polonia, 
que habia planteado una cuestiôn al respecto durante la réunion 
de los Jefes de Delegaciôn, ha retirado la proposicion que for
mulé en dicha ocasiôn Le da las gracias por ello. 

Se aprueba la lista de Présidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones 

El Présidente félicita a los designados. 

6« Constitucion de la Secretarîa de la Conferencia (Documento N.° 51) 

El Secretario General dice que, si en ello esta de 
acuerdo la Conferencia, el mismo actuarâ como Secretario General 
de la Conferencia, con la asistencia de los funcionarios men-
cionados en el Documento N.° 51. Ademas, actuarân de Secretanos 
de Comisiôn 

Sr. Stead Sesiones Plenarias, Comisiones 1 y 2 

Sr. Prélaz Comisiones 3 y 4 

Sr. Bardoux Comisiones 5 y 7 
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Sr Ruud Comisiôn 6 

Sr. David 
con la asisten- comisiôn 8 
cia del 
Sr. Macheret 

Sr. Wmter Comisiôn 9 

Asi se aprueba. 
7. Distribuciôn de las proposiciones entre las Comisiones 

(Documento N.° DT/2) — 

El Secretario General anuncia que las proposiciones 
recibidas después de preparado el Documento N.° DT/2, se asigna-
rân a las distmtas comisiones con arreglo a su contenido. 

Se aprueba el Documento N.° DT/2. 

8. Programa de las sesiones ulteriores 

El Présidente propone que la Comisiôn 1 décida el progra
ma de reuniones en su proxima sesion. 

Asi se acuerda. 

9. Horario de trabajo 

El Présidente comunica que la réunion de Jefes de Dele
gaciôn habia examinado una anterior sugerencia espafiola tendente a 
efectuar un horario contmuo de 8.30 a 14.30, pero que ha resuelto 
recomendar, a nueva propuesta de esa misma Delegaciôn, el horario 
de 9.30 a 12 30 por la mafiana, y de 3 30 a 6 30 por la tarde. 

Se aprueba el horario de trabajo recomendado por la 
réunion de Jefes de Delegaciôn 

10. Otras recomendaciones de la réunion de Jefes de Delegaciôn 

El Secretario General comunica que los Jefes de Dele
gaciôn han recomendado omitir de las actas la lista de partici
pantes en cada sesion, en la mteligencia de que se publique como 
documento de la Conferencia una lista compléta de los partici
pantes en la misma 

Los Jefes de Delegaciôn han recomendado también que, 
para ahorrar tiempo en los casos de votaciôn sécréta, se impnman 
y distribuyan anticipadamente boletmes de voto a cada 
Delegaciôn. 
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11. Cuestiôn planteada por el delegado de Argentina 

El delegado de Argentina hace observar que el 
28 de agosto su Administraciôn envio un mensaje télex a la Sede 
de la U.I.T. pidiendo que se convocara lo mâs pronto posible 
durante la Conferencia una réunion de las delegaciones de los 
paîses en desarrollo (el Grupo de los 77), para permitir a esas 
delegaciones la adopcion de una politica comun sobre determmados 
asuntos de importancia vital para ellos. Desafortunadamente, 
se ha distribuido muy tarde un documento oficioso anunciando 
esa réunion, lo que ha dado lugar a que no se haya podido convocar 
antes de la réunion de los jefes de delegaciôn. Es de esperar 
que taies errores no se reproduzcan. 

El Secretario General responde que la Seeretaria 
General de la U.I.T. esta preparada para dar facilidades, bajo 
forma de salas de reuniones y de interpretacion, para reuniones 
oficiosas de grupos de delegaciones. Por otro lado, nmguno de 
los textos bâsicos de la Union obliga a la Secretarîa a convocar 
reuniones oficiosas a las que solo asisten algunos de los parti
cipantes en una conferencia. La miciativa para la convocacion 
de taies reuniones deben tomarla quienes desean celebrarlas. 

El delegado de Argentina hace observar que se ha tomado 
la costumbre en las Naciones Unidas y en otras instituclones 
especializadas, de convocar una réunion del Grupo de los 77 al 
principio de las conferencias importantes. Ademas, su Adminis
traciôn habia especificado en su mensaje que deberia anunciarse 
la réunion lo antes posible. 

El delegado de Malaui dice que la mayorîa de los 
miembros del Grupo de los 77 saben perfectamente que es a ellos 
a quienes incumbe la convocatoria de reuniones en momentos en 
que no se celebren otras sesiones Dado el numéro importante 
de grupos diferentes, séria muy laborioso para la Secretarîa el 
verse obligada a convocar reuniones extraoficiales. 

12. Declaraciones y mensajes de salutaciôn 

El représentante de las Naciones Unidas transmite muy 
complacido a la Conferencia los mejores deseos y calurosos saludos 
del Dr. Waldheim, Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien le ha pedido que haga constar cuanto aprecia y estima los 
pasados logros de la U.I.T., en su calidad de antigua, pero^ 
siempre dmâmica, organizaciôn. El Secretario General confia en 
que los trabajos de la Conferencia, que piensa seguir atenta-
mente, se desarrollarân con gran êxito en la acogedora atmôsfera 



Documento N.° 94-S 
Pagina 7 

de Mâlaga-Torremolmos. Este mensaje de buenos deseos, aunque 
brève, es muy smcero, y el Secretario General no quiere, en 
modo alguno, no dejar pasar en silencio tan importante ocasiôn. 

El Présidente da lectura a un mensaje de salutaciôn 
del Présidente de Estados Unidos de Amênca, cuyo texto se 
reproduce en Anexo 1 a este documento. 

Agradece, en nombre de la Conferencia, los buenos deseos 
que en él se expresa. 

El delegado de Smgapur hace una deelaraciôn que se 
reproduce en Anexo 2 a este documento 

El delegado de India formula la deelaraciôn reproducida 
en Anexo 3 a este documento. 

Se levanta la sesion a la 1 y média de la tarde. 

El Secretario General, El Présidente, 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos 
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A N E X O 1 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Estimado Sr. Mili 

Mis mejores deseos para la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Telecomunicaciones que se inaugura hoy en Mâlaga-
Torremolmos (Espafia). 

En ocasiôn tan sefialada es obligado poner de relieve con 
el debido homenaje los avances mâs recientes en el campo de las 
telecomunicaciones mundiales. 

Estas mnovaciones son fruto de la mventiva al servicio 
pacifico de la humanidad. 

La utilizaciôn corriente de sistemas de satélites y 
otros sistemas tradicionales perfeccionados no solo liberaliza 
la informaciôn y el comercio entre las naciones, la exploracion 
espacial aumenta también de dîa en dia nuestros conocimientos 
del cosmos, gracias a las radiocomunicaciones mâs avanzadas. 

La Union Internacional de Telecomunicaciones, la mâs 
antigua de las organizaciones internacionales existentes, ha 
mspirado y fortalecido la colaboraciôn entre los gobiernos y sus 
expertos para el logro de estos resultados autenticamente notables, 

Hago votos por que la Union y su Asamblea soberana 
consigan nuevos êxitos en el cammo hacia metas que parecen 
desafiar los limites que hoy se perciben. 

Le saluda atentamente, 

Richard M. Nixon 
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A N E X O 2 

DISCURSO DEL DELEGADO DE SINGAPUR 

1. Es para mi un honor y un pnvilegio asistir a esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U I.T. en un paîs tan 
bello y hospitalario como Espafia Quisiera aprovechar esta 
oportunidad para expresar, en nombre de mi Gobierno y de mi 
delegaciôn, nuestra gratitud al Gobierno espafiôl por la excelente 
preparaciôn de la présente Conferencia. 

2. Permitame felicitarle, Sr. Présidente, por su mere-
cida elecciôn para el honroso cargo de Présidente de esta 
Conferencia. 

3. En comparaciôn con Espafia, que fue uno de los Miembros 
fundadores de la U.I.T. en 1865, Smgapur es relativamente un 
reciên llegado, pues mgreso en la U.I.T. un siglo después, 
en 1965. En 1967 ratificamos el Convenio de Montreux de 1965. 

4. El Gobierno de Smgapur considéra, a justo tîtulo, que 
las telecomunicaciones constituyen un elemento de importancia 
vital en la infraestructura del desarrollo de un paîs. Un 
sistema râpido y eficaz de telecomunicaciones contribuye a la 
eficacia del gobierno, del comercio y de la mdustna y al progreso 
social y educativo. Me complazco en sefialar que en mi paîs han 
mejorado, perfeccionado y desarrollado sm césar afio tras afio los 
servicios de telecomunicaciones. 

5. En los siete afios transcurndos desde 1965, el des
arrollo de los servicios de telecomunicaciôn en Smgapur ha 
sido acelerado, por no decir extraordmano, y ello ha supuesto 
una grave carga desde el punto de vista del equipo y del 
personal capacitado. He aquî algunas cifras 

i) Los telegramas internacionales aumentaron en un 65%, 
llegandose en 1972 a un millon de telegramas de 
salida 

ii) El numéro de aparatos telefônicos aumento en un 150%, 
con una proporcion en 1972 de 10 aparatos por 
100 habitantes. 

iii) El tràfico telefônico internacional aumento en mâs de 
un 500%, habiëndose cursado en iy/2, 460 000 
comunicaciones de salida. 
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iv) El tràfico télex internacional aumento en mâs de 
un 1 000%, cursândose en 1972, 320 000 comunicaciones 
de salida 

Desde la ûtlima Conferencia de Plenipotenciarios 
de 1965, hemos desarrollado también otros sistemas de radio
comunicaciones, especialmente en lob servicios nôvil terrestre, 
môvil aeronâutico y môvil maritimo Tratando de no quedar a la 
zaga de la nueva tecnologia, Smgapur îrstalô en 1971 su primera 
estaciôn terrena que comunica con el satélite del Océano ïndico 
Nos complacemos en sefialar que C0K3AT, organizaciôn admmistra-
dora de INTELSAT, abriô en enero de este ano su Oficma Asiâtica 
en Smgapur, que es la segunda oficira en el extranjero (la pri
mera esta mstalada en Ginebra) A mi juicio, esta Oficma 
Asiâtica es un punto focal para impulsar las telecomunicaciones 
por satélite y mantener las relaciones con los gobiernos y los 
organismos de télécomnicaciones de Asia, mcluida la Penînsula 
Arabiga. 

El campo de las telecomunicaciones evoluciona con 
rapidez y es de importancia prirorCial que nuestra administraciôn 
de telecomunicaciones no qued ̂  a la zaga de la lueva tecnologia 
y planifique de cara al fj-riro con objeto da estar en condiciones 
de satisfacer la îngent? de^arda. Asi pues, se mvitô a un experto 
de la U I T para que nos aoesoiarà en 3 a reorganizaciôn de los 
servicios de telecomuncaciones Su r?corendacicn formai de que 
nuestro Departamento Gubernamental de Telecomunicaciones fuera 
transformado en una empresa paraestatel fue inmediatamente acep
tada y aplicada en ebril de 19 72 Asi se creô, por ley votada 
en el Parlamento, la Entid^a de Telecomunicaciones de 
Smgapur ( T A S ) La proxima fase do reorganizaciôn se miciarâ 
en abril de 3 974, fecha en que se Tusjonarâ con la T A S. la 
Junta Telefonica de Singepur ( S T B ), responsable del servicio 
intenor Confiâmes en q^e, ura vez a^pliada l=i nueva Entidad 
unificada de Telecomunicaciones de Sinfedpur, (la nueva T A S ) 
estara mejor equipada pira proporcionar a Smgapur unos servicios 
de telecomumcacicnes aun ras eficaces 

Permltame, Sr Presiconte, que esboce brevemente 
nuestros proyectos que prevén la mejora y el perfeccionamiento 
de los servicios actuales y la mtroducciôn de otros nuevos 
La T.A S y la S T B han efectuado, dentro de sus planes 
qumquenales vigentes (1972-76)„ enormas inversiones ei diversos 
proyectos de desêrrollo per valor de 260 millones de dolares 
de Smgapur, es decir, mâs de 100 nillcnes de dolares de 
los EE UU , de manera que Singapur poarâ seguir proporcionando 
uno de los mejores servicios de télécomanieaciones de la région 
del Asia Sudoriental 
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a) En julio de 197 3, ha entrado en servicio una nueva 
central telefônica internacional semiautomâtica y 
para 197 5 se prevé contar con un servicio internacional 
enteramente automâtico. En espéra de ello, proyectamos 
mtroducir un servicio de estaciôn a estaciôn para fines 
del présente ano 

b) En octubre de 1973, se mtroducirâ un servicio de 
radiobusca que se extenderâ a todo Smgapur. 

c) Se construye actualmente una segunda antena para nuestra 
estaciôn terrena que entrarâ en funcionamiento a 
principios de 1974 

d) Igualmente, a principios del ano prôximo, entrarâ en 
servicio un nuevo centro de conmutaciôn de mensajes y 
circuitos dirigido por calculadora 

9* Todos los progresos logrados por nuestro paîs no hubieran 
sido posibles sm la activa colaboraciôn de paîses Miembros Desea-
mos consignar también en esta Asamblea que Smgapur agradece en 
grado sumo la valiosa asistencia recibida afio tras afio de la U.I.T. 
Gracias a una generosa contribucion del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), con la U.I.T como organismo en
cargado de la ejecuciôn^ se procède actualmente a la construcciôn de 
un Centro de Capacitaciôn en Telecomunicaciones que costarâ varios 
millones de dolares y cuyo término esta previsto para el tercer 
trimestre del afio prôximo Expertos de la U I T se encuentran 
ya en Smgapur para proporcionar la direcciôn técnica que requière 
este proyecto Tenemos en gran estima nuestra colaboraciôn con 
la U.I T y, por nuestra parte, dentro de lo limitado de nuestros 
recursos y posibilidades, seguiremos desempefiando nuestra funcion 
en la Organizaciôn 

10• E n las çrôximas semanas, la Conferencia de Plenipoten
ciarios deliberarâ y tomarâ decisiones acerca de numerosos e impor
tantes aspectos de las telecomunicaciones Una ardua tarea espéra 
a los numerosos y distinguidos delegados de todo el mundo que se 
han reunido en esta Sala, pero no dudo de que gracias a la acertada 
direcciôn y tacto de nuestro Présidente, la Conferencia cumplirâ 
con exito sus multiples funciones en beneficio de las 
telecomunicaciones mundiales 
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A N E X O 

DECLARAClON DEL DELEGADO DE INDIA 

Sr Présidente, 

Hace cuarenta anos, expertos en telecomunicaciones de 
la generaciôn anterior a la nuestra, se reunieron en este "pais 
del sol" y tomaron la prudente décision de sustituir la Union 
Telegrafica por una nueva organizaciôn internacional denomi-
nândola Union Internacional de Telecomunicaciones Durante 
estos ultimos cuarenta afios hemos obtemdo grandes beneficios 
de la Union y hemos sido testigos del desarrollo considérable 
de este foro smgular y del uso racional y de la mejora espec
tacular de las telecomunicaciones. 

Sr Présidente, estamos muy agradecidos a la Adminis
traciôn espafiola y a usted personalmente por habernos mvitado 
y por habernos ofrecido la oportunidad de reumrnos ae nuevo en 
esta misma tierra de gloriosa historia 

En el emblema de esta Conferencia, que vemos en el 
gran cartel que tenemos ante nosotros, el bol nos sonrîe con 
amabilidad. No se si en esta réunion de hov esta présente 
alguno de los delegados que participaron en la Conferencia de 
Madrid de 1932 Si asî es, le pido disculpas, pero a mi parecer 
el sol nos sonrîe hoy mâs amistosamente, puesto que por encima 
de todo tenemos también entre nosotros er esta Conferencia a un 
Présidente siempre sonriente de un paîs eternamente sonnente. 

En la vida de cada institucion, como en la vida de 
cada persona, llega un momento en que hay que mirar atrâs, hacer 
un balance de los logros y las defjciencias v en el marco de 
taies perspectivas e mtrospecciôn sopesar y decidir el cammo 
a seguir. La tarea no es fâcil para nadie pero todavia es mâs 
difîcil cuando se trata de una mstitucion con tradiciones 
arraigadas, como la Union Internacional de Telecomunicaciones 
que célébra este afio su 108 aniversario Todos nosotros hemos 
ofrecido nuestra lealtad a la Union Nos hemos reunido aquî 
después de mucho meditar sobre esta trascendental tarea. Creo 
que hoy, todas nuestras mentes tienen un pensamiento comûn, ver 
de que forma podemos trazar nuestro curso de acciôn futura, ver 
el modo de acelerar el desarrollo de las telecomunicaciones en 
todo el mundo y de que sus ventajas Ileguen a todos los hombres. 
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India es uno de los Miembros mâs antiguos de la Union. 
Puso su fe en ella, no por devociôn ciega, sino guiado por la 
mejor tradiciôn de la psique india, el contmuo dialogar, la 
evaluaciôn objetiva y la convicciôn siempre renovada de que nada 
puede sustituir a la Union. La U.I T. por su parte no ha dejado 
de colmar nuestras aspiraciones en el campo délias telecomuni
caciones. En realidad, nuestra Union ha ido mâs alla del limite 
de sus propias actividades al darnos un ejemplo ûnico de idealismo 
y cooperaciôn internacional en el que podemos mspirarnos en 
muchas otras esferas de nuestras relaciones internacionales. 
Me atrevo a decir que la Union ha dado también un ejemplo a las 
demâs organizaciones hermanas al mejorar la suerte de los paîses 
nuevos y en desarrollo. 

Durante varios afios, antes de la présente Conferencia, "̂  
India, ha estudiado de nuevo en detalle la estructura, propôsitos 
y logros de la Union. Estamos convencidos de que continua asen-
tada sobre una base firme Su estructura, con sus cuatro 
organos permanentes, su mecanismo ejecutivo de tipo fédéral, 
continua funcionando con eficacia. Las reuniones y conferencias 
admmistrativas y las reuniones periôdicas de las Comisiones de 
estudio y las Asambleas plenarias de los C C I . permiten que 
la Union mantenga el ritmo cada vez mâs râpido del desarrollo de 
las telecomunicaciones nacionales e internacionales del momento 
présente y de un futuro prévisible El examen ha revelado, desde 
luego, que es necesario mejorar algunas estructuras internas 
para hacerlas mâs flexibles y para convenieneia del trabajo. 
India estima que fundamentalmente, taies mejoras han de hacerse 
conservando la sôlida estructura existente o haciendo pequefias 
adiciones pero no mediante una compléta révision. En algunos 
casos convendrâ agrandar las ventanas para que entre mâs luz del 
extenor, en otros, ensanchar los pasillos para facilitar el 
movimiento de una parte a otra Las entradas y salidas tendrân _ 
que entrelazarse de forma adecuada para coordmar mejor el pro
greso en gênerai. En otros, India solo propone que se adopten 
con carâcter regular algunas practicas buenas^que sabe que ya 
existen en la estructura de trabajo de la Union. 

En pnncipio, deseamos conseguir que la Union saïga 
fortaleciday estimulada en sus actividades de fomurto de la 
colaboraciôn internacional, y que se la provea de recursos 
adecuados para ello, mantemêndola suficientemente flexible para 
que pueda seguir la evolucion de las telecomunicaciones en el 
mundo 
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Hasta la fecha, la Union ha podido desempefiar su fun
cion Pero todos sabemos que si lo ha logrado no ha sido^sm 
dificultades. La ley internacional estipulada por la Union en 
el Convenio y en los Reglamentos anexos al mismo, cuyo objeto 
es ayudarle a alcanzar sus objetivos, sera inopérante, a menos 
que nosotros, los Miembros que disfrutamos de todos los derechos, 
cumplamos también con nuestras obligaciones frente a la Union, 
y que cada Miembro décida aplicarla en sus relaciones con los 
demâs Miembros, incluso a costa de algunos de sus intereses En 
toda filosofîa, todo derecho entrafia su correspondiente obliga
cion, y nmgûn beneficio es completo sm sacrificio "Tu necesi
dad es mayor que la mîa" -6serâ solo una frase entre las paginas 
de la historia de todas las naciones'* El hecho es que todo 
sacrificio embellece moralmente al beneficio correspondiente y 
aumenta su valor. De ese modo, todo el espîritu de la coopera
ciôn internacional se bénéficia. Como Miembros de la Union, 
tomemos de ahora en adelante la décision de que cada uno de 
nosotros estara dispuesto a cumplir sus obligaciones frente a 
la Union y, de ser necesario, a céder algo de nuestros propios 
intereses con el f m de lograr el mâximo bien comûn, es decir, 
los objetivos de la Union, tanto en la présente Conferencia como 
en el futuro. 

Sr. Présidente, nos hemos reunido aquî para preparar 
un instrumento que nos ayude a levantar un futuro mejor para 
nuestros seres mâs prôximos y queridos. No importa si ese instru
mento se llama "Convenio" o "Constitucion" ̂ Es el espîritu de 
cooperaciôn internacional y mutua comprension el que ha de vincu-
lar a los Miembros de la Union para lograr los objetivos comunes. 
Ése es el espîritu que durante todos estos anos ha dado a la 
U.I T. una fuerza mmensa para sobrevivir en la esfera tecnico-
social, el îr y venir de varias generaciones humanas con sus 
guerras y revoluciones y contmuar siendo eficaz Sea cual fuere 
el instrumento que adoptemos ha de ayudarnos a lograr nuestros 
objetivos No ha de ser contrario a nuestra comprension, y si 
un instrumento susceptible de modificacion cuando asî lo desee 
la mayorîa. Adoptemos, pues, el instrumento que rija nuestras 
actividades, puesto que la disciplina es necesaria para lograr 
todo lo bueno Sm que por ello tengamos que ser esclavos de 
sus disposiciones. 

Sr. Présidente, hagamos todo lo posible para que la 
Union, tan querida para nosotros vaya de éxito en êxito. Y por 
encima de todo, para que perdure por mucho tiempo el espîritu 
de nuestra cooperaciôn internacional y mutua comprension 
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SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Situacion en l.°de octubre de 1973 - a las 24 h TMG) 

En este documento se enumeran, agrupados por regiones 
los paîses que han presentado su candidatura para la proxima 
elecciôn del Consejo de Administraciôn. 

En lo que respecta al procedimiento de elecciôn, 
véase el Documento N ° 107. 

Région A - America (7 puestos) 

Argentina (Republica) 

Brasil (Republica Federativa del) 

Canada 

Cuba 

Estados Unidos de America 

Mexico 

Nicaragua 

Paraguay 

Perû 

Trmidad y Tobago 

Venezuela (Republica de) 

UIT 
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Région B - Europa occidental (7 puestos) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Espafia 

Francia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (4 puestos) 

Hungara (Republica Popular) v 

Polonia (Republica Popular de) 

Rumania (Republica Socialista de) 

Union de Repûblicas Socialistas Soviêticas 

Région D - Africa (9 puestos) 

Argelia (Republica Argelma Democratica y Popular) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Centroafricana (Republica) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Dahomey (Republica de) 

Egipto (Republica Arabe de) 

Etiopia 

Ghana -> 

Gumea (Republica de) 

Alto Volta (Republica del) 

Lesotho (Remo de) 

Libéria (Republica de) 

Malgache (Republica) 

Marruecos (Remo de) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Sénégal (Republica del) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Zaïra (Republica del) 
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Région E - Asia y Australia (9 puestos) 

Arabia Saudita (Remo de) 

Australia (Federaciôn de) 

Bangladesh (Republica Popular de) 

China (Republica Popular de) 

India (Republica de) 

Indonesia (Republica de) 

Iran 
Japon 
Kuwait (Estado de) 

Lîbano 

Malasia 

Pakistan 

Republica Arabe Siria 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Tailandia 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Situacion en 27 de septiembre de 1973 - a las 7.30 de la tarde? 

En este documento se enumeran, agrupados por regiones 
los paîses que han presentado su candidatura para la prôxima 
elecciôn del Consejo de Administraciôn. 

En lo que respecta al procedimiento de elecciôn, 
véase el Documento N ° 107. 

Région A - Aménca (7 puestos) 

Argentina (Republica) 

Brasil (Republica Federativa del) 

Canada 

Cuba 

Estados Unidos de Aménca 

Mexico 

Nicaragua 

Paraguay 

Perû 

Trmidad y Tobago 

Venezuela (Republica de) 

UIT 
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Région B - Europa occidental (7 puestos) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (4 puestos) 

Hungara (Republica Popular) 

Polonia (Republica Popular de) 

Rumania (Republica Socialista de) 

Union de Repûblicas Socialistas Soviéticas 

Région D - Africa (9 puestos) 

Argelia (Republica Argelma Democratica y Popular) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Centroafricana (Republica) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Dahomey (Republica de) 

Egipto (Republica Arabe de) 

Etiopia 

Ghana 

Gumea (Republica de) 

Alto Volta (Republica del) 

Lesotho (Reino de) 

Libéria (Republica de) 

Malgache (Republica) 

Marruecos (Remo de) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Sénégal (Republica del) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Zaïra (Republica del) 
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Région E - Asia y Australia (9 puestos) 

Arabia Saudita (Remo de) 

Australia (Federaciôn de) 

Bangladesh (Republica Popular de) 

China (Republica Popular de) 

India (Republica de) 

Indonesia (Republica de) 

Iran 

Japon 

Kuwait (Estado de) 

Lîbano 

Malasia 

Pakistan 

Republica Arabe Siria 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Tailandia 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Situacion en 26 de septiembre de 1973 - a las 6 de la tarde) 

En este documento se enumeran, agrupados por regiones 
los paises que han presentado su candidatura para la prôxima 
elecciôn del Consejo de Administraciôn 

En lo que respecta al procedimiento de elecciôn, véase 
el Documento N.° 107. 

Région A - Aménca (7 puestos) 

Argentina (Republica) 

Brasil (Republica Fédérâtiva del) 

Canada 

Cuba 

Estados Unidos de Aménca 

Mexico 

Nicaragua 

Paraguay 

Perû 

Trmidad y Tobago 

Venezuela (Republica de) 

UIT 
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Région B - Europa occidental (7 puestos) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (4 puestos) 

Hungara (Republica Popular) 

Polonia (Republica Popular de) 

Rumania (Republica Socialista de) 

Union de Republicas Socialistas Sovieticas 

Région D - Africa (9 puestos) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Centroafricana (Republica) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Dahomey (Republica de) 

Egipto (Republica Arabe de) 

Etiopia 

Ghana 

Gumea (Republica de) 

Alto Volta (Republica del) 

Lesotho (Remo de) 

Libéria (Republica de) 

Malgache (Republica) 

Marruecos (Remo de) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Sénégal (Republica del) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Zaïra (Republica del) 
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Documento N.°95-S(Rey.2) 
25 de septiembre de 1973 
Original• francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PRÛXIi-ÎAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CSituaciônoen 25 de septiembre de 1973 - a las 6 de la tarde) 

En este docurcnto se enumeran, a^rupôdos por regiones 
los paîotr qv4 han pi .. seutado su candidatura pî ra la pi^xuia 
elecoiôi de^ Consejo do Adiniiiis uraciôn. 

En lo que respect** al procedimiento de elecciôn» vlczc-
el Docu ento N.° 107. 

Rrp-:̂ r> A - A.-'..->•» c a (7 pue s te) 
wmi urt̂ i • «m»». —• m « • < • i in i in • i m n m i l m i m i n i i 

Argent ina (R^j/ûbiica) 

> t 

Bruo i l (Rcrûb l i ça i \àdcr-t iAû du l ) 
Carodâ 
Cuba 

Estados Un_^os de /"«Crica 

Mexico 
Pai«agv y 
Pei-û 
T r m i d a d y Tobi^o 

Venezuela (Rcpûbiica de) 

^CHIV^> 

UIT 
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Région B - Europa occidental (7 puestos) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Région C - Europa oriental v Asia sepl ontrional <H puestos) 

hûngc-rc f Republica Popular) 

Polonia (Repûbljca Popular de) 

Rumar.ia (Republica Socialista de) 

Union de Kepublicas Socialistas Sovieticas 

Rogacn D - A+rzca_(_9_puestos) 

Cmc^ûr (Republica U. ida del) 

Centroafricana UcpûbJica) 

Ccc- de Marfil ^epf-Llica de la) 

Dihc «y f-vlMica de) 
r3ipc- (Republica Âr.ib.- de) 
Ch ma 

Guxr'c (R"';ujl:r-a de) 

Allô \olcc> (R'^ûb^ci de}) 

Lpsotno (Pe1 ̂ o ce) 

Li>-erau (R^pûîlica ûc) 

V< li r̂ e (Pipûbl-ce) 

Manuccot (P.mo d*_) 

Nigeria (K pûL"»xca Fcdcral de) 
Sci c-£ i l (Rc . Cl l i c a d o ] ) 

1^> n 3 ( - . u r l i r . l u d a c> ) 

/ • » ( l<--p'' ! i . c a d* 1 ) 
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Région E - Asia y Australia (9 puestos) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Australia (Federaciôn de) 

Bangladesh (Republica Popular del) 

China (Republica Popular de) 

India (Republica de) 

Indonccia (Republica de) 

Iran 
Japon 
Kuweit (Estado de) 

Libcno 

Mais ,,ia 

Pakistan 

Repûb3 Lca Arabe Siria 

Sri Larî.ï (Cei3f,i) (RepûbUca de) 

Tailandvi 
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24 de septiembre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original- francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Situacion en 2k de septiembre de 1973 - a las 6 de la tarde) 

En este documento se enumeran, agrupados por regiones 
los paîses que han presentado su candidatura para la prôxima 
elecciôn del Consejo de Administraciôn. 

En lo que respecta al procedimiento de elecciôn^véase 
el Documento N.° 107. 

Région A - Aménca (7 puestos) 

Argentina (Republica) 

Brasil (Republica Federativa del) 

Canada 

Cuba 

Estados Unidos de Aménca 

Mexico 

Paraguay 

Perû 

Trmidad y Tobago 

Venezuela (Republica de) 

UIT 
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Région B - Europa occidental (7 puestos) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Région C - Europa oriental v Asia septentrional (U puestos) 

Hungara (Republica Popular) 

Polonia (Republica Popular de) 

Rumania (Republica Socialista de) 

Union de Republicas Socialistas Sovieticas 

Région D - Africa (9 puestos) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Centroafricana (Republica) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Dahomey (Republica de) 

Egipto (Republica Arabe de) 
Ghana 

Gumea (Republica de) 

Alto Volta (Republica del) 

Lesotho (Remo de) 

Libéria (Republica de) 

Malgache (Republica) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Sénégal (Republica del) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Zaïra (Republica del) 
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Région E * Asia y Australia (9 puestos) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Australia (Federaciôn de) 

Bangladesh (Republica Popular del) 

China (Republica Popular de) 

India (Republica de) 

Indonesia (Republica de) 

Iran 
Japon 
Kuweit (Estado de) 

Lîbano 

Malasia 

Pakistan 

Republica Arabe Siria 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Tailandia 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

^ 

Addéndum N.° 4 a l 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Documento N ° 95-S 

24 de septiembre de 1973 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Anadanse los nombres de los paises siguientes a la lista 
publicada en el Documento N.° 95 (con sus Addenda N o s 1, 2 y 3) 

Cuba 

Libano 

Paraguay 

Venezuela (Republica de) 

UIT 
G£NÈ^ 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Addéndum N.° 3 al 
Documento N.° "9T-S 
24 de septiembre de 1973 
Original mglés 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

Los nombres de los paîses siguientes completan la 
lista de los publicados en el Documento N.° 95 con sus 
Addenda N.os i y 2: 

Bangladesh (Republica Popular de) 

Ghana 

Gumea (Republica de) 
Pakistan 

^ C H I V ^ 

UIT 
GfNÈVt 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Addéndum N.° 2 a l 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Documento N.° 95-S 
21 de septiembre de 1973 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Los nombres de los paîses siguientes completan la lista 
de los publicados en el Documento N.° 95 con su Addéndum N.° 1 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Argentina (Republica) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Espafia 

Alto Volta (Republica del) 

Hungara (Republica Popular) 

India (Republica de) 

Kuwait (Estado de) 

Malgache (Republica) 

Suiza (Confederaciôn) 

Tailandia 

UIT 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Addéndum N.° 1 al 
Documento N.° 95-S 
21 de septiembre de 1973 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Afiâdanse los nombres de los paîses siguientes a la 
lista publicada en el Documento N.° 95 

Brasil (Republica Fédérâtiva del) 

Francia 

Iran 

Italia 

Japon 

Libéria (Republica de) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Perû 

Polonia (Republica Popular de) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Zaïra (Republica del) 

UIT 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original, inglés 
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Documento N.° 95-S 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Para informaciôn de las delegaciones acreditadas ante 
la Conferencia, se senala que los siguientes Miembros de la 
Union han expresado su deseo de presentar su candidatura para 
el Consejo de Administraciôn 

Arabia Saudita (Remo de) 

Australia (Federaciôn de) 

Camerûn (Republica Unida del) 
Canada 

Centroafricana (Republica) 

China (Republica Popular de) 

Dahomey (Republica de) 

Egipto (Republica Arabe de) 

Estados Unidos de Aménca 

Indonesia (Republica de) 

Lesotho (Remo de) 

Malasia 

Mexico 

Republica Arabe Sina 

Rumania (Republica Socialista de) 

Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

Sénégal (Republica del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Suecia 

Trmidad y Tobago 

Union de Republicas Socialistas Sovieticas 

El Secretario General, 

M. MILI 

UIT 
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O r i g i n a l . espafiôl 

COMISIONES 6 v 7 

Republica Argentina 

CREACION DEL " COMITE* INTERNACIONAL DE 

COOPERACIÔN TÉCNICA EN TELECOMUNICACIONES" 

1. Introducciôn 

el art u ̂ « « S ^ V , *2 e s t a b l ecido en el art. 6, punto 34 y en 
Snï ïd i r iuSÏ Ï ? del Convenio de Montreux, 1965, sométese a la 

' ios Daï^«LS,^°C U p a c l 6 n ««"tente en el seno de la Union y en 
de d é t a i l ^ ^ r ° S ' e8PeSlall"e'*e ™ los paîses nuevo" ° en " a 
S S ™ n°> gue msparS las Resoluciones 26 y 29 de la 

blés estudio" ^S.f Administraciôn, como asimismo los innumera-

bajo ï c fe hanP|cuDSdr,;,Prye0tOS "? o o m l s l °"« V S™P"S S Sa
las tareas de L n n ^ a „ - * i a exPansl°n V el perfeccionamiento de 

« r ïa présente p^oposîcîôn?0"103' ^ S l d° o » " * — » » ^ elabt 

2. Antécédentes 

Telecomuncacioneff^3 ^ K ? 1 d e l a U n a 6 n Internacional de 

trada en s F Ï Ï Î ^ S ^ L ? £ ^ ^ l a > 1 C a ^dificaciôn regis-
Consultivos Int^n^f , l a uni f lcaciôn de los Comités 
(cTc^rT) I f S 6 8 d? T e l e S r a f î * (CC.I.T.) y de Telefonia 
Telefônico ( C . É V T V ? ^ 8 2 b S ï ï i I n t r r n M 1 0 M l ^^grâfico y dido y diverïif-,^^ * estante que sus tareas se han exten-
ser Previ^ren'aquella g à ^ * 1 1 ™ q U e d * n i n * u n a — S * 

ponderantemtnteCoaï^f i6" * " a "n i 6? d e 6 8 n u e v o s Miembros, pré
vue unfÏIrea inexmxln?eCenSlSu?n f** d e desa*™H°' *• hêcho 
riera notable înpor?anc?a Sr. «V* cooperaciôn técnica adqui-
sino superior a T Ï Ï P î? "»gnatud y vanedad, equxparabl 
I.F.R.B. l a q U e des^rollan los actuales CCI. y i f / ^ N 

UIT 
GeNÈve 
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3. Gastos y recursos 

,. Las caracteristicas especiales de las tareas de coope
raciôn tecnica: asesoramiento a los paises Miembros, envio de 
expertos para la planificaciôn y proyecto de redes de telecomu
nicaciones, elaboraciôn de especificaciones técnicas de equipss y 
sistemas, preparaciôn de pliegos de licitaciôn, organizaciôn de 
los servicios de explotaciôn y mantenimiento, realizacion d» 
seminanos, cursos y conferencias, etc., exigen cuantiosas inver
siones que no pueden ser atendidas con los recursos normales de 
la Union. 

«••**, i D e ah* q u e d l c n a s tareas hayan podido realizarse y adqu**-
Î 2 . _ ma?nit"<3 que se evidencia en el "Informe del Consejo de 
Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios, Mâlagï -
Torremolinos , en su V parte, dedicada a la cooperaciôn técnica, 
solo mediante la mcorporaciôn de la Union al "Programa Ampliadô 
v % T * s " t e n c i a Tecnica (P.A.A.T.)» de las Naciones Unidas pSimero 
?* i i.^Srama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
tP.N.U.D.; creado en 1966. 

„ „ ,a
 E s P<>r ello que los gastos administratives originados 

£ o de îa i ^ C l 6 n t ê ? n i C a e incluid°s «n el presupuesto^rdina-
i* P Ï L I 2 n fon m î n i m o s» en consonancia con lo dispuesto en 
ma\^ n ? ^ C 1 ° n N* 3° d e Mont^ux, politica esta que debe seV 

"fSî^s^embros?" ^ q U e ^ ^ l a S ^ i b u c i o n e s «• 

nronon*. ^I f , 0 ^ 3 0 1 6 1 1 d e un nuevo organismo permanente como se 
So?iSen?îaS n ^ Ï Ï S e n t e P ° d r î a ^ 8 « a r , s i no se adoptan las 
tracîôn Por !??n r i a S P a r a e v l t a r l o > may°res gastos de admmis-
el Suevô r ! l l l 0 i e s q u e ProP°ne que micialmente y hasta tanto 
c i 6 r v e ] ? ? I Internacional establezca su definitiva orgamza-
n i s t rac?ô i 3 n„^ a u t o r i d a<*es> las funciones directivas y de admi-
de l a S e c r p q ^ d ! r a C a r f ° d e l DePa*tamentc de Cooperaciôn Técnica 
EspecJ î ï za l 3 IL ÏÏ^V q U e a s i m i S m o s " Seeretaria Técnica 
slfûn il ^ i %at>?ndo5a p o r l o s c u a t r o mgenieros contratados 
degMSnîreIx °( ï?6^ "il" d V a ?»*«"«*" d* Plenipotenciaria 
asignSdas^actuaf^n;.7 QUe l a S f u n c i o n e s ^ e los mismos tienen 
cSo |e?ac !ô r t écn îc f % c o * ; r e s P o n d ^ PÇ^cisa y exclusivamente a la 
Drevio «nn n J^ \ 5 1 P r°P1 0 Comité decidira posteriormente, 
Isos i n ^ n ™ L C O n î 1 Con .se3° de Administraciôn, s i los cargos de 
e^tonSf n î e ? ° S S e t r a n s f o r m a n en permanentes, con lo que quedaSfan 
S p e c ï a f i z a d o f ^ 1 ? ^ 8 c o n d l c i o » e s que los funcionarios tecnicos 
especializados de los otros dos Comités Internacionales y de la 
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*• Necesidad de la creaciôn del nuevo Comité ̂Internacional 

La cooperaciôn têcnica constituye hoy una actividar! 
fundamental de todos los organismos internacionales. 

Esta actividad, en continuo y acelerado crecimiento, 
se extiende a todas las ramas del saber humano y es vital es* e-
cialmente para los paises nuevos o en vias de desarrollo, neszc 
sitados de la muxua cooperaciôn y de la ayuda de las naciorei «*•*-
adelantadas, para modernizar sus medios de producciôn y perfec
cionar sus conocmientos tecnolôgicos con miras a elevar el nivel 
de vida de sus habitantes 

La preocupaciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones para cumplir, en el âmbito de su actividad 
especifica, con su obligacion de fomentar la cooperaciôn têcnica, 
se manifiesta en los textos do los puntos del Convenio de 
Montreux que se enumeran a continuacion, con mencion de los 
organismos permanentes a los cuales se asignan tareas de ese 
carâcter. ., . 

punto 119 al Consejo de Administraciôn, 
punto 1U2 al Secretario General. 
punto 155 al Comté de Coordinacion 
puntos 188 y 199 a los Comités Internacionales. 

Ademas el C C.I.R. y el C.C.I.T.T. han creado 
Comisiones de Cooperaciôn Tecnica que se reûnen simultaneamente 
con sus Asambleas Plenarias y varias Comisiones y Grupos de Trabajo 
mixtos, que realizan trabajos de la misma especialidad. 

Es hoy évidente que todas estas disposiciones, adoptadas 
sobre la marchû e impuestas por la necesidad de hacer frente a 
un volumen de tareas contmuamente creciente, distribuyéndolas 
entre los organismos permanentes existenxcs cuyas funciones 
especîficas son distmtas, resuit m ya mj.aficientes para el 
adecuado cumplimiento de lo establecido en el N.° 23 del Convenio 
de Montreux. 

Habida cuenta de las cifras citadas en el "Informe del 
Consejo de Administraciôn a la Confcroncia de Plenipotenciarios, 
Malaga - Torremolinos", on el sentido de que el voln^en de la 
asistencia tecnica presentada por la Uniôr entre ld65 y 3 972 fue 
ocho veces mayor que el correspondiente al periodo 1959-1965 y 
que todas las pcrspectivas indican mequîvocamente que ese ritmo 
de aumento habrâ de incrémentale en el futuro, se concluye que 
la necesidad de crear un organismo permanente especifico para las 
tareas de cooperaciôn tecnica rcsulta ya impostergable y debe 
concretarse de mmediato. 
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5. Estructura y funciones del nuevo Comité Internacional 

La estructura del nuevo "Comité Internacional de 
Cooperaciôn Técnica en Telecomunicaciones1 serîa similar a ' 
las de los otros dos Comités Internacionales, tal como se 
establece en los puntos 19»+ al 198 del Convenio de Montreux. 

Sus funciones serian bâsicamente las establecidas en 
los puntos 188 y 189 del mismo documento y todas las que de ellas 
se deriven. 

En cuanto a las cuestiones que debera estudiar y las 
proposiciones que habrâ de formular, se ajustaran a lo prescrito 
en los puntos 190 y 191, respectivamente, de aquel Convenio. 

6. Asamblea Plenaria y Comisiones de Estudio 

La Confciencia de Plenipotenciarios de Montreux deçi-
diô crear la "Comisiôn Mundial del Plan" y "Com3siones Régionales 
del Plan" -punto 199 del Convenio- atribuyêndoles çomp- ,funciôn 
la preparaciôn de un plan gênerai para la red internacional de 
telecomunicaciones y el Consejo de Administraciôn, por Resoluciôn 
N.0«m8, estableciô que las, Comisiones Régionales del Plan serian 
cuatro y reglamento sus funciones. 

Estas Comisiones se han venido reuniendo regularmente 
cada cuatro anos, analizando fundamcntalmente cifras de tràfico 
cuyci exactitud ha sido cuestionada por diversas administraciones, 
como asimismo la practicidad de las tareas de trazado y dimensio-
namicnto de las redes internacionales miciadas y termmadas, 
generalmente, en el lapso de duraciôn de cada réunion. 

Estimamos que el déficiente funcionamiento de las 
Comisiones del Plan y los pocos resultados practicos obtenidos 
hasta el présente, son el resultado de un trabajo circunstan^ial 
y discontînao y^de la no aplicaciôn de métodos rigurosos en el 
analisis del tràfico actual y sus proyecciones futuras en el 
disefio y dimensionamiento de las redes 

. En la seguridad de que dichas deficicncias se corregi-
rian si los estudios se reali^an en forma permanente por esç§£ia-
listas en cada una de sus etapas, y sus resultados se analizan 
despues en reunioncc conjuntas de todas las Comisiones Regiqààles, 
en forma totalmente analoga a los prccedimientos aplicadps .con 
todo exito por los otros Comités Internacionales propônese que, 
en el futuro, las Comisiones Régionales del Plan se transformen 
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en Comisiones de Estudio del CÏ.CT.T. y las reuniones de la 
Comisiôn Mundial del Plan en Asambleas Plenarias del mismo 
organismo permanente. 

De esta manera se lograrîa oiganizar las tareas del 
nuevo Comité Internacional, sm mcrementar el.P/^puesto de 
Jgastos de la Union, pero cmpleando de manera mas racional lot 
fondos que, de cualquier manera, ̂ be* mver;tm e n f f has 
reuniones las administraciones invitantes y la propia Union. 

Ademas de las actuales Comisiones Régionales del Plan, 
se transformarîan en Comisiones de Estudio del CI.CT.i., 10s 
Grupos Mixtos de Tarificaciôn, los GruPosAutônomos 
Especializados y toda otra comisiôn o grupo de trabajo que su 
Asamblea Plenaria decidiere crear en el futuro. 

7. Los funcionarios de elecciôn 

El ûnico funcionario de elecciôn rentado con que conta-
ria el CI.C T.T. es el Director, que serîa elegido por la 
Asamblea Plenaria; su duraciôn en el cargo y metodo d ^ e ^ " f V 
serian las establecidas en el punto 196 del Convenu de Mortreux. 
Asimismo debera cunplimentar lo establecido en los puntos *60 a 
163 del mismo documento. 

El Director del C I.C T T. deberîa ser nacional de 
un pais nuevo o en vîas de desarrollo. 

Los intégrantes de las Comisiones de Estudio serian 
elegidos por la Asamblea Plenaria a propuesta del Director dei 
Comité. 

Para permitir el acceso a las Comisiones de Estudio del 
nuevo Comité Internacional, de especialistas Prestigiados en las 
diversas técnicas que requière la elaboraciôn de planes ^ 
desarrollo de las redes de telecomunicaciones, sin i»portar -a 

xegiôn del globo de la cual provengan, se limitarîa sfl° a* *«**-
tol principal o al relator prmcipal adjunto de cada Comisiôn de 
ES?udio, la exigencia de provenir de un paîs de la respectiva 
région. Los demâs intégrantes podrian provenir de cualquier 
otra région. 

8. Conclusion 

La inexistencia, en la e®tr«ctwa «a® **J**22*JZJIL 
organisme permanente especializado en cuestiones de coops*aeiôn 
têcnica ha obligado a distribuir dichas tareas entre loa 
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existentes, aumentando asî su carga de trabajo y desviândolas 
de sus funciones especîficas, situacion esta que es urgente 
corregir. 

Es évidente que la conce .traciôn, en un solo organismo, 
de todas las tareas relacionadas ccn la cooperaciôn têcnica serîa 
altamente beneficiosa, pues se elimmarîan los trâmites que -impli-
ca la necesidad de coordmar los trabajos que individualmeate 
realizan actualmente los dos Comités Internacionales, la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, la Secretarîa General 
y el Consejo de Administraciôn, sm perjuicio del control que 
estos dos ultimos organismos realizan sobre el desarrollo de 
todas las actividades de la Union. 

Propônese en consecuencia que la Conferencia de» 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973), 

CONSIDERANDO 

a) El no cable crée imiento experir»entado en las actividades 
de cooperaciôn técnica que realiza la Union, especial
mente dentro del programa de asistencict técnica de las 
Naciones Unidas, 

b) La urgente necesadarf de racionansar los métodos aplica
dos para la realizacion de dichas tareas, actualmente 
distribuidas entre varios organismos de la Union, cen-
tralizândolas en un ûnico organismo permanente especîfico 

c) La necesidad de posibilitar a los paîses nuevos o en vîas 
de desarrollo, la participaciôr en la direcciôn de las 
tareas de cooperaciôn têcnica, 

d) Lac segurss pcrspectivas de desarrollo acelerado de di
chas actividades en el futuro mmediato, 

e) El imperativo de lograr que la creaciôn de nuevos orgfi-
nismos permanentes de la Union se realice, en lo posible, 
s m merementar su presupi esto ordinario, 

LUEGO DE ANALIZAR 

a) Las opimones formuladas po.o los paîses que propicien 
el présente documento ' 9 

b) El informe del Consejo de Administraciôn en su parte V, 
dedicada a la asistencia técnica, 



RESUELVA 

P3iîïï3"l ^ ^ 

W T ? 3 " 1 5 " 0 permanente que se denominarâ 
T£? îîe Intcrnacional de Cooperaciôn Técnicren 
Tol.comunicaciones" y que tendra como funcion L . 
ciôi *'ia e:,ecucion de todas las tareas de coopeiaciôn tecnica a cargo de la Union. coopera-

2) Encomendar a l a s Comisiones que corresponda de la 
Conferencia de Plenipotenciar ios que e ^ e l laoso d-
Co™a^°T f6 l a m i s m a e l a b o r e l a es?rul?ura del nuevo 
A ? : m b ï e a n p S ^ ? a l S ° m e t l e n d ° S U S ^ncLsitLsTL 

Ingeniero Aldo Irrera 
Director General de Telecomunicaciones 

Republica Argentina 
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20 de septiembre de 1973 
Original francés 

COMISION 5 

Nota del Secretario General 

Dada la deelaraciôn formulada por el Présidente del 
Consejo del Personal ante la primera sesiôn de la Comisiôn 5, 
contra la que no se ha formulado ninguna objeciôn, se ponen 
en conocimiento de la Conferencia de Plenipotenciarios dos 
resoluciones adoptadas por la Asociaciôn del Personal, que se 
acompanan en anexo. 

El Secretario General 

:i. MILI 

Anexos 

UIT 
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A N E X O 1 

RESOLUCIÔN 

relativa a los sueldos y asignaciones de los 

funcionarios de la categoria profesional 

La Asamblea gênerai extraordlnaria de la Asociaciôn del 
Personal de la U.I.T,, reunida el 24 de julio de 1373, 

considerando 

L̂a érosion graduai de los sueldos y asignaciones de los 
funcionarios de la categorïa profesional desde el mes de mayo de 1971, 
como consecuencia de las variaciones del tipo de cambio y de la 
inflacion. 

comprobando 

comp 
La impotencia del sistema de ajustes de destino para 

ensar dicha érosion, hasta el punto que las remuneraoiones han 

en 
das j-̂ o J. u.i>̂ j.ujjia.i.'xut> uw jLo. uau^yujL'j.d ue servicios generaj.es (.caicuiaaa 

segun el indice OFIAMT) y las que perciben los funcionarios de los 
grados inferiores de la categoria profesional. 

ruega 

A la Conferencia de Plenipotenciarios que invite al 
Secretario General (ya que estas cuestiones son de la competencia 
del regimen comun de las Naciones Unidas) a que se ocupe activa-
mente de que los distintos organos administratives interorganiza-
ciones en que participa o esta representado tomen urgentemente 
las decisiones necesarias para la adopcion de las medidas correc-
tivas indispensables. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN 

relativa al ajuste de las pensiones de los funcionarios 
de la U.I.T. miembros de la Caja comun de pensiones 

del personal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General Extraordlnaria de la Asociaciôn del 
personal de la U.I.T., reunida el 2k de julio de 1973, 

exammando 

el informe del Comité de Pensiones del personal de la U.I.T, 
a la Conferencia de Plenipotenciarios*), adoptado por el Comité 
el 16 de mayo de 1973 y publicado en el documento 4526 (CA28-110), 

comprobando con profunda inquietud 

la depreciaciôn constante del poder adquisitivo de las 
pensiones pagadas por la Caja Comun de Pensiones del personal de 
las Naciones Unidas a los funcionarios jubilados de la U I.T. y 
que los tipos de cambio en vigor son cada vez menos favorables mien
tras que el costo de la vida no déjà de aumentar, 

comprobando con consternaciôn 

la msuficiencia de las recomendaciones del Comité mixto 
de pensiones del personal de las Naciones Unidas (Viena, julio 
de 1973), y que esas recomendaciones deberân ser exammadas por otros 
organismos administratives antes de ser sometidas al organismo esta-
tutario constituido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
lo que contribuirâ a demorar las medidas apropiadas para remediar 
la situacion de los jubilados interesados de la U I T 

hace suyos 

los objetivos que se resumen a continuacion 

1) râpido ajuste de las pensiones actuales 

a) para que el poder adquisitivo de taies pensiones sea 
équivalente al anterior a mayo de 1961, y 

b) para mantener este poder adquisitivo adaptando las 
pensiones en el mâs brève plazo posible, 

*) 
Documento N ° 35 
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2) confirmaciôn y refuerzo de las medidas provisionales de 
urgencia adoptadas gracias al fondo de socorro de la an
tigua Caja de pensiones de la U I T , que han permitido 
compensar las pérdidas sufridas desde mayo de 1971 por 
los jubilados con pensiones de nivel mînimo 

3) a mâs largo plazo, la adopcion, como base para calcular 
la pension pagadera a cada funcionario jubilado, del haber 
asegurado del funcionario en activo que ocupe un empleo 
de la misma categoria y grado que el ocupado por el 
funcionario retirado en el momento de su jubilacién, 

a la Conferencia de Plenipotenciarios (Torremolinos, 
septiembre de 1973) que se pronuncie a favor de la adopcion del 
proyecto de Recomendaciôn sometido por el Comité de Pensiones del 
Personal de la U I T (Anexo 2 al Documento N̂ °>4 526) y que tome las 
medidas necesarias para asegurar la transmisiôn râpida de esa reco
mendaciôn a la Asamblea General de las Naciones Unidas, para que 
esta la examine durante su reunion en Nueva York, en oto^o de 1973, 

refiriéndose 

a las disposiciones presupuestanas adoptadas por la 
Organizaciôn Internacional del Trabajo, durante su 190 ° periodo 
de sesiones, que permiten, a través de un fondo especial, la îndem-
nizaciôn parcial de los funcionarios jubilados de la 0 I T. 
particularmente afectados por la^ fluctuaciores del 1îpo de cambio, 

subrayando 

las consecuencias tan aesfavorables de las circunstancias 
para los funcionarios de la categoria de servi;ios générales que, 
aproximândose a la edad de jubilaciôn, desean coorar bajo forma de 
peculio la totalidad o parte de le3 p=gos efectuados en concepto de 
cotizaciones P la Caja Comun de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas En su caso, en efecto, los sueldos se han esta
blecido en francos -ui"OS, las cotizaciones a dicha Caja han sido 
pagadas en francos suizos y transferidas a la misma al tipo de 
cambio de 4,32 francos suizos por 1 dôlar de EE UU , hasta el 17 
de mayo de 1971, mientras que su reembolso, bajo forma de peculio, 
se efectuarâ con arreglo al tipo de cambio actualmente aplicado en 
Suiza, es decir-, de 2,90 francos suizos por n dôlar ce EE UU , 
lo que represenxa una dismmuciôn de aproximadamente el 33%, 

pide, ademas, 

a la Conferencia de Plenipotenciarios, (Torremolinos, 
1973) que autorice al Secretario General a tomar las medidas que 
juzgue apropladas para poner remedio a un grave perjuicio que 
parece absolutamente incompatible con un sistema de seguridad social, 
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SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 7 

En el présente informe se consignan las decisiones 
adoptadas en las dos primeras sesiones de la Comisiôn 7, celebra
das el miércoles 19 y el jueves 20 de septiembre de 1973 *) 

1. Documento N.° 14 - Miembros del Consejo de Administraciôn 

Se tomô nota del documento 

2. Documento N ° 39 - Clasificaciôn de los Miembros de la Union 
segun las regiones 

La Comisiôn recomienda accéder al deseo del Gobierno 
de Turquîa de que su pais sea incluido en la Région B (véase el 
Documento N ° DT/5 - Proyecto - Procedimiento para la elecciôn 
de los Miembros de la Union que han de formar parte del Consejo 
de Administraciôn - en el que Turquîa figura en la Région B) 

3. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Se tomô nota de los puntos 2 1 a 2 4 , 2 5 1 y 2 5 2. 

4. Composicion y mandato del Consejo de Administraciôn 

Durante el debate sobre el numéro de miembros del 
Consejo, la Comisiôn examiné diversas proposiciones relativas 
al aumento de la representacion de regiones mdividuales o de 
todas las regiones 

*) El présente informe no sustituye a los resumenes de los 
debates, que se publicaran oportunamente 
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La Comisiôn exammô también la posibilidad de establecer 
un metodo formai de rotacion entre los Miembros y la cuestiôn de 
mtroducir este principio en la Constitucion o aplicarlo en la 
practica dentro de cada una de las regiones 

Finalmente, la Comisiôn adopté por unanimidad la 
recomendaciôn siguiente que consta de très partes 

- El nuevo Consejo de Administraciôn estara mtegrado 
por 36 Miembros distribuidos entre las regiones del modo 
siguiente 

Région A 7 
Région B 7 
Région C 4 
Région D 9 
Région E 9 

- En la Constitucion (o el Convenio) no debe mcluirse 
ninguna disposicion relativa a la rotacion 

- El Pleno de la Conferencia de Plenipotenciarios debiera 
recomendar a los Miembros présentes que, cuando ejerzan su derecho 
soberano^de voto para elegir a los "ue^oros del Consejo de Admi
nistraciôn, deben tener en cuenta, no solo la necesidad de que haya 
un equilibrio adecuado entre la experiencia, los conocimientos y 
la contmuidad, smo también los grandes beneficios que para la 
Union y para los paises interesados habrân de derivarse de la 
participacion mâs amplia posible de los paises en desarrollo, a 
tîtulo de ~ie^ os del Consejo de Administraciôn 

El Présidente, 

Evan SAWKINS 
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1. Manifestaciones de pésame por la muerte del Rey Gustavo Adolfo 
de Suecia 

1.1 El Présidente alude al fallecimiento del Rey Gustavo 
Adolfo de Suecia y, en nombre de todos los delegados, présenta 
a la Delegaciôn de Suecia el pésame smcero de la Conferencia 
por la pérdida que para el pueblo sueco représenta la muerte del 
monarca que se habia ganado el respeto y el afecto de todos sus 
sûbditos. 

1 2 El delegado de Suecia agradece al Présidente y a la 
Conferencia los sentimientos de condolencia expresados al pueblo 
sueco en estos momentos de duelo 

2. Adopcion del Orden del dia de la Sesiôn Plenaria 

2.1 El delegado de Argentina estima que la Conferencia de 
Plenipotenciarios es una reunion verdaderamente especial convocada 
con el proposito de formular nuevos objetivos de la Union y que 
la labor de los 147 paises présentes es analizar la estructura 
de la U.I.T. y decidir si se ha de modlficar o mantener. Tal vez 
se resuelva modlficar la estructura administrativa de la Union 
creando un segundo cargo de Vicesecretario General o haciendo 
inclusive alteraciones mâs fundamentales Otra cuestiôn importante 
que hay que decidir es si la U I.T va a contmuar rigiéndose por 
un Convenio o por una Carta constitucional Por lo tanto, discutir 
los puntos 2 a 6 del Orden del dia en el présente momento es pre-
maturo y puede prejuzgar taies decisiones En Montreux, los 
debates sobre esos temas se aplazaron hasta la tercera semana 
de la Conferencia y, por lo tanto, propone que se posponga el 
examen de los puntos 2 a 6 del Orden del dîa hasta la tercera 
semana de la présente Conferencia. 

2.2 El delegado de Malasia, apoyado por el delegado 
de Indonesia, dice que posponer el debate de esos puntos del 
Orden del dia puede dar lugar a dificultades puesto que muchos 
jefes de Delegaciôn tendrân que abandonar pronto la Conferencia 
para atender obligaciones en sus propios paîses Asi pues, propone 
que el plazo de presentaciôn de candidaturas para el cargo de 
Secretario General se cierre el jueves 20 de septiembre y que la 
elecciôn se haga el lunes 24 de septiembre 

2 3 El delegado de Nigeria apoya el punto de vista del 
delegado de Argentina, pero prefiere que el debate se posponga 
hasta la cuarta semana de la Conferencia Propone el 1 ° de 
octubre como fecha adecuada para la elecciôn del Secretario 
General 
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2.4 Los delegados de Peru, Camerûn, Cuba y Venezuela concuer-
dan con la opinion expuesta por el delegado de Argentina, pero, por 
los motivos expresados por el delegado de Malasia, estiman que el 
debate de los mencionados puntos del Orden del dîa no debe dife-
rirse demasiado tiempo. Se sugxere que las Comisiones 7 y 8 
aceleren su trabajo en todo lo posible y que se reanude el debate 
sobre los puntos 2 a 6 tan pronto como los informes de dichas 
Comisiones se présenten a la Sesiôn Plenaria. El delegado de Cuba 
estima que los debates podrian reanudarse la semana proxima. 

2.5 Respecto al punto 1 del Orden del dia, los delegados de 
Cuba y Venezuela creen que es necesario decidir en primer lugar el 
problema fundamental, es decir, si se va a adoptar una Carta 
constitucional o si va a mantenerse un Convenio. Aunque el consenso 
gênerai es favorable a la Carta es conveniente examinar toda la 
cuestiôn antes de contmuar el trabajo de la Conferencia. También 
es preciso tomar esa décision antes de que se abran los debates 
sobre los puntos 2 a 6 del Orden del dia. 

2.6^ El delegado de Gumea Ecuatorial hace una deelaraciôn de 
carâcter gênerai que se résume en el Anexo 1. 

2.7 El delegado de Brasil,respecto al punto 1 del Orden del 
dîa, estima que para la Plenaria es difîcil, en la fase actual, 
decidir la forma de distribuir entre las Comisiones 7 y 8 los 
asuntos que han de débatîrse, y para facilitar la cuestiôn, propone 
que se crée un pequeno grupo de trabajo que examine el asunto e 
informe a la Sesiôn Plenaria al dîa siguiente para poder deliberar 
y tomar una décision. Recuerda a la Conferencia que la nota de 
la pagina 5 del Corrigendum al Documento N ° 2 (aprobada en la 
primera Sesiôn Plenaria) es sumamente importante puesto que las 
Comisiones 7 y 8 tienen que trabajar conforme a la orientaciôn que 
les dé la Plenaria y necesitan que se resuelva si habrâ una Carta o 
un Convenio para basar su trabajo en ello. 

2.8 El delegado de la U.R.S.S. hace una deelaraciôn gênerai 
que se reproduce en el Anexo 2. 

2.9 El delegado del Yemen crée que si bien la proposicion 
argentina es logica y pertinente, la Conferencia se ha convocado 
bajo el regimen del Convenio de Montreux vigente y esta obligada a 
cumplir sus disposiciones. Aunque la labor de la Conferencia es 
preparar un nuevo instrumento que régule la estructura de la 
Uniôn^ dicho instrumento esta todavia en la fase de proyecto y no 
tendra fuerza légal ni sustituirâ al Convenio hasta que haya sido 
adoptado oficialmente por la Conferencia. Por taies motivos, apoya 
la proposicion del delegado de Malasia. 
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2.10 El delegado de Argentina dice que el Convenio no contiene 
ninguna disposicion respecto a la fecha de elecciôn de los altos 
funcionarios y que su proposicion se ajusta a la practica seguida 
en Montreux en 1965. Es necesario ver como se desarrolla el 
trabajo de las Comisiones 7 y 8 antes de poder tomar taies deci
siones. Respecto a las mstrucciones que han de darse a dichas 
Comisiones conforme al punto 1 del Orden del dîa, su Delegaciôn 
estima que en interés de una vida internacional mâs ordenada 
convendrîa que la estructura de la U.I.T. se atuviese al estilo de 
la comunidad internacional y de la familia de las Naciones Unidas 
en particular. La deelaraciôn que en ese sentido hizo el delegado 
de Dmamarca en la Conferencia de Montreux sigue siendo valida. 
Argentina no esta, por lo tanto, preparada para deliberar sobre un 
nuevo Convenio y solo podria considerar una Carta Constitucional. 
A la luz de la politica madecuada de 1965, considéra que el 
Documento N ° DT/5 es un documento que respalda actitudes colonia-
listas en sus referencias a los grupos territoriales. No ha tenido 
en cuenta la Resoluciôn N.° 1514 de las Naciones Unidas ni la 
N.° 1720 del ECOSOC, que rechazan taies actitudes. ̂ La Conferencia 
de Plenipotenciarios es el ôrgano supremo de la Union y, por lo 
tanto, esta en condiciones de dejar de lado el Convenio si ello 
supone mejorar la estructura de la Union. Los debates no pueden 
basarse en un documento anticuado smo que tienen que miciarse 
con las estructuras de la Union y con el examen de la cuestiôn de 
la Carta Consticuional y del problema territorial. 

2.11 El delegado de Arabia Saudita dice que su Delegaciôn no 
esta de acuerdo con la idea de que las elecciones se pospongan hasta 
que se haya tomado una décision sobre si habrâ mâs de un 
Vicesecretario General y si el Convenio ha de sustituirse por una 
Constitucion o una Carta. El Convenio de Montreux, que es el 
instrumento que nge la Conferencia, dispone que se elija un 
Secretario General y un Vicesecretario General, antes de la 
Conferencia se han presentado ya candidaturas para ambos cargos 
y la elecciôn debe hacerse lo antes posible, con el fin de apro-
vechar la presencia de los Jefes de la Delegaciôn que, por 
compromisos en sus propios paises, no podrân permanecer mucho mâs 
tiempo en Espana. Si posteriormente se acuerda que haya mâs de 
un Vicesecretario General, podrân celebrarse nuevas elecciones 
posteriormente, cuando se hayan recibido las candidaturas para el 
puesto o puestos adicionales. 

2.12 El delegado de la Republica de Corea hace una deelaraciôn 
gênerai que se résume en el Anexo 3. 



Documento N ° 99-S 
Pagina 5 

2.13 El delegado de Libéria crée mâs prâctico aplazar el 
examen de los puntos 2 a 6 del Orden del dîa hasta que se haya 
tomado una décision sobre el tipo de instrumento basico que va 
a adoptarse. En consecuencia, lo mâs prudente es anular la se
siôn plenaria de la tarde con objeto de que avance el trabajo 
de las Comisiones 7 y 8. 

2.14 El delegado de la Republica Malgache esta de acuerdo 
en diferir el examen de los puntos 2 a 6 y estima conveniente que 
las Comisiones 7 y 8 exammen con la mâxima prioridad las propo
siciones pertinentes, a fin de que la sesiôn pleuaria pueda fijar 
las fechas de la elecciôn y los procedimientos lo antes posible. 

2.15 El delegado de la Republica Centroafricana sefiala que 
el punto 1 permite a la sesion plenaria dar a las Comisiones 7 
y 8 mstrucciones précisas respecto a 3a forma que ha de tener 
el instrumento basico futuro de la Union. Como la mayor parte de 
los Jefes de Delegaciôn tienen importantes obligaciones que cumplir 
en sus propios paises, conviene liquidar lo antes posible ese punto 
y la cuestiôn de las elecciones, el reSuO del Orden del dîa de 
la Conferencia puede dejarse para que lo exammen los miembros 
tecnicos de las delegaciones 

2.16 Al delegado de la Costa de Marfil le ha sorprendido la 
deelaraciôn del delegado de Argentina después de las pertinentes 
observaciones del delegado dël Yemen. No hay ninguna duda de que 
la Conferencia se na convocado segun el Convenio de Montreux y 
que solo se le ha presentado una proposicion de Carta Constitucional 
que no alcanzarâ la forma final y légal hasta que haya sido apro
bada por la Conferencia. 

2.17 A continuacion hace una deelaraciôn gênerai que figura 
en el Anexo 4. 

2.18 El delegado de los Estados Unidos de Aménca dice que 
su Delegaciôn no tiene ninguna objeciôn que formular respecto al 
Orden de] dia propuesto. Su deelaraciôn figura en el Anexo 5. 

2.19 El delog-'do c'el Zo. y C^^-le .-a que para su delegaciôn el 
tîtulo del instrumento que adopte la Conferencia es mucho menos 
importante que su contenido. En realidad, el nombre de la 
Conferencia mplica que tiene que trabajar conforme a las reglas 
vigentes del derecho internacional: la Union es una entidad jurî
dica en virtud de dicho derecho y como tal se nge por el 
Convenio existente. Si se modifica la estructura de la Union 
durante la Conferencia, tendra que prestarse la mâxima atencion 
a la manera en que han de aplicarse taies modificaciones. Entre 
tanto, su delegaciôn se adhiere a las que han abogado por la 
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elecciôn de un Secretario General, un Vicesecretario General y 
un Consejo de Administraciôn lo antes posible, las nuevas dis
posiciones relativas al desarrollo de la cooperaciôn têcnica 
no debieran discutirse hasta después de esas taies elecciones. 

2.20 El delegado de China hace una deelaraciôn gênerai que 
figura en el Anexo 6. 

2.21 El delegado del Sénégal manifîesta que su Delegaciôn, 
como otras muchas, no esta de acuerdo en que la elecciôn del 
Secretario General, del Vicesecretario General y del Consejo de 
Administraciôn se aplacen hasta que se tome una décision sobre 
la forma del instrumento basico de la Union, puesto que la nueva 
Constitucion o Carta no entrarîa en vigor hasta que la hubiera 
ratificado el numéro prescrito de paîses Miembros. Ademas, 
séria impropio aplazar las elecciones, porque muchos Jefes de 
Delegaciôn van a tener que regresar pronto a sus paîses. La 
proposicion del Yemen de que las elecciones se celebren entre el 
21 y el 24 de septiembre es, pues, juiciosa por haberse tenido en 
cuenta las proposiciones de nombrar dos o mâs Vicesécretarios 
Générales y de aumentar el numéro de Miembros del Consejo de 
Administraciôn. 

2.22 El delegado de Afganistân entiende que si bien hay 
que felicitar a la Union y a su Consejo de Administraciôn por 
el êxito de sus actividades desde la Conferencia de Montreux, 
se debe tener présente que en los ultimos ocho anos han mgre-
sado en la Union muchos nuevos Miembros y que, en consecuencia, 
debiera ampliarse la composicion del Consejo para tener en 
cuenta los nuevos intereses. Por otra parte, es preciso realzar 
el çapel de la cooperaciôn técnica en las actividades de la 
Union y la Conferencia debiera prestar especial atencion a la 
provision de material y equipo asî como de servicios de expertos. 

2.23 El delegado de Polonia anuncia que su Delegaciôn no 
puede adherirse a las opiniones expuestas en favor de que sean 
elegidos inmediatamente el Consejo de Administraciôn, el 
Secretario General y el Vicesecretario General, sin haber tomado 
una décision sobre las proposiciones relativas al aumento de los 
Miembros del Consejo y del numéro de Vicesecretanos Générales. 
Es lôgico que las Comisiones 7 y 8 hagan primero recomendaciones 
sobre taies proposiciones, como un asunto de urgencia. Asî se 
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hizo en la Conferencia de Ginebra de 1959 y en la Conferencia de 
Montreux, la estructura de la Union fue modificada en ambas 
ocasiones, de modo que no hay por que hablar de mnovaciones. 
Su delegaciôn esta segura de que el procedimiento no solo serîa 
sumamente racional smo tambien el mas expeditivo. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y média de la mafiana. 

El Secretario General El Présidente 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 

Anexos• 
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A N E X O 1 

RESUMEN DE LA DECLARACION GENERAL 

DEL DELEGADO DE GUINEA ECUATORIAL 

El delegado de Gumea Ecuatorial dice que todos los 
paîses que hasta la fecha han demostrado el deseo de mantener 
el statu quo colonial a toda costa, no debieran tomar parte en 
la votaciôn porque se falsearîa el curso normal de la Conferencia. 
La U I T. es una organizaciôn para todos los paîses s m discrimi
nacion. Espéra que el espîritu de la Union prédomine en todos 
los debates y que no se pase por alto el llamamiento a la paz 
hecho por el Présidente en su discurso de apertura Hay un paîs 
opuesto enérgicamente a los pueblos que aspiran a la independencia, 
y la elecciôn de un Secretario General o de un Vicesecretario 
General de dicho paîs significarîa una U I.T inopérante, porque 
no puede esperarse que lo apoyen los paises del Tercer Mundo. 
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A N E X O 2 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA U.R S.S 

Senor Présidente Antes de abordar las cuestiones cuyo 
estudio nos ha sido confiado, la Delegaciôn soviêtica quiere feli-
citarle por su elecciôn a la Presidencia y expresar su convicciôn 
de que, gracias a su experiencia e imparcîalidad, los trabajos de 
la Conferencia de Plenipotenciarios se verân coronados por el éxito. 

La Delegaciôn soviêtica desea igualmente, en esta su prime
ra intervencion, dar las gracias a la Administraciôn espafiola de 
C.T.T. por la excelente organizaciôn de la Conferencia, y manifîesta 
su profundo reconocimiento al pueblo espanol, cuya generosa hospi-
talidad ha podido apreciar desde su llegada a Torremolinos 

Durante los ultimos ocho afios, las actividades de la U I T 
se han sefialado por numerosas modificaciones y medidas sumamente 
constructivas, que han contribuido considerablemente a ampliar y a 
reforzar la colaboraciôn internacional en todas las ramas de las 
telecomunicaciones. 

Desde 1965, ha aumentado en forma notable el numéro de 
Miembros de la U.I T Se han producido dos hechos que los paîses 
socialistas reclamaban desde hace tiempo se han restituido a la 
Republica Popular de China sus derechos de ûnico représentante legî-
timo de la China, y la Republica Democratica Alemana es ya Miembro 
de la Union. 

Desde 1965, se han celebrado con éxito conferencias mundia
les concernientes a las telecomunicaciones espaciales, la telegra
fia y la telefonîa, y ha habido numerosas reuniones de Comisiones de 
estudio y de Asambleas Plenarias, todas las cuales han tenido gran 
importancia en el desarrollo posterior de las técnicas de telecomu
nicaciôn y han llevado al perfeccionamiento, tanto desde el punto 
de vista de la organizaciôn como del de la explotaciôn, de los enla
ces por hilo, radioelectricos, de la télévision y de la radiodifusion, 
La U.I.T ha^ampliado igualmente sus actividades en la esfera de la 
asistencia têcnica a los paîses en desarrollo 
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Durante los ultimos afios, en cumplimiento de las disposi
ciones de la Resoluciôn N ° 35 de la ultima Conferencia de Plenipo
tenciarios, se ha hecho un importante trabajo de preparaciôn de los 
proyectos de Constitucion y de Reglamento General de la U I T 
En Montreux, la Union Soviêtica voto contra la proposicion de sus
tituir^ el Convenio por una Carta, pero habiendo modificado su 
posicion,ha tomado parte activa en los trabajos del Grupo de expertos 
que ha elaborado los proyectos de los textos Nuestra Delegaciôn 
estima que los proyectos de Constitucion y de Reglamento presentados 
a la Conferencia pueden tomarse como base de estudio, aunque tiene 
la mtencion de proponer y apoyar durante el examen de los textos 
determinadas enmiendas y modificaciones a algunos artîculos Por 
el momento, lo ûnico que deseamos subrayar, es que la présente 
Conferencia deberîa mejorar los instrumentes bâsicos de la Union 
de manera tal que los resultados contrîbuyan a acrecentar la autori-
dad y la eficacia de los trabajos de la U I.T en mteres de todos 
sus Miembros. 

Sin embargo, las actividades de la U I T se ven menoscaba-
das por graves defectos substanciales 

La U I T no es todavia una organizaciôn verdaderamente 
universal Se opone a algunos gobiernos -como, por ejemplo. al de 
la Republica Democratica Popular de Corea- obstâculos artificiales 
para impedirles llegar a ser Miembros de la Union Esto, bien 
entendido, no responde en absoluto a los intereses del desarrollo de 
la Union ni a su objeto, tal como lo defme el Convenio, y perjudica 
al exito de la noble causa de la colaboraciôn internacional en el 
campo de las telecomunicaciones Expresamos la esperanza de que 
la présente Conferencia comprenda que la situacion creada por la nega-
tiva a admitir^a la Republica Democratica Popular de Corea en el 
seno de la Union es mjusta y perjudicial, y que tomarâ medidas para 
suprimir tal discriminacion y obrar de manera que la U I T se trans
forme en una organizaciôn verdaderamente universal 

No podemos tampoco dejar de expresar la suma inquietud 
que nos causa el excesivo aumento anual del presupuesto de la Union, 
que ha rebasado con creces el porcentaje admisible fijado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1965 El acrecentamiento de los 
gastos de la Union ha llegado a un estado anormal que es causa de 
graves preocupaciones para los gobiernos y hace mâs difîcil para 
ciertos paîses el pago de su parte contributiva. En opinion de 
nuestra Delegaciôn, la Conferencia de Plenipotenciarios deberîa tomar 
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las medidas necesarias para .que sus decisiones en materia financiera 
y presupuestaria sean estnctamente respetadas y para que solo se 
hagan ajustes en casos extremos y con la conformidad de los 
paîses Miembros. 

Sefior Présidente, la Delegaciôn soviêtica se ve obligada a 
senalar a la atencion de la Conferencia otra cuestiôn importante de 
principio, la de la representacion equitativa de las diversas regio
nes del mundo en los organismos de la Union. No hay duda de que, 
si este principio se aplicase en todos los Departamentos y a todos 
los nivelés, la Union estaria en condiciones de aprovechar la gran 
experiencia y los conocimientos de expertos de diversos paîses y po
dria atender con mâs rapidez y mejor a las necesidades y peticiones 
de sus Miembros en todas las regiones del mundo. En la Conferencia 
de Montreux y posteriormente se ha visto que es posible resolver 
determinadas cuestiones bastante delicadas en lo que respecta a la 
contrataciôn correcta del personal de algunos organismos. Pero toda
via hay muchas cuestiones importantes en suspenso y, sobre todo, la 
relativa a una representacion adecuada entre los funcionarios de 
las categorîas mâs elevadas de la Secretarîa General. 

En consecuencia, s m dejar de msistir en la observancia 
del principio de la representacion equitativa, los paises socialistas 
confian en que su posicion sobre este asunto recibirâ el apoyo activo 
de las delegaciones de todos los paîses que luchan, no solo con 
palabras, sino también con actos, por ampliar la colaboraciôn mutua 
y fructuosa en la Union y por fortalecer nuestra Organizaciôn. 

Para concluir, Sr. Présidente, me permito senalar que el 
ambiente en que se célébra la présente Conferencia de Plenipotencia
rios es mdiscutiblemente mucho mâs favorable que el de 1965. Los 
esfuerzos persistentes del partido comunista de la Union Soviêtica y 
del Gobierno soviêtico con miras a la aplicaciôn del programa de 
paz^preparado durante el XXIV Congreso del Partido Comunista de la 
Union Soviêtica, asî como la lucha sostenida en todos los frentes 
por los demâs paîses socialistas para mejorar el clima internacional, 
han dado lugar estos ultimos afios a cambios fundamentales en todo el 
mundo. Esperamos que el proceso de atenuaciôn de tensiones permita 
poner los cimientos de un reajuste fundamental de las relaciones 
internacionales conforme a los principios de la coexistencia pacifica, 
de la igualdad compléta de derechos y del respeto de los intereses 
de todos los paises. No hay duda de que esta situacion internacional 
exige también que la U.I T contribuya, por su parte, a acrecentar 
la comprension mutua y a fortalecer la colaboraciôn entre los pueblos, 
y creemos que la Conferencia de Plenipotenciarios contribuirâ con 
sus decisiones a lograr taies objetivos. Gracias, Sr. Présidente. 
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A N E X O 3 

RESUMEN DE LA DECLARACION DEL DELEGADO 

DE LA REPUBLICA DE COREA 

El delegado de la Republica de Corea dice que desde hace 
mâs de dos decenios su Administraciôn viene participando en diversas 
conferencias y reuniones de la U I T. como Miembro de pleno derecho 
y que en la actual Conferencia de Plenipotenciarios solo le guia 
el deseo de prestar la mâxima contribucion al éxito de las delibe
raciones Su Delegaciôn ha venido a Espafia plenamente preçarada 
para ello. Con respecto a ciertos pasajes de la deelaraciôn del 
delegado de la U R S S , no esta nada claro como la participacion 
de Corea del Norte en los trabajos de la U I.T puede haber sido 
'bloqueada artificialmente" por asî decirlo. Todo el mundo sabe 
que como consecuencia de una consulta realizada entre todos los 
Miembros de la Union en julio de 1971, la solicitud de admision de 
Corea del Norte en la U I T fue rechazada por 40 votos contra 36 
y 46 abstenciones. Decir que la admision de ese paîs ha sido blo
queada artificialmente équivale a arrojar sospechas sobre las 
decisiones soberanas de los paises Miembros. 

La actitud de su pais sobre la cuestiôn es igualmente cono-
cida Conviene sefialar a la atencion el punto 4 de la deelaraciôn 
de politica que el Présidente de la Republica de Corea formulé 
el 23 de junio de 1973, en el sentido de que la Republica de Corea 
no se opondrîa a la participacion de Corea del Norte en las organi
zaciones internacionales si ello condujera al alivio de^la tension y 
a la cooperaciôn internacional En consecuencia, su paîs no se 
ha opuesto a la admision de Corea del Norte en las Naciones Unidas 
ni en ninguna otra de las instituclones especializadas y, para 
satisfacciôn de todos los pueblos amantes de la paz, ha îniciado 
conversaciones destmadas a aliviar la tension en la peninsula corea-
na. Asimismo, el orador desea recordar al delegado de la U R S.S. 
que la nueva politica extenor de su pais es una politica de puer-
tas abiertas a todos, cualesquiera que sean sus ideologias o 
convicciones polîticas 



Documento N ° 99-S 
P a g i n a 17 

A N E X O 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA COSTA DE MARFIL 

Sefior Présidente, 
Distmguidos Delegados 

Tengo el placer de felicitarle cordialmente, Sr. Présidente, 
por su elecciôn para presidir esta Conferencia. Aprovecho la oportu
nidad para manifestar nuestro profundo agradecimiento al Gobierno y 
a la Administraciôn de Correos y Telecomunicaciones de Espafia su ama-
ble mvitaciôn, por la cordialidad de la acogida que nos ha reservado 
y por la perfecta organizaciôn material de nuestra Conferencia en es
te marco soleado construido armônicamente por la naturaleza a escala 
del hombre, y propicio a la réflexion Sefior Présidente, la seguridad 
de juicio, la competencia sonnente con que usted dirige nuestros tra
bajos, nos confirma en nuestra convicciôn de que habrân de desarrollar
se en las mejores condiciones posibles. 

Quiero también dedicar unas palabras de gratitud a los 
Miembros salientes del Consejo de Administraciôn por el trabajo rea
lizado desde la ultima Conferencia de Montreux Fmalnente, darnos 
gracias muy especialmente al Sr. Mili que, como Secretario General, 
por su dedicaciôn y competencia, ha sabido laborar con tanto acierto 
por el desarrollo de nuestra Union Quisiera sobre todo rendir aquî 
un tnbuto a su actuaciôn déterminante en pro de la cooperaciôn têc
nica en favor de los paîses ruevos o en desarrollo 

No es necesario extenderse largamente aquî para recordar la 
importancia vital de las telecomunicaciones en el desarrollo de nues
tros paises. S m embargo, me permitiré precisar en pocas palabras 
ciertos aspectos de lo que esperamos de la U I T 

A nuestro juicio, la U I T. debe poder desempefiar una fun
cion de ârbitro, de coordmador en el piano mundial Los paises 
nuevos se encuentran indefensos con demasiada frecuencia ante la po
tencia tecnolôgica de los paîses ricos Séria errôneo engafiarse pre-
dicando un falaz principio de reciprocidad cuando las condiciones son 
tan desiguales. Asi pues, hay que dar a la Union los nedios necesa
rios para repartir equitativamente los recursos limitados como 'son el 
espectro de frecuencias o la ôrbita geoestacionana, a fin de evitar 
que los paîses ricos que llegan a la cabe_a se lleven la mejor parte. 
Debiera darse a la I F R B la posibilidad de velar por el mantenimien
to del orden en materia de utilizaciôn de frecuencias Nos inquiéta 
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sumamente la idea de un desarrollo no reglamentado de técnicas como 
la radiodifusion por satélite, conociendo ya los dafios de ciertos pro
gramas con que los paîses ricos nos mundan con la radiodifusion 
clâsica. 

Tenemos también grandes esperanzas puestas en la Union en 
el campo de la normalizaciôn de equipos y procedimientos La multi-
plicaciôn de las especificaciones, la obligacion de emplear sistemas 
costosos de adaptaciôn, representan gastos elevados en relacion con 
nuestros presupuestos limitados 

S m embargo, quisiera poner de relieve lo que para nosotros 
es uno de los objetivos mâs importantes de nuestra Union la coopera
ciôn técnica. 

Nos felicitamos del impuiso de solidandad humana que surgiô 
después de la Segunda Guerra Mundial y que llevô a muchos paîses ade-
lantados a interesarse por los problemas de desarrollo de los paises 
del Tercer Mundo Apreciamos los esfuerzos que ha hecho la U.I.T en 
este sentido desde la Conferencia de Montreux con la creaciôn de 
Centros régionales de capacitaciôn profesional, la concesiôn de becas 
a nuestros jovenes, la organizaciôn de seminarios gracias a los cuales 
nuestros tecnicos pueden revisar y completar sus conocimientos, el es
tablecimiento en la Union de un grupo de mgenieros encargados de in
formar y asesorar a los paîses nuevos o en desarrollo 

Nuestras necesidades en la materia son mmensas, especial
mente en lo que respecta a capacitaciôn, que ctebe ser el auténtico 
impacto de la ayuda El experto que pasa y cumple su mision en soli-
tano, construye sobre arena su obra que se derrumbara tras su partida. 
Convendrîa que hubiera una autentica transfusion de conocimientos del 
experto a nuestros jovenes 

Mucho se ha hablado acerca de las diferentes formas de la 
ayuda y se siguen buscando formulas mâs eficaces Forzoso es recono
cer que en el campo que nos preocupa, la ayuda multilatéral no nos ha 
aportado las satisfacciones que cabîa legitimamente esperar, habida 
cuenta de la urgencia y la amplitud de nuestras necesidades La len-
titud de los tramites administratives, lo complicado de las mterven
ciones y el costo exorbitante de los estudios son otros tantos obstâcu-
los que paralizan su eficacia Asi pues, no nos parecen aceptables 
las crîticas formuladas por ciertos paîses ricos contra la asistencia 
bilatéral E mcluso si se sospecha que esta ayuda pudiera traer 
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consigo ciertas servidumbres ideolôgicas y econômicas de los paîses 
beneficianos, sigue siendo mâs eficaz e importante. A este respecto, 
quisiêramos expresar nuestro agradecimiento a ciertos paises y, de 
modo especial, a Francia, por la ayuda sustancial que no cesan de 
facilitarnos 

Deseamos vivamente que los paises ricos participen con mâs 
generosidad en beneficio de los paîses pobres. 

En todo caso, observamos con decepciôn que la ayuda publica 
mundial desde estos ultimos afios dismmuye en valor real. Los Miembros 
del Consejo de Administraciôn han destacado también en su informe que 
"la parte de la Union en las actividades del P N.U D^ sigue siendo re-
lativamente modesta". Por ello, a f m de que continue la obra înicia-
da, estimamos que la Union debe desempefiar una funcion activa en los 
programas de asistencia y que se dote de los medios para actuar en 
tal sentido. Hay que encontrar nuevas fuentes de financiaciôn y de
seamos que la Union disponga de un presupuesto especial destinado a 
la cooperaciôn técnica A nuestro juicio, el modo mâs equitativo y 
racional de alimentar este presupuesto serîa aumentando el importe de 
la unidad contributiva Con esta nueva disposicion, podrîa repartirse 
este esfuerzo de cooperaciôn técnica segûn las posibilidades de cada 
uno. S m embargo, la Union no podrâ desempefiar las funciones que le 
confiamos si no dispone de un presupuesto alimentado con regulandad. 
En la obra que miciamos todos juntos, cada uno debiera considerar 
timbre de honor el cumplimiento de sus compromisos 

Gracias a la cooperaciôn têcnica, podremos luchar contra 
esta nueva formula msidiosa de colonialismo que es el dominio 
tecnolôgico. 

Ahora bien, serîa errôneo considerar que la ayuda es solo 
una obra humanitaria Los paises desarrollados tienen mucho que ganar 
con el buen funcionamiento de las redes de telecomunicaciôn de los 
paises del Tercer Mundo en los que se aprovisionan en materias primas. 
La evolucion de los paîses pobres es, ademas, la garantîa del equili
brio mundial. Cuando los paîses ricos lo son cada vez mâs, cuando la 
distancia que los sépara de los paîses pobres es cada vez mayor, esta 
en juego la paz del mundo y los paises adelantados harian mal durmién-
dose en la comodidad de su sociedad de consumo De nada sirven las 
ideologîas si no estân al servicio del desarrollo 
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Esta Conferencia tiene para nosotros una importancia espe
cial, pues, de un lado, la Union va a dotarse de un Estatuto adaptado 
al ritmo del progreso de la técnica moderna y, de otra, ha surgido un 
elemento nuevo desde la Conferencia de Montreux Hasta entonces, el 
carâcter aleatono de los enlaces radioelectricos por ondas decamé-
tncas dejaba un tanto aisladas a nuestras redes nacionales del resto 
del mundo, la participacion en el sistema mundial de telecomunicacio
nes por satélite y la ertrada en sewicio de estaciones terrenas nos 
han mtegrado plenamente en 3a red internacional de telecomunicacio
nes Por ello, tenemos puestas grandes espe-anzas en la Union y de-
seamos que saïga fortalecida de los ••-rabajos de esta Conferencia 

Nos corresponde aquî crear las mejores cordiciones para el 
mtercambio de comunicaciones a través del mundo y facilitar, por tan
to, el diâlogo entre les hombres Consiaeramos que esta misxôn es de 
suma importancia, pues, a nuestro 2a~C3-°i este diâlogo debe desembo-
car en la paz y su corolario, la felicidad humana Mx paîs sigue fir-
memente aferrado a la defersa de la jaz y a todo le aue permita laborar 
en tal sentido Termmarê deseando que la Corxerenoia tenga pleno 
éxito en los trabajos eue debe llevar a cabo 
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A N E X O 5 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Sefior Présidente, Distinguidos Delegados, Sefioras y 
Sefiores 

Hemos escuchado con gran interés, Sr. Présidente, sus pala
bras de bienvenida y le felicitamos por su elecciôn. 

S m duda, la Conferencia de Plenipotenciarios de una orga
nizaciôn internacional tan respetada como la Union Internacional de 
Telecomunicaciones reclama la atencion mundial. En su mensaje, el 
Présidente Nixon ha rendido un homenaje a los êxitos de la Union en 
el fomento de una mejor comprension y de unas relaciones pacîficas. 

Las delegaciones estân nuevamente enfrascadas en una mision 
que combina la dificultad con la oportunidad. Decimos dificultad 
porque estamos reunidos para configurar la funcion de la Union con 
vistas a un futuro prôximo y medio. 

Nuestras oportunidades no han de verse limitadas por las 
semanas que pasaremos en esta costa hospitalaria de Espana. La Union 
tiene una tradiciôn de trabajo eficaz en circunstancias apremiantes. 
Nos correspondera determinar pnoridades para aprovechar de una mane
ra ôptima los recursos fmancieros que nuestros Gobiernos ponen a 
nuestra disposicion. Podemos demostrar una vez mâs que, dentro de 
las organizaciones internacionales, la Union esta entre las mâs 
eficaces y econômicas. 

Por su parte, los Estados Unidos estiman que la Union esta 
smgularmente exenta de deficiencias bâsicas. Fundamentalmente, la 
Union es sôlida en lo estructural. Nos parece mnecesario mtroducir 
cambios drâsticos solo por afân de novedad. Hay que seguir esforzân-
dose por mejorar la cooperaciôn compartiendo los conocimientos y con 
un espîritu de negociaciôn y transaccion. Esperamos que el resultado 
de nuestros trabajos nos permita beneficiarnos a todos de una tecno
logia de las telecomunicaciones en permanente evolucion. 
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Puedo asegurarle, Sr. Présidente, que la Delegaciôn de los 
Estados Unidos se dedicara sm réservas las proximas semanas a dar 
cima con éxito a la présente Conferencia. Confiamos en que las nume
rosas delegaciones aquî présentes compartiran este objetivo y deseamos 
fervientemente unir nuestras fuerzas a las suyas. 

Muchas gracias, Sr. Présidente. 
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A N E X O 6 

DECLARACION DEL DELEGADO DE CHINA 

Sefior Présidente, Distmguidos Delegados 

Es para la Delegaciôn de la Republica Popular de Chma 
un gran placer participar en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones y examinar colec-
tivamente cuestiones que a todos nos preocupan. 

En primer lugar, deseo manifestar, en nombre de la Dele
gaciôn china, nuestra cordial felicitaciôn por la convocatoria 
de^la présente^Conferencia de Plenipotenciarios y felicitar tam
bien al Sr. Leôn Herrera Esteban por haoer sido elegido para pre-
sidirla. Quiero también aprovechar esta oportunidad para reite-
rar nuestra cordial gratitud a los paises amigos que han combati-
do por la justicia y apoyado el restablecimiento de los derechos 
legitimos de Chma en la U I.T. Queremos hacer también llegar 
nuestro profundo agradecimiento al pais invitante por la mmuciosa 
preparaciôn de nuestra Conferencia, asî como nuestros saludos 
cordiales al labonoso, valiente e mteligente pueblo espafiôl. 

Es la primera vez que la Delegaciôn de la Republica 
Popular de China participa en una conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones Por razones 
que todos conocemos, la Republica Popular de Chma ha estado duran
te 22 afios privada sm fundamento de sus derechos legîtimos en la 
U.I T Aunque hemos participado en algunas reuniones y activida
des de la Union tras el restablecimiento de los legîtimos derechos 
de China en la U.I T en mayo de 1972, es todavia limitado nuestro 
conocimiento de la Union Asi pues, nuestra participacion en esta 
Conferencia se inspira en la busca de conocimientos y en un espî
ritu de cooperaciôn. Estamos dispuestos a colaborar con todas 
las delegaciones por el éxito de la Conferencia. Quisiera ahora 
manifestar nuestro parecer acerca de ciertos problemas. 

Como todos sabemos, la U.I T tiene ya una historia de 
108 afios. En el momento de su fundacion, ténia vemtitantos 
miembros Desde entonces, mâs de cien paîses han mgresado en la 
Union, la mayoria de los cuales son de reciente independencia. 
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Nos complace observar que durante este peiiodo numerosos paises 
en desarrollo, tras haber ganado la independencia politica, han 
hecho grandes progresos en el desarrollo de sus propias telecomu
nicaciones derrotando sin césar la obstrucciôn y el sabotaje de 
imperialistas y hegemônicos y superando diversas dificultades y 
que hoy desempenan una funcion cada vez mayor en las relaciones 
internacionales 

Hemos sostenido siempre que cada paîs debe dirigir sus 
propios asuntos y que los de una organizaciôn internacional deben 
serlo conjuntamente por todos los paîses que la mtegran La U.I.T. 
debe basarse en el pnncipio de la igualdad de todos los paises 
mdependientemente de su superficie y tener plenamente en cuenta 
los intereses y las necesidades de los paîses en desarrollo para 
responder realmente a las esperanzas de todos los pueblos y, en 
especial de los paîses en desarrollo S m embargo, los hechos 
demuestran que cuando las superpotencias practican una polîtica 
de poder y hegemonîa, los pueblos deben luchar unidos para que 
sean realmente aplicados los principios ya mencionados 

Tomemos, por ejemplo, el espectro de frecuencias radio
eléctncas que es uno de los recursos limitados de propiedad comûn 
de todos los paises Es lôgico aprovecharlo racionalmente sobre 
la base de la igualdad y la cooperaciôn S m embargo, una o dos 
superpotencias, amparadas en la fuerza de su adelanto tecnolôgico, 
se han arrogado por diversos medios gran numéro de frecuencias, 
llegando incluso a mvadir la esfera de soberania de otros paîses. 
Esta situacion es îlôgica y la causa principal del desorden que 
prevalece en las ondas radioeléctncas En taies circunstancias, 
es justo y natural que la mayorîa de los paises pequenos y medios 
se unan para oponerse al monopolio que ejercen las superpotencias 
en las ondas radioeléctncas y exijan que cambie esta absurda 
situacion El Gobierno y el pueblo chino apoyan firmemente este 
justo procéder La Delegaciôn chma desea declarar aquî que China 
esta dispuesta a colaborar con la b I T y sus miembros aportando 
su contribucion a la utilizaciôn racional del espectro de frecuen
cias radioeléctncas 

La experiencia de muchos paîses en desarrollo ha demos
trado que para recuperar râpidamente su retraso en la tecnologia 
de las telecomunicaciones provocado por la prolongada rapifia împe-
nalista, deben oponerse a la hegemonîa y a la politica de poder 
de las superpotencias, ganar y salvaguardar la independencia 
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nacional y desarrollar mdependientemente sus propias telecomu
nicaciones apoyândose en las masas populares. S m duda, inde
pendencia y autarquîa no quieren decir aislamiento. La ayuda 
internacional basada en la igualdad contribuirâ a la regeneraciôn 
a base de los propios medios y es un factor que labora en pro del 
desarrollo de las telecomunicaciones S m embargo, la ayuda 
internacional debe basarse en el estncto respeto de la soberania 
de los paises benefîciarios, sm condiciones ni privilegios. La 
ayuda debe facilitarse en consonancia con las necesidades reaies 
de los paises en desarrollo y conducir al desarrollo mdependiente 
y autosuficiente de las telecomunicaciones de los benefîcianos. 

Chma manifiesta una profunda solidandad y activo 
apoyo a los paises en desarrollo en su lucha por defender la 
independencia nacional y promover sus telecomunicaciones La 
suerte de Chma esta vinculada a la de la mayorîa de los paises 
en desarrollo. Durante casi cien afios, el pueblo chino ha sufrido 
mtensamente la agresiôn y la rapma colonialista e imperialista 
que redujeron la economîa del paîs a una condlciôn de miseria y 
atraso, haciéndole completamente dependiente del extranjero para 
la explotaciôn de las telecomunicaciones. Desde la fundacion de 
la Republica Popular de China y en cumplimiento de la politica de 
independencia y autosuficiencia, hemos movilizado nuestros propios 
recursos, elimmado gradualmente las fuerzas e influencias împe-
rialistas y desarrollado constantemente nuestras propias teleco
municaciones. Sin embargo, China sigue siendo un pais en 
desarrollo y sigue rezagada en el campo de las telecomunicaciones. 
Debemos seguir trabajando con duro empefio, aprender modestamente 
de otros pueblos y tratar de aumentar nuestra contnbucion a la 
cooperaciôn internacional, econômica y técnica 

Sr. Présidente, la Delegaciôn chma crée necesario 
repetir que la camarilla del traidor Lon Nol es la hez de la 
naciôn camboyana y de nmgûn modo puede representar al pueblo de 
Camboya en la U I T y que el Gobierno Real de Union Nacional de 
Camboya presidido por Samdech Norodom Sihanouk es el ûnico repré
sentante légal del pueblo de Camboya El Acuerdo de Paris sobre 
el Viet-Nam ha reconocido de hecho la existencia de dos adminis
traciones en Viet-Nam del Sur y el Gobierno revolucionario provi-
sional de la Republica de Viet-Nam del Sur es el auténtico repré
sentante del pueblo sudvietnamita En la situacion actual, 
es improcedente que la administraciôn de Saigon esté unilateral-
mente representada en la U I T Habiéndose llegado a un acuerdo 
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en principio entre Corea del Norte y Corea del Sur sobre la 
reunificacion mdependiente y pacifica del pais, es îlôgico que 
las autoridades de Corea del Sur sean Miembros de la U.I.T. por 
cuenta propia. Las autoridades colomalistas blancas de 
Sudâfnca constituyen un regimen racista en el que unos pocos 
gobiernan a las grandes masas populares sudafricanas y carecen 
de tîtulo para representar al pueblo sudafricano en la U.I.T 

La situacion mundial cambia constantemente y los 
tiempos evolucionan con rapidez Esperamos que la U.I T se 
ajuste a la tendencia mundial, refleje los deseos y las exigencias 
de la mayoria de sus Miembros y de los pueblos del mundo y haga 
esfuerzos positivos para fomentar el desarrollo de las telecomu
nicaciones de todos los paises 

Muchas gracias, Sr Présidente 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 7 

Durante su sesiôn del 21 de septiembre de 1973, la 
Comisiôn ha acordado por unanimidad recomendar que no se crée 
actualmente ningun puesto suplementano de Vicesecretario 
General. 

El Présidente, 
Evan SAWKINS 
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